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P R O L O G O 
DEL Dr. D. FRANCISCO CERDA I RICO 

S O B R E E S T A S M E M O R I A S . 
• 

I AS obras de los grandes varones, que con justa razón 
_J han sabido adquirirse un nombre inmortal eh la re-

publica de Jas Letras , no necessitan de nueva recomenda
ción que las acredite ; porque rara vez salen de una misma 
mano escritos que desdigan de la sabiduria de sus autores. 
Los del M A R Q U E S D E M O N D E J A R , que tuvieron 1¡ 
fortuna de ver la luz publ ica, han merecido tanto aprecio 
de los hombres verdaderamente dodos f que apenas havrá 
alguno, que no los haya leido con singular gusto i apro
vechamiento , por ser todos de materias utilissimas , mui 
a proposito para ilustrar los puntos mas curiosos de nues
tra Historia, i acompañados de una delicada i sana critica, 
i de la mas profunda erudición j, * como lo manifiestan 
sus Díssertacwnes Eclesiásticas, la E r a Española i otros; 
de cuyo mérito se hablará con extensión en la vida de 
M O N D E J A R , que publicaremos con su Chronka del Re i 
D . A L O N S O E L V I H I quando no tuviéramos otros mo
numentos que confírmassen esta verdad, bastaran para cré
dito de ella las Memorias Históricas del Rei D. A L O N S O 
EL SABIO , que ahora por primera vez salen al publico 
üaviendonos comunicado el MS. original ** D. GREGo ' * 
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H P R O L O G O D E L E D I T O R 
R I O M A Y A N S I SISCAR., del Consejo de S. M . i Alcai
de Honorario de su Real Casa i Corte ( a quien debe el 
Marques la publicación de algunas de sus excelentes obras) 
i solicitado la presente el Sr. D . F E R N A N D O J O S E P H 
D E V E L A S C O , del Consejo de S. M . en los de Castilla, 
Guerra i Santa Inquisición General : sujetos ambos tan co
nocidos por su literatura , que no necessitan de nuestro 
elogio 5 i assi passaremos a tratar brevemente de lo perte
neciente a estas Memorias. 

Haviendo reconocido el M A R Q U E S D E M O N D E J A R 
la cortedad i viciados informes } * con que se referían los 
sucessos del Emperador D. A L O N S O E L SABIO en nues
tras historias , de donde havia passado a las estrañas el des
crédito con que corría ultrajada su memoria contra el con
cepto universal y con que permaneció venerada en los escri
tores que florecieron en su tiempo ; para suplir este defeélo 
se aplicó a recoger las noticias que le pertenecían* Con ellas 
formó los dos primeros l ibros, el uno de lo que obró an
tes de succeder en la Corona a su santo i glorioso padre 
D . E E R N A N D O ,, i el segundo de sus acciones , desde que 
entró en el govierno de estos Reinos, hasta que fue eleólo 
Emperador. Pero como el impugnar a cada passo los con
tinuados absurdos i errores de la Chronica antigua de D. 
A L O N S O , que anda impressa, haría desapacible la leólura 
de su obra J tuvo por mas conveniente } i con razón y for
mar unas O^ru¿íc/o77£'>r separadas , en que se reconociessen 
las mas señaladas equivocaciones en aquellas circunstancias, 
que son capaces de poder examinarse después de tantos si
glos i falta de monumentos authenticos. Para hacerlo coa 
mayor aparato i dignidad, se tomó el molesto trabajo de 

co-
dió de su puño el Marques estas pala- H is to r ia de ¡a Casa de Mondejar. Habla 
bras: Con digressiones poco necessarias o de los exemplares de espadas bendecidas 
asenas de su intento : i en el l ib. 1. c. i . que embian los Papas a los Principes. 
§. 7. estas : A que yo añada otros en la * V . Observ. L p. 569. 



S O B R E E S T A S M E M O R I A S . l í l 
cotejar la Chronica impressa coa quatro manuscritos que 
tenía en su poder, i de que da larga cuenta en la Observa
ción III'- el primero escrito en el ano de 1485?,, que conté* 
nia las vidas i hechos de los Emperadores D. A L O N S O E L 
S A B I O , D. Sancho el IV,, D . Fernando el IV i D. Alonso 
el XI , i havia sido del eruditissimo D. Joseph Pellicer. E l 
segundo copiado a los principios del reinado del Emperador 
D. Carlos con las vidas de D. Alonso 3 D. Sancho i D. Fer
nando. El tercer códice parece era el que Florian de Ocam-
po * atribuía a D. Alonso el X I , que mando segunda vez 
colegir, ordenar i corregir las historias de los Españoles, co
mo dice Juan Vaseo ** (uno de los que primero trataron 
con methodo la de nuestra Nación) quien le tuvo en su 
poder, i abrazava la historia de los Reyes de Cas t i l l a , desde 
D , Fernando el Magno hasta la muerte de D . Fernando 
el I V , acontecida en Jaén el di a que le emplazaron los que 
mando injustamente despeñar» El quarto era otro mas anti
guo que los dos precedentes. *** Con este auxilio emen
dó nuestro autor los continuos defedos dimanados de la 
inadvertencia de los impressores., o de quien hizo la copia, 
por donde se estampó la impressa. Pero la lastima es , que 
no concluyesse tan útil trabajo, pues solo examinó los diez 
1̂  siete capítulos primeros, **** pareciendole empresa dema
siadamente prolixa continuar con el mismo methodo hasta 
el L X X V , en que se refiere la muerte de D. Alonso. 

Estas Observaciones; aunque el autor las compuso des-

3 pues 

Ocanf/o i fco^a^eS^t put m i Un ̂  ^ ' ^ ' # ^ -
¿e la Chronica del ReiD ALONSO FT ^'TnlT* anK " " ^ ™*C>>'°-
SABIO, que para en Se" Ha en la L o ñ w , " r 1 " ^ mas correaa i m™-
gida hbreria del Conde del A c u n a " , ' * T f ' i .'mpresSa : ' le hace " ^s 
^ buen guSto, i Ü í t ^ t l r ^ l ^ ^ t i T o t S -

- Véanse sus p a r a s e n , a Observ. T^^^f^^Z^ 

m E.Sr.D.-Ferna„dodeVe,aseocon. ^ A ^ Z ^ S 



IV P R O L O G O D E L E D I T O R 
pues de haver formado el l ibro primero i segundo de sus 
Memor ias, las hemos puesto al fin de el las, por no variar 
el orden que teniari en el originaL E l tiempo en que se es-
crivieron , cuya noticia es conducente para rastrear el 
de la formación de estas Memorias y se infiere de la car
ta , con que el autorías dirigió a D. J U A N L U C A S C O R 
TES , del Consejo de Castilla , i de la que este escrivió en 7 
de Mayo a su singular amigo D . NICOLÁS A N T O N I O , 
que se hallava Agente de la Corte de España en la de 
Roma. Afirma el Marques en la suya, que havia manteni
do con aquel continuado trato por espacio casi de X L años 
con gran utilidad i enseñanza propria, añadiendo en elogio 
de tan excelente varón no haver hallado antes ni después 
de ellos quien pudiesse no solo competir, pero ni aun 
isualarle en la universalidad de noticias, ni en el acertado 
juicio , con que distinguía las ciertas de las dudosas, i las 
verisímiles o provables de las supuestas i falsas. El mis
mo CORTÉS en su carta a D. NICOLÁS A N T O N I O se 
explica assi: ff Estos dias he tenido la buena suerte de comu-
^ nicar muí frecuente i familiarmente a D , Gaspar Ibanez 
-» de Segovia, a quien me he alegrado mucho de conocer 
n i tratar por sus buenas partes, noticias i estudios , que 
« cierto son bien grandes x i mayores de lo que yo me ha-
nvía prometido 3. por las noticias que me havian dado. " 
Aunque esta carta * tiene omitida la fecha, se infiere de la 
respuesta a ella de D . NICOLÁS era de 7 de Mayo de 
i6<54 años* Assi que añadiendo a estos los casi quarenta 
que durava la amistad entre ambos en el a ñ o , en que 
aquel dirigió a este sus Observaciones 3 se infiere lo executó 
por los años de 1704 (tres antes que el de la muerte del 
Marques sucedida a i de Setiembre de 1708 , a los ochen

ta 

* Impr imió esta carta entre las de fabulosas y el sabio D . Gregorio M a -
D . Nicolás Antonio i de algunos eru- yáns, p. 651. i sig. donde también se 
ditos, al fin de su Censura de historias hal la l a citada arriba de Cortés, p.648. 



S O B R E E S T A S M E M O R I A S . : ,V 
ta i uno de su edad) ; * i como entonces solo tenia con-
luidos el autor los dos primeros libros de estas Memorias, 

causa no poca admiración, que en tan breve tiempo i en 
una edad tan avanzada huviesse llevado al cabo una em
presa tan ardua i dificultosa, como la de componer lo 
que le restava de su ob ra ; i lo que es mas, si se repara 
la multitud assombrosa de autores que tuvo que recono
cer , i puntos obscuros que averiguar : trabajo por decirlo 
de una vez „ que necessitava mayores fuerzas , que las de 

Hercules. 
Con esta advertencia nadie estrariara, que por lo co

mún sea el estilo del autor algo mas desalmado en esta, 
que en las demás obras suyas , i que repita tan amenudo 
las expressiones: / dssí, i de la manera que , para enlazar 
assuntn* mui díslan tes unos de otros; i que algunas veces 
•deje clausulas imperfe¿ta^ i otras repita unas mismas espe
cies sin nece5ÍdaGLLo que muestra, que el autor mas aten
día a la substancia de las cosas, que al modo de explicar
las con elegancia i hermosura ; no pudiendo dudarse , que a 
no ha verle impedido la muerte dar la ultima mano a su 
obra , la lográramos hoy mas asseada _, i producidas las ci
tas de los autores de que se valió : ** con que huviera he
cho un incomparable beneficio a los le^lores _, que podrían 
mas fácilmente recurrir a ellos. Cuyo defeóto huvieramos 
suplido, a ha ver tenido con mas ancicipacíon el MS. i el 
tiempo necessario para una diligencia tan prolíxa i molesta. 

# 4 Otros 

* Mayáns en la v i d a , que escrivió eti stasticas, i no meramente en Gastella-
f a n n con su acostumbrada erudición no : cuyo vicio le notó el Dean Mar t i , 
i ^elegancia, de D. Manuel Mar t i , n.73. l ib. V . epist. X I . hablando de sus Ga~ 

* * Quiero dec i r , que no solo huviera des Phemcias : Scriptorum verba (d ice) 
señalado el Marques los libros i capitu- sive G r x c a , sive Lat ina Hispanice ahs 
os de las obras , que disfruto para la te tantum produci , parum mihi vide-

suya , sino que tal vez nos huviera dado tur ex operis dignitate ; immo ex instu 
sus testimonios en la lengua misma , en tuti tui : quum prcecipuus operis cardo 
que se escn v ieron, como vemos en su in eo fere vertatur , ut verba ipsa re
a r a Lbronohgica 1 Dissertaciones Ec le - vocentur ad tm inam. 



VI P R O L O G O D E L E D I T O R 
Otros leves descuidos se hallan en esta obra > desgracia 

que comunmente sucede a las postumas > ya sean procedi
dos de alguna inadvertencia del Marques,, ya de k del co
piante j que no tuvo la puntualidad que se requería* Daré-
mos algunos exemplos para comprovacion de esta verdad i 
mayor explicación de algunos passages, que la necessitan. 

En el capitulo X I del libro primero^ para hacer mejor 
entender el motivo de que procedió la voluntaria entrega de 
la mayor parte del Reino de Murcia al Infante D. A L O N S O 
en nombre del santo Rei su padre , quiso dar una breve no
ticia del estado, en que se hallavan entonces los Moros de 
España > pero cometió en ella no pocos yerros. Dice en el 
n . 2 , que desde que se apoderaron estos Infieles de España 
en el infeliz reino de D , Rodrigo s permanecieron sujetos a 
los Caliphas o successores de Mahoma que mantenían, (»u 
corte en la ciudad de Damasco^Ca^^a ¿ JMpetropoli de la 
Arabia Feliz* Aquí sin duda intervino alguna equivocación 
del copiante; pues el Marques no igaorava^ que Damasco 
no fue nunca capital de la Arabia Feliz > sino de la Syria, 
como constantemente lo traben todos los Geographos anti
guos , i lo reconoce el mismo en su Advertencia L X X F 
al libro 7 , cap. 5 de la Historia del P. M A R I A N A , i lo 
havria leído en aquellas palabras del Arzobispo D* R O 
D R I G O en el c. 5 de su Historia de los Árabes al prin
cipio : Damascum adeunt nobilissimam & regiam Sy r i * ci-
vi tatem, & c . Prosigue : que se governava nuestra Provincia 
por los Generales o Virreyes que embiavan aquellos a re
g i r la , hasta que el año 1 3 ^ de su Hegira o computo Ara-
b igo , * que tuvo principio a 4 de Junio del 7 5 ^ del nues
tro , entro en ella M o a v i a , descendiente del linage de los 
Abbassidas , llamado de nuestros escritores Aben Hume-
yax a quien havia desposseido del cetro de sus engañados 

sec-
* Va conforme hasta aquí nuestro racenica, traducida del Árabe al Latín 

autor con Elmacino en su Historia Sa- por Thomas Erpenio, lib. 11. cap. 3. 



S O B R E E S T A S M E M O R I A S . V i l 
senarios el de los Marbanítas 9 que le posseían entonces. 
Aquí hai algunas equivocaciones: una es afirmar que la 
familia de los Abas sidas fue destronada por la de los Om-* 
miadas u Ommiaditas (a quienes llama M O N D E J A R M a r -
hanitas, por haver havido entre ellos algunos del apellido de 
Maruan o Merwan , aunque mejor dixera Maruanitas o 
Merwani tas); i otra que Moavia era descendiente de los 
Abassidas : equivocaciones que no podian caber en el Mar
ques ; pues havia leido i cita en el mismo capitulo a E L -
M A C I N O y autor de mucho crédito entre los Árabes; i assi 
este,, como B E N A L K H A T H I B . , cuyo texto produce D. MI
G U E L CASIRI , Bibliothecario de S. M . i Académico de 
Ja Real de la Historia, en su utilissima Bihliotheca Arábico-
Hispana Scurialensis, trabe constantemente ^ que la familia 
de los Ommiadas u Ommiaditas obtuvo el cetro sin interrup-? 
cion desde M u a v i a s , hijo de Abusophiar s primer Calipha 
del linage de los Ommiadas, i séptimo desde Mahoma > el 
qual fue elegido en la Hegira 41 , que empezó el año 661 
de J . C . hasta Mer iuan , hijo de Mohamad ^ * que fue 
muerto el año de la Hegira 1 3 2 , de Christo 7 4 ^ , Feria i^ 
dia 3 del mes Dilhagiat : con quien feneció el Imperio de los 
Ommiadas en Oriente, haviendole ocupado aun antes con 
violencia ** Abda l la , llamado Alsaphaho, de la familia de los 
Abbassidas, creado Calipha en el año de la Hegira 1 3 a , que 
empezó a 20 de Agosto del año de Christo 74^9 \ i conti
nuó por mucho tiempo en esta famil ia, como puede verse 
en E L M A C I N O i A L K H A T H I B . Con motivo de la perse
cución que Abdalla movió contra los de la familia de los 
Ommiadas, *** los que pudieron libertar la vida , se refu
giaron a África. Entre ellos Abdelrahman Ben Moav ia Ben 
Escham , Ommiadita, quien privado del Reino se passó a 

Bar-
coi.I;Blbh Arab'Scur'T-ll'p-i84- thib en la Bm'Arah'Scw* t- "• p. 

; V . EJmacino lib.II. c. 2. A k h a - * * * Akhathib alli T.II.p.197. 



y i n P R O L O G O D E L E D I T O R 
Barca, 1 de alli a España, donde con el favor í armas de 
sus parciales la so juzgo, ! fue aclamado por Rei en el ano 

referido de la Hegira 135?. * 
Queda pues sentado J que Moavia , a quien el Arzobis

po de Toledo ** D. R O D R I G O , i nuestros historiadores 
llaman Jben Humeya, fue del linage de los Ommiadas, i 
no délos Ahhassidas; i que estos fueron los que se apo
deraron del Caliphado , destronando a los Ommiadas; 
cuya serie en España puede verse en el mismo *** A L -
K H A T H I B . 

Continua el Marques diciendo , como por muerte de 
Hiahie (ultimo del linage de, los Ommiadas en España) se 
empezaron a hacer guerra los Governadores M o r o s , con 
cuyo motivo se apoderó de Toledo el Emperador D. A lon
so el V I , **** i temiendo aquellos su ruina, llamaron a ***** 
Juse f Ahentessephin , Rei de África , del linage de los 
Almorávides , quien haviendo passado segunda vez a Es
paña , se apoderó del general dominio de quantos le te
man dividido en e l la , en el año de la Hegira 4 8 4 , co
mo refiere el Arzobispo D. Rodrigo , ****** que empezó 
a correr a 22 de Febrero de 105^1 , conservándose hasta 
Mahomet Enhazer , que perdió la batalla de las Navas 
de Tolosa. 

Aqui señala el Marques el año de la Hegira 484 a 
la entrada de Tessephin o Taschphin en España , i ocu
pación del cetro Saracenico ; pero como A L K H A T H I B la 

co-
* Akha th ib al l i p. 198. Elmacino, denamen Abenmeya H i s t . A r a b . c z p . i ü , 

(a quien sigue Mondejar) pone también * * * A l l i p. 197. i siguientes. 
esta entrada en dicho año. Anno (d ice * * * * E l Arzobispo D. Rodrigo H i s t . 
l i b . I l . c 2. ) 139 ingressus est M u a - A r a h . cap.47. Pone esta conquista de 
v ias , filius H i s j a m i , fiüus Abdulmelici , Toledo de D.A lonso el V I en el año 
filius Mer ivanis Hispaniam, cujus in~ de la Hegira 477. Casiri un año des-
colez Imperatorem eum suum agnoveriint\ pues, i en el de J . C . 1085. B ibU 
eratque eo tempore amos natus 28. A t - A r a b . p. 210. 
que hic illorum primus es t , qui in i l l is * * * * * En la Bibt. A r a b . se l lama 
traSiibus Imperio prtefeSifS fu i t . Josepb Bentaschphin. 

* * D. Rodrigo llama a Moav ia A b - * * * * * * H is t . A r a b . cap. 47. 



S O B R E E S T A S M E M O R I A S . IX 
coloca en el año de 4 7 ^ , io8<5 de J . C . * debe adver
tirse que estos dos autores hablan de dos entradas distintas: 
aquel de la segunda , siguiendo al Arzobispo D. R O D R I 
G O ; i A L K H A T H I B de la primera , que la contrahe a la 
citada Herirá 4 7 ^ , que fue quando quedo vencido D. Alon
so el VI , que noticioso de la venida de Jusef acampo su 
exercito ,, que havia levantado de gentes de Galicia i de Cas
tilla ,, cerca de Badajoz: Jusef luego que desembarcó jun
tó el suyo , i le salió al encuentro a D. Alonso en el lu
gar llamado ** Zalaca j i dada la batalla ,. resolvió sujetar 
a quantos se havian levantado con los goviernos de Espa> 
ña / i en los años siguientes hasta su muerte puso en exe-
cucion i logró su designio. 

L o demás de la narrativa del Marques necessita de al
guna explicación para evitar equivocaciones. E l govierno 
de España, de que se apoderó Jusef Taschphin , passó des
pués de su muerte, sucedida en el año de la Hegira 500 i 
de J . C . i io (5 a su hijo A l i , *** Principe esforzado, que 
ganó de sus enemigos algunas ciudades. A este succedió 
Taschphin su hijo , que perseguido de los Almohaditas, es
capó a Oran en el año de la Hegira 5 3 ^ ; i no estando allí 
seguro , ni con esperanza de salvar la v ida , la perdió en un 
barranco , donde le despeñó su cavallo ., i con el acabó 
el dominio de los Almorávides en España , ocupándole Ab-
delmumen Ben Al i Almohadita , a quien succedieron por 
su orden Jusef Ben Jacob , Almansor i Mahomat Alnasser, 
que es el que llama M O N D E J A R Enhazer, quien perdió 
la famosa batalla de las Navas ^ pero continuó aun el do
minio de los Moros en la misma familia de los Almoha-
ditas ; como puede verse en A L K H A T H I B . **** 

La 
i *wb l ' Arah' Scur' T- ir- P' 2 l 6 * * * Bib l io th. Scur. T . 1T. p. 218. 

* * n i? j • ^ Rodr igo , cap. 48 . al fin. 
Zallad Le. ^ ^ el n0mbre de **** m h ScUU P'222' i siguien-

tes. 



X P R O L O G O D E L E D I T O R 
La obscuridad i confusión > con que se explicó en este 

capitulo M O N D E J A R no deben estrañarse, por estar hasta 
ahora tan poco ilustrada la historia de la dominación de los 
Árabes en España, de que apenas tenemos otra guia ¿ que 
la que nos dejó el Arzobispo D. R O D R I G O , i esta no 
exenta de muchos descuidos de los copiantes. 

Pero lo que no puede perdonársele tan fácilmente a 
M O N D E J A R es , que en el lib. I. cap. XVI I i en otros de 
esta obra , igualmente que en las Observaciones XVI I i 
XVII I a la Chronica impressa , no solo confiesse , sino que 
aun intente probar de proposito , que la conquista del Rei
no del Algarbe pertenecia en lo antiguo al Reino de Por
tugal , fundándose principalmente en los documentos i ra
zones de que se vale Fr. A N T O N I O B R A N D A O N (escri
tor de poco crédito, como lo reconoce nuestro autor en 
dicho cap.) i otros modernos de aquel Reino de igual mé
r i to , llevados de un ciego deseo de engrandecer su Monar-
quia y i obscurecer las glorias i prerogativas del cetro Espa
ñol. Pero como lo contrario se halla tan bien provado en 
nuestros autores, i aun en los mismos Portugueses * mas 

dig-
* Para confirmación de esta ver- pendientes de algunas sus cartas , que 

dad , i prueva clara de lo mucho que en aquel tiempo passaron, i las baile en 
indevidamente defirió el Marques a la Torre do Tombo de estos Reinos , de 
las voluntarias imaginaciones ( que assi que por oficio sai guarda mayor. Porque 
las l lama) de los Brandaones, tio i so- después que con la dicha Reina Doña 
br ino, en perjuicio de la corona de Cas- Beatr iz le fueron dadas las vil las i cas^ 
t i l la , basta el testimonio de los escri- tillas del Reino de A l g a r b e , él fue e l 
tores mismos Portugueses mas juiciosos, primero que se intitulo R e i de Portugal 
R u i de Pina en la vida de D . Alfonso III i del Algarbe í i puso en la orla del d i -
de Portugal , impressa conforme al o r i - cbo escudo i Quinas los Castillos en cam-
ginal i con todas licencias en Lisboa po vermejo. E n el cap. 5. pag. 8 añade, 
año de 1728 en la pag. 2 d i c e : Antes que con el referido casamiento muchas 
<fc jet ¿vwmfo ( D . Alfonso I I I ) la según- tierras del Reino de Casti l la {Monray 
da vez con la Reina Doña Beatriz su Serpa , Morón i otras que nombra ) se 
sobrina , hija del Re i D . Alfonso X de juntaron a este de Por tuga l , i que aun 
Cast i l la , se intituló solamente R e i de se acrecentó mas con el Reino del A l -
Por tuga l , / truxo su escudo con las Qu i - garbe. En el cap. 10. p. 20 cuenta como 
ñas , assi cemo los otros Reyes de Por - sabiendo D, Alonso I I I , que el Maestre 
tugal hasta este tiempo las traxeron, de Santiago ( D . Payo Correa) tenia ga-
segun yo Chronista lo v i en los sellos nadas de los Moros dichas villas i lu

ga-
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alanos de crédito, no puede.dejar de estranarse la facilidad, 
Con que M O N D E ] A R abrazo esta nueva opinión de B R A N -
D A O N i sus sequaces ; i assi nos ha parecido notarlo , pa^ 
ra que nunca pueda perjudicar en esta parte la grande auto
ridad del Marques en punto de historia. 

No, será superfluo advertir para mayor inteligencia de 
los leótores, que el Marques cita indistintamente a la Chro-
mea de D . Fernando el Santo, o al Arzobispo D. R O D R I 

G O , 
gares del Reino del Algarhe, que eran de 
la conquista i senario de Cas t i l l a , em-
bió a su muger Doña Beatriz al Rei 
D. Alonso el Sabio a pedirle el expressa-
do Reino para su marido i descendien
tes perpetuamente , como assi lo consi
guió : de cuya donación mandó passar 
luego nuestro Re i su carta patente i se
llada de su sello de plomo , imponién
dole la obligación al de Portugal i sus 
hijos de ayudar a D.Alonso de Castilla en 
su vida solamente , con so cavalleros, 
quando los requiriesse ^ contra todos los 
Reyes de España. I añade que D . Alon
so 111 alegre con tamaña i tan honrada 
donación, la notified toda a l Maestre 
D . Payo Correa , que se alegro mucho, 
jorque tenian entre s i mucho contento i 
grande amistad. En el cap. 14 , p. 28 i 
29 inserta la carta que el Rei D. A lon
so de Castil la dio a D. Dionis hijo del 
de Portugal , libertando a este Reino 
de la obligación antecedente , la qual 
dice Pina que vio or ig ina l , i entre otras 
clausulas contiene la siguiente : í o ^ « i -
to para siempre a vos ( D. Alonso III) 
e a D . Dionis, i a los otros vuestros fi
jos i herederos , que nunca sean tenudos 
de ninguna cosa por razón de los casti
llos , ni de la tierra del Algarhe que 
vos d i . . . Fecha carta en Jahenpor nues
tro mandado Sábado 7 dias del mes de 
Mavo de 126? años : To M i l l an Pérez 
la fice escrevir. Finalmente en el cap . ig . 
p. 33 buelve a expressar el mismo au
tor , que eran go los cavalleros que de-
via embiar el yerno al suegro , i pres
critos en la donación , añadiendo: l i a 
verdad de esto yo Chronista verdadera

mente la v i en las proprias donaciones, 
quitaciones i privilegios sellados i au
torizados , los quales están en el casti^ 
lio de Lisboa en la Torre do Tombo de 
Portugal. Duarte Nuñez de León \ au
tor de mucho crédi to, assi en su vera 
Regum Portugal. Genealogía^ impressa 
en Lisboa en 1585 en 4. p. n b. i 13, 
afirma también que D. Alonso ITIobtu-. 
yo el Algarbe por donación de su sue
gro el Re i de Castilla jare cl ientela: i 
lo proprio expressa en sus Chronicas 
Portuguesas impressas al l i mismo en 
1600 f . p . 101 i sig. confessando en. la 
i o s c^6 Ia exención que impetró el 
Infante D. Dionis de su avuelo fue por 
el Reino del A lga rbe , i pone en con
firmación la misma carta que P i n a , la, 
qual dice yo v i i l e i , i está en el C a r -
torio R e a l de la Torre del Tombo. Sin 
embargo de que uniformemente ponen 
estos dos autores (que vieron la carta 
original) en boca de nuestro D . Alonso 
las palabras: que vos d i , se atreve ? u 
Antonio Brandaon en su Monarquia L u 
sitana t. IV. cap. 34 i 35 , a querernos 
persuadir temerariamente que faltan en 
el o r ig ina l , i las añadieron de su cale
tre o por su capricho Pifia i Nuñez. 
Aeg r i somnia vana\ L o cierto es que 
nuestros Reyes , por haver sido notoria
mente nula la donación del Algarbe, han 
conservado constantemente su titulo des
de D. Alonso el Sabio hasta el presente. 
U n eruditissimoConsejero, de quien ten
go ya hecha mención , ha escrito una 
docta dissertacion , en que comprueva 
con solidos argumentos quanto puede 
desearse en el assunto de esta nota. 
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G O y haciéndole autor de ella. * Es cierto que algunos se 
la atribuyen , cuyos fundamentos examinaremos i si como 
deseamos ] lograssemos algún MS. de buena nota, para pu
blicarla fielmente con la Chronica antigua de D. A L O N S O 
su h i jo , de que hai varios ; pues el MS. antiguo , que se 
conservava en la Santa Iglesia de Sevilla,, aunque se ha bus
cado con diligencia i no ha podido descubrirse , i en las im-
pressiones hechas en Salamanca en M D X L , en Valencia en 
M D X L I , en Medina del Campo en M D X L V I I , i en Va-
Iladolid en M D L V , , i últimamente en Medina del Campo 
en MDLXVI I I y siempre en folio , se refiere en el Prolo
go , ** que se havia retocado el estilo , quitando las palabras 
que ya no estavan en uso : licencia entonces mui común, 
i que ha causado un daño imponderable a nuestra lengua. 

En el cap. XVIII del libro III, § i refiere nuestro autor, 

que 

* N o lo sentía assi el sabio D . Juan Encarnación de nuestro Salvador i R e -
Lucas Cortés, a quien sigue D. N i c o - dentor J . C. de M C C X L I V años , an-
las Antonio , B i b l . Vet . H i sp . Torn. II. dados X X F I años del Reinado del mui 
p. 39. n. 5 4 , en donde hablando de los noble Rei D . Fernando, & c . Después s i -
escritos de D. Rodr igo , dice ass i : F rus- gue el Prologo del continuador. 
t ra sunt, qui eidem Archiepiscopo vu l - * * E l Autor del Prologo de la Chroní-
garis linguce historiam de Ferdinandi ca de S. Fernando i de las emiendas 
Regís gestis rebus at ir ibuunt, quum ea en el estilo fue Diego López de Corte-
fere descripta sit ex historia , quam gana , Arcediano de la Santa Iglesia de 
appellunt Generali * Alfonsi ejus filii Sev i l la , donde falleció en 1524 , quien 
jussu & auspiciis formata , de quo nos la dir ig ió a D. Fernando Henriquez, hijo 
tnonuit, qui ejusdem Ferdinandi ador- de D .Pedro , Adelantado Mayor de A n -
nare historiam pergit , dum hcec scr ib i - dalucia , como assi aparece de las i m -
tnus D . Jo. Lucas Cortesius jam lau- pressiones de Salamanca i de Valencia; 
datus , v i r apprime eruditus & veri pues en lasdeMedina i Valladolid se co-
amans. Escrivió esto D . Nicolás con- metió el error de ponerle a nombre de 
tra la opinión de Pel l icer en el M e - D . Rod r i go , Arzobispo de Toledo , sin 
morial de l a calidad i servicios de D . reparar en que el que al l i hab la , refie-
Femando de los Rios , fol.37 num. 11, r e , que en el año de 1515 vio sacar la 
al margen. Sin embargo de esto en la espada de S. Fernando el dia de S. Cle-
Chronica que corre impressa , a l f in del mente, como se hace todos los años, 
capitulo X V I I I se lee : Has ta aqui es- en memoria de haver ganado en aquel 
crivid el Arzobispo de Toledo D . R o - dia el Santo Re i la ciudad , i que D .Fe r -
drigo: de aqui adelante prosigue otro la nando le havia manifestado su deseo de 
historia , i despídese de la historia con ver impressa esta obra : lo que no pue-
este fin : E s t a pequeña obra escrevi To de acomodarse a D. Rodr igo , que ha -
£>. Rodrigo.... Acábela m el año de la vía florecido mas de tres siglos antes. 
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que tres de los quatro Embajadores , que se hallavan en 
Roma en solicitud de que recayesse en D. A L O N S O el Im-* 
perio, de buelca a España fueron assakados de los Gibeli- ^ 
nos, robados, i muerto el Obispo de Silves D . García j pe
ro en el siguiente se explica de un modo que no puede 
darse sentido a lo que d ice, quando supone muertos a los 
Embajadores de Casti l la. 

En el cap. L IV del libro V , § i , siguiendo el Mar
ques laChronica de D. ALONSO,» dice que celebraron sus 
desposorios los Infantes D . J u a n i D . Pedro ; el primero 
con J U A N A D E M O N F E K R A T , hija del Conde Guil ler
mo I V del nombre , Marques de Monferrat i de la Princesa 
Isabel de Cornwal ia , su primera muger s i el segundo con 
M A R G A R I T A de Narhona* E l mismo nombre de J u a n a 
le da a la hija del Conde en el § siguiente. Olvidado de es
to M O N D E J A R en el l i . V I I I , c. X V I , § 5^, i en el Apen-
dice a el,, cap. VII., § 2 , llama a la primera muger del In
fante D. Juan Margar i ta de Monfe r ra t , i a Guillermo el 
Grande, su padre, le hace VII del nombre „ como también 
en el l ib. I I I , cap. X X . , § 2.; aunque en el citado Apéndice 
cap. VII le da el diélado de V I del nombre. En el cap.XVIII 
del libro V I I I , §4Jbuelve a nombrar Margar i ta a la mu-
ger del Infante 3 * i es mui possible , añade el Marques acre
centando la confusión , que haviendo celebrado primero su 
matrimonio esta Princesa con nuestro Infante D . Jaime 

* Y o creo que la confusión que se princ. ar lorgent i l . A u g . T a w i n . 1581, 
halla en este lugar , procede de haver ¿ r ^ . 19) dice que casó con PorceloUrs i , 
omitido el amanuense inmediatamente hijo de U r s i n o , Patricio Romano. Con 
antes de aquellas palabras : i es mui lo que tendrá perfecto sentido la c lau-
íossible , el nombre de la hija del Mar - sula. Sin embargo, no puede omitirse, 
ques de Monferrat, que casó con el que entre los mismos autores citados 
infante D. Jaime: i assi que en la p.S36. por Mondejar en este c. XV I I I del 11-
j tt- 1 laS Memorias después de Señor bro V I H , § 4 hai tanta variedad i tan 
de I/alencta tal vez puso Mondejar: i la escasas noticias en orden al dictado del 
F r i n ^ ^ D o ñ a A l a s i a ; pues esta es la Marques de Monferrat , sus casamientos 
que PlnUberto Pingomo citado por núes- i hijos , i los casamientos de estos, que 
tro autor (Incht. Saxonix Subaudiceque aumentan las dudas en vez de aclararlas. 
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(hijo quinto del Rei D. ALONSO) i muerto el sin successwn, 
hallándose muda se bohksse a I ta l ia , i se casasse allí segun
da vez con Toréelo Ursino, Este mismo nombre de Margar i 
ta le da también D IEGO RODRÍGUEZ D E A L M E L L A (que 
assi deve llamarse , i no Armella > ni Ármela, como lo prueva 
el Marques en la Ohs.JII , n.a . aunque no siempre lo sigue ) 
en el lugar citado en estas Memorias , lib. V I , cap. X X V I , 
§ 3. Finalmente GERÓNIMO Z U R I T A } exaótissimo es
critor de los Anales de Aragón j llama igualmente * M a r 
garita a la hija del Marques de Monferrat , bien que dice, 
que casó primero con el Infante D. Jaime, i por su muer
te con D. Juan su hermano. 

En el libro I, cap. XXVI I I , se dedicó de intento a 
provar M O N D E J A R , que ni el Santo Rei D. Fernando 
ni su hijo D. A L O N S O hicieron voto de passar en socor
ro de la Tierra Santa. I assi impugna a ODERÍCO RAÍ-
N A L D O , continuador de los Anales del Cardenal Ba-
ronio , que siguiendo las huellas de Matheo Paris , celebre 
escritor del siglo XIII , trahe que D. A L O N S O tomó la 
cruz en señal de la promessa que havia hecho de passar a la 
Tierra Santa , para sujetarla a Jesu-Christo. I para afianzar 
mas bien su conjetura el Marques, prueba que aunque Pa
ris nombra Andefulso al Rei de Castil la, que hizo el voto, 
sus palabras solo convienen a S. Fernando, i que este en el 
tiempo, en que se señala este voto , que es el año 1251 , 
no podia pensar en passar a Jerusalen , pues tenia, como 
refiere su hijo D. A L O N S O , dispuesta una grande armada 
i exercito , quando mur ió , para passar con el contra los 
Moros de África : assi que no puede admitirse sin gran re
pugnancia la promessa que se supone. En el l ib. V I , cap. 
X X X I I , , § 11 i 12 ,, donde buelve a mencionarla nuestro 
autor , no solo no la impugna , sino que dice haver justi-

fi-
* Véanse sus palabras etí el libr. V , das del l ib .X I , cap.XIV de los A n a l 

cap. L V , § 2 de estas Memorias, toma- de Aragón. 
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fkado en el libro I con testimonio de Oderico Raináldo, 
havia tomado la cruz D. A L O N S O , , siguiendo el exemplo 
de Henrique III,, Rei de Inglaterra, para passar en su com-
pañia a recuperar las plazas perdidas en el Reino de Jeru-
saien. Cotejados estos dos lugares', parece hallarse alguna 
contradicción entre ellos , i que el Marques en el ultimo 
retrató su primer dictamen ., apoyando el que sigue en otra 
obra. * Pero tengo por mas cierto que nuestro autor en 
dicho cap. XXXI Í solo quiso dar a entender que eran casi 
desconocidas de los historiadores las dos especies de estar 
enterrados en el monte Calvario algunos de nuestros Reyes^ 
i de haver hecho D. A L O N S O el voto que se le atribuye, 
aunque no tanto esta, como lo dejava justificado en el l i
bro I con el testimonio de Rainaldo i otros. 

En la Observ. /F'prueva el Marques,, que D. A L O N S O 
no succedió a su santo padre hasta i de Junio de 1252 ; 
pero siguiendo ciegamente la Chronica de S. Fernando i la 
general del mismo D. Alonso, impressa con infinitas alre-
ráciones i faltas , como lo he observado , cotejándola con 
algunos manuscritos, dice pag. 575 , § 3 v j p o r ¡javer jene^ 
cido su santa vida aquel glorioso Principe la noche del dia 
30 ( Jueves, como expressa mas abajo ,, i en el mes de 
Mayo ) , se señala su fe l i z transito en las quatro Inscrip
ciones , que tiene su sepulcro, escritas en Hebreo , Griego 
(Arábigo devio de decir ) , Lat in i Castellano, en 'elpostri
mero dia de Mayo, Como la noche de aquel Jueves cor-
respondia en términos rigorosos a los dos dias 30 i 3 1 de 
M a y o ; al primero hasta las doce de la noche, i al seaundo 

• c? • 
/I J 

t l ^ f c L l • ^ M/mfa¿ ̂  qUe Ie embi6 el Rei D- Alonso e l X 
h<Pnn\??r gtCaL de la Casa de bio en nombre suyo a la Tierra Santa 

se conservan en ^ i A ^ ̂  [T ̂  femor¿al « " ^ i « ̂  en persona a 
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desde esta hora en adelante , ha havido diferencia en sena-
lar el día de aquel feliz transito , contrayendole unos al 
penúltimo i otros al u l t imo, i no se huviera verificado esta 
variedad, si no huviese ocurrido por la noche. Pero la duda 
que nació de esta casualidad se desvaneció por las inscrip
ciones que cita el Marques', pues si S. F E R N A N D O murió 
dia 30 de M a y o , cómo podia llamarse j ^ r / w m ? , que era 
el 31? E l Marques huviera procedido con mas seguridad 
con haver consultado las mismas Inscripciones ; pues en la 
Latina se lee ultima die M a i i anno ah Incarnátíone Domini 
millesimo ducentésimo quinquagesimo secundo ', i en la Espa
ñola: ^ el postrimero dia de Mayo en la E r a de mi l et ce 
et novaenta an^os , que es lo mismo que decir , el 3 1 de 
Mayo de la Era M C C X C anos, i de la Encarnación del 
Señor M C C L I I . 

Esto mismo se corrobora combinándolas con las Inscrip
ciones Hebrea i Arábiga, añadiendo estas para mayor pun
tualidad la circunstancia de haver sido en Feria sexta o 
Viernes j todo lo qual se comprueva sin la menor duda 
de haver concurrido en el año de 12,52 el Cyc lo Solar !> 
Letra Dominical G F * . 

Algunas otras notas pudiéramos hacer para emendar 
los descuidos del copiante, especialmente en las equivoca
ciones que se han observado en nombres i fechas, ** si no 

fe) 

* E l M . Fr . Henrique F lorez, digno de la Encarnación , ahora del N a c i -
de inmortal memoria , por la que ha miento. Esto mismo pradicó en la pre-
dado a España con sus escritos , trahe senté obra el Marques contra lo que 
las quatro citadas Inscripciones en los con tanto ardor i copia de argumen-
Elogios, que publicó , de S. Fernando, tos havia defendido en su E r a Española, 
en donde i en el Tom. II de su E s p a - * * Para prueba de los descuidos del 
ña Sagrada de la segunda impression copiante sirvan entre otros, que tal vez 
con su acostumbrada exaétitud trató no havremos advert ido, los siguientes: 
del dia fixo de la gloriosa muerte del P ^ . 2 7 , / / « . i 6 , A l o n s o , ^ Sancho.— 
Santo: i prueva por la combinación de P . 112 , /. 31 , Ricardo , d. Eduardo.— 
las fechas de las quatro Inscripciones, P . 2 i 8 , / . 4 i , A r e d o , i . Arnedo. P.57. 
que en la reducción de la Era Españo- /. ró , D. A lonso, d. D . Sancho .— P . 
la a los años del Señor solo deven re- 281 ,7 .4 , Ixar , rf. Iscar.—-P. 314 , 7.13, 
bajarse 3 8 , i no 39 , ahora se llamen A lonso , d, Fernando.— P . 332 , ' / . 41 ! 

de 
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temiéramos alargar demasiado esta prefación, que antes bien 
deviera de haverse dirigido a celebrar el mérito del Autor; 
pero nos ha parecido ociosa esta diligencia , quando estas 
Memorias hablaran mejor por si. Lo cierto es , que hasta 
ahora no han salido otras, ni mas completas, ni mas exac
tas de los hechos de nuestros Reyes. Porque las Chronicas 
anticuas, a excepción de mui pocas, apenas son otra cosa 
mas que unos Diarios o Anales sencillos , desnudos de to
da eloquencia , i lo que no pocas veces sucede , faltos de 
exaélitud ., i llenos de noticias impertinentes i frivolas, sin 
detenerse a referir las circunstancias de los sucessos , el es
tado de las cosas dentro i fuera de España, ni guardar las 
demás leyes que pide la historia. Por el contrario el M A R 
QUES D E M O N D E J A R nada deja que desear para la per
fecta inteligencia de lo que se propone tratar. Averigua con 
puntualidad los años de los sucessos, i para que estos me
jor se entiendan, repite las cosas desde su origen. A cada 
passo se hallan curiosissimas noticias genealógicas, que dan 
mucha luz a toda nuestra historia, reflexiones sobre el es
tado poíitico de la Nación, i aun de toda la Europa , que 
no pueden leerse sin mucho gusto e instrucción , i erudi-
tissimas investigaciones literarias, como son las que se leen 
en el libro VII , en que trata mui a la larga i con grande 
juicio de los escritos, con que nuestro gran Monarca in
mortalizó su nombre, i se adquirió justamente el renom
bre de S A B I O , dignos de qué se diessen todos a la estam
pa , para gloria de esta Nación. A esto debe añadirse la 
verdad, con que están escritas estas Memorias ; pues ape
nas se halla especie alguna que no este confirmada con do
cumentos dignos del mayor crédito. 

a i I 

Sancho Í ' v a ' ~ P ¿ 384' L * * ^ 2 i . - P . 537 W-36 , Tenerse, . / .To-

Leonor, ¿ Violante. - P. 520 , ¿ ^ n a n . - P . 604, /. 5 , Moran , d. Morón. 
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I assi no dudamos, que los eruditos reciban con el de

bido aprecio esta obra postuma del Marques, no inferior a 
las que ya gozan de la luz publica, i le han grangeado el 
distinguido lugar que ocupa en la República literaria. 

Por lo que a nosotros toca , hemos puesto la mayor di
ligencia que ha sido possible, para que la impression saliesse 
con toda perfección : el texto se ha representado con tanta 
fidelidad, que ni aun no nos hemos atrevido a emendar las 
equivocaciones > de que va hecha mención,, ni suplir las clau
sulas j, que el Autor o el amanuense dejaron imperfectas, assi 
por po alterar en nada el original, como por dejar al arbi
trio de cada uno el que las emiende según mejor le pareciere. 
Se han añadido a estas Afemorias para el mejor uso de los 
que las han de manejar tres índices» E l primero de los Auto
res , a quienes frequentemente impugna el nuestro y para que 
se vea la puntualidad, con que averiguó las noticias. E l se
gundo de los nombres de los Reyes i Principes Moros; 
pues por los muchos i varios que suelen darles los escrito
res, seria difícil hallarlos i distinguirlos r si no se pusiessen 
separadamente con toda la distinción i claridad , que ha pa* 
recido necessaria. E l tercero es el general de las cosas mas 
notables, que se hallan en estas Memorias y en las Obser
vaciones i en el discurso ̂  con que fenecen. I se ha teni* 
do cuidado de incluir en el las correcciones i advertencias 
-contenidas en el Prologo. Finalmente > en la Orthocrraphia 
se ha procurado seguir lav del Maestro LEBRIJA í, tan reco
mendada por el Sr. M A Y A N S , a quien como queda expres-
sado i se debe la publicación de esta O b r a , i el que assi-
mismo nos haya franqueado la Chronica del Rei D. A L O N 
SO el VIII del mismo Autor „ con que igualmente enrique
ceremos la República literaria, si esta fuere bien admitida. 

AL 
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A L R E Í N U E S T R O SEÑOR 

i • . nbií a 

SEÑOR. 

U N A de las mas patentes maravillas de la Providencia 
Div ina, i que manifiesta su absoluto poder al mis

mo tiempo que nuestro débil i falible juicio y se experi
menta con regular i justa admiración siempre que contra 
el concepto común de los hombres se transforman i con
vierten sus mas regulares i prevenidos temores en aprecia-
bles i no esperados júbi los, apareciendo y quando menos sé 
pudiera juzgar., mas plausible, i benigna la serenidad a vista 
de la amenaza., con que atemorizava el horror i peligro de 
su inevitable tormenta ^beneficio que tan inopinadamente ex
perimentamos en la feliz aclamación de V . M . como com-
prueva el alborozo común , con que la ha solemnizado el 
general i voluntario aplauso de todos los vasallos de esta 
grande i dilatada Monarquía., que tan gustosamente se ofre
cen rendidos al plausible i deseado dominio de V . M . tro
cándose en alegrias i quietud interior de sus ánimos aquel 
temeroso rezelo, con que los tenia congojados el fatal ac
cidente de la inevitable muerte , tanto tiempo antes preve
nida de su legítimo i amado Principe. 

a 3 Es-
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Este favor, SEÑOR , que devemos reconocer a Dios, 
como uno de sus mayores i mas apreciables beneficios, i 
con que tantas veces ha mantenido su piedad i misericor
dia estos Reinos , quando mas amenazava su irreparable 
ruina , atendiendo i recompensando la pureza i piedad, 
con que se ha mantenido siempre en ellos la Religión Ca-
tholica y pondera un escritor Francés con igual acierto eje
cutada de la manera misma en la gloriosa Monarquia de 
Francia, a cuya Real familia devemos ahora la tranquili
dad presente, procedida de la feliz i dichosa elección de 
merecer a V . M . por Principe i Señor de la nuestra. 

Pero para que mejor conste el cotejo de entrambos 
favores, quando concurren en V . M . como nacido de la 
una , i dueño de la o t ra , produciremos los términos mis
mos , con que expressa. :su admiración aquel escritor Francés, 
pues parece se formaron para descrivir el sucesso presente. 
Dice pues: £ » los acasos, de Francia se experimenta noto
rio el admirable i reciproco concurso del cielo i de la tier
r a ; pues quando los errados consejos i viciosos afettos huma
nos oprimen, aniquilan i casi reducen a su ultima ruina 
el Reino, mejora la Providencia D i v i n a los maliciosos art i -

fc ios de los hombres, o los reprime, o totalmente los desva
nece -, de manera que se deve apropriar con mas razón a 
los sucessos de Franc ia , lo que antiguamente se solia decir 
en el Theatro en sus mayores aprietos : que los desvane-
cian sus Dioses con no esperados prodigios, 

Haviendo pues sido yo de los primeros que previnie
ron , no sin repugnancia i oposición de muchos, esta feli-

ci-
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cidad presente, no seria razón me contuviesse a celebrarla 
el ultimo , quando la reconozco aplaudida de todos tan ge
neralmente , que convienen ahora en el mismo di famen 
aun los que mas le repugnavan possible. 

Por esta razón SEÑOR,, me pongo a los pies de V . M . 
ofreciéndole este corto obsequio, si se considera la inutili
dad de quien le rinde, aunque espero merecerá por la ma
teria de que se trata en e l j la acceptacion de V . M . pues 
contiene las ilustres memorias de las gloriosas acciones del 
grande Emperador D. A L O N S O EL S A B I O , uno de los 
mas esclarecidos progenitores de V . M . i que mereció en 
su siglo la suprema veneración entre todos los Principes de 
Europa, que florecieron en e l ; porque si bien la malicia 
embarazó la continuación de los felices progressos que ha-
via logrado contra los Infieles en los primeros años de su 
Reino, perturbando la paz, que hasta entonces havia croza-
d o , la codicia i ambición de sus mas obligados vasallos, i 
la torpe ingratitud de sus mismos hijos i hermanos; de la 
manera que obscureció no menos su merecida fama la igno
rancia i desgracia del Chronista que primero emprendió for
mar su Chronica; procuramos sin embargo restituirla al de-
vido aprecio, con que floreció celebrada de los escritores de 
su misma edad. 

Pero aunque los deméritos de su autor pudieran acó-
vardar la 0 dia de valerse del sagrado . ^ ^ _ ^ 

de V. M . disculpa su atrevimiento el feliz indulto de su d o 
nasa aclamación; para que assl como se halla con ella nuestra 
dichosa Monarquia restablecida en su deseada i apreciable 

quie-
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quietud i tranquilidad, logre el favor de que admita V . M . 
benigno la rendida manifestación de su alborozado obse-
quioj de la manera que conmueve i assegura la esperanza 
de los demás vasallos de V . M . la no esperada paz , que 
han experimentado en el principio de su apreciable i feliz 
dominio, para prometerse permanente su conservación, re
conociendo tan unidos los interesses de estas dos Coronas 
de España i Francia, si aun separados, han conseguido tan
tos años antes dar leyes a las demás Potencias de Europa. 

Logre V . M . dilatadas edades , como principio, causa 
i origen de la presente felicidad y que por su medio goza
mos sus vasallos, el beneficio que a todos resulta de su 
permanencia, para que corresponda al voto.comuivde sus 
deseos el dichoso govierno que esperamos de su acertada i 
benigna dirección, para complemento de nuestra rendida 
resignación i obediencia. 

EL MARQUES DE MONDEJAR. 

A L 
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j - | ^ \ E s d e que tuve algún conocimiento de las historias de 

| J España , empezé a echar menos la comprovacion 
de muchas noticias , que se refieren en el las, mas por la opi 
nión del vulgo , admitida con ligereza como cierta de sus es
critores , que acreditada con testimonios seguros : cuyo repa
ro me hizo observar continuadamente en quanto iva leyendo, 
todo lo que pudiera servir a su mayor ilustración, con inten-
to de formar una obra cumplida de este assunto. 

a Pero su misma difusión , i la falta de todos los materiales, 
que a mi parecer se requerian para lograr esse intento , no pu-
diendo conseguirse con acierto , sin reconocer los archivos de 
las principales i mas antiguas Iglesias i Monasterios de nuestra 
provincia, tan difícil a mi estado, me han prohibido la exe-
cucion de aquel deseo ; contentándome con advertir assi en los 
l ibros, que hasta ahora he publicado, como en otros que toda
vía no han visto la luz publica, aquellas especialidades que te
nia advertidas , pertenecientes a su assunto. 

3 Pero para no dejar sin alguna muestra de mi trabajo, i 
manifiesta la continuada "omission i poca diligencia de nuestros 
escritores, ofrezco ahora al juicio de todos estas Memorias de 
la vida i acciones del Rei D . A L O N S O E L S A B I O , eleélo 
Emperador: cuya gloriosa fama se ofrece tan indignamente las
timada i ofendida, no solo en el los, sino en los estraños, que 
siguiéndolos , repiten sus inadvertencias, por no embarazar
se en reconocer los. grandes i continuados elogios , con que 
celebran sus esclarecidas virtudes i acciones los Pontífices 
Sumos, i los escritores que florecieron en su misma edad , i 
que como testigos de mayor excepción deven justamente pre
ferir a las calumnias , con que las obscurecen los moder
nos, mas por habituada negligencia, que por cuidadosa malig
nidad. • 

4 Igualmente constará por estas Memorias la perturbada 
Chronologia, con que permanecen dislocados los sucessos que 
acontecieron en su reinado , de aquel verdadero tiempo a que 
pertenecen; assi como la omission de tantas acciones señaladas 
como se echan menos en su histor ia; porque contentándose 
quantos la han escrito, con seguir en todo a la Chronica anti

gua 
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gua que permanece suya , se satisfacen con solo repetir lo que 
en ella se o f rece , sin prevenir los absurdos que contiene , i la 
cortedad de las noticias de que se compone. 

5 Por esta razón me ha parecido necessario producir a la 
letra la mayor parte de los materiales, con que se comprue-
van estas Memorias , por ser los mas u desconocidos, u menos 
comunes en nuestros escritores, u por falta de not ic ias, u por no 
tener a mano la diversidad de los autores de que se componen, 
i ser algunos de ellos poco vulgares ; cuya circunstancia prohibe 
se pueda conservar en ellas aquel riguroso methodo, que pre
tenden se observe en la historia sus escrupulosos i r igidos. cen-. 
sores. 

6 Pero sin embargo de haver procurado recoger quantas no
ticias he podido alcanzar pertenecientes al assunto propuesto, 
no le tengo por tan enteramente cumplido , que no juzgue sea 
capaz de mayor exornación, no haviendome sido fáci l conse
guir copia de todos los privi legios que concedió aquel P r inc i 
p e ; i por donde es regular se pueda ilustrar con muchas c i r 
cunstancias desconocidas de m i por la razón misma. 

7 Las que de nuevo se añaden a las que corren comunes, 
assi en su Chron ica , como en las demás historias de España, i 
la corrección de las que permanecen • pervertidas en sus escr i
tores, lo manifestará el mismo progresso de estas Meworfa í , assi 
también como la solidez , con que se procuran just i f icar, para 
satisfacer la estrañeza que pudiera causar su novedad, si se pro-
duxessen sin todo el apoyo de que necessitan, para que se ad
mitan sin repugnancia. 

8 Por ellas espero se desengañarán los que juzgan se pue
den escrivir con acierto, solo con las noticias proprias de cada 
Nación , las historias suyas; desconociendo quanto ministran 
para su mayor ilustración las estrañas , no previniendo que la 
dependencia que tuvieron sus Principes no solo con las confi
nantes, sino con las mas remotas, es preciso ofrezca muchas cir
cunstancias en los escritores de cada una, que conduzcan a su 
integridad i entera perfección ; como fuera fácil manifestar en la 
de qualquiera de nuestros P r inc ipes , si necessitasse este presu
puesto de mayor justificación , que la que se deduce de estas 
mismas Memorias , constando la mayor parte suya de testimo

nios 
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nios u monumentos de escritores estraños del tiempo mismo 
a que pertenecen. 

o Para mayor claridad nos ha parecido dividirlas en V I H 
libros • recopilando en el I los sucessos i acciones que perte
necen al Re i D. A L O N S O , todo el tiempo que precedió a la 
muerte del Re i S. F E R N A N D O su padre. 

i o E l Í I contiene sus acciones, desde que succedió en es
tas Coronas, hasta que fue eleéto Emperador. 

11 E l III comprehende los lances que ocurrieron desde su 
elección al Imperio, hasta que renunció el derecho que tenia 
a él* i dejó cié usar de las insignias i titulo de Emperador, 

12. E l IV se compoue de lo que obró en España al mis
mo tiempo de la contienda que mantuvo sobre la defensa de su 
elección, hasta que se conjuraron contra él el Infante D. Phe-
lipe su hermano , i algunos Grandes del Reino. 

13 En el V se refieren los lances que ocurrieron en aque
lla conjuración , hasta que enteramente se extinguió; assi tam
bién como los demás sucessos, que precedieron al levantamiento 
del Infante D. Sancho su hijo. 
• 14 E l V I contiene la tyrania i violencias, con que usurpó 

la Corona al Re i su padre el mismo Infante D. S A N C H O : i 
se termina con la muerte de nuestro Principe. 

15 E l VI I contiene las obras piadosas del Reí ; la noti
cia de sus progressos literarios, i las resoluciones políticas que 
estableció. 

16 E l VII I comprehende el gran numero de Principes de 
la sangre Real , hijos i hermanos del nuestro, que concurrie
ron en el tiempo , en que floreció é l , i fueron gran parte de 
las inquietudes, que padecieron estos Reinos por causa suya: con 
alguna breve noticia, que se pone en su adición u Apéndice, de 
los forasteros, que mantuvo a su devoción en la demanda del 
Imperio , dándoles sueldo para conservarlos en ella. 

J -7 A estos se añaden algunas Observaciones a los errores mas 
señalados , que se ofrecen en su Chron ica , í permanecen repe
tidos como presupuestos constantes en los demás escritores nues
tros , para no detenernos en el curso de estas Memorias , ni 
embarazar su progresso con la especialidad de que necessitan, 
para quedar notorios i patentes, aunque nos sea preciso repetir 

en 
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en ellas algunas de las mismas noticias , de que se componen. * 
Sin que nos parezca necessario detenernos mas en este prologo 
con digressiones poco necessarias u agenas de su intento. ** 

* Omite aquí d M A R Q U E S D E M O N ~ 
D E J A R en la enumeración que hace de 
los libros i Apéndices , de que consta su 
obra , el excelente, con que da fin a el la, 
en que desvanece la falsa calumnia, con que 
intento ofender el Reí D . Pedro el I V de 
Aragón la buena fama de nuestro 'Principe D . 
Alonso, atribuyéndole e l temerario arrojo 
de parecerle se podria mejorar la perfec-

tissima creación del o rbe : blasphemia con 
que sin fundamento han denigrado algunos 
autores la buena memoria de tan Sabio R e i . 

* * N o sera importuno adver t i r , que -en 
la Observ. I X . sobre la Chronica , p. 582 
de esta obra inserta e l Marques un cur io
so discurso del celebre B E N I T O A R I A S 
M O N T A N O sobre e l valor de la, mone
da antigua. 
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A P É N D I C E 
A las Observaciones precedentes, en que 

se desvanece la falsa calumnia con que 
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MEMORIAS HISTÓRICAS 
D E L REÍ D. A L O N S O E L SABIO. 

L I B R O P R I M E R O . 
CAPITULO I. 

N A C I M I E N T O I P A T R I A D E L I N F A N T E D. A L O N S O . 

i A SSI como las mas ilustres ciudades del orbe aumentan su es-
J \ . plendor con el nacimiento en ellas de los esclarecidos varones 

que con sus heroicas acciones i virtudes ennoblecieron como atentos hijos 
a sus felices madres 5 de la manera q,ue perpetuó la celebridad de Ithaca, 
fundada en la aspereza de unos r iscos, el nacimiento en ella del prudente 
i astuto Ulysses, según pondera Luc iano , i compitieron por la circunstan
cia misma tantas de Grecia sobre qual de ellas fue patria del principe de 
los Poetas Homero, como especifican Proclo i el escritor anónimo de su 
v i d a , i cuya decisión dio copiosos materiales a León A lac io para formar 
un libro solo de este assunto 5 no de otra suerte reciben especial estima
ción i honor los mayores Héroes de haver merecido la fortuna de lograr 
recomendables patrias. I assi escrive S. Ambrosio : Se suele celebrar a 
las patrias i a los padres en los panegíricos , de la manera que con la 
memoria del predecessor se pondera la dignidad de quien le sucede 1 c i r 
cunstancia de que se valió Ser iphio, emulo de Themistocles , ilustre Gene-, 
ral Atheniense , para obscurecer su merecida fama , notándole devia l a 
mayor parte de la gloriosa que gozava al honor de haver nacido en tan 
esclarecida patria como Athenas, según por testimonio de Platón repite 
Origenes impugnando a Celso. 

2 Esta circunstancia , tan aprecíable en todas edades, la consiguió 
con igual felicidad el Infante D . A lonso , cuyas heroicas acciones darán 
copiosos materiales a las Memorias que intentamos recoger de sus glorio
sas acciones i virtudes 5 pues vio la primera luz en la Imperial ciudad de 
To ledo , Corte C i v i l antes de los Reyes Godos, i Eclesiástica Metrópoli 
i Primada de todo su Imperio, assi como habitación continua de nuestros 
Principes, desde que la libertó el Emperador D. Alonso el V I , su quinto 
avuelo , de la tiránica i barbara opression de los infieles Sarracenos 5 i de 
que hizo tal aprecio el mismo Infante , como manifiesta en el Privi legio 
concedido en ella a 6 de Febrero del año 1360 , en que concede a todos 
los Hijosdalgo vecinos suyos libertad de no pagar moneda, en atención a 
que era patria suya , según advierte D. Martin Ximena. 

3 De l Fuero que concedió el Rei S. Fernando su padre , otorsa-
do en Madr id a 16 de Enero de la E r a 1260 , que corresponde al año 
1222 , consta era ya nacido nuestro Infante , pues dice le concede , E » 
uno con mi muger -Doña Beatr iz Re ina , e con mi fijo D . Alonso 5 i de los 

A A n a -
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Anales de Toledo , cuya copia tengo, parece deve reducirse su naci
miento al año precedente de 1221 , pues se lee en d i o s : E r a 1259 nació 
el Re i D ' : Alfonso , fijo del Reí D . Ferrando. 

4 E l d i a , en que le parió la Reina Dona Beatriz su madre, consta 
del primer Testamento de nuestro Principe fue el de S. Clemente , Pontí
fice Sumo i Má r t i r , cuyo dichoso transito celebra la Iglesia a 23 de N o 
viembre , según testifica el mismo D. Alonso en la clausula siguiente de 
su primer Testamento , otorgado en Sevil la Domingo a 8 de Noviembre 
de la Era 1321 , que corresponde al año 1 2 8 3 , la qual dice : Otrosí ro
gamos a S . Clemente , en cuyo dia nacimos , i a S . Alfonso , cuyo nombre 
havemos. . 

5 E n esta atención, hallándose en Burgos el mismo Reí, a 30 de D i 
ciembre del año 1254 , concedió un Privi legio a la Iglesia de Sev i l la ,en 
que la hace merced de todas las tiendas que estavan inmediatas a e l l a , pa
ra que celebre perpetuamente fiesta i procession solemne el dia de S. C le
mente , según se contiene en la clausula siguiente suya: Por grand sabor 
que he de fazer bien a la Eglesia de Santa Ma r i a de Sevi l la , e de 
l levarla adelante , e porque sea mejor servida , e por honra del R e i D . 
Fernando mió padre , que yace hi enterrado, e por su alma, e por remis-
Sion de mis pecados , e porque fagan fiesta el dia de S . Clemente , do e 
otorgo a la Eglesia de Santa M a r i a de Sevi l la todas las mis tiendas que 
se tienen con la Eglesia. 

6 Después de haverla copiado D. Diego Ort íz, añade: Cuya solem
nidad desde aquel tiempo se celebra con muchas ^ i sacando en la proces~ 
sion la Espada i Fendon de S . Fernando 5 parece haver sido esta Espada 
del Conde Fernán González de Cas t i l l a , i que como prenda suya se guar-
dava en el Monasterio de S . JPedro de Cárdena: de donde escriven el Chro-
nista Obispo de Pamplona D . F r . Prudencio de Sandoval , i mas antiguo 
en la Chronica no impressa de los Condes de Casti l la F r a i Gonzalo de 
Arredondo, que la traxo S . Fernando, por haver sido de aquel Héroe ve
nerado casi por santo, i un huesso suyo i un Pendón. 

7 Sin embargo tengo por mas verisímil fuesse esta espada de S. Fer
nando algún estoque , que le huviesse embiado algún Pontífice, como 
tan benemérito de la Iglesia , según el antiguo estilo suyo , i que todavía' 
se conserva en ella de bendecir los Pontífices uno en la Missa que celebran 
la noche de Navidad , quando quieren gratificar el zelo de algún Príncipe 
Christiano, embíandosele como prenda de su gratitud, por haver emplea
do sus armas en obsequio i beneficio de la Religión Christíana 5 de que 
son tan comunes los exemplares , que sobra su noticia , i se hallara repeti
da la de muchos en el l ibro especial que de este assunto publico Theophi-
lo Rainaudo, a que yo añado otros en la Histor ia de la Casa de Mondexan 

8 Impusieron sus padres por nombre Alfonso a su primogénito en me
moria de D . Alonso el IX Reí de León su avuelo, i de D. Alonso el VIII 
Rei de Cast i l la , avuelo de S. Fernando su padre , í fue el X entre todos 
los Reyes de Asturias, Ov iedo , León í Castil la que le obtuvieron 5 aun
que Alonso Díaz de Montalvo, del Consejo de los Reyes Catholicos í del 
Emperaüor, le cuente por el noveno, í Estevan de Garibai por el on

ce-
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ceno contra el concepto de quantos les precedieron. I assí escrive el 
P Mariana , hablando de como fue separada la Reina Doña .Urraca de 
D Alonso el Batallador , Re i de Aragón, después de declarado por i l ici ío 
su incestuoso matrimonio : Es ta causa pienso y o , hizo que este R e i D . Alon
so no se contasse en el numero de los Reyes de Cast i l la , acerca los es~ 
critores antiguos. Que no es justo con nuevas opiniones alterar lo que ant i 
guamente tenían recebido i assentado, como lo hacen los que cuentan a este 
Rei por seteno deste nombre entre los de Casti l la , como quier que ningún 
derecho, ni titulo pudo tener sobre aquel Reino, por quedar legitimo heredero 
del primer matrimonio, i ser el segundo ninguno, contra las leyes Eclesiásticas. 

C A P I T U L O II. 

Vadres del Infante D . Alonso» 

1 A L a fortuna de haver nacido en patria ilustre nuestro Príncipe, 
x i . aunque apreciable siempre de los mayores Héroes , no tenida 

nunca solo por bastante g lo r i a , siao concurriesse el mérito proprio de 
parecer digno hijo suyo quien blasonasse de esse honor, como advirtió 
Aristóteles, aumento su grande i merecida estimación el elevado esplen
dor de su sangre, i la venerada memoria de su santo i valeroso padre, 
a quien como tal da culto l a Iglesia, i eterna fama sus gloriosas v i s o 
rias i triumphos 5 porque no es dudable, que assi como la escogida se
mil la produce mas colmado i lozano fruto, influye la nobleza i virtud 
de los ascendientes natural propensión a procurar imitarles en aquellas mis
mas acciones con que lograron distinguirse de la común plebe 5 i cuya 
excelencia, como essenta de los inconstantes vaivenes de la fortuna , me
rece mas digno aprecio que sus mayores honores ^ de la manera que ven
cido Mithridates de los Romanos, i últimamente preso por su dil igencia, 
escrive Tác i t o , dixo a quien le havia cogido : Disponed como quisiereis 
del hijo del grande Achémenes, que es solo lo que no pudieron quitarme mis 
enemigos. 

3 Nació pues nuestro Infante D. A lonso, hijo primogénito de S. F e r 
nando III del nombre, que haviendo sucedido a D. Alonso el I X , Rei de 
León i de Gal ic ia , i a Doña Berenguela, Reina de Casti l la i de Toledo, 
sus padres, aumentó con su valor á estas quatro Coronas otras tantas que 
libertó del bárbaro i tiránico dominio de los infieles 5 conviene a saber 
los Reinos de Cordova , de Jaén, de Murcia i de Sevil la , obligando a' 
que voluntariamente se le rindiesse el Rei de Granada, para evitar con esse 
humilde obsequio el total despojo de los estados que posseia 5 acrecentan-
do a los méritos i virtudes de tan gran Principe la esclarecida sangre i 
representación de sus mayores 5 porque haviendo establecido los Godos la 
Monarquía absoluta de España, separándola del Imperio Romano, a quien 
hasta entonces se havia mantenido sujeta , desde que el Emperador Augusto 
la reduxo toda a su dominio,aunque después extinguida por la perversión de 
sus costumbres 1 escandalosos vicios , al bárbaro furor de los sedarlos de 
raauoma, bol vio a renacer de sus cenizas mismas, qual otro Phen ix , con el 
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valor del Santo Re i D. Pelayo , en quien se conservava la misma sangre 
Real de sus primitivos Monarcas : el qual negando la indigna i torpe suje^ 
cion a los Infieles , dio principio a su restablecimiento, i feliz exemplar i 
esperanzas a sus descendientes, para que extendiessen^ con su valor aquel 
corto territorio , en que havia sido aclamado Rei 5 libertando las demás 
provincias , que ocupavan los Infieles, de su bárbaro i tiránico Imperio, 
i cuya varonia Real se conservo hasta que introduxo la de Navarra ,que 
algunos pretenden proceda de la misma Real Gótica, el Emperador D. Fer
nando e l Magno , como marido de la Reina Doña Sancha su muger, en 
quien recayeron las coronas de Asturias, León i Gal ic ia , i de quien fue 
hijo el Emperador D . Alonso el V I , que por su valor i fortuna mereció 
le coronassen como Emperador de toda España , por reconocerle como 
su Soberano los demás Reyes i Pr incipes, que posseian diversos esta
dos suyos de entrambas rel igiones, Catholica i Mahometana, como ma
nifestaron los sucessos subsequentes. 

3 Falto en él tan inmediatamente la varonia de Navarra : i recayen
do en Doña Urraca su hija sus grandes estados, casándola el Empera
dor su padre con D. Ramón, Conde proprietario de la Borgoña supe
rior , introduxo por medio de su unión otra no menos elevada i escla
recida , pues procedia de Desiderio , ultimo Rei de los Longobardos en 
Italia , por los Condes de Ivrea , i Reyes assi de la Lombard ia , como 
de las mismas regiones de Italia , de cuya possession los despojó el po
der i fortuna del Emperador Othon el Grande. 

4 De entrambos Principes Doña Urraca i D. Ramón nació el Empe
rador D. Alonso el V I I : i haviendo dividido sos grandes estados, de
jando los Reinos de Castil la i Toledo a D. Sancho III del nombre , su 
primogénito , a quien por su corta vida i señaladas virtudes dieron el re
nombre del Deseado , i a D . Fernando el II los de León i G a l i c i a , se 
bolvieron a unir , como dejamos reconocido , en S. Fernando , como 
nieto del mismo D. Fernando , padre de D. Alonso el I X , de quien él 
fue hijo , i bisnieto de D. Sancho , avuelo de la Reina Doña Beren-
guela su madre. 

5 N o era menos ilustre la sangre déla Reina Doña Beatr iz , madre de 
nuestro Infante D . Alonso , como hija mayor dePhe l i pe , Duque de Sue-
via , i Emperador de Alemania , en cuya dignidad sucedió al Empera
dor Henrique V I su hermano 5 i de la Emperatriz Irene M a r í a , hija de 
Isacio Angelo Comneno , Emperador de Constantinopla , i de la Empera
triz María , Infanta de Hungría , i nieta del Emperador Federico Barba-
roja , i de la Emperatriz Beatr iz , Condesa propríetaría de Borgoña, b is
nieta de Federico I I , Duque de Bav ie ra , hermano del Emperador Con
rado II I , i de la Princesa Judith de Baviera , i rebisnieta de Federico I 
Duque de Suevia , i de la Princesa Inés de Saxonía, hermana del Empera
dor Henrique V , hijos entrambos del Emperador Henrique I V , i de la 
Emperatriz Inés de Aquitania, como mas por menor constará del árbol 
de costados que en su lugar veremos , poniendo ahora aquí el del Rei 
D. Alonso su hijo , de cuya vida se trata en esta obra. 

D . 
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/ ' D . Fernando II 
del nombre, R e i 
de León i de G a * 

Í E 1 Emperador D . A lonso e l V i l * h i jo 
del Pr inc ipe D . Ramón , Conde de B o r -

• goña, i de Doña U r r a c a , Re ina de Cas
t i l la i de L e ó n . 

Í D . A l 
R c i d 
f ia l i c 

Alonso el I X , 
e León i de,, 

Ga l i c i a . 

L a Re ina Doña 
Urraca de Por tu 
g a l 

I L a Reina Doña Berenguela , h i ja de 
j D . Ramón , Conde de Barcelona , i 

j de la Pr incesa Doña D u l c e , Condesa 
5* de Proenza* 

Í D . Al fonso Henriquez» Reí de Por tu 
g a l , hi jo de D . Hen r i que , Conde de 
Po r tuga l , i de la Pr incesa Doña Teresa 
de Cast i l la . 

' S.Fernando III 
del nombre , , 
R e i de Cast i l la, 
de Leon.de To
ledo , de G a l i 
c ia, de Sev i l la , 
de Cordova,de 
M u r c i a i de 
Jaén, 

L a Re ina Dof ia ¡Mathilde de Saboya, 
hija de Amadeo I I I , Conde de Saboya 
i Pr inc ipe del PiamOnte , i de la P r i n * 
cesa Math i lde de A l b o n . 

i * D .Sancho el I I Í , por sobrenombre eí 
1 Deseado , R e i de Casti l la , hi jo del E m -
i perador D . A l o n s o el V i l , i de la Re ina 

/ • D .A lonso el V Í I I J Doña Berenguela de Barcelona, 
por renombre e K 

Dof ia Berengue
la , Reina de Cas-

•^ t i l la i de To ledo. 

Nob le 
Cast i l la, 

R e i de 

D.A lonso e l X , 
por renombre 
e l Sabio , R e i 
de C a s t i l l a , de 
L e ó n , de T o 
ledo , de G a l i 
cia , de S e v i 
l l a , de Cordo-
v a , de Murcia,< 
de Jaén i del 
A lga rve , elec
to Emperador 
de los Roma
nos , i R e i de 
Italia i de A l e 
mania , i D u 
que de Suevia. 

i 
I L a Reina Dof ia 

Leonor de Ingla
terra , Duquesa* 
de Gu iena, 

« fElEmperador F e 
derico Bárbaro-» 
ja, Duque deSue-
v ia . 

/> E l Emperador 
'* Phel ipe , Duque 

de S u e v i a , her- ' 
mano del Empe
rador Henr ique 
V I . 

La Reina Dolía • 
Beatriz deSue-^ 

L a Reina Dol ía Blanca de Navarrai 
hi ja de D . Garc ia e l V I , R e i de N a 
var ra , i de la Re ina Doña Margari ta 
del Águi la. 

' l íenr ique í í , R e i de Inglaterra , h i jo 
de Gaufredo e l Hermoso , Conde de 
An jou i i de la Pr incesa Math i lde dé 
Inglaterra. 

L a Re ina L e o n o r , Duquesa de GuienaV 
hi ja de Gu i l l e rmo I X , D u q u e de Gu ie 
na i Conde de Poit iers , i de la P r i n 
cesa Leonor de Castelairaldo. 

• Federico I I , Duque de Suevia , her
mano del Emperador Conrado , hijos de 
Feder ico , Duque de S u e v i a , i de la 
Princesa Inés de Saxon ia , hermana del 
Emperador Henr ique V . 

L a Princesa Judith de Baviera , h i ja 
de Henrique el Negro , Duque de B a 
v i e r a , i de la Pr incesa W o l f i l d e , D u 
quesa de Saxonia* 

i 
L a Emperatr iz 
Beat r iz , Condesa< 
de Borgoña, 

. ' I sac io Ange lo 
Comneno , E m - ^ 
perador de Cons-
tantinopla. 

La Emperatrizlre-^ 
ne Angela C o m - » 
nena. 

Reinaldo III del n o m b r e . Conde d¿ 
Borgoña , hi jo de Estephano el A t r e v i 
do , Conde de Borgoña , ¡ de l a P r i n 
cesa Inés de Zeringhen* 

L a Princesa Águeda de Lorena , hija 
de Simón el I, Duque de Lorena , i de 
la Princesa Ade la ida , hermana del E m 
perador Lo thar io II, 

Í A n d r o n i c o Ange lo Comneno , h i j o d í í 
Pr inc ipe Constantino Angelo Ph i lade l -

. phiense , i de la Pr incesa Theodora 
Comnena , hermana del Emperador 
Juan C o m n e n o , h i jo del Emperador 
A l c x i o Comneno. 

L a Princesa Euphrosina Castromoni ta, 
hija de Theodoro Castromonita L o g o -
theta , i de la Pr incesa N . 

L a Emperatr iz 
Ma r i a de H u n - ^ 
gr ia. 

^ • B e l a l I I , R e i de Hungría , hi jo de 
Geisa 111, R e i de H u n g r í a , i de la 
Reina N . hija de M inos lao , Pr inc ipe 
de Russia. 

L a Reina Inés de Poi t iers , u de A n t i o -
c h i a , hi ja de Ramón de Poi t ie rs , h i jo 
de los Duques(de Guiena , i de C o n s 
tanza , Pr incesa proprietaria de An t i o -
chia. 

CA-
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C A P I T U L O I I L 
Crianza i educación del Infante D . Alonso : i primeras memorias suyas. 

i T A S primeras acciones i noticias de los mayores Principes , que 
i / pertenecen a su edad pue r i l , como menos conducentes al estado 

publico , i a l exemplo i enseñanza de los venideros , de ordinario per
manecen desconocidas en el silencio de los escritores, aunque devieran 
conservarse advertidas , como natural indicio de sus costumbres i ope
raciones futuras: i assi es difícil podamos reconocer ni expressar las que 
tocan a l nuestro con testimonios constantes de quales fueron y sabiendo 
solo le dio leche Urraca Pérez, de un privilegio despachado en Toledo 
a i ^ de Octubre del año 1236 , en que fue ganada Cordova, como en él 
se expressa , por el qual la concede S. Fernando su padre la heredad de 
Vi l layerno en tierra de Burgos , porque havia criado a l Infante D . A lon
so su hijo primero heredero , según advierte el P. Sota. 

2 P e r o , si por los efeftos se perciben regularmente las causas i o r i 
gen de que procedieron , u se consideren las grandes letras , virtud i 
valor de D. Alonso , u la santidad i obligación que concurria en sus 
padres para atender i procurar su mas cuidadosa í acertada educación, 
sera fáci l de suponer la procuraron formar con toda la diligencia i acier
to , con que devian instruirle en las buenas costumbres i enseñanzas con 
que floreció desde su juventud 5 sin que nos permita la omission de los 
que nos precedieron , podamos especificar con mas especialidad ni el 
ayo que tuvo, ni los maestros de quien aprendió las facultades i c ien
cias , en que permanece celebrada su grande sabiduria, hasta que el mis
mo Principe nos manifiesta l a primera noticia suya , como inmediata
mente reconoceremos. 

3 Sin embargo no parece dudable se criaría en Toledo en compañía 
de las Reinas Doña Beatriz su madre, i Doña Berenguela su avuela , por 
conservarse entonces la Corte del Reí su padre en aquella ciudad Impe
r ia l , i haverse quedado en ella entrambas todo el tiempo que S. Fernan
do empleo su santo zelo en la guerra contra los Moros , continuada sin 
intermission desde que se desembarazo de la civ i l i domestica, que le con
movieron en el principio de su Reinado las altivas inquietudes i soleva
ciones de los tres Condes Laras hermanos , D. Fernán Nuñez , D . G o n 
zalo Nuñez i D. A lvar Nuñez. 

4 Justificase de nuevo este presupuesto , sabiendo passo con la Rei
na su madre nuestro Infante a la ciudad de Cuenca el año 1229 , quan-
d o , haviendola dado orden el Rei S. Fernando su marido a que fuesse 
a esperarle en ella , la dio aquella gravissima enfermedad, de que , h a 
llándose desauciada de los médicos , la l ibro milagrosamente la Virgen 
Santissima, como assegura el mismo Infante D. Alonso en uno de los 
loores que compuso en honor suyo , i de que se conserva un venerable 
códice en la estimable i copiosa librería de D. Juan Lucas Cortés, por 
cuyo beneficio publicaron este i otros algunos Cantares contenidos en 
e l D. Diego Ortiz de Zuñiga , i el P. Daniel Papebrochio : i dicen 

las 



D. ALONSO EL SABIO. LIB. 1. 58 
las dos estancias, de que se comprueva la assistió en aquel peligró nues

tro Principe: 

Quen na Virgen groriosa :-
Esperanja mui grand a , 
Maguer seya muit enfermo, 
E l a mui ben o guaria. 

Dest un mui grand miragrs 
Vos quero dezir que oh 
E , pero era menino, 
Mémbrame que f o i assh, 
C a ni* eslava eu demt?, 
E todo o v i e oí, 
Que fezo Santa Mar ía , 
Que muitos fez , e farcí. 

Quen na Virgen groriosa 
Esperanja mui grand á. &c* 

Esto f o i en aquel amo, 
Quandú o mui bon R e i ganou 
Don Fernando a Cápela, 
E de Christianos a poblou: 
E sa moller a Keina 
Dona Beatr iz mandou, 
Que fosse morar en Conca^ 
E n quant el f o i a cola, 

Quen na Virgen groriosa 
Esperanza mui grand á. &c* 

C A P I T U L O I V . 

JVb fue nuestro Infante D . Alonso el que passo a la frontera con D . A l v a r 
Pérez de Cast ro , su Adelantado Mayor* 

i T A semejanza de los nombres ha ocasionado siempre grandes equí-' 
- L / vocaciones a los escritores, atribuyendo a unos lo que pertene

ce a otros | como le sucedió a l Conde D. Pedro de Portugal , el qual 
hablando de D. A l va r Pérez de Castro , Señor de Cigales , uno de los 
mayores Ricoshombres en poder i sangre de Castil la , escrive: Este 
D . A l v a r Pérez fue con el Infante D . Alonso ( que después fue R e i 
de Cast i l la ) en tiempo del R e i D . Fernando a Erxares de Sadornin, 
donde peleo con el R e i Obenichique i otros Reyes : i los Moros eran 
bien quince mil de a cavallo , i los de a pie no tenian numero : i los Chris
tianos no llegavan a mil de a cava l lo , i los de a pie no llegavan a 
dos mil i quinientos : i por el esfuerzo de D . A l v a r Pérez de Castro que 
guiava la vanguardia, pelearon con ellos , i los vencieron. 

2 L a misma equivocación repite Diego Rodríguez de Ármela en eí 
Valerio de las H is to r ias : i a entrambos siguen muchos de nuestros escrito
res , sin advertir la impossibilidad de que pudiesse haver passado a esta 
empresa el Infante D. A lonso , primogénito de S. Fernando , pues sí deja
mos justificado nació a 23 de Noviembre del año 1221 5 i este sucesso 
pertenece a l de 1231 , i no al siguiente , en que le refiere el Conde Gon
zalo Argote de M o l i n a , no podia haver cumplido diez : edad incapaz para 
empeñarse en empresas militares de tanta fatiga i peligro como esta; de-
viendo haver atendido pertenece esta acción a l Infante D . A l onso , Señor 
de Mol ina , hermano del mismo Rei D . Fernando , según se contiene en 
su Chromca , donde se lee, que hallándose en Salamanca: D e al l i mando 
a su hermano el Infante D . Alonso que fuesse a correr t ierra de Moros; 
i mando a D . A l v a r Pérez de Castro el Castellano , que fuesse con él 
por su Capitán , porque el Infante era mozo i de poca experiencia.-

D. 
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3 D . Diego Ort iz de Zuñiga refiere muí por menor esta batalla con 
las mismas palabras que- copia del suplemento vulgar del Arzobispo D. Ro
drigo , cuyo autor se tiene por cierto fue D. Jofre de Loaisa , en el mis
mo año de 1231 , haviendo justificado antes con varios privilegios del 
Rei S. Fernando , se hallava en Salamanca a los principios del , desde 
donde embio al Infante su hermano en compañia de D. A lva r Pérez de 
Castro a correr i talar la tierra de los infieles. Por donde se convence 
pertenece a este año el sucesso de que hablamos , i no al siguiente, a 
que le reduce Argote de Mol ina , i luego añade: No ¿tf de omit ir , que 
el P . Juan de Pineda i otros dicen, que el que se hallo fue el Infante 
V . Alonso primogénito de S . Fernando : i pudieran advert i r , que havien
do nacido a 1% de Noviembre del ano 1221 , en este cumplía diez: edad 
incapaz no solo de fiarle su padre las armas , pero aun de i r en per
sona en el exercito. Fue el Infante B . Alonso hermano de S . Fernan
do , como queda dicho 5 porque si se dissolvió el matrimonio de D. A lon 
so Rei de León , como ilícitamente contrahido con la Reina Doña Beren-
guela su sobrina , a los principios del año 1204, como justificamos en 
e l Libro de los Impedimentos , i havia nacido antes el Infante de Mol ina, 
es preciso tuviesse a lo menos veinte i siete el de 1231 : i si le pare
ció al Rei su hermano corta edad essa para governar un exercito, sera 
creíble le cometiesse a su hijo D. Alonso , quando aun no podia haver 
cumplido d iez , si nació a fin de Noviembre, desde 1221? Pero no t ie
nen mayor seguridad la mayor parte de las noticias que penden solo del 
testimonio del Conde D. Pedro , cuyo l ibro esta tan lleno de ficciones 
i fábulas , como le nota Manuel de Far ia su comentador. 

C A P I T U L O V. 
Concierta S . Fernando de casar a l Infante D . Alonso su hijo con la 

Princesa Doña Blanca de Nava r ra : i muerte de la Reina 
Doña Beatriz su primera muger, 

\ O R muerte sin hijos de D. Sancho el Fuerte, ultimo varón de la 
antigua i esclarecida estirpe de los Reyes de Navar ra , passo su 

Corona a la no menos ilustre de los Condes de Champaña i Br ia , h a -
viendole sucedido en ella el mismo año 1 2 3 2 , en que m u d o , el Rei 
D . Theobaldo su sobrino , como hijo de la Infanta Doña Blanca su her
mana , i de Theobaldo , Conde de Champaña i Br ia su marido 5 el qual 
sin embargo de haver casado quatro veces, la primera con Gertrudes de 
Lorena , de quien se separó, por hallarse pariente suyo en grado proh i 
bido , según parece del Arzobispo D. Rodrigo , i la segunda con M a r 
garita de Escocia , según assegura Nicolás Camusat en sus Misceláneas 
Históricas , de entrambos matrimonios no tuvo sucession : i assi celebró 
el tercero con la Princesa Inés de Beau-Ieu , hija de Guiscardo IV del 
nombre , señor de Leau-Ieu , i de la Princesa Sibi la de Flandes , de quien 
tuvo por hija única a la Infanta Doña Blanca , la qual consta de sus 
capitulaciones matrimoniales, que se conservan en la Cámara de Comp-

tos 
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tos u Archivo Real de Nava r ra , la concertó de casar su padre con nues
tro Infante D. A lonso, por intervención de S. Fernando su padre, el año 
de 1234 , segun testifica Arnaldo Oihenart con los términos siguientes: 
Consta por cartas que permanecen en el Archivo Rea l de Pamplona,-se con
vino el año de 1234 entre Theobaldo i Fernando, R e i de Casti l la i de 
León , de casar a Blanca con Alfonso 5 hijo de Fernando. 

2 Este matrimonio no tuvo efedo , sin que podamos discurrir la causa 
por qué se desvaneció aquel tratado 5 aunque asseguran Pedro Pitheo, 
Andrés Duchesne , Nicolás Camusat, i los hermanos Santa-Marthas se bol-^ 
vio a concertar solo un año después la misma Princesa con Othon l í í deí 
nombre, Duque de Merania i Conde Palatino de Bo rgoña^ i que tam
poco tuvo execucion este contrato, hasta que se consumo últimamente su 
matrimonio el año siguiente 1 2 3 5 , o dos después, como quieren OtroSj 
aunque contra la voluntad del Rei de F ranc ia , con Juan I del nombre, D u 
que de Bretaña i Conde de Richemont, llamado el R o j o , hijo de Pedro 
de Dreux , Conde de Richemont, i Principe de la sangre Real de Francia, 
i de la Princesa E l i s a , Duquesa proprietaria de Bretaña j con que termi
naremos la noticia de este tratado, pues aunque tan cor ta , ha sido hasta 
ahora desconocida, assi de nuestros escritores, como de los de Navarra* 
Pero después de fenecida llego a mi poder el Chronicon de Alber ico, 
Monge del Monasterio de Tres Fuentes, de la Orden de Cis ter , situado en 
el Obispado de Chalón en Champaña, que tan poco ha dio a la luz p u 
blica en la ciudad de L ips ia en Alemania Godefrido Guil lermo Leibnicio 
el año de 1698 5 el qual escrive hablando del mismo año 1235 : E l R e i 
de Navar ra dio sin noticia del R e i de Francia por muger a Juan , hijo 
del Conde de Bretaña, su hi ja , que tenia prometida i capitulada con re l i 
giosos juramentos a l Re i de Cast i l la , para su hijo : con cuyas palabras se 
comprueva con toda seguridad el discurso precedente, como de escritor 
de la misma edad , pues fenece aquella obra solo seis años después , e l 
de 1241. 

3 E n este mismo año de í 2 34 señala la Chronica dé S. Fernando ía 
muerte de la Reina Doña Beatriz su muger 5 pero consta de un privi legio 
concedido a favor de D .Rod r i go , Arzobispo de T o l e d o , ! de su Cabildo^ 
en que le concede las aldeas en termino de Guadalaxara que le havia ofre
c ido , despachado en Burgos a 18 de Odubre del mismo año , era toda-
V1^ V ) í a ' Se8Un advierte :D- ̂ S 0 0r t iz 5 que reduce su fallecimiento a 
5 de Noviembre del año siguiente, en que le señala D. Antonio de L u -
pian, aunque añadiendo con razón í No sé qual fatal idad desacredita quan-
tas citas se refieren de este autor. 

4 Sin embargo de la mala fe con que corre desestimada la de aquel 
escritor en quantos testimonios produce, parece de un pr iv i legio, que copia 
u . Antonio buarez de Alarcon en el apéndice de sus Relaciones genealó
gicas , en que concede el Rei S. Fernando a D. Fernán Pérez, Maestre de 
caiatrava , 1 a su Orden seis yugadas de tierra en Valdecanales en el 
termino de Ubeda, se hallava la misma Reina en Burgos a 22 de Agosto 
del propno ano 1235 , en qUe Se despachó, pues empieza : To Fernando, 
por la gracia de Dios Re i m Cas t i l l a , de Toledo , de León i de Gal ic ia , 
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juntamente con mi muger la Reina Bea t r i z , i con mis hijos Al fonso, ÍV-
derico i Fernando , con consentimiento i beneplácito de la Reina Doña 
Berenguela mi madre \ sin que passe de aqui la noticia que se .conserva 
de la Reina Doña Beatr iz , en cuyo fallecimiento es regular assistiesse el 
Infante D, Alonso su hijo 5 no permaneciendo memoria hasta el año s i 
guiente de 1236 de que huviesse empezado a seguir al R e i su padre en 
las expediciones mil i tares: i no es inverisímil permaneciesse en la pro-
pria ciudad la misma Reina hasta su muerte, pues como veremos en su l u 
gar , se enterro en el la en e l Monasterio Real de las Huelgas. 

CAPITULO VI. 
Ajusta de casar S . Fernando a l Infante T>. Alonso su hijo con JPhelipd 

de Ponthieu , hermana de la Reina Doña Juana 
su segunda muger, 

1 T T A l i á n d o s e viudo S. Fernando de la Reina Doña Beatriz de Sue-
j L I v ia , madre de nuestro Infante D. Alonso , escrive el Arzobispo 

D. Rodr igo , que la noble Reina su madre, porque no se manchasse la 
castidad del Re i con la comunicación de mugeres estrañas, procuro ajus-
tar su matrimonio con la noble Señora Juana , bisnieta del Ilustrissimo 
Lu is Re i de F r a n c i a , hija de Simón, Ilustre Conde de Ponthieu, i de 
Mar ía ) Ilustre Condesa, E r a i 2 f 5 5 que corresponde a lano 123^. 

2 A l mismo tiempo que se ajusto este matrimonio , se convino tam
bién casasse el Infante D. Alonso con una hermana de la Reina Doña J u a 
na , según consta de una Bula del Pontífice Gregorio IX , expedida el mis
mo año J^sT1, que resume Oderico Rainaldo con los términos siguien
tes : Empleava Fernando, Rei de Castilla i de León, gloriosa diligencia 
en extender los limites de la Iglesia , i hacia continua guerra a los 
Moros de sus confines: i para que con mas ardor se moviesse contra 
el los, le permitw Gregorio ( I X ) que en los lugares que ganasse de los 
Infieles , pudiesse presentar la primer vez a l Obispo Diocesano los 
barrochos de sus Iglesias 5 assi también como que pudiesse licitamente, 
assi é l , como su hijo , celebrar matrimonio con dos hijas del Conde de-
Ponthieu , dispensando el impedimento canónico que tenian por la unión 
de sangre. 

3 Pero sin embargo de que el mismo Arzobispo D . Rodrigo escrive 
era la Princesa Adela de F ranc ia , Condesa de Ponthieu i avuela de la 
Reina Doña Juana , hija de Luis V I I , Rei de Francia , i de la Infanta D o 
ña Constanza de Castilla , a quien erradamente llama Isabel , hermana de 
D . Fernando, Rei de León , avuelo paterno de S. Fernando , i de D. San
cho , Re i de Cast i l la , su bisavuelo materno 5 assi los escritores de la misma 
edad, como todos los modernos convienen nació del tercer matrimonio, que 
havia celebrado el Rei su padre con Adela de Champaña de la ma'nera 
que mui por menor justificamos en el capitulo V I del tercer discurso so
bre los impedimentos que anulan el matrimonio por razón del parentes
co : con que no parece tenia ninguno S. Fernando con la Reina Doña Jua

na, 
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Se reconcera del árbol siguiente hasta sus bisavuelos, en que 
limitava la prohibición , que havia reducido el Pontífice Inocencio III na , como 

se limita Vi* *«• f*—~— 
hasta el quarto grado; 

de de Damp-< 
martin. 

'A lber ico I del nombre, 
f A l b e r i c o II de lJ Conde de Dampmardn. 

1 nombre , Conde de 
r S í m o n , C o n - Dampmartm 

L a Condesa Clemencia 
j de Bar. 

Doña Jua 
na , Condesa 
de Ponthieu i< 
Reina de Cas 
til la. 

L a Condesa M a -
l thilde. 

f Juan , Conde de P o n -

f Guil lermo , Conde 
de Ponthieu. \ L a Condesa Beatriz de 

S . P o l . M a r i a , C o n 
desa de Pon-< 

t th ieu. 1 Luis V I I , Re i de Fran-» 

L a Condesa A d e l a l ^ 

^ * I L a Reina Ade la de Cham-
i paña. 

siendo regular, que deseoso el Pontífice Gregorio de gratificar el zelo i 
felicidad con que continuava íncessantemente S* Fernando la guerra con
tra los Moros , con la noticia de que se havian ajustado el matrimonio 
suyo i del Infante su h i j o , se anticipo a dispensar el parentesco, sí hu-
viesse alguno , para que no se dilatasse su execucion. 

4 Pero quál de las hermanas de la Reina Doña juana fue la que es
tuvo concertada de casar con nuestro Principe D. A lonso , no se puede 
assegurar con firmeza, no expressandolo el Breve de Gregor io , en quien 
solo se conserva esta noticia 5 aunque si Águeda , la mayor de las hijas 
de Simón de Dampmartin i de M a r i a , Condes de Ponthieu , fue muger 
de Aimerico III del nombre, Vizconde de Chatelerauld, como assegura 
Alberico , i por haver muerto antes que su madre, no heredó aquel es
tado , por preceder en él los hijos a los nietos , aunque de hermano ma
yor , si havia muerto antes 5 es muí regular fuesse Phel ipa la tercera, 
la que se concertó de casar con el Infante. 

5 Este tratado se desvaneció , sin que sepamos la causa por qué no 
tuvo efecto : i aquella Princesa casó después tres veces ; la primera con 
Radulpho de Issoudun II del nombre , Conde de Issoudun, hijo de R a -
duipho de Leziñan, Señor de Issoudun , hermano de Hugo , Conde de la 

B 2 M a r -
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Marcha , de Guido i A imer i co , Reyes de Jerusalen í de Chipre , i de E l i 
sa , Condesa proprietaria de E u : la segunda con Radulpho II también 
del nombre i Señor de Coucy , de María i de la Fera , hermano de M a 
ría de Coucy , Reina de Escocia , hijos entrambos de Enguerrand I Í I del 
nombre, Señor de C o u c y , Conde de Roucy i de Percha , i de M a n a de 
Montmirel su muger ; i la tercera con Othon III del nombre, Conde de 
Gueldres , hijo de Gerardo de Nassau III del nombre , Conde de Guel^ 
dres , i de Margarita de L o v a i n a , u Brabante: i tampoco este tratado, 
assi como el convenido con el Rei de Navarra 5 ha sido hasta ahora co
nocido de nuestros escritores. 

C A P I T U L O V I L 

Passa el Infante T>. Alonso acompañando a su padre en l a guerra que 
continuava con los Moros* 

^Esde sus mas tiernos años empiezan a estar impacientes los^ es-
piritus generosos, solicitando las ocasiones en que se manifieste 

su valor i aliento. E n esta consequencia advierte la Chronica general, 
que bolviendo a CordoVa el Rei S. Fernando el mismo año i s s ? ' ? por 
haver venido a celebrar su segundo matrimonió con la Reina Doña Jua
na , Condesa proprietaria de Ponthieu , de Aumala i de Montreüi í , co
mo se justifica del Breve de Gregorio I X , de que dejamos hecha me
moria en el capitulo precedente , aunque D. Diego Ortiz de Zuñiga le 
refiere a l siguiente de 1238 , a que mas regularmente se deve referir es
ta primera jornada de nuestro Principe , en que passó con el Reí su pa 
dre a continuar la guerra con los M o r o s , l levo en su compañía a nues
tro Infante , a instancias i solicitud suya. I assi escrive: Después de c a 
sado el R e i D . Fernando , como es dicho, dende en algunos dias torno 
otra vez a Cordova con D . Alonso i D . Fernando sus hijos ¿ que ya 
eran mancebos, i tenían mucho deseo de verse en hecho de armas contra 
los Moros, i ganar honra , como su padre i sus ámelos havian hecho. 

1 Añade la misma Chron ica, continuando la clausula precedente, 
i como consequencia del valor i aliento, con que deseavan los dos In-" 
fantes hermanos manifestar su generoso espíritu mi l i tar , que yendo p a 
ra Cordova entraron por tierra de Moros , i destruyeron i robaron todo 
lo que pudieron 5 por cuya razón parece se deve juzgar fueron ellos los 
que acaudillaron aquellas correrías, tan sensibles para los Infieles, que a 
l a buelta de esta jornada le entregaron a l R e i D . Fernando los Moros cier
tas ciudades, v i l las i lugares, porque ya no se podian sufrir en ellas. I 
continuando con su relación d ice , fueron las plazas que reduxo a su obe-

. diencía entonces, E c i j a , Ahnodovar , Es tepa, Sietefi l la, i otros muchos lu
gares pequeños que aqui no se nombran 5 advirtiendo, que assentaron sus 
partidos cerca de los tributos i pechos que le havian de dar cada un año, 
i recibiéronlo por Señor, i él a ellos por sus vasallos. 

3 Este convenio no solo se hizo en presencia de nuestro Infante , sino 
como primogénito i successor del Rei su padre le aprovo i rat i f icó, según 

tes-
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testifica la misma Chronica, dic iendo: Todo esto se assentb en presencia 
j los infantes, lo qual otorgo juntamente con el Reí e l Infante X>. Alonso. 

Esta es la primera vez que hallamos en campaña a nuestro P r i n 
cipe • i por ella consta la grande estimación que hacían d e l , no solo el 
Rei su padre , sino los mismos Infieles rendidos, pues vemos concurrió en 
el convenio i ajuste con que se le entregaron, para que permaneciesse mas 
inviolable i firme con su aprovacion. 

c a p i t u l o vnr. 
Levántase D . Diego López de H a r o , Señor de F h c a y a , contra e l Reif 

i redúcele a su obediencia nuestro Infante* 

1 T ? L gran poder, autoridad í séquito qüév mantuvieron los Señores dé 
i - j V i z c a y a , ocasionó muchas veces grandes inquietudes 1 disturbios 

a nuestros Principes, desaviniéndose con ellos siempre que no convenían 
con sus didamenes: i assi haviendo sucedido en aquella gran casa a 
D. Lope Díaz de Haro D. Diego López su primogénito i sin embargo de 
ser sobrino de S. Fernando, como hijo de Doña Urraca Alonso de León, 
su hermana i legi t ima, se retiró a sus estados^ dando motivo a que el 
Rei le quitasse los honores i las tierras que gozava en Castil la ^ empezan
do desde ellos a correr i robar las del Reí, i obligándole a que passasse 
en persona desde Burgos a procurar reprimir sus excessos, prendiendo a 
quantos cavalleros encontró sequaces suyos , i derribando las fortalezas i 
castillos que le reconocían por Señor, retirándole de sü seguimiento la 
aspereza i fragosidad de V i z c a y a , donde se ha vía hecho fuerte, dejando 
en su oposición en Medina de Pomar a l Infante D. Alonso su hijo , para 
que desde allí refrenasse su orgul lo , assegurando con l a gente que que-
dava con é l , todos los confines de su dominio* 

3 Pero luego que supo D . Diego que se havía bueíto el Re í , i qué^ 
dado el Infante en defensa de la frontera , fiando ert el afeéto que le tenia, 
por haverse sin duda criado juntos , según el estilo de assistir desde mui 
mozos los grandes Señores del Reino al lado de los hijos de sus Reyes, 
se vino voluntariamente a poner en su arbitr io, escogiéndole por media
nero , para que le compusiesse con el Reí su padre, según testifica el mis
mo Principe con los términos siguientes, haviendo referido su solevación: 
E l R e i D . Ferrando pues que hovo derribado los castiellos' de Z). Biego* 
dejo por frontero a D . Alfonso su fijo en Medina F u m a n e qüando D . D ie* 
g° /opo que D . Alfonso fincara a l l í , vínose para é l : e él llevol consigo a 
Miranda de E b r o , e el Rez cogiol b ien: e dende movieron todos en uno, 
e movzeron a Burgos, e dende a Val ladol id: e las Reinas su madre e su 
muger eran h i , e duraron h i y a quanto folgando. 

3 ^ o se aquietó sin embargo D. Diego con el perdón i agasajo con 
que le recibw el R e í , persuadido a que adelantaría sus conveniencias con 
la desavenencia precedente: i no hallando mayor recompensa de su sole
vación que la gratitud del R e i , luego que le vio salir de Burgos para O l 
medo , arrepentido de su primera reducción, retirándose segunda vez a 

SUS' 
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ases tados , obligó a l R e i a que bolviesse a seguirle. I assi continíia nues^ 
ro p S la relación de esta not ic ia, diciendo: E hovo acaescer entre-
Z l Z f R e c o v o a salir a Olmedo, e B . Biego López comenzóse zr su 

^ ^ ^ ^ ^ L o a I. Alonso s U % P r frontero 

en r^™- h s> Fernand0 con dejar al Infante D. Alonso su hi jo, 
m i havia hecho antes , en oposición de D. Diego ^ porque irritado mas 
de e s t ^ e g u n d a ^ la gente que le parecía necessana 
p L a o p S l e enteramente , embiando delante con las primeras tropas 
a l mismo Infante ^ pero temeroso D. Diego del aparato con que el Reí 
i n ™ castigar' su osadia, se vino a echar a sus p ies, esperando 
de b e n i g n i d a d i clemencia lograr el perdón que no merecía, necessi. 
tandole a l Rei su gran parentela a que dissimulasse la ofensa , por el ríes-
so que pudiera resultar de querer castigarla por fuerza. 

c N o le saltó incierto el consejo a D. D i e g o , porque considerando 
las dos Reinas madre i muger de S. Fernando las consequencias que _ po 
dían seguirse a qualquier acuerdo contrario a la composición del mismo 
D Diego en el servicio de su hijo i marido , fueron intercessoras, no 
solo para que le perdonasse , i restituyesse los honores i tierras , de que 
le tenia despojado, sino para que de nuevo le hiciesse merced de la i e -
nencia de A l ca raz , que hasta entonces no havia conseguido. _ 

6 Assi lo especifica nuestro Principe en su Historia general, de quien 
con poca variedad se halla copiada la noticia misma en la Chronica de 
S. Fernando su padre, diciendo: Besquel Re i fue guisado^, comenfh de 
i r contra B . Biego López de Haro por Valmaseda, e embio delante a su 
fijo D . Alfonso 5 empero B . Biego López desque sopo quel Rei i va contra 
él ¿esta guisa , vinose para é l , e metióse en su merced: e non fue hi mal 
acordado í ca todo fue crescimiento de su honra, e escusamiento de su da
ño. Bes l tornóse para Burgos , do estavan las Re inas , e ellas aconseja
ron a i Re i de guisa porque perdono a B . B i e g o , e tornol toda la t ierra 
luego, e aun añadiol demás Alcaraz , que antes non teme, 

C A P I T U L O I X . 

Fenecida la tregua con los Moros, embia el Re i a la frontera a l Infante 
D . Alonso, para que continúe la guerra contra ellos. 

1 d ^ N embargo de que conservo siempre S. Fernando el santo zelo 
i 3 de emplear su vida en servicio de Dios i de la re l ig ión, conti

nuando la guerra con los M o r o s , para reducir su tiránico i bárbaro do
minio a l obsequio i sujeción de la Ig les ia, los excessivos gastos que 
ocasionavan los exercitos, le obligaron algunas veces a conceder tregua 
a los Infieles , aunque por tiempo limitado , para evitar pudiessen reco
brar en él las fuerzas que les havia quebrantado con sus vi¿torias, i que 
no se adormeciesse en el ocio el espíritu marcial de sus vasallos. 

Por 
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3 Por este mot ivo, haviendose cumplido ía que ajusto con el Rei de 

Granada, le pareció necessario ocurrir a la frontera, para que'no la h a 
llase desprevenida la osadia de los Moros , entrando a estragar la tierra 
de los Chrístianos, sin hallar en ella no solo quien se oposiesse a sus 
primeros Ímpetus, sino fuerzas competentes i mayores para poderlos re
primir i enfrenar con riesgo suyo i ventaja de sus armas. 

3 Hav ia conservadose hasta entonces en la frontera D . A lva r Pérez 
de Castro, su Adelantado M a y o r , de quien dejamos hecha memoria, con 
gran satisfacción del Rei i temor de los enemigos, por los grandes estra
gos que havia hecho en ellos en tantos lances como se le ocurrieron en 
el tiempo que mantuvo aquel puesto 5 pero haviendo muerto poco antes 
que se cumpliesse la tregua con el Re i de Granada, hacia mas precisa 
su pérdida la necessidad de substituir en su lugar General que igualasse 
su valor i estimación, i exercito competente al que se temia formassen los 
Infieles, para no malograr la ocasión que ofrecía l a pérdida de tan se
ñalado caudillo. 

4 Por estas razones, sin embargo de estar resuelto el Rei a empren
der por su persona esta jornada tan urgente como indisputable , le em
barazó una grave enfermedad, que le sobrevino hallan dose en Burgos, 
pudiesse executar tan santo intento, mandando a l Infante D . Alonso su 
hijo passasse con el exercito , que tenia formado , a dar principio a la 
guerra futura. Ass i lo testifica el mismo Principe con los términos siguien
tes : Huvo de acaescer que el R e i D . Ferrando , estando all i en Burgos^ ado* 
lescio mui m a l : e por razón que la tregua quel Re i de Granada havle con 
é l , era salida , e D . A l v a r Pérez, que soñé pararse a l fecho de la fron-* 
te ra , era ya muerto, mando el Re i a su fijo D . Alfonso que fuesse para 
a l i a : e guisol mui b ien, e embio con él a D . R u i González Girón. 

5 Salió nuestro Principe a executar el orden de su santo padre: i 
llegando con sus marchas a T o l e d o , encontró en aquella ciudad unos 
Embajadores de Aben H u d i e l , Rei de M u r c i a , dirigidos a S. Fernanda 
con orden de ofrecerle en nombre de su Principe inf ie l , le entregarla su 
Reino con ciertas condiciones contenidas eñ la misma demanda : i pare-^ 
ciendole quan arriesgado era malograr con la dilación tan grande con
veniencia , temeroso de la inconstancia con que tan fácilmente mudan de 
didamen los M o r o s , tuvo por mas út i l suspender la jornada de la fron
tera , i passar inmediatamente a Murc ia a poner en execucion aquel 
ofrecimiento 5 pactando antes en nombre del Rei su padre todas las c i r 
cunstancias que proponía Aben Hudie l para entregar su Reino a nues
tro Principe •> i embiando delante a sus Embajadores, para que le par-
ticipassen , como iva personalmente siguiéndoles a executar aquel con-, 
vemo, según refiere el mismo Infante su hijo en la propria Chronica ge-
nera l , de que dejamos hecha memoria , inmediatamente a la clausula 
suya que copiamos , diciendo: E / Infante D . Alonso seyendo en Toledo, 
queriendo salir para la frontera del Andalucía, llegaron h i mensageros 
de Aoen Hud ie l , R d de M u r c i a , que ivan al Re i D . Ferrando su padre 
en prei tesiaae M u r c i a , e todas las otras vi l las e castiellos de su Reino, 
que se quenen dar a l Rei D . Ferrando , e meterse en la su merced. E 
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a l Infante plogol mucho, e non dejo passar los mensageros mas melante, 
mas otorgol por el Re i su padre e por st : e fizólos tornar de allU 

C A P I T U L O X. 
Tassa el Infante desde Toledo a tomar possession del Reino de Murc ia . 

i T y Esuelto pues nuestro Infante a suspender su jornada a la frontera, 
JÉV pareciendole, como diximos, mas conveniente no malograr la pos

session de un Reino que voluntariamente ofrecía al Rei su padre el mismo 
Principe infiel que gozava su dominio, dándole cuenta desde al l i de su nue
va determinación , passo inmediatamente a executarla : i llegando a la c i u 
dad de Alcaraz , dentro ya de los términos de aquel estado, hallo en ella a 
los mismos Embajadores que havia embiado a dar cuenta a su Señor de co
mo iva a recibir de su mano aquel Reino , con oíros confidentes igualmente 
del mismo Principe in f ie l , que de nuevo ratificaron el ajuste precedente 
convenido en Toledo : i partiéndose con ellos a continuar su viage , yendo 
en su compañía D. Pelai Pérez Cor rea , Maestre de Santiago , que havia 
venido de orden del Rei su padre para assistirle en aquella empresa, 
se le fueron entregando voluntariamente los lugares por donde passava. 
I advierte el Infante le ayudo mucho en ella el mismo Maestre en r a 
zón de las preitesias , e en gran costa que fizo , faziendole hi mucho 
granado servicio a él e a l Re i su padre , teniendo mui gran costa , e 
partiendo de su conducho por las fortalezas, e con quien lo non teme, 

7. Continuando su viage fue recibido en Murc ia coa gran solemnidad, 
entregándole luego los Moros sin ningún reparo su alcázar , como mas 
por menor se contiene en la narración misma con que refiere lo sucedido 
en ella el mismo Principe , prosiguiendo la noticia precedente ass i : E los 
Moros entregaron el alcapar de Murcia al Infante D . Al fonso, e apode
ráronlo en todo el señorío, e que llevasse las rentas todas, fueras ende-
cosas ciertas con que havien a recudir a Aben Hudiel ^ e a los Señores 
de Crevi l lent , e de Alicante , e de E l che , e de Orihuela , e de Alhama, 
e de Aleda , e de R o z , e de C iepa, e de los otros logares del Reino de 
Murc ia que aseñoreados fuessen sobre s i E desta guisa apoderaron los 
Moros a l Infante D . Alfonso en voz del Re i D . Ferrando su padre en 
todo el Reino de M u r c i a , salvo L o r c a , e Cartagena , e Muía , que se 
non quisieron dar , nin entrar en preitesia con los otros, e ganaron h i 
poco , ca a la cima hovieronlo de facer mal su grado, ca el Infante 
D . Alonso ando por el Reino de Murc ia muchos d ias , basteciendo for ta
lezas , e sossegando essos Moros que se dieron , e apremiando , e corriendo 
essos otros logares rebeldes que sel non quisieron dar. 

3 Reducido el Reino de Murc ia a la obediencia del Rei en l a con
formidad referida , se bolvio el Infante D. Alonso a Toledo , donde a la 
sazón se hallava S. Fernando , a darle cuenta de lo obrado en él , hallan
do en su padre aquel merecido acogimiento i agrado que correspondia a 
tan singular i especial servicio , como él mismo manifiesta , aunque con 
la precisión de términos que reconoceremos en el capitulo X I . 

C A -
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C A P I T U L O X I . 

Estado de los Moros en España , quando se entrego el Reino de Murc ia 
a l Infante D . Alonso. 

i T I A R A que mejor se reconozca el motivo de que procedió la vo -
X luntaria entrega de la mayor parte del Reino de Murc ia a nues

tro Infante en nombre del Rei su padre , í la solicitada sujeción i vasalla-
ge con que reconoció Aben Hudiel su Rei Moro le tendría por é l , nos 
parece devemos dar una breve noticia del estado en que se hallavan los 
Moros de España entonces , porque de su conocimiento resultará la ver
dadera causa que le motivó a buscar por esse medio el amparo i pro
tección del Rei S. Fernando. 

a Desde que se apoderaron estos Infieles de España en el infeliz 
Reino de D. Rodrigo , permanecieron sujetos a los Calíphas u successores 
de Mahoma , que mantenían su Corte en la ciudad de Damasco , cabe
za i Metrópoli de la Arabia Fel iz , governandose nuestra Provincia 
por los Generales u Virreyes que embiavan a regirla , hasta que el año 
139 de su Hegira u computo A ráb igo , que tuvo principio a 4 de Junio 
del de jrsó del nuestro, entró en ella Moavia , descendiente del linage 
de los Abbasidas , a quien nuestros escritores llaman Aben Humeya , a 
quien havia desposseido del cetro de sus engañados sedarlos el de los 
Marbanitas que le posseian entonces: i aclamado acá por Principe sobe
rano suyo , según testifica George E l - M a d n o , duró solo un año en el Re i 
no , succediendole su hijo Abderramen , desde donde empiezan el Ch ro -
nicon Emiüanense i el Arzobispo D. Rodrigo la serie de los Principes 
que dominaron en España de la familia de Aben Humeya. 

3 Continuóse el absoluto dominio de nuestra Provincia en la misma 
familia de Aben Humeya hasta la muerte de Híahie , que rebelándose 
diferentes Governadores de las ciudades que hasta entonces mantenían en 
su nombre , empezaron a hacerse dueños de e l las , haciéndose guerra los 
unos a los otros, con cuya ocasión se apoderó el Emperador D. Alonso 
el V i de la ciudad de Toledo : i viéndose los Moros amenazados de pa
decer entera ruina , embiaron a pedir passasse a socorrerlos Juzef Aben 
Tessefin, II Rei de Áfr ica del linage de los Almorávides , con cuya oca
sión reconociendo la debilidad de los Reyezuelos recien levantados , h a -
viendo buelto a su Reino, passó segunda vez a España , i se apoderó ab
solutamente del general dominio de quantos le tenían dividido en e l l a , el 
ano 484 de su Hegira , como refiere el Arzobispo D. Rodr igo , que em
pezó a correr a 22 de Febrero del de 1091 de nuestro computo , en cu
yos _ descendientes se conservó continuado hasta Mahomet Enhazer , que 
íiaviendo perdido la batalla de las Navas de T o l o s a , se le empezaron a 
rebexar la mayor parte de los pueblos que le obedecían antes , dando 
origen a los Reinos de Sevil la , de Cordova , de Baeza , de Granada i 
de Murcia. 

4 Haviase alzado Aben Huc con el Reino de Murc ia , i le conservó 
con gran valor 1 daño de los Christíanos ; pero haviendole succedido Aben 
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Hudie l su hijo , desigual en el espiritu i aliento al orgullo i braveza del 
padre a l tiempo mismo que aclamaron en Granada por su Reí a Mule i 
Mabomad Abuzaid Aben Alhamar , Rei de Arjona , i sujetadosele las ciu^ 
dades de Jaén, Gúadix i B a z a , temeroso Aben Hudiel de que no le qm-
tasse el Reino de Murc ia , se valió para assegurar su conservación en él 
del patrocinio de S. Fernando , ofreciéndole su dominio absoluto , para 
mantenerse en el út i l . I assi haviendo referido Francisco Cáscales la en
trega que hizo de sus fortalezas a nuestro Infante D. Alonso , añade : H i 
zo %to Aben Hudiel temeroso del Re i de Granada , contrario suyo , por 
verle tan poderoso ^ que sino se ayudava del poder del Re i de Can i l l a , 
era impossible escaparse de sus manos. 

C A P I T U L O X I I . 

Vassa el Infante a Burgos acompañando a l Re i S . Fernando , i buehe 
a Murcia. 

i A Unque no advierte nuestro Infante en su Chronica passo a Mur~ 
j l \ . cia el Re i S. Fernando su padre , luego que supo se havia re

ducido a su obediencia , parece se hallava en aquella ciudad a 2 de J u 
l io del año 1241 , a que deve reducirse su entrega, de un privilegio 
que despacho en ella el mismo dia a favor de la Iglesia de Santa M a 
ría de Valpuesta , en confirmación de los demás de que antes la havian 
hecho merced sus predecessores, según assegura Francisco de Cáscales 
haciendo memoria del. 

3 También añade el mismo escritor, que estando juntos en aquella 
ciudad entrambos Principes , vino a ella D. Vicente , Rei que havia sido 
de Valencia , i reducido a la religión Christiana , mudo en este el nombre 
Arábigo de Zeit Abuze i t , que conservo el tiempo que fue infiel : i lle-^ 
vando consigo dos hijos , con pretensión de que los sacassen de pi la el 
Rei i e l Infante, lo executaron ass i , dándoles entrambos sus nombres en 
señal de haver merecido aquel honor. 

3 Fenecidas las dependencias de la reducción de todas las plazas de 
aquel Reino, que sin resistencia se havian entregado a nuestro Infante, co
mo vimos en el capitulo X , se bolvieron entrambos Principes a To ledo, 
donde se conservava entonces la Cor te , passando desde a l l i a la c i u 
dad de Burgos a concurrir en la solemnidad de la profession de la In
fanta Doña Berenguela, Religiosa del Monasterio Real de Santa Mar ia 
de las Huelgas, hi ja del uno , i hermana del otro. 

4 L a reciente reducción de Murc ia , i la natural inconstancia de los 
Moros que la habitavan, no pudiendo assegurar bastantemente l a guar
nición , que quedo en sus fortalezas, el rezelo que devia causar su creci 
do numero de habitadores Infieles, movió al Rei a que bolviesse a em-
biar segunda vez a su hijo con exercito bastante a desvanecerle , i a 
evitar los sobresaltos que pudiera producir el descuido, sino se atendiesse 
con tiempo i providencia a procurar evitarle. 

5 Entrambas circunstancias advierte el mismo Infante en su Chronica 



D. A L O N S O E L SABIO, LIB. I. 19 
general de la manera siguiente: Esto passado llego h i a Toledo el Infan
te -D. Alfonso su fijo del Rez heredero , con que el Reí hovo ,mui gran 
pracer : e salió el Reí de al l i e su fijo, e tornaron a Burgos 5 e fizo h i 
entonces poner velo a su fija Doña Berenguela m las Huelgas por mano 
de B . Juan su Chanciller. Best el R e i mando luego guisar su fijo D . 
Alfonso mui bien, I embiol a l Reino de Murc ia con grandes recuas, e con 
muchas viandas, e con gran gente, mucha e buena con é l : e B . R u i Gon-
palez Girón finco con el R e i : e B . P e l a i , Maestre de Sant iago , fue con 

el Infante. \ » 
6 Ninguno de nuestros escritores hace memoria de esta segunda jor

nada del Infante a M u r c i a , omitiendo unos \ i confundiendo otros los 
sucessos que acontecieron en la reducción, assi de los lugares que sin 
resistencia se le entregaron en é l , como de los que ganó a fuerza de 
armas 5 de la manera también que varían entre s i , u dejan de referir 
los lances que le ocurrieron con D . Ja ime, Rei de Aragón , sobre a 
qual de las dos Coronas pertenecía la conquista de aquel los, que se du-
dava si tocavan a la de Aragón u a la de Cast i l la , según reconocere
mos en su lugar. 

jr A esta segunda jornada pertenece sin duda la clausula inmediata 
de Rades de And rada , que d ice : E / Infante i el Maestre ( de Santiago, 
cuya orden governava D. Pelai Pérez Correa) anduvieron por el Reino 
de M u r c i a , fortaleciendo i basteciendo los castil los, para s i los Moros 
quisiessen mudar proposito: i pacificando los Moros que se havian dado, 
i conquistando los lugares rebeldes 5 sin que se nos ocurran mayores espe
cialidades , que pertenezcan a esta segunda jornada de nuestro Infante a 
M u r c i a , por l a omission i descuido de los que nos precedieron. 

CAPITULO xnr. 
Passa tercera vez el Infante a M u r c i a , i conquista las plazas de Muía, 

Lorca i Cartagena. 

1 A jornada precedente del Infante , que como dixímos hizo desde 
J - v Burgos de orden del Rei su padre, parece preciso pertenezca 

al año de 1 2 4 2 , pues assegura el mismo Pr inc ipe, que luego que llego 
a T o l e d o , passo acompañando al Rei su padre, para hallarse en la 
profession de la Infanta Doña Berenguela su hermana: i assi distinta de 
ja en que bolvio con mui numeroso exercito con intento de conquistar 
las tres plazas de Mu ía , Lorca i Cartagena 5 de cuyo viage hace me
moria en su Chronica , aunque parece le equivoca con el precedente, 
pues escrive : Contado havemos como el Re i B . Ferrando embio su fijo el 
infante D. Alfonso con gran recua e gran vando a l Reino de Murc ia \ e 
desque el Infante D . Alfonso h i llego con sus recuas , come?izo luego a 
p a m r su conducho mui bien, e bastecer sus fortalezas, e dar de lo suyo 
muí granadamente a quantos menester havien : e assi comenzh a andar 
por todos los logares desta gu isa , dándoles e assossegandoles , e facién
doles mucho bien : e corrió essa vez L o r c a , e M u í a , e Cartagena , e los 
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logares rebeldes que sel non queríen d a r ; e tirhles todas las cosas qm 

^ t ^ t n t n l r i n f a n t e tantos Ricoshombres como refiere Cáscales, 
diciendo : Venzan con él personas eminentes, como fueron D .Gonfa lo , 
Obispo de Cuenca, Vela i Pérez Correa, Maestre ^ f ^ f O ^ P ^ m 
T a ñ í , Maestre de A lcántara , Mar t in Martinez-, M a ^ t r e tilTen&e 
en los'Reinos de Cas t i l l a , Portugal i N a v a r r a , D ^ n f ^ R a m w e z 
hijo de D . Ramiro F r u e l a , Fernán Ruiz de Mmzanedo, D . Diego López 
de M a r o , Señor de Vizcaya i Alférez del Re í , D . L o p e López, hijo de 
D . L o p e D i a z de H a r o , D . Alonso Tel lez, que tenia entonces el gomerm 
deCordova , D . Juan Alfonso su hijo , D . Redro Nuñez de Guzman, D* 
A l v a r G i l , hijo de D . G i l Manr ique, i Pero López de Franco, que k 
hirvieron en esta jornada, i .. . „ 

íj Antes de passar al sido de Muía tan porfiado, como después ve -
íemos, ajusto el Infante con el Arráez de Algecira , que pertenecía a l a 
conquista del Reí de Aragón, se la entregasse por trato que hayia intro
ducido con % Sancho Sánchez de Mazue lo : i haviendo venido a sa 
frontera el Rei D . Jaime con muí poderoso exercito para reducir a su 
obediencia los lugares que todavía conservavan los Moros en el Reino 
de Va lenc ia , temeroso de que no se le entrasse nuestro Infante mas a l ia 
de los limites que , como veremos en el capitulo siguiente, estavan seña
lados a las conquistas de Castil la i A ragón , temeroso aquel caudillo 
Moro tuviesse noticia de su trato, desamparo el lugar : i luego le en 
tregaron sus vecinos a D. Ja ime, dando principio a las quejas i desabri-
ttiiento que manifestó después a nuestro Infante , según constara en sa 
lugar. 

4 Desvanecida la interpresa de A l g e c i r a , passo con su exercito D« 
Alonso a poner sitio a la ciudad de Muía con las especialidades que re 
fiere él mismo con los términos siguientes: Andando esto faciendo por 
esse Reino de Murc ia el Infante I X Alonso, hovo lengua cierta de Muía, 
que s i sobre ella él se ecbasse, que sel non podrle tener luengamente, ca 
estavan mui menguados de vianda los que hi eran. E el Infante D . A l fon 
so desque esto cierto sopo , con consejo e con avivamiento del Maestre 
D . Pe la i Pérez Correa, que pugno en le av ivar en este fecho , echo sus 
huestes sobre e l l a , e tovola cercada grandes d ias: e tanto la costriñb de 
guerra e de grandes combatimientos, que con esto e con la gran fambre que 
ya havien los de la v i l l a , que se hovieron a dar e a meterse en su mer
ced del Infante D . Alfonso. E él echo todos los Moros dende, s i non mui 
pocos que mando fincar yuso en el ar rabal : e desta guisa gano Muía el 
Infante D . Alfonso , que fue el primer logar sobre que se echo : i el Maes
tre de Uclés D . Pela i Correa era hi con é l , que sel nunca par t ió , e fizol 
mucho b ien, e tovo hi gran costa. Muía es v i l la de fuerte fortaleza , e 
bien cercada , e el castello es como alcázar, mui alta e bien torreada -, ? 
es ahondada de toda labor de tierra , e de cazas , e de montes que a 
comprida v i l la conviene, con heredamientos de v iñas . e huertas , e f r u 
tales , e de grandes términos , e buenas aguas: e todos estos fechos sopo 
el Re i D , Ferrando estando en Cordova en como su fijo D . Alfonso to

ma-
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mará Mu ía , e quebrantara otrosí los Moros de Lorca e de Cartagena con 
los otros Moros rebeldes: e a l R e i progol mucho con tan buenas nuevas. 

c A este tiempo pertenecen muchas de las mercedes que hizo el In
fante , assi a las Ordenes Mi l i ta res, como a los cavalleros que le h a -
vian 'servido en aquella guerra. I assi hablando de D. Pedro Yañez, 
Maestre de Alcántara, escrive Rades de And rada : Hallóse assimismo el 
Maestre con sus cavalleros i algunos de sus vasallos en la conquista 
del Reino de Murc ia con el Infante £>. Alonso, hijo i heredero del dicho 
Re i D . Fernando: i por esto el R e i D . Alonso le dio para su Orden Un 
pueblo en el Reino de M u r c i a , a l qual el Maestre puso nombre A lcan ta 
r i l la. Después siendo ya R e i D . Alonso tomo a la Orden este pueblo ¡- i 
le dio en recompensa los castillos de Elves i Cambullón, i la Torre de 
Alpechín. 

6 L o mismo consta de l a clausula del segundo Testamento de nues
tro Príncipe, en que, haviendo mandado sus armas a los cavalleros de 
la Orden del Temple, para que las traigan siempre, añade: Porque en
tiendan qual es nuestra voluntad, e que nos hagan este amor señalada
mente por el otro que nos les hicimos, quando ganamos el Reino de M u r 
cia , mejor que todas las otras. 

f 1). Luis de Salazar en las pruevas de la Historia de la Casa de 
Lara pone un pr iv i legio, que assegura copió del original que permanece 
en el archivo de Uclés, en que hace merced nuestro Infante, l lamán
dose fijo del R e i D . Ferrando, heredero de Castiella e de Toledo , de 
León e de G a l i c i a , de Cordova e de M u r c i a , a D . Guillen el Alemán, 
con placer del R e i mió padre , e de la Reina Doña Merengúela, del cas-* 
tiello e v i l la de E i l a , despachado en Murc ia a 15 de A b r i l de la E r a 
1 2 8 2 , que corresponde al ano de 1 2 4 4 , en que todos nuestros escr i
tores señalan la conquista de Mu ía : i en él confirman todos los Ricos-* 
hombres que, como v imos, assegura Cáscales passaron con nuestro In
fante a esta jornada. I advierte el mismo Salazar, tiene sello de plomo 
pendiente, i en un lado un cast i l lo, i en otro un león : i las letras qué 
passan de uno a otro dicen: s i g i l l v m i n f a n t i s a l f o n s i pmimogjs-
n i t i ^ r e g í s C a s t e l l a e e t l e g i o n i s : i de cuyo sello usó en la con
formidad misma aun después de R e i , como se reconoce de otro p r i v i 
legio que produce el mismo D. Luis de Salazar , en que trueca con l a 
Orden de Calatrava la v i l la de Castalia por la de Cerraja el año de 12^9. 

C A P I T U L O X I V . 

Limites establecidos a las conquistas de los Reyes de Casti l la 
i de Aragón. 

1 Ü A R A que mejor se perciba la razón de qué procedieron los sen-
™ . íimientos que manifestó el Rei D.Jaime a nuestro Infante, por
que iva extendiendo sus conquistas por el Reino de Murc ia en \Lú<tx~ 
I l L n T n ;ataS^qU? OC;uPavan los M o ^ ? "os parece preciso dar antes 
aiguna noticia de los limites que en ellas se havian señalado para con

té-
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tenerse en el los, assi nuestros Re inos, como los de Aragón , para no 
perjudicarse los unos a los otros, i evitar los litigios que pudiessen re
sultar , por pretender cada uno le pertenecía quanto iva quitando a los 

M o r o s . v • r ^ - • 
i Desde que fueron creciendo en poder los Principes Chnstianos, i 

quebrantando el de los Infieles, se reduxeron ellos a pagarles tributos 
para assegurarse de sus viétoriosas armas, confessandose por essa razón 
vasallos suyos , i teniendo por la misma los nuestros con el derecho de 
la soberanía , que por esse medio adquirían, el dominio diredo de las 
mismas tierras que ellos gozavan: i assi dejavan repartido entre sus h i 
jos aquel feudo, que estavan obligados a contribuirles los Infieles con el 
derecho de su conquista , siempre que faltassen a cumplir con aquella 
obligación. 

3 Assi se reconoce de un exemplar desconocido de nuestros escrito
res , que se percibe de la clausula siguiente de los Anaks Compostela-
nos , hablando de D . Fernando el Grande , primer Reí de Castil la , a 
quien muchos llaman Emperador ; Div id ió él mismo sus Reinos entre 
sus tres hijos Sancho, Alfonso i G a r d a : i dio en propriedad a Sancho 
su primogénito toda Casti l la con las Asturias de Sant i l lana, i la ciudad 
de Zaragoza con sus dependencias, la qual tenian entonces los Moros , i 
por esta ratón pagavan en aquel tiempo tributo anual a l mismo D . F e r 
nando : a Alfonso le dio a León con las Asturias i el Reino de Toledo, 
que de la misma manera tenian los Moros , dándole por él de la propria 
suerte tributo anual : i a G a r d a el menor le dio a Gal ic ia con Portugal, 
i el Reino de Sev i l la con la ciudad de Badajoz por heredad propria', 
aunque era posseido entonces de los Sarracenos, que de la misma suerte, 
que los de Zaragoza i Toledo , le pagavan tributo; de que no solo se re
conoce disponían como proprías de las mismas tierras que posseian los 
Infieles, por el diredo dominio que les resultava en ellas del reconoci
miento i tributo que, como vasallos suyos , les pagavan los Principes 
M o r o s , que gozavan su dominio út i l ^ sino la , razón también por qué se 
apoderó el Emperador D. Alonso el V i l de la ciudad de Zaragoza lue
go que murió D. Alonso el Batallador, Reí de Aragón, pretendiendo era 
de su dominio 5 sin que expressen nuestros escritores la razón por qué se 
hizo dueño de ella , i de todas las plazas que havia conquistado aquel 
Príncipe de estotra parte de Ebro 5 porque como conservava el nuestro, 
como Re i de Casti l la , el diredo dominio de Zaragoza i de sus depen
dencias en virtud del repartimiento que hizo de sus estados el Empera
dor Dr Fernando su bísavuelo, no pudo haver conquistado el de A r a 
gón , ni la ciudad de Zaragoza ni los lugares dependientes de e l l a , por 
pertenecer la propriedad de su soberanía, i el derecho de su conquista 
a la Corona de Castil la : i en esta consequencia la dio en feudo des
pués al Rei D. Ramiro el Monge , i a su yerno el Principe D. Ramón, 
Conde de Barcelona , quedando por ella vasallos de Casti l la , según 
consta del Arzobispo D. Rodrigo , cuyas son las palabras siguientes: 
Muerto pues Alfonso, R e i de Aragón, i succedidole Ramiro el Monge, su 
hermano, empezó Alfonso, R e i de España, a infestar a Aragón, hasta 

apo-
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apoderarse de todas las ciudades, castillos i lugares, que están de esto
tra parte de E i r a . Finalmente después de haver durado mucho tiempo la 
guerra, se ajusto la paz con ca l idad, que el R e i de Aragón tuviesse en 
feudo del Re i de España todos aquellos lugares , i se hiciesse su vasallo. 

4 Pero como no estavan definidos los limines de las conquistas entre 
los Reinos de Valencia i M u r c i a , que todavía posseían los Infieles, se mo
vió en tiempo de D . Alonso el Noble , nieto del mismo Emperador , la 
contienda entre él i D. Alonso el I I , Re i de A ragón , nieto del mismo 
D . R a m i r o , sobre hasta donde podia extender cada uno los de -su R e i 
n o : i haviendo concurrido entrambos Principes en el lugar de Cazóla 
a 20 de Marzo del año 11 f 9 para decidir esta question, escrive Zurita, 
que al l i se concordaron los Reinos, en que todo el Reino de Valencia, 
sin contradicción alguna , fuesse de la conquista i señorío del R e i de 
Aragón , i la ciudad de Xa t i va i B i a r con sus términos , desde el puerto 
que esta allende B i a r a esta pa r te , i con la ciudad i Reino de Denia^ 
dejando a l Re i de Casti l la la otra tierra i señorío, que esta de la otra 
parte del puerto de B i a r : i que assi se guardas se por ellos i sus suc ees-
sores. 

g Desde este tiempo quedaron distintos los términos en que se de-
vian contener en sus conquistas los successores de entrambos Principes: 
i assi , pareciendole al de Aragón havia passado el nuestro, u intentaya 
a lo menos reducir a su dominio algunos lugares, que en virtud de 
aquella concordia le pertenecían a é l , se dio por tan sentido ? como re
conoceremos en el capitulo siguiente. 

CAPITULO XV. 
Desazones del Infante con el R e i de Aragón sobre l a extensión de sus 

conquistas: i su ajuste. 

1 { ^ 0 n t i n u a v a nuestro Infante sus progressos militares en el Reino 
V - / de Murc ia : i haviendo reducido a su obediencia , parte por 

fuerza, i parte por reducción voluntaria, todos sus lugares i fortalezas, 
deseoso de no malograr la ocasión que le ofrecía la fortuna que experi-
mentava favorable, intentó extender sus limites dentro de los que perte-
necian a las conquistas del Rei de Aragón. I sin embargo de haversele 
desvanecido el tratado que por medio de Sancho Sánchez de Mazuelo 
estava convenido con el Arráez de A l g e c i r a , para que le enlregasse 
aquella p laza , como reconocimos, i del sentimiento que manifestó e l 
^e i 13. Jaime de aquel atentado, no desistió de procurar hacerse dueño 
ae las fortalezas que pudiesse conseguir en el mismo territorio que per
tenecía al diredo dominio de Aragón. 

2 A l mismo tiempo executava D . Jaime el excesso mismo , procu
rando se le entregassen por maña u por fuerza algunos de los lugares 
penenecientes a Castilla. I assi escrive Zur i ta , hablando de este año de 
l ^ : e" qUe van nuestras Memorias : ILstavan por este tiempo los Re~ 
& s a , Aragón i Casti l la mui puestos en proseguir la guerra contra los 

Mo-
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Moros a gran f u r i a , i como en competencia ; aunque entre si estavan 
harto discordes , assi por sus pretensiones ordinarias del derecho del 
Reino de Nava r ra , como por querer cada uno extender su conquista. C u 
ya clausula en parte pertenece a S. Fernando , pues al tiempo mismo se 
puso con su exercito sobre la ciudad de Jaén, i la reduxo con todo su 
Reino a l dominio de Castilla , como en su lugar veremos^ i parte al In
fante su h i j o , pues en esta ocasión procurava continuar sus progressos 
en algunas tierras que pertenecían a l de Valencia. 

3 Para desvanecer el desabrimiento que mantenian entrambos P r i n 
cipes , i evitar no produxesse mayores inconvenientes, que suspendiessen 
las felices empresas que proseguían contra los Moros , procuró D. Pelai 
Pérez, Maestre de Santiago, a quien sus heroicas acciones contra los 
mismos Infieles havian adquirido mui especial estimación en toda E s 
paña, concordarlos por medio del matrimonio que propuso entre el In
fante D. Alonso i la Infanta Doña Violante , hija del Rei D. Jaime: por 
cuyo medio se reconciliaron , aunque no tenia edad la Infanta para po
derle consumar, conviniendo ep que passasse a Cas t i l l a , para que con 
esta prenda se abstuviessen entrambos de dar causa de resentirse el uno 
con el otro , según expressa Zurita con los términos siguientes : JPero 
huvo entonces entre los Reyes buenos terceros, i confederáronse por este 
tiempo , mediante matrimonio del Infante D . Alonso , hijo primogénito del 
Re i de Castil la , con la Infanta Doña Violante, que fue la mayor de 
las hijas del R e i : i fue llevada la Infanta a Casti l la , i celebráronse 
sus bodas en Valladolid por el mes de Noviembre del año de 1246 con 
grandes fiestas. 

4 E n agradecimiento de estos oficios del Maestre es regular le hi-
ciesse el Rei de Aragón merced de la v i l la de Enguera , inmediata a 
la ciudad de X a t i v a , según refiere Zurita. I al mismo tiempo se deve 
reducir la merced de la v i l la i castillo de Alcaudete, junto a Bugarra, 
i de la Torre de Reg in , situada entre Yec la i Chinchi l la , a favor de 
D . Sancho Sánchez de Máznelo, si se despacho su privilegio a 12 de 
Mayo del mismo año 1344 , según especifica Fr . Francisco Diago. 

C A P I T U L O XVI. 
Vassa D . Sancho Capelo a Toledo , desposseido del Reino de Portugal: 

i buelve con él el Infante D . Alonso a procurar restituirle 
en aquella Corona. 

1 T>OR muerte de D. Alonso el I I , Re i de Por tuga l , sucedida a 25 
a deuMarzo del año I223 5 ^ succedio en sus estados D. Sancho 

II del nombre , llamado Capelo por la extravagancia del trage de que 
usava, su hijo primogénito , i de la Reina Doña Urraca de Castil la su 
muger , hermana segunda de Doña Berenguela madre de S. Fernando : i 
aunque a los principios logro algunas vidorias de los Moros , dejándo
se governar de sus validos , cometió varios desaciertos que le malquista
ron con sus vasal los, i con mas especialidad con los Eclesiásticos , en 

cu-
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cuyas rentas havia puesto las manos con escándalo publico varias veces, 
amonestado i reprehendido de los Pontífices. 

3 Hallavase a l mismo tiempo en Francia el Infante D . Alonso su 
hermano, a quien havia casado la Reina Doña Blanca su tia , madre de 
S. L u i s , i hermana también de la misma Dona Ur raca , con Mathi lde, 
Condesa propríetaria de Bolonia en aquel Reino : i haviendo convocado 
el Pontífice Inocencio I V Concil io en l a ciudad de León , situada en la 
misma provincia , el año de 1245 , i concurrido en el varios P re la 
dos de Portugal , u resentidos de las violencias que havian recibido 
de D. Sancho , u solicitados del Infante D . A l o n s o , para que instando 
al Pontífice procurasse remediarlas , pareciendole lograrla por esse me
dio se le cometiesse a él , como tan inmediato successor de D . Sancho, 
por no tener h i jos , el govierno de aquel Reino , reduxeron a l Pontíf i
ce a que se valiesse de su persona , eligiéndole para que corrigiesse 
los abusos i desordenes que padecía , i confiriéndole la administración 
i govierno de é l , aunque sin privar de su dominio al Rei D . Sancho, 
según se contiene en la Decretal que permanece incorporada en el l i 
bro V I de las Decretales. 

3 Haviendo pues hecho el Conde juramento en París a 6 de S e 
tiembre del mismo año 1245 de guardar sus fueros, leyes i justicia, 
se partió para aquel Reino , donde hallando desprevenido a D . Sancho, 
entró en él mas con obras de enemigo, que de hermano , porque apo
derado , u por voluntaria entrega de los quejosos i malcontentos del 
govierno del Rei , u por sitio i conquista de las principales plazas que 
no quisieron admitir su govierno , le obligó a que passasse a Castil la a 
solicitar le assistiesse nuestro Pr inc ipe, como tan pariente suyo , con l a 
gente de que necessitava para oponerse a él. 

4 Llegó pues a Toledo D . Sancho a fin del mismo año 1243 , u a 
principios del siguiente 1 3 4 6 , según comprueva Duarte Nuñez de León: 
i no hallando en aquella Corte a S. Fernando , por no haver buelto del 
Andalucía desde el año antecedente que havia passado a ella , logró por 
medio de la Reina Doña Berenguela su tía le viniesse acompañando 
nuestro D. Alonso su sobrino con suficiente exercito para esperar reinte
grarse por su medio i el de los parciales que conservava en Portugal, 
de aquel estado de que se hallava desposseido. 

5 _ Que tuviesse parte en esta resolución S. Fernando, lo manifiesta 
su misma gravedad , porque estando embarazado este Principe en la con
tinuación de la guerra contra los Moros , no se havia de resolver la Rei 
na Dona Berenguela su madre, ni el Infante D . Alonso su hijo , a d i 
vertir la gente que era preciso llevar para semejante empresa sin mani
a t a voluntad i consentimiento suyo , el qual acredita su justificación, 

según la con que siempre obró nuestro santo Re i . I assi escrive D. Juan 
üe Caramuel, defendiendo el mismo áiQ.zmtn: Parece que el Sumo Pon-
m e e procedió de engañosos i falsos pr inc ip ios, deducidos de información 
j a i t a 1 totalmente iniqua : i assi sin culpa del Pontífice era aquella 
aisposicion invalida , porque se imputavan a B . Sancho delitos que m 
bavia cometido, I luego añade : Ks ta guerra del Castellano fue justa , 

D por-
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porque aun no era D . Sancho depuesto por las Cortes de Portugal^ 
'porque, como advierte bien• Vasconcelos, apenas huvo algún noble que 
siguiesse el partido del Conde D . Alonso 5 por lo qual . era^ obligado 
D.Sancho a oponerse a l . tirano que le invadía', i no podia licitamente 
sujetarse a é l , porque era persona publica s i no estava desesperado de 
tener succession : i assi justamente podia D . Fernando , Re i de Casti l la 
dar socorro a l R e i D . Sancho, que justamente se defendía contra 
D . Alonso , que injustamente le hacia guerra, 

6 Con esta regular esperanza partieron pues de Toledo el Rei^D. San
cho i e l Infante D . Alonso a los principios del año 1246 , mui acom
pañados de señores Castellanos , pues según convienen los Chronistas Por 
tugueses , ivan con ellos D. Diego López de H a r o , Señor de V izcaya, 
D . Rodrigo Gómez de G a l i c i a , D. Ramiro Frolaz , D . Rodrigo Frolaz 
i D. Fernán Yañez de L im ia , Señores todos , como advierte Fr . Anto
nio Brandaon, de la principal nobleza de Castil la i de León , i Capita
nes de los mejores de aquel tiempo. 

jr Pero apenas entraron en los términos de aquel Re ino , quando fue
ron requeridos, se abstuviessen de continuar su empresa, de orden del 
Arzobispo de Braga i del Obispo de Co imbra , Delegados del Pontífice 
para executar la deposición de D . Sancho , según se reconoce de la co-
mission siguiente suya , despachada" a 4 de Febrero del mismo año 12465 
la qual d ice; " J U A N por permission Div ina Arzobispo de B raga : i D u -
*> rando por la m isma, electo Obispo de Coimbra , a los religiosos va-
w roñes i amados en Christo los Guardianes de la Guardia i de C o b i -
?>llan de la Orden de los Padres Menores , a sus Comunidades , i a 
»? los fieles de Dios desean salud , i que acaben el curso de esta vida 
«presente en la confession de Christo por la justicia. Como según nos 
»> fue dicho , los nobles varones D. Diego López de Haro , D. Rodrigo 
«Gómez de Gal ic ia , D . Ramiro Fro laz , D. Rodrigo Frolaz i D. Fer-
«nand Yañez de L im ia intentan entrar en Portugal con D. A lonso , h i -
« jo primogénito del Rei de Castil la i de León , con intento de emba-
«razar la provisión Apostólica , nosotros como executores de ella , d i -
«putados por e l Sumo Pontifice , mandamos a vuestra devoción en v i r -
»tud de santa obediencia , que llegando personalmente al lugar donde 
«los sobredichos estuvieren , u embiando a vuestros Religiosos , amo-
«nesteis de parte del Señor Pontifice i de la nuestra assi a los sobre-
«dichos , como a sus vasallos i a la demás gente que traben de so-
«corro , que procuren reprimirse a si i a los suyos del impedimento 
«que ponen a la provisión hecha a este Reino de Portugal i a sus 
«pueblos , i a la persona del Conde de Bolonia. I tendréis cuidado, 
«como dicho es , de hacer publicar l a dicha amonestación en presen-
" d a de los mismos , i de los otros que assistieren con ellos : i quan-
" do no pudiere ser en su presencia , sea en los lugares donde estuvie-
" ren : i en caso de que no quieran desistir después de amonestados, 
«los denunciareis por nuestra autoridad públicos descomulgados en la 
«Guardia i en los demás lugares donde pudiereis ir , teniendo consi-
"derac ion , que ya en muchas ciudades del Reino de Castil la i de León 

^he-
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»hemos publicado la Bula Apostólica delante de todo e l pueblo, i ge-
^neralmente hizimos la advertencia necessaria." 

8 Executada pues esta comission, según en ella se contiene, assi el 
terror que causo su amenaza , como el desaliento que produxo el temor 
de incurrir en la pena impuesta por el la , detuvo el Ímpetu con que iva 
el Infante i los nuestros , confiados en que restituirían a D. Sancho 3 
su trono , al mismo tiempo que el Conde de Bolonia procurava per
suadir a nuestro Principe era su intento solo governar el Reino en nom
bre de su hermano , como le mandava el Pontíf ice, sin hacerle agravio 
ninguno , i que assi con toda seguridad podia quedarse en é l , circuns
tancias entrambas que suspendieron la execucion de esta jornada, bolvien» 
dose los Señores i gente de Casti l la con el Infante su Pr inc ipe, dejan
do a D . Sancho assistido de muchos que seguían su partido j pero te
merosos aquellos mismos validos suyos, que le precipitaron antes a que, 
executasse los desaciertos que ocasionaron su privación , de que quedán
dose con é l , se exponían a l justo castigo de que eran merecedores , le 
aconsejaron se bolviesse a Casti l la , como inmediatamente lo executó: i 
bolviendo segunda vez a Toledo , se mantuvo en aquella Corte hasta 
el año de 1248 , en que acabo su vida , en l a conformidad que com-' 
provamos en las Observaciones a l a Chronica. 

CAPITULO 1VIL 
Hace D . Sancho Cape/o donación del Algarbe a l Infante D* Alonso. 

1 / ^ O n v i e n e n los escritores Portugueses gano de los Moros las prin^ 
V ^ cípales plazas del Reino del Algarbe D. Pelai Pérez Cor-i 

rea, quando se conserva va en servicio del Reí D. Sancho Capelo ¿ c o 
mo natural í vasallo de la Corona de Por tuga l , antes de haver sido 
eledo en Castil la por Maestre de la Orden de Santiago, por cuya, r a 
zón le posseyó como proprio suyo aquel Pr inc ipe, a quien toca va su 
conquista , desde que la emprendió primero el Reí D . Sancho su 
avuelo. 

3 Pero haviendo desposseído el Infante D. Alonso , Conde de Bolo
nia , del govierno de aquel Reino a su hermano D. Sancho en virtud de 
la Bula del Pontífice Inocencio I V , de que dejamos hecha memoria , i 
venido este Principe a Toledo a solicitar le assistiessen los nuestros con 
las fuerzas, de que necessitava para recobrarle , havíendole ofrecido 
nuestro Infante acompañarle en aquella empresa , como con efeáo lo exe
cutó , según v imos, le hizo donación de las plazas que havia conquista-
ao 1 hasta entonces posseia en el Algarbe , entregándoselas desde lue
go , según consta de una carta de nuestro Infante , escrita a l Pontífice 
inocencio _IV , quejándose de que se las havia invadido el Conde de 
tfoionia , 1 resume en su respuesta el mismo Pontífice un Breve expe
dido en León a 7 de las Calendas de J u l i o , año III de su Pontificado, 
que corresponde a 25 de Junio del de 1 2 4 6 , en que se lee la clausula 
siguiente , hablando del mismo Conde : Intenta ocupar i apropiarse a 

B 2 si 
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si los castillos i todas las otras tierras que el dicho Rei le havia da
do con liberalidad en el mismo Reino. 

3 Que fuesse esta donación la causa de la guerra que movió nues
tro Infante contra Portugal luego que heredo el Reino de Castilla, ha
llándose desposseido del mismo estado que en virtud de ella le mando 
entregar D. Sancho , lo reconoce Brandaon , aunque la procura obs
curecer i dejar en duda con otra propríssima de su genio Portugués, 
porque escrive hablando del mismo Infante: Assi como tomo el cetro, 
movió luego guerra al Rei D. Alonso de Portugal sobre el Reino del 
Algarbe , u fuesse porque pretendía tener acción a este Reino por do
nación que del le havia hecho, como de tierra conquistada, el Rei 
D. Sancho de Portugal, cuyas partes havia seguido 5 u porque juzgas
te la potencia de Portugal por demasiada con la possession de las tier
ras del Algarbe. 

4 Quan inverisimil i vano sea el segundo motivo que se le ocurrió 
a Brandaon , para suponer havia procedido del esta guerra , fácilmen
te lo reconocerá quien no fuere Portugués, i considerare la diferencia 
de poder que havia entre las dos Coronas , i que solo un año des
pués caso el Rei de Portugal con hija bastarda del de Castilla , sin 
mas dote que el de la suma estimación que tenia el nuestro, según con-
íiessa Duarte Nuñez de León , comprovando , como en su lugar ve
remos , no le dio su padre entonces el Algarbe, como presuponen nues
tros escritores: i que la verdadera causa de haverse ajustado el matri
monio , fue el hallarse D. Alonso de Portugal sin hijos de la Conde
sa de Bolonia, con quien esta va casado. I assi dice : 'Determinóse en 
casar por las razones que arriba dejamos referidas, con la hija del 
Rei D . Alonso de Castilla , que era entonces el Rei mas celebrado 
que havia en la Christiandad. 

• 5 . Pero no embarazándonos en desvanecer mas por menor esta ima
ginación voluntaria de Brandaon , es constante no posseyo de ninguna 
manera el Reino del Algarbe S. Fernando , ni se conquisto de orden 
suya , como perteneciente a la corona de Portugal 5 ni se halla privi
legio ninguno suyo en que se intitule Rei del Algarbe 5 assi como ni 
tampoco el Rei D. Alonso su hijo , hasta que se le entregó el de Por
tugal , como en su lugar veremos. De que resulta el absurdo de su 
Chromca , i de quantos siguiéndola asseguran succedio en su dominio 
a S. Fernando su padre , como primogénito i heredero suyo. 

C A P I T U L O X V I I L 
Celebra su matrimonio en Valladolid nuestro Infante con Doña Violante 

de Aragón* 

1 ' ^E jamos reconocido en el capitulo X I V , como entre las condi-
J - ^ c.ones con que se ajustó la concordia sobre las diferencias 

que havia en hquidar los términos de las conquistas que pertenecian a 
los Reyes de Castilla i de Aragón , fue una se casasse el Infante D. Alon

so, 
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so, primogénito de S. Fernando, con k Infanta Doña Violante , hija 
mayor del Reí D. Jaime 5 pero se suspendió por entonces no solo l a 
celebración de su matrimonio , sino también la venida de la Infanta a 
Castilla , por la razón que reconoceremos inmediatamente 5 porque sin 
embargo de que no se observava aun en España en aquel t iempo, i prin
cipalmente entre sus Principes , la loable costumbre de no celebrarse 
solemnemente los matrimonios , hasta cumplir la edad establecida por 
los sagrados cañones para poderlos consumar , entregando los padres 
sus hijas a sus futuros esposos , aun en sus mas tiernos años , de que 
se ofrecen en nuestras historias repetidos exemplares, i no menores es
carmientos de los inconvenientes que procedían de semejante abuso. I 
assi no pudo ser la causa de dilatarse la entrega de l a Infanta el no 
haver cumplido al tiempo que se executó su matrimonio nueve años, 
como se infiere de saber celebraron el suyo sus padres l a Natividad 
de nuestra Señora el de 1 2 3 5 , según assegura Zur i ta : i el ajuste del 
suyo se hizo a los principios del de 1245 $ mayormente quando por 
Noviembre del de 1246 se halla va ya en Val ladol id , donde se cele
braron con gran solemnidad sus desposorios con nuestro Infante , guan
do tendría a lo sumo diez cumplidos , según advierte el mismo escri
tor , diciendo : Fue llevada la Infanta a Cast i l la , i celebráronse sus 
bodas en Valladolid por el mes de Noviembre del año 1246 con gran
des fiestas. 

2 L a verdadera causa de haverse detenido en Aragón Doña V i o 
lante , fue en mi sentir los repetidos vínculos de sangre en que se 
hallavan unidos entrambos Principes , para poder contraher matrimo
nio l icita i validamente ^ por cuya razón fue preciso suspender su ce
lebración hasta obtener indulto u permisso del Pontífice para poderla 
executar 5 no atreviéndose a celebrarle antes, para no dificultar mas su 
concession de lo que se rehusava entonces, según reconoceremos en h a -
viendo expressado el parentesco que havia entre ellos. 

3 Este era en grados muí inmediatos, según constará por el arboí 
de costados suyo, que pondremos a l fin de este capítulo 5 porque S. F e r 
nando , padre del Infante , era primo segundo de D. Jaime , padre de l a 
Infanta, como nietos de dos hermanos, nuestro Principe de D. Fernan
do , Reí de León , por quien se le puso el mismo nombre : i D . Jaime 
de la Reina Doña Sancha, su hermana, muger del Rei D . Alonso el 11, 
su avuelo 5 de la manera que el mismo D. Jaime estava en el proprio 
grado con la Reina Doña Berenguela, madre de S. Fernando , como 
meta de D. Sancho el Deseado , Rei de Cas t i l l a , hermano de l a m is 
ma Doña Sancha, Reina de Aragón. 

4 También eran parientes D. Alonso i Doña Violante en grado pro-
^ o , para que pudiesse ser lícito i valido su matrimonio , sino le 

pensava el Pontífice; porque Bela III del nombre, Rei de Hungría, 
tuvo de la Reina Doña Inés de Poitiers u de Ant iochia , su primera 
muger a la Princesa María de Hungr ía , Emperatriz de Constantino-
P ^ , de quien fue bisnieto nuestro Infante, i de la Reina Margarita de 
^ ranc ia , su segunda muger, al Re i Andrés II del nombre, que le suc-

c e -
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cedió en l a Coro t ia , i haviendo casado con la Reina Doña Violante 
de Curtenay , hija de P e d r o , Señor de Curtenay , Conde de Auxerra, 
de Nevers i de Tonerre, i Emperador de Constantinopla , i de la E m 
peratriz Violante de F landes, Condesa de N a m u r , su muger, nació de 
esta unión la Princesa Doña Violante de Hungria , segunda muger del 
Reí D . Jaime , cuyo matrimonio produxo a la Infanta Doña Violante 
de A ragón , destinada muger de nuestro Infante. I assi escrive Zurita, 
aunque con dos equivocaciones : Por este tiempo se trato matrimonio a l 
Reí ( D . Jaime ) por medio del Pmtif ice Gregorio I X con Violante, hija 
de Andrés , Re i de Hungr ia , i de la Reina Violante, su muger , que 
fue hi ja de Pedro Altissiodorense, ( esto es de Auxerra ) Emperador de 
Constantinopla, que succedio en aquel Imperio por disposición del E m 
perador Henrique su suegro 5 i él substituyo por heredera i successora 
en él a su h i j a ; porque la Emperatriz Violante de Flandes era herma
n a , i no hija del Emperador Henrique, según consta del Chronicon 
Valsiodorense u de Vausor 5 cuyo lugar tiene su assiento en e l Condado 
de N a m u r , entre Charlemont i Bovinas , e l qual murió sin sucession: 
i estando divididos los Señores del Imperio , queriendo unos elegir a 
Andrés, Re i de Hung r i a , yerno de la misma Emperatr iz, i otros a 
Pedro de Curtenay, Conde de Auxer ra , su marido, de orden del P o n 
tífice Honorio I V , se convinieron de coronar por Emperador al mis
mo Pedro de Curtenay , según consta de la carta que les escrivió el 
mismo Pontífice, i refieren el Chronicon de Fossanova, Ricardo de S. 
Germán i el Maestro Jordán. I en essa consequencia escrive Georgio 
Logotheta: E n el mismo tiempo Pedro aclamado Emperador por el Pon
tífice vino de Italia con numeroso exercito a ocupar a Duraio. 

5 Pero bolviendo a manifestar el tercer parentesco que tenían nues
tros Principes D . Alonso i Doña Violante por parte de las madres de 
entrambos , es notorio en las historias de Hungria i de Constantinopla, 
que la Emperatriz Mar ia que, como diximos, era hija de Bela I I I , Re i 
de Hungr ia , i hermana del Rei Andrés II del nombre, avuelo materno 
de la misma Doña V io lan te , estuvo casada con el Emperador Isacio 
Angelo Comneno 5 de cuyo matrimonio nació la Emperatriz Irene A n 
gela , muger del Emperador Phelipe , Duque de Suev ia , de quien fue 
hija la Reina Doña Beatr iz , primera muger de S. Fernardo i madre de 
nuestro Infante D. Alonso : de que se reconoce era la misma Reina Doña 
Beatriz prima segunda de la Infanta Doña V io lante , como nietas en
trambas de dos hermanos: i que por qualquiera de los tres parentescos 
referidos estavan impedidos estos dos Principes para poder contraher 
matrimonio no solo l icita , pero ni validamente , sino los dispensava el 
Pontífice 5 por cuya razón se suspendió el celebrarle, hasta que se ob
tuvo permisso suyo para poderle contraher. 

6 E r a en este tiempo sumamente difícil de conseguirle, por no ha -
ver podido persuadir a los successores de S. Pedro dispensassen nunca 
las prohibiciones canónicas que embarazavan semejantes uniones , hasta 
que el año de 1208 , rigiendo su Cathedra Inocencio III , haviendo 
muerto el Emperador Phelipe de Suev ia , avuelo de nuestro Infante, i 

d i -
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divididose los Eleélores, pretendiendo unos le succediesse Othon I V del 
nombre , Duque de Saxonia, eleélo en competencia del mismo Principe 
Phelipe , viviendo todavia é l , i no queriendo obedecerle los sequaces 
suyos , i hallándose Alemania oprimida con la sangrienta guerra que 
maníenian los dos partidos contrarios, solicitaron los Prelados de aquel 
Reino ajustarlos por medio del casamiento de una de las hijas de Phe
lipe , hermanas de la Reina Doña Beatriz , su madre , con el mismo 
Othon , suplicando al Pontífice , que para evitar los daños i escándalos 
que padecia A leman ia , se sirviesse de dispensar en el parentesco que 
havia entre los dos para poder contraher matrimonio l ici ta i va l ida
mente 5 a cuya instancia cometió el Pontífice a los Cardenales Hugo 
Hostiense i León del titulo de Santa Cruz , sus Legados en la misma 
provincia, el examen i justificación de los inconvenientes que se le re-
presentavan ^ concediéndoles potestad para que , siendo tan urgentes i 
graves, como se le proponía , pudiessen dispensarle , que es el primer 
indulto que con seguridad se ofrece acreditado de semejante dispensa. 

? P e r o , aunque no se conserva monumento de que poder assegurar 
la obtuviessen nuestros Principes para celebrar el s u y o , assi el gran 
zelo i observancia de los Decretos Pontificios de S. Fernando, i los 
grandes servicios suyos a l a Iglesia en la propagación de l a Fe Catho-
l ica , que tanto celebran los mismos Pontífices en repetidos Breves, c o 
mo el concurrir l a razón misma en é l , pues por su medio se estable
cía la paz entre las Coronas de Castil la i de A ragón , para que desem
barazadas sus armas, pudiessen convertirlas sus Principes contra los In 
fieles , según las havian empleado hasta entonces, persuade bastantemente 
se le concedió Inocencio I V , mayormente quando no se ofrece noticia 
de que ni él ni sus successores intentassen separar esta unión , como se 
ofrece solicitado con gran fervor en tantas como antes i después con-
traxeron nuestros Principes ilícitamente. 

Do-
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C A P I T U L O X I X . 

Ocupa el Conde de Bolonia las tierras del Algarbe : i procura reco~ 
brarlas con las armas el Infante D . Alonso. 

i T A S mas asseguradas promessas de los Principes raras veces tie~ 
J L v nen mas duraciotí , ni mayor firmeza , que la que les ofrece 

el interés u conveniencia propria : i assí desvaneció el Conde de B o 
lonia , luego que fue admitido en el govierno de Portugal , el santo 
zelo con que juzgava el Pontífice Inocencio evitaría los -insultos i ex-
cessos que le ponderavan sus naturales padecían en el precedente de su 
hermano D. Sancho, haciéndose obedecer por fuerza con las armas de 
quantos no se le rendían sin resistencia , sin atender al devido respeto 
i decoro de su hermano , intentando apoderarse de las tierras del A l 
garbe , de que havia hecho donación a nuestro Infante, i procediendo 
de la manera que participó inmediatamente el mismo Infante al Pontí
fice , según se contiene en el Breve de su respuesta, de que dejamos he
cha memoria , i es del tenor siguiente. 

2 "Haviendo recibido tu carta i entendidola cumplidamente , reco-
w nocemos por su contenido quanto esírañavas i sentías el que , según 
»se refiere en e l l a , ha viendo entrado el amado hijo i noble varón el 
«Conde de Bolonia en el Reino de Portugal , despoje inhumanamente 
" d e l mismo Reino i de su dominio a nuestro carissimo hijo en Chr i s -
»to el ilustre Rei de Portugal , combatiendo con maquinas , e i nva -
»diendo violentamente las ciudades , vil las , castillos i lugares del 
«dicho Reino , i cometiendo otras muchas atrocidades en perjuicio de 
" los mismos Rei i Reino : i que demás de esto intenta apoderarse i 
" tomar para si ciertas tierras , castillos i otras cosas , de que con Real 
" l iberal idad te havia hecho donación el sobredicho Rei en el mismo 
" Reino. Pero' no queremos ignores que , aunque por las muchas , conti-
"nuas i repetidas quejas de los Prelados i demás Eclesiásticos , assi 
"religiosos , como seculares , i también de los nobles , i de casi to -
" dos los fieles del proprio Re ino , el sobredicho Conde hermano del mis-
"mo Reí , que tiene singular fama de prudente i ad ivo a l govierno de 
"aquel Re ino , que por la peligrosa e intolerable falta de justicia , i por 
»otros muchos , graves i enormes delitos , que continuamente en él se 
»cometían sin castigo ni temor , se halla casi totalmente destruido, no 
" es sin embargo , ni ha sido nuestro intento el que por esto se perju-
- dique de ninguna manera al derecho, ni al honor del sobredicho Re i , 

' T i f 6 SU hÍ^0 legitimo» si acaso tuviere alguno , quando constare se 
halle en estado de poder governar por su cuidado i prudencia salu
dable i utilmente aquel Reino 5 sino antes bien el que por la integri-

• dad 1 prudencia del referido Conde se le provea de remedio a él i a l 
•' mismo Reino. I porque tenemos firme deseo de honrar tanto mas a tu 
" persona, quanto te estimamos mas sinceramente , queremos que todos tus 
"es tados i derechos, donde quiera que los tengas, queden tan firmes, que 
«nadie intente cosa alguna contra ellos en perjuicio tuyo. Por lo qual 

E »man-
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«mandamos por nuestros Breves a l referido Conde no pretenda nada con-
„ t r a ti sobre semejantes bienes i derechos: i si acaso se ha portado de 
„o t ra manera hasta aqu i , u ha excedido en alguna cosa de la ornen que 
«le d imos, en perjuicio del sobredicho R e i , procure emendarla luego 

»> por si mismo." 
3 N o bastaron las amonestaciones de Inocencio para moderar la am

bición i codicia que empezó a manifestar el Conde , luego que se ha 
l ló dominado de entrambos perjudicialissimos vicios con el nuevo go-
vierno de Portugal : i assi ocurrió segunda vez nuestro Infante al P o n 
tífice , para o que diesse su providencia pronto remedio a sus continua
dos i repetidos excessos. I haviendo recibido esta segunda carta , dio 
orden a F r . Desider io, su Penitenciario , que desde el año antecedente 
se hallava en Aragón con el carader de Legado Apostólico , para que 
como tal passasse con el mismo titulo i autoridad a Portugal a so
l icitar con el Conde se contentasse i contuviesse solo en el govierno po-
íit ico de aquel Reino , dejando libre i desembarazado al Rei su abso
luto dominio , sin impedir se le entregassen al infante las plazas de 
que le havia hecho donación en el Algarbe , según consta de su res
puesta expedida en León de Francia a 3 de Mayo del año 1 2 4 ^ , que 
para desengaño de las lisonjas, con que encarecen los escritores P o r 
tugueses la justif icación, con que obró el Conde en su govierno, la 
copiaremos. 

4 Dice pues: " P o r el contenido de tu carta que recibimos con gus-
«to , hemos visto como el amado hijo i noble varón el Conde de B o -
«lonia hace a nuestro carissimo hijo en Christo el Ilustre Rei de Por -
»tugal , i a su Reino , assi como a ti , muchos agravios , sobre que 
«pedisteis se ponga por la providencia Apostólica el remedio que con-
«venga. A que te respondemos lo que otras veces : que por las m u -
«chas , continuas i repetidas quejas no solo de los Prelados i Eclesias-
«ticos , assi Religiosos , como seculares , sino también de los nobles 
» i demás subditos de aquella Corona , fue promovido el referido Con-
h de , por el gran crédito que tiene de cuerdo i vigilante, al govierno 
» de ̂  aquel mismo Reino , que por la peligrosa e intolerable falta de jus-
ñ ticia , i por otros muchos , graves i enormes delitos , que continua-
«mente ^ se cometían en él sin castigo ni temor , esta casi totalmente 
« destruido. I nunca fue nuestro animo , ni lo es ahora tampoco , de 
v que por esto se perjudique de ninguna manera , ni al derecho , ni a 
« la dignidad del sobredicho R e i , hermano del mismo Conde , u de su 
«hi jo , si acaso tuviere alguno , quando constare se halla el dicho Re i 
«en estado de poder governar út i l i saludablemente con su industria i 
«cuidado aquel Reino ; sino antes el que por medio de la reditud i 
«prudencia del referido Conde se mire por aquel Re ino , que esta para 
«perderse , i por sus moradores en vida del proprio Rei. Por lo qual 
«nos ha parecido, con acuerdo de nuestros hermanos, embiar a aouel 
« Reino al amado hijo Fr . Desiderio , nuestro Penitenciario , varón eru-
« d i t o , de buenas costumbres i prudente en ios consejos , para que con 
«solicitud 1 prudencia , como esperamos lo hará , nos informe plena-

« men-
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»mente del estado de aquel Reino , para que con su noticia í el au~ 
„«í l i f l d iv ino, le pongamos el remedio que conviniere. I assi amones-
„ tamos rogamos i mui encarecidamente exhortamos a tu atetto , a que 
„en esta dependencia le des entero crédi to, aprovando sus consejos, i 
„ atendiendo a sus amonestaciones. Dada en León a S de los láüS de 
^Mayo , año quárto de nuestro Pontificado." 

5 N o produxo mejor efeíSo este remedio de que se valió Inocencio, 
que el precedente , sin embargo de ser mas eficaz 5 porque apoderado 
el Conde de quanto pudo conseguir su violencia , se valió de tan jus
to titulo para parecerle devia reputarlo por proprio suyo , sin hacerle 
fuerza el constante derecho del Rei su hermano, que todavía vivia , la 
repetida amonestación del mismo Pontífice, a quien havia devído el go-
vierno de aquel Reino , ni las continuas instancias de sus Legados. Con 
que reconociendo nuestro Infante la debilidad , con que obran los me
dios suaves en ánimos posseidos de tan poderosos vicios , como l o | de 
la ambición i codicia , se valió de los violentos de las armas , procu
rando reintegrarse con ellas de las mismas tierras i fortalezas del A l -
garbe , que con tan claro derecho le pertenecían* 

6 N o se conserva ni en nuestras historias ni en las de Portugal no
ticia de los efedos que produxo esta resolución: i solo consta por una 
carta del mismo Pontífice, de que haremos memoria después, que h a -
víendo entrado nuestro Príncipe con su exercito en Por tuga l , i tenido 
algún reencuentro sangriento en aquel Re ino , sin poder especificar la 
parte por donde le invadió, pronunciaron censuras contra el sus Prela
dos , negando sepultura eclesiástica a los Castellanos que havian muerto 
en él 5 de que dio inmediatamente a l Pontífice la queja que se contiene 
en el resumen que hace Oderico Raínaudo de su respuesta , i en que se: 
ofrece expressada también su resolución , pues dice: Conservava todavía 
la dignidad de Legado Apostólico en España Desiderio , varón religioso 
i Penitenciario del Pontífice , a quien ordena Inocencio, que los cuerpos 
de algunos difuntos , que con furor militar havian entrado en Portugal 
con D . Alonso, hijo mayor del Re i de Cast i l la , i sido descomulgados por 
algunos Obispos , los hiciesse enterrar en sepultura eclesiástica , prece
diendo la absolución , según el rito sagrado, s i hallasse haver sido con» 
denados justamente, i dado señales de penitencia. I declaro no havia i n 
currido Alfonso en ninguna censura eclesiástica de las que contra él ha 
vian fulminado los Prelados Portugueses, por haver prohibido ya mucho 
antes se promulgassen contra él por las cosas de Por tuga l , porque era 
Alfonso dignissimo del patrocinio Apostólico , por ser tan benemérito de 
la Iglesia, por el zelo con que havia amplificado la Religión Christiana, 
assi como su padre. 

7 N o podré decir ni el efedo que produxo esta jornada , ni el fin 
que por entonces tuvo la pretensión de nuestro Infante, por no permane
cer mas noticias que las que resultan de las cartas referidas de Inocencio, 
hasta que después de haver succedido en la Corona a S. Fernando su 
padre, la continuo, como en su lugar veremos. 

E 2 CA-^ 
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C A P I T U L O X X . 

Exhorta el Vontifice Inocencio I V a nuestro Infante, funde Iglesias 
en los lugares que havia ganado de Moros. 

i T A S cortas memorias que se conservan de D. Alonso hasta que 
i j heredó las Coronas que posseía el santo Reí su padre, no per

miten podamos especificar todas las acciones que obro , assi como ni ad
vertir las circunstancias particulares que ocurrieron en las pocas que han 
llegado a nuestra noticia por la suma precisión con que solo se apuntan 
las mas, u se infieren por consequencia de los sucessos de que se dedu
cen : pues aunque de la carta siguiente del Pontifice Inocencio I V , escri
ta desde la ciudad de León en Francia por Mayo del año 1248 , pa 
rece havia continuado la guerra contra los M o r o s , i ganadoles diversas 
plazas , ni se puede assegurar con firmeza quales fueron , ni el tiempo 
preciso en que la executó, porque solo dice : " A l Ilustre Re i de Cas -
»t i l la i de León: i a l noble varón su primogénito. Es evidente, que el 
«Señor de las virtudes os ha dado a entrambos el don de sabiduría, 
» para que libremente reconozcáis con afectuoso animo lo mucho que de-
»veis procurar ser agradables a los ojos de Su Magestad, pues es h o -
»> torio ha sujetado a vuestro dominio muchos i grandes estados con au -
?> mentó de vuestra fama í por lo qual nos ha parecido rogar i amonestar 
«a vuestra grandeza con el afedo possible i segura confianza , encar-
»gandoos en remission de vuestros pecados, procuréis en reverencia del 
»> nombre divino dotar magnificamente de la mucha abundancia de vues
t r o s bienes las Cathedras Episcopales de aquellos lugares que el poder 
«del Altissimo ha arrancado, especialmente por medio de vuestros viéto-
•» riosos esfuerzos i de los demás fieles , de las manos de los Moros , i 
» reducido a la luz de la Religión Christiana , para que resplandezca 
»siempre vuestra fama entre los presentes i venideros 5 i consigáis con el 
«favor divino el aumento de l a gloria tr iumphal, acompañada después 
»de aquellos dichosos premios, con que recompensa la benignidad del 
h Rei eterno las buenas obras de una fruítuosa piedad. Dada en León a 
n 3 de las Calendas de A b r i l , año quinto." 

2 Quién podrá inferir de tan generales términos, qué lugares fuessen 
estos recien ganados de los M o r o s , en que solicita el Pontifice se labren 
Iglesias ? Porque aunque es constante reduxo a su obediencia S. Fernan
do el año de 1246 los de Constandna, Re ina , Lora i otros, i no el In
fante D. Alonso su hijo , como presupone Oderico Ra ina ldo , citando a 
Mar iana , que expressamente conviene con los demás escritores nuestros 
en assegurar se sujetaron a S. Fernando, i que por haver puesto inme
diatamente sitio a la ciudad de Sev i l l a , por los sumos gastos que tuvo 
en su continuación, pudiera haver dilatado la fabrica de sus Iglesias, s i , 
como añade el mismo Mariana , Reina fue dada a l Orden de Santiago, 
Constantzna a la ciudad i Reino de Cordova , i Lora a los Cavalleros de 
S. Juan [ a los que gozavan el señorio de estos lugares era preciso to-
casse labrar Iglesias en el los, i no a S. Fernando, mayormente quando 

nin-



D. A L O N S O E L SABIO. LIB. I. & 
ninguna de las tres ha sido nunca Cathedral ; i las de Cordova i Jaén . 
estavan ya restituidas a sus antiguas Sedes mucho tiempo antes por Ja . 
magnifica liberalidad del mismo piadosissimo Principe , luego que reduxo 
a su obediencia entrambas ciudades. 

3 De l Infante D. Alonso su hijo solo sabemos se le entregasse la de 
Murcia el año de 1 2 4 1 , siete antes que se expidiesse este Breve: i qua-
tro después, el de 1245 , puso sitio por mar i tierra a la de Cartagena* 
i haviendola ganado, según escrive Francisco Cáscales , nombro por 
Obispo, que fue el primero con que comenzó la Iglesia de Cartagena, 'a 
D . Vedro Gallego, varón s antis simo: i doto a él i a su Iglesia^ dándole 
diez alquerías i mil i quinientos maravedís en sus rentas Reales ^ aunque 
estos lugares i renta se los conmuto después en trecientas alfabas de , 
tierra. Con que ni alcanzo el motivo de esta amonestación de Inocencio, 
ni me ha parecido dejar de hacer memoria de e l l a , no solo para que no 
se eche menos entre las demás, sino por la grande estimación que consta 
por ella le grangearon a nuestro Infante sus gloriosas acciones antes de 
succeder en el dominio de estos Reinos. 

CAPITULO XXL 
Passa el Infante a l sitio de Sevi l la 1 i lo que obra en él. 

1 / ^ O m o se detuvo S. Fernando en Andalucía desde el afio 1245^ 
V - x según diximos, sin haver buelto a Castilla 5 i con l a muerte de 

la Reina Doña Berenguela, a quien dejó encomendado su govierno , su
cedida, no a 8 de Noviembre del año 124^ , según escrive B . Diego 
Ortiz de Zuñ iga , sino el dia siguiente, como se advierte en el l ibro 
antiguo de los Aniversarios de la Iglesia Cathedral de Segov ia , en que 
se celebra conmemoración suya en ella , recayó esta obligación en el 
Infante D . Alonso sobre la de mantener el Reino de M u r c i a , que h a -
via conquistado i reducido a la obediencia del Reí su padre; no pudo 
acompañarle en tantas acciones gloriosas como logró en exaltación de 
la Ig lesia, i aumento de la Religión Catholica i de sus estados nota
blemente engrandecidos por medio de sus conquistas. 

2 E n continuación suya , después de haver ganado la v i l la í forta
leza de Alcalá de Guada i ra , tomó los puestos, i aquarteló su exercito 
en los contornos de la opulenta i gran ciudad de Sevil la a 20 de Agos
t o , dia del bienaventurado Padre S. Bernardo del afio 1 2 4 ^ , con firme 
resolución de no levantar su campo de ella hasta reducirla a l gremio 
de la Iglesia. Pero hallando igual resistencia en los Infieles a l crecido 
numero de sus habitadores , que con la inmediación del peligro les i n 
fundía valor su mismo riesgo , después de casi seis meses de s i t io , por 
consejo de D. Diego López de H a r o , Señor de V i z c a y a , embió a l l a 
mar a D . A lonso, para que le acompañasse en tan laboriosa i dilatada 
empresa , ordenándole llevasse consigo el mayor numero de gente que 
pudxesse condudr , para que se lograsse con mas acelerado curso 

3 Obedeció el Infante la orden del santo Rei su padre, aunque te
ñí ien-
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miendo el peligro en que dejava el Reino de Murcia , como poblado 
enteramente de Moros , sin que bastassen las guarniciones de Chnstianos, 
que permanecian en sus fortalezas, a desvanecer el rezelo que ocasio-
nava el numero grande de Infieles que se conservavan en e l , como po
co después se experimento , según reconoceremos. I desde el mismo 
Reino en que se hallava , quando le llegó este precepto , passo a Castil la 
a recoger la mas gente que le fue possible , para que se lograsse con ma
yor ut i l idad, haviendo pedido a D. Jaime , Rei de Aragón, su suegro , le 
ayudasse con sus vasallos para aumentarla mas con el los, a cuya de
manda correspondió aquel Principe , [embiandoselos con los Infantes D. 
Alonso su h i jo , i D . Pedro de Por tuga l , Conde de Urgel . 

4 Llegó el Infante con su campo al del Rei su padre a los pr inci
pios del año siguiente de 1248: i saliendo a recibirle la mayor parte de 
los señoros i cavalleros que se hallavan en e l , reconociendo los Moros 
la poca gente que havia quedado, dieron aquel celebre rebato que refie
ren nuestras Chronicas. I por no conducir al intento que seguimos , omi
tiremos el efedo que produxo, contentándonos con saber, que haviendo 
llegado la noticia a León de Franc ia , donde se hallava el Pontífice Ino
cencio I V , de que havia ido ya el Infante D. Alonso a concurrir con su 
padre en tan sagrada empresa, como la de reducir al gremio de la Igle
sia aquella celebradissima c iudad , expidió el Breve que dejamos co 
piado en e l capitulo precedente, pareciendonos jpertenece a este tiempo, 
i no a otra acción distinta de ninguno de los dos Principes, por las r a 
zones que a l l i propusimos para dificultar su verdadera inteligencia. 

5 Alojóse el Infante con sus tropas a la vista de Sevil la en sus o l i 
vares , de estotra parte de Guadalquivir 5 desde donde tuvo sangrientos 
i continuados reencuentros con los Infieles, cuya numerosa multitud no 
cessava de hacer continuadas salidas, i dar repetidos rebatos a los nues
tros. I assi se lee en la Chronica general, después de referir como h a 
v ia señalado el Rei el olivar para que se alojasse en él su hijo el In
fante D. Alonso : Desque hovo hi llegado, e hovo sossegado su possada, 
mando a su compaña, i a la compaña del Re i B . Jaimes de Aragón, que 
hovo hi emhiado con <?/, que se guisassen en como quebrantassen en algu
na guisa los Moros de essa cibdad, e fizóles echar celada lo mas cerca 
la v i l la que pudo. Los Moros fueron saliendo de la Vi l la a gran poder 
f a z i a la parte de la celada, do el real del Infante D . Alonso era 5 e los 
de la celada se acuitaron de venir mas cedo que non devieran, e pares-
cieron de cralo, assi que non pudiendo mas ser , fueron f e r i r en ellos , e 
los Moros se recogieron e comenzaron i r fuyendo, e los Christianos del 
Infante matando en ellos , de guisa que todavia fizieron en ellos daño : ca 
los siguieron fasta los meter dentro la v i l la por las puertas. 

6 Poco tiempo después pareciendole al Infante menos acomodado pa-
rage el en que se hallava para ofender a los enemigos, del que quisiera 
su valeroso ardimiento, passó su quartel contra Triana , desde donde re
conociendo el peligro en que se hallava el de D. Diego López de Haro, 
Señor de V izcaya , sobre quien havian cargado con tanto poder los In
fieles , que le teman en sumo aprieto , passó a socorrerle. I assi escrive 

la 
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l a Chronica general: B . Al fonso, fijo del R e i , era ya levantado de aquel 
¡ovar do el Reí su padre le mandara primero possar, e passara Tr iana 
de la otra parte del r i o : e é l quando vio el poder de los Moros, que ve~ 
men a essa parte do los dos Ricoshomes possavan, metióse en las barcas a 
£ran priessa , e passbse al ia po r se f a l l a r en l a faz ienda , e los C r i s t i a 
nos estavan en su parte atendiendo que los Moros llegassen : e los M o 
ros otrosz de la suya , de guisa que se i v a passando el dia. E quando 
los Christianos esto v ieron, comentaron a mover contra ellos fas ta la v i l la : 
mas no hovo hi fecho que de contar s e a , nin que devamos aqui escrevir, 

CAPITULO XXII. 
Continuanse las acciones del Infante en el sitio de Sev i l l a . 

1 T A grandeza de Sevi l la que, como assegura D. Diego Oríiz de 
i 4 Zuñiga, constava de quatrocientos i cincuenta mi l Moros , i 

los continuos socorros que le embiavan los de Á f r i c a , como a la m a 
yor i mas poderosa población de su dominio, no solo hacia sumamente 
d i f íc i l , sino casi impossible su rendimiento , sí el valor i constancia de 
S- Fernando, i los auxilios sobrenaturales con que favoreció Dios su ar 
diente zelo de reducirla al gremio de la Iglesia, no huvieran vencido las 
continuadas dificultades que ocurrían en su assedio. 

2 Uno de los mayores estorvos que dificuítavan esta empresa, era eí 
castillo i fortaleza de T r i a n a , sin cuya conquista i dominio era desespe
rada la de la ciudad. I assi resuelto S. Fernando a que se assaltasse a 
cuerpo descubierto, dice la Chronica general, que luego el R e i otro dia 
de mañana, que fue quatro dias de Mayo , mando a D . Alfonso Su fijo, e 
a los Maestres ^ e a los Ricoshomes e concejos, e a toda la otra gente 
pregonadamente, que fuessen combatir Tr iana. Pero haviendose malogra
do esta empresa por falta de escalas i p icos, advierte la misma Chronica, 
que resolvió el Rei se hiciessen minas para conseguirla con mas fac i l i 
dad i sin tan gran peligro. I añade: E haviendol tan a corazón para le 
facer c a v a , dizque el Infante T>. Alfonso, e sus hermanos D . Fadrique e 
D . Henrique, desque lo imaginaron, fueronse possar cabo Tr iana cerca el 
rio 5 sin que ocurriesse ocasión de peligro en todo este disputadissimo as
sedio , en que no fuesse nuestro Infante de los primeros que ocurrieron a él. 

_ 3 Proseguíase el sitio con varios i sangrientos reencuentros, en que si 
bien llevavan las mas veces la peor parte los Moros , obligándoles los 
nuestros a que se retirassen desordenadamente a sus fortificaciones, fue
ron también maltratados algunas los Christianos , í principalmente los que 
estavan en el quartel de D. Juan Ar ias Messia , Arzobispo de Santiago, 
que por ^hallarse mui enfermo no podia atender , como devíera , a su 
reparo. I assi escrive la Chronica general que , veyendo los Ricoshomes 
como non serle mesura non escarmentarlos, pues el dueño de la possada 
non podie, hovieron consejo en les echar celada , en que fueron B Pero 
Ronce de León, e D. Rodrigo Fro lez , e D . Alfonso Tellez de Meneses con 
su gente , * Diego Martínez el Ada l i d con sus adalides 5 fue también 

gen-
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gente del Infante D . Al fonso, e otros cavalleros, non muchos , mas m i 
buenos : e metidos en celada echáronles carneros del Arzobispo por los so-
sacar Los Moros que los vieron de su possada arredrados ya quanto, sa
lieron luevo, e passaron la celada, e comenzaron coger los cameros , mas 
empero que los de la celada recudieron entre ellos e la v i l la . E luego ¡os 
Moros desmampararon los carneros, e comenzaron de se acoger cada mo 
por do podle, e los Christianos tras ellos, feriendolos de corazón, assi que 
muchos fincaron U muertos, e fincaran muchos mas, s i los nuessos tan 
rebatados non fueran al s a l i r , empero que murieron hi cinquenta cava* 
lleros de Gazules mucho valientes , ca dessa cavalleria eran estos que hi 
salieron , e más de quinientos de pie. Con que el Reí e toda la hueste 
hovo mucho pracer. 

4 Pero , como era tanto el numero de los Infieles , no basíava el con
tinuo destrozo que hacían en ellos los nuestros para quebrantarlos de ma
nera que se pudiera esperar su rendimiento, mientras no se le quitasse la 
continuación de Triana con Sev i l l a , que conservavan por medio de la 
puente de barcas, que unia entrambas poblaciones. I assi por consejo de 
D . Lorenzo Suarez de Figueroa emprendió el Almirante D. Ramón Boni -
faz romperla con su armada, assistido de la gente de nuestro campo, lo
grándolo con tal fe l ic idad, como espanto i sentimiento de los Infieles. 

5 Con este buen sucesso, añade la Chronica de S. Fernando , que 
" e l Rei otro día de mañana fue sobre Triana , i fue con el Infante 
» D . Alonso i los Maestres con toda la hueste, i comenzáronla a com-
n batir por todas partes } por el agua Ramón Bonífaz con la flota, i 
" por tierra el Rei con la hueste 5 mas ansi los unos , como los otros 
" rescebian gran daño de los del castillo , los quaíes les tiravan con pie-
»dras i saetas mui espessas. í por esto viendo eí Rei D . Fernando que 
" seria mui mayor el daño que los suyos rescebian , que no el que los 
n suyos podrian hacer a los del castillo , no teniendo buen recaudo pa-
" ra el combate , mando a la gente que se retirassen a fuera , i dejó-
" l o assi por entonces: mas como toviesse voluntad de la tomar, por el 
k daño e impedimento que della se le recrecia para no poder ganar tan 
m presto a Sev i l l a , mando al Infante D . Alonso su h i jo , i a los otros sus 
" hijos D. Fadrique i D. Enrique que minassen el cast i l lo: ellos hicieron 
« lo que el Rei su padre les mando , i mandaron hacer zarzos i gatas 
»para con que pudiessen llegarse al muro , i fue con ellos el Maestre 
» de Uc les , i D. Rodrigo Gómez , i D. Rodrigo Flores , i Alonso Tel lez, 
» i Pero Ponce : i pusiéronse sobre Triana junto al rio. Los Moros tovie-
»ron conoscimiento que los minavan , i contraminaron ellos , i assi les 
»atajaron la mina. I de a l l i adelante trabajavan de estar siempre aper-
.>cébidos i sobre el av iso , i también los Christianos dejaron de los mi
añar. Mas los Moros que estavan en T r i a n a , como se veían tan combatí-
»dos por todas partes , e veian la puente quebrada por donde ellos íe-
«man su socorro , procuraron de bastecerse mui bien , i metieron mu-
-chos mantenimientos i mas gente i muchas armas : i assi apercebidos 
»salían muchas veces de rebato , i con ballestas que tenían mui fuer
c e s , ! con hondas i con otras cosas hacían mucho daño en los Chr is-

wtia-
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• nos Eí Rei viendo el daño que los Moros hacían , mando hacer 
"ingenios para combatir el castillo 5 los quales fueron luego hechos, i 
"comenzáronlo a combatir mui reciamente. Los Moros assi mesmo ade
rezaron sus t i ros, que líamavan Algadaras , i tiravan a los ingenios 
l'con que los Christianos t i ravan, para se los quebrar i desbaratar. S a -
»lian también los Moros muchas veces en rebato contra los Christianos^ 
"mas quando los Christianos acudían , luego se acudían ellos al casti-
„ i l o i los Christianos eran desta manera muchas veces engañados , por-
»que' como los seguían, llegavanse tan cerca de las barreras, que por 
^fuerza havian de rescebir daño por mucho que se guardassen. Tenian 
,,íos Moros tan recias ballestas , que de bien lejos hacían moríales tiros, 
» i muchas veces fueron vistos hacer tales t i ros, que passavan al cava-
w llero armado de las mas fuertes armas de claro , i a donde iva a pa-
«rar el quadrillo , entrava todo debajo de tierra. Desta manera, que es 
vd icho , passavan cada dia sus debates los Moros con los Christianos, 
»los unos por ganar el cast i l lo , i los otros por defendello." 

C A P I T U L O X X I I I . 

Intenta un Moro matar por engaño a l Infante : i líbrale de este peligr© 
su cautela, r 

1 A gran ventaja con que aumento el campo Christiano la venida 
- L ' del Infante , no solo con la gente que de nuevo t ruxo, sino tam^ 

bien por el sentimiento con que por la razón misma desvaneció a los M o 
ros las esperanzas que hasta entonces mantenían de poder conservar a Se
v i l la en su dominio , confiados en la muchedumbre i constancia de sus ha
bitadores , les hizo discurrir como quitarle la vida con engaño i traición, 
ya que reconocían no les era possible conseguirlo por fuerza. De cuyo 
ardid fue autor un Moro forastero llamado Orias , que acompañado de 
otros sequaces de su falsa s e d a , havia venido en romería a Sevi l la 5 el 
qual , como escrive el mismo Principe en su Chronica general , cuido 
una traición sobe j a , qual es e fue siempre usada entre los Moros. 

^ 1 Pero refirámosla con los términos con que se expresa en la Chro 
nica de S. Fernando su padre. Dicen pues : "Hav ia venido un cava-
ollero M o r o , que venia en romería a l Andalucía , i vino a Sevi l la por 
" ayudar a los Moros , viendo el estrecho en que estavan : i pensó un 
«engaño , i comunicólo con algunos Moros de los mas principales de 
"Sev i l la . I havido su acuerdo sobre e l l o , embiaron a decir al Infan-
»te D. Alonso , que le darían dos torres que ellos tenian , i que fuesse 
«el en persona a rescebillas 5 i que fuesse cierto , que siendo él apo
d e r a d o de aquellas torres, que lo seria de toda la c iudad, i que v i -
"messe luego sin mas detenerse, porque ellos tenian entonces buen-
" aparejo para se las entregar. E l Infante oída su embajada , temiendo-
»se de los engaños de los M o r o s , no se atrevió a ir , ni quiso ponerse 
"annnq ^ ^ * ^ embió allá a D. Pedro de Guzman , con a l -
"gunos cavalleros de los mejores que en la hueste tenia : i llegados 

F '>alla 
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«allá ordenavan los Moros de matarlos , i D. Pedro de Guzman huvo de
s l i o conoscirmento , i cavalg6 , i puso las espuelas reciamente al ca 
r va l l o , i sal ióse,! los que ivan con él assi mesmo. Los Moros die
r o n empos del los, mas no los alcanzaron, salvo un cavallero que no 
.sal ió tan presto como los otros, i aquel mataron. I assi no huvo efedo 
«el engaño que aquel cavallero Moro havia pensado para matar a l In-

«fante D. Alonso." . . T „ . t 
2 E n este providente recelo manifestó el Infante la cautela con que 

se deven prevenir los engaños de los enemigos , cuyos ofrecimientos 
nunca dejan de producir mayores perjuicios, que las conveniencias que 
representan i prometen. 

C A P I T U L O X X I V . 

Valor con que se opone el Infante a las condiciones que proponen los 
Moros para entregar a Sevi l la 5 i su reducción 

a l gremio de la Iglesia. 

1 /^Ont inuóse el sitio de Sevil la con tantas ventajas del campo Chris-
^x-y tiano , como descaecimiento i despecho de los Infieles que la 

defendían , hasta llegar a ofrecer su entrega : en cuya conferencia ma
nifestó nuestro Infante su magnánimo corazón i espíritu, al mismo tiem
po que el santo Rei su padre el grande aprecio i confianza que hacia 
de su prudencia i consejo 5 porque escrive su Chronica que : " Quan-
w do los Moros vieron que el Rei D. Fernando no venía en ningún par-
« tido de los que le demandavan, dixeron que le querían dar la ciudad, 
»> i que los dejasse ir libres con sus hijos i mugeres, i con sus haciendas: 
» i que si algunos Moros quisiessen quedar en su servicio i mandado del 
5> R e i , que quedassen seguros. Este partido les aceptó el Rei . Después de 
» aceptado este part ido, demandáronle mas los Moros , que les consinties-
» se que derribassen la Mezquita mayor. E l Rei mandó que lo dixessen 
¿ a su hijo el Infante D. A lonso : el qual respondió, que si una sola teja 
« le derribavan della , que por el mesmo hecho no dejaría Moro ni 
» Mora a vida. Los Moros dixeron al R e i , que pues assi quería, que les 
» dejasse solamente que derribassen la torre , que él haría otra. E l Rei 
h assi mesmo los embió con esto al Infante D . A lonso , el qual les dixo, 
. que por solo un ladri l lo que della derrocassen, que no dejaría un solo 
» Moro a vida en Sevi l la. Quando los Moros vieron que no se hacia 
» nada de lo que ellos querían , dixeron, que le entregarían la ciudad libre 
» i desembargada dende a siete días." 

2 Pero havíendoles reducido el miserable estado en que se hal la-
van los Infieles , a rendirse al arbitrio del vencedor, se sujetaron a 
entregar la ciudad con las condiciones con que les propuso la recibi
ría , ajustando la escritura del contrato a 23 de Noviembre del año 
1248 , aunque no entró en ella el Re i , según lo convenido , hasta 
22 de Diciembre , día de la translación de S. Isidoro , glorioso Prela
do suyo. D 

Re-
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Reducida pues Sevil la al dominio Christíano , advierte D. B í e -
qo Orti t de Zuñiga entregó el Rei a / Infante JD. Alonso su primogé
nito la torre de la plata , para que tomasse en ella la possession de su 

futuro dominio. * . . ¿ 
4 L a grandeza i opulencia de su pueblo i comarca refiere como 

increíble Matheo Parisio , hablando de un Embajador, que dice embio 
S. Fernando a Henrique I I I , Rei de Inglaterra \ de la manera siguien
te : Afirmo también, que aquella ciudad con la provincia inmediata a ella 
acostumbraba pagar a l Re i de Marruecos once mi l talentos el Viernes 
de cada semana : lo qual apenas nos parecía creíble, 

5 Pero , para satisfacer l a duda que contienen estas palabras , se 
deve suponer , que assi como la voz Talento es genérica para deno
tar cantidad especial de moneda , se fue variando su va lo r , según e l 
uso de las provincias, i e l tiempo de que hablan los escritores : i en 
el que floreció Matheo Parisio , demuestra Carlos Dufresne con v a 
rios testimonios equivalía solo una l ibra \ u escudo de plata de los 
nuestros , añadiendo se deve entender en essa conformidad a l mismo P a 
risio , siempre que se hallare en él este nombre. De que resulta, que 
si , como assegura la Chronica de S. Fernando , se fueron de Sevilla^ 
luego que se conquistó , en virtud de los paños de su entrega , cien 
mil Moros por mar i trecientos mi l por tierra , fuera de tantos como se 
quedaron en ella , sin los que perecieron en tan prolixo i violento as-
sedio , como el que padeció , siendo tan fértiles i pobladas las tierras 
i campañas de su contorno, tenidas sin contienda por las mas pingues i 
fecundas de toda España5 no es irregular, ni tan increíble, como su 
pone Matheo Pa r i s i o , contribuyessen a su Principe infiel once mil escu
dos cada semana , que en las cinquenta i dos," de que se compone e l 
año, solo montan quinientos i setenta i dos mi l escudos 5 cantidad de 
ninguna manera excessiva, respedo del comercio i riqueza de aquella 
gran ciudad i su comarca. 

6 N o podemos dejar de advertir aquí , quanto aprecio hizo nuestro 
Infante de la parte que tuvo en la conquista i repoblación de Chr ist ia-
nos de aquella ilustrissima c iudad , pues en el pr iv i legio, en que insti
tuye los estudios en e l l a , expedido en Burgos a 18 de Diciembre del 
año 1256 , se lee la clausula siguiente: Vor gran sabor que he de facer 
bien e merced^ e de levar adelante a la noble ciudad de Sevi l la , e de 
enriquecerla mas, porque es de las mas honradas e de las mejores ciuda
des de España: e porque yaze ahí enterrado el honrado R e i D . Ferrando 
mto padre , que la gano de los Moros, i la poblh de Christianos a mui 
gran loor 1 a gran servicio de B i o s , i a honra i a pro de todo el Chr is-
tiamsmo: e porque yo f u i con él en ganarla i en pob lar la , otorgo que 
taya bi estudio i escuelas generales de La t i n i Arábigo. 

F 3 C A -
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C A P I T U L O X X V . 

E v i t a nuestro Infante deje su padre^ a Sevi l la antes de assegurar/a: 
i cuento que se forjo de esta noticia. 

D1 ^Ejamos ya reconocido la estimación i aprecio que hacia S. Fe r -
' nando del juicio i prudencia del Infante D. Alonso su h i j o , re

mitiéndole las condiciones que proponian los Moros para entregar a. Se
v i l la , sin reprovarlas ni admitir las, hasta saber primero su sentir: i aho
ra veremos quan acertada era esta confianza, pues en virtud de ella i 
de lo que a sus consejos deferia, evito el peligro a que se hallava ex
puesta aquella misma c iudad, que con tanta costa i trabajo havia redu
cido a la obediencia de la Iglesia i suya con la resolución que havia 
tomado de partirse de e l l a , sin dejarla assegurada. 

3 Esta noticia desconocida de nuestras historias se deve a la d i l i 
gencia del Padre Juan de P ineda , que la manifiesta con los términos s i 
guientes, copiados de un libro antiguo de la gran librería que perma
nece en Sevil la en la casa de los Duques de A lca lá , recogida por el 
erudito Marques de T a r i f a , su progenitor, el qual dice : "Estando el 
» Rei de camino para se ir a Cast i l la , visto por el Infante D. A lonso , que 
» l a ciudad quedava muí despoblada, i en ella algunos Moros , que no 
»estava segura, pidió consejo a D. Diego López, i a otros Ricoshom-
»bres de lo que se devia hacer, porque havia tomado exemplo en los 
» Moros que havia dejado en la ciudad de M u r c i a , que luego que se 
" vino para el real de Sev i l l a , se rebelaron : i acordóse, que D. Diego 
•* López hablasse al R e i , lo qual hizo en esta manera : Señor , hamos 
»dicho, que vos queréis, par t i r de Sevi l la. Parecenos no deve ser tan 
» cedo, pues aun los vuestros Ricoshombres i concejos e hijosdalgo que aqui 
}> estamos , no tenemos bien conocidas nuestras possadas. I pues esto es 
» a s s i , plegaos que no quede hi algún Moro en Sev i l la : porque si nos v a -
» mos, los Moros que quedan, pueden traher a ella otros: i por ventura, 
»s i algún Ricohombre o hijodalgo es de mejor consejo que este , digalo 
« ante vuestra Magestad. I luego se levantó el Infante D. Alonso, e hin-
«có la rodi l la i besó las manos al Rei su padre, i dixo : Señor, p ía-
n ciendo a vuestra Magestad, yo soi de la opinión de lo que os ha dicho 
» D . D iego: i acuérdeseos de lo de Murc ia , que por quedar en ella los 
* Moros, se alzo. E l Rei dixo estas palabras: Fulanos Dios i San t - I s i -
» d r o , yo quiero tomar vuestro consejo, i holgarme en Sev i l la algún tiem-
«po , pues no es ningún al i jar ni alquería , que la hemos de dejar tan 
» cedo , sino la mejor ciudad de 'España." 

3 De esta noticia tan regular i conforme al aprecio que , como d i -
x imos, hacia S. Fernando de su hijo D. A l onso , se formó un cuento, 
que produce el Padre Pineda , diciendo se ofrece en las adiciones de 
la traducción vulgar del Arzobispo D. Rodr igo , i permanece en un ma
nuscrito que para en mi poder, que se termina en la toma de Malaga 
por el Infante D. Fernando de Castil la , d e d o después Rei de Aragón, 
conseguida el ano de 1410 5 en que se ofrece con mas especificación, 

aun-
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aunque no con mas verisimilitud : i sin embargo la copiaremos , aunque 
demasiadamente pro l ixa , para que se pueda hacer mejor el juicio de su 

" d í c c pues: "Después que el Rei D. Fernando entró en Sev i l l a , en-
„ traron los Ricoshomes, e los cavalleros, e los concejos a aposentarse , 
,, dentro: e era gente mucha, e tomavan el Ricohome e el concejo cada 
I uno su barr io, e ponian en las casas principales encima un pendón, 
L porque su gente e sus campañas supiessen los logares do havian de i r 
," a possar. E después que el Rei D . Fernando estuvo ahi algunos dias, 
" consejáronle los Ricoshomes de su Re ino , que dejasse recaudo de guar-
„ da en la cibdad con los Moros que fincavan a l l i por moradores , que 
„ aun no se havian ido con los otros, e que se bolviesse el Rei para 
„ Castilla. E el Rei D. Fernando movido por aquel consejo para lo facer, 
„ ordeno de dejar a l l i dellos en Sev i l la , e dellos en Cordova , e dellos 
„ que fuessen con él a Casti l la. E por esto havia entre las gentes gran-
„ des contiendas, por no se quedar a l l í , que havian miedo, que después 
„ de ido el Re í , que se juntarla el poder de los Moros , e que vernian 
„ sobre ellos. E ciertamente assi fuera , que cuidando esto los Moros, 
„ todos se havian quedado en el A jarafe, d ic iendo, que el Reí partido 
» para Castilla , que havrian ayuda de sus amigos, e que se tornarían 
„ para su cibdad de Sevil la. Estando el Reí D . Fernando en este pensa-
« miento que se queria i r , porque todos los días del mundo le afincavan 
„ que se fuesse, acaescio, que havia en Castil la un jug lar , al qual de-
,> cian P a y o , e escuchavanle bien todo lo que decia e f a c i a , que era 
„ mui donoso: e todos havian placer con é l , e este nunca se partía del 
» Rei D . Ferrando. E un dia passando él por la Mezquita mayor de 
„ Sev i l l a , que aun el Rei no havia oido Missa en e l l a , porque atendía 
„ que la limpiassen los Arzobispos e los Obispos; este juglar Payo pa-
„ t o mientes a la torre, e viola tan alta e tan fermosa como es : e v i -
» nole a talante de subir en ella , e subió encima 5 e quando fue arriba, 
,> paró mientes, e vido toda la c ibdad, e vido los pendones de cada ca-
„ b o , e vido que la cibdad aun no estava poblada mas del tercio, e 
» díxo entre s i : V a l ame Santa M a r í a , esto como puede ser , que aquí esta 
i, Casti l la e León, e aun esta cibdad no es poblada mas de la tercia parte 
» de ella ? JE pues , como la poblaran unos pocos que aquí quiere dejar 
» el R e i nuestro Señora To ruego a Dios que me dé gracia que f aga yo 
„ sobir a l Re i en esta torre. E después de descendido de a l l i , pensó en 
» como podría facer sobir al Rei allí. E otro dia fuese a pa lac io , e dixo-
» al Re í : Señor R e i D . Ferrando, pues tanto bien e tanta honra te fizo 
» D i o s , por amor del te ruego me fagas una merced tu e tus Rkosho-
» mes del Reino. E el Reí D . Ferrando como se pagava d e l , dixole que 
n le demandasse lo que queria : e díxo Payo : Señor, pidote por merced, 
» quê  comas mañana conmigo tu e tus Ricoshomes. Enbuenhora, dixo el 
n Reí 5 pero do comeremos ? E dixo el juglar: Encima de la torre, c a e n 
n la torrecilla de encima cabras t ú . Señor, con algunos , e en estotra de 
" las almenas cabrán los otros. E dixo el Reí : Fues comamos h i todos. E 
«otro día levantóse el juglar muí acucioso, como que andava faciendo 

" de 
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„ de comer a mui grand pr issa: e quando fue hora de tercia, fue a l Rei , 
„ e d ixo le : Señor, anda a comer. E el Re i e los Ricoshomes fueron con 
„ H , e subieron en la torre: e quando el Rei fue arriba , miro toda la v i -
„ l i a , como se paresce de al l í mui bien e mui fermosa, e dixo contra 
„ sus Ricoshomes: Bendito sea el nombre de D i o s , que nos dio honra e 
,, tan noble cibdad. E dixo contra el los: Pendones vuestros son aquellost E 
„ ellos respondieron: .teflor, cada uno de nos t ienefarta anchura, e ms i 
» mismo los concejos. E dixo el R e i : Bien lo veo. E d ixa el truan Payo: 
w Señor, vedeslo tan bien como lo decides 1 E dixo el Reí : S i , loado sea 
» Dios. D ixo el juglar: Pues Señor, mejor vos lo mostraré yo. Vedes vos 
» aquel pendónt es de tal concejo, e aquel otro de fulano Ricohome , e 
„ aquel otro de fulano Ricohome. E Señor, aqui es la flor ¿fc Castil la e de 
n León, e ves quanto de la v i l l a esta yerma. E dixo el Rei D . Ferrando: 
n A buena f e mucho haz yermo. E dixo el juglar : Pues agora que esta 
n aqui Castil la e León, e no es poblada Sevi l la , como , Señor, dices tú te 
» quieres i r para Cast i l la , e que dejaras quien la pueble ? Cata Señor, que 
?> s i della sales una v e z , nunca en ella entraras otra vez : e Señor, lo que 
»> te finca de v i v i r , a do lo puedes mejor v i v i r , tan honrado, ni tan v i -
n cioso , ni tan a servicio de Dios ? E el Rei cató contra el juglar , e dixo: 
« Siempre lo ot deci r , e agora tengo que es verdad, que de los locos salen 
» a las vegadas buenos consejos e buenos exemplos : e s i yo non te creo, 
» Dios nunca me va /a : e d i xo : Prometo a D i o s , que en toda mi v ida de 
»> aqui non me vaya a Cast i l la , s i mui gran necessidad no huviere, e aqui 
» sera mi sepultura. E desía manera fincó el Rei D. Ferrando en Sevi l la, 
» fasta que murió en e l l a : e se pobló mui b ien , e tanto, que nunca fue 
« tan bien poblada, como es hoi en d ia . " 

C A P I T U L O XXVI . 
Levantase de nuevo el Reino de Murc ia con la ausencia del Infante 

D . Alonso en el sitio de Sev i l la : i buehele a recobrar. 

i O í las tierras recien conquistadas no quedan nunca seguras, quando 
O el número de las guarniciones, que se dejan en el las, no excede 

al de sus naturales, quanto mas peligro mantendrán aquellas, que por ha-
verse entregado voluntariamente, se conservan en ellas todos los que h a -
bitavan antes, por cuya razón es difícil dejarlas presidio bastante para 
que permanezcan sujetas , faltándoles la assistencia del Principe que las 
reduxo a su dominio, cuyo respeto comprime su violenta servidumbre? 
Assi lo experimento nuestro Infante, pues sin embargo de haver sido lla^ 
mado^ de los Moros de Murc ia para recibirle por Señor, luego que se 
bolvio a Toledo , dejándolos en su obediencia, se le rebelaron , según de
jamos reconocido. Cuyo accidente obligó al Infante, no solo a que pas-
sasse luego con poderoso exercito a castigar su rebeldia, sino a prose
guir los anos siguientes la guerra, hasta sujetar al dominio del Re i su 
padre todo el Remo de M u r c i a , donde se hallava quando le l lamó, para 
que le assistiesse en el largo i porfiado sitio de Sev i l l a , según queda re-

fe-
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ferído ocasionando la continuada detención en éí a que se boíyíessen a 
rebelar los Moros que le habitavan 5 de cuyo exemplo se va l i ó , como 
vimos, el mismo infante, para dissuadir a S. Fernando passasse a Cast i 
l la , como tenia resuelto, por el riesgo en que quedava Sevi l la con su 
ause'ncia. Pero justifiquemos este levantamiento i reducción suya con las 
mismas palabras con que le refiere nuestro antiguo manuscrito, de que 
hicimos memoria en el capitulo precedente. 

2 Dice pues : " Estando el Reí D . Ferrando de sossiego en Sevi l la, 
,, viniéronle nuevas en como era alzada M u r c i a : e el Rei D. Ferrando 
» mando a su fijo el Infante D. A lonso , que la havia ganado, que fuesse 
» allá , e fue allá : e quando el Infante llego a l l á , falló el pleito mui mal 
» parado e de mala guisa 5 e estando sobre la v i l la buenos dias , el Re i 
» D. Alonso de Aragón era en Calatayud, e embió a decir al Infante 
n D. A lonso , que le ir ia ayudar, si entendiera que la v i l la se la ternia. 
v E el Infante D. Alonso respondió, que le p lac ia , mas que non haviá 
« vianda si non p o c a , e que non cumpliría para tantas gentes. E dixo el 
»? Rei de Aragón : Quando el home ha de ayudar a su amigo , con su puño 
» e con su pan le ayuda, e assi nos llevaremos nuestra manda. E tomó el 
» Rei de Aragón mucha vianda e mucha gente, e fue ayudar al Infante 
" D. Alonso. E quando el Rei de Aragón llegó , falló que havia ya ple i -
'> tesia, e era la v i l la entregada al Infante D.A lonso. De aquella vez se 
" pobló Murc ia de muchas gentes del Rei de Aragón , é él l levó consigo 
" muchos Moros de los de M u r c i a , e dióles tierra en que labrassen e 
»> criassen , e moró en ella el Infante D. Alonso de aquella vez bien dos 
" años i medio, fasta que la pobló toda de Christianos. E quando esto 
" hovo fecho , vinose para Sev i l l a , e falló al- Rei D. Ferrando su padre 
" mucho alegre, porque le havia contecido tan bien con M u r c i a . " 

3 Pero se deve advertir, no era D. Alonso Rei de Aragón , sino solo 
primogénito del Rei D . Jaime , con quien andava desavenido , porque que
ría -desmembrar de su Corona los Reinos de Mal lorca i Valencia i i 
el Principado 4e Cataluña, para los Infantes D. Pedro i D. Jaime sus h i 
jos i de la Reina Doña Violante de Hungría , su segunda muger : i le 
havia ayudado S. Fernando, quando empezó a hacer guerra a su padre, 
por ser su primo hermano , como hijo de la Reina Doña Leonor de 
Castilla , hermana de Doña Berenguela su madre, según refiere Zuri ta. 

4 Fenecida la recuperación del Reino de Murc ia i asseguradas sus 
plazas , bolvió nuestro Infante a Sevi l la a dar cuenta al Rei su padre 
de lo obrado en é l , viniendo en su compañía el Infante D. Alonso de 
Aragón. I assi escrive el mismo Zurita , le hallaron en aquella ciudad 
los Embajadores que le embiava su padre , para que aprovasse los Jue
ces nombrados en las Cortes generales de aquella Corona para decidir 
la contienda que havia entre ellos , porque escrive : Ante estos Embaja
dores , los Infantes ( D. Alonso de Aragón i D. Pedro de Por tugal , C o n 
de de Urgel , que siguiendo su partido havia passado con él a Murc ia , 
1 de a lh a Sevil la ) en presencia del R e i de Cast i l la , i de los Infantes 
JJ . Alonso 2 D . Fadr iqm sus hi jos, * ante Manfredo Nuncio Apostólicos 
i siendo presentes los Obispos de As to rga , Segovia i Calahorra, juraron 

que 



48 M E M O R I A S HISTÓRICAS D E L REÍ 
«ue estarían a ¡a determinación i sentencia de las personas que eran ele-
l i d a s ; sin que pueda dudarse se executó este ado en Sevi l la aunque no 
lo advierta Zurita , si es constante no salió nunca de el la S. Fernando. 

C A P I T U L O X X V I I . 

Intenta el Infante apoderarse de la ciudad de Xat iva : i toma la v i l la 
de Enguera. Siente este excesso D. Jaime: 

i buelvense a convenir. 

i A Ntes de bolver a Sevi l la el Infante D. Alonso desde el Reino 
J \ de Murc ia , donde havia passado con didamen de extender sus 

conquistas , después de reducidos a su obediencia por fuerza de armas 
todos los lugares que en él se le havian rebelado , como reconocimos en 
el capitulo precedente , intento proseguirlas en el de Valencia , como 
vimos havia manifestado antes en los tratos que tuvo con el Arráez de 
Algezira , para que se la entregasse , dando nuevo motivo ahora al Rei 
su suegro , para que se resintiesse de que excediesse en procurar exten
der los limites en que se devian contener $ haviendo procedido de aquel 
orgulloso afedo los dos accidentes de que daremos aqui noticia , por 
no haver querido interrumpir la que conserva la Chronica manuscrita de 
la entera reducción de aquel Reino \ porque , deseoso de apoderarse de 
la ciudad de Xativa , intento por medio de un pariente del Obispo de 
Cuenca , natural de aquella ciudad , como advierte el Rei D. Jaime en 
su Chronica , reducir a su Alcaide a que se la entregasse , haviendose 
valido del pretexto de que iva a ella , para hacer se labrasse a l l i una 
tienda para el Infante su señor , al tiempo mismo que la havia puesto 
sitio el R e i , que receloso de la frequencia con que entrava i salia en 
ella , promulgo un bando j prohibiendo con pena de la vida a los Chr is -
t ianos, no hablassen de ninguna manera con los Moros. I como recono-
ciesse D. Pedro de Lobera , cavallero Aragonés , que en una escara
muza se aparto el Castellano a hablar con un Moro , le prendió i l l e 
vó al R e i , que inmediatamente en execucion de su orden le hizo c o l 
gar de un árbol , de la manera que con mas especialidad refiere el 
mismo Principe , de quien lo tomaron i repiten Zurita i Diago. 

2 N o bastó esta demostración para que se abstuviesse nuestro Infan
te del ambicioso didamen de entrometerse en las conquistas que perte
necían a D. Jaime: porque haviendosele desvanecido el logro de aquella 
empresa , procuró desquitarla , admitiendo la entrega que le hicieron 
los Moros de la v i l la de Enguera : cuyo sucesso estrañó tanto el Rei 
D . Jaime su suegro , como manifiesta en los términos siguientes , havien
do referido el precedente : B e al l i a un mes dixeronnos que Enguera 
se havia rendido a l Infante D . Alonso , maravillándonos mucho tcmasse 
ninguna cosa de la pertenencia de Xat iva , por ser de nuestra conquis-
t a , i tener el por nmger a nuestra hija. I por saber s i era as s i , f u i 
mos a Enguera z diximos a los Moros que la rindiessen : a que respon
dieron , que la havian rendido al Infante D . Alonso , i que su Alcaide 

es-
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estova allí : i conocimos entonces era cierto el pretexto de la tienda i 
que pues él se havia apoderado de un castillo de la dependencia de X a 
Uva , bien intentaría que se le rindiesse Xat iva : i embiamos a decir a 
aquel cavallero que se viesse con nosotros. I preguntárnosle , como estáis 
aqui ? I el nos respondió , que estava a l l i por D . Pedro Nuñez de Guz 
man a quien le havia dado el Infante para que le defendiesse • * nosL 
tros le dtximos que no creyéramos que el Infante huviesse tomado cosa 
alguna de nuestra conquista. • 

3 N o se contentó D. Jaime en satisfacción de esta ofensa n,1P ^ ™ 
sent. le havia hecho D. Alonso , con recobrar aquella " l a ' , ' L q u 
rer admmr las vistas que solicitava nuestro Infante aplazar con M ^ 
ra chsculparse en ellas de aquel excesso , hasta tomarla él pues se ano 
dero tamban de otros lugares que pertenecían a la conquisa de CastT 
l i a , de la manera que refiere Gerónimo Zurita con los termínL • • 
tes: " E n este medio el Infante D. Alonso I h t ó a der r " S18Uien^ 
"que tu viesse por bien que se viessen i onl S i ' a a.SU SUe^ro' 
. d61e responder, que habiendo p S ^ I ™ * ' 
-hav ia hecho, daría lugar a las viTtas T n r n ^ / agraV10 que Ie 
^ s tuvo elRei ^ M ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 

"garra, que tenia el^tnVe ^ 1 1 T ^ Sazon los Capdetes ? B u -
« ^ ^ a V i U e n í T a f o s ^ i 5uando * Infante 
" derados de los ^ m l l ^ A ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ v a n apo-
" entre A l m i z r a , donde el Rei eslava a l n r f d t s% concertaron de ver 
" ^fante tenia sus tiendas. Fuero ^ V ? ^ ^ ^ ^ ^ el 
" Maestre del Espital ? D. Ximen Pérez de A ^ n ^ r de MonCada ' el 
" Rebolledo, i algunos cavalleros Í T t ^ T ¿ f f ^ ^ de 
" los Maestres del Temple i de üclés D D i . t Infante se a l i a r o n 
" de V i z c a y a , i otros Ricoshombres / c ^ Z ^ ^ p H ^ S™<* 
" pero fue mucha mas gente con el Reí TVc 5 í Castilla i G ^ ^ 
" campo el Infante, semino aT real ^ v e r ' " T t ^ ^ VÍSt0 en ^ 
'> que desembarazassen el castillo de^ lmTzra m "n ' Í el Rei m a ^ 
"fante se aposentasse en ella 5 pero no a u L ^ 7 " ? ' Para ^ el In! 
" de la cuesta de Almizra , adonde h a V l ^ J 'i aloJ°Se defue^ al pie 
" alh se hicieron suegro i yerno g ^ f i e ^ f ^ 0 a ^ ^ s tiendas : i 

4 Por el testimonio del Reí comtl n 
^ e dejamos referidos, al año i ^ a " peTneCen t a m b o s sucessos 
deí to^ ' -3^ D Í ^ ' ̂  1 de " r ? POnT Fra--o Ca"¿ 

^ en i e l " 1 ^ ' afirmaRdo sucedieron despees de T ^ COlOCa COn " * * 
f .m -A -PO que ^ havia consumado T í . T - a concluista de Sevilla 

^ v a , le referiremos con los mkm™ . • dominio la ciudad de t i 

^•^ coP¡ando como ̂ ¿z^zzz hr ~ ^ ' 
¿ue los expressa el Reí. 
G Di-
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5 D ice pues: " Otro día el Maestre de Uclés i D. Diego López de 
» Haro pidieron a l R e i , que tuviesse por bien de dar al Infante su yerno 
„ la v i l la de Xativa , pues no havia dado parte ninguna de aquel Reino, 
„ que se- havia conquistado , en contemplación de dote a la Infanta su 
„ h i i a , como era razón, i se lo havia ofrecido al tiempo del casamiento 
„ en su nombre Oviedo G a r c i a , que fue el que concluyó el matrimonio. 
„ Mas el Rei mostró harto desabrimiento por aquella demanda : i havido 
„ su acuerdo con la R e i n a , i con los Ricoshombres que al l i se hallaron 
„ con é l , respondióles, que dixessen al Infante , que no pensasse de ha-
sí ver a Xa t i va , ni otra cosa de su señorío, pues nunca se le ofreciera 
„ aquella v i l l a , n i otro lugar : i que quando el casó con la Reina Doña 
„ Leonor su tia no se le dio con ella tierra ni dinero: i que no enten-
„ dia él que estuviesse obligado a dar mas a ningún Rei con su hija, 
„ que él recibió en dote con la del Re i de Castil la : i que no le pesasse 
„ tanto desto, porque no daria a hombre del mundo a Xativa , siendo 
« de su conquista. Porfiando en esto aquellos Ricoshombres , que se halla-
„ ron con el Infante, mezclando con la demanda consejo, casi pidiendo 
« mas con amenazas que con ruegos , al fin llegaron a decir a l Rei , 
« que devia hacerlo, porque quando no lo tuviesse por b ien , el Alcaide 
,, de Xativa se la daria. A esto respondió el Rei con i r a , que ningún re-
« celo tenia que le tomasse la vi l la , ni que el Alcaide la osasse d a r , ni 
»> otro recibir : i que quien quiera que quisiesse entrar en Xa t i va , pen-
» sasse que havia de romper primero con él. I mostró recibir mucho 
» enojo del modo i porfía que los Castellanos con él tuvieron en esta 
» contienda , mostrando , como se dice en la His tor ia , demasiada ufanía: 
w i despidió al Maestre i a D. Diego con proposito de partirse luego de 
»> aquel lugar. Desta manera trataron e l Re i i el Infante con tanta con-
« tención i porfía sobre aquel negocio, como si huvieran de pelear con 
» las armas por la v i l la de Xativa 5 pero a la postre , por medio de la 
« Re ina , del Maestre i de D. Diego López de H a r o , se concordaron en 
»> que partiessen la tierra por los limites antiguos de los Reinos de V a -
» lencia i M u r c i a , i que el Rei ehtregasse a su yerno a Vi l lena , Saix, 
s» los Capdetes i Engarra: i el Infante a Engera i Muxent , que se havia 
»> rendido. Hizose división de los lugares de la conquista de suerte , que 
»» al Reino de Murc ia se adjudicaron Almansa , Sarazull i el rio de C a -
»> b r i vo l : i a l de Valencia Castalia , Biar , Re leu , Saxona , A la rch , F i -
« nestrat, Torres , Polop i la M u e l a , que esta junto de Aguas i Al tea, 
fi i todo lo que se incluía dentro de los términos destos lugares. I con 
*> esta concordia partieron mui conformes." 

C A P I T U L O X X V I I I . 

2Vz S . Fernando ni D . Alonso su hijo hicieron voto de passar en socorro 
de la Tierra Santa. 

1 H " A y i e n d o obligado la rígida i espantosa enfermedad , que sobre-
J - J - vino a l exercito Chrisdano , con que passó S. Luis , Rei de 

Fran-
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T-r.nria a la Tierra Santa, a levantar el sitio de la ciudad de Massora 
en Eavp to , después de haver ganado la de Pelusio u Damieta en l a m í * , 
m. nrovincia, fue derrotado por los Turcos en la retirada d e l , quedan
do oresos en su poder, no solo aquel santo Pr inc ipe, sino sus dos her
manos Carlos i A l fonso , Condes de Anjou i de Poit iers, con gran nu -
nr ro de la primera nobleza de su Reino, en la conformidad que refie
ren Juan Señor de Joinv i ía, Mariscal de Champaña, Gaufredo de Beau-
lieu Confessor del mismo S. Luis , F r . Guil lermo de Chartres su C a ^ 
pel lan, Guillermo de Nangis , el Maestro Jordán , Alberto Stadiense, e l 
MongePaduano, Matheo Par is io , Guil lermo P u y , Laurencio i j u a n V i -
lani escritores todos del mismo s ig lo , u mui inmediatos a é l : i con mas 
especialidad el mismo S. Lu is en carta escrita de S. Juan de Acre en P a 
lestina , libre ya de su cautiverio, por Agosto del mismo ano 1250 , en 
que le padeció. ü 

2 Luego que l lego esta infelk noticia a Europa, no solo se condo
lieron de ella sus Pr incipes, sino hicieron voto muchos de passar en per
sona con las fuerzas de sus estados a vengarla. E n cuya consequencia 
escrive Oderico Rainaldo : No amedrento sin embargo esta pérdida a los 
Principes Cbristianos, para que dejassen de emprender la expedición de 
la Tierra Santa-, antes los conmovió a ella con mayor %elo de piedad^ 
ofreciéndoles fe l iz campo de viffiorias, i sitio destinado a conseguir mar
tirio 5 por cuya razón se sacrificaron a defender la causa de Christo i de 
su Religión los Reyes Alfonso de Casti l la i Henrique de Inglaterra, con 
gan numero de Señores, tomando la cruz en señal de su promessa. . 

3 Esta noticia tomó Rainaldo de Matheo Par is io , cuyas son las p a 
labras siguientes , según la impression de Paris , que es la que tengo, des
pués de haver referido aquel infeliz sucesso: Haviendo oido esto el viüo-* 
riosissimo Re i de Casti l la Andefulso, que ya havia ganado mas de trece 
¡¡ornadas de tierra a los Sarracenos , compadecido de la miseria de los 
Franceses, tomo la c ruz , juzgando por mas digno sujetar a Christo l a 
Tierra San ta , que otra qualquiera. 

4 Pero como el año 1250 vivía S. Fernando, pues no murió hasta 
dos después, el ultimo dia de Mayo del año 1252 , sin embargo de dar 
Parisio titulo de Rei a D. Alonso tanto antes de ser lo, le pareció a R a i 
naldo devia entenderse del el lugar precedente de Par is io , assi también 
como otro que ofrece consequente a é l , i copiaremos inmediatamente en 
haviendo referido sus palabras , porque escrive el año siguiente : E n lo 
que toca a l a determinación Asiática de Henrique, R e i de Inglaterra, re 
fe re Parisio fue solicitado por D . Alonso, heredero de la Corona de C a s 
t i l la i León, no se uniesse con los Franceses , sino antes se viniesse con él, 

5 Pero que no pueda entenderse de nuestro Infante el lugar que cita 
de Parisio , assi como ni el passado, consta de su mismo contenido , que 
copiaremos entero, aunque la rgo , no solo para que se perciba expressó 
en entrambos lugares a S. Fernando su padre con el nombre de Ande-
J u l s o ; 1 que tampoco pudo este santo Principe hacer la promessa de la 
jornada que le atribuye , i mucho menos embiar la embajada a l Rei de 
Inglaterra que refiere, si acaso no son intrusos entrambos lugares, en su 

G a obra 
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obra por Matheo Cantuariense , que la interpolo, según advierte-Gerar
do Juan Vossio , por autoridad de Briano Twyno. 

6 Escrive pues Parisio , hablando del año 1251 : u A l mismo tiempo 
el viaoriosissimo Rei de Castilla Andefulso embio con piadoso afedo 
a l R e i de Inglaterra por Embajador a un cavallero erudito i eloquente, 
para que como su pariente , i por e,sto amigo suyo, de ninguna mane
ra , haviendo de peregrinar, siguiesse las huellas del Reí de Francia, 
ni imitasse la sobervia de aquel Reino ^ antes navegasse mas segura
mente con e l , i le acompañasse como individual ayuda i compañero, 
que le proveerla de vitual las, armas i embarcaciones. De la relación 
del mismo Embajador supimos, que casi toda España hasta el mar es-
tava sujeta al mismo Rei Andefulso, después de la toma de Sevi l la, 
ciudad opulentissima. Afirmó también, que aquella ciudad con la pro
vincia inmediata a ella acostumbrava pagar al Ke i de Marruecos, a 
quien solemos llamar el Admirable del mundo, de tributo continuo once 
mil talentos el Viernes de cada semana 5 lo qual apenas nos parecía 
creíble a nosotros los Occidentales \ por lo qua l , alegrándose el señor 
Rei de Inglaterra , le dio repetidas gracias : i del tenor de esta emba
jada nos alegramos, juzgando adquirir grande honor, si la temprana 
muerte del mismo magnifico Rei Andefulso no nos la huviesse desva
necido, porque murió el mismo año." 
jr E n primer lugar consta habla Parisio , no del Infante D. Alonso, 

Como creyó Rainaldo, sino de S.Fernando su padre , a quien llama por 
esso Re i viCtoriosissimo por los gloriosos i continuados triumphos que 
havia conseguido de los Moros , aunque le nombra Andefulso en la 
clausula siguiente : D e l tenor de esta embajada nos alegramos mucho ^ j uz 
gando adquirir grande honor , si la temprana mmrte del mismo magnifi
co Re i Andefulso no nos la huviesse desvanecido i, porque S. Fernando 
murió el ultimo dia de Mayo del año siguiente de 1252 : i duró la v i 
da de D . Alonso su hijo hasta el de 12 8 4 , en cuyo tiempo havia mu
chos que havia fallecido Matheo Parisio. 

8 Pero ni aun entendiéndose en entrambos lugares de S. Fernando, 
parece se puede admitir sin gran repugnancia, hiciesse la promessa de 
i r a la Tierra Santa que presuponen , quando es constante en nuestras his
torias , i lo testifica en la suya no menos que el Rei D. Alonso su h i 
jo , tenia dispuesta una grande armada i exercito, quando murió , para 
passar con él contra los Moros de África. I assi escrive : Al ien mar te
me ojo a passar , e conquerir lo de alia de essa parte de la Morisma: 
e assi e ra , que ya mandava mui apressurado facer galeras e bateles, e. 
guisar^ naves en Vizcaya , haviendo gran fiuxa en la merce que Dios acá 
le facie , teniendo , que s i alia passasse , podrie conquerir grandes tier
ras viviendo 5 noticia que con poca diferencia se ofrece repetida en la 
Chronica del mismo Santo Rei , donde se lee: Su deseo era passar en 
allende , para ganar todo lo que los Moros alia posseen \ pues que lo de 
esta parte de la mar ya lo tenia ganado : i con este deseo mandava ha-, 
cer grande flota de armada para passar al ia , confiando en Dios , que 
como acá Is havia ayudado a ensalzar su santissima f e , que assi le ayu

da-
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daría s i passasse alia \ porque nadie que estuviere versado en nuestras 
historias, podrá dudar, se denota en ellas Ja región de A f n c a con el 
termiio de alien mar u allende el mar. I assi refiere Ja noticia prece
dente Mariana con los términos siguientes : Tratóse de passar la guerra 
a Áfr ica : i con este intento a las marinas de Vizcaya por mandado del 
R e i D . Fernando se apercebia una nueva i mas gruessa armada , quan-
do una recia dolencia le sobrevino , de que fino en Sevi l la a 30 de Ma~ @ 
yo , el año que se centava de 12$2. 

9 Luego es ageno de verdad, que al mismo tiempo que estava S. Fer 
nando tan empeñado en la expedición de Á f r i c a , ofreciesse passar a Ja 
guerra de Palestina , mayormente quando no es menos inverisimiJ su 
poner , que, siendo nuestro Principe primo hermano de S. L u i s , Reí de 
Francia , i viviendo la Reina Doña Blanca su madre, que no murió 
hasta un año después que S. Fernando su sobrino 5 i havíendose con
servado amigable paz i quietud entre las Coronas de Castil la i Francia, 
mientras vivieron estos dos Pr incipes, rehusasse el nuestro seguir a S. 
Luis , embiando la embajada , que supone Parisio , a Henrique III, Rei 
de Inglaterra , ofreciéndole hacer el gasto a él i a su gente , i darles 
embarcaciones para passar a la Tierra Santa , sin mayor utilidad que la 
de que le acompañassen : pues , aunque es cierto el parentesco que supo
ne entre los dos , respedo de ser Doña Berenguela madre de S. F e r 
nando , prima hermana del mismo Henrique I I I , sí la Reina Doña L e o 
nor su madre era hermana del Rei Juan Sin-t ierra, padre de Henrique, 
lo es también , que se conservo continuada guerra entre estas dos Coro
nas de Castilla e Inglaterra sobre el Ducado de Gascuña que truxo en 
dote la misma Doña Leonor , hasta que le cedió el derecho que tenia a 
él nuestro D . Alonso su bisnieto , quando caso a la Infanta Doña L e o 
nor su hermana con el Principe Eduardo , primogénito del mismo Rei 
Henrique , como en su lugar manifestaremos. Con que es igualmente in
cierto pertenezca esta especialidad , que refiere Par is io, al Infante D. A lon
so , como presupone Ra ina ldo , u a S. Fernando su padre ? según las cir
cunstancias con que la refiere. 

C A P I T U L O XXIX. 
Assiste el Infante D . Alonso a la fe l iz muerte de S . Fernando su padre: 

i honor que le resulta de su glorioso transito. 

1 A mayor fortuna de los hombres consiste en el acierto de su 
J - r muerte , como principal medio de conseguir el fin para que fui-

i^evit^ ' i ' p e T t a n d o c o " ella la infelicidad e inquietud presente, 
inevitable a la vida mas envidiada , por la tranquilidad segura i eter-
T u L L T J ^ conseguirla devemos solicitar que nuestras acciones re
guladas por la razón , no se opongan a merecer la suma felicidad a 

e x e ^ r c r t L ^ 0 8 / 0 8 " ^ = ' ^ " * -ertado d damen 
manTfetó el Cielo ̂ ' t " ^ ^ T ^ 0 PrÍnCÍPe D- Fernando , como manifestó el Cielo con la exterior demostración del jubilo con que le 

ad' 
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admitía por morador suyo. Pues como escrive D. Rodrigo Sánchez de 
Arevalo , que floreció por los años de 1440 : Después de haver exe-
cutado Fernando con fel ic idad todas las cosas según la voluntad d iv i -
na , dio a Dios , que le havia criado , su bienaventurado espíritu , aun
que no sin gravissimo daño de toda la Christiandad. I en el dia de 
su transito se oyeron estas voces \ Veis que muere el justo, i nadie lo 

considera. 
2 Las circunstancias de este glorioso transito de nuestro Principe 

refiere mui por menor el Rei D. Alonso su hijo , como quien se halló 
presente a el , assi como también todos sus hermanos , a quien havia 
hecho llamar su padre , reconociendo le iva faltando la vida , para echar
les su bendición : E rogo a D . Alfonso, que llegasse sus hermanos , e ¡os 
mantoviesse bien a su honra , e los llevasse en adelante quanto podiesse: 
rogbl otrosí por la Reina quel toviesse por madre e quel bonrasse : e rogol 
por D . Alfonso de Molina su hermano , e por los otros hermanos e herma
nas quel havie , fijos del Re i de León , e por todos los Ricoshomes del 
su Reino , e cavalleros e concejos , que los bonrasse e fiziesse siempre 
algo e mercé , e se mantoviesse bien con ellos : e que todo esto rogava e 
mandava por bendición. D i xo l mas: F i j o , rico fincas de tierras e de mu
chos buenos vasallos , mas que Rei que en la Christiandad sea , puna en 
facer bien e ser bueno, ca bien has con qué. 

3 Concluye nuestro Principe señalando el tiempo, en que dejo el Rei
no temporal i caduco por el permanente i eterno , con los términos s i 
guientes : Esto f u Jueves a la noche , treinta dias del mes de Mayo , quan-
do andava la J i ra de Cesar en mil e docientos e noventa , e el año de la 
nascencia del Señor en 1252 años. 

4 Quién pues dudara del honor que le recreció a nuestro sabio Re i 
D . Alonso el haver tenido por padre a tan santo , tan heroico , tan afor
tunado i tan glorioso Principe como S. Fernando , excediendo en esta 
circunstancia a quantos mayores Principes le precedieron , i han flore
cido después mas célebres i venerados 5 porque al esplendor de su san
gre , a l merecimiento devido a l valor i cotinuados triumphos de sus esT 
clarecidos progenitores, i a la grandeza de sus estados, en que apenas le 
igualava alguno en su tiempo , es inegable excedió sin contienda a to
dos en el singular aprecio que le havian adquirido las especiales i no
torias virtudes , con que ponderan floreció su venerado padre , quantos esr 
critores antiguos i modernos hazen memoria d e l , mereciendo por ellas se 
le confiriesse sin contradicción el renombre de s a n t o , no solo antes 
de haverle canonizado por tal la Ig les ia, sino desde el mismo dia en 
que se termino su dichosa vida. 

M E -
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MEMORIAS HISTÓRICAS 
D E L REÍ D. A L O N S O E L SABIO. 

L I B R O S E G U N D O . 
CAPITULO L 

S U C C E D E A S. F E R N A N D O E N L A C O R O N A 
el Infante D . Alonso su hi jo con grande crédito de valor 

i prudencia. 

i T T E m o s venido hasta aquí recogiendo las cortas i casi desconocidas 
. O . memorias de nuestro Infante D. Alonso , hasta que ascendió a l 

supremo solio de estos Reinos , que enteramente omite el autor de su an
tigua Chronica , sin embargo de haver sido tan ilustres i dignas de re
comendación : i ahora continuaremos en referir las acciones que obró des
de que obtuvo el cetro , que hallaremos en ella no menos defedtuosas í 
obscurecidas, procurando aclararlas quanto nos fuere possible 5 empe
zando desde los principios a tropezar contra la verdad , como lo maní-
fiesta su primera clausula que d ice : Cuenta la historia , que después que 
fue finado el R e i D . Fernando , que alzaron R e i en Castil la i en heon% 
fue alzado por Re i en la muí noble ciudad de Sev i l la D . Alonso su hijo* 
Comenzó a reinar en el mes de Mayo a veinte i nueve d i a s , en la E r a 
del año 1290 años 5 siendo constante , testificándolo , como vimos , el miS' 
mo Rei D . Alonso , no murió S. Fernando su padre hasta el dia siguien
te 30 de Mayo. 

2 D. Diego Ort iz de Zuñiga empieza el l ibro segundo de sus A n a 
les con los términos siguientes : Lunes dos de Junio fue aclamado en Se* 
v i l la el R e i D . Alonso el Sabio 5 haviendo el Domingo en su Cathedrat 
tenido la solemnidad de armarse cavallero , como él mismo afirma en v a 
rios pr iv i leg ios, con esperanzas fel ic issimas, mui mayores que sus éfeC~ 
tos 5 cuyas palabras contienen tres noticias distintas , que explicaremos 
cada una de por si. 

3 L a primera se reduce a darnos la de como se armó cavallero nues
tro Principe en la Sede Metropolitana de Sevil la Domingo 1 de Junio e l 
año 1252 , como mas por menor reconoceremos en el capitulo inmediato. 

4 L a segunda , que el Lunes siguiente fue aclamado solemnemente 
Reí en la propria c iudad, como veremos en el capitulo IV . 

5 L a tercera , en que parece da a entender no correspondieron las 
acciones de este Principe al gran concepto que se tenia formado de sus 
singulanssimas prendas 5 que esso denotan los términos , con esperanzas 
felicissimas , mui mayores que sus efectos. 
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6 P e r o , aunque del valor i prudencia con que se porto D. Alonso, 
siendo Infante , se devia formar con justa razón regular concepto de q ^ 
seria feliz su R e i n o , los accidentes irregulares que ocurrieron en el no 
son bastantes a que por ellos se deva obscurecer su merecida tama, sin 
embargo de haver procurado mancharla tan sin razón, como veremos, 
el autor de su Chronica^ porque no es dudable mantuvo mientras vivió la 
misma estimación entre los estranos, que havia merecido por sus heroicas ¿ 
acciones antes de succeder en la corona: i assi en aquella Historia , que 
diximos para en nuestro poder , cuyo manuscrito se termina en la con
quista de Malaga , hecha el año de 1410 , i parece formada de trozos de 
otras mas antiguas, después de haver referido la muerte de S. Fernando, 
se lee : Reino en su lugar su hijo el Rei D . Alonso, que fue noble Rei , 
e mui noble señor 5 e non erro un punto de la nobleza de su padre , pues 
s i buen padre perdimos , buen señor cobramos; gracias haya Dios por quan-
to bien e merced les fizo -, Amen : testimonio bastantemente opuesto al con
trario que forman quantos sin reparo han seguido ciegamente a su Chro-
n i ca : i en que bastantemente se da a entender se escrivió en su tiempo, 
i el engaño , con que siguiendo Fr . Antonio Brandaon el natural genio 
Portugués, enemigo siempre de nuestras glor ias, escrive , hablando del 
mismo D . Alonso , fue Principe de var ia for tuna, i de mayor fama i 
nombre, que de alabanza i fel icidad en todo su Reinado. 

? Pudiéramos amontonar otros muchos elogios semejantes del siglo 
mismo en que floreció nuestro Principe , de: que se reconoce la suma ve-̂  
neracion que mantuvo en é l , sino bastasse en crédito de esta verdad, el 
que se conserva en el instrumento en que le aclamo por Emperador la 
República de Pisa , i copia de su archivo D. Fernando Ughelo , el qual 
empieza: " Porque el común de Pisa , toda Italia i casi todo el mundo os 
»> reconoce a vos, excelentissimo, invi£tissimo i triumphante Señor Alfonso, 
» por la gracia de D i o s , Rei de Castilla , de To ledo , de León , de G a -
» l i c i a , de Sevi l la , de Cordova, de Murcia i de Jaén, por el mas excelso 
» sobre todos los Reyes que son i fueron nunca en los tiempos dignos de 
»> memoria, especialmente por la gracia del Espíritu Santo, que divina-
» mente os fue inspirada, adornándoos con multiplicados dones: i saben 
w también, que amáis mas que todos la paz , la verdad, la misericordia 
» i la justicia : i que sois el mas christianissimo i fidelissimo , i que aspi-
» rais de todo corazón a la amplificación del honor de la Santa Madre 
a Iglesia i de su pacifico estado." 

8 E l mismo concepto formará qualquiera que examinare con dil igen
cia las singulares acciones de este Pr inc ipe, sin que la desgracia que 
experimento, procedida de la inobediencia de sus mas obligados vasallos,' 
1 de la irregular ambición del Rei D. Sancho su h i j o , deva obscurecer el 
acierto con que se executaron^ de la manera que no desmereció Pompeyo 
el atributo de Grande, que le confieren los escritores, por la continuada 
infelicidad con que fue vencido i muerto en obáequio de su enemigo Ce
sar 5 m dejara de reconocer quan frequente es'obscurezca la lisonia en 
obsequio de los tiranos ( cuyo nombre no es estraño de quien intenta 
quitar el Reino a su padre ) las acciones de los Principes contra quien se 

le-
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levantaron para que parezcan menos horrorosos sus atrevimientos, se-

advierte E l i o Sparciano en Ja vida de Pescenio Nigro con ios tér
minos siguientes : Vocas veces i con dificultad sucede se escriva bien de 
aquellos a quien hicieron reputar por tiranos las v isor ias de sus oposi
tores : i por la misma razón apenas se advierte con individualidad, n i en 
los instrumentos , n i en los anales todo lo que obraron j porque pervirt ien
do de ordinario con siniestra relación los escritores sus mas plausibles 
hazañas, i suprimiendo muchas en obsequio de sus vencedores: i aplican-' 
dose flojamente en adquirir noticias de sus acciones i l inages, se contentan 
casi siempre solo con referir su osadia, l a guerra en que fueron venc i 
dos , i el castigo que se les dio, I por cuya razón escrive Procop io , quan 
frequente estilo ha sido siempre se haga el juicio de los mayores héroes 
por el irregular i no esperado fin de su vida. I dice assi : Universal 
praCtica ha sido siempre de los hombres dar a qualquiera e l renombre que 
corresponde a su ultimo fin. Con que no se admirará nadie, que por 
agradar al Infante D. A lonso , se refiriessen las acciones del Reí su p a 
dre de otra manera de lo que en la realidad se obraron, para dar mas 
aparentes visos a su indigna i desmerecida inobediencia. 

Armase cavallero el R e i D . Alonso i i ceremonias con que se hacia 
esta función. 

i T A primera acción del nuevo Rei D . A l o n s o , según vimos refiere 
-*-^ D . Diego Ortiz de Zuñ iga , consta de varios privi legios, fue l a 

de armarse cavallero, executada el Domingo inmediato a la muerte de 
de S.Fernando su padre, segundo dia de Junio del año 1 2 5 2 , quatro 
dias después de su feliz transito. Pero para que no se estrañe huviesse 
dilatado aquel Pr inc ipe , hasta succeder en la Corona, el armarse cava
llero , haviendo governado antes tantos exercitos, i logrado tan singulares 
triumphos, como dejamos reconocido , i no advertir D . Diego las circuns
tancias con que se executava esta función, nos detendremos a explicarlas* 

2 E n primer lugar se deve suponer por principio constante, se tiene 
por acción de superioridad armar a otro caval lero: i la primera de las 
tres condiciones que advierte D . Alonso de Cartagena deve concurrir en 
el que da l a Orden de Caval ler ia , es que sea su Señor natural, manifes
tando assi, queda inferior suyo quien la recive. Por cuya razón armavan 
de ordinario nuestros Reyes a sus hijos i a sus hermanos, expressando 
esta circunstancia, como tan señalada i estimable, en sus pr iv i legios, se
gún se reconoce de los que citan del Emperador D. Alonso el V I I F r 
Prudencio de Sandoval i D. Alonso Nuñez de Castro , que refieren el 
ano en que armo cavallero a l Rei D. Sancho el Deseado su h i t o : assi 
como produce otro del mismo Emperador Jaques Doublet en las A n 
tigüedades de Monasterio de S . Dionisio 5 de que también hace memo-

v^a^eFornif T ^ 1 0 ^ ^ ^ ' ^ COntíene la ^ n a c i ó n de la viUa.de Fornelos, hecha a favor de aquel Monasterio; i cuya data dice: 
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Hecha esta carta en Falencia a 4 de los Idus de Enero, E r a 1 1 9 4 , im
perando el mismo Emperador Alfonso en Casti l la , en Toledo , en León en 
G a l i c i a , en N a j e r a , en Zaragoza, en B a e z a , en A lmer ía , en Andujar 
i en ¡os Pedroches. I fue hecha esta carta aquel año, en que el dicho 
Emperador armo caballero en Falencia la fiesta del nacimiento del Señor 
a l Re i B . Fernando su hijo. To Alfonso por la gracia de Dios Empe
rador de toda España, confirmo i ratifico con mi propria mano i signo 
esta carta que mandé hacer: i pongo en ella mi sello. E l Rei Sancho, hijo 
del Emperador, subscrive. E l Re i Fernando, hijo del Emperador, subs-
crive. E l Conde de Barcelona, i Sancio R e i de N a v a r r a , subscrivierom 
de la manera que hace memoria el mismo Carlos Dufresne de otro del 
Rei D . Alonso el V I I I , hijo del mismo D. Sancho , de que consta armo 
cavallero a l Infante D . A l o n s o , su hijo primogénito; assi como en su lu
gar veremos hizo lo proprio con el Infante D. Fernando de la Cerda 
nuestro D . Alonso el Sabio. 

3 Por esta razón dice la Chron ica , que no quiso el Infante D, San
c h o , hijo segundo del mismo Principe , le armasse cavallero D . Fe r 
nando , su hermano mayor , e l dia que se celebraron en Burgos sus des
posorios , manifestando assi la gran sobervia i altivez con que intentó des
pués quitar el Reino a su padre, aun desde tan corta edad como la de 
trece años, que tenia entonces. I assi advierte su Chronica, que el dia 
que el Infante D . Fernando hovo de hacer sus bodas, recibieron del cava-
l ler ia el Infante D . J u a n , i el Infante D . Pedro sus hermanos. I poco 
después añade : Quisiera el Re i D . A lonso, que esse dia recibiera cava-
l leria el Infante D . Fernando su hermano , rhds el Infante D . Sancho des
que ¿o supo, no quiso esperar en casa del R e i , e huyo para casa del In

fante D . Pedro su tio 5 aunque, como en su lugar justificaremos con tes
timonio del R e i D . Ja ime, fue é l , i no su h i j o , quien concurrió en esta 
solemnidad. 

4 D e l mismo principio procede el que armassen nuestros Principes 
cavalleros a los Reyes que les reconocían omenage, i confirman sus pri-^ 
vilegios con el titulo de vasallos suyos. I assi en la donación que hizo" 
D.Sancho el S a b i o , Rei de Navarra , el año de 1153 -al Monasterio de 
Santa Mar ia de Castellón , dice la fecha, según assegura el Padre Fran
cisco de A leson: Hecha la carta en Sor ia en la E r a n g i , a 4 de las 
Nonas de J u n i o , quando el Emperador armo cavallero a l R e i D . Sancho 
de Nava r ra , i le dio a su hija por muger, dice : Imperava en Castilla, 
Toledo , U o n , Gal ic ia , Najera , Zaragoza , Baeza i Almería. Añade:. 
E ran vasallos del Emperador el Conde de Barcelona i el Re i B . Sancho' 
de Navar ra . De la manera que por serlo igualmente de nuestros Pr inc i - ' 
pes los Reyes Moros de Granada, armó cavallero S. Fernando a Maho-
mad A l h a m a r s u R e i , como advierte D . D i e g o de Mendoza : i D . A l o n 
so el Sabio su hijo a Mahomad Ben Alhamar su nieto, según se contiene 
en su Chronica Ass i como en la de D . Alonso el X I su bisnieto se lee, 
que ^ hi a Burgos Ricardo de la Ba r t e , Vizconde de Tartas : e di*o 
a l Reí , que era su voluntad de recibir cavalleria d e l : e que en ningún 
tiempo non la podría haver mas a su honra que entonces , que era la co-

rú' 
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ronacion del R e i : e pidió a l R e i por merced, que lo twviesse por bien : e 
aue de a l l i adelante quedarla por su vasallo. 

c Pero no fue D. Sancho el primer Reí de Navarra que reconoció 
como vasallo a nuestros Reyes , sin embargo de suponerlo ei mismo A l e -
son, assegurando inmediatamente después de la clausula que dejamos 
copiada suya : 'Esta es la vez primera que respeCto de Nava r ra suena 
este nombre 5 porque su padre el Rei D . Garcia Ramírez se havia hecho 
vasallo del mismo Emperador D. Alonso el V I I , quando passó a Najera 
a prestarle omenage como t a l , según se contiene en la Chronica Latina 
de nuestro Pr inc ipe , en que haviendo hecho memoria de l a muerte de 
D. Alonso el Batal lador, Rei de Aragón, de la elección de su hermano 
D. Ramiro, de su casamiento, i de la jura de la Reina Doña Petronila, 
desposada con el Principe D . Ramón Berenguer , Conde de Barcelona, 
añade: Después de esto el R e i de León con la noticia de lo sucedido a estos 
Reyes, se fue a Na je ra , i le recibieron a l l i 5 i no solo a l l i , sino en todas 
las ciudades i castillos que devian reconocer a l R e i de León: i vino a él 
el R e i Garc ia , i prometió servirle todos los dias de su vida : i fue he
cho cavallero (esto es, vasallo ) del R e i de León, que le dio dadivas i 
honores; pues nadie ignora se llamavan en España honores aquellos l u 
gares que concedían sus Reyes en feudo de por vida a sus vasal los, de 
la manera que advierte Gerónimo Blancas, diciendo: Qualesquier luga
res que se assignavan a los Ricoshombres , se les davan en feudo hono" 
rar io : i assi se llamavan honores, porque se davan en honor. E n cuya 
conformidad escrive el Arzobispo D. Rodr igo , que haviendo el Conde 
D. Pedro Assures passado a Castil la a verse con el Rei D. Alonso el B a 
tallador , le hizo omenage con la mano i con la boca por l a t ierra que 
havia recibido del en honor. 

6 E n consideración pues de ser D . Garcia Ramírez, Re i de Navarra, 
vasallo de D . A l o n s o , a quien llama siempre su Chronica Rei de León, 
vino a las Cortes que havia convocado en aquella c iudad, para coro
narse Emperador: a cuya solemnidad acudió como t a l , según assegura 
la misma Chronica , i repite Sandoval por testimonio suyo, llamándola 
Historia de Toledo , la qual añade , que en las mismas Cortes llamaron 
a l R e i Emperador, porque el Re i D . Garcia , i Zafadola R e i de los 
Sarracenos, i Ramón Conde de Barcelona , Alfonso Conde de Tolosa, i 
muchos Condes i Buques de Gascuña i Francia estavan en su obediencia. 

? Para evitar pues esta subordinación, que en lo antiguo observa-
van , a los cavalleros que les devieron esse honor , estimado tanto enton
ces, permanece entre las leyes que se establecieron para la elección del 
Rei D. Pe layo , i se ofrecen incorporadas en el Fuero de Sobrarbe, co 
mo con entera evidencia demuestra D. Joseph Pell icer , de quien tengo 
un Códice de mas de quatrocientos años de antigüedad, en la primera 
la clausula siguiente, después de dar forma en la aclamación del Rei : 
E porque entienda, que nunca ningún otro Re i terrenal non haya poderlo 
sobre e l l , cingase éll mismo con su espada, que es a semblan de cruz, 
et sea assi cavaillero : et non deve ser feito otro cavaillero en aquel d i l 
ass i Se lee en mi Códice, aunque la copia con alguna diferencia D. Jo^ 

H a seph 
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seph Pell icer s desde cuyo tiempo se observó en España en todas sus 
Coronas de Christianos armarse a si mismos sus Reyes sin mtervendon 

^ S ^ ' o u e fuesse común i general de todos los Reyes de España la ob
servancia de armarse cavalieros ellos mismos se reconoce de la uni
versal praftica de sus Reyes ̂  porque en la de Castilla no solo lo acre
dita el Arzobispo D . Rodrigo , hablando de S. Fernando, en cuyo tiem
po murió, pues dice : Tres días después de la fiesta de S. Andrés, en 
el Real Monasterio junto a Burgos, después de haver celebrado Missa el 
venerable Mauricio , Obispo de Burgos , bendecidas las armas militares, 
tomando el mismo R e i por su mano del altar la espada, se armo caba
llero • sino el mismo Principe lo testifica en la data de la confirmación 
del heredamiento que hizo D. Pedro de A g e n , Obispo de Segovia , al 
Monasterio de Sotosalvos , l a qual d ice , según la copia Diego de C o l 
menares : Hecha la carta en Segovia a $ de las Calendas de Febrero, 
E r a 12=58, el año tercero de mi Reino, conviene a saber , aquel mismo 
año que yo el sobredicho Re i D . Fernando me armé cavallero con mi mis
ma mano en el Real Monasterio de Burgos. 

9 Que permaneciesse en observancia la misma especialidad en A r a 
gón consta de Ramón Montaner , quando refiere la coronación de D. 
Alonso el I V , en cuyo dia se armó cavallero el año de i -g "^^ assi 
también como en Navarra , según testifica Estevan de Gar iba i , haciendo 
memoria de como recibió el Re i D. Carlos 111 del nombre de la propria 
suerte la Orden de Cavalleria : de la manera que se contiene en la antigua 
Chronica de los Godos , que publicó F r . Antonio Brandaon , pradica-
da de la propria suerte en Portugal por D . Alonso Henriquez su primer 
R e i , de quien escrive : L a E r a 1163 ( que concurrió con el año de 1125) 
el Ínclito Infante D . Alonso, hijo del Conde D . Henrique i de la Reina 
Doña Teresa, nieto de D. Alonso, el dia de Pentecostés, teniendo casi 
catorce años, tomo con sus proprias manos del altar de S . Salvador en 
la Cathedral de Zamora las armas militares: i al l í en el altar se puso 
las armas i se armo cavallero , según la costumbre de los Reyes. 

10 Las ceremonias con que se celebra va esta solemnissima función, 
poco notorias a muchos de nuestros escritores, se conservan especifica
das en Juan Nuñez de V i l l a i zan , Justicia Mayor de Castilla , quando 
refiere se armó cavallero el Rei D. Alonso XI de la manera siguiente: 
" I entró assi de pie en la ciudad i en la Iglesia de Santiago : i veló 
« h i toda la noche , teniendo sus armas encima del altar : i en amanes-
« ciendo el Arzobispo D. Juan de L imia dixole una Missa i bendixo las. 
» armas: i el Rei armóse de todas sus armas, de yelmo , i de gambar, 
» i^de lo r iga , i de quixotes, i de cañiietas , e zapatos de fierro: e c i -
» ñose su espada, tomando él por si mismo todas las armas del altar de 
« Santiago , que ge las non dava ninguno, salvo hl mesmo por su mano: 
,>e la imagen de Santiago, que estava encima del altar, fizieron que 
« la imagen mesma le diesse la pescozada al R e i : i de.ta guisa rescibió 
" c*™nQn¡ ^ ^ i D.Al fonso del Apóstol Santiago.» I por esta razón 
se llama S. Fernando en el pr ivi legio, en que dio fueros a la ciudad 

de 
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de Sev i l l a , despachado en ella a 15 de Junio de la E r a 1 2 8 8 , que 
concurrió en el año de 1250 , cavalleio del mismo A p o s i o i , según se 
contiene en la clausula siguiente, que permanece en e l : " E por los me-
„ recimientos de Santiago , cuyo Alférez nos somos, 1 cuya sena tene^ 
„ mos, i que nos ayudó siempre a vencer ; i por facer bien , 1 mostrar 
„ su merced a nos , i a nuestros hi jos, i a nuestros Ricoshomes , 1 a 
„ nuestros vasallos, i a todos los hombres de España , hizo i ordenó i 
v acabó , que por nos que somos su cavalíero =-= i por el nuestro travajo 
.> con el ayuda i con el consejo de D. A l fonso, nuestro fijo primero , e 
m de D. Alfonso nuestro hermano, e de los otros nuestros fijos , e con 
» el ayuda , e con el consejo de los otros nuestros Ricoshomes e nues-
H tros leales vasallos Castellanos e Leoneses , conquistassemos toda h 
m Andalucía a servicio de Dios , i ensanchamiento de toda la Chr is -
w tiandad." . 

i x S i tuviera presente D. Alonso Nuñez de Castro esta not ic ia , no 
estrañára tanto la que refiere, hablando del Reí D. Henrique el I, d i 
ciendo : E l Monasterio de las Huelgas tiene recibido , que fue coronado 
en dicho Monasterio, i que en memoria de esto conserva una imagen del 
Apóstol Sant iago, Patrón de España, la qual con artificio juega los bra
zos, i añaden, según la tradición, que la misma imagen le puso e l cetro 
en las manos, i la corona en la cabeza. 

12 L o que no tiene duda es se armarla cavalíero nuestro Reí D . A lon 
so en la misma conformidad que los Reyes sus predecessores, ciñendose 
él la espada, que tomó por sus manos del altar en que se ha l l ava , i 
dándole los golpes con la misma espada la imagen de Santiago en la 
conformidad que consta se executó con los Reyes D. Henrique el I su 
t i o , S. Fernando su padre, i D. Alonso el X I su bisnieto 5 por cuya ra 
zón sin duda se llama en su testamento Alférez de Santiago, como de
jamos visto se intitulava también $u padre. 

13 N o podemos dejar de advertir, para que no parezca se opone a 
que fue especial prerrogativa de los Reyes de España armarse ellos mis
mos por su mano, tomando del altar la espada en señal de la soberanía 
suprema que siempre mantuvieron, segon reconocen i confiessan Jacobo 
Chiflet i Carlos Dufresne, fue distinto el motivo , porque en Inglaterra 
ponian la espada en el altar los que se havian de armar cavalleros 5 pues 
solo mirava esta circunstancia a dar assi a entender eran hijos de la 
Iglesia, según se reconoce del testimonio siguiente de Pedro Blesense, 
que floreció por los años de 1200, después de referir a Juan , Arcediano 
de B lo i s , la forma del juramento que se esdlava hacer entonces , antes 
de recibir el Orden de Caval ler ia: Pero hoi los que han de entrar en ella 
reciben sus espadas del a l ta r , para acreditarse hijos de la Iglesia : i 
aunque se quejan Juan Sarisberiense , Obispo de Chartres , i Helinardo 
contemporáneo de Phelipe Augusto, Re i de F ranc ia , assi también como 
V icencio Belovacense, se huviesse dejado de pratlicar esta religiosa cos
tumbre, assegura Nicolás Sarisberiense estava todavía en uso por los 
anos de 1460 en que escrivia ^ con que de ninguna manera se puede 
equivocar con la circunstancia que dejamos justificada 5 ni siendo común 
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a todos los que se armavan cavalleros en Inglaterra, puede tener seme
janza con la que observavan nuestros Principes en manifestación de su 
potestad soberana. 

CAPITULO III. 
Coronación de D . Alonso : i ceremonias con que se celebro. 

i T ^ E s p u e s de haverse armado cavallero por su propria mano núes-
J M tro Rei D . Alonso Domingo s de Junio , según vimos assegu^ 

ra D. Diego Ortiz de Zuñiga > añade , se celebro el Lunes inmediato 
su aclamación : i me hace estrañeza , que siendo tan diligente , omities-
se fue también coronado en la misma ciudad de SevUla , donde se ha-
llava assistiendo a S. Fernando su padre, quándo passo de esta vida , as-
segurandolo Zurita con los términos siguientes , hablando del : Succedio 
en aquel Reino el Infante D. Alonso su hijo : i después de la muerte^ del 
R d su padre , haviendose coronado en Sevi l la , lo primero que trato fue 
assentar treguas i amistad con el R e i de Granada. I en esta misma con
formidad escrive Ga r i ba i : Muerto el Santo Re i D . Fernando , luego fue 
alzado por Re i de Castil la i de León el Re i D . Alonso su hijo en la mis
ma ciudad de Sevi l la : i según la opinión de algunos fue coronado en ella, 
haviendose hallado presente a la muerte del Rei su padre. 

3 Esta circunstancia es regularissimo suponer la celebro con toda so
lemnidad i magnificencia nuestro Principe , constando quanto fue osten
toso en todas sus acciones : i que haviendola executado sus predecesso-
res , no la omitiria el , quando no lo assegurasse Zurita , que raras ve
ces afirma lo que no le consta de testimonio antiguo , haviendo recono
cido tantos no comunes a otros , como se percibe de sus puntuaiissimos 
escritos : i precediendo según el estilo común esta celebridad a la ac la
mación , nos parece devemos hacer memoria de ella , como executada 
€n nuestro sentir antes que fuesse aclamado Re i , aunque el mismo día. 

3 Assi como los Reyes de Asturias i León succedieron en todos los 
honores , prerrogativas i representación de los Reyes Godos , de cuya 
real sangre procedian, i por cuya razón fueron eledos , luego que halla
ron oportunidad los pocos Christianos que se havian refugiado en la fra
gosidad de las montañas , para escoger Principe que los governasse i de-
fendiesse de la tiránica opression con que se halla va sujeto a su bárba
ro imperio lo restante de España , procuraron imitarles en las costumbres 
i ceremonias con que ostentavan su magestad. 

4 Entre otras continuaron la piadosa ceremonia de ungirse, quando 
se coronavan , con el olio sagrado con que , según consta de diversos 
Concilios Toledanos , se ungían los mismos Reyes Godos , según com-
pruevan con sus mismos testimonios , assi también como con el de S. J u 
lián Arzobispo de Toledo , D. Garcia de Loaisa , Thomas Bosio , Diego 
de Valdés , Camilo Borelo , Alexandro Patricio Armacano , u Cornelio 
Jansemo, Obispo de Ipres, i Juan Jacobo Chiflet 5 assi como los dos ú l 
timos manifiestan precedieron nuestros Principes en esta circunstancia a 

los 
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los Revés de Francia , justificando no se ungió ninguno de su primer l i 
nea Merovingia , i que fue el primero de aquella Corona que la introdu-
xo en ella su Re i Pipino , tronco de la Carolingia. 

c E n esta consequencia escrive D . Lucas de T u i : L a E r a 902 (que 
corresponde al año 8 6 4 ) A l fonso , que casualmente havia salido de p a 
lacio a l tiempo que murió su padre Ordoño , llegadole la noticia de que 
havia fallecido , vino con gran pr issa a Oviedo : i por consentimiento i 
voluntad de todos los Grandes el año catorce de su edad fue ungido 

6 Este mismo Principe es a quien pertenece la embajada de los C a 
nónigos de la Abadia de S. Mart in Turonense , pidiéndole les compras-
se una riquissima corona Imperial de oro i piedras preciosas , para ayu~ 
dar con su precio a la reparación de su Monasterio totalmente arruinado 
con la incursión de los Normandos, si es genuina suya la respuesta que 
en su nombre publicó Andrés Duchtesne en las notas a la Biblioteca C lu* 
niacense en fecha del año 906 , assegurando le havia dado su copia Juan 
Masson, hermano del eruditissimo Papiro 5 de la manera que en el pr i 
vilegio , en que el Reí D. Ordoño el I I , hijo del sobredicho Reí D. A l o n 
so , concede el territorio de Bugalo al Monasterio de S. Estevan de R i 
ba de S i l , el séptimo año de su Reino a 4 de los Idus de Odubre , E r a 
94j r , que corresponde a l año de 909 , confirma el Rei D . Ramiro el II 
su h i j o , ciedlo ya successor suyo , diciendo: JR<a;w/r¿? ungido enelB.eino^ 
para denotar gozava ya del titulo de Re i j según se reconoce de su co
pia que produce F r . Antonio de Yepes. ^ 

? L a cortedad de nuestras antiguas memorias no permite se puedan 
producir continuados testimonios de que se justifique practicada la obser
vancia de esta sagrada unción en todos los predecessores de nuestro Re i 
D. Alonso : i assi basta en prueva de su repetida observancia saber se 
ofrece expressada en todos aquellos que advierten nuestros escritores fue
ron coronados, como D. Fernando el I, de quien escrive F r . Prudencio de 
Sandoval , comprovandolo con un instrumento de que consta : Coronóse 
en León el Reí D . Fernando ¿ 1 5 de Junio año de 103?-, Jueves, Co
ronóle i ungióle , como se usava en aquellos tiempos , Servando Obispo de 
León con los demás Obispos i Prelados del Re ino , D . Alonso el V I su 
hijo , D. Alonso el V I I , nieto del precedente, D . Henrique el I i D. A lón , 
so el V I H su padre , pues aunque no lo advierte ninguno de los que ha 
blan del , parece alude a esto Roberto Abad del Monte , que sacó de 
pi la a la Reina Doña Leonor de Inglaterra su muger , según el mismo 
assegura , quando le llama Emperador, sin embargo de no haver usado 
nunca de esse titulo , ni conferirsele los demás. 

8 Las ceremonias de este solemnissimo ado conserva con gran pun-
tuahdad Juan Nurlez de Vi l la izan , refiriendo la coronación del Rei 
U . Alonso el X I , bisnieto de nuestro Rei Sabio i de la Reina Doña M a ^ 
r i e r o n l W g H SU Tf\ ! de la ^ " ^ SÍgUÍente : " Vtsque amos a dos » fueron llegados a la Iglesia , teman fechos dos assentamientos por ara-

l temóJllr- ̂ T 8 COn Pañ0S de 0ro i de seda mui - b l e s : e assentose el Rez en el assenumiento de la mano derecha, i la Reina a 
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„ la mano izquierda 5 i era a l l i el Arzobispo de Santiago, que líamavan 
* D . Juan de L imia , i el Obispo de Burgos , i el Obispode Palencia i 
« e l Obispo de Calahorra, i el Obispo de Mondonedo , 1 el Obispo de 
» Jaén. I aquel Arzobispo de Santiago, que Uamavan D. Juan de L im ia , 
„ dixo la M i s s a , i oficiáronla las Monjas del Monasterio , 1 todos los 
» Obispos estavan revestidos de Pontifical , e sus luvas en las manos, e 
h sus mitras en las cabezas : i estavan assentados en sus facistelos los 
,> unos a la una parte del altar , e los otros a la otra. E desque fue 
» llegado el Arzobispo , el Re i i la Re ina , vinieron amos a dos do los 
» estrados estavan , e fincaron los inojos ante el a l tar , e ofrescieron sus 
» ofrendas : i el Arzobispo i los otros Obispos bendixeron al Rei i a la 
» Reina con muchas oraciones e bendiciones 5 e descosieron al Rei los 
« paños en el hombro derecho , e ungiólo el Arzobispo al Rei en la es-
n palda derecha con olio bendito , que el Arzobispo tenia para esto : e 
« desque el Re i fue ungido , tornóse al altar. Los Perlados i el A r z o -
« bispo , e los Obispos bendixeron las coronas que estavan en el altar, 
» e desque fueron benditas , el Arzobispo e los Obispos arredráronse del 
» altar , e fueronse assentar cada uno en su logar : e desque el altar fue 
« desembargado de ellos , el Rei subió al altar , e tomó la su corona de 
» oro con piedras presciosas e de mui gran precio , e pusosela en la 
» cabeza : e tomó luego la otra corona, e púsola a la Reina , e tor-
w nóse a fincar los inojos ante el altar , según que antes estava. I esto-
»> vieron assi fasta que hoyieron alzado el cuerpo de Dios el Rei i la Rei-
»> na : i después fueronse cada uno d¿ ellos assentar en sus logares , i es-
» tovieron assi las coronas puestas en las cabezas fasta la Missa acabada. " 

9 Las especialidades de esta solemnissima función merecían repetirse 
con mas puntualidad que la con que hace memoria de ella Gar i ba i , pues 
solo dice : Buelto el Re i D . Alonso a la ciudad de Burgos , se hizo co
ronar i ungir con grandes fiestas en el Rea l Monasterio de las Huelgas 
en uno con la Reina Doña María su muger, que estando preñada fue co
ronada , pero no ungida ^ de la manera que escrive el P. Mariana : V i s i 
to el Re i la Iglesia del Apóstol Santiago de Compostela , i en ella se ar
mo cavallero : i en Burgos él i la Reina fueron coronados por Reyes. I 
añade : L a Reina por su honestidad no fue ungida , demás que estava pre
ñada ; pero aunque se coronan i ungen en Francia sus Reinas en la con
formidad que se contiene en el Ceremonial de aquella Corona , no per
manece en nuestros escritores memoria de que se huviesse ungido ningu
na de Castil la. 

10 Entre las circunstancias pues que advierte , como v imos, V i l l a -
izan se estilaron en la coronación del Rei D. Alonso el X I , es mui re
parable l a de haverse apartado del altar los Prelados después de ben
decir las coronas , para que tomasse el Rei la primera que estava en el, 
i se la pusiesse por sus proprias manos : i cogiendo después la otra des
tinada para la Reina Doña Mar ia su muger , se la pusiesse él en la ca
beza : 1 muí semejante a la que refiere tan por menor el Rei D . Pedro 
e l I V de Aragón en la Chronica que escrivió en Lemosin , i se ofrece 
incorporada en la de Pedro Carbonel, que ocurrió en la suya , en que 

sin 
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sin embarco de haver pretendido con grandes instancias el Arzobispo de 
Zaragoza coronarle , no lo consintió , tomando él mismo por sus manos 

1 corona del altar , i poniéndosela sin intervención de otro en la cabe
za • de la manera que casi a la letra lo repite Gerónimo Blancas , i to
ca l aunque no tan especificadameníe , Gerónimo Zurita. I assi en la or 
denación que el mismo Principe estableció , en que especifica mui por 
menor las ceremonias con que se han de celebrar las coronaciones de los 
Reyes de Aragón , establecidas por su Real privi legio expedido en V a 
lencia a 20 de Enero del año de la Natividad 1353 , de que tengo una 
copia manuscrita en l a propria lengua Lemosina en que se formó , des
pués de haver referido las demás circunstancias i oraciones que deven pre
ceder a l ado de ponerse la corona , se lee la clausula siguiente : D i c t a 
esta oración , tome el Reí la corona del altar , i él mismo se la ponga 
en la cabeza sin ayuda de ninguna persona : i mientras el R e i se pone 
la corona sobre l a cabeza , el Metropolitano diga la oración siguiente. 
I a cuya especialidad alude la tradición del Monasterio de las Huelgas 

', de Burgos , que refiere , como vimos en el capitulo precedente , D. A l o n 
so Nuñez de Castro , de que también hace memoria D. Pedro U l loa G o l -
fin en su erudiíissimo libro de los Pendones : por donde se reconoce co
ronó al Rei D. Henrique el í la imagen del Apóstol Santiago, que se 
conserva en el mismo Monasterio ; por donde se justifica de nuevo , no 
eslava en pradica entre nuestros Principes , ni dejarse armar cavaíleros, 
ni coronar de ningún mortal. I assi devemos suponer como consíaníe, 
executaria nuestro D . Alonso la observancia misma en entrambas funcio
nes, como tan proprias de los Reyes de España , que entre todos los de 
Europa solo se ofrecen execuíadas por el Emperador Federico I I , quan-
do entrando en Roma el año 1229 , para coronarse como Rei de Jeru -
salen , i no hallando ningún Prelado que le quisiesse coronar , por las 
descomuniones con que le tenia el Pontífice suspendidos los aftos E c l e 
siásticos , se halló precisado a coronarse i armarse cavallero por su pro
pria mano. I assi escrive Bzovio hablando d e l : Manifestando le perte
necía por el matrimonio de Violante l a corona del Reino de Jerusalen, i 
pidiendo se la impusiesse con solemne rito algún Prelado 5 i no hallando 
ninguno que quisiesse , u se atreviesse a consagrar a un descomulgado^ 
i • adornar su cabeza maldita de la corona R e a l , llegándose él mismo a l 
altar^ mayor , i cogiendo con sus proprias manos las insignias Reales, 
se ciño l a espada , se puso en la cabeza la corona , i arrebato antes que 
recibió las demás armas. 

C A P I T U L O I V . 

Aclamación del R e i D . Alonso: antigüedad i origen de esta función. 

1 A L A coronación de nuestro Re i D . Alonso , executada en núes-
vallero . 1 ^ Sentir ! ^ JunÍO ' deSpUeS de haver£e a r™do c a -
Ina^Lr f Precedrate, se siguió su aclamación el mismo dia 
en que fue coronado, según advierte, como v imos, D . Diego O r d z , que 

1 por 
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por no expressar las circunstancias de esta solemnidad, la referiremos, 
reconociendo de camino su antigüedad i origen. ^ 

2 Costumbre universal fue de las naciones septentrionales , habitua
das a viv ir continuamente en los exercitos según su genio marc ia l , e l i 
gir i aclamar en ellos sus Capitanes, Principes i Reyes, poniéndolos s e 
bre los paveses u escudos que trahian, levantándolos en ellos sobre sus 
hombros en señal de su dominio i sujeción, según parece de Tác i to , ha
blando de Br in ion , noble Canifato, cuya nación sitúa Pimío en la Isla 
de los Batavos u Holandeses, como demuestra nuestro Juan Chnstoval 
Calvete de Estrella , a quien sin razón impugna Adriano Jun io , como con 
ella defiende Phelipe Cluverio. I assi dice aquel escritor Romano : Puesto 
sobre el escudo, según la costumbre de su nación, i movido de los que le 
llevavan en hombros, fue eletto Capitán ; de la manera que advierte i 
comprueva Juan Duti l let con diversos testimonios antiguos , diciendo 
que la forma de coronar i declarar los Reyes de Francia^ antes de haver 
recibido la Religión Chrístiana los Franceses, era levantar a l R e i des
pués de coronado sobre un escudo u pavés grande, i llevarle sobre los 
hombros de algunos tres veces a l rededor del campo puesto en armas, 
gritando los del dicho exercito, que aquel era su verdadero Re i . 

3 Que observassen la costumbre misma los Godos lo convence la 
carta de su Rei Utigis escrita a sus vasal los, que conserva Cassiodoro, 
en quien se leen las palabras siguientes : Reconocemos que nuestros p a 
rientes los Godos nos dieron con el f avo r de Dios la dignidad Rea l en me
dio del exercito, puesto en el escudo , según la costumbre de los mayores, 
para que diessen las armas el honor a quien havia adquirido l a opinión 
en la guerra ; porque bien conoceréis no f u i ele&o en angostos lechos^ 
sino en patentes campos 5 ni que f u i buscado entre delicados coloquios de 
delicias, sino por el pueblo Godo R e i marcial. 

4 E n esta consequencia, luego que se animaron nuestros fugitivos as
cendientes a eligir R e i , que empezasse a libertarlos de la barbara i t i 
ránica opression de los M o r o s , entre las leyes que establecieron antes 
de nombrarle, i como dix imos, se conservan al principio del Fuero de 
Sobrarbe, dice la pr imera, según se lee en mi códice: Que se levante 
Re i en sediella de la Iglesia Cathedral de Roma, ( esto e s , de Toledo, 
como demostramos en las Dissertaciones Eclesiásticas) o de Arzobispo, 
0 de Obispo: e que sea ere&o en pie la nuitt en la Iglesia , oya su Missa 
en la Iglesia , e ofrezca por pura , e dé la su moneda: e que después 
se comulgue, M issa o ida , e a l levantar suba sobre su escudo, teniendo^ 
ios Ricoshomes , clamando R e a l , R e a l , Real. 

5 Dos especialidades ofrecen estas palabras, que nos parece deve-
mos aclarar para su mayor inteligencia 5 la pr imera, que de esta cere
monia de poner a l Principe nuevamente eledo sobre su escudo, i le
vantarle sobre los hombros de sus mas principales vasal los, estilada en 
imitación de las naciones septentrionales con los Emperadores Latinos i 
Griegos^según se reconoce de Amiano Marce l ino , Theophanes , Juan 
Zonaras 1 Nicephoro Gregoras, se originaron los términos de alzar Rei 
1 levantar Reí , para denotar su elección 3 de la manera que explican 

Gar-
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Garc i -Lopez de Roncesvalles i el Principe D. Carlos de V i a n a , en las 
historias que escrivieron entrambos de Navar ra , con el termino de juro 
los fueros en su elevación , el ado mismo en que fueron aclamados. 

6 L a segunda, que la circunstancia de repetir tres veces R e a l ^ des
pués de haverlos puesto sobre el pavés, equivale lo mismo, que mani
festar assi quedava a su obediencia el exercito, de quien havian sido 
aclamados , rodeándole tres veces, puesto, como dejamos visto , sobre 
su pavés, haviendose originado esta voz para denotar el campo militar, 
por la figura que llaman los Griegos synecdoche , i los Latinos eom-
prehensión , de la parte en que alojava su estancia en él el R e i , por 
cuya razón se llamava quartel R e a l , señalándole para que fuesse c o 
nocido , elevando su escudo sobre un alto tronco, según se reconoce del 
testimonio siguiente de Othon de Aus t r ia , Obispo de Frísinghen , que 
hablando del Emperador Federico I I , escrive : E s costumbre de los Reyes 
de Francia i de los Alemanes, que siempre que passaren con exercito a 
Italia para coronarse, se aquartelen en el mismo campo, i levantando un 
alto leño, coloquen en él su escudo 5 assi como Gunthero Ligurino en e l 
Poema que formo del proprio Feder ico, repite l a circunstancia misma, 
diciendo : Se pone sobre un levantado leño en pie el escudo $ sin que pue
da dudar ninguno, denota en nuestra lengua la voz Rea l lo mismo que 
campo u exercito. I assi desde que dejaron nuestros Principes de ser 
aclamados en é l , por haverse transferido a su corte esta función , en 
lugar de R e a l , R e a l , R e a l , se substituyó Castilla , Casti l la , Castilla^ 
denotando con el nombre de todo el Re ino , por l a misma figura , e l 
exercito , como parte del. . -

f Esta pues fue sin duda la formula con que se aclamo en Sevi l la 
el nuevo Reino de nuestro D. Alonso él Sabio el proprio Lunes, tercer 
dia de Jun io , en que se coronó i ungió Rei en su Iglesia Metropolitana, 
haviendonos parecido no será desapacible la especificación de las ce
remonias con que se solemnizavan entrambas acciones , siguiendo el 
mismo methodo con que expressamos las con que se armó cavallero, 
por ser igualmente todas menos notorias en nuestros escritores de lo 
que pedia su especialidad. 

CAPITULO V. 
Estado de Europa al tiempo que succedio en la Corona D . Alonso, 

1 T ^ I n g u n o de nuestros Principes tuvo tanta dependencia con los de-
-L ̂  mas de Europa que concurrieron en su tiempo, como D. Alonso, 

por los interesses que con ellos se siguieron a su elección de Empera
dor : i assi nos hallamos obligados por esta misma razón a dar antes de 
reíenr sus acciones una breve noticia de los jnas principales que domi-
navan en e l l a , quando empezó él a governar estos Reinos. 

2 Regia la Iglesia Romana Inocencio I V del nombre, natural de Ge
nova de la ilustre familia F iesca, i se terminava su décimo año de Pon^ 
tiíicado a 24 del mismo mes de Jun io , en que empezó a reinar D. Alonso, 

12 E r a 
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k E r a Emperador del Occidente en oposición de Conrado de Sue-

via , primo segundo de D. A l o n s o , Guil lermo , Conde ¿e Holanda, ekfto 
a instancias de Inocencio I V , en odio del Emperador t edenco II su pa^ 
d r e , el año de 1247 : i assi se contava el quinto de su Imperio el de 
Í252 , en que succedió en las Coronas de Castilla D. Alonso. 

4 E l de Oriente estava dividido entre Baldumo de Curtenay, II del 
nombre , i ultimo Emperador Latino de Constantinopla, casado con la 
Emperatriz Mar ia de Breña, prima hermana de nuestro D. A lonso , que 
posseia aquella dignidad desde el año de 1237 , en que succedió en ella 
a l Emperador Juan de Breña , Rei de Jerusalen , su suegro : 1 assi corría 
e l décimo quinto de su poco feliz govierno. 

5 E l otro Emperador de los Gr iegos, que mantenía su corte en la 
ciudad deNicéa en la provincia deB i t hyn ia , en el Asia menor, era Juan 
Ducas Vatatzes, que succedió en aquella dignidad a l Emperador Cons
tantino Lascar is , su suegro, e l año 1 2 2 2 , con que corría el treinta de 
su govierno. 

6 Ocupava dignissimamente la Corona de Francia S. L u i s , IX del nom
bre entre sus Principes, primo hermano de S.Fernando, padre de D.Alonso, 
i corría el ano treinta i quatro de su Re ino , quando él heredo el nuestro. 

7 Posseia las Coronas de Inglaterra i de Irlanda Henrique Í I I del 
nombre: i corría el año treinta i cinco de su Re ino , quando succedió 
en él nuestro D . Alonso. ü 

8 Alexandro III también del nombre, Rei de Escocia , contava el 
año tercero de su Re ino , quando empezó el suyo nuestro D. Alonso. 

9 E n el de Dinamarca havia succedido el mismo año 1252 Chr is-
tophoro I al Rei A b e l , su hermano mayor , entrambos primos terceros de 
la Reina Doña V io lan te , como hijos de los Reyes Valerano 11 i Doña 
Berenguela de Portugal. 

10 Governava el de Suecia Valerano, hijo de Bargero Y e r l , u Conde 
de B ia l vo , Capitán General del Rei Er ico Balbo , su predecessor, desde 
el año inmediato de 1251. 

11 D e Noruega era Re i Haquino 11 del nombre , de quien bolvere-
mos a tratar después, i corría el año treinta de su R e i n o , quando suc
cedió en el nuestro D. Alonso. 

12 Bela IV del nombre , hermano de la Reina Doña Violante , mu-
ger del Re i D. Jaime de Aragón , i madre de la Reina Doña V io lan
te , con quien se hallava casado nuestro D. Alonso , i primo hermano de 
la Emperatriz Irene Angela Comnena , avuela del mismo D. Alonso, 
era Reí de Hungría desde el año de 1235 , en que fue coronado : con 
que corría el diez i siete de su Reino. 

13 Gozava el de Sici l ia Conrado , primo segundo , como díximos, 
de nuestro Rei D. Alonso , como hijo del Emperador Federico I I , pr i 
mo hermano de la Reina Doña Beatriz su madre , i a quien havia suc
cedido en el el año de 1250 5 con que corría el segundo de su Reino. 

14 ^ n el de Polonia fue eleflo Boleslao el Casto , el mismo ano 
122b , en que fue muerto el Rei Leseo su padre : i assi el de 1252 

-correría el veinte i seis de su Reino. 
Pos-
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1- Posseia el de Bohemia desde el año 1230 Uladislao III del nom

bre primo hermano de nuestro D . Alonso , como hijo del Rei Vences
lao i de la Reina Cunegunda de Suevia , hermana de la Reina Dona Bea
triz su madre : iass i concurria con el año 1232 el vigésimo de su Reino. 

16 L o restante de España , fuera de la parte de e l k perteneciente 
al dominio de D . Alonso , estava dividida en quatro Reinos. 

17 E l de Aragón posseia D . Jaime I del nombre , suegro de D . 
A lonso , i primo segundo de S. Fernando su padre : i tenia el de 1252, 
treinta i nueve de Reino , desde el de 1213 , en que succedió a l Reí 
D. Pedro su padre. 

18 E l de Navarra havia recaído el de 1234 en Theoba ldo , C o n 
de Palatino de Champaña i Br ia , por muerte sin succession del Re i 
D . Sancho el Fuerte , VI I I del nombre , su tio , hermano de la Infan
ta Doña Blanca su madre 5 i con cuya hija Doña Blanca , que des
pués caso con Juan , Duque de Bretaña , estuvo capitulado de casar 
nuestro D. Alonso , como dejamos reconocido : i assi corría el diez i 
ocho de su Reino el de mi l i docientos i cincuenta i dos. 

19 E l de Portugal obtenía D . Alonso III del nombre, Conde de 
Bolonia , de quien hemos de hablar varías veces después , primo her
mano de S. Fernando 5 i el año 1252 era e l quarto que le posseia 
con titulo de Reí , después de la muerte de D. Sancho Capelo , su her
mano mayor. 

20 E l quarto Reino , que constava de lo que les havia quedado a 
los Moros en Andalucía, posseia Mahomat Aboabdí le, hijo de M a -
homat Ben Za id Alhamar , primer Rei de Granada , del linage de los 
Vermejos , en quien se conservo , hasta que reducido a la obediencia 
del Rei D. Fernando el Catholíco , permanece unido a su Corona des
de entonces 5 haviendo obtenido la de Granada aquel Príncipe infiel el 
año 1236 ^ con que era el décimo sexto que la gozava , quando succe
dió en la de Castil la D . Alonso 5 sin que nos parezca necessario h a 
cer memoria de los demás Principes Christianos que posseían diversos 
estados en soberanía, assi en Italia , como en Alemania. 

CAPITULO VI. 
Primeras acciones de D . Alonso después de aclamado Re i . 

1 " p N t r o nuestro 'Principe a succeder a S. Fernando su padre en el 
A a - g:ovierno de sus Reinos , con tal crédito de valor , magnanimí-
dad 1 prudencia , que sin embargo de haver sido tan feliz i celebrado 
el precedente de aquel Samo Rei por sus grandes virtudes i fortuna , se 
conservaron las esperanzas de que le igualaría en los aciertos el del 
ayo 5 pero ., aunque la irregular contingencia de los sucessos que ocur
rieron en e l , perturbaron la tranquilidad pub l i ca , si se atiende al o r i 
gen de las inquietudes en que ñuduó , se hallara procedieron todas de 
la ambición agena igualmente que de la desgracia propria de D. A l o n 
so , sin haver dado motivo él a ninguno de entrambos accidentes. 

La 
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-f 3 La primera acción que nos ofrece suya su Chronica_,nÍ pudo ser 
riTás prudente , ni mas acertada , pues miro a un tiempo mismo a la se-
gurickd de sus estados , i a grangear la voluntad de sus vasallos , por
que dice : En el primer año el Reí trabajo en hacer aqui las cosas que 
entendió, que eran provechosas para sus Reinos, i basteció , i requirió 
las villas , i lugares , i castillos del Reino de Murcia , que él ganara 
en tiempo de su padre , las quales eran pobladas de los Moros : i co
mo quier que los Ricoshomes , Infanzones i Cavalleros hijosdalgo de sus 
Reinos vivian en paz i en sossiego con él 5 pero él con grandeza de co
razón , i para los tener mas ciertos para su servicio, quando los hovies* 
se menester , acrecentóles quantias mucho mas de quanto las tenian en 
tiempo del Rei D. Fernando su padre : e otrosí de las sus rentas dio 
a algunos de ellos mas tierra de la qus tenian: i a otros que hasta allí 
no la tenian , dioles tierra de nuevo. 

3 Esta liberal magnificencia de D. Alonso , que deviera haverle gran-
geado mas rendida la obediencia de sus vasallos con el justo reconoci
miento dé tan notorio beneficio, fue la principal causa de los infor
tunios, que padeció después 5 porque pretendiendo se les devia de jus
ticia to mismo que les havia concedido graciosamente , no pudiéndoseles 
cumplir con la puntualidad que deseavan , por los accidentes no espera
dos ni prevenidos , que, como veremos, ocurrieron para embarazarlo , les 
dio indigno pretexto de conspirar contra su mismo señor natural 5 ense
ñándonos esta infeliz experiencia la incertidumbre i contingencia de los 
juicios humanos , cuya malicia convierte muchas veces en pestifero ve
neno la mas saludable triaca, sin que baste multiplicar los beneficios 
para assegurar el agradecimiento 5 pues le sucedió a nuestro Principe la 
desgracia misma que del Emperador Vitelio escrive Tácito , ponderan
do , que haviendo procurado grangear con dadivas amigos, mereció te
nerlos , pero no los tuvo. 

4 A estos siete meses que corrieron desde primero de Junio del año 
1352 , hasta fin d e l , en que se empezó a contar el primero del Rei
no de D. Alonso, reduce su Chronica la paz u confederación con el 
Kei de Granada 5 1 la mudanza u baja de la moneda 5 sin hacer me
moria de la guerra que rompió en Portugal, cuyo principio parece , se
gún veremos , fue de las primeras acciones de nuestro Principe: i assi 
se dará noticia de el la, después de haver referido de por si cada una 
de las dos que conserva la Chronica obradas en él. 

C A P I T U L O V I L 

Labra D . Jlonso moneda falta de le i : e inconvenientes que resultaron 
de esta resolución. 

1 ASfLCOm0 ? Ia t168*11^ de Ia moneda ' ^ es \ en el intrin-
* •*- seco 1 justo valor que ha dado al metal, de que se labra el 

consentimiento universal de las gentes c o r n i l o q • • , 
mpmr. rU loe t ? ^ uí- gentes , consiste la conservación 1 au-
mentó de las Repubhcas , como medio de mantener i adelantar los tra-

tos 
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tos i comercios, de que procede su abundancia i r iqueza, i la estima
ción i decoro de quien ías govierna j procede por el contrario de su a l 
teración la mala fe que la desacredita 5 i vana , altera i crece el pre
cio de todas las cosas , assi las mas menudas , como las de mayor es
timación , con daño universal de sus naturales , desde el mas ínfimo 
hasta el mas elevado , i no inferior descrédito de su dueño : peligro tan
tas veces experimentado , como buelto a executar , siempre que la ur 
gencia de los Principes les hace que olviden los escarmientos preceden
tes , por atender a l estado presente que entonces ocurre. 

2 Pero aunque casi todas las provincias de Europa í de Asía han 
sentido el daño de semejantes resoluciones , como perjudicialissímas a l 
estado publico de qualquiera , ninguna ha experimentado con mayor des
gracia esta fatal ruina , que la de Castil la ; i assi señala esta entre las 
razones por qué dice la Chronica del Rei D . Alonso el X I havian baja
do sus rentas , diciendo: También por las monedas batidas en tiempo del 
Rei S . Fernando , que gano a Cordova i a Sevi l la : i en tiempo del R e i 
D . Alonso su Jijo : i en, tiempo del R e i D . Sancho su nieto , fue aba* 
jada una vez : i otra vez en tiempo del Re i D . Fernando su fijo ^ pa-* 
dre del Re i D . Alfonso nuestro Señor, de quien habla esta Chronica. 

3 L a de nuestro Rei Sabio refiere con los términos siguientes la ba
ja que hizo luego que succedio en la Corona a S. Fernando , de quien 
havia hablado antes : E l R e i D . Alfonso su fijo en el comienzo de su 
Reinado mando deshacer la moneda de los Pepiones , e fizo labrar la mo
neda de los Burgaleses : i luego, después de explicar su correspondencia 
con las demás monedas de que havia hecho mención ^ añade : E n este 
tiempo por el mudamiento de estas monedas encarecieron todas las cosas 
en los Reinos de Casti l la e de León , e pujaron mui grandes quantías* 

4 Ha l lo D . Alonso el Reino apuradissimo de medios, quando succe
dio en é l , por la continua guerra que mantuvo S. Fernando su padre, 
desde que entró a governarle, primero con sus vasallos rebeldes, i des
pués de haverlos reducido a su obediencia, con los Moros 5 de cuyo t i 
ránico dominio liberto los quatro Reinos de Cordova , M u r c i a , Jaén i 
Sev i l l a : en cuya conquista no solo consumió su caudal propr io , sino la 
mayor parte de sus subditos, que por obligación u afedo le acompaña
ron en ella. De la manera que faltándole en España enemigos de l a Fe , 
que reducir al gremio de la Iglesia, resolvió passar en persona a Áfr ica 
contra los que en ofensa suya ocupavan sus dilatadas provincias, apres
tando numerosa armada, i copiosa cantidad de víveres i pertrechos p a 
ra tan difícil empresa 5 en cuya gloriosa i santa disposición le cogió la 
muerte. D 

5 N o era menos fervoroso el espíritu de D. Alonso su h i j o : i assi 
luego que le succedio, havíendo determinado continuar las disposiciones 
que havia empezado a prevenir su padre, para poner en execucion el 
mismo passage que havia resuelto, dio. noticia a l Pontífice Inocencio I V 
del animo en que se hallava de emplear su v ida i estados en obsequio 
1 servicio de la Iglesia, al tiempo mismo que le fue preciso romper tam
bién la guerra contra el Reí de Por tuga l , que no solo detenía injusta-

men-
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mente las plazas del Aigarbe, que la havia dejado el Reí D. Sancho, 
su hermano mayor , sino extendiendo sus conquistas por el de bevilla, 
que confinava con é l , se apoderó de algunas, que pertenecían a ia Co
rona de Castilla de estotra parte de Guadiana, limite destinado para con
tenerse entrambos Principes en el dominio a que teman derecho, para 
quitársele a los Moros. 

6 Para entrambas empresas eran necessarios crecidos medios : i ha
llando tan atrassadas sus rentas, como los caudales de sus vasallos, no 
era fácil ni aun possible suplir su defedo con otro medio que el de al
terar la moneda, siguiendo el exemplar mismo de que tan poco antes se 
havia valido S.Fernando, cuya justificación en todas sus acciones acre-
ditava bastantemente el acierto de esta: i assi no sê  deve^ atribuir a ella 
el general descontento de sus subditos, como creyó Mariana, pues ha-
viendola referido, añade : Sin duda fue la principal causa porque el Reí 
se hizo mui malquisto i odioso a sus vasallos 5 porque aunque sea cierto, 
que, como advierte el mismo escritor, este camino de allegar dineros, 
bien que intentado muchas veces de grandes Reyes, que sea mui engañoso 
i perjudicial, el tiempo i la experiencia, i desastrados sucessos lo han 
bastantemente declarado; las inquietudes de los Grandes de su Reino pro
cedieron de distintissima causa, sin tener interés ni parte en ellas los me
dianos ni los inferiores : i no se empezaron a exercitar , hasta muchos 
años después de executada esta resolución, como en su lugar veremos. 

f Pero parece se conspiraron todos nuestros escritores en calumniar 
quantas acciones refieren de nuestro Principe, como le sucede a la de 
que hablamos, pues haviendola obrado de la misma suerte antes que él 
S. Fernando su padre, i después D. Sancho su hijo, D. Fernando el IV" 
su nieto, i D. Alonso el XI su bisnieto, a ninguno se le repara , i solo 
a él se le imputa como infeliz desacierto, 

C A P I T U L O V I H . 

'Determina D. Alonso passar la guerra contra los Moros de Áfr ica, 
como tenia resuelto el Rei S. Fernando su padre : i manda labrar 

la Atarazana de Sevilla. 

1 T Uego que succedió D. Alonso en las Coronas que posseia S. Fer-
J L , nando su padre, deseoso de imitarle en el santo zelo de propa

gar la Religión Chnstiana, i dar principio glorioso a su Reino em
pleando su valor i poder en servicio suyo, resolvió executar el mismo 
dittamen de continuar en África la extensión de nuestra Santa F e , ya 
que no pudo conseguirlo por su muerte S. Fernando : i assi para poderlo 
executar con mayor seguridad, procuró renovar la antigua alianza con 
el Kei de Granada , 1 establecerla de nuevo con algunos Principes infie-
i n r l í J 0 8 ^ d r i n a V f en Africa ' Para Poder romPer con mayor segundad 1 desembarazo la guerra que deseava hacer en ella. 

ru L J n n ri ^ * ^ en execuc¡on inmediatamente entrambas cir-
cunstancias, de que no hai memoria ninguna en nuestros escritores, dio 

cuen-
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cuenta a l Pontífice Inocencio I V , suplicándole aprovasse l a confedera
ción que pretendía ajustar con los M o r o s , para evitar el rezelo u escrú
pulo que raras veces dejan de producir semejantes alianzas entre Infieles 
i Cathol icos, quando no se dirigen únicamente a l mayor honor i pro
pagación de nuestra Santa F e , a que se encaminava esta. Por cuya r a 
zón la declaro l ici ta el mismo sagrado Pastor, según se reconoce de los 
términos siguientes, en que resume el contenido de l a carta de nuestro 
Pr inc ipe, i de la respuesta de Inocencio a ella Oderico Ra ina ldo : H a -
v ia empuñado recientemente Alfonso el cetro de Casti l la i de León: i de~ 
se ando ilustrar el principio de su Reino con alguna hazaña memorable y 
trato de introducir la guerra en Á f r i ca : i pa ra assegurarse mas con la 
desunión de los Sarracenos, i extender el nombre Chr is t iano, se confedero 
con algunos barbaros , i rompió l a guerra con otros, según consta de un 
Breve de Inocencio I V para el mismo Pr inc ipe , en que le promete confir-* 
mar las alianzas que quería hacer con los Moros , pues eran para mayor 
gloria de Dios i honor de la Iglesia $ ordenando el mismo dia a los Obispos 
de Cartagena i de Zamora embiassen en socorro del R e i , que estava pa ra 
i r contra los Moros de Á f r i c a ^ varones religiosos, para que administras-
sen los Sacramentos , i Clérigos que siguiessen sus exercitos en empresa 
tan santa ^ i en que se tratava de ensanchar los limites del Imperio Chris~ 
t iano, i adquirir nuevos subditos a la Iglesia: i concediendo algunas g ra * 
cias a los que fuessen a esta expedición ^ u contribuyessen a ella con sü 
hacienda. I por otro Breve dirigido a los mismos Obispos les encargo^ 
que s i huviesse logreros, u otros que se huviessen apoderado de hacienda 
agena, i arrepentidos deseassen bolver a la gracia divina , i no pare-* 
ciessen los dueños a quien se havia de restituir ^ diessen facul tad a los sa^ 
cerdotes que señalasse el R e i , para que pudiessen aplicar aquellos mismos 
bienes para gastos i salarios de aquella sagrada expedición. 

3 Para conseguir con mas facil idad esta empresa, hizo labrar una 
suntuosa atarazana en l a misma ciudad de Sevi l la , donde se hal lava, 
para que se assegurassen en ella las galeras i navios, que se ivan apres
tando para aquel v iage, de las tempestades i vientos australes, que con 
mayor peligro infestavan aquellos parages 5 como se justifica de la ins^ 
cripcion siguiente , que todavía permanece entre sus ruinas, en una de las 
torres que se hal la exenta de e l las , i produce D . Diego Ortíz de Zuñi-* 
g a , escrita en versos Leoninos 5 i cuyo contenido dice : Seate notorio^ 
que este edificio i toda su fabr ica l a hizo el doüo Al fonso, R e i de Espa-* . 
ñ a , esclarecido en sangre. Fue esta fabr ica una de sus obras, hecha para 
defender sus armadas de los temporales del austro, admirable por su arte^ 
siendo antes este sitio informe arena. E r a 1390. 

4 E n el ínterin que se concluía este suntuoso edif ic io, passó nues
tro Príncipe a la ciudad de Badajoz, donde se hallava a 10 de Noviem-* 
bre del mismo año 1252 , como consta de carta plomada suya , en que 
manda a l concejo de la de Salamanca guarde las exenciones concedidas 
a los estudiantes de su escuela. De que se reconocen dos circunstancias 
poco advertidas: la primera , que ya estava establecida aquella Universi
dad , i que como tal gozava de las exenciones i privilegios que l a de 

K P a -
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Fa lenc ia , que fue la primera que se estableció en Castil la. L a segunda, 
que este passage a Badajoz, u fue para reducir a l Reí de Portugal a, que 
le restituyesse las plazas del A lga rbe , de que le havia hecho donación 
e l Reí D. Sancho Capelo su hermano , i él le tema ocupadas, para ev i 
tar la precisión de romperle la guerra, quedando desembarazado assi para 
poderla hacer sin ningún estorvo en Á f r i ca , como deseava 5 u haviendo 
precedido esta dil igencia antes , para disponer el rompimiento con aque
l la Corona, que tan inmediatamente executo, como veremos: 1 por cuya 
razón no pudo lograr por entonces D. Alonso su loable i santo intento, 
por el embarazo que de nuevo se le ocurrió con el rompimiento de esta 
guerra , emprendida a l mismo tiempo que empezó a reinar , como ma
nifestaremos en e l capitulo siguiente. 

CAPITULO IX. 
Rompe D . Alonso guerra a l Reí de Portugal , porque le restituya las 

plazas del A lgarbe, de que le havia hecho donación el Re i D . Sancho 
Capelo , su hermano mayor, 

1 TnVEjamos reconocido en el l ibro precedente, como siendo Infante 
J L - ' nuestro Pr inc ipe, le havia hecho donación D. Sancho Capelo, 

Re i de Por tuga l , su t i o , de las plazas que havia ganado a los Moros en 
el Reino del A lgarbe , en agradecimiento i satisfacción de haverle acom
pañado con su gente, quando intentó recobrar sus estados, de que le te
nia desposseido el Infante D. A lonso , Conde de Bolonia, su hermano ; e l 
qual se apoderó también de el las, sin que bastassen las instancias con 
que solicitó el Pontifice Inocencio I V , no solo por repetidas cartas , sino 
por medio de Desider io, su Penitenciario i Legado Apostólico en aquel 
Reino , se las restituyesse, necessitandole a que procurasse recobrarlas 
por fuerza, rompiéndole la guerra, la qual se halló impossibilitado de 
continuar, assi por falta de medios proprios, como por hallarse diverti
dos los del Rei S. Fernando su padre en la de los M o r o s , que con tanto 
empeño continuó hasta la gloriosa conquista de Sevilla. 

a Por esta razón le fue preciso a D. Alonso suspender los esfuerzos 
militares con que havia intentado reintegrarse de aquellas p lazas, que 
por cession del Re i D . Sancho le pertenecian, hasta tener suficientes me
dios proprios para conseguirlo sin contingencia , aunque conservando 
siempre el resentimiento de la sinrazón con que se las tenia usurpadas 
el Conde de Bolon ia: i assi luego que falleció el Rei S. Fernando su pa
dre , resuelto a no dilatar l a satisfacción de aquella ofensa , le rompió 
con toda resolución la guerra, según reconoce Brandaon, que hablando 
del mismo Principe , escrive : A s s i como tomo el cetro, movió luego guerra 
a l Re i de Portugal por el Reino del Algarbe, I assi le hallamos en Bada
joz a 10 de Noviembre del año 1252 , según consta, como v imos, de su 
Real privilegio , despachado en aquella c iudad, en que manda al concejo 
de la de Salamanca guarde las exenciones concedidas a los estudiantes 
de su escuela. 

P e -
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n Pero como ni nuestros escritores, ni los Portugueses hacen memo^ 

ria d* las circunstancias que ocurrieron en este rompimiento no pode
mos especificarías : i solo se reconoce de un Breve del Pontífice Inocen-
S o I V de que hace memoria Abraham Bzov io , tuvo principio luego 
aue succedio en la Corona nuestro D. Alonso , pues se despacho a 15 de 
Enero del año 1253 , en que aun corría el primero de su Remo, so l i c i 
tando se remitiessen los ínteresses de entrambos Principes al juicio de Ja 
Iglesia. I assi escríve : Entre los Reyes de Castil la i Portugal , que se 
hacían guerra sobre la provincia del Algarbe , interpuso su autoridad Ino
cencio , para que se suspendiessen las armas, solicitando se reduxesse esta 
controversia a l juicio de la Sede Apostólica, significando i declarando 
por sus cartas a l R e i de Portugal, no era de ninguna manera su intención 
perjudicar en nada a ninguna de las partes. 

4 Esta carta del Pontífice para D. A lonso, Rei de Portugal , de que 
hace memoria Bzov io , manifiesta sin duda fue él quien solicitó con aquel 
sagrado Pastor universal, hallándose invadido de tan gran poder, como 
el que tenía nuestro Príncipe, i sin fuerzas bastantes para poderle resis
t i r , para que interpusiesse su autoridad, como medianero de sus preten
siones, havíendo embíado al mismo tiempo a ofrecerle le daría entera 
satisfacción de e l las, según se manifiesta de las ventajosas condiciones 
que le concedió en las paces que entre los dos se establecieron , según 
reconoceremos después. 

5 En consequencia de esta proposición del Portugués nombro nues
tro Principe cinco Embajadores , para que en su nombre ajustassen la ave
nencia i paz entre las dos Coronas , según se reconoce del poder que 
les dio para establecerla , despachado en Sevilla a 30 de Ab r i l Era 
1391 , que corresponde al año de 1 2 5 3 , i no en la E ra 1301 , que 
concurrió en el de 1263 , a que la reduce Brandaon, por haverse gas
tado sin duda el diez que precedía al ultimo centenario, según se con
vence de no usar nuestro Principe del titulo de Reí del A lga rbe , que 
uniformemente se atribuye en todas las escrituras i privilegios otorgados 
después de la ajustada paz , para que se da poder en esta a los Embaja
dores nombrados en ella. Por donde se reconoce fue el principal moti
vo , de que hablamos, la restitución del mismo Reino del A lga rbe , pues 
dice: " Sepan quantos esta carta vieren , como nos D. Alonso por la gra-
- cía de Dios Rei de Castilla , de To ledo , de León , de G a l i c i a , de Se-
' v i l l a , de Cordova, de Murc ia i de Jaén, nombramos por nuestros per-
' fr"61"05 * Procuradores a D. Pelai Pérez, Maestre de Santiago, i a D. 
' Martin Nunez Maestre de la Orden de la Cavalleria del Templo en 
' v A T 5 / 6 EsJpaiÍ ' i a D- Alonso Garc Ia ' nuestro Adelantado M a -
' 1 1 tdelARein0 de Murcia ' i a ^ Fernando Yañez, Dean de Braga, 
' ~ ^ a r i o i al Maestro Fernando, nuestro Capellán i A r c e d o 

no de K e m a , a los quales damos nuestro poder cumplido, para que 
. puedan en nuestro nombre i por nos tratar, concluir i firmar avenen! 

i l b s ^ ^ e r í a T l X 1 : ^ ^ 0 1 1 5 0 ^ ^ ^ ^ - ^ 1 0 ^ : 
' i Por tu iaí i L h t t t l ^ SObre.l0S 1ÍmÍteS de los ReiííOS de L ^ Portugal, 1 sobre las demás contiendas , quejas, daños i muertes de 

^ 2 » hom-
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„ hombres, í robos i entregas , que hasta aquí huvieren acaecido entre 
„ nos i nuestras gentes i vasal los, i nuestra tierra de la una parte i el 
„ Re i de Por tuga l , i sus gentes , i vasallos i su tierra de la otra: i damos 
,> poder a los sobredichos nuestros procuradores de perdonar i quitar en 
v nuestro nombre i por nos todas las quejas i desazones que por estas 0 
«otras qualesquier causas hemos tenido o podido tener hasta aquí del 
„ referido D Alonso Rei de Portugal , i firmar con el avenencia i pleito 
„ estable i permanente. Dada en Sevil la a 20 de Abr i l de la Era 1291 . " 
Donde nos parece devemos advertir, equivale lo mismo en las escritu
ras i escritores antiguos el nombre de Personero, que el que se expressó 
después con el de Embajador. 

C A P I T U L O X. 
'Ajusta nuestro Principe sus pretensiones con el Re i de Por tuga l , esta

bleciendo la paz con é l : i condiciones con que se convino, 

1 T ^ E j a m o s reconocido en el capitulo precedente dio nuestro P r i n -
J L J cipe poder a D. Pelai Pérez Correa, Maestre de Santiago, aun

que natural de Portugal , a D. Martin Nuñez, Maestre de la Orden del 
Templo en los Reinos.de España, a D .A lonso García de Vi l lamayor, 
Adelantado Mayor del Reino de Murcia , a D. Fernand-Yañez, Dean 
de Braga i Notario Mayor del Reino de León , i al Maestro Fernando, 
Arcediano de Re ina , su Capellán, para que ajustassen las dependencias 
i pretensiones que havian dado causa i motivo a la guerra con el Rei 
de Por tuga l , i estableciessen paz con él. I con efedo se concluyo, aun
que no tengamos puntual noticia del tiempo i de las circunstancias con 
que se convino, por haver procurado encubrirlas, deviendo manifestarlas, 
F r . Antonio Brandaon , pues tuvo en su mano la escritura de su contrato, 
i produxo su principio, que es del tenor siguiente : E« el nombre del 
Pad re , i del H i j o , i del Espír i tu Santo, Amen. Conocida cosa sea a to
dos los que esta escritura vieren u oyeren, que por muchas contiendas i 
desavenencias que sucedieron entre nos D . Alfonso por la gracia de Dios 
R e i de Cast i l la , de León i de Andalucía , de la una parte , i nos D . A l 
fonso por essa misma gracia Re i de Portugal de la otra. 

2 Pero como el intento de aquel escritor no fue atender a manifestar 
la verdad, según convenia al ministerio del Chronista, empleando toda 
su diligencia en elevar i engrandecer las acciones de los Reyes i de los 
naturales de Portugal , como si escriviera panegíricos i no histor ia, omi
te lo restante de este instrumento, porque no se reconozcan por él las 
condiciones , con que se ajustó la paz que refiere, i la inferioridad que 
por ellas se percibe tuvieron siempre aquellos Principes respedo de los 
nuestros , hasta que los descubrimientos i conquistas de la India , i el 
caudal i poder que por su medio se les aumentó, los fue constituyendo 
en aquella suprema magestad a que llegaron después. 

3 Sin embargo de su cuidadosa omission quedan bastantes indicios 
para reconocer assi el tiempo en que se convino aquella confederación, 

co-
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como tres especialidades que en ella se establecieron en conveniencia i 
honor de nuestro Principe ; porque haviendo sido una de ellas la cession í 
envega del Reino del A lgarbe, como justificaremos en el capitulo siguieníq 
ñor cuya razón luego que le posseyó nuestro Pr incipe, empezó a usar de 
este titulo en todos sus privi legios, según se reconoce por el en que con
firma a la Iglesia de Segovia el repartimiento que la toco en la comarca 
de Sevilla , despachado en la misma ciudad a 32 de Jumo del ano 1253, 
en que concluye: E yo el sobredicho R e i T>. Alonso, regnante en uno con 
la Reina Doña Tolant mi muger en Casti l la , en Toledo, en León , en G a 
licia , en S e v i l l a , en Cordova, en M u r c i a , en Jaén , en Baeza , en B a ~ 
dalloz et en el Algarbe , la otorgo e la confirmo j consta havia precedido 
a este tiempo el ajuste de que hablamos, pues ya usava del titulo de Re i 
del A lgarbe , i como dejamos advertido con testimonio de Diego de 
Colmenares, i de D. Diego Ortiz de Zuñiga, no se ofrece con él en n in 
gún privilegio antecedente : con que es mui regular se huviesse estable
cido esta paz dentro del primer año del Reino de D . A lonso , pues no se 
termino hasta fin del mes de Mayo inmediato 5 assi también como que 
pertenece a é l , i no al de 1263 , la escritura que copiamos en el capi
tulo precedente. 

4 L a segunda condición que se puede inferir de la cautela con que 
deja de copiar Brandaon la escritura de esta avenencia, produciendo, 
como diximos, solo su pr incipio, seria renovar aquel reconocimiento i 
subordinación a la Corona de Castilla , que hicieron algunos Principes 
de Portugal, según el sentir común de nuestros escritores, de la manera 
que se manifestará en el capitulo X í l . 

5 L a tercera circunstanccia contenida en aquel contrato fue el ma
trimonio de la Princesa Doña Beatriz , hija ilegitima de nuestro Principe, 
sin otro dote que el de assegurar por su medio la gracia del Reí su pa 
dre , i la seguridad de su Re ino , según se comprovara después 5 en ha^ 
viendo justificado los dos presupuestos precedentes. 

C A P I T U L O X I . 

Entrega D . Alonso , R e i de Portugal, el Algarbe a l nuestro^ 

1 lVUeSl : r0S escrítores sIgu^ndo la Chronica, reducen el convenio pre^ 
- L ^ cédeme al año 1258 , con tan manifiesto error como detamos 

reconocido en el l ibro precedente i en este , cometiendo otros tres no 
menos evidentes E l primero, que hasta este tiempo no passó a Castil la 
D. Sancho Capelo , Reí de^ Por tuga l , diez años después de haver muer-
misma Chr ?e ' COm0 d1ejam0S ,comprOV2Láo tn las Observaciones a la 
misma Chronica , 1 en el capitulo X V I I del libro I : el segundo one 
gano nuestro D. Alonso de los Moros el Reino del Aigarbe i e'l S 

pf¿ L ?a lA SegUn se contiene en la clausula siguiente • M . / 

m t i h a ^ a ganado de los Moros , desde el Uo Guadiana contra Z t í 

gal: 
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v a l : e dicen/os Tav i ra , i Faro , i Leule , i Castromarin i A lcah in- i 
por estos ¡usares se llamo el Re i D . Alonso de Por tuga l , z los otros Re. 
yes que vinieron después de este , Re i de Portugal i delAlgarbe. : 

2 Pero respedo de que quedan bastantemente manifiestas estas inad
vertencias en el l ibro precedente , nos contentaremos ahora con justificar 
fue la primera condición del ajuste, de que hablamos, la cession que 
hizo el Re i de Portugal a favor del nuestro del Algarbe : i que en vun 
tud de haverle reducido a su obediencia , empezó antes de mediado el 
año de 1253 , en que le reduxo a ella , a intitularse Rei suyo 5 por
que sin embargo de haver recatado Brandaon el instrumento, en que se 
contienen las circunstancias con que se convino la paz entre las dos Co
ronas de Castil la i Por tuga l , parece regular, que haviendo sido la re
tención del Algarbe la causa de que procedió la guerra, no se pudies-
se ajustar la paz , sin que se reintegrasse primero nuestro Principe de 
aquel Reino , que en virtud de la donación del Rei D. Sancho Capelo 
le pertenecía ; i cuyo notorio derecho , acreditado con la interposición 
del Pontífice Inocencio I V , justificó la razón de su rompimiento. 

3 Que en virtud de este convenio entregasse el Reí de Portugal al 
nuestro el Algarbe , luego que se ajustó , lo reconoce i confiessa Fr . A n 
tonio Brandaon , i se comprueva de varios instrumentos que produce, i 
entre ellos de la carta siguiente : A l muí honrado i mui amado D. A lon
so por la gracia de Dios Re i de Castil la , de Toledo , de León , de Ga
l icia , de Sevi l la , de Cordova , de Murc ia i de Jaén , D . Alonso por 
essa misma gracia R e i de Por tugal , salud i amor assi como amigo que 
mucho amo , i que mucho aprecio , i de quien mucho confio , i a quien 
deseo buena ventura. Re i , hacemoos saber ^ que quando yo tuve el cas
tillo de Albuhera , que es en el Algarbe , le di por limosna a l Conven* 
to i Maestre de A v i s : i teniendo i posseyendo ellos este castillo , puse 
con vusco mis ajustes i mis conveniencias, como sabéis , de manera que 
tuvisteis de tener el Algarbe por vuestros dias , assi como se contiene 
en las escrituras de los convenios ajustados entre vos i mi. Aunque se
gún la mala fe con que procede el mismo Brandaon , se pudiera rece
lar , si la circunstancia de por vuestros dias la huviesse añadido en 
esta carta , i en todos los demás Instrumentos que produce pertenecientes 
a este Reino , respedo de haver sido absoluta la donación de D. Sancho 
Capelo , en cuya virtud i por cuyo derecho se le entregó ; si acaso 
no haviendose contenido en aquella gracia mas que las plazas que ha-
v ia conquistado de nuevo de los Moros D. Sancho , se reduxo D. A lon 
so su hermano a entregarle todas las demás que no le pertenecían por 
aquella razón , para que las gozasse enteramente por su vida , para no 
perder absolutamente la proprledad de las que en virtud de ella perte
necían a nuestro Principe. 

4 Que entrasse en su possession nuestro D . Alonso poco después de 
haver cumplido el primer año de su Reino , lo manifiesta el cotejo de 
los dos privilegios que producen D. Diego Ortiz de Zuñiga i Diego de 
Colmenares : el pr imero, en que concede diferentes alquerías a l a juris
dicción de Sevilla , otorgado a 12 de Junio del año 1253 , en que aun 

no 

s3í•-", 
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co intitula Rei del Aígarbe , como repara el mismo D . Diego O r 

no se intitula i\ei uci -" s ' _ _ , t~iq„í„ a * Q ^ ^ r , ^ <= rpníirr -i eT segundo , en qu? confirma a la Iglesia de Segovm el repartí-
J o que se le havia dado en el termino de Sevil la , en fecha de 2 i 

del mismo mes i año , en que ya usa de este titulo : ! advierte Colme
nares , como vimos , es e l primer instrumento en que se le confiere. 

~ E n consequencia pues de hallarse nuestro Principe en posses-
sion del Reino del Algarbe , llamándose ya Rei suyo , concede entre 
los lugares que señala a la jurisdicción de Sevil la en el privilegio , en 
que s? contienen todos los que la concedía , despachado en la misma 
ciudad a r de Diciembre del proprio año 1253 , los de Serpa , M o u -
ra Aracena i Aronches , que hasta entonces se conservavan en poder 
del' Rei D. Alonso de Por tuga l , por las razones que por menor justifica 
Duarte Nuñez de León. De la manera que es materia constante i liaría, 
aunque asseguren lo contrario nuestros escritores , por no haver percibido 
los continuados absurdos i desproporciones de la Chronica de nuestro 
D. Alonso , perteneció la conquista del Algarbe a los Reyes de Por tu
gal : i que fueron el los, i no S. Fernando , quien le ganó a los M o 
ros 5 assi como que según fueron libertando sus plazas de la barbara 
tirania de los Infieles D. Sancho el I , que empezó a reducirlas a su 
dominio 5 D. Sancho Capelo II del nombre, su nieto, que hizo donación 
a nuestro Principe de las que havia adquirido de nuevo en é l , por haver 
buelto a recobrar los Moros las que conquistó su abuelo 5 i D . Alonso 
el III su hermano 5 las posseyeron siempre , hasta que en virtud del con
venio , de que hablamos, passó aquel Reino a l dominio del nuestro. 

C A P I T U L O X I I . 

Revafida el Re i de Vortugal el reconocimiento a Cas t i l l a , a que estu~ 
vieron obligados sus predecessores. 

1 T P O D O el esfuerzo de los escritores Portugueses, desde que se 
A desunió de nuestra Corona la suya , se ha dirigido a que no 

fueron nunca sus Principes subditos ni vasallos de los nuestros , inten
tando persuadir, que D. Henrique primer Conde de Por tuga l , a quien 
dio aquel estado el Emperador D. Alonso el V I , casándole con Doña 
le resa su hija bastarda , le gozó siempre en soberania , sin embargo 
de hallarle confirmando en los privilegios de su suegro , en la confor^ 

S c r k a " T r ^ ^ I ^ ? ? vna1sal!OS.SUyos' i J»stificarse de una carta 
escrita a S. Hugo Abad de C l u n i , hizo omenage , como vasallo suyo, 

l o f l l Z T e n J T ^ Ga.llCÍa Í de B o r g o ñ a ' ^ ^ como tal tenia 
el D scuío t ^ ' f h0Tn0r '. SegUn comProvamos difusamente en 

con-
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contenido en el instrumento del convenio, de que hablamos , haciendo 
memoria de su principio , solo para dar a entender la mala fe con que 
procedía en no producirle entero , porque no constasse por e l , quan age, 
no de verdad era negar, fueron nunca los Reyes de Portugal vasallos 

de los nuestros. t-jv j 
2 Pero que en el ajuste, de que hablamos, se revalido de nuevo 

aquella antigua servidumbre i reconocimiento que tuvieron en su origen 
los Condes i Reyes de Portugal a los nuestros , lo reconocen i confies-
san la Chronica de D. Alonso , D . Rodrigo Sánchez de Arevalo , uno 
de los mas señalados varones que tuvo España en su siglo , Diego Ro
dríguez de Ármela , Arcediano de Valde Santibañez , Mossen Diego 
de Valera , Lucio Marineo Siculo , Estevan de G a r i b a i , i el P. M a 
riana , no solo neutral , sino afeñadamente inclinado a deslucir las ac
ciones de nuestros Reyes i de sus vasallos mas autorizados , según cons
tará de sus mismos testimonios, que produciremos a la letra en otra par
te , por no alargar mas este capitulo , remitiendo a entonces la justifica
ción de la superioridad i omenage que devian prestar los Reyes de Portu
gal a los nuestros : i solo añadiremos, que no pudiendo negar los Portu
gueses , que su Re i D . Alonso fue vasallo del nuestro , intentan persua
dir procedió aquella subordinación de haver cedido el mismo D. A lon
so el Sabio el Reino del Algarbe al Rei de Portugal , i que por esta 
circunstancia quedó obligado a venir a las Cortes de Cast i l la , i embiar 
cinquenta lanzas, siempre que se las pidiesse nuestro Pr inc ipe, confun
diendo tres acciones distintas , como en su lugar manifestaremos. 

3 Pero que esta, de que hablamos, fuesse diferente , lo convence el 
que el reconocimiento por el Algarbe fue solo temporal, sin passar de 
la vida de nuestro D . Alonso , como confiessan los mismos escritores 
Portugueses : i este, de que hablamos, era perpetuo i devido a todos los 
successores en su Corona , como consta de la contradicción, con que se 
opuso D. Juan Nuñez de Lara en las cortes que se celebraron en Se
v i l la , a que le levantasse el Rei a los de Portugal en contemplación 
de su nieto , pues escrive la Chronica que dixo : Señor , que vos faga-
des mucha honra i mucho bien a l Infante B . Dionisio vuestro nieto , dan» 
dolé vuestro haver , lo que fuere la vuestra merced, i de vuestras do
nas , i muchos cavallos , es mui gran derecho , e devedeslo hacer por 
el gran deudo que con vos ha , i porque vino a ser vuestro cavallero: 
i aun si le cumpliere vuestra ayuda en qualquiera cosa que sea menes
ter , sodes tenudo de hacer por él i por su honra assi como por vuestro 
hermano 5 mas , Señor , que vos tiredes de la Corona de vuestros Reinos 
e l tributo que el Re i de Portugal i su Reino son tenudos de vos hacer, 
yo nunca , Señor , vos lo aconsejaré. 

C A -
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C A P I T U L O XII I . 

Casafniento de la Reina Doña Beatr iz de Cast i l la con e l R e i B . Alon
so de Portugal. 

T t A tercera condición del ajuste de nuestro Principe con e l de Por -
J L tuga l , aunque ignoremos la graduación con que se refieren en 

aquel contrato , fue el matrimonio de la Princesa Dona Beatriz de Cas-
til la hila del Rei D . Alonso el Sabio , con D. Alonso , Reí de P o r 
tugal' Assi lo reconoce i confiessa Brandaon , hablando del año 1253, 
diciendo : Bien se pudieran tolerar las paces celebradas entre los dos 
Reyes de' Portugal i Castilla , con la perdida de las rentas del A l g a r -
be s i a buelta de ellas no entrara otra condición mas pesada , i de 
grave escándalo en toda la Christiandad-, qual fue , que el R e i de Por 
tugal , que estava legítimamente casado con Mathilde Condesa de B o 
lonia , tomasse por muger a Doña Beatr iz , bi ja bastarda del R e i D* 
Alonso de Castil la , z de Doña Mayor Guillen de Guzman. 

2 Este matrimonio reduce erradamente la Chronica a l año de 1258, 
como justificamos en las Observaciones a ella , haviendo sido una de 
las principales condiciones establecidas en las paces de que hablamos^ 
como se ha visto confiessa Brandaon , i advierte también D . Diego O r -
tiz de Zuñiga 5 pues hablando de la conquista de N i e b l a , escrive , h a 
viendo referido su casamiento : Matrimonio que estava celebrado el año 
de 1255 , como parece de los Anales de Oderico Rainaldo ^ que por nu
lo le procurava separar el Pontífice Alexandro IV , 

3 Pero aunque comunmente corre en nuestras historias llevó en do
te la Reina Doña Beatriz el Reino del Algarbe , lo contradicen las de 
Por tugal , según consta de las palabras siguientes de Duarte Nuñez de 
León , pues assegura , que ningunas tierras le dieron en dote ( al Rei 
D . Alonso de Portugal ) con la Reina Doña Beatriz , aunque le dies-
sen mucho dinero i muchas joyas 3 passando a demostrar la razón i el 
tiempo en que entraron en aquella Corona las plazas, que suponen la 
havia assignado su padre al tiempo de su casamiento : de la manera 
que, como dejamos visto, justifica perteneció la conquista de aquel Rei 
no a los Reyes de Por tuga l ; i que ya posseíaD. Alonso sus mas prín^ 
cipales lugares. 

4 E n esta consequencia escrive Manuel de Faria i Sousa , con es-
ti o mas poético , que historial i grave , en su Europa Portuguesa , ha
blando de entrambos Reyes Alonsos : « Estavan ellos ambos a dos tan 
- deseosos del acuerdo , uno por acomodar la hija sin dote : i otro por 
> acomodarse con descanso sin riesgo , que la novia se entreU sin años 

' nnr^uTÍ0 ' Í T ^ " ^ ^ * ^ ' al n0VÍO COn ^ sobrados, 
id Tue "íia t C T ^ p1 í0 ^ ^ ^ ^ ni ellos se ac -da ron 
' d e que v i v í a l a Condesa de Bo lon ia , legitima muger del vieio • i lo 
' m e o r , qUe h nina_no estava aun capaz0de conocer zelos Z ' s u f r i 
> Hos , si la vieja vmiesse , ni coronas para aquello de n roJ l l nc 
^pehgrode perderlas. Con saber estas L . s ^ t ^ T / ^ Z 

" vo 
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„ vo el Pontífice Inocencio los casamientos ; i con saberlas Alexandro I V 

w los reprovb . " . . . . . j - j i 4 
í Pero deiando la puerilidad del estilo tan indigno del decoro que 

se deve a l de la historia , i con tal indecencia profanado en la suya; 
de donde le consta tenia nuestro Principe , hallándose tan poderoso, 
como inmediatamente havia ponderado con el indigno termino de pu
jante , deseo de suspender la guerra, que tan poco antes havia empren^ 
dido voluntariamente? t» • 1 

6 Por dónde podra comprovar fue nuestro Principe el que deseo
so de casar a su hija con el de Portugal , hizo esta proposición , i no 
él invadido i amenazado de las armas de Cast i l la , para evitar el pe l i 
gro i estrago que empezava a experimentar en sus primeros progres-
sos ? A lo menos bastantemente da a entender Duarte Nuñez de León, 
fue su Rei quien solicito este matrimonio , pues escrive : Determinóse 
en casar , por las razones que dejamos dichas arriba , con la hija del 
R e i D . Alonso , que era el mas celebrado R e i que havia en la Chr is -
tiandad. 

^ D e qué infiere se l levo a Doña Beatriz a Por tuga l , antes de 
cumplir la edad para poder contraher matrimonio ? ni cómo sin justi
ficar l a que tenia, quando se ajustó su celebración , la l lama Mndft 

8 Con qué testimonio acredita el general olvido que presupone deí 
primer matrimonio de su Rei D . Alonso con la Condesa de Bolonia , sa
biendo quan preciso es , para que se admita qualquiera noticia antigua, 
comprovarla , para que no se desestime como inverisimil i voluntaria ? 

9 Cómo puede haver reparo mas fúti l i pueril que el contenido en 
aquella clausula t I lo mejor, que la niña no estava aun capaz de cono
cer zelos para sufrillos , si la vieja viniesse 5 ni coronas para aquello 
de provallas , con peligro de perderlas. 

10 Pero lo que no se puede leer sin horror ni escándalo es , se 
atreva a escrivir : Con saber estas cosas , deve creerse assi , aprovo Ino
cencio los casamientos 5 i con saberlas Alexandro I V los reprovb : por
que qué Catholico dejará de tener por temerario assegurar , se deve 
suponer , aprovasse el sumo Pontífice contra un precepto Divino , que 
hace indissoluble el verdadero matrimonio, la voluntaria separación de 
uno de sus contrayentes 5 i que confirmasse el prohibido i falso, en con
travención suya? 

11 Quanto mas regular, creíble i conforme a la pradica invariable 
de la Iglesia Romana es suponer, que respedo de haverse concluido el 
ajuste a los fines del año 1253 , i suspendidose algún tiempo , aunque bre
v e , el passage de Doña Beatriz de Por tugal , por su corta edad, no hu-
viesse llegado esta noticia a Ñapóles, donde se hallava el Pontífice Ino
cencio I V , para poder evitar su conclusión, si murió en l a misma c iu
dad a. ? de Diciembre del año inmediato 1254. 

, 12 Pero aunque sea igualmente possible participassen entrambos Prin
cipes a Inocencio las condiciones de su ajuste, haviendose concluido a 
instancia suya 3 con que no pudo ignorar quán ilícita era la de que se 
casasse D. A lonso , viviendo la Condesa de Bolonia su muger, con Doña 

Bea-
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Beatriz el no darse por entendido por entonces , para.no descomponerle, 
L v e n d o solicitado él la conclusión de aquella paz , assegurando la 
co ta edad de Doña Beatr iz, el peligro de que se pudiesse consumar su 
Z X o n i o en algún t iempo: quién dejará de confessar sena prudencia, 
Tno de ninguna manera confirmación suya , el no oponerse a su ajuste? 

i * N o tiene mas razón Duarte Nuñez, que la de ser igualmente P o r 
tugués, para escrivir: A estafea i exorbitante in ju r ia , que ayudo a e je 
cutar el Re i D . Alonso de Casti l la a la Condesa ( de Bolonia ) : por la qual 
se le mito el marido i el estado i el titulo de Reina de Por tuga l , impu
taron en aquellos tiempos los grandes infortunios que sucedieron a l dicho 
Rei- , porque siendo él el mas prospero i celebrado Re i que l a v i a hávido 
en España, i a quien mas felizmente sucedían sus empresas , assi en paz, 
como en la guerra, vino a estado^ que los que le tenian^ eleffio Emperador 
de Alemania, le fa l ta ron, nombrando otro: i se le murió su hijo heredero 
del Reino , i el segundo se le levanto con él y i se vio como hombre particu
lar privado i despojado de sus estados , desamparado de sus hermanos , de 
sus amigos, de sus parientes i de sus mas beneficiados') assi como la Con
desa quedo despojada del Reino, i ofendida de la persona que mas la devia\ 
porque de dónde se justif icará, se atribuyeron en su tiempo a l ajuste de 
este matrimonio los infortunios que padeció nuestro Pr inc ipe , no bastando 
su imaginación a comprovar tan irregular juicio como el que forma \ pues 
es tan incierto suponer, le faltaron los Principes que le eligieron Empera
dor , votando por ot ro, según reconoceremos en su lugar, como iguala-
mente dudoso, se le pueda atribuir con seguridad parte en la injuria que 
tanto pondera', i mucho mas se pueda comprovar con testimonio del mis
mo tiempo , se creyó en é l , procedieron de ella sus infortunios. ? 

14 Para cuyo desengaño se deve suponer, que haviendose casado el 
Infante D. Alonso de Portugal e l año de 1235 con la Princesa Mathiíde 
de Dampmartin , Condesa de Bolonia , de Dampmartin i de Moría ing, por 
intervención de Doña Blanca de Castilla , Reina de Francia, su t í a , her
mana de la Reina Doña Urraca su madre, passó a París, donde se ha-
llava Mathi íde, viuda ya del Principe Phelipe de Francia , Conde de C la -
ramonte, hermano del Rei Luis V I I I , marido de Doña Blanca: i se con
servó en aquella corte hasta el año de 1245 , en que hallándose el P o n 
tífice Inocencio I V en la ciudad de León de Francia en la celebración 
del Concilio general, que de orden suya se havia congregado en el la. 
tuvo inteligencia con los Prelados Portugueses , que concurrieron en aquel 
sagrado congresso, para que continuassen las quejas, con que havian pro
curado desacreditar a l Rei D . Sancho su hermaL proponiéndole f é l 
biHda^ 5 fVernaSSe ^ ¥ ^ en lugar suyo, privándole por su inha-

d e s ^ H . r T ^ eS 18ualmente constante se conservó en Francia la Con-. aesa de Bo lon ia , sin que se ofre7ra m^m™.;., • J-iancia la C o n -
sado con ella D. ^ J \ ^ * Z t ^ T ' m " U V Í e S S e C ^ 

toaos ios ocho anos que havian corrido 
L 2 des-
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desde e l de 124* , que bolvib a Portugal con el pretexto de governarle, 
hasta después del año 1253 , en ningún escritor ni escritura de aquel 
R e i n o : pues qué maravilla seria ignorasse nuestro Principe, durava toda
vía aquel matrimonio, u que para facilitar le diesse su h i j a , le huviesse 
assegurado el Portugués se havia anulado , siendo constante se siguió 
pleito sobre su validación a instancias de la misma Condesa , según consta 
de dos cartas del Pontífice Alexandro I V , escritas entrambas en Ñapo-
Íes : la primera a S. Luís Rei de F ranc ia , a 11 de Mayo del año 1255, 
en que le amonesta: No obligue a la Condesa a que cohabite con D . Alon
s o , pendiente el l i t ig io , según la resume Abraham Bzov io : i la segunda 
a l Arzobispo de Santiago en 13 del mismo mes i año , en que le manda 
notifique a D. Alonso en su nombre, comparezca en la corte Romana 
dentro de quatro meses a representar las razones que le assisten, para te
ner por nulo aquel matrimonio. 

16 Fenecida la causa, 1 declarado por legitimo e l primer casamiento 
de D. Alonso i la Condesa, haviendosele notificado se apartasse del se
gundo, como ilegitimo i nu lo , i no queriendo obedecer, fueron desco
mulgados él i Doña Beatr iz , i puesto entredicho en todos los lugares 
en que se hallasse qualquiera de los dos. E n cuyo infeliz estado permane
cieron, hasta que muerta le Condesa el año 1262 , suplicaron los Pre la 
dos de Portugal a l Pontífice Urbano IV , se condolíesse del miserable es
tado de aquel Re ino, pidiéndole se sirvíesse dispensar los impedimentos 
i nulidades de aquel segundo matrimonio, confirmándole, i declarando 
por legítimos los hijos que havian nacido i nacíessen d e l , absolviendo 
de la descomunión i entredicho, assi a entrambos Príncipes, como a sus 
vasallos en la conformidad que se contiene en la misma suplica , que pu
blicaron Duarte Nuñez i Brandaon: por donde se corrigen algunos ab
surdos de Bzov io , que no hace a nuestro intento especificar. 

i^r E n ninguno de éstos lances se halla ínterviníesse nuestro Rei D. 
Alonso : pues con qué razón se le podra calumniar por reo de un delito, 
por qué merecíesse tan severa pena, sin comprovar primero, le huviesse 
cometido, quando sin incurrir en é l , es mas possible diesse a su hija a 
un Pr inc ipe, que le constava havia ocho años que estava separado de su 
primera muger ; i mui regular, le huviesse assegurado para conseguirlo, se 
havia declarado nulo aquel primer matrimonio, como parece lo persua
día la separación continuada de tantos, permaneciendo la Condesa en 
París, sin que se conserve testimonio, de que conste, se le diesse el t i 
tulo de R e i n a , después de quatro años que havia succedído en la Corona 
de Portugal D. A lonso, i residía en aquel Reino desde tres antes. « 

18 N o es inferior el arrojo con que escríve Brandaon, hablando del 
mismo matrimonio : No hai para qué recurrir a las materias de con
ciencia , porque sabemos del Re i D . Alonso el I I I ( de Portugal) , i de 
su suegro el Re i D . Alonso el Sabio , no eran los mas escrupulosos que 
huvo en el mundo 5 porque no solo suelen ser las mas veces odiosas 
las comparaciones, sino arriesgadas también muchas , como le sucede 
a esta. 

19 Porque aunque tenga razón para calumniar el injusto proceder de 
su 
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su Pr inc ipe, pues le escrivió el Pontífice Clemente I V , corría opinión co
mún Te que se apoderava violentamente de los b^nes par aculares i pú
blicos de sus vasallos, quitava, con diversos pretextos el dmero a los 
l e a d e r e s , hacia por fuerza .e casassen la gente mas pnncipal con muge^ 
T e s v L i las mas nobles i honestas con hombres indignos i bajos; des-
poiava de los Beneficios Eclesiásticos a los que los obtenían, para con
ferirlos a quien se le antojava, privando a los patronos del derecho de 
presentarlos; de la manera que Gregorio X le hace cargo de que v i o -
lentava la l ibertad, assi a los Obispos , como a los demás Prelados, 
Clérigos i personas Eclesiásticas, a los concejos, comunidades i vecinos 
de las ciudades, vil las i lugares de su Re ino , haciéndoles graves in ju
rias i molestias. I añade, que despreciada la religión del juramento, que 
atento deviera observar, nú solo fal to a las sobredichas provisiones i ar
ticules , sino cometió enormes excessos contra los Prelados i contra los Re
ligiosos , Eclesiásticos, Clero i pueblo, como assegura la f a m a , » por 
mejor deci r , testifica la infamia publica, 

30 Pues con qué seguridad de conciencia sé compara la de un Pr in
cipe tan injusto, irreligioso i violento, con ^a del nuestro, sin manifestar 
con iguales testimonios le imitó en la depravación de costumbres tan per
vertidas i ofensivas a sus vasallos ? Porque quién dudará falta a la o b l i 
gación de Christ iano, de religioso i de historiador, el que sin atender a 
la verdad, ofende la fama de un Principe tan grande con calumnia tan 
agena de su singularissima religión i piedad? 

C A P I T U L O X I V . r 

Cede nuestro Principe a l de Portugal a instancias de la Reina su hi jd 
el Reino del Algarbe* 

i T ^ N t r e la confusión con que se ofrecen obscurecidas en, nuestros es-
J - - ' critores quantas noticias pertenecen al Rei D. A lonso , según ve

nimos reconociendo, ningunas permanecen mas enmarañadas > que las en 
que se interessan los Portugueses, por el artificio con que procuran con 
el altivo natural de aquella nación encubrir i negar el reconocimiento 
que professaron por tantos años sus Principes a los nuestros ; con cuyo 
intento han recatado manifestar enteros los instrumentos que paran en sus 
archivos, contrarios a su vana fantasía» 

2 En esta consequencia dejamos advertido, puso Brandaon solo él 
principio de la escritura, en que cedió D. Alfonso su Rei al nuestro el 
Que^cnr'rV8111 ^ f con.la distincion ^ deviera, las circunstancias 
S o re. T " ' ^ ^ la restltucion' assi te ™ dominio ú t i l , como d i -
Te sámente t ^ 6 " , ^ ^ . f j SegUn manifestaremos, refiriendo s u c 
ces^ivamente todas las especialidades que pertenecen a esta dependencia 
aunque se obrassen en distintos tiempos, porque meior se D e r c i b ^ n H ' 

prin-
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principios del año 1253 ** Paz con ^ nuestro, que diximos en el capi
tulo X de este l i b r o , deseoso de emplear su espíritu marcial contra los 
Moros , i pareciendole podria extender su Reino con la parte que pos-
sekn ellos en é l , resolvió passasse la Reina Doña Beatriz su muger a 
solicitar con el Rei su padre, le cediesse en feudo aquellas plazas, que en 
virtud del convenio establecido en ella posseia en aquel Reino, creyen
do de su gran l iberalidad i magnificencia , lo conseguiría sin gran difi^ 
cuitad 5 de la manera que refiere Fernán López , de quien copia esta no
ticia Duarte Nuñez de León con los términos siguientes, hablando del 
mismo D . A lonso, Rei de Por tuga l : " C o m o sus deseos principales fues-
n sen hacer la guerra a los M o r o s , i que y a no havia con quién en los 
*, limites de las conquistas de Por tuga l , i que para hacerla con otros en 
h España, no podia ser sino por el A lga rbe , de que se les quitaron aque-
** líos lugares por el Maestre D . Pe la i Pérez Correa , que arriba diximos, 
n comunicó este intento con la Reina Doña Beatriz su muger, porque 
5> fiava el Re i del grande amor que e l Rei de Castil la su padre la tenia, 
» i de su l ibera l idad, seria fáci l alcanzar del aquellos lugares, i la con-
» quista de los que estavan por ganar. Por lo qua l , viendo quanto im-
» portava tener aquellas tierras con que ensanchava su Reino, por estar 
»> tan confinantes con é l : i assi determinaron fuesse la Reina a pedirlas a 
» su padre. Por lo qua l , acompañada de muchos Prelados i Grandes del 
»> Re ino , i con la ostentación que convenia a su Real persona, se fue a 
» la corte del Rei su padre, que estava en Toledo. E l Rei la recibió con 
» grandes fiestas i agasajos, por ser la cosa que mas queria: i hallando 
» la Reina la oportunidad que deseava, le pidió en nombre suyo i de su 
» marido , les diesse a ellos i a sus nietos, que se estavan cr iando, assi 
t> los lugares del Algarbe , que tenia ya ganados, como los que faltavan 
» por conquistar. E l Rei D . A l o n s o , a quien todo lo que él dava , u le 
» pedían, parecia poco, i que en extremo queria a su h i j a , que de tan 
y> lejos venia a pedirle esta merced, se la concedió sin ninguna dilación: 
m de que mandó se la diesse luego su carta sellada con su sel lo, en que 
»> hacia firme i perpetua donación al Rei D . Alonso su yerno, i al Infante 
» D. Dionisio su nieto , i a sus descendientes del Reino , del Algarbe con 
e todo su dominio i jurisdicción, i todos los lugares ganados u por ga-
tí nar, con calidad de que los fueros que havia dado a sus naturales, i 
}> el repartimiento que él u su padre havian hecho de las t ierras, que-
» dassen como estavan, sin que el Rei su yerno ni sus descendientes pu-. 
»> diessen mudarlos 1 i que las apelaciones de los hechos fuessen a la corte 
» del Rei de Cast i l la : i que el Rei D . Alonso de Portugal i sus hijos es-
.> tuviessen obligados a ayudar con cinquenta hombres de a cavallo a l 
» Rei D. Alonso de Cas t i l l a , durante su vida solamente , i no a los de-
a mas Reyes , quando los embiasse a requerir contra qualesquier Reyes 
t> de España." 

3 No especifica este Chronista Portugués el año fixo en que cedió 
nuestro Principe a instancias de su hija la possession adual del Algarbej 
aunque , si precedió a la conquista de las p lazas, que todavía mantenían 
en el los M o r o s , i se hallava ya con dos hijos la misma R e i n a , según 

ad-
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advierte, haviendo nacido D . Dionisio el mayor por Odubre del año 
1 2 6 1 , parece se deve reducir a los fines del de 1263. 

C A P I T U L O X V . 

Modera el R e i de Casti l la a l de Vortugal el feudo que le pagava 
por el Algarbe. 

1 1 1 A R A evitar las confusiones, que como dix imos, ofrecen assi los 
JL escritores Portugueses , como los nuestros sobre las dependen

cias del AJgarbe, nos ha parecido desembarazarnos de el las, como d ix i 
mos, aunqu? pertenezcan a diferentes años, para que mejor se perciba 
su distinción, siguiendo las señas que nos ofrece de su diversidad, aun
que menos expressas de lo que deseáramos , Duarte Nuñez de León, Des-
embargador de la casa de la suplicación, u Oidor del Consejo Supremo 
de las apelaciones de Por tuga l , que, como dejamos advertido, formó su 
Chronica de l a que de orden del Rei D . Duarte havia escrito antes con 
mas difusión, i menos aliño Fernán López , Alcaide de la Torre D o 
Tumbo , u Archivo Real de Por tuga l , su Chronista i Escrivano de l a 
puridad del Infante D. Fernando de Ceuta, según asseguran Damián de 
Goes i el mismo Duarte Nuñez : i quanto refiere en e l l a , en sentir de F r . 
Francisco Brandaon, contiene mas juicio que todo lo que se ha escrito 
antiguo de aquel Reino. 

3 Haviendo pues hecho memoria Duarte Nuñez de las nuevas con
quistas que logro el Re i D . Alonso de Portugal en el Algarbe , que le 
havia cedido el nuestro , añade : " Después de esta donación, que el Reí 

de Castil la hizo a l Rei de Portugal su yerno de los lugares del A l 
garbe, le dispensó en el año de 1263 de algunas condiciones con que 
se los havia dado 5 de las quales la pr inc ipal , que era de ayudarle con 
cinquenta hombres de a cava l lo , quedó exceptuada : i le concedió pu -

' diesse dar a los moradores del Algarbe los fueros que quísiesse , e 
> igualarlos en los bienes i haciendas que el Rei de Castil la les havia 
> dado : i que el Rei de Portugal tuviesse libre jurisdicción en las depen-
» dencias de los dichos moradores , i fuessen a él las apelaciones. Pero 
> el feudo de los cinquenta cavalleros solo durante la vida del dicho Rei 
> de Cast i l la , pareció tan corto i desproporcionado a tantas tierras de que 
> se puede formar un Reino, que entre otros motivos, porque notaron los 
> Castellanos de prodigo a su R e i , i que governava m a l , fue este uno de 
> ellos 5 por lo qua l , queriendo el Rei de Castilla apaciguar estas murmura-
" cíones 1 calumnias, porque no prosiguiessen adelante , creyendo que con 
" esso cumplía con ellos , quiso assegurarse con grandes fianzas en cosa que 
» importava poco: i assi embió al Infante D. Luis su hermano a Portugal 
" T . L0l A i ' ' l l l e / a d 0 el Infante aJUStó con el R e i ' ^ e ^ a s ^ s fotale-
" ri/pt 7A18arb^fusssen en^egadas a Juan de Avo in i a Pedro-Yañez 

d P o ^ a l " r O S PTCÍpaleS Í de ilustre San8re' i v - ^ o s del Rei 
n h L . J g ' P qUe las tuviessen en beldad i omenage por el Rei 
• haciendo juramento. que quando el Rei de Portugal no c V p L s e con 

" la 
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» la obligación de dar los cinquenta cavalleros en vida del Rei D . Alón. 
« so de Castil la , que ellos con sus personas, i con aquellas vil ias i for-
M talezas servirían al Rei de Cas t i l l a , i cumplirían todo aquello a que 
«estava obligado el Rei de Por tugal . " Por donde se reconoce, es dis
tinto este aiuste del precedente 5 porque si precedieron a el las conquis
tas que refiere executadas después de la donación de los lugares que 
posseia en el Algarbe nuestro Re i 5 i este convenio, en que se moderaron 
las condiciones con que se los havia cedido, se executó el año de 1264, 
preciso es pertenezca la donación suya al precedente de 1263 : i este 
ajuste es distinto del que se contiene en otra escritura otorgada el mis
mo año en Sevil la Viernes a 5 de Jun io , que produce cortada , como 
suele, Brandaon, para que no se sepa lo que se resolvió por ella , aun
que parece fue para determinar los términos en que se havian de conte
ner los Reinos de Castil la i Por tuga l , nombrando por su^ parte nuestro 
Principe , para que los determinassen , a D. Juan Garcia i a D. Alonso 
Garc ia , que parecen sin duda de la casa de Vi l lamayor 5 pues se ofrecen 
confirmando como Ricoshombres en varios privilegios del mismo tiempo. 

C A P I T U L O XVI. 
Levanta el Re i D . Alonso el omenage a su yerno , i el feudo a que le 

estava obligado por el Algarbe. 

1 t f A v i e n d o venido dos veces a Castilla el Infante D. Dionisio de 
JloS. Por tuga l , a ver al Rei D. Alonso su avuelo , con dos preten

siones distintas , i execuíado entrambos viages en diferentes tiempos, las 
confunden assi sus escritores, como los nuestros , no señalando mas que 
una f por cuya razón disconvienen en el año en que asseguran la em
prendió 5 assi también como en el motivo con que passo a Sevil la , don
de suponen todos se hallava nuestro Principe , quando le vino a ver su 
nieto. Pero que fuessen dos , i no una estas concurrencias con él , lo 
dejaremos justificado en este capitulo i en el siguiente. 

3 Que perteneciesse la primera a l año 1 2 6 ^ , se comprueva con el 
testimonio de Duarte Nuñez de León , assi como que el motivo de este 
viage no fue otro que el de solicitar se levantasse al Rei su padre el ome
nage i tributo , con que devia reconocer i servir al Rei su avuelo por 
e l tiempo de su vida , como consta de las mismas palabras con que lo 
refiere de la manera siguiente : " N o havian passado muchos dias des-
» pues de esta concordia , quando el Rei determino de embiar al Infante 
w D. Dionisio su primogénito a Castilla , a visitar a l Rei su avuelo, i 
» recibir de su mano la Orden de Cavalleria , para intentar si por este 
» medio pudiesse conseguir del , le relevasse de aquella obligación de 
» las cincuenta lanzas , que siendo tan leve , le parecía mui grave , por 
» ser muestra de sujeción i vasallage. E ra entonces el Infante de seis 
» años, mui gentil i avisado para aquella edad 5 por lo qua l , instruido 
5> de lo que devia decir a su avuelo , i acompañado de su ayo , que 
» era hombre mui principal del Reino i mui prudente , i de muchos no-

í» bles, 
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, bies le embió a Sevi l la , donde estava con su corte el Reí su avuela, 
el aual recibió a su nieto con muchas fiestas 1 gran señal de amor, 
f i e armó cavallero con gran solemnidad i gran gusto del buen natu-

: ía que en él reconocía 5 porque fuera de ser su nieto , u por su per
d o n a , u por ser hijo de su hija mas quer ida, le amava mas. Quan-
'„ do aílnfante le pareció tiempo , instruido de su ayo , pidió a su avue-
„ lo hiciesse merced a su padre , i a é l , i a los demás descendientes 
„ suyos , de libertarle de aquella obligación de los cinquenta cavalle-
„ ros , i de otra qualquiera que tuviesse por el Algarbe : " I después 
de referir las circunstancias que pertenecen a la segunda demanda, con 
que de nuevo passó dos años después a verse con su avuelo el mismo 
Infante , añade : K Andando el Infante con su avuelo en esta demanda, 
v fue con él a Jaén , desde donde le embió a Por tuga l , armado cava-
» llero de su mano , con muchas joyas i dadivas que le dio , i con el 
» privilegio sellado de su sello , en que libertava a su padre , i a é l , i 
» a todos sus descendientes , de todo el reconocimiento a que por el Reí-
» no del Algarbe estavan obligados. '* 

3 Este privilegio , de que hace memoria Duarte Nu f iez , le produce 
entero con mayor legalidad que Brandaon 5 pues intentando persuadir sin 
mayor fundamento ni prueba , que la de llevar adelante la fantasía de 
que no obtuvo el Rei de Portugal el Algarbe por donación del nuestro, 
pretende huviesse añadido a su or ig ina l , hablando del mismo Algarbe, 
aquella clausula que dice : Que yo os dh 

4 Pero copiémosle como le publica Duarte Nuñez , para que me
jor conste pertenece la relevación del omenage i tributo , a que estava 
obligado el Rei de Portugal a l nuestro , al año de 1267-. Dice pues: 
" Sepan quantos esta carta vieren , como yo D. Alonso por la gracia de 
»> Dios Rei de Castilla , de Toledo , de León , de Gal ic ia , de Sevi l la, 
» de Cordova, de Murc ia i de Jaén, alzo para siempre a vos D . A l o n -
" so , por la misma gracia Rei de Portugal i del Algarbe , el omena-
" ge que me hicisteis a mi por carta , u por cartas , i a D . Luis mi 
" hermano en mi nombre, para que se me cumplan los pleitos i postu-
" ras , i los convenios ajustados entre mi , i v o s , i D. Dionisio , i los 
" demás hijos i herederos vuestros, por razón de los cincuenta caval le-
" ros , con que se me deve ayudar durante mis dias por el A lgarbe: 
" cuya ayuda , plei tos, posturas i omenages , en qualquier manera que 
» estuviessen hechas , assi por cartas, como sin ellas , alzo para siempre-
" a vos , 1 a D . Dionisio , i a los demás hijos , i herederos vuestros' 
" para que nunca por esto a m i , ni a otros por mi , vos ni ellos , ni 
" otros por vos u por e l los , seáis u sean obligados a cosa ninguna por 

si alguna carta o cartas pareciesse , u pareciessen , sobre el omena-
« ge u omenages u sobre pleitos u posturas , u convenios u sobre el 
" servicio u ayuda , que se me deve hacer por los cas til os n i l f 
" tierra del Algarbe , que de aqui en adelante L valgan ¿ n nn a ' 
" sin tener firmeza alonna • ; ^ • - »«*gttu 1 sean nu las, 

^^^^t^p^^ZrT^^ qUalqUÍer ^ ^ 
ó * , u pu.aa tener, por aquella carta u cartas con-- cartas con-

M tra 
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« tra vos , u contra D . Dionisio , u contra vuestros hijos , u vuestros 
„ herederos , u contra los cavalleros que tuvieron u tuvieren los cas-
« tillos del Algarbe , de manera que nunca puedan essa carta " cartas 
» valerme a mi , ni a otro por m i , ni perjudicar a vos , ni a D. D i o 
n i s i o , ni a vuestros hijos u herederos , ni a los sobredichos cavalle-
„ ros. í en testimonio de lo referido doi a vos el sobredicho Reí de 
.> Portugal i del Algarbe esta mi carta autentica, sellada con mi sello 
« de plomo. Hecha en Jaén por mandado nuestro , Sábado siete días 
,> andados del mes de M a y o , de la E ra 1305 años. Y o M i l l an Pérez 
í> la mande escr iv i r . " 

CAPITULO XVII. 
Buelve segunda i>e% a Sevi l la D . Dionisio a pretender levante el R e i 

su avuelo a los de Portugal el omemge que estavan obligados 
de hacer a los de Casti l la, 

lA: SSI como dejamos reconocido pertenece la primera jornada del 
l Infante D. Dionisio a los principios del año 1267 :r i que se 

hallava con seis de edad , como vimos assegura Duarte Nuñez , si na
ció por 06tubre del de 1261 , i que todos los escritores Portugueses 
convienen executo aquel viage con intento de que libertasse a su padre, 
el Rei D. Alonso su avuelo del omenage i tributo que estava obligado 
a reconocer i pagar por el Algarbe , i cuya pretensión logro por M a y o 
de aquel año , quedando desde entonces enteramente exento el Reino de 
Portugal del diredo dominio que por él devia reconocer a nuestro P r i n 
cipe , solo mientras viv iesse, es preciso fuesse totalmente distinto el 
motivo de su segundo passage a Castil la , executado dos años después, 
el de 1269 , a cuyo tiempo pertenece precisamente , si la gracia que 
consiguió de su avuelo , fue la única causa de que se conspirasen con 
tra el Infante D. Phe l ipe , i tantos grandes señores de los Reinos de 
Castil la , como reconoceremos en el l ibro V , no pudiendo haver em
prendido esta jornada aquel año por la libertad del Algarbe , si ya la 
gozava su padre dos años antes. 

2 Que fuesse la negociación, a que vino destinado D. Dionisio , pro
curar cediesse su avuelo en nombre suyo i de sus succesores aquel d i -
refto dominio que mantenían sobre los Reyes de Portugal los de Casti l la, 
que en reconocimiento del se hallavan obligados a servir a nuestros P r i n 
cipes con trecientos cavallos en las ocasiones en que los necessitassen, es 
común sentir no solo de nuestros escritores, sino de los mas antiguos 
Portugueses : porque fuera de repetirlo la Chronica de nuestro P r i nc i 
pe , Juan Rodríguez de Cuenca , Despensero mayor de la Reina Doña 
Catalina , muger de D. Henrique el III, D. Rodrigo Sánchez de Areva-
lo , Obispo de Falencia , Diego Rodríguez de Ármela , Mossen Diego 
de Valera , Luc io Marineo Siculo , Estevan de Ga r i ba i , el P. Mariana, 
1 los demás que hacen memoria de este sucesso 5 hablando Fernán López 
en la Chronica que formó del Rei D . Juan I del nombre , de orden del 

Rei 
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Reí D. Duarte su hijo , siendo Infante , del sitio que tenía puesto aquel 
Príncipe a la ciudad de T u i , i de como hallándose apretada, pidió al 
nuestro la socorriesse , entre otras razones que dice se representaron en 
su Consejo , para vengar la afrenta de haverse atrevido el Portugués a 
intentar ganarla , refiere, que desde que los hombres se acordavan , siem
pre tuvieron sujetos los Reyes de Casti l la a los de Por tuga l , quando 
necessitavan de ellos para su servicio : i que huvieran destruido muchas 
veces la tierra , s i huvieran querido , con las grandes ayudas que teman 
de ellos, assi por mar , como por t ierra , luego que se lo embiavan a 
decir ; según la huvo el R e i D . Alonso del R e i de Portugal su sue
gro , hasta embiarle llamar a que fuesse con él a la guerra de los M o 
ros , como lo executo con todo su poder : i después el R e i D . Pedro su 
hijo en l a que tenia contra la casa de A ragón , que embio a pedir a 
Portugal quinientos de a caval lo, para que le sirviessen en aquella ex
pedición , i se los embiaron luego con el Maestre de A v i s D . Mar t i n 
del A v e l a r , que fue por Capitán de ellos , i mas diez galeras pagadas 
a su costa con su Almirante Monsieur Lanzarote : i assi de otras ayudas 
que hadan graciosamente , i por buena amistad los Reyes de Portugal 
a los de Casti l la , que todas a l l i se refirieron como hechas por v i a de 
sujeción : porque aunque esta oración se supone en boca del Consejo de 
Castil la , no la refiriera un Portugués, haviendola formado por su a r 
bitrio , sino fuera común entre sus naturales la sujeción que en ella se 
comprueva de sus Principes a los nuestros. 

3 Pero copiemos los mismos términos , con que expressa el mot i 
vo de este segundo viage del Infante D. Dionisio a Castil la Diego Ro -
driguez de Á rme la , el qual d i c e , hablando de su padre: 'Este R e i 
D . Alfonso de Portugal hovo un fijo llamado D . Dionis , el qual siendo 
Infante vino a Sev i l la a ver a l Re i D . Alonso su avuelo , teniendo 
Cortes : i pidióle merced, que quitasse el tributo que los Reyes de P o r 
tugal eran tenidos de facer a los Reyes de Casti l la i de León , que 
era de venir a sus Cortes , quando él mandasse, i de servir con tre
cientos cavalleros para la guerra de los Moros. I que no pudiesse ser 
otro el motivo de este segundo viage , i quan diferente fue del que 
primero le truxo a Cas t i l l a , no solo lo manifiesta la diversidad del 
tiempo, en que se executaron entrambos , sino los perniciosíssimos efec
tos que produxo la imprudente liberalidad con que le concedió el Re i 
su segunda demanda , como dejamos visto advierte su Chronica , i re
pite aun con mayor expression el mismo Ármela con los términos s i * 
guientes : " E l Re i , o i do lo que el Infante su nieto propuso, pidió con-
» sejo a los Infantes, Prelados, Condes , Ricoshombres i cavalleros 
" que delante estavan , e ninguno hablava. E l Rei mostró saña con-
« tra D. Ñuño de Lara , porque no fablava , que era de los principa-
» les del R e i n o , noble i anciano cavallero. D. Ñuño quando esto v io, 
» levantóse e dixo : Señor , como quiera que mas razón era , que h a -
" blassen primero los Infantes vuestros hermanos i otros grandes señores 
'> que aqui están 5 pero, pues vuestra Real Magestad quiere qué yo diga 
» mi parecer en esto que el Infante vuestro nieto propuso , es esto : ¿SV-

M 2 awy 
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„ ñor , que vos hagáis bien e merced al Infante vuestro nieto , i pa r ta -
„ des de lo vuestro con é l , es gran razón ', lo uno por el gran deudo 
„ que con vos ha 5 lo otro por el lugar donde v iene; pero que vos 
„ quitéis de la Corona de vuestros Reinos el tributo que el Reino de 
„ Portugal es tenudo de facer a vos i a vuestros Reznos , en esto no 
» seré yo , n i vuestra Real Señoría lo deve facer, I esto dicho assen-
„ tose. E l Re i mostró que no le placía de lo que D. Ñuño dixo. I 
}> quando esto vieron los otros , que la voluntad del Rei era de lo fa -
}, ce r , consejáronle que lo ficiesse 5 e fizólo assi. D . Ñuño salió del pa-
« lacio sin se despedir del Rei . Deste tributo, que el Rei D. Alfonso qui-
» tó al Rei de Portugal , pesó mucho a los del Reino. Esta fue la causa 
n principal porque después el Infante D . Phelipe su hermano, e D. Ñuño 
» de L a r a , e D. Lope D iaz de Haro Señor de V i z c a y a , e D. Estevan 
» Fernandez de G a l i c i a , e D. Fernán Ruiz de Castro, e D . A lva r D iaz 
»> de Astur ias, i el Almirante D . L o p e de Mendoza , e otros cavalleros 
v fasta tres mi l se despidieron i se desnaturaron del Re i D. A l fonso, i 
v se fueron a l Re i de Granada, i estuvieron con él dos años i mas , h a -
h ciendo guerra a Castil la i a los Arrayaces de Malaga i de Guadix, 
" que eran vasallos del Re i D. A l fonso. " 

4 Duarte Nuñez de León intenta dar evasión a este sucesso, aunque 
con la infelicidad que se sigue siempre a quantas se oponen a la ver
dad 5 porque haviendo copiado la escritura de cession, que hizo nuestro 
Principe a l suyo del omenage i feudo a que estava obligado por el A l -
garbe, añade: Lo que movió a los Chronistas de Castil la a creer, que 
la renuncia de esta obligación era de los trecientos cavallos que se im
puso al Conde D. Henrique , fue ver , que el Re i D . Alonso , de quien ha
blamos , embio a l Rei de Casti l la su suegro, en el tiempo en que andava 
desavenido con el Infante D . Sancho su h i jo , en ayuda suya trecientos 
hombres a cavallo \ sin prevenir que s i , según se advierte en el l ibro 
de los Obitus de Santa Cruz de Coimbra, murió D , Alonso I I I , Ínclito 
R e i de Portugal , a 14 de las Calendas de Ma rzo , E r a de 131^ , que 
corresponde a l año 13^9 , según convienen entrambos Brandaons : i 
no se declaró contra su padre nuestro Infante D. Sancho, hasta dos años 
después, el de 1281 , no pudo socorrer a su suegro dos años después 
de muerto aquel Pr inc ipe, mayormente quando estuvo tan lejos de assis-
tir Portugal a Castilla en aquella sedición, que como en su lugar reco
noceremos , se declaró su Rei D . Dionisio contra D. A lonso , sin embar
go de ser su avuelo : tan torpemente ciega la passion a quien no atiende a 
l a verdad, procurando obscurecerla con tan livianas i fútiles sombras. 

CAPITULO XVIII. 
• 

Fenece i confirma el R e i D . Alonso el repartimiento de las heredades 
del termino de Sevi l la . 

1 Ü R A costumbre general de España, observada en todas sus C o -
-*—' xonas, repartir entre los que concurrían a las nuevas conquistas 

que 
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nne loffravan sus Principes, según la calidad i grado de las personas i 
U aente con que servian en e l las , los lugares i territorios que sujetavarl 
a su dominio, reservando para s i , fuera de la parte que correspondía 
al numero de los soldados que pagavan de las rentas Reales, las c iu 
dades i fortalezas que se contenían en é l , según se verifica del paóío u, 
convenio que otorgó D . Jaime el Conquistador, Reí de Aragón , con los 
Barones de Cataluña, hallándose en Barcelona a 23 de Diciembre del 
año 1229 , estando para partir a la conquista de Mal lorca , que produ
ce D. Lucas de Achery en el tomo ©aavo de su Spicilegio', por cuya 
razón se haílavan siempre assistidos en sus empresas militares, no solo 
de la mayor parte de sus vasallos , sino también de crecido numero de 
forasteros, a quienes atrahía, aun mas que la gloria de las • continuadas 
v idor ias, el crecido interés que logra van en el las: que entibia el animo 
del mas ardiente espíritu la consideración de saber se ha de arriesgar 
la vida sin otro premio, que la contingencia de perderla. 

2 E n execucion de esta loable costumbre, luego que gano S. Fe r 
nando la ciudad de Sev i l l a , i dispuso su nueva forma de población I 
govierno, nombro para que se repartiessen su férti l i dilatada comarca^ 
a D. Ramón de Losana, Obispo entonces de Segovia, Confessor i N o 
tario Mayor del mismo Pr inc ipe , que havia sido antes Chanciller M a 
yor de la Reina Doña Berenguela su avüela, I fue después Arzobispo 
de la misma ciudad de Sevi l la i padrino del Reí D i Hernando el I V , a 
D . Rui López de Mendoza , Ricohombre ^iítambien después segundo A l 
mirante de Cast i l la , a Gonzalo García de Torquemada , Ricohombre, a 
Pedro Blazquez , Ada l id u Maestre de Campo Genera l , natural de Se 
govia , i a Fernán Servicial. % 

3 L a dilatada extensión del territorio í comarca de aquella nobilis^ 
sima c iudad , de quien assegura S. Fernando en .el pr iv i leg io, en que l a 
señalo fueros el año de 1350 : Mayor es ¿mas nobk Sevi l la¡ que la$ 
otras ciudades de España: i el crecido numero de los jnaturales de estos 
Reinos, i de los demás de España i fuera de e l l a , que concurrieron a 
su conquista, hizo preciso se dilatasse su repartimiento : i assi no pudo 
concluirse enteramente hasta el año de 1253 , cinco después de haverse 
reducido al gremio de la Iglesia i feliz dominio de nuestros Principes. 

4 Por esta razón se atribuye a D. Alonso la magnifica l iberalidad, 
con que quedaron heredados en sus contornos tantas personas Reales, 
Eclesiásticas, Religiosas i Seglares, assi de la primera nobleza de E s 
paña, como de su segunda i tercera classe, que tan por menor demues
tra D.D iego Ortiz de Zuñiga, que nos escusa la prolixidad de repetir 
sus nombres, no teniendo que poder añadir a su puntualissima di l igen
cia I curiosidad 5 pues aunque gran parte de los heredamientos de este 
repartimiento se consignaron en vida de S. Fernando su padre, sesun 
consta de varios privilegios, de que hace memoria , los confirmó de nue-
Z t ^SS\COm\t0á?S. l0S demas' hasta su total conclusión, que pa 
rece duro hasta fin del mismo año, pues a 6 de Diciembre se desoa-
cho el privilegio de los términos i jurisdicción que havia concedido i 
consignado a la propria ciudad de Sevi l la. concedido 1 

Ha-
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5 Haviendo copiado D. Diego Ortiz de Zuñiga este pr iv i legio, ana-

de : Ahrazavan estos términos de Sevi l la buena parte de lo que alcanzo 
la jurisdicción de su Convento jurídico en tiempo de los Romanos, passan-
do su linea desde el rio Guadiana, comprehendiendo los lugares de Nodar, 
Mora i Serpa , que hoi son de la Corona de Por tuga l , pero padeció esto 
aun en tiempo del mismo Re i D . Alonso tantas alteraciones, que aun de 
ellas no se tiene cabal noticia. Por cuya duda manifestaremos con^ toda 
brevedad , quando i por que se desmembraron estos lugares de la juris
dicción de Sevil la. 

6 Después de haver reducido a su obediencia D . Alonso III del 
nombre, Rei de Portugal , las plazas del A lga rbe , que dejo de con
quistar D. Sancho Capelo su hermano, passo sus armas de estotra parte 
de Guadiana, termino prescrito a sus empresas militares, como advierte 
i bien el mismo D. Diego Or t i z , ganando algunos lugares del Anda lu -
c i a , i entre ellos los de Aracena, Serpa, Nodar i Mora el año de 1251, 
como demuestra Brandaon, i contesta el mismo Zuñiga 5 los quales res
tituyo a nuestro Pr inc ipe, quando, como vimos , le cedió el Reino del 
Algarbe. 

f Conserváronse estos lugares en la jurisdicción de Sevil la hasta el 
año de 1283 , en, que, como referiremos en su lugar , hizo donación de 
ellos el Rei D. Alonso a su hija Doña Beatr iz, Reina de Portugal , pa 
ra que los gozasse! solo pbr su v i d a : i muerta e l l a , bolviessen a incorpo
rarse en el Reinado de Sev i l l a , según lo dispuesto en su donación. I assi 
los posseyeron e l R e i D. Sancho su hermano i el Rei D. Fernando el IV" 
su h i j o , que en el ajuste queihizo con D. Dionis io , Rei de Por tugal , su 
primo hermano. Jueves 12 del mes de Septiembre de la Era 133S , que 
concurrió con el año 1297-, ios cedió a la Corona de Por tuga l , desde 
quando permanecen unidos a e l l a , según se reconoce del instrumento de 
este convenio, que. publicó Brandaon , á de que también se hace memo
ria en la Chronioa-'del mismo D . Fernando el I V , cuyas palabras deja
mos producidas. Por donde queda manifiesta la razón i tiempo en que 
perdió su jurisdicción i dominio la ciudad de Sev i l l a , como ofrecimos. 

C A P I T U L O XIX. 
Confederase el Rei D . Alonso con el de Granada: i motivo de su ajuste. 

1 / ^ O n c l u i d o el repartimiento de Sev i l l a , i ordenadas las dependen-
V ^ cias de Andalucía, resolvió el Rei D. Alonso passar a Castil la 

a fin del año 1253 , en que se centava todavía el segundo de su Reino, 
que no se feneció hasta fin de Mayo inmediato. I assi por esta razón se 
deve advertir confunde su Chronica los sucessos , regulando los años de 
la Natividad con los de su Reino , teniendo distintos principios esta 
Chronologia ; pues pertenecian los cinco meses últimos de cada año de 
su Remo al siguiente, según el computo común , que empieza a contar
los desde primero de Enero. I assi escrive D. Diego Ortiz de Zuñiga, 
hablando del de 1254: E« el año antecedente señala su Chronica, que 

pas-



D. ALONSO EL SABIO. LIB. 11. 95 

¿ el R e i a Casti l la*, pero queda visto , como estava aun en Sev i l l a 
bien entrado el mes de Diciembre. 

En consequencia pues de este constante presupuesto hallamos a 
nuestro Principe en la ciudad de Cordova a 5 de Ene ro , donde conce
dió al Hospital de Burgos dos casas con otras heredades en Carmona.-
i passando a T o l e d o , corte hasta entonces invariable de Cas t i l l a , des
de que la reduxo a su dominio el Emperador D . Alonso el V I , hizo a 
3 de Marzo la merced a la ciudad de Andu ja r , de que hace memoria 
el mismo D. Diego : por donde se reconoce no passo hasta este tiempo 
a e l l a , i que a él se deve reducir el ajuste i confederación con el Rei 
de Granada, de que hace memoria su Chronica con los términos siguien
tes: E l R e i de Granada por haver la voluntad i amistad del R e i D . Alon
so mas de quanto la h a v i a , vino a él a Toledo*, i a l R e i plugole mucho 
de su venida, e hizole mucha honra í i el R e i de Granada posso en la 
huerta del R e i , que es cerca de Toledo: i firmo con él sus pleitos i pos
turas que antes havian, de consuno. Para cuya inteligencia se devé s u 
poner , que haviendo resuelto continuar D . Alonso el santo didamen de 
passar la guerra en Á f r i ca , que havia fesuelto el Rei S. Fernando su pa
dre , luego que succedió en sus estados, como dejamos advert ido, em-
bio a pedir indulto, permisso u licencia a l Pontífice Inocencio IV", para 
poder establecer licitamente alianzas i confederaciones con diferentes 
Principes Mahometanos, assi dentro de España, como fuera de ella j se
gún dejamos advertido consta del Breve del mismo Pontífice, que resu
me Oderico Rainaldo con los términos siguientes : Permanece el Breve 
que le escrivib Inocencio en fecha de 4 de las Nonas de Offiubre del año 
décimo de su Rontificado 5 ( que concurrió con el primero de su Reino ) 
en que le ofrecía confirmar las alianzas que hiciesse con los Sarracenos^ 
pues redundavan en mayor gloria de D ios i honor de la Iglesia. 

3 Pero sin embargo de que el año antecedente de 1253 bavia pas-
sado a Sevil la Aboabdile Aben-Hazar , Rei de Granada, que por muer
te de Mahomad Benzaide, primer Rei de los Alhaffiares ^ posseía aquella 
Corona, a prestarle el devido reconocimiento, que por ella devia se
gún consta del privilegio 5 en que confirma D. Alonso a D . R;Lmon 
de Losana Obispo de Segovia el repartimiento que le toco en la co
marca de Sevi l la , despachado en ella a 22 de Junio , en que firma 
D . Aboabdile Aben -Haza r , R e i de Granada, vasallo del R e i : '1 continuó 
a confirmar con la misma circunstancia de vasallo suyo , según consta 
de vanos privilegios de los anos subsequentes. I assi se engañan quan-
tos, siguiendo a la Chronica, alargan la vida de Mahomad Ben A l h a -
mar hasta después del año 12^0. 

4 Pero aunque es mui possible ajustasse entonces nuestro Princioe 
esta confederación, que reduce su Chronica al año siguiente, no pode
mos asegurarlo faltándonos testimonio de que se comprueve. I assi s i 
guiéndola, nos hallamos necesitados a reducirla a este de ^ 4 sien 
do mU1 possible, que constante en el didamen de hacer la gue'rraeñ 
África 1 haviendo pedido permission al Pontifice para poderle c^nfe 
derar licitamente con los Reyes M o r o s , que le c o n v i n i e r e ' " a r a e t " 

pren-
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prenderla con mas seguridad, desembarazado ya de la de Portugal, que 
le estorvo la execuíasse tan inmediatamente como deseava, pusiesse en 
prat l ica aquel indulto , llamando para esto a Toledo al mismo Principe 
Inf iel , para estrechar mas la alianza con H , i poder assi passar sm re-
celo de essotra parte del mar , no quedándole en España , estando seguro 
de las armas de Granada , quien pudiesse inquietar sus estados. 

C A P I T U L O X X . 

Trasigue D . Alonso en disponer ¿os medios de passar en Á f r i ca . 

i / ^ O n s e r v a v a nuestro Principe el piadoso deseo de extender en A f r i -
V ^ ca la Religión Catho l ica: i assi al mismo tiempo que se ha l la -

Va embarazado en la guerra de Por tuga l , que havia suspendido la exe-
cucion de tan santo intento , proseguía en el apresto de la armada, que 
havia empezado a fabricar en las costas de V izcaya , solicitando con el 
Pontífice concurriesse con e l , según le havia ofrecido , en tan santa 
empresa. 

2 Assi se reconoce de un Breve suyo despachado en Perusa a 4 de 
los Idus de Enero del año décimo de su Pontificado , que resume Ode-
rico Rainaldo con los términos siguientes : Apresuraba en España A l 
fonso Reí de Casti l la i de Lean la expedición en Á f r i ca ^ que tenia pre
meditada su padre Fernando , haviendo mandado prevenir algunos años 
antes una armada en las costas de Vizcaya 5 i en este suplico a l Ton-
tifice 'Romano, encargasse a varones piadosos exbortassen con sus p red i 
caciones a los pueblos a que se alistassen en tan santa guerra , i con-
cediesse literalmente del sagrado thesoro de los méritos de Christo , i n 
dulgencias a los que tomassen la Cruz. A cuyos piadosos deseos corres
pondió el Rontifice , mandando a los superiores de la Orden de los P r e 
dicadores i de la de los Menores del Reino de Casti l la , exbortassen por 
s i mismos , u por medio de sus mas virtuosos i eloquentes Religiosos a 
¿os pueblos, a que siguiessen las vanderas de la Cruz , prometiendo de 
parte de Dios a los que fuessen a esta empresa , u contribuyessen p a 
ra ella con su hacienda , el perdón de sus pecados. 

3 Después de haver copiado el Breve compendiado en las palabras 
precedentes , añade el mismo Oderico , expidió otro del tenor mismo, 
dirigido a los superiores de las proprias religiones de Sanco Domingo 
i S. Francisco del Reino de Navarra , para que procurassen conmover 
los ánimos de sus naturales a l a empresa misma : i prosigue diciendo: 
Como en esta expedición se interessasse la causa de Christo , juzgo el 
Rontifice serian mui bien empleadas en ella las riquezas de la Iglesia; 
i assi dio licencia se contribuyes se para esto a l Reí D . Alonso por tres 
años con ¿a tercera parte de ¿as rentas decimales , destinada para la 
fabr ica i reparación de las Iglesias. I porque en el Arzobispado de 
Compostela^ no era estilo dejar cosa alguna de los diezmos para la f a b r i 
ca , mando que de las demás rentas de las Iglesias se cobrasse la misma 
cantidad, i se eritregasse a l Re i para los gastos de aquella guerra. 

P e -
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Pero como para empresa tan grande era necessario no solo grues-

rmada sino también crecido numero de gente para echar en tier-
11 i formar Suficiente exercito, con que lograr las conquistas de tamas 
e d a d e s populosas i fuertes , como se hallavan en qualqmer provincia de 
África por donde se emprendiesse ; i era dificil de persuadir a los nues
tros habituados a hacer la guerra desde sus propnas casas, a que las 
desamparassen , passando de la otra parte del mar a tierra que desco
nocían , duro hasta el año siguiente de 1254 la solicitud de nuestro 
Principe con el Pontífice Inocencio , para que por medio de los pre
dicadores Evangélicos exhortasse con todo fervor a los pueblos a con
currir en ella. I assi escrive el mismo Oderico Rainaldo : Disponía por 
este tiempo Alfonso R e i de Casti l la i de León la expedición contra los 
Sarracenos de Á f r i c a : i para llevar adelante Inocencio tan gloriosa de
terminación , mando a los predicadores sagrados publicassen la guerra 
contra los Infieles , i excitassen a la juventud Christiana a tomar la 
Cruz 5 porque era piadosa costumbre, desde que se emprendió la con
quista de la Tierra Santa, según lo dispuesto por el Concil io L u g d u -
nense , en que assistio el Pontífice Urbano II para promoverla , poner
se una Cruz en los pechos, assi los Principes , como los demás particu
lares que se alistavan en los exercitos, en quaíquier guerra sagrada que 
se movía contra los Infieles : por cuya razón se llamavan Cruzados los 
que concurrían en ellas. 

5 Para mover mas los ánimos de los nuestros a la de que habla
mos , tomo el Pontífice debajo de la protección de la Iglesia i suya a 
quantos se dedicassen a ella , según consta de la clausula siguiente del 
Breve que despacho en Añani a 11 de las Nonas de Agosto del año 
XI Í de su Pontificado , según le produce el mismo Oderico , aunque 
con notoria equivocación, pues no tienen las Nonas de Agosto mas de 
quatro dias : Respeffio de haver mandado predicar en España la Cruz 
contra los Moros de Á f r i ca , tomamos debajo de la protección de S . V e -
dro i la nuestra las personas i haciendas de los Cruzados que passaren 
a aquellas partes con nuestro carissimo hijo en Christo el Ilustre Reí 
de Castil la i de León , u con su Lugarteniente , mandando, que hasta 
que se tenga noticia cierta de su muerte , u de haverse venido , no se 
les inquiete en cosa alguna , i permanezcan debajo del amparo de los 
Arzobispos , Obispos i demás Prelados de la Iglesia. 

6 También añade el mismo Oderico , consta de otro Breve del proprio 
Pontífice , dio la en hora buena a nuestro Principe D. Alonso de haver
se dedicado a esta sagrada guerra recibiendo publicamente la Cruz : i para 
atraher a sus vanderas a los Eclesiásticos , concedió pudiessen gozar los 
que concumessen a e l l a , las rentas destinadas a los Sacerdotes! todo el 
tiempo que permaneciessen en aquella empresa. Pero como el enemigo 
c o m u n a opone siempre a quantas obras se dirigen a la mayor gloria 
honor 1 semcio de Dios , empleó sus diabólicas maquinacione; pafa que' 
e desvaneciesse el piadoso deseo con que emprendió executar esta nueS! 

tro Pnncipe , sembrando la discordia entre él i su suegro D Taime Reí 
^ Aragón , de que haremos memoria en el c a p i t u l o l l e d i a t o 

N C A -
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C A P I T U L O X X I . 

n r ^ r a cusa de U guerra entre Castilla , Aragón i Navarra. 

Bria ( que por haver raiieciuu ?». o — — - ~ — -
Fuerte R e f de Navar ra , su tío , el año 1334, según convienen Gui l ler 
mo d Nan l i s , i Roger de Hoveden , le havia succedido en aquella C o : 
^ona como W de fa Princesa Doña Blanca, hermana suya) la heredo 
¿ Theobaldo II del nombre entre los Reyes de Navarra,su h y i de 
la Reina Doña Margarita de Borbon, su tercera muger , a 8 de Jul io 
del año 1253 h cuyo accidente perturbo el deseo que,como vimos en 
e l capitulo precedente , manifestava nuestro Principe de passar sus armas 
en África , por los especiales interesses que resultaron del. Porque se
gún escrive Garibai : E n esta sazón se tratavan grandes diferencias en
tre el Rei D . Tbeobaldo i el Re i de Castil la , pretendiendo el de Cas 
t i l la el Reino de Navar ra por los derechos antiguos : i por lo menos de
seando que el Rei D . Tbeobaldo le reconociesse el vasallage que el R e i 
D . Garc i -Ramirez, i los Reyes D . Sancho su hijo i nieto mostraron a l 
R e i D . Alonso el F U I , Emperador de las Españas, i a los Reyes de 
Casti l la sus successores. - ... i 

2 Esta pretensión de nuestro Principe es muí regular la huviesse 
intentado luego que heredo e l Reino de Castilla , viviendo todavía D . 
Theobaldo el I 5 pues luego que mur ió , temerosa la Reina Doña M a r 
garita su muger de que por la menor edad del Rei D. Theobaldo su 
hijo le rompiesse la guerra, se valió de D. Jaime Rei de Aragón, p i 
diéndole se llegasse a Tudela para ajustar con él estrecha confedera
ción i alianza 5 previniendo assi el inmediato peligro que temia. 

3 Executo D. Jaime tai) aceleradamente aquel viage , como tan i n -
teressado en que no se apoderasse de Navarra D. Alonso su yerno , que 
se hallava en Tudela el mismo mes de Julio en que murió D. Theo 
baldo 5 pues según assegura Zurita se firmó la confederación ajustada 
entre él i la Reina Margarita su viuda a 1 de Agosto : i por cuyas 
condiciones se verifica i comprueva se dirigía únicamente contra nuestro 
Principe , aunque no se declara con expression en ella , según se per
cibe de los dos artículos siguientes, que produce el mismo Zurita : el 
primero , en que promete el R e i , que nunca daría ninguna de sus hijas 
por muger a ninguno de los Infantes de Casti l la , hermanos del Re i D . 
Alonso , ni a otra persona que lo tratasse por medio u platica de su 
yerno el Re i de Castil la , sin voluntad de la Reina de Navar ra : el se
gundo, en que ofrecía la Reina, que no casaría ( D. Theobaldo su hijo ) 
fon hermana del R.ez de Castil la , hija del Re i D . Hernando i de la 
Reina Doña Juana su segunda muger , ni con hija del Re i de Casti l la, 
hora fuesse legitima , hora no \ ni con parienta suya que fuesse hija de 
Reina , o de otra que él lo tratasse o moviesse , sin el consentimiento del 
Re i de Aragón. 

4 Luego que llegó a noticia de nuestro Principe la conclusión de 
es-
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este tratado, resolvió romper la guerra al Rei de Navarra. I assi escri-
ve el mismo Zurita : Por esta novedad huvo grandes diferencias entre 
estos Reyes , i embio el Rei D. Alonso gente contra las fronteras de N a 
varra con titulo que le pertenecía de derecho , i quiso entrar en persona 
en ella para apoderarse del Reino i de los Infantes : mas el Rei de A r a 
gón ajunto sus huestes contra él para se lo resistir. Tanto puede con los 
Principes el recelo del aumento de sus confinantes , que se antepone al 
mayor vinculo de sangre : i assi no basto al nuestro hallarse casado 
con hija de D. Jaime, para que no procurasse su suegro embarazarle 
se apoderasse del Reino de Navarra , temiendo que si lo conseguía , ar-
riesgava el suyo proprio con el nuevo poder que se le recrecía con él 
al yerno. 

5 Esta es la verdadera causa í origen de la guerra de Aragón , i 
no el sentimiento, que siguiendo a la Chronica , dicen nuestros escritores 
produxo en D. Jaime la resolución de embiar D. Alonso por la Infan
ta de Noruega para casarse con ella en ofensa de la Reina Doña Vio
lante su hija 5 porque ni vino en algunos años aquella Princesa a Cas
tilla , ni fue con el intento que presuponen. I conviniendo todos en que 
se rompió esta guerra el año de 1254 , assi también como en que, quan-
do llegó a España aquella Princesa, se hallava preñada la misma Rei
na Doña Violante , por cuya razón mudó de didamen nuestro Principe, 
casándola con el Infante D. Phelipe su hermano 5 s i , como justificamos 
en las Observaciones a la misma Chronica con un privilegio del Rei 
D. Alonso, nació la Infanta Doña Berenguela , su hija mayor, el año 
.antecedente de 1253 , necessariamente se convence no pudo proceder de 
aquella indecente resolución , aunque fuesse cierta , si un año antes se 
havia desvanecido con el parto de la Reina. 

C A P I T U L O X X I L 

Hace el Rei guerra a los Reyes de Aragón i Navarra: i ajustase la pat 
entre todos, 

• - • „ . . 

1 T OS sucessos de esta guerra que, como diximos en el capitulo pas-
- L / sado, se rompió entre los Reyes de Castilla i Navarra, a quien 

assistia el de Aragón , temeroso, según apuntamos , de que creciesse el 
poder del nuestro , suponiendo por difícil le pudiesse resistir el de Na
varra , no se hallan tan expressos como deseáramos , porqué solo escrive 
Zurita hablando de los principios del año 1254 : E» este medio se rom
pió la guerra entre el Rei i su yerno, el de Castilla. 1 haviendo re
ferido como por Abr i l del mismo año se vieron en Monteagudo D. Ja i 
me i D. Theobaldo , donde se estableció nueva confederación contra 
D. Alonso, añade : Pero estando las cosas en gran rompimiento entre 
estos Principes i el Rei de Castilla , algunos Prelados i Ricoshombres 
movieron algunos partidos entre ellos, porque desistiessen de la guerra , i 
pusieron treguas hasta la fiesta de Sant Miguel del año 1254. 

a En el intermedio que se suspendió esta guerra , por no tener 
N 2 núes-
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nuestro Principe ociosas sus armas , emprendió la conquista de Tejada, 
plaza importante e inmediata a los limites de la jurisdicción de Sev i 
l la , que posseía con titulo de Re i A m e t , Moro principal , el qual no 
pudiendo resistirle, la entregó a D. A lonso , passandose a Á f r i c a , en la 
conformidad que refiere Garibai. ^ 

5 Fenecida la tregua u suspensión de armas, que diximos se havia 
establecido entre los Reyes de Castil la i Navarra , passó en persona el 
nuestro a continuarla : i viéndose amenazado D. Theobaldo , ocurrió a l 
Rei D . Jaime , que haviendole embiado considerable socorro a los con
tornos de Tude la , en que se hallava con su campo , reconociendo el gran 
poder de Cas t i l l a , solicitó persuadir a nuestro Principe desistiesse de 
sus pretensiones , que, como diximos , se reducían a repetir los antiguos 
derechos, de que se valieron sus predecessores para pretextuar les toca-
va aquella Corona por derecho de sangre, con el común axioma de que 
siempre permanecen, i nunca prescriven los derechos de los Soberanos; 
u a que le reconociesse vasallage el Re i de Navar ra , como havian he 
cho sus antecessores a los de Castil la 5 pero no queriendo malograr la ven
taja con que se hallava superior su exercito al contrario, persistió en 
que se reduxesse e l derecho que defendía al juicio de la batalla que 
eslava resuelto a dar ; con que viéndose tan inferior el Navarro , se rin
dió a l a demanda del nuestro. I assi escrive Gar iba i : Según algunas 
historias se concertó , que el Re i D . Theobaldo reconociesse a la Corona de 
Cast i l la , como lo havian hecho muchos de los Reyes sus predecessores: i 
aun autores hai que dicen se concordo , que el R e i D . Theobaldo quedo 
de i r o embiar su Lugarteniente i substituto a las cortes de Castil la: 
i que todas las veces que por los Reyes de Castilla fuesse llamado para 
las guerras que les ocurriessen, fuesse obligado a servir con su persona 
o su Lugarteniente con docientos de a cavallo. 

4 Este fue el paradero que tuvo la guerra de Castil la i Aragón, 
procedida, no del incierto matrimonio que se supone intentó D. Alonso 
con la Princesa de Noruega en ofensa de la Reina Doña Violante , h i 
ja de su Rei D. Ja ime, sino de las pretensiones del nuestro al Reino 
de Navarra , i del recelo con que temia el de Aragón creciesse con 
su dominio el poder de Castilla. 

C A P I T U L O X X I I I . 

Circunstancias que de esta guerra entre Castil la i Aragón produce eí 
P . A r z z por testimonio de unas memorias antiguas de la ciudad 

de A v i l a . 

1 T M ^ (lue.no se nos repare omitimos las noticias que conserva 
-»- ex P. A n z pertenecientes a l rompimiento de la guerra que re -

íenmos entre Aragón i Navar ra ,a cuyo Principe assístia como auxiliar 
suyo el de Aragón , aunque siguiendo el común error de nuestros es
critores que le suponen executado por tan distinta causa como dejamos 
reconocido , atribuyendo a D. Jaime el rompimiento , sin tomar en la 

bo -
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boca al Reí de Navar ra , contra quien se dirigió , produciremos las mis
mas palabras que se contienen en un l ibro que se conserva en el ar 
chivo de la ciudad de A v i l a , copiado el año de 151^ } de otro mas an
tiguo que se assegura en él parava en poder de D. Gonzalo del Á g u i 
la , Regidor i cavallero ilustre de aquella ciudad j de que tenemos c o 
pia , i es el mismo que cita A r i z 5 i dice a s s i , según se contiene en 
mi exemplar : "Después a tiempo fino el Reí D. Fernando , e reino 
» nuestro Señor el Rei D. Alfonso 5 e movióse la guerra del Rei de 
» A ragón , e de D* Henrique su hermano , e de vasallos de D. Diego: 
" e el Rei embió por todos sus vasallos e por los concejos de Estre-
» madura , e mandóles que fuessen a Soria 5 e los cavalleros de A v i l a 
» con gran sabor que havien de servir le, guisáronse mucho apriessa, e 
" ficieron gran premia a todos los de la v i l la que fuessen: e de M o -
» ros tan solamente fueron fasta setenta cavalleros guisados de cavallos, 
» e de armas , e quinientos peones. E ayuntados todos en Ael lon , ho -
« vieron hi una carta del Reí que se tornassen los Moros a A v i l a , e 
h quel diessen dos mil maravedís : e los cavalleros entendieron que seria 
» gran deservicio del R e i , si se tornassen los Moros 5 e entendiendo que el 
» Rei havie menester los dineros , hovieron su acuerdo , e embiaron a 
« Gómez Ñuño e a Gonzalo Matheos al Re i que era en Vitor ia , quel p i -
» diessen de merced, que los Moros fuessen en su servicio : e que si los 
» dineros mucho menester los havie , que embiasse luego a A v i l a a co -
» ger la fonsadera de los que non pudieron venir en la hueste, e que 
» havrie él luego los sus dineros : e en razón de aquellos dos mi l mará-
v vedis , que le quitavan los cavalleros lameatad de la fonsadera que 
" ellos devien haver , en que havrie muchos mas dineros que estos, ca 
" por ser sabidores quel Rei llevava muchas gentes en la hueste non 
»> quisieron llevar escusados ningunos. E Gómez Ñuño e Gonzalo' M a -
" theos llegaron a l Rei a Huebre, que es cerca de Vitor ia , e dkeronle 
» de parte de los cavalleros toda esta razón { e al Re i plogol e agra-
» deciólo mucho, e dixo iva para Orduña, e a D. Manuel havie em-
» biado a Soria. E mandóles que ficiessen quanto D. Manuel man-
p dasse , ca el luego serle con ellos. E dixol" Gonzalo Matheos- Señor 
» nos por fuero havemos de non i r en hueste sinon con el vuestro cuer ' 
" p o 5 mas con esta priessa en que sodes > non cataremos hi fuero, nin 
» otra cosa , sinon serviros quanto pudiéremos 5 mas pedimos vos por 
»merCed, que embiedes decir a D . Manuel , que non nos desafuere del 
" vf r „^ merced 4ue de los otros R ^ e s e de vos hovimos. E pre-
" guntol el Reí : E n qué 5 e dixol el Gonzalo Matheos , que cada que 
" acaescio en hueste fueron , siempre estovieron el concejo de A v i l a en 
" haver las primeras feridas , e aguardar la sena del Rei : e si él en-

111%̂ " T^^^í0^ t^ en e110' qUe las P r i ^ r a s feridas 
es diesse. E mando el Reí a D. Garda Pérez su Notario , que les dies-

" se carta para D. Manuel , que en esto e en todo lo al les ficiesse me-
" joña que a todos los otros. E salió D. Garcia Pérez , e GomeZ N u -
» n o , e Gonzalo Matheos con él fuera de la t ienda, e a po^a pieza 
" mandólos el Rei a los qUe estavan con é l , e D . N m l o ' e ü ! AP¡var 

" Diaz, 
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M D i a z , e Lorenzo Suarez , e otros cavalleros muchos con ellos : e dkoles 
« el Re i : Qué es aquello que deciedes , en que vos yo desafuero ¿ D ixo 
„ Gonzalo Matheos : Señor, mn vos decimos que nos desaforavades , mas 
» pedimos vos por merced que emhiedes decir a D . Manue l , que non nos 
„ desaforasse. E repuso el Rei : E n qué % Dixo Gonzalo Matheos : S e -
,rñor \ e n que el concejo de A v i l a en las huestes siempre hovo las prh> 
„ meras feridas , e guardaron la seña del R e i : e pedimos vos de mer-
„ c e d , que s i vos entendedes que mayor servicio vos farlemos en ello, 
„ que 'las primeras feridas nos mandassedes dar , como quier que aque-
„ líos donde nos venimos siempre sirvieron bien los señores que hovieron, 
„ e nunca mayores razones hovieron, que nos havemos^por sery i rvos, e 
„ señaladamente contra Aragón. E dixo el R e i ; Esto por qué ? E dixo 
„ Gonzalo Matheos: Señor , quando el Emperador D . Alfonso Ramón, 
„ de donde vos venides , fíncb niño e le temen en Trava , vino el R e i 
» de Aragón , que era casado con su madre Doña Urraca , a A v i l a con 
» gran hueste, a que le recibiessen por señor : e los de A v i l a dixeronle, 
n que non lo fañen , ca señor havien , a quien havien fecho omenage, e 
»> él viviendo , nunca otro señor havrlen : e dixo el Re i de Aragón , que 
» non vivte ; mas si ellos declen que s i , que ge lo mostrassen , e descer-
» carlos Be 5 sinon quel obedesciessen por señor. E pusieron este pleito con 
» é l , e dieronle sesenta cavalleros en arrefenes , e tomaron plazo a que 
» ge lo mostrassen : e fueron trecientos cavalleros a T r a v a , e aduxe-
5> ron su señor ante del plazo.. E dixoles el Re i de Aragón, que ge le 
» aduxiessen a su tienda , e si le conocíesse , que él los descercaría. E d i -
» xeron los de A v i l a , que non le mostrarlen en su poder, mas que ge lo 
p mostrarien en un lugar que fuesse comunal: e el Re i de Aragón por esto 
» fizo justicia de-los que teme en arrefenes en esta guisa-^ coció dellos, 
» e los otros metiólos en zarzos, yendo contra la v i l la 5 e sus parientes 
a mismos hovieronlos de matar : e por esto havemos sabor de combatir a 
» Aragón en sirviendo a vos. E dixo el Rei : Esso non era justicia \ ca 
» just icia es facer derecho , mas él fizo tuerto : e s i Dios quisiere , en 
» lugar le tenemos, que de todo havemos de haver derecho. E después el 
» Rei hovo de tardar su venida a Sor ia : e cumpliéronse los tres mesesj 
» e vinieron los de Zamora al R e i , e dixeronle, que eran complidos los 
v tres meses , e que non estañen h i mas. E sopieronlo los de A v i l a , e 
» fueron a los otros concejos de Estremadura , e vinieron con ellos a l 
» R e i , e dixeronle, que ellos non se quitarien de al l i , e serien en su 
» servicio de aqui a quel Rei de Aragón hovo de venir a Soria a me-, 
» terse en su mano , e facer quanto él mandasse." 

2 Aunque se pudieran hacer muchos reparos sobre lo contenido en 
esta narración, nos ha parecido no detenernos en advertirlos , juzgan-
dolos poco necessarios , desconfiando de su legalidad , como formada 
tanto txempo después del mismo sucesso que se contiene en ella , i a l 
parecer mas por la confusa i vaga fama popular , que por otro monu
mento mas solido aunque no passan las noticias que contiene el mismo 
crko ' 0 D* Al0ílSO el SabÍ0 ' en CUy0 tiemp0 parece es" 

C A -
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C A P I T U L O X X I V . 

Derecho de D . Alonso a l Ducado de Gascuña. 

íOR el orden del tiempo se sigue dar noticia del rompimiento de 
nuestro Principe con Henrique Oí Rei de Inglaterra , resusci-

tando el nuevo derecho que conservaron al Ducado de Gascuña sus 
predecessores , que por permanecer desconocido en las historias de Cas 
ti l la , nos será preciso dar noticia desde sus principios del origen 1 
causa de que procedía. 

2 E l Ducado de Gascuña , posseido largo tiempo por los descen
dientes de D. Sancho Mitarra , hijo de D. Rodrigo Frolaz í del nom
bre , Conde de Castil la , tiene su assiento de la otra parte de los P i -
reneos, a la costa del mar que los antiguos llamavan Aquítanko , d i 
vidiéndole de las provincias de Lenguadoc i Guiena el rio Garona , has
ta entrar sus corrientes en el Océano 5 cuyo estado incorporó en la gran 
casa de los Duques de Aquitania u Guiena la Princesa Brisca , hija del 
Duque Guil len Sánchez , i de la Infanta Doña Urraca de Navarra , mu-
ger de Guido Godofre u Guil lermo VI I del nombre , Duque de Aquitania; 
cuyos estados se conservaron unidos con el Condado de Burdeos hasta 
la Duquesa Leonor , que haviendo casado con Luis V i l Rei de Francia, 
i anulándose su matrimonio , fue después muger de Henrique II Rei de In
glaterra j de quien entre otros fueron hijos Ricardo i Juan , Reyes de 
Inglaterra , i la Princesa Doña Leonor , que caso con D. Alonso el N o 
ble , VIII del nombre, R e i de Castil la , llevando en dote el Ducado de 
Gascuña , según veremos consta de la escritura de cession que hizo del 
nuestro Principe D. Alonso el Sabio a favor del Principe Eduardo de 
Inglaterra , que produciremos en el capitulo X X V Í Í I . 

3 Por la misma escritura consta confirmaron los Reyes Ricardo i Juan 
a su hermana Doña Leonor , Reina de Castilla , la donación del Ducado 
de Gascuña, que la havian hecho sus padres los Reyes Henrique II i 
Leonor , Duquesa de Gu iena , su muger, sin que se pueda assegurar, 
quándo se entrego al Rei D. Alonso su marido , ni la razón por que le 
negó la obediencia 5 pues solo se conserva la noticia de que conquisto 
nuestro Principe gran parte suya , según parece del Arzobispo D. Rod r i 
go , cuyas son las palabras siguientes, aunque sin señalar el tiempo a que 
pertenece : Después de haver sujetado a su dominio casi toda Gascuña, 
fuera de Burdeos, L a Reola i Bayona, acabado el termino de la tregua, 
que havia ajustado con el Miramamolin por cierto tiempo. I con poca 
mas especialidad D. Lucas de T u i , sin embargo de florecer entrambos 
en la edad misma , escrive : Alfonso, Re i de Cas t i l l a , no sabiendo ceder 
a l trabajo, movió su exercito contra los Gascones , gano a S . Sebastian, 
Hortéz , el Burgo de Puente , Sa lva t ie r ra , la ciudad de Acqs i otros mu
chos lugares, i se bolvio a Casti l la con grande gloria. 

4 Inmediatamente añade el mismo D. Lucas : Después de esto empezó 
a pensar en la salvación de su alma , i edifico de nuevo el Monasterio de 
Santa Mar ía de las Huelgas en la ciudad de Burgos. Pero respedo de 

ha-
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haverse fundado este Monasterio el ano de i i 8 r , según consta de la es
critura de su dotación , que entera incorpora Fr . Ángel Manrique en los 
Anales de Cisters, parece distinta i anterior esta expedición a la de 
que hace memoria otro instrumento, que produce Pedro de Marca en la 
Historia de Bearne ; porque no es dudable se mantenía en la obediencia 
de nuestro Principe parte del Ducado de Gascuña el ano de 1204 en 
que hizo donación a la Iglesia Cathedral de la ciudad de Acqs de los 
villanos que tenia en Angón i en Sa ^ i cuya data dice : Hecha ¿a carta 
en 3 : Sebastian, E r a i i ^ i , a ? de las Calendas de Noviembre. I yo el 
Re i Alfonso reinando en Cast i l la , i en Toledo, i en Gascuña , ratijico i 
confirmo esta carta que mandé hacer 5 que a la letra produce el mismo 

Pedro de Marca. 
5 También la copian entera los hermanos Santa-Marthas en su ha l lm 

Chr ist iana, aunque se equivocan, u por falta de memoria u por descui
do de la imprenta, quando antes de producirla escriven , hablando de 
Fortanerio de Mau leon , Obispo de Acqs : Este Prelado mui querido del 
Re i de Aragón hizo fuesse recibido por Duque de Aquitania por el dere
cho de su muger Leonor. 

6 Sin embargo produce Marca una escritura de convenio otorgada 
entre Gastón, Vizconde de Bearne , de Marsan, de Gavarret i de Brulois, 
i Conde de B igor ra , con Ramón Garcia de Navailles sobre la entrega del 
castillo de Naval les , cuya data d i ce : Año de la Encarnación del Señor 
1205 , en tiempo que el Ilustre Re i de Casti l la contendia con J u a n , R e i 
de Inglaterra , por Gascuña. I assi advierte el mismo M a r c a : L a data de 
esta escritura sirve también de época notable de la guerra que havia en~ 
tre Alfonso el Noble , Rei de Cast i l la , i Juan Re i de Inglaterra, que ha 
sido enteramente omitida por los autores Ingleses, i referida confusamente 
por los escritores Españoles , que de ninguna manera refieren el tiempo 
ni el enemigo del Re i D . Alonso. Con que es preciso fuesse distinta esta 
expedición, a que passó nuestro Principe el año de 1205 , de la primera 
que refieren executada el Arzobispo D . Rodrigo i D. Lucas de T u i e l 
de 1187 , no siendo irregular intentassen los Reyes de Inglaterra reunir 
entrambas veces a l Ducado de Guiena el de Gascuña, i procurasse res
tituirse en él D . Alonso. 

7- N o se conserva memoria de si permaneció en la obediencia de 
Casti l la aquel estado después de la muerte del mismo D. Alonso 5 antes 
parece mas regular , que assi la menor edad del Rei D. Henrique su hi jo, 
como las inquietudes, con que perturbaron a Casti l la los Laras en los 
principios del Reino de S. Fernando, i su continuada guerra con los M o 
ros , después de haverlas extinguido, diessen bastante oportunidad a los 
Ingleses para apoderarse de Gascuña 5 pues consta de Matheo de Paris 
la posseían en vida del mismo S.Fernando, hasta que intentó nuestro 
D.A lonso el Sabio recobrarla, como reconoceremos en el capitulo s i 
guiente, r 

C A -
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C A P I T U L O X X V . 

Rompe la guerra D . Alonso con Henrique, Re i de Inglaterra, para reco» 
brar el Ducado de Gascuña. 

"Aviendo reconocido en el capitulo precedente la razón por que 
posseyo D. Alonso el Noble el Ducado de Gascuña 5 i como le 

havian usurpado los Ingleses , i le gozava Juan Sintierra su R e i , v iv ien
do S. Fernando, nos resta advertir, que mal contentos los Gascones sus 
naturales con el dominio de los Ingleses, solicitaron sujetarse a l nues
tro embiando a ofrecerse al Rei D. A l onso , viniendo a representarle 
en su nombre las razones, que concurrían para reconocerle como a su 
verdadero i legitimo Señor, D. Gastón, Barón de Moneada i de Castel-
v e l l , Vizconde de Bearne , de Marsan, de Gavarret i de Bru lo is , i 
Conde de B igor ra , el mas poderoso Principe de aquel estado 5 el qual 
con este intento se hallava en Sevil la el año de 1253 , i confirma el pr i 
mero después de los Reyes Moros el privilegio de los términos de 
aquella c iudad, despachado a 6 de Diciembre , en cuyo tiempo le hizo 
sin duda el omenage, de que le absuelve el año siguiente de 1254 , ha
llándose en la ciudad de Burgos a 3 de Diciembre de la manera siguien
te : Quitamos i absolvemos a l noble varón Gastón, Vizconde de Bearne^ 
por si i por sus successores, de todo juramento de fidelidad i omenage que 
él nos h izo, u sus antecessores hicieron a nuestros predecessores por ra 
zón de la tierra de Gascuña. También quitamos i absolvemos a l mismo 
D . Gastón i a sus antecessores de todo paCto, u de otro qualquier genero 
de convenio, que assi el mismo D . Gastón, como sus antecessores nos hu-* 
vieren hecho por razón de nuestro dominio, u hicieron a alguno u algunos 
de nuestros predecessores: i queremos que él i sus predecessores sean en
teramente libres i absueltos en virtud de este apartamiento i absolución 
por nos hecha. E n cuyo testimonio hicimos autorizar la presente carta con 
la firmeza de nuestro sello. 

2 Declarada por D. Alonso la mayor parte de Gascuña, i buelto 
a ella con el socorro que le dio para romper la guerra a los Ingleses, 
que la posseian, el Vizconde D. Gastón , se empezó con gran furor, sien
do el mas principal sequaz de nuestro Pr inc ipe, i governandole en nom-
bre suyo , según testifica Matheo de P a r i s , assegurando infestava con 
gran daño suyo los lugares que seguian el partido de su Rei Henrique, 
añadiendo sitio la ciudad de Burdeos, reduciéndola a grande estrechez, 
hasta que se halló obligado su Principe a passar en persona a evitar e l 
estrago que padecia aquella Prov inc ia , haviendo convocado antes P a r 
lamento para pedir a los Ingleses le assistiessen en aquella empresa. A 
cuya demanda, escrive Matheo Westmonasteriense , que respondieron to
dos , que de ninguna manera dejarían de venir en persona a socorrer a 
su Re i i señor, s i enteramente se certificassen de la venida con hosti l i
dad del R e i de España, como amenazava, según se decía. I haviendo lle
gado aquel Principe a Gascuña, prosigue Matheo Paris diciendo: Luego 
a l punto hizo sit iar a la Reola , donde estavan recogidos gran numero d& 

O Gas-* 
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Gastoneses enemigos suyos, retirándose el mismo Gastón a l R e i de ^ 
paña, de quien se havia hecho amigo i pariente yprmettendole el dorrn-
nio de Gascuña, que le tocava de derecho, como decía- z confiados en 
esto los que havia dejado en la Reo la , se defendian v m l z animosamente. 
I luego añade: Arrojaban cada dia piedras molares i dardos de admira-
ble grandeza con muerte de muchos ; cuyos dardos se llevaban a Ingla
te r ra , para mostrarlos por prodigio. Pero apretando el sitio a ios cer
cados , embiavan frequentemente secretos Embajadores a l Reí de España, 
para que se dignasse de socorrerlos, como a fieles suyos, que padecían 

iyor el 
3 Pero aunque se perdieron la Reola i Benauges, con el socorro; 

de Castilla intento el Vizconde apoderarse por fuerza de la ciudad de 
Bayona por Febrero del año de 1254^ i con efedo entró en e l l a , i 
después de un fiero combate con los vecinos, tantos en numero como 
pondera el mismo escritor, le fue preciso desistir de la empresa con 
perdida de alguna gente , según también refiere Matheo Westmonaste-
riense. 

4 Pero receloso el Rei Henrique de perder enteramente toda la Pro
vincia de Gascuña , haviendo declaradose en la pretensión de su domi-, 
nio nuestro D. A lonso, intento con gran rendimiento apartarle de e l l a , so
licitando su amistad, de la manera que reconoceremos en el capitulo s i 
guiente. 

C A P I T U L O X X V I . 

Ajustanse las paces entre Castilla e Inglaterra : i condiciones de este 
convenio. 

1 T A gran fama que mantenía D. Alonso en toda Europa , i el cre-
- L / dito de su poder se ofrece tan repetido i ponderado en los es

critores de su mismo s ig lo , que apenas se hallará otro ningún Principe 
que le iguale en esta fortuna 5 de que procedió la estimación i respeto 
con que le atendían los mas altivos. E n cuya consequencia hallándose 
invadido de sus armas Henrique III Rei de Inglaterra , temeroso de no 
perder enteramente el Ducado de Gascuña , solicito su amistad con el 
rendimiento que pondera Matheo P a r i s , que floreció en el siglo mismo, 
con los términos siguientes: Temiendo el Re i los artificios de los Gas
cones , para que no se entregassen a l Rei de España, que era podero-
sissimo, resolvió embiarle mui solemnes Embajadores, conviene a saber, 
el Obispo de Bathonia i Juan Manse l , mui especial Capellán suyo, pa
ra que le pidiessen con gran humildad su confederación i amistad: 2 que 
benignamente le concediesse a su hermana uterina , para que casasse con 
ella Eduardo , primogénito i legitimo heredero del señor R e i de Inglater
ra , porque el mismo señor Rei havia concedido la Gascuña a l sobredi
cho hijo suyo 5 sin que esto embarazasse a la concession hecha u que 
se huviesse de hacer a la hermana del sobredicho Re i de España , que se 
havia de casar con su hijo Eduardo. Cuya materia continuándola eficat-
mente con inestimable trabajo i solicitud hasta efe6tuarla, truxeron los 

so-
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sobredichos Embajadores assegurado e¡ favo r i la amistad de aquel P r i n 
cipe con un m i noble instrumento , cuya Bu la de oro pesava un marco 
de plata , en la qiial fue inserto con gran solemnidad, como se aparta-
va el Rez de España de qualquier derecho que tuvo u pudo tener en Gas 
cuña por donación del R e i Henrique I I i confirmación de los Reyes R i 
cardo i Juan. 

a Pero se engaña París en decir era la Infanta Doña Leonor , con 
quien después casó , como veremos, el Principe Eduardo , hermana uterina, 
esto es , de madre , de nuestro Re i D. Alonso , siéndolo solo de padre, 
pues , como dejamos tantas veces repetido , era el hijo de la Reina D o 
ña Beatriz de Suevía , primera muger de S. Fernando su padre j i D o 
ña Leonor ha vía nacido del segundo matrimonio que celebro con la 
Reina Doña Juana , Condesa de Ponthieu , de Montrevi l i de Aumala: 
i por cuya razón heredo la misma Infanta Doña Leonor el Condado 
de Ponthieu, por haver muerto antes que ella los Infantes D. Fernando 
i D. Luis sus hermanos , i no admitir la representación aquel estado. 

3 Haviendo llegado a Toledo estos dos Ministros , que como asse-
gura Matheo de París, vinieron a solicitar la amistad i confederación de 
nuestro Príncipe 5 i logrado enteramente su intento , aunque con la d i 
ficultad que pondera el mismo escritor , se convino la alianza rec i 
proca entre las dos Coronas por medio del matrimonio del Principe 
Eduardo , hijo primogénito de Henrique III i de la Reina Doña L e o 
nor de Proenza u Barcelona , i de la renunciación que en contempla
ción del havia de hacer el Rei D. Alonso su hermano del derecho que 
tenia al Ducado de Gascuña. I en esta consequencía a 32 de A b r i l 
del mismo año , hallándose el Rei en la misma ciudad de T o l e d o , otor-" 
gó el instrumento siguiente , que sin duda es el proprio que dice P a r i -
sío llevaron estos Embajadores , i de que también hace memoria , co
mo en su lugar veremos, Matheo Westmonasteriense : " Sea notorio a 
" todos los que esta presente carta vieren , como nos D. Alonso , por 
»> la gracia de Dios Rei de Castil la , de Toledo , de León , de G a l i -
» cía , de Sevil la , de Cordova , de Murc ia i de Jaén , establecemos por 
t? nosotros i por nuestros herederos i successores perpetua confederación 
» de amistad con nuestro carissímo primo Henrique , por l a gracia de 
m Dios Ilustre Rei de Inglaterra , Señor de Híbernia , Duque de Nor -
" mandia , i Conde de Anjou , i con sus herederos i successores , que 
" desde esta hora en adelante nosotros i nuestros herederos i successo-
h res seremos amigos i aliados del sobredicho Rei de Inglaterra i de 
w sus successores : i ayudaremos a él i a sus herederos i successores no-
" sotros i nuestros herederos i successores con todo nuestro poder, con 
" buena fe , i sin fraude ni engaño , contra todos los hombres del mun-
" do , salva la fe devída a la Iglesia Romana. " I después prosigue con 
la renunciación de Gascuña, que referiremos entera, quando se copie el 
instrumento en que la rati f ica, después de celebrado el matrimonio del 
Principe Eduardo con la Infanta Doña Leonor , a cuyo favor se hizo. 

Ae Pero aunque se hallavan impedidos por el parentesco de consan
guinidad , en que estavan enlazados , de poder contraher matrimonio l i -

O 2 c i . 
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cita i validamente , respedo de ser Eduardo nieto del Re i Juan Sintier-
r a ! hermano de ¿ Reina Doña Leonor , bisavuela de nuestra Infanta, 
Tque no consta se huviesse obtenido dispensación para poderle celebra^ 
antes parece por la brevedad con que se contraxo después de ajustado, 
no se atendió a esta circunstancia tan substancial i necessana para que 
quedasse ind iso lub le^ la misma de no permanecer nottcia de que se 
huviesse intentado separar nunca , acredita bastantemente le precedió 
£ l indulto Pontificio. 

C A P I T U L O X X V I I . 

Masm. a España el Principe Eduardo de Inglaterra a casarse con la 
Infanta Doña Leonor de Ponthieu. 

1 1 7 N virtud del ajuste , paz i confederación que dejamos reconoci-
V j do en pl capitulo passado, se estableció entre las Coronas de Cas

t i l la i de Inglaterra por medio del matrimonio del Principe Eduardo, 
primogénito de aquella C o r o n a , con la Infanta Doña Leonor , hermana 
del nuestro , passo inmediatamente a Casulla a celebrarle por el mes 
de Odubre del mismo año 1254 , en que se capituló , hallándose solo 
de diez i seis años , según advierte Henrique de Knighton , Canónigo de 
Leicestre , hablando del Rei Henrique su padre i del año 1254^ Pues 
escrive : Desposo a su hijo Eduardo , siendo de diez i seis años , con 
Leonor hija del Re i de España , i la llevo a Inglaterra. 

2 E n honor de este matrimonio i antes de contraherle cedió su pa
dre a Eduardo la parte que posseía en Gascuña : i las provincias de 
Irlanda , Gales , Br is to l , Stanford i Graham , según refiere Masheo West-
monasteriense , que hablando del mismo año de 1254 , d ice: Fue embiado 
"Eduardo , hijo primogénito del R e i , con gran pompa i aparato a l Re i 
de España Alfonso , donde se desposo en Bures ( esto es en Burgos ) con 
su hermana Leonor , doncella : i fue por él armado cavallero. Bolviendo 
pues Eduardo con su desposada a su padre , truxo consigo carta del Re i 
de España , en que hacia renunciación de toda Gascuña para él i sus 
herederos , sellada con sello de oro. Dio entonces el Rei de Inglaterra a su 
hijo i a su muger la Gascuña , Irlanda , Gales , B r i s t o l , Stanford, G r a 
ham i otras. Por donde se reconoce no habla este escritor de la primera 
B u l a , de que hace memoria Paris , sino de la segunda, otorgada en con
firmación suya en la misma ciudad de Burgos a 1 de Noviembre del 
mismo año, que produciremos entera en el capitulo siguiente ; por don--
de consta se havia ya celebrado el matrimonio de Eduardo i Doña Leo
nor , pues le llama en ella pariente i cuñado , i se desvanece de nuevo 
con su testimonio el absurdo de la Chronica, que atrassa su passage a 
España doce años, refiriéndole executado el de 1266 , según justifica
mos mas de proposito en las Observaciones a ella. 

3 Pero para que mejor conste este derecho que tuvieron los Reyes 
de Castilla a Gascuña , i los sucessos consequentes a él , hasta que le 
renuncio D. Alonso , uno i otro igualmente desconocido de nuestros es-

c r i -
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critores copiaremos el mismo privilegio de su cession , que produce 
Pedro de M a r c a , según se conserva en el archivo de la ciudad de 
Burdeos, Metrópoli de Gascuña. 

C A P I T U L O XXVIIL 
Copia del privi legio en que renuncia D . Alonso el 'Ducado de Gascuña 

a favor de los Reyes de Inglaterra, 

i « A ünque deve la magestad de los Reyes favorecer i honrar a 
j ? 1 l „ todos los varones de ilustre nacimiento \ es mayor sin em-

e bargo esta obligación con los que tienen con ellos alguna unión de 
» sangre u de af inidad, i se hallan mas prontos en su obsequio. Por 
e cuya razón nos Alfonso , por la gracia de Dios Reí de Castilla , de 
8 Toledo , de León , de Gal ic ia , de Sevil la , de Cordova , de Murc ia 
© i de Jaén, por el sumo carino que tenemos al esclarecido i carissimo 
» pariente i cuñado nuestro Eduardo , hijo primogénito i heredero del 
n Ilustre Re i de Inglaterra, a quien hemos armado cavallero : i deseando 
« honrarle dignissimamente , nos ha parecido conferirle alguna merced í 
»? favor especial. Por lo qual nos el sobredicho Rei de Castilla i de 
>> León , queremos que por esta escritura sea notorio a todos , como que-
« riendo favorecer a l sobredicho Eduardo i a sus herederos i successo-
»? res, le cedemos libre i absolutamente i sin ninguna excepción todo e l 
» derecho qué tenemos u quasi tenemos , u devemos tener en toda Gascu-
» ña i en qualquier parte suya , én tierras , possessiones , vasallos , for-
" talezas u quasi dominios , u quasi acciones, i demás cosas , por r a -
» zon de la donación que hizo u s e dice haver hecho el señor Henr i -
s que , Re i que fue de Inglaterra, i su muger Leonor , a su hija L e o -
» ñor i a l Rei de Castilla Alfonso de buena memoria , i todo el dere-
w cho que a l l i mismo tenemos^ vel quasi j u devemos tener por succes-
» sion de los sobredichos, u por colación del Rei R ica rdo , u del Reí 
»>Juan, u por colación hecha a nos , u a alguno, cuyo derecho nos 
** pertenezca por la Reina Berenguéla, hija del Rei Alfonso i de la R e i -
« na Leonor. I prometemos con buena fe restituir i entregar a l mismo 
» Eduardo todos los instrumentos que sobre esto tenemos de los sobre-
»» dichos u de algunos de ellos : i queremos que si desde ahora en ade-
« lante parecieren algunos , sean nulos i de ningún valor. Hecha la car-
n ta en Burgos, reinando Christo , a i de Noviembre del año del S e -
»> ñor 1254. I nos el sobredicho Rei Alfonso juntamente con nuestra 
" muger la Reina Violante , i con nuestra hija la Infanta Berenguéla , re i -
" nando en Castil la , en Toledo , en León , en Gal ic ia , en Sevil la , en 
" Cordova , en Murc ia , en Jaén , en Badajoz i en el A l g a r b e , quere-
w mos por nos i por nuestros herederos sean perpetuamente validas to-
»> das las cosas que en este privilegio van expressadas. I para mayor fir-
» meza i validación autorizamos este privilegio con nuestro sello de oro. 
" E l Infante A lonso , Señor de M o l i n a , confirma. E l Infante Henrique con-
» firma. E l Infante Fadrique confirma. E l Infante Manuel confirma. E l 

»In-
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„ Infante Fernando confirma. E l Infante Felipe eleclo de Sevi l la , confir-
„ ma. E l Infante Sancho, eleao de la Iglesia de To ledo , confirma. Juan 
. A r z o b i s p o de Compostela confirma. Alvaro García de Fromesta lo 

» escr iv io . " , j u t 
3 Por este instrumento se reconoce no solo que antes de haverle 

otorgado nuestro Principe , havia armado cavallero al Principe Eduar^ 
do i estava ya casado con la Infanta Doña Leonor su hermana , sino 
que en crédito del derecho que tenia a Gascuña , i renuncia a favor de 
su matrimonio en é l , sin embargo de posseer la mayor parte suya el 
Rei Henrique su padre , confiriéndole los títulos de todos los estados 
que aozava , no le da el de Duque u Señor de Gascuña. 

3 ^ También se convence por él el error de la Chronica, que assegura 
fue tantos años después armado cavallero por nuestro Principe su cuñado 
Eduardo, quando se celebraron los desposorios del Infante D. Fernando de 
la Cerda con. la Princesa Doña Blanca de Francia , posponiendo esta 
acción executada el año de 1 2 5 4 , como se reconoce no solo de este 
instrumento , sino de otros que producimos en las Observaciones , i tes
tifican Matheo de Paris , i Matheo Westmonasteriense , no menos que 
catorce años en su errada Chronologia , que reduce la solemnidad de 
aquella función a l de 1 2 6 8 , perteneciendo al siguiente de 1269. 

CAPITULO XXIX. 
Solemnidad con que se celebraron las bodas del Principe Eduardo 

i de la Infanta Doña Leonor. 

1 A gran magnificencia , ostentación i suntuosidad de nuestro 
- L / Pr inc ipe, no solo en sus funciones solemnes, sino en las menos 

publ icas, son tan ponderadas de los escritores, como fueron sentidas de 
sus naturales, notándolas de pródigos desperdicios , para dar aparentes 
pretextos a su ambiciosa codicia , como ,mas por menor reconoceremos 
en el progresso de estas Memorias. 

2 L a fama pues de l a liberalidad con que agasajava a los Princi-t 
pes que venían a su corte, atrahia muchos a ella para assistirle i obse
quiarle , i solicitar por este medio el honor de que los armasse cava-
Ueros. I assi con ocasión del matrimonio de la Infanta Doña Leonor su 
hermana, es regular concurriessen diversos Principes a solemnizar los 
festejos consequentes a é l , para que al mismo tiempo que armasse cava
l lero al Principe Eduardo , su futuro esposo, consiguiessen de su Real 
mano la misma Orden de cavalleria. 

3 L a Chronica de nuestro Principe , como no hace memoria de este 
matrimonio con el error de suponer era el Rei Henrique III padre del 
Principe Eduardo, el cuñado de D. Alonso , como dejamos advertido en 
las Observaciones a e l l a , suponiéndole contrahido mucho antes que he-
redasse a S. Fernando , no hace memoria de los Principes que armó c a -
valleros en aquella solemnissima función , assi como en la de los des
posorios del Infante D. Fernando de la Ce rda , haviendo señalado el pas-

sa-
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sage del Principe Eduardo, executado el año 1 2 6 6 , le presupone de
tenido en España hasta el de 1269 , en que se celebraron. I añade: 
Jntes de las bodas el Re i D . Alonso armo ahí caballero a aquel su so
brino Aduar te , que fue después Rei de Inglaterra 5 porque aunque es 
cierto tuvo Eduardo I del nombre en la Reina Doña Leonor , herma
na de nuestro Pr inc ipe , por hijo i successor en la Corona de Inglaterra 
a Eduardo I I , no pudo ser este Principe el que concurrió en aquel ado, 
pues no nació hasta el año de 1284, según testifican Henrique Knighton 
i Matheo Westmonasteriense; i lo supone por constante i notorio en los 
demás escritores Ingleses Ralph Brooke. 

4 Mas regular i conforme a razón es la clausula inmediata, que 
añade la misma Chron ica , si se entiende del proprio año 1 2 5 4 : Otrosí 
rescibieron ahi entonces cavalleria deste Adoarte Condes i Duques, i otros 
altos bornes del Reino de Inglaterra i del Ducado de Gu iana , que vinie
ron ahi con él. De la manera que no se puede dudar concurrirían en ado 
tan solemne algunos quantos Principes, como refiere D. Jofre de Loaisa, 
Arcediano de To ledo , de vieron el honor de la cavalleria al nuestro, 
pues era frequente estilo recibirle en semejantes funciones, i testifica su 
Chronica se executo la circunstancia misma en los desposorios del In
fante D. Fernando de la Cerda , a quien atribuye j como advertimos, l a 
de haver armado cavallero al Principe Eduardo.' 

i ^ A P l x U J L O X X X . 

Varios Principes^ que armo cavalleros el Reí 2>. Alonso. 

1 I" T N A de las circunstancias que manifiesta ía gran estimación que. 
v J obtuvieron en su tiempo los mayores Principes que se conser

van celebrados de tales en los escritores de su misma edad, es la de so
licitar otros iguales en el nacimiento , le deviessen el honor de qué los 
armasse por su mano cavalleros ; cuya acción , aunque no conserva su 
perioridad de dominio, confiere preeminencia de honor i obligación de 
obsequio. I assi el Arzobispo D. Rodrigo , haviendo referido el inces
tuoso matrimonio del Rei D . Alonso de León , avuelo del nuestro, con 
Doña Teresa de Por tugal , su primera muger i prima hermana , añade; 
Esta unión fue procurada por solicitud de sus domésticos , porque le pe -
sava de haver recibido la Orden de cavalleria del Re i de Casti l la D. Alón-
so el N o b l e , su primo hermano 5 por tenerse por acción indigna faltar a l 
respeto i observancia, con que devian atender los cavalleros al que les 
dio esse honor , según advierte D. Alonso de Cartagena. I por esta r a 
zón se opuso el Rei D. Jaime a nuestro Principe su yerno , quando re
solvió armasse cavalleros el Infante D. Fernando de la Cerda, su primogé
nito , el día de su matrimonio a sus hermanos, pareciendole , como él mis
mo refiere en su Chronica , era motivo bastante para desairarlos, si le fal-
tassen en qualquiera atención el recuerdo de haverlos armado cavalleros. 

2 Que concurriesse esta especialidad honorifica en nuestro Principe 
lo deja constante la autoridad de D. Jofre de Loa isa , Arcediano de T o 

le-
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ledo, hiio de D. Jofre de Loaisa , Señor de Pi ter , amo u ayo de la Reina 
Doña Violante de Aragón , i valido del mismo Reí D. Alonso su mando, 
según assegura Zur i ta , i a quien nombra D. D iegoOrt iz entre los Ricos-
hombres que vivían en S e v i l l a , i de su muger Jacometa: i assi concur
rente del mismo Principe, que escrivio en vulgar la continuación u su
plemento de la historia del Arzobispo D. Rodrigo ; con cuyo nombre le 
cita el P. Juan de Pineda : i assegura D. Nicolás Antonio se conserva 
copia suya en la Librería del Marques de Tari fa , Duque de Alcalá , i 
traduxo en Latin Arnaldo de Cremona 5 de que permanece un exemplar 
en Paris en el Colegio de Nava r ra , que citan Juan Jacobo Chif iet , A r 
naldo Oihenart, Pedro de Marca i F r . Francisco Brandaon: i cuyo tes
timonio , que produxo en Latin Chif let , es del tenor siguiente : Fenian a 
él de varias partes del mundo atrahidos de su gloriosa fama muchos no
bles i esclarecidos varones para recibir de su mano la Orden de cava -
l l e r i a , entre quienes se hallaron el Ilustre Reí de Inglaterra, por nom
bre Eduardo, a quien, siendo Infante, después de haverle armado cava-
llero, le dio con gran magnificencia por muger a su hermana Leonor 5 el < 
noble varón Phel ipe, hijo del Emperador de Constantinopla 5 Aboabdile 
Re i de Granada , los nobilissimos Infantes D . Phelipe , D . Manue l , Fer-
nando, i Sancho , que después succedio en el Reino, hijos del sobredicho 
Re i Alfonso ', los esclarecidos varones Alfonso i Juan , hijos que fueron 
del insigne Re i Juan de Acre 5 el noble Juan (ha de decir Guillermo , co
mo en su lugar veremos ) Marques de Monferrat , a quien dio por muger 
a su propria hija , por nombre Beatriz , assi como la hermana del sobre
dicho Marques a l ilustre Infante D. Juan , hijo del mismo Re i Alfonso , el 
poderoso Barón D . Gastón de Bearne, i el Conde Radulfo, que después 
fue Re i de Alemania, i otros muchos Principes i Barones, assi de sus 
Reznos , como de los estraños. 

3 N o se puede sin embargo assegurar el tiempo en que fueron arma
dos cavalleros estos Principes, ni distinguir quáles de ellos recibieron 
aquel honor el dia que le confirió D. Alonso a su cuñado Ricardo. L o 
cierto es , que no le pudieron obtener entonces los Infantes D. Fernando 
de la Cerda i D . Sancho su hermano, que después de la muerte de su 
padre succedio en la Corona de Cast i l la , por no haver nacido el prime
ro hasta por Enero del año 1256, según consta del privilegio de fran
queza de portazgos, que concedió nuestro Principe a la ciudad de Se 
vi l la a 22 de Enero : i D. Sancho por Jul io de 1258 , segon se reconoce 
de otro privilegio de 16 del mismo mes, que cita D. Diego Ortiz de. 
Zuñiga. 

4 También devemos advertir la vanidad con que gasta Fr . Francisco 
tfrandaon dos capítulos en negar armó el Rei D. Alonso cavallero al l u 
íante D. Dionisio de Por tuga l , pareciendole perderla por esta circuns
tancia aquella soberana independencia de los Reyes de Cast i l la , que con 
tan porfiada tema pretenden defender los Portugueses mantuvieron desde 
su origen, luego que se separó aquel Reino del nuestro, sin embargo de 
assegurar su Chromca , que-.Estando en esta ciudad ( á t Sevi l la) vino 
ahí el Infante D . Dionis , hijo del Re i D . Alonso de Portugal , i nieto 

de 
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A, Prte R e i B Alonso de Cas t i l l a , con muchos cavalleros, que venían en 
Z L i m ñ i a : / este Infante era mozo en edad de doce o trece años , i bien 
I r ac i ado - i pidih merced a l R e i B .A lonso de Casti l la su avuelo, que 
l !hiciesse'caval lero; como si se opusiesse a su falso diaamen esta c i r 
cunstancia , que solicitaron conseguir como estimable dos Pr incipes, con 
quien no podia competir e l de Por tugal , quales eran Phelipe de Curtenay, 
hijo primogénito i successor de Balduino II del nombre , Emperador de 
Constantinopla, i de la Emperatriz María de Breña, hija de Juan de 
Breña, Rei de Jerusalen i Emperador de Constantinopla, i Eduardo, pr i 
mogénito también de Henrique III, Rei de Inglaterra. 

C A P I T U L O X X X I . 

Passa B . Diego López de Haro > Señor de V i zcaya , a Aragón, 
desavenido del Re i de Casti l la. 

i A SSí como el poder i estimación de los vasallos de primera es-
J I A . fera aumenta el esplendor de sus Pr incipes, i los mantiene 

mas temidos de sus confinantes el tiempo que se conservan en su gracia 
i obediencia j si se apartan de e l l a , inquietan i perturban el estado publ i 
co , quando su ambición u ardimiento les violenta a que falten a la ob l i 
gación de subditos, sin que suelan bastar los beneficios con que los pro
curan assegurar sus Soberanos, para que no se alteren con ligerissimos 
pretextos: de la manera que le sucedió al nuestro con D . Diego López 
de H a r o , Señor de V i z c a y a , a quien, como dejamos v is to, reconcilió dos 
veces siendo Infante con S. Fernando su padre, haviendole heredado con 
tanta liberalidad en los contornos de Sev i l l a , según consta de su repar
timiento , i aumentándole las rentas i honores luego que succedió en la 
Corona, como el mismo Principe acuerda a su h i jo , no menos ingrato 
que é l , según reconoceremos en su lugar. 

2 Pero aunque no nos consta la causa u el pretexto con que coloreó 
D. Diego el retiro del servicio de su Pr inc ipe, parece de Gerónimo Z u 
rita se passó al del Rei D. Jaime este año de 1254 , según se reconoce 
de las palabras siguientes suyas, en que manifiesta a l mismo tiempo la 
poca conformidad que conservava aquel Principe con e l nuestro, pues 
hablando d e l , escrive: B e Valencia partió el Re i para B i a r , p o r acercarse 
de las fronteras del Reino de Murc ia ; porque el R e i de Casti l la havia 
mandado poner mas gente de guerra que la que antes havia de sus guar-
nmones, i recelavase no se moviesse por aquella parte alguna novedad'. 
porque nunca son mas seguros los mas estrechos vínculos de sangre entré 
los Principes, que no preceda siempre el recelo con que atienden antes 
que cumphr con esta obligación , a la de no arriesgar sus conveniencias. 
_ 3 Hallándose el Reí D. Jaime en el mismo lugar de Biar , añade Zu^ 

r i ta , passo a el a ofrecerse por vasallo suyo D . D i e g o López de Haro 
s o T n yiZC^a,-aUnqUeSÍn eXpreSSar la razon Por(3ue e ^ v a queio-
' c e r revean n T " ' ^ ^ dÍCe ' qUe " A l l i VÍn0 entonces * ^ ha cer reverencia D. Diego López de Haro , Señor de V izcaya , que eslava 
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„ desavenido del Reí de Castil la5 i recibióle por su vasal lo, j di61e qu i -
n nientas caval ler ias, las quatrocientas en tierra t vasal los, i las ciento 
„ en dinero, con que le sirviesse en la guerra : i demás desto prometió 
„ de le valer i ayudar contra el Rei de Cast i l la , si quisiesse hacer guer-
„ ra en su señorio, o quitarle algo de la tierra que por el tema. 1). Die-
« s o hizo pleito omenage a l Rei de le servir lealmente ante el Obispo 
„ de Valencia i D. Beitran Abones , D . Sancho González de Heredia, 
„ D. Ort i Ortiz de Zuñ iga , D . Fernán Ruiz de Mianchas i D. Sancho 
« Martinez de Bañares." Pero no tuvo d e d o este tratado, por haver 
muerto D. Diego poco después en los baños de Bañares desastradamente 
e lpropr ioaño 1 2 5 4 , como advierte el mismo Zur i t a , i repite por auto
ridad suya Antonio Navarro de Larreategui. 

4 A l mismo tiempo, añade el proprio escritor , que desconfiando D. 
Jaime de los tratos secretos que mantenía el Infante D. A lonso , su hijo 
primogénito , con nuestro Pr inc ipe , le obligó a que le hiciesse pleito 
omenage de que, s i el Re i de Cast i l la moviesse guerra contra él i sus 
Reinos, no le daria f a v o r , antes ayudaria a l Re i su padre: i no i r ia 
contra aquella promessa por rm.on de los paüos i concordias que tenia 
con el Re i de Castil la', i prometió y que de nuevo no baria contra él otra 
l iga n i confederación alguna* 

C A P I T U L O X X X I I . 

Nuevos recelos del Re i de Aragón de que le rompiesse guerra el nuestro^ 
que continúa el deseo de passar a Áf r ica 1 i nuevas gracias del Pon-

tijice Alexandro W a favor de los que k acompañaren 
en esta empresa, 

1 A continua desconfianza con que vivía el Rei D . Jaime ' de su 
- L ' yerno el de Castilla , u el sobresalto que le causava su gran 

poder , estimación i va lor , ocasiona va el recelo con que atendía a todas 
sus acciones. I assi escrive Gerónimo Zurita : E« el principio del año 
1255 bolvio el R e i a la v i l la de Calatayud, porque el R e i de Casti l la 
a lkgava grande numero de gente de guerra : i aunque era fama pub l i -
c a v a , que con intención de hacerla contra los Moros comarcanos a l Reino 
de Sevi l la , que estavan en Niebla i en el Algarbe , sospechóse no inten-
tasse de proseguir la pretensión de N a v a r r a , i con aquella ocasión ocu-
passe algunos lugares de aquel Reino, 

a Pero quan diverso fue el animo de D. Alonso del que sospechava 
su suegro, lo manifestaremos con el mismo hecho en el capitulo s i 
guiente. 

3 Hallavase al mismo tiempo nuestro Principe en Burgos, donde a 
24 de Febrero del mismo año 1255 hizo donación al Monasterio de las 
Huelgas de veinte i un mil maravedis de j u ro , situados en las rentas del 
puerto de Fando 5 desde cuya ciudad se fue a Ja v i l la de Agui lar de 
Campoo , donde a 8 de Marzo confirma a la Orden del Hospital de Bur
gos ia donación de las tiendas que le hicieron S. Fernando su p a d r e a 

D-
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D Alonso el V IH su bisavuelo. I el mismo día por otro privilegio ratir 
fi ' ao-ueva la merced de Vi l las i lo i Vi l lamelendo, que el mismo 
í r A l o n s o su bisavuelo havia hecho a D . Pedro Rodríguez de Castro: 
de' la manera que hallándose en Falencia a s de Mayo confirma al Coa« 
vento de S Pablo de Dominicos de Sevil la las casas en que vivían a h 
puerta de T r iana : i a 15 de Junio concede a la Orden de Santiago la 
v i l la de Caloja i C a r a l , aldea de Orihuela : assi como estando en la mis
ma ciudad hizo donación a la de Sevilla para sus proprios a i f de J u 
nio del almojarifazgo de Lebrija : dando en otro privi legio expedido el 
mismo dia orden i comission a l Almirante D . Rui López de Mendoza , a 
D. Rodrigo Estevan i D. Vicente , Alcaldes Mayores de Sevi l la , i a 
Domingo Muñoz, su A lguac i l M a y o r , para que diessen los heredamien
tos de los que se ausentassen de aquella c iudad, a quien les pareciesse 
convenia, para que se conservasse su población. 

4 Havia muerto el Pontífice InocencioJV a / de Diciembre del año 
precedente de 1254 : i eledo catorce dias después en su lugar A lexan-
dro IV", le embio nuestro Principe a dar la obediencia, suplicándole se 
sirviesse de continuar las gracias que su predecessor havia concedido a 
los que passassen con él a la guerra, de Á f r i c a , conservando el didamep 
de emprenderla por su propria persona,, s i fuesse possible, u por su L u 
garteniente , en caso de no permitir la urgencia de los intereses de sus 
Reinos lo executasse él. I agradecido aquel Vicar io , de Christo de su 
santo zelo , embio a España por su Legado Apostólico a D. Lope , Obis
po titular de Marruecos, para exhortar a los naturales de España i de 
Gascuña se alistassen en las vanderas de la C r u z , despachando en Ñ a 
póles a 12 de Mayo el Breve siguiente ? que produce Oderico Rainaldo, 
en que después de la introducción se lee,: Nuestro carissimo hijo en 
Christo el Ilustre R e i de Castil la i de Lepn, zelador de la Fe Catholica i 
del pueblo Christ iano, pretende passar personalmente u por medio de su 
Lugarteniente, i con copioso numero de gente de guerra , según por parte 
suya nos ha. sido insinuado ^ contra los Moros de Á f r i c a , enemigos de l a 
Cruz de Christo i del nombre Christiano. I porque para semejante m -
presa le sera de gran provecho el socorro de los Fieles de Christo , con
cedemos a tu fraternidad en virtud de las presentes libre facultad de 
predicar en 'España i en Gascuña la exaltación de la C r u z , u por ti mis-
mo, u por medio de otros varones idóneos, que para esto te parecieren 
mas aproposito, según la prudencia que B ios te dio : i conceder , u por 
t i mismo, u por aquellos que para esto escogieres, a los que quisieren tor 
mar la misma Cruz en ayuda de aquel R e i , i contra los proprios S a r r a 
cenos , i abrazaren personalmente, i a costa suya u agena este trabajo, 
como también a los que embiaren con su proprio caudal buenos soldados 
en ayuda del mismo R e i u de su Lugarteniente, aquel perdón de sus pe
cados que se concede por el Concilio general a los que dan socorro i avu* 
aa a la T ierra Santa. J 

5 Después de copiar el Breve precedente, añade Oderico que " P a -
^ T a d a Í L T . ^ ^ i 1 ^ a l0SpUebl0S a laS P ^ i c a c i o n e s , que les 

hada Lope tocante a la guerra sagrada contra los Moros de Áf r ica, 

P2 „le 
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. l e áih facultad de poder conceder ciertos premios de indulgencias a 
„ los que acudiessen a sus sermones: i encargándole a Legación de A f h . 
» ca para que por su medio se restableciesse en ella la Chnstiandad, 
,, escrivió el mismo Alexandro a todos los Christianos, que se hallavan 
» en aquella reg ión, le tratassen con el honor devido a la dignidad dé 
„ Legado Apostól ico, de que le havia condecorado."; 

6 Pero los continuos embarazos i guerras domesticas que tuvo nues
tro Pr inc ipe , según iremos reconociendo en el progresso de estas Memo
rias no solo le ímpossibilitaron passasse personalmente a executar tan 
santa empresa; sino fueron también causa de que no pudiesse tener cau
dal suficiente, para que en nombre suyo la emprendiesse otro \ por serle 
preciso emplearle en tan repetidas ocurrencias como le fueron sobrevi
niendo , sin permitirle lograsse aquel piadoso intento , que heredado de 
su santo padre , deseo siempre cumplir como tan obediente hijo suyo, i 
no menos fervoroso propagador de la Religión Christiana. 

C A P I T U L O X X X I I I . 

Gana el Re i D . Alonso a Xere% de la frontera, i de orden suya el Infante 
D . Henrique su hermano a Medina Sidonia i Lebri ja, 

L' Uego que bolvio de Castil la a l Andalucía nuestro Pr inc ipe , se 
dedico a la guerra de los M o r o s , para assegurar sin contin

gencia la ciudad de Sevil la ; cuya cercania a tantas plazas como con-
servavan inmediatas a e l l a , i él crecido numero de sequaces de su 
pérfida seéta , que todavía permanecía assi en sus contornos , como den
tro de su población,- causavan1 no pequeño recelo a los Christianos que 
habitavan en ella : í en execücion de tan acertado i catholico d i f a 
men , puso sitio a íá ciudad áe 'Xerez , fundada de las ruinas de la 
antigua As ta Regia. 

2 Possek esta plaza i los fértiles campos de sü dilatado contorno 
A b e n - A b i t , Principe M o r o , con titulo de Re i s u y o , según el estilo de 
aquella nación , que le conferia a qualquiera de los que dominavan en 
las ciudades de algún nombre i población. I haviendo tomado los pues
tos con su gente D . A lonso, i detenidose un mes en estrechar su sitio; 
reconociendo sus habitadores la impossibilidad de defenderse, i temero
sos de que se les talasse la campaña , cuyos frutos empezavan ya a 
sazonarse , hicieron llamada para capitular su entrega sin noticia de su 
Reyezuelo : i ajustada , ofreciendo dar a nuestro Principe el mismo tri
buto que le contribuían a e l , con calidad de que se les permitiesse que
dar en sus casas i haciendas , de la manera misma que las gozavan en
tonces , le dieron cuenta de su convenio, según refiere la Chronica con 
los términos siguientes: " E después que los Moros de la v i l la vieron 
» este otorgamiento , dixeron al Moro señor de la v i l l a , que eslava en el 
» alcázar , que se aviniesse con el Re i D. Alonso , o que se pusiesse 
« en salvo , i que le dejasse el alcázar. I por esta razón aquel Aben-Abi t 
» Moro hovo avenencia con el Re i D . Alonso que le dejasse salir a salvo 

» con 
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ron todo lo suyo , i entrególe el alcázar. I el Re i después que el a l -

' r^zar hovo en su poder , basteciólo de viandas i de armas , i entfe-
" aLe lo a D. Nuno de L a r a , que lo tuviesse por hl : i el dejólo a ua 
" c-vallero que lo tuviesse por é l , que decian Garci-Gomez Carri l lo: ' 
" i^el Rei dejó todos los Moros en la v i l la en sus casas i en sus he -

?> redades." . > 4 -^ ^ ^ 
^ E l P. Mariana escrive, refiriendo el mismo sucesso : E n Aere% j ve 

puesto por Governador D . N m o de L a r a , hombre de antiguo i noble 
linage , mas ya casi acabado por la flojedad i contumacia de sus an-
tepassados. E n cuyos términos repara, i con razón, D . Luis de Salazar, 
quan poco le devió aquel gran señor, pues siendo uno de los mayores 
de Castil la i de la casa de Lara , Adelantado mayor de la frontera, A l 
caide de Sevi l la i de Xerez , primera voz i voto de toda la nobleza de 
este Reino i del de León , se contenta con expressar su gran representa
ción tan moderadamente como dec i r , era hombre de antiguo i noble l i 
nage. 

4 También da a entender l a poca noticia qué tiene de nuestras fa-̂  
mi l ias , pues dice , se hallava casi extinguida la casa de Lara por l a 
flojedad i contumacia de sus antepassados , haviendo sido de los mas ar
dientes i guerreros que ha tenido España : ignorando recayó en hembra 
esta gran casa en la Infanta Doña Juana Nuña de L a r a , llamada la 
Palomina , que por muerte de D . Juan Nuñez de Lara el mozo, III deí 
nombre , Señor de las Casas de Lara i Azagra , i Soberano de A l b a r -
racin , Mayordomo Mayor del Rei D. Fernando el I V , Adelantado 
Mayor de la frontera i Alcaide de los alcázares de Sevi l la , su herma
no , heredó aquella gran casa : i estando concertada de casar con el In
fante D. Alonso , hijo del Rei D . Sancho el I V , por muerte suya no sé 
efectuó aquel matrimonio: i celebró después dos la misma Doña Juana, 
el primero con el Infante D. Henrique , Señor de Roa , Eci ja , Medel l in, 
Talavera , Almazan , Atienza , Dueñas , Calatanazor , Berlanga , S. Es-
tevan de Gormaz , i otras muchas vil las i lugares , tutor del Rei D. F e r 
nando el I V , su Mayordomo Mayor i Adelantado Mayor de la fronte-

, ra : i v iuda i sin hijos d e l , con D. Fernando de la Cerda , hijo del In
fante D. Fernando de la C e r d a , i de la Princesa Doña Blanca de F ran
cia , de quien fue hija Doña Blanca de la Ce rda , muger de D. Juan 

"Manuel , Principe de V i l l ena ,de cuyo matrimonio nació la Reina D o 
ña Juana M a n u e l , Señora de las Casas de L a r a , V izcaya i Albarracin, 
muger del Rei D. Henrique el I I , que las incorporó en la Corona ReaL 
donde desde entonces se conservan. 

5 A l mismo tiempo que puso sitio D. Alonso a la ciudad de Xerez, 
advierte su Chronica , embió con otro exercito al Infante D. Henrique 
su hermano , a cercar las plazas de Medina Sidonia i Lebri ja , las qua-

i Se ,leJentregaron lue80 que suPieron se havia reducido la de Xerez 
a la obediencia del R e i , con las mismas condiciones que ella , advi r -

r t c t d^sus6 R0e!VnoOs.D' ^ * ^ ^ ^ ^ * ^ ^ 

CA-
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C A P I T U L O X X X I V . 
Funda el Reí D . Alonso las Iglesias Cathedrales de Cartagena , Si lves 

i Badajoz : i señálales términos D . Lope, Obispo titular de Marruecos, 
i Legado Apostólico. 

i A Este año mismo pertenece la memoria de un Breve que se 
a r L conserva de Alexandro I V , que manifiesta igualmente la gran 

piedad i religión de nuestro Pr inc ipe, que sus gloriosos triumphos m i l i 
tares , i cuyo contenido resume Oderico Rainaldo , que le produce , con 
los términos siguientes : " Havia trabajado grandemente el Re i de Cas-
» t i l la en dilatar en España la fe , i extinguir la impm superstición ^de 
» Mahoma 5 porque viftorioso i triumphante de sus enemigos , havia aña-
fi dido a l Imperio Christiano las ciudades de Cartagena , Silves i Bada^ 
n joz , i fundado en ellas tres Iglesias Cathedrales para instruir a los 
» pueblos en la piedad. I no estando todavía señalados los limites de 
» cada una de estas Diócesis, ni permaneciendo memoria de los que 
» antiguamente havian tenido después de tantos siglos como havia re i -
» nava en ellas l a superstición Mahometana , por el Breve siguiente en-
« cargo el Pontífice al Obispo Lope , de quien ya hemos hablado , que 
» citando a los interesados , determinasse , según le didasse su pruden-
»» cia , los términos de cada una . " 

2 Pero sin embargo de ser constante fundo nuestro Principe las tres 
Iglesias Cathedrales de Cartagena , Silves i Badajoz , i puso en ellas sus 
primeros Obispos , como después reconoceremos 5 es dudoso , si gano la 
de Silves , respedo de atribuir los Portugueses su conquista al Maestre 
D . Pelai Pérez Correa , i no conservarse testimonio expresso con que po 
derlo contradecir. Assi como parece de una inscripción, que assegura eí 
Doñor Rodrigo de Osma se conserva en una piedra antigua de la puen
te de Zamora , reduxo a su obediencia la ciudad de Badajoz el Rei D. 
Alonso el IX de León , avuelo paterno del nuestro , libertándola de la 
opression de los Moros el año de 1328 5 sin que se pueda assegurar 
con firmeza, ganasse el Sabio mas que la de Cartagena el año de 1344, 
como dejamos reconocido en el l ibro precedente : i parece lo da a en
tender assi el Pontífice en el Breve de que hace memoria el mismo Ra i 
naldo , pues empieza : Haviendo nuestro carissimo hijo en Christo el Ilus
tre Re i de Cast i l la i de León fundado tres Iglesias Cathedrales en las 
t ie r ras , que él i sus progenitores recobraron de los Sarracenos , conviene 
a saber, la de Cartagena , la de Si lves i la de Badajoz. 
^ 3 Por este Breve, en que se assegura fundo nuestro Principe la Igle

sia Cathedral de Silves , se hace sospechosa la protesta del Rei D . A l o n 
so el III de Portugal , que produce F r . Antonio Brandaon , asseguran-
do se conserva en la torre del Tumbo u Archivo de aquel Reino ^ la 
qual empieza : E n la E r a 1292 , Fer ia tercera , a 11 de las Calendas 
de Febrero , que concurrió en Martes 22 de Enero del año 1254. Porque 
fuera de haver tenido aquel año por letra Dominical la D , i assi ser 
Jueves, i no Martes el dia 22 de Enero ; no es possible sea cierto pro

les-



D. A L O N S O E L SABIO, LIB. ÍL 119 
testo aquel Principe Delante de F r . Roberto de la Orden de los P r e 
dicadores Obispo de Si lves , a quien el señor Reí de Casti l la havia 
embiado a l mismo R e i de Portugal para obtener, como verdadero patrón, 
consentimiento de su creación 5 porque aunque se alegrasse de su bien i 
honor • no le gustaba sin embargo el modo de su creación i consagra
ción • "̂ pues el mismo R e i de Portugal era verdadero señor i verdadero 
patrón de la ciudad i de l a Diócesis de Si lves : z assi devia él pre
sentar i darle a la Iglesia de S i l v e s : que son los términos a que se 
reduce aquella protesta. Porque cómo podía pretender el derecho de pa
tronato el Rei de Por tuga l , si havia fundado aquella Iglesia el nues
tro , i no estavan señalados los términos de su Diócesis un año des
pués, según consta del mismo Breve de Alexandro ? pues inmediatamen
te a la clausula que dejamos copiada suya , dice : I porque de los l i 
mites de sus Diócesis no se puede saber u comprovar con testimonios, 
porque fueron ocupadas mucho tiempo por los Moros. 

4 Por otra parte es constante, que assi como se assegura en esta pro
testa nombro nuestro Principe por Obispo de Silves a F r . Roberto , se
ñaló para la Iglesia de Badajoz a F r . Pedro Pérez , que en escritura 
del año 1255 , de que hace memoria Rodrigo de O s m a , se intitula p r i 
mer Obispo Pacense : assi como Fr . Lorenzo, successor suyo en la m i s 
ma Iglesia, en otra del año 1269 , que produce el mismo escritor , l a 
empieza diciendo : Nos D . F r . Lorenzo por la merced de Dios Obispo 
de Badajoz , que somos el segundo Obispo después que fue recobrada la 
t ierra en poder de Christ ianos, i el segundo año de nuestro Obispado en 
l a sobredicha ciudad. 

5 De la de Cartagena escrive Francisco Cáscales: E / Reino de M u r 
c ia se gano el año de 1241 , rendido a l santo R e i D . Fernando por el R e i 
Moro Aben Hud ie l : i en esse mismo año fue eleSto por Obispo de Cartas 
gena el sobredicho D . Pedro Gallego. 

C A P I T U L O X X X V . 
Origen i primera fundación de l a Universidad de Salamanca. 

1 CTendo tan ilustre la Universidad de Salamanca, i haviendo flore-. 
* ^ cido en ella varones tan señalados en todo genero de letras, 

que no cede en esta excelencia a ninguna de las mas esclarecidas de E u 
ropa en sentir de los escritores mas estraños, ha tenido la desgracia de 
que ninguno de sus hijos se haya dedicado a tratar de proposito de su 
origen i fundación , no siendo fácil a los que no huvieren reconocido 
su archivo, assegurar con firmeza el tiempo en que se estableció , ni el 
Principe que la dio pr incipio, i consiguió renta para que se pudiesse 
conservar 1 crecer con mayores aumentos, según se queja el Cardenal 
francisco Zabarela en sus Comentarios a las Decretales, sino huviesse 
mamfestadok con entera firmeza el P. Juan de Pineda en el Memorial 
por a canomzacion de S. Fernando, desvaneciendo el errado diflamen 
ae algunos escritores nuestros, que asseguran trasladó la Universidad de 

Pa-



! 2o M E M O R I A S HISTÓRICAS D E L REÍ 

Falencia a el la e l mismo santo Re i D . Fernando en la conformidad que 
refiere Alonso Garcia de Matamoros ; sin que tenga fundamento ninguno > 
Jacobo Middendorpio para assegurar se erigió tanto después, el ano de 
1404 , aunque repita este mismo sentir el P. Andrés bchoto. 

V Juan de Mar iana , aunque sigue el mismo di6tamen de que se tras
lado la Universidad de Falencia a la de Salamanca, reconoce havia ya 
estudios generales en ella 5 porque hablando del mismo santo Re í , dice: 
« Fretendia otrosí con este beneficio ganar las voluntades del Reino de 
» León , en que esta Salamanca: i aun D. Alonso su padre , Reí de León, 
» los años passados, para que sus vasallos no tuviessen necessidad de ir 
5> a Castil la a estudiar, enderezo en aquella ciudad cierto principio de 
«Univers idad, pequeña a la sazón i pobre. A l presente por el cuidado 
» i liberalidad de D. Fernando su hijo , i mas adelante por la franqueza 
" d e D .A lonso su nieto, como de Principe mui aficionado a los estu-
» dios i a las letras, se aumento de tal suerte, que en r.inguna parte del 
m mundo hai mayores premios para la v i r tud, ni mas crecidos salarios 
n para los professores de las ciencias i artes." 

3 Pero assi como el Dodo r D . Gaspar Bravo de Sobremonte en la 
Dedicatoria a la Universidad de Va l l ado l i d , a quien ofrece la Apologia. 
por la Med ic ina , comprueva mui difusamente se traslado a ella la de 
Falenc ia , por comprehenderse aquella ciudad en su misma Diócesis, cons
ta del privilegio , que diximos produce el P. P ineda, se conservava U n i 
versidad en Salamanca el año de 1243 , en que se otorgó, según se per
cibe de las dos clausulas suyas, que copia aquel escritor, pues dice la 
pr imera: Porque entiendo que es pro de mió Reino i de mi t ie r ra , otorgo 
e mando, que haya escuelas en Salamanca', e yo recibo en mi encomienda 
e mió defendimiento a los Maestros e a los Escolares que a ellas v in ie
ren , e sus homes, e a sus casas quantas h i truxeren. I la segunda: Quie
ro i mando , que aquellas costumbres, i aquellos fueros que hovieron los 
Escolares en Salamanca en tiempo de mi padre, quando estableció las es
cuelas , que essas costumbres e los fueros hayan también en casas, como 
en las otras cosas. De la manera que hallándose en Badajoz el Rei D. 
Alonso su^hi jo, despacho otro privilegio a su favor a 10 de Nov iem
bre del año 1252 , en que manda a l concejo de Salamanca guarde las 
exenciones concedidas a los estudiantes de su escuela, según dejamos a d 
vertido. I assi en aquel manuscrito antiguo, que cita el mismo Pineda, 
se atribuye su fundación a l Rei D . Alonso el IX de León, pues hablan
do d e l , dice : Visto que el estudio de Falencia hacia gran f ruto en Cas
t i l la , acordó de hacer otras escuelas en Salamanca para su Reino, i traxo 
muchos Maestros i D o l o r e s , i les dio rentas i situados. 

4 Estos aumento tan crecidamente nuestro Principe D. Alonso su nie
t o , que no sin xazon se assegura le devió su mayor esplendor en una 
inscripción moderna, que permanece en las escuelas mayores de aquella 
Universidad , junto a l general de Cañones , que dice : Alfonso F I I I , Re i 
de Cast i l la , erigid la Universidad de Falencia 5 a cuya emulación Alfbmi 
so I X de León erigió también Acadtmia en Salamanca. Aquella falto f a l 
tando los estipendios 5 pero esta continuadamente f creció , principalmente 
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favoreciéndola el R e i Alfonso X ; a quien por esta razón sin duda cele-
hra oor fundador suyo el Pontífice Alexandro I V en aquel Breve , que 
recaDituIa Oderico Rainaldo con los términos siguientes: íf Para colmo 
„ de las alabanzas del Rei de Castilla, añadimos, que aunque floreció 
» tanto en la gloria de las armas, no dejó de atender al aumento de las 
« letras; porque en las cortes generales de los Prelados i de toda la no-
» bieza para la erección de la Universidad de Salamanca, señaló mui 
» crecidos salarios a los Professores, dando ocasión a que el Pontifico 
» alabasse su liberalidad i sabiduría 5 pues hallándose siempre unidos 
» con excelente vínculo el arte militar i e l estudio de las letras, havia 
« establecido en España, que produce grandes soldados, una ilustre A c a -
» demia, en que también se criassen i formassen varones esclarecidos en 
« las letras." Añadiendo inmediatamente: "Permanece también en el R e -
» gesto del mismo Pontífice otro Breve, en que alabando la egregia so-
» l ici tud del Reí en fundar Univers idad, pues suelen los Reinos florecer 
n no menos en las letras, que en las armas, confirmó por autoridad Apos-
5? tolica la de Salamanca, concediéndola pudiessen todos, excepto los 
?> Rel igiosos, estudiar tres años el Derecho C iv i l . I queriendo condeco-
» rarla el Pontífice, la dio pr iv i legio, para que los que huviessen con-
" seguido en e l l a , después de aprovada su capacidad con diligente exa-
v men, titulo de Doéfor, pudiessen obtener Cathedras en las demás, ex-
w cepto en las de París i Bo lon ia . " Qué es quanto podemos decir de este 
glorioso M u s e o , que empezando inferior a los dos que exceptúa el P o n 
tífice , ha l legado, sino a excederles ? a lo menos a competirles en l a 
gloria i excelencia de tantos esclarecidos hijos , que ha producido en 
todas facultades, como ía reconocen por gloriosa madre, 

C A P I T U L O X X X V L 
la t roc ina el Pontífice Alexandro I V el derecho a l Ducado dé Suevia 

de nuestro Principe 1 i solicita se le dé la possession del. 

1 ' " ^E jamos referido ya en el l ibro precedente, como por la deposí-
1 _ ^ cíon del Emperador Federico I I , resuelta en el Conci l io de 

León el año de 1 2 4 6 , pretendió nuestro Príncipe, siendo Infante, le to
caya el Ducado de Suev ia , por ser la Reina Doña Beatr iz , su madre, 
hya mayor del Emperador Phelípe, que le posseyó por cession del E m 
perador Hennque V I , su hermano mayor: i que eri contemplación del 
ir-rmcxpe Conrado, por no estar íncurso en las censuras, por cuyas inobe. 
n ^ V ^ • ?ia ^ haVÍa Promulgado aquel edido contra Federico su 
L det̂ rmTnó!11110 ^ * ^ POntÍfiCe In0CenCÍ0 l Y ' a C U ^ ins£ancÍ3 

v..2 ^ í 0 R i e n d o roto la guerra a la Iglesia el año de 1 2 ^ 1 1 
vernandola el Pontífice Alexandro I V , Manfredo, hermano b a s t a r d o ^ 

nuTsrtrod^rp0e T j ^ Z f ™ ™ ̂  b ^ « - T a t s t f r •fcjo I1UL1Pe «i mismo Alexandro con esta nueva ocasión snnliran 
dolé, que redando por ella inhábil de posseer el Ducado deSuevia Con'-
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radino, como enemigo de la Ig les ia, i que excluido ^ 1 , no podía tener 
competidor para que se le eníregasse sin contienda , fuesse servido de 
patrocinar su pretensión, pues le tocava de justicia el dominio de aquel 
estado, embiando sus Embajadores, los quales, logrando grata audiencia 
¿e aquel universal Pastor, passaron a Suevia con el Breve siguiente suyo, 
en que exhorta a los Prelados i Grandes de aquel estado le entreguen a 
D . A lonso , según se contiene en e l , que es del tenor siguiente: " H a -
,> viendo llegado a nuestra not ic ia, atiende este Re i con gran deseo , i 
,> con la providencia i poder que conviene, en adquirir el Ducado de 
a Suev ia , i ciertos otros derechos que le pertenecen en aquella provin-
« cia por succession de su madre; i reconociendo se procura en esto 
n vuestro honor i e l estado prospero de aquel Ducado , pedimos i ex-
» hortamos a vuestra devoción , encargándoos mucho por este Breve 
w Apostól ico, que assistiendo poderosa i publicamente, i según derecho 
» al sobredicho Rei i a sus Embajadores en la adquisición de aquel D u -
»> cado i de los derechos referidos, les deis fiel consejo i socorro eficaz 
» en la prosecución de tan ú t i l dependencia, assi para vosotros, como 
» para el mismo Ducado, de manera que pueda aquel Reí con el ayu-
" da de vuestro poder conseguir lo que pretende 5 i manifestando voso-
» tros con las obras el afedo que tenéis a los parciales de la Iglesia, 
» merezcáis mas abundantemente por esto nuestro favor i gracia. Dado 
?> en Ñapóles a 2 de las Nonas de Febrero, año primero de nuestro Pon-
» t incado." 

3 No bastaron sin embargo las instancias i esfuerzos del Pontífice, 
para que lograsse nuestro Principe su justificada pretensión. I assi añade 
Oderico Raina ldo, que produce el Breve precedente: 'Permanecieron los 
Suevos en la obediencia de Conradino contra Alfonso , porque possela 
grandes derechos a aquel Principado , que le havian sido confirmados el 
año precedente por Inocencio W*, juntamente con el Reino de Jerusalen. 
D e la manera que aun después de extinguida enteramente la casa de 
Suev ia , i continuando siempre nuestro Principe su pretensión a aquel 
mismo estado, que havia recaído en el por derecho de sangre, no pudo 
conseguir con el Pontífice Gregorio X , quando passo a Francia a verse 
con é l , se le mandasse restituir , como en su lugar reconoceremos. 

C A P I T U L O X X X V I I . 

Solicita el Pontífice socorra nuestro Principe a la T ier ra Santa. 

1 A fama universal que permanecía en Europa del gran poder i 
- 1 - ^ magnificencia de nuestro Principe , movieron al Pontífice A l e -

xandro I V , a que lastimado de la miseria i peligro de aquellos pocos 
Christianos que conservavan en Palestina las reliquias del poderoso Reino 

' íe^usalen ' clue havia establecido en aquella sagrada región el zelo i 
piedad de sus predecessores, temeroso de que haviendose retirado a 
Francia S. Luis su Pr inc ipe, llamado de las inquietudes que se havian 
movido en el la por su ausencia , acabassen de apoderarse los Infieles de 

las 
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tas oo-as plazas que possekn, después que con la ausencia de aquel 
J n R e i se havia excitado en Acón u A c r e , corte de aquel pueblo C a -

Thnnco la contienda i discordia entre los Venecianos i Ginoveses sobre 
el Monlsterio de S. S a b a , común hasta entonces a todos, sobre preten: 
der cada uno apropriarle a su nación, ayudando unas veces a una , ! 
otras a otra la de iosPisanos, escriviesse a nuestro Principe la carta ü 
Breve sigriiente , que por su gran conmiseración i eficaces persuasiones, 
con que procura mover a tan santa acción , me ha parecido producir 

2 Dice pues: " L a peligrosa necessidad de la Tierra Santa, 1 su m i -
h serable estado, expuesto cada dia a mayores riesgos, lastima con fre-
v quente estimulo de solicitud nuestro animo , despierta nuestra v ig i lan-
» cia i no permite callar ni descansar a nuestro ze lo , porque llenan de 
» suspiros a los sentidos piadosos, i les ocasionan continuada tristeza los 
i> multiplicados abatimientos, repetidas molestias i frequentes desolacio-
w nes, que hasta el ultimo grado de la virtud mas constante han padeci-
F) do los Fieles de aquella provincia, que disminuidos sumamente con las 
ji congojas de los males i el dolor de los trabajos, no pueden resistir ya 
?> mas con sus proprias fuerzas los insultos i hostilidades de los Infieles. 
ti 1 assi bolviendo la atención a sus compañeros en la Fe de ChristOj l e -
" vantados los ojos i las manos, les suplican con ardientes suspiros les 
» ayuden con piedad de hermanos a defender la causa común, i llevar el 
»> peso de tanta guerra, debajo del qual postradas sus fuerzas, se hallan 
» quebrantadas demasiadamente, i casi aniquiladas. I verdaderamente se 
Tf deve juzgar por corazones de piedra i no de carne, i no tener nada de 
» humano, a los que no se compadecen de las calamidades de aquellos 
w pueblos, ni se sienten movidos de piedad para con aquellos próximos 
» suyos en la F e , i hacen tan poca impression en sus afedos las extremas 
" angustias en que los consideran, que se hallen capaces de poderles cer-
» rar sus entrañas 5 i lo que no se distingue de la infidelidad, negarles el 
» socorro tan oportuno de que necessitan, mayormente no faltando moti« 
» vo alguno que pueda conmover a los Catholicos a conmiseración 5 pues 
» si suele algunas veces el oculto rigor del juicio divino valerse de na-
» clones infieles para castigar los pecados de los Fieles, viviendo estos en 
» ciudades i territorios expuestos a las hostilidades de los pueblos ene-
» migos de l a Cruz de Chr is to, se hallan también quebrantados de las 
" molestas tormentas que padecen, originadas de los alborotos militares 
»> de ciertos pueblos, que hasta aqui se havian conservado en profunda 
" paz con ellos. I de qualquiera parte que se levanten profanos insultos 
" de las gentes contra el venerable lugar de nuestra redención , los han 
> de padecer irremediablemente 5 i están expuestos mas que otros al des-
» trozo de su bárbaro furor. Porque haviendo hecho ya los Coraznines 
*>(u Lorazanes pueolos dePersia) tantas correrlas contra ellos con c o -
-p iosa multitud de gente , i hallándose terriblemente amenazados de la 
» poderosa 1 feroz barbaridad de los Turquemanes (u Tártaros de cuva 
» reg.on procedxeron los Turcos ) i consumidos de los frecuentes insuítos 
'> de los Sarracenos u Árabes, que no saben ablandarse p T mas " n g " 

v 2 „ Chris-
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n Christiana que derramen 5 a qué se puede atr ibuir, sino es puramente 
ñ a la misericordia de Dios el que hayan quedado todavia algunas re l i -
» quias del nombre Christiano? Demás de esto, desde aquella tierra da 
» grandes voces la sangre de Christo a l pueblo que redimió , i los vi tu-
» perios de todos los que blasfeman del Salvador , se ofrecen a los ojos 
„ de cada uno, por si acaso llegan a darse por sentidos, i arrebatados 
'„ de un justo ze lo , solicitan tomar venganza de las execrables afrentas 
« de su Salvador, llenándoles la cara de confusión esta especial ignomi-
,> nia de que aquel lugar , en que executo el Hi jo de Dios por medio de 
« su nacimiento, muerte i resurrecion, todos los misterios de nuestra re-
» dencion, haya passado a ser herencia de los estraños: i que aquella 
y tierra que santifico con el riego de su sangre el Redentor del genero 
» humano, se halle profanada con las inmundicias i abominaciones de 
w los Infieles. 

g » También los Prelados i Señores , assi como los superiores délas 
f familias religiosas, i los pueblos de aquella misma provincia , consi-
» deran prudentemente el universal estado de la Christiandad , que fa -
v ti gado con la envejecida malicia de los tiempos , introduciendo en va-
" rias partes los pecados de los hombres dificultades de disturbios c i v i -
v les , ocasiona en los enemigos del nombre Christiano ardimiento i fa-
»> vor , i embaraza a aquella provincia los socorros oportunos que pu-
»> dieran haver recibido de la universalidad de los Fieles. 

4 » Atienden assimismo con gran cuidado a que aumentándose c a -
'> da dia mas el poder i numero de los Paganos , i reducido en ella a 
" mui pocos el pueblo de los Fieles , de que procede el inminente ries-
>> go de que se pierda la restante porcioncilla de la Tierra Santa, que 
» tan amenudo acometen los Infieles con repentinas correrlas , solo les 
« queda el motivo de perseverar en su defensa , i la esperanza de pre-
» valeeer , en que han reconocido varias veces de quanto sentimiento i 
v quan insoportable seria a qualquier Principe Christiano descuidarse 
v un instante en la defensa i recuperación de aquella tierra , que según 
» lo pide la urgente necessidad , havrán de emprender finalmente a su 
» propria costa i trabajo , quando el peso de tan grande negociación 
n requiere largo espacio de tiempo. 

5 » De aqui procede, que confiados los mismos Infieles en que será 
w de poca duración, i no permanente el socorro que se previniere para 
» aquella t ierra, hallándose ellos tan cercanos i prontos en acometer , co -
« mo remotos i distantes los que suelen acudir en su defensa , rehusen 
» hacer paces u treguas con los Christianos , creyendo se han de sor-
»? ber enteramente lo poco que queda de la herencia del Señor , adqui-
m rida con el precio de tanta sangre Christiana , hallándole destituido 
» del amparo de sus hermanos. Por lo qual los mismos Prelados , Se-
» ñores i demás personas, precisadas del inminente peligro de tanta ne-
a cessidad, i pensando en consejos de prudente determinación , nos die-
n ron a entender, que si se conformasse con su parecer la piedad Chr is-
9 tiana , conviene a saber, en que embiassen los Principes , Prelados i 
»> pueblos Christianos, según la devoción i fuerzas de cada uno, alguna 

»> can-
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r.ntídad de soldados, assi de a cavallo como de a pie , sustentados 
rnn las liberales contribuciones de cada uno , hasta conseguir alguna 

" n^z u tregua : i que en faltando algunos de estos, se supliesse su falta 
L'con otros semejantes, se pudiera embarazar, assi su inminente i afren-
„ tosa destruicion , como la de toda aquella provincia : i pudiera a me-
„ nos costa de los Fieles conservarse en el culto divino la tierra que 
„ posseen los nuestros , i recobrarse con mas facilidad la de que se han 
„ apoderado los Infieles. I assi rogamos , amonestamos i exhortamos con 
„ todo cuidado a tu serenidad , i con mayor solicitud te pedimos por 
„ la sangre de Jesu Christo , que atendiendo prudentemente 5 de quanta 
,* confusión seria para el pueblo Christiano semejante oprobrio , i el g ra -
„ ve daño i destruicion universal que le amenazaría , si se frustrassen 
» tantos trabajos, tantos afanes i tantas perdidas i muertes que se sabe 
» han padecido para la defensa i libertad de aquella tierra los Fie les, a 
« quienes movieron las ofensas hechas a Dios i el celo de la Fe 5 i no 
n liegasse a devido efedo una expedición intentada con general esfuer-
» zo de tantas naciones, alargues en reverencia de D i o s , i por tu sa l -
!» vacion i el honor del nombre Christ iano, la mano de tu l iberalidad, 
» embiando también a aquella tierra algún socorro de gente , e incitan-
" do a lo mismo con tu loable exemplo , i con las exhortaciones que 
» pudieres , a tus subditos, i concertando con ellos el tiempo mas a pro* 
ti pósito en que pueda llegar a aquella tierra el común socorro de to-
»> dos ^ que nos queremos que tu i los demás que embiares a esta em* 
» presa, assi como aquellos que la favorecieren con razonable contribu-
» c ion , participéis de las indulgencias, i gocéis de las inmunidades, que 
" según la cantidad del socorro í el afedo de devoción, están conce-
" didas por el Concil io General a los que embian u passaii en ayuda 
« de aquella misma tierra. Dada en Ñapóles a 3 de los Idus de A b r i l 
" año primero. " D . Diego Ortiz escrive passó D. Fernán Pérez Ponce de 
L e ó n , primer Señor de Marchena, i primo hermano del Rei D . Alonso, 
a servir en su nombre contra los Infieles en esta guerra, que con tanto 
ardor promovía el Pontífice. I assi escrive, hablando del mismo R i co 
hombre , de quien no se hace memoria hasta el año de 12^3 , ni en 
nuestras historias, ní en los instrumentos que le precedieron, sin em
bargo de haver seis años que havía heredado la casa de su padre t A n 
tes a lo que entiendo estima ausente de España, sirviendo a Dios i a 
la Christiandad en la Tierra Santa , a cuyo socorro le embio el R e i 
que habiéndose obligado , según leo en un memorial antiguo , a i r en per
sona a la santa guerra , la imposibilidad de cumplirlo le hizo sostituir 

n L 7 ^ ^ ^ la de D ' Fernan Perez Pcnce ' su Prímo hermano , que 
Z T L T ml COnSta de 0tra n0ticia ' esta n0 es ^compatible 5 causa de 
que pasta ahora no comience su memoria en historias i privilegios. Con 

Fernán P . ^ ^ ^ n0dCÍa ' n0 pareCe dudable l l e v a ^ consiRo D. 
su n . 1 8ente P a f d a P0r nueStro Pr indPe ' i q ^ deve reducirá 
su passage a servir en la Tierra Santa a los fines del año I 2 « u n n 
cipios del siguiente de 1256. 5S , u prin-

C A -
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C A P I T U L O X X X V I I I . 

Tassanse a l servicio del Reí D . Jaime el Infante D . Henriq^ue 
i D . Lope D i a z de Haro , Señor de Vizcaya, 

i A Los fines de este año, en que van nuestras Memorias , refiere 
J \ . Zur i ta , como desavenidos del R e i D . Alonso , se passaron al 

servicio de D. Jaime su suegro , el Infante D . Henrique, a quien des
pués llamaron e l Senador , por haverlo sido de Roma , como en su lu 
gar veremos, i D . Lope D iaz de Haro , que poco antes havia no solo 
heredado el Señorío de V izcaya i otros grandes estados , que vacaron 
por muerte de D . Diego López su padre, sino el desafedo^también a 
nuestro Principe : i no teniendo que añadir a las circunstancias con que 
conserva esta noticia ,1a repetiremos con sus mismas palabras, que son ̂  
como se siguen : " Estando las cosas en rompimiento entre el Rei D. 
„ Jaime i el Rei de Castilla su yerno , i hallándose el Rei en Estela, 
» vinieron al l i a ofrecerse a su servicio i confederarse contra el Rei de 
„ Casti l la , el Infante D . Henrique su hermano, i D. Lope Diaz de H a -
„ ro , hijo de D . Diego López , Señor de Vizcaya , que poco antes h a -
»> via muerto desastradamente en los baños de Bañares. Quedava este su 
,> h i j o , que era el mayor , heredero en aquel Señorío, i menor de edad. 
» I como su padre anduvo desavenido del Rei de Cas t i l l a , porque le 
5> amparasse el Rei de Aragón , i ayudasse i recibiesse por vasallo , co-
» mo lo fue D. Diego López su padre , los que le tenian a cargo, lo 
» traxeron a dar la obediencia al R e i , porque le confirniasse la con-
?> cordia que tenia con su padre. V ino D. Lope Diaz muí acompañado 
a de cavalleros sus deudos i vasallos : i los mas principales eran D . San-
A cho Garcia de Salcedo , D. Diego López de Mendoza , Gonzalo Ruiz 
» de la V e g a , Lope de Ve lasco , Gonzalo Gómez de Agüero , Gonzalo 
„ González de Lucio , Iñigo Ximenez de Lanclares , Diego Ruiz de T r e s - . 
m pon , Lope D iaz de Mendoza , Miguel Iñiguez de Zuazo , Sancho Gon-, 
» zalez de Heredia , Lope Garcia de Salazar , Diego González de Z a -
>, vallos , Sancho Martínez de Bañares , Fernán Ruiz de Mianchas , D ie -
5> go López de Franco , Rui Sánchez de Landa , Lope Iñiguez de Horozco, 
„ Fortun Sánchez de Veraffur i , Juan Martínez de Heredia , Sancho Pe-
5> rez de Gaceo , Gutier González de Maya i Gonzalo Ruiz. Recibió el 
» Re i a l Infante i a D. Lope D iaz graciosa i amorosamente , i hizoles mu-
?> cha fiesta, i prometió de favorecerlos i ampararlos contra el Rei de 
» Castil la i contra otro qualquier Principe u Ricohombre , exceptando los 
»> Reyes de Portugal i Navarra i al Conde de la Provenza , con los qua-
m les tenia gran amistad : i ofreció que no se haria paz ni tregua con 
" el Rei de Cast i l la , hasta que las diferencias que el Infante D. Henr i -
w que tenia con é l , se concordassen, de manera que él se tuviesse por con-
« tentó. I de esto hizo omenage el Rei al Infante en sus manos , con pena 
» de perjuro i traidor manifiesto. D e la misma manera el Infante hizo 
»> otro tal juramento , que servirla i ayudarla al Rei de Aragón , i a 
" sus amigos i vasallos 3 con su poder i con los suyos , i que seria en 

f?su 
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• su ayuda contra el Reí de Castil la i contra quaíqmera de toda E s -
" oaña que mal o daño quisiesse hacer en sus Reinos , i que no haría 

paz ni tregua con el Rei su hermano, hasta que la diferencia i con-
," tienda que^el Rei tenia con é l , se acabasse , de suerte que se tuviesse 
» por satisfecho : e hizo pleito omenage en manos del Rei so la misma 
« pena. E l mismo d i a , que fue a seis del mes de Septiembre , todos^ los 
„ otros cavalleros hicieron solemne juramento de seguir i servir al Rei de 
>, Aragón en la guerra de Castilla 5 í hacer que D. Lope Díaz guardasse 
ü lo que havia prometido , i lo jurasse , siendo mayor de edad : i que el 
» mismo omenage harían todos los cavalleros del Señorío de V izcaya 
a sus vasallos : i que no firmaría paz ní tregua con el Rei de Cast i l la, 
» hasta que la diferencia que el Reí tenia con el Reí su yerno, se de-
« terminasse a su satisfacción, según lo declarassen D. Sancho García 
» de Salcedo i Lope de Velasco. I de esto hicieron omenage al R e i , sien-
a do presentes D. Bernaldo Guil len de Entenza , D . Ximen Pérez de 
á Árenos, D . Gonzalo de Pueyo , D. Sancho de Ant i l lon , D. Ar ta l de 
s Luna i D . Ximeno de Luesia , Fernán Alvarez , hijo de A lvar Ruíz 
?> Diablo , Martin Alonso de Arenil las i Fernán Pérez de la Vega. Des-
» pues destos vinieron a Zaragoza dos Ricoshombres de Cas t i l l a , l lama-
b dos D. Ramiro Rodríguez i D . Ramiro Díaz , que se hicieron vasa-
0 líos del Reí de Aragón para le servir en la guerra contra el Re i D . 
0 A lonso : í porque les havía echado de su Señorío í quitado su patri-
» monio , el Reí les dio en tierra i vasallos sueldo para cíen cavalle-* 
v ros , i les hizo mucha merced. '* 

C A P I T U L O XXXIX. 
Nacimiento del Infante D . Fernando de la Cerda : i nueva confederación 

entre Castil la i Aragón» 

1 T ^ M p e z o el año de 1256 con k alegría común del Rei D . A l o n -
J L ^ so i de todos los subditos de sus grandes estados, por haverle 

nacido el Infante D. Fernando su hijo primogénito i successor en ellos, 
( a quien dieron el renombre de la Cerda , por haver salido del vientre 
materno con un cabello en el pecho ) según comprueva D. Diego Or^-
tiz con los términos siguientes : E n el año 1356 comienza la memoria 
del Infante D . Fernando, que según datas de privilegios era nacido a 
4 de Enero , i no lo era a 16 de Ottubre del año antecedente-, de la 
manera que havia advertido antes Diego de Colmenares, pertenecia a es
te ano su primer memoria , quando haviendola hecho de un privilegio 
que concedió el Rei su padre, estando en Segovia, a los cavalleros que 
habitavan en e l l a , despachado a 12 de Septiembre , en que se le nom
b r a , añade: E s la primera noticia que hasta ahora hemos hallado del 
rnnctpe V . Fernando , sin que escritor alguno haya escrito año , dia n i 
lugar de su nacimiento. -

2 Pero que huviesse sucedido mucho antes de lo que üresuoone 
Colmenares , consta de otro privilegio despachado en V i a o r i l a 22 de Ene-

ro, 
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ro , en que concede D. Alonso exención de portazgos a los vecinos de 
Sevi l la, que tuvlessen casas pobladas en ella : i por el se puede dudar, 
si fue el feliz alumbramiento de la Reina en Burgos , de donae , ha-
viéndose logrado con tan general alborozo , passo el Reí a Viótona , de
teniéndose en ella para madurar el tratado de avenencia i confederación 
reciproca que se iva disponiendo entre él i su suegro el Kei D. Jaime 
hasta primeros de Marzo , que passo a efeduarla i abocarse entrambos en 
la ciudad de Soria , como refiere Zurita con la puntualidad que suele, 
d ic iendo:" No embargante que los Reyes de Aragón i Castilla estavan 
n en. gran rompimiento, se continuaron las platicas de concordia con d i -
v versos medios: i en principio del año de 1256 se fue el Rei a la vi l la 
» de Calatayud , e ivan con él D. Ramón Folch , Vizconde de Cardo-
« na , D. Garcia Romeu , D. Ximeno de Foces , D. Jofre , Vizconde de 
» Rocaberti, D. Bernaldo Guillen de Entenza, D. Martin Pérez , Jus-
» ticia de Aragón,! otros Ricoshombres i cavalleros. I estuvo el Rei en 
n Calatayud hasta 21 del mes de Febrero deste año : i de al l i se passo 
» a la ciudad de Tarazona: i en Soria se vieron él i el Rei de Castilla 
» por el mes de Marzo siguiente, adonde quedaron mui confederados 
» i conformes | i renovaron las alianzas i amistades que los Reyes sus 
» antecessores tuvieron: i se obligo el Rei D. Alonso de poner castillos 
»en tercena en poder de un Ricohombre su vasallo , que hiciesse 
» omenage al Rei de Aragón por ellos 3 i de se los rendir en caso que 
m faltasse contra aquel assiento." 

C A P I T U L O XL. 
Pone el Rei tassa en los alimentos i mercadurías 5 reconoce ¡os incon

venientes de esta resolución, i ¡a revoca. 

1 A alteración de la moneda, que como diximos, executo nuestro 
1~j Principe en el año primero de su Reino , i ha enseñado la ex

periencia en todas las Repúblicas quanto las daña siempre, lastimo tan
to la nuestra, creciendo de manera los precios de todas las mercaderías 
i alimentos, que le pareció necessario a D. Alonso para evitar este daño, 
moderarlos, convocando cortes en la ciudad de Segovia , para tomar en 
ellas la resolución que pareciesse mas conveniente. I assi desde Logroño 
llego a esta ciudad a 1 de Jul io, según advierte su diligente Chronista 
Diego de Colmenares: i haviendo empezado a celebrarlas a 21 del mis
mo mes, se determinó en ellas poner tassa u precio fixo a todas las co
sas : remedio tanto mas perjudicial, que el inconveniente, que con él se 
procura evitar, quanto va de hallarse, aunque a mayor costa, lo que se 
busca, u de que se necessita, u faltar enteramente lo mas preciso, enca
reciéndolo con mayor excesso la cautela con que lo retiran sus dueños, 
para^ no sujetar la libertad del comercio, pendiente solo de la abun
dancia u carestía de los frutos u de los géneros, al arbitrio del Rei i 
de sus ministros. I assi escrive D. Diego Ortiz, que en una escritura otor
gada en Sevilla este mismo año de 1256, se advierte que: No se fa l la-
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m n paños por la laceria e carestía, e por la falencia de las monedas, 
aue consumían los haveres de los homes. ^ t . 1 

a Pero haviendose desengañado el Reí con el común clamor de los 
oueblos ,quán perjudicial les era la observancia de aquella tassa , que se 
resolvió en la cortes, le fue preciso absolverlos de su execucion, resti
tuyendo el comercio a su devida l ibertad, según se contiene en su Chro^ 
nica con las palabras siguientes : " Andava el año de la Nascencia de 
„ Jesu Christo en 1356 años: e vinieron a este Rei D . Alonso muchas 
» querellas de todas las partes de sus Reinos, que las cosas eran encares-
» cidas a tan grandes quandas, que los homes non las podian comprar: i 
» el Rei mandó poner precio en todas las cosas, cada una qué quantia 
» valiesse: i como quier que antes desto los homes havian mui grave de 
» las poder haver, hovieronlas mui peor después 5 por quanto los merca-
»> dores i los otros homes, que las havian de vender, guardavanlas, las 
n quaíes no querían mostrar: i por esto todas las gentes se vieron en 
w grand afincamiento. Sobre lo qual el Rei hovo de quitar los cotos, i 
» mandó, que las cosas se vendiessen libremente, i por los precios que 
« fuesse avenido entre las partes." 

3 Este inconveniente de tassar las mercadurías í alimentos, que en 
las Repúblicas, en que se observa con indispensable religión la justicia, l a 
subtiliza con la igualdad proporcionada de los precios, destruye con no 
inferior daño a las que solo sirve de retirarlos, para lograr por esse me
dio crezcan excessivamente en beneficio de los que los retiran , para es
tancar el comercio en utilidad propria con daño tantas veces padecido 
en España , que pudiera escarmentar su peligro a los que tan repetida
mente las resuelven, atendiendo mas a las ocurrencias presentes, que 3 
la providencia con que deven prevenir las futuras. 

CAPITULO XLI 
Manifiesta D . Alonso su queja a l Re i de Inglaterra por la extorsión 

que hacia a los Gascones: embia a satisfacerla el Inglés j i consérvase 
el Vizconde de Bearne a devoción de nuestro JPrincipe. 

1 A S inquietudes de Inglaterra i la continuada guerra, que su 
-S-^ Principe mantuvo con el de F ranc ia , apuraron tanto su caudal, 

que se va l ió , para suplir el aprieto en que se hal lava, de los vinos que pro
ducía Gascuña, provincia abundantissima de este genero de fruto, sin po^ 
der pagar a sus dueños por la misma razón lo que importava su precio, 
de que se sintió D. Alonso , por haver sido medianero del ajuste que con 
sus naturales havia hecho el Inglés , quando cedió en contemplación del 
matrimonio de su hermana al Principe Eduardo su marido , i a l Rei H e n -
nque 111 su padre , aquel Ducado , según refiere Matheo de Paris con los 
términos siguientes, i por su autoridad repite Oderico Rainaldo : " Por 
» este tiempo solicitando tanto el señor Rei adquirir dinero, respedo de 
" hallarse muí empobrecido i sin thesoros, que se apoderó de los vinos 
" de los Gascones, sin pagarles por ellos el precio que llamamos pa ta-

** n CÍOth 
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., rio», se bolvieron los cosecheros i mercaderes sin cosa alguna , pero 
„ con muchas quejas a los grandes Señores de aquella provincia, quere
l lándose especialmente de esta sinrazón al Reí de Castil la, que_ havia 
« sido medianero entre el señor Rei de Inglaterra i los Gascones, i redu-
» cido por escrito los articules de aquella paz, que permanecen insertos 
„ en el libro de las Addiciones, i con los sellos de los Cancilleres , de 
,, que noticioso el Rei de Castilla, conmovido de semejante excesso, pro-
» rumpio en palabras de gran sentimiento, diciendo : Me pesa de haver 
,, hecho alianza con el Rei de Inglaterra, pues no solo no guarda pala-
,> bras ni privilegios inviolables , pero ni tiene vergüenza de quebrantar 
» su juramento e incurrir en las censuras puestas: i assi se puede i deve 
» no guardar conciertos a quien no mantiene su fe. Amenazaya pues con 
» palabras temerosas entrar con hostilidad en Gascuña, i sujetarla a su 
» dominio: i no eran menores las amenazas del Reí de Francia, cuyas 
» treguas havian expirado ya. Temeroso pues el señor Rei de Inglaterra 
n de semejantes riesgos, embio al Rei de Castilla a Juan de Gatesdena, 
» Cavallero, con otros solemnes Embajadores para aplacar su enojo, el 
» qual, como era mui prudente , doéto i eloquente, entre otras razones 
» discretas i elegantes de que se val ió, dicen fue esta: Serenissimo Rei: 
» Qué mayor beneficio i liberalidad pudo hacernos Dios Todopoderoso, que 
» en entregarnos a su Hijo para la libertad i redención de todos 1 A que 
» respondiendo el Re i : Es cierto, que este es el mayor 5 replicó otro: Lo 
« mismo ha hecho contigo el Rei de Inglaterra , mi Señor , pues te ha dado 
n su hijo primogénito , i heredero universal i hermosissimo. No se enoje 
» pues tu prudente serenidad contra tal i tan grande amigo tuyo, que tiene 
« confianza en ti , cerno en su hermano. I de esta manera se aplacó la 
» indignación del Rei. Pero Gastón i otros traidores al señor Rei de In~ 
» glaterra, conmovidos con la protección de aquel R e i , cobraron animo i 
« continuaron algunas empresas militares que havian comenzado." 

C A P I T U L O X L I I . 

Aclaman los Vísanos por Emperador a nuestro Principe. 

1 p O R muerte del Emperador Guillermo, Conde de Holanda, a ma-
-1- nos de losFrizones, por Enero del año 1256, según advierten 

los escritores Alemanes de aquel tiempo i del mas inmediato a é l , como 
Henrique Stero el Monge Erphordense , que continua la Chronica de 
Lamberto Schafnaburgense, Siffrido Presbítero , Alberto Stadiense , la 
Chronica Colmanense i Matheo Parisio , Inglés, quedando vaco el Impe
rio a instancias de Federico, Vizconde Pisano, Arzobispo de aquella 
ciudad cabeza de su República, i Capellán del Pontífice Alexandro IV, 
fue aclamado en ella nuestro D. Alonso por Rei de Romanos. 
rfn2TT J r / 1 CQnátaí ^d0S instrumentos j que produce el Abad D. Fernan-
^ u i e m ! ^ SaCad0SJde SU archÍVO' ^ ^Piaremos en los dos capítulos 
T n r ^ n no 8lend0 anteS ^ ^ " o c z ñ o n que comete , refiriendo este 
*ucesSo, porque esenve: " E l mismo año de 1255 nuestro Arzobispo Fe-

?.» 
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„ derieo fue el mas afedo en la República de Pisa al partido de Alfonso, 
m Rei de Cast i l la, quando después de la muerte del Emperador Federico, 
» extinéto Gui l le rmo, Conde de Ho landa , que acometido en una celada 
« de los Fr izones, perdió miserablemente la vida atravessando una lagu^ 
„ na helada, divididos los votos de los Principes E ledores, havia una 
w parte votado por Ricardo, Conde de Cornualla , hermano de Henrique, 
» Rei de Inglaterra e hijo de Juan: i elegido otra parte a Al fonso, Rei 
» de Castilla i de León : i ardiendo en guerra c iv i l el Imperio, i passan-
» do la discordia a Italia , divididas las ciudades i los afedos de los 
»> pueblos , los Písanos movidos de la autoridad del Arzobispo Friderico, 
» que se hallava en mui especial gracia de Alfonso de León, aclamaron 
v por Emperador al Re i de España, i le embiaron sus Embajadores." 

3 Este sucesso, si se executó después de la muerte del Emperador 
Gui l le rmo, Conde de Holanda, haviendo perdido la v ida a manos de los 
Frizones a los principios del año 1256 , no puede pertenecer al prece
dente de 1255 , en que le señala Ughelo^ de la manera, que precedió 
un año a la discordia de los E ledo res , que como justificaremos en su 
lugar , convienen quantos antiguos la refieren, en reducirla a l año siguien
te de 1257. 

4 También es voluntario suponer procedió la aclamación de los P í 
sanos de la persuasión de su Arzobispo, no produciendo testimonio de 
que conste la introducción que supone tenia con nuestro Pr inc ipe , ni ha 
llándole nombrado en ninguno de los dos instrumentos que copia , según 
reconoceremos después, deviendo estarlo, si huviera sido motor de aque
l la aclamación. 

5 De los reparos precedentes resulta fue distintissímo sucesso este de 
la elección en discordia de nuestro Principe en Rei de Romanos en A l e 
mania el año siguiente: i que por ella solo se procuró por los Písanos 
que la obraron, grangear la gracia de nuestro Pr inc ipe, por la gran fama 
que corria en toda Europa de su poder i magnificencia, en tiempo que 
florecía aquella República entre las mas autorizadas de Italia , compitien
do unas veces a la de Venec ia , i otras a la de Genova a l tiempo m i 
mo que posseía gran parte del Reino de Cerdena i de que con toda ev i 
dencia resulta no pertenece a este año de 1256 la elección de D. A l o n 
so como creyó D. Diego Ordz de Zuñiga, equivocado con estos dos 
instrumentos, que produce Ughe lo , i copiaremos en los dos capítulos s i 
guientes , para que mejor se reconozca su contenido. 

CAPITULÓ XLIIL 
Bandino L a n z a , Embajador de P i s a , aclama en Sor ia a l Re i D . Alonso 

Emperador de los Romanos. 

1 L ^ l l ^ pue.rert0 Iiolentame^ enFrisia por Enero del afio 
Empt^dot , p l l ^ 1 ^ " 0 ' ^ ^ ^ H f e n d f ' ^ havia sido e l e X 
muerte de Co^Z sThT* T* t ^ T * " ' i desPues ¿e l a Conrado su h i jo , confirmado segunda vez de consentimiento 
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común de todos los Principes de A leman ia , aclamo la República de Pisa, 
inmediatamente que llegó a ella esta not ic ia, por successor suyo a D. 
Alonso el Sab io , Rei de Cast i l la , en atención de haver recaído en el el 
derecho i la representación de la casa de Suevia, en cuya esclarecidissi-
ma familia se havia conservado por espacio de cien años el Imperio, 
respedo de hallarse inhábil Conradino , hijo de Conrado, para poderle ob
tener, como enemigo de la Ig lesia, descomulgado por e l l a , i privado de 
todos los honores i del mismo Reino de S i c i l i a , que havian gozado sus 
padres i avuelos 5 embiando por Embajador de aquella República i en 
nombre suyo a Bandino L a n z a , que hallo en Soria a nuestro Principe-
en cuya c iudad, haviendole reconocido como t a l , se otorgó en ella el 
instrumento siguiente, que, como diximos, publicó D. Fernando Üghelo,: 
copiado del archivo de F lo renc ia , adonde se trasladó el de Pisa. 

2 « E n el nombre del Pad re , i del Hi jo , i del Espíritu Santo. Amen. 
» Porque el Común de P i s a , toda I ta l ia , i casi todo el mundo os re-
» conoce a vos el excelentissimo, inviétissimo i triumphante señor Alfonso, 
» por la gracia de Dios Rei de Cast i l la , de To ledo , de León , 'de G a l i -
» c i a , de Sev i l l a , de Murc ia i de Jaén, por el mas excelso sobre todos 
« los Reyes que son u fueron nunca en los tiempos dignos de memoria, 
» especialmente por la gracia del Espíritu Santo, que divinamente os fue 
« inspirada, adornándoos con multiplicados dones: i saben también, que 
» amáis mas que todos la paz , la verdad , la misericordia i la justicia : i 
'> que sois el mas Christianissimo i F i e l de todos: i conocen también, 
» que aspiráis de todo corazón a la amplificación del honor de la Santa 
» Madre Ig les ia, i de su pacifico estado, assi también como del del ím-
» perio Romano: i que el mismo Imperio ha estado vaco mucho tiempo, 
*> i se halla destrozado por sus enemigos : i sabiendo que vos haveis na-
» cido de la sangre de los Duques de Suev ia , a cuya casa por pr ivi ie-
" gio de los Pr inc ipes, i por concession de los Pontífices de la Iglesia 
» Romana es notorio pertenece digna i justamente el Imperio : i que d iv i -
*> ñámente pueden reunirse en vos por succession los Imperios divididos 
» por abuso, pues descendéis de Manue l , que fue Emperador de los R o -
» manos: i bolverse a juntar en vos , como lo estuvieron en tiempo de 
» Cesar i del Christianissimo Constantino: i por el sobredicho impulso 
>. de los ánimos la atención de los santos, i la discreción de los hombres, 
» Principes, Barones, Señores i Comunidades, i de todo el pueblo de 
» I ta l ia ; i también de los Alemanes i de los demás del Imperio, se han 
» movido a teneros a vos por digno de ser Rei de Romanos i Empe-

£> radon 
3 » Por esto pues yo Bandino Lanza , hijo del señor Guido Lanza 

. de los Casales de P i s a , difunto , Mensagero, Embajador, Sindico i 
» Procurador del Común de Pisa , como ta l , en nombre del mismo Co-
> mun i de los Ballios i Potestades, i en virtud de los poderes concedi-
' dos a mi por instrumentos públicos , a gloria de Dios i a honor de la 
• gloriosissima Virgen María , madre de Christo , Dios vivo , i de todos 
p los bantos 1 Santas de D i o s , i a honor de la Santa Madre Iglesia R o -
> mana , 1 de sus Pontífices i fieles Christianos , i a honor i utilidad del 

es-
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estado de los Principes , Barones, Condes , Marqueses , Grandes i otros-
aualesquier Señores , ciudades, tierras , comunidades , i de todo el pue
blo Christ iano, i del Imperio Romano, invocada la gracia de Dios v 

11 de la individua T r i n i dad , os elijo , recivo , promuevo i Hamo a vos 
„ el señor Alfonso sobredicho, que estáis presente, por todo el Imperio 
,, Romano , i en nombre suyo i de todo el pueblo dependiente del mis-
„ mo Imperio, atendiendo a su ut i l idad, en Rei de Romanos, i en E m -
» perador del Imperio Romano, que ahora esta vaco. 

4 a Por lo qual nos el sobredicho Rei A l fonso , invocada la gra-
" cia del Espíritu Santo, a gloria de D i o s , i a honor de la Santa V i r -
« gen María , i de todos los Santos i Santas, i a honor de la Santa 
,, madre Iglesia Romana, i utilidad del estado de los Principes , Baro-
,, nes , Condes , Marqueses , Grandes , i de todos los demás nobles i c i u -
„ dades , tierras i comunidades , i de todo el pueblo Christ iano, i del 
» Imperio Romano, acetamos , recibimos , admitimos i confirmamos la so-
» bredicha elección, assuncion , promoción i vocación, i todo lo so-
» bredicho. 

5 ?> I yo el sobredicho Síndico Bandíno en señal de la investidu-
» r a , como t a l , en nombre del Común de Pisa i por todos los sobre-
>i d ichos, como a siervo de Jesu Christo os la doi a vos el sobredicho 
?> señor Alfonso por la entrega del viejo i nuevo Testamento j de l a 
» cruz i de la espada, hincado de rodillas rindo a vuestros píes el be -
>f so de paz i de fidelidad : i desde esta hora en adelante os recivo , i 
" havre i tendré en nombre de la Comunidad de Pisa í de todos los so-
w bredichos por Rei de Romanos i Emperador : í en todo tiempo os se-
» guíré , como ahora os sigo , por legitimo Emperador , assi también c o -
» mo a vuestros hijos i herederos que os succediereil en este honor j i 
» assi lo juro sobre los Santos Evangelios. 

6 » Cuya investidura i todo lo sobredicho nos eí sobredicho Re i 
» recibimos, según se ha referido , i para conservar la verdad de todo 
» ello perpetuamente , el dicho Sindico i el sobredicho Rei me manda-
» ron a mi Matheo notario , hijo de Salvio de la ciudad de Pisa d i -
» funto , que firmasse i reduxesse a escritura publica todas las cosas so-
» bredichas , como se han escrito arriba , í que hicíesse de ellas carta 
» o cartas publicas , una i muchas una i muchas veces. 

jr „ Hicieronse todos estos ados en la v i l la de Soria del Reino de 
" Castil la en España , en el palacio Real del sobredicho señor Rei en 
» presencia de mi Matheo notario sobredicho ^ i de los señores Fr . E s -
" tevan de la orden de los Predicadores , Arzobispo Turrítano ( otros d i -
» cen Trenano ) 5 de F. Lorenzo de Portugal , Penitenciario del señor 
» Pontífice i Agente del progresso de l a Cruzada en toda España 5 i de 
> buero Pérez, Obispo de Zamora i notario del dicho señor Reí 5 i de 
> barc ia Pérez, Arcediano de Marruecos, testigos especialmente escogidos 
» 1 llamados para esto, en el año de la Encarnación del Señor 12*6 
" SpgUri Í T t 5 0 / 6 PÍS? ' IridÍCCÍOn H,a 15 de las Calendas de Abril.' 
„ f L " ^ ^ i'0 ^ hij0 de Salvi0 difunt0 ' notario del Serenissimo 

emperador de los Romanos , estuve presente a todo lo referido, i de 

pe-
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„ pedimento del sobredicho D. Alonso , d e d o en Re i de Romanos i en 
„ Emperador , i del referido Sindico , para que permanezca para siempre 
„ la memoria de la verdad , escrivi todo esto i lo firmé con mi signo. '> 

o L a data de este instrumento i todo lo obrado, que se contiene en 
M , s e executó a 18 de Marzo del año 1256 de la Natividad u compu
to'común que hoi seguimos , sin embargo de que se diga en él , era 
e l de l a Encarnación según el curso Pisano , que precede nueve me
ses a l nuestro , como advierte Juan Mabi l lon después de D . Diego de 
Covarruvias, i se comprueva de diferentes Chronicones Písanos , que pro
duce D . Fernando Ughelo 5 porque como empieza a 35 de Marzo del 
año precedente a l nuestro , los dos meses i veinte i quatro dias últimos 
concurre con él 5 i assi pertenece a este tiempo el dia 18 de Marzo, 
pues no empezava el año 1357 de la Encarnación hasta siete dias des
pués 5 pero como la mayor parte del mismo año 1356 de la Encarna
ción concurrió con el precedente 1355 de la Natividad , quantos no aten
dieron a que havia muerto el Emperador Guillermo por Enero del mis
mo año 1356 de la Nat iv idad, refieren l a elección de D . Alonso al de 
1255 , en que corria e l de 1356 de l a Encarnación, 

10 También nos ha parecido , por no alargar mas este capi tulo, re
servar para e l siguiente las observaciones dignas de reparo que se nos 
ofrecen sobre e l mismo instrumento, que dejamos copiado en mayor de
claración i Justificación suya , advirtiendo en este , como el mismo dia 
despacho el proprio Reí D . Alonso otro pr iv i legio, en que confirma a 
la República de Pisa quantos gozava por gracia de sus predecessores, 
que igualmente produce D. Fernando Ughelo , i copiaremos en el c a 
pitulo inmediato a l siguiente. 

CAPITULO XLIV. 
Observaciones sobre el instrumento precedente. 

t A Unque del instrumento que dejamos copiado en e l capitulo pre-
- T a . cedente , parece havia sido ya eleéto Emperador nuestro R e i 

D . Alonso , quando le hizo el reconocimiento como tal Bandino Lanza, 
Embajador de la República de Pisa , no hallando ninguna memoria , ni 
en escritor^ ni en monumento seguro , en que se le confiera esse tituío 
hasta el año siguiente , ni haverle usado tampoco él en quantos pr iv i 
legios otorgó en el de 1 3 5 6 , a que pertenece el de que hablamos, se 
deve tener mas por obsequio particular de aquella República , que por 
elección verdadera ; sin embargo de que parece da a entender Matheo 
de París , suponia D. Alonso havia precedido la suya a la de Ricardo, 
aludiendo sin duda a esta , sin embargo de haverse executado en A l e 
mania la de aquel Principe antes que la del nuestro , pues escrive que, 
quando bolvieron a Inglaterra los Embajadores , que havia embiado R i ~ 
cj1™0 a solicitar la suya , no tuvieron noticia de la cautelosa elección 
4gl Reí de España , el qual assegurava havia sido eletto antes. 

a Ires motivos se expressan en el ado referido , para que fuesse 
elec-
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eleño D. Alonso sin noticia suya , pues se executó su aclamación tan in 
mediatamente a la muerte de Gui l lermo, que a 18 de Marzo le dio la obe
diencia como a Emperador en Soria Bandino Lanza , Embajador de Pisa. 

3 E l primero fue la excelencia i grandeza de su persona i estados, 
expressada con los términos siguientes : " Porque el Común de P i s a , to-
* da Italia i casi todo el mundo os reconoce a vos el excelentissimo, 
» inviftissimo i triumphante señor Alfonso , por la gracia de Dios Rei 
m de Castil la , de Toledo , de León , de Gal ic ia , de Sevil la , de M u r -
« cia i de Jaén, por el mas excelso sobre todos los Reyes que son u 
» fueron nunca en los tiempos dignos de memoria 5 especialmente por la 
agrac ia del Espíritu Santo, que divinamente os fue inspirada , adornan-
» doos con multiplicados dones : i saben también que amáis mas que to-
» dos la paz , la verdad , la misericordia i la justicia : i que sois el mas 
» Christianissimo i fiel de todos." Cuya clausula nos ha parecido repe
tir en satisfacción de la irregularidad con que escrive Monsieur Dupui: 
«Parece mui conforme a la verdad creer, que los escritores Españoles* 
ú que en la memoria i graduación de los hijos de Alfonso IX Rei de 
» Castil la , i de Leonor de Inglaterra su muger , pusieron siempre en 
» primer lugar a Blanca Reina de Francia , atendiessen solo a la ma-
» gestad i dignidad de la Corona de Franc ia , reconocida por ellos por la 
» primera i mas ilustre del Occidente, reverenciada por los Reyes sus 
« vecinos, i aun por los de Cast i l la , que desde este tiempo usaron los 
» títulos de muchos Reinos: i sin embargo no osan pensar iamas opo-
» ner la multiplicidad de estas Coronas pequeñas, de que se intitulavan 
« a l titulo único de Rei de Franc ia , para igualarse con nuestros Reyes-
» tan lejos estuvieron de pensar precederles , como pretenden hoi los Re-
» yes de aquella Nac ión. " 

4 E l segundo se contiene en aquellas palabras: Conociendo que 'vos 
haveis nacido de la sangre de los Buques de S u e v i a , a cuya casa üor 
privilegio de los Principes i por concession de los Pontífices de la l e l e -
sia Romana es notorio pertenece digna i justamente el Imperio Para 
cuya mayor inteligencia es necessario suponer, que aunque E u e s nn^ 

Romano Occidental , no estuvo en observancia permaneciesse successfvT 

" c t e n T e ^ - 6 1 1 7 ^ ° ^ > ** ^ ^ e S ^ S 
veces en la eleccmn del successor a la cercania del parentesco con el 
difunto. I assi haviendo sido eledo Henrique I, I h r n X T é T Z o T ^ 
que de Saxoma , 1 continuadose en los tres Othones <u híío n ¿ ^ • u-
nieto ; por muerte del ultimo fue eleSo ¿enríque el í l ^ el ' Santo1 W ~ 

Hen-
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Henrique el V , por cuya muerte fue eledo Conrado II I , con™ hijo de la 
Princesa Inés su hermana , muger de Feder ico, Duque de Suevia ^ de c u -
va casa obtuvieron la misma dignidad Federico I, llamado Barbaroja 
hijo del Duque Feder ico, hermano de Conrado h Henrique V I , hijo del 
mismo Federico I; Phe l ipe, antes Duque de Suevia i de He t runa , her
mano de Henrique ; Federico 11, Rei de S i c i l i a , su sobnno , hijo de H e n 
rique V I , su hermano mayor 5 Henrique i Conrado, hijos del mismo F e 
derico II s i Conradino su nieto, que aunque no le cuentan muchos en el 
numero de los Emperadores, assegura Henrique Stero fue coronado en 
Roma el año de 1268, con los términos siguientes: E l Re i Conrado, sol ici
tado mucho antes de los Lombardos i Vulleses, entro el primer año en Italia; 
i siguiéndole i ayudándole muchas ciudades, entro en Roma, donde fue re
cibido gloriosamente, i coronado con gran solemnidad, como Emperador, ^ 

6 Esta costumbre continuada por tantos años de conservar la proxi
midad de sangre en la elección del nuevo Rei de Romanos con el ultimo 
posseedor del Imperio, mantenido por nueve Principes en la casa de los 
Duques de Suevia: i por cuya razón se advierte en el instrumento, sobre 
que discurrimos, fue aclamado como tal en Italia nuestro Rei D . Alonso, 
por ser hijo de la Reina Doña Beatriz de Suevia , primogénita del Empe
rador Phelipe , se comprueva de nuevo con los tres exemplares que pre
cedieron a esta aclamación, por el mismo motivo de que se advierte pro
cedió. E l primero el de Othon IV del nombre, hijo de Henrique León, 
Duque de Bav ie ra , de Brunswich i de Luneburg , i de la Princesa M a -
thilde de Inglaterra 5 el qual haviendo sido elefto a instancias del Pon
tífice Inocencio III en oposición del Emperador Phel ipe, con resistencia 
de muchos Principes de Alemania, fue confirmado después de la muerte 
del mismo Phelipe por todos, con calidad de que se casasse con una 
hija del mismo Emperador, según convienen Conrado de Liedhenau, 
Abad Urspergense,' Othon de S. B las , Godefrido Viterbiense i la Ch ro -
nica Austral. I assi escrive siguiéndolos Juan Cuspiniano, que haviendose 
apartado él de la Princesa Mar ia de Brabante por el parentesco que te
nia con ella^, caso segunda vez con Beat r iz , hija de Phelipe Cesar, a 
quien recibió por muger, para posseer el Imperio casi como por derecho 
hereditario. E l segundo ofrece Emundo de Dynter , pues assegura , que el 
Fontifice Inocencio I F embio un Legado a Latere a Henrique, Duque de 
Lothier i de Brabante, que s i quisiesse acetar el ser Re i de Romanos, 
procuraría que le eligiessen por Re i 5 lo qual resistiéndolo é l , obtuvo fuesse 
eleCto por Re i de Romanos Guil lermo, Conde de Holanda , hijo de su her
mana. Para cuya inteligencia es necessario suponer , que la muger del 
Duque Henrique fue Mar ia de Suevia , hermana de la Reina Doña Bea
triz j en cuya atención i para conservar el Imperio en aquella misma casa, 
donde por tantos años se havia mantenido , procuró el Pontífice admi-
tiesse el Duque Henrique aquella d ignidad: i respedo de haverla rehu
sado por el gran parentesco que tenia su muger con el Emperador F e 
derico 11 en cuya oposición se intentava hacer , fue eledo , no G u i 
llermo 11 del nombre, Conde de Ho landa, como assegura Dynter , sino 
Henrique Landsgrave de Tur ing ia , Conde Palatino de Saxonia, marido 

de 
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de Beatriz de Brabante su h i j a , que era nieta del Emperador Pheíipe : i 
cuya muerte fue eledo el mismo Guillermo II del nombre , Conde 

de Holanda , hijo de Mathi lde de Brabante, hermana del mismo Duque 
Henrique, que es el tercer exemplar. De que resulta la gran justificación 
con que fue aclamado D. A lonso , pues militava en é l , no solo igual 
mente la sangre de Suev ia , sino el derecho i pretensión que mantenía a l 
mismo estado, como dejamos reconocido. 

jr E l tercer motivo que especifica el instrumento, que explicamos, pa 
ra haver aclamado a D. A lonso , se expressa en él de la manera siguiente; 
I que divinamente pueden reunirse en vos por succession los Imperios d i 
vididos por abuso, pues descendéis de Manue l , que fue 'Emperador de los 
Romanos, i bolverse a juntar en vos , como lo estuvieron en tiempo de 
Cesar i del Christianissimo Constantino. E n que se deve entender , no que 
procediesse D. Alonso del mismo Emperador Manuel Comneno, pues solo 
tuvo por hijo a Alexio Comneno, que le succedio en el Imperio, i fue 
tiránicamente privado del i muerto por Isacio Comneno Sebastocrator su 
t io : a Mar ia Comnena, que caso con Rainero de Monferrat, Rei de 
Thessaíia, i tampoco tuvo succession: i a Eudoxia Comnena, de quien 
hablaremos después 5 sino de Theodora Comnena, hermana del Empera
dor Juan Comneno su padre 5 la qual fue muger de Constantino Angelo, 
natural de Phi ladelphia, según se reconoce del árbol siguiente: 

I. 
8 Alexio Comneno, aclamado Emperador de Constantinopla a 1 de 

Ab r i l del año 1 1 8 1 , caso con la Emperatriz Irene Ducas , hija de A n -
dronico Ducas , hijo de Michael Ducas Cesar , hermano del Emperador 
Constantino Ducas. L a madre de la Emperatriz Irene era hija del Principe 
Troyano, hermano de Gab r i e l , Rei de los Búlgaros: de quien fue hita 

II. 
9 Theodora Comnena, hermana del Emperador Juan Comneno , pa 

dre del Emperador Manuel Comneno: casóla su padre, según parece de 
Nicetas i de Juan Zonaras, con Constantino Ange lo , natural de P h i l a 
delphia 5 de quien fue hijo 

líí. 
10 Andronico Angelo Comneno, Capitán General del Imperio : caso 

con Euphrosina Castromonita 5 de quien fue hijo 
IV . 

i i Isacio Angelo Comneno, aclamado Emperador a i ¿ de Septiembre 
del ano 1185 : casó con Margarita de Hungría, hija de B e l a , Rei de Hun^ 
gna 1 de Inés de Antiochia 5 de quien, según Roger de Hoveden, fue hija 

V • 

Ph^n .LkEmpe ía t r JZ Irene Ans.ela CoIlinena » m"ger del Emperador •f nenpe, Duque de Suevia 5 padres entrambos de 

V I . 

Reí de CastmlTi d f T ^ ^ f ^ ' ^ ^ m ^ de S- F e r n ^ o , ^ 1 ae basti l la 1 de León 5 1 de cuyo matrimonio fue hiio mavor hijo mayor 

14 E l Rei D. Alonso el Sabio de quien hablamos. 
S De 
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De manera, que este Principe no procedia del Emperador Manuel, 
sino de una hermana de su padre, aunque la Reina Doña Violante de 
Aragón, su muger, era descendiente suya 5 porque el Emperador Ma^ 
nuel Comneno casó de primer matrimonio con la Princesa Bertha de 
Sultzbach , hermana de la Emperatriz Gertrudes , muger^del Emperador 
Conrado I I I , hijas entrambas de Berengario, Conde de Sultzbach, 1 de 
la Princesa Ermesenda de Luxemburg 5 de cuyo matrimonio fue hija E u -
doxia Comnena, que viniendo a casarse con el Rei D. Alonso el II de 
A ragón , paro en Montpel ler: i sabiendo a l l i , que el Rei se havia ya 
desposado con Doña Sancha, Infanta de Castilla , se casó el la con G u i 
llermo , V del nombre, Principe i Señor de Montpel ler , como mui por 
menor refiere el Rei D. Jaime el Conquistador, su nieto 5 cuyo testimo
n i o , si le huviera visto Carlos Dufresne, no impugnara tan sin razón a 
los que siguiéndole la hacen hija del Emperador Manue l , pretendiendo 
por su arbitr io, que lo fuesse de Isacio Comneno Sebastocrator su her^ 
mano, sin embargo de confessar se l lama en algunas escrituras Emperai 
t r i z : circunstancia que de nuevo comprueva lo mismo a que el se opone. 

15 De Eudoxia pues i de Gu i l le rmo, Señor de Montpel ler, fue hija 
única la Reina Doña M a r i a , que unió aquel estado a la Corona de Ara
gón , casándose con D . Pedro II del nombre, su R e i : i fueron padres del 
Rei D. Jaime I del nombre, llamado el Conquistador, de quien i de la 
Reina Doña Violante de Hungria era hija la Reina Doña Violante de 
A ragón , muger del Rei D. Alonso el Sabio. De manera que aunque 
entrambos descendían de la casa Imperial Comnena , Doña Violante , i 
no D. A l onso , era quien procedia del Emperador M a n u e l , como consta 
de los arboles de costados de entrambos Principes, que dejamos produ^ 
cidos en los lugares a que mas propriamente pertenecen. 

C A P I T U L O X L V . 

Admite D . Alonso su aclamación a l Imperio, i la obediencia que en nombre 
de la República de Visa le hace su Embajador. 

1 TNmediato al instrumento de reconocimiento, que en nombre de la 
A República i Común de Pisa hizo Bandino L a n z a , su Embajador, 

a nuestro Principe D. Alonso , aclamándole por Emperador i Rei de R o 
manos, produce D. Fernando Ughelo el siguiente, copiado, como asse-
gura, del archivo de Florencia. 

2 " Nos Alfonso por la gracia de Dios eledo en Rei i Emperador 
" de RoiTf nof j Rei de Cast i l la , de To ledo, de León, de Gal ic ia , de Se-
» v i l l a , de Cordova, de Murcia i de Jaén, conociendo el afedo verda-
" dero , 1 Ja pureza de fe , que mantuvo siempre mas ilustre que todos, 
" 1 los grandes i señalados servicios que ha hecho hasta aqui el Común 
" de P i s a , assi al Imperio Romano i a los Emperadores nuestros anteces-
> sores, como a nuestra Magestad, i los que en adelante con el favor 

» divino esperamos hará afefíuosamente a nos i a nuestros hijos , que 
» estuvieren condecorados con la dignidad Imperial 5 convenimos i pro-

» me-
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» metemos a ti el noble varón Bandino Lanza , hijo del señor Guido 
„ Lanza de los Casales de P i sa , difunto, Mensagero, Embajador, Sindico 
» i Procurador del Común de P i s a , i estipulante como tal Sindico por el 
» mismo Común i ciudad de Pisa , que haremos todo esfuerzo, i procu-
ú raremos con todo nuestro poder apoderarnos, i mantener con el ayuda 
tf de Dios i el favor de su clemencia, i con el consejo i auxilio del C o -
» mun de P i s a , i de los demás fieles nuestros todo el Imperio: i que al 
7} tiempo de nuestra coronación iremos magnifica i poderosamente, como 
» conviene a nuestra Magestad, a Roma u a l señor Pontífice , según que 
» mas decente pareciere a nuestro consejo i a los del mismo Común 
» de P i s a , i a los demás vasallos del Imperio i de nuestros Reinos : i 
» que tendremos todo el cuidado possible, i nos aplicaremos con efica-
5> cía en conservar i aumentar el Imperio, i mantener a nuestros fieles 
ú en just ic ia, utilidad i honra 5 i sujetaremos por medio del poder, que 
» nos ha sido dado de D i o s , a los rebeldes: i en especial trataremos 
s con honor a los Písanos, como sumamente leales: i desde luego los 
„ recibimos debajo de nuestro amparo , tutela , protección i entera de-
?> fensa contra qualquiera persona i lugar: i les guardaremos i haremos i 
» mandaremos guardar a nuestros Ministros todos sus honores, derechos 
» dignidades, possessiones, privi legios, Condado i jurisdicción en la for-
3> ma i manera que hoi las gozan i posseen, i según les fueron concedi-
>j dos por los sagrados Emperadores de los Romanos : i desde ahora se 
»> los confirmamos todos en virtud de la autoridad que tenemos : i pro-
f> metemos confirmárselos por privilegio al tiempo de nuestra coronación 
» Imperial. I desde luego damos, concedemos i hacemos merced al mis-
» mo Común de Pisa , i a ti en nombre suyo, del Condado , distrito c iu-
" dades, castil los, v i l las , lugares e islas que le fueron concedidas por 
» los sagrados Emperadores de los Romanos: i te prometemos a ti por el 
» mismo Común de Pisa defenderlas con la misma autoridad contra qual-
" quier persona i lugar. De todo lo qual te damos la investidura por el 
» estandarte que tenemos en la mano de nuestras armas : i al tiempo de 
» nuestra coronación daremos al mismo Común la espada i estandarte. 

3 » Por lo qual yo el sobredicho Bandino, como tal Procurador 
» convengo i prometo por el dicho Común, i por todos sus aliados , a 
» vos el sobredicho señor Alfonso por la gracia de Dios elefto en Reí 
" 1 Emperador de Romanos , que el Común de Pisa guardará i defen-
" dera siempre por mar i tierra , i en todas partes con todo su enten-
" oimiento i poder , i con buena fe , a vuestra Magestad i vuestra oer-
l meen VUeStTOS ^ ' i de !OS EmbaJadores que embiaredes : i 
'Mra M a " T S n ^ ^ n o aconsejará , consentirá ni permitirá que vues-

" o C a o k a ? ' i ' T S ^ hlJOS ' ni ™T,VÍCaÚO en Italia ' ni vues-

'• os qu.eran echar de ellas a vos u a e l los , lo embarazark ' T I . ^ 
" poder • i en --1Cr. r.,10 ^ . j , ? . cmoarazara con todo su 

P aer . , en .aso que no pueda, se lo avisará quanto antes a vuestra 
82 »Ma-
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„ Majestad u a vuestros hijos u a quaiquiera de ellos , i os recibirk 
„ i a ellos con el honor i respeto devido : i que todos i qualesquier con--
„ seros que vos u alguno por vos pidiere al dicho Común , los dará fiel 
„ i redámente , según le ayudare la Div ina gracia : i que guardara los 
,, secretos que vos , u vuestro Vicario en Italia , u vuestro Capitán en la 
„ Toscana le comunicaren , sin descubrirlos en perjuicio suyo : i que pon-
„ drá toda la diligencia , cuidado i ayuda que pudiere, según lo lnzo u 
„ solia hacer con los Emperadores antecedentes , para que perpetuamen-
n te gocéis i posseais en paz i tranquilidad todo el imperio vos i vues
t r o s hijos legítimos que os succedieren en este honor, con buena fe, 
„ según le tuvieron los precedentes Emperadores de los Romanos , aun-
« que algunos del Imperio u por el Imperio lo contradigan : i que ser-
„ vira con buena fe , sin engaño ni malicia , assi por mar como por 
„ tierra a vos i a vuestros hijos legítimos que os succedieren en este 
» honor , con todo aquello con que sirvió , u estuvo obl igado, u acos-
„ tumbro servir a quaiquiera de los precedentes Emperadores de los Ro-
rí manos : i que hará a vuestro requerimiento u de vuestros Embajado-
„ res el juramento de fidelidad que suelen hacer en Pisa a los Empera-
» dores , assi el Potestad , como el Capitán del pueblo , i los ancianos, 
,> Senadores , Capitanes de la mil icia , Cónsules de la Orden del mar, 
» Cónsules de los mercaderes de tierra i Cónsules de los gremios , con 
» todos los demás Oficiales i todo e l pueblo , assi de la c iudad, como 
« del territorio u de las Islas. I desde luego yo el sobredicho Bandino, 
^ como tal Sindico , invocando la gracia i auxilio de Chrisío , para glo-
» ria de Dios todo poderoso i a honor de la gloriosíssima Virgen Sania 
« María , i del Arzobispo i Arzobispado de Pisa , i de la Iglesia de 
>> Santa María la mayor i de su Cabildo , i de las demás Iglesias , i de 
« los sobredichos Potestad, Capitán , Ancianos i de todos los demás so-
»1 bredichos , hago a vos el sobredicho señor Alfonso , excelentissimo e in-
» viétissimo Emperador de Romanos por el dicho Común de Pisa , i sobre 
íi el alma de cada uno de sus subditos, en virtud de la licencia i poder 
,, que me fue dado por instrumento publico , sellado con sello de cera del 
ñ Común de P i s a , el juramento de fidelidad que suelen hacer los Písanos 
» a los Emperadores de los Romanos. I juro i confiesso haver recibido en 
,* feudo de vuestra Magestad por el Común de Pisa i como su Procurador 
» el Condado , jurisdicción, ciudades , castillos , v i l l as , lugares e islas , se-
»i gun le fueron concedidas por los sagrados Emperadores. I para que per-
» manezca perpetuamente la memoria de la verdad de todo lo referido, 
» el sobredicho señor Emperador i el referido Sindico me pidieron a mi 
« Matheo notario, hijo del difunto Salvío de la ciudad de Pisa , hicies-
» se i firmasse una í muchas veces, una i muchas escrituras publicas de 
» todo lo referido , í lo reduxesse todo a instrumento publico. 

4 » Hizose todo esto en la v i l la de Soria del Reino de Castilla en 
«España, en el palacio-Real del sobredicho señor R e í , en presencia 
" ^ 1m^Matheo notario sobredicho , í de los señores Fr . Estevan 
" ? r í e n de l0S Predicadores , Arzobispo Tremano , i de Fr . Lo -
« renzo de Portugal , Penitenciario del señor Pontífice i Agente del pro-

7} g r e s -
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« r ^ n d e ía Cruzada en toda España , i de Suero Pérez , Obispo de 

" I mora i notario del dicho señor R e i , i de García Pérez Arcediano 
' ¿Mar ruecos , testigos especialmente escogidos i llamados para esto, 
l en el ano de la Encarnación del Señor 125Ó , según el curso Pisano? 
,, Indicción 1 4 , a 15 de las Calendas d e A b r i l . . , f ,, . . 

¿ „ Y o Matheo , hijo de Salvio di funto, notario del berenissimo 
" Emperador de los Romanos , estuve presente a todo lo referido , i de 
„ pedimento del sobredicho señor Alfonso , d e d o en Reí i Emperador de 
„ los Romanos , i del referido Sindico \ para que permanezca para siem-
y pre l a memoria de la verdad , escrivi todo esto i lo firmé con mí signo." 

6 Para assegurar la legalidad de este instrumento , assi como^ del 
primero que dejamos copiado , comprovaremos en el capitulo siguiente 
algunas circunstancias que a primeros visos parece se oponen a ella. 

CAPITULO XLVL 
.Observaciones a l instrumento inmediato* 

1 T^Mpíeza e l instrumento precedente diciendo t Nos yl/fonso por 
J C i la gracia de Dios eleSto en Re i i Emperador de los Romanos: 

i siendo su fecha de 18 de Marzo del año 1256 del curso Pisano 5 que 
como dejamos advertido, seguía el computo de l a Encarnación , i assi 
corresponde hasta 25 de aquel mes, en que empieza a contarse el año 
siguiente , con el nuestro de la Natividad , no hallándose en todo él ni 
en los principios del siguiente, hasta que llegaron a España los E m b a 
jadores de Alemania , que le truxeron la noticia de su elección, pare
ce irregular* usasse de aquel titulo tan anticipadamente* 

2 Pero aunque sea constante no tuviesse nunca parte la Republicaí 
de Pisa , como situada en Italia , en la elección del Rei de Romanos, 
que privativamente pertenecía a los Alemanes, desde que fue aclamado 
en aquella región el Emperador Othon I, respedo de haverse manifes
tado tan obsequiosa a nuestro Pr inc ipe , parece conforme a razón, que 
en reconocimiento de su gratitud , en a ^ o que únicamente pertenecía a 
e l k , usasse D . Alonso de aquel título honorífico que le concedia su E ra -
bajador con tan expressivos términos de su rendida voluntad, aunque 
reconociesse la poca subsistencia de aquella aclamación , como executa-
da por quien no tenia derecho para poderla hacer : i assi se abstuvo de 
usarle en los demás instrumentos. 

3 Acreditan con entera firmeza ía legalidad de los dos de que h a 
blamos i satisfacen el escrúpulo precedente, las circunstancias de su da 
ta , umforme en entrambos 5 porque assegurandose en e l l a , se otorgaron 
a 18 de Marzo en la ciudad de Soria ^ i constando de Zu r i t a , passó 
a ella desde la de Tarazona el Rei D. Jaime por el mismo mes de M a r 
zo a verse con nuestro Principe i ajustar sus pretensiones precedentes, 
según dejamos reconocido , conviene con esta especialidad : assi como 
con la de^ los testaos que en ellos se señalan , según justificaremos : por
que el primero que se nombra en ella es F r . Stephano de la Orden de 

los 
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los Predicadores, Arzobispo Turritano u de Torres en Cerdéña ; cuya 
Cathedra con la misma dignidad Arzobispal se traslado a la ciudad de 
Sasser i , donde hoi permanece. I assi no sé como no percibió Ughelo 
los caraderes con que se expressa en el segundo instrumento en cu
yo lugar substituye Arzobispo Tremano u Trenano , como advierte en 
el primero : porque fuera de no hallarse tal Sede Cathedral en las Geo-
graphias sacras u noticias de los Arzobispados i Obispados de la Iglesia 
universal de Auberto Mireo i Carlos de S. Pablo 5 no se ofrece lugar 
de este nombre, fuera de uno pequeño en la provincia de Abruzo en el 
Reino de Ñapóles, llamado assi por un rio del mismo nombre que le 
baña : i sin embargo de que no hace memoria de este Prelado D. Fran
cisco V i co en el catalogo que forma de los de aquella Iglesia en la 
sexta parte de su historia de Cerdefia , consta lo era poco antes del 
tiempo , de que hablamos , de un Breve del Pontífice Inocencio I V despa
chado el año 1253 , que produce Oderico Rainaldo , en que le nombra su 
Legado a Latere en los Reinos de Cerdefia i Córcega : i haviendo tenido 
los Písanos tanto dominio en el pr imero, i principalmente en el juzgado 
Turritano , a cuya Metrópoli pertenecía , no es irregular se hallasse en P i 
sa , quando fue aclamado Emperador en ella nuestro Principe , i viniesse 
con Bandino Lanza su Embajador a darle la obediencia , como depen
diente de aquella República^ u que haviendo llegado a la misma isla de 
Cerdeña Bandino , para assegurar mejor su viage , le truxesse consigo. 

4 E l segundo es Fr . Lorenzo de Por tugal , de la Orden de S. Fran
cisco , Penitenciario del Pontífice Alexandro I V i Comissario de la C ru 
zada en toda España , a quien su predecessor Inocencio IV , dándole 
el mismo titulo de Penitenciario suyo , le nombró por su Legado a L a -
tere en el Oriente el año de 124^ , según consta del Breve que a la 
letra produce Oderico Raina ldo, haviendo antes, el de 1245 , embiado-

, le con el mismo carafter a Tar ta r ia , según parece del que copia Lucas 
Wadingo , i cita F r . Francisco Haroldo j siendo regular huviesse passa-
do a España , fenecida aquella función, a recoger las limosnas que para 
socorrer a los Christianos de la Tierra Santa solicitó Alexandro se jun-
tassen en ella^ por el Breve dirigido a nuestro Principe a los princi
pios de este año , que dejamos copiado. 

5 E l tercero es Suero Pérez , Obispo de Zamora i Notario mayor 
del Reino de León , según consta de varios privilegios de nuestro P r i n 
cipe , i celebre por haverse descubierto en su tiempo el sagrado cuer
po de S. Ildefonso , que havian escondido los Christianos en una de 
sus Iglesias con gran providencia i recato , para que no fuesse ultraja
do de la barbara inhumanidad de los Moros , quando se apoderaron de 
España. Con que no parece puede haver escrúpulo ni duda en la lega
l idad de estos instrumentos 5 assi como en que precedió un año la acla
mación u reconocimiento que hizo la República i Común de Pisa a nues^ 
tro Principe inmediatamente a la muerte del Emperador Guil lermo , Con
de de Holanda , a la elección que hicieron en Alemania en el Rei Ü-
Alonso para successor suyo los Principes del Imperio , como mas por 
menor justificaremos en el libro siguiente. 

M E -
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L I B R O T E R C E R O . 
C A P I T U L O 1. 

E S T A D O D E L I M P E R I O A L T I E M P O 
en que fue ekóío para él el Reí D * Alonso el Sabio. 

i T Legamos con nuestras Memorias a l ano ííxo en que fue eleéfo 
J L / Emperador el Re i D . A lonso : i assi por l a var iedad, con que 

no solo los escritores de España, sino también los de I ta l ia, se encuen
tran opuestos en el verdadero tiempo a que pertenece aquella acción, 
como la cortedad, con que refieren todos los sucessos que le ocurrieron 
durante el l i t igio que mantuvo en R o m a , mientras vivió Ricardo su com
petidor , i aun después de su muerte, pretendiendo que por ella se le 
devia coronar hasta el total desengaño de no ser fa l i b le lograr la pos-
session de aquella suprema dignidad , me ha parecido, por no interrumpir 
el orden de los mismos sucessos , dar en este libro noticia de los que h u -
vieren llegado a la m i a , hasta que dejo las insignias i títulos de e l l a , re
servando para el siguiente los que le acontecieron en España desde los 
principios del proprio año de i%Sf , en donde quedo nuestra narración. 

2 Desde que entró el Imperio en los Principes de la casa de Suevia, 
i principalmente luego que fue eledo para él Federico I, comunmente 
llamado Barbarroja , por muerte del Emperador Conrado III su hermano, 
el año de 1 1 5 2 , por el continuado abuso con que obstinadamente dispo-
nian por su arbitrio las materias Eclesiásticas sin dependencia de los 
Pontífices, permanecieron la mayor parte de su govierno desavenidos 
con e l los, i fuera de la comunión de la Ig les ia, como tantas veces sepa
rados de ella por medio de las censuras, hasta que últimamente fue de
puesto Federico 11, su nieto, por Inocencio I V en el Conci l io general L u g -
dunense i el año de 1245 , en cuyas adas se conserva incorporada l a 
misma sentencia que promulgó contra él 5 assi como también la refieren a 
l a letra entre los antiguos Matheo de Paris 5 i entre los modernos A b r a -
ham Bzovio , Oderico Rainaldo i otros. 

_ 3 Depuesto Federico, passó el Pontifice Inocencio a solicitar se e l i -
giesse en su oposición nuevo Emperador: i aunque lo resistieron al prim-
cipio el Rei de Bohemia , los Duques de Bav iera, Brabante , Brunsvich 
1 Saxoma, 1 los Marqueses de Misnia i de Brandemburg, a instancias del 
mismo Pontifice fue nombrado por tal Henrique Landsgrave de Turingia 
en Herburg por los Arzobispos de Moguncia i de Colon ia, i de algunos 

otros 
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otros Príncipes del Imperio el dia de la Ascensión d e l año 1^46 , que 
concurrió en 1? de M a y o , según especifica Alberto Stadiense5 1 de que 
también hace memoria Henrique Stero. ^ ^ -, < ,> 

4 Pero haviendo muerto este Principe a los principios del ano s i 
guiente , nombró el mismo Inocencio a l Cardenal Pedro Capocio por su 
Legado en A lemania , para solicitar concurriessen los Principes a eligir 
otro en oposición de Federico II i de Conrado su h i j o , eledo antes Reí 
de Romanos 5 d qual \ como escrive el mismo Stadiense, convocados los 
Arzobispos i Obispos que pudo , celebro un Concilio cerca de Colonia: i 
la Fer ia quinta después de S . Miguel fue eletto Re i de Romanos por algu
nos Obispos i Condes Guillermo, hermano del Conde de Holanda en Nussia, 
para que governasse el Imperio 5 de cuya elección hace también memoria 
Henrique Stero en el mismo año de 1247. 

5 Conservóse Guil lermo con el titulo de Rei de Romanos desde en
tonces , aunque dividido el Imperio entre los que seguían su partido i el 
de Federico i Conrado su h i j o , eledo antes, como dix imos, hasta la 
muerte de entrambos, que sucedieron, la del padre el año de 1250 por 
el mes de Diciembre 5 por cuya ocasión fue de nuevo eledo Guil lermo, 
i confirmado por el Pontífice Inocencio I V , hallándose en la ciudad de 
León , como advierte Henrique Stero : i tres años después, el de 1254 ^a 
de Conrado su h i j o , con que quedó sin competidor Gu i l le rmo, aunque 
gozo poco mas de un año aquella dignidad sin competencia 5 pues fue 
muerto por los Frizones a 25 de Enero del año 1256 , como parece de 
Guil lermo Parisiense. 

6 Por su muerte vacó el Imperio: i como se hallavan sus Principes 
divididos por causa del cisma precedente, fue difícil conviniessen en la 
elección del nuevo successor, variando en los didamenes, según la i n 
clinación u el ínteres de los que tenían parte en e l l a , como reconoce
remos en el capitulo siguiente. 

CAPITULO II. 
Por muerte del Emperador Guillermo de Holanda fue eíedto en discordia 

Ricardo, Conde de Cornual/a. 

1 T J A l I a n d o s e vaco el Imperio por la infeliz muerte de Guillermo 
A X que le posseia, sucedida, como dejamos advert ido, a 25 de 

Enero del año 1256, convocaron los Principes de Alemania , a quien 
pertenecía nombrarle successor, su Dieta u congresso en la ciudad de 
Francofurt, para la odava de la Epiphania del año siguiente de 125?, 
según la costumbre establecida en semejantes a d o s , de que se hiciesse la 
elección dentro del año i dia de la muerte del predecessor 5 haviendo 
con la noticia de su trágico fallecimiento solicitado con algunos de los 
Principes a quien tocava aquel derecho , Ricardo , Conde de Cornualla, 
hermano de Henrique III, Rei de Inglaterra, votassen por él 5 valiéndose 
para conseguirlo del opulento caudal con que se ha l lava ; í cuya gran r i 
queza le dio el renombre de Comarcho, que le atribuyen algunos escrito

res 
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res de su mismo siglo , i equivale lo proprio que Conde Principe ^ Vr in* 
cHk de los Condes : i assí sabiendo que tenia preso A lbe r to , Duque de 
Brunsvich, a Gerardo Arzobispo de Moguncia , i el primero de los E l e o 
teres , le sacó de la prisión, pagando ocho mil marcos de plata por su 
rescate, según convienen gran parte de los escritores modernos, siguien^ 
do al religioso Erphordense, de cuyo convento fue eleflo para aquella 
dignidad el mismo Gerardo , el qüal haviendo referido su pr is ión, aña
de : Ciento Conde * hermano del Reí de Inglaterra, por nombre Ricardo^ 
siendo n m i ^ i c o , movido de la codicia del Reino ^ dando muchas dadivas 
a los Principes de Alemania > a quien pertenecía la elección del Imperio^ 
intentava reducirlos a que le eligiessen para su govierno y dando libertad 
a l Obispo que estava preso desde un año antes , pagando ocho mil marcos 
de plata por ella, I asst escríve Alberto Krantzio : Ricardo pues. Principe 
de Cormalla en Inglaterra, aspirando por medio de este Arzobispo a l 
Re ino , dando dinero a l Duque de Brunsvich ^ libro de la cárcel a l Ar-* 
zobispo 5 por lo qual el redimido se inclinava a su redentor. 

3 Con los mismos medios grangeó Conrado j Arzobispo de Colonia | a 
Ludov ico , Conde Palat ino, i a Henrique, Duque de Baviera j su hermano^ 
ios quales ganados de Ricardo a costa de su caudal, votaron por él. I 
assi escrive Juan Cuspiniano: ct Eberardo Mogunt ino, que por gran can-
si' tidad de plata havia sido libertado de la prisión : i Conrado Coloniense^ 
9? que antes seguía a Othon i Ludovico i Palatino del R h i n , con su her-
5? mano Henrique, eligieron a Ricardo." I con mas expression Juan T r i -
íhemio , diciendo : "Porque en el tiempo que instava la elección , estava 
w preso Gerardo, Obispo de Mogunc ia , por el Duque de Brunsv ich, a 
?> quien rescató por ocho mil marcos de plata el mismo Ricardo con con-' 
»? dicion de que votasse por él en la elección 5 lo qual se executó assii 
" porque libre de l a prisión partió el mismo dia el Arzobispo de Marpurg 
wa Francofurt^ i eligió a Ricardo en Rei de Romanos^" 

3 Esta elección se executó a 13 de Enero del año 1 2 5 ^ , según ve 
remos testifica Henrique Stero. I haviendo concurrido en ella Conrado 
Arzobispo de Co lon ia , passó a Inglaterra a dar la noticia a Ricardo i 
a llevársele consigo ^ para que tomasse possession del Reino de Alemáftia: 
i llegando a e l l a , le conduxeron los tres Principes referidos, i Henrique, 
Duque de Baviera , hermano de Ludovico el Severo , Conde Palatino, 
que también concurrió en su elección a la ciudad de Aquisgran, donde 
le ungieron i coronaron por Rei de Alemania i futuro Emperador , como 
siguiendo a Henrique Stero repiten todos los modernos. 

4 _ Pero que fuesse comprada esta elección, sin haver tenido mas re* 
gulandad, que la de grangearla Ricardo a costa de su dinero, lo testK 
íican uniformes antiguos i modernos en la conformidad que refiere el an
tiguo fragmento histórico, que assegura Christiano Urstizio , que le pu* 
blico , se conserva en todos los manuscritos antes del Chronicon de A l 
berto Argentinense, el qual haviendo referido la muerte del Emperador 
Gui l lermo, Conde de Holanda, añade: tf Oyendo esto el Obispo de C o -
«»loma , passo a Inglaterra , i truxo de al l i a R ica rdo , Conde de Cornua-

i ia , a qmen el 1 el Obispo de Moguncia eligieron por R e i : a los qua. 
•* n les 
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„ les álh a mucho dinero, assi como a los demás Obispos de Alema-
„ n i a i nobles de la tierra: i mientras fue opulento en riquezas era lle-
« vado por los Principes de Alemania a cada una de las ciudades ! lu-
» gares del Imperio situados sobre el Rhin ; i fue recibido hononfica-
„ mente de todas las ciudades por el honor de los Principes que ivan 
« con él • pero quando el Rei Ricardo llegó a la de Basilea, se le apuro el 
,> caudal', i entonces le dejaron solo los Principes de Alemania, dicien-
» d o , que no le siguieron por su persona, sino por razón de su dinero, 
„ i le' dieron libelo de repudio: i por otro camino se bolvió a su tierra, 
„ pereciendo su memoria, luego que faltó el sonido de su dinero." 

5 Este mismo concepto expressa dos veces Juan Trithemio : la pri
mera en la Chronica del Monasterio Hirsaugiense, diciendo: í como ya 

faltasse el dinero distribuido con demasiada prodigalidad en la consecu
ción del Reino, dejándole todos los Principes , se bolvieron a sus estadoŝ  
dándole tácitamente a entemler havian seguido hasta entonces su conve
niencia , i no al Rei. La segunda en la del Monasterio Spanheimense con 
mas brevedad i mayor expression5 pues haviendo dicho antes : Ausen
tándose del los Principes, le dejaron apurado de caudal i solo, dándole a 
entender tácitamente, que hasta entonces havian seguido su conveniencia, 
i no a él $ por cuya razón le fue preciso bolverse con toda su familia a 
Inglaterra, añade: Porque havia comprado con dinero el Reino , faltando 
é l , no pudo reinar mas. I assi escrive Oétavio de Estrada Arrosberg, que 
se decia haver comprado el Imperio por gran cantidad de dinero. 

6 Con tan feliz desengaño feneció su dominio Ricardo, como quien 
le havia adquirido, no solo con tan indigno medio, como el que queda 
referido, sino con la sinrazón i nulidades que especifica el Pontífice Ur 
bano IV en dos Breves dirigidos a é l , en que le representa las razones 
que alegavan los Embajadores del Rei D. Alonso, para que se declarasse 
por invalida su elección , según reconoceremos en el capitulo siguiente. 

CAPITULO III. 
Nulidades que concurrieron en la elección de Ricardo ̂  para dejarla 

invalida i nula, 

i " ^ T O solo los indecentes medios de conseguir el Imperio, de que 
J - 1 se valió el Principe Ricardo, según dejamos reconocido, hicie

ron indigna e ilícita su elección, sino también la inhabilidad de los mis
mos que votaron por él la dejaron nula, como se reconoce de un Breve 
del Pontífice Urbano I V , en que refiere las razones con que se oponia a 
ella nuestro Principe, para que se declarasse por ta l , i se expressan en 
el con los términos siguientes : " Por patte del sobredicho Rei de Castilla 
» fue propuesto por el contrario, que el sobredicho dia odavo de la 
" bpiphama fue señalado no por todos, sino por algunos de los mismos 
» Principes, no para eligir, sino para tratar de la elección que se ha-
« vía de hacer del Rei i Emperador, i para determinar el dia en que se 
u havia de celebrar la misma elección 5 el qual sobredicho dia los refe-

^ r i -
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» ridos Arzobispo de Trever is , i el Duque de Saxonia por s i ; i nuestro 
„ amado Jiijo el noble varón Marques de Brandemburg, que havia dado 
h su voto al Arzobispo de Trever is , i también los procuradores del so-
,, bredicho Reí de Bohemia entraron en el dicho lugar (de Francofurt) 
,, como varones pacíficos; pero los sobredichos Arzobispo de Colonia i 
» Conde (Palatino ) , haviendo llegado con gran muchedumbre de gente 
» armada a los lugares cercanos a la c iudad, requeridos por el A r Z o -
m bispo de Treveris i por el Duque, i por los Procuradores sobredichos, 
ti que verisímilmente temían su vio lencia, entrassen en ella con decente 
» acompañamiento , para tratar pacificamente con ellos del día que se ha-
» vía de señalar la elección, como pedia el tiempo , si estavan hábiles 
« para esto 5 no solo menospreciaron el requerimiento, sino también , s í -
» guíendo su arbitrio proprio, presumieron nombrarle en Rei de Alemania, 
?> no sin gran menosprecio de los otros Príncipes. Pero el sobredicho A r -
» zobispo de Treveris por si i en nombre del Marques {de Brandembtirg\ 
?> el Duque {de Saxonia) i el Procurador del Rei de Bohemia , conside-
?> rando que esta elección era nu la , particularmente porque el Arzobispo 
» de Colonia havia sido descomulgado por P. (Pedro Capoccio) Cardenal 
»? Diácono, del titulo de S. Jorge a l velo áureo, Legado en las partes de 
» Alemania, porque havia puesto las manos en é l , i presumía de tener 
v preso a nuestro venerable hermano el Obispo de Paderbona: i el Conde 
» (Palatino ) por muerte i prisiones publicas de Religiosos, i por haver 
w dado consejo, socorro í favor a Feder ico, Emperador que fue de los 
v Romanos, i a Conrado su hijo , contra la sentencia del Pontífice Inocen-
» cío IV", nuestro predecessor, de buena memoria, eran entrambos al tíem-* 
5? po de la misma elección implicados con varias descomuniones, assi de 
» derecho, como de hecho: i el Obispo de Mogunc ia , de quien afir-
» mava el de Colonia tenia poderes , se hallava preso 5 por lo qual faítan-
»> dolé la l ibertad, no pudo, según se requiere de derecho, dar libre con-
» sentimiento en la elección 5 ni de hecho le dio para celebrarla." Sin 
embargo de cuyas nulidades, i del desaire con que havia salido de A l e 
mania , continuo Ricardo las instancias en Roma, assí con Alexandro I V , 
que favorecía su partido, como con los demás Pontífices que le succedie-
ron , pretendiendo declarassen por legítima su elección en la conformidad 
que reconoceremos en su lugar 5 que ahora nos es preciso satisfacer dos 
reparos, que ofrecen entrambos Breves , que citamos, de Urbano I V , 
para que corra sin tropiezo nuestro discurso. 

a E l primero en que supone, que los Príncipes que tenían voto en l a 
elección del Emperador , eran solo siete , se examinara en el capitulo V , 
por no alargar mas este. E l segundo, que la de Ricardo se hizo en 
la odava de la Epiphania del año del Señor 1256 5 conviniendo H e n -
nque^ Stero, i casi los mas escritores antiguos i modernos, en que se re
solvió en la odava de la Epiphania a 13 de Enero del año siguiente 
^ 5 ? r j "o tiene maS subsistencia que te de estilarse en algunos despa
chos de Roma , según observan Juan Mabíl lon i Daniel Papebrochío 
empezar a contar el de la Encarnación desde 25 de Marzo del de la 
INatmdad 5 con que ios tres meses antecedentes se regulavan por el que 

Ta ha-
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W i a orecedido: i según éste computo el dia 13 de Enero del año 
Í c ? , en qu se executo la elección de Ricardo pertenecu según el 
referido, al de 1256 de la Encarnación, conforme el estilo de la 
Cancilleria Romana. 

C A P I T U L O I V . 

Eligen en la ciudad de Francofurt en Alemania a D. Alonso en Rei 
de Romanos, 

1 / " \Uantos escritores tratan de la elección de Ricardo, Conde de 
V ^ l Cornualla , hecha en Francofurt a 13 de Enero del̂  año 125^ 

convienen fueron solo quatro los Principes que votaron por el ^convie
ne a saber Gerardo , Arzobispo de Moguncia , Conrado, Arzobispo de 
Colonia, Ludovico , Conde Palatino del Rhin , i Henrique , Duque de Ba-
v iera , su hermano , por haver comprado sus votos, en la conformi
dad que dejamos reconocido en el capitulo I I , assi como en el III se 
manifestaron las nulidades que tenian para dejar invalida 1 nula su 
elección hecha , como vimos , mas con violencia , que con la regulari
dad que se deve observar en todas: por cuya razón se salió de Fran
cofurt el Arzobispo de Treveris con los demás Eledores en la confor
midad que lo expressa el Pontífice Urbano IV 5 añadiendo , que S es-
»tablecieron por termino fixo la Dominica de Passion subsequente , el 
»» qual dilatado de dia en dia hasta la inmediata Dominica de Ramos: 
m i requeridos los referidos Arzobispo de Moguncia , libre ya de la pri-
»> sion el de Colonia i el Conde {Palatino ) , no queriendo hallarse pre-
« sentes , eí dicho Arzobispo de Treveris , cometiéndole su poder el Rei 
« de Bohemia , el Duque ( de Samnia ) i el Marques ( de Brandemburg ) 
n en nombre suyo i de ellos , invocado el nombre de Dios , eligió al 
« dicho Rei de Castilla publica i solemnemente en la misma ciudad 
» de Francofurt por Rei i Emperador de los Romanos : i publicó en 
» presencia de todos la misma elección : i presentada después la mis-
» ma elección al proprio Reí de Castilla por muchos Grandes del Impe-
« r io , que para esto passaron a España, consintió en e l la . " 

a Henrique Stero assegura concurrieron otros muchos Principes en 
esta elección de D. Alonso, pues escrive: E l señor Obispo de Treveris 
con algunos otros Principes, no queriendo consentir en la elección sobre
dicha, mediada la quaresma , movido de las cartas i de la autoridad del 
Rei de Bohemia, del Buque de Saxonia , del Marques de Brandemburg 
i de otros muchos Principes, eligió al señor Alfonso, Rei de España-, sla 
que parezca se pueda dudar atendieron, assi como de los Pisanos dejamos 
reconocido, era nuestro Principe el mas inmediato entonces a la casa de 
Suevia, de los que se hallavan hábiles, por la exclusión de Conradino, 
como enemigo de la Iglesia: i de que de nuevo se justifica era la Reina 
Dona Beatnz la mayor de las hijas del Emperador Phelipe , pues con
vino en la elección de D. Alonso, i la solicitó Ottocaro, Rei de Bohemia, 
hijo de la Rema Cunegunda, hermana de su madre. 

Sin 
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Sin embargo asseguran muchos escritores modernos no acetó al 

principio D. Alonso su elección, pareciendole sin duda quedava litigiosa 
con la de R ica rdo , aunque havia admitido antes la que le ofreció en 
nombre de la República de P i s a , i de las demás de Italia , i de sus P r i n 
cipes Bandino L a n z a , como dejamos manifestado : í a esto parece alude 
sin duda Henrique Stero, quando haviendo referido como fue eíeño en 
Alemania, añade que persuadido de ios Reyes ¡ Principes i amigos^ con
sintió en la elección hecha en él. 

4 Los escritores Franceses atribuyen a S. Luis su Principe el que 
fuesse eledo D . A lonso : i a que parece da motivo Matheo de Paris, 
quando d ice: 'En el mismo tiempo crecieron los rumores que desagradaron 
a muchos 5 conviene a saber $ que el Re i de España assegurava fue regu-* 
¡ármente eleCto para R e i de Romanos, antes que el Conde Ricardo lo fuesse^ 
en cuya comprovacion havian estado inmudablemente, i aun permanecían 
por el mismo Re i de España el Arzobispo de Treveris i otros Señores de 
A leman ia , a quienes prometió el R e i de Francia no les fa l ta r la con su 
consejo i ayuda. I no es inverisimil ^ que hallándose entonces roto con 
Inglaterra, aunque mui inmediatamente se estableció la paz entre aque
llas dos Coronas, recelasse el aumento de fuerzas que se le recrecerían 
a su contrario con tener por Emperador a su hermano, cuyos estados se 
hallavan tan inmediatos a los de Francia j en la conformidad que ex-
pressa i reconoce Oderico Rainaldo» 

5 L o cierto es , que muchos .-dan a entender acetó nuestro Principé 
mas por recompensar agradecido con la admission de su ofrecimiento, 
que con animo de ir a tomar la possesslon , según expressa Juan Tr i the-
mío con los términos siguientes, después de haver referido cómo promo
vió su elección Amoldo , Arzobispo de Treveris: Embíble solemnes E m 
bajadores , prometiéndole su consejo i ayuda , pero el Rei- Alfonso deses
timando ^ o no haciendo caso del Imperio Romano é, despacho a los Embaja
dores , habiéndoles hecho grandes mercedes i ofrecido seguirles con st? 
exercito : pero contento con su Reino, porque era Philosopho i Astrónomo 
grande , no vino ni se entremetió en nada perteneciente a l Reino de los. 
Romanos, fuera de haver conservado solo el titulo en Sus despachos por 
el honor de los que le eligieron. 

6 Pero se engaña en decir sé contentó solo con el título j pues ve 
remos quan repetidas instancias hizo con los Pontífices para que le c o -
ronassen en Roma 5 i el gran séquito que mantuvo, assi en I ta l ia, como 
en Alemania 5 porque aunque es cierto, que respedo de haverse corona
do Ricardo en Aquisgran, luego qué le llevaron a Alemania los Pr inc i 
pes que seguian su partido, entregándole , como vimos, las ciudades mas 
principales de la ribera del R h i n , por cuya razón no tuvo intervención 
ninguna D. Alonso en aquella parte de A lemania ; le siguieron otros mu-
chos Principes^ de ella antes i después de haverla desamparado Ricardo: 
i algunos de Italia i sus Repúblicas se conservaron a su devoción i* 
continuo siempre D. Alonso sus instancias con los Pontífices , pretendien
do devian declarar su elección por legit ima, coronándole como a verda
dero emperador, según iremos manifestando. 

C A -
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C A P I T U L O V. 

L a elección de D. Alonso para el Imperio fue sola canónica 
respeCto de la de Ricardo. 

i A ünque gran parte de los escritores , que refieren la elección de 
J \ . D.Alonso el Sabio en Rei de Romanos, convienen excedió en 

el numero de los votos con que se hizo, a la de Ricardo, i lo testifica 
dos veces el Pontifice Urbano IV , siendo esta circunstancia de tanta con
sideración para poder assegurar con firmeza fue solo ella canónica, aun
que no huviessen concurrido en la de Ricardo las nulidades que quedan 
representadas 5 devemos no dejarla en duda por la contradicción, que pa
rece ofrece Henrique Stero, (que con mas individualidad hizo memoria 
de e l la , como quien escrivia en el mismo siglo en que se executó) cote
jado con la clausula siguiente de una carta de Urbano I V , en que refi
riendo la pretensión de los Embajadores de Ricardo, dice:' Procuraron 
también delante de nosotros i de nuestros venerables hermanos proponer̂  
que según derecho se guardassen ciertas costumbres en la elección de nue
vo Rei de Romanos, que después huviesse de ser promovido al Imperio, 
entre los Principes que tienen voto en semejante elección, que son siete en 
numero, las quales se observaron hasta ahora desde el tiempo a que no 
alcanza la memoria. Porque si concurrió en la elección de Ricardo Hen
rique , Duque de Baviera, i votó por é l , assi como los Arzobispos de 
Moguncia i Colonia , i Luis el Severo , Conde Palatino , hermano mayor 
de Henrique, según assegura el mismo Stero, tendria quatro votos. Con 
que es preciso excediesse en numero su elección a la de D. Alonso, si 
eran solo siete los que tenian derecho para hacerla. I que votasse en ella 
el Duque Henrique consta de un privilegio del Emperador Rodolpho, que 
producen Melchor Goldasto i David Blondelo, despachado a 15 de Agos
to del año 12^5 a favor del mismo Conde Palatino, en que se lee pro
testó , que el sobredicho su hermano intervino personalmente con él i con 
los demás Principes coeletfores en la elección del Ínclito Ricardo, Rei de 
Uomanos, nuestro predecessor, i le dieron entrambos legalmente su voto, 
eligiéndole en Rei de Romanos, juntamente con otros Principes, que para 
esto tenian derecho, 

1 Por otra parte escrive, como vimos, el mismo Henrique Stero des
pués de referir la elección discorde de Ricardo: Pero el señor Arzobispo 
de Treveris con algunos otros Principes, no queriendo consentir en la so
bredicha elección, movido de las cartas i de la autoridad del señor Rei 
de Bohemia, del Duque de Saxonia, del Marques de Brandemburg i de 
muchos Principes, mediada la quaresma eligió al señor Alfonso, Rei de 
Castilla. Luego intervinieron i votaron en la elección de D. Alonso, no 
solo los quatro que especifican, sino otros muchos: i por consequencia 
precisa tenían entonces voto en las elecciones mas que los siete que des
pués le conservaron privativamente , como reconoceremos. Por donde 
constara con entera evidencia, no fue cierta la suposición de los Embaja
dores de Ricardo, ni que en su tiempo se huviessen reducido aun a tan 
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corto numero los Eleáores, como assegura el Pontífice le havlan su-

pU!S 0para conciliar esta aparente contradicción es necessario suponer, 
que sin embargo de assentar i defender tantos como recoge í cita A u -
gusto Wischero , tuvo origen la creación de los siete E ledores, en quien 
privativamente se comprometía la elección del Rei de Romanos ̂  futuro 
Emperador, desde la muerte de O t h o n I I Í , p o r disposición del Pontífice 
Gregorio V , consta de continuados testimonios de los escritores del tiem
po en que fue eieclo cada uno, intervinieron otros muchos Principes en 
su elección, como justifican con sus mismas palabras Onuphrio Panvíno, 
Miguel Beuther, Dav id Blondelo i el mismo Augusto Wischero 3 i que 
hasta el Concil io general Lugdunense I j celebrado el año de 1245 con 
assistencia del Pontífice Inocencio I V '$ no haí monumento seguro de que 
justificar se limito la elección a solo siete votos: i aun entonces fueron 
distintos los Principes a quien se concedieron ¡j como parece de Matheo 
de París } cuyo sentir apruevan, siguen i copian el Cardenal Baronío, 
Oderíco Raínaldo i Augusto Wischero. 

4 Dice pues 5 que en él se concedió el voto para ía elección a cjua-
tro Príncipes Seglares i a tres Eclesiásticos ^ conviene a saber 5 de los 
primeros a l Duque de Aust r ia , al de Baviera j a l de Saxonia i al de; 
Brabante: i de los segundos al Arzobispo de Co lon ia , al de Moguncia 
í a l de Salzburg. Sín embargo de cuya resolución no sé conformaron 
los demás Principes en comprometerse solo en ellos ^ según se íeconocé 
de una carta del mismo Pontífice ínocertcio IV" > de que consta, que h a -
víendoles escrito desde León s exhortándoles a que elígiessen a Henrique 
Landsgrave de Turingía en lugar de Federico II $ depuesto i privado del 
Imperio el año antecedente en el Concil io que se havía Celebrado ert 
aquella c iudad, se opusieron a ella el Rei de Bohemia ^ los Duques de 
Baviera , de Brabante, de Brunsvich i de Saxonia 5 i los Marqueses de 
Mlsnía i de Brandemburg; por cuya razón les exhorta a que convengan 
en su elección. I en esta consequencía escrive el autor del fragmento 
histórico, que precede a l Chronicon de Alberto Argentinense \ Los P r i n 
cipes de Alemania, conviene a saber \ el Arzobispo de Colonia , el de M a 
guncia i el de Treveris con los demás Obispos de Argentina $ M e t s , S p i r a 
i otros, eligieron en R e i en Wirtzburg a Henrique Landsgrave de Tu r i n -
gia. Por donde se verifica de nuevo , no se pradicó en esta primera elec* 
cion después del decreto referido, concurriessen solo a ella los siete a 
quien se l imitó el voto. I assi dice Henrique Stero: Henrique Landsgrave 
de Turingia fue ek&o en Re i por algunos Principes* 

$ Por su muerte sucedida el año 1346 fue nombrado en su lugar, 
a instancias del mismo Pontífice, Gui l lermo, Conde de Ho landa , como 
7? í/61 mismo escritor anónimo con los términos siguientes: Muerto el 
Ke i Henrique trabajava el Papa Inocencio en que se eligiesse otro R e i ' 
1 no se hallo entre los Principes quien se quisiesse entremeter en hacerlo 
contra Federico i su hijo Conrado. Últimamente el Buque de Brabante -hro-
puso a l señor Papa i a los Obispos de Alemania a Willermo, Conde de Ho
landa, hijo de su hermana , a quien los Obispos eligieron en Re i en Colonia. 
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6 A esta elección succedió l a de R i ca rdo , en que intervino el D u -
^ P . v era aue no fue comprehendido ni en los siete a quien se dio 

qUe f B p ^ ' X n d e t U L e o n , ni en los que después de la elección de el voto en el Coucüio ne J.eo , -i otros princi 

Rodolpho l ^ ^ ^ ^ S ^ s L se hallaron en la del Rei 

r A i " " embargo de haver ref?idü M " 
D . A lonso , en cuy ^ Conci l io Lugdunense , en que diximos se 
^ r ó ^ f ^ S K que quedan'referidos hablando de esta 
nombraron ™ escrive: Estos son los Grandes en Alemania, de cuya 
elección de ̂ j f C T o n d e su R e i , que es como prenda del Imperio Ro* 
^ T t M m ^ ^ Z ^ ^ e s Gran Canciller del Imperio 
7eTp:e í t T L o M s p a l , \ l Arzobispo de Moguncia 5 el ArzoMspo de 
Í r w r i s el Conde Palatino d e l R h i n ; el Du^uede A u s t n a y l D u ^ u e d e 
S u e v i a , me también es Conde de Ba t i e ra - , e Buque d e j o l o m a ; el M a r -
mes de M o r a v i a ; el Marques de Brandemburg, el Buque de Saxoma-, 
el Buaue de Brmswivb 5 el Buque de Carinthia 5 el Buque de B a l m a c M 
el Buque de Brabante, que también lo es de Lovaina 3 é Landsgrave de 
Tur ingia i el Marques de Misnia. 

7 E n confirmación de este mismo didamen assegura Alberto Argén-
tinense intervinieron en la de Rodolpho el mismo Henrique, Duque de 
Baviera , i el Burgravio de Norimberga , como veremos quando se copien 
sus palabras. De que se convence no se reduxo el numero de los siete 
Elef tores, en quien se comprometieron todos ios demás Principes , que se 
hallavan con el derecho de votar en la elección de Rei de Romanos, 
hasta después de la de Rodolpho, que es el sentir a que se inclina B a -
ronio, aunque con alguna indiferencia : i expressamente defienden Gnu-
phrio Panvino i Agustin WischerOé 

8 N o se opone a este hecho la narrativa de la carta que propusimos 
de Inocencio I V después de estar ya eledos en el Concil io de León los 
siete que diximos , de quien deve entenderse 5 assi como la costumbre an
tigua de votar los Principes se deve referir no solo a la que se observo 
inviolable desde la muerte de Othon I I I , hasta el tiempo en que la su
ponemos reducida a solo los siete 5 sino igualmente a las demás circuns-' 
tancias prafticadas desde entonces invariablemente en esta función. De 
que se reconoce quanto excedió en votos la elección de D . Alonso a la 
de Ricardo, si concurrieron en esta solo los quatro en que asseguran to
dos votaron por él 5 assi como la de nuestro Principe se hizo por con
sentimiento universal de todos los demás que se hallavan entonces en 
possession de intervenir por si o por sus procuradores en semejantes 
Dietas con igual autoridad para conferir sus votos a quien les pareciesse, 
según consta de las elecciones precedentes, en que se ofrecen expressados 
sus nombres ; por cuya razón, aunque no fuessen ciertas las objeciones 
que se oponian a los que hicieron la de Ricardo, para convencerla de 
invalida i nula por derecho, respedo de hallarse inhábiles todos los 
quatro que concurrieron a e l la , quedava sin contienda absolutamente ca 
nónica i valida la de D. A lonso, como resuelta por la mayor i mas digna 
parte de los Electores con ventajosissimo excesso a la de R icardo, según 
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vimos confiessa el Pontífice Urbano I V , pues fuera del Reí de Bohemia, 
del Duque de Saxonia i del Marques de Brandemburg, que se compro
metieron en el Arzobispo de Treveris , se deve suponer, que entre los mu^ 
ches Principes, que convinieron con e l los, assistíessen los demás P r e l a 
dos i Señores de A leman ia , que se hallavan en possession de votar en 
semejantes aaos. I assi conviene a este la clausula siguiente, con que 
acredita el Pontifice Inocencio III la elección del Emperador Phelipe, 
avuelo del mismo Rei D . A lonso , en oposición de la de Othon I V : P o r 
que como en las elecciones se atienda a l zelo, dignidad i numero de los 
Electores: i no sea f á c i l juzgar del zelo, haviendo sido eleCto él por los 
mas i mas dignos, i le sigan aun los mas i mas dignos Principes 5 p a 
rece haver sido justamente eletto, por lo qual no parece licito contradecir 
su justa i legitima elección j sin que faltasse circunstancia ninguna de las 
que pondera en la de D . Alonso 5 pues manifestaremos en su lugar el 
gran numero de Principes que le admitieron por verdadero Rei de Roma-
nos, continuando en seguir su part ido, assi en A leman ia , como en Italia. 

CAPITULO VI. 
Motivos de que procedió no aprovassen los Pontífices la elección 

de .D. Alonso, n i le coronassen, conociendo la just icia 
que le assistia. 

'Aviendo manifestado en los capituloá precedentes el claro i cons» 
tante derecho que assistia a el Rei D . A lonso , para que decla-

rasse el Pontifice Alexandro I V , que entonces governava la Ig les ia, su 
elección por canónica , concediéndole la corona del Imperio, como pa 
rece se le devia de just ic ia, es consequente a este presupuesto examinar 
el motivo que pudo tener , assi para ponerla en duda é l , como para con
tinuar el didamen mismo sus successores , porque no se eche menos re 
husamos satisfacer una dificultad tan patente , i que sin gran reparo se 
ofrecerá a qualquiera que leyere este discurso: i ass i , para que quede sin 
tropiezo, nos ha parecido proponer la causa que se nos ocurre pudo ha^-
verle originado 5 porque aunque ninguno de los antiguos la expressa, se 
manifiesta con facilidad a los que atendieren a las circunstancias que 
precedieron a su elección, a las de que procedió , i a las que después 
de ella se executaron, hasta que enteramente quedo excluido de su pre
tensión, 

2 Nadie ignora pues los grandes disturbios que padeció la Iglesia, 
desde que llegó al Imperio Federico I , Duque de Suev ia , comunmente 
conocido con el renombre de Barbarroja : i que continuaron a oponerse 
a ella , a su jurisdicción espiritual i a los dominios temporales que pos-
seía en I ta l ia , todos sus descendientes 5 de que nació el gran horror que 
mantuvieron los Pontifices con aquella casa de Suevia , de quien havian 
experimentado tan repetidas ofensas. I assi resumiendo Oderico Rainaldo 
una carta de Inocencio I I I , en que declara los motivos que tenia para 
oponerse a la elección de Phel ipe, avuelo de D. A l o n s o , d ice: Demues-

V tra 
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t ra ananfo havian sido contrarios i perjudiciales a la Iglesia Tamaña, i 

los Sumos Pontífices los Principes que obtuvieron el Imperio, procedidos 
a 
de aquella estirpe. . 

a Pero meior se percibe el mismo concepto de las propnas palabras 
con que declara su didamen Inocencio, después de haver reconocido i 
confessado precedía en razón i justicia la elección de Phelipe a la de 
Othon Í V su opositor: i que según ella se le devia la corona del Impe
r i o , pues añade: Pero que convenga oponernos a Phel ipe, consta manifies^ 
tamente a todos 5 porque siendo perseguidor i nacido del linage de perse
guidores , s i no nos opusiéremos a é l , parecerá que armamos contra noso
tros a un fur ioso, i que le damos la espada contra nosotros. 

4 Este recelo de no mantener el Imperio en los Principes de la casa 
de Suevia con el escarmiento de tantos perjuicios, como havia experi
mentado la Iglesia en el tiempo que le gozaron, quando no le califique
mos de odio procedido de esta misma razón, por el respedo con que de-
vemos venerar sus resoluciones, fue tan continuado en todos los Pontífi
ces , como lo manifiesta Oderico Raina ldo, quando haviendo referido la 
fatal muerte del Emperador Gui l le rmo, en cuyo lugar fue eledo nues
tro Principe , escrive: Produxo su fallecimiento grandissima ruina a toda 
la Cbrist iandad; cuya triste noticia haviendola tenido Alejandro , escri-
vio luego a los que tenian derecho de elegir Hez, pusiessen gran diligen
c ia en nombrar digno Pr inc ipe , i no eligiessen a ninguno de la estirpe 
de Federico , en quien permanecía en cierta manera por naturaleza radicado 
el odio contra la Ig lesia: i lo comprueva expressameníe el exempíar de 
A lber to , Duque de Austr ia , hijo del Emperador Rodolpho , en oposición 
de Adolpho de Nassau, a quien haviendo muerto en una batalla el mis
mo Alber to , i bueltole a confirmar los Eleétores, i coronado en Aquis-
gran el año 1298 , resistió mucho tiempo el Pontífice Bonifacio V í l í apro-
var íe , hasta que juzgando poder valerse del contra Phelipe el Hermoso, 
Rei de F ranc ia , le propuso rompiesse la guerra contra el | a que le res
pondió A lber to , no lo har ia , si antes no le confirmava el Reino 1 el Im
perio , para que se conservasse en su persona i en la de sus successores. 
I denegada su demanda en la corte Romana, añade Alberto Argentínen-
se , que lo refiere, le respondió Bonifacio : No se hará mientras viviere 
esta Isabel ; denotando a la Reina Isabel, que por parte de su madre era 
hermana de Conradino. Para cuya inteligencia es necessario saber, que la 
Princesa Jesabél, hija de Othon I V , Duque de Bav ie ra , casó dos veces: 
la_ primera con el Emperador Conrado, Duque de Suev ia , de quien fue 
hijo el Emperador Conrado V , comunmente llamado Conradino : i la se
gunda con Mainardo, Duque de Carinthia i Conde de T i r o l 5 de quien 
fue hija la Emperatriz Isabel, muger del Emperador A lbe r to , Duque de 
Aus t r ia , por cuya razón era hermana de madre del Emperador Conradi
no ; cuyo parentesco bastó , aunque no procedía por la casa de Suevia, 
para qaeen consideración del denegasse el Pontífice Bonifacio VIII la 
confirmación del Imperio a su marido Alberto : tal era la aversión que 
conservaron los Pontífices con aquel linage. I assi escrive el autor de la 
Vida de Balduíno de Luxemburg, Arzobispo de Trever is, que florecía £« 
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el mismo tiempo, como assegura Estephano Baluzio , que le pub l ico, h a -
v'endo referido la v idor ia del mismo Emperador A lber to , contra quien 
emonces el Sumo Pontífice Bonifacio V I I I , porque su muger era de la 
emponzoñada estirpe de Federico , i por otras muchas causas , declaró exe^ 
cutar publicamente rigidas sentencias. 

t Por otra parte es constante atendieron los Principes, que eligieron 
a D. A lonso , a que havia recaído en él la representación de la casa de 
Suev ia , en que tantos años se havia conservado el Imperio, i a quien 
por el mismo espacio obedeció Alemania sin ninguna resistencia 5 í a l 
notorio i manifiesto derecho de sus estados, como ^ | mas inmediato a 
ella 3 i que assi por su gran poder, como por los muchos parientes que 
tenia en la misma provincia, seria admitido de la mayor parte de el la, 
como natural suyo, aunque huviesse nacido en España. I assi escrive Z u 
rita : jQue tenia tanto deudo con las casas principales del Imperio , no solo 
con el parentesco de la Reina Doña Beatriz su madre, que era de la no* 
bilissima casa de Suev ia , de la qual fueron elegidos cinco 'Emperadores^ 
que tuvieron aquella dignidad en gran magestad desde el Emperador Con* 
rMo I I I i i eran Duques de Suevia i Franconia-, pero aun por descender 
por legitima linea de varón de los Condes de Borgoña 5 cuyo estado siem
pre se reputó por dependiente del Imperio 5 i hoi se conserva incluido 
en sus Circuios. 

6 De entrambos presupuestos parece se infiere por legitima conse-» 
quencia, que assi como la única razón de haver sido ele¿to D. Alonso 
en Rei de Romanos, procedió de mantenerse en él la sangre inmediata i 
l a representación de la casa de Suevia con el derecho constante a los es
tados que posseia en A leman ia , por cuyo motivo se reputava por Ale-* 
man , para poder obtener sin repugnancia el Imperio, fue también ella l a 
que ocasionó el recelo con que rehusaron los Pontífices su confirmacionj 
temerosos de que si le coronassen 5 bolveria a renovar aquellas mismas 
máximas con que perturbaron continuadamente los Principes de aquel l i -
nage la paz de I tal ia, oponiéndose a la autoridad i jurisdicción en que 
se hallava la Iglesia, í sus Pontífices en ella* 

jr Assi lo dio a entender Zurita ^ quando hablando de l a elección de 
Rodolpho, escrive: Fue preferida j según algún autor af i rma, del A rzo * 
hispo de Maguncia: i conformo con ella el Sumo Pontífice con mucha a f i 
ción , u por sacar de la succession del Imperio un JPrincipe tan grande^ 
como era el R e i de Castil la , u por recelo de las cosas del Reino de S i c i -
l ia 5 porque el Re i D . Alonso pretendió que devia succeder en los estados 
de Suev ia , a cuyo nombre tenian los Pontífices grande aborrecimiento. 

8 _ Acredita este sentir el continuado hecho de los mismos sucessos4 
que iremos refiriendo por el espacio de diez i ocho años, que duró la 
pretensión de D. A lonso , assi como el irregular fin que tuvo, por donde 
constara procuraron todos los Pontífices, que en esse tiempo governaron 
la ig les ia, dilatar la resolución de la demanda que ante ellos se seguía 
entre el mismo Principe i Ricardo , hasta que muerto el ult imo, solicitó 
pregono X renunciasse D. Alonso su derecho al mismo tiempo que pro^ 
curava con repetidas instancias se eligiesse en Alemania otro Emperador; 

V 2 co-
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como con efedo se hizo en la persona de Rodolpho, a quien confirmó 
como ta l , sin esperar la renunciación de nuestro Principe 5 circunstancias 
que con entera evidencia demuestran el intento con que procuraron siem
pre apartarle de su demanda, al mismo tiempo que acreditan la justicia 
íme le assistia 5 pues si no fuera tan notoria, les huviera sido muí fácil 
sentenciar la contienda a favor de Ricardo , para desembarazarse assi 
mas fácilmente de su demanda. 

C A P I T U L O V I I . 

2assa el Rei a Burgos: i recibe allí a los Embajadores de Alemania, 
que 'venían a ofrecerle el Imperio. 

1 "T^Enecida la conquista de N ieb la , i ratificada la alianza con el 
Jt1 Rei D. Jaime, como veremos en el libro siguiente, passó el 

nuestro a Burgos a reducir a mejor forma el Reino de Castilla, pertur
bado en parte, i pervertido con las ausencias suyas. I estando en aque
lla ciudad , primitiva Metrópoli suya, llegaron a ella los Obispos de Es
pira i de Constancia, i el Abad de S. G a l , todos tres Principes del Im
perio , que entonces tenian voto en la elección de Rei de Romanos, co
mo asseguran Onuphrio Panvino i Abraham Bzovio 5 los quales por si i 
en nombre de los demás Eledores venían a participarle la noticia de co
mo le havian eligido para aquella gran dignidad 5 según advierte Juan 
Cuspiniano, i repiten por su autoridad otros. 

3 D. Joseph Pellicer assegura con gran ligereza fue Rodolpho , Con
de de Haspurg, glorioso progenitor de la Augustissima casa de Austria, 
el que truxo «sta embajada : i siguiéndole , aunque sin citarle , repite 
lo mismo D. Diego Ortiz de Zuñiga, diciendo : Qué 'Embajador tru-
xesse al Rei la nueva por los EleCtores que le dieron estos votos , no se 
lee $ pero no sin razón se pudiera presumir haverlo sido Rodolpho, Conde 
de Haspurg , que después fue Emperador : i no se davan semejantes le~ 
gacias por el Imperio, menos que a Principes tan grandes. Vimoslo con
tado entre los que armo cavalleros el Re i : i no diciéndose en qué tiempo 
viniesse a España , i recibiesse la cavalleria \ no es ageno de entender 
haver sido en este. 

3 Pero constando fueron los tres que nombra Cuspiniano , los que 
vinieron a España a traher a D. Alonso la nueva juridica de su elec
ción , se desvanece la conjetura precedente , aun quando no se igno-
rasse el año en que passó a España el Principe Rodolpho , pues no le 
señala D. Jofre de Loaisa, que es el único que le nombra entre los que 
armo cavalleros nuestro Rei, 

4 Fueron recibidos con grande honor i regalados con igual mag
nificencia los tres Principes que passaron a ofrecer el Imperio al nues
tro l i ^ aunque se mostró agradecido de su elección , i rehuso a los 
principios admitirla , pareciendole podía embarazarle al govíerno de 
tan grandes estados patrimoniales, como posseía , instado assi de ellos, 
como del Rei S. Luis su tio, que, como asseguran los escritores de aque

lla 
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lia nación tuvo gran parte en la solicitud de que fuesse ele&o , por
que no creciesse el poder de Inglaterra , si se conservasse en el Imperio 
el Conde Ricardo su competidor, como hermano de Henrique l í l , qué 
tenia su corona entonces 5 aceptó el ofrecimiento que le hacían del > se
gún se percibe de la clausula siguiente de Henrique Stero , que deja
mos producida , en que después de haver referido su elección, aña
de que , persuadido de los Reyes i Principes sus amigos , consintió en 
la elección que se havia hecho del. I assi es común sentir de nuestros 
escritores modernos, no tuvo nunca animo de ir a Alemania , Conten
tándose solo con usar del titulo de Eletto Rei de Romanos , en agra^-
decimiento i satisfacción de haverse acordado de su persona para tan 
alto empleo, de la manera que asáegura Juan Trithemio, que haviendo 
referido havia sido el principal promotor de su elección Arnaldo , A r 
zobispo de Treveris, añade : Embiole solemnes Embajadores , prometién
dole su consejo i ayuda ; pero el Rei Alfonso desestimando ̂  ó no ha
ciendo caso del Imperio Romano <, despacho a los Embajadores , habién
doles hecho grandes mercedes j i ofrecido Seguirles con su exercito. Pero 
contento con su Reinó , porque era Philosopho i Astrónomo grande , no 
fue, ni se entremetió en nada perteneciente a l Reino de los Romanos, 
fuera de haver conservado solo el titulo en sus despachos , por el ho
nor de los que le eligieron. En cuya consequéncia escrive el autor 
Francés del Consejero de Estado ; Después de muerto Guillermo j Rei de 
Romanos i Conde de Holanda , aunque fue eleCto Alphonso X Rei de 
España , rehuso esta dignidad por el evidente peligro que tuviera, sz 
tomasse el cargo de un estado expuesto a la voluntad de los subditos, 
a la envidia de los Principes i i a la violencia de los mas poderosos. 
Con que se desvanece la equivocación, con qué parece da a entender 
Jacobo Spondano > se valió nuestro Príncipe del mismo indecente medió 
del soborno con que havia comprado su elección su competidor Ricardoi 

5 No podemos señalar con entera firmeza el tiempo en que llega
ron a la ciudad de Burgos estos Principes, que íruxeron a nuestro Rei 
la noticia de su elección | pero Constando dé un privilegio suyo despa
chado en ella a 3 del tófes; de Odubre, en que concede a la de Sevi-. 
l ia para sus proprios las rentas del Almojarifazgo de Lebrijá , en que 
no se intitula Rei de Romanos : í assegürando Christophoro Bütkens por 
autoridad de Edmundo de Dynter | nombro , hallándose en la mísma 
ciudad a 15 del proprio mes , por Vicario Suyo ért el Imperio a Hen^ 
rique, Duque de Brabante, su primo hermano i Según veremos én el ca 
pitulo siguiente , parece se deve regular su aceptación en el interme
dio de estos dos dias : i que haviendo rehusado aceptarla , huviessén l le
gado por Agosto 6 Septiembre del mismo año | que es quanto permi
ten las conjeturas , no haviendo testimonio expresso con que poderlas 
comprovar. 

C A -
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C A P I T U L O V I I I . 
Nombra D . Alonso a l Duque de Brabante por Vicario suyo en la Ger~ 

mania inferior : i se confedera con el Re i de Noruega. 

i X Ue^o que acepto el Imperio nuestro Principe 5 se dedico a pro-
§ j c J a r prevenir los medios con que pudiesse obtenerle , aásegu^ 

rando con diferentes pensiones a los Principes de entrambas Germa-
nias que se havian declarado por é l , según veremos después, i pro
curando grangear otros para que venciesse su partido a l contrario del 
Conde Ricardo su competidor. 

a Con este intento nombró inmediatamente por su Lugarteniente en 
la Gal ia Bélgica o Germania inferior , comprehendida con el nom
bre de Paises bajos o Estados de Flandes, a Henrique III del nom
bre , Duque de Brabante i de Lothier o Lorena inferior , su primo 
hermano , como hijo de l a Princesa Mar ia de Suev ia , hermana de la 
Reina Doña Beatriz su madre, según se reconoce de las palabras s i 
guientes de Edmundo de Dynter , Secretario de los Duques de Braban
te , que murió e l año de 1 4 8 8 , como advierte Auberto Mireo : tcEs-
,, tablecio Alfonso en la ciudad de Burgos a i f de las Calendas de N o -
« viembre del año 1255 , séptimo de sus Reinos , sexto del de España, 
w i primero desde los Romanos, al señor Henrique I Í I de este nombre, 
»> Duque de Lorena i de Brabante , por universal tutor , guardián i de-
» fensor de todos los vasallos , ciudades , vil las , lugares i derechos 
» del Imperio , desde el Brabante hasta el R h i n , i desde los limites de 
» la Diócesis de Treveris por el Rhin abajo hasta el mar , con poder 
m de castigar o perdonar a los rebeldes , i de llevar penas pecunia-
» rías , contribuciones , renías i emolumentos , según que mas por me-
» ñor en las cartas sobre esto otorgadas se contiene. 

3 L a misma noticia expressa Christophoro Butkens, que produce el 
testimonio precedente , por no haverse impresso todavía la historia de 
Brabante que escrivio su autor, diciendo después de haver hecho me
moria de la elección discorde de los dos Principes , el Ingles i eí 
nuestro : " E l Rei D. Alonso procedió con mas lentitud i prudencia: 
» i como estava tan distante , i no podia tan fácilmente passar el mar, 
» constituyó a nuestro Duque, su primo hermano , tutor , guardián i 
» defensor universal para la conservación de las tierras, ciudades i va-
» salios , i de todos los demás derechos i preeminencias que le po-
» dian competir en el Imperio , desde los limites de la Diócesis de 
p> Treveris por la ribera del Rhin hasta el mar , con pleno i entero 
»> poder de emendar , corregir i reconciliar todo lo que bien le pa-
» reciesse 5 como también para tomar , cobrar i recoger todas las ren-
» tas , penas i derechos que le pudiessen pertenecer , assi como si él 
» estuviesse presente , por cartas dadas en Burgos a 1^ de las Calen-
» das de Noviembre del año 1256 , el sexto de su Reino en España. " 
Donde se deve advertir , que el año sexto del Reino de D .A lonso no 
empezó a correr hasta 2 de Junio del de 125^ } sino fue aclamado en 

él 
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el hasta el proprio día , tres después de ía muerte de S. Fernando su 

Are el de 1252 , sin ha ver tenido otro Reino antes. I assi se deve 
reducir a el la fecha de este instrumento, pues hasta mediada quares-
ma del oroprio año no fue eledo Emperadoí 5 con que es mui regular 
huviesse trabucado por descuido los números > el que copio la historia 
de Dynter : i de viendo escrivir: E l año 12$?, i de sus Reinos el séptimo, 
de España el sexto 5 puso inadvertidamente : E l año de 1255 ^ de sus Rei
nos el séptimo ? del de España el sexto 5 conviniendo assi cort el ver
dadero tiempo en que se pudo hacer este nombramiento , hallándose D. 
Alonso en la ciudad de Burgos a 16 de Oáubre, pues consta del pri
vilegio en que concedió el Almojarifazgo de Lebrija a la de Sevilla^ 
según veremos en el libro siguiente ^ estava en la de Burgos a 3 del 
mismo mes. 

4 En este mismo instrumento señalo eí Rei al Duque diez mil l i 
bras de renta por via de pensión \ cuya circunstancia, aunque no la ad
vierte ninguno de los que hacen memoria del , consta de otro del mis
mo Principe, despachado en Segovia a 10 de las Calendas de Noviem
bre del año siguiente ^ que en su lugar produciremos entero , en que 
se lee la clausula Siguiente : Prometemos i nos obligamos ^ que mandare
mos i haremos pagar en Varis a l dicho Duque o a su poderhaviente, por 
mano de Theodorico de Vrussia o de otro Embiado nuestro, diez mil libras 
tornesas, que por ótrds publicas letras nuestras prometimos darle: donde 
constantemente alude al nombramiento referido. 

5 Con el mismo intento de aumentar su partido ert eí Norte, sé con
federo nuestro Principe con Haquino II del nombre, Rei de Noruega, este 
mismo año de i 2 5 f , en que señala su ajuste Juan Isacio Pontano en la 
Historia de Dinamarca 5 según vimos ert las Observaciones a la Chroni-
c a , en que después de haver nombrado a entrambos Reyes, añade, que 
en la confederación de entrambos promete el Rei de España dar socorro 
a Haquino contra todos sus enemigos, excepto si intentasse alguna cosa 
Contra Francia , Aragón o Inglaterra : i reciprocamente Haquino ofrece 
darle ayuda, como no sea contra los Reyes de Dania , Dinamarca , Suecid 
ó Inglaterra, 

CAPITULO ÍX 
D a cuenta D. Alonso ai Pontífice de su elección í / escUsasé dé áprovarldi 

í T OS escritores Alemanes comunmente convienen, según dejamos 
- L v visto assegurava Trithemio, desestimó el Rei D. Alonso su elec

ción ^ conservando solo por algún tiempo el titulo de EleSto Rei de Ro
manos en atención i reconocimiento de los Principes que la havian he
cho ^ pero los de Italia ofrecen diversas noticias de que persistió siem
pre en solicitar se la confirmassen los Pontífices con diversos i alterna
dos sucessos, según el afedo o inclinación de los que governaron la Igle
sia por espacio de diez i ocho años, desdé eí de i25>r,en qué fue 
eleño, hasta el de 12^5 , que a instancias i censuras de Gregorio X , no 
solo se abstuvo de aquella pretensión, sino dejó también de poner en sus 
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títulos e l de EleCto R e i de Romanos, que havia mantenido hasta enton
ces , desengañado de no poder lograr su intento, por el invariable d i d a -
men que mantuvieron todos de apartarle de e l l a , por conservarse en el la 
sangre i los derechos de la casa de Suevia, aborrecida tanto de la bede 
Apostólica por su inobediencia a e l l a , como dejamos reconocido. 

a L a primera acción pues de D. A l o n s o , luego que acepto su nom-̂  
bramiento para e l Imperio , fue solicitar se le confirmasse A lexan-
dro I V , que entonces obtenía la Cathedra de S. Pedro , en considera
ción de que , para expressarlo con los mismos términos con que lo re
fiere Urbano I V , inmediato successor suyo en ella , tc fue eledo legitima^ 
,, mente para el Reino i el Imperio por la mayor parte de los P r inc i -
» pes que tienen voto en esta elección , i que eran los principales en el 
„ mismo Reino e Imperio." Añadiendo, que " los mismos Embajadores i 
5> Procuradores ( de D . Alonso) decian, que tu elección ( hab/a de Ricardo), 
» tu unción i coronación, i lo demás subsequente a la elección tuya, era 
» notoriamente nula por diversas causas opuestas, assi contra ti , como con^ 
» tra los Ele£bres i contra la misma elección 5 alegando repetidamente, no 
» se podia impedir la del sobredicho R e i , aunque posterior a la tuya, i pi-
» diendo con instancia, diessemos a su Rei el acostumbrado favor i jusí i -
» cia sobre esta materia, declarando mas expressamente, era justicia de-
» vida i acostumbrado favor en tales casos, porque quando algunos son 
» eligidos en discordia para el Imperio, la Sede Apostólica, no hallan-
» dose impedida l a persona que fuere elefto por l a mayor parte, le de-
?? clara canónicamente e l edo , i le l lama R e i , sin citar a la otra parte, le 
» da favor, i le señala termino para recibir la corona 5 aunque alguno de 
f> los tales eleftos intentasse ocupar la possession del Reino, como decian 
" haverse observado en las elecciones de Lothar io, de Conrado, de Oil ion, 
» de Phelipe i de otros muchos." 

3 Pero instado a l mismo tiempo Alexandro de Ricardo , se valió 
<k este pretexto con el firme diétamen de no aprovar la elección de D . 
A l o n s o , por el motivo que dejamos advertido , para suspender su confir
mación con color de mostrarse neutral. I assi escrive Alberto Argenti-
nense , que" entrambos carecieron de la bendición Imperial 1 i con mas 
expression e l Monge Paduano,que d i c e : Entrambos elettos embiaron sus 
Embajadores a la corte Romana , para pedir la confirmación Rontificia^ 
pero el señor Pontífice de consejo de los Cardenales dilato , con pretexto 
de determinar sobre el interés de tan grandes Pr inc ipes , la sentencia de
finitiva , porque acaso no se turbasse la paz de la Iglesia , en la con
formidad que mas difusamente refiere Oderico Rainaldo. 

4 A l mismo tiempo procuro D. Alonso adelantar su partido para 
intentar con mayores fuerzas desposseer a Ricardo de la parte de A l e 
mania, de que se havia apoderado con las de los Principes, que le eli
gieron i seguían entonces su part ido, según da a entender con los tér
minos siguientes el mismo Rainaldo : " E n el Ínterin Alfonso , Rei de 
» Casti l la i de León , havia admitido el Reino de Germania , que le 
» ofrecieron otros Principes : i certificado de que Ricardo aclamado por 
» R e i de Romanos por otros señores, i ceñida la corona en Aquis-

v gran. 
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»>gran, havia reducido a su dominio la mayor parte de Alemania, as-
» segurado del afedo i promessas del Rei de F ranc ia , Navarra i A ra -
m gon , i de los que le havian eleéto, discurría en entrar todas las fuer-
" zas de España i de Francia en A leman ia , para echar de ella a R i -
v cardo : i encarecía mucho su poder i el numero de su gente , i sa 

'?> claro derecho al Imperio : i corría entre muchos la fama , que los 
» Franceses lo solicitavan por el envejecido odio que conservavan con 
» los Ingleses 5 i temerosos de que se hallaría en gran peligro aquel 
" Reino en la guerra , si se llegasse Ricardo al Imperio 5 pues parecía 
p regular intentaría con todo esfuerzo por una parte Inglaterra recobrar 
' ' las provincias perdidas en las passadas : i que por otra Alemania de-^ 
» bajo del dominio de Ricardo empleasse las armas de tan belicosas 
» gentes contra Francia , mayormente usando aquel Principe entre otros 
¡> títulos el de Conde de Poi t iers." 

5 Matheo de París repite dos veces, insto el Reí B . Alonso a Hen-
rique III del nombre, Re i de Inglaterra, a que le assistiesse con sus 
fuerzas contra Ricardo su hermano, en virtud de la paz i Concordia es
tablecida solo tres años antes entre los dos , quando se ajustó el matri
monio de la Infanta Doña Leonor de Castilla , hermana del uno , con 
el Principe Eduardo, hijo primogénito del o t ro , respedo de haver ce
dido D. Alonso en contemplación suya el derecho que tenia al Ducado 
de Gascuña i las plazas que posseía en él, I assi escrive: " E l mismo año 
r> (de 125^) se havia enagenado el corazón del Rei de España del amor 
» que tenia al Rei de Inglaterra , porque decía, que su hermano el Conde 
» de Cornualla le havia quitado engañosamente el Reino de Alemania o 
» de los Romanos 5 por lo qual le pedia socorro contra sus enemigos se-< 
« gun el tenor del instrumento entre ellos otorgado, en el qual se con-
" tiene está obligado el uno a ayudar al otro reciprocamente." I con mas 
expression añade poco después: " P o r aquellos dias escrivió el Rei de 
" España al de Inglaterra, pidiéndole con grande instancia, que le ayu-
%> dasse poderosa i magníficamente, como convenia, contra Ricardo, Con^ 
» de de Cornual la, que le havia usurpado temerariamente la corona de 
" Alemania , i apoderadose engañosamente de ella , no pudíendo haverse 
" persuadido antes a ello el Reí de España: i que le ayudasse según el 
" tenor del instrumento otorgado entre e l los , en que estavan obligados a 
" socorrerse el uno al otro contra qualquier contrarío suyo , el qual fue 
"hecho quando se ajusto la paz entre ellos en Gascuña," esto es y por 
Gascuña. 

0 ^on el demasiado afedo que manifiesta el d o , en cuva ^ " 7 • 4 manmesta el mismo escritor a Ricar-

de la eLSoT^Ti ronTo'V '^y^68 ' ^ tUVO ™ ^ ^ 
falso didamen ole c o ^ e n - ' a ^ ^ de *fver P r o c ^ d o esforzároste 
mos ú ^ l l ^ ^ ^ ¿ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ H como vere-
" A lemania, deSesdm6 con r t ? ̂  ^ qUieta pOSSession el R ^ de 

^^^mSS^f^T^TT^delRei de EsPaña' ^ 
? los Reyes de Francia 1 ^ 1 1 M ^ C™ todaS las f ^ rzas de » añadiod mismo R d d r E ^ 1 ^ COntra hl' demas ^ ** qual smo Kei de España esta adición por t í tulo: E m en Reí 
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„de Romanos o de Alemania 5 lo qual haviendo leído el Rei de A ^ 
„ manía Ricardo, respondió prontamente enojado: Venga con todo ímpetu 
„ i poder, que yo le saldré a recibir fuera de los limites de mi Remo." 
Porque tan ageno es de razón suponer ignorasse Ricardo la elección de 
D Alonso como que sabiendo que eslava eledo por mayor numero de 
votos que no é l , estrañasse el titulo de Rei de Romanos , que igualmente 
Je competía, hasta que se declarasse a qual de los dos le tocava con ma
yor iusticia i razón. I assi la tuvo Oderico Rainaldo para escnvir, des
pués de haver referido quanto blasonava aquella ignorancia: "Esto asse-
«gura Parisio de Ricardo, cuyo partido tanto favorece con el natural 
„ amor a su patria: i assi assegura, que los Embajadores Alemanes no 
» hicieron ninguna memoria de la elección de Alfonso 5 ni que los que él 
*> embio a Alemania tuvieron noticia de tal rumor 5 assi como que ni llego 
* a los oídos del Rei de Inglaterra o de Ricardo, ni aun la mas ligera 
« fama suya, quando le ofrecieron el Reino de Alemania 5 lo qual es age-
» nissimo de toda verisimilitud 5 porque cómo pudo esconderse a los In-
»> gleses la discordia de los Principes , ni dejar de reconocer Ricardo, 
» haviendo recibido cartas solo de algunos, no seguían su partido los 
»> demás? Lo que es mas probable es, que con gran dissimulacion lo hu-
w viesse ocultado é l , volando a recibir la corona, para cerrar la entra-
» da a su emulo i desvanecer sus consejos." En cuya consequencia es-
crive el Monge Paduano : "Pero el Conde Ricardo passó apressurada-
*> mente a Alemania , i procuró con el consentimiento de algunos Princí-
» pes ponerse la corona del Reino de Alemania." 

• ' . • • ' • ' • " • " 

C A P I T U L O X. 

Comete el Rei al Duque de Brabante solicite atraher a su servició 
algunos Principes, 

1 A Ntes de partir de Segovia el Re i , donde se hallava a 16 de 
-TA. Ofilubre del año 1258, solicitando atraher a su partido quan-

tos Principes pudiesse , ajustó para conseguirlo la concordia siguiente coií 
él Cavallero Gualtero de Hutaing, i con el Maestro Juan de Nivela, Rec
tor de la Iglesia de Valer i , Procuradores de Henrique III del nombre, 
Duque de Brabante , a quien, como díximos, havia nombrado por su Ví-
eario General en el Norte \ cuyo instrumento produce Christophoro But-
kens, i nos ha parecido copiar entero, para que mejor conste por él el 
engaño de los que asseguran no tuvo nunca intento nuestro Príncipe de 
passar a Alemania, ni embarazarse en las dependencias del Imperio, con
tentándose con los Reinos que posseía en España. 

a Dice pues: " En el nombre de Dios eterno, amen. Sepan quantos esta 
»» presente carta vieren, como nos Alfonso por la gracia de Dios Rei de Ro-
» manos siempre Augusto, i también Rei de Castilla, de Toledo, de León, 
?> de Galicia , de Sevilla , de Cordova, de Murcia, de Jaén i del Algarbe: 

p T G1ualtero de Hutaing, Cavallero, i al Mlestro Juan de Nivela, 
» Kettor de la Iglesia de Valer i , Procuradores i Embiados expressos de 

»> núes-
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» nuestro carissimo primo Henrique , por la gracia de Dios Duque de L o -
» rena i de Brabante , que tenéis poder de aceptar por el dicho Duque 
w obligación de nos , os prometemos como a tales Procuradores por el 
»> Duque , i nos obl igamos, que mandaremos i haremos pagar en Paris 
" por Theodorico de Prussia o otro Embiado nuestro, al dicho Duque o 
j? a su Embiado cier to, diez mi l libras tornesas, que por otra cédula 
v nuestra le ofrecimos pagar 5 i que también ? para que nos adquiera algu-
» nos Pr incipes, le daremos otras diez mi l libras , luego que los haya ad-
» quirido i trahidolos a nuestra obediencia, según se contiene en la carta 
" de convenio, que en nombre del dicho Duque se nos hizo por nues-
" tros Procuradores. I concedemos al dicho señor Duque facultad de 
a recibir por nos en rehenes a los hijos o nietos de los dichos P r i n c i -
" pes, o otra qualquier fianza por el omenage que nos han de hacer i 
" guardar, teniendo por nos en su poder a las dichas fianzas. También 
" os prometemos a vos los dichos Procuradores en nombre del referido 
" Duque i por é l , que si el mismo Duque hiciere algunos gastos o eos-
" tas en oponerse i hacer guerra a l Conde R icardo , que temerariamente 
" presume ser Rei de Romanos, o a sus parciales i aliados 5 ademas de 
" las sobredichas diez mi l libras tornesas , que le tenemos prometidas 
» le pagaremos enteramente todos los gastos que h ic iere, según conviene 
" a nuestra Magestad. También prometemos, que no desistiremos en n in -
" gun tiempo de nuestra vida del derecho i prosecución del Imperio i 
» que sacaremos en paz i a salvo al dicho Duque de la guerra que por 
» nos emprendiere e h ic iere, sin hacer ningún ajuste sin hl en lo tocante 
h al Imperio : i que iremos personalmente , quanto antes pudiéremos sin 
" embarazo, al Imperio | o para ayudarle i reforzarle embiaremos a a l -
" guno o algunos 5 obligándonos por el tenor de las presentes a la exe 
" cucion de todo lo referido i de cada cosa de ello 5 en cuyo testimonio" 
» 1 para mayor autoridad, mandamos hacer esta carta i autorizaría coa 
" l l ™ ™ t z \ t e nue£1tro se l la ^ d a en Segovia, imperando el Rei por 
»-tfaldumo L a n z a , Protonotario del Sacro Imperio, a 12 de las Calen 
" d!s ^e Noviembre, Indicción segunda. Pedro Estevañez la escrivio el 
» ano del Señor de 1358. " **^.wtv e* 

C A P I T U L O X í . 

Grangea D . Alomo diversos Principes para que sigan su partido. . 

1 Fiaron ̂ V ^ ^ ^ ** ^ ^ SUperÍor 0 A Iema™ 
íido entr. P ?; A1T0nSO' l estavan constantes en seguir su par-
burR i a ^r?8 ' r l í Juan BaUtÍSta Piña a Juan' V v ¿ de Lune-
h7áo ^ Z s ^ F ^ \ DUqUe d e , B - n s v i c h ' ^ v i e n d o nom-
i de Lo thS? o T ' Heilri(3ue II1 su Vnmo hermano, Duque de Brabante 
a l iados feon H a q ^ V 1 ^ ' T ^ / . ^ ^ - a l 'en el Nor te , 1 
Toledo a l A l M a L d í ^ ^ í ^ l de ^ 0 r u e g a ' hallándose en 

X 2 le^ 
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legio de esta gracia, despachado en aquella ciudad, que produce Gero^ 
nimo Bignero : assi como estando en la de Segovia expidió a favor de 
Hugo IV del nombre, Duque de Borgoña, los dos privilegios en fecha 
de 21 de Septiembre, que ofrece Estevan Perard en las piezas curiosas 
para la historia de Borgoña , que publico: de la manera que conservan^ 
dose en la propria ciudad de Segovia a 6 de Noviembre del mismo año 
1258, assigno otras diez mil libras a Guido de Dampierre, Conde de 
Flandes, como se reconoce de las primeras clausulas de este privilegio, 
que copia Oliverio Usedio. 

2 La misma liberalidad i magnificencia lograron D. Gastón de Mon
eada, Vizconde de Bearne, i Guido, Vizconde de Limoges. I assi escri^ 
ve Gerónimo Zurita, hablando de nuestro Principe : Expendía sus theso-
ros i rentas con grandes Principes i Señores, qm le fueron no solo alia
dos i confederados, sino vasallos, como se halla en las memorias de aque
llos tiempos , que lo fueron Hugo, Duque de Borgoña, Guido, Conde de 
Flandes, Henrique, Buque de Lorena^ Gastón, Vizconde de Bearne, i Gui
do , Vizconde de Limoges. 

3 Por este genero de pensiones confirman los privilegios del Rei 
D. Alonso , llamándose vasallos suyos, según el estilo de Castilla , los 
que las gozavan, según consta de varios privilegios suyos, empezando a 
introducirse en ellos los mismos Principes referidos luego que aceptavan 
su consignación, según se justifica del que a favor de la Iglesia Caíhe-
dral de Segovia publicó Diego de Colmenares, despachado en Toledo a 
1 de Jul io, Era de 129? años, que corresponde al de 1259 '• en ^ e ^es' 
pues de la firma del R e i , i antes que la de los Prelados, se leen por el 
•mismo orden, en que van puestas, las siguientes: 

«E l Infante D. Manuel, hermano del Re i , e su Alférez 5 la confirma. 
» La Mayordomia del Rei, vaga. 
» D. Alonso de Molina^ conf# 
»> D. Frederic. conf# 
» D. Felipp. con¿ 
" D. Ferrand. con£ 
w D. Lois, con£ 
n D. Aboabdille Abenhazar, Rei de Granada, vasallo del Rei, conf! 
» D. Aben lachoch , Rei de Niebla, vasallo del Rei, conf. 
» D. Hugo, Duc de Borgonna, vasallo del Rei, conf. 
» D. G u i , Conde de Flandes, vasallo del Rei, conf. 
w D. Henric , Duc de Loregne, vasallo del Rei, conf. 
» D.Alfonso, fijo del Rei D. JuanDacre, Emperador de Cons-

» tantinopla, e de la Emperatriz Dona Berenguela, Conde de 
" Do , vasallo del Rei, conf. 

» D . Lo i s , fijo del Emperador e de la Emperatriz sobredichos, 
" Conde de Belmente, vasallo del Rei, conf. 

" D . J o a n , fijo del Emperador e de la Emperatriz sobredichos, 
» Conde de Monfort, vasallo del Rei, conf. 

» D. Mahomat Aben Mahomat Abenhuc, Rei de Murc ia, vasa-
" U o del Reí, ' coní: 
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» D. Gastón , Vizconde de Bearne, vasallo del Reí, conf# 
» D. G u i , Vizconde de Limoges, vasallo del Rei, con£ 

Con el nombre de tantos i tan esclarecidos Principes se engrandecía 
de manera la autoridad del nuestro, que difícilmente se hallará antes ni 
después del otro 5 en quien concurra esta circunstancia de tanto honor i 
esplendor suyo. 

CAPITULO XIL 
Observaciones al privilegio antecedente. 

i T > A R A mayor claridad e inteligencia de las Confirmaciones del 
J T privilegio , de que dejamos hecha memoria en el capitulo prece

dente , se de ve suponer en primer lugar ^ que no en todos los que des
pachó nuestro Principe , desde que fue eledo Rei de Romanos ] usa de 
este titulo : i assi solo se intitula en este : " Rei de Castilla > de Toledo 
» de León , de Galicia , de Sevi l la, de Cordova \ de Murcia , de Jaén' 
>> deBaeza, de Badajoz i del A lgarbe," como üsava antes de haver ad
mitido aquella gran dignidad , sin embargo de ofrecerse otros muchos 
con ella. I assi no puede ser argumento para inferir por esta omissiort 
se huviesse despachado antes de ser eledb* 
_ 2 También se deve advertir, que no todos los Infantes, Princioes. 
Prelados Dignidades i Oficiales supremos, cuyas confirmaciones se ofre! 
cen en el i en otros semejantes, se hallavan presentes en la Corté al 
tiempo ae despacharse , según creyó Diego de Colmenares , i casi los 
mas que escnvieron antes i después déL, quando advierte, haviendoie 
copiado : Nunca corte de Rei se vio mas adornada de Reyes i a Z 
pes estrangeros i vasallos ; ni ¡a corte de CastiUa con mas RicoshoL 
tres que hoi se llaman Grandes. Porque assi como no todoUos que 
confirman como Ricoshombres pertenecen a la classé de Grandes f l 
irnnTr0^611108' qUand0 Se írate de l0S ^ floreci^on en el ¿en¡ de nuestro Principe 5 tampoco es regular, ni verisímil n e r m J ^ 

siempre en la corte, i siguiessen a L Reyes e „ " : v a g e " ™ 
mente hacían , todos los Infantes , todos los á « p S I ^ K ^ o í 
dos los Maestres 1 todos los Ricoshombres de sus Reinos fcornn.^ 
constante, que desde que dio nueva forma el mismo ReT D Alón o co 

hermanos f no !e L confiere I Z ? T ' de l0S ReyeS Sus Padres » 
« le a los Reyes Moros 1 a ! „ P en Sns confirmaciones , dando-
por natUralezay,de los nues.roS ^ ^ ' s t h n o s , ^ ao lo eranj 

4 Para satisfacer esta dificnUad se deve suponer, qile en el „om-

bre 
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bre de vasallo se comprehenden genérica o generalmente quantos no son 
Principes soberanos i absolutos, sin reconocimiento a otra ninguna po
testad mas suprema h pero especifica o particularmente se puede d i 
v id i r en quatro especies distintas. ^ ^ . u ,r • 

* L a primera es la que procede de la sujeción i obediencia con^ 
sequente al dominio del Señor, en cuyo territorio nacemos , o habitamos 
por largo espacio de tiempo , expressada con el termino de vasal/age 

natural. . . . . . • • ... j i /- , 
6 L a segunda es la que se origina del reconocimiento del feudo, 

que se goza por beneficio ageno, frequente en I ta l ia , en Alemania i en 
Flandes con el titulo de vasallage f e u d a l , assi como en Cataluña, don
de se expressa el feudo con el nombre de Alodio , se llamara Alodial. 

7 L a tercera es la que constituye la necessidad en los Principes in
feriores , obligándoles e l peligro de no perder sus estados, a que para 
conservarlos sin r iesgo, se hagan vasallos temporales de aquellos mas 
poderosos, de quien se ven amenazados. 

8 L a quarta es l a que nace del beneficio, pensión o honor , que se 
obtiene por merced agena , obligando por el la a su reconocimiento , el 
qual se repite como particular prerogativa en todos los ados públicos que 
otorgan, o en que concurren los que la gozan 5 con especialidad pro-
pr ia de España en todas sus historias o instrumentos 5 sin que haga 3 
nuestro intento especificar ahora como distinta la especialidad de los va
sallos de Behetría i de Encomienda , que como classes distintas supo
ne por diferentes D . Alonso de Cartagena. 

9 L a primera especie de vasallage natura l , como general a quan
tos nacieron subditos , no se usava nunca expressarla en los instrumen
tos 5 assi tampoco como ni la segunda,que procede del feudo: i se omi
te por la razón misma en aquellas provincias , en que todos sus hereda
mientos o dominios conservan la naturaleza de feudales, como ni en los 
Reinos de Cas t i l l a , donde ningunos bienes pertenecen a ella. 

10 L a tercera, como irregular i procedida solo de l a necessidad en 
honor de aquel , en cuyo: obsequio la introduxo su mayor poder , se espe
cifica en todos los instrumentos en que el interviene, para manifestar assi 
su obsequio: i por esta razón se llaman en el pr iv i leg io, de que habla
mos , vasallos del Rei D . Alonso Aboabdil le Aben Hazar , Re i de Grana
d a , Aben Jacob , Re i de N i e b l a , i Mahomad Aben Mahomad Abenhuc, 
Re i de Murc ia . 

11 L a quarta subordinación o vasallage beneficiario, que procede del 
sueldo o honor que confieren los Reyes a otros Pr inc ipes, o a los sub
ditos suyos , se expressa siempre en los instrumentos , o por obsequio 
del Principe de quien se reciben, o por especial aprecio de los vasallos, 
declarando assi se hallan favorecidos de su Rei. 

12 Esta es la razón , i no otra , como algunos han juzgado , par» 
qu? se de e l titulo de vasallos del Re i en este instrumento, de que ha
blamos ; a Hugo , Duque de Borgoña, a Guido , Conde de Flandes, 
a Hennque , Duque de Lothier i de Brabante , a los tres hermanos 
A l o n s o , Conde de E u , L u i s , Conde de Belmonte, i J u a n , Conde de 

M o n -
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Monforte , hijos de Juan de Breña , Emperador de Constantinopla i Reí 
de Jerusalen, a Gastón, Vizconde de Bearne, i a G u i d o , Vizconde de 
Limoges 5 de cuya calidad trataremos, quando con mas especialidad se 
haga memoria de los Principes que reconocieron al nuestro 5 porque 
de todos estos Principes , exceptuando a Henrique 5 Duque de Lorena 
inferior, o Lothier i Brabante, que este era uno de los pensionarios del 
nuestro, i de quien habla este privilegio , no de la Lorena superior o 
Moselanica , que possela entonces Federico II del nombre , hijo del Du
que Matheo II i de la Princesa Catalina de Luxemburg , cuyos esta
dos son beneficiarios del Imperio , los cinco eran semovientes de la 
Corona de Francia 5 i los dos últimos del Ducado de Aquitania o 
Guiena , que al mismo tiempo posseia el Reí de Inglaterra. Con que 
ninguno podia ser vasallo del nuestro , ni como Emperador , ni como 
Rei de Castil la : i assi es preciso se les diesse este título de vasallos 
suyos, por razón de las pensiones , que les tenia assignadas; 

13 Para mayor claridad i comprovacion de este presupuesto , no 
percebido hasta ahora de los nuestros , como deviera, se deve adver
tir le justifica D. Alonso de Cartagena , quando distinguiendo las cinco 
especies o acepciones en que se usa en España de la voz o termino 
de vasallos , escrive : " L a primera es de aquellos que han tierra de 
» Señor, como decimos vasallos del Rei a los que del han cierta qüan-
" tía para lanzas 5 ca como quíer que todos los del Reino por otra 
»' manera de fablar seamos sus vasal los, pero especialmente nombramos 
» assi a aquellos que han dinero del para lanzas , que llamamos tier-
" ra : e de esta guisa se usava antiguamente llamar vasallo de algún 
» Conde o Ricohombre o Señor , el ca vallero o fijodalgo, que del h a -
" vía , según las palabras de entonce , soldada j aunque ahora esto ya 
«no se dice tan comunmente, sino los que han.tierra del Rei. 

14 Esta costumbre pues de llamar vasallos con especialidad a los 
que tenían sueldo, pensión o renta particular de nuestros Reyes , están 
antigua en España , como se reconoce de la Chronica del C i d , de 
quien copió Sandoval la clausula siguiente, quando refiere, que toman
do juramento al Rei D . Alonso el V I de que no havia tenido parte en 
l a muerte de su hermano D . Sancho , le dixo aquel Principe : Barón 
Rodrigo D i a z ^ por qué tríe afincas tanto, que hoi me haces j u r a r , i ma
ñana me besaras la mano ? A que respondió el jC id : Como me fitieredes 
algo , que en otras tierras sueldo dan a los fijosdalgos : e assi faredes 
vos a mi , s i me quisieredes por vuestro vasallo* 

15 En esta Consequencia refiere la Chronica de D. Alonso el X I , 
que haviendose ajustado con D. Alonso de la C e r d a , después de h a -
verle besado la mano i renunciado el derecho que pretendía tener a las 
Coronas de Castilla i León : Besóle las manos otra vez al R e i : i el R e i 
dil le parte de las rentas del Reino en que se mantuviesse 5 assz como 
dava a cada uno de los otros sus vasallos: i por haver crecido tanto 
el numero de estos sueldos con la necessidad de assegurar el Rei D* 
Henrique el II su corona , en las cortes que celebro en Guadalajara* 
el año de 1390 el Rei D . Juan el I, su h i j o , entre otras reformacio

nes 
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nes que se hicieron en ellas , fue una la de reducirle solo a mi l según 
se lee en su Chronica , en que se ofrece la clausula siguiente : Que el 
R e i hoviesse mil vasallos, e que toviessen sendas cavalgaduras e sus hozas 
e bacinete, e cada uno dos ballestas buenas h e que hoviesse cada vasallo seis* 
cientos maravedís en tierra cada uno. De manera, que assi como no se pue
de dudar , no denota otra cosa en los instrumentos la expression de va 
sallos que la circunstancia de dar a entender llevava sueldo del Rei 
el Principe Señor , Ricohombre o Gavallero a quien se atribuye , i 
que solo por este motivo se confiere a los Principes estrangeros, que se 
ofrecen nombrados en los privilegios del Rei D. Alonso , sin depen
dencia ninguna con la dignidad Imperial , para que estava d e d o 5 no 
se deve tampoco confundir con los Reyes Moros de Granada, de Mur^ 
cia i N i e b l a , a quien también se atribuye por razón distintissima, qual 
era la de pagarle cierto feudo o tr ibuto, que en Castilla Uamavan P a ~ 
rias 5 de la manera que antes por la de reconocer a sus Reyes, se ha
l lan tal vez nombrados assi los de León , de Aragón, de Navarra i de Por
tugal , que en diversos tiempos estuvieron subordinados a los de Castilla» 

C A P I T U L O X I I I . 

Resuelve D . Alonso passar con exercito a Italia para solicitar 
le corone el Pontífice. 

1 Q I N embargo de hallarse con tan gran partido en Alemania nues-
£ 3 tro Principe , porque tuvo noticia de que se havia coronado 

en Aquisgran el Conde Ricardo \ le pareció facilitavan mas su exclu
sión , si assegurados en su obediencia los Principes i Repúblicas de Ita
l ia , i logrando con su presencia le coronasse el Pontífice en Roma, 
pudiesse entrar en Alemania con mayor autoridad i poder. I assi re
solvió inmediatamente executar su viage , escriviendo a los confidentes 
que conservava en aquella región , dándoles parte de su próxima jorna
da a e l l a , i exhortándoles a que le esperassen con la gente de guerra, 
que cada uno pudiesse prevenir para engrossar su exercito. En cuya 
consequencia escrive Carlos Sigonio : " A l fin del año (1258) Alfonso 
m declaro la guerra a Ricardo , si no le cedia el Reino , para el qual 
" igualmente havia sido eledo de los Principes: i escrivió a los Ancia-
»> nos , concejo i pueblo de Padua , llamándolos Fieles suyos 5 en cuyas 
» cartas les mandava eligiessen Embajadores condignos, que fuessen a 
•¿ recibir le, quando entrasse en Lombardia, i le hiciessen la devida re-
»> verencia." I aunque el mismo escritor , i siguiéndole Jacobo Sponda-
n o , añaden : w Fue persuasión havian sido fingidas aquellas cartas por 
»> el Conde Eccelino , " III del nombre , Señor de Romanos , que con in
humana crueldad se havia apoderado tiránicamente de la Marca T re -
Vissana, i la defendía contra la Iglesia con igual valor ; consta la re
solución que decimos tomo el Rei D. Alonso de passar a Italia , de dos 
escritores del mismo tiempo que desvanecen la sospecha precedente. 

3 m. primero es el Monge Paduano , que publico Christiano ü rs t i -
ció, 
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cío el qüal refiriendo quánto solicitava el Conde Eccel ino conmoverá 
los Principes de Europa contra la Ig lesia, escrive : " Discurrían so l ic i ' 
„ tos i veloces por diversas provincias sus Embajadores 5 porque unas 
aveces ivan a la corte del gran Federico j otras a los Príncipes de 
4 Alemania para excitar la sedición i discordia 5 otras al Rei de H u n -
„ gria para conseguir su amistad : i también se dirigían al valerosissi-
„ mo Rei de Castil la , a quien prometía el sembrador de la discordia el 
•„ Reino de Italia , para que, si pudiesse ser , provocasse a todo el mun-
,> do contra la Iglesia.» 

3 E l segundo es Pedro Gerardo Paduatk», concurrente del mismo 
Conde E c c e l i n o , qué escrivió en lengua vulgar l a vida de aquel t i ra
no 5 el qual hablando del año 1259 > escrive : " E n este tiempo l lega-
si ron las cartas i Embajadores a Eccelino del Rei Alfonso de Cast i -
b l ia , que havia sido eledio Rei de Romanos^ en que le ordenava es-
íí tuviesse dispuesto con su gente i fuerzas , porque brevemente quena 
« passar a Lombardia. Eccel ino procurando en materia tan importante 
m prevenir no solo sus fuerzas, sino también las de sus vecinos , supo 
«obrar de manera con su astucia, que atraxo a su partido muchas c a -
^ bezas de familias i nobles Milaneses , los quales en los consejos i 
?> oraciones que se hacian en Mi lán , con maña favorecían l a parte de 
« Eccelino , porque eran contrarios de Mart in de la T o r r e , hombre 
'? prudente i animoso, que favorecía el partido de la Iglesia , i havia 
»> sido criado Capitán del pueblo." 

4 Esto mismo se acredita de nuevo con las palabras siguientes del 
proprio Sigonio : " Francino Borro , a • quien havian hecho su Prefec-
v to los Capitanes i Valvasores desterrados (¿& ilízVtf»), desconfiando de 
" l o s nobles, con autoridad del Marques de Monferrat passó a España 
» a la corte de A l f onso , i le prometió el dominio de M i l á n , si le dies-
>i se suficiente socorro contra los Turrianos : i admitido de A l fonso , le 
« dio ochocientos Españoles, mandando al- mismo Marques Guil lermo, 
« su yerno , criado en esperanza Vicar io del Imperio , le assistiesse en 
" aquella guerra. I assi Francino buelto a su tierra inmediatamente, 
« con este socorro i con el ayuda del Marques talo sin dilación las 
'> campañas de M i l á n , destruyéndolas con gran furor." 

5 Pero assi como la parte Gibelina , que siempre siguió el part i 
do de los Emperadores de l a casa de Suevia , enemigos de la Ig le
sia , procuraron llevar a Italia a D. Alonso para mantener mas p o 
deroso su partido 3 también la Gue lpha , opuesta a ella i sequaz de l a 
Iglesia , procuró passasse en su ayuda, declarándose entonces l a Ig le
sia parcial de D . Alonso , para lograr por su medio la ruina de M a n -
fredo , reputado de ella por tirano de los Reinos de Ñapóles i S i c i 
l i a , como^ especifica Ricordanc Malesp in i , escritor del mismo tiempo, 
pues murió el año de 1281 , tan inmediato a él , como advierte M i -
chael Pociancio , cuyas mismas palabras a la letra copia Juan Vi lan i 
escritor de tanto crédito en las cosas de Italia , pues hablando del año' 
1260 d i c e : " E n el mismo año , haviendo sido dedos mucho antes 
" dos Emperadores en discordia por los Eleaores 5 lo qual fue porque 

^ » los 
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„ los dichos E ledo res , dividiéndose en dos partes la una eligió al Reí 
„ Alfonso de España 5 i la otra a Ricardo Conde de Cornualla , her-
„ mano del Re i de Inglaterra : i porque el Reino de Bohemia estava 
„ también en discordia , i dos se Uamavan Reyes , cada uno dio su vo-
„ t o a su parte ; (aunque en esto se engaña, como se convence de 
„ los testimonios de aquel tiempo, que quedan copiados) 1 havia durado 
„ muchos años la discordia de los dos eledos 5 pero la Iglesia favorecía 
m mas a Alfonso de España, porque con sus fuerzas vmiesse a abatir la 
„ sobervia del Rei Manfredo 5 por lo qual los Guelphos de Morencia le 
» embiaron Embajadores para persuadirle a que passasse , prometiéndole 
« grande ayuda, porque favoreciesse la parte Gue lpha: 1 el uno de estos 
*, Embajadores fue el prudente señor Bruneto Latino , hombre de gran jui-

, el qual compuso muchos libros 5 pero antes que fuesse dispuesta la 

5> CIO 
« embajada, los Florentinos fueron derrotados en Monteaperto 5 por lo qual 
S; el Rei Manfredo cobro gran vigor en toda I ta l ia , i el partido de la 
»> Iglesia»cayo mucho.'* 

6 Este accidente malogro los intentos del Rei D. A lonso , porque so
licitado de los Gibel inos, haviendose declarado por ellos , con el socorro 
que embio con Franciscino Borro contra Mart in Turr iano, que seguia el 
partido de la Ig les ia, se hizo Sospechoso al Pontifice Alexandro I V , que 
entonces la governava. I assi escrive Sigonio : t(r Alfonso Cesar disponien-
5> do su viage a Italia para recibir la corona, i haviendo escrito para 
» esto a Ecce l i no , sabiendo que los Moros corrían a Cordova , desistió 
b del camino, bolviendose a defender su casa : i embiando Embajadores 
n al Pontif ice, le pidió con gran esfuerzo no sublimasse en la dignidad 
» Imperial a otro que a e l , a quien concorde la mayor parte de los Prin-
» cipes convenían en que governasse la República. A lo qual le res-
»> -pondió, que siendo costumbre no coronasse el Pontifice a ninguno que 
?> antes no huviesse recibido la corona de Alemania i de I ta l ia , no le 
» faltaría a executarlo luego que las huviesse conseguido.'* 

*r Pero aunque no consta emprendiessen los Moros e l año de 1258 a 
e l de 1259 ninguna invasión contra Cast i l la , como quien se conservava 
en paz con el la , i assi en los privilegios del Re i D . Alonso se hallan 
confirmando con titulo de vasallos suyos los Reyes de Granada, de Mur
c ia i de N i e b l a , que pudieron haverla hecho 5 es cierto experimentó nues
tro Pr inc ipe, no solo poco favorable el animo del Pontifice Alexandro IV, 
sino al parecer contrario, pues consta de un Breve de Urbano I V , su suc-
cessor , no le quiso dar nunca el titulo de Rei de Romanos , haviendosele 
conferido a Ricardo su opositor. I assi escrive Matheo de París al fin de 
su histor ia, que el año de 1259 : Mientras disponía ( R i c a r d o ) Rei de 
Alemania su camino para recibir libremente el Imperio, h solicitava as
tutamente de secreto el Vontif ice, porque no pareciesse declarado enemigo 
del R e i de España. Pero se engaña, pues assegura Oderico Rainaido, que 
se deduce de otras cartas de los Pontífices se inclino descubiertamente Ale
xandro a l partido de Ricardo: pues en la carta que le escrivio , le puso 
el titulo de Re i de Romanos, según testifica Urbano I V , que nunca dio a 
JD. Alonso. D e cuyo argumento se valieron los Embajadores de Ricardo 

pa-
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para mnprovar le ha-via declarado por Emperador A le jand ro , i sentido 
bien de la justicia de su causa. 

8 L o que no tiene duda es la declarada passion con que escrive Ma« 
theo de París, reconocida de Oder ico, como dejamos visto 5 pues advierte 
quánto ensalza el derecho de Ricardo, i obscurece el de D. A lonso, a quien 
assistia el consentimiento universal de todos los Principes de Alemania 
fuera de aquellos quatro, que dejamos nombrado votaron por el Inglés* 
corrompidos con su dinero. I assi no tengo por segura la clausula s i 
guiente suya, que d ice , que E l Arzobispo de Trever is , que havia estado 
enfermo largo tiempo, de manera, qiie se creyó havia muerto muchos dias 
antes, significo a l dicho Re i R icardo, que s i el R e i de España no viniesse 
en socorro del mismo Arzobispo i del Buque de Brabante, que le havia con* 

federado con el R e i de España, como havia prometido con toda certidum
bre , ellos obedecerían a l sobredicho Re i de Alemania R icardo, uniéndose a 
el fiel e inseparablemente: i demás de esto muchas ciudades de Italia le 
dieron palabra de seguirle , deseando afectuosamente su venida i pronto-' 
cwn a l Imperio-, porque ningún escritor de aquel tiempo hace memoria 
de esta circunstancia: i el mismo Matheo de París havia referido quatro 
hojas antes la muerte del proprio Arzobispo de Trever is , dando a enten
der se conservo hasta entonces enemigo de Ricardo, pues d ice, que en el 
mismo tiempo murih el Arzobispo de-Treveris, que confederado con el B u * 
que de Brabante se oponia al Re i de Alemania. I en esta consequencia se 
mantuvo el Duque de Brabante Henrique III del nombre en la amistad i 
confederación del Rei D . A lonso , su primo hermano, hasta su muerte i 
le succedio en el mismo diftamen su hijo Henrique , gozando la misma 
pensión que su padre : i assi se ofrece confirmando el año de 1262 el ori 
vilegio en que confirma nuestro Principe los fueros i privilegios que h a 
via concedido el Rei D. Alonso el N o b l e , su bisavuelo, a la ciudad de 
Piasencia, quando la fundo, diciendo: B . Henrique Buque de Loreem 
vasallo del R e i , confirma; que assi se ha de corregir la copia de este i S 
trumento, que publicó F r . Alonso Fernandez, en que seTee : ¿ « f / . 
Regne, 1 entenderse del Duque de Brabante, a quien el Rei da primero 
este titulo en la concession del sueldo o pensión referida , como de ^ 
mos advertido: asst como también le antepone hl al de Brabante en S u 
chos instrumentos de los que publicó suyos Christophoro Butkens ; i no 
de Duque de la Lorena superior, que al mismo tiempo posseia Federico II 
del nombre, pues no murió hasta el de ^ 0 2 : de la manera, que perte
nece al ano de 1262 su data, i no al de 1 2 ^ 3 , como erradameme se 
lee en aquel escritor , según reconoceremos después , quando se habk m ^ 
especialmente de este Príncipe Henrique, sobrino del nuestro. 

C A P I T U L O X I V . 

Beclarado ^ r o I T por Ricardo , suspende B . Alonso sus instancias 
en Roma, hasta que por su muerte le succedib Urbano IV . 

1 " K T O pudo el Pontífice Alexandro I V , por mas que procuró ocultar 
* * la repugnancia que mantenía a la elección d^ d ' l l o n s o ^ a " 

Y 2 de 
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ae manifestarse sospechoso a 1̂ con haverle negado el titulo de Rei de 
t r n o f que sin resistencia concedió a Ricardo 5 con que desengañado 
Romanos, que su pontlficado le coníirmasse su 
I t L " S ^ t ^ ^ o U c i t ^ por medio de sus Embajadores, 
!usDend¿ las instancias , esperando a que ledesagraviasse su successor, 
dUaTando la resolución de passar con exercito a Italia ,_por no empe
ñarse skuiendo su partido losGibelinos, obstinados enermgos de la Igle
s i a romper con el la, arriesgando las esperanzas de adelan ar su pre
nsión en el futuro Pontificado, respedo de la justiciaque le resultava 

de haver sido eledo por mayor numero de Principes sin admitir la me-
diadon en que havia intentado introducirse el mismo Alexandro entre los 
dos competidores, no teniéndole por seguro medianero, respedo de la 
desigualdad con que desde los principios se havia inclinado a Ricardo. 
De que se reconoce el manifiesto engaño con que escriven los Centunato-
res Magdeburgenses con el continuado odio a la Iglesia Romana, que 
les movió a formar aquella perversa i engañosa obra: E l año 1257 ha
v ia comprado Alfonso el Astrólogo, Rei de España , el Imperio del Pontí
fice Romano por dos ciudades de la otra parte de los Alpes, T u n n , i 
otra que dio a la Iglesia 5 pues , como dejamos advertido , fue eledo 
nuestro Principe sin noticia suya , i tan fuera de haver comprado del Pon
tífice como presuponen estos impíos escritores, el Imperio, que según 
vimos escrivio al Arzobispo de Moguncia, luego que tuvo noticia de la 
muerte del Emperador Guillermo, solicito no fuesse nombrado successor 
suyo ninguno de la estirpe de .Suevia , cuya representación havia recaído 
en D. Alonso , según vimos manifiesta el mismo Pontífice en el Breve, 
en que solicitó se le entregasse aquel estado , como legitimo heredero 
suyo. 

2 No se dilató mucho la abertura que ofreció el tiempo a los de
signios de D. Alonso, porque haviendo muerto Alexandro a 35 de Mayo 
del año de 1261 en la ciudad de Viterbo, fue eledo en su lugar a 26 
del mes de Agosto inmediato Urbano I V , cuyo Pontificado varió los in
tereses de entrambos Príncipes 5 porque atendiendo a la obligación de 
padre común: i pareciendole difícil concordarlos, aunque lo intentó a los 
principios, hallándose con resolución de no ceder ninguno el derecho 
que tenia al Imperio, les propuso se determinasse en justicia quál de los 
dos havia sido validamente eledo 5 ofreciendo juzgar su causa con la 
independencia i desinterés que correspondía a la dignidad de Vicario de 
Christo en que se hallava, ajustando suspendíessen entrambos las armas, 
i dejassen de hacerse las hostilidades que hasta allí se havían hecho, res
pedo de estar concordes en representar cada uno ante él el derecho 
que le assistia para ser preferido al otro, i conseguir se le declarasse 
por legítimamente e ledo, según reconoceremos en el capitulo siguiente. 

C A -
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C A P I T U L O X V , 

Embia el Rez sus Embajadores a R o m a , para seguir en just icia 
su derecho a l Imperio. 

t i p \ E s e o s o el nuevo Pontífice Urbano I V de suspender los daños ^ que 
j L J ocasíonava al Imperio la competencia que mantenian a el Dé A lon

so i Ricardo entre los sequaces de los interesses de entrambos j les pro
puso , como dix imos, se suspendiessen las hostilidades en el ínterin que 
é l , reconociendo i examinando la just ic ia, en que se fundava cada uno, 
determinasse con la integridad i desinterés que correspondía a la digni
dad de Vicar io de Christo en que se ha l lava, manifestando desde luego 
la neutralidad con que deséava proceder en e l l a , confiriendo igualmente 
el titulo de Rei de Romanos a D. Alonso j que le havía negado su pre-
decessor Alexandro , para que quedasse igual en el tratamiento a Rí^ 
cardo, a quien solo se le havia concedido. 

2 E n esta consequencía escríve Oderico Rainaldo: Haviendo preme-* 
ditado pues Urbano decidir la noble controversia, en que se disputava del 
Imperio , se le propuso ante todas cosas el titulo que se havia de dat 
en los a&os públicos , assi a Al fonso, como a Ricardo .* i después de ha-
ver reconocido con diligente examen los derechos de entrambos a l Impe-* 
r i o , como por una parte hallo a Ricardo llamado R e i de Romanos en las 
cartas para él de Alexandro 5 i que también havia sido coronado ert 
Aquisgran ; i por o t ra , que el mayor numero de los Principes confirió el 
Imperio a Alfonso , resolvió llamar entrambos en las tetras Apostólicas^ 
EleCtos en R e i de Romanos 5 donde parece da a entender, que aunque fa
vorecían la pretensión de Ricardo , assi el titulo de Rei de Romanos, que 
le havia concedido su predecessor A lexandro, como hallarse coronado en 
Aquisgran por los que votaron por él , contrapesa va aquella possession 
el claro derecho de D. Alonso , como eledo por mucho mayor numero 
de votos , que no Ricardo. 

3 Assegurado pues nuestro Principe de ía integridad j con que em-
pezava a proceder el Pontífice en esta causa , nombró por sus Embaja
dores , para que passassen a solicitarla en Roma j a I). Mart in Alonso, 
Obispo de León , a D. García, Obispo de Silves en el Aigarbe , i a los 
Maestros Juan A l fonso, Arcediano de Compostela, i Rodolpho de P o 
dio Boniz , que fue el mismo que havia conservado en Roma el proprío 
carader , i venido de aquella corte a informar a nuestro Principe del 
animo sincero que manífestava el Pontífice de proceder con toda r e d i -
tud en el examen i determinación de su derecho, según consta del mis
mo instrumento de creencia, despachado en Sevi l la a 1 de Febrero del 
año 1263 , que es del tenor siguiente. 

4 M Sea notorio a todos los que vieren la presente carta , como nos 
» Alfonso por la gracia de Dios , Rei de Romanos siempre Augusto, i Rei 
" de Casu l la , de To ledo , de León , de Ga l i c i a , de Sev i l l a , de Cordova, 
» de Murc i a , de Jaén i del Aigarbe , hacemos, constituimos i ordenamos 
" nuestros procuradores , agentes i executores de nuestras dependencias, 

" a 
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„ a los venerables Padres Obispos , amados i fieles nuestros, Martin de 
„ León i García de Silves : i al Maestro Juan Alonso nuestro Notario 
„ i Arcediano de Compostela : i al Maestro Rodolpho de Podio Bonisi, 
«nuestro Notario, generales i especiales todos m solidum, de manera 
.que no sea mejor la condición de ninguno, para pedir Por nos i en 
„ nuestro nombre al Pontífice i a los venerables Padres Cardenales la 
» corona del Imperio que nos es devida : i para solicitar i responder, 
« defender i tratar nuestros derechos al Imperio , i todo lo consequente 
v a ellos, i qualquiera cosa que les pareciere convenir a nuestro honor, 
» assi en juicio ordinario , como extraordinario , prometiendo desde aho-
«ra tendremos por rato i firme quanto ellos, o qualquier de el los, h i -
»t cieren en nuestro nombre sobre lo referido o en sus dependencias. En 
» cuyo testimonio hicimos autorizar esta carta con la firmeza de nuestro 
» sello , despachada en Sevilla ̂  imperando el Reí, las Calendas de Fe-
» brero del año del Señor 1263. Pedro Estevañez la fizo escrivir." Por 
donde se reconoce fueron dirigidos estos Embajadores, según la data de 
su creencia, no al Pontífice Alexandro IV", como escriven Zurita i Ga-
ribai , sino a su successor Urbano : i se justifica de nuevo de que el 
año de 1257, en que passaron los Embajadores de Castilla, cuyos nom
bres no he hallado hasta ahora expressados en ningún monumento digno 
de fe , a darle cuenta de la elección de D. Alonso , posseía la Iglesia 
de Silves Fr. Roberto , de la Orden de Santo Domingo : i la obtenía 
dos después el de 1259 , en q^6 confirma el privilegio de los Escusa-' 
dos de la de Segovia , de que dejamos hecha memoria. 

5 Contestada pues la demanda por entrambas partes, señalo el Pon
tífice el dia 2 de Mayo del año siguiente para determinar la causa, 
con assistencia de los Embajadores i Ministros de entrambos opositores 
haciéndoles notificar les mandassen concurrir en presencia suya el dia 
sobredicho , según consta de una carta del mismo Pontífice escrita al 
Principe Ricardo, que ofrece la clausula siguiente: Como seamos deudores 
de justicia a todos, i no devemos negar a los mas sublimes lo que admi
nistramos también requeridos de los mas humildes , decretamos citarte a 
ti i a l Rez de Castilla 1 i te citamos de consejo de los sobredichos her~ 
manos perentoriamente por el tenor de las presentes letras , para que 
el segundo dia de Mayo próximamente venidero te presentes por tus 
procuradores idóneos en la presencia Apostólica , los qtiales enterados de 
tu voluntad, traigan orden legitima i cumplida tuya para a justar el tra
tado de paz , si Dios lo permitiere , i a proceder en la misma materia, 
según viéremos convenir al honor de la Iglesia , sin ofensa de la justicia, 
considerada la calidad de tan grande dependencia. 

; 6 Expidióse este Breve o Carta, hallándose el Pontífice Urbano en 
Viterbo, i por él parece que, o se havia buelto a España, o passado de 
esta vida D. Martin Fernandez, Obispo de León, el primero de los Em
bajadores que destinó el Reí D. Alonso para la solicitud i representa
ción de su derecho : i que en su lugar havia substituido a D. Fr. Do
mingo Suarez, V de su nombre, Obispo de Avi la , i de que también ha
ce memoria G i l González , pues hablando del escrive : Estimóle el R ^ 
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T>. Alonso el Sabio 5 embiole por su Embajador a l a corte del Papa Ale* 
xandro I V a informar a l santo 'Pontífice del derecho que pretendía tener 
a l Imperio de Alemania 5 aunque se engaña en decir fue por Embajador 
a Aiexandro I V , en cuyo tiempo no se disputo jurídicamente de los de
rechos de los dos eledos : i solo fue a informar en el de su Principe 
a Urbano I V , como consta del Breve suyo precedente, de que dejamos 
hecha memoria 5 assi como de otro dirigido a l mismo R ica rdo , en que 
se expressan los derechos que representavan entrambos. 

CAPITULO XVI. 
'Dilaciones que interpone el Pontífice para no declarar qual de los dos 

competidores era Emperador legitimoi 

1 T " \ E j a m o s ya reconocido en el capítulo precedente havia señala-
- i - - ^ do el Pontífice Urbano I V el dia 2 de Mayo del año 1264 

para determinar la causa, que ante él pendía , sobre qual de los dos 
pretensores a l Imperio, D . Alonso o Ricardo , fue canónicamente eledo^ 
haciendo se notíficasse a entrambos enviassen sus Embajadores con p o 
der suficiente para representar ante él el derecho de cada uno : í aun
que concurrieron los de D. Alonso j i entre otras cosas , como pare
ce de una carta del mismo Pontífice , pidieron fuesse llamado el dicha 
K.ei para recibir de nuestras manos la corona del Imperio, por las razo
nes que en ella se representan , i dejamos referidas con sus mismas p a 
labras , quando se hizo memoria de su elección 5 produxeron el mismo 
efedo que entonces , por el animo constante que mantuvo Urbano , assi 
como Aiexandro i sus successores , de tener suspensos a entrambos P r i n 
cipes sin fenecer su causa , por no obligarse a faltar a la justicia , o 
declarar pertenecía a D. Alonso , cuyo poder i pretensiones a l a casa 
de Suev ia , que havian recaído en él , tanto recelavan, procurando que 
con el beneficio del tiempo se desengañasse de poderla conseguir. 

2 Con este mismo d idamen, con ocasión de hallarse implicado R i 
cardo en la guerra civ i l , que se movió por los Barones de Inglaterra 
contra el Reí Henrique III , su hermano, suplico a l Pontífice suspendies-
se la declaración hasta que pudtesse él representarle personalmente su de
recho : i como se conformo tanto esta pretensión con el animo en que 
se hallava el Pontífice de no determinar la causa , convino fácilmente 
con ella , aunque se hallavan en la corte Romana los Embajadores de 
Ricardo , de la manera misma que los de D . Alonso j i pudieran ellos 
assi como los nuestros alegar en e l derecho de su Pr incipe, por mas que 
estuviesse embarazado él en aquella guerra, prorrogando el termino que 
estava ya cumplido hasta el dia de S. Andrés del año siguiente de 1265, 
según consta de otro Breve suyo, en el qual la suspende de la manera 
siguiente : Por esto quedándose enteramente los derechos de las partes ^ i 
el mismo negocio en todo i por todo en el proprio estado en que ahora se 
halla , prorrogamos el termino por un año, que se ha de contar desde la 
fiesta venidera de S . Andrés. I assi escrive Theodoro V a l l i c o r , que es-*-

c r i -
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cúv ih en versos l a vida del mismo Urbano : Amque cada parte havh 
propuesto el derecho que tenia, fue avocada la causa a l Papa , el q ^ 
deseando imponer fin a tanta contienda, cita a entrambos -pero Ricardo 
ni vino ni embio , porque estava preso por el sobredicho Conde Simón i 
por sus enemigos : i el Español embio señaladissimos varones , haviendoles 
manifestado su intento; pero por fa l ta r una de las par tes , se les señaib 
otro termino suficiente i dia fixo. Aunque se engaña en entrambas cir
cunstancias , pnes consta del Breve, de que dejamos hecha memoria , su
plicaron al Pontífice concediesse la prorrogación referida en nombre del 
mismo Ricardo , Gu i l le rmo, Arcediano de Rodiester , Guil lermo de Cor-
ner ia , Capellán del Pontífice, i Roberto de Ba r ro , Embajadores suyos, 
destinados para la continuación de la misma causa; assi como es cons
tante no se perdió la batalla de Levisio , en que fueron presos é l , el Reí 
Henrique su hermano, i el Principe Eduardo su sobrino, hasta 14 de Mayo 
del mismo año 1 2 6 4 , según consta de Henrique Knighton, doce dias 
después de haverse cumplido ql termino para decidirla. 

3 Logró Urbano con esta segunda dilación el deseo que tenia, aun
que contrario al que manifestava , de no concluir dependencia de tan 
grandes consequencias, por haver muerto a 2 de Odubre del mismo 
año 1264 , ant;es de cumplirse el tiempo que por ella se havia señalado. 
I assi .escrive Oderico Rainaldo : No pudo Urbano determinar la causa 
controvertida del Imperio,.por no v i v i r el dia señalado por <?/, a los fines 
del año siguiente % i assi tantas veces dilatada careció de efetto* 

C A P I T U L O XVIL 
Solicita Clemente I V desista nuestro Principe de la pretensión del Imperiüt 
' . - • i dilata de nuevo declarar a quién pertenecía, 

. ' • • • • • • . • • - . ' , ; ' ' ' ' 

9 1 " p O R muerte del Pontifice Urbano IV fue eledo para la Cathedra 
J ^ de S.Pedro Guido Grosso a 5 de Febrero del año 1265 , 11a-

-mandose en su assuncion Clemente I V : i conformándose con el difamen 
de sus predecessores, por la contemplación a lo que parece de entram
bos Pr inc ipes, receloso de que no quedasse desavenido de la Iglesia el 
que perdiesse el Imperio, se empeñó en solicitar desistiessen entrambos 
de la porfiada contienda que hasta a l l i havian mantenido. I assi escrive 
Oderico Rainaldo: Preso Ricardo en la batalla por Simón de Leicestre, 
i embarazado D. Alonso en la guerra de Murc ia , se dílatava la dudosa 
contienda del Imperio 5 por lo qual el Pontif ice, supremo juez de ella , em
pezó a discurrir en como desvanecerla la pretensión de entrambos, pro-
moviendo a otro tercero a l Imperio. 

2 Con este intento escrivió a D . Ramón de Losana , Arzobispo de 
S e v i l l a , que tenia grande autoridad con el Rei D. A l o n s o , por haver 
sido Confessor de S. Fernando su padre , i Canciller Mayor de la Reina 
Dona Berenguela su avuela , exhortándole a que solicitasse persuadirle 
con todo esfuerzo renunciasse el derecho que pretendía tener al Imperio: 
en cuya consequencia le dice : "Queremos i mandamos , que quando te 

m pa-
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>? pareciere tiempo oportuno, persuadas familiarmente al Reí a que se re -
» duzga a desistir con decencia de la pretensión del Imperio Romanoj 
j> de que se le siguen muchas desconveniencias, i no puede conseguir nín-
^ gun honor; i no es pequeña ofensa de Dios embarazar los interesses de 
« la Iglesia Romana con lo contrario, de que no se puede esperar n in-
» gun f ruto, mayormente en tiempo en que dispuesto bien , florecerá sin 
?> duda el estado del o rbe , el qual si permaneciesse en la desolación en 
»> que se h a l l a , peligraria en gran parte el pueblo Christiano. I no tra-
« tamos con esto de preferir a su competidor, pues se hal la preso i de-
« tenido 5 sino antes con la providencia, que de derecho nos toca , p ro -
?? mover a otro tercero para l a exaltación de l a Ig les ia , porque tememos 
5? sea intruso alguno antes que eleéto por los Principes de Alemania en 
j? perjuicio de la Ig lesia, i en menosprecio, assi del mismo R e i , como de 
v su adversario." 

3 Pero aunque no Consta si executo o no eí Arzobispo ía orden pre
cedente del Pontífice, se sabe a lo menos persistía sin embargo D. A l o n 
so contra el didamen de aquel supremo Pastor en la continuación de su 
causa, solicitando en su nombre. la determinasse el día de S. Andrés del 
año siguiente 1 2 6 6 , señalado por su predecessor Urbano , los quatro 
Embajadores de Cas t i l l a , que con este intento havian permanecido eíi 
Roma , que , como díximos , eran D. Martin , Obispo de León , D . G a r 
d a , Obispo de Süves, Juan A l fonso , Arcediano de Compostela , i R o -
ciolpho de Podio Bonisí : a que se opusieron los de R icardo , pretendiendo 
se devia dilatar la sentencia 5 por cuya instancia bolvio a señalar para 
determinarla , el Viernes inmediato después de la Epiphania del año s i 
guiente 126^5 de que da cuenta a nuestro Principe con los términos s i 
guientes : Resolvimos no se havia de proceder ahora en el sobredicho ne
gocio : i assi le suspendimos hasta el Viernes después de ¿a Epiphania-
del Señor, que seguirá próxima e inmediatamente $ determinando se no
tificas se por termino perentorio a ti i a l sobredicho eleüo , de la ma
nera que se refiere haverse observado en l a sobredicha promoción por 
nuestro predecessor, 

CAPITULO XVIIL 
Buelven los Embajadores de Roma : matan en el camino los Gibelinos 

a l Obispo de Si lves 5 i suspéndese de nuevo la declaración de a qual 
de los dos eleCtos pertenecía el Imperio* 

TAviendo prorrogado el Pontífice Clemente el día establecido 
l para sentenciar la competencia del Imperio , por hallarse el 

Conde de Cornualla preso en Inglaterra, como díximos , resolvieron los 
tres Embajadores de nuestro Príncipe, D. Garc ía , Obispo de S i l ves , D . 
Mar t í n , Obispo de León , i el Maestro Juan Alfonso , Arcediano de Com
postela , bolverse de la corte Romana , dejando en el la a Rodoipho de 
Podio Bonisí, que era el quarto incluido en el poder que les dio D . 
Alonso para seguir su causa: i continuando su viage para España, fue-

Z ron 
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ron assaltados de los G ibe l inos , que opuestos a los Guelphos , tuvieron 
perturbada a Italia muchos años, i mas que nunca entonces con la en
trada en ella de Carlos de F ranc ia , Conde de Anjou i de Proenza , a 
quien havia trahido a el la el mismo Pontífice Clemente I V contra Man-
fredo Rei de Ñapóles i S i c i l i a , cuyo partido seguían los mismos G i 
belinos que no solo despojaron a nuestros Embajadores, sino mataron 
también al Obispo de Silvés. Cuya noticia irr i tó tanto el animo del 
Pontífice , que escrivio a l mismo Car los , coronado ya Rei de Ñapóles, 
pidiéndole assolasse los casti l los, vi l las i lugares suyos, i todos aque
l los en que se recogieron, después de haver cometido aquel insulto, des

comulgando a los que bolviessen a vivir en e l los , con tal rigor como 
se contiene en la clausula siguiente : No se den ¿os Sacramentos de la 
Iglesia en v ida ni en muerte a los que presumieren habitar en los luga-
res condenados par nuestra resolución, s i no abjuraren de la habitación 
de los dichos lugares. 

2 Cumplido el plazo designado, sin embargo de hallarse en la c iu
dad de V i te rbo , donde estava la corte Romana, Henrique , hijo primo
génito de Ricardo i de Isabel M a r s h a l l , su primera muger , en defensa 
del derecho de su padre ^ por haver muerto tan inmediatamente a los 
Embajadores de Castil la , no havia quedado en aquella corte mas que 
Rodolpho de Podio Bon is i : i faltándole los instrumentos con que justi
ficar el de su Principe , no teniendo el Pontífice por bastante su repre
sentación verbal , o valiéndose de este pretexto para suspender la decisión 
de aquella causa, que tanto rehusaron fenecer, assi sus predecessores, co
mo é l , precisó al mismo Rodolpho a que para conseguirlo mas paliada-
mente ofreciesse comprovar los derechos de su Principe en Alemania, 
en Franc ia , en España i en I ta l ia , si se le concedíesse tiempo conpruente 
para materia tan grande i de tal calidad , como parece de carta escrita 
a 9 de M a y o del proprío año i a ó f por el Pontífice al mismo D. A l o n 
so , añadiendo: " Nosotros, aunque nos admiramos, que siendo til P r i n -
*> cipe de tanta discreción , embiaste para tan ardua materia tan despre-
» venido a tu Embajador, que no exhibió ninguna especie de compro-
» vacion de tu derecho 5 sin embargo queriendo manifestar contigo el pa-
« ternal afedo , resolvimos admitir los sobredichos artículos , assí co-
» mo también los que presentó la otra parte , señalando de consejo de 
^ nuestros hermanos por termino perentorio, assi para t i , como para la 
" otra parte , el primer día después de la fiesta de la Anunciación de la 
» Bienaventurada Virgen , próximo venidero , para que en él presentéis 
" en la presencia Apostólica con la información de los testigos que so-
*> bre los referidos artículos produxereís, todos los aftos, razones , instru-
" mentos i derechos que tuviereis: " nombrando comíssarios para que 
fuessen a las referidas provincias de Alemania , Francia i España , assi 
como para la corte Romana , ante quienes se híciessen las informacio
nes ofrecidas , señalando para que viniesse a nuestra provincia con este 
empleo , a Ramón de Burgos. 

3 Haviendo llegado esta carta a manos del Rei D. Alonso , pare-
ciendole cortissimo el termino, que se le havia señalado, para poder con 

él 
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éí hacer sus probanzas , siendo necessario justificarlas en tan distintas 
provincias , pidió a l Pontifice se le concediesse mas d i la tado, para po 
der en él comprovar los artículos contenidos en el interrogatorio que en 
su nombre presentó Rodolpho de Podio Bonisi. E n cuya respuesta ma
nifiesta Clemente se hallava ya inclinado a la parte de Ricardo , como 
parece por e l l a , despachada en Viterbo a 18 de Jul io del mismo año, 
pues toda se reduce a favorecer su derecho: i no la copiamos, por ser 
mui larga ^contentándonos con producir las palabras de Oderico R a i -
naldo, en que la resume, dic iendo: w Quejándose el Rei de que era bre^ 
»? ve el termino que se le havía señalado en tan grave causa , le res-
n pondió el Pontifice, no devia parecerle breve, si considerasse los gran
ja des peligros que sucederian en el interregno: í no dissimuló decir le, te-« 
a nia Ricardo mejor derecho a l Imperio que no él 5 porque havia sido 
» coronado en Aquisgran por el Arzobispo de Colonia con la corona de 
« p la ta , según la costumbre antigua : i con igual exemplo antiguamen-
ñ te Inocencio III,#despuBs de l a muerte de Henrique I V , eledos Phe-* 
& l ipe i Othon en votos discordes, por esta causa principalmente confír-
á mó a Othon en R e i de Romanos, porque fue adornado con las ins ig-
» nías Reales en Aquisgran por el Arzobispo de Colonia ^produciendo 
» muchos testimonios de ios registros de Inocencio : " Cuyo exemplar 
manifiesta continuado el diéiamen que venimos comprovando de la resis
tencia con que procuraron todos sus successores denegar la confirma
ción a D. Alonso , assi como é l no la quiso conceder a Phelipe , aun
que confessava era mas constante su derecho que el de Othon , solo por 
ser de la casa de Suev ia , de quien se hallava tan ofendida l a Iglesia» 

C A P I T U L O XIX, 
"Embaraza el Pontijice passen los Trincipes de Alemania a el igir nuevo 

Emperador) como intentavan, 
' ' ' ' . • • ' 

1 " O Aras veces dejan los nuevos accidentes de, variar las resolucio-
- IX . nes mas premeditadas : i assi suspendió el Pontifice Clemente I V 

la de solicitar con el esfuerzo que v imos, renunciasse nuestro Principe 
el derecho que tenia al Imperio, solo con saber instavan los Principes 
de Alemania a l Rei de Bohemia, convocasse Dieta en e l l a , para el igir 
sin contienda otro Emperador, que reduxesse a su regular forma los con^ 
tinuados disturbios que padecían sus provincias por la dilatada falta 
de direélor i cabeza 5 porque interessado el mismo Principe Othocaro, 
Re i de Bohemia, como primo hermano del nuestro , en que se le perju-
dicasse , passando a eligir otro Emperador , le pareció embarazada es
te agravio con dar noticia al Pontífice del intento con que le instavan 
los demás Alemanes, logrando por este medio su deseo 5 pues apenas re-« 
civio su carta , quando procuró con todo esfuerzo evitar se executasse 
aquella resolución tan contraria a su didamen , como inmediatamente 
manifestaremos. 

á E n esta consequencia le respondió en Breve de jr de Noviembre 
Z 2 del 
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del año 1268 , añadiendo después de. justificar quanto hasta alli havlan. 
obrado, assi sus predecessores , como el en la causa que ante ellos pendía 
entre los Principes eleflos en discordia:" Si huvieran atendido a esto con. 
« mas consejo los referidos Principes, que inconsideradamente se dice pen-; 
» saron en la elección de un tercero, como expressamos arriba, se aver-
» gonzaran, no sin oprobrio de su ligereza i nota de inconstancia, de ha-
» ver discurrido en vano sobre él derecho del Imperio, pendiente la causa 
» entre los mismos eledos , a quienes consta eligieron los mismos Principes, 
» quando devieran saber, que si ellos antes de determinarla procediessen 
m a ella con presuntuosos esfuerzos (lo qual apenas podremos creer) se-, 
» ria por el mismo derecho irrita í vana , i nosotros sin embargo la de-
r> termináramos assi 5 de la manera que desde ahora declaramos por tal 
»í qualquiera cosa que durante ella fuere intentada, inhibiendo, assi a tí, 
«como a los demás , para que no obréis nada contra este nuestro de-
« creto." En^ Cuyo contenido es mui digno de reparo as$egure antes el-
mismo Pontifice que , " n i conviene, ni fue licito obligar a los eledos 
m a que cediessen su derecho, como ni tampoco pervertir o precipitar su 
«justicia ^ " siendo assi que , como dejamos reconocido , havia escrito 
dos años antes a D. Ramón, Arzobispo de Sevi l la, sabiendo el aprecio 
que de su persona hacia nuestro Principe: <c Queremos i mandamos,que 
^ quando te pareciere tiempo oportuno , persuadas familiarmente al Rei^ 
« a que se reduzga a desistir con decencia de la pretensión del Impe-
» rio Romano, de que se siguen muchas desconveniencias , í no puede 
n cpnseguir ningún honor." 

3 Pero como no se conserva advertido en los escritores antiguos el 
motivo de que procedió esta mudanza de didamen , nos hace persuadir 
a que,sin embargo de perseverar constante el Pontifice en que cediesse 
el nuestro su derecho, se dio por sentido de que los Principes de A le 
mania se resolviéssen a eligir otro Emperador sin expressa orden suya, 
valiéndose del litigio pendiente , o para tener suspensos i seguros en su 
devoción i obsequio a entrambos pretensores, en el ínterin que se deci
d ía , o para lograr, apartándose D. Alonso de su pretensión, recayesse 
sin contienda en Ricardo , a quien parece havia insinuado se inclinava 
su voluntad , como totalmente ageno de los interesses de los estados de 
la Iglesia , contra quien se temió siempre por ella reclamaría nuestro 
Reí , si llegasse a obtener el Imperio. 

C A P I T U L O XX. 
Passa a España el Marques de Monferrat a pedir socorro al Reí, 

su suegro , para mantener su partido en Italia, 

1 t ^VEjamos Teconocído como fue aclamado nuestro Principe por Em-
u V perador en la República de P i s a , mui poderosa entonces en 

Italia, luego^ que murió el Emperador Guillermo de Holanda a los prin
cipios del año 1256 , casi uno entero antes que concurriessen los Prin
cipes de Alemama^ a quienes pertenecía nombrarle successor , a resolver 
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su elección^ Desde cuyo tieiiipo tuvo gran séquito en aquella provinciay 
sin que se conserve memoria de que siguiesse nadie en ella a Ricardo^ 
su competidor ; porque no solo el partido de los Gibelinos, que siem-. 
pre se havia mantenido sequaz de los Emperadores de la casa de Sue-
v ia , cuya representación recayó en nuestro Principe j en oposito del ^e 
los Guelphos, parciales de los Pontífices* se declaró por D. Alonso luego 
que fue eiedo-, reconociéndole por verdadero i legitimo Emperador j sino 
también muchos de los mismos Guelphos j seguri dejamos reconocido. 

¡2 Hallavanse al mismo tiempo echados de Milán la mayor parte de 
de sus nobles, por tener tiranizada aquella República la familia de los 
Turrianos, poderosa entonces en e l l a ; i para bolyer a recobrar aquel 
grado i estimación que mantenían antes en su patria s nombraron por su 
Capitán General a Squarcino o Francino Borro^ uno de los. mas prin
cipales i opulentos entre ellos* E l qual unido con Guillermo VI Í del 
nombre, Marques de Moníerrat b resolvieron entrambos passasse él a Es
paña a pedir al Reí D. Alonso socorro y ofreciéndole) que le entregarían 
la ciudad de Mi lán: i llegando a Castilla el año de 1269, fue recibido 
de nuestro Principe con singular gratitud í i después de haverle armado 
cavallero 5 le dio seiscientos/hombres en socorro 5 con qué se bolvió a 
Italia, i empezó a executar en ella diversas facciones militares j que pof 
menor refieren Bernardino Godo, Trístan Calco, Georgio Merula , Juarí 
Pedro Crescencio ^ i Paulo Morígia ;. aunque cometen i los quatro üldmos 
el error de hacer al Marques Guilíermo yerno de S. Fernando * supo
niendo fue a él a quien vino a pedir socorro SqUareino Borro, después 
de diez í seis años que gozava aquel santo Principe de la bienaveníu-
ranza eterna. I '̂ ste mismo sücesso es el que por .íQStimonio de Carlos 
Sigonio dejamos referido. 

3 Pero copiemos las palabras deí Corío s Como el mas antiguo ^ í de 
quien recibieron esta noticia los demás* Dice pues: Este día (conviene 
a saber a 37 de: Septiembre del año 1269 ) los Capitanes i Falvassore^ 
que se hallavan echados de Milán j establecieron por su Capitán a Fran
cino Borro, el qual luego se partió a España a verse con él Reí de 
Castilla, a quien ofreció el dominio de. la piuddd de Milán .* z aceptando 
el. partido el Kei^ armo caballero a Francino J i luego le dio seiscien
tos soldados $ i prometió al Marques de Monferrat su yerno instituirl& 
su Vicario. 

4 Aunque parece da a entender el Corío era ya casado el Marques 
de Monferrat con la Infanta Doña Beatriz * hija segunda de nuestro Rei 
D. Alonso el año de 1269 j pues le llama su yerno ^ assí como los qua
tro escritores Milaneses , que dejamos citados ^ i assi Cesar Campana , co
mo el Conde Samuel Guichenon reducen su matrimonio a esse mismo 
año 5 advierte después el mismo Corío , hablando del de 12^1: E l agos
to siguiente se partió de Milán el Marques de Monferrat a celebrar su 
matrimonio con la hija del Rei de España. Con que se pudiera juzgar 
dejó ajustada esta unión Francíno Borro j quando estuvo en Castilla a 
los fines del año 1269 : i por Agosto del de 12^1 vino el Marques a 
celebrar su matrimonio. I assi escrive Tristan Caico, que haviendo sa

lí-
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lido a recibir a Phelipe III del nombre, Rei de Francia , que passava 
a l ía l i a , después de haverle conducido de la otra parte de los Alpesj 
se partió a España a verse con Fernando, Rei de Cast i l la, su suegro, 
con el error que dejamos advertido de tener a la Infanta Doña Beatriz 
por hiia suya , siéndolo de D. Alonso su hijo. 

5 En esta ocasión llevo también de España el Marques Guillermo 
rtuevo socorro de gente, con que mantener en Lombardia el partido del 
Rei su suegro, según se reconoce del testimonio siguiente de Gerónimo 
Ghil ini en los Anales de Alexandria de la P a l l a , una de las Repúbli
cas, que en aquella provincia estavan a la devoción de Carlos de An-
jou , Rei de Ñapóles; porque hablando del año 1271 , en que havia 
buelto de Castilla aquel Principe, escrive: En este año , en que admi
nistro el Vicariato de la ciudad de Alexandria Brandelisio Lambertino 
Bolones, los ciudadanos- de Ast i con muchas compañias de gente suya , de 
Pavía i del Monferrat, coligados juntamente con los del Monferrat, i con 
trecientos Españoles, que havian venido por disposición de Guillermo, 
Marques de Monferrat, yerno de Alfonso, Rei de Cast i l la, entraron en 
los confines del Alexandrino : i por ocho días continuos los pusieron a 
saco con gran ruina-i daño', sin que de este gran trabajo se pudiessen 
librar los Alejandrinos por otro ningún medio r que el de declararse re
beldes al Rei Carlos ,f de quien se manifestavan devotos i fieles ; lo qual 
conseguido, se ajusto la paz entre ellos. Por donde se acredita no tuvo 
ninguna entrada en Italia Ricardo, sin embargo de haver sido ígual-
meme ele£io, qué nuestro Principe , el qual conservó siempre en ella mui 
considerable séquito, manteniéndose por él casi quantos Gibeiinos havia 
en el la, que siempre-le reconocieron por verdadero i legitimo Emperador. 

; C A P I T U L O XXL 
Solicita IX Alonso U corone el Rontifice 1 i hallan sus Embajadores 

vaca la Iglesia. • . 
'•>• • . . „ . . . 

1 T T A v í a permanecido constante Ricardo, Conde de Cornualla, en 
- O - la pretensión del Imperio en Roma, en oposición de nuestro 

Principe, aun sin conservar en Alemania ni en Italia partido de conse-
quencia, que pudiesse contrapesar al que reconocía a D. Alonso por ver
dadero Emperador 5 valiéndose los Pontifices de su l i t igio, para no ma
nifestar la repugnancia que tenian a declarar la contienda a favor suyo: 
pero haviendo fenecido su vida aquel Principe en su castillo de Bark-
hamsted, poco distante de Londres, por Febrero del año 12^1 , como 
assegura Matheo Westmonasteriense, o a 2 de A b r i l , según testifica Gui
llermo Rishanger, continuador de Matheo de Paris , que escrivia ciento i 
treinta años antes, parece deviera haverse concluido la disputa, i que
dar sin duda claro el derecho de nuestro Principe. En consequencia de 
este concepto regular, luego que tuvo noticia de la muerte de su com
petidor, pareciendole no podia haver dificultad en que le coronasse el 
nuevo Pontífice, sin embargo de hallarse en Sede vacante la Iglesia, 

co-
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como diximos , embió a la corte Romana j que se hallava en Viterbo, 
por sus Embajadores, para que lo solícitassen con el nuevo Pontífice, a 
F r . Ademaro , de la Orden de Santo Domingo •, Obispo de A v i l a , i a l 
Maestro D . Fernando, Canónigo de Zamora 5 no Fernando de Zamora, 
Canónigo de A v i l a , como escriven el F . Mariana i G i l González de A v i l a : 
i haviendo llegado a ella antes que fuesse e l e d o , se detuvieron, pare^-
ciendoles podia durar poco la vacante 

¡2 Pero no tuvieron oportunidad de entablar Su negociación hasta 
principios de A b r i l del año 12^2 5 porqué haviendo muerto en la ciudad 
de V i te rbo, como dix imos, Clemente I V a 29 de Noviembre del año 
1 2 6 8 , después de diez i ocho meses que estuvieron discordes los Carde
nales eri nombrarle successor , sé resolvieron a encerrarse én el palacio dé 
la misma ciudad con proposito de no salií del hasta haveí eligido Pon 
tífice. De cuyo acertado acuerdo tuvo origen la reclusión del conclave^ 
observada invariablemente desde entonces, según advierten Onufrio Pan-
v i n o , i nuestro F r . Alfonso Chacón. í permaneciendo otros diez i seis 
meses sin convenir entre si én la éléCCioní, hasta que a instancias dé 
S. Buenaventura se comprometieron en seis Cardenales ̂  en la conformi
dad que de los antiguos convienen Marino de E b u l o , que concurrió c o 
mo Vice-Cancil ler de la Iglesia en el mismo conclave § Ptolomeo de Lüca, 
Theodoro a N i e n i Mart in Po lono , con todos qUantoá después escrivieron 
las vidas de los Pontífices 5 por cuyo medio fue inmediatamente' éledo 
Theobaldo V izconte , natural de Plasencia en Italia j i Arcediano dé 
L ie ja^ el primer día de Septiembre del año 1 2 ^ 1 , sin ser Cardenal ̂  aun
que mal informado assegure lo contrario Juan V i lan i 5 el qiial se hallava 
al mismo tiempo en Palestina en la ciudad de Ac re en compañía del 
Principe Eduardo de Inglaterra j cuñado del nuestro j por cuya fazon no 
pudo passar a ítalia ni entrar eñ Viterbo hasta 2 ^ de Marzo del año 
siguiente de 12^25 de donde fue inmediatamente k coronarse a Roma 
con nombre de Gregorio X . 

3 Este accidente de l a ausencia del WueVo Pontífice preciso a IX 
Alonso a que, sin embargo de tantas desatenciones i repulsas como h a -
vía experimentado en los grandes Señores de su Reino , que se le havian 
rebelado , por no querer reducirse a su servicio j procufasse atraherlos 
a él por medio de la Reina Doña Leonor , su muger, del Infante D. Fer 
nando de la Cerda , su hijo primogénito, i del Infante D . Manuel ^ su 
hermano , según veremos en el l ibro siguiente t, parecíendole, que si des
embarazado del impedimento de su solevación passasse a Italia con tan 
poderoso exercito , como pudiera juntar después de sossegada I antes qué 
llegasse a ella el Pontífice , assi sus fuerzas proprías , como las de sus 
aliados , que conservava en ella , dejarían indisputable su coronación. 
Pero sin embargo de haverse valido todos tres Principes de quantos me
dios alcanzaron, proponiéndoles mucho mayores partidos dé los que p u 
dieran discurrir , se inutilizaron por entonces sus esfuerzos , malogrando 
su proterva obstinación la abertura, que ofrecía la ausencia del Pontífice 
i la muerte del Principe R icardo, para haVer conseguido D. Alonso sin 
contradicción ni contingencia la possession del Imperio , assí en Italia, 

c o -
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como en Alemania , haviendo sido llamado con repetidas instancias de 
entrambas provincias para entregársela 5 con cuya circunstancia no hu-
viera podido negarle el Pontifice la coronación. 

C A P I T U L O XXI I . 
Declarase Gregorio X opuesto a que logre el Imperio nuestro Principe, 

1 T Uego que passo, como dix imos, desde Viterbo a Roma el Pon-
i j tifice Gregorio X , i fue coronado en e l l a , le dieron las car

tas de nuestro Principe sus Embajadores, i representaron las razones que 
le assistian, para que, respeto de hallarse sin competidor en el Impe
rio i eledo para é l , se sirviesse de señalarle dia para que consagrado 
de mano suya , recibiesse la corona Imperial en aquella corte 5 pidiéndo
le mandasse a los Eleétores no procediessen a tratar de nueva elección 
por la muerte de Ricardo, como divulgava la fama estavan resueltos a 
executar 5 según especifica el mismo Pontifice en la respuesta a ellas, 
expedida en la ciudad de Orvieto a 16 de las Calendas de Odubre del 
año primero de su Pont i f icado, que corresponde a 16 de Septiembre del 
de 1272 , en la qual después de haver referido la demanda, que en nom
bre de D. Alonso U havian hecho sus Embajadores, se dilata mucho en 
impugnarla, manifestando declaradamente su repulsa. I assi concluye di
ciendo: Reconozca pues la circunspección de tu Rea l Excelencia ^ qué res
puesta se deduce en justicia de las razones precedentes , quando la p r i 
mera demanda , como contraria entre si i f ú t i l , su misma fut i l idad la 
desvanece : i la segunda como a la j us t i c ia , la convence la misma jus t i 
c ia. I a s s i , aunque mas deseemos atender a l aumento de tu honor , consi
derando el estado de. la materia , de consejo de nuestros hermanos no nos 
parece devemos admitir ninguna. 

a N o se contento el Pontifice con excluir tan manifiestamente las de
mandas de D. Alonso , no hallando medio, después de muerto Ricardo 
su competidor, de entretener sus esperanzas con las dilaciones de que se 
valieron sus predecessores, para encubrir la repugnancia que todos tu
vieron a que entrasse en la possession del Imperio , por el irreconcil ia
ble odio que mantenian a la casa de Suevia , cuya representación havia 
recaído en él 5 sino se valió también de las armas eclesiásticas para ob l i 
garle por su medio , a que cediesse su derecho. 

3 E n esta consequencia escrive Oderico Rainaldo , comprovandolo 
con otro Breve del mismo Pontifice , que cita : No solo padeció A l fon 
so , Re i de Casti l la i de León , la repulsa de la unción 'Pontificia 5 sino 
fue obligado a ceder últimamente todo su derecho, para no ser condenado, 
por causa de continuar en proseguirle , por sentencia Pontificia. I havien
do embiado a Ital ia después de la muerte de Ricardo gente de guerra 
Española , que assegurasse la facción Cibelina , i ocupasse los derechos 
Impértales 5 el Pontifice que deseava mucho establecer la paz en I ta l ia , i 
transferir la guerra al A s i a , cometió a l Arzobispo de A i x , Legado de 
la Sede Apostólica, la extinguiesse con el horror de las censuras 3 aunque 

no 
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no se rindió nuestro Principe tan inmediatamente, como parece da a en
tender , a desistir de su demanda , según iremos reconociendo en el pro-
gresso de estas Memorias. 

C A P I T U L O XXIII. 
Solicita Gregorio X se elija nuevo Emperador, desestimando el derecha 

de D . Alonso. 
• • , • • • • 

' O se contento el nuevo Pontífice con íos desdenes , con que h a -
via denegado a nuestro' Principe la pretensión que en su nom

bre le representaron sus Embajadores, sino resuelto a desvanecer ente
ramente sus esperanzas, no püdiendo por l a muerte del Principe Ricardo 
su competidor encubrir mas aquel mismo di famen de que no llegasse a-
posseer el Imperio que conservaron sus predecessores, desde su elección,, 
faltándole pretexto para no dejar de admit i r le, se resolvió a mandar a 
los Eíedores passassen a nombrar nuevo Emperador. 

2 E n esta consequencia escrive Juan Nauc le ro , ha viendo hecho me
moria del interregno precedente: Finalmente el Pontífice Gregor ioX man-, 
do a los Eleffiores Eclesiásticos con pena de privación de sus dignida-*, 
des, i a los Principes seglares con la de descomunión, que sin repugnancia 
se resolviessen a dar Abogado a l a Iglesia \ porque s i no , Je nombraría 
él. Con tan declarado esfuerzo manifestó la resolución constante de que 
perdiesse D . Alonso la esperanza con que se hallava de obtener la c o 
rona Imperial , sin embargo de haverse assegurado su derecho con la 
muerte de su competidor : i que diesse esta orden el Pontif ice, para que 
se juntassen los Eíedores, sin atender al derecho de D . Alonso , luego 
que fue coronado, para nombrar otro Emperador, lo assegura Ricardo 
Malespina , a quien sigue , como suele, Juan V i l a n i , según advierte M i -
chael Pociancio. 

3 E l pretexto, con que se honestava tan irregular didlamen , le ex-
pressa también el mismo Nauclero diciendo : H a v i a ya muerto Ricar-* 
do , Conde de Cornual ia, i v iv ía aun Al fonso, Re i de Castil la , pero sin 
embargo juzgan algunos le obstava el no ser A lemán, queriendo que la 
elección de Emperador fuesse no solo aü iva , sino passivamente de los 
Alemanes, esto e s , que el eledto devia también ser Alemán, 

4 Pero si el ser Inglés R icardo, i el no tener sangre ninguna inmedia
ta de Alemania no le embarazó, ni para que le eligiessen, ni para que 
le coronassen en Aquisgran los que seguían su partido , sin haverle 
opuesto esta nulidad los que defendieron era invalida i nula su elección, 
cómo podia oponerse a la de D . A lonso , cuya madre Doña Beatr iz , so
bre ser A lemana, havia transferido en él por su representación el de
recho a la casa de Suevia , según dejamos reconocido, i procuró por 
medio del Pontifice Alexandro IV recobrar el mismo Ducado de Suevia, 
como legitimo heredero suyo? 

5 Quien dejará de reconocer l a futilidad de esta evasión , discur
rida después de diez i seis años que havia durado l a contienda entre D . 

A a A l e n -
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Alonso i Ricardo 9 sin que se le huviesse ocurrido a ninguno, hasta que 
se valieron de ella los que intentaron,excluir con esse vano pretexto el 
derecho de nuestro Principe , sin proponerla en el mismo juicio pendien
te ? quando, aunque tuviera subsistencia, devia comprovarse en él su 
observancia, i esperar que por el la se le declarasse inhábil juridicamente. 

6 Llegando pues a noticia de D . Alonso las instancias , con que so-
l ici tava el Pontifice Gregorio eligiessen los Principes Alemanes, a quie^ 
nes pertenecía este derecho , otro Emperador , dice Diego de Colmena
res que fue a Alemania por Embajador suyo , después de elefto Rodo l -
p h o , para solicitar se anulasse su elección , D. Fernando Blazquez , Obis
po de Segovia , corrigiendo a Juan Nauclero que le l lamo Bernardo, 
aunque omite su mayor inadvertencia, i comete también otra , confundien
do dos acciones distintas, según constara de las mismas palabras de aquel 
escritor , que dice assi : Después de este requerimiento de Gregorio , se 
señalo día en Francofurt para executarle '. i a l l i vinieron los Embajado
res de A l fonso , no sin dones, pero no se aquieto Othocaro , Re i de Bo
hemia , porque en el Ínterin que duro la discordia entre los dos eleffioS) 
reconcilio para si algunos de los ILle&ores 5 por lo qual como casi cierto 
del Imperio, embio por sus 'Embajadores a Francofurt a l Obispo de Se
govia i a l Comendador de la Orden de los Teutónicos, i con ellos dos B a 
rones. Estos esperavan con gran confiama la promoción de su Re i 5 pero 
concluido en tres dias el tratado , los Elettores eligieron uniformes por Rei 
de Romanos a Rodolpbo, Conde de Hasbu rg , que estava ausente. L o qual 
publicado, según es costumbre, los Embajadores de Alfonso i del Re i de 
Bohemia se bolvieron desairados i confusos a los que los havian embiado, 

? Este lugar de Nauclero es copiado del epitome histórico de S u 
fridlo , Presbítero de M i s n i a , que publico Juan Pis tor lo , en quien se lee 
en el año l a ^ : Celebróse en León un gran Conci l io, estando presente 
el Rapa Gregorio X . Este confirmo la elección del Reí Rodolpho, desesti
mados los Embajadores del Re i de España i del R e i de Bohemia , por
que este Re i de Bohemia Othocaro havia embiado a l a corte del Rapa 
Gregorio solemnes Embajadores con mucho dinero i presentes , porque 
aspirava a l Imperio. 

8 Pero Eneas Si lv io en la historia de Bohemia, que escrivió el mis
mo año de 1248 , en que fue eledo en Sumo Pontifice con el nombre 
de Pió II , como se advierte a l fin de un exemplar que tengo suyo, i 
truxo de Roma el de 1486 el segundo Conde de Tend i l l a , según lo 
certifica él de su propria letra al principio de ella , i se diferencia de 
las impressas en Basilea el de 1551 , i en Francofurt el de 1602 , en 
que esta dividida en cinco l ibros, i no en capítulos, hablando del mismo 
Rei Othocaro dice , que llamado a l Imperio por los Principes Electores, 
le desprecio , diciendo publicamente entre los suyos , era mas ser R e i de 
Bohemia, que Emperador de los Romanos. 

9 L o mismo testifican Juan Longino Duglosso, Obispo de Leopolis, 
1 Juan Leumbravio, Obispo de Olmuz , en la historia de Po lon ia , que 
escnvieron entrambos. I añade el ultimo , que -.Luego que los Principes 
Alemanes reconocieron que despreciava con desestimación Othocaro el 10* 
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perio , no dilataron en el igir en menosprecio suyo a Rodolpho , Conde de 
Haspu rg , que poco antes havia sido Mayordomo del mismo Othocaro. 

i o Que no pretendiesse para si Othocaro el Imperio , se convence 
manifiestamente , según reconoceremos en el capitulo siguiente , de que 
después de eledo Rodolpho , se le opuso, defendiendo era invalida su 
elección , por tocar de justicia al Re i D . Alonso , su primo hermano, 
cuyo partido siguió siempre, hasta que instado del Pontíf ice, cedió su 
derecho , como en su lugar veremos. De que se deduce con entera eviden
c i a , que el Obispo de Segovia , que concurrió en el congresso o Dieta de 
Francofur t , era Embajador de nuestro Pr inc ipe , i no de Othocaro , como 
escrive Nauclero 5 porque no podia tener dependencia alguna con él e l 
Rei de Bohemia , para haverle embiado como ministro suyo a so l i c i 
tar fuesse eleéfo él contra el derecho que defendía tener el suyo natu
r a l : si acaso no decimos, que procurando Othocaro el de D. A l o n s o , i 
haviendo ido con este intento a Alemania el Obispo de Segov ia , para 
embarazar se passasse a la elección de otro Emperador , entre los E m 
bajadores que nombró é l , para evitar lo mismo, fue también el pr inci
pal este Prelado , para que tuviessen mas autoridad sus representaciones, 
i constasse con mayor demonstracion e l empeño con que deseava de 
fender l a causa de D. Alonso, 

C A P I T U L O XXIV, 
A instancias del Pontífice fue eleSto Emperador Rodolpho en oposición 

de D . Alonso, 

1 éT^Omo se hallava en Palestina el nuevo Pontífice C rego r i o , quan-« 
V ^ do fue eledo successor de S. P e d r o , vino tan lastimado del m i 

serable estado de aquellos pocos i oprimidos Christianos, que se conser-
vavan en e l l a , que lo primero a que atendió, en llegando a Italia , fue 
solicitar con todo esfuerzo su socorro : i pareeiendole embarazava mu
cho su deseo la falta de Emperador, que emprendíesse por su propria 
persona aquella empresa , que nuestro Principe estava impossibilitado de 
executarla, por la continua guerra que mantenía con los M o r o s , resol
vió procurar se eligiesse otro, en quien no concurriesse tan notorio impe-. 
dimento : i con este fin escrivió con la eficacia.que vimos en el capitulo 
passado a los Principes de Alemania , a quien .tocava su elección, se 
juntassen a hacerla. 

2 Resueltos pues, por no perder su grac ia, a obedecerle , convinie
ron los Eledores el año i s ^ g en Francofurt , lugar destinado por a n 
tigua costumbre para semejante función. I assi empieza Eberhardo A l 
tánense , Arcediano de Ratisbona , la continuación de Henrique Stero, 
que fenece sus Anales en el precedente de 12^2 , diciendo : Muerto R i ~ . 
cardo, K e i de Romanos, los Principes del Imperio concurrieron en F r a n 
cofurt , cerca de la oCtava de S . M i g u e l , pa r a eligir otro R e i : i hal lán
dose todos los que devian ser llamados , fuera de Henrique , Duque de 
B a u l e r a , que havia . embiado solemnes Embajadores , i después por ex-* 

A a 2 pres-
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éresso consentimiento suyo ratifico la misma elección , fue eletto Rodolpho, 
Conde de H a s b u r g , en R e i de Romanos, para ser coronado después E m 
perador i el qual Rodolpho pidió luego a los Principes Eclesiásticos i. Se
culares el juramento de fidelidad. 

2 Tres reparos se deven advertir en las palabras precedentes. E l pri^ 
mero: que no concurrieron a aquella elección todos los que tenian de
recho de votar en e l l a , pues no solo falto el Re i de Bohemia , como 
expressa Alberto Argentinense, según inmediatamente veremos, sino que 
también intentó con todo esfuerzo defender era invalida i nula. 

4 E l segundo : que según e l testimonio del mismo Alberto Argen
tinense , que se copiara después, concurrió en el proprio congresso L u -
dovico el Severo, Duque de Baviera superior, i Conde Pala t ino, her
mano mayor de Henr ique, Duque de Baviera inferior , que embio sus 
Embajadores para que votassen en él en su nombre, según especifica 
Eberhardo Altahense , i consta de un privilegio del mismo Emperador 
Rodo lpho , despachado dos años después, a 25 de Agosto del de 12^5, 
en que declara deve tener voto en semejantes funciones, que entero pro^ 
duce Melchor Goldasto, i no pequeña parte suya Dav id Blondelo. De 
que se reconoce no se havian reducido a solo el numero de siete los 
que concurrían a eligir Emperador, como se observó después. 

5 E l tercero: que no se halló en Francofurt Rodo lpho , quando fue 
e l e d o , como parece da a entender Eberhardo, ni tuvo parte en su pro
moción, s i , como escrive Alberto Argentinense : E l Burgravio de Norim-
berga haviendo recibido cartas de los Principes con la noticia de la elec
ción , fue con toda pr issa a B a s i l e a , donde estava el exercito de Rodol
pho , i llego a media noche de repente, i despertando a l Conde, le dixo^ 
como havia sido nuevamente electo R e i X i creyendo que le bur lava, se i r 
rito contra él. 

6 N o se logro con esta elección ni el intento ni el deseo, con que 
la solicitó el Pontíf ice, creyendo se haría en Pr incipe, en quien el poder 
proprio i l a autoridad consequente a é l , promoviessen los socorros de la* 
T ier ra Santa, emprendiendo él por m persona propria aquel viage 5 con 
cuyo exemplo se moverían los demás de toda Europa a seguirle 5 porque 
haviendo convenido los Eleflores en l a persona de Rodolpho por sus i n -
teresses particulares, se frustraron enteramente sus esperanzas. 

^ Pero veamos cómo manifiestan los verdaderos motivos, de que pro
cedió la promoción de Rodolpho al Imperio, dos testigos de tan grande 
autoridad, como Alberto Argentinense i el Obispo de Ulms en la Mora -
vía. D ice pues el primero. 

8 " Congregados los^ Príncipes Eledores en Francofur t , excepto eí 
" Reí de Bohemia, i quejándose reciprocamente del peligro que se expe-
" rimentava en la dilatada vacante del Imperio, i del menoscabo de sus 
" Principes 5 í tratando de la persona que se devía el igir para utilidad 
» del mismo Imperio, el Arzobispo de Colonia recomendó la magnaní-
" ü l sabiduría de Rodo lpho , Conde de Hasburg : i propuestos otros 
po ten tados , asseguró el Moguntíno, instando fuesse eledo Rodolpho, 
a devia preterir la sabiduría í valor a las riquezas i al poder , atrayendo 
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« a su sentir a los Arzobispos de Colonia i de Treveris ; pero el Buque 
j> de Baviera , que fue padre del Emperador Ludovico I V , que havia de-» 
,> gollado por falsa sospecha de adulterio a su esclarecida muger, hija 
„ del Duque de Brabante i (hermana del Conde) de Holanda, llamando 
,> al Burgravio de Norimberga, que era sobrino de Rodolpho (como 
« hijo de la Princesa Isabel su hermana ) \ le dixo : S i el sobredicho Ro~ 
» dolpho fuesse promovido, como estaré yo seguro de su vexacion ? Por 
» ventura tiene alguna hija que darme por muger ? I afirmando él , que 
» tenia seis hijas, i ofreciendo al Duque con hypotheca de todos sus bie-
n nes le daria una, convino con el de Moguncía. Lo qual oyéndolo el 
» el Duque de Saxonia i el Marques de Brandemburg, que tampoco eran 
" casados, haviendo recibido seguridad de que les daria sus hijas R o -
" dolpho, convinieron igualmente en é l : i assi fue eledo en concordia el 
>l ultimo dia de Septiembre,,? 

9 E l segundo testimonio del Obispo de Ülms se conserva en una caf-
ta suya para el Pontífice Gregorio X , que le havia encomendado la re
formación de los abusos que se havian introducido en Alemania , en que 
le dice: "Llegaron ya los peligrosos tiempos en que los hombres , aman-
» dose a si mismos, anteponen a la conveniencia publica la suya partí-» 
" cular 5 por lo qual, no solo en Alemania , sino en todas partes creció 
« tanto esta peste, que quanto les es possible, assí en lo espiritual, como 
" e n lo temporal, aborreciendo el yugo de los superiores en las elecckn 
'> nes de Reyes o Prelados, o los eligen tales que les convenga sujetarse 
» a ellos antes que mandarles, o dividen sus votos en diferentes sugetosj 
« sin duda por una "de dos causas , o para sacar mas de muchos que de 
» uno, o porque si el uno quisiere proceder contra ellos por rigor de jus-
*t ticia , se defiendan con el otro. Veis aquí, Beatíssímo Padre i Reveren-
« do Señor, un exemplo semejante delante de vuestros ojos ya passado i 
« ya presente , passado en la elección de Rei de España i del Conde R i -
« cardo, i presente en la del mismo Rei de España i del Conde Rodolpho,'* 

C A P I T U L O X X V . 
- . , • • • ' • - ; - . . . . 

í . . . . . „ . . . • ^ 

Oponese el Rei de Bohemia a la elección de Rodolpho ^ defendiendo 
era legitima la de Dé Alonso* 

. . . . . . ' -; 
1 "pub l i cada la elección de Rodolpho i bueltos a Bohemia los E m -

JL bajadores de su Principe, i con ellos D. Fernando Velazquez, 
Obispo de Segovia, que havia passado de España de orden del nues
tro a procurar embarazarla, según dejamos reconocido 5 añade JNÍauclero, 
qué haviendo convocado Dieta el nuevo Rei de Alemania a los princi-, 
pios del año siguiente de 12^4, comparecieron en ella los Embajadores. 
del Rei de Bohemia , i haviendo pedido licencia Bernardo ( ha de decir Fer
nando), Obispo de Segovia,, assegurado en la orden que trahia, propuso 
era invalida la elección de Rodolpho, como hecha por descomalgados i en 
un descomulgado , i que por essa causa no devia ser obedecido üodolpho 
com Rei. 

Que 
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• 2 Que esta osada propuesta, que de orden del Rei de Bohemia hizo 
el Obispo, fuesse en contemplación de D. Alonso i en defensa de su de
recho, lo manifiesta el haverla executado un vasallo i ministro suyo, i 
de quien solo como tal podia haverse valido aquel Principe para que la 
propusiesse, siendo constante havia passado a Alemania con este intento, 
según reconoce Mariana, diciendo: A los Elettores de Alemania fue D. Fer
nando, Obispo de Segovia, para ponellos en razón , i procurar repusiessen 
lo atentado. I assi advierte Oderico Rainaído, que Othocaro defendía el 
derecho de D. Alonso 5 no teniendo aquel Principe otro motivo en no ha-
ver querido concurrir con los demás Eledores, quando de orden del 
Pontífice se juntaron para nombrar nuevo Emperador. 

3 Pero sin embargo de no haver logrado ningún efedo la embajada 
de nuestro Principe, por hallarse interessados en la conservación de Ro-
doípho los Principes Eledores con el nuevo parentesco contrahido con él, 
no le pareció devia ceder tan ligeramente su derecho, teniéndole por tan 
regular i justificado; porque juzgava se le hacia manifiesto agravio i no
toria injusticia en haverle desatendido como invalido i nulo, sin oir los 
fundamentos de que le deducía: i que en una causa, que por espacio de 
doce años no se resolvieron a determinar los predecessores de Gregorio,-
sin embargo de hallarse inclinados a favorecer a Ricardo su competidor, 
dándole desde luego e l titulo de eledo Rei de Romanos, que no le con
firieron al principio a é l , ahora que se halla va sin oposición, se huviesse 
intentado, i puesto de hecho en execucion el nombramiento de otro Em
perador, sin fenecerla i dar antes por nula la elección suya. 

4 Deseoso pues D. Alonso de manifestar a boca al Pontífice la justi
ficación de sus instancias , i la sinrazón con que se havia procedido en 
el nombramiento de Rodolpho, le embio a suplicar por medio de Juan 
de la Puerta, Cavallero i Embajador suyo, se sirviesse de señalarle l u 
gar, en que pudiesse verle antes de entrar en Francia, donde tenia re
suelto celebrar Concilio en la ciudad de León, para promover los socor
ros i recuperación de la Tierra Santa: i rehusando Gregorio concurrir 
con é l , le respondió , que réspede de haver determinado hacer por tierra 
su viage, le embiaria un Capellán suyo de toda seguridad i confianza, 
para que le dixesse lo que desea va representarle, despidiendo con esta 
carta a su Embajador.. 

5 De la misma manera se conservaron constantes en seguir el partido 
i derecho de D. Alonso, después de la elección de Rodolpho, muchos 
Principes i ciudades de Alemania, de Italia i del Norte. Assi lo reco
noce Oderico Rainaído, diciendo : Havia sido eletto Rodolpho con votos-
concordes , excepto el Rei de Bohemia 5 i por otra parte Alfonso conten
día fue iniqua aquella elección r i que se devia anular, siendo legitima la 
suya. E ra digno de temer el poder de Othocaro, porque con ocasión del 
interregno havia atrahído a si gran parte de Alemania , de manera que 
parecía igualar a la de los otros Principes junta. Demás de esto seguía 
también Italia a Alfonso mas que a Rodolpho: i en esta consequencia aña
de después/. Los Ginoveses, los Principes de la casa de Este i el Ma r 
ques de Monferrat, assistidos de gente de guerra Española, fueron des

eo-
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comulgados por el Pontífice , prohibiendo a los Ginoveses llevassen de Es*-
paña tropas en su ayuda. D e cuyopassage hace también memoria e l 
mismo Pontífice en carta escrita a Rodolpho a los principios del año 
1275. I después de haverla copiado, añade el mismo Oder ico: No se ha-
v ián reducido a pequeño peligro los interessés de Rodolpho en hombardia^ 
en la qual los Ginoveses i el Marques de Monfer ra t , en compañia de los 
de P a v í a , seguían el partido de Al fonso, i hacían gran daño a los Mi<~ 
laneses; por lo qual Gregorio declaro a los Ginoveses i a l Marques , e j -
tando en, León el día de la Cena del Señor -, por incursos en las censuras, 
como contumaces. I de cuyo sücesso, assi también como de la coligación 
misma, hacen memoria Agustín Jusdniano, Pedro B i za r ro , Huberto F o -
g l íe ta, í Juan Bautista P i n a , que añade concurrieron en ella los Princi** 
pes de la casa de Este» 

C A P I T U L O X X V L 

Embía D . Alonso Embajadores a l Concilio de León, para solicitar 
se declarasse en él por nula l a elección de Rodolpho. 

í 1LJÁviendo congregado Gregorio X Conci l io general en la ciudad 
J l J L de León de Francia el año de 12^4 ^ según dejamos apunta

do , para promover los socorros de la T ier ra San ta , cuya mayor par
te havian recobrado los Infieles, hallándose • personalmente en é l , em-
bio D . A l o n s o por sus Embajadores a l Obispo de Astorga i a D . Juaii 
Nüñez de Lara , hijo mayor de D. Huno González , para que en com
pañia de Fr* Ademaro i del Maestro Fernando, Canónigo de Zamora, 
su Capel lán, que , como diximos , havian ido en su nombre a Romaj 
solicitassen en el Conci l io se declarasse por nula la elección de R o 
dolpho , como hecha contra la suya 5 antes de haverse sentenciado su 
causa. 

2 Pero empeñado el Pontífice en no admitir sus representaciones, 
los bol vio a embiar en compañia del Maestro Fredu lo , su Capellán; h a -
viendoles persuadido a que solicitassen con su Principe desistiesse de su 
pretensión, haciendo renuncia expressa del derecho que tenía a e l l a , se-^ 
gun por menor se contiene en la carta que le escrivio con ellos , i en 
la instrucción que con el mismo intento trahía el mismo Fredulo su Ca-s 
pel lan, Pr ior de Lunel , i eledo después Obispo de Oviedo , en que se 
lee la clausula siguiente, por donde se reconoce la repugnancia que siem-i 
pre tuvo Gregorio a que llegasse al Imperio D. Alonso : Queremos que 
le declares, como te expressamos, quando estuviste en nuestra presencia, i 
por nuestras cartas le manifestamos a él bastantemente , como por di fe
rentes causas , assi de la conveniencia del Imperio, como de todo el orbe, 
i del servicio de Dios , que ocurren i piden las evidentes necessidades 
que instan, ni devemos , n i podemos passar mas adelante , n i favorecer
le para que obtenga la corona Imperial o el mismo Imperio, prohibiéndo
lo la just icia í calidad del hecho', principalmente havíendo conseguido otro, 
según la costumbre observada hasta ahora del mismo Imperio , la corona 

del 
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del Reino de Alemania en Aqu isg ran , i posseyendo pacificamente el mis
mo Reino por nombramiento de todos los que tienen voto en la elección del 
Emperador , excepto uno , i de los demás Principes , Grandes i otros del 

mismo Reino. -, n 1 i i 
q Pero si esta elección i coronación de Rodolpho se executo a ins

tancias del mismo Ponti f ice, de la manera que la de Othon I V en opo
sición de Phelípe , avuelo de D . A l o n s o , por solicitud de Inocencio HI, 
como no le embarazo a él para conseguir el Imperio 5 porque podia ser
v i r de estorvo para que le lograsse el mismo Rei D . A lonso , quando 
por derecho son inválidos todos los ados que se executan en perjuicio 
de tercero , sin expresso consentimiento suyo ? Ass i parece lo reconoció 
el mismo Gregor io , pues advierte en la propria instrucción le proponga 
su Nunc io , para que estas cosas procedan con mas util idad del mismo 
R e i , pensava darle graciosamente, ¿i destituyesse de la pretensión del Im* 
p e ñ o , la decima de todas las rentas eclesiásticas de sus Reinos i Se* 
norias por seis años , como se comedio en el sobredicho Concilio sagrado^ 
en subsidio de la , T ier ra Santa, 

4 Bolvieron a Casti l la los Embajadores de nuestro Príncipe en com* 
pañia del Nuncio Apostólico : i no rindiéndose enteramente a su per
suasión el R e i , resolvió verse con el Ponti f ice, ofreciéndole en el ín 
terin que confiriessen entrambos las razones que le assistian para rehusar 
la renuncia , que pretendía hiciesse, passaria por lo que enterándose en 
ellas determinasse , embiando con esta respuesta a l Conci l io de León, 
donde se hallava , al mismo Cavallero Juan de la Puerta , que el ano 
precedente havia l levado otra carta suya al mismo Ponti f ice, como deja-? 
mos visto, según se contiene en su respuesta, que es del tenor siguiente; 

5 E / amado hijo Juan de la P u e r t a , tu criado i Embajador, batién
donos presentado las cartas Reales de tu Serenidad , en que nos davas 
noticia de tu venida, I pedias le diessemos entera f e en todo lo que so
bre ella le pareciesse part ic iparnos, entre otras cosas nos declaro primero 
en conferencia f am i l i a r , i después en presencia nuestra i de nuestros her
manos , venias a vernos con intento de no dissentir en ningún tiempo, 
como Principe Catholico i devoto , procreado de progenitores Catholicos^ 
siguiendo sus huellas , de las determinaciones nuestras i de la Sede Apo's* 
tolica , sino conformándote tú i los tuyos con ellas , convenir siempre con 
las saludables persuasiones nuestras i suyas. 

6 Esta insinuación indeterminada con que procuró D. Alonso ob l i 
gar a l Pontif ice, para que no rehusasse la conferencia que le havia de
negado el año precedente , pareciendole era tan clara su justicia i tan 
constante su derecho, que no podria oponerse a él sin faltar a ella , le 
bastó a Gregorio , como quien tanto deseava desembarazarse de la pre
tensión de D. Alonso a l Imperio , para declarar solo con ella por leg i -
timamente eledo a Rodolpho. Cuya acción manifiesta i comprueva la 
continuada repugnancia , que conservaron los Pontífices a las instancias 
con que les representava su justicia , publicando su aprovacion en el 
nusmo Concil io. Cuyo B reve , i el en que da cuenta a D. Alonso de ha-
verlo executado ass i , produce enteros Oderico Ra ina ldo, i resume Z u r i 

ta 
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ta con los términos siguientes : JE/ P a p a con solo este ofrecimiento i pro-
messa , sin dar parte a l R e i de Casti l la de su determinación , acordada 
i deliberadamente con consejo de todo el consistorio aprcvo en la ciudad de 
León a 20 de Septiembre de este mismo año 1274 la elección hecha en 
la persona de Rodolpho : i de a l l i adelante le dio titulo de R e i de R o 
manos , mandando a los Principes , Elettores , Landsgraves , ciudades i 
v i l las del Imperio , que como a legitimo i verdadero R e i de Romanos le 
tuviessen i acatassen, assistiendo en sus oficios i cargos : i escrivio a 
Rodolpho, que quanto mas antes pudiesse, fuesse a I ta l ia pa ra recibir l a 
corona del Imperio. 

y Pero no solo Zurita manifiesta la irregularidad de esta atropel la
da resolución , sino también la reconoce Oderico , aunque la expressa 
con cauteloso reparo, d ic iendo, después de haver copiado la carta pre
cedente del Pontífice para D. Alonso : Haviendo escrito Gregorio asst 
con intento de suavizar el enojo de D . Alonso por esse camino, condeco
ro a Rodolpho , con consejo de los Cardenales, con el titulo de R e i 5 que 
^s quanto le permite el recelo con que se atiende en Roma a insinuar 
las acciones reparables de sus Principes, 

C A P I T U L O X X V I L 
Socorre D . A lonso , después de eleffo Rodolpho, a los que seguían 

su partido en I tal ia, 

1 T Uego que llego a Italia la nueva de l a elección de Rodolpho, 
- i -v los Principes , Señores i ciudades que hasta entonces havian 

seguido el partido de D . A l o n s o , constantes en conservarse en su devo
ción , le embiaron a pedir socorro de gente para mantenerle sin p e 
l igro , í con mayor seguridad. Con cuya embajada llegó a Requena? 
donde' se hallava el Re i indispuesto, a los fines del año de l a j ^ G u i 
l lermo , Conde de Veint imi l la , con otros Señores Lombardos , según 
advierte su Chronica , diciendo: Llegaron ahi el Conde de Veintimil ia i 
otros Lombardos, que le venian a él con mensageria 5 pero no de los que le 
havian esleído por Emperador, sino de los Principes i Repúblicas que se
guían su partido en Italia. 

3 Atento nuestro Principe a no faltar a tan precisa obl igación, con
voco cortes en la ciudad de Burgos a principios del año 12^4 , para 
solicitar en ellas le ministrassen estos Reinos medios con que poder re
mitir el socorro que deseava , con la prontitud i esfuerzo de que necés-
sitava su partido, para hacer oposición a l de Carlos de Anjou , R e i de 
Ñapóles , que procurava reducirle con las armas a su obediencia. 

3 Assi se reconoce de un privi legio de D. Alonso , que produce D . 
Pedro Fernandez del Pulgar en la historia de Palencia , otorgado en 
l a misma ciudad Viernes a 13 de A b r i l del proprio año 1 2 ^ 4 , en e l 
qual se lee la clausula siguiente : E n el año de la E r a 1312 años ^ quan-
do fezimos cortes en Burgos sobre el fecho de embiar Cavalleros a l Im
perio de Ruma. 
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4 Este socorro que embio nuestro Principe a los que le seguían en 

Lombard ia , constava de trecientos cavallos i novecientos infantes , que 
embarcados en naves Ginovesas llegaron a su c iudad , entrado ya el Oto
ño , como parece de Tristan Calco , cuyos son los términos siguientes: 
Finalmente compareció ahora el socorro pedido a España : i llegaron mui 
oportunamente a l puerto de Genova trecientos cavallos i novecientos i n 

fantes conducidos en naves , porque haviendose conmovido con el favor 
de Carlos algunas novedades en L igu r ia , se confederaron contra los que 
las intentavan^ Gui l lermo, Marques de Monferrat , los Embajadores de 
Genova , de A s t i i de Pavía : i la gente de España 5 passado el Pb 5 se 
aquartelo el hibierno en Pavía, 

5 Inmediatamente refiere el mismo Tristan Calco los progressos que 
hicieron los parciales de D. Alonso con el socorro que les embio desde 
i de Enero del año inmediato de 1 2 ^ 5 , hasta que bolvio a Italia el 
Pontífice, fenecido el Conci lo de León , i antes de entrar en ella , se
gún escrive Oder i co , que: Havíendo sabido quanto crecían las discordias 
en Insubria ( con cuyo nombre expressa el Ginovesado , el Modenés, 
el Parmesano , el Astense , e l Monferrat , i parte del estado de Milan5 
que seguían el derecho de nuestro P r i nc ipe ) , i que su emulo (habla del 
nuevamente eledo en Emperador ) esté era Alfonso , que el año antecedente 
havia embiado socorro de gente a Genova, atrahia muchos a su par t i 
do , exhorto a Kodolpho a que embiasse gruessas tropas a Insubria ^ an
tes que se radicasse mas la sedición : tan empeñado estava el Pontífice 
en favorecer a Rodoipho , como descubiertamente opuesto a D. Alonso, 
según se reconoce de la misma carta que resume Oderico , en que se 
lee la clausula siguiente : Queremos que sepas, que el competidor de tu 
dignidad , emulo ds tu honor , ni duerme n i se descuida en aquellas 
partes-, sino antes procura con maña i fuerza pervertir el afe&o de sus 
naturales 5 pues entrambos nombres de emulo i competidor, no parece se 
deven atribuir con igual razón al que defiende aquel derecho, que por 
tantos años posseyo, como a quien de nuevo intenta despojarle del. 

6 Pero aun no contento Gregor io 'con las instancias precedentes, las 
bolvio a repetir aun con mayor expression en otra carta escrita al mis
mo Rodo ipho, por donde se reconoce quan assegurado i firme se hallava 
el partido de D . Alonso en Lombardia el año i s ^ g , en que la es-
c r i v i ó , pues empieza: tc Considera hijo carissimo, quán peligroso fuera 
» se manifestasse casi al principio de tu promoción tan grave defedo: 
" í quán fácilmente se pudiera por él enagenar el afedo de tus parciales, 
« i a u n , lo que fuera peor , abrazar el partido contrario, sí contínuan-
» do Alfonso en sus promessas , sin desistir las instancias de su preten-
» sion , les fakasse el socorro de la sobredicha gente que aguardan. 
" Atiende también, quanto se ensoberveceran con esto los contrarios, i 
" quan fácilmente podría originarse de ahí la perdida de Lombard ia , de 
* que por ventura se seguiría tu total ruina , si quitándote los medios 
» de poder recibir la corona Imperial , se les frustrasse a todos la espe-
» ranza de que se assegure sin contingencia tu dignidad. I considera 
" que forma te quedará de bolver a encaminar tu pretensión 5 si con sus 

w fuer-
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» fuerzas o con sus mafias se apoderasse de Lombardia eí perseguidor." 
jr Pero lo que mas irregular pudiera parecer es , que sin mayor de

lito que el de seguir el partido de D. A lonso , continuando aquel mismo 
afeólo que conservaron por espacio de diez i siete años el Marques de 
Monferrat su yerno , las Repúblicas de Genova i P a v i a , porque amones
tados de que le desamparassen , no les pudo reducir el Ponüfice a que 
mudassen de diclamen , los descomulgo , según se contiene en el Breve 
expedido para que se les notificasse, i resume Oderico con las palabras 
siguientes: No se havian reducido los interesses de Rodolpho en Insuhria 
a pequeño riesgo , pues los Ginoveses i el Marques de Monferrat con 
los de Pav ia seguían a Al fonso, i havian fatigado a los Milaneses^ por 
lo qual declaro Gregorio por descomulgados, hallándose en León , el día de 
la Cena del Señor, como contumaces a los Ginoveses i a l Marques. Con tan 
manifiesto empeño solicito el Pontifice enagenar del séquito de D. Alon-^ 
so a los que con mas radicado afedo i propensión seguían su derecho, 
para assegurar sin contienda el Imperio en Rodolpho , sin tenerle ma
yor obligación que la de haver sido eledo a instancias suyas, para ex
cluir i atropellar el derecho que tenia a él nuestro Pr inc ipe , sin permi
tir se le oyessen las razones en que le fundava , ni a que como inva
lidas , si lo fuessen, se declarassen jurídicamente por nulas. 

C A P I T U L O X X V I I L 

Emprende D . Alonso su viage a Belcaire: i no admite el consejo del R e i 
D . Jaime su suegro. 

. . • , , -V. • ,. . . • , • .. 

1 O O I i c i t ó nuestro Principe verse , como díxímos , con el Pontifice 
O Gregorio , antes que passasse a Francia a celebrar el Conci l io , 

que tenia convocado en la ciudad de L e ó n , sin embargo de háverse e l i 
gido ya en Alemania a l Conde de Hasburg por nuevo Emperador a 
instancia s u y a : i excusándose aquel Pastor universal con el pretexto, de 
no poder esperarle, respedo de haver resuelto hacer por tierra su v i a 
g e , se determino a instar de nuevo al Pontifice declarasse por nula aque
l la misma elección , que no solo se havia hecho a persuasión suya, s i 
no que tampoco antes se hallava confirmada por el mismo' Conci l io a 
disposición i solicitud del proprio Gregor io , emprendiendo persuadirle, 
i creyendo conseguir, si se abocasse con el Pontif ice, mudasse de sen
tir , revocando quanto hasta alü havia obrado en perjuicio suyo , por la 
constante i notoria justicia que le assistia , como si huviera alguna que 
tuviera fuerza, para que cedan los Soberanos de su d idamen, no solo des
pués de executado, pero ni aun una vez resuelto. 

2 Partió pues de Castilla D . Alonso entrado ya el mes de D i c i em
bre del año i s ^ , llevando consigo a la Reina Doña Violante su muger, 
i a todos sus hijos , fuera del Infante D. Fernando su primogénito , a. 
quien dejava, como veremos en el l ibro siguiente , por Governador de. 
estos Reinos : i entrando por el de Va lenc ia , llego a Tarragona, donde 
l£ esperava el Rei D. Jaime su suegro , haviendo passado. desde Barcer> 
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l o n a , donde le halló la noticia de suv iage, a recibirle en aquella c iu
d a d , como se reconoce de las palabras siguientes de su Chron ica : Luego 
aquel día mismo nos vino carta del Bai le de Tortosa , en l a qual se con
tenia , que el Re i de Casti l la i l a Reina con sus hijos havian de entrar 
el siguiente en Tortosa 5 i nosotros leida la carta nos dispusimos para 
i r a recibir a l R e i de Casti l la i festejarle. I poco después añade : E l 
Domingo llego el Re i de Castil la a Tarragona con todos sus hijos fuera 
de D . Fernando, i partieron de aqui , i vinieron con nosotros a Barce
lona , i en ella tuvieron con nosotros la Rascua de 'Navidad. 

3 Después de celebrada la festividad de la Pascua, añade el mismo 
Principe le participo el nuestro iva con animo de passar a verse con el 
Pontif ice: i aunque procuro dissuadirle de que prosiguiesse su jornada, 
representándole quán difícil i ageno de verosimilitud era esperar rau-
dasse de diñamen , hallándose empeñado en conservar a Rodolpho en 
el Imperio 5 i quán contrario a su punto i estimación exponerse tan ar
riesgadamente al desaire de bolver sin conseguir se le conservasse el de
recho que representava , que quanto mas claro era, le seria tanto mas 
indecoroso i sensible, mayormente haviendo de serle preciso entrar en 
F ranc i a , con cuyo Rei no corría desde que solicito apoderarse de N a 
varra , según veremos en el l ibro siguiente 5 no bastaron sin embargo tan 
notorios i patentes pel igros, ni la grande autoridad i acreditada pru
dencia de quien se los proponía, para desengañar aquella radicada espe
ranza que havia alimentado en el deseo por espacio no menos que de 
diez i siete años. 

4 Pero copiemos los mismos términos con que expressa D . Jaime su 
sentir. Dice pues : Rassada la fiesta de N a v i d a d , nos pidió el R e i de 
Casti l la consejo. Dixonos, que quería i r a verse con el Rontif ice, por e l 
agravio que le hacia en la pretensión de l , i sobre otros muchos agravios 
que experimentava del j pero le aconsejamos , que por ninguna razón de-* 
v i a i r a provincia tan estraña, siendo preciso passar por t ierra del Re i 
de Francia , de quien se devia temer. I no queriendo seguir el consejo 
que le davamos , se fue a .ver con el Rontifice. 

5 Este fue sin duda el mayor desacierto que cometió nuestro P r i n 
cipe en todo el curso de su v i d a : i la causa i: origen de los infortunios 
i mortificaciones que padeció continuadas después hasta su muerte, em
pezando a experimentarlas desde luego, porque según escrive Oderico 
Rainaldo : Ridiendo Alfonso a P/^/zpe ( Rei de Y x ^ z ^ y i e permitiessé 
passar por sus estados para i r a esta conferencia ( con Gregorio ) , se la 
comedio con cal idad, que no llevasse consigo ninguna gente armada. Por 
lo qual ofendido el R e i de Casti l la , se quejo a l Rontifice, pareciendole era 
contra su dignidad Rea l le prohibiesse Rhelipe el que no entrasse acom^ 
panado de su guarda. A que le respondido Gregorio, no se devia entender 
assz: i para reconocer i manifestar el animo del R e i de F ranc ia , sac» 
cartas suyas a favor de Alfonso , para que pudiesse passar acompañado 
de sus guardas con algunas tropas de cavalleria. 

6 Con las noticias precedentes se convencen' notoriamente dos errores 
de la Chronica. E l primero , que empezando el año veinte i tres del Reino 

de 
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A V, Alonso que dice concurrió con el de ía Natividad 1 2 ^ asse-
^ r ¡ se ha" a^a en Toledo disponiendo las prevenciones para su V.age; 
fntre las quales escr ive, que: Otrosí mandh entregar i cargar en ¿>evz~ 
T i en Z puertos de s l i l l a i de Gal ic ia i de Asturias muchas naves 
de trigo i decevada i de vinos : i otrosí viandas las que entendiójue 
Z d i a n i r por mar : i mandh, que le fuesseñ a esperar a l puerto de M a r 
sella : porque fuera de la desproporción de hacer que se embarcassen en 
Asturias, en Gal ic ia i en los puertos del Océano los Víveres que con 
tanta mayor facilidad podian conducirse desde Cartagena 5 posseyendo el 
Reino de Murc ia ; a que -proposito liavian de ir a parar en Marse l l a , st 
su viage se dirigia a Belca i re , estando tan inmediata a aquella v i l la la 
de Aguasmuertas, tan celebre puerto entonces, como poco antes edi f i 
cado por S. Lu ís , para facilitar el passage a la Tierra Santa , según se 
reconoce de un Breve del Pontifice Clemente I V , despachado el primer día 
de Odubre del año segundo de su Pontif icado, que correspondía al de 
1266 : i en que el mismo santo Rei se embarcó' dos veces el de 1258 
i" el de 1269 , según testifica Guillermo de Nangís, assi como también 
Bernardo G u i d o , quando refiere su jornada a Tunes ? mayormente sien
do tan fácil su conducción a Belcaire por el mismo Rhodano, en cuya 
boca occidental esta situada la ciudad de Aguasmuertas ? Siendo tan poco 
ñecessaria esta providencia 5 por ser la provincia donde iva , la mas abun
dante i acomodada de todo genero de frutos, queltiehe.aqüel Reino ^ i 
tan moderado el séquito de nuestro- Pr inc ipe, como queda> reconocido; 
circunstancias todas que convencen esta inadvertencia de su Chronica. 

? N o es menos irregular el segundo error , qjiando escrive, que eí 
mismo año de 12^5 partid e l R e i de Toledo en el mes de M a r z o , i f ue 
a l Imperio i porque*si la Navidad del antecedente 12^4^ desde donde se 
empezava a .contar el siguiente .de 1 2 ^ con su 
suegro el Rei D . Jaime en la celebración de aquel sagrado d i a : i trece 
después el dé l a Pascua ^de Reyes o de l a Epiphania /en que murió S. R a 
món de Peñafortv assistió ^ s ü entierro, según convÍei?en tantos escritores 
antiguos i modernos de su ejemplar vida , como refieren Monseñor F ran 
cisco de lavPeña^ Fr . Atitonio D o menee: i ne l P. Juan Bolando , preciso 
es^prendiesá^este viage el año antecedente de ^ 2 ^ 4 , i que las cortes 
de T o l e d o , r la jura del Infafíte\D. Fernando de la -Cerda , que le prece
dieron, se cekbrassen en-é l , i no en el s i g u i e n t e ^ tó^, en aue las 
señala.la Chronica, o i h m x 4 ^ ̂ j» 

_ 8 Pero paraque mejor conste pertenece al a f iode 12^4 el pr inc i -
^ d e a j omada^e nuestro Pr inc ipe, i no se é c h e m e n o s ^ e s t S 
Z n T o d e P ^ 1 ? ^ ^ ' ^ COnCUrrÍd0 en BarCelona * * ™ ^ ^ S. Raimundo de Penafott, copiaremos las palabras de Fr. Pedro Marsilio nL 

por su E . b a i ^ ' a l V o ^ C W n ^ V 1 ' ^ t ^ ' f** d d ' ' 

écíad 
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edad empezó a adolecer : i visitado del R e i i del de Cast i l la el día de 
la Epipbania del Señor cerca de la hora de sexta , empezando el Vsalmo\ 
Óigate el Señor en el dia de la tr ibulación: defiéndate el nombre del 
Dios de Jacob , entrego su alma a su Criador en presencia de los Re lU 
eiosos, que estavan rezando. Assistieron a sus celebres obsequias Alfonso, 
R e i de C a s t i l l a , con D . Fernando su hermano, D . Sancho su hijo i dos 
Infantes mas pequeños , el Re i D . Jaime con el Infante D . Jaime su hijo, 
¿os Obispos de Barcelona , de Huesca i de Cuenca, i otros muchos Rre la -
dos , Principes i Señores, con toda la Clerecía i el pueblo de Barcelona: 
i dieron sepultura a aq_uel cuerpo tan venerable. 

i o Quantos escriven la vida de este glorioso Santo, que son tantos 
como recoge i nombra muí por menor Juan Bolando, convienen passo a 
la bienaventuranza, a los principios del año 12^5 . Con que si a 6 de 
Enero del se hallo nuestro Principe en su entierro, preciso es huviesse 
salido de Casti l la el precedente de 1 2 ^ 4 , i no en el mes de Marzo del 
siguiente, como assegura.la Chronica. 

11 Pero aunque algunos siguiéndola son de sentir se deve substituir 
en Marsi l io en lugar del Infante D. Fernando su hermanó D. Manuel, 
porque se refiere en ella passo acompañando a D. Alonso en esta jor
nada, de que hablamos,, es tan sospechoso su testimonio, como acredita
do el de Marsi l io; I háviendo tenido nuestro Principe por hermano ai 
Infante D. Fernando de Ponthieü, no se admitirá sin repugnancia su cor
rección , mientras no ise compruéve con mayor firmeza. 

£10 - / c IO0 . :. 

C A P I T U L O XXIX. 
' - • • ' - " ^ : ' • ' ^ • • • • • • • • . \ • " • ' • 

Concurre D . Alonso con. el JPontifice en Be le aire : d . buelve resentido 
: de i a repulsa I con que desestimo:, sus pretsnsiom®. 

. - «• . ' / • i ; 
1 A L a primera mortificación que , como vimos ,' experimento núes-

- ^ A . tro Principe antes de entrar en Francia , en cuyos confines se 
quedó la Reina Doña Violante : su muger , acompañada de sus hijos^ 
según testifica e l Rei D . Jaimei su padre , diciendo .: i JS/ jDoOTi«^e«-
tramos en Rerpiñan, por ver a la Reina de Casti l la nuestra hi ja y que 
havia estado aqui desde que su marido e l .Re i de Cas t i l l s i s a lio de nues
tra t ierra para i r a . verse con el Papa 5 se le siguieron otras aun mu
cho mas sensibles 5 porque resuelto el Pontífice a denegar a D. Alonso 
todas las pretensiones ;que le llevavan a verse con é l , procuro con el aga
sajo exterior suavizar el sentimiento de su repulsa : i con este fin despa
cho un Breve , cometiendo a Pedro de Montbrun , Arzobispo de Narbo-
na , le saliesse a rec ib i r , i viniésse acompañándole hasta Eelcaire , con 
toda aquella reverencia i obsequio que era devido a tan gran Principe, 
escriviendo al mismo tiempo a los Magistrados de Eelcaire , tuviessen 
dispuesto el hospedage para entrambas cortes, I reconociendo no era c a 
paz aquella vi l la de poderse alojar enteramente la suya en e l l a , hávien
do de permanecer a l l i la de D., Alonso , resolvió dejar la mayor parte 
en la de- Tarascón 5 situada de la parte del Rhodano , passando él solo 

coa 
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t c rodenales a concurrir en las vistas aplazadas; de que dio 

con ^ g u n o S m C n % X f ' apCa0ra que no estrañasse esta circunstancia. 
aV13S0 UeTpue^R A ^ n lelcaire por Abril del año x ^ : i ^ 
viendo S o ' largas i porfiadas sessiones con el Ponüfice x recesen-
tadole el claro derecho con que se hallava , páfa que deviesse conce
deré la corona del Imperio , i el notorio agravio que se le havia he 
cho en el iair en perjuicio suyo a Rodolpho: instándole a que declaras-
se por invalida i nula su elección, i no pudiendo conseguir l a revocas-
s e , por el empeño con que se hallava de mantenerle en aquella d ign i 
d a d , aunque adquirida tan contra razón | solicitó le mandasse restituir el 
Ducado de Suevia , que sin competencia le pertenecía por derecho de 
sangre, i de que violentamente se havia apoderado el mismo Rodolpho, 
sin mas justo t i tu lo, que el de la notoria usurpación 5 pareciendole que 
ya que no persistía en la primera demanda , no se le podía denegar la 
segunda j passando también a solicitar diesse a la Reina de Navarra por 
muger a uno de sus nietos. Pero hallando igual repugnancia en todas 
tres demandas , se bolvió tan descontento i desazonado , Como pedia el 
desden que experímentava en Gregorio , tan desaféelo suyo desde los 
principios de su elevación al Pontificado , como dejamos reconocido. I 
assi escríve Oderico Rainaldo ^ hablando de esta ultima demanda , des
pués de referir la contienda de los Reyes de Cas t i l l a , Aragón i Francia, 
sobre qual se havia de apoderar de Navarra i i de cómo se hal lava su 
Reina en poder del ultimo , añade : " Phelipe Reí de Francia , deseoso 
« de unir aquel Reino al suyo , solicito con Gregorio dispensasse la 
«prohib ic ión canónica , para que se casassen su hijo Luis i Juana, que 
•» eran parientes en tercer grado de consanguinidad: i aunque el Pontífice 
w al principio lo rehuso por la emulación de los oíros Reyes , uídma-
" mente con el afe&o de adelantar las conveniencias de Francia convi -
» no en que se casasse Juana , no con Lu is heredero de aquel Reino 
» sino con Phelipe su hermano segundo ; aunque brevemente después de' 
" muerto Luis le veremos gozar entrambos cetros : í para no ser mo-
* lestado de A l fonso , Re i de Castilla j en las vistas aplazadas en B e l -
« caire con los importunos ruegos de que casasse a Juana con alguno 
»de sus nietos , embió luego a l -Reí de Francia la dispensación • " tan 
declarado era el desafedo que desde su exaltación manifestó Gregorio 
a D. Alonso. S ^ u * 

3 Pero para no dejar sin justificación este hecho tan irregular le 
acreditaremos con el testimonio siguiente de nuestro Gerónimo Zurita' a 
TrZ ST™ en ^ Jacobo SPOÍ,dano i Oderico Rainaldo, el q J ' e S ! c n v e . D de la oaava de p de Resur ' q ^ ^ 

-entro por Francia i fue acompañado del Arzobispo de Narbona S 
" por mandado del Papa vino a los confines de R o L ^ n le "n9 

I P^ d " ^ ? ' ̂  * T * ^ ^ ^Xtdo'e Ve ^ 
» ̂ í^d^go"10^ efptaTr bUena COnClUSÍOn - d So f •, yiuya^o ante el i'apa algunas otras oretenqinnpc rla 
"tendía que por medin Hí- lo c J L a t- iai 'P^^np^ncS de que en-

» qual 
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v qual decía , que por muerte de Conradino le pertenecía por parte de 
„ la Reina su madre , que havia sido ocupado por Rodolpho : i junta-, 
» mente con esto el derecho del Reino de Nava r ra , del qual se havía 
» apoderado Phi l ipo , Re i de F ranc ia , tomando su mano a Juana, uní-
» ca hija del Rei Henr ique, con intento de casarla con P h i l i p o , su hijo 
» primogénito : i también procuro fuesse puesto en su libertad el Infante 
» D . Henrique su hermano: i pedia grande suma de dinero , que Carlos, 
» Rei de S i c i l i a , le devia. Pero no se hizo en ninguna de estas deman-
« das cosa que pidiesse : i huvose de bolver mui descontento. " 

4 De las palabras precedentes de Zuri ta se reconoce i convence la 
inadvertencia con que escrive Blondo F lav io , a quien sin reparo sigue 
Spondano , después de referir las quejas que dio a Gregorio nuestro 
Principe contra lo obrado a favor de Rodolpho : Vero el Vontifice le 
aplaco con tantas razones, que consintió ceder su pretenso derecho en el 
nuevo Emperador: porque no se hallara testimonio ninguno antiguo, de 
que conste renunciasse entonces ni después D . Alonso su derecho, ma
yormente quando salió tan desazonado con el Pontífice , como assegura 
Z u r i t a , i da a entender Ode r i co , diciendo que: No habiendo consegui
do nada de Gregorio , se partió en medio del Es t io , enojado de la confe
rencia Pontif icia , o como escrive Mariana , conviniendo en el mismo 
sentir : Finalmente mal enojado se partió de Francia : circunstancia que 
notoriamente contradice esta pretendida renuncia , no menos que la de 
continuar en llamarse EleGto Re i de Romanos, después de haver buelto 
a España, como reconoceremos en su lugar, 

C A P I T U L O XXX. 
Buelve el R e i D* Alonso a Casti l la. 

1 A Unque Ia clllroníca conviene en que se hallava D . Alonso en 
j r \ . k ciudad de Belca i re , quando le llegó la noticia de las infe

licidades que ivan sucediendo en su Reino, después que salió d e l , sin 
embargo dice ass i : D e las cosas que el R e i D . Alonso passb en quan-
to fue en el Imperio, la historia escusadose ha de las contar, por quanto 
no se hallo en qual manera passaron 5 sin hacer reparo en que Belcaire 
pertenece a l Lenguadoc: i que, como advierte e l autor antiguo, que es-
crivió la Conquista de la T ierra Santa , cuyo nombre se ignora, tiene su 
as siento en el Reino de Francia 5 i ass i , ni pertenece a l Imperio , ni pu
so los pies D. Alonso en ningún lugar de su dominio, antes parece se 
contradice, pues poco después, entre otras razones que da l a Chronica 
para que bolviesse el Rei a Castil la , es la segunda , porque havia sabido, 
que en el hecho del Imperio que le trahian en burla. 

2 L a principal , i que como tal señala primero , dice ass i : Rero que 
se hallo quel R e i D . Alonso estando en Belcaire , lugar que era cerca 
del rio Ruedano , supo en como passara Abenjuzaf aquende la mar , con 
grandes poderes de gente: i que los Moros mataron a l Arzobispo D . San 
cho 1 a D . Ñuño : i otrosí supo de como era muerto el Infante D . F e r 

nán-
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a, . MH mw si como iustificaremos en el libro siguiente , sircedió la 

f ? f d e a a e ^ del M a n e D. Sancho de Aragón a « de Oanbre 
í d e : ^ ) í rece no podria haver partido de Belcaire nuestro Pr.nctpe 
L ^ a el mes de Noviembre siguiente. ^ ^ -u 

T PerTrespedo de que las^noticias de su buelta a Casulla pertene
cen mas propriamenté al libro inmediato, en que se referirán las accio
nes obradas en el la, al mismo tiempo que continuo el Reí la demanda 
del Imperio , reservaremos para hl las que nos da la Chromca de su 
buelta a España , desde que entró en ella , desvaneciendo la inadver
tencia con que confunde el verdadero tiempo a que pertenecen 5 hayien-
donos sido preciso dar cuenta en éste de la desazón con que salió de 
Belcaire, justamente ofendido de la sequedad con que le trato el Pon
tífice , desatendiendo al derecho con que se ̂ haílava acreedor, no solo 
al Imperio, como legítimamente eleéto para él ] sino al Ducado de Sue-
v i a , respeéto de estar totalmente extinga la linea de sus posseedores, i 
haver recaido en él la sangre i representación de su augustissima casa, 
desvaneciéndose enteramente las esperanzas que hasta all i havia conserva
do de poder obtener entrambas pretensiones, como al parecer suyo tan 
justas, que no dudó nunca de poder conseguirlas engañado de su mismo 
deseo, que aunque regular, era totalmente contrario al dictamen con que 
havian dilatado hasta entonces la conclusión de su causa los tres Ponti-
íices, que precedieron a Gregorio, sin embargo de la continuada solici
tud con que procuró se determinasse. 

C A P I T U L O X X X I . 

Desiste nuestro Principe de usar del titulo de Emperador^ 
i de los sellos Imperiales* 

Alió de Francia D. Alonso con él Justo sentimiento que corres-
1 ponde a la sinrazón con que havia atropellado su justicia el Pontífi

ce , tan notoria, que la reconoció el P. Mariana, sin embargo de la afedada 
rigidez, con que procura acreditarse desafeáb a nuestras glorias, para gran-
gear el crédito de neutral con los estraños 5 porque raras veces se exrasan 
de semejantes violencias las resoluciones que sin atender al perjuicio ase-
no, se determinan o executan con el aparente pretexto o verdadero zelo 
de piedad, con que devemos creer se movió Gregorio en la de que hablamos 
^nación f a COns^uencia' sín ^ r g o de la equivoca i cortesana re
signación con que havia procurado nuestro Principe obligar al Pontífice 
para que atend esse con mas nsíon a las ^ enque funXva sü 
E7nat0,eXPerimentandola e m e n t e malograda, luego I r i i e o ó a 

pes, que^e c o n ^ ^ todos los Princi-
I talk, como Z I H Z Z \ T r ^ 1 SegUÍan SU Partid0 ' aa i en 
del ¿ p e ^ r ^ r ^ ^ T h ^ T ^ e.n?ontint*r la demanda 
los que lo assegu aJn ^ haVerle renunc^o5 como presuponen 

Cc Pe-
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3 Pero apenas llego l a noticia a l Pontífice , quando, como contraría 

a su d idamen, i resuelto a estorvar los disturbios que ocasionarla aque^ 
l i a contienda, procuró evitarla , escriviendo inmediatamente al Arzobispo 
de Sevi l la , cuya Iglesia governava todavía D. Ramón de Losana, la carta 
siguiente: w Bien conoce tu fraternidad, hemos pospuesto grandes conve-
,, niencias , passado muchos trabajos, i padecido graves molestias , por 
» dar pacifico estado al orbe con la dependencia del Imperio , el qual 
» suponíamos conseguido , después que nuestro caríssimo hijo en Christo 
».el Ilustre Reí de Casti l la i de León se conformo con nuestros deseos 
n en lo tocante a é l ^ pero, según supimos de la asseveracion de muchos 
» fidedignos, el dicho Reí se intitula en sus cartas, como antes, Re i de 
v. Romanos 5 i en las letras, de que usa a l rededor de su sello , expressa 
» el mismo t i tu lo, de que nos instruyeron también algunas cartas suyas 
» intituladas i selladas assi. Añádese a esta noticia el que embio varias 
»j cartas a muchos Señores de A leman ia , i también a las Comunidades 
» de I tal ia, afirmando en ellas no se havia apartado, ni quería apartarse 
» de la pretensión del Imperio 5 sino antes procurava con iodo esfuerzo 
» proseguirla. Pero si en esto observa la obligación de su promessa, co-̂  
>j mo conviene a la excelencia R e a l , lo percibirán bastantemente los que 
»> saben la materia. Por lo qual amonestamos a tu fraternidad , i te ro~ 
» gamos i exhortamos encarecidamente , sin embargo de mandártelo íam-
»? bien con toda expressíon en virtud de santa obediencia, que llamados 
» para esto algunos de quien te parezca valerte, entre quienes queremos 
» se halle presente el amado hijo Prior de L u n e l , nuestro Capellán , si 
» pudieres hallarle con fac i l idad, amonestéis con toda' diligencia al so-
« bredicho R e i , i que procuréis con igual eficacia reducirle a que de-
» sísta de ello i de lo demás consequente a e l l o : í que dejado el sello, 
» prometa no lo usara mas 5 porque de otra manera ni podremos , como ni 
» tampoco devremos dejar de oponernos a e l lo , con aquellos remedios que 
» pide la calidad del hecho, i se pudieren executar sin ofensa de Díos." = 

4 E n este B reve , aunque manifiesta bastantemente Gregorio el senti
miento que le causava continuasse D. Alonso en usar del titulo de Rei 
de Romanos, no se expressa que huviesse renunciado antes el Imperio: i 
solo se infiere havia prometido no proseguiría en su demanda, si acaso 
el deseo que tenia de que se apartasse de e l l a , no le hizo creer fuesse 
essa la intención del Reí , assi como havia interpretado antes la urbani
dad de ofrecerle passaria por su determinación, oyendo antes sus razo
nes, el que absolutamente havia desistido de e l las , pues antes de aten
derlas se resolvió a confirmar el Imperio a Rodolpho solo con aquella 
insinuación obsequiosa i urbana 5 quando por el contrarío se dirigía a 
obligarle por esse medio a que considerasse con mas benignidad los fun
damentos de su pretensión 5 porque no parece creíble , que sí le huviesse 
renunciado D. A lonso , u ofrecido expressamente no hablar mas en él , 
continuasse con el titulo que havia prometido dejar , escriviendo a sus 
confidentes i sequaces se hallava firme i constante en la continuación de 
su demanda, no havíendo sobrevenido causa especial después que se par
tió de Belcai re, para mudar de resolución. 

En 
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c Vn execucion pues de la orden de Gregorio intimo a su Principe 
el Arzobispo de Sevi l la la comission que tenia suya. A que le respon
d o pensada en lo que havia de responderle. Con cuya nouaa le bolvio 
fmanPda Gregorio le intimasse censuras, si no desistiesse del ü ulo de 
R e f de Romanos , ofreciéndole , en caso de dejarle, la decima de las ren-» 
tas eclesiásticas de sus Reinos, para que pudiesse continuar con mas con^ 
veniencia la guerra contra los M o r o s , según por menor refiere Odenco 
Rainaido, añadiendo se conformó D. Alonso con las instancias del Pon^ 
t i f ice, dejando de intitularse Rei de Romanos desde los fines del mismo 

año 13^5. j r d • 
6 Este origen tiene eí derecho de las Temas Reales o parte del Ke i , 

que gozan desde entonces nuestros Principes 5 pues aunque al principio 
fue temporal, se perpetuó después por nuevas concessiones Pontificias, 
en virtud de las quales perciben de la tercera parte de todos los diez
mos , que hasta entonces estuvo aplicada a la fabrica i reparo de las 
Iglesias, las dos tercias partes, quedando para ellas ía otra , que viene a 
ser una novena de todo el diezmo junto. 

f Pero quán desigual recompensa fuesse esta gracia a la injuria que 
se hizo a D. A lonso , i a lo que havia gastado i padecido en la prose
cución de su justa demanda, continuada no menos que por espacio de 
diez i ocho años, ya lo reconoce i expressa el P. Mariana tan poco 
lisongero a nuestros Principes, como da a entender la severidad con que 
censura siempre sus acciones , según dejamos advertido, pues dice : Este 
fue el fruto que D . Alonso saco de aquel viage tan largo i de tan gran~ 
des afanes: esta la recompensa del Imperio, que con sinrazón le quitaron, 
alcanzado sin duda sin soborno i sin dinero, pero de fin i remate des-' 
•graciado, , 

CAPITULO XXXIL 

Incierta calumnia, con que ofende Abraham Bzovio la memoria 
de nuestro Principe. 

. 1 T p O R no interrumpir el orden de los, sucessos que acontecieron a l 
- l i Reí D. Alonso en el tiempo que permaneció continuando la pre

tensión de que le declarassen ios Pontífices por legitimo Emperador, he 
reservado para después de fenecidas las noticias que pertenecen a ellos, 
el desvanecimiento de una calumnia con que intenta manchar Abraham 
tfzovio la ingenuidad de su proceder en aquella demanda : porque reí i-
Conde de Z " T S í S ^ ^ ^ BaSÍ1ÍCa Co^^iniana Carlos, 
ro dt t t T • t T Z * POr }!1 de eíltrambaS Sicil ias a 6 ̂  Ene-
vk mf. 1 Epiphaniail1 ano I266 ^ oposición de Manfredo de Sue-
^/rL^vr561'' ^ Se ^ preSme H ™ r ^ hermano del 
mente ̂ f ^ ^ J-Üf * ? ̂  tkmp0 havia hecho d ^ t i f i c e Cle~ 
mente Vrefetto de Roma , después de la renunciación de Carlos- S L 
cons.ante? que no passó D. Henrique a Italia hasta el año stuiente de 
i ^ T según convienen los tres escritores antiguos que florea f 
mo tiempo que entró en e l l a , conviene a s a b ? el a S L d ^ r miS" 

irtucí , t i autor .de los sucessos 
Cc 2 del 



204 M E M O R I A S HISTÓRICAS D E L REÍ 

del Emperador Federico II , el Monge de Santa Justa de Padua i R j , 
cordano Malespina, cuyas mismas palabras copio en su historia de Ña
póles Juan Bautista Carrafa , i d icen: Sucedió el año siguiente que Car
los tuvo el Reino de S i c i l i a i de P u l l a , que B . Henrique, hijo segundo del 
R s i de España i primo del R e i Carlos, nacidos de hermano i de hermana, 
el qual havia estado en Á f r i ca a l sueldo del R e i de Tunes , sabiendo el 
estado de su primo , vino a Pu l la con mas de ochocientos cavalleros. 

á Inmediatamente toma a su cuenta el mismo Bzoyio pervertir el 
verdadero motivo del passage de nuestro Infante a Italia en total des
crédito del Rei su hermano , expressandole con los términos siguientes: 
V Es cierto de admirar como engaño o hizo burla Henrique de Ciemen-
»> te • pero desde el principio se ha de referir. Estava sentido Alfonso, 
» Rei de Cas t i l l l a , de que haviendo sido eleéio en Rei de Romanos, no 
» se huviesse acordado Clemente del para el Reino de Sic i l ia. También 
>i tenia quejas de que no le huviesse conferido todavía la corona del 
» Imperio Romano con pretexto de no haverse decidido aun la contro-
m versia que tenia con Ricardo : i no estava menos desazonado por la 
» fortuna de Conradino, a quien havian excluido los Pontifices , no solo 
?> de la esperanza del Reino de los Romanos , sino también de la succes-
» sion de Sic i l ia 5 por lo qua l , como era astuto, valiéndose de engaños, 
» buscó primeramente razones con que reconciliar a Conradino con Man-
» fredo , para después de coligados en unión de guerra , ayudarlos de 
»s cerca i con todo su poder. Tenia dos hermanos capitanes valerosos, 
» Henrique i Federico 5 los quales (con qué motivo , aunque entonces se 
» pudo dudar, el fin lo manifestó) quejándose del hermano, que no los 
» tratava como tales, se recogieron a diversas partes, passandose el uno 
» a los Moros de Á f r i c a , i el otro a Francia al Santo R e i , como que 
» querían levantar guerra a su hermano, si hallassen socorros. S. L u i s , o 
» temiéndose del engaño, o pareciendole opuesto a su piedad armar a 
»> estos Principes contra su hermano, respondió^ que pues se hallava igual-
» mente unido en sangre con los tres , no podía dejar de manifestar a 
» todos el mismo cariño : i ofreciendo solicitar su reconcil iación, si qui -
» siessen , les negó el socorro que pedían 5 con que passando de Francia 
» Henrique a Baviera a Conradino, nieto de su hermana, encendió mu - ' 
^ cho mas al que estava y a ; conmovido, a que no dejasse envejecer sus 
» consejos i esfuerzos, i bajasse a Italia antes que se arraigasse Carlos 
« en el Reino. I en el ínterin con color de solicitar socorros contra su 
" hermano, vino a Víterbo al Sumo Pontífice 5 i con gran cantidad de 
» dinero , que con nombre de empréstido le d i o , supo de manera gran-
" gearle la voluntad , que le hizo Clemente Senador de la ciudad de 
» Roma , que fue lo mismo que encargar ovejas al lobo, o encerrar en 
" el seno una serpiente: i esto no huviera sido mucho , si también, aun-
" que sin querer , no le huviesse proveído de armas i venenos , encar-
" gando a Carlos , Reí de Sic i l ia , solicitasse conseguir en matrimonio 
" para Henrique^ a la hija de Michal ip io , nobilissimo entre los P r i nc i -
» pes Griegos, i con nuevo parentesco ennoblecíesse su casa i acrecentas-
" se su poder. " 

La 
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' T é líaereza i falta de legalidad con que procede en quanto escrive 
i I T u r n e n tan convencida Fr . Dermicio Thadeo i Juan Georgío 

h S T ¿ nos escusan la prol i j idad de manifestarla^ caminando tan 
f c e/as' e'n quanto nos pertenece , como pondera el ultimo con los ter
r inos siRuientes : E s digno de perdón el B w v i o , si en las cosas de E s -
T Z a n E T i n segur idad, porgue hai mucha tierra entre ella Z P j M j 
L e es su patr ia l i no tiene tan perspicaces i sutiles ojos, que miren de 
tan lejos , aunque vea mas en España, que los mismos Españoles: por
que a ninguno de nuestros escritores le ha passado por la imaginación, 
ni podido soñar, que haviendo salido de Castilla t>. Henrique después 
de derrotada su gente, temeroso de que no castigasse su hermano su ale
vosa solevación, el año de 1255 , dos antes que le eligiessen por Empe
rador , procedió aquella fuga de artificiosa astucia del Reí su hermano, 
para lograr el Imperio, i mucho menos el Reino de S i c i l i a , a que no 
podía tener ningún derefcho, pues no era descendiente de la Reina Cons
tanza , en quien recayo aquella Corona , posseida hasta entonces de los 
Principes Normandos sus antecessores , que la libertaron de la tiránica 
opression de los Sarracenos 5 i era muger del Emperador Henrique V I , 
hermano mayor del Emperador Phelipe su avuelo , por cuya razón la 
obtuvo aquel Principe: i succedieron en ella Federico II su hijo , Conra
do i Manfredo sus nietos, i pretendió Conradino le tocava como biznie
to suyo. 

4 Igualmente es constante , murió el Emperador Conrado el año de 
1253 , dejando a Conradino su hijo solo de tres años , según se recono
ce de su mismo testamento 5 i que por su fallecimiento i menor edad del 
sobrino fue aclamado Rei de entrambas Sicilias Manfredo , que era el 
que goza va aquellos estados el año de 1255 , en que salieron de Espa 
ña entrambos hermanos 5 assi como que tenia mas inmediato parentesco 
nuestro Principe con Manfredo , que con Conradino. 

5 ^ También es fuera de razón assegurar, havia solicitado nuestro 
Pr inc ipe, antes que saliessen de España sus hermanos, reconciliar a Con
radino con el Re i Manfredo su t io , si en aquel tiempo era Conradino solo 
de cinco años § cuya corta edad convence de falsa esta circunstancia. 

6 En este passage del infante D. Henrique a Franc ia , assi como en 
decir era Conradino sobrino suyo, nieto de su hermana , aunque le re-
here el Bzovio siguiendo a Blondo F l a v i o , i es tan contrario a la ver
dad , como en su lugar demostraremos , en el de Baviera no tiene d is 
culpa , pues hasta ahora no le ha supuesto nadie en el tiempo a aue 
pertenece la salida de aquel Principe de nuestra provincia. 

t o L a ^ eSte PfSaSe de Conradino a Italia pertenece al afio de 
no nudo ' ' ^ de haVer SalÍdo de EsPaña B ' Heí i r i<^ . Con que 
no pudo ser motivo para que le embiasse nuestro Principe a solicitar 
le execuasse, mayormente hallándose entonces solo de cinco años 

8 Quantos escritores antiguos i modernos tratan de este v l a a e d . n 

^yTli ^ r " ^ ^ ^ a ^ ^ ' C o n d e de A^joTf i ^ : 
a o j a Kei de S i c i l i a , 1 primo hermano del Rei su nadre ele T . 
« * « , : . qUe e. no have.elos querido g l v e r X V Z Z Z Í 

por 
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por que se desavino con é l , i se declaró enemigo suyo 5 sin que ningu
no haga memoria ni de que huviesse estado en Viterbo, donde se ha^ 
llava con su corte el Pontifice Clemente IV , i mucho menos de que 
le huviesse prestado cantidad alguna : de la manera que es incierto hi^ 
ciesse aquel universal Pastor Senador de Roma a nuestro Infante 5 pues, 
según en su lugar reconoceremos , la mayor parte conviene fue eleao 
por el pueblo Romano , aunque no falta quien assegure cedió en él aque-. 
Ha dignidad el Rei Carlos su tio. 

9 Pero aunque sea disculpable ,que siguiendo la metaphora, con que 
llama lobo i serpiente a D. Henrique , diga le dio el Pontifice con la 
dignidad de Senador armas i venenos con que ofender i extinguir los 
subditos de la Iglesia, siendo falso la deviesse a Clemente 5 es tan fu-
til , como agena de toda razón 5 sin que nos parezca devemos molestar 
el ocio ageno en la justificación de tan multiplicados errores como de
jamos advertidos , quando en el libro séptimo , en que trataremos del 
mismo Infante , se darán mas puntuales noticias de sus operaciones , i 
del tratado de su matrimonio con aquella Princesa Griega , de que ha
ce memoria el Bzovio. 

M E -
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D E L REÍ D. A L O N S O E L SABIO. 

L I B R O Q U A R T O 
CAPITULO t 

SITIA D, ALONSO I GANA A NIEBLA 
después de un largo i porfiado assedio. 

i T^vEtamos referidos en el l ibro precedente todos los lances que 
L J ocurrieron a nuestro Pr inc ipe , desde que fue eledo Emperador 

en oposición del Conde de Cornua l la , en demanda i prosecución de que 
le declarassen los Pontífices por legítimamente eleélo, hasta que deses
perado de conseguirlo con el Pontífice Gregorio X , constante en conser
var al Principe Rodolpho, Conde de Haspurg , nuevamente elefto a ins
tancia suya en aquella dignidad , i haver aprovado su elección en el Con
c i l io que celebrava en Francia en la ciudad de L e ó n , dejó de usar del 
titulo e insignias Imperiales , por no mezclar aquellos sucessos , descono
cidos de los mas de nuestros escritores, con los que acaecieron en España 
a l mismo tiempo, ni interrupir el hi lo i narración de los que pertenecen a 
el la : i ahora haviendo fenecido los que no parecen tan propnos de su 
historia , continuaremos las noticias desde el mismo año 125^ , hasta 
donde quedaron pendientes, para que se perciban con mayor claridad. 

3 Las guerras que diximos tuvo nuestro Principe con los Reyes de 
Por tugal , Aragón i Navar ra , dieron motivo i aliento a los Principes M o 
ros tributarios suyos , para que le negassen la obediencia , persuadidos 
a que duraría aquella diversión tanto , que pudiessen libertarse de su do
minio. 

3 Entre otros Aben Mafod , Reí de N i e b l a , que desde que heredó 
D . Alonso , le hallamos confirmando sus privilegios como vasallo suyo, se
gún consta de los que producen Diego de Colmenares i D. Diego Ortiz 
de Zuñíga , se hizo fuerte en aquella c iudad, fiado en la gran defensa 
de sus muros , en el numero de l a gente con que la tenia guarnecida , i 
en la copia de víveres que havia recogido en e l l a , previniendo como pre
ciso la sitiaría nuestro Principe. 

4 N o le salió incierto el didamen en quanto al peligro a que se ex
poma con su injusta solevación , aunque no correspondió el sucesso a su 
deseo 5 porque haviendo convocado D. Alonso exercíto competente a l a 
empresa, passo en persona con él a tomar los puestos de aquel lugar 
cuya gran fortaleza pondera tanto su Chronica, ' i lo manifiesta su o b s S 
nada reststenaa por espacio de nueve meses i 'medio que duró su sido, 

ha-
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haviendo sobrevenido en el un accidente tan irregular i estraño, que 
puso en contingencia el reducirle a la obediencia i sujeción de Castilla: 
porque fue tanta la plaga de moscas que cargó sobre el exercito Chris» 
t iano, infestando de manera los alimentos, que apenas los percibían los 
soldados , quando su misma corrupción les obligava a boiverios con 
gran v io lencia, pereciendo muchos de aquel accidente, de manera, que 
se hallo necessitado el Rei a malograr el trabajo de tanto tiempo , i el 
efeño que havian producido los ingenios i maquinas con que se hallava 
quebrantada la mayor parte de las murallas de su recinto, resolviendo 
levantar el s i t io , para evitar el total estrago que amenazava a su campo. 

5 Pero oponiéndose a su determinación dos Religiosos, que la Chro-
nica dice se llamavan Fr . Andrés i F r . P e d r o , aunque no especifica la 
Religión que professavan, le persuadieron a que permaneciesse en é l , man
dando pregonar, que a qualquiera que llevasse un almud de moscas a la 
tienda de los mismos Rel ig iosos, se le darian dos torneses de plata : con 
cuya industria, aplicada la gente común por aquel corto interés a reco
gerlas , añade se llenaron ¡dos silos de aquellos insedos inmundos, ce
sando la dolencia que ocasionavan antes. 

6 Desengañado pues el Principe infiel de la permanencia del nues
tro en su oposito, i empezando a faltarle los víveres con la duración deí 
assedio, solicito le admitiesse la entrega de aquella v i l la 5 concediéndole 
medios con que poderse mantener en otra qualquiera que le seíialasse 
para viv ir en e l l a : i admitida su proposición, añade la Chron ica , que 
E / Reí D . Alonso dio a aquel Re i Aben Mafod tierra en que viviesse 
pa ra en toda su v i d a , que fue E s t a e l , lugar del Algarbe (no , que fue 
es ta , el lugar del A lga rbe , como se lee en la impressa ) , cerca de S e 
v i l l a , con todos los derechos que havia h i el Re i , i con el diezmo del 
azeite dende : e diole mas la huerta de S e v i l l a , i quantias ciertas de ma
ravedís en la judería de esta ciudad de S e v i l l a , i otras cosas, en que es-
te R e i Aben Mafod hovo mantenimiento honrado en toda su vida. 

? Rendida N i e b l a , se sujetaron a la obediencia de D . Alonso to
dos los demás lugares que reconocían a su Principe in f ie l , aunque no 
algunos de los que nombra su Chronica , atribuyéndole l a conquista 
del Algarbe todo , haviendo pertenecido, como dejamos comprovado en 
las Observaciones, a la Corona de Por tuga l , i reducidolos a su dominio 
sus Reyes D. Sancho Capelo i D . Alonso el I I I , como en ellas compro-
vamos ; i constar de los privilegios referidos , era Aben M a f o d , Reye
zuelo de N ieb la antes de haverse entregado a nuestro Principe por v a 
sallo suyo. 

8̂  Apoderado pues de todo su estado D. Alonso , i reducido al de 
particular Aben M a f o d , según el estilo que observavan nuestros P r i nc i 
pes con los Infieles que les entregavan los suyos, dejo en los lugares abier
tos i llanos a los mismos Moros que los habitavan , no pudiendo haver 
numero suficiente de Christianos para poblarlos, según la costumbre ob 
servada siempre de sus predecessores , permitiendo a los que no querían 
retirarse a tierra de Infieles, permaneciessen en sus primitivos domicilios, 
obligando la falta de gente segura a este indulto, que muchas veces 

pro-
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produxo no pequeños inconvenientes i solevaciones, como reconoceremos, 
quando en su lugar se refiera la del Reino de Murc ia. 

o Pero aunque el principio de esta expedición pertenezca a los fines 
del año precedente, según parece da a entender D. Diego Ortiz de Z u -
n i ga , quando ha viendo referido la tassa de los mantenimientos i gene-
ros, resuelta en las cortes de Segovia en é l , añade: I de ellas a los fines 
de este año bolvio el Reí a Sevil la a la guerra aplazada contra los Moros, 
atendiendo al tiempo en que feneció i reduxo a la obediencia de D. A lon
so la v i l la de Niebla i sus contornos, reservamos su noticia para este, 
juzgando se concluyó por el mes de Junio u Julio de este año de 125^5 
aunque se pudiera dudar, si anticipa la Chronica este sucesso, con saber, 
que en el privilegio de la fundación de Mondragon, despachado el de 
1260 , de que en su lugar daremos noticia, confirma entre los demás 
Principes D. Aben M a f o d , Rei de Niebla 5 pero como pudo conservar el 
titulo después de haver perdido aquel estado , no nos parece bastante mo
tivo esta circunstancia sola para apartarnos del sentir común de nuestros 
escritores, que señalan la reducción de aquella v i l la a l tiempo mismo en 
que la refiere la Chronica. 

10 Halláronse con el Rei en esta empresa los Cavalleros de la O r 
den de Calatrava con su Maestre D. Pedro Yañez, i quedaron prosiguien
do la reducción de algunos lugares, que todavía no se havian entregado 
a l Reí, segun^parece de Rades de Andrada, que haviendo referido la 
conquista de Niebla añade: Bespuesel Maestre con sus Caballeros i va~ 
salios gano el castillo de Cerva l con las aldeas de Matier (Matr iera dice 
D . Diego Ortiz se l lama) * Camellas en tierra de Arcos : i el Rei se 
las dio para su Orden. Acompañó también a l Rei en esta misma tornada 
D . Ramón de Losana, Obispo entonces de Segovia, según asseTurfe lRel 
en un privilegio despachado a 2^ de Septiembre del año ^ f r a el Keí 
le hace merced , siendo ya Arzobispo de Se vi l t A ^ ^ qUe 
heredades en ella , - o a d v i e r ^ — i 

CAPITULO ir. 
Confirma de nuevo nuestro Principe l a alianza i oonñderacio» 

o * su suegro el de Aragón. T v S ^ * 

1 E^acdor rsnd: »d¿riven |s ̂  - « S l 
desconfiabas, originadas d S C f ' ^ S T ^ í \ ^ ^ * 
con ni el vinculo mas estrechoT^na 7 *• qUe baste la obl iga-
Punfiquen ni desvanezcan s o , ™ 8 a aq""«ar sus temores; ni los 
" « a que comprueva es'a ^ x i m a fr„SegUradaS,COnfederaci™"^e la ma 
gon, a quien^antasv^s^etótirderder1 ^ " " ^ deI ^ reconocido en el libro seminrin • P u ' nuestro , como dejamos 
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„ el Reí en Lérida en el año de 1257-, que en el mes de Agosto se tor-
í naron a confirmar las alianzas que se havian concertado^ entre él i ei 
» Re i de Cast i l la : i se dio orden en satisfacer todos los daños que se h i -
» cieron de un Señorío a o t ro , después que comenzó el Rei D . Alonso a 
» reinar como havia sido acordado entre ellos en las vistas que tuvie-
« ron en la ciudad de S o r i a , exceptuando lo que tocava a l Reino de 
" Murc ia que pretendía e l Rei de Aragón que devia ser emendado, se-
» aun lo capitulado en el cerco de B i a r , de que arriba se ha hecho men-
" cion. Otorgo que se harían las emiendas por el Reino de A ragón , co-
» mo se divide i l imita la frontera de los Reinos de Aragón i Casti l la, 
» desde Al faro hasta Requena. Para esto dio e l Re i comission bastante 
n a D. Martínez Pérez de Artassona, Justicia de Aragón , i a D . Rodrigo 
3> Pérez de Tarazona: i para los daños que se havian hecho por todos 
» los Reinos de Ma l lo rca i Va lenc ia , i por los Condados de Barcelona i 
» Urgél i por el Señorío de Montpel ler, cometió las entregas a Ximeno 
» de Pavia i a Gonzalo López de P o m a r , que en aquella sazón era A l -
jí caide de X a t i v a : i declaróse, que estos dos anduviessen haciendo estas 
^ entregas, desde A l ventosa hasta la mar , assi como se dividía el Reino 
» de Valencia con el de Murcia. '^ 

2 Si huviera expressado Zurita los Comíssarios Castellanos que e l i 
gió nuestro Príncipe para fenecer las dependencias con su suegro el de 
Aragón , nos escusára e l deseo de saber sus nombres, no permaneciendo 
en nuestras historias por donde poderle satisfacer. 

CAPITULO IIL 
Concede el Re i cinco Escusados a l Hospital de Sant t i Spi r i tus 

de Segovia, 

1 ' j ^ E j a m o s reconocido en el l ibro precedente, como estava el Reí 
- 1 - ^ en Burgos a 3 de Oftubre del año 125^ , en cuya ciudad a 12 

del mismo mes escrive Diego de Colmenares, que dio privi legio a l Hos 
p i ta l de Sanñi Spir i tus de nuestra ciudad^ diciendo : Po r quanto f a l l a 
mos., que la casa del Hospi ta l de Santt i Spir i tus de la ciudad de Segovia 
esta mui pobre e mui menguada : e porque es lugar do es Dios servido, 
le dimos siete Escusados de pecho, como son escusados los cavalleros de 
Segovia 5 assi como el nuestro privi legio d ice, que sean escusados de pe
cho , e vecinos a l fuero de Segovia 5 añadiendo, que esta es l a noticia 
pr imera que hasta ahora hemos hallado de este H o s p i t a l , ignorando el 
tiempo i modo de su fundación 5 no pudiendo haver precedido mucho an
tes , respedo de haver tenido origen aquella Orden en la ciudad de Mont
peller en Francia en el Pontificado de Inocencio I I I , no el año de 1201, 
como refiere Panv ino , ni el de 1 2 1 0 , según se assegura en e l Chronicon 
de Saxonia, si la confirmó el mismo Pontífice en Roma a 9 de las C a 
lendas de M a y o , Indicción pr imera, el año primero de su Pontificado, 
que concurrió con el de 1198 del computo Christiano. 

2, E ra el principal instituto de esta Orden de hospitalidad recoger i 
criar 
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criar los niños expósitos, a quien arrojava de sus casas la impiedad de 
sus padres para ocultar el delito de su pecaminosa producción: i se con
servó en el mismo piadoso exercicio, reducido a Encomienda, eí de que 
habla Colmenares, hasta el año de 15^3, en que ha viéndose introducida 
el abuso de extraviar los Comendadores sus rentas en usos profanos, i 
fundadose otro para el mismo intento, se aplico este de Sandi Spiritus, 
para que en él se diessen sudores, i curassen las enfermedades gálicas. 

3 En virtud pues de este privilegio, de que hablamos, podía el Co
mendador de aquel Hospital exceptuar siete personas, las que señaíasse, 
de que no pagassen ningún genero de tributo, por cuya excepción se l ia-
mavan comunmente Escusados : según vimos libertó por otro el mismo 
Principe a los cavalleros que tenian casas pobladas en la misma ciu
dad de Segovia: cuya gracia resultava en beneficio suyo, contribuyendo 
al mismo Hospital el indulto, con que se Ubextavan de todas las cargas 
que devian pagar al Rei ? con parte de ellas, 

CAPITULO IV. 
Noticias de nuestro Principe pertenecientes a/ año de 1258: / nacimiento 

del Infante D. Sancho. 

jEjamos reconocido en el capitulo ptecedente se hallava en la 
' ciudad de Burgos nuestro Principe por Odubre del año 1257: 

i parece regular passasse inmediatamente desde ella a Valladol id, donde 
le hallamos Domingo a 20 de Enero del siguiente de 1258, confirmando 
a D. Alonso de León su tio , hijo ilegitimo del Rei D. Alonso de León 
su avuelo , i a Doña María Melendez su muger, la aldea de Palacios, 
cerca del Monasterio de Matallana de la Orden del Cister, cinco leguas 
distante de aquella ciudad, entre Montealegre i Ampudia. 

2 Conservóse en la misma ciudad hasta 2 de Abri l del proprio año, 
en cuyo dia confirmó al Monasterio de Fitero de la misma Orden de Cis
ter todos los privilegios que a favor suyo le havian concedido sus proge
nitores , según refiere D. Diego Ortiz de Zuñiga, que con los términos 
siguientes señala a 12 de Mayo del mismo año el nacimiento del In
fante D. Sancho su hijo segundo, a quien su intrepidez i osadia dio e! 
renombre de el Bravo , i succedió a nuestro Principe en sus grandes esta
dos , por la anticipada muerte del Infante D. Fernando de la Cerda, su 
hermano mayor. " N o se lee en nuestras historias el año del nacimiento 
" de este Principe 5 pero haver sido en éste, queda aqui infalible , pues 
'> se ve nacido a 1^ de Jul io , i que no lo era a 2 de Abri l , en que no 
» le nombra su padre en los privilegios que antes cité. Resta averiguar 
o el dia: dicelo el mesmo D.Sancho, quando ya Rei , en privilegio de 
"Domingo 8 de Abr i l déla Era 1323 , año 1285, de confirmación 
" de otros de su padre a los Clérigos Parroquiales de la ciudad de Bur-
- gos mandándoles hacer cierta fiesta annua, porque la nuestra nascen-
" cta (son sus palabras) fue víspera de Cinquesma ; Cinquesma llamavan 
v a la Pasqua de Pentecostés (en que se cumplen cinquenta dias de la re, 

Dd 2 » sur* 
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£ surrección ) : i en este año fue a 13 de M a y o : con que D. Sancho en 
» su víspera nació a 12 del. E l lugar no se averigua 5 pero sábese que 
fi le saco de pi la el Obispo de Segov ia , que presto veremos Arzobispo 
* de Sevil la , D . Remondo, a quien por esto llamava el Rei D . Alonso 
» su compadre. " 

3 De Val ladol id parece passo a Segovia nuestro P r inc ipe , en cuya 
ciudad se hallava a 15 de Septiembre, según consta de la donación que 
D . Fernán Garcia de V i l l a mayor, Ricohombre de Castil la , Señor de par
te de Caleruega, Tordomar, Talamanca, Tordepadre, Palenzuela i otros 
lugares, hijo de Garci-Fernandez de V i l lamayor , Ricohombre i Mayor
domo mayor de la Reina Doña Berenguela i de Doña Mayor Arias su 
muger, en compañía de Doña Emi l ia Rodríguez Manr ique, hija de D. 
Rodrigo Pérez Manr ique, Señor de Amusco , Amayuelas i otros muchos 
lugares , Ricohombre, i de Doña Teresa de Braganza su muger, hicie
ron , hallándose sin h i j os , de todos sus bienes a la Orden de Santiago, 
que entera produce D. Lu is de Salazar en las pruevas de su historia de 
la casa de L a r a , en la qual se lee la clausula siguiente: E y o D . Alfon
so por la gracia de Dios R e i de Cas t i l l a , de Toledo, de León, de Ga l i 
cia , de S e v i l l a , de Cordová, de Murc ia i de Jaén , por ruego de D . Fer
nán Garc ia i de Doña M i l i a , i por facer bien e merced a ellos i a l Maes
tre i a la Orden , otorgo de facer cumplir i tener este pleito , i mandé po
ner mió sello en esta carta. 

4 E l dia siguiente assegura D. Diego Ortiz concedió nuestro Pr inc i 
pe quatro privilegios a favor de la Santa Iglesia de Sevil la , haciéndola 
en el primero merced de Constantina, su castil lo, for ta leza, rentas i per
tenencias , exceptuando solo algunas heredades, de que havia hecho merced 
en sus términos, sus pastos comunes con Sev i l la , i sus alzadas o apela
ciones a los Alcaldes mayores i Adelantado de Andalucía : segundo , de 
seis mi l maravedises en ciertas rentas de ¡juro, para que los distribuyes~ 
sm en prestamos: tercero, merced de Alcalá de Guadaña en la mesma 

forma que Constantina-. i quarto, merced de todos los diezmos de los dona-
dios de Vrdados , Ordenes Mi l i tares i Ricoshomes ; exceptuando solo los del 
A lxara fe z ribera del aceite i figueral, porque devia de haver duda en 
en si todo lo que no era realengo, devia dezmar a la Iglesia. 

5 Conservóse en la misma ciudad hasta el mes de Noviembre, en 
cuyo pnmer día confirmo al Cabildo de la Clerecía de la misma ciudad 
todos los privi legios de que gozava , según testifica Colmenares , aña
diendo se advierte en e l , estava la Iglesia de Sevil la vaca. 

b L a Chromca de nuestro Principe después de haver reducido a este 
ano el^ passage a Cast i l la de D. Sancho Cape lo , Rei de Por tuga l , que 
según justificamos, se executó trece antes el de 1245 h i el matrimonio de 
so HI '"h ^ T " * ' hÍja de nUestro Pnncipe , con el Rei D . A l ó n -
c o m n n w ^ ' 1 1 0 , miSm0.D' SanCho ' Celebrado cinco ^ s , según queda 
rX™ t'-r ^ ? ^ añ0 d Rei mand* t * * ™ 1* ^neda de 
ts 2erosPZ * ! 1 ^ ^ ^ ^ la m0neda ds los Burgaleses : i de es~ 
c a to endo^r ref T * ^ " - ™ ^ ^ s el maravedi. Cuya noti
cia haviendola referido, añade G a r i b a i : E n estas i otras cosas de buen 

R r i n -
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Príncipe entendía el Reí D. Alonso, deseando cómodamente acertar a go-* 
vernar sus Reinos ; aunque no parece sea medio seguro de conseguirlo, 
alterar con tanta frequencia la moneda, de cuya mudanza proceden de 
ordinario mas fácilmente graves perjuicio^ a las Repúblicas , que regular 
util idad, como nos enseña la experiencia en la nuestra, tantas veces 
lastimada de semejantes resoluciones. 

C A P I T U L O V . 

•Levantase el Infante D. Henrique contra el Reí D. Alonso, 
, su hermano, 

t . X QS gastos presentes i futuros de que necessítava Una guerra tari 
-t-j distante i prolixa, assi en Italia, como en Alemania, para lo 

grar con entera seguridad el Imperio, se empezaron a sentir en Castilla, 
no sólo por los pueblos a quien se carga vían las contribuciones para pro^ 
veerlos , sino por los Infantes i Ricoshombres, que habituados a perci
bir en pensiones i acostamientos quanto producía el Reino, tenían por 
injuria propria lo que se consignava í distribuía con los Principes estra-
ños : i alterados sus ánimos al principio con libres i continuas mormu-
raciones, paro su descontentamiento en declarada .Solevación, según re
conoceremos: que raras veces dejan de resultar gravissimos inconvenien
tes de la inconsiderada ambición de arriesgar lo que se goza con la 
vana esperanza de adquirir lo que no se possee. 

3 E l primero que se declaró contra el Re i , qué se hallava en Toledo 
a los principios del año 1259,, donde hizo, merced a D. Reombald JVL, 
riscal mayor de aquende la mar, de la Orden del Hospital de S. Juan - de 
las viüas de Serpa 1 Mo ra , según consta de su privilegio despachado a 
1 de Febrero, fue el Infante D. Henrique, a quien d e L e s i C r n n í 
Senador, por haverlo sido ^ B ^ ^ ^ t ^ ^ J ^ 
haviendo ganado, como diximos, el ano i 2 « los l u g a r e l d p T • ? 
brija, i fortificadolos,empezó a correr desde e l b s l o ^ n m t H . 8 ' ^ 
tenecian al Rei con tal estrago i d e s t r o " ^ 
dos esta solevación, embió a B. Ñuño Gonzakz l Lam eí Bueno ' T 
nor de esta gran casa, que tenia entonces en honor 1 a 7 c i u d a d ^ H ¿ e " " 
1 r V ' ^ n ^ « ^ - P ^ - i castigar " ^ ^ 

bos con iguales fuerzas, se dieron la bata! ? . " y ' ha'landose ™™m~ 
P.o D. Nuüo en el rosr'ro, dSakn o e t ó a t d ^ ñ ^ ^ Pr¡nC¡-
do después con mayor Ímpetu a los contrarinf „ a j08. suyos i «rgan-
gando al Infante a retirarse cnn , Z , -,' 0S abarataron , obli-
niendose pur seguro e L T f , a A r Pr'SSa a U } " Í * , ™ donde no te-
desde entonces a8 ,a ¿bedie'ncl del Re?0" ' qUedand0 ^ « ^ PWs 

entue^edt^atgtl0 Z ^ á ° ^ * ^ « x de JuHo 

**** becba ^ ^ ^ T t ^ Z t f X ^ 
de 
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de sus prebendados de todas las cargas de que estavan libres aquel los,a 
quien escusavan de semejantes contribuciones los cavalleros de Segovia, 
por cuya excepción se llamavan unos i otros Escusados. 

£ A l principio de este mismo año concedió el Pontifice Alexandro IV" 
a favor de nuestro Principe el indulto que especifica Oderico Rainaldo con 
los términos siguientes, haviendo hecho memoria de algunos que pertenecen 
a l año proprio : Fuera de estos privilegios permanece otro en el registro 
'Pontificio de este año , despachado a favor de Alfonso , Re i de Castil la i 
de León, a % de los Idus de Febrero> por e lqua l , según me acuerdo haver-
lo leido en' otra ocasión ^ ordeno en favor suyo, que ningún-Legado de la 
Sede Apostólica pueda sin l icmcia del V.ontifice fulminar contra e l , ni 
contra su muger, hijos u ministros sentencia de descomunión, 

C A P I T U L O VI. 
Funda el Re i en Toledo el Convento de la Orden de S . Agustín, 

i /""^Onservose nuestro Principe en Toledo todo el año precedente de 
V . ^ 1259 : i Domingo a 25 de Enero del inmediato 1260, con la 

Reina Doña Violante su muger, con el Infante D . Fernando, I heredero, i 
con el Infante D . Sancho , hizo merced a R u i G a r d a de Sant Ander de 
la torre que esta junto a Ca r r i on , con Sus vasal los, molinos i casas , i 
con los demás heredamientos i derechos que le pertenecen , por el servicio 
que hizo sobre mar en la conquista de Murc ia , i por el que esperava 
le haria en l a conquista que tenia comenzada allende la mar. De que se 
reconoce continuava el Rei las disposiciones de passar la guerra en Á f r i 
ca , como tantas veces havia procurado : i siete dias después , Sábado a 
31 del proprio mes de Enero , estando en la misma ciudad de Toledo, 
hizo la donación siguiente a los Frailes hermitaños de S. Agustín , que 
moravan en S. Gines de Cartagena, para que fundassen un Convento de 
su mismo instituto en la propria c iudad , según consta de su mismo p r i 
vi legio , que a la letra produce Fr . Thomas de Herrera , i cuyo pr inc i 
pio dice : í* Sepan quantos este privilegio vieren e oyeren, como Nos 
» D. Alfonso por la gracia de Dios Re i de Casti l la , de T o l e d o , de 
» León , de G a l i c i a , de Sevi l la , de Cordova , de M u r c i a , de Jaén e 
n del Algarbe , en uno con la Reina Doña Yolant mi muger , e con 
» nuestros fijos el Infante D . Fernando , I heredero , e con el Infante 
« D. Sancho, por sabor que havemos de facer bien e merced a los Fra i -
v res hermitaños de la Orden de S. Agustin , que moran en S. Gines de 
» Cartagena: e por las almas del mui noble e del mui honrado Re i D. 
» Ferrando nuestro padre, e de la mui noble Reina Doña Beatriz nuestra 
" madre : e por las almas de los otros Reyes onde nos venimos: e por 
v remission de sus pecados e de los nuestros , dárnosles e otorgárnosles 
» la casa e la Eglesia de S. Estevan, que es fuera de la ciudad de T o -
». ledo , allende el Tajo , cerca de la puente de S. Mar t in , con una viña 
» que es cerca de ella , e con toda la heredad que nos dieron con ella 
» el Abadesa i el Convento de S. Clemente: e esta casa e esta viña e esta 

»> he-
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» heredad es en ribera de Ta jo , cerca de la carrera que va a Polan* 
» e la otra que va a las viñas. E todo esto sobredicho les damos con 
»> todos los derechos que en ello havien el Abadesa i el Convento de S. 
» Clemente, quando a nos lo dieron j que lo hayan l ibre, e quito por 
«juro de heredad para siempre jamas, con todas sus entradas e con to-
« das sus salidas e con todas sus pertenencias, assi como las han e las 
» deven haver la casa e la viña e la heredad sobredicha. E por este 
n bien e esta merced que les facemos, han de facer Convento en esta ca« 
" sa, en que haya de doce Fraires arriba, que sirvan en ella a Dios pa* 
n ra siempre jamas, e rueguen por nos e por los otros Reyes de núes-
» tro linage. Este Convento deve ser fecho del Era de este privilegio 
»> fasta en un año.,f 

2 Por este privilegio, según su fecha \ consta se deve reducir la fun
dación del Convento de S. Estevan de la Orden de S. Agustín de la ciu
dad de Toledo al año 1260, i no al precedente, en que la señala el P. 
Fr. Gerónimo Román 5 assi como que vinieron sus Religiosos del de S.' 
Gines de Cartagena 3 como por él se manifiesta, sin que tenga Subsis
tencia la contradicción de Francisco Cáscales s que por el mismo conven
ce de fútil el Maestro Herrera en la historia del de Salamanca. 

3 De Toledo partió inmediatamente a Sevilla el Rei a celebrar las 
cortes que tenia convocadas en aquella ciudad, según consta de una es 
entura de protesta que otorgó en ella D. Juan Ar ias, Arzobispo de San< 
tiago, a 22 de^ Febrero, en que declara havia Venido llamado a las 
mismas cortes : 1 que sin embargo de haver entrado en el Arzobisoado 
de Sevilla con cruz, no havia sido su intento perjudicar en nada e^ 
derecho de su Metropolitano que entonces era D. Ramón de Losana 
Canciller mayor que fue de la Reina Doña Berenguela, i Confessor de? 
^ T r ^ ^ ^ ^ ^ d^bisgpado de Se8ovia0rat 

C A P I T U L O V I L 
No publica D. Alonso las Leyes de las Partida* en tai cortes d? <% w 

^ celebra con gran solemnidad el Aniversario d e l R e T s J ^ ^ 
su padre* 

1 O ^ 0 n0ticia' refiere este afío Cofflo obradas en ¡í U r u -t \ ¿ de nuestro Principe: la orimera w , ^ 3 , a Chronica 

los diferentes Fueros que se' ob e r v ^ n e n Cal ,1 ^ * f tó> de 

«dente , este año teTZ Í ^ Z Z ^ T ™ ^ el ^ l o p Z 
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de las Partidas. Aunque assi como es regular sea incierta la publicación 
de estas Partidas en las cortes, de que habla la Chronica, respedo de no 
haverse publicado , ni reducido a prad ica , hasta que mando el Rei D. 
Alonso su bisnieto , se juzgasse por ellas en la primera lei del Ordena-
miento Real que estableció, la qual incorporaron los Reyes Catholicos en 
las que resolvieron en Toro , i permanece al principio de ellas 5 consta 
del prologo de las mismas Partidas , no se empezaron a formar hasta los 
principios del año quinto del Reino de nuestro Sabio Pr inc ipe, ni se fe
necieron hasta siete años después de haverse empezado. Con que no pu
dieron haverse concluido hasta que empezó a correr el año 12 de su go-
vierno, como mas por menor manifestaremos, quando se hable de ellas 
en el capitulo I V del libro VII . 

3 L a segunda especialidad que advierte la Chronica executada en este 
año, la expressa con los términos siguientes : Otrosí este Re i D . Alonso 
de cada año hacia hacer un aniversario por el R e i D . Fernando su padre: i 
de esta manera venian mui grandes gentes del Andalucía a esta honra i tra-
hian todos los pendones i las señas de cada uno de sus lugares: i cotí cada 
pendón trahian muchos cirios de cera, i ponian todos los pendones que tra~ 
hian , en la Iglesia mayor, i encendían los cirios de mui gran mañana, i 
ardían todo el d i a , ca eran los cirios mui grandes : i Aben Alhamar, 
R e i de Granada, embiava a l R e i D . Alonso para esta honra, quando la 
hac ia , Grandes homes de su casa, i con ellos cien peones, que trahian cada 
uno un cirio ardiendo de cera blanca : i estos cirios poníanlos a l rededor 
de la sepultura, donde yacía enterrado el Re i D . Fernando. I esto hacia 
Aben Alhamar por honra del Reí. I este aniversario hizo siempre el Rei 
D . Alonso cada año en quanto hovo los Reinos en su poder. Pero porque 
en las Observaciones a la misma Chronica manifestamos la falencia de 
parte de esta noticia , respedo de haver muerto muchos años antes M a -
homad Ben -Za id , primer Rei de Granada, del linage de los Alhamares 
u Vermejos , i posseer muchos años antes aquella corona infiel Aboabdile 
Aben H a z a r , según consta de varios privilegios de nuestro Pr inc ipe, en 
que confirma como vasallo suyo , no me ha parecido repetirlo ahora. 

3 L a tercera especialidad , de que, como acontecida este año, hace 
memoria la Chron ica , en crédito de la gran fama con que havia passa-
do a l Asia la celebridad de nuestro Principe , la refiere de la manera 
siguiente : Estando el Re i D . Alonso en Sevi l la e todas estas gentes con 
él por este cumplimiento que hacia por su padre y vinieron a él mensage-
ros del Re i de Eg ip to , que decian Alvandejaver, e traxeron presente a 
este Re i D . Alonso de muchos paños preciados e de muchas naturas e de 
muchas cosas i joyas mui nobles e mui estrañas : e truxeron/e un marfil 
i una al imal ia, que decian Azorafa , i una asna que era buda, que tenia la 
una vanda blanca i la otra pr ie ta : e truxeronle otras bestias i alimalias 
de muchas maneras i naturas : i el Re i rescibio mui bien los mandaderos 
e hizoles muchas honras , i embioles ende mui pagados. Pero porque en las 
Observaciones se examina mui por menor quién pudo ser este Principe 
inf iel, que embió la embajada que se refiere en e l l a , no repetiremos ahora 
Zo que allí se dice. 

La 
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a La ultima circunstancia perteneciente a este afio, que contiene la 

Chmnica, es assegurar, que el Rei se partió de Sev i l l a , e vmose para 
S S nopudiendo haver sido tan brevemente como supone, i hasta 
fin dllmismo año , u principios del siguiente , según reconoceremos muí 
por menor en el capitulo inmediato. 

C A P I T U L O V IH . 
Varias noticias del mismo Rei pertenecientes al proprio año de 1260. 

1 T A S instancias con que solicitaron los Pontífices con todos los 
| j Principes Christianos, i entre otros con el nuestro, se esforzassen 

los afligidos Christianos que se conservavan en Palestina opri
midos del gran poder de los Infieles, movió al nuestro a que nombrasse 

Adelantado mayor de la mar, u Capitán General suyo, para llevar 

a socorrer 
mid 
por 
el que intentava remitir en su auxil io, a D. Juan Garcia de Villamayor, 
Ricohombre de sangre, i Mayordomo mayor suyo, según consta de la 
clausula siguiente del titulo de aquella dignidad, que produce D. Joseph 
Pellicer en el Informe de los Sarmientos, de cuya casa, se tiene por pro
genitor, i dice assi : Por gran sabor, que havemos de levar adelante el 
fecho de la Cruzada de allende el mar a servicio de Dios e exaltamiento 
de la Christiandad) e por pro de nos e de nuestro Señorío facemos nues~* 
tro Adelantado mayor de la mar a D.Juan Garcia ^ nuestro Mayordomo^ 
aunque no se conserva memoria de que poder assegurar , si passó este gran 
señor a la Tierra Santa con el socorro destinado para el la, u se quedó 
en Casti l la, donde se hallava dos años después , el de 1262, a que per
tenece , como en su lugar veremos, la sorpresa de Cádiz, pues assegura 
la Chronica fue de orden del Rei a reducirla a su dominio, como con 
efedo lo consiguió. Assi como no se ofrece tampoco noticia de esta dig
nidad de Adelantado mayor de la mar en ningún otro privilegio, ni his
toria nuestra, aunque suponga D. Joseph Pellicer permanece hereditaria 
en sus descendientes; solo parece, según él advierte, se despachó esta 
gracia en Sevilla Martes 2jr de Julio de la Era 1298, que corresponde 
a l año 1260. 

2 D. Diego Ortiz de Zuñiga escrive , haviendo hecho memoria de la 
noticia precedente: Por estos tiempos estava en Palestina con armas suyas 
D. Fernán Pérez Ponce. To me acuerdo haver lo leído en autor grave, s i 
bien no tengo presente en la memoria , qual sea el que lo escrive \ pero co
mo no es fácil sin mayores señas adivinar el fundamento de esta noticia 
m el anofixo a que pertenece, nos contentaremos con haverla repetido' 
como la hallamos expressada 5 añadiendo era este gran señor primo her
mano del Reí D. Alonso , i uno de los mayores señores del Reino de 
León, como hyo del Conde D. Pedro Ponce de Cabrera , i de Doña A l -
donza de León hya de D. Alonso el I X , Rei de León Astudas T G a 
licia , de Dona Aldonza de Silva : i como tal le nombra por su testa-
mentano el m^mo Pnncipe, llamandole en su testamento su ¿ r l l T í 
de quien habla aquella copla del libro de los Lamentos, que e S ó ' e -

Ee 
• ^ ñus-
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mismo Reí : A ú Fernán Pérez , leal cormano, amigo e firme vasallo 5 se
gún se lee en los exemplares correaos : i no como emendo D. Joseph 
Pel l icer , creyendo pertenecía al l inage de los Sarmientos : A ti Diego Pé
rez Sarmiento leal ' , porque esta Voz sarmiento, que hizo pensasse D. J o 
seph Pell icer pertenecía a l línage que conserva este apel l ido, no denota 
otra cosa , que ramo u renuevo l e a l , usándola en su primitiva significa
ción aunque translaticiamente: de la manera que se l l ama árbol a la se
rie de los ascendientes, i ramas a las lineas que produce su tronco u 
común progenitor. . 

q A 20 de Diciembre de 1260 hizo donación al Convento de M o n -
ías de S. Clemente dé la misma ciudad , i a Doña Juana de Cardona, su 
Abadesa, de una huerta , que fue de Pedro Ruiz Tafur , según consta 
del privilegio que cita D . Diego O r t i z : por donde se reconoce no pudo 
passar a Casti l la tan anticipadamente como da a entender su Chronica, 
según vimos en el capitulo precedente. 

• : • • • / • , ; • . ; , . • , : • ... n n • 1 b .•;.. • 1 • 

CAPITULO IX. 
I , Q • . • ., . :, • . , , :•.: i F?.U£J 

Desazonase nuestro Pr incipe con el Re i su suegro: i fácilmente se resta
blece la paz convenida entre, entrambos. . 

1 \ Este mismo año pertenece la noticia que refiere Zurita en é l : í 
j T X de quien la tomo G a r i b a i , aunque sin ci tar le: i assi copiaremos 

sus palabras, no teniendo que añadir a ellas. supmj 
2 Dicen pues: " P o r el mismo tiempo estando el Rei de Casti l la en 

S o r i a , procuro por medio de D . Galcerán de Pinos , que el Rei diesse 
licencia a los Ricoshombres i caval leros, que eran naturales de sus 
Reinos, para que le pudiessen servir en la guerra de los Moros 5 por 
que para ella se le havia concedido Cruzada por la Sede Apostólica. 
V ino el Rei bien en esto, exceptando las personas que no tenían de él 
tierra ni honor ^ pues en las alianzas que se havian concertado entre 
ellos se declaro assi : i no quería por ninguna v i a , que tuviesse ocasión 
el Reí de Castil la de hacer bien i merced a sus vasal los, que andavan 
fuera de su servicio^ pero dio lugar , que los cavalleros de Aragón, que 
eran vasallos de los Ricoshombres i mesnaderos, pudiessen servir en 
aquella guerra al Rei de Castilla 5 de la qual también excepto al M i r a -
momelín i a l Rei de Túnez , con quien tenia assentada tregua por el 
gran trato i comercio, que los mercaderes de Cataluña i Valencia te
nían en aquellas partes , de que resultava mucho i mui grandissimo pro
vecho a todos estos Reinos. De esto se tuvo el Rei de Casti l la por mui 
mal contento , i huvo entonces grandissimo recelo, que no rompíesse la 
capitulación de Soria , por razón de la qual havia de poner en ter
cería en poder de D., Alonso López de Haro los castillos de Cervera, 
Agreda, Agu i l a r , Aredo i Auto l : lo que hasta todo este tiempo se h a 
via diferido. Havia también puesto el Rei en tercería otros castillos de 
este Reino, para que todos ellos se tuviessen en rehenes en su nombre i 
del Rei de Cast i l la : i encomendáronse a D . Sancho de Ant i l lon 5 pero 

« quan-
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«miando bolvió el Re i de Mompeller el año passado de 1 2 5 9 , estando 
en Lérida el primero dia del mes de Septiembre, proveyó que lo timesse 

„ D Bernardo Guil len de Entenza, cavallero mu! pr inc ipal , 1 muí quen-
I do del R e i : i por esta causa mandó ir a D.Sancho a Cast i l la , para que 
„ el Rei D .A lonso le alzasse el pleito homenage. I siendo requerido e l 
„ Rei de Cast i l la , que mandasse entregar sus castillos , se pusieron en po-
„ der i tenencia de D . Alonso López de Haro por el mes de Marzo de 
„ este mismo año, i hizo reconocimiento de haver recibido aquellas íuer-
„ zas del Rei de A ragón : i que las havia de tener en fidelidad entre los 
„ Reyes : i desnaturóse del Señorío del Rei de Cast i l la , según la cosíum-
„ b r e antigua: i hizose vasallo del Rei de Aragón, i con pleito home-
„ n a g e , q u e s i por ventura el Rei de Castil la no guardasse el assiento i 
„ concordia que firmaron en S o r i a , i faltasse en algo de e l l a , le rendirla 
» i entregaría aquellos castillos. L o mismo hizo, D. Bernardo Guil len de 
„ Entenza por los castillos de Aragón: i eorí esta seguridad se fue con-
» firmando la paz entre estos Pr incipes." 

' C A P I T U L O K 
I lustra i anmenta el Re i el lugar de Arrásate en Gm'puzcoa9 

i le muda el nombre eü el de.Mondragon, 

t A Tendía nuestro ^Príncipe; con tan especial diligencia al goviernp 
x J l universal de sus estados-, que lograron el beneficio de su piado

sa magnificencia aun los que parece pudieran, hallarse ágenos de su no
t i c i a , como se reconoce del nuevo esplendor i aumento que le devió A r 
rásate , castillo situado .en la provincia de Guipúzcoa , sobre la ribera 
del rio D e v a , cuya fabrica atribuye Garibai a l Rei D i Sancho Abarca, 
que por el comercio que en el se havia establecido de acero i hierro de 
cuyos metales abundan sus asperissimas montañas, deseó ennoblecerle i 
aumentar su población D. Alonso :*! para lograrlo con mayor facilidad 
le concedió todos los privilegios que pudiessen hacer mas apetecible su 
aumento , mudándole el nombre en el de Mondragon que oi conserva sin 
que se pueda assegurar, si se le impuso en atención de traher por armas un 
dragón, dándole por él el de monte del dragón, u si le tomó la misma 
v i l la después en alusión del nombre con que la havia hecho recomenda
ble nuestro Principe. 

3 E l mismo Garibai conserva en otra parte esta not ic ia, dando cuen
ta por menor del instrumento de que se justifica : que porque pertenece 
a este ano , i señala entre sus confirmadores a los mismos Principes que 
vimos concurrieron en el privilegio expedido a favor de Seaovia copia
remos sus palabras , que son como se siguen: " Q u i s o a éste pueblo .el 
" Kei -U. Alonso por motivos que para ello tuvo, mudarle su anticuo 
* 1 pnmmvo nombre de Arrásate, i le llamó Mondragon, por su Rea? 
. privilegio dado en la vi l la de S. Estevan de Exnatorafe ,' lhmada ^ 
* ra del Puerto que es en el Adelantamiento de Cazo r l a , e n T f de M a " 
- y o , día Sábado, de la Era de x298 que es este año ' d d ^ c t ^ 

Ee a 1 
» de 
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» de 1260. Concedióle también sus privi legios, de los que en este tiem-
„ no se usavan , en uno con la Reina Doña Violante su muger, i el Infan-
n te D. Fernando , I heredero , i el Infante D . Sancho : i dice ser esta pue-
„ b la en Leniz. Esto i lo demás parece por el original pr iv i legio, que 
« es uno de los mas antiguos que se hallarán en el Reino en lengua Cas-
n tellana. E l Rei D. Alonso se intitula reinar en Cast i l la , Toledo \ León, 
f> G a l i c i a , S e v i l l a , Cordova , Jaén , Baeza , Badajoz i en el Algarbe. 
„ Los confirmadores son el Infante D. Manue l , Alférez del R e i , herma-
9> no suyo 5 i la Mayordomia Real estava vacua , i el Infante D. A l o n -
„ so , Señor de M o l i n a , i los Infantes D . Fadr ique, D. Phelipe , D. Fer-
» nando , D. Luis , hermanos del Rei . Sin estos Infantes entran en la con-
« firmacion , como vasallos del Re í , D . H u g o , Duque de Borgoña 5 D. Gni^ 
* do , Conde de Flandes f D. Henrique , Duque de Lorena 5 el Conde D. 
» A lonso, hijo del Rei Juan de Acre . , que aqui se intitula Emperador 
» de Constantinopla, i de la Emperatriz Doña Bérenguela su muger 5 D. 
» L u i s , Conde de Belmonte, hijo de los'mesmos Emperador e Empera-
» triz 5 D . Juan , Conde de Monforte , hijo de el los; D . Aboabdi l le Aben 
« H a z a r , Rei de Granada 5 D, Aben Mafar , Rei de Murc ia j D. Aben 
»> Ma fo t , Rei de Niebla , vasallos del Rei D . A lonso , que eran Reyes 
j> Moit)s ,sus subditos i tributarios. Entran en l a misma confirmación D. 
« Gastón, Vizconde de Bearne , i D . G u i d o , Vizconde de Limoges , va -
w salios del R e i . " 

3 Por este mismo instrumento consta, que porrMayo de este año to
davía se conservavan en paz con el Rei los tres .Principes Moros , el de 
Granada, el de Murcia i e lde N i e b l a , que eran.los únicos Infieles que 
mantenían dominio proprio en España j aunque con la subordinación que 
manifiesta el titulo, de vasallos suyos^ con que confirman :''i que el h a -
verse confederado entre s i , aliándose con los Reyes Benimerines, que 
poco antes se havian apoderado de l a provincia de Mauritania , procer 
d i o , como en su lugar veremos, del'recelo que les ocasionavan las pre
paraciones i junta de gente que sab ianconvocavaD. A l o n s o , temerosos 
de que fuesse para despojarlos enteramente de sus estados, no sabiendo 
pudiesse tener otra causa,que le obllgasse a congregar tan numerosoexei* 
c i to , como publicava la fama, engrandecedora siepipre de las noticias que 
esparce. r: 

oriDDi ' , í . . . b • noi 

CAPITULO xr. 
Kebelanse los Moros de Granada con intento de prender a l R e i 

i a sus hijos, 
'• ' • ' ' Imr. 

1 " p N t r e las acciones gloriosas de nuestro Principe , fue de las mas 
A ^ señaladas la sujeción del Reino de Granada, i el desvanecimien

to de la l iga que contra los Christiaiios havian establecido, no solo to
dos los Moros-de España sujetos al dominio de los dos Principes infie
les , que se conservavan en ella en los Reinos de Granada i Murcia 5 i 
ios que permanecían sujetos a la Corona de Cas t i l l a , en las nuevas con-

quis-
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quistas que havian unido a ella S. Fernando i D. A l o n s o ; sino también 
los que se hallavan en Áfr ica subditos de los Reyes Benimerines, que ex--
úñáo enteramente el linage de los A lmohades, qué por tantos años la 
havian dominado, establecieron en ella el Reino de F e z , como refieren 
Juan León i Luis del Marmol 5 de cuyas noticias formo Juan Vicencio 
Scaglioni el origen i descendencia de aquellos Pr inc ipes, que imprimió 
en Ñapóles el año de 1606. -

2 Pero no basto la celebridad con q ue conservan los sucessos de es
ta guerra los escritores estraños, para que se acuerden de ellos los nues
t ros , contentándose con seguir la cortedad i tonfusion con que los refie
re la Chronica , anticipando el tiempo en que se solevaron los Infieles, 
i omitiendo las dos batallas en que los venció nuestro Pr inc ipe, hollan
do su altivo orgul lo, i reduciéndolos con su quebranto a que se le r i n -
diessen con mayor sujeción i tributo del que tenían i pagavan antes. 

3 Dejamos ya referido el ardiente zelo con que deseó nuestro P r i n 
cipe executar el santo diétamen, con que murió S. Fernando su padre, ha-
viendo sujetado a su dominio los dos Reyes Moros que se conservavati 
en España, i le reconocían vasallage i pagavan tributo como subditos 
suyos , de passar sus armas en Áfr ica , para reducir al gremio de la 
Iglesia tan numerosas provincias como separadas de ella ocupavan aque
l la vastissima región , i el auxilio espiritual, con que para lograrle, h a 
vian contribuido los Sumos Pontifices Inocencio, Alexandro i Urbano' I V 
todos del nombre, concediendo grandes indulgencias a quantos le ' s i -
guiessen en aquella jornada , tomando la cruz , feliz señal, con que se 
distinguían los que se alistavan en los éxercitos destinados para semejan-. 
tes empresas sagradas: i que le embarazaron empredíesse aquel religio 
so viage los accidentes que le sobrevinieron con las guerras que tuvo 
con los Reyes de Portugal i Aragón , i con los embarazos que le oca
siono su elección al Imperio, i las contiendas que sobre ella resultaron 
con Ricardo, Conde de Gornualla , su competidor. resultaron 

4 Pero sin embargo de tantos inevitables i continuados estorvos man
tuvo permanente en el animo aquel santo didamen i m o c m a n Z J * 
Z Z ^ r t t f n desef—'Ponerle en ^ ^ 
do gente , reforzando su armada i previniendo las provisiones neces.a 
ñas para tan grande empresa. Cuyas disposíc¡onesP J l i t a res ^ e ' „ 

imeressandole en su pe ¡^0 1 so ¡c i tando's. t ^ de los &n¡""i„eS, 
po todos ,03 M o r o s ^ e T a b L t n ' r t l t c S n l ™ ' ™ 5 " 0 . ' ' - -
^ p t o c u ^ s e n apodere de las p e ^ f d ^ r d : ' , 1 K t 

5 Assi lo testifica el Re i D Taime Pn lo r u • 
•engna Letnosina, vulga. entona S ^ e ^ d e ^ i d l t a ^ en 

ac-
c io -
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clones, como se reconoce de la clausula siguiente suya r " Quando vino 
adelante que huvimos acabado toda la empresa del Reino de Valencia, 
i cobrado lo que haviamos perdido , nos bolvimos a Aragón : i ha^ 

> víamos oido decir antes, que el Rei de Castil la se havia desavenido con 
i el Rei de Granada , que havia mucho tiempo que solicitava a los M o -
i ros de la otra parte del mar , i que passavan los Ginetes a su tierra, 
, con esperanzas de poder cobrar toda la del Re i de Cast i l la , i todo lo 
, que les haviamos quitado nos u otro qualquiera en el Andalucía. I el 

Rei de Casti l la que estava en Sev i l l a , quando lo supo, desafio al Reí 
de Granada , porque ya le havian venido muchas tropas de secreto, i 
havia prevenido , que en todos los castillos i vil las del Rei de Castilla, 

, donde havia Moros , assi también como en Sev i l l a , donde se hallavan 
.» gran cantidad de e l los , se levantassen todos en un mismo d i a , i peleas-
o sen con los Christianos, i que prendiessen a l R e i de Castil la i a su 
> muger , i de un golpe se apoderassen de todas las ciudades , villas i 
> castillos. I assi lo huvieran hecho , si no huviesse tenido antes el Rei de 
i> Castilla noticia de lo de Sev i l l a , el qual por este medio se l ibro de 
i perder el cuerpo, la muger i los h i jos, i evito no se apoderassen de 
? Sevil la los Moros que se hallavan en ella en gran numero. Sin embar
ra go perdió el Rei de Castil la en tres semanas mas de trecientas entre 
» ciudades, vil las i castillos.» 

C A P I T U L O XII. 
Funda el R d a Ciudad R e a l : i tiempo a que se deve reducir. 

la solevación de los Moros. 

i T OS continuados anachronismos u errores en la regular computa-
^ J _ v cion de los años que contiene la Chronica antigua de nuestro 

Pr inc ipe , ha ocasionado que quantos la siguen sin reconocerlos, pertur
ben los sucessos que refieren , dislocándolos del tiempo a que pertenecen: 
por cuya inadvertencia reducen al año de 1261 la solevación de los Prin
cipes Moros de España, que como vimos en el capitulo X , confirman 
como vasallos suyos a 12 de Jul io del inmediato de 12625 como sin 
ocurrirsele a l autor de la misma Chronica, parece lo confiessa , quando es-
crive : E n el décimo año del reinado de este R e i D . Alonso , que fue en 
la E r a de 1300 años, i andava el año de la nascencia de Jesu Christo en 
1262 años , estando el Re i en Segov ia , llegáronle las nuevas de como el 
Reí de Granada le havia quebrantado las treguas que con él havia : A 
otrosí, que en el Reino de Murc ia que se le havia alzado Alboaques Rei , 
que era su vasallo: i otrosí, que los Moros de Xerez que le havian tomado 
el Alcázar, i que havian preso a Garc i Gómez Car r i l l o , i que havian 
cercado a D . Al iman , que tenia la torre de Utrera i otros Alcaides que 
havia dejado en otros algunos castillos del Reino de Murc ia . 

2 ^ Que no pertenezca al año de 12 61 , sino a los fines del de 1263, 
u principios del de 1263,esta solevación de que hablamos, lo justifica 
la clausula inmediata con que prosigue diciendo : Embio el Re i a llamar 

por 
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m r sus cartas los Infantes i los Ricoshomes i todos los Concejos de sus 
-Reinos Que se fuessen luego para él a la frontera : i part ió de Segovia 1 
fue a Toledo, i dende a la f ron te ra , ! passando por un lugar que se decía 
Pozuelo de D. G i l , que era en termino de Atareos, entre tanto que l ie-
savan las compañas por que havia embiado; mando venir gentes de m co
marca, i ordeno de qual manera se poblasse al l i una v i l l a , ! mando que 
kdixessen V i l l a Real v i ordeno luego las cal les, i señalo luego los lugares 
por donde fuesse la cerca , i hizo hacer luego una puerta labrada de p ie -
dra , i esta es la que estava en el camino que viene de Toledo: i mando 
a los del lugar como hiciessen la cerca: i fuese para Cordova, i dende a 
Sev i l l a ' , porque siendo? constante se hallava el Rei en esta ciudad a 2 
de M a r z o , según refiere en sus Anales D . Diego Ortiz de Zuñ iga , d i 
ciendo: Aqu i estava a z de M a r z o , i en su mnpañia el Maestro B . D o 
mingo , eleffio Arzobispo de Toledo, a quien mando que hiciesse consagrar 
Obispos a D . A g u s t i n , d e : O s m a , i a J). Redrk, ele&o de Cuenca; según 
justifica con el instrumento de que consta, parece irregular pudiesse h a -
ver executado antes la jornada de Segovia a T o l e d o , de Toledo a la% 
frontera, detenidose en ella a fundar a V i l l a Real con las circunstancias 
que especifica su Chronica , de a l l i ; a Cordova J de Cordova a Sevi l la, 
haviendo precedido a todos estos viages la noticia de la solevación de 
los Moros : i que apressurandose tanto a prevenir oponérseles , i convo
cada toda la gente de Castilla para'reparar el, daño que amenazava' su 
levantamiento , no les huviesse rompido la guerra hasta el año siguien
t e , como consta de la misma Chronica. 

3 L o cierto es que se conservava el Rei en Sevil la a 9 de Jun io , en 
cuyo dia concedió a la Iglesia de Salamanca la excepción de que no pa-
gasse los yantares u comidas que estavan obligados a dar al Rei i a los 
Señores del Reino todas las ciudades i lugares de su dominio : i en c u 
ya contribución concurrían también los Eclesiásticos , según consta del 
privilegio de esta grac ia , i de otro semejante concedido a 12 de Jul io a 
favor de la Iglesia de Toledo , como de entrambos hace memoria D. D i e 
go Ortiz , assegurando se despacharon en Sevil la : assi como diximos es- ; 
tava en e l l a , quando confirmo la concordia de términos el proprio dia 
entre la jurisdicción que pertenecía a la Orden de Alcántara , i la de la 
misma ciudad de Toledo 5 fuera de que es constante procuró con todo 
esfuerzo nuestro Pr inc ipe , luego que por muerte del Pontífice A lexan-
dro IV , que se havia manifestado parcial de Ricardo su competidor en 
el Imperio, fue eledo en su lugar Urbano IV , le declarasse por leait i-
mo Emperador , mandándole ir a Roma a recibir la corona haviendo 
nombrado por Embajadores, para que fuessen a procurarlo en aquella cor-

Cu'enc. I r ^ 0 8 D-A8ustin ' de 0 s ^ ? i D. Pedro ,4eleao de 
Luenca , haciendo se consagrassen en Sev i l la , sin embargo de que ñor 
ser sufragáneos del Arzobispo de To ledo , devia celebrarse aquel a f l o e » 
su provincia : Porque los haviamos menester para nuestro s ^ r l i n . 
por ventura se fuessen a consagrar a Toledo o a o Z u S f u Z j f 
p r o v e a de S e v i l l a , no nos parlamos tan aina serv7r d f e l l Í Z . 
contiene en el instrumento de'que hace m e ^ T t o ^ t L ? ^ 

gu-
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mirando fue éste el motivo de que se consagrassen en Sevi l la ^ aunque 
devio de mudar después de diñamen. el Rei , embiando otros distintis^ 
simos Embajadores, como dejamos visto en el l ibro precedente, consta 
del mismo poder que les.d io para continuar su pretensión en Roma. I 
no parece regular , que entre los estruendos de las armas , hallándose por 
tantas partes amenazado del poder de los Moros de España i Áfr ica, 
pusiesse tanta dil igencia en despachar sus Embajadores a R o m a , ñique 
se detuviesse en Sevi l la por el mes de J u l i o , en que con mas vigor ss 
hacia la guerra a los rebeldes. 

CAPITULO XIII. 
Gana el Re¿ la Isla i ciudad de Cádiz. 

i A Este mismo ano de 1262 pertenece la reducción de Cádiz a ía 
J \ . obediencia de nuestro Pr inc ipe , sin embargo de que atrassa su 

Chronica este sucesso noúmenos que siete años, refiriéndole a l de 1269, 
con el engaño que reconoceremos en haviendo hecho memoria de los 
mismos términos con que* se escrive en e l l a , no hallando mas puntual no
ticia suya. Dice.pues : " Seyendo el Rei llegado a Sevil la , supo en la v i -
»> l i a de Cá l iz , que es puerto aquende el mar , que estavan las gentes de 
»? el la segurados, i que non guardavan las puertas de la v i l la de d i a , n i 
» las cerravan de noche: i dixeron al Rei que, si embiasse ahí la su flo-
» ta con gentes , que tomarla aquella v i l la de Cáliz. I el Re i tenía en 
« este tiempo enderezada su flota : i era Almirante de ella Pero Mar t i -
»> nez de F e : i otrosí era áhi con el Rei un Ricohome su vasal lo, e de-
m cíanleD. Juan G a r d a ^ l . mandóle que él i Pero Martínez su Almirante, 
^ i otros cavalleros i escuderos, que entrassen en la flota, i que fuessen 
" a tomar la v i l la de Cáliz. I este D. Juan García i Pero Martínez A l -
» mirante, i los otros, a quien el Rei embió con e l los, fueron en aquella 
» flota, i un día en amaneciendo allegaron a la puerta de la v i l la de C a -
»»liz: i como las gentes estavan seguras, ¡ tenían las puertas de la v i l la 
»? abiertas de noche i de d ía , los Christíanos tomaron la v i l l a , i en la 
n entrada murieron de los Moros algunos 5 i murieran mas, sino que cata-
" ron todos por hu i r , i non cató ninguno por se defender : i los Chrístía-
»> nos apoderáronse de las torres i del muro de la puerta de la v i l l a : i 
» D. Juan García entró en ella , i mandó que tomassen las fortalezas , i 
»> pusiessen gran recaudo en las puertas , i defendió que no tomassen, ni 
m rescibiessen ninguna cosa de lo que esta va en la v i l la : i Pero Mar t i -
» nez Almirante fincó en l a guarda de la flota con todos los marineros: 
»> 1 D . Juan García i los que estavan con é l , apoderáronse en la v i l la , 
»i 1 tuviéronla quatro dias en su poder , i en estos quatro días tomaron 
» ende lo que quisieron, en que havia muchas mercaderías, i oro i plata 
» 1 otras cosas de muí grandes precios , i pusiéronlo en los navios i en 
4 las galeras. I porque supieron que se apellidava toda la t ierra, e ayun-
., tavanse muí grandes gentes de Moros para venir al l í por mar i por t ier-
« ra , 1 ellos teman el acorro muí lejos, hovieron a dejar la v i l la i tra-

»> xe-
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j ^ nurhn* Moros , i todo lo al que quisieron traher , i vi-

: ^ ^ S ^ ^ ^ u n a contienda , ' i el Rei D. Alonso desque 

" ^ T u n q ^ r X l foT fa t le^onas del tie.po a que pe. 
t e n e c e V s u c e s s o , u de los inmediatos a é l , ̂ g n a 5 j f ¿ , ^ " ^ 
ancias con que le refiere la Chronica , es constante en la de S. Fer

nando , la libertó de los Moros aquel Santo Principe , como assegura 
también Juan de Mena , aunque se ignora el tiempo, en que bolvieron 
a recobrarla los Infieles. . J 

a Lo que no tiene duda es , pertenece su nueva conquista al ano 
de 1262 , si como escrive el P. Fr. Gerónimo déla Concepción, entre 
los privilegios, que se conservan en su archivo, se halla uno dado a es
ta ciudad por el Rei D. Alonso , para que pudiesse tener feria franca 
de un mes 5 cuya data es en Sevilla a 3 de Marzo, Era de 1301, que 
es el año de 1263. I assi escrive Agustin de Horozco en la vida de 
los Santos Mártires Servando i Germano , patrones de Cádiz , la ganó 
nuestro Principe la víspera u dia de la exaltación de la Cruz a los 14 
de Septiembre del año de 1262. 

4 Lo mismo se justifica de un Breve del Pontifíce Urbano IV", que 
entero produciremos en su lugar , despachado en Orvieto a 12 de las 
Calendas de Septiembre del año segundo de su Pontificado, que corres
ponde a 21 de Agosto del inmediato de 1263 , en que se lee la clau
sula siguiente : En la Iglesia de Santa Cruz , que en la dicha Isla , en 
el lugar llamado Cádiz , haces labrar con admirable obra {por no ha
cer memoria de los edificios Hercúleos, cuyas antiguas murallas de or
den tuya se reparan) a la qual a instancia tuya mandamos decorar por 
nuestras letras Pontificias con el titulo de Cathedral. 

5 Sin embargo no tuvo execucion tan inmediatamente este honor, 
por haverlo resistido D. Ramón de Losana, Arzobispo de Sevi l la, aun
que a instancias del mismo Principe dio comission Clemente IV el año 
de 1266 al Obispo de Avila , para que trasladasse la Sede antigua 
Cathedral, que antes de la perdida de España estava en Sidonia a 
la Isla de Cádiz. I assi escrive Oderico Rainaldo, que el año siguien-
te de 126^ havia suplicado se transfiriesse la Sede Cathedral de Sido-
ma que antes havia ganado de los Moros, a la Iglesia de Santa Cruz 
de la Isla de Cádiz 5 porque aunque ¿o havia encargado Urbano al Obis
po de Av i la , no havia tenido efetto esta pretensión , respeCto de haver-
se opuesto a ella el Arzobispo de Sevilla , por el perjuicio que se le se-
% Z s % T y n Í a ' P r T d Í e n d 0 ^ a ? t Í M l u m a^el la U * ™ ios términos de su Diócesis. I assi encargó Clemente a los Obispos de Cuenca 

d ^ Z d Z o s ^ T 1 ^ 0 7 1 ^ - ^ ' * qUe P^assen cumplir lospZ 
t T á e J Z i t ^ ^ ^ ' * redUCÍr * ^ncordilal A r z L -

6 Reconocido pues pertenece la reducción de Cádiz al r W • 
Chnstiano al año de 1262 el AWran.* * aí dominio 
ración en compañia de D ^ t ^ S V V n i 0 ^ ^ ^ SU ^ P ^ 
Pedro Martinez de Fe, J T d i c t ^ ^ * * 

^ e la Chrnn . y0r ' no P' 
p^'P^o^enton-

ees 
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ees aquella dignidad , según consta de varios privilegios de este año i 
del siguiente , Ru i López de Mendoza su predecessor, 

CAPITULO XIV. 
Resuelve D . Alonso enterrarse en Cádiz, i empieza a labrar en la Igk^ 

sia Cathedral de Santa Cruz de aquella Isla su sepulcro, 

i T A primera i mas principal señal de la religión i piedad de 
i j los hombres consiste en el conocimiento i memoria presente 

de la fragil idad de su ser , atendiendo a quan transitorio i caduco es 
respedo de la eternidad, para que fueron criados 5 la qual se acredi
ta i comprueva con el continuado recuerdo de la muerte. Tuvolé tan 
anticipado nuestro P r inc ipe , que apenas havia cumplido quarenta años, 
quando empezó a prevenir hospedage mas permanente que el de que goza-
va en e l s ig lo , resolviendo labrar su sepulcro en la Iglesia de Santa Cruz 
de Cádiz, que mandó edif icar, luego que reduxo aquella Isla a su do
minio , pareciendole que por este medio se conservaría mas assegurada 
i permanente en el de sus successores , facilitando por el con la inme
diación al injusto i tiránico imperio de los Moros de Á f r i c a , intentas-
sen su conquista, ya que los continuados accidentes que le havian ocur
r ido , le embarazaron hasta entonces lograsse él tan piadoso zelo. 

2 Llegó esta noticia a la corte Romana : i excitado con ella su San-
tissimo Pastor a gratificar a D . Alonso tan santa i cathoHca resolu
ción , le despachó e l Breve siguiente, que copiaremos entero, para que 
se desengañen quantos creyendo con ligereza los cuentos , que de ordi
nario esparce el vulgo en descrédito de sus Principes , los copian sin 
reparo, ni con aquel devido examen de que necessita quanto depende 
solo de la fama vulgar. 

3 D ice pues : "Engrandeció especialmente tu Reino en l a tierra el 
5> Dios que habita en los Cielos , ensanchando con gran magnificencia 
» sus limites. Porque reconociendo con devido agradecimiento tu Real 
» Alteza haver recibido el poder, que tienes, de su infinita liberalidad, 
» te vales frequentemente del contra las naciones estrañas , no para la 
» opression de los Fieles , sino para la propagación de la F e , i para au-
n mentar el culto de su divino nombre con la multiplicación de los 
»> pueblos fieles. Este ha sido e l motivo , por que ungiendo el mismo Dios 
« con olio de esplendor i alegria , assi a tus progenitores , como a tu 
« magnificencia entre todos tus iguales, ha hecho grande a tu nombre, 
» mas que el de los demás grandes que están en la t ierra, echándole a 
" ti i a tu Reino abundantissima bendición en el roció del Cielo , i 
" fertilidad de la tierra. Por lo qual se goza i alegra sobre ti , hijo 
» bendito , i Christianissimo Pr inc ipe, tu madre la Iglesia Romana, i pi-
" de continuamente a D i o s , que librándote de qualquiera adversidad, te 
n conceda que por medio del Reino temporal que possees , tengas con fe-
» l i z comercio mas desembarazado el passo para el eterno. 

4 n Muchas i mui grandes cosas pudieran referirse de las virtuo-
,) sas 



D. A L O N S O E L S A B I O . L IB . IV . U ? 

„ sas i valerosas hazañas de tu Real Excelencia ; pero solo a l presen-
e nos admua la noticia , que por medto de tu Real insinuación he-

l s tenido del maravilloso proposito que has hecho de prevenir se-
C u l t u r a para tu Real cuerpo , no por persuasión humana, sino por 
„ inspiración divina. D e que manifiestamente se da a entender el deseo 
v que tienes de procurar aun después de tus dias el aumento de la Fe 
„ catholica , i el amparo de los Fieles , para que lo que no huviere po^ 
» dido conclu i r , viviendo tu Real cuerpo, lo prosiga después de muerto 
» en beneficio de tu salvación. Porque atendiendo tu como tan catholico 
v Pr inc ipe , quanto daño se pueda hacer por la situación del mar M e -
„ díterraneo al Áfr ica desde la Isla de Cád iz , en que, según se refiere, 
*> hai un mui bueno i assegurado puerto 5 i que puede servir de puerta 
» a los Fieles para su conquista, si se llenare de crecido numero de 
» Christianos 5 para que después que descansares en el Señor , obligue 
»? i aliente tu esclarecida memoria a los Reyes que te succedieren, a la 
»> defensa i aumento de aquel lugar ; i que por esto elijan de mejor 
»> gana su habitación en el los pueblos fieles , has escogido con piado-
»? sa i prudente determinación sepultura en la Iglesia de Santa Cruz, 
w que (por no hacer memoria de la restauración que haces de los edifi-
« cios de Flercules, i de sus antiguas murallas) mandas labrar con a d -
»? mirable arquitectura en la misma Isla , en el lugar llamado Cádiz, 
»> i a la qual a instancias tuyas hemos mandado condecorar por Breves 
w nuestros con titulo de Sede Pontificia 5 pidiéndonos humildemente , que 
" autorizando con el consentimiento Apostólico lo que tocante a esta se-
» pultura tuya tienes resuelto en favor de la Fe i de los F ie les , lo 
« mandassemos cumplir sin ninguna reserva. 

5 » Creyendo pues nosotros con verisímil conjetura , que pues no 
» hai sepultado a l l i ninguno de tus mayores , cuyo cariño te obligue a 
» e l l o , procede esta loable disposición dé tu Real sepultura del fervor 
ñ de tu fe i caridad , condescendiendo a tus ruegos, la hemos por agrá-
» dable i accepta : i mandamos encarecidamente por autoridad de las 
» presentes , i con pena de descomunión a todos los eclesiásticos i secu-
ñ lares , a quien perteneciere , que si perseverares hasta el fin en seme
j a n t e resolución tocante a esta sepultura, quando llamándote D i o s , par-
» tieres de esta vida , hagan sepultar honoríficamente , en quanto pu 
d i e r e n , tu cuerpo en dicha Iglesia de Santa C r u z , sin pretender de 
n ninguna manera oponerse en esto a tu Real voluntad. Dada en O r -
" vieto a 12 de las Calendas de Septiembre año segundo:'> que corres
ponde a 21 de Agosto del referido de 1263. 

a r L . S r 1 " 0 r6- 0p0n8a f 1 , 0 0 1 1 ^ 0 que aq"i expressa el Pontífice del 
do como í J n t T * % Pledad ^ nUeSír0 PrÍnCÍpe ^ i P e ^ n e c e repetido como general 1 común en los escritores de su misma edad a « i 

Z^rr1'6^" Í c ? m P r u — ^ntas obras p i a ^ , como ^ 

t j o , no soto de su oposición, sino de la que resulta de la testi-

F f 2 fi-
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ficacíon de un Pontífice Sumo , que floreció en su misma edad , al cré
dito que se deve a los que escrivieron mas de dos siglos después , sin 
mayor apoyo ni fundamento, que el que resulta de la fama popular , in
cierta siempre , i mas digna de desprecio que de estimación. 

C A P I T U L O XV. 
Recupera el Re i las plazas del Andalucía, con que se le havian 

rebelado los Moros, 

i T ^ E j a m o s ya reconocido pertenece al año de 1263 la soleva-
J l J cion de los Reyes Moros de Granada i de M u r c i a , que sin 

embargo de reconocer vasallage a l nuestro, i pagarle , según la natu
raleza i consequencias del las parias , u tributos que se les havia im
puesto , se confederaron con Aben Juse f , tercer Rei de los Benimerines 
en Á f r i c a : i con su socorro le rompieron todos a un tiempo la guer
ra , levantándose los Moros que habitavan en los lugares fuertes del 
Reino de Sevi l la , i apoderándose repentinamente de los castillos i a l 
cázares que havia en e l los , a los principios del mismo año. 

2 Con esta not ic ia , i con l a de haver descubierto el Rei la cons
piración de los que residían en Sevil la contra su persona i la de la 
Reina i de sus hijos , para apoderarse de la de todos , atendió a evi
tar este peligro , assegurando de manera aquella ciudad , que pudiese 
salir de ella en castigo de su rebeldía , sin dejarla expuesta a su mal
vada traición , evacuándola en gran parte de los mismos Infieles, que in
tentaron cometer semejante alevosía. 

3 E n esta consequencia consta se hallava en aquella corte , donde 
mantuvo mas de assiento la suya el R e i , a 1 de Febrero del mismo 
año , en cuyo dia despachó el poder a los quatro Embajadores , que 
havia nombrado, para que passassen a Roma en prosecución de Ja cau
sa , que en ella se seguía sobre la legitimidad de su elección al Impe
rio , como dejamos reconocido. 

4 Assegurada Sevi l la i su comarca , haviendo señalado el Re i la 
ciudad de Cordova por plaza de armas , para salir desde allí a opo
nerse a la invasión, con que talava las fronteras el Rei de Granada 5 i 
dejando en ella a la Reina i a sus hijos , para que no quedassen 
expuestos a semejante peligro como el precedente , que havia evita
do 5 i junto ya su exercito, salió a campaña de la manera que refiere su 
Chronica , diciendo : " Este R d D. Alonso haviendo la guerra tanto afín-
> cada con los Moros , i seyendo con él todos los Infantes i los Ricos-
> homes , i Cavalleros , i los Concejos, por que havia embiado , hovo su 
> acuerdo, en qual manera haría la guerra a los Moros : i todos le acon-
' sejaron que fuesse luego talar la tierra del Re i de Granada , i que le 
> hiciesse el mayor daño que pudiesse. I salió luego el Rei de Sevil la 
> con todas estas compañas, i fue a Cordova : i dende entró en tierra 
5 de Moros , i llegó a Alcalá de Benzaide : i dende fue por tierra de 

M o r o s , talándoles , i quemándoles , i haciéndoles mucho mal i mu-
n cho 
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rhn daño I a la salida vino a S e v i l l a , i dende embió a D Ñuño , i 
" a D Juan González , Maestre de Alcántara , con piezas de compa^ 
Tñas en acorro de D . A l i m a n , que estava cercado en la torre de Ut re 
r a • i los Moros que al l i eran , fueronse dende, que no osaron es-
„ perar: i basteciéronla de homes i de viandas, i la torre 1 el cortijo 
„ fincó en poder de los Christianos : i el Rei D. Alonso partió estas 
n compañas, que estuviessen en todos los lugares 1 castillos fronteros, 
» haciendo guerra a los Moros." 

5 Buelto pues D . Ñuño González de Lara de la empresa precer-
dente , haviendose retirado los Moros del sitio , i dejando bastecido i as-
segurado el castillo de U t re ra , le bolvió a embiar el Rei a la ciudad 
de Eci ja , cuyo govierno tenia , aunque poblada entonces de Moros, 
para que echándolos de ella , la fortifícasse i defendiesse como fronte
ra por aquella parte de los Infieles. Ass i parece de la clausula siguien
te de su repartimiento, que imprimió el Padre Mart in de Roa , i diee, 
después de haver referido como la ganó S. Fernando el año de 1241, 
i haviendo passado veinte i dos años i medio que la torre de la C a l a 
horra de Eci ja fue dada a los Christianos :_E» ¡a E r a 1301 años, a l 
tiempo que Ec i j a se vacio de los Moros y en presente de buenaventura 
del R e i e de la Reina Doña Tolante , i para la rescibir el Concejo 
de la mui noble ciudad de Cor aova , e D . 'Ñuño fijo del Conde Don 
Gonzalo. Para cuya inteligencia se deve suponer , que haviendo pas
sado el Re i de Sevi l la a Cordova con la Reina Doña Violante su mu-
ger , por haver señalado aquella ciudad por plaza de armas para sa 
l i r desde a l l i a hacer la guerra a los Moros , i dejado en ella a la 
Reina , luego que se retiró con su exercito, a l bolverse a Sevil la , yen
do acompañado del Concejo de Cordova, paró en Eci ja para hacerla 
evacuar de los Infieles, entregando su castillo a D . Ñuño González de 
Lara el Bueno , Señor de esta casa , como hijo mayor del Conde 
D . Gonzalo Nuñez de Lara , i de la Condesa Doña Mar ia Díaz ae 
Haro su muger, según se justifica de la clausula precedente de su re
partimiento. 

CAPITULÓ XVI. 

Entra el Rei de Granada a talar las fronteras de Castilla: i vienen 
de África en socorro suyo los cavallos Ginetes. 

1 P ^ f g " 6 íf Chromca con la narración de esta guerra , diciendo: 
los ChristílZ / T d a haCÍa gUerra la mas fuerte ̂  W i * * 
Tera T Z > ' ' ^ * ^ ^ ' ^ ^ ^ mas ™ P^ieLen ha~ 
pare de T ^ T a - ^ f ^ T ^ T ^ ' ^ ^ ' ^ ^ 
ron hoi lósennos l ^ L T \ ^ * ^ \ 0 ^ **«* A ~ 
KM ^ r r - „ „ ¿ . adelante prosigue en el mismo capituio • F / 

cavalkros, i vino por caudillo de ellos un M o r o , g i l eril 

tuer-
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tuerto de un o jo, i decían que era de los mas poderosos que havia en 
allende el mar. I según lo que se halla escripto , dicen que estos fueron 
los primeros caballeros Ginetes que passaron aquende la mar , después 
que el Miramamolin fue vencido. , t ^ 

2 Pero , como no especifica l a Chronica lo que obraron los Chris^ 
líanos en su defensa , aunque parece da a entender se hallava el Re¡ 
de Granada fatigado de ellos , pues le fue preciso pedir socorro al de 
F e z , se ignora totalmente qual fue su resistencia , no conservándose 
monumento alguno con que suplir esta omission u defedo de l a Chronica. 

C A P I T U L O X V I I . 

Origen i distinción de los Hidalgos de Casti l la, 

i f ^ O N ocasión de esta guerra de los Moros añade la Chronica, 
V ^ que hallándose el Rei falto de cavalleria , i sin medios de con

servarla , por estar precisado a distribuir la Fonsadera , u tributo que 
pagavan los labradores para escusarse de salir a campaña, en las pen
siones que tenia consignadas a los Principes forasteros, que seguían su 
partido en el Imperio , tomó resolución de dar franqueza de aquella 
contribución i de la Mart iniega , que eran obligados a tributarle se
gún fuero antiguo de España, quantos se exceptuavan de ir a la guer
ra , a los que tuviesen armas i cavallos , quedando con obligación de 
servir a su costa tres meses en el exercito, siempre que fuessen l lama
dos a militar en é l , haciendo en sus lugares alardes i reseñas para es
tar mas hábiles en la disciplina militar , a que quedavan sujetos. 

2 Pero copiemos los mismos términos, con que se expressa en l a 
Chronica esta not ic ia, que son los siguientes : " Viendo este Rei D . A l o n -
« so la guerra que tenia comenzada con los Moros , en que se gasta-
» van muchos cavalleros : otrosí, como muchas de las vil las se escu-
» savan de lo servir , por el llamamiento que les hacían de cada año 
» para la frontera : i en aquel tiempo cada uno iva a servir tres meses 
» por lo que havia , ca el Rei no les dava nada de las fossaderas: e 
« porque de las Estremaduras havia mas gente para su servic io, que de 
m las otras vi l las del su Re ino : i porque oviessen razón de mantener i 
» criar los cavallos , i estoviessen prestos cada que él los llamasse: or-
» deno, que hoviessen los alardes en toda la Estremadura en esta mane-
»> ra : Que qualquier orne que mantuviesse cavallo i armas , que fuesse 
« escusado de la. martiniega i fossaderas , i sus amos , i molineros , i 
« hortelanos , i yugueros , i mayordomos , i paniaguados : i por esto 
n que fuesse tenudo de ir a servir a la frontera, cada que el Rei le Ha-
» masse^, sin le dar el Re i otra cosa ninguna por los tres meses del 
w servicio. I este ordenamiento hizo el Rei con acuerdo de los de las 
«Estremaduras, que eran ahi con é l : i embióle a las ciudades , vi l las 
v i lugares de la Estremadura. Este ordenamiento fue fecho por los la -
q bradores i cavalleros , i por otros qualesquier que quisieren mante-
w ner los caval los, i haver la franqueza para si i para sus escuderos." 

P a -
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* Para meior inteligencia de lo contenido en l a clausula prece
dente ^e deve suponer , que assi como la misma necessidad obligo a 
ios poros Christianos, que pudieron retirarse a las asperezas de laf mon-
añas/a q ^ professassen la mi l ic ia , para assegurar sus vidas 1 casas 

de los continuos assaitos con que los invadian los Infieles , después d? 
apoderados de las tierras-llanas , esse mismo noble empleo los exceptuó 
de aquellas contribuciones, que solian pagar los que se ocupavan en el 
beneficio del campo: i quanto ivan ensanchando sus primeros Principes 
aquel corto i primitivo dominio , que les grangeo su valor , siéndoles 
preciso a muchos cultivar las campañas que hallavan desiertas , para 
ministrar alimento a los demás , se quedaron en ellas con pado de 
contribuir a aquellos mismos soldados que asseguravan sus personas i 
frutos. De cuya condición procedió el nombre de pa&o , que corrom
pido se álxo peito, i después pechos i peiteros u pecheros a los que 
le pagavan : assi como porque vivian en las aldeas u vil las abiertas, 
el de villanos 5 distinguiéndose con entrambos del de Fijosdalgo, que se 
arrogaron como especial i distintivo suyo los que seguían la guer
ra , de cuyos despojos adquirían bienes bastantes para mantenerse con 
la decencia correspondiente a su profession militar 5 que esso denota en 
nuestra antigua lengua la voz a lgo, a quien devió origen este nombre, 
como se comprueva de una lei de las Partidas que dice : E porque es
tos fueron escogidos de buenos lugares , e con a l g o , por esto los l lama
ron Fijosdalgo , que muestra tanto como hijos de bien : i lo justifica el 
Presidente Covarruvias , impugnando a Juan Gines de Sepuiveda 1 que 
juzgó era corrompido del de I tá l ico, en alusión a la inmunidad de t r i 
butos que gozavan las ciudades , a quienes en España havian concedi
do los Romanos el Derecho itálico. I assi escrive ( hablando con eí 
Re i D. Phelipe el Segundo , siendo Principe) de las ciudades de B a 
dajoz i Merída : Entrambas ciudades gozavan del derecho Itálico • de 
cuyo vocablo, que pertenecía a la inmunidad, tomaron el nombre sus na" 
turales: i assi de lialcos se dixeron Hidalgos , corrompida poco a poco 
esta voz 5 siendo mas regular , que assi como el caudal u la hacien
da es el mas seguro fundamento de conservar la nobleza, como siguíes 
do a Aristóteles convienen quantos hablan de ella , manifieste el nombre 
con que se explica , la gozan quantos le obtienen : í que denote lo mis
mo Fijodalgo que hijo del hacendado, u que tiene bienes 5 pues sin tener 
con que mantener la decencia de noble , ninguno puede parecerlo, aun
que lo sea. ' 

f „ v t Per0 comoT!a contin"acíon de la guerra que incessantemente man
tuvieron nuestros Principes con los Infieles , consumía la gente de eme se 
c e ' s T i r e r ' n 6 ^ ^ 0 8 ? Í-COnStand0 de ordinano la cavalleria, tan ne-
Castiík iT N en qAal?U,ier territ0ri0' i con mas ur8encia en el de 
Castil la la Nueva 1 Andalucía, adonde se ivan extendiendo sik L n 
quistas, solo de los Ricoshomb es , de los c a v a o s de I-

n u r / d V 8 «HÍJ0SdalgO' fue n™i0 ^ ^ ^ l̂̂ t̂r̂  a ^ Iabrad0reS ̂  -XT/ín! tributos aquella misma condición exenta , qUe havian per. 

di. 
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dido sus mayores, por atender a sus conveniencias, u a la seguridad de 
sus personas, de la manera que executo nuestro Principe , según vimos 

refiere su Chronica. 
5 Pero sin embargo que quedavan exentos de las dos contribuí 

ciones principales , a que estavan obligados los labradores , conviene 
a saber la fonsadera , u contribución para escusarse de salir a cam
paña , i ' la martiniega consequente a l estado de pecheros 5 los que del 
passavan al militar por beneficio de su Principe , como les sucedió a es
tos, de que habla la Chron ica , no gozavan e l los , ni sus h i jos, ni sus 
nietos, hasta sus bisnietos, ni de las prerogativas , ni del nombre de 
Hijosdalgo 5 assi como el de Noble no se adquiría hasta otras quatro 
generaciones , después de obtener un linage el de Hijodalgo , según ad^ 
vierte Fernán Mexia , después de haverlo comprovado : E n el quarto 
grado el bisnieto sera F i d a l g o : i del bisnieto ayuso en otro quarto grado 
el trebisnieto sera Noble a las condiciones dichas , e no de otra manera^ 
ca por esso se dice generoso , noble, de linage antiguo. Ca el bisnieto no 
es linage antiguo : z esto quiere decir aquella costumbre antigua que dice^ 
Fijodalgo de solar conocido. Cuyo sentir parece tomado de la leí siguien
te de las Partidas : Por ende Fijosdalgo deven ser escogidos, que vengan 
de derecho linage de padre e de avuelo fas ta en el quarto grado, a que 
llaman bisavuelos. E esto tovieron por bien los antiguos , porque de aquel 
tiempo adelante no se pueden acordar los bornes 5 pero quanto dende en ade
lante mas de lueñe vienen de buen linage , tanto mas crecen en su honra e 
en su fidalguia. 

6 Una de las condiciones necessarias para que el Hidalgo antiguo 
pueda adquirir el honor de N o b l e , consiste en conservar pura la san
gre , sin mezcla de v i l lan ía , como da a entender otra lei de las mis
mas Partidas con los términos siguientes : F ida lgu ia , segund diximos en 
la lei ante desta , es nobleza que viene a los bornes por linage. E pof 
ende deven mucho guardar los que han derecho en e l l a , que non la dañen 
ni la mengüen 5 ca pues el linage face que la hayan los homes assi como 
herencia , non deve querer el F ida lgo, que él haya de ser de tan malaven
tura , que lo que en los otros se comenzó, e heredaron , mengue o se aca
be en é l : e esto es quando él menguasse en lo que los otros acrescentaron, 
casando con v i l l a n a , o la Fidalga con el villano. Pero la mayor parte 
de la fidalguia ganan los homes por honra de los padres 5 ca maguer la 
madre sea v i l l a n a , e el padre Fidalgo , Fidalgo es el fijo que de ellos 
nasciere, e por Fijodalgo se puede contar, mas non por Noble, 

C A P I T U L O X V I I I . 
Recobrase la ciudad de Cartagena , i se continua la guerra de Murcia. 

1 TJTAv iendo buelto a Sevil la nuestro Principe de correr i talar las 
A -1 tierras del Rei de Granada en castigo de su rebelión , embio 

a oponerse igualmente a la que havian hecho a l mismo tiempo los Mo 
ros del Reino de Murc ia , empezando por la ciudad de Carthagena, 

c u -
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r „ v o sHo descrive con gran puntualidad Francisco de Cáscales: í assi no 
cuyo suio aescriv g f COpiaremos sus mismas palabra^ 
teniendo que a m d ^ l ^ q u e ^ ^ e l R e i a g, ^ : . ^ n d p ^ ^ 

f b i ó T u flota sobre Cartagena con Ru i López de Mendoza su Almirante, 
i por tierra a D . G i l García de Azagra i a Diego López de Salceao, 

„ Merino mayor de Castil la , con mucha gente de a cavallo 1 de a pie, 
„ i a los Concejos de Cuenca , i de A l a r c o n , i de Alcázar 1 de toda este* 
„ comarca hasta Chinchi l la 5 los quaíes entraron poderosamente en el Reí-
„ no de M u r c i a , i llegaron a Cartagena, donde hallaron ya surgida l a 
,> flota del Rei. Combatieron la ciudad de Cartagena por mar i por tier-
,> r a , i los apretaron tanto, que se huvieron de dar a partido. Salieron 
« salvos i seguros con sus haciendas, entregados el castillo i l a ciudad; 
«Desde al l i los Christianos hicieron dos casti l los, uno en una cima det 
» puerto campo de Cartagena a la assomada de M u r c i a : i el otro en el 
» puerto de Tabala. Desde aqui sallan los Christianos a correr los mas 
v dias a Murc ia i a Or iguela, i a otros lugares de su t ierra, haciendo-
m se gran daño. " 

2 Añade inmediatamente el mismo escritor: íf Tras esto despacho 
w luego el Rei a D. Pedro Yañez , Maestre de Calatrava , para el Rei de 
w Aragón con cartas suyas i de su muger la Reina Doña V io lante , ha -
» ciendole saber, como el Rei de Granada havia convocado un gran exer-
»> cito , assi de su gente , como de Afr icanos, i desembarcados ya con 
» Aben Juzef , Re i de Marruecos, entrayan juntos por toda e l Anda lu -
» cía , con pensamiento de bajar luego al Reino de Murcia i Valencia^ 
w que él tenía exercito con que resistirle, i assegurar la Bet ica; que fues-
»> se servido socorrerle contra el Rei de M u r c i a , que se havia rebelado: 
" porque fuera de la obligación que le corría por la l iga hecha , íe i m -
« portava a su Re ino , porque ocupado el de Murc ia , queda va passo l i a -
» no a los Moros para Valencia. É l Reí D . Jaime respondió bien i cor-
» respondió mejor. ?> 

3 Pero con mas especialidad hace memoria Zurita de esta Embaja
d a , como tan propría de su intento 5 porque hablando del Rei D . Jaime 
esenve: "Estando el Re i en Zaragoza a ? del mes de Marzo del ano de' 
« la Natividad de nuestro Señor de 1263 , vino departe del Rei de Cas-
« til la D . F r . Pedro Ibañez, Maestre de la Orden i cavalleria de C a l a -
- t rava, para procurar que el Rei le embíasse socorro , i él se acercasse 
« a la trontera : 1 después estando en Xijena en la Dominica de Ramos 
v Z 0 T v f ^ ^ ^ ^ á ' ^ * > ™ ^i ja , venia para él B e l -
> m l ^ '' l PartI0 Par.a Grañen ' ad0nde oy6 Ia ^ensageria^ 

» perder P A q r , e r a ^ •Uma ^ SOCOrro ' ^ ^ u e m se ^abasse de 
'» dados t h ' T qUerÍa Ver a SUS nietos en su v i ^ deshere-
" bres en H ^ / 0- T u ^ ^ ^ el Rei a Ios Per]ados i Ricoshom-ores en Huesca: 1 halláronse presentes el Obispo de Huesca P) AU a 

-ot ros heredamientos i ' , a ^ P a m r en la r.bera de Cinca i de 
fteredarntemos, , Se llamava Señor de Castro ; D . Bernaldo G u i , 

8 «lien 
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» lien de Entenza , D . Ximen Pérez de Árenos , D. Gonzalo Pérez su 
„ sobrino. I propuesto de parte del Rei lo que la Reina su hija le enu 
w biava a pedi r , fueron de parecer, que mandasse llamar a cortes los Ara-
p eoneses , porque sin ellas no se podía deliberar ninguna cosa de su servi; 
» ció : i D.Bernaldo Gui l len añadió, que el R e i no dejava dé favorecer en 
» tan extrema necessidad a su yerno contra los Moros 5 pero que primero 
a era justo que hiciesie el R e i de Castil la emienda en los agravios que 
», le hac ia , i restituyesse la v i l la de Requena i otros lugares , que eran 
« de la conquista de Valencia. Determino el Rei de mandar llamar acor-
» tes a los Catalanes en Barcelona, i en Zaragoza a los Aragoneses , no 
» para deliberar, ni pedir consejo sobre el hecho de la guerra, sino pa-
« ra que le sirviessen en e l l a , porque le parecía, que no podía dejar de 
« ayudar al R e i de Castil la sin gran deshonor suyo i peligro de la tier-
¿ ra i del Reino de Va lenc ia , que estava opuesto a la Morisma de alien-
^ de , i tan vecino de los Reinos de Granada i Murcia. I assi partió 
» determinado de concluirlas brevemente, e ir en socorro del Rei de Cas-
»' t i l la , i detúvose lo mas del tiempo en Zaragoza hasta en fin de este" 
* año. " Por donde de nuevo se justifica , no pudo ha ver sucedido la re
belión de los Moros el año de 1 2 6 1 , como refiere la Chronica de nues
tro Principe , sino a los fines del siguiente , u principios del de 1263, 
de que hablamos. 

CAPITULO XIX. 
S i t i a i gana el R e i a Xerez, Be je i , Medina Sidonia ^ el Puerto 

de Santa M a r i a ^ Arcos i Lebr i ja, 

1 A L mismo tiempo que instaVan en Roma los Embajadores de Gas-
£ % ti l la declarasse el Pontífice Urbano I V a favor de su Principe 

la contienda del Imperto, se disponía él para salir a campaña a recobrar 
las plazas que se le havian rebelado en el Reino de Sevil la , donde to
davía se hallava a 15 de j u l i o , en que hizo donación al Maestro C a 
talán su Phisico de unas casas en ella , según consta del instrumento que 
cita D. Diego Ortíz. I hallándose ya con su exercito junto, salió a cam
paña en la conformidad que refiere su Chronica , haciendo memoria de 
los progressos que logró en ella con los términos siguientes : " Estando 
v el Rei D. Alonso en el Andalucía en esta guerra, i teniendo ahí con-
" sigo todos los de su Señorío, i viniéndoseles en mente como los M o -
« ros de Xerez seyendo en el su Señorío, se alzaron i tomaron el a lca-
^ zar , salió de Sevil la con su hueste , i fue a cercar la v i l la de Xerez: 
» i desque ahí l l egó , mandó poner muchos ingenios en derredor de ia 
" v i l la , que tíravan a las torres i al muro , i hacían gran daño: . i du -
" ró la cerca de esta v i l la cinco meses : i los Moros sintiéndose mucho 
" apremiados de los de la hueste , por los muchos daños que les hacían 
« con los muchos ingenios que les tíravan , embiaron a decir al Reí D . 
» Alonso que tuvíesse por bien de les assegurar los cuerpos, i que le da-
» rían la v i l la i el alcázar. I como quíer que el- Reí tenia de ellos muí 

w gran-
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„ grande sana por lo que hicieron 5 pero la guerra que tenia comenzada 
fon el Rei de Granada i con los Moros de aquende la mar^ otrosí h a -
v L nuevas que Jacob Aben Juzaf, Rei de Marruecos , se apercebia pa-

, T p a s s a r aquende la mar con todo su poder: i por cobrar esta ^ la 
„ antes que aquello fuesse, tovo por bien de tomar la vi l a , i dejar sahr 
n los Moros a salvo : i después que fue entregada i poblada de los c a -
« valleros i homes hijosdalgo i otras buenas compañas, dende fue a Be-
" jel i a Medina Sidonia i a Rota i a S. L u c a r : i los Moros que las te-
v nian , entregáronlas: i pobló el Puerto de Santa M a r i a , i dende vino por 
» Arcos i por Lebr i j a , que se le havian a lzado, i echó dende los M o -
* ros, i entregáronle el castillo de Arcos , i poblólos de Christianos , i 
» abasteciólos de armas i de viandas,! de otras cosas que hovieron me-
" nester: i tornó a Sevil la a acordar como haria sobre la guerra que iz~ 
" nia comenzada: i por quanto era cerca del hibierno, mandó que se fues-
»» sen algunas compañas para sus tierras , i viniessen todos a l mes de 
» A b r i l , porque pudiesse continuar la guerra, que tenia comenzada con 
w los Mo ros . " 

2 E l P. Martin de Roa en la historia de Xerez advierte , se apo
deró el Rei de ella a 9 de Odubre de este año 1264 : i que luego con
sagró la Mezquita, erigiéndola en Colegial con invocación de S. Sa lva
dor , nombrando por su Abad a D, Fernán Dominguez, i diez Canónigos 
que compusiessen su Cabildo. 

3 A este año pertenece también la noticia que en él refiere Oderico 
con los términos siguientes: H a v i a suplicado Alfonso a Urbano concediese 
se por autoridad Apostólica a l Arzobispo de Sevi l la facul tad de poder He? 
var la cruz delante de si , no solo en su provincia , sino también en toda 
España. I aunque por costumbre antigua lo estilassen en ella todos los 
'Arzobispos, i no se dudasse podian gozar de este mismo derecho , pedia 
sin embargo se le concediesse i confirmasse el Pontífice : i haviendo aña-
dido también el Arzobispo, i presentado sus suplicas juntamente con las 
del R e i , las admitió benignamente el Pontífice. 

4 Sin embargo no consta le huviesse concedido la especialidad de 
extender aquel aóto de jurisdicción a todas las provincias de España , c o 
mo pretendía el R e i , intentando se declarasse a favor de la Iglesia de 
Sevil la esta prerogativa , que solo pertenece a los Pr imados, i no havia 
podido poner en pradica el Arzobispo de Toledo , sin embargo de las 
Bulas de Urbano II , Gelasio 11, Calixto II , Honorio 11, Eugenio l í í 
Adriano I V Alexandro I, Alexandro 11 , Alexandro III, Urbano III i 

^A^t^ESf r̂atifiC3nd0 d ra¡smo wr 
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C A P I T U L O X X . 

Quién e r a , i con que motivo vino la Emperatriz de Constantinopla 
a la corte del Reí D . Alonso. 

i T T N G de los grandes absurdos que se ofrecen en la Chronica de 
U nuestro Principe , es la jornada que refiere a su corte de una 

Emperatriz de Constantinopla, cuyo nombre no expressa, assegurando ve
nia a solicitar la tercera parte del rescate, en que estava ajustada la l i 
bertad del Emperador su mar ido, que se hallava cautivo en poder del 
Soldán , sin especificar tampoco los nombres de entrambos Principes 
Christiano e inf ie l , refiriendo este sucesso i su entrada en Castil la a l año 
de 126^ : i porque en las Observaciones se desvanecen difusamente, assi 
los errores que contiene, como también las equivocaciones, que por se
guirla cometen nuestros escritores, nos contentaremos con repetir aqui lo 
que baste , para que no queden imperfetas estas Memorias. 

1 Por muerte de Juan de Breña, Rei de Jerusalen u de A c r e , i E m 
perador de Constantinopla, sucedida el año de 1 2 3 ^ , le succedio en el 
Imperio Balduino de Curtenay, II del nombre, que estava casado con la 
Emperatriz María de Breña, hija del mismo Emperador Juan , i de la 
Princesa Doña Berenguela de León , hermana de nuestro Rei S. Fernan
do , su segunda muger: i hallándose sumamente fatigado i oprimido de 
las armas de los Griegos, que le tenían estrechado a poco mas que a su 
ciudad cap i ta l , i sin medios para poderla defender, después de haver 
enagenadose de quantas alhajas preciosas conservaron sus predecessores, i 
entre ellas de la mas inestimable, qual era l a sagrada Corona de Espi 
nas , que empeñada en Venec ia , recobro a instancia suya S . L u i s , Rei de 
F ranc i a , se vio necessitado a dar a los mismos Venecianos al Principe 
Phelipe su hijo único en prendas 1 seguridad de diversas cantidades, que 
para el mismo efedo le havian prestado: i llevándole a Venec ia , para 
que permaneciesse assegurado en su c iudad, hasta que se les restituyes-
sen , hallo detenido allí a l mismo Phelipe la noticia de la infeliz perdi
da de la misma ciudad de Constantinopla, de que se apoderaron por 
traición los Griegos el día de Santiago 25 de Julio , según refiere Geor-
gio Acropol i ta, u el siguiente de Santa Ana 26 del mismo mes, del año 
del mundo 6 ^ 6 9 , según el computo que siguen los Gr iegos, i concurrió 
con el nuestro de la Natividad de 1261. 

3 Havia passado poco antes la Emperatriz Mar ia a F ranc i a , con 
poderes del Emperador Balduino su marido , para vender los estados, 
que assi e l l a , como él tenían en aquella provincia i en la de Flandes, 
para ocurrir con su precio a las necessidades que padecían los Latinos 
en Constantinopla : i deteniéndose en aquel Reino con la noticia de su 
perdida ,_ i de haverse escapado el Emperador del inopinado peligro de 
su repentina invasión, hasta que passasse a él desde I ta l ia , donde se ha
l lava _ entonces, procuro juntar en el Ínterin medios , con que libertar al 
Principe Phelipe su hijo de la detención involuntaria que padecía en Ve

ne-
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neria- í no hallando forma de poderle sacar de aqueíía c iudad, se re
solvió a passar a Castilla con intento de procurar con nuestro Reí D . 
A lonso , su primo hermano, que casándole con una de sus hi jas, no so-
Jo le diesse lo que importava su empeño, sino medios también para re 
cobrar el Imperio perdido j a cuya negociación havia passado al mis
mo tiempo Marcos Justiniano de S. Pantaleon , Embajador de la Repú
blica de Venec ia , como tan interessada en que se bolviesse a recobrar, 
según consta del Noble Veneciano que escrivió el suplemento de la his
toria de Gaufredo de Vil laharduin , i produce después de ella Carlos 
Dufresne 5 i cuyas mismas palabras quedan copiadas en las Observacio
nes , donde se hallarán también las de Marino Sanuto Torselo , en que 
assegura ofreció nuestro Principe socorro a los Venecianos para la mis
ma empresa. 

4 L a cortfidad con que apunta este sucesso el Continuador referido, 
aunque desvanece las dudas que ocasiona la pervertida confusión, con que 
hace memoria del la Chron ica , no le especifica con aquella puntualidad 
i expression que deseáramos, para dejarfe enteramente aclarado, sin ne-
cessitarnos a que nos valgamos de conjeturas para suplir su omission. 

5 E n primer lugar, aunque no dice ni l a cantidad , en qué estava em
peñado el Principe Phelipe , ni la que dio a la Emperatriz su madre 
nuestro R e í , conviene en que entre otros Principes, a quien pidió socor
ro para el rescate de Phelipe su hijo sobredicho , fue uno D . Jaime, 
R e i de Aragón, i también D . Alfonso su yerno, Reí de Castil la : i le ob
tuvo principalmenie del Re i de Cast i l la , con quien tocava parentesco, con
viene a saber, queriendo dar a su hija a Phelipe su hijo , para adquirir 
el Imperio de Romanía. De cuyas palabras parece se pudiera inferir se 
ajustó entonces de casar la Infanta Doña Berenguela , que estava ya des
embarazada del v inculo, con que la capituló su padre el año de i s c e 
según díximos, con el Principe Luis de Francia , hijo mayor de S. Luís-
pues havia muerto, según refiere Guillermo de Nang is , de edad de seis 
años el de 1259 : i Podia tener entonces poco mas de diez , si como juzga
m o s , ! se comprovó en las Observaciones, vino la Princesa Mar ia a Espa 
ña el de 1264 * Por cuya razón referimos en él este sucesso , sin embargo 
de hacer memoria del la Chronica tres después, el de 1 2 6 * , en que se 
concertó de casar el mismo Phelipe con la Princesa Beatr iz, hija de C a r 
os de Anjou , I del nombre, Rei de Ñapóles, i de la Reina Dona Bea 

triz de Barcelona, Condesa de Proenza, según consta de la escritura de 
aquel contrato otorgada en Viterbo a 23 de Mayo. Con cuya noticia 
e preciso huviesse sucedido antes el tratado con íuestro Principe i es 
p a , detLCirdeoe^pPhe^aneCiT, SdS añOS deSpUesde Perdida Constantino^ 
haver ™n a ^ ^ VeneCia ' Sin ^ en todo esse "empo pudiessen 
haver conseguido sus padres libertarle de aquella opression. 

C A -



S38 MEMORIAS HISTÓRICAS D E L REÍ 

C A P I T U L O X X I . 

Quebranta D . Alonso el orgullo del Re i de Granada. 

i 4 Ssegurado nuestro Príncipe de los Moros de M u r c i a , haviendo 
l \ . ofrecido el Rei D. Jaime su suegro reducirlos a su obediencia, 

emprendiendo contra ellos la guerra por los confines del Reino de V a 
lencia , como interessado en su castigo, temeroso de que permaneciendo 
en su 'rebeldia , no le perturbassen la possession, en que se hallava , de 
aquel dominio, peligroso i expuesto a semejantes contingencias, como nue
vamente conquistado, continuó con mas vigor a los principios del año 
1 2 6 5 , la que havia empezado el precedente contra el Rei de Granada, 
para reprimir los insultos, con que infestava las fronteras de Castilla , con 
el favor espir i tual, con que havia conmovido los ánimos de los Fieles, 
para que se dedicassen a tan santa empresa, el Pontífice Clemente I V , co
metiendo al Arzobispo de Sevil la la autoridad de promulgar la Cruzada 
a quantos se alistassen en las vanderas del R e i , concediéndole al mismo 
tiempo las tercias de todas las rentas Eclesiásticas para mayor subsidio 
de aquella jornada , según mas difusamente refiere Oderico Rainaldo. I 
assi escrive su Chronica: Este R e i 2). Alonso queriendo poner gran acu
cia en la guerra que tenían comentada con los Moros, desde que llego el 
mes de Hebrero, embio a llamar por cartas a todos sus vasallos : i según 
consta de la confirmación de los privilegios del Monasterio de Benavides, 
se hallava el Rei en Sevil la a 2^ de Enero, en que la despachó, prepa
rando las disposiciones de la campaña futura. 

2 Empezó a facilitar el feliz sucesso , que obtuvo en ella , ía des
avenencia de los Arráeces u caudillos Moros de M a l a g a , Guadix i Go
mares , que ofendidos de los excessos í demasiado aprecio, que hacia el 
Rei de Granada, de los Ginetes cavalleros Moros , que como diximos, 
havian passado de Áfr ica en su ayuda, embiaron a ofrecer su obedien
cia a nuestro Pr inc ipe, pidiéndole socorro para assegurarse de su poderj 
el qual no malogrando la ocasión que le ministrava esta desunión de los 
Infieles , despachó luego a D. Ñuño González de Lara , Señor de esta 
gran casa , con mil cavallos , para que les assistiesse en su defensa. I assi 
escrive la Chronica, haviendo hecho memoria de la convocación de gen
te que diximos: Antes que llegassen, vinieron a el mandaderos de los A r -
rayaces de Malaga i de Guadix , que eran en el Reino de Granada mui 
poderosos: i dixeron a l R e i , que fuesse la su merced de ayudar i amparar 
aquellos Arrayaces: i que ellos que havian vil las í castillos i muchos cava
lleros, con que harían servicio a l Re i D . Alonso contra el Re i de Grana
da. Pingóle mucho con esta mandaderia: i embioles su respuesta mui bue
na , en la qual les embio a decir, que los ampararía i defendería: i s i el 
R£i de Granada les cercasse alguna v i l la o castillo de los que tenian, qvê  
el por su cuerpo los i r ía a acorrer i a los descercar. I sobre esto embio 
Juego en su ayuda a D . Ñuño con mil cavalleros : i embioles con él sus 
cartas de seguramiento, porque los Arrayaces fuessen ende ciertos. 

Con 
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n Con tan buen principio salió nuestro Principe de Sevilla , junto 

va su exercito, a invadir el Reino de Granada : 1 encontranda con el su-
vo a su Principe infiel, se dieron la batalla entrambos, quedando ven-
S o i derrotado enteramente el de Granada, según se reconoce de los 
términos siguientes , con que refiere esta vidona el Monge de Santa Justa 
de Padua, que florecía al mismo tiempo, i termina su historia el ano 
de 13^0. Dice pues : E ¡ mismo año de 1264 de consejo del malvado 
Moro Reí de Granada, tributarto de Casti l la, passb súbitamente de Á f r i 
ca a España gran exercito de Sarracenos: i muertos muchos Christiamsy 
ocupo muchos lugares en las frontera^ de España, Para reprimir este ím
petu > salió apressuradamente de Sevilla el magnifico Rei de Castilla con 
poderoso exercito : i travada la batalla , mato gran numero de Infieles^ 
aunque, como es varío el sucesso de la guerra, murieron también muchos 
de los Españoles ; cuyo feliz sucesso omiten nuestros escritores, porque 
no le hallaron especificado en la Chronica. 

4 Pero copiemos las palabras con que hace memoria de este trium-
pho , desconocido , como dmmos , de los nuestros , Oderico Rainaldo elr 
mismo año 1264, en que le refiere acontecido el Monge Paduano. Dice 
pues: ^Hallavanse perturbadas entonces con la guerra de los Moros las., 
^ provincias maritímas de España fronteras de Áfr ica: i previniéndose 
» Alfonso a defender el partido de los grandes señores de Inglaterra, que;. 
» tenían preso a su competidor en el Imperio, se hallo precisado a bol-
v ver contra los Moros que bavian atrahido a España muchas tropas de 
» África. Havialos llamado Mahomad Alhamar, Rei de Granada, í va-
» sallo de la corte de Castilla , que comunicando con Hudie l , Reí de 
» Murcia , el intento de levantarse, se esforzó de sacudir de sus cervi-
» ees rebeldes el yugo de los Christianos. Ocasionaron los Sarracenos 
» con su repentino levantamiento grandes perdidas a los Christianos 5 pero 
" juntando a toda prissa su exercito para reprimirlos D. Alonso, se fue a 
» Sevilla : i dándoles la batalla , hizo en ellos grandissimo destrozo 
v aunque le costó mucha sangre Christiana la vidoria." 

5 Este empeño de nuestro Principe a favor de los señores Ingleses 
que por el mismo tiempo se havian rebelado contra Henrique III su R e / 
hermano mayor del Principe Ricardo, Conde de Cornualla, no me acuer
do haverle leído en otro escritor antiguo u moderno 5 aunque assegu-
randolo Odenco, es muí possible conste de alguna de las quatro Epís
tolas dd Ponnfice Clemente I V , que cita a la margen de las palabras 
que dejamos copiadas suyas 5 pero como no las produce , según suele no 
podremos añadir circunstancia ninguna a lo que dice. ' 

C A P I T U L O X X I I . 
R^uce el Rei D. jaime e l R e i m ^ ^ ^ ¿ ^ ^ ^ & ^ 

Principe su yerno. 

1 ALdefFei ^ ^ 1 1 ^ f ' ^ Al0nS0 ^ ^ ía Reíd la ae uranada , cumpliendo con su promessa el Rei D 
Jai -
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Jaime su suegro , entro en el Reino de M u r c i a , governando el exerd-, 
to que con este intento havia convocado: i porque los sucessos particu-
lares que ocurrieron en su reducción , conducen menos a nuestro inten
to i los refiere mui por menor aquel Principe en su Chron ica , de quien 
los' copiaron Pedro Ma rs i i i o , Bernardino Gómez Miedes i Gerónimo Zu
rita i por su autoridad repite Francisco Cáscales , no nos detendremos 
en especificarlos aqu i , pues nos basta hacer memoria de como havien-
do sujetado parte por fuerza, parte con maña, i parte con diferentes con
diciones , todos los lugares rebelados, fuera de la ciudad de Murcia su 
cabeza, se vieron entrambos Príncipes en Aicaraz este mismo año de 
1 2 6 5 , en que van nuestras Memor ias, según se contiene en las palabras 
siguientes de Gerónimo Zur i ta : I porque havia concierto entre ¡os Reyes 
que se viessen en A i c a r a z , por esta causa se bolvio el Rez para Orihue-
l a , i de al l i a las vistas. Xvan con él los Infantes sus hijos , i hasta tre
cientos cavalleros : i en Orihuela quedava otro tanto numero de gente de 
a cavallo^ con dócientos Almogávares. Salió el Rez de Castil la una legua 

Juera de la v i l la a recibir a l R e i : i juntos se entraron en A i c a r a z , adon
de estava la Reina Doña Violante i sus hijos , i Doña Berenguela A l 
fonso , hi ja del Infante D . Al fonso, Señor de Molina i Messa , tio del 
R e i de Cast i l la : i entonces se vino con el Reí : i v i v i a con ella , como si 
f ue ra su muger, 

2 D. Luis de Salazar assegura caso el Rei D. Jaime con esta seño
ra Doña Berenguela: i deseara huviera advertido el fundamento de que 
le deduce 5 porque si bien escrive el mismo Zur i ta , hablando del pro-
prio Principe : Tuvo en el mismo tiempo consigo a Doña Berenguela A l 

fonso , hija del Infante D . Alfonso , Señor de Molina : i según se refere 
en su histor ia, pensava estar con ella sin pecado, como deve estar el ma
rido con su muger; se conserva un Breve del Pontífice Clemente IV, ex
pedido en Viterbo a 1^ de las Calendas de Febrero, el año segundo de 
su Pontif icado, que corresponde a 16 de Enero del de 1 2 6 ^ , en que da 
las gracias a aquel Principe por haver ofrecido socorro a l Can de los 
Tártaros, para recobrar el sepulcro de nuestro Redentor: i luego añade: 
Aunque recibimos con alborozo esta not ic ia, queremos sin embargo sepas, 
no admite Christo crucificado el obsequio de quien , manchándose con in 
cestuoso amancebamiento , le buelve a crucificar en si mismo. I assi ro
gamos, amonestamos i exhortamos ahora segunda vez familiarmente i mui 
de veras a tu Serenidad, según antes lo hemos hecho, apartes enteramen
te de ti a la noble muger Berenguela , a quien has admitido para tener 
con ella comunicación carnal , no sin nota de incesto i peligro de tu sal
vación ; sin bolver a juntarte con ella , pues no podras agradar a Chris
to , m vengar sus agravios , sino quisieres abstenerte de sus ofensas. 

C A -
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C A P I T U L O XXI IL 

Fence segunda vez nuestro Principe a l de Granada, 

i V A dejamos advertido, como para poder oprimir con mas segu-
X ridad la solevación del Rei de Granada, solicito nuestro Prín

cipe emprendiere el Rei D. Jaime, su suegro, la recuperación del Rei 
no de Murc ia : i que reconociendo el peligro, que de su levantamiento 
resultava al de Valencia, con quien confina v a , por hallarse recién con
quistado , i lleno de Moros, le ofreció reducirle a su obediencia :_ 1 res-
pedo de no pertenecer a nuestro intento las acciones de aquel Principe, 
las omitiremos, suponiendo se logró por su medio la recuperación de to
das sus plazas, continuando a un mismo tiempo la guerra entrambos 
Principes , para que con esta diversión no pudiesse ninguno de los In
fieles socorrerse el uno al otro. 

2 E l nuestro viéndose amenazado de la tempestad que contra el se 
conmovia , al mismo tiempo que se opuso a el la, dio cuenta al Pontifice 
Urbano IV", cuya inmediata muerte, sucedida a 2 de Oñubre del año 
precedente de 1264, embarazo pudiesse ministrarle aquel subsidio espi
ritual , con que socorrieron siempre los Sumos Pontífices a quantos guer-
reavan contra los Infieles. 

3 Pero haviendoíe sucedido en la Cathedra de S. Pedro Clemente 
IV ,e l edo a s de Febrero de este año 1265, puso en execucion aque
l la piadosa costumbre , escr i viendo a Fr. Pedro Gines , de la Orden 
Cisterciense , Arzobispo de Tarragona , exhortándole a que conmovies-
se los ánimos de los Fieles , a que concurriessen al castigo i opres-
sion de los Mahometanos j cuyo Breve expedido en Perusa a 32 de Ma
yo del mismo año, empieza : Cf Ha llegado a nuestra noticia la infeliz 
" nueva de la infidelidad con que obran los incrédulos: i que maquinan-
á do engañosas asechanzas , se esfuerzan en destruir la Christiandad^ 
" porque echados ya por la mayor parte los Sarracenos por medio del 
» poder de Dios , i el esfuerzo de los Fieles de aquellas provincias de 
" España , que tanto tiempo tuvieron inficionadas con la inmundicia de 
" su habitación ; los demás, que havian quedado en ella sujetos al do-
» minio de los mismos Christianos, i obligados a pagarles tributo , re-
" cogidas sus fuerzas con el impulso de su intrínseca maldad, que tu-
" vieron oculta algún tiempo por precisa necessidad, i movidos de su 
" natural malicia, sacando a luz el parto de su deseada iniquidad , in-
" vadieron hostilmente poco ha a los Christianos, que vivían en aque-
" lias partes , haviendo convocado para este intento numerosa i proter-
» va muchedumbre de África: i cogiéndolos desprevenidos , se cevaron 
^ l i S U i T 8 ^ ' • mataron a muchos con gran inhumanidad. Por lo 
" £ i M 2 T U 0 M * la ^ ' com(> P i a d ^ ™dre , con 
•> muí sen ible dolor, prorrumpiendo en lagrimas ^repitiendo suspiros 
" i multiplicando quejas i lamentos , se dueie con mucha razón de que 
"hayan perecido los Fieles al cuchillo de los Infieles 5 i liando l y ^ n 

Hh » acá-
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»> acabado a manos de los impíos, los que fueron santamente redimido 
« con la preciosa sangre de Christo r levanta desde lo mas interior l 
» voz de su profundo sentimiento a los professores de la verdadera i 
« orthodoxa F e . " De cuyo testimonio consta, no pudo haver sucedido 
esta solevación de los Infieles el año de 1261 , como supone la Chro-
n i c a , sino a fines del de 1 2 6 2 , a que la reducimos , u a principios del 
siguiente. 

4 Con el mismo piadoso zelo escrivio también el proprio sagrado 
Pastor a D. Ramón de Losana , Arzobispo de Sevil la , como dejamos 
advertido , la carta que resume Oderico Rainaldo con los términos s i 
guientes : Cargava el mayor peso de esta guerra sobre Alfonso Reí fe 
Casti l la i de León, a quien deseando socorrer Clemente con el auxilio 
celestial) concedió premios de indulgencias a quantos rogassen a Dios por 
él i por su exercito. I para que se pudiessen juntar tropas para repri
mir los esfuerzos de los Infieles , dio comission al Arzobispo de Sevilla 
de publicar la sagrada milicia de los Cruzados: 2 le mando llevasse pa
ra estipendios la centesima parte de todas las rentas Eclesiásticas i la 
entregasse a Alfonso , qut havia de oponerse a los Moros de Áfr ica. 

5 Alentado nuestro Principe con el socorro, con que aumentava'su 
exercito el deseo de ganar las indulgencias concedidas en é l , salió ter
cera vez a campaña , logrando en ella igual fortuna a la que experi
mentó en la precedente , según testifica Ptolomeo de Luca , Obispo de 
Toréelo en el estado de Venec ia , cuya Iglesia obtuvo el año de 1018 
según assegura D. Fernando üghelo , el qual habiendo referido la so
levación de los M o r o s , i la oposición que les hizo nuestro Principe aña
de : Humillo mucho a l Reí de Granada , i k aumenth el tributo : p o r me 
en tiempo de su padre pagava de parias mi l maravedís cada dia a l Rei 
pero por este aumento havia de dar dos mi l cada Viernes en reverenda 
ae la Lruz. 

6 También W memoria de esta rota de los Infieles Juan Vilani, 
escntor F orentm de gran crédito (que murió de peste el año de i 48 
como tesufica el Maestro Michael Podando , Monge ServUa) aífqu 
refiriéndola acontec.da e l año siguiente;. i assi escrive: " E n e año de 
«Chnsio 1266 , grandísimo exercito i numero de Sarracenos mssa-
» ron de Af r .ca por el estrecho de Sevil la para bolver a c o n q u i s a 
„ España . el A ragón : .un idos con los Sarracenos de GranadaTlos 
h quales aun hab.tan en España , hicieron gran daño a los Christ a-
.. nos ; pero sabiéndolo el Rei de España , el de P o r L a T i él de 

na i o o ^ k ¿ T . .lnd"Igenc,as de .CU|P^ i P^na concedidas por el P a -

. f „ . r „ „ j i í k j uc!,Pues ae grande efusión de sangre Chr st ana, 
todos los n ^ * n i u e " o s I - S a r r a c e n o s ; de manera que de casi 

, Z t o L Z PaSSar0n' 1° ^ P 6 a i a ^ o , q o e no fuesse muerto u 
di-ramen,,. * T r S tmb,ea 1Ue de los de Granada.» I luego inme-
, oara cónouS , T0la ' q0Ue COm0 Ios C h " * ™ < * hacen su esfuerzo 
a para conqu.siar la Trerra Santa por voto , promessa, l imosna, tomar 

» h 
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U Cruz » peregrinar a ella por indulgencia de sus pecados ; de ía 
" ^ manera hacen los Sarracenos para recuperar a España, 1 con-
" Z r eTReino de Granada." E n prueva de cuyo reparo se pudieran 
nroducTr muchos exemplares , que conservan nuestras historias sino foes-
r a t e n o de nuestro assunto detenemos en produdrlos ^contentándonos 
con advertir ] no concurrió en esta batalla ni el Reí de Aragón que es-
tava embarazado en la conquista de M u r c i a , ni el de Portugal passo a 
Castilla para hallarse en esta función. 

C A P I T U L O X X I V . 

N q se conservo nuestro Príncipe en Murc ia todo el año de 1266, 
como supone su Chronica. 

J \ Unque dejamos reconvenidos de inciertos en las Observaciones 
a la Chronica de nuestro Principe los pervertidos informes, de 

que se vale en casi quantas noticias contiene ? no escusamos de mani
festar de nuevo aqu i , quanto se engaña en la clausula que pertenece a 
este año , en que van nuestras Memorias , pues le empieza diciendo : Bes* 
pues que el R e i D. Alonso povo( cobrado la tierra del Reino de Murc ia , 
finco en este Reino todo este año de 1266 , haciendo labrar las v i l las 
i los castillos de mui buenas labores í muí fuertes : i poblava la t ierra 
de los mas Christianos que podía haver , porque consta de un instrumen
to , que cita D. Diego Oríiz : Estava el Re i en Sevi l la por el mes, de 
Enero del año 1266 , según escrive ^ advirüendo después , se otorgo en 
Camas, aldea del Alxarafe. , Miércoles i g de Enero, 

2 Conservóse nuestro Principe en la misma ciudad de Sevil la has
ta el mes de Agosto del mismo año 1266 , según consta de cinco pr iv i 
legios suyos, concedidos a favor de la de M u r c i a , luego que se sujetó 
a su obediencia 5 el primero despachado Viernes a 14 de Mayo de la E r a 
1304 , en que la concede varias exenciones : el segundo \ el Sábado s i 
guiente , en que la da facultad para que tenga mercado : el tercero, Miér
coles a 19 del mismo mes , en que la hace gracia de que tenga feria 
e l dia de S. Miguel : el quarto , en que ordena el repartimiento, de que 
han de gozar ios Moros que se quedaren en ella , , despachado Sábado 
5 de Junio : i el quinto, en que señala términos i jurisdicción a la mis
ma c iudad, Martes a 10 de Agosto. I assi no pudo haver passado a 
Murcia hasta mediado Agosto , pues consta de los privilegios referidos 
que produce Cáscales, se conservó hasta entonces en la misma ciudad 
ele bevilla. 

3 De la propria suerte es incierta la fecha de los dos privilegios 
que cita el mismo Francisco Cáscales, concedidos a favor de D . Gui l len 
de Rocaful por el Rei D. Jaime , hallándose en el sitio de M u c i T 
TJ™ 'TA^f PrÍmerode I2 de Enero del - o 1265 1 el 
o r o de ^ de Febrero del mismo año , constando de la Chronica* oue 
escrivio el mismo Pr inc ipe, no puso el sitio a esta ciudad ^ ^ ¡ 1 ^ 
guíente de I 2 6 6 , en que van nuestras Memorias , como p o ' ^ L o ^ 

H h 2 su -
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suyo refiere mui por menor Gerónimo Zurita , según reconoceremos en 
el capitulo siguiente , para que mejor conste la consquistó aquel P r i ^ 
cipe en nombre del nuestro, escriviendole después de haverla ganado, 
embiasse gente suya para guarnecerla. I assi es constante , no passó a 
aquel Reino el Rei I). Alonso , hasta que recobrado enteramente por 
D. Jaime su suegro, i ajustada la reducción i vasallage del Rei de Gra
nada , fue llamado del mismo Rei de Aragón, para que le governasse , i 
dispusiesse su fortificación i defensa S i tengo por sin duda, despacho a 
los Embajadores, que fueron a Francia a concertar el casamiento del In
fante D. Fernando de la Cerda , su primogénito, con la Princesa Doña 
Blanca , hija de S. Lu i s , antes de salir de Sevilla , pues se otorgaron las 
capitulaciones de aquel contrato vispera de S. Miguel de Septiembre de 
este año , como en su lugar veremos. 

4 Hemonos embarazado en desvanecer este absurdo de la Chronica, 
no tanto para que se reconozca la confusión i pervertido orden del tiem
po , a que reduce las noticias que refiere , quanto porque se perciba mejor 
el en que se deven colocar las mismas que ofrece dislocadas del verda
dero , a que pertenecen. 

C A P I T U L O X X V . 

Gana el Rei D. Jaime el Reino de Murc ia , i le entrega a su 
hierno D, Alonso. 

i A ünque , como dejamos advertido , no es nuestro animo referir por 
± \ - menor las acciones , que obró el Rei D. Jaime en la recupera

ción del Reino de Murcia , que havia emprendido , no solo a instancias de 
nuestro Principe i de la Reina su hija , representándole que con essa d i 
versión podria castigar mejor la rebelión de los Reyes de Granada i Nie
bla , sino instado también de su conveniencia propria , temeroso que con el 
mal exemplo , i ayuda de los Moros de Murcia , se conmoviessen de la 
propria suerte los del Reino de Valencia, reducido tan poco antes a su 
dominio , i por la misma razón poblado por la mayor parte de los mis
mos Infieles. 

2 Sin embargo , por lo que conduce a la puntualidad del tiempo, 
a que pertenecen las noticias que referimos, se deve advertir, consta de 
la Chronica del mismo Principe , i de lo que por ella escriven Fr. Pe
dro Marsilio , Religioso Dominico , i Bernardo Gómez Miedes , que la for
maron en Latin , assi como también de Zurita , que la especifica mui me
nudamente en el progresso de sus Anales , ganó aquel Principe su ciudad 
capital a fin de Febrero de este año de 1266 5 con cuya recuperación 
se rindió todo el Reino a la obediencia del Rei D. Alonso , su hierno, 
en cuyo nombre havia emprendido su conquista. 

3 Assi lo supone por constante el mismo Zurita en los índices L a 
tinos con mas brevedad, diciendo : A l fin del mes de Febrero los Moros 
de Murcia se rindieron al R e i , ganando de los enemigos todas las forta
lezas entre Murcia i horca , que se havian rebelaao 5 siguiéndose gran 

glo~ 



D . A L O N S O E L S A B I O . L I B . I V . 245 

rrlrrla a l R e i de que adquirido aquel Reino , i quitadosele a los Moros re
beldes por medio de la guerra sagrada, vencidos los enemigos, restituyo 
a su hierno su antiguo dominio en él. 0 . -n t • t 

4 Esta ultima circunstancia expressa el mismo Reí D. Jaime con los 
términos siguientes : Llamamos dos Adalides , i los embiamos a l R e i de 
Castil la con nuestras cartas , para que hiciesse guardarla ciudad de M u r 
c ia , i los demás castillos entre Murc ia i L o r c a , que eran veinte i ocho 
ios que le bolvimos : i luego sin dilación entregamos la ciudad de Murc ia 
a D . Alfonso G a r d a , que tomo el alcázar , i puso' en él sus guardas, 
quedando nosotros cerca , hasta que bohñesse la respuesta del R e i de 
Cas t i l l a , que nos embio a decir , embiaria alU mui en breve su resolu
ción , agradeciéndonos mucho el gusto que le haviamos hecho, i lo que le 
hadamos saber : i por esto dejamos poblados cerca de diez mi l hombres 
de armas, assi de nuestros Reinos, como de otros , para que quedassen con 
D . Alonso G a r d a , i le ayudassen. Por donde se reconoce de nuevo, no 
entro en Murc ia nuestro Principe tan anticipadamente, como presupone 
su Chronica : i que la mayor parte de los Christianos , que se quedaron 
a poblar en el Reino de M u r c i a , para assegurarle de la solevación pre
cedente , que havian hecho los Moros que le habitavan antes , fueron A r a 
goneses i Catalanes, como también observa Cáscales en su historia. 

C A P I T U L O X X V L 
i Vence tercera vez D . Alonso a los Moros de Granada, 

rAv ia convocado nuestro Principe la gente de su Reino para en-
- trar tercera vez en el Reino de Granada , quando le llego l a 

noticia de que se havia rendido a su obediencia la ciudad de Murc ia : i 
por no perder la ocasión de hollar enteramente el orgullo de aquel P r in 
cipe in f ie l , no le pareció convenia dilatar mas su castigo : i assi suspen
dió su passage a M u r c i a , hasta fenecer la jornada que tenia resuelta 
contra Granada. 

3 Pero como el temple calido de aquella región no permite se cam
pee , hasta que empieza a manifestarse el Otoño, no salió de Sevil la 
con su exercito hasta principios de Septiembre : i marchando con él a 
los estados de aquel rebelde Inf ie l , entró destrozando sus campañas • ¡ 
aunque temeroso del poder de nuestro Principe , se hallava prevenido 
de nuevas 1 numerosas tropas, que en su oposito havian passado de Á f r i 
ca ; 1 con ellas 1 con la gente de su Reino le salió al encuentro ex
perimento tercera vez el valor i fortuna de las armas Christianas se-
Tc^ZT ^ mem0ria T eSCrÍt0r de aquel tiemP0 ' ^ c ^ Fr- F ran -
lo P o n m c e ? " raSSegTnd0 P T T 6 a é 1 ' pues terniina las vidas de los Pontífices 1 Emperadores en la de Clemente I V , que por entonces írn vernava la Iglesia. j p culunces go-

3 Dice pues el testimonio , que c o p i a , de que se comprueva este 
fehz sucesso de a manera siguiente : E n el año del S e ñ T i M ^ 
.ando grande nnütitud de Sarracenos por el estrecho a l a s p l f t e s ^ Z 

pa-
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paña , i juntándose con los que estavan en ella , ejecutaron en los Chrís-
tianos grande estrago, intentando recobrar a la misma España , que en 
tiempos passados havian perdido ¡pero juntándose losChristianos de aqa* 
¿las partes, i ayudados también de los Cruzados de diferentes provincias, 
triumpharon de los Sarracenos , aunque a costa de mucha sangre Chr is-

tiana. ^ A . . . . . 
4 E l mismo Brandaon añade por testimonio de un instrumento, que 

assegura se conserva original en el Arch ivo de Co imbra , embio el Reí 
D .A lonso de Portugal , hierno del nuestro , con el Infante D.Dionis io, 
su hijo primogénito , mui crecido socorro para esta empresa; porque em
pieza aquel instrumento , (¿iciendo : Sepan quantos esta presente escritu
ra vieren , como queriendo yo B . Alonso, por la gracia de Dios Re i de 
Por tuga l , ayudar a l R e i de Casti l la contra los Sarracenos, que le inva
dían , i ocupavan sus tierras i señoríos , i embiar en su socorro a mi 
hijo D . Dionisio , nieto de aquel mismo Re i i i no teniendo bastantes me
dios para efectuar obra tan piadosa i loable , i empresa tan necessaria 
e importante , ordené que el mismo D . D ion is io , mi hijo primogénito i he~ 
redero , pidiesse en su nombre a los Concejos i pueblos de mi Reino, un sub-
sidio u donativo de dinero para la execucion del socorro referido. 

5 i D. Diego Ortiz de Z u n i g a , haciendo memoria de esta misma no
ticia , repara , i con razón, en la legalidad del instrumento que produce 
Brandaon en prueva de que embio el Rei de Portugal el socorro, que 
en el se contiene, con el Infante D. Dionis su h i j o , respedo de su corta 
edad , tan incapaz e inhábil para semejantes empleos militares: pues co
mo parece del mismo Chronista Portugués , no podia haver cumplido c in
co años , si según assegura, nació a 9 de Oétubre el de 1361 j pero no 
está tan acreditada la legalidad suya¿ í de Fr . Antonio su do en quan
tos pertenecen a Castilla , que no sea licito dudar sin ofensa suya de ía 
mala f e , con que proceden en muchos de los que producen. 

6 También devemos advertir , que aunque havrá quien dude , si fue 
una sola esta batal la, que gano del Rei de Granada nuestro Principe , i 
no tres , como dejamos referido , parecíendoíes procede la diversidad del 
tiempo , en que las señalamos , de la equivocación ü descuido de los es
critores j sin que se distingan mas que en el año diferente, en que la se
ñala cada uno , por no haver tenido puntual noticia , como quien escri-
via fuera de España , del jEixo en que sucedió, se satisface este escrúpulo 
voluntario con saber , duró esta guerra desde los principios del año 1364 
hasta los fines del de 1366 , en que huvo tiempo suficiente para haver 
hecho D. Alonso las tres entradas en el Reino de Granada, que dio bas
tante motivo para que en su oposición se huviessen travado entre su exer-
cito i el de los Moros las tres batallas , que quedan referidas 5 porque, 
aunque su Chronica señala el ajuste de paz entre nuestro Principe i el 
de Granada establecido el año de 1265 5 por su mismo testimonio £e 
justif ica, no pudo haverse concertado bástalos fines del de 1 3 6 6 , pues 
dice , que después de concluida : E l Re i D . Alonso torno a Jaén , e movió 
con toda su hueste para el Reino de Murc ia : i queda justificado, no salió 
de Sevil la hasta fines de Agosto del mismo año 1366. 

C A -
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C A P I T U L O X X I X . 

Keducese a la obediencia de nuestro Principe e l R e i de Granada. 

r Q u e b r a n t a d o el Rei de Granada con la rota precedente , que le 
\ J havia dado nuestro Principe , hallándose sin esperanza, no solo 

de defenderse i de oprimir sus poderosas i vidonosas armas , sino aun 
temeroso de perder sus estados , haviendose desvanecido la confederación, 
que contra los Christianos se havia conmovido entre los tres Principes In
fieles que permanecían en España , con haver recobrado D. Alonso las 
plazas del Reino de Sev i l l a , que reconocían al de Niebla , rendidose en
teramente el Reino de Murc ia a l valor del Rei D.Ja ime de Aragón , i 
ocasionado el socorro de los Ginetes , que passaron de Áfr ica , la soleva
ción de los Arráeces de M a l a g a , Guadix i Gomares, le obligó la misma 
necessidad a rendirse al arbitrio de D . Alonso, 

s Pero veamos los términos, con que expressa este sucesso su Chro-
n íca , ya que no se conserva monumento mas firme de que compro varíe. 
Dice pues: " E l Rei de Granada viéndose en grande afincamiento de la 
?> guerra de los Christianos , i otrosí veyendo el mal i daño que le h a -
« cían en l a tierra los Arrayaces,que eran contra é l , embió sus manda-
» deros a l Re i D . A lonso , con quien le embío a dec i r , que tuviesse por 
»> bien de le dar t ierra, i que desamparasse los Arrayaces : i él desam-
w pararía los Moros del Reino de Murc ia , que se le havian alzado i A l -
« boacique su R e i : i que él le ayudaría contra e l los , porque cobrasse la 
» tierra para el su señorío. I el Rei D . Alonso hízolo saber a los Inían-
« tes i Cavalleros i Ricoshomes, que eran ahí con é l : i mandó llamar a es-
j ' ta habla algunos de los Concejos 5 i sobre esto fue tratado , que se viesse 
« el Reí D. Alonso con el Rei viejo de Granada, e vino con él Alhamir su 
» h i jo , que havia de reinar después de l : i amos estos Reyes hovieron las 
« vistas cerca de Alcalá deBenzaíde, i pusieron sus. posturas de tregua i 
» de avenencia sobre estos hechos, i en la avenencia fue, que Abenal ie-
» mar , i su hijo después que reinasse, diessen al Rei cada año docientas i 
»» cinquenta mi l maravedís de la moneda de Cast i l la : i el Rei de Grana-
« d a que fuesse luego en ayuda del Rei D. A lonso , porque cobrasse el 
v Reino de M u r c i a : i el Reí D . Alonso que desamparasse Jos Arrayaces 
v I siendo los pleitos firmados i otorgados, el Rei de Granada pidió mer-
" ced al Reí mucho afincadamente, que desque cobrasse el Reino de Mur-
" cía, que no matasse al Rei Alboaques : e como quiera que el Rei de 
" Granada pidió esto, no se pudo escusar de se lo otorgar , aunque con 
" gran pesar: i el Rei D. Alonso pidió al Rei de Granada los A r raya -
•> ees por un año , i que si en este tiempo los pudiesse avenir , i si non 
" que de allí adelante que no los ayudaría: i el Rei de ^ ^ 0 ^ ' 
- go la tregua, i partiéronse de estas vistas.. * 0t0r" 

. - posseía aquella Corona, quando se 'h izo ^ ¿ ^ ^ 
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a la Chronica convienen todos nuestros escritores , no podemos dejar de 
advertir , se convence de nuevo por las mismas palabras suyas, que de
jamos copiadas , pues le l lama Abenaliemar 5 oponiéndose también a Ia 
escritura de confederación que el mismo Principe infiel hizo con el In
fante D. Phelipe i con los demás Ricoshombres, que passaron a su servi
c i o , desavenidos de nuestro Principe , el año de 12^2 , cuyo instrumento 
produce a la letra la misma Chronica , el qual empieza en la impressa: 
Sepan quantos esta carta v ieren, como nos A lami r A lamir Albaudich M a -
homat Abenyuzaf Abennazar , R e i de Granada , i Amin Amuslemin núes* 
tro hijo i nuestro heredero Alamin Aboaudilla : assi como en el códice, 
que fue de Pell icer se lee : Sepan quantos esta carta vieren , como nos 
A lami r Abboadille Mohomad Abenyuzaf Abenazar , R e i de Granada, e 
Amiramuslemin , vuestro fijo e vuestro heredero Alamir Abboadille: de 
la manera que en la Chronica del Rei D. Alonso el X I : Nos Alamir 
Aboabdil i Mahomad e Abenyuzaf Abenazar , R e i de Granada , e Ami~ 
ramislenin nuestro hijo i heredero Alamir Aben : i en el quarto exemplar: 
Nos A lami r Abaabdi Mahomad Akenyuzaf , Re i de Granada, e Amir 
Amuslemi nuestro hijo , e nuestro heredero Alamir Alboabdil. 

4 Esta clausula está corrompida en todos quatro exemplares , por
que de ve deci r : Nos A lami r Aboabdile Mahomad Abenyuzaf Aben H a -
zar , R e i de Granada , i Amiramozlemin 5 i nuestro hijo i nuestro here
dero A lamir Abdala. Para cuya inteligencia se deve suponer , que no ha-
viendo usado nunca Mahoma , aunque tiranizó con violencia el dominio 
de sus infelices i engañados sequaces , de otro titulo que el de Nebí u 
propheta : i haviendo entrado por su muerte en el mismo mando Abu -
Becro'ssadik su suegro, tomo el de Calipha , que equivale lo mismo que 
Vicar io \ de la manera que Ornar Ibn-Chattabi, que le succedió, se inti-
tulava Calipha del Calipha , u Vicar io del Vicar io 5 hasta que creciendo 
su poder con las nuevas conquistas que adquirió , fue aclamado A m i -
ro'lmumenin , esto es , Principe u señor de los Mussulmanes u creyen
tes , nombre con que expressa varias veces en el Alcorán su impio maes
tro a los sequaces de su falsa lei . 

5 E n esta consequencia luego que Abderramen se levantó en España 
con el Imperio de los M o r o s , que la posseian, negando la obediencia a 
los Caliphas de Damasco , en quien hasta entonces se conservó el supre
mo dominio de los Mahometanos, tomó también el mismo titulo de 
Amiro' lmumenin, i le conservaron sus descendientes, hasta que dividido 
su dominio en varios Reinos, le mantuvieron solo en Áfr ica los Reyes 
de Marruecos , a quien reconocían por superior todos los de España, 
corrompiendo su pronunciación en la de Amirelmosselemin , como parece 
de Luis del Marmo l : assi como los nuestros, alejándose mas de su pr i 
mitivo origen, le expressa van con el de Miramamolin. 

6 Pero extindo el Imperio de los Almohades , en cuyo linage se 
conservó el de Á f r i ca , i el reconocimiento u subordinación a él de los 
Reyes Moros de España, con la feliz derrota , que dio a Mahomet Ben 
Hazer en la batalla de las Navas el glorioso Principe D. Alonso el V l U j 
luego que se levantó Mahomad Abuzaid con el Reino de Granada, usur

pó 
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vh aaueí pomposo titulo de Amiramuslemin u Señor de los creyentes, co-
^ o e t r a d L n i expressan los mas eruditos en la lengua Ambga como 
mote í r ^ ^ b G ^ i Eduardo Pococloo, dejándole here-
d t r L ^ r c e n k n t e s : i assi escrive Luis del Marmol hablando de 
ellos: Es de saber que todos estos Reyes se llamaron por nombre de dig-
nidad Amir el Mosselemin , como lo hicieron también los Reyes de M a r 
ruecos i ¡d& Fez i los Halifas de Arabia i de Suria , i los otros Principes 
de aquella seCta , que por grandeza tenian aquel apellido , como los Fha~ 
raones en Egypto, i los Cesares en Roma. También es contra la verdad 
suponga la Chronica se obligo el Rei de Granada a que acompañaría 
al nuestro en la conquista de Murcia hasta su total reducción , siendo 
constante, como dejamos justificado, estava ya sujeto a su dominio seis 
meses antes que saliesse D. Alonso a esta ultima jornada, por cuya vic^ 
toria le embió a pedir la paz que refiere. 

C A P I T U L O X X X . 

Ajusta de casar el Rei al Infante D . Fernando de la Cerda, su hijo 
primogénito) con la Princesa Doña Blanca de Francia. 

1 Tp\Ejamos advertido, ya despacho el Rei , antes de salir de Sevilla 
- L ^ a continuar la guerra contra los Moros de Granada, los E m 

bajadores que havia elegido , para que fuessen a tratar el matrimonio 
del Infante D. Fernando de la Cerda , su primogénito , con la Princesa 
Doña Blanca de Francia, hija segunda de S. Luís su Rei, ( i distinta de 
otra hermana mayor, que tuvo del mismo nombre, i havia muerto niña) 
i de la Reina Margarita de Proenza, la qual havia nacido en la ciudad 
de JaíFa en Palestina el año de 1252 , según consta de Guillermo de 
Nangis. Con que solo tenia catorce de edad en el de 1266 , en que va
mos. 

3 Fueron nombrados para este ajuste Fr. Juan Martínez, eledo pri
mer Obispo de Cádiz, i Henrique Toscano Cavallero , a quien dieron 
poder para convenirle el Rei i su hijo el Infante D. Fernando a 10 de 
Mayo del año 1266 : i haviendo llegado a París , i conferido con S. 
Luis la negociación a que ívan dirigidos, otorgaron la escritura siguien
te de capitulaciones, que produciremos a la letra , según la imprime D. 
Lucas de Achen , omitiendo las observaciones que se deven formar so
bre ella en desengaño de la inadvertencia, con que suponen por cierto lo 
que imaginan los escritores mas acreditados entre los nuestros , por ha-
ver desvanecido muí por menor en otra obra su ligereza i engaño. 

„ luán ML?UeS i / f ^ T l0S que laS Presentes vieren, desean sa'lud Fr. 
Juan Martmez de la Orden de los Menores, eledo Obispo de Cádiz i 

" Hennque^ Toscano Cavallero. Sepa vuestra universalidad , como en e 
; " T I T 0 '-qUe " c ^ de COntraher entre D- amando, hijo pr^open -

d e t L ^ r T L h 0r-flf0nSOp'̂  V ^ * de ^os V d o eT R i 
* de G a l T c r d^ SeviHa h T ^ de,CastilIa' de Toledo, de León, 

ual ic ia , de be v i l la , de Cordova, de Murc ia , de Jaén i del A l i 
í l v gar-
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„ garbe, nuestro Señor, hemos padado nos los Embajadores i Procura, 
„ dores especial i legítimamente constituidos por el dicho Señor Reí de 
„ Cast i l la , i por D . Fernando su h i jo , i que como tales Procuradores 
„ contrahemos, i en la manera infraescrita obligamos al sobredicho Rei 
» i a su hijo las capitulaciones siguientes con el Excelentissimo Señor 
„ Luis , por la gracia de Dios Ilustre Rei de Franc ia , i Doña Blanca 
« su hija 5 conviene a saber, que el Señor Re i de Casti l la ha de pro-
„ curar i hacer con buena f e , que D . Fernando su h i j o , en llegando a 

edad competente , se case por palabras de presente con la sobredicha 
Doña B l a n c a , celebrándose el matrimonio en haz de la Iglesia, si 

» consintiere en él la misma Santa Ig lesia, i no sobreviniere a alguno 
» de los contrayentes notable fealdad, enfermedad asquerosa, u otro im-
n pedimento razonable, antes de contraherle. " 

4 " También deve solicitar i hacer con buena fe , que en presen-
n cia del Embajador u Embajadores, que el sobredicho Rei de Francia 
» fuere servido embiar a l Rei de Cast i l la , convenga por palabras de pre-
»> senté el mismo D . Fernando, en llegando a edad de poder contraher 
»> matrimonio con la dicha Doña Blanca : i demás de esto embiará a 
»> Francia el mismo Rei de Castilla Procurador con bastantes poderes, pa-
»> ra que en presencia del Señor Rei de Francia se despose por palabras 
" de presente en nombre i por el dicho D. Fernando con la referida 
» Señora Blanca , llevando consigo cartas del mismo D. Fernando , en 
» que esté expressado su consentimiento , juntamente con escrituras au-
>í thenticas que hagan plena fe del. Cuyo Procurador admitirá el consen-
» timiento de la dicha Señora Blanca , i entonces ha de procurar con 
»í buena fe el Rei de Franc ia , que su hija Doña Blanca convenga por pa-
»> labras de presente en el matrimonio con el sobredicho D. Fernando." 

5 n L o qual assi concluido, el mismo Señor Rei de Francia hará entre-
» gar en su Reino a la dicha Doña Blanca a los Procuradores i publi-
» eos Embajadores del dicho Señor Rei de Cast i l la , i del dicho D. Fer^ 
» nando su h i jo , para conducirla en compañia de los suyos a Logroño: 
» i dentro de ocho dias después de haver llegado a aquella c iudad, ha 
« de procurar el mismo Señor Rei de Castilla se celebre solemnemente 
v el matrimonio entre los sobredichos contrayentes, i ha de dar en ar-
" rhas a la sobredicha Señora Blanca hasta cantidad de veinte mil mara-
» vedis de renta en cada un año en los lugares siguientes J conviene a 
" saber en Logroño , en el castillo de Navarrete , en el castillo i villa 
" de Na je ra , en la v i l la de Santo Domingo de la Calzada , en el cas-
" t i l lo i v i l la de Belhorado i en la ciudad de Burgos : i en caso que lo 
" que el dicho Señor Rei de Castil la possee en los referidos lugares, no 
v bastasse^ para el cumplimiento de dichas arrhas , havrá de situar lo 
" que falcare en otros mas cercanos a e l los, i que mas sean de la con-
" veniencia de la sobredicha Doña Blanca. 

6 » I nos los sobredichos Procuradores en virtud del poder que tene-
» mos de jurar sobre el anima del dicho Señor Re i de Castilla , hemos 
" prometido debajo de semejante juramento, que el mismo Señor Rei de 
" Castilla hará, i procurará firme i fielmente, tengan el devido efefto las 

»> ca-
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* caDituIacíones sobredichas establecidas por el dicho Sefíor Reí de Cas^ 
ü í a i e referido D. Fernando su hijo. I hemos convenido x paclado 
en nombre i por el dicho D. Fernando con la sobre^cha Señora 
Bianca^que recibió este consentimiento i promessa, que quando el d w 

: c h o D . Fernando tenga edad competente para contraherle convendrá 
,> por palabras de presente en el matrimonio con la misma Dona Blanca, 
» i la recibirá por muger. I la referida Doña B lanca , hija del mismo 
„ Señor Rei de F ranc ia , lo ha consentido i prometido a^nos, que reciv i -
„ mos semejante consentimiento i promessa en nombre 1 por el sobredi-
,> cho D. Fernando, que quando tenga el mismo D. Fernando edad pa -
* ra poder contraherle, convendrá por palabras de presente en el matriz 
,, monio en presencia de los Embajadores del mismo Señor Reí de Cas-
« ti l la i de los del referido D. Fernando, embiados entonces especial-
» mente para esto 5 pero con ca l idad, que primero convenga en él el mis-
» mo D. Fernando por palabras de presente, i embie certificación de su 
» consentimiento en la forma referida 5 i después le recibirá por su ma-
?> rido. 

^ » También se ha convenido, que seis meses antes que se embie a 
»> Francia a los Embajadores del Señor Reí de Cast i l la , para conducir a 
?y Logroño a la dicha Señora B lanca, como dicho es , el referido Señor 
?> Rei de Castilla embiara a Francia ̂ plenaria i bastante certificación a l 
?> dicho Señor Rei de Francia i a la dicha Señora B lanca , de la edad 
A del dicho D. Fernando, de manera que estén ciertos de que tendrá la 
»> edad competente, quando vayan a Francia los dichos Embajadores en 
n busca de la dicha Señora Blanca. 

8 » También se havrá de dar noticia a l dicho Rei de Francia i a su 
»> hija Doña Blanca del dia que huvieren de llegar a París los dichos 
»i Embajadores , quince dias antes de su llegada : i el dicho Señor Rei de 
» Francia havrá de entregar la dicha su hija a los Embajadores referí-
» dos , dentro de quince dias después de haver llegado ellos a París. 

9 » Por estas mismas capitulaciones deve dar en dote el mismo S e -
» ñor Reí de Francia a su hija sobredicha diez mil libras tornesas en d i -
" ñero de contado, que se havrán de entregar a los Procuradores i publ i-
" eos Embajadores , que embiare el dicho Señor Rei de Castil la , para 
» que conduzgan a Logroño , como dicho es , a la sobredicha Señora 
" .Blanca 5 los quales sin embargo habrán & presentar poder especial del 
* mismo Señor Rei de Cast i l la , para recibir el dinero referido. I si acaso 
" sucediere que la dicha Señora Blanca sobreviva a l dicho D . Fernando 
' n n . ! ' ! t TnS1óer5' bolver libremente a Franc ia , i cobrar enteramente lo 

l Trh! u . f 0 r Rei de Francia le huviere dado en casamiento i sus 
" armas sobredichas, según la costumbre del Reino de Castilla. 

» ve^umn l i r t 5 " ^ c f ^ ™ ™ ^ l cada una de ellas prometió, i de-
F r a n c ? o ^ 1 3 3 ^ ' fielmente p0r SU parte el ^ r e d i c h o Señor Reí de 
f f a n c i a ; aligándose especialmente para ello a si i a sus herederos I 

iti L^fla ŝ  ^ l PresbÍtero deltkul0 deSa^ií 
* dul^^bispo ES;t^rGuiro' fe' f ^ * * * ^ ^ ^ 

f uc x^vreux, 1 Uuido , Obispo de Auxera , que hemos i n -
a n ter-' 
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„ tervenído a todo lo referido a ruego de los Embajadores i Procura-
„ dores referidos, hemos puesto. aqui nuestros sel los, juntamente con los 
« suyos. Hecho i otorgado en S. Germán en Laya el dia antes de S. M i . 
« guel del año del Señor de 1266.« 

. 
C A P I T U L O X X X L 

"Passa el Reí de Granada a Murc ia a verse con el nuestro, . 

1 ' PVE jamos ya reconocido en e l l i b r o precedente, se hallava el Reí 
- L * D. Alonso en Jaén a 18 de Mayo del año de 1 2 6 ^ , desde 

donde es regular passasse a M u r c i a , si es cierto vino a verse con él el 
Reí de Granada , como refiere la Chronica , aunque haciendo memoria 
de este sucesso en el precedente de 1266. Pero que no pertenezca a él, 
sino a este , en que vamos , se justificara en haviendo copiado sus pala
bras , que son como se siguen : Éste R e i de Granada vino a l Re i D . Alón* 
so a Murc ia , e pidióle mucho afincadamente, que quisiesse tener i cumplir 
lo que con él havia puesto, i que dejasse los Arrayaces, porque él hovies-
se dellos emienda, i cobrasse la tierra , con que se le eran alzados. I 
el Re i viendo, que por el ayuda que él tenia de los Arrayaces , podría te
ner siempre apremiado a l R e i de Granada , para cobrar del la mayor 
part ida del Reino , o que le sirviesse siempre con las rentas del Reino,, 
no quiso desamparar los Arrayaces , a¡ntes le dixo que los ampararía i 
defendería, porque tuviessen el Señorío sobre si , e que non obedeciessen 
a l B x i de Granada, n i a otro ninguno. I por esta razón el R e i de Gra 
nada partióse del mui despagado 5 lo uno , porque no guardava la postura 
que con él havia : i lo a l , porque vela que les quería tener siempre en 
servicio e servidumbre: porque según queda comprovado, no se ajusto la 
paz entre Castil la i Granada hasta mediado el año de 1266 : i respedo 
de assegurar la Chronica fue una de las condiciones de e l l a , que dejas
se aquel Principe infiel a los Arrayaces por un año : i que s i en este tiem
po los pudiesse avenir, i s i non, que de a l l i adelante non los ayudaría D. 
Alonso 5 preciso es se huviesse cumplido aquel año, para justificar el Rei 
de Granada la queja de que continuava el nuestro en patrocinar su re-

2 L o mismo se acredita cpn las palabras siguientes de una carta del 
lontif ice Clemente I V para nuestro Pr inc ipe , escrita en Viterbo 10 de 
Jas Calendas de Noviembre el año tercero de su Pontificado, que dicen: 
lorque tumste cuidado de participarnos la forma , en que, disponiéndolo 
JJws , sujeto a l fin a tu Imperio su cerviz indómita aquel detestable t ra i 
dor , engañoso i astuto enemigo el Re i de Granada : i que se espera sean 
compelíaos a hacer brevemente lo mismo los demás barbaros rebeldes. Por
que sx Uemente da la enhorabuena a D. Alonso de la feliz suiecion a 
su obediencia del Rei de Granada, i las gracias de haverle participado 
tan gustosa noticia, en fecha de 23 de Odubre del año 1267, no parece 
se puede reterir el sucesso, de que habla, al año precedente, haviendo cor
rido después diez meses: i es mas regular se concluyesse el ajuste de la 

su-
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- • • e n s e r é del Rei de Granada al nuestro a fin de Mayo de es-

!UjeChXndoTe eng M u r i adonde passó desde Jaén , en cuya ciudad es-
^ a a 18 d rpues desd^ entonces hasta . 3 de Odubre hai tiempo bas^ 
ante para haver dado cuenta a Alonso de su reducción 5 í r.espondidole 

• > 

el Pontífice. 
C A P I T U L O X X X I L 

Empieza D . Ñuño González de L o r a a maquinar J a solevación y que 
se formo después contra el Re i . : -

1 A Penas huvo dissípado nuestro Principe la íempestad precedente, 
j f J L que havia conmovido la natural inédiüdad de los Moros i sq 

radicado odio a los Christianos , quandp ide;|a,s(;roismas cenizas de aquel 
apagado fuego se empezó a excitar otro no menos peligroso incendio , ame
nazando aun mayor estrago a Castilla > que e l ¡que; antes se havia procu
rado evitar: porque imitando P . Nufio,.Gonzal,62^ de Lara , hijo segundo 
d e D . Ñuño González , Señor de .aquella grari; casa 5 tenida :por la prime
ra de Cast i l la , como aquella que representava5 i respondia en cortes por 
toda su nobleza, la altivez con que, tuvierqn tantas veces perturbado e l 
Reino sus posseedores : i reconociendo el sentimiento, que manifestó én 
Murc ia el Rei de Granada, de que:ino-desamparasse enteramente el nues
tro a los Arráeces u Alcaides de Malaga , Guadix i Comares, rebeldes 
suyos, procuro solicitar le favoreciesse para poder con su auxilio poner 
en execucion la perniciosa maquina, que iva disponiendo contra su mis
mo legitimo Pr inc ipe, de quien se liailava, mas beneficiado que otro n in
guno de sus vasallos. , ;r 

1 Ass i lo testifica la Chronlca , .pues escrív?* "Estando el Rei de 
« Granada en su t ienda, vino a hablar con él Nüño González, hijo de 
« D. Ñuño , i d ixole, que el Reí I).. Alonso havia hecho algunos agravia-
» mientos i tuertos a D. Ñuño su pediré , i a D? Juan Ñuñez: su herma-
»3 no deste Ñuño González: i que 'si, ellos haUassen esfuerzo en el Rei de 
»a Granada , porque les hiciesse ayuda e b ien, que él hablaria con ellos, 
" i haría que le ayudassen. I desque esto oyó e l ; Rei dé granada , p l u -
» gole mucho ende , i habió con é l , diciendole , que los Arrayaces le te -
'i man por fuerza su tierra , e que le hacían muchos d^ños.: i que el Re i 
" que le hacia muí gran tuerto en no le guardar el pleito que fuera pues-
» to en Alcalá de Benzaide: i si Ñuño González hablasse con D. Ñuño 
" su Padre , i con D. Juan Nuñez su hermano , i con otros Ricoshomes 
" del Remo que le quisiessen ayudar : i que ayudada él a ellos en ma

nera , que el Rei D. Alonso les emendasse todas las querellas que h a -
' vían d e l : 1 sobre esto el Rei de Granada dio a Ñuño González de sus 
" joyas , 1 partió con él de sus doblas, i fuese para Granada." Pero no 
produxo entonces el efedo que deseavaD. Ñuño , i excitó después con n T 

ceTemor"0 1 eSCandal0 SU ^ D- Nuñ0' COmo en - H™ " -

CA-
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CAPITULO XXXIII. 

Solici ta; i consigue el Rei se establezca en Cádiz Sede Episcopal 

i 'P\E Murcia 9 onecidas las dependencias que llevaron a ella a D. 
U Alonso , como vimos en el capitulo precedente , se bolvio a Se

villa , i se hallava en esta ciudad a primero de Julio , en cuyo día sos-
segó la antigua contienda que trahia su Arzobispo con el de Toledo, so
bre que no entrasse con cruz levantada en su provincia: question ^ alter
cada siempre por todos los Metropolitanos de España , no admitiendo 
nunca , se pusiessen en execucion los continuados Breves en que concedie
ron i confirmaron los Pontífices la primacía sobre todos a la Iglesia de 
Toledo. 

i Conservóse en la misma ciudad hasta el mes de Septiembre, se
gún se reconoce de dos donaciones suyas j la una de 14 de Agosto , en que 
exceptúa a los estudiantes de la Universidad de Salamanca de la contri
bución de! portazgo que la pagavan los demás passageros : i la otra de 
¿4 de Septiembre, en que hizo merced a la Orden de Santiago de la 
vil la de Estepa , despachadas entrambas en ella. 

3 De Sevilla passó el Rei a su nueva población de Vi l la Real : i es
tando en ella le embió a representar Alvar Yafiez, Alcaide de Xerez de 
la Frontera, quan apurado estava su presidio. í no solo le socorrió in
mediatamente con quarenta CavallerOs, según consta de instrumento despa
chado en ella a 6 de Oétubre, sino passó en persona a evitar el peligro, 
que de ordinario se • sigue a la omission u al descuido de no atender 
con presteza a semejantes urgencias. I assi se hallava en la misma ciu
dad de Xerez a 13 del proprio mes , en cuyo dia dio sitio a los Reli
giosos Dominicos, para que fundassen en ella convento. 

4 Ya diximos en el capitulo 14 de este l ibro, como haviendo ganado 
D. Alonso la Isla de Cádiz , no solo labró en ella la Iglesia de Santa 
Cruz , resolviendo enterrarse en ella , sino solicitó con el Pontífice Ur-
Lano IV la erígiesse en Cathedral. Assi consta de un Breve suyo des-
pac-lado en Orvieto a 12 de las Calendas de Septiembre el año segundo 
de su Pontificado , que corresponde a 21 de Agosto del año 1263 , en el 
qual, como alli vimos , dice mandó despachar Bula de su Cathedralidad. 
A cuya execucion se opuso la Iglesia de Sevilla , i D. Ramón de Losa-
na su Arzobispo , representando era en perjuicio suyo , por estar com-
prehendida en su Diócesis. I aunque intentó D. Alonso ajustar esta con
tienda , resolviendo la concordia, que se contiene en el instrumento que 
publica D. Diego Ort iz, despachado en Xerez , Miércoles 23 de Septiem
bre de la Era 1303 , que corresponde al año de 1263 , no cessó sin em
bargo la contradicción de Sevilla. 

5 Assi se reconoce de las palabras de Oderico Rainaldo , que perte
necen al año siguiente de 1266, en que hablando de como solicitó tam
bién nuestro Principe concediesse el mismo honor de Cathedralidad Cle
mente I V , successor de Urbano , a la Iglesia de Soria , añade : En contem

pla-
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fiíackm del proprio R e i dih potestad Clemente a l Obispo de A v i l a ,para qm 
trasladassela Sede Episcopal de Medina S idon ia , que havia ganado A l 
fonso a los Sarracenos, a Isla de Cádiz, ^ , tl 

6 Pero no bastó esta legacía , para que pudiesse lograrse por ella ce-, 
diesse su contradicción el Arzobispo de Sevil la , porque como escnve D . 
Diego Ort iz , hablando del año 1265 : Erigióse el Obispado de Cadn con 
el derecho del antiguo de Assidonia, sufragáneo de Sevi l la , cuyo Arzobis
po D . Remondo, i su Dean j i Cabildo grandemente lo repugnavan. 

? Sin embargo de estas contradicciones , no cessavan las instancias 
de nuestro Pr inc ipe, para que se lograsse la execucion de lo resuelto por 
emrambos Pontífices. I assi escrive Oder ico , hablando d e l , que el año 
siguiente de 126^ , én que van nuestras Memorias : Solicitava con gran 
esfuerzo , que la Sede Episcopal de Medina Sidonia , que havia ganado a n 
tes de los Moros, se trasladasse a la Iglesia de Santa Cruz de la Isla de 
Cádiz \ porque aunque Urbano cometió esta comission a l Obispo de A v i l a , 
no se puso en execucion , porque se oponía el Arzobispo de Sevi l la , 4 h 
ciendo era en perjuicio de su Iglesia , pretendiendo se contenia aquella 
Isla en los términos de su Diócesis. Últimamente Clemente remitió a los 
Obispos de Cuenca i de Cordova la causa, para que la concluyessen, i 
lograsse tan gran Re i su piadoso deseo, procurando reducir a l Arzobispo 
de Sevi l la a que admitiesse la concordia. , 

8 N o se puede omitir la noticia, que de este año conserva el mismo 
escritor , en crédito de la gran devoción i zelo al culto divino de nues
tro Principe , diciendo : No florecía Alfonso solo en la gloria de las ar
mas , sino también en la de la piedad 1 i assi haviendo pedido a Clemente 
reliquias , se las embio mui numerosas 5 cumpliendo su religioso deseo con 
preciosissimas dadivas. 

CAPITULO XXXIV. 
Sale a recibir nuestro Principe a l R e i D . Jaime su suegro: i se halla 

con él en la primera Missa que canto en Toledo el Infante 
D . Sancho' de Aragón, su Arzobispo. 

1 TTAÍ landose vaca la Iglesia Primada de Toledo el ano de 1266. 
* ¿ X según consta de dos privilegios de nuestro Principe , concedi

dos a favor de la ciudad de Murcia , que en su Historia produce F r a n 
cisco Cáscales, expedidos entrambos en la de Sevi l la ; el primero V ie r 
nes 14 de Mayo , i el segundo Martes 10 de Agosto de la Era iqo4 
Zínre^0^ ! ^ ^ ' ^ ^ ^ POr SU CabÍIdo ' a « ^ tOCava 
entonces esta prerogativa , a instancias de nuestros Pr incipes, el Infante 
D. Sancho de Aragón, hijo de su Rei D . Jaime , i hermano de la Re ! 

b tefo 1 J l T ' mUger de ^ Al0nsO ' sin h a ^ s e C e n a d o de p f e t 
bitero. 1 antes de estarlo , pues como luego reconoceremos, no celebró 
la pnmera Missa hasta el dia de Navidad del año i268 , uvo la com 
petenaa con el Arzobispo de Sevil la sobre haver entrado con cruz a h ¡ 
- « provmcta, que refiere D. Diego Ortiz : i a instancia del Re i h t o 
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a primero de Jul io del año precedente de 1267 cierta declaración a fa
vor de aquella Ig les ia , en que se lee la clausula inmediata : Por ende 
nos , porque las horas , i el servicio que se facen en la Egresia de Sevil la 
por el alma del honrado e mui noble Re i D , Fernando , que yace h i , non 
se perdiessen: e por el ruego del mui alto e mui noble R e i D . Alonso 
nuestro cuñado, otorgamos a la Egresia de S e v i l l a , que por esta nuestra 
venida , nin por esta nuestra entrada i morada, que fiemos e facemos con 
la cruz en S e v i l l a , o en su Arzobispado, non pierda la Egresia de Se
v i l la su derecho en ninguna cosa , nin la Egresia de Toledo el suyo. De 
cuya noticia se percibe, que antes de haverse consagrado el Infante, ni 
ha ver recibido el P a l i o , con que se confiere l a jurisdicción Metropolitica, 
i e l derecho de traher cruz levantada en su provincia , según se con
tiene en el titulo que permanece de entrambas prerogativas en las Decre
tales de Gregorio I X , i en sus eruditos expositores Jano Costa , Fran
cisco Fíorente , i Antonio Dadino Alíaserra , entro con cruz en la pro
vincia de Sevil la 5 siendo assi , que haviendo escrito el Duque de Feria, 
siendo Governador de Cataluña , a D. Garcia de Loaisa desde Barcelona 
a 20 de Odubre del año 1598 , persuadiéndole escusasse passar con eí 
Re i D. Phelipe II a l mismo Principado , para evitar los embarazos que le 
resultarían de llevar cruz levantada, le responde desde Madr id a 30 del 
mismo mes : Esto tiene mejor remedio , porque no tengo Pal io , n i soi Arr 
xobispo , sino eleSto : i no puedo traher cruz ahora, hasta que me venga el 
Valió 5 según se reconoce de las mismas cartas que publicó Stephano Ba-
luzio al fin de los Opúsculos de Pedro de Marca. I manifiesta Inocen
cio III en una de sus Decretales , es la insignia de la p lmi tud del oficio 
Pontifical. De que se reconoce le concedió el Pontífice Clemente W en 
honor del Re i D. Ja ime, luego que confirmo la elección del Infante su 
h i j o , no solo la gracia de que pudiesse usar el titulo de Arzobispo de 
T o l e d o , antes de consagrarse, i recibir el Pal io , hasta quando no se con
feria a ninguno 5 sino el uso también de la jurisdicción consequente a él, 
sin la qual era prohibido el levantar la c r u z , como expression de que 
la goza quien la l leva delante de si. 

3 L o que no tiene duda es , no se ordeno de Presbítero el nuevo A r 
zobispo hasta los fines del año 1368 , como apuntamos , habiendo su
plicado a l Rei su padre le honrasse , passando a la ciudad de Toledo, 
a autorizar con su Real presencia la solemnidad de la primera Missa, 
que tenia dispuesto celebrar en su Iglesia Primada el dia de la Nat iv i 
dad, de aquel año , según testifica el mismo Rei , el qual escrive , que ha
llándose en Cataluña en la v i l la de Cervera: " Tuvimos al i i la fiesta de 
» Todos Santos : i el Infante D. Sancho nuestro hijo , a quien el Pontífice 
» hayia concedido que fuesse Arzobispo de Toledo , nos embio sus E m -
" bajadores i sus cartas , rogándonos mui afeduosamente , fuessemos a 
" 1 oledo el dia de la Na t i v idad , donde él havia de celebrar Missa : i 
» decía en sus cartas , que aunque quisiera venir a llevarnos como a su 
» padre 1 a su señor , le perdonassemos el que no lo executasse desde 
" luego , por atender a disponer nuestro hospedage ; aunque vendría a re-
» cibirnos a Calatayud , i entrarla con nosotros en Cast i l la , rogándonos 

» que 
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„ aue fuessemos con él a Brihuega , Alcalá , í a otros lugares suyos, 
aae tenfa en aquel camino: i nos , atendiendo al deudo que fenia con 
nosotros por ser nuestro h i j o , i por el buen natural que tema , otor-
« e l o f i por esto, comí el dia de la Natividad era tan m m e d ^ o , 

„ dejamos en Cervera a nuestro hijo elJnfante D . P e d r o , para que es^ 
» tuviesse en frontera." , ^ . . , 1 t • - so 

3 Lle^ó D. Jaime a Calafayud a 8 de Diciembre del mismo ano 1268: 
i a l l i tuvo noticia de como le estava esperando nuestro Rei su hierno en 
el Monasterio de Huerta, de la Orden de Cister, en la raya de Casti l la, 
para venirle acompañando hasta T o l e d o , como lo executo, según refie
re en su Chronica el proprio Rei D. Ja ime, diciendo : Passada la fiesta 
de Todos Santos nos fuimos a Aragón , i estuvimos en Calatayud diez i 
seis días antes de la N a t i v i d a d , i sabiendo el R e i de Casti l la que i v a -
mos acia Toledo, salió a l Monasterio de Huerta-, i no se aparto de no
sotros hasta que llegamos a Toledo , donde estuvimos ocho dias. 

4 Gerónimo Zurita cop ia , como suele, casi a l a letra entrambos l u 
gares del Rei D. Ja ime, de la manera que Bernardino Gómez Miedes los 
amplifica , exornándolos con algunas circunstancias, que no se ofrecen en 
ellos , i omitimos , por no conducir a nuestro intento : para el qual nos 
basta saber, no solo concurrió el Rei D. Alonso a tan solemne función, 
como fue la celebridad de la primera Missa que en la Sede Primada de 
España cantó el Infante D. Sancho de Aragón su Prelado , sino que sa 
l i ó a recibir hasta los limites de Castilla a l Rei D.Jaime su suegro , I 
le bol vio acompañando hasta su corte.' 

• e -

C A P I T U L O XXXV. 
Disuade el Re i passe su suegro T>. Jaime en socorro de la T ier ra Santas 

i no pudiendo reducirle a que no le emprenda , le socorre con gente 
i dinero para aquella empresa* 

1 A L ^ P 0 mismo que se hallava en Toledo el Rei D . Ja ime , l íe-
. T i . gó a la misma ciudad en busca suya Jaime A la r i c , a quien 

havia embiado por Embajador a Magu Can Emperador de la gran T a r 
tana Asiática , u Reino del C a t a i , confinante a la China ( cuyos di lata
dos Irnntes descriveAbül-Feda, Principe de Amat en Arab ia ) el qual a 
instancias de Haiton , segundo del nombre, Rei de Armenia , havia em
biado con poderoso exercito al Principe Halón su hermano contra los 
A orcos , 1 preso al Soldán de Balach i i apoderadose de sus estados l l e 
go con sus vidoriosas armas a los confines de Palest ina, en la confor
midad que muí por menor refieren Haiton Armenio , Principe de Curchi 
escritor de mismo siglo, Marco Paulo Véneto, que pertenece' a f s ígden ! ! 

Atknasto K-rero6 ^ " ^ '' ' f T ^ m0dern0S ^ ^ G^no i 

tar'pasTasÍelRe" ¿ ^ Alaríc ^ Embajadores del Gran Can a so l ic i -

Kk tía-
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tiana , í la que prometía dar también para la misma empresa Michael Pa. 
leologo, Emperador de Constantinopla , se recobrasse el Sepulchro de 
Christo , indigna i vergonzosamente posseido de sus enemigos , admitió 
aquel valerosissimo Principe con especial alborozo la propuesta , como 
quien tenia habituado el animo a vencer no inferiores dificultades i pe, 

liaros. , t • 
3 Resuelto pues D. Jaime a executar prontamente la gloriosa jornada 

que le proponían los Embajadores Tártaros , participó su determinacioa 
a nuestros Reyes , que considerando las dificultades i arriesgadas contin
gencias , que se les ocurrían en tan distante empresa , procuraron disuadir
le de ella ^ pero sin que lograssen las instancias, con que se las represen
taron , mayor fruto que el de permanecer constante en su primera reso
lución 5 i el que se declarassen a servirle en ella D. Pelai Pérez Correa, 
Maestre de Santiago, con cien Cavalleros de su Orden, i D. Gonzalo 
Pereira, Lugarteniente General de la de S. Juan en los Reinos de España, 

4 Resuelto pues D. Jaime en passar a Palestina , se partió a Toledo 
para aprestar su armada , bolviendo a acompañarle nuestro Principe has
ta los términos de Castilla: i añade el de Aragón, le dixo en una de las 
conferencias que tuvieron en el camino: R e i , Dios sabe quede este vía-
ge que queréis hacer, nos pesa por una parte , i nos place por otra : pe-
sanos , porque queréis arriesgar vuestra persona a tan grandes peligros 
contra tan terrible gente , i a tan gran distancia : i nos: agrada , si pu
diereis conseguir tan gran bien para los Christianos, como pensáis ^ i ple
gué a Dios que assi se logre. I pues no podemos estorbároslo , teniéndolo 
tan gravado en vuestro corazón , no quiero que os vais sin mi ayuda , pues 
assi lo hicisteis vos conmigo, quando la huve menester : i assi os ayuda
ré con cien mil maravedís de oro , i con cien cavallos. I entonces le di
jimos , que no pediríamos ayuda a nadie , sino solo a la Iglesia 5 pero que 
le estimavamos tanto a él , que no queríamos dejar de admitir su ayu
da y agradecimossela mucho. I añade, que al despedirse le dixo nuestro 
Principe : Tomad sesenta mil besantes que ha embiado el Rei de Granada, 
que os damos a cuenta-, i lo demás vendrá luego. I nosotros los tomamos, 
i dejamos para recibir lo restante a Fr. Pedro Peironet , i a Pedro Gi~ 
labert: i dieronselo , i nosotros nos fuimos aquel dia a Moya , i de alli a 
Valencia, 

C A P I T U L O X X X V I . 

Passa el Rei D. Jaime al Monasterio de Huerta a verse con la Reina 
su hija i con sus nietos: i suspende su jornada a Palestina. 

l X ^ A dejamos referido procuro nuestro Principe embarazar el viage 
J - a Palestina , que tenia resuelto emprender su suegro D. Jaime, 

representándole la crecida edad en que se hallava, su gran distancia, la 
natural infidelidad de los Griegos, i la poca seguridad que se devia te
ner de las instancias 1 ofrecimientos de los Tártaros, como Rente total
mente desconocida de los Europeos: i sin embargo de no haverle podi
do vencer tan eficaces razones, a que mudasse de didamen , hallándose 

y3 
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va empeñado en executarle, intento de nuevo la Reina Dofia Violante 
su hija hacer e l ultimo esfuerzo , para ver si sus lagrimas 1 las de sus 
nietos podrían moverle a que no desamparasse sus estados, poniendo su 
persona en tan inminentes peligros. 

2 Con este fin embio a suplicarle con todo rendimiento se sirviesse 
de venir a l Monasterio de Huerta , para que ella i sus hijos lograssen 
su ultima bendición antes de embarcarse , según escrive el mismo D. J a i 
me , dic iendo, que hallándose en Barcelona esperando tiempo para e m 
barcarse : Embib a rogarnos la Reina de Cas t i l l a , que sobre esto fues-
sernos a vernos con ella. I vino a Huerta con sus hijos : i estavan a l l i 
los Infantes D . Pedro , D . Jaime , i el Arzobispo de Toledo , nuestros hi~ 
jos j i nos instaron con lagrimas por espacio de dos dias les hiciessemos 
merced de quedarnos: / sin embargo no pudieron acabar con nosotros que 
dejassemüs de executar el viage. 

$ Esta consistencia inflexible que mantuvo IX Jaime , juzgando se 
deslucía su grandeza, si desistiesse de aquel d i famen que una vez havia 
resuelto , produxo el continuado e fedo, que de ordinario se sigue a quan-
tos no se rinden a la razón ^ porque no solo se malogro el fin que por 
tan seguro se prometía , sino expuso su crédito i merecida fama al ma
licioso juicio del vu lgo, que siempre discurre acia donde puede lastimar 
l a opinión agena, sin respetar lo sagrado de sus mismos Principes 5 por
que havíendose embarcado en Barcelona a 4 de Septiembre, le sobrevi
no una tempestad tan deshecha, como pondera Zu r i t a , diciendo: " A l 

tercero día estando a la entrada de la Isla de Menorca, tuvieron v ien
to contrario : i luego sobrevino tan recio temporal, i tanta furia de 
vientos contrarios unos de otros, que estuvo el Reí en peligro de per
derse , i la mayor parte de la armada , porque el temporal era grande 
i combatían de todas partes los vientos : i duró sin cessar la tormenta' 
casi por quatro días continuos. Haviase passado el Rei a una nao a l 
tiempo que se levantó la tormenta , cuyo capitán era Ramón Marquef 
1 los que con el estavan , i los capitanes i pilotos de algunas naves 
que se le pudieron acostar , le suplicavan que no quisiesse contra la for 
tuna 1 vientos porfiar de proseguir el viage , pues el temporal era tal 
que no podían bastar a revencer la furia i contrariedad del tiempo* 
1 algunas de aquellas naos havían perdido los timones i arboles i 
no podían resistir a la tormenta: i de los cavallos que l levava la nave 
del Re í , perdieron quince cavallos , i mas de ciento de los que ivan In 
a r r i b T d ReT SAOSSegandoSe ^ tanto ^ viento, que era com ario" 
ambo el Reí a Aguas muertas 5 pero no pudo tomar el puerto aquelia 
noche por causa del viento de la tierra que los echó ínnfn a 1 i 
Otn> día entró en el puerto de Aguas muerLs i salió Í l t ? ** 
£ , I fue parata Iglesia ^ ^ S ^ M ^ ^ ^ ^ T Z 
Dios por haverle librado de aquel peligro.- * ^ ^ * gracias a' 

a TTck* • c i- " ^ "H"1-1 P e l i g r o . " 

a l a Tierra Santa el Re i de Aragón : ¡ 
Kk 2 /e_ 

& í mismo año venia en socorro 
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levantándose una gran tempestad a l quarto dia de su v iage, casi padecih 
naufragio , i se bol-vio con parte de la armada 5 la otra parte en que ivan 
dos hijos suyos ilegitimos, juzgando passava delante el R e i , llego hasta 
Ftolemaida 5 pero el Rei temiendo el peligro del mar i el de su persona, 
no quiso navegar mas. 

5 Esta repentina mudanza de difamen en un Principe tan valeroso, i 
a quien no havian embarazado nunca los mayores peligros a emprender^ 
los con intrépida osadía, dio motivo a que atribuyesse el vulgo con su 
dañada intención a mas liviana causa su falta de perseverancia en la pro
secución de aquella empresa. 

6 Assi lo dejaron advertido casi con unas mismas palabras tres es
critores del proprio siglo , conviene a saber , el Maestro Guillermo de 
Puilaurencio , que termina su Chronicon el año de i s ^ o : Fr . Bernardo 
Guido, del Orden de Santo Domingo, Obispo de León en la provincia 
de Picardía , que floreció por los años de 1296 , según assegura Fr. An
tonio Senense: i el autor del Chronicon que publico Guillermo Caíel, i 
no passa del año 1311. 

jr Pero copiemos las palabras del primero, que son del tenor s i 
guiente : También el año de 1269 se embarco Jaime Rei de Aragón con 
gran aparato i numero de gente éh socorro de la Tierra Santa : i em~ 
blando delante parte de su gente, se bolvio él por consejo de una muger̂  
según se dixo, a quien no quiso Dios por holocausto. Lo mismo hizo Jú 
piter , según la fábula : dejo el cielo por seguir una vaca , s i fue ver~ 
dad lo que publicamente se decia, 

8 Sin embargo de la conformidad que conservan los tres escritores 
referidos en repetir esta noticia, respedo de que todos la expressan co
mo mormuracion popular, no es capaz de admitirse como segura, se
gún le pareció a Luis de Maimbourg, pues escrive, haviendo hecho me
moria de como llego el Rei D. Jaime al puerto de Aguas muertas : Be 
all i se bolvio por tierra a su Reino , diciendo, para encubrir cierta pas-
sion deshonesta i pecaminosa , que tenia en el animo , i que pudo ser fues-
se la verdadera causa de su mudanza, que conocía le dispensava Dios de 
este viage, dándole a entender no era de su agrado, 

C A P I T U L O X X X V I I I . 

Furias memorias del Rei D . Alonso pertenecientes a l año de mil 
i dudemos i sesenta i nueve. 

1 F A.fa5Iídad cori i"6 nuestros Principes corrían sus Reinos, ocur-
_ - L / riendo a todas partes , según les parecía conveniente a su me
jor govierno , se reconoce tan estilada i continua por las datas de sus 
privilegios , como impradicable ahora , por la suma costa que se ha in
troducido en sus viages, aun reducidos solo a su diversión i preciso re
creo : en cuya consequencia vimos salió D. Alonso de Toledo , acom
pañando al Reí D. Jaime su suegro, a los principios de Enero del año 
1269, hasta I116 se despidieron en M o y a , de donde se fue aquel Principe 

a 
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Reino de Valencia 5 aunque por haver visto pocos privilegios de este 
no podré assegurar adonde paro D. A lonso , después de haverse apar-año , no podré assegurar año. no ooare assegui¿u a ^ w . ^ ^ ^ ^ — -;. ' . . . 

tado del Rei D. Jaime su suegro 5 pero se pudiera juzgar passaria 1 
taÜí . 1 ^ .1 l ^ . i n . ; . . nnes le hallamos a 18 de A b r i l en la c i 

i n 
d u 

ra que pue 
lugares 

lonia , Alcalá de los Gazules , B e j e l , n ieb la , 1 uioraieon , p a -
puedan en ellos pastar indistintamente los vecinos de todos estos 
, concediéndoles excepción i franqueza de que ninguno de ellos 

pague montazgo. 
a De Andalucia passo a Casti l la nuestro Principe , 1 estando en Bur

gos a 19 de Mayo concedió un privilegio a favor de la Iglesia de San
ta Mar ia de aquella c i udad , cuyo contenido no especifica D. Diego O r -
t i z , que hace memoria d e l : i de al l i es regular se fuesse a Sevi l la , en 
cuya ciudad residía de ordinario. L o que no tiene duda es se hallava en 
ella a 2 de Agosto , en cuyo dia despacho el pr iv i legio, en que señala 
los derechos que se han de pagar en el puerto de Malamuger en el Re i 
no de M u r c i a , de que hace memoria Cáscales. 

3 Después vino a Toledo , en cuya ciudad se hallava a 2 f de Sep
tiembre , en cuyo dia despacho aquel celebre privilegio que copian A r -
gote de Mol ina i D. Martin X imena , en que hereda en los términos de 
Xaraf i la torre de G i l de O l k a los treinta i tres cavalleros que havia 
dejado en el alcázar de Baeza en su defensa. 

4 Parece se conservo lo restante de este año en Castil la el R e i , de 
l a clausula siguiente de un privilegio suyo , que produce D. Diego O r -
t i z , aunque sin señalar lugar ni día en que se despachó, hablando con 
l a ciudad de S e v i l l a : E me embastes vuestros mandaderos a ¡a mi v i l la 
de V i l l a R e a l , sobre que non vos desamparasse, e a notificarme los daños 
que de los Moros de allende se vos podían recrecer en la mi ausencia e 
en la mi estada en el Imperio : e yo entonces non vos socorrí, por i r a l 
mió Reino de Murc ia . D e que parece se pudieran inferir dos especiali
dades totalmente desconocidas. 

5 L a pr imera, que haviendo buelto el Rei de M o y a , donde dejó 
a l Rei D . Jaime su suegro, por Enero de este mismo año passó a V i 
l l a Real , donde le requirieron los Comissarios de Sevi l la se fuesse a ella 
para assegurarla de la invasión que se temia de los Moros Africanos : que' 
de alh fue a Murc ia i a Jaén , de donde passó a Burgos : en cuya c i u 
dad estaya a 19 de Mayo , conservándose desde entonces en Castil la 
nasta principios del año siguiente, como iremos reconociendo. 
« T - i a SAgUnda ' qUe lue§;o que se aPart6 el Rei :D- Alonso de su sue
gro ei de Aragón, empezava a i r disponiendo su passage en séquito de 

r ^ T S S s T " 0 " " ^ f " esPecifi- - 'que! instqrumem: 
a que provincia se dirigía su jornada, se puede juzgar seria a Italia 
por las incidencias que concurrían este año en e l l a , para entenderlo , ? ' 

- d e s ¿ C a ^ e s e„ p ^ ^ ^ g S d u t í ^ e t 

años 
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años once meses i veinte i siete días , como se advierte en e l catalogo de 
los Pontifices, que publicó Danie l Papebrochio , era mas fáci l con el partido 
que conservava nuestro Principe en I ta l ia , estando por el todos los Gibe-
linos que permanecían en el la , apoderarse enteramente de su dominio, 
faltando el impedimento, con que hasta entonces havian los Pontifices sus
pendido la declaración de su derecho. ^ T . 3 

7 También es regular, que haviendo roto i muerto por Jumo del mis
mo año 1269 Juan Berto ldo, V icar io de Carlos de A n j o u , Rei de Ñapó
les en la Toscana , con los Guelfos de F lorenc ia , a Provenzano Silvano, 
General de la República de Síena , cuyo exercito constava, según testi
fican Ricordano Malespina, que florecía entonces, i J u a n V i l a n i , de A le
manes, Españoles i Gibelínos de I ta l ia, resolviesse nuestro Principe pas-
sar en socorro de aquel partido derrotado , que le seguía 5 sin que permita 
mayor luz la suma obscuridad con que permanece desconocida esta noticia. 

CAPITULO XXXVIIL 
Celebra su matrimonio en Burgos el Infante D . Fernando de la Cerda\ 

i viene a hallarse en el el R e i D . Jaime su avuelo, 

1 " ^ T A dejamos advertido embió el Rei D . Alonso el año 1 3 6 6 , i no 
JL el siguiente de 1267 , como dice su Chron ica ,a Francia a Fr. 

Juan Martínez, de la Orden de los Menores , eledo Obispo de Cádiz, i 
a Henrique Toscano Cavallero por sus Embajadores, para ajustar el ma
trimonio del Infante D . Fernando de la Ce rda , su primogénito, con la 
Princesa Doña B l a n c a , hija de S. Luis i de Margarita de Proenza, sus 
Reyes : i que en virtud de los poderes que llevaron para concluir aquel 
tratado , otorgaron las capitulaciones del en París en el palacio de S. 
Germán a 28 de Septiembre del mismo año, víspera de S. M i g u e l , cu 
ya primera condición d ice , como vimos: Que celebrarh, el Señor Fernan
do su h i jo , en llegando a edad de poderse casar , matrimonio por pala
bras de presente con la sobredicha Señora Blanca solemnemente en haz dv 
la Ig lesia, s i conviniere en él la misma Santa Iglesia. 

2 E n esta consequencia, haviendo nacido el Infante D . Fernando antes ' 
de 22 de Enero del año 1256 , en que ya le nombra su padre en el privi
legio en que, hallándose en V i a o r i a , concedió a los vecinos de Sevilla 
exención de portazgos, según dejamos reconocido , no cumplió los tre
ce años, ni entró en los catorce hasta el mes de Enero del de 1269: 
i assi se engaña la Chronica i todos nuestros escritores, que siguiéndola 
reducen la solemnidad de su matrimonio al precedente de 1268. 

3 Esto mismo se justifica con dos instrumentos, que se conservan en 
el ihesoro u archivo Real de Francia , i refiere Juan Dut i l le t , Señor de 
la Bussiere, Protonotario i Secretario del R e i , i Grefier de su Parlamen
to. E l primero es un consentimiento de nuestro Infante para casarse por 
palabras de presente con la Princesa B l a n c a , en que está inserto un tes
timonio de haver entrado ya en los catorce años , certificado por dos 
Obispos, el qual se otorgó a 3 de Jul io de este mismo año 1269 : i el 

se-
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j u « rp^n^ r ion fccha por los Embajadores de Francia al Rei 

r A W P d e d " Poder d'e U misma ¿oña Blanca para poder. 
Jü'nstck en el matrimonio conyenido éntrelos dos, solo drez dtas después, 

T unes i i del proprio mes i año. . 
4 Luego que supieron nuestros Principes que se disponía en Francia 

el viase de la Princesa B lanca , a quien estava obligado el K e i s ^ p a d r e 
en virtud de la capitulación referida a entregarles en la ciudad de Logro-
fio , emboaron a pedir al Rei D. Jaime , avuelo del futuro esposo , passas-
se a honrarle con su assistencia en tan solemne a f l o , como el de la cele
bración de su matrimonio, que se havia de contraher en la de Burgos, co
mo en primitiva corte de Castil la. ^ #n 

5 Acetó D. Jaime sin repugnancia tan regular demanda, i se partía 
inmediatamente de Zaragoza, donde le hallaron los Embajadores de nues
tros Pr incipes, como él mismo refiere , dando puntual noticia de aque
l l a ilustre función con los términos siguientes : ¡t Entramos en Aragón, i 

fuimos a Zaragoza , i haviendo llegado a ella , vinieron Embajadores del 
Rei de Castilla a suplicarnos fuessemos a las bodas de nuestro nieto 
D. Fernando , pues nos havia buelto Dios a nuestro Reino, pidiéndo
noslo mu i encarecidamente. A que condescendimos, reconociendo era 
cosa conveniente , i les ofrecimos de ir el dia que nos señalassen. I 
assi nos fuimos a Tarazona, i desde a l l i a A g r e d a , donde estava e l 
Rei de Cas t i l l a , que salió a recibirnos en; la mitad del camino, i se 
alegró mucho de vernos, abrazándonos tres veces, i llorando del gozo 
tan grande que tenia. Entramos en Agreda, i después fuimos por S o 
ria acia Burgos, haciendo jornadas competentes. I un dia que ivamos 
por el ca mino hablando de sus intereses i de los nuestros, le pedimos 
se aconsejasse de nos en las cosas que quisiesse executar: i que si no 
le* sucediesse b ien , se quejasse de nos , que se lo emendariamos. L 6 
qual nos agradeció mucho , i dijo que assi lo haría. Fuimonos pues a 
Burgos, donde estavan sus Ricoshombres , conviene a saber , D . Alonso 
de Mol ina su tío , D . Phelipe su hermano, i D . Nufio González de 
L a r a , con todos los Obispos i demás Ricoshombres de Castil la. I l l e 
gó a aquella ciudad la hija del Rei de Francia , viniendo con ella e l 
Conde de E u , hermano de D. Juan de A c r e , i un Ob ispo , con otros 
Ricoshombres que la acompañavan. I aquí recibió por muger D. F e r 
nando a la hija del Rei de Franc ia , i le armó cavallero el Re i de Cas
ti l la : í D . Fernando armó a todos sus hermanos , mas no a D . Sancho 
porque le pedimos no le armasse caval lero, aunque armasse a los de-
mas. I diciendonos el Rei de Cast i l la , que él i sus hermanos, lo desea-

, 1 que gustando de e l l o , bien podia él armarlos cavalleros le res-
dimos delante de D. Phelipe i D . Ñuño i de sus Ricosh 

üln^056-10 le 1dava quien ie persuadía a que D. Fernando armasse c a -
pondimos delante de D. Phelipe i D . Ñuño i de sus Ricoshombres 

' mal consejo le dava quien le persuadía a que D. Fernando armasse c a -
^ S i : Z t ~ t í . - P a n d ó n o s , que queriéndolo el los, biea J - X , 1 , - "I •) ^ m ^ , v ju^í .11_11U.UHJ C H U S » 

podía el hacerlo ass,, le diximos sembrava con esto dissensiones i , 
. dos entre ellos porque siempre que dejassen de obrar bien , Tes ha r i ¡ 
-cargo de que los havia él armado cavalleros , de que tendrán e Z 
-senttnuento , enojo. I preguntándoles si ellos lo W a T , I t e r e n d 

" S I , 
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» s i , aunque D . Sancho , como estava cerca , i le dixe al oído que de nin-
v guna manera lo hiciesse, me respondió , haria lo que yo le aconsejasse." 

6 Pero aunque no se pueda señalar el tiempo fixo en que se celebró 
esta solemne función, por falta de monumentos de que comprovarlo . es 
preciso se huviesse executado entrado ya el mes de Diciembre , porque 
si el Rei D. Jaime arribo al puerto de Aguas muertas en Lenguadoc de 
la tempestad que referimos, a 8 de Septiembre, i de a l l i fue a Mont-
pe l ler , donde se detuvo algunos dias, según asseguran Gerónimo Zurita, 
Bernardino Gómez Miedes i Pedro Gariel en la serie u historia de los 
Obispos de la misma ciudad 5 desde donde passo a Cataluña , en cuya 
provincia parece se detendria también 5 i de a l l i vino a Zaragoza, en cu
ya ciudad se ha l lava , quando le llegaron a convidar de parte de nues
tros Principes los Embajadores de Castilla 5 aunque emprendiesse luego 
su viage, no parece pudo entrar en la de Burgos hasta primeros de D i 
ciembre , si haviendose detenido en aquella ciudad quince d ias, poco mas 
o menos , según assegura, como después veremos , i partiéndose inme
diatamente a Tarazona, tuvo luego en ella la Pasqua de Nav idad , passan-
do con él a celebrarla nuestro Principe : que es quanto se puede discur
r i r en la obscuridad que ocasiona la falta de testimonios, con que poder 
proceder con mayor puntualidad. 

C A P I T U L O X X X I X . 

Observaciones a l testimonio precedente del R e i D . Jaime» 

I n p R e s observaciones se deducen del lugar que dejamos copiado en 
X el capitulo precedente del Rei D . Jaime, en que refiere las mis

mas especialidades a que se hallo presente, contrarias a otras tres noti
cias comunes en nuestros escritores, que siguiendo las continuadas inad
vertencias de la Chronica de nuestro Principe , las repiten sin ningún re
paro. 

2 ^ L a primera, que no vino con la Princesa Doña Blanca el Principe 
Phelipe el L a r g o , III del nombre , su hermano, que el año siguiente succe-
dio en el Reino de Francia a S. Luis su padre, si solo fueron el Conde de 
E u , hermano de D . Juan de A c r e , i un Obispo con otros Ricoshombres, 
los que la acompañavan 5 de la manera misma que es incierto i ageno 
de toda verisimilitud concurriessen en la celebración de este matrimonio 
tantos Principes, como presuponen entre nuestros escritores Zurita , Gar i -
b a i , Miedes, Mariana i Abarca : i siguiéndolos , entre los Franceses Luis 
de Mayerne Turquet, los hermanos Santa-Marthas i Pedro Róselo , que 
añade se contraxo en V i t o r i a , si assegura el mismo D. Ja ime: Estavan 
(en Burgos los) Ricosbombres (de Castilla ) conviene a saber D. Alonso 
de Molina su tio (de nuestro Principe) D . Rhelipe su hermano, i D . N a 
no González de L a r a , con todos los Obispos i Ricosbombres de Castilla'', 
sm hacer memoria de que huviesse ido con él ninguno de sus hijos : < 
no es creíble omitiesse la .de tantos Principes como amontona Abarca, 
siguiendo a los demás , quando escrive : Concurrieron ( en aquel atto) 
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. A ¿» T^wj- / ^ primogénitos de F ranc ia , Inglaterra, Aragón i Cas-

m i los W n u s i í ^ 
f * ' ¿ . Hernando , D . Sancho, P . P ^ , D . ^ . í>. > ^ i l o s h ^ 
J L l J t Araeon D , Vaime i D . Sancho, Arzobispo de Toledo ; m her^ fantes de Aragón D . Jaime i D . Sancho, Arzobispo ae loieao-, un ^ 
mano del R e i de Jerusalen , el Marques de Monferrat , cunado del Rez de 

r . ._ — - ^ c a necessarío detenernos a justiíicar , que en -
ancia e Inglaterra , Phelipe i Eduardo , esta-
tiempo en disponer su passage a Palestina en 

mano aet sxci ue j a mouhh- , y* *-—• ^ — --- j - -c. 
Castil la-, sin que nos parezca necessarío detenernos a jusüficar que en 
trambos primogénitos de Francia e Inglaterra , Phelipe i Eduardo , esta-
van embarazados ai mismo tiempo en disponer su passage a Palestina en 
compañía de S. Luis 5 ni que Juan de Acre , Conde de E u , que fue quien 
vino acompañando a la Princesa Doña Blanca , no era hermano , sino hijo de Juan de Breña , Rei de Jerusalen, i Emperador de Constantmopla. 

3 L a segunda circunstancia digna de reparo , en desengaño de los 
continuados absurdos de la Chronica de nuestro Pr inc ipe , se deduce i 
percibe del mismo testimonio del Rei D . Jaime 5 pues por él consta quan 
de otra manera sucedió el lance, que refiere del Infante D . Sancho, de 
como le cuenta 5 pues escrive : Quisiera el R e i D . Alonso, que esse dia 
recibiera caballería el Infante D . Sancho del Infante D . Fernando su 
hermano 5 mas el Infante D . Sancho desque lo supo , non quiso esperar 
en casa del R e i : i huyo para casa del Infante D . Pedro de Aragón 5 por
que el Infante D. Pedro de Aragón no passó a Cast i l la ; pues como p r i 
mogénito del Re i D . Jaime su padre se quedo governando sus grandes 
estados durante su ausencia, en la conformidad misma que advierte Z u 
rita le havía dejado con este empleo, quando se embarco para la T ier 
ra Santa. Pero el autor de la Chronica supone vino el Infante , h a -
viendose quedado en Aragón ; i no hace memoria de que concurrió e l 
R e i su padre en esta solemnidad del matrimonio del Infante D . Fernan
do de la Cerda su nieto. 

4 También atribuye al Infante D. Sancho la repugnancia de no de
jarse armar cavallero de su hermano, havíendo procedido este reparo 
del Rei D . Jaime su avuelo, según no solo consta de la clausula suya 
que dejamos copiada 5 pues d ice : D . Fernando armo caballeros a sus 
hermanos, mas no a D . Sancho, porque le pedimos no le armasse c a v a 
llero 5 sino porque en el capitulo inmediato añade el mismo Principe-
Preguntando nosotros a D . Sancho delante de todos ; D . Sancho queréis 
vos os arme cavallero D . Fernando2 responda : A v u e l o , lo que vos aui~ 
szereis quiero yo. I nosotros le diximos : L o que queremos e s , que rechais 
cavalleria de vuestro padre , i no de otro hombre. I él dixo : Señor p lá
ceme: i lo haré assi como queréis i me aconsejáis. 

5 Esta misma especialidad de que no fue D. Sancho quien rehusó le ^Tir^ í̂r300-:la advierte taiiibien z u r i t - ; - i e~ 
«xve . £./ Kez de Casti l la quisiera que el Infante B Sanrhn ̂ w w 

«0 & otro ni J u n o ' ^ ^ ^ ' * t"mSSS M R e i ' " P^re,i 

U C A ~ 
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C A P I T U L O X L . 

Intenta D . N m o González de L a r a ganar a l R e i D . Ja ime: procura 
ame l Pr inc ipe componerle con el nuestro: i artificio con que 

lo rehusa D . Ñuño. 

i " V A dejamos advertido procuro confederarse D . Ñuño González de 
JL La ra con e l Rei de Granada , quando passo a Murc ia a verse 

con el Re i D . A l o n s o , i solicitar desamparasse los Arráeces u caudillos 
de M a l a g a , Guadix i A l m e r i a , viéndole desazonado de no poderlo coiw 
seguir , por no perder esta ocasión, que le ofrecia el sentimiento de aquel 
Principe in f i e l , para manifestar su dañado animo contra su Principe na
tural , i aquella heredada inquietud i ambiciosa condición que mantuvieron 
siempre los señores de aquella gran casa , tan perjudicial a l sossiego pu
bl ico : i conservando aquel mismo pervertido d idamen, juzgo podría lo 
grarle con mejor fortuna por medio del Rei D . Jaime, ofreciéndosele con 
i a cautela que refiere el mismo Principe , assi como el discreto artificio 
con que desvaneció sus vanas i engañosas esperanzas. 

2 Escríve pues, después de haver dado noticia de como havia llega
do a Burgos a concurrir en la solemnidad de los desposorios de su nie
to el Infante D . Fernando : w Estuvimos a l l i unos quince dias poco mas 
« o menos : i mientras nos detuvimos a l l i , nos embió a decir un dia D. 
« Alonso de M o l i n a , se hallava indispuesto, i que le fuessemos a ver : i 
i a l bolver al hospital de Burgos, donde posavamos, encontramos a D* 
*> Ñuño González de L a r a , que venia a buscarnos : i apartándonos con 
5. é l , i embiando delante a los demás por la Rambla de Burgos , fu i-
» mos hablando hasta nuestra posada : i expressandonos el sumo deseo 
« que tenia de servirnos, antes que a hombre ninguno del mundo, i que 
?> havria ocasión en que antepondría nuestro servicio al suyo proprio 5 i 
a que con una carta sola que le embiassemos , vendría a servirnos con 
» ciento u docientos cavalleros, le respondimos agradeciéndole mucho el 
í> ofrecimiento que nos hacia , i diciendole nos valdríamos d e l , quando lo 
a huviessemos menester: i añadimos, porque nos pareció convenia decír-
» selo : D . Ñ u ñ o , yo sé que el Reí de Casti l la no os quiere , i tiene 
» quejas de vos i de otros Rícoshombres de Castilla : i también sé que 
»> vos i los demás os quejáis d e l , i no le tenéis aquella voluntad que de-
» vierais: i sin averiguar quien tiene la c u l p a , me parece no puede ha-
" liarse mejor ocasión que la de ahora para componerlo 5 porque mas 
« razón tengo que nadie de entremeterme en sus dependencias : i lo que 
'> otros no se atrevíessen a deci r le , se lo diría yo con tanta claridad co-
» mo a qualquier cavallero : i creed en verdad, que si él os hace agra-
» v i o , se lo diré i haré que lo emiende , i si rehusare de hacer lo, me 
« mostraré tan sentido, que veréis que a l fin lo hará: i s ino, me enoja-
»> re tanto, que tendréis que agradecerme lo que hiciere. I sobre esto a 
» otro dia se nos mostró muí satisfecho del R e i , diciendo le havia here-
» dado i casado i hecho quantos beneficios deve hacer un señor a su 

» va-
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„ vasal lo; con q«e nos pareció no devíamos hablar mas en esto, pues se 

" Í ^ ^ S T ^ , que di6 a entender D . Ñuño con ^ 
n i f L r t obligado de su Principe , procedia del astuto recelo con que 
p oc T e n c u b d r la inquietud de su animo ; temiendo no mamfestasse I). 
E e al Rei su hierno la maliciosa tentativa, con que havia solicitado 
empeñarle en su protección , para que no intentasse con este aviso des^ 
vanecer sus inquietos pensamientos, assegurandose de su persona antes 
que pudiesse executarlos , con el temor que siempre produce la dañada 
conciencia de quantos faltan a su obligación, 

C A P I T U L O X L L 

Parte el Re i D . Jaime de Cas t i l l a , acompañándole e l nuestro, que passa 
con él a Tarazona : i a l despedirse le da su suegro varios consejos. 

i Q O N tan cortas las noticias que se conservan de nuestro Rei D . 
O Alonso en los escritores de Castil la , que nos obliga su omission 

a no dejar de advertir las que hallamos en otros, de qualquier calidad 
que sean, para que sirvan de materiales a quien emprendiere formar me-
thodicamente su historia: i por cuya razón repetiremos aquí las que nos 
ofrece el Rei D . Ja ime, continuando las precedentes, que por testimonio 
suyo dejamos copiadas. 

2 Dice pues: " Haviendo partido de Burgos, venimos a Tarazona, 
i* acompañándonos el Rei de Castilla , que nunca quiso apartarse de no-
n sotros , mientras estuviessemos en su tierra: i le rogamos que tuviesse con 
w nosotros la Pasqua de Navidad siguiente 5 a que finalmente condescen-
» dio vencido de nuestros ruegos , aunque a l principio puso alguna d i f i -
» cui tad: i vino con nosotros a Tarazona , donde le tuvimos preveni-
n do no faltasse a M ni a su gente cosa a lguna, disponiendo que cada 
" Ricohombre tuviesse en su tienda pan i vino i cera , aceite i vinagre i 
» frutas , con todo lo demás que huviessen menester, para que no huviesse 
» confusión en irlo a buscar. Siete dias estuvo aqui con nosotros i en 
t> ellos le dimos siete consejos a que atendiesse siempre. E l primero fue 
» que la palabra que huviesse dado a qualquiera, hiciesse todo lo possi-
" ble para cumpl i r la, porque mas valia ponerse colorado negando lo que 
» se le pidiesse , que no tener sentimiento en su corazón de cumplir lo 
" que tuviesse ofrecido. E l segundo, que los privilegios que huviesse otor^ 
" gado, los guardasse, mirando antes de concederlos, si le convenia u no 
» el hacerlo. E l tercero , que procurasse mantener grato a su pueblo, por-
" que era de grande utilidad i honra en qualquier R e i , que los pueblos 
n que Dios le havia encargado , supiesse mantenerlos gustosos i conten-
* tos. E l quarto , que sino pudiesse conservarlos a todos, que a lo me 
» nos procurasse mantener a dos partidos, que eran la Iglesia i las d u -

: : — ^ n i o s ' ^ A a erquiere Dios mas que a ios ¿fe 
porque suelen los cavalleros levantarse contra su señor con m ^ W 

'> reza que los demás : i que si pudiesse mantenerlos a todos ^ e r i a ^ 
L1 a - bue^ 
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„ bueno 5 pero si n o , que mantuviesse los dos referidos , porque con ellos 
» sujetaría a los demás. E l quinto , que pues Dios le havia dado a Mur . 
¿ cia , i ccn el favor de nuestro Señor se la ha víamos ayudado a ganar 
» guardasse a sus pobladores los privi legios, que les haviamos otorgado-
„ porque ni aun los que les havia dado, se guardavan ; antes se los quebrar 
Ú tavan, i les quitavan sus heredamientos , dándoles solo veinte u treinta 
„ tafullas de tierra , i al que mas cinquenta tafullas, que no eran mas de 
v dos yugadas de Va lenc ia , que hacen doce caices de sembradura: i pues 
v solia ser l a mejor c iudad , que havia en la Andalucía, después de Sevi-
» l í a , parecia mal se dixesse , que su gente no sabia hacer el repardmien-
« to : i que en esto cometía grande yerro: i que para jamas estaría bue-
»> na Murc ia , mientras no executasse una cosa, conviene a saber : Que la 
»> pobléis de cien hombres de valor , que quando viniereis a la ciudad, 
« sepan recibiros en ella , procurando heredarlos bien en sus términos, 
» porque ni cien tafullas ni docientas son bastante heredamiento para un 
« hombre de va lo r : i la proveáis también de todo genero de oficiales , con 
" que haréis una mui buena ciudad : i si haveis dado algo a hombres que 
» no viven en el la , convenid-os con e l los , i dadlo a los pobladores. E l 
« otro consejo fue , que no hiciesse justicia ocultamente 3 porque no era de 
» Re i hacer justicia de secreto en su casa. I esto fue en Tarazona," 

3 Pudiéramos detenernos en discurrir sobre cada uno de estos conse
j o s , manifestando la razón, por que se los dio D. Ja ime, escarmentado de 
los perjuicios que havia padecido, por no haver pradicado su observan
cia en los primeros años de su Re ino , si conduxera esta noticia al as-
sunto de nuestras Memorias , i no temiessemos dejarlas mas proiixas con 
las que conducen menos a las acciones de nuestro Principe. 

C A P I T U L O L X I I . 

Enferma el Re i D . Alonso : passa a verle D . Jaime su suegro: i buel-
ven a verse después en Requena ; de donde se fueron juntos en 

compañía de la Reina Doña Violante a Falencia. 

1 ^ O n t m u a D. Jaime las noticias pertenecientes a nuestras Memorias 
^ V ^ de la manera siguiente : « Salió (el Rei de Castilla) de Tarazona, 

" 1 se fue a F i te ro , donde tuvimos noticia quedava malo en la cama de 
" una coz que le havia dado un cavallo en Burgos : con que fuimos 
» luego a verle con quatro o cinco cavalleros i nuestras guardas: i le v i -
" sitamos 1 consolamos, llevando con nos a un Medico Cirujano , que se 
» llamava el Maestro Juan , i todo lo que a l l i necessitavamos. I después 
' de haver estado con él tres u quatro dias nos pidió muí encarecida-
•> mente nos bolviessemos, porque ya estava sano. Con que se fue a Cas-
' t i l la , 1 nosotros venimos a Calatayud , donde nos detuvimos mas de 
' Un T S Í í desPues Passamos al Reino de Valencia:::: donde nos vino un 

» recado del Reí de Cast i l la , que quería verse con nosotros entre Reque-
» na 1 13unol : a que respondimos, que mui en hora buena. I assi salimos 
» a recibirle con deseo de que viesse el Reino de Va lenc ia , llegando a 

„ Bu-
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» Buñol i de al l í a l camino de Requena, donde le recibimos a él i a 
„ la Reina con gran placer i ostentación. I pidiendo a l Reí que entrasse 
„ en Valencia, nos lo concedió : de que quedó mui gustosa la Reina , por-
„ que desde que estava casada con el Reí de Cast i l la , no havia entrado 
„ en nuestros estados. I antes que él entrasse, dimos orden de como ibes-
M se bien recibido de los Prelados i de los cavalleros i hombres buenos 
,> de la c iudad , mandando hacer muchos juegos diferentes i vistosos: 1 la 
» ciudad estuvo mui adornada con paños i colgaduras en las plazas 1 c a -
» lies. I entrando en ella fue hospedado mui bien i con grande alboro-
»> zo de manera que no pudiera haverlo sido mejor en ciudad ninguna 
» poblada de cien anos a esta parte. I como estuviesse bien hospedado 
» i proveído de todo lo necessario , le tuvimos mui alegre , i pagado de 
»> todo lo que huviesse menester, mientras estuvo con nosotros , assi de 
»f caza., como de otras cosas. Después partió de Valencia , i fuimos con 
» él hasta V i l l e n a , donde nos pidió nos detuviessemos con él tres u qua-
t> tro d ias: i assi lo hicimos 5 i después nos despedimos d e l , que se fue 
w acia Murc ia , i nosotros acia Xa t i va . " 

2 N o tenemos que advertir á ninguna de las noticias contenidas en 
este capitulo , ni en el precedente, mas de que los sucessos que se con
tienen en entrambos, pertenecen a los principios del año 12^0 : i que, se
gún parece de la Chron ica , se hallava el Rei en Murc ia a l tiempo que 
se juntaron algunos Grandes en Lerma a conspirar contra é l , como reco
noceremos en el capitulo siguiente , cuyo sucesso se refiere en ella obra* 
do en este mismo año i 2 ? o . 

CAPITULO XLIIL 
Concierta de casar el R e i a l Infante D . Sancho , su hijo segundo 

con Doña Gui lkrma de Moneada, 
'- , 

1 " p O c o después de haver buelto de Valencia nuestro Príncipe, íe en-
A contramos otra vez en Burgos, en cuya ciudad se hallava a 4 de 

A b r i l de este año de 1 2 ^ 0 , en que otorgó D.Gastón de Moneada, V i z 
conde de Bearne , la escritura que entera produce D . Lucas de Acherí 
por donde consta ajustó de casar a Doña Gui l lerma, su hija segunda con 
el Infante D. Sancho, hijo también segundo del Rei D . Alonso , ofrecien-. 
do darla en dote las Baronías de Moneada i Caste lve l l , i todos los de-
mas estados que posseía en Cataluña , Aragón i Mal lorca por derecho 
hereditario , reservando solo el usufruto de e l los , mientras él viviesse-
la qual empieza: Sepan quantos vieren este instrumento, como nos G a s -

T j J Z ^ f ^ de DiOS Vi%COnde f B e a r n ^ ^ ñ o r de Moneada i de 
Lastelvell prometemos a vos el Ilustrissimo Señor Alfonso, por la era 
T a / r l 0 r ^ Í d S CaStÍ l1^ * a l a l l ^ i s s i m a Señora Violante R e í 
m de Cami l a t muger vuestra , que daremos luego por mugeraGuUler 

^ ^ l o ^ ^ n ^ l ^ d e M o n c a d a ^ v o concertada de 
pnme.o con el Principe D . Alonso M a n u e l , hijo del Infante D. M a 

nuel, 
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nuel , hermano del Reí D . Alonso i de la Infanta Doña Constanza de A r a 
gón ' su primera muger , hermana de la Reina Doña Violante , según cons
ta de una escritura que produce Pedro de Marca , otorgada en el alca-
zar de Sevi l la a 12 de Marzo de la E r a 1204 , que corresponde al año 
de 1266 5 la qual empieza : " N o s Alfonso , por la gracia de Dios Rei 
n de Castilla , de Toledo , de León, de G a l i c i a , de Sevil la , de Cordo-
„ v a , de Murc ia , de Jaén, i del Algarbe , hacemos saber a todos los 
„ que'estas presentes v ieren, como estando en nuestra presencia el i nd i -
,> to Infante D. Manue l , nuestro hermano, de la una parte , i Fr . Bernar-
„ do de Asea , A b a d de E s c a l a - D e i , de l a Orden del Cis ter , Procu-
„ rador del noble Barón D. Gastón , Vizconde de Bearne , Señor de Mon-
» cada i Caste lve l l , i de la noble Señora Doña Amata su muger , i tam-
„ bien de Doña Constanza su hija , para contraher desposorios^ i matri-
» monio entre el noble D. Manuel sobredicho , i la noble Doña Cons-
« tanza , hija primogénita i heredera del dicho D. Gastón i Doña Ama-
» ta 5 assi también como para celebrar esponsales entre D. Alfonso , hijo 
w del sobredicho D . Manue l , nuestro hermano , i de la indi ta Infanta D o -
•>, ña Constanza, hija del Ilustre Rei de Aragón de la una parte , con Do-
« ña Gui l lerma, hija del dicho D. Gastón i Doña Amata , de la otra , se 
s» ajustaron las capitulaciones siguientes 5 conviene a saber , que el dicho 
» D. Manuel celebrará sus desposorios i matrimonio con la sobredicha 
» Doña Constanza , hija del sobredicho D. Gastón i Doña Amata 5 i le 
» consumará con ella de aquí a la fiesta de la Assuncion de la bien-
« aventurada Virgen Mar ia del mes de Agosto próximo venidero. Iten , que, 
w el dicho D. A lonso , hijo del dicho D. Manue l , celebrará sus desposo-
»> nos con la dicha Doña Guillerma dentro del sobredicho termino." 

3 Por esta escritura consta , estava ya viudo el Infante D. Manuel de 
la Infanta Doña Constanza de Aragón , por Marzo del año 1266. I assi 
se engaña Zurita , quando hablando de la muerte del Rei D. Jaime , su
cedida el de 127-6, escrive : De las hijas vivían la Reina Doña Violante, 
i l a Infanta Doña Constanza, muger del Infante D . M a n u e l , que naew 
primero que Doña Isabel Reina de Francia , a cuyos hijos le güimos i va-
roñes llamo a la succession del Reino en defe&o de succession legitima de 
los quatro Infantes sus hijos. 

4 De la propria suerte se comprueva del testamento del proprio Rei 
D . Jaime, que cita Zurita , i producen entero en Latin D. Lucas de Ache-
r i , i traducido en romance , aunque defeduosamente, Mart in de V i c i a -
na y era ya muerta no solo Doña Constanza, sino también Doña Isabel 
Reina de Franc ia , su hermana menor ; pues quando las nombra , añade el 
adverbio quondam, con que se denota en escrituras antiguas havian pas-
sado de esta vida aquellos, a quien se atribuye. 

5 Pero haviendo solicitado dispensación del Pontifice para poder 
celebrar l icita i validamente este matrimonio , como se advierte en la 
misma escritura de capitulación , por hallarse el Infante D. Manuel v iu
do de la Infanta Doña Constanza de Aragón , hermana del Infante D. Alon
so de Aragón , de quien lo estava Doña'Constanza de Moneada 5 i no ha
viendo querido dispensar tan estrecho vinculo el Pontifice , se desvane

ció 
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t f.o^^n- i a«i se caso después el Infante el año de 1269 con 

& t ó ^ S b ^ f s e g a n augura el Conde Guichenon. I es M 
^ miltuviesse m u e L ' e l Principe D. Alonso Manuel, de qmen ape. 
ñas se halla noticia en nuestras historias. Con que no tuvo dificultad se 
aiustasse de casar Doña Guillerma de Moneada con d Infante D. San
cho el siguiente de 13f o , como también assegura Gerónimo Zurita , aun^ 
que parece diferente instrumento el de que deduce la noticia que retie^ 
re, pues escrive : E n este mismo año por el mes de Ottubre el Reí de Cas
tilla concertó matrimonio del Infante D. Sancho, su hijo, con Doña Gu i 
llerma de Moneada , hija de D. Gastón , Vizconde de Bearne, i Señor de 
Moneada i Castelvell, que era sobrina de Doña Constanza de Bearne, 
hermana del Vizconde, que caso con D. Diego López de Ha ro , Señor de 
Vizcaya , que fue madre del Conde D, Lope: i el Rei de Castilla se obli-
gava, que dentro de un año, después que Doña Guillerma fuesse a Cas* 
tilla , mandaría poner en el castillo de Monzón veinte mil maravedís de 
oro, para que se empleassen en heredamientos a voluntad del Rei i del 
Vizconde. I el que produce Ache r i , se otorgo por M a y o , i no tiene 
la circunstancia de que se obligasse el Rei a poner dentro de un año en 
el castillo de Monzón los veinte mil maravedís que refiere Zurita. 

C A P I T U L O X L I V . 

Emiendase i se explica la data del contrato matrimonial del Infante 
D . Sancho i Doña Guillerma de Moneada, 

1 ' \7'&- diximos havia publicado D. Lucas de Acheri la escritura deí 
-I- contrato matrimonial entre el Infante D. Sancho $ hijo segundo 

del Rei D. Alonso , i la Princesa Doña Guillerma de Moneada 5 pero 
hallándose sumamente pervertida su data , nos ha parecido reducirla a su 
verdadera forma, satisfaciendo i explicando los reparos , que se pudieran 
oponer a ella, 

2 Dice pues, según se ofrece ímpressa: Fue hecho en Burgos a A de 
las Nonas de Ab r i l , E r a 1038 , siendo testigos la noble Señora Constanza, 
hermana nuestra, Abadesa del Monasterio de Canynes ; el noble señor Lop-
deiis Señor de Vizcaya 5 Diego Lopi de Haro 5 el noble Garda Arnaldo 
de Gavallis 5 Bernardo de Scentillis 5 i Guillermo Raimundet de Doaceto 

3 En primer lugar es notorio el error de la Era 1038, que corres
ponde al ano de 1000 , en que no havia Reyes en Castilla , i Rozava su 
estado con tuulo de Conde D. Sancho Garda : i se percibe notoria la 
equivocación de quien saco la copia de este instrumento, pues en L a r 
en que se o í ^ ^ ^ f 6 ^ ¿ > ^ corresponde al año de 1 J L 
^Jma oaZg0 ' SegUn COnVlenen Zurita i Marca ' Puso ^ ^ ^ 

D . ^ T / q t ' ^ T ^ ^ M0nCa?3 ' ^ ^ deI ̂ onde 
ron a su o ~ l Z ¡í t i f ^ entre ̂  testig0s ^ concurrid 
- Moneada ^ p t ^ ^ ^ ^ 

de 
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de Gavarret , Señor de las Baronías de Moneada i Caste lve l l , i de ía 
Princesa Garsenda de Aragón Proenza 5 l a qual halJandose viuda de 
D. Diego López de Haro , Señor de V i z c a y a , de Orduña , i de Va l -
niaseda , A l fe \ez Mayo r del R e i , luego que murió en Baños de la Rio, 
5a el año de 1 2 5 4 , se entró Religiosa en el Monasterio de Santa Ma
n a de Cañas , de la Orden del Cister u de S. Bernardo, en la misma pro-
v inda , que íiavian fundado D . Lope Diaz i Doña Aldonza de Castro, 
Señores de V i z c a y a , avuelos de D. Diego su mar ido,^el año 1169 : i 
fue Abadesa del mismo convento en succession a Doña Urraca López 
de Haro , hermana del mismo D . Diego. í assi es error , u de quien hizo 
la copia de este instrumento , u de la imprenta , llamarle de Caines ? co
mo se lee en el principio del} u de Canynes , como vimos está en su data. 

5 Pero , para que no se estrañe , que siendo Doña Constanza Aba
desa del Monasterio de Santa Mar ia de Cañas en la Rioja , se hallasse 
en Burgos el año i s ^ o , en que se otorgó , se de ve suponer, que en el ca
pitulo general de la Orden de Cister , celebrado el de 1189 , en que se 
estableció el de las Huelgas de aquella ciudad por cabeza de todos los 
que havia entonces en los Reinos de Castil la i León , a instancias del 
Re i D . Alonso el V I Í I su fundador, se ofrece la clausula siguiente , se
gún la produce F r . Ángel Manrique : Que todas las Abadesas de la so
bredicha Orden , que se hallaren assi en el Reino de Cas t i l l a , como en el de 
León , celebren juntas cierto dia del año capitulo en el dicho Monasterio 
(de las Huelgas) i concurran en aquella Iglesia como en su'matriz. I assi 
es regular se hallasse por esta razón en Burgos Doña Constanza el año de 
12^0 , i estuviesse presente, assistiendo al Vizconde su hermano, al otor
gamiento de aqvel instrumento, como tan interessada en que se ajustasse 
de casar Doña Gui l le rma, su sobrina, con el Infante D . Sancho ; de la 
manera que se ofrecen igualmente por testigos en él sus dos hijos D. L o 
pe Diaz , Señor de Vizcaya , que este fue su verdadero nombre , i no 
Lopdeiis , como se nombra en el instrumento impresso : i D. Diego Ló 
pez su hermano , no L o p i , como también se hal la nombrado en él. 

6 E l quarto testigo esta también llamado con error García Arnaldo 
de Gava l l i s , deviendo decir de Navalles por el señorío de aquel casti
l l o , que tenia en reconocimiento del Vizconde D. Gastón , como parece 
de la Historia de Bearne del Arzobispo Marca. De la manera que D. Ber
nardo de Centellas , Señor de aquella gran casa en Cataluña, a quien 
ofrece el Vizconde entregar los estados que tenía en Aragón , Cataluña 
i Mal lorca , para seguridad de que los heredasse después de sus días Do
ña Guillerma su hija , i está nombrado en quinto lugar por testigo del 
mismo instrumento, era primo segundo del mismo D. Gastón , como hijo 
de D. Bernardo de Centellas i Doña Bearnesa de Fox , i nieto de D. G i -
labert de Centellas i de Doña Saurina de Moneada , hermana de D. Gui
l len de Moneada , quinto del nombre , Vizconde de Bearne , de G a 
varret i de Bru lo is , Señor de Vique i de F r a g a , avuelo del Vizconde 
D. Gastón. Cuyas advertencias i correcciones me ha parecido prevenir 
en crédito de la legalidad de este instrumento, porque la estrañeza de los 
errores de su copia no le desautorice i deie sospechoso. 

M E -
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MEMORIAS HISTÓRICAS 
D E L REÍ D. A L O N S O E L SABIO. 

L I B R O Q U I N T O . 
CAPITULO I. 

ORIGEN DE L A SOLEVACIÓN QUE E X C I T A R O N 
algunos Grandes contra e l R e i . 

i T > Eííere la Chronka de nuestro Príncipe con tal proíixidad i me-
X V nudencia los lances que sucedieron en la conmoción de los Gran

des contra el Rei , desde que cedió l a superioridad que reconocía la C o 
rona de Portugal a la suya , i el omenage i tributo que por ella la era 
dev ido , hasta su ajuste i reducción a su natural obediencia, que aunque 
nos parezca poco necessario detenernos en especificar algunas circuns
tancias de las muchas poco substanciales que contiene , hemos resuelto 
formar este l ibro de las mas señaladas, para que separadamente se con 
tenga en él un sucesso de los mas escandalosos i prolixos que aconte
cieron en su Reinado. I no es dudable se copiaría a la letra en ella de 
algún papel hecho a l mismo t iempo, que ivan ocurriendo los lances de 
aquella larga conspiración , según manifiestan las cartas que en ella se 
producen 5 assi también como el individual contenido de las mismas 
proposiciones, que assi de parte del R e i , como de los conjurados sé ivan 
haciendo: de que resulta la indefedible seguridad que merece en quanto 
toca a esta solevación, en que parece no tuvo mas parte el autor de l a 
Chronica , que la de ingerirla como la halló escrita , reduciendo los su -
cessos,de que hace memoria, al tiempo que le pareció correspondían, por 
no hallarle advenido en el mismo papel de que los copia 5 de que pro* 
cede su anticipación u atrasso, como iremos manifestando. I assi seña
la el principio de esta conmoción el año mismo de 1269 , en que dice 
passó a Sevi l la el Infante D. Dionisio , assegurando que inmediatamente 
a la gracia , que le hizo el Reí su avuelo, de libertar a Portugal del re 
conocimiento que devia hacer a Castil la , se juntaron con el infante D. Phe-
pe , i con 1). Ñuño González de Lara , D . Lope Díaz de Haro , Señor de 
V i z c a y a , i D . Estevan Fernandez de Castro : i ajustaron de unirse contra 
e l Reí , yéndose a Castil la para fraguar i establecer mejor i mas seau-
ramente en ella su alianza i confederación , siendo constante se hallavan 
con el Reí en Burgos el año siguiente de 1 ^ 0 a 26 de Jul io los mis
mos D. Ñuño González D. Lope Díaz , i D . Estevan Fernandez , pueT e 
ofrecen confirmando el privilegio que concedió nuestro Principe a l M o 
nasteno de las Monjas de Caleruega , que produce entero el Maestro F r 

M m H e r -
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Hernando del Castil lo. Pero como no tenemos bastantes materiales para 
reducir al tiempo verdadero , en que acontecieron , estos sucessos , será 
preciso seguir el en que los refiere la Chronica. 

2 E l sentimiento que y como vimos en el capitulo ultimo del libro 
precedente, manifestó el Rei a D. Ñuño González de Lara , por haverse 
opuesto a que se libertasse a Portugal del omenage i tributo que devia re^ 
conocer i pagar a Castil la , movió a los Infantes i Ricoshombres, de que 
constava aquel-Consejo, a que para evitar semejante demostración, aun
que violentados i contra su voluntad, conviniessen en el diftamen con
trario , que havia insinuado estava resuelto a executar el R e i , como de 
ordinario sucede siempre' que los Principes solicitan dorar sus desacier
tos con el parecer de sus Ministros, solicitados antes con su insinuación^ 
para prevenir se logre sin contingencia su deseo. 

3 Pero como semejantes resoluciones se manifiestan tan contrarias a 
la razón, como perjudiciales a la util idad i honor del estado , pocas 
veces pueden subsistir , sin que se manifieste inmediatamente su desacier
to. I assi apenas se puso enpraétíca esta , de que hablamos , quando pro-
duxo aun mayores inconvenientes de los que se devieran prevenir, antes 
de executarla 5 porque hallándose resentido D. Ñuño del desabrimiento 
que le havia manifestado el R e i , precisamente muí sensible , pues le obli
gó a salirse del Consejo, luego que acabó de expressar su didamen ^ i 
no menos disgustados assi los Infantes; i demás Señores, que concurrie-^ 
ron en é l , de que huviesse enagenado el Re i tan ligeramente la sobe
ranía i reconocimiento de Por tuga l , resolvieron unirse contra él. I assi 
escrive la Chronica. q m : Estando en-aquella dudad (de Sevil la) habla
ron en uno el Infante D,.Phelzpe , i I ) . Ñuño González de L a r a , i D. 
Lope D í a z , i D . .Es tevan , profassando ( assi se lee en todos mis exem-
piares manuscritos) las cosas que el R e i hac ia : i diciendo que-seria bien 
no se las consentir \ i que pues él i va a l Reino de Murc ia , que ellos fues^ 
sen para Casti l la 5 i que hiciessen sobre esto en manera, que estas cosas 
no passassen assi. «. 

4 Este fue elor igen de los disturbios que se experimentaron en Cas
t i l la , en tan gran perjuicio suyo i desdoro del Rei , como iremos mani
festando i reconociendo en el progüessoi de este l i b r o , originados déla 
desazón que manifestó el Rei a D. Ñuño , único 1 principal motor de 
ellos , según constará de lo que advertiremos en el capitulo siguiente. 

v ; . . . . . r ¡ I 

CAPITULO II. 
D . Ñuño González de L a r a fue el pr inc ipal motor de la conspiración 

de los Ricoshombres. 

1 {^0rno f"ue so10 ^ Nuñ0 González de Lara el que experimentó el 
V ^ / desagrado del R e i , con cuya demostración escarmentaron los In

fante^ 1 demás Ricoshombres, conviniendo en el didamen de nuestro 
Principe , aunque le reconocían perjudicial a l honor de estos Reinos, fue 
el que principalmente se dio por sentido de su desden , emprendiendo 
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venar le con procurar atraher a si a sus parientes , para formar una cons^ 
S o n en perjuicio i ofensa s u y a , según el anüguo orgullo i altivez 
r T s u gran l inage, que tanto havia dado que padecer a Castilla en los 
nr inc ip is del Reino de S. Fernando, que en odio suyo suprimió los^t i -
rulos de Condes, de que tan continuadamente gozaron sus mayores, i se 
ofrecen permanentes en España sin intermission 5 desde que la dominaron 
los Godos. / C-' '•'«» a. j¡ i. 

2 E r a este gran señor, sino el primero de Cast i l la , respeto de h a 
blar por el la en todos sus Parlamentos u Cortes, cuya prerogativa con
servaron los posseedores de su casa desde el Conde D. Ñuño Pérez de 
Lara su avuelo , a lo menos igual en estimación i poder , no solo 3 
los mayores , sino aun a los Infantes, como hijo del Conde D. Gonzalo 
Nuñez de L a r a , Señor de Belorado i Br iones, i de Doña Mar ia D iaz 
de Haro , hija de D. Diego López de Haro el Bueno , Señor de V izcaya, 
i de los honores de la Bureva , Na je ra , i Castilla Vieja , Alférez ma
yor del Rei D . Alonso el V I I I , i su Capitán General en la gloriosa ba
talla de las Navas 5 i de Doña Toda Pérez de A z a g r a , su segunda mu-
ger ^ i hermano de Doña Teresa González de L a r a , con quien estuvo c a 
sado de segundo matrimonio el Infante D; Alonso de León , Señor de Mo
lina , hermano de S. Fernando. I fuera de los grandes estados de su ca 
sa , posseia en honor las ciudades de E c i j a , Xe rez , i V i l l a de Lerma, 
con la dignidad de Alcaide de los alcázares de Sevil la : i se hallava 
casado con Doña Teresa Alonso de León , prima hermana del Rei. 

3 Havia ya mostrado D . Ñuño su ! animo altivo i enemigo de l a 
quietud, que hasta entonces havia gozado el Reino, assi quando por me
dio de D. Ñuño González de L a r a , su hijo segundo , solicitó atraher en 
su ayuda al Rei de Granada contra el nuestro , haviendo venido a M u r 
cia a verse con él el año de 1266. I assi escrive la Chronica que: E s * 
tundo el Re i de Granada en su tienda, vino a hablar con él Ñuño Gon
zález , hijo de D . Ñuño : i d ixole, que el R e i D . Alonso havia hecho 
muchos agraviamientos i tuertos a D . Ñuño su padre , i a D . Juan N u 
ñez su hermano de este Ñuño González : i que s i ellos hallassen es
fuerzo en el Re i de Granada , porque les hiciesse ayuda e bien , que él 
hablarla con ellos , i haria que le ayudassen. • . 

4 E n continuación de este mal proposito escrive el Rei D . Jaime 
que haviendo passado a Burgos a concurrir en la solemnidad de los des
posorios del Infante D. Fernando de la Ce rda , su nieto, el año de 1260 
inmediato al de que hablamos, procuró aliarse con M en deservicio de 
su Principe natural , según dejamos advertido , quando hicimos memoria 
de este sucesso, de que también la hace Zurita , i donde copiamos las 
mismas palabras con que lo refiere el Rei . 

5 Pero aunque se desvaneció la tentativa, con que havia procurado 
ganar la gracia del Rei de Aragón , no le bas'tó su Repulsa p S S k 
de su mal intento pues hallándose en la misma ciudad de Burgos quan 
do se celebravan los referidos desposorios, escrive la C h r o n i r f 1 ' q t T 
este tiempo D . Ñuño de La ra i D h ñ ¿ n . w 1 CnroniCd ^ : E « 
* * * * * Inciertamente contra el ú z t A o L ^ T ™ T ^ * 

e¿ tveí u . Alonso , 1 ayuntaron en este 
Mm 3 tim* 
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tiempo todos los demás amigos que pudieron haver , i fueron a S . Andrés 
de Arroyo , i casaron a Lope Díaz con Doña Juana , bi ja del Infante 
D . Alonso de M o l i n a , que estava en aquel Monasterio.^ i era prima cor* 
mana del R e i : i como quiera que el Reí lo supo, no cuido que se segui
r l a desto el deservicio que después le vino. De cuya desatención hace 
también memoria Gerónimo Zu r i t a : de manera, que procedió esta inquie
tud, que procurava conmover D. Ñ u ñ o , de su pernicioso natural, antes que 
de causa justa que le huviesse dado el Reí para intentar hacerle seme^ 
jante ofensa , tan agena de los beneficios i mercedes que havia recibi
do de su gran magnificencia, i en su nombre le acordaron Gonzalo Rulz 
i Sancho Pérez, Ministros suyos, como tan por menor refiere su Chro-
nica , i recapitula con mas brevedad D. Lu is de Saiazar i Castro , di
ciendo le acordaron que: "Desde niño se crio con su Magestad j que el 
" Reí su padre no le quería hacer cavallero , ni podia perder el enojo que 
« tenia con él i con todo su linage , por la guerra que le hicieron los 
» Condes D. Fernando i D . A lvaro, , sus tios , i el Conde D. Gonzalo , su 
» padre : i que sin embargo el Rei le dio a Eci ja ,; para que la tuviesse 
» por é l , siendo la primera cosa, que su padre le concedió en Andalucía: 
» que después le heredo su Magestad en el Reino de Murc ia , i a su 
» instancia le armo el Rei su padre caval lero, i le casó con Doña Te-
" resa A l fonso , su sobrina, nieta del Rei de León: que en la diferencia 
»> que tuvo D , Ñuño con Diego Alonso sobre ;el heredamiento de la mon-
" taña, le favoreció su Magestad , aunque no tenia derecho , i le hizo 
" quedar con él a disgusto del Rei su padre , que después desto tuvo D. Nu-
" ño ciertas contiendas en Cast i l la , i tantos amigos les dio su Magestad, 
» que salió bien de ellas : que luego que succedió a su padre, le hizo tan-
" tas mercedes , que D. Diego López de Haro , teniéndolo a m a l , dixo 
» a su Magestad, que quanto favorecía a D. Ñuño , era en perjuicio de su 
«casa : i que sin embargo lo continuó de forma, que le hizo merced de 
.> granearte de las rentas del Reino , i le confirió muchos oficios para 
» e l , i para quien el los quiso: i como desto tomasse ocasión D. Diego 
» para salirse del Re ino , entonces con gran mortificación de aquel Gran-
h de , dio su Magestad su tierra a D. Ñuño , perdiendo , por hacerle el 
>, mejor de su Remo, un tal vasal lo , de todos sus dominios : i con ella 
» le concedió tales circunstancias , que nunca otro las tuvo que le h i -

M » zo también merced de todas las rentas Reales de Burgos , la Rioja 
* Castilla la Vieja , i mucha parte de las otras del Reino : que quando 
" Sa-^ f* ' n0 S010 Se habl° en si tuvo ^ P a en ello , pero le 
» dio su Magestad de sus rentas otras tantas como vallan las de aquella 
" ! , Í qUe deSpues le hizo merced de ^ v i l la de Torrelobaton con 
- sus Aldeas , i le heredó en la Frontera , i en aquellas partes donde él 
" ^ - í f ;Tque d j ° su Magestad renta i tierra a sus hijos D. Juan Nuñez, 
' i U . Nuno González 5 cosa que por no tener exemplo en vida del padre, 

" S? S0-O^m^hO en el Rein0 : i que W n á o ^ Juan P^só ultramar con 
« ei Kei de Navar ra , le guardó su tierra, aunque hizo sin licencia suya 
«aquella jornada: E vos D . Ñuño sabedes (son sus palabras) que ta-
» manas fueron las mercedes i la honra que el Re i vos hizo , que llegastes 
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„ a haver trecientos caballeros por vasallos, los mejores Infantes que ha*. 
„ vía en Cast i l la , i en León , i en Gal ic ia % assi que vos erades el mas 
n poderoso home que señor hoviesse , i mas honrado de España : que_ no 
„ decía b ien, que su Magestad le quítala tierra estando en su servicio 
„ en Malaga , pues antes se la creció de suerte, que nunca Ricohombre 
w tanta tierra tuvo de Reí ni de Señor. " ^ ^ ; r, . i t 

6 E n esta consequencía se lee en la carta que escnvio el Reí al i n 
fante D. Fernando de la Cerda , su hijo , que.; en su lugar pondremos en
tera i corregida, hablando de los que concurrieron en esta conspira
ción : I s i nos hacen entender, que ellos son- sessudos, parad mientes a 
JD. Ñuño , que es tenido por el mas sessudo del los , que non sopo agrade
cer a Dios el bien que yo le hiciera , ni., a mi servir en aquel estado i 
honra que le puse , i sopólo perder por esta locura en que entro y que aquí. 
podredes ver el su sesso q u a l e s i i demás desto viene de linage que siem
pre perdieron quanto h av ian : i por esta razón murieron mal andantes. Por 
donde se reconoce fue D . Ñuño el principal; motor de esta solevación: 
i se comprueva de haver mantenido a su costa a todos los que concur
rieron en ella , según se reconoce del Conde D. Pedro , pues dice: Fue
ron todos diez i siete Ricoshombres, a quien D%Nuño dava ración: de l a 
manera que siguiéndole advierte G a r i b a i , que mz tanto el valor i poder 
de D . N u m González de L a r a. , que a todos-los Grandes, que desta ríia^ 
ñera acudieron a Granada, les hizo, en todo tiempo la costa , como g ran* 
de i generoso cavalleroiáe la manera que: escrive D. Luís de Salazar, 
refiriéndolos pretextos,= de que se valían los confederados para coloreac 
su desacato : Aunque el R e i satisfacia benignamente todas sus pretensio
nes , nada basto para separarlos , ni para queJD, Ñuño dejas se de ser l a 
cabezaje aquella unión , aunque por reverencia de la fami l ia R e a l c e 
comedia en ella el primer lugar a D . Phe Upe. 

1 1 ". • 

C A P I T U L O I I L 

Sinrazón con que obro el Infante D . Phelipe en declararse cabeza 
de la conmoción de los Ricoshombres. 

i O I N embargo de hallarse D. Ñuño tan autorizado \ assí con h re-
^ presentación de la gran casa de L a r a , que havia recaído en é l , 

como con los favores i continuadas mercedes , con que, como v imos, ha ' 
vía aumentado.sus estados el R e i , le pareció era menester mayor som-
t a n t c r ? Conser;ar mas asseg^ado su partido , porque la igualdad de 
tas se n ™ infenor;ePre1sentacion, como le componían, no le desbara-
n ln te D r^nocie i?do cabezf ^ mas superior esfera. I assi se valió del 

con D o £ " T e ^ ' hermf0^de nUeStr0 Pr inc iP^qüe se hallava casado 
z a L de Lara r ^ U1Z de CaStr0 SU s o b r i n ^ hiÍa ^ Doña Leonor G o t 

dependencia i c e r c a n k ' d . 01alla '1 de la casa ^ Castr 
clLse por aud lo de t ^ T T * ' * ^ le * ^ a ̂  se ^ P cauaiuo de aquella solevación , sino asseguró governarla por 

su 
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su arbitrio. I assi escrive con acierto D. Lu is de Salazar , hablando de 
el la , como diximos en el capitulo precedente: Aunque el Re i satisfacía 
benignamente a todas sus pretensiones, nada basto para separarlos , n¿ 
pa ra que D . Ñuño dejasse de ser ¡a cabeza de aquella unión , aunque 
por reverencia de la fami l ia Rea l se concedía en ella el primer lugar a 

2 Pero con quan torpe borrón mancho su fama , lo manifiestan i 
convencen los mismos cargos, que en nombre del Rei le hicieron les em-
biados a disuadir aquella indecente alianza , pues le dixeron, según re
fiere su Chronica : " Vos sabedes, que en el tiempo que erades Clérigo, 
» dexisteis al Rei vuestro hermano, que queriades dejar la cierecia: i él 
» siempre vos rogo i aconsejó, que lo non hiciessedes : ca seyendo vos 
á Arzobispo de Sevi l la , i A b a d de Val ladol id i de Cuevas Rubias , i 
»> con otros beneficios que haviades, passariades mucho honradamente. I 
» una vez que venistes de Par ís , donde estovistes en escuelas , dexistes 
» al R e i , que queriades dejar la clerecía : i el Rei dixo vos, que le non 
ñ placia dello 5 pero que mejor l a dejariades allá fuera del Re ino , que 
w no en la t ierra, a do erades natural. I después quando la dejastes, non ' 
» fue por su consejo. Pero quando le mostrastes vuestra hacienda, por vo-
« luntad que havia de vos hacer honra i bien , dio vos por muger la In-
» fanta Doña Chr ist ina, hija del Rei i de la Reina de Nuruega : i pí-
n diendogela alguno de los otros sus hermanos, que la quiso dar mas a 
» vos que a ninguno dellos 5 i assi se lo pedistes vos por merced : i dio 
« vos luego gran parte de las sus rentas a l l i do las vos quesistes, que 
» es toda la martiniega de A v i l a , i el portadgo i la Judería , i todos los 
» otros derechos, que el Rei havia en aquella ciudad i en su termino. 
» I otrosi vos di6 todas las tercias del Arzobispado de Toledo , i del 
» Obispado de A v i l a i Segovía , i otros dineros de sus rentas que vos 
»> dio , que tuviessedes del en tierra : i dio vos por heredad a Valdecor-
» neja , que son quatro v i l l as , el Barco , i Piedrahita , i la Forcajada, i 
« Almiron : lo qual nunca quiso hacer ningún Re i a ninguno de sus her-
» manos, ni a otro ninguno darle ninguna cosa en ningún lugar de las 
» Estremaduras. I demás desto vos tomavades en tierra de A v i l a , i ea 
» tierra de Segov ia , quando ahi erades, la vianda que haviades menes-
» ter : por lo qual los de las Estremaduras estavan mui quejados del Reí. 
» E otrosi dio vos por heredad a Valdepachona 5 i como quier que non fues-
» se suya nin vuestra , dava vos de cada año la renta della : i el Rei ha-
" ciendo vos esto, i non tirando vos dello ninguna cosa , i vos seyendo 
» su hermano i su vasal lo , i prometiéndole siempre que le hariades ser-
» vicio , embiastesle a dec i r , que el Re i desaforava la tierra , i que vos 
» desheredava, señaladamente del Infantadgo de la tierra de León : i el 
» Rei non vos desheredó desto : ca vos sabedes , que la Reina Doña Men-
« cia prohijó al Infante D. Fernando : i a l tiempo de su finamiento de 
« aquella Doña Mencia Diego de Corral entró toda su heredad sin man-
» dado del Rei , i por mandado del Infante D. Fernando, por el prohija-
» miento que le hiciera. I si vos alguna querella haviades de esto, nunca 
« se lo mostrastes: i lo que le embiastes a dec i r , que el Rei desaforava 
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^ mi • T ̂ n nunca lo hizo , nin fue su voluntad de ío hacen 

„ a Castil a i a León , " ™ 1o ie'ron al n desafuero , pesóie den^ 
„ i aun si alguno de sus « cia e ^ ^ Phel ipe, desaforastes los Reinos 
" í b í ^ S r — t f o l d o de' l'os Hijosdalgo i a los de 
i,' i t v m a t i a l o r d e l o s Monasterios de las Ordenes, todo lo que p u -
« distes tomar." 

C A P I T U L O I V . 

Siguen el partido de D . N u n o D . Juan Nuñez su h i jo , i los demás 
Barones de l a casa, de L a r a. 

i T T A v i e n d o sido el motor de la sedición, de que hablamos, D . Ñuño 
J l I González de Lara , no fue maravilla se dejassen llevar de sus 

instancias i persuasiones sus hijos i mas inmediatos parientes, que le reco
nocían por cabeza i señor de aquella gran casa, de quien procedían, 
Quatro nombra la Chroníca entre los mas señalados Ricoshombres, de que 
se formo ; D. Juan Nuñez de L a r a , i D. Ñuño González el menor, S e 
ñor del honor de Es te la , sus hijos i de Doña Teresa Alonso de León, 
su muger , prima hermana del R e í , í tan beneficiados suyos , como inme
diatamente veremos. . . :, : 

2 Los otros dos Laras eran D . Fernán Rodríguez;, Señor de A l c a 
lá , sobrino de D . Ñ u ñ o , hijo de D. Rodrigo A l v a r e z , Señor de A l c a 
lá i de Tamar i z , su primo hermano , i de Doña Sancha Díaz de C i fon-
tes su muger : i D. Ñuño Fernandez, hijo de D . Fernand A l va rez , S e 
ñor de Valdehenebro , primo hermano también de D. Ñuño i de Doña 
Teresa Rodríguez de V i l la lobos , su muger. 

3 Pero D . Juan Nuñez, ni su hermano D. N u n o , no parece pudie
ron faltar a su padre , aunque conociessen su poca razón , como él mis
mo dio a entender a los mensageros del Reí , quando , según asségura l a 
Ghroníca, le representaron el sentimiento, con que se hallava , de que h u -
viesse embíado a despedirse d e l , como los demás, según veremos en su 
lugar : Porque nunca vos fizo , por que deviessedes vos par t i r de l , i lo ¿z/, 
porque siempre vos amo , i vos hizo bien : i aun quando vos fuistes a u l 
tramar , la t ierra no vos la quiso toler , / diola a vuestro hijo , i hoi en 
día la tenedes del i i él en buena f e agora tiene en corazón de dar vos mas: 
i por esto se maravil la qué fue esto, por que vos embiastes a par t i r del, 
señaladamente porque en este fecho de los Ricoshomes vos metíe en su po~ 
r í d a d y i erades mandadero entre el i ellos : i de vos tenle que le verme 
servicio en esto, i non que le iriades a deservir con ellos, 

n J w - ^ l í,arg0 añade la misma Chronica respondió D. Juan Nuñez-
yue peam al Reí por merced, que non se lo tuviesse por mal en partirse 
T I 6 Zr f \con «* Padre '• ™ como quier que ellos decian verdad, que tan
to bien le haviahecho su padre , i tanto bien le mostrava, q u e m ^ o L 
estar que con el non fuesse : i por esto que le pedia merced] qu se ¡ o l í 
donasse : ca elnonpodia hi a l facer. Por donde se reconoce siguió D C n 
W z el partido de su padre , mas por cumplir con la o b l i g S ^ h í " 

J0, 
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to que por diaamen proprío. I assi en manifestación de haverse conoce 
do'entonces, se refiere su respuesta en la Chronica , no haciéndose memo, 
ría de otra ninguna de los que fueron requeridos de la sinrazón, con que 
faltavan a los beneficios i mercedes que devian a l Reí. 

C A P I T U L O V. 
Los demás Ricoshombres, que siguieron a D . Ñuño, estavan enla

zados en sangre con él. 

i T A grande autoridad, poder i parentela de D. Ñ u ñ o , engrosso su 
_ L / partido , reduciendo sus persuasiones , aunque contra razón , a 

que le siguiessen en el viciado intento de conspirar contra el Reí , a Jos 
mas principales Ricoshombres, con quien se hallava unido en sangre , se
gún se reconoce de los que nombra la Chronica concurrieron en su sole
vación , como iremos demostrando por el orden mismo que ella los señala. 

2 D. Lope D iaz de H a r o , Señor de V i z c a y a , de Durango, de Or-
duña i de Valmaseda, Alférez mayor del R e i , era hijo de D. Diego 
López de H a r o , Señor de V i z c a y a , de Orduf ia, de Durango i Valmase
da , Alférez mayor del R e i , primo hermano de D. Ñ u ñ o , como hijo 
de D . Lope Diaz de H a r o , Señor de V i z c a y a , de Durango, de Ordu-
ña i de Valmaseda , Alférez mayor del Re i , hermano de Doña María 
D iaz de Haro , muger del Conde D. Gonzalo Nuñez de L a r a , Señor de 
Belorado i Br iones, padres de D . Ñuño. I por otra parte estava casado 
D . Lope con Doña Juana Alonso de León u de Mol ina , sobrina del mismo 
D. Ñuño , por ser hija de la Infanta Doña Teresa González de Lara su her
mana i del Infante D. Alonso de M o l i n a , hermano de D . Pedro Alonso 
de L e ó n , Maestre de Santiago, padre de Doña Teresa Alonso de León, 
Señora de k s vil las de Almuña i Vil lanueva de Carno , muger del pro-
prio D. Ñuño. I por la razón misma concurrió en aquella alianza D. Die
go López de Haro , hermano de D. Lope D i a z , de quien hablamos. 

3 D. Estevan Fernandez, de Castro , Señor de Lemos , Valladares i 
Caldelas, Merino mayor de Gal ic ia , i Pertiguero mayor de Santiago, 
era hijo de D. Fernán Gutiérrez de Castro, Señor de Lemos i Sarr ia, i 
de Doña Emi l ia Iñiguez de Mendoza , hija de D. Iñigo López de Men
doza , Señor de Lod io , i de Doña Emi l ia de Mendoza , i nieta de D. 
Lope Iñiguez de Mendoza, i de Doña Aldonza Diaz de H a r o , hermana 
de D. Diego , Señor de Vizcaya , avuelo de D. Ñuño : i estava casado 
con Doña Aldonza Rodríguez de León , hija de D. Rodrigo Alonso de 
León, Señor de AJ ige r , hermano del Maestre D. Pedro Alonso de León, 
suegro del mismo D. Ñuño. 

4 D. Ximen u Simón Ruiz , Señor de los Cameros , era primo her
mano de D. Ñ u ñ o , como hijo de D. Ru i D i a z , Señor de los Cameros, í 
de Dona Aldonza de Haro , hermana de Doña Urraca i de Doña Maria 
Díaz , mugeres de los Condes D. A l va r Nuñez i D. Gonzalo Nuñez de 
L a r a , tío i padre de D . Ñuño : i estava casado con Doña Sancha Al fon
so de León , hermana de Doña M a r i a , muger de A lva r Fernandez de La

ra, 
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ra primo hermano de D. Ñuño , i eran hijas del Reí D A t e o de León, 
Ivuek, de Doña Teresa Alfonso , muger del mismo D . Nuno. 

f p Fernán Ruiz de Castro , Señor de Cigales de Muaentos de 
Txar de' Cuellar i de la casa de Castro, Adelantado mayor de la fron-
íeTa ' hijo de D. Guerau, Vizconde de Cabrera, (que haviendo hereda
do de Doña E l l o de Castro, Condesa de Urgel Vizcondesa de A g e r ^ 
de Cabrera su madre, la casa de Castro, se llamó en Castilla D. Rodr i 
go Fernandez de Castro ) ; i de Doña Leonor González de Lara , herma
na de D Ñuño: estuvo casado con Doña Urraca Díaz de H a r o , herma
na de D. Lope D iaz , Señor de V izcaya. I era también hermana del mis
mo D. Fernán Ruiz la Infanta D»ña Leonor Ruiz de Castro , muger del 

Infante D. Phelipe. . „ f , 
6 D. A lvar D iaz , Señor de Noroña , que , como escnve baíazar de 

Mendoza, fue uno de los mayores Señores del Reino, era hijo de D. Or -
dono Alvarez de las Asturias , Señor de Noroña , i primer Alcaide de 
Jaén, i de Doña Elv i ra de Braganza , i nieto de D. A lvaro de Asturias, 
i de Doña E lv i ra de Azagra , que según el P. Thomas de León , era her
mana de Doña Toda Pérez de Azag ra , segunda muger de D. Diego L ó 
pez de Haro , Señor de Vizcaya , de quien fue hija Doña María D iaz 
de H a r o , madre de D. Ñuño : assi como D. Pedro Alvarez de Asturias, 
Señor de Noroña , i D. Alonso Alvarez su hermano, hijos del mismo 
D. A lvar D iaz , i de Doña Teresa Girón su muger , estuvieron casados 
con Doña Sancha Rodríguez de Lara i con Doña María su hermana , h i 
jas de D. Rodrigo Alvarez de Lara , Señor de A l ca lá , hijo del Conde 
D, A l va r Nuñez de L a r a , hermano del Conde D. Gonzalo Nuñez , p a 
dre del mismo D. Ñuño. 

jr D. Fernán Ruiz de Saldaña el mayor, Ricohombre i Señor de Sal-^ 
daña, hijo de D. Rodrigo Fernandez, Ricohombre í Señor de Saldaña, 
í de Doña Juana Ponce de León, de quien i de Doña Juana Rodríguez 
de Cisneros fue hija Doña Juana Fernandez de Saldaña , que casó coa 
D. Rodrigo Alvarez de Astur ias, hijo de D. Pedro Alvarez de Asturias, 
Señor de Noroña , i de Doña Sancha Rodríguez de Lara , i nieto de 
D. Rodrigo Alvarez de L a r a , Señor de Alca lá, primo hermano de D. Ñ u 
ñ o , i sobrino de D. Fernán Rodríguez de L a r a , uno de los que concur
rieron, como dix imos, en su confederación, como hijo de Doña Sancha 
su hermana. 

iv-8 a " ^ Ü G o m ^ de R o a ' Señor de R o a ' de A z a i de Iscar, era 
ftijo de D. Gómez González de R o a , Señor de R o a , de A z a i de parte 
Don^T800 ' lJ~ D?fia Teresa G i i de V i l la lobos: i estuvo casado con 
S la l o n " ^ ^ 2 . de L a r a ' hija del mÍsmo D- N ^ G « ^ l e Z 'au tor 
su muger n ! t ^ ^ ^ ^ Í de Doña TereSa Alonso de ^ 

D o l a I ^ X u t ^ " m ^ ^ ^ Í ^ e L o d i o , era hermano de 

Señor de ^ ^ ^ k ^ E ^ : ^ 2 S ^ ^ ^ 
so c o n D . Fernán Gutierrer r^ r ^ . e * tT t menaoza, que ca -

Nn ' -
ñor 
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ñor de L o d i o , primo hermano de D. Ñuño, i de Doña Emi l i a López de 
Mendoza su muger , según diximos. 'I''/ ''''] 

10 D . Juan G a r d a de Vi l lamayor , Mayordomo mayor del Rei 
D Alonso el Sab io , i Adelantado mayor de la mar , hijo de D . Garci^ 
Fernandez de V i l l amayor , Señor de esta casa , i Mayordomo mayor de 
la Reina Doña Berenguela , . i de Doña Mayor Arias su muger , estuvo 
casado con Doña Urraca Fernandez de Castro , hermana de D. Fernán 
Gutiérrez , Señor de Lemos: de manera que , según dejamos reconocido, 
todos los catorce Ricoshombres de sangre, que convinieron en la confe
deración , de que hablamos, assi como el mismo Infante D. Phelipe , a 
quien tomaron por cabeza de e l l a , eran, tan estrechos parientes de D. Ñu
ño González de L a r a , su principal motor, como hemos demostrado, en 
prueva i justificación de que solo procedió del inquieto i altivo natural 
suyo , tan proprio i experimentado en los Señores de la casa de Lara, 
que él posseía, como consta de nuestras historias, i dejamos apuntado. 

CAPITULO VI. 
Manifiéstase un error de la Chronica: i simulación con que procuran 

anticipar la satisfacción a l R e i los conspirados. 

% U Efiere la Chron ica , que inmediatamente al ajuste de la confede-
J X . rac ión, de que dejamos hecha memoria en los capitulos prece

dentes , passaron a Sev i l la , antes de salir de aquella ciudad el R e i , los 
Embajadores de Aben Juzaf , Rei de Fez , a quejarse de ha ver ganado 
D . Juan García de V i l l amayor , por interpresa i de orden suya, la ciudad 
de Cádiz , contra la tregua que estava establecida entre los dos : i que 
deteniéndolos nuestro Pr inc ipe , resuelto a no darles la satisfacción que 
pedian, no malogrando D. Ñuño la oportunidad que le ofrecia este ac
cidente , con ocasión de hallarse presos en poder del mismo Aben Juzaf 
dos cavalleros Castellanos: Hablo con estos Mandaderos del R e i Aben Ju
z a f , s i podría haver aquellos cavalleros sueltos : i los Mandaderos dixe-
ron , que qualquiera cosa que le embiasse a demandar , que Aben Juzaf 
lo baria. E D . Ñuño embiole su carta sobre esto, i los Mandaderos embia-
ron a decir a Aben Juza f , que havian entendido que era desavenencia en
tre D . Alonso i sus cavalleros: i s i él embiasse sus cartas a ¡os cavalleros, 
que cuidava que les havria en su servicio. 

3 Pero como la toma de Cádiz precedió siete años a la confederación 
que queda referida , según dejamos justificado en el capitulo X I Í I del l i 
bro precedente , aunque se huviesse dado por sentido de ella aquel Pr in
cipe inf iel , no es regular diíatasse siete años su queja 5 aunque siguiendo 
la Chronica el error de atrassar su conquista a este de 1 2 ^ 0 , atribuye 
el tentativo de D. Ñuño , con que procuró grangear la voluntad de Aben 
Juzef, como efeélo de aquella resolución, executada tanto después^ aun
que no quede inverisimil el que huviesse intentado D. Ñuño la solicitud 
que le atribuye , luego que aquel Principe infiel manifestó su sentimiento 
al Rei en el verdadero tiempo , en que reduxo a su obediencia por me

dio 



D. AI.ONSO EL SABIO. LIB. V. ^ 2 

dio de D. J - Garda d ^ l a - ^ ^ ^ ^ d ^ ^ S ^ i 

5 t l ^ r S ^ u t resuelto el Rei de passar desde Sevilla . 
Mu3rc¡aTpara ocultar el trato precedente, le fueron acompañando^hasta 
aquí la ciudad con el Infante D. Phelipe , D . Ñuño , D . Lope Díaz i 
D Estevan Fernandez, después de aliados contra e l : i^que Para_assegu-
rarle mas, hallándose ya en M u r c i a : A h i hablo D . Nuno con e l l k i , es~. 
tanda ahi D . Pedro Lorenzo, Obispo de Cuenca : i dixole^que en mngun 
tiempo non hoviera tanta voluntad de l e . se rv i r , como entonces : i que le. 
pedia merced, que non creyesse ninguna cosa que del le dixessen'r i des
pidióse del R e i : i esso mismo hicieron ek Infante D . Phelipe , i D.Lope 
D iaz i D . Estevan 5 z partieron dende,i fueron a Casti l la ; siendo ̂ cons
tante 'que nunca se manifiestan mas oficiosos aquellos ánimos dañados, 
que quando los acusa su misma conciencia de la culpa que ocultan, pro
curando la satisfacción, aunque engañosamente, quando mas resueltos se 
hallan a cometerla, para duplicar el delito con la simulada infidelidad: 
de la manera que no hai mayor prueva ^ u y a , que la, de assegurar sin. 
motivo aquel devido obsequio, que naturalmente deven mantener los va-^ 
salios a su Principe. í w . . 

C A P I T U L O V I L 

Júntame en Lerma los conspirados para ajustar su confederación 
i alianza , 2 el modo de executarla» ; 

. 1 j Uego que llegaron a Castilla los quatro Señores , que salieron de 
- L / Murcia con intento de conmoverla contra el R e i , se aplicó ca

da uno a procurar atraher a su dictamen a sus par ientes,! a quantos de-
,pendian de el los: i haviendo conseguido íes siguiessen los que dejamos 
nombrados en el capitulo V , resolvieron de común consentimiento con-
currlessen todos en la v i l la de Le rma , que era de D. Ñuño , para esta
blecer allí su confederación r e c i p r o c a , ! la fo rma, modo i tiempo de 
executar su premeditada rebeldía. 

2 Llegó el tiempo señalado, aunque no le expressa la Chronica , en 
que convinieron en Lerma todos los diez i siete Ricoshombres, que dice 
Presem^o a 1 empeñarori en seguir í* ^ Ñuño : i haviendo re
como f C Un? aS qUejaS qUe tenia del R e i ' tan Poco justificadas 

como refiere la C h r o n L ^ ' ^ deJam0s.nomb^os tan por menor, 
vieron tomar el p b u s l T e ' ^ \ C o l ? ^ ¿ ^ ™ viciado intento resoli 
5alloS,que W ^ Z ^ T f 2 ^ b;en1 publico i al ivio ¿e los va-
con que l o s l n i a rniqui d o / e l T S ^ l0S 8randeS trÍbut0S ^ ^ g a s , 
que tan contrario ^ 1 ^ ^ ™ ' P a ? COnse8ui; P ^ ^sse medio, aun! 
- b a r g o de haverse ^ ^ ^ ^ ^ ' ^ ^ ^ ^ 

N n " i 



284 MEMORIAS HISTÓRICAS DEL REÍ 
I assi escrive la Ch ron i ca , que hicieron pleito i postara de se mudar t 
dos ^ i ser contra el Reí D , Alonso , destruyéndole en lo que pudies h 
s i les non otorgava las cosas que le querían demandar. e^ 

3 A I mismo tiempo resolvieron passasse el Infante D. Pheline 
Navarra^ a solicitar, con el Infante D. Henr ique, Conde de Rosnai n * 
governava aquel Reino en la ausencia del Rei D i Theobaldo Ú. \ \ 
nombre, su hermano, que havia passado a Túnez en compañía de's. LtT 
Rei í/e Franc ia , su suegro, rompiesse la guerra con Cast i l la , u a lo me! 
nos /es assistiesse con sus fuerzas, admitiéndolos en sus estados para a ' 
segurar enteramente sus personas: i en caso de no abrazar el Infante aque~ 
Ha proposición, que procurassen aliarse con el Rei de Granada, 

4 Para lograr mejor sus intentos, resolvieron también se ocultassen de 
manera, que antes que tuviesse noticia el Rei de su perniciosa solevación 
pudiessen haverla assegurado enteramente, para tener tiempo de fortificar 
en el Ínterin sus lugares, alistar la gente que havian de prevenir para 
defenderlos, i concluir la alianza que solicitavan con uno de los dos Prin 
cipes, u el de Nava r ra , u el de Granada: pareciendoles podian deslum' 
brar aquel congresso con el pretexto de que, hallándose tan parientes los 
conspirados , como dejamos manifestado en el capitulo V de este libro 
era regular huviessen concurrido juntos en obsequio de D. N u ñ o , a ouien 
todos reconocían como el mas poderoso. . 

5 Pero como era difícil se ocultassen los efedos de aquel malicioso 
ayuntamiento, haviendose seguido a él la-fortificación de los lugar de 
cada uno , i el movimiento de la gente que convocavan en su tosa 
llegaron repetidas noticias a l Rei de su inquietud, aunque procuraron si 
vanecerlas los conspirados con. diversos artificios i m J l s T ^ ^ s 

los para que no se hiciessen m a S ^ t S c S fe 

gado'a .erv i r le , r é S ^ ^ S S o r e ^ i T d 1 g ^ t ' i q U e eStaVa obIÍ ' 
n i a , de que venia gente de i f H c a en aTud. h T T ^ T ™ 1 ^ t 
que estava aquel Principe in f iTresueko l r l ^ T de Granada' Í de 
do lé , que apartando a D. Phel pe de L V ' ' ^ gUerra' pareCien' 
los a su servicio. P S demas' seria mas fácil reducir-

citar se a l i L e con e H n ^ n p ?artir lnmediatamente a Navarra a soli-

hizo .tl^^b"^^tee, se frustraron las instandas ^ele 
la providencia aueTeferir . ' T CUy0 aVISO tom6 nueslro PrindPe 
conPD DiTgo T t i z t e z Z ^ ^ ^ ^ ' ^ ' advÍrtÍendo anteS 

movimientos de los RicoshombreT ^ ^ ^ ^ ^ r ^ 

CA-
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C A P I T U L O V I I I . 

Trocuran los aliados ocultar su confederación a l Re i , Shhela % i solicita 
desvanecerla» 

• • • ' • -

r T l A r a lograr mejor su dañado intento los conspirados, procuraron 
J r ocultarle , embiando cautelosamente cada uno sus mas seguros 

confidentes , para que representassen al Reí quán ageno era su animo de 
a ra r t a r ^de su servicio, al tiempo mismo que l e llegavan repetidas no-
ticias de las prevenciones, con que-fortifícavan 1 abastecían sus fortalezas. 
de gente i víveres, para tenerlas asseguradas i proveídas. Con que des
engañado el Rei de sus maliciosas cautelas, deseando desvanecer a los 
principios este nublado, antes que prorrumpiesse en solevación decíafada, 
procuró reducirlos por medio de sus Ministros, a que se apartas&en de 
aquella ilícita l iga que havian establecido, tan agena de sus obligaciones, 
empezando esta negociación por eí Infante !D. Phe l ipe , como el mas au^ 
torizado de todos, i que en l o exterior se portava como cabeza suya, 
aunque pendía el govierno de aquellos movimientos de D . Ñuño González 
de L a r a , que fue quien los excitó. 

a Con este intento le embió a reducir por medio de Fernán Pérez, 
Dean de Sev i l la , a que fuesse acompañándole en la jornada que tenia re
suelto hacer contra Granada , según, diximos , por los avisos repetidos 
que le llegavan de la frontera , de las prevenciones con que se disponía 
aquel Principe infiel para romperle la guerra: i que assiraismo le ma
ní festasse el motivo de haver concurrido él i los demás Ricoshombres en 
el congresso de Lerma. 

3 Pero hallándose el Infante empeñado en aquella infiel trama, í con 
resolución de passar a Navarra a interessar en ella a su Re í , para asse-
gurarla mejor del nuestro con su patrocinio i socorro, se escusó frivola-* 
mente, manifestando sin rebozo por esse medio, quán ageno estava de 
mudar de dittamen. 

4 A l mismo tiempo que passó el Dean de Sevil la a reducir al In
fante a la obediencia del R e i , fue también de orden suya a verse con D. 
Ñuño , con el mismo intento, D. Henrique Pérez de A rana , Ricohombre* 
su Repostero mayor , Señor de Priego i Gorgori , llevando por instruc
ción le dtesse a entender quán poco le amedrentavan los dañados intentos 
de los confederados. I assi escrive la Chron ica , le advirtió le dkesse: 
f r L V t 0 hÍCÍeraB- ^ Por Ponsr ™edo a l R e i , que supiesse que a 

foZZe7:p:r!zn:^a nm deve w Wr miedo>antes deve *** 
p r e L d ^ ' d ^ n e " t ^ r V " ^ ^ ^ ^ ^ ' ^ e hav iend^ ^ 
mensagena aeí Kez , fue ende algún poco des-basado retelanrln »„ , 
n a algún mal i daño del Re i p í esta r a J T ^ v ^ í * l ! S 
jasuñcarse proponiendo se reducirían a su o b ^ ^ ^ 1 ' P ^ ^ 
demás que le seguían : S i el H ^ mí i^ i * « - ^ L - eI ' como los 

g ^n . oz e/ J ^ z quena mandar coger en Castilla i en en 
las 
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las Estremaduras otro servicio mas de ¡os que eran mandados , qne /(? 
p iada a él i a aquellos mco^homes + q 0 -alli e s tavw : i de aquel servicio 
que les mandasse a todos cumplir sus quantias sobre lo que tenian del en 
t ierra cierta \ í con esto que segurarían los Concejos de algunos: de-ellos^ 
que andavan despagados. -• -

6 E n esta respuesta manifestó D . Ñuño quan otro era su animo del 
que dava a entender con su paliada reducción, pues se dirigía a malquis
tar al Rei con sus vasallos, con la nueva carga que le proponia les im-
pusiesse, para percibir lo que importasse, i con su caudal engrossar su 
partido contra su mismo P r i nc ipe , según advierte también la Chronica, 
que aunque empieza los sucessos del año i 2 f i con las noticias de estas 
negociaciones, es preciso sucediessen antes, según se reconoce de un pri
vilegio del Infante D. Fernando de la Cerda a favor de Sev i l la , otor-̂  
gado en Cuellar a 13 de A b r i l del año inmediato 12^3 , de que hace 
memoria D. Diego Ort iz de Zuñ iga , i de que se infiere acontecieron en 
el precedente de i2*ro. D e la manera que consta por otro concedido 
a los Clérigos de las Parroquias de S e v i l l a , i a su A b a d , que también 
recapitula el mismo escritor, se hallava el Rei en Murc ia a 9 de Noviem
b r e , siendo constante esta pervertido el orden de los años en esta Chro
nica j sin que se pueda assegurar sin gran contingencia, pertenece ningur 
po de los sucessos que refiere, a l tiempo a que los reduce. 

C A P I T U L O IX. 
Émsá dos veces el Infante D , Pkelipe a N a v a r r a a solicitar se una 

i su Principe con los coligados. 

f i « E N exécucion de lo resuelto en i el congresso de Lerma passó el 
Infante D. Pheíipe a Navarra a procurar reducir a su Principe^ 

se interesasse en la conspiración establecida en él para engrossar por es-
se medio su partido con las fuerzas de aquel Re ino , i conseguir seguro 
asylo en é l , en caso de serles necessario desamparar a Castilla. 

3 Hallavase ausente su Re i Theobaldo, H del nombre , por haver 
passado en compañia de S. Lu is Rei de F ranc ia , su suegro, al sitio de 
Túnez , 'dejando en su lugar por Governador de sus Estados al Infante 
D . Henrique , Conde de Rosnai , su hermano , al qual no pudo reducir 
D. Phelipe a que conviniesse en la confederación, que iva a procurar es
tablecer con aquella Corona , teniendo aquel Principe por mas seguro i 
conveniente a ella mantener la paz , en que se hallava , durante la au
sencia del Re i su hermano, que perturbarla con promessas inciertas. 

3 ^ Este viage de nuestro Infante es preciso se executasse por Agosto 
del año 1 2 ^ 0 , pues es constante que por el mes de Jul io del precedente se 
embarco Theobaldo con S. Luis en el puerto de Aguasmuertas en Len-
guadoc : i llegaron al de Carthago en Áfr ica el día de la Magdalena 
del mismo a n o , según se especifica en el Chronicon vulgarmente llamado 
de Monforte, que atribuyen Guil lermo Catel , los hermanos Santa-Mar-
thas, JuanPlantavicio i Francisco Duchesne , a Pedro Obispo de Lodeva; 

por-
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ooraue si murió el Principe Theobaldo en la ciudad de Trápana en S i -
d i a d pues de haver arribado al l i de buelta de Túnez, a 5 de D.ciem-
b e d e l t i L o año , no puede pertenecer a f ^ ^ ^ ™ % ^ 
como parece conforme a razón executasse el, mismo Infante la segunda 
que refiere la Chronica , luego que tuvo noticia havia suceddo en el R e i 
no de Navarra a D. Theobaldo , por no haver dejado jmccession , sn 
hermano D. Henrique , pareciendole que hallándose ya señor proprietario 
de aquella Corona, seria fáci l reducirle a que se decíarasse enemigo de 
la nuestra 5 pero le salió incierto su deseo, porque conservando D. H e n 
rique el mismo didamen de mantenerse en paz con nuestro Principe , le 
propuso convendría en la confederación de los aliados , con condición de 
que se obligassen a reintegrarle en todas aquellas plazas i lugares, que en 
los tiempos antiguos posseyeron los Reyes de Navarra , hasta la ciudad 
de Burgos , teniendo por cierto no convendrían en tan estraña pretensión, 
como con efe£lo sucedió, pues escrive Ga r i ba i , le respondió el Infante, 
que : No eran él ni los de su l iga partes para hacer i tentar tan ma
nifiesto agravio contra el Re i J ) . Alonso su señor. Con que se bolvio 
el Infante a Castilla , sin haver logrado mayor fruto de este segundo v ia-
ge , que el que havia conseguido en el primero , como mas por menor 
refiere el mismo G a r i b a i , advirtiendo que : Quando el Re i D , Henrique 
vio la respuesta del Infante D . Phelipe , alzo las manos del negocio, no 
queriendo como prudente Principe romper con el Re i de Casti l la , buscan-
do enemistades con tan poderoso Rei ^ como era el Re i D . Alonso : i sin 
mas efetto despidió a l Infante. 

4 Aunque esta segunda jornada de D. Phelipe pertenece al año in
mediato a la pr imera, por haverse frustrado igualmente como e l l a , me 
ha parecido hacer memoria de entrambas juntas , mas porque no se eche 
menos su recuerdo en estas Memorias, que porque substancialmente con-. 
duzgan mas que a manifestar el esfuerzo con que procuraron los cons
pirados engrossar su part ido, para que no les oprimiesse, como pedian 
sus insultos , el poder de nuestro Principe. 

C A P I T U L O X . 

Confusión con que refiere Gerónimo Zur i ta esta alianza de los Grandes. 

1 T A difusa prolixidad con que refiere la Chronica los mas menu-
h í r i n ^ eS T fuer0n Pediendo de la confederación , de que 
cueT: T T ? ^ l0S CapÍtul0S P u e n t e s , perturbó a Zuri a p i ra 
que los confundiesse : i assi nos serk preciso copiar sus ml.KrTc 

iiudrue u . Phelipe , hermano del Rei de Casnlla ; t» kt -
"González de Lara , i mv¡cb¿s R¡coshombres c a v , „ s ' ,¡I>-,Nun0 
"Procuradores de las ciudades i villas de aqu líos R o ' . gU"0S 
" en Lerma , , se concordaron i iuramentarnn T j Se JUMaron 
" sejo contra el Rei s¡nn " • Juramentaron de ser todos en un con-

" no: 
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.> no : i allende qne tenían su amistad assentada i firmada con el R • 
» Granada, como fuesse el Re¡ D . Alonso enemigo del Rei de N 
" tratóse que el Infante D . Phelipe se fuesse a ver con él para " * ' 
>> rar que lo recibiesse en su Reino. Desta manera , esperando n ^ ' 
" para levantarse cada uno de los Ricoshombres conti-a él m m 
» quererle servir. E n el mismo tiempo passavan a Algec i ra 'de an j " 
«grandes compañías de M o r o s , i entraron en tierra de C h r k f 
.. combatieron e l castillo de Bexer : i el Rei D. Alonso viendo ' ' 
.. necessidad tenia del Rei de Aragón para que defendiesse el t h T ? 

" ^ v ^ l e,,pad'eSSe acadlr ^ C a s t i l l a , por sossegar en su s e r v í 
" los Ricoshombres, que estavan levantados contra él i unedar r l a 
., ra hacer guerra a l Rei de Granada, procuro de se've? con e ^ " J " 
¿ Aragón entre Buñol . Requena , estando el Re i en Valencia r!' * 
" d.ando cterta dtssencton que havia entre el War ten ien, . . r ' ,me" 
» uu cavallero de aquel Reino , llamado G u i l l e n X r v " S a S e T V l 
•• de Aragón a recibtr a l Re i de Castil la a Buñol ; rl» n- • Rei 
" a la ciudad de Va lenc ia , i venia con él l a T L Se V1"iero,, 
- rec ib idos en l a ciudad dé Valencia con Ü " mU?er: i fue™ 
-huvo en su recibimiento ¿ T S e í f e S W f 0 • re.8?CÍJ0:i : wt r:{ Rei íReina d.e Cast"ia ̂ S J ^ r v m *el 

3 En primer lugar ya dejamos comprovado con t¿ imoh io deTR.••• 

Piracion de^rdrandSpo^rh^S^^0*"0^* - -
«onces de que se huviesse f r a g u a d ~ ' ^ ' t u T ' ' ^ Se8U,ra haSta en-

3 También es incierto concurrieron . „ I , d,ss',nDlac'on-
«as ciudades i vil las de los ReTnos „ • Z . f T Í0,s. Proc" "dores de 
junta ser toaos en un consejo Z l l el i £ ' ' mtent0 de ̂ d h 
emendar algunas cosas que havia hecho a Z ™ misiesse correSir z' 
en provecho del Reino , porque e^ n r i m S í f • " " * su K r v i c i ^ ni 
cion procedió del i n t e m p ^ ^ ^ S ! ^f0 motivo * ^ sedi-
lo para obligar por su m e ^ ^ ™ ^ COnmoTron ' » f 
viendo de sus sueldos u acostámi inSf lo que se les resta™ de-
deseoso de passar a c o f e t u í d S o ^ ^ q.Ue reco^ i endo le tan 
razarse del estorvo que le ocasion^vf ' •COnCedlesse' Para desemba-
d 4 Entrambos motivo e s l X ^ e H ^ J ^ ^ C0nrenie"cias-
do referido l a Embajada, que fllS <¿1 tí I ™ ' ^ U ̂  havie"-
de Lara D . Henrique Pérez de A r , - ^ l d i ° a n Naña González 
f e s i el Re i q J i a mandar c Z T T c l t , 1 ; raP™di^omo viraos: 
otro servicio mas de los me eran Z J a , l m las Estremaduras 
"os Ricoshomes, que a l t t Z Z Z T ^ ^ " ^ ^ " ^ ' " '"1Ue' 
" t"10' cumplir sus quantias sohrr ¡ T í . " ^ ser-v'ci° me mandasse 
con esto que s e g u r a r i l lo Cole tos de t í ' ? ̂  * " f/er™ ^ : ' 
P i a d o s . Luego no fue el b e T d e l R e i n f " " 1 ^ ' ^ "' 'davan des-
qmen movió esta conspiración si nfr ' ' Sln0 Ia ^ « n i e n c i a propria 
mteresados con ,an J o ^ ^ ^ Z ? ? ^ * , asseguraudoia los 

vemr los Concejos , si h u v i ^ T S » » 0 ' "'' p a d i " ' " ' ^ 
«u en ella a que se agravassen 
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con nuevos tributos sus pueblos, como proponían los que ía formaron. 

. En esta misma consequencia escrive la propna Chromca que quan-
do fue Juan Alonso Carri l lo a verse con el Reí de parte de los mismos 
Rkoshombres , le dixo en su nombre : & e le pedían merced queles^ man-
d a s s l d a r sus dineros a cumplimiento de las quanUas que del teman 5 . 
s i e l R e i les havia menester en su servicio para hacer guerra contra el 
Ke i de Granada , que les mandasse llamar , i que ver man luego en su ser
vicio para hacer guerra contra el Rei de Granada : * que verman con
tra Moros i contra Christianos en su servicio, donde el mandasse. 

6 A este primer intento , haviendole logrado , se siguió la manifes
tación del segundo , que como diximos , era valerse de aquella unión , pa
ra lograr con ella mayores adelantamientos , necessitando al Rei les con--
cediesse nuevas mercedes i acostamientos para desvanecerla. Assi se re
conoce de la clausula siguiente de la Chronica: D . Gómez i Sancho Pé
rez cogieron el servicio, i dieron les todos sus dineros : i después que el 
Infante i los Ricoshomes hovieron cobrado estos dineros , guisáronse de 
cava líos i de armas, i andavan por la tierra muchos del los , z tomaron 
viandas en muchos logares que lo non devian tomar, mui desmesuradamen-' 
te , i hadan mui gran daño én la tierra j i luego embiaron mandaderos 
a l Re i de Granada i a l Re i Aben Juza f de Marruecos. Luego no fue la 
l a causa publica i el bien del Reino el motivo, de que procedió esta co -̂
l igación, como tan contraria i perjudicial a él. 

? L a noticia precedente assegura la Chronica pertenece al año de 
12^1. Luego no estavan todavía aliados los Rícoshombres con el Rei de 
Granada, ni tenían firmada con él su amistad , quando se juntaron en Ler-
ma el de 12^0 : i mucho menos el de 1269 , a que la refiere Zurita ¡ ma
yormente quando consta expressamente lo contrario de la misma Chro
nica , pues escrive, haciendo memoria de aquel congresso : Como quier 
que algunos de ellos havian embiado sus cartas a l Re i de Granada pe
ro acordaron a l l i , que porque el Re i de Navar ra estava en desavienen-
cía con el Re i D . Alonso de Cast i l la , que fuesse el Infante D. m h & 
a verse con e l : i s i hallasse en él lo que les cumplía, que les seria mui 
mejor í f todos a él que non a l Re i de Granada. E n cuya consequen^ 

afalir^/f "^ ^ ^ ^ ^ Ínfie1' ̂  ^ * " 
ttrlas noticias ^ ~ - *f ]t^^^ 

C A P I T U L O X L 

0 o enteramente todos los M o 
ros, 
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ros que le habitavan antes , escarmentado de sus continuadas infidelu 
dades i solevaciones, quando le llegó la noticia del congresso de Ler-
ma i de los recelos con que se hallavan quantos no concurrieron en él 
de que no produxesse los daños que se experimentaron después; i no pa^ 
recíendoíe podia tener tanto v igo r , como se presuponía, por la cautela 
con que procuraron ocultar sus dañados intentos los confederados , se con
tentó con embiar a reconciliarlos , como dixímos, a D . Henrique Pérez de 
A rana , quedándose en M u r c i a , donde todavia se hallava Jueves ultimo 
de A b r i l de la E r a 1309 , que concurrió con el año i 2 f 1 , en cuyo dia 
despachó el privilegio a favor de sus vecinos , en que los exceptúa de 
que no paguen diezmos de las mercadurias que truxeren de afuera. , 

3 Para deslumhrar mejor a l R e i , assi el Infante como D . Ñuño , del 
trato establecido entre ellos contra su servicio , reconociendo havia l le
gado a su not ic ia, pues iva aquel Ricohombre a solicitar se ajustassen, 
resolvieron embiar a Juan Alonso Ca r r i l l o , a que desvaneciesse su rece-
Jo , ofreciendo servirle assi contra M o r o s , como contra Christianos, en 
qualquier empresa que les mandasse ^ como se les pagassen assi a ellos, 
como a los demás Ricoshombres, que se mostravan descontentos, los suel
dos que se les estavan deviendo de sus acostamientos. 

3 Persuadido el R e i , con el deseo de.passar a conseguir la possession 
del Imperio, seria seguro su ofrecimiento, i que satisfecha su demanda, 
le acompañarían en la jornada que tenia resuelta para lograr la , como le 
solicitavan i ofrecían los Príncipes que se mantenían en Alemania por él, 
les mandó pagar todo lo que constasse se les restava por satisfacer, sus
pendiendo con esta resolución el passage a Castil la , que disponía para 
sossegar las inquietudes, que se temían pudíessen seguirse a l a confede
ración de Lerma. 

4 Pero apenas tuvieron en su poder los Ricoshombres el dinero que 
de orden del R e i les dieron sus Ministros , quando , como v imos, le em
plearon en armas i en caval los, empezando a cometer varios insultos en 
l a t ierra, embíando a solicitar con el Rei de Granada rompiesse con el/ 
nuestro , i que passasse Aben Juzaf , Reí de Marruecos en Áfr ica , a des
truir los dominios de nuestro Principe. Este era el zelo del bien publi
co , con que davan a entender se movían a tan sacrilega empresa. Con 
cuya noticia se fue D . Alonso desde Murc ia a A l i can te , para verse en 
aquella v i l la con el Rei D . Jaime su suegro, en la conformidad que es-
críve e l mismo Príncipe en su Chronica con los términos siguientes: tfEs-
» tando en Zaragoza nos vino un recado muí apressurado del Rei de Cas-
» t i l l a , pidiéndonos que nos quisíessemos ver con él , por cosas de mü-
» cha importancia para entrambos, que tenía que comunicarnos: i embian-
» dolé nosotros a decir con D. Jaime Caroca , sacristán de Lér ida , i n0-
" tarío nuestro, que por hallarnos muí ocupados , se sirviesse de declarar-
> le a él lo que tenia que decirnos, pues lo mismo haríamos con su car-
' t a , como si nos víessemos , nos bolvió a embiar otro recado, rogan-
« donos que de ninguna manera dejassemos de vernos con é l , porque no 
» quena fiar de nadie lo que tenía que participarnos. Con que partimos 
n de Zaragoza para ir a Alicante , donde se hallava , según nos havia 

» em-
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• ^«rir. mn el nos dixo tenia noticia cierta de 

„ embiado a avtsar : i < ^ % ^ f ' £ ™ f m ios de Castil la i con los 
„ haverse convenido nuestros R l c o s h n ^ ¿onseio sobre la depen-
„ Moros , para ir contra nosotros P ^ ^ ^ le ofrecian ^ u , 
„ dencia del Reí de Granada * & ^ ^ ^ f ® ' f L Arráeces contra el 
„ darle el R e i de Granada contra los Arráeces , * 10? •*" , . 

Rei de Granada : i assi que le aconsejassemos lo que d ^ ^ hace ' * 
a quien havia de ayudar. I nosotros le respondimos ayudasse a qu en 

, p d m r o huviesse ofrecido su ayuda. I preguntándole quien era que! 
' nos dixo, que el R e i de Granada : i nosotros le diximos que si el Reí 
l de Granada havia hecho conveniencia con e l , i no se la havia que-
l brantado , se la guardasse 5 pero que si se la havia quebrantado , no 
„ se la mantuviesse , antes fuesse con los Arráeces, con quienes podría con-
„ venirse , sin que por esso se pudiesse decir faltava a su palabra: 1 que 
>, nos holgavamos mucho de que los huviesse desunido assi , pues mejor 
„ era huviesse dos partidos, que uno solo. I respondiéndonos le parecía 
»> mui bueno nuestro consejo , i que le seguiría en todo, nos despedi-
» mos del i nos venimos al Reino de Valencia." 

5 De l testimonio precedente consta , que haviendo procurado los cons
pirados reducir al Rei de Granada a que rompiesse la guerra al nuestroj 
antes de resolverse a executarlo, le embio a pedir al nuestro le ayudas-
sí a sujetar a los Arráeces , que se conservavan rebeldes debajo de su pro
tección j porque si lo conseguía, lograva assi quanto podía desear , sin 
empeñarse en la contingencia de una guerra dudosa : i si le negava el 
socorro , permaneciendo en su defensa , honestaría con bastante pretexto 
e l rompimiento de la paz establecida entre los dos. 

6 También parece del mismo testimonio , solicitavan igualmente los 
Arráeces se mantuviesse D. Alonso en su protección , ofreciendo assistirle 
contra el Rei de Granada: i que en la duda de qual partido devia se
guir , consultó con el Reí su suegro , para executar lo que juzgasse poc 
mas decoroso i conveniente 5 assi como que teniendo por acertado su con
sejo , ofreció seguirle. 

^ Gerónimo Zurita omite la memoria de este congresso de su Reí 
con el nuestro en los Anales , aunque en los índices Latinos le refiere al 
ano antecedente de 13^0 con los términos siguientes: Por el mes de 
Agosto buelve el Re i a abocarse con su Memo el Re i D . Alonso, ¿{mam 
dose entrambos a Alicante , donde le da noticia D . Alonso de haverse uni
do z hecho l iga con los Moros algunos Ricoshombres de Araron , junta-
T a t J T f T 6 - 3 6 1 6 haCÜÍan ls™ntad(> > P ^ a que pidiendo pace ! ¿on en-
Z T l ^ 1 lntencion * pudiessen mas libremente hacer guerra • i faZ 

G r l t ^ i : T ^ ^ 0bSS™ laS W P ^ a s ' c o T e i R T d t p p ' /e ofiece benignamente su ayuda i socorro. 
o f ero assi como del testimonio del Rei R Jaime no se m t ^ i • 

en Alĵ e a'fin t ^ T X ^ ^ ^ T j ^ 
15 del mismo mes en Z a r ; m , ^ ~ 1 •> ^ ac "di iava JJ. Jaime a 

00 2 Va-



m M E M O R I A S H ISTÓRICAS D E L REÍ 

Valencia , donde se conservava a los principios del siguiente 1 2 ? 2 , Co, 
mo parece del mismo Zurita. 

C A P I T U L O XI I . 

Passa D . Alonso a Jaén a verse con el R e i de Granada, / rómpele 
de repente l a guerra aquel Infiel. 

1 " O Esuelto pues nuestro Principe a executar el consejo, que le havía 
J A - dado el Re i su suegro , i haviendo precedido la demanda del 

socorro, que le pidió el Rei de Granada, a la oferta suya de assistirle, si 
le rompía la guer ra , salió de M u r c i a , donde havia buelto desde A l i 
cante, para verse en Jaén con aquel Principe in f ie l , por haverle em-
biado a decir le esperava en aquella ciudad. I llegando a A l ca raz , tu
vo al l i un expresso del Infante D . Fernando de la Cerda su hijo , con 
quien le escr iv ia , que eran passados gran compaña de Moros de allende 
el mar , por quien embihra el R e i de Granada , e que havian corrido la 
tierra , e muerto e cautivado muchos homes , e que combatieron el castillo 
de B e x e r , e qup llevaron ende ganados , e todo lo que h i fal laron. 

3 Con esta noticia se fue e l Rei desde Alcaraz a Huete , con in
tento de passar a Casti l la , porque no estava comprehendida entonces con 
esse nombre ninguna de las tierras que están de las sierras acá: i em-
biando a llamar a los Ricoshombres mal contentos, para que fuessen 
a la frontera con la gente que estavan obligados , según havian ofrecido 
quando pidieron se les pagasse los sueldos que se les restavan deviendo, 
se escusaron con decir irian a verse con é l , luego que se hallasse en Cas
t i l la. 

3 Hav ia passado e l Rei de Huete a Cuenca : i luego que recibió allí 
ésta maliciosa respuesta, se bolvio a Huete, adonde le l levo un cava-
Ilero natural de T o l e d o , llamado Fernán Gudiel , i no Fernán Godiallo, 
como está en la Chronica impressa, tres cartas Arábigas que havia qui
tado a Lorenzo Rodríguez, escudero de D . Ñuño González de L a r a : i tra
ducidas , se reconoció era l a primera de Jacob Aben Juzef el v ie jo , Reí 
de Marruecos , del linage de los Benimerines, para el Infante D. Phelipe^ 
l a segunda de A b d a l a i , hijo del Re i Aben Juzef , para D. Ñuño j i la 
ultima del mismo Aben Juzef, para el proprio D. Ñuño , en que les ofre
cían entrambos Principes infieles embiarian gente i dinero en socorro su
yo i de los demás Ricoshombres unidos con ellos. Con cuya noticia se 
partió D. Alonso a Casti l la para ocurrir a entrambos accidentes. 

4 Pero sin embargo de que instaron al Infante D. Fernando los Maes
tres de Santiago i Calatrava , que se hallavan con él en la frontera ( i 
con efedo lo consiguieron , con la voz de que havian passado tropas de 
Áfr ica segun^ avisó a l R e i ) fuesse con las suyas en su oposito acia Alge-
c i r a , procedió este falso rumor de la astucia de los Moros , para apartarle 
de Granada : i assi le dice el Re i su padre en la carta que produce la 
Chronica : Escarmentado devierades de ser del consejo que vos dieron 
ogaño , que en logar de i r a Granada, e fueran con vusco los Arráeces, 
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ts-rst, ̂ r ¿ í^Jf>s:r¿í 
J m ^ r ^ . ^ « ^ « / ^ ^ . , ^ r cuidar dende sacar P f ^ s ^ j 
facer su p ro : e a este Alamir de Granada facra este Aben Juza f em~ 
biar estas cartas , bien assi como lo hada su padre que me mhtava a 
mi dec i r , que me aveniesse yo con é l , s i non que f a n a maravillas contra 
mi. De que se infiere , que sin embargo de que supone Luis del Marmol 
passo de África a España Jacob Aben Juzef, fue incierto: i que la in
vasión, que hicieron los Moros en nuestras fronteras, fue de orden del 
Rei de Granada con sus vasallos , echando voz eran Africanos , para 
atemorizar a los nuestros con su passage : assi como falsas también las 
cartas Arábigas que llevava Lorenzo Rodriguez , valiéndose de entrambos 
artificios para que le concediesse el R e i , assi a é l , como a los Ricos-
hombres, qualesquiera partidos que le propusiessen. 

C A P I T U L O X I I I . 

Viden los Ricosbombres a l Rei los espere en el caminó de Burgos i vense 
con é l , llegan a la c iudad, i diceles le propongan Sus quejas, 

i A L a prol i j idad con que refiere la Chroníca los lances mas me-
X j l nudos, que acontecieron entre el Rei i los solevados, correspon

de la total omission de los demás sucessos que obro nuestro Principe eri 
los cinco años, que duraron sus inquietudes , hasta su total reducción : i 
assi advierte , como vimos, con acierto D. Diego Or t iz : Están en los su
cessos de estos años muí diminutas las historias: i solo habla la Chronica 
de los alborotos i movimientos de los Ricoshombress Con que nos hallamos 
precisados a detenernos mas de lo que quisiéramos en su narrativa, assi 
porque no se echen menos las circunstancias que contiene , como pot no 
hallar otras especialidades, con que suplir su omission. 

2 Parece pues, que haviendo embiadoel R e i , a qu¿ redüxessen a su 
obediencia a los mal contentos , a D. Pedro Laurencio , Obispo de Cuen-» 
ca , i a D. Juan Nuñez de L a r a , hijo mayor de D. Ñuño , que aunque 
concurrió en la junta de L e r m a , todavia se conservava en servido d d 
^e i no admitieron su propuesta hasta verse con D. Henrique el Gordo 
do el I I " nSUCedldVn ^ R ^ ^ Navarra a su hermano B . T h X t izelikzrz:: tz***de T^ana en sici]ia ̂  ^ 0 ^ a¿ 
suegro, V ^ n e s c T n T ¿ D i o ^ C T , ^ 1 ™ 0 8 ' aCOmpañ6 a S - L ™ ^ 
que no'hal laron en aouel ? i n . ' ^ ^ ^ de I 2 ^ aun-

ver passado a s o V ^ ^ T J Z d ' p L ü ^ ' f ^ ^ h -
tó la primera vez qUe havia i t ' n .1 P '• qUe la qUe exPerimen-
persuadirle rompiesse con Cas i l l . n T T 0 intent0 el ^ C é d e m e , a 

con Cast i l la , quando le governava como Lugarte! 
nien-
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niente de su hermano , de l a manera que experimentaron la repulsa mis
ma en Portugal. 

o inmediatamente añade la Chroníca que : M Seyendo el Rei llegado 
» a Roa , que se iva para Burgos , llegaron h i a el el Obispo de Cuer^ 
» ca e D . Juan Nuñez con la respuesta que les dieron eí Infante D. Phe-
» lipe e los Ricoshomes: e otrosi llegaron h i Gonzalo Ruiz de Atienza, 
„ e Juan Ruiz de Riocerezo con respuesta de las dos mandaderias qije 
„ embió D . Ñ u ñ o : e dixeron al Rei , que amas a dos las otorgara: e 
» otrosi llego h i a Roa Ñuño Ferrandez de Valdehenebro con mandade-
» ría del Infante , e de todos los Ricoshomes , en que le embiavan de-
» cir que le tenían en merced, porque venia a Castil la : e que toviesse 
v por bien de se detener en el camino , e que vernian todos a aconsejarle 
» como a su Rei e a su señor natural: e el Re i por esto estudo en aquella 
*> v i l la cinco dias , e dende fue a Tordesandino , e dende a Lerma : e yen-
» do por el camino cazando, e con él D . Fadrique su hermano , e D. San-
» c h o , e D . P e d r o , e D. Juan sus fijos, salieron a él a l camino D. Ñuño, 
f> e D . Lope D i a z , e D . Ximen R u i z , e D . Ferrando Ruiz de Castro, e 
» D. Estevan Ferrandez, e D . A l va r D iaz de Asturias, con mui grandes geni 
j? tes de cavallo : e venian todos armados e con grand asonada: e D. Phe-
« lipe non vino h i , que era ido al Rei de Navarra. E quando el Rei los 
7> vio assi venir , tomólo por mucho estraño, ca non venian como homes 
« que van a su señor, mas como aquellos que van a buscar a' sus ene-
5> migos. E este dia fincó en Lerma , e dende fue a Burgos, e aquellas 
« compañas fueron fablando con el Rei muchas cosas , e prometiéndole 
»> muchos servicios. E desque fue llegado a la c ibdad, ellos non quisie-
5? ron h i entrar con é l , e dixeroníe, que vernian a él otro dia a sossegar 
»> con él aquellos fechos. E el Rei atendiólos en la c i b d a d , e todos los 
» Ricoshomes, que eran en aquel fecho, vinieron a la glera de Burgos, 
« ellos armados, i todas sus gentes de cavallo e de p ie : e esso mesmo 
„ embiaron decir a l R e i que saüesse al l i a e l los , e fablarian con é l , ca 
h non quedan entrar en la c ibdad , por recelo que havian del. E el Rei 
i> embió a ellos a D . Fadrique e a D . Luis sus hermanos , e a l Obispo 
i> de Cuenca: e con estos les embió rogar, que non andudiessen en aquel 
w alborozo, e que viniessen a él segurados: e los Ricoshomes non lo qui-
h sieron facer , e fueronse dende a las aldeas de arrededor do posavan,e 
» embiaron decir a l R e i , que si algo quería fablar con e l los, que ge &> 
» embiasse decir con sus mandaderos : e porque dixeron al R e i , que estos 
» Ricoshomes decían a los cavalleros e a los fijosdalgo del Re ino, que 
» el Reí non les quería otorgar sus fueros e sus usos ni sus costumbres, 
» assi como los solían haver : e por les facer entender, que non era assi 
» como ellos decían a l R e í , acordó de embíar sus mandaderos con sus 
» cartas de creencia a los vasallos de cada uno de los Ricoshomes, e 
» que fuessen dos fijosdalgo, e uno de v i l la . E fueron estos a los vasa-
» líos de cada uno de los Ricoshomes : a los vasallos de D. Ñuño por 
w mandaderos Gonzalo Ruiz de Atienza , e Rui Ferrandez de Cuenca, 
w e D. Mar in de Burgos : e a los vasallos de D. Lope D iaz fueron man-
» daderos Juan Ruiz de Riocerezo , e Velasco Ximenez de A v i l a , ? 

w Gi l 
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, t, o tní vasallos de D . Ferrand Rulz de Castro 

" rigo de Burgos : ^ ^ ^ ^ u f i e n ^ de Zamora. E el Reí 
i! ^ T Z ^ ^ ^ t ^ Z ^ si alguno les havia dicho 
I que el Reí non les quería guardar sus fueros, que hovieron en tiempo 
„ del Rei D. Ferrando su padre , que ge lo non creyessen, ca el que-
„ ria haver su acuerdo con ellos , e guardargelo cumplidamente, havien-
„ do fiucia en el los, que le guardarían otrosí el^ fuero e derecho que el 
« havia con ellos. Otrosí si algunos dellos havian querella d e l , que les 
.quer ía emendar: e que de aquellos vasallos de los Ricoshomes to-
„ maría por Jueces que lo líbrassen conforme a fuero de Castil la. E que 
» esto les embíava decir , porque eran tales, que querían derecho e lea l -
p tad , assí como lo quisieron aquellos onde ellos venien. E estas r a -
» zones mandó que ge las díxessen a l tiempo que estudiessen cada uno de 
» ellos comiendo con sus señores , porque aquel tiempo los fallarían 
u ayuntados. E los mandaderos ficieronlo ansí 5 e desque los cavalleros 
»> oyeron lo que el Reí les embíava decir , dixeron que habrían su acuer-
» do todos en u n o , e que embíarian a l Rei su respuesta con ocho c a -
»> valleros. " 

C A P I T U L O X I V . 

Cargos que hacen a l Re i los mal contentos 5 i como les responde i satisface, 

1 " O Rosigue la Chronica, que sín embargo de haver ofrecido al Rei 
-IT los mal contentos responderle al razonamiento que les hicieron en 

nombre suyo, como vimos en el capítulo passado, con seis cavalleros, fue 
solo D . Ñuño el que le propuso las quejas u querellas en nombre de' to
dos , porque dixo , se hallavan agraviados, i que emendando el Reí estas 
cosas, todos le serian de buen talante. 

2 Siete eran los agravios, de que se manifestavan quejosos los sole
vados , según los representó D. Ñuño al Reí por el orden siguiente-

3 Que las v i l las , a quien dava el Rei diferentes fueros u privilegios 
d L 6 ^ ^ POr fUnrZa a que se observassen en los lugares de los hijos' aaigo 1 de sus vasallos. J 

-a krh^r1 Rd ̂  " COrte A1CaldeS de CaStnIa ̂  J - g -

hombrê al Tü fa t^ ín?? U pr0';ijam!e!lt°s ' ^ haciaa los Ricos-
6 Que los servico I n n a n t e s ' í " 6 ' 1 3 ^ - ^ r e d a d o s sus parientes. 

•ado , í minoras" "aceros ^ T r ^ al ̂  ^ Ú ^ ^ 
les promeiiesse no se v Z r t ¿ I ^ I T k f T ^ ,D£trume™o, en que 
«e, ni los prorrogariapt ¿ s t m p o ^ ^ " " ^ ^ P-eedL 

T Que se agraviavan los hijosda,g; de que se ̂  ^ . ^ ^ ^ 

pe-
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pecho, que con nombre de A lcava la sq concedió a la ciudad de Burgos 
para reparo de sus muros. 

8 Que les hacian grandes agravios los Mer inos, Corregidores i pes, 
quisidores. m 

o Que se seguia gran perjucio a los Ricoshombres de León i Galicia 
de las poblaciones que de nuevo hacia el Rei en entrambos Reinos 5 por 
cuya razón se les disminuían sus rentas i vasallos. 

10 L a futilidad de tan injustas quejas, como las precedentes, raanifies-
.ta bastantemente el dañado intento de los confederados, quando suirrepu-
lar modo de proceder no demostrasse la sinrazón i desmerecida inobedien^ 
cia con que perturbaron el Reino: i assi añade la Chron ica , que el Rei; 
" H a v i d o su acuerdo, embió a decir i a rogar a los Ricoshomes e hi^ 
« josdalgo, que eran con e l los , que viniessen a oir l a respuesta en su casa 
» o en Santa Mar ia de Burgos : i no lo quisieron hacer , mas vinieron a 
n la glera armados con todas sus gentes : i el Rei fue a l l i donde estavan , i 
» dióles la respuesta en esta manera. A l o que querellavan del fuero les 
» respondió, que hoviessen los hijosdalgo su fuero, según que lo hovie-
» ron en tiempo de los otros Reyes: i si el Rei diera fuero, o alguna su 
»> v i l l a , con quien ellos comarcassen, que los hijosdalgo non fuessen juz-
" gados por é l , s i non quisiessen. A lo que dicen de los Alcaldes, res-
« pondióles, que como quier que él traía buenos A lca ldes , pero que te-
» nia por bien de poner otros que fuessen de Castil la. A lo de los pro-
»» hijamientos respondió, que fuero era i costumbre de prohijar los hotn-' 
" bres a quien quisiessen : i qué. en esto non podría él toller el derecho 
»> que sus hijos havian 5 mas quanto en si mesmo, que non tenia por bien 
& que ningún Ricohome le prohijasse. A lo de los servicios les respon-
» d i o , que ellos se los otorgaron por muchas costas que havia hecho en la 
« guerra de los M o r o s , i para dar a ellos sus soldadas 5 otrosí porque 
»> pudiesse él ayuntar algún haver con que fuesse a l Imperio: i si recela-
» van , que se lo tomarían por fuero , respondió que ellos non ge lo die-
w ron por fuero , ni él non lo tomava por fuero, i que de esto les daria 
t> su carta. A lo del derecho del A lcavala , que davan en Burgos, respon-
" d i o , que ahi eran el los, quándo él lo otorgara a l Concejo de Burgos 
« para U labor de los muros , i que entonces que todos se lo consintie-
" ran: i pues que de esto se agraviavan, que tenía por bien que los W 
V josdalgo non pagassen. A lo que dicen de los Merinos i Perquerido-
» res i Cogedores, respondió, que mandaría sobre esto proveer j i lo que 
« hiciessen como non devian , que se lo escarmentaría , i que lo haría 
" emendar. A lo que dicen de las pueblas del Reino de León i de Gaü-
" c i a , respondió, que él non mandara hacer puebla en heredad agena, i 
" que haciéndolas en lo suyo , que non desaforaría a ninguno 5 i pues Jo 
" havian por agravio , que lo pornía en manos de los cavalleros h i -
" josdalgo, i de vil las i Clérigos : i si hallassen que otros Reyes non 
" las hicieron , i él non las podía facer, que las desfaria. I sobre todas 
* estas cosas les prometió, que si algún Ricohome , o caval lero, o otra 
v hijodalgo havia del alguna querella, que él le quería hacer derecho 
n según el fuero antiguo, que los otros Reyes usaron con los hijosdalgo; 
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„ i que en el tiempo de juicio non íu^se" ; d „ Ricoshomes decían, 

" Rdnos i por esto que mas amados i mas preciados eran b s del su 
I' s^orTo en todo el mundo, que nunca fueron: i el hecho del Imperio 
I qu" el Papa le pusiera en e l l o , i los Esleedores le embiaron sus cartas 
„ murho afincadas sobre ello : i que hl por honra de los sus Reinos lo 
„ semiir ia: i si bien le ayudassen todos a e l lo , que se honraría mucho, i 
„ que les rogava que non quisíessen, que siendo él buen R e i , fuesse de ma-
„ la ventura 5 que quería hacer b ien, i non tenia con quien. También sa-
» bian que nunca hoviera Rei en esta t ierra, que tanto bien i tanta merced 
„ les hiciesse, como él havia hecho , ni fueran nunca tan r icos, ni tan abon-
» dados , nin hovieron tantos cavaílos, ni tantas armas, como en el su 
» tiempo. Después que el Rei hovo dicho estas razones, D. Ñuño Hamo 
» aparte algunos délos Ricoshomes, que eran estos, D.Lope Díaz, i D . X i -
» mon R u i z , i D. Fernán Ruiz de Castro, i D . Estevan Fernandez: i ha-
» vicio su acuerdo sobre esto , D. Ñuño dixo a l Rei por si i por todos 
» los otros, que le tenían en merced la respuesta que les dava, i que eran 
» mui pagados con lo que les dec ia , i que por aquella señaladamente 
» eran tenudos a le servir, do quier que mandasse ^ pero que le pedían 
» por merced , que mandasse ayuntar cortes. I luego el Rei respondió , que 
« le placía de lo hacer: i embió luego: por los Prelados i Procuradores 
» de todas las villas de los Reinos , que fuessen en Burgos hasta el día 
» de S. Miguel. I partiéronse de la vista 5 i los Ricoshomes se fueron 
» a las aldeas, do estavan : i cuidando el Rei que ya los tenia sosseaa^ 
« dos con esto embiaronle a decir que non podían escusar de se ir a ver 

" T n p ^ Í - ^ T T - ' POur.M Pleit0 que h a v i ^ ^ a d o c o n el ínfan-
» te D Phehpe: 1 el Reí embióles a mostrar muchas razones,por Q^ ÍQ 
» non devian hacer 5 pero ellos non lo dejaron por esso." q 

CAPITULO XV. 

C M r a el R e i cortes en Burgos a instancia de los solevados : i tilas 
continúan en su conspiración. 

1 C O N tan prolixas las noticias que conserva U C h . ^ - 1 * 

de los consp¡radüs sa"™ccion, que havia ofrecido el Rei a |I8 ' *ff* 
- bi5 é t t u ^ t k S ^ t í f ™ " . P ^ i d o , como V ^ ^ T ^ 
- con ellos,que viniesse ' . , ! , • N u f i 0 ' i a ios ol™ Rico honí ' 'im' 
" B» cosas'qne o r TeTl h^?' ' T ' " oWa ™* odaT f ?Ue eran 

vez le havian dicho: i ellos BmI,i» • corte atl"e-
P p OS eml"a~nle a decir qUe 

" se 
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„ se temían de los Infantes i Ricoshomes, que eran con el R e i , e que que, 
„ rian que les diesse tregua^ i desque ge ia hoviesse otorgado que ver-, 
„ nian a la corte con todos sus cavalleros, i los cuerpos i los cavallos 
l armados • i porque el Rei v i 6 , que le embiavan a decir cosa, que era 
„ mui sin razón, ca en la su corte todos los homes eran seguros , e non 
„ havia por que tomar tregua, ni venir armados, embio a ellos sus Man-
„ daderos , que eran estos, Diego García , hermano de D. Juan García, i 
„ Gonzalo Morante, i Fernán Pérez, Dean de Sevi l la , i Gonzalo Ruiz de 
a Atíenza, i D . Matheos de A v i l a , i Gómez Cerra de Segovia i D. Juan, 
3> de Soria : i mandóles que hablassen con ellos de su parte , e hiciessen 
n quanto pudiessen por los tirar de aquel alborozo: i D . Ñuño í los Rícos-
» homes, vista la mandaderia del R e i , non quisieron ahi venir hasta que 
« les fuesse otorgada la tregua. I después vinieron todos armados a l hos-; 
» pital de Burgos: i al l í fue el Reí , i todos los de la corte a hablar con 
» ellos : i después que el Rei les hovo dicho , e otorgado ante todos los 
« que allí estavan, las cosas que antes de esto les díxera , por las quales el 
» Reí junto las cortes a su pedimento de ellos , demandáronle otras cosas 
» nuevas, que son estas : Que ninguno non hoviesse poder de los juzgar, 
» sí non home hi jodalgo: i para esto que hoviesse dos Alcaldes hijosdalgo 
» en la corte del Reí. E otrosí las pueblas que él havia mandado hacer en 
» Cast i l la , que las mandasse deshacer. I porque el Reí tenía puestos sus Me* 
»> tinos en las meríndades de Castil la i de León , que hacían la justicia, 
« pidiéronle que tírasse los Mer inos , i pusíesse Adelantados. E otrosí le 
« pidieron que dejasse los diezmos de los puertos, que mandava tomar, de 
» las cosas que trahian al Reino : i que mandasse que non cogíessen los 
» servicios en los sus vasallos. E otrosí D . Lope Díaz, i D . Fernán Ruiz 
* i Diego López, pidiéronle que les mandasse entregar a Orduña i V a l -
« maseda, que dicen que era su heredad. I el Rei respondióles allí lue-
ü! go estas razones: Que loque pedían, que hoviesse Alcaldes hijosdalgo 
» que los juzgassen, que le placía, i lo tenía por bien , como quiera que 
* ninguno de los Reyes, que fueron antes que é l , nunca traxo en su casa 
» Alcalde hijodalgo, ni los oficios de su casa nunca los dieron los R e -
» yes a los hi josdalgo, assí como el Rei ge los havia dado. E a lo que 
» le pedían en razón de las pueblas, que el Reí havia hecho en su he-
» redad , que non facia a ninguno desafuero • i esto que lo librassen a -
» quellos que hoviessen poder de librar lo de las pueblas de León i de 
« Gal icia. E a lo que pedían, que pusíesse Adelantados, i tírasse los M e -
» nnos , que él tema puestos , respondióles , que tenia por bien de lo hacer, 
» quando la tierra fuesse sossegada en justicia. E a lo que pedían, que 
» non tomasse los diezmos, respondióles, que los Reyes aue fueron antes 
" que e l , mucho hicieron por acrescentar las rentas, i que él assí lo de-
" vía hacer: i que aun los que cada día piden al R e i , i quieren que les 
'> den lo que demandan , non devían de querer que se menguassen las 
" rentas, mas que se acrescentassen. I lo que pidieron, que non mandasse 
n coger el servicio de los sus vasal los, respondióles el Re í , que él non 
» negava,que non devia hacer merced a los que ge la pidiessen con ser-
« vicio : i como quier que el tenía sus cartas, en que le otorgaron aque-

w HOS 
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„ líos servicios , pero aquellos que dixessen, que ge lo non querían dar, 
, aue ge lo dejarla. E sobre lo que dkeron D. Lope Díaz , i D . Fernán 

l Ruiz i Diego López, de Orduña i de Valmaseda, que era su heredad, 
" respondió el R e i , que esto i todas las otras querellas, que otros algunos 
„ Ricoshomes i cavalleros hoviessen del por razón de heredad , que d i -
„ xessen que les tenia forzada, que lo queria poner en manos de cava lk -
„ ros sus vasallos , i de aquellos que estavan con D.. Phelipe i con los 
„ Ricoshomes ^ e otrosí en manos de homes buenos de las v i l l as , i que 
„ hoviesse ahí algunos Clérigos i Religiosos: i los cavalleros que se par-
„ tiessen del vasallage, en quanto librassen los pleitos 5 i que jurassen to-
,, dos de hacer verdad, i juzgar según fuero : i estos jueces que libras-
»? sen otrosí las querellas que él havia de e l los , i sabida ía verdad délos 
>¿ derechos, que como quiera que él era Rei i señor, i según fuero de 
» Castil la antes havia de rescibir la emienda, pero que él queria emendar 
» antes algún tuerto , si tenia fecho , e después que emendassen ellos 
h lo que havian fecho. I en todas estas cosas mostró el Rei tan bien su 
?? razón toda, que todos los que estavan allí entendieron, que él tenia r a -
« zon i derecho 5 i que D . Phelipe i aquellos Ricoshomes hacían aquel 
» alborozo mui sin razón. I desque D . Phelipe , i D. Ñuño i aquellos R i -
» coshomes oyeron lo que el Rei les d i xo , no le respondieron, i salieron 
m todos del palacio, i se fueron en su alborozo, assi como andavan arma-
» dos. I luego otro día embiaron a l Rei sus Mandaderos, que eran R u i -
» Pérez de la Vega i Sancho de Ve lasco, con quien le embiaron a decir, 
» que se querían ir para sus tierras: i el Rei cuidando, que antes que de 
;> allí partiessen, que los podría tirar de aquel alborozo en que andavan, 
" embió a ellos a D. Fr . Te l í o , Ministro de los Frailes Menores de Cas-
« t i l l a , i a Garci-Jufre i a Diego González de Fuentealmeriz : i mandó-
» les, que hablassen con e l los, i les dixessen todas aquellas cosas, que el 
» Rei les havia dicho i otorgado , primeramente en la glera de Burgos, 
» i después en las cortes : i que les rogava , que pues les queria guar-
v dar sus fueros i sus derechos, que guardassen a él su fuero i señorío 
» i su derecho en todas las cosas : ca de todas las que les él dixera, 
a luego les embiaria con sus Mandaderos carta sellada con su sello. í 
» desque D, Phelipe i los Ricoshomes oyeron esto, que el Rei les embia-
» va a decir , dixeron que tenían al Rei en merced lo que les decía , i 
" que ellos embiarían luego sus Mandaderos. I sobre esto vinieron al Rei 
" a Burgos Juan de Almazan , vasallo de D. Phelipe , i Pero Ruiz de 
" V i l legas, vasallo de D. Ñuño, con respuesta de lo que el Rei les em-
" p?V^ a .decir• I Por(lue entendió el Rei de estos Mandaderos ,• que D. 
" Phelipe i los Ricoshomes non querían sossegar en el su servicio em-
" ^10 ¿ f * vez aquel D . Fr . T e l l o , i a D. Gonzalo Ruiz de Atíenza 5 i 
" l V1 pe 1 los Ricoshomes non quisieron oír cosa ninguna de lo que 
" les havian a decir estos Mandaderos : ca dixeron , que se non podían 
- avenir con el Rei . I todos en uno partieron de las aldeas, que son c e " 
» ca de Burgos , do ellos posavan, i fueronse para Campos 
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C A P I T U L O X V I . 

Sinrazones e insultos de Jos conspirados , hasta passarse a Granada. 

t "t^tO basto el deseo , justificación i manifestaciones, con que procu* 
J N ró el Rei reducir al Infante D. Phelipe i a los Ricoshombres, que 

seguían su partido, a su servicio,para que se quietassen , abusando cada 
dia mas de la benignidad, con que solicitava dissipar aquel nublado ,_que 
havia conmovido su inquietud contra la paz i tranquilidad de sus Remos, 
perturbados i divididos en facciones por causa de e l l a , sin darse por satis
fechos con ningunas de las mismas gracias, que a instancias suyas les 
concedía: porque con nada se saciava la altiva ambición de D. Nufio, 
principal motor de aquellos alborotos. I assi haviendose salido desaveni-
dos de Burgos con la sinrazón que dejamos reconocida : Embiaron sus 
mensageros, que los despidiessen del Re i , / le pidiessen plazo de treinta 
dias , e de nueve d ias , e de tres dias, en que pudiessen salir de los Reinos: 
e otrosí, que le pidiessen portero , a quien entregassen los casti l los, que 
algunos del tenian ^ que son palabras de la Chronica. 

2 Este fuero u costumbre de despedirse los Ricoshombres del R e i , en
tregándole por si u por otros en su nombre los castillos u honores que 
tenian por merced suya, fue general i común en España en todos sus Rei
nos , como tantas veces repite Zurita : i se Ilamava desnaturalizar, esto 
es, perder el derecho i privi legios, de que gozavan como naturales suyos, 
los que se valian d e l , quedando libres por su medio, para poder servir 
a quien quisiessen, sin nota de haver faltado a la obligación del vasalla-
ge devido a su señor natural , i de que trata copiosamente D. Alonso de 
Carthagena en el Dodr ina l de cavalleros , donde escrive : Acaece en a l 
gunos tiempos ser airados algunos Señores e Ricoshombres del R e i : e a las 
veces por su culpa , e a las veces sin ella , según que los casos avienen : i 
luego añade : E aun contece llegar a tanto el fecho , que pierden la natura
leza , e se hayan de desnaturar, e i r a buscar su vida en Reinos estranos, 
como en los tiempos mucho antiguos acaeció, e aun después en tiempo de 
este Re i D . Alfonso X leemos, que lo fizo el Infante D . Phel ipe, e D . Ñuño 
de L a r a , e otros Grandes que con ellos fueron, 

3 Estos quarenta i dos dias , que se concedían a los que se desnatu-
rahzavan , eran para que dentro de ellos pudiessen salir del Reino con 
segundad, deviendoseles dar en é l , pagándolo, lo que necessitassen para 
mantenerse ellos i quantos les acompañavan, sin que deviessen hacer , ni 
recibir daño en esse tiempo. Pero quan contra esta costumbre obraron 
assi el Infante , como los Ricoshombres que le seguían , lo testifica la 
Uironica con los términos siguientes, hablando de cómo embio el Rei a 
los Infantes D. Fernando su hi jo, i D. Manuel su hermano v al Arzobis
po de Toledo , i a los Obispos de Plasencia i de Segovia, a que procu-
rassen disuadirlos de aquella determinación: Otrosí rogavan a los Ricos-
bornes, que pues que el Re i hacia con ellos lo que ellos querían , que en 
aquellos quarenta i dos dias del p lazo, que eran en tregua, que non h i -
. - cus-
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píessen ni mandassen hacer mal n i daño en la t ierra ; pero ellos non lo 
quisieron assi guardar 5 mas antes robaron muchos ganados , i todas las 
otras cosas que hallaron 5 i pusieron fuego en algunos lugares, i quebran
taron algunas Iglesias. 

4 A l mismo tiempo sucedió la muerte del Conde Ricardo, competi
dor de nuestro Principe en la dignidad imperial : i assi por ella , como 
por la opression, que padecían en Italia los Gibelinos con las visor ias de 
Car los , Rei de Ñapóles, a quien seguian los Gueifos sus enemigos, h a 
llándose la Iglesia sin Pastor supremo, por haver passado de esta vida el 
Pontífice Clemente 17 , i no convenir los Cardenales en la elección del 
successor, procurava D. Alonso reducir a su servicio a los Ricoshombres 
confederados , aunque se les concediessen partidos al parecer indecentes i 
excessivos , por no malograr la oportunidad que le ofrecían tan urgentes 
circunstancias, parecíendole se desembarazarla por este medio mas fácil i 
brevemente para ocurrir a ellas , pudiendo valerse assi de sus personas, 
como de las de sus vasallos i aliados , para emprenderla con mayor poder 
i lucimiento 5 pero su irregular proceder era tan descaminado, i se ha l la -
van tan empeñados en la inobediencia, que nada basto para convencer su 
obstinación § porque después de despedidos i desnaturalizados, sin embar
go de haverles hecho cargo dos Ministros del Rei de los grandes bene
ficios que cada uno le devia , continuaron su camino hasta llegar a G r a 
nada, con cuyo Principe infiel se hallavan ya confederados , terminándo
se con esta ultima manifestación de su impía rebeldía el año de 12J/1, 

C A P I T U L O X V I L 

Recelos del R e i de Granada, después de estar con él los Ricoshombre^ 
Solicita reconciliarse con D* Alonso. 

• • " • • • . . ' - . , • ' , • , 

1 T A prolíxidad í menudencia con que procede l a Chroníca , dificuí-
J L / ta se puedan enlazar consequentes las mismas noticias que contie

ne 5 pareciendonos preciso omitir las menos substanciales , para que no; 
se confundan las que referimos* I assi nos contentaremos con advertir, que 
después de haver llegado a Granada el Infante i los Ricoshombres rebel
des , continuaron la Reina i los Infantes en solicitar su reducción, em-
biandose de una parte a otra diversas personas, que confiriessen i especí-
ficassen los medios de concluiría tan publica i repetidamente, que recono
ció aquel Principe inf iel, quanto resultava en perjuicio suyo el passage de 
aquellos señores a su Re ino ; porque poco después de haver entrado en él , 
murió Alamir Albaudich Mahoraad Aben H a z e r , que posseia aquel R e i 
no , con quien se havian confederado : i se dividieron en tres partidos sus 
vasal los, pues según escrive la Chroníca : Algunos de los Moros non qui
sieron tomar a Alamir Aboabdich su hijo : ca tenian muchos de ellos con 
otro su hermano: i otros querían tomar uno de los Arráeces de Ma laga . ú 
de Guadix. * ' 

2 Pero sin embargo de haverse empeñado, i conseguido los Ricos-
hombres, sucedíesse en aquella Corona Aboabdich , empezó a recelarse de 

los 
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los mismos, a quien la havia devido, considerando la gran costa i ningu, 
na conveniencia,que le resultava de que permaneaessen en su Reino 5 e ^ 
perimentando la continua conferencia, que conservavan, de reducirse a 
la obediencia de su legitimo i natural señor , pareciendole preciso quedas-
se ofendido de que le huviesse roto la guerra su padre sin mayor cau
sa que la que procedió, de haverse unido con el los, en notorio perjuicio 
suyo i de sus estados 5 assi también como de que la huviesse continua-

03 Por otra parte le hacia gran fuerza ver , quan poco conducían los 
mismos Ricoshombres, para reducir a su obediencia a los Arráeces, que 
permanecían en su rebeldía , assistídos de continuados socorros del Reí 
D . A lonso, reconociendo quanto le importava conservar aquel freno, con 
que tenia casi sujeto a l Rei de Granada, cuya inevitable inquietud mo
vió a su padre a que le rompiesse la guerra , engañado con el deseo de 
sacar aquella espina del corazón de su Reino con el ayuda de los pro-
prios solevados, i de los que seguían su part ido, haviendo manifestado 
la experiencia frustrada enteramente tan mal fundada confianza por los 
esfuerzos , con que cada dia se aumentavan las fuerzas de los mismos 
Arráeces , sirviéndole de torcedor , que por instantes le amenazava su to
tal ruina , sino prevíníesse con tiempo su remedio. 

4 Entrambos motivos se hallan advertidos en la Chronica con los tér
minos siguientes: E l R e i de Granada viendo, que los Arráeces estavan 
mui apoderados en el su Reino : e que con los Ricoshomes no pudo ha-* 
cer contra ellos lo que él quería , por las grandes ayudas que el Re i D . 
Alonso les hacia 5 e demás que él ve la , que los Ricoshomes embiavan cada 
dia Mandaderos a l R e i : e otrosí que havian cartas de la Reina e de los 
Infantes, i entendió que se querían ven i r , hablo con D . N u m que embias-
se a el Re i a D . Juan Nuñez su hijo , que le traxesse pleitesía con él, 
que le queria dar alguna parte de la tierra que h a v i a , e que desamparas
te a los Arrayaces, i le diesse ayuda para los conquerir. 

5 Por estos motivos le pareció a aquel Principe infiel, que assi como 
sin embargo de la confederación, que tenían establecida con él los R i 
coshombres , no cessavan de admitir los medianeros que tratavan de redu
cirlos a la obediencia del Rei D. A l o n s o , i de proponerle los medios, 
con que se bolverian a su servicio, devia también M atender a su conve
niencia propría: i en consequencia i execucion de este didamen , empe
zó a solicitar reconciliarse con nuestro Pr inc ipe, ofreciéndole diversos par
t idos, como levantasse la mano de patrocinar a los Arráeces sus rebeldes. 

6 Esta proposición fue siempre mui dura a D. Alonso porque no 
solo tenían usurpada al Rei de Granada la tercera parte de sus rentas, co
mo el mismo confessava, sino infestadas con el ayuda de los Christianos 
las otras dos que le restavan , obligándole su continuada inquietud, a que 
se huviesse de rendir a la precisa sujeción de Castilla : i aunque la ad
mi t ió , íue con tan graves e intolerables condiciones, como las de que le 
entregasse las plazas i puertos de A lgez i r a , Tarifa i Malaga , quedando 
impossibilitado de que le viniessen socorros de Áfr ica : i seguros los Re i 
nos de Castil la de que ios infestassen los Motos , que posseLn sus d i la 

ta-
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tadissimas provincias , que hasta entonces havian hecho tantos daños i 
estragos en las nuestras. 

n No contiene mas noticias la Chronica pertenecientes a este ano de 
1 3 7 3 , que las que solo se reducen a las demandas i respuestas de la 
Reina i de los Infantes con los Ricoshombres, i del Reí de Granada 
con el nuestro 5 assi como que en todo él no se pudo concluir el ajuste, 
que por su medio se procurava. 

C A P I T U L O X V I I I . 

Convoca el Re i en Almagro algunos Ricoshombres i Caballeros ^ para a l i 
v ia r el Reino de las principales cargas, de que se ballava oprimido. 

1 T J Econocia el R e i , que entre las demandas de los Ricoshombres ha-
J t v vian propuesto d o s , independientes de sus conveniencias pro-

prias , para assegurarlas mejor, conmoviendo por su medio a los pue
blos de estos Reinos , a cuya utilidad se reduelan, valiéndose de este 
pretexto publico , para que pareciesse menos escandalosa su solevación * i 
que con ellas se ivan excitando algunos de sus mas leales vasallos a te
ner por necessario se aliviassen con su moderación los pueblos oprimi
dos hasta entonces con la intolerable carga, que causavan , conviene a sa
ber , que se minorasse el tr ibuto, que le havia concedido el Reino por 
seis años, quando se celebraron los desposorios del Infante D. Fernan
do , temiendo que cumplidos se perpetuasse, i reduxesse la decima que ha
v ia impuesto a las mercadurías, que entravan i sallan del Reino a solo 
los derechos que se cobravan antes. ' 

2 Para desvanecer este artificioso pretexto , í assegurar con mas fir
meza assi a los pueblos, como a los Ricoshombres, Cavalleros e Hijos 
da lgo , que permanecían en su obediencia , resolvió el Rei se iuntassen 
con él en Almagro quantos quisiessen convenir para resolver, sin depen 
dencia de los solevados, sobre entrambas demandas, lo que les paredes 
se mas proporcionado. I haviendo discurrido en a l iv iar los, tomó la re
solución, que se contiene en el privilegio siguiente , que se conserva en 
el archivo de la Iglesia de Burgos , de donde le copió i produce D.Lu is 
de balazar 1 Castro, despachado luego que se fue de aquella v i l la a U 
ciudad de Toledo Martes 28 de M a r i o Era X311 , a ñ o T x d e I Re no 

selía'TTh ^ r 0 8 ^ de I2^ ' i no al p e d e n t e , en que' 
señala J * Chromca expedida esta gracia , la qual es del tenor siguiente 

3 D. Alonso Reí de Castilla , de León. = Otorgamos , que nos rot 
garon la Reina Doña Yolant mi muger, i el Infante8D. Fernando nues-

' ^ o fijo primero 1 heredero , i el Infante D. Freder ic, i el Infante D M . 
' nuel nuestros hermanos, e D. Pelai Pérez, Maestra de Ia O 1 ^ ' 

I d̂  C t̂ a6 í r é r r f ̂  ^ ^ ' ̂  ^ 
> valleria del Temp̂  T d 0 ? ^ ' T \ f ^ ^ de Ia ^ 
' la Cavalleria de A cantara e D S i m o " ' ^ ^ " n 6 de h 0rden de 
• Sánchez , nuestro A d e l ^ S a ^ n ^ ^ ^ 

» e 
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„ e D . Ferran Pérez Ponz , e D. Ro i G i l de V i l l a l obos , e D. Gonzalo 
» Ivafiez , fijo de D. Juan Alonso , e D. Pedro Pelaez de Asturias, e D. R o 
n drigo Rodríguez de Saldaña , e Ñuño Fernandez de Valdehenebro, é 
n D . Rodrigo Ivañez , Pertiguero de Santiago, e D. Diego López de S a l -
» cedo , e Ponz Roiz , fijo de R o i López de Mendoza , e Gonzalvo Gar-
»? cia de' Est rada, e Diego Pérez Sarmiento , Merino mayor de Cast i l la , e 
„ Rodrigo Rodríguez Ossorez, Merino mayor del Reino de León 5 e to-
,, dos los otros Infanzones , e Caval leros, e Fijosdalgo , que fueron con 
„ ñusco en Almagro del campo de Calatrava, e nos pidieron por mer-
« ced , que de los seis servicios que nos prometieron en las cortes de Bur~ 
wgos guando caso el Infante D . Fernando con fija del Rei de Franc ia , de 
» dar de sus vasal los, que eran tanto como seis monedas, para cumplir 
» fecho de la frontera 5 de los quales seis servicios nos havian dado los 
»> dos , e fincavan los quatro , que nos les quitassemos los dos , i los otros 
» dos que nos los darían. Otrosí en razón de los diezmos, que tomamos 
n de las cosas, que metien en nuestros Regnos , e sacavan ende , como 
» quier que lo facíamos con derecho , podiendo acrescer nuestras rendas, 
» assí como los otros Reyes ficíeron ; rogaron nos e pidieron nos merced, 
» que los tomassemos estos seis años primeros que vienen , e que los qui-
« tassemos para dende en adelante por siempre jamas , mas que hovies-
m sernos las nuestras rendas e los nuestros derechos , assí como los ho-
»!> vieron los otros Reyes , e nos , antes que estos diezmos tomassemos. 
« Onde nos por les facer bien e merced, otorgamos estas cosas sobredi-
" chas , como ellos nos lo rogaron, e dello damos dos cartas plomadas: 
H una que este guardada en la sacristanía de Burgos, e la otra en casa 
»» de los Frailes Predicadores de la ciudad de León. Fecha la carta en 
» T o l e d o , Martes 28 días andados del mes de Marzo en E r a de 1311, 
» en el 21 año, que el Rei sobredicho regno." 

4 Con esta gracia no solo asseguro el Rei la voluntad i el animo 
de quantos permanecían en su obediencia 5 sino perseverando en su mal 
proposito los solevados, se les quitó el engañoso pretexto de que se con
movían por la utilidad publica de estos Reinos , pues haviendose logrado 
su alivio , persistían en las demás demandas, que solo se reducían a la 
conveniencia particular suya , como se reconoce por ellas mismas, d i r i 
gidas a cargar las rentas Reales, con que se aumentassen las suyas , en
flaquecer el poder i fuerzas del R e i , i aumentar las del de Granada, con 
que el nuestro desamparasse a los Arráeces que las minoravan, i con en
trambos medios precisar a su Principe a que necessitasse de las suyas. 

C A P I T U L O XIX. 
Ajusta el Infante D . Fernando la reconciliación de los Ricoshombres, i la 

paz con Granada contra el didamen del Re i su padre, 

1 / ^ A n s a d o el Reí de tantas demandas i respuestas, como havia experi-
V -x mentado en los tratados, que se movieron con los Ricoshombres, 

para reducirlos a su serv ic io, termina la Chronica los sucessos del año 
de 
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A- x . ^ isse^urando les embió a decir con D. Juan González, Maes-
f w / r . k í r a v ! que : ̂  querían que ¿os sacasse de aquel plazo, en que 
7 t S ^ ^ ^ r a J , ̂  ^ ^ demanden las otras cosas por 

Ze™ non que finquen en la su merced. Que otorgava f a r d a r aquel 
%ito que ellos le pedían que guardasse al Reí de Granada , que des-
PjLarasse a los Arrayaces : i con esta condición que ellos catassen del, 
o del Reí de Granada, i de lo suyo, con que le fuessen a servir al Impe
rio con tantos caballeros e hijosdalgo , quantos el Reí entendiesse que tm 
via agora menester , i que fuessen luego : i que si esto no quisiessen , que 
¿es cumpliría todas las otras cosas que le havian pedido , z el les ha-, 
via otorgado : i que se partiessen del Reí de Granada, i que se vmies-
sen luego para su servicio: i mando a D. Juan González , Maestre de 
Calatrava, que si destas pleitesías non quisiessen ninguna, que les non 
oyesse otra pleitesía ninguna que dixessen. 

3 Pero obstinados todavía en su rebeldía los mal contentos,! res
pondiendo por medio de Gonzalo Ruiz de Atíenza, a quien ha vía em-
bíado el Reí a saber su ultima resolución : J 3 ^ non querían estar por 
el pleito que les él dixo de parte del Reí : e que lo que havian prometido, 
que irían con él al Imperio, que lo non querían hacer 5 añade la Chroni-
ca., que desque el Reí oyó estas razones , hovo ende muí grand saña, i 
pesóle ende mucho : i ordeno luego con aquellos que eran alli con é l , de lla
mar a todos los de los Reinos , que fuessen con él a la guerra contra el 
Reí de Granada. 1 por haver mas gentes en su ayuda , con que pudiesse 
hacer a los Moros mayor daño , acordó de se i r a ver con el Reí de A r a 
gón ; i cuidava hacer de manera, que el Reí de Aragón o el Infante D. Pe
dro su hijo, entrasse por una parte de tierra de Moros , i el Reí D. Alon
so entrasse por la otra: i con esto i con lo que podían hacer los Ar raya
ces , que vería el Reí de Granada, que no le ampararían los Ricoshomes 
del su Reino, que eran alia. I luego otrosí embío a mandar a los sus M e 
rinos de Castilla e de León e de Gal ic ia, que les derribassen todas las 
casas, que havian los que estavan con el Reí de Granada. 

3 Desengañados los Rícoshombres con ía noticia de esta resolución 
del Reí , solicitaron con el de Granada se adelantasse a entrar con sus 
fuerzas por la frontera , sin embargo de haverse restituido al servicio del 
Kei D Fernán Ruiz de Castro i D. Rodrigo Rodríguez de Saldaña, dos 
délos Rícoshombres que havian passado en su compañía, i muchos Ca-
valleros de los que alia estavan, según advierte la Chronica. I sabiendo 
L J ^ * ' \ Fernando, que se hallava en Cordova en su oposito, aquel 

uento , junto su exercito con resolución de entrar con él por el Reino de 
so F;rPn0arnSznSeJ0 í los M a f - ^ Santiago i Calatrava , í de D. A l o t 
su ro^^^T^ÍT^V 'rT' Pr0CUrar SÍ Pudiesse e v ^ 
en nombre de R e H suvo 1. ^ ^ T ™ ' ^ qUe leS COÍlc îesSe 
su padre. y0 laS mismas liciones, que les havía negado 

tevtn F e ^ l T d T S Í ^ f ^ * ̂  ' donde ̂  ^ * -
acción de los Ricos W h - qU^le .r̂ 80 1 convino con é l , assi la re-

Kicoshombres a Castilla , como la paz con el Reí de Gral 
^ na-
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nada, con las condiciones siguientes: Que el Reí perdonaste a l Re i de 
Granada las querellas que havia de su padre i del : i que otorgaba todos 
los pleitos que fueron puestos en Alcalá de Benzaide, z ^ e los guardas-
sen el Re i i el Infante , según la carta que tema el Reí de Granada: 
Que non wudassen a los Arrayaces el R e i , ni ningunos homes de su tier-
Va nin les diessen pan , ni vianda : i el Re i de Granada que sea vasallo 
del Re i i que le guarde todos los pleitos i posturas que con el h a : i sobre 
los fueros, i sobre las heredades, i sobre las pueblas, i sobre todas las 
otras cosas que ellos pedían firmo el Maestre con ellos los pleitos lo me
jor que pudo, pero non según el Re i lo quería. I todos los Ricoshomes, 
i los Moros con ellos tornáronse a Granada $ i el Maestre de Calatrava 
i D . Estevan i Pero Gómez vinieron a Cordova. 

5 Pero reconociendo el Infante, quanto sentiría el Rei su padre tan 
irregular convenio , añade la Chron ica , que el Infante JD. Fernando des
que sopo que el Maestre havia firmado aquellos pleitos, como quiera que 
toviesse carta del R e i su padre para firmar, pero non quiso, i embiole d 
decir , que mandasse haz lo que por bien toviesse. En cuya respuesta le es-
crivio la carta que copia la misma Chronica , qus por hallarse en la im-
pressa tan corrompida i defectuosa, nos ha parecido producirla corregi
da por los tres exemplares que tenemos suyos , en el capitulo siguiente, 

C A P I T U L O XX. 
Carta del Re i a l Infante D , 'Fernando , manifestándole d sentimiento, con 

que quedava del ajuste precedente. 

i , c T A O N Fernando , v i la carta que me embíastes^ í otrosí las car-
» J L ^ tas que vos embio el Maestre de Calatrava, que le embiaron 

» essos Ricoshomes que son en Granada: i entendí otrosí ^ después que 
» Gonzalo Ruiz vino de alia , que Vos aconsejaron ^ que embiassedes al 
» Maestre de Calatrava a Granada , para que otorgasse al Rei de Gra-
n nada el pleito de Alcalá de Benzaide , e que le diesse mi carta , e que 
« jurasse a buena f e , que ge lo toviesse, e que desamparasse los A r ra -
» yaces , esto que lo non ficiesse en poridad , salvo en consejo : i esto 
" todo que vos lo consejaron los Maestres de Uclés i de Calatrava: i 
n que sobre esto hovistes vuestro acuerdo de embiar al Maestre de Cala-
" t rava, i hl fue a Porcuna , i embio a pedir quien le guiasse : i embia-
" ronle a decir los Ricoshomes, que son en Granada , que si esto sobre-
» dicho no llevasse firmado , que non havia para que ir a l i a : e otrosí, que 
i sus dineros que los hoviessen en Granada. E sabed D. Fernando , que 
" quando estas cartas me llegaron , yo era en A v i l a por fablar con los 
" concejos de León i Estremaduras, i hove ahí enfermedad de romadiza, 
" e trio e calentura, e pesóme mucho, porque en tal tiempo acaescia, i 
' hove gran pesar, quando entendí lo que las cartas decían. E a lo q«e 

" decís, que los Maestres os consejaron, bien vos deviades guardar de las 
*> maestrías del Maestre de Ucl^s en lo creer de tal consejo como este: ca 
- este es uno de los homes del mundo , que mas consejo a essos Ricosho-

„ mes 
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» mes que ficiessen lo que ficieron 5 e mandándole yo que fuesse derecha-

e al Reino de M u r c i a , a do serviría a mi e a v o s , non lo quiso 
,-. ^ • 1 T>r 1 . r-„ facer 5 e fuese para vos por consejar a los Ricoshomes esto que facenj 

»> e a vos que ficiessedes aquello que vos él da va por consejo : e demás 
,> embió decir al Rei de Aragón, que se non dejasse venir a las vistas con-
» migo , ca paces eran, i que él iria a é l , i le contrario el fecho como 
" era. E del Maestre de Calatrava vos d i go , que como quier que yo le 
» amo , e le tengo por home bueno, sé que cosa quanta es de Lope Diaz , 
» i todo su linage , i aquellos que él amava, suyos son. Pero maravillóme 
»> mucho dar vos él tal consejo, haviendole yo d i c h o , que si él fuesse a 
» Granada , que de llano les dixesse que nunca havrian mi merced, si non 
» se partiessen de demandar estas cosas tan sin razón : i demás haviendo 
" él oido a Juan Nuñez i Estevan Fernandez lo que vos dixeron en Jaén, 
" i consejar vos esto a l . I D. Fernando, quiero vos agora decir desíe fe -
" cho como e s , i a que es l legado, e que ha menester de se facer h i , 
" porque sepades mejor obrar i mostrar a los homes la cosa como es, 
" Estos Ricoshomes non se movieron contra mi por razón de fuero nin 
» por tuerto que les yo tolliesse : ca fuero nunca ge lo yo tol l i • mas 
» que ge lo hoviesse to l l ido , pues que se lo otorga v a , mas pagados de-
» vieran ser , i quedar devieran contentos : e otrosí, aunque tuerto se lo 
» hoviera hecho el mayor del mundo, pues que ge lo quería emendar a 
» su bien vista de l los , non havian porque mas demandar. Otrosí por pro 
" de la tierra non lo facen , ca esto no lo querría ninguno tanto como 
» yo , cuya es la heredad : ca ellos non han otro bien en ella , si non las 
» mercedes que les nos faciemos 5 mas la razón, por que lo ficieron fue 
" esta , por querer tener siempre los Reyes apremiados , e levar dellos 
» lo suyo , pensando e buscando carreras dañosas , por do los desheredas-
" sen , i deshonrassen , como las buscaron aquellos, onde ellos vienen Ca 
» assí como los Reyes criaron a ellos , pugnaron ellos de los destruir e 
» de tollerlos los Reinos a algunos del los, siendo niños: e assí como los 
« Reyes los heredaron , pugnaron ellos de los desheredar, lo uno con 
» sejeramente con sus enemigos, i lo al a hurto en la t ierra, llevando ío 
» suyo poco a poco , i negandogelo: i assí como los Reyes los apode-. 
» raron e los honraron , ellos pugnaron en los desapoderar, i en los des-
" ^ ^ ^ " f ^ ^ ^ V qUe Serian lar8as de contar ' i * ™ vergoño-
» sas. Este es el fuero, 1 el pro de la t ierra, que ellos siempre qu isSon 
* como malos e falsos naturales: e ahora lo podedes entender en esto c ' 

a n t aSHC0SaS i T r me y0 m0VÍa a faCer lo ^ ellos querfr'ti! 
radas ende , señaladamente la ida del Imperio, que es lo mas i H h ? 

s n K o t " ' faCer.al ReÍ ^ ^ ^ ' ~ fa- - que fue : 
- díneroiT̂ TTerm'eUt6? T gQ ^ ^ Y0 1 ^ * * ^ ^ 
" berras , \ l e d 1 e e % r s T e n í a n e a q U 1 : i 1 7 ^ f ^ qUe leS t0rne ^ s 
" dé heredades , que demandan J 7 U ^ ^ aqUelIaS' e ^ ^ 

» otro 
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„ otro acá 5 lo que, Dios queriendo , non sera. Ca de aquellos que ellos 
„ chufan del pleito de Abenyuzaf, que passa acá con gran poder, D. Fer-
» nando^non es bien guisado tomar home miedo ni cobardez por deci^ 
» res délos enemigo^ e mas de tales falsarios e mañosos : ca si acá pas-
» sare, mucho havia mayor poder el Miramolemin , que tenia la tierra, 
„ que 'agora ha Abenyuzaf , 1 lo que tenia el Rei de Tune2 , e los otros 
„ Reyes que son en medio: i demás era señor de toda la Andalucía, i 
» nunca passava aquende menos de cien mi l cavalleros , e demás siem-
» pre eían con el algunos Ricoshomes desta tierra | D ^ Fernán Ruiz de 
»> Castro algunas vegadas > i D . Pero Fernandez , i D. Diego , e fijos de 
a Reyes j el Infante D. Pedro de Poítugal 5 i aun el Reí de Navarra mes-
»> mo '. i cada uno de estos Ricoshomes eran de mejor ventura ^ i de me-
» jor seso, que non son estos de agora» I el Re i D* Alonso non havia si 
» non fasta Toledo ^ i destorvavale el Rei de León su h ierno, i aun el 
w Reí de Portugal i e l Re i de ÍSÍaVarra -, quanto podian j i algunas vega-
,> das el Reí de Aragón» Pero en todo esto defendióse muy bien del Mi» 
» ramolemin, que nunca de lo suyo le pudo tomar ninguna cosa» salvo 
» la v i l la de Alarcos , quando fue vencida la batalla^ mas por culpa de 
,> los del R e í , que por bondad de los Moros t ca D. D i e g o , bisavuelo 
»> deste D . Lope D i a z , que llamavan Bueno , fuyo con la seña a la vil la 
»> de Alarcos 5 seyendo aun el Re i en la batalla , i después el traidor 
« dio la v i l la a los Moros con su mano, sin mandado de su señor. Pe^ 
» ro después el Rei D. A l o n s o , con aquello poco qué el hav ia , súpose 
» vengar 461 Miramolemin , i vencióle en campo , i tollióle gran parte 
»> de lo que haviá. I demás, D . Fernando, devedes rparar mientes, como 
»> Abenyuzaf ha muchas guerras, lo uno con Marruecos que tiene, que 
»> no es suyo , lo a l con Gomaranca , que le face guerra en la tierra, 
» lo otro,que es mui mal quisto í ca todo qaanto ganó, fue por traición 
« i por engaño , porque tengo que non puede passar , assi como chufan 
» essos^ que están en Granada. I pongamos que quisiera paSsar , onde po-
h dra^el haver navios para passar tantos cavalleros , como dicen que tra-
» hera, 1 vianda que les ahonde a essos, 1 a los otros que acá son? Yo 
» non puedo creer que sea ass i , ni tan aina Como ellos dicen que lo ha-
« ra 5 mas costumbre es de los Moros facer cartas maestras i falsas, i em-
« biarselas unos a otros, por cuidar sacar ende su pro. I este Alamir 
n de Granada haría a Abenyuzaf que embiasse essas cartas , bien assi co-
»> mo lo hacia su padre » que me embió a decir una v e z , que me avinies-
» se con el , s i non que haria maravillas contra m i : i en lo que me em-
- biava a decir D. Phe l ipe , que pregonaron en Granada que non hiciessen 
n mal a los Arrayaces , podedes entender, que fue arte que vino de alia, 
» porque lo yo oyesse, e los hoviesse de aborrescer , i de quebrar el plei-
" t o , 1 desampararlos : i non catavan ahí la deshonra i la vergüenza que 
" nos vernie en hacernos tal hecho como este , nin decirlo : porque, D-
n Fernando tal cosa como esta non la fagades, nin solo vos venga en 
» corazón de lo dec i r : i quien quier que vos aconseja esto , aconseja vos 
« muí m a l , como traidor. I pues que ellos assi hacen , que quando les 
" otorgamos lo que ellos quieren , luego demandan a l ; de aqui adelante 
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c ¿P se meter a facer todas las cosas qué yo mandare, sin tier-
: L T s T n af v ' n g a n V m i merced i a mi mesura, maguer vos emb.en 
I' a mover Pl itesL fnunca otra cosa Sea cabida 5 nin escuchada: ca D 

Femando, fio en ¿ i o s , que mucho alna havremos gran derecho dellos: 
canos tenemos con l a ' l e i santa i Verdadera, i estamos en acrescen-

i! talla i defendella , i ellos pugnan quanto pueden , por la abajar: demás 
>, tenemos nos derecho i verdad 4 lo que ellos non tienen: ca andan corl 
h tuerto conoscidamente i con falsedad , como traidores malaventurados. 
« i havemoslo sobre lo nuestro , que nos lo queman tomar a daño 1 a 
« deshonra de nos , e que nos mismos ge lo demos 1 lo que non deve ser 
m fecho , si todo el mundo se juntasse, i sopíessemos mi l veces morir, .b 
b D. Fernando sabed, que quando home íeácibe mal a fuerza, esto non es 
» maravilla , mas quando se le hace el con sü mano, este es el mayor 
" quebranto que ser puede. E nos pugnemos de nos guardar, quanto pu-
» diéremos , ca fio en el poderoso D i o s , que el nos guardará, ca guardo 
" siempre a los otros,, onde nos venimos. I sí nos hacen entender, que 
" por mengua de ha ver nos vencerán, a esto Vos ruego e vos d igo , que pa-
" redes mientes, que haver es el de Granada para e l los , e que haver es 
" el de Castil la e de León para nos í e donde han ellos haver e v ian-
" d a , e donde las havemos nos : i donde havran ellos cavallos , é donde 
" los havremos nos : i que poder es e l de Castil la i de León para nos 5 i 
" que poder es el de Granada para ellos. E si nos facen entender que ellos 
»' son sesudos , parad mientes a D . Ñ u ñ o , que es tenido por el mas sesudo 
" dellos , que non supo gradescer a Dios el bien que le ficiera ^ nín a mi 
" servir en aquel estado i honra, en que le puse : 1 súpolo perder por 
" aquesta locura en que entró : e aqui podedes ver el su seso qual es; 
" e demás viene de l inage, que siempre perdieron quanto havian 5 e por 
" esta razón murieron malandantes. De D. Phelipe mi hermano non hai 
" porque vos lo fable del su seso ^ ca bien SabedeS Vos lo que él fizo 
" a D i o s , e lo que dejo que tenia de la santa Iglesia , í lo que fizo 
" a nos, en que mostró mui cumplidamente sü seso $ í paresce segund 
" que hoi está. De Lope Diaz i de Estevan Fernandez Vos d i g o , que 
'* creo que non son ellos tan sesudos i nin nos tan sin ventura, que nos 
' venzan de saber. E si ellos facen cuenta, que Son muchos Ricosho-
' mes , bien sabedes que non son ellos mas de D. Phe l ipe , e D . N u -
" ñ o , e sus fijos, e Lope Diaz i Estevan Fernandez : i cuentan ahi por 

- Kicoshomes a Lope de Mendoza i Fernand R u i z : i dar vos he yo acá 
^ ochenta que son fijos de Ricoshomes todos, e de homesbuenos - i de-
" vinl^rallt ^Í2 u'kP*? í R0drÍ80 R0drÍgUeZ de Saldaña ' ^ imeron de alia. I sx hablan de la otra caValleria , mejor es la núes-

'> o n ^ n n u s c ? 5 ^ ^ aqUdlOS SUyOS de loS nUeStr0S S ^ i ^ ^ 
* Z de cada dL'-t1^8 Vinier0nSe m a ^ partida d d ^ a ^os , e^Ver 

- crnosciendoa e ^ i ^ ^ f e X - T ' f f* t ™ ̂  de ̂  ^ 
- yo faré : e lo a l , porque tandn ^l l 0tr0 ' C«bdíclando ^ bien que les 
" de cada día ; m L ^ F ^ n h a l l a ' ^ " ^ ^ n d a n t e s , e serlo han mas 

" 1 
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„ i essos que vos aconsejan, facen vos los poner en los casti l los, e tene< 
., des ios derramados, e non facen ningund bien : e vos non podedes fa, 
„ cer nada de lo que havedes a facer con essas companas , que alia tene-
M des. Otrosí dicen , que los Moros han peones i gente , i yo vos digo que 
„ han mui poca e m a l a , i vos havedes mucha i buena en la frontera, 
« que non ha en ninguna tierra mas : i tengo que si vos juntassedes los 
« que están puestos por fronteros en los cast i l los, con essos que tenedes 
„ ahi con vusco, i con las gentes de a p i e , que podriedes haver de la 
„ frontera, i fuessedes agora a la vega de Granada, mientras es el pan 
„ verde, aunque otro mal non les ficiessedes, si non en pisándolo, se lo 
í, tirariedes : e si ellos aquel poco de pan perdiessen, con el otro daño 
» que rescebirian en las huertas i en las v iñas, i con el daño que les han 
,> fecho los que están en Granada, tengo que mui poco duraría la guer-
,, r a ; mas non me semeja, que hai ninguno que vos diga esto, mas dicen 
$ vos que son ellos muchos i mui buenos, i que passarán Moros de alien 
»j mar : i que los vuestros han servido su t iempo, i se vernán luego. í 
» de otra parte vos d icen, que vos non tenedes haver que les da r , e yo 
w que non he con que vos acorra. E diciendo vos las cosas falsamente, 
w desta guisa meten vos miedo , por cuidar vos traher a facerlo peor; 
w porque ha menester que paredes mientes, que si agora en vuestro comien* 
» zo en estas cosas errades , después , quando las quisieredes emendar, 
I» non podredes. Escarmentado devriades ser del consejo que vos dieron 
if ogaño, que en lugar que fuerades a l Rei de Granada, fueran con vus-
% co los Arrayaces, i hovíera perdido la cabeza, o íincarades ende hon-
5? rado para siempre, ficieron vos ir a A lgez i r a , faciendo vos creyente, que 
» el hijo de Abenyuzaf era h i , e en aquel camino non hovistes pro, nin 
» honra. I tengo otrosí, que en la cosa , que primero devierades parar 
» mientes, eran las galeas, como fuessen aguizadas: ca si ellas agora es-
$ toviessen en el estrecho, non podria passar Abenyuzaf, nin otro, aun-
» que quisiessen. E otrosí tengo, que desque salistes de la vega, deviera-
« des partir los homes , los unos con el un Arrayaz , i los otros con el 
» otro : í quando d de Granada fuesse al uno , entrarle hie el otro la 
?> tierra. Otrosí irian al ia los que estuviessen con vusco , i con esto, i 
v con los otros homes de la frontera , tal guerra les podriades facer, 
v que havrian a facer lo que nos quisiessemos : ca el de Granada non osa 
" partir de si Christianos: i si lo provasse, luego cuidada ser muerto. I a 
»> lo que vos dicen , que los Arrayaces non querrian consigo a los Ricos-
« homes, que les vos embiassedes, salvo si llevassen de comer, verdad vos 
» dicen: e^vos buscaldes alguna cosa que les dedes, mas de lo que les 
v dades acá , porque estuviessen siquiera un mes, i de la otra parte ayu-
" danades bien a los Arrayaces, i de la otra hariades bien esta guerra 
" que es dicha. I para esto devriades hablar con los Ricoshomes, i de-
" Clrles, que agora es sazón de vos adeudar a nos para siempre , i demás 
> que les haria yo mucho bien, i que tenia que les dar estas tierras mis-

" mas destos otros que se fueron: i prometiéndoles i diciendoles esto su-
> trirvos h ian, i servir vos hian mejor: ca dejarlos en castillos , i non de-

" cirles nada , enojanse ende , i recuden a facerlo peor. I esso mesmo po-
,> die-
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„ dierades hacer a los concejos , que dejastes venir , con que los tovierades 
l fasta que estotros liegassen, que van agora conmigo. D . Fernando de 
l lo que vos meten miedo de haver , quiero vos decir , que bien sabe-
* des vos , quantas veces vos di yo en ayuda para esto, de que non vos 
„ tomé un dinero. I demás mando a todos los otros concejos, que salgan 
„ de hueste, assi de las vil las pequeñas, como de las grandes, de que 
n havia muí grand algo con que vos acorra: i sin todo esto los Coge-
« dores i los Mer inos, que fio que me ayudarán > ahora mui b i e n , e de 
» otras partes muchas que vos non puedo embiar a decir por car ta , mas 
t> por todo esto non ha pro, sí lo vos díeredes, como lo dades: ca dan-
p do yo acá a las ordenes de Uclés í de CalatraVa lo que les d i , dades-
" les vos allá dineros, i otras fartas cosas, en^que facedes vuestro daño, 
" i rescibo yo deshonra: ca tienen, que quanto les yo d o , non es nada, 
" si les vos non dieredes lo que non podedes >• nin devedes dar : i desta 
" guisa non ha haver en el mundo que cumpliésse, ni yo lo podría 
w cumplir. Demás tenedes ahi a D. Züleman , ¿e quien podedes haver 
»> mui grande haver, lo uno, porque es mi servic io, í lo a l , que lo havedes 
» menester a esta sazón, i lo al que vos fará a vos mui grand servicio: 

. _ quando irá. E rueg„ 
« que miredes, e paredes mientes en estas cosas, que dicen estas cartas^ 
» i que vos metades bien de recio a ellas : i luego veredes que se tor-
" narán las nuevas e las chufas de aquellos de otra guisa. E quando le-
" yeredes aquesta carta, sea hi Alonso Fernandez mi fijo, si fuere con 
»> vusco, i D. Jufre de L o a i s a , i Diego de Corral , i non: otro, 

C A P I T U X O X X L 

Por muerte de Uenr ique, R e í de Nava r ra r pretende T>. Alonso 
apoderarse de aquel Reino, 

1 O I N embargo de hallarse ya nuestro Príncipe desembarazado délas 
^ J inquietudes i solevación de los Ricoshombre^, no pudo executar 

el viage que tenía resuelto, para reducir al Pontífice Gregorio X , le de-
clarasse por verdadero i legitimo Emperador, dando por nula la elección 
de Rodolpho, por haver ocurrido otro nuevo accidente, que le precisó a 
suspenderle por algunos meses ^ porque haviendo muerto en la ciudad de 
Pamplona , Domingo 22 de Ju l i o , día de la Magdalena de este año de 
1274, en que van nuestras Memorias , Henrique l í l del nombre entre los 
Rondes Palatinos de Champaña i Bría, que havía succedído a Theobal -
a la p l n f " 1 ^ 0 ^ ^ 6 1 ReÍn0 de N a v a 1 ^ d e Í ^ ^ l o de quatro años 
L L su m i ?na ^ lanCa ' SU hiJa Unica' i de la Rdna B i a ^ a de A r -coes su muger (no Juana, como la nombra Gar iba i , i siguiéndole co 

"bafa ̂ r ^ Betf. ̂  T^ ~ ' el P- ^ ^ ' a ~ ^ 
conservan n e a r c h ^ Rel l S T * * ^ ^ 7 " V ™ ^ ' ^ e Se a P . r ^ c;n d ^nivo Keal de Francia , i cita Juan Dutíllet 

2 Per0 ^ embar80 de * * a 30 de Noviembre del año precedente 

de 
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de 1373, l a havia concertado de casar el Rei D . Henrique su padre con 
uno de los hijos de Eduardo, Rei de Inglaterra, Henrique u Al fonso, se
gún consta de las capitulaciones matrimoniales, que otorgaron entrambos 
Reyes , i assegura Arnaldo Oihenart se conservan en el archivo de Pam^ 
p iona , se devieron de anular inmediatamente, pues tan poco después, ha^ 
viendo muerto el Rei su padre, intentó el Infante D. Pedro de Aragón, 
primogénito del Rei D . Jaime, se casasse, en teniendo edad, con el Prin^. 
cipe D. Alonso su hijo mayor , sin que hagan memoria Zurita i Ga r i -
b a i , que lo refieren, de aquel tratado. 

3 Sabida la muerte del R e i de de N a v a r r a , (según escrive el mismo 
Zurita) i que havia división entre los Ricoshombres i pueblos de aquel 
Reino , porque algunos querían que la hija del Re i fuesse encomendada a l 
R e i de Cas t i l l a , i se casasse por su mano : i otros, por complacer a la 
Reina su madre, querían se llevasse a F r a n c i a : i de otros era el Re i de 
Aragón llamado a la succession de aquel Re ino , determino a i q de Julio, 
que el Infante D . Pedro fuesse a Nava r ra , para tratar con Jos Ricos* 
hombres, que seguían su opinión , que fuesse el Re i D . Jaime admitido co* 
mo legitimo successor. 

4 Por otra parte nuestro Re i D . Alonso bolviendo a repetir los de
rechos antiguos, que tenia la Corona de Castilla a la de Navar ra , por cu
ya razón intento, como vimos, apoderarse de aquel Reino el año de 1254, 
íe renunció en el Infante D . Fernando de la Cerda su hijo , formando 
exercito, con que entrar a tomar la possession d e l , fiando en que, cora© 
escrive Gar iba i : D . G a r d a A lmorav id , i otros muchos cavalleros pr inc i 
pales, tenian la parte del R e i de Cas t i l l a : i en esta consequencia dice 
Zur i ta , que -.También el R e i de Castil la , v is ta la división que havia en* 
tre los Navar ros , luego acordó de hacer donación del derecho que preten
día en aquel Reino , a l Infante D . Hernando su hijo : i el Infante embib 
a Barcelona a l Re i su avuelo un cavallero de su casa, llamado Juan Mar~ 
tinez de Mianchas, i con él le avisava de esto, i le suplicava le embias-
se a l Infante D . Pedro su t io , para que se viesse con é l , i le ayudas se 
en aquel hecho , porque ayuntava un buen exercito , para entrar podero
samente por Navar ra . 

5 E n execucion del mismo d i f a m e n , escrive después el mesmo Zu
rita : Por el mismo tiempo, según parece en la h istor ia, que compuso el 
Principe D . Carlos , i en otras de N a v a r r a , el Infante D . Fernando, hi
jo del Re i de Cast i l la , siendo requerido por los que seguían su opinión en 
N a v a r r a , junto un poderoso exercito, i entro en e l la , i cerco a V iana : i 
comô  no la pudo tomar , después passo a poner cerco sobre Mendavia , i 
entróla por fuerza de armas, i gano la torre de Moreda : i añade Gar i 
bai , que hizo en el Reino diviso otros daños i males , sin hallar resis
tencia campal. 

6 Por esta razón escrive Sandoval , aunque sin expressar el motivo, 
hablando de D. A rmengo l , Obispo de Pamplona : Alcanzo el Re i ®-
Aionso el Sabio de Casti l la una carta de amparo, en que hacia saber, co
mo el havza recibido la Iglesia i bienes del Obispo de Pamplona debajo 
de su protección i amparo. 

C A -
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CAPITULO xxir. 
Confedérase el R e i de Granada con el de Fez,^ i con los Arráeces pa ra 

J hacer guerra a nuestro Vnncipe. 

i T A S paces que establece la necessidad , i no la conveniencia de los 
J L Principes, solo permanecen inviolables mientras dura el peligro, 

que procuraron evitar por su medio: i assi en cessando su temor, facil^ 
mente las rompe el mismo interés, que consideran atropellado en su v i o 
lentada conclusión: i como en las que diximos hayia ajustado en Sevi l la 
el nuestro con Mule i Abdala Ben Mahamet, Rei de Granada, quedo tan 
resentido este Principe in f ie l , de que contra lo padado se le obligasse a 
conceder tregua por un año a los Arráeces de M a l a g a , de Guadix i de 
Baeza , que tantos años se havian conservado rebeldes contra su padre 
i contra é l , con la assistencia i socorros de D. Alonso , le pareció regu
lar que cumpl ida, continuasse en su protección : i por este medio permane-
ciesse él desposseido de la tercera parte de su dominio, como lo havia 
estado hasta entonces. 

3 Esta consideración le hizo no malograsse l a oportunidad, que íe 
ofrecia la ausencia de nuestro Rei , assi para procurar ajustarse con los 
Arráeces, desconfiados de que por la razón misma, fenecida la tregua, les 
fakassen sus socorros , como para traher de Áfr ica en su ayuda a Mu le i 
Xec Aben Juzef , Rei de Fez , poderoso Principe en ella del linage de 
los Benimerines. 

3 Para lograr entrambos intentos se reduxo a ceder a los Arráeces 
las mismas tierras, con que se havian levantado, como le reconociessen te
nerías por é l , i le ayudassen con su gente contra el Rei de Cast i l la : i 
haviendo acetado ellos entrambos partidos, assi por la infidelidad común 
de su nación i falsa seda , como también por la incertidumbre con que 
se hallavan de las asistencias, que hasta a l l i havian tenido de nuestro Pr in
c ipe, considerándole fuera de España, i sin noticia ni seguridad del tiem
po fixo en que bolver ia ; con que vencido este impedimento, que tanto le 
havia disminuido su poder, le quedó possible el segundo medio, que pro
cura va conseguir, para romper con mayor esfuerzo la guerra a los Chris-
íianos. 

_ 4 Este se reducia, a que passasse en su ayuda Aben Juzef , como d i 
ximos : i para facilitarlo le ofreció por seguro suyo , i de la gente que 
vimesse con él , le entregarla desde luego los dos puertos de Algecira i 
i a m a , situados entrambos dentro del estrecho , casi enfrente de los de 
Ceuta i Tánger , que posseía él en la costa opuesta de Áfr ica. 

r J rm ^ben Juzef esta ProPosicion con igual gusto a la convenien
c i a , que se le seguía de que se pusiesse en execucion, pues loarava por su 

s ' X l X d V n r o r ^ ^ ^ . * ^ que q îsiesselassar' d " 
s n aependiencia n permisso ageno : i assi sin interponer ninguna di la-

^Z^^Jr^. ̂  le 0freCÍa el Rei de GranS^lío o inmediatamente sus comissanos, para que en su nombre se les en-

R r tre-
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tregassen entrambas plazas con la gente necessaria, que devia quedar de 
guarnición en ellas para su entera seguridad. 
' 6 Ajustados entrambos medios, que propuso Mu le i A b d a l a , assi para 

reducir a su obediencia a los Arráeces, como para empeñar a que pas-
sasse en su socorro Aben Juzef, se dispusieron todos en recoger la mas 
gente que pudiesse juntar cada uno, para invadir a un mismo tiempo a los 
Christianos, juzgando estañan desprevenidos, assi por la paz establecida 
tan poco antes con ellos , como por el ausencia de su Principe , que tanta 
falta hace siempre en sus estados, i pocas veces deja de producir g ra 
ves i peligrosos inconvenientes en ellos. 

C A P I T U L O X X I I I . 

Acierto i di l igencia, con que empieza a gobernar el Reino el Infante 
D . Alonso en la ausencia del Re i su padre. 

i T Uego que salió de Castil la el Re i D . Alonso en continuación de 
i j su viage a F ranc ia , empezó el Infante D. Fernando su hijo a 

manifestar la gran d i l igencia, con que se aplicava al govierno de estos 
Reinos, visitándolos por su misma persona, siguiendo el exemplo de sus 
predecessores, que nunca cessavan de discurrir por e l los , para adquirir 
perfedo conocimiento de sus subditos, del estado de los pueblos, i del 
modo de obrar de sus Ministros 5 sin cuyas especiales noticias di f íc i l 
mente se resuelven con acierto los remedios, de que necessitan tantos in 
opinados accidentes como de nuevo acontecen en las mas regladas Repú
blicas 5 porque el pr incipio,de que ha procedido la ruina de todas las 
mas ilustres, ha sido siempre, según nos enseña la experiencia en quan-
tas florecieron con mayor poder , el poco acertado retiro de sus Pr inc i 
pes, que juzgando, engañados de la lisonja de los que fundavan las espe
ranzas de sus conveniencias en gozar solos de su comunicación, consistia 
su magestaden abstraherse del trato de sus vasallos, quedavan inhábiles por 
esse medio del conocimiento seguro de las resoluciones que devian to
mar , necessitandose a que por parecer mas soberanos , quedassen menos 
absolutos, pues les era preciso pender de los informes de sus Ministros, i 
sin voluntad propria para eligir lo mas conveniente , no teniendo mayor 
conocimiento para lo que determinavan, que el que ellos les havian par
ticipado. 

2 E n esta consequencia advierte la Chronica, que al mismo tiempo 
que se partió el Rei de T o l e d o , para empezar a poner en execucion su 
jornada , tomó resolución el Infante de visitar por su persona todas las 
provincias , cuyo govierno le havia encomendado su padre , empezando 
por las dos Estremaduras, de donde passó al Reino de L e ó n , teniendo 
bastante noticia de las de Andalucia i Castilla , por haverse criado, i 
v iv ido hasta entonces en ellas. 

3 Añade la misma Chronica, entrava en las ciudades i mas princi
pales lugares de todas el las, examinando con gran diligencia su modo de 
govierno, i cómo se administrava justicia en cada una , nombrando A l -

ca l -
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caldes, oficiales i jueces, donde le parecía eran necessarios 5 oyendo las. 
querellas de los quejosos , i deshaciendo los agravios que padecían los; 
inferiores de los mas poderosos, con satisfacción común de todos los v a 
sallos. E n cuya visita se ocupo hasta el mes de M a y o , que dio la huel 
la a Castil la la nueva, de donde passo a Burgos, continuando en la mis
ma forma de govierno, tan preciso i necessario para informarse del es
tado i calidad de los subditos, que sin su especial conocimiento se hal la, 
a quien le falta , reducido por su misma culpable omission i flogedad a 
governar a ciegas, desconociendo deslumhrado de la adulación i de la 
lisonja de los que por essos indignos medios aspiran a lograr su agrado, 
no es pesadissima carga la que se impone con la Corona 5 i que no se 
puede cumplir con ella sin incessante i continua fatiga i aplicación, pa 
ra dar cumplida cuenta de tan soberano empleo. 

4 Pero porque no parezca cortissimo el tiempo que señala la Chro-
nica para tan general visita , con la especialidad de las circunstancias 
con que refiere la executo el Infante, se deve advertir, no se havian intro
ducido en España en ninguna de sus provincias en aquel tiempo , ni en 
muchos después, las formalidades forenses, que hacen hoi molesíissimos i 
sumamente dilatados i costosos los litigios menos controvertidos por su 
patente justificación 5 porque solo se determinavan las causas por infor
mes u verbales , u brevissimos , 11 por la resolución de jueces legos nom
brados por las partes 5 con que se fenecian con suma brevedad, mante
niendo los Principes la soberanía de resolverlas por su arbitrio , sin ma-̂  
yor formal idad, siempre que juzga van era conveniente a l mejor govier
no de sus estados. 

5 También advierte la Chronica, no se conservavan, quando se for
mo , otras memorias de las demás acciones del Infante D. Fernando, que 
las de la general aceptación i celebridad, con que todos ponderavan la 
vigi lancia i acierto de su govierno 5 con que permanece impossihle suplir 
después de tanto tiempo esse defedo. 

C A P I T U L O X X I V . 

JPassa Aben Juze f a España: entra con su exercíto en el Reino de Se* 
v i l l a : i vence i mata en una batalla a D . Ñuño González de L a r a . 

1 ^ J O tardo Aben Juzef en juntar con toda brevedad i diligencia su 
- L ^ gente, para no malograr la ocasión que le ofrecía la ausencia 

d e l : i haviendo llegado con diez i siete mil cavalios al puerto de A lge * 
c i r a , dio luego aviso al Reí de Granada, el qual le pidió passasse a M a 
laga , para assegurar en su servicio a los Arráeces, cuya separación an
tecedente del por tanto tiempo, le tenia mal satisfecho de sus proinessas. 

2 Executo sin dilación este oficio el Rei de F e z , i llevando consi
go a los Arráeces, se fueron juntos desde aquella ciudad a verse con 
el Rei de Granada , para conferir i determinar la forma, en que se h a -
vía de hacer la guerra: i resuelto se dividiessen los campos, i que en-
trasse Aben Juzef por el Reino de Sevil la , empezando a talarle por la 
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comarca de E c i j a , fuesse con el suyo Mule i Abdala al de Jaén, executa-
ron sin dilación su marcha. 

3 Entre otras disposiciones , que dejo ordenadas el Re i D. Alonso, 
antes de partirse , fue, respedo de quedar con el govierno de estos R e i 
nos el Infante D. Fernando, que hasta entonces se havia conservado en 
la frontera , cometer su guarda a D. Ñuño González de Lara , Señor de 
esta casa, nombrándole por su Adelantado mayor. I haviendose partido 
inmediatamente a cumplir con la obligación de aquel grande empleo, l lega 
a la ciudad de Cordova , plaza de armas, donde residian de ordinario sus 
predecessores: i hallándose en ella , apareció inopinadamente a la vista de 
la de E c i j a , que tenia en honor el mismo D. Ñuño , el numeroso exer-
c i to ,con que havia salido a campaña el Rei de Fez. Con cuya noticia 
partió de Cordova con la gente que tenia en e l la , escriviendo a los l u 
gares mas inmediatos le socorriessen con la suya para entrarse en Ec i ja , 
reconociendo quan desprevenida se hallava. 

4 Pero aunque llegó a tiempo de poder suplir enteramente la corte
dad de su presidio , empezaron sin embargo a conmoverse sus vecinos 
a vista de tan formidable espeéiaculo , teniendo por inevitable su pel i 
gro , no hallándose bastantemente abastecida la c iudad, para poder mante
ner largo tiempo su assedio: i assi se halló necessitado D. Ñuño , para 
assegurar su temor, a salir a la campaña con la gente que tenia i aunque 
inferior mucho a la del enemigo, pareciendole podria entretenerle con l i 
geras escaramuzas, hasta que le ilegassen los socorros, que con toda d i 
ligencia i presteza embió a pedir a las plazas cercanas, con cuyo refuer
zo esperava darle la batalla sin contingencia de perderla. 

5 Pero no bastó la prevención del General a detener el valeroso or
gullo de los soldados 5 antes con imprudente osadia, encendidos en los 
primeros lances, que ordenó su providencia, para entretener el rompimien
to total hasta engrossar mas sus fuerzas , embisíieron con temeridad el 
campo enemigo, manifestando tan intrépido valor en el primer encuentro 
que sin embargo de hallarse Aben Juzef tan superior en gente, tuvo por 
inevitable su total destrozo. I assi escrive la Chronica : Ha//ase por es-
cn to , que en este dia B . Ñuño, i los que estavan con e l , fueron tan fuer
tes cava l le ros , i lidiaron tanto, que Aben Juzef rece Ih, que los sus Moros 
serian vencidos. 

6 Continuóse con el mismo ardor largo tiempo el combate , hasta 
que rendidos los nuestros a la continua fatiga i crecido numero de los 
Moros , aunque matavan muchos, quedavan tantos , que no pudiendo aca
bar con todos , fue poco a poco pereciendo a sus manos la mayor i mas 
principal parte de los Christianos, i entre ellos el mismo D. Ñoño Gon
zález de Lara su General : con cuya falta les fue preciso a los pocos que 
quedavan , retirarse a la ciudad de Eci ja , quedando el campo i la v ic
toria por los enemigos , aunque no con inferior destrozo i perdida del 
suyo. r 

T N o especifica la Chronica el numero de gente nuestra que pereció 
en este infeliz sucesso , porque solo escrive, que : Besque B . Ñuño fue 
muerto, e los Christianos vencidos e huidos del campo. Aben Juzef fue a 

ver 
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ver qué gentes de los Christianos murieran en aquella pelea, e hallaron a 
D . Ñuño muerto en el campo : e yacían a l rededor muchos caballeros e 
quatrocientos escuderos de a p i e , que le guardavan , e otras muchas gentes 
de Christianos e Mor os, que murieron a l l i . Pero Luis del Marmol asse-
gura, aunque no refiere de donde se comprueva., que Ñuño González fue 
muerto , i con él docientos i cincuenta de a cavallo , i quat.ro mil infantes. 

8 Este tiempo, en que aconteció esta fatal desgracia , señala la Chro-
nica de la manera siguiente : £ / dia que D . Ñuño murió, fue en el mes 
de Mayo de esta E r a de 1313 años^qnz corresponde al de 1 2 ^ 5 , en que 
van estas Memorias 5 sin que se conserve monumento alguno, de que se 
pueda añadi r , u emendar las cortas circunstancias que refiere. 

9 Solo no será razón omitir un singularissimo milagro, que refiere 
nuestro Rei D. Alonso en el l ibro métr ico, que escrivió en loor de San
ta M a r i a , Señora nuestra , como tan devoto suyo ; i cuyos versos, en que 
se contiene mui por menor , publico D. Diego Orriz de'Zuñiga , por cu
ya razón nos contentaremos con resumir su,contenido, que es del tenor 
siguiente: " I v a talando Aben Juzaf con su exercito los campos de los 
h contornos de Sevil la , i destruyendo los lugares abiertos , llevándose 
» quanto hallava en ellos 5 por cuya causa les era preciso a sus vecinos 
» desamparar sus casas , retirándose adonde pudiessen assegurarse de sus 
»> crueldades i violencias. I llegando a vista de Coria en el Aljarafe en 
» tre los que se salieron d M , se hallava uno de sus moradores con un 
u hijo muerto, a quien mucho queria , sin haver tenido tiempo por el re 
» pentino rebato , para poderle enterrar. I combatido del peligro de su 
«• persona , i de la piedad i cariño de padre, le pareció cumplfa con en-
v trambos afedos, encomendando su hijo i su casa a la protección de la 
" Virgen Santissima,de quien era mui devoto: i haviendo entrado l o s M o 
» ros en el lugar , i saqueadole , no solo se conservó ilesa su casa , en-
» contrandola, quando boivió , de la manera misma que la havia defedo 
» sino también halló vivo a su h i jo , a quien , estrañando la maravi 1 1 
" ^ ™ ^ ¿ prodigioso sucesso , i preguntándole la causa, le re.pon! 
- dio el niño havia visto a una Señora que le assistió , para pre!ervar su 
» casa del general estrago que padecieron las demás : i llamando a sus 
" M ? " 0 8 ' "C0"0Cler0n el mÍIa8ro ' { d i e r - g^c ias a D os i a Sanm 
» M a n a su Madre , por tan singular i patente maravilla. 

C A P I T U L O X X V . 

Parte el Infante D . Fernando a la frontera , i enferma i muere 
en V i l la Real. 

1 "NFR hai posta tan V W ^ i veloz que iguale a la ó?Ur¡A*A 

- .ue quedava„ e x p í a s , 1 7 2 Us ^ ^ S V s t l l t 
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sino sus mas interiores plazas , con el quebranto que havia causado en 
sus naturales aquella perdida , i la osadia i orgul lo, que aumenta va en los 

Moros su v idor ia . 
2 Para ocurrir con mas seguridad a su remedio , hizo luego el Infan^ 

te llamamiento general , escriviendo a todos los Infantes, Ricoshombres, 
Cavalleros i ciudades del Reino , acudiessen con la gente, que estavan 
obligados a llevar cada uno en semejantes urgencias. ̂  1̂  para dar tiempo 
a que se juntasse , i fuesse a encontrarle , aunque salió él inmediatamente 
de Burgos, para dar con su exemplo aliento a los demás, i prissa a su 
despacho , hacia tan cortas sus jornadas, como juzgava era necessario, pa
ra que se le fuessen uniendo las tropas, que venian en su séquito, tenien
do por mas conveniente llegar a la frontera con su exercito formado, pa
ra oponerse inmediatamente al del enemigo , que esperar en ella a que 
fuesse viniendo la gente, separada una de otra. 

3 Con este intento se detuvo algunos dias en V i l l a R e a l , donde le 
sobrevino de repente tan grave enfermedad, que se empezó desde sus prin
cipios a temer el grande pel igro, que amenaza va su maligno aparato. I 
aunque se aplicaron todos los remedios , que alcanzó la providencia de 
los Médicos , como siempre se frustra en los accidentes fatales , no bastó 
su cuidado i desvelo a evitar le acabasse la vida , precediendo la noti
cia que le dieron de su riesgo , para que se previniesse como Christiano 
catholico en disponer las dil igencias, que como tal se necessitan en tan in
evitable lance. I assi concluye la Chronica : Este Infante fino en el mes 
de Agosto. I porque en su lugar daremos mas cumplidas noticias de su 
vida , nos contentaremos aqui con advertir passó de la temporal a la eter
na antes de cumplir veinte años, si havia nacido, como justificamos, a 
fines del de 1 2 5 5 , u a principios del, inmediato de 1256 , i la perdió 
por Agosto de este de 12^5. 

4 Entre las prevenciones, que precedieron a su fallecimiento, dice la 
^Chronica , que veyendose aquejado de la muerte, hablo con D . Juan N u -
ñez (de Lara , hijo mayor de D. Ñuño González, i que como tal le ha
via succedido en el señorio de aquella gran casa) i rogóle mucho afinca
damente en manera, que D . Alonso hijo de este D . Fernando heredasse los 
Reinos después de sus dias del Re i D . Alonso su padre : diligencia po
co necessaria , si estuviera entonces en pradica heredassen los nietos a su 
avuelo , como se ha estilado, después que se introduxo en España la re
presentación , al mismo tiempo que se admitieron como leyes proprias las 
de las siete Par t idas , en que recopiló el Rei D. Alonso el Sab io , su padre, 
las de los Romanos 5 pero que no se publicaron como tales, ni se empe
zó a juzgar por ellas hasta el reinado de D. Alonso el X I , su bisnieto. 

5 E n esta consequencia añade la Chronica, que para empeñar a aquel 
gran señor, que tanto séquito i poder tenia en Cast i l la , en la solicitud de 
que se lograsse su deseo: E porque hoviesse mayor cuidado de este fecho, 
encomendóle la crianza de aquel D . Alonso su hijo : i mando que ge te 
diessen luego para le c r i a r , i que hoviesse cuidado de su hacienda: cir
cunstancias que bastantemente manifiestan el recelo, con que moria, de las 
dificultades, que se le ocurrían para que pudiesse llegar a la Corona, 

por 
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por el inopinado accidente de faltar él antes que el Re i D . Alonso su 

^ 6 ^ * También nos parece devemos advertir una inadvertencia de la mis
ma Chronica , pues refiere , que antes de llegar el Infante a V i l l a Real: 
E n el camino supo como eran muertos el Arzobispo (de Toledo D. Sancho 
de Aragón,su t io) i D . Ñuño ^ si como justificaremos en su lugar , no 
mataron a este Prelado hasta 25 de Oaubre , dos meses después del f a 
llecimiento de nuestro Infante: i sin embargo, siguiendo el mismo enga
ñado didamen , supone de la propria suerte , supo el Infante D . Sancho, 
antes de partir de Burgos , donde se havia quedado a recoger su gente, 
assi la muerte de su t i o , como la de su hermano, dando también a en
tender precedió a la de D . Ñ u ñ o , pues escri ve, hablando del mismo D . 
Sancho : E como quier que havia sabido la muerte del Arzobispo e de D . 
Ñuño, pero en el camino supo la muerte del Infante D . Fernando. 

CAPITULO XXVI. 
Confedérase el Infante D . Sancho con D . Diego López de Haro ^ i se 

declara heredero de estos Reinos. 

1 / " "^Omo salió tan apressuradamente de Burgos el Infante B . Fernan-
^ - ' d o , luego que le llegó la noticia de la muerte de D. Ñuño 

González i rota de su exercito , sin detenerse mas de quanto bastó pa-* 
ra despachar las convocatorias , í i llamamientos generales , que diximos, 
para que sirviesse de estimulo su acelerada partida a quaníos havian de 
seguirle, para que procurassen executarlo con igual prontitud, les fue pre
ciso a los que no pudieron salir en su compañía , recoger su gente pa
ra disponer su viage con toda la prissa que les fue possible. 

2 Por esta razón advierte la Chronica, se quedó en Burgos el Infante 
D . Sancho, hijo segundo del R e i : i luego que se juntaron en aquella cor 
te los vasallos suyos, con que devia seguir a su hermano, salió de ella 
sin noticia de su inopinada muerte j pero sabiéndola en el camino, "em
pezó a discurrir en sus conveniencias, persuadido le tocava la inmedia
ción a l Reino , como mas cercano en grado a l Rei su padre , que sus 
sobrinos, aunque fuessen hijos de su hermano mayor, por no estar admi
tido el derecho de la representación, según apuntamos en el capitulo an
tecedente. 

3 Con este intento apressuró sus jornadas , para llegar quanto antes 
pudiesse a V i l l a R e a l , al tiempo que por la noticia i razón misma exe-
cutó lo proprio D. Diego López de H a r o , Señor de V i z c a y a , que igual
mente marchava con su gente, para unirla a la del Infante D. Fernando 
según se le havia ordenado 5 pero sabiendo su fatal desgracia, procuró 
abocarse con D . Sancho su hermano , con quien antecedentemente tenia 
muí especial inclusión. 

4 Llegaron casi al mismo tiempo a V i l l a Real el Infante i D D i e 
go aunque entro poco antes D. Sancho : i sabiendo estava ya en ella 
D . D iego , le fue a buscar con animo de atraherle a su partido. I assi 

lúe-
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luego que se vieron juntos, le represento como se hallava heredero de los 
grandes estados que" posseia el Rei su padre , por^ la muerte del Infante 
su hermano, como el mas cercano e inmediato a é l , pues según las l e 
yes i costumbres invariadas hasta entonces en España, devia preceder el 
hijo a l nieto , aunque fuesse de mejor l inea: i assi no dudava le assisti-
r ia en esta demanda, no solo por la razón notoria, con que se justificava 
su derecho, sino también por la amistad precedente, que se havia con
servado entre los dos, i por su conveniencia propria 5 pues añadiendo 3 
entrambas circunstancias la nueva obligación de declararse por él i se
guir su partido , devia esperar se la gratificasse con tantas i tan grandes 
mercedes, que le dejassen el mayor señor de estos Reinos. 

5 A la esperanza de sus aumentos, común en todos los hombres, de 
qualquiera classe que sean, concurría en D. Diego la embidia propria, 
con que le atormentava el excesso, con que sobresalía la casa de Lara en 
estimación i poder a las demás de Cast i l la , teniendo a la suya por no 
inferior en sangre i merecimientos, 1 sabiendo havia dejado el Infante 
D . Fernando a sus hijos i estados debajo de la protección de D. Juan 
Nuñez, que havia succedido en ella a D . Ñuño su padre, temeroso de 
que el Rei le conservasse en el mismo grado i honores, de que gozava 
él , no necessitó de gran persuasión para convenir con las instancias de 
D. Sancho. 

6 Pero antes que se declarasse por sequaz suyo , procuro assegurarse 
de que no le saliessen inciertas las promessas del Infante, como de o rd i 
nario les sucede a quantos con ligereza suponen conseguidas todas las 
que les ofrece la necessidad de quien solicita su assistencia : i ratificando 
D. Sancho la ingenuidad de sus ofrecimientos, i quan sin temor devia es
tar de que le pudiessen ser nunca inciertos , sabiendo quan antecedente
mente a este sucesso tan desopinado, ni prevenido entonces, se conserva-
va reciproca i firme amistad entre los dos , se dio por satisfecho D. D ie
go , ofreciendo seguirle declaradamente con todo su poder i el de sus 
deudos i aliados , firmando en esta conformidad su confederación, según 
el estilo común en aquellos siglos en todos los Reinos de España. 

f Assegurada pues esta l iga por entrambas partes, previno al Infan
te D . Diego , como prudente i experimentado , los medios, con que le 
pareció se lograrla con mas facilidad su intento , grangeando al mismo 
tiempo la voluntad del Rei su padre, el afedo de sus vasallos, i el de
seo de que le succediesse en su dominio i govierno, advirtiendole devia 
convocar a los Ricoshombres i cavalleros , que se hallavan en aquella v i 
l la , i representarles quánto havia sentido la apressurada muerte del Infan
te D. Fernando su hermano, no solo por el cariño i obligación que co
mo a tal le dev ia , sino también por el desamparo i pel igro, en que que-
davan estos Reinos con su falta en oportunidad tan peligrosa, estando au
sente de ellos el Rei su padre, i haviendo roto la guerra los Infieles, i 
empezado a executar en ellos los estragos que se experimentavan, i a que 
con tanta precisión se devia acudir, para que no creciessen con mas sen
sible i general ruina ^ pero que pues él havia quedado por inmediato suc-
cessor en e l los, i como tal le tocava su govierno , en el Ínterin que el Rei 
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bolviesse les ofrecía a exponer su vida a los mayores í mas arriesgados 
peligros en su reparo i defensa : i assi les exhortava i pedia le siguies-
sen en aquella misma empresa que tenia resuelta su hermano, porque es
lava en animo de continuar el viage a la frontera, fiando en su lealtad 
i valor tantas veces experimentado, quedaría por su medio castigada la 
osadía de los M o r o s , i seguros i libres estos Reinos de los insultos, en 
que se hal lavan, de sus violentas invasiones. 

8 También le aconsejó D. D i e g o , que luego que los Ricoshombres, 
cavaíleros i ciudades, que se hallavan allí con él en V i l l a R e a l , le ofre-
ciessen seguir en aquella resolución , como era regular se consiguiesse sin 
ninguna dificultad , estando antecedentemente dispuestos para la misma 
jornada que se les proponía, tomasse en todos sus despachos el título de 
H i j o primero del R e i , successor i heredero de estos Reinos , para que ha
llándole su padre admitido i seguido como t a l , le confirmasse essa mis
ma prerogativa, merecida de nuevo con la manifestación de su valor i 
providencia en atender a prevenir su peligro , i procurar evitarle con 
gran presteza. 

9 Executo el Infante entrambas advertencias de D. D i e g o : i admitida 
su proposición con grande aplauso de quantos havian concurrido con el in
tento mismo en aquella v i l l a , dispuso inmediatamente l a continuación de 
su viage , empezando desde luego a usar del titulo de H i jo mayor i he
redero de estos Reinos. 

C A P I T U L O X X V I I . 

Passa el Infante D . Sancho a la frontera : i logra se retire inmediata
mente Aben Juzef. 

1 T ? Esuelto pues D . Sancho, como dix imos, a continuar ía empresa 
-I-V que havía empezado a poner en execucion su hermano, bolvió 

a despachar nuevas convocatorias a todos los que hasta entonces no h a 
vian concurrido en el exercito, que se hal la va junto en V i l l a R e a l , orde
nándoles passassen a Cordova, adonde los esperava: i sin mas dilación se 
partió para aquella c iudad, ganando el tiempo, en que de ordinario pen
de el acierto u la infelicidad de las acciones militares. 

2 Luego que llegó a e l l a , procuró reforzar las plazas de la frontera: 
i como la de Eci ja , no solo por tan inmediata a la de los Moros , sino 
también por el temor que havía causado a sus naturales la rota, que a su 
vista havian padecido los Christianos, fue la primera a que procuró aten
der , embiando a D. Diego López de Haro con su gente , para que la 
assegurasse, quedando en su govierno, dándole su tenencia, que se h a -
l lava vaca por muerte de D. Ñuño González de L a r a , que la gozava an
tes 5 empezando assi a recompensarle la voluntad con que se havía unido 
con e l , i estrechando mas con este nuevo lazo la confederación estable
cida entre los dos. 

con Jln%C0Tá0™ Thíb 0rden a IaS demas Plazas ^uv iessen atentas 
con gran diligencia a los movimientos del enemigo , para recoger con 

^s tiem-
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tiempo sus ganados, siempre que se les acercasse: i procurasscn defender
se con todo esfuerzo, si por ventura las pusiesse sitio , con el seguro de 
que estava él pronto a socorrerlas con todo su exercito, i darle batalla, 
siempre que fuesse necessario. 
i 4 Hecho esto, resolvió partirse a Sevil la, con la noticia de que mar-
chava con su campo azia ella Aben Juzef, dejando en Cordova a D. Fer
nán Ruiz de Castro, Señor de Lemos, i embiando desde a l l i , antes de sa-
lir de el la, a D. Rodrigo González Girón, nuevamente eledo Maestre de 
Santiago por muerte de D. Pelai Pérez Correa, i a D. Juan González, 
Maestre de Calatrava , al Reino de Jaén , para que le assegurassen de 
las invasiones que padecía del Rei de Granada , que havia empezado 
a romper la guerra por él. 

5 Luego que llego a Sevilla B . Sancho , puso gran diligencia en 
aprestar el armada , para que saliesse con toda prontitud a embarazar el 
passage de África a España , de donde le venian los víveres a Aben Ju
zef, respedo de no bastar los que podia ministrarle el Reino de Granada, 
para mantener tan numeroso exercito, como el que havia conducido, sien
do este el mas eficaz i seguro medio de obligarle a salir de España, se
gún se havia experimentado, siempre que los Principes infieles Africanos 
havian entrado en ella , i podido impedirles la comunicación i frequen-
te comercio con sus dominios consistentes de la otra parte del mar. 

6 Consiguió inmediatamente el Infante el logro de su acertada resO'-
lucion, porque luego que supo Aben Juzef se aprestav* el armada Chris-
tiana , temeroso de que,si se salía al mar , no solo le impossibilitaria la 
continua comunicación con Áfr ica, por cuyo medio havia podido mante
ner su exercito en España, sino quan arriesgado quedava el passage i re
tirada a su Reino, no hallándose con fuerzas marítimas para oponerse a 
e l l a , se recogió al puerto de Algecira , retirando a él toda su gente, 
para irla conduciendo a la región opuesta de su dominio , antes que le 
fuesse difícil conseguirlo con seguridad, terminándose sus operaciones en 
nuestra provincia. 

jr Zurita advierte, que haviendo llegado al Rei D. Jaime la noticia de 
la rota de D. Ñuño González de Lara , i de la muerte de D. Fernando 
su nieto: EntendiendQ en quanto peligro estava toda la Andalucía, mando 
al Infante JD. Pedro su hijo, que quan aceleradamente pudiesse con la gen
te de guerra de sus fronteras, fuesse en socorro del Infante B.Sancho: i 
llevo mil de cavallo i cinco mil de pie, pagados por tres meses. 

C A P I T U L O X X V I I I . 

Cponese el Arzobispo de Toledo a los Moros : i queda vencido i muerto 
en el campo. 

1 "f-Î  tan Poca firmeza en nada de lo que contiene la Chronica, i 
•*•-•- siguiéndola repiten nuestros escritores, si no se comprueva con 

otro testimonio mas libre de la sospecha, que desautoriza su crédito, que 
es arriesgado assegurar, sin el recelo de que se pueda convencer después 

de 
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de incierta i falsa ninguna noticia de las que contiene , como havra ma
nifestado la experiencia de tantas, como queda reconocido concurre en 
ellas la contingencia misma. , -, , . 

2 L a que nos toca referir ahora según el orden del t iempo, a que 
juzgamos pertenece , según justificaremos después, aunque supone prece
dió a la muerte del Infante D . Fernando, es preciso sucediesse después de 
haver passado su hermano D. Sancho a Sevil la. Pero demos primero cuen
ta de ella , para que mejor se perciba su inadvertencia. 

3 Governava el Arzobispado de Toledo como Prelado suyo, el Infan
te D . Sancho de Aragón , hijo del gran Rei D. Ja ime, i hermano de la 
Reina Doña Vio lante, el qual lastimado del grande estrago, que hacian 
los Moros del Reino de Granada en el de Jaén, resolvió salir en perso
na a castigar su bárbaro i violento orgullo \ de cuyo Christíano zelo no
ticioso el Pontífice Gregor io , que todavía se conservava en Belcaire, le 
dio las gracias en carta escrita en aquella ciudad a 3 de las Nonas de 
Septiembre , año quarto de su Pontif icado, que corresponde a 3 del mis
mo mes del año i s ^ S del computo común , concediéndole facntad de 
perdonar generalmente todas las culpas a quantos confessados i arrepen
tidos le siguiessen en aquella santa jornada. 

4 Para emprenderla con fuerzas regulares, convoco el Arzobispo In
fante la gente de las ciudades i vil las de T o l e d o , Guadalajara , Madr id , 
Alcalá i Talavera , sacando orden de su sobrino el Infante D. Sancho^ 
no de D . Fernando su hermano mayor, como dice la Chronica, que ya 
era muerto, según justificaremos después , para que fuesse en su compa
ñía : i passando los puertos de Sierra Morena, hizo alto en Linares , s i 
tuado a sus faldas, esperando a l l i a las tropas que todavía no havian l l e 
gado al exercíto: i antes de acabar de juntarle, añade la misma Chron i 
ca , vino a darle aviso Fr. Alonso García, Cavallero de la Orden ds C a -
latrava, i Comendador de Martos , de que se hallavan los Moros a la 
vista de aquella v i l l a , llevando gran numero de cautivos, hombres, mu-
geres i ganados, que havian apresado en los lugares de la frontera: i que 
respedo de haverla corrido toda, ivan muí cansados , i no seria d i f íc i l , s i 
se diesse de repente sobre ellos , derrotarlos , i recobrar quanto havian 
robado. 

5 Con esta noticia partió el Arzobispo en busca de los Moros , con 
las tropas con que se ha l lava, sin esperar las demás que se devian juntar 
a el las: i siguiendo el necio i altivo consejo del Comendador de Martos, 
que contra el acertado didamen de otro cavallero (a quien la Chronica 
impressa llama Sandurca, i las manuscritas Sanduerár, siendo su nombre 
verdadero Sancho Duerta, según veremos consta de Zuri ta) , que le ins
to esperasse la gente que trahia D. Diego López de H a r o , Señor de V i z 
caya , que de orden del Infante D. Sancho venia a engrossar su exercito 
1 se tema noticia cierta llegaría el día siguiente, se resolvió a embestir a 
los enemigos , por no arriesgar la gloria de que se le devíesse a é l , ! no 
a D. D iego , su vencimiento. j * " ^ 

6 Pero aunque se hallava cansado el campo de los Infieles, i bastan
temente impendo con la presa i cautivos quehav ia robadoTera mucho 

Ss a mas 
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numeroso que el del Arzob ispo: i venían en él los Arráeces de A n -
darax el viejo , de" AsCanuela;, de Malaga i de-Guadix : i luego que le 
descubrieron los Chrisfianos, que iva marchando con su botín muí en or^ 
den , cargaron sobre él con tan acelerado ímpetu, como si se hallassen su~ 
periores mucho en fuerzas a los enemigos: ! reconociendo los Moros , la 
ventaja que llevaván', rebolvieron sobre ellos , i después de haverse pe
leado con igual va l o r , venció la muchedumbre , i fueron presos i muer
tos gran parte de los nuestros, declarándose l a víétoria por los Infieles. 

7 Entre los que quedaron prisioneros fue el mas infeliz el Arzobispo 
Infante porque contendiendo los caudillos Moros sobre qual le havía de 
llevar al Reí de Granada , después de haverle despojado de quanto l le -
vava sobre s i , se encendió tanto la porfía entre e l los , que disponiéndose 
a terminarla con las armas, le arrojó el Arráez Aben Hazar una azaga
ya u dardo: i dándole por un hombro, cayó muerto, malogrando aqueila 
misma g lo r ia , que le ofrecía la fortuna 9 con la ambición de no ha ver 
querido tuviesse otro parte en ella. 

8 Pero veamos como refiere este sucesso Gerónimo Zur i ta : dice pues: 
" Estando en aquel lugar , llegó un cavallero Aragonés de la casa del 
»> Arzobispo, que se llamava Sancho Duer ta, i le d ixo , que D. Lope Díaz 
» de Haro , Señor de V i z c a y a , Uegava aquella noche a Jaén f i que sería 
?> bien esperarle ; pero el Comendador de Martos burló dello diciendo, que 
»> el mal encantador sacava con l a mano agena la culebra, i que D.Lope 
" Díaz venía con muí pocas compañas, i que aun no eran llegadas: i que 
»> si las esperasse, seria de manera que él i los suyos alcanzarían la v i d o -
» r ía , i D. Lope se llevaría el renombre , i que esta honra la tomasse pa -
» ra si. N o dejó Sancho Duerta de advertir al Arzobispo, que gran te-
» meridadera moverse por e l consejo de un cavallero 5 mas e l Infante por 
» inducimiento i persuasión de aquel, con esta nueva passó a tanta pris-
» sa por alcanzar los M o r o s , que sin aguardar que llegassen los suyos, 
» sin orden comenzaron a pelear: i reconociendo que eran pocos , í que no 
" guardavan orden a lguna, bol vieron contra ellos los Moros , i los des-
» barataron i vencieron, i prendieron en la batalla al Infante, i todos los 
» que con él se hallaron , o fueron presos o muertos. Rebolvióse entre los 
»i Moros grande contienda sobre quien llevaría la persona del Infante, 
" porque los de Aben Juzef le querían l levar, i los del Rei de Granada 
» le tenían por su prisionero : i por ello vinieron a las armas. E l Arráez 
" de Ma laga , que vio el daño grande, que por aquella porfía se podia se-
» gu i r , llegóse a l Infante e hirióle con una azagaya por el hombro, que 
»> se atravessó con e l l a , i matólo, diciendo que nunca Dios quisiesse que 
» por un perro muríessen tantos buenos cavaller'os, como ai l i havía: i 
•» cortáronle la cabeza con la mano en que tenia los anillos Pontificales^ 
» i partieron del campo con gran vídoría : i en aquel rencuentro murió 
»> Sancho Duerta i otros cavalleros. 

9 Aunque todos nuestros escritores van conformes en la relación de 
esta desgracia, según la refiere la Chron ica, discuerdan en el tiempo, en 
que la señalan acontecida 5 porque, según dejamos advertido, assi ella, 
como quantos la siguen, suponen precedió a la muerte del Infante D. Fer

nán-
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nando. I en esta consequencia da a entender Francisco Rades i Andra-
d a , pertenecía a los fines del año 12^4. E l Padre Mariana escrive : Se dio 
( l a batalla) cerca de Marios a 21 de Ottubre del inmediato de 12^5: 

. i citándole repite lo mismo Claudio Roberto en el catalogo, que pone, 
de los Arzobispos de Toledo al fin de su Gal ia Christiana. D. Thomas 
Tamayo de Vargas conviene con Mariana en el d i a , en que murió este 
Infante D. Sancho de Aragón 5 pero señala atrassada mucho su perdida, 
porque la reduce al año 1285 , aunque parece error de la imprenta, por
que si inmediatamente assegura fue eleflo en su lugar D. Fernando Abad 
de Covarruvias , i que no le quiso confirmar el Pontífice Nicolás I l í , 
que murió a 19 de Agosto el de 1280 , preciso es huviesse faltado an
tes el Arzobispo D. Sancho 5 sin embargo no reconoció esta equivoca
ción D. Juan Tamayo de Salazar , pues señala su muerte el mismo año 
1285. 

10 Pero que no huviesse precedido a la del Infante D. Fernando de 
la Cerda , como assegura la Chron ica , se convence por su misma narra
tiva : porque si escrive , que antes de llegar a V i l l a Real D. Lope Diaz 
de Haro y tuvo noticia de su fallecimiento , se confedero al l i con el In
fante D. Sancho, passo con él a Cordova, desde donde fue de orden su
ya a Eci ja , i estando en el govierno de aquella c iudad, le mando e l 
mismo Principe socorriesse al Arzobispo su tio , i llegó al campo un dia 
después de su muerte ; preciso es la huviesse precedido mucho tiempo 
la del^ Infante D. Fernando en sentir de la misma Chronica , porque esta 
sucedió ea el mes de M a y o , como ella assegura , i la del Arzobispo a 
21 de U¿tubre, día de las once mil Vírgenes, según escrive Mariana 
1 se comprueba del Calendario de los Aniversarios de la Santa lafesia' 
de Toledo de que tengo copia , pues entre los que se deven hacer &en el 
mes de üdtubre , aunque sin señalar días, se lee la clausula siguiente-
iTratdt P0 D' ̂ ^ ^ dd ^ ^ 4 ^ menta !matr'0 

C A P I T U L O X X I X . 

Llega a Jaén D . Lope D i a z de Haro , Señor de Vizcaya : passa en busca 
de los enemigos; pelea con ellos , i recobra el guión i el 

cuerpo del Arzobispo. 

1 A Ufnqr fUe tV^nId0S ^ C ^ 8 1 1 ^ 0 8 ^ ^ e r t o el Arzobispo In-
fe r i n f r " . ' " la bataIla Precedei«e, quedaron los Moros con no n 
ZZa T ' COm0 lo man i f ie^ el sucesso inmediato ; porque h a v L d ^ 

ía o c a ^ t n t e c e d e n . r 1 ' 0 " ^ tUVO d d ^ ° ' ^ "avian r e c S d o e n 

- En esta consequencia fue mui de mañana con solo la gente , que 

i ra -
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trahia , en seguimiento .de los Infieles , juntándosele en el camino ía que 
se havia escapado de la rota inmediata , i no podia refugiarse en Jaén. 
I haviendolos'alcanzado, por haverse detenido a descansar de la batalla, 
juzgando no les quedava de quien recelar , se vieron precisados a bo l -
ver a pelear , haciendo cara a los nuestros , que alentados de su capitán, 
los embistieron con gran denuedo , i travado el combate con igual esfuer
zo i resistencia de entrambos campos, los separó la noche. 

3 Pero , aunque por esta circunstancia no se pudo distinguir por quien 
quedava la v idor ia , haviendose retirado a l mismo tiempo entrambos a 
dos cerrillos o colinas opuestas, que hacia el terreno , se hallaron los nues
tros con la ventaja , no solo de haver recobrado de poder de los M o 
ros la Cruz del Arzobispo i su pendón , sino quitado la vida a l A l fé 
rez que le Uevava. 

4 Amaneció el día siguiente , i se hallaron distantes mucho los exeis 
citos , haviendose separado a l mismo tiempo entrambos, contento el nues
tro con haver recobrado la Cruz i el estandarte del A rzob ispo , i teme
roso el de los Infieles de perder la presa que llevavan. 

5 Pedro Barrantes Maldonado assegura , se halló en este rencuentro, 
siguiendo al Señor de V i z c a y a , D. Alonso Pérez de Guzman, donde 
prendió a un Moro principal llamado A ü Aben Comat , de quien huvo 
muchas doblas de rescate 5 aunque no tuvo parte en este sucesso Aben 
Juzef ,como presupone , porque se havia retirado ya a A l g e c i r a , i la 
gente Mahometana, que corda el Reino de Jaén, salió de Granada a des
truirle de orden de su Principe infiel. 

ó Fenecido este lance, bol vio D. Lope Diaz de Haro a reconocer el 
sit io, en que se havia dado la batalla precedente, para buscar el cuerpo 
del Arzobispo : i ha viéndole hallado , aunque sin la cabeza, que le havian 
cortado los Moros juntamente con la mano, en que tenia el an i l lo , que 
se l levaron, assi en señal de su triunfo, como por no detenerse a sacár
sele , se bolvió con él a Jaén. 

f Hallavase en el exercito de los Christianos D. Gonzalo Romeu (no 
Ramón como le llama la Chronica , según parece de Rades de Andrada, 
i advierte D. Mart in X i m e n a ) , cavallero Aragonés, Comendador mayor 
de Calatrava , el qual solicitó con los Moros le diessen la cabeza i ma
no del Infante Arzobispo : i consiguiendo se la restituyessen , la llevó jun
to con el cuerpo a enterrar a su Iglesia de Toledo , i le sepultaron en 
la capilla de la C r u z , que llaman de los Reyes Vie jos, según refiere el 
Dodor Blas Ortiz , que añade esta van gravados sobre su sepulcro seis 
versos Latinos , cuyo contenido es el siguiente : To Sancho Vrimado de Es
paña , bzjo del R e i de Aragón, llevado del aliento juven i l , embisto incau
to i arrojado a l exercito enemigo , creyendo se me havia de rendir: i no 
fue pequeño mi engaño , pues f u i vencido , teniendo por cierto quedar 
vencedor : i assi perezco casi solo , dando escarmiento mi muerte a ¡os ve
nideros , para que no se atreva el General a preceder a los demás en los 
rencuentros. 

8 He copiado a la letra esta inscripción u epitaphio , porque se re
conozca por é l , no fue grande la perdida de nuestra gente en aquel ren-

cuen-
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cuentro, sino que se malogró por el desaliento i confusión, que de ord i 
nario se sigue en los exercitos a la muerte de su cabeza u capitán principal. 

C A P I T U L O X X X . 

Buelve el Rez D . Alonso a Casti l la. 

1 " | ^ \ E J a m o s reconocido en el capitulo X X I X del l ibro precedente la 
m***. continuada repulsa, que halló nuestro Principe en el constante 

d idamen, que mantuvo el Pontifice Gregorio X , de desatender el derecho 
que iva a representarle , assi para que le confirmasse la elección al Im
perio , como para que le mandasse entregar el Ducado de Suevia , que 
por derecho de sangre le pertenecia, como hijo de la Reina Doña'Bea
triz , primogénita del Emperador Phel ipe, que le posseyó, extinta entera
mente la linea varonil del Emperador Henrique V I , su hermano i el 
desabrimiento i justa queja, con que bol vio desairado a España con tan 
infeliz malogro de su ausencia de ella , i con la triste noticia de la tem
prana muerte del Infante D. Fernando de la Ce rda , i de la rota i muer
te del Infante D. Sancho de Aragón , Arzobispo de Tp ledo , su cuñado. • 

2 Pero oponiéndose su Chronica al verdadero tiempo, en que entró 
en Cataluña , nos será preciso examinar el mas regular, a que se deve re
ducir su buelta a ella , por depender de su noticia los demás sucessos oue 
le acontecieron, luego que entró en Cast i l la , aunque no haviendo mas se 
guros materiales, con que justificarla , que los que ofrece la misma Chro 
mea , nos valdremos de los términos mismos, con que la expressa 

3 -Dice pues, hablando del R e i : Part ih de Belcaire , i vínose'vara 
Last i l la , i porque havia poco tiempo que finhra el R e i B ^ a i m ^ Z 
suegro , vino por Cataluña , e llegh a l Monasterio de Santas Cr lces donde 
yace enterrado el Re i D . Jaimes : e fiw por él aniversario ; de ¿anert 
que según esta c lausula, no pudo entrar en Castilla hasta el ¿ e f d e T l f 
to del ano i 2 ? 6 , pues no hai cosa mas constante en nuestms hfstork " 
como la de que murió el Rei D. Jaime a 2? de Jul io de aanH .fi ' 
gun testifica Pedro M a r c i l i o , con quien coaLnef t e n ^ S i K f* 'Se" 
trambos Chronicones Barcinonenses l assi el que « ^ ^ ^ 1 ^ 

d T a l ^ f ^ d U C e StePhano B ^ - n q u e sin ¡ S r ^ ^ T 

de MontpeUer I no Í Z Z , ' a í ^ r c e l o m i de Urge i , i Señor 
nica , no bolvio a Cas tn t T * f * * T " ^ el autOT ¿e la Chro-
referiV las no" cias que 1 n , ^ ' Ü - 6 3ñ° de ^ ^ ? " « ^ p i e z a a 
R e v e n a , ca ^ Z e ! r I T " ¿ ^ " ^ : E ' R e i *>• Al̂ 0 S a 

en el R e i 

no, 
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no , porque fuesse amparado, e non se perdiesse. L o cierto es se halla-
va en Alcalá de Henares a primero de Enero del mismo año , según 
dejamos visto se reconoce de una orden suya despachada en esse dia en 
que manda a los Conservadores del estudio de Salamanca, hagan se' le 
guarden los privilegios que tiene aquella Universidad. 

4 Pero quién dejará de confessar el grande absurdo, que resulta de 
lo mismo que assegúra la propria Chronica ? porque si supone precedie
ron las muertes de D. Ñuño González de Lara i de D. Sancho Arzobis
po de Toledo a la del Infante D. Fernando, sucedida por M a y o del año 
1275 , como será creible se estuviesse su padre en Francia quince me
ses, después de haver tenido noticia de aquellas infelicidades , sin embar
go de considerar el peligro en que quedavan sus estados ? Pues como ad
vierte la misma Chron ica : B ien cuido que la t ierra de l a frontera era 
en condición de se perder toda, o la mayor parte de ella. 

- 5 N o es mas regular l a circunstancia, que añade, de que fue nues
tro Principe al Monasterio de Santas C reux , donde supone estava enter
rado el Rei su suegro , a celebrar sus obsequias : porque aquel Monasterio 
de I j Orden del Cister fue fundación i sepulcro de los Señores de la casa 
de Moneada : i el propno de los Reyes de Aragón era el de Pobiete , i 
en donde se manda enterrar el Rei D. Jaime en el testamento que otorgó 
en Montpelíer a siete de las Calendas de Septiembre del año 12^2 en 
que se lee la clausula siguiente : E« primer lugar: escogemos la sepultura 
de nuestro cuerpo en el Monasterio de Santa Mar ía de Pohlete' i man
damos sea sepultado al l i nuestro cuerpo, junto a l sepulcro del ilustre A l 

fonso de dichosa memoria , nuestro avuelo , subsequentemente i después del 
mismo sepulcro, porque queremos que el suyo esté mas adelante 

en t 1 P e r V T q f r ™ ^ PrinciPe e» Valencia , i fue depositado en suJglesia Cathedral como dejamos visto 3 ^ P 
D i a g o , se traslado después su cuerpo a este M X n ^ & ^ 1 ^ " * 

que: Después de l a Ofiava de Pascua ¿, R , f ' q , aSSegUre ^ " ' ^ 
entro p j F r a n c i a , i fue a c l p Z ^ Z a Z I T Z " t T ^ ^ 
mandado del Papa » d a los cí f ines de Z Z e ¡ í 1 f '~?"Í K 
Belcaire, adonde estuvo el Re i de ¿ x i L t l Í T ' f ^ V ^ Í 
tio. L o que no tiene duda es , se c o n s e r v t a t t S * V Í ^ T f " ' 
consta de una orden suya despachada e l s e d L H 20,.de Jl,1'0 ' Segn 
Diego O r t u , para que'en S w t í k ^ S V ^ ^ T ™ , ? ' 
vantar horca sin especial licencia suya ^ Se PudleSSe ' 

del8meSs,ndrWt01„mUH-reSUlar Se haIIasseya en España a principios 
usar d d tftulo de F m ^ r • '• ^ COn H n0ticia á ^ ^ ' " ^ 3 
crivió el P o n t ¡ f i c e ^ T R 0r ' ' f * ' u ÍnSÍgnÍaS i seI10' Imperiales, es
para que d S £ h Ram0n' A™bisPO * Sev i l l a , instasse con el Rei, 

Br ve de los d n ? f T * ' futil porfe : i ^ ^ f « h a de este 
eVe de loS Idus u ' 3 de Septiembre del mismo año J2rS , despacha

do 
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do en la ciudad de Valencia en el Delfinado , se justifica con toda ev i 
dencia estava algunos dias antes en Castilla nuestro Principe. De que se 
pudiera juzgar sucedió la rota de D. Ñ u ñ o , i la muerte del Infante D . 
Fernando, algún tiempo después del en que señala la Chronica aconte-' 
cidas entrambas desgracias , i que con su noticia se partió el Rei a pro
curar ocurrir a las que se devian temer consequentes a ellas 5 no siendo 
regular, si se huviesse detenido algunos dias después en Francia , ignoras-
se se havia opuesto inmediatamente a los Moros el Infante D. Sancho co
mo ella assegura, ponderando el pel igro, en que juzgava el Rei queda-
ria la frontera, pues añade : Ca no cuido que el Infante D . Sancho su ki-t 
jo se trabajara de la defender , nin que havia h i quien le ayudasse • h a -
viendo passado tanto tiempo desde el mes de Mayo , en que assegura 
murió D. Fernando , hasta fin de Ju l io , en que suponemos partió de B e l -
caire D. Alonso. 

? También se pudiera juzgar salió de Toledo para la frontera su A r 
zobispo D. Sancho , poco después de haver entrado en Castilla el Rei • i 
que sucedió su muerte, i rota de su gente , hallándose ya en e l l a : pues 
consta, como v imos , no se havia executado hasta 31 de Odubre que 
es quanto se puede discurrir sin mas seguras noticias que las que'per
miten rastrear las conjeturas 5 pero que tuvo por bastantes el P .Mar iana 
para assegurar , que finalmente mal enojado se partió de Francia en s Z 
zon que el estío estava adelante , i cerca del otoño, 

C A P Í T U L O X X X L 

Hace treguas D . Alonso con los Reyes de Fez i dé Granada. 

1 L ^ T' nUeStr0 Prindpe entr° en Castilla , hallando reparado 
f - é el peligro , en que temia se hallava la frontera de los m Z ! 

los dos sucessos infelices, i muertes de D NuñoTdeT A r V K" POr 

aquella ciudad , vi l la euton'ces , escrTvioP ^ ^ I f br 'o ¿ ' c m " ^ ^ 
cular de Sevil la la carta, que produce D. Diego O r t " " ^ 

2 rermanecia en la misma cinrbH rU Voiuj í-j * 
- , según se justifica de otra b a ^ ^ f l ^ f . ^ de . ^ r -
" i t o r , para D. Alonso el Niño su hito a memoria el propno es-
vierno de Sevilla en n L u ' a J ', qUien havia deJado en el 0 J 

conservava en la de Burgo's a ^ZT^T ^ ^ en d l a - -

8.0 concedido en e.e d i a ¿ v o f d f t ' v S ^ ^ T ^ t 

que 
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que concede exención de tributos a quaníos en ella tuvieren armas i 
lorigas : con que se convence de incierta la clausula siguiente de la Chro-
nica , en que haviendo dicho como llegó el Rei a Alcalá, añade: E 
partió de h i , e vino a Camarería, e moro hi gran parte de este año 
12^6. 

4 Luego que reconoció D. Alonso el estado, en que se hallavan es
tos Reinos, i que por la oposición , que havia hecho a los Moros el In
fante D. Sancho , se havia retirado en Algecira Aben Juzaf, no malogran
do la oportunidad que le ofrecía este accidente , para ajustar con él pa
ces u treguas, obligando también al mismo tiempo al Rei de Granada 
a que, no teniendo por si solo fuerzas suficientes para matener la guerra 
con Castilla , solicitasse ser incluido también en ellas , embió con este in
tento a proponérselas por medio de sus Embajadores , uno de los quales 
dice Pedro Barrantes Maldonado, fue D. Alonso Pérez de Guzman , glo
rioso tronco í progenitor de los Duques de Medina Sidonia. 

g Admitió el Infiel con gran gusto el partido que le ofrecía nuestro 
Principe , como el mas conveniente al estado en que se hallava , no solo 
por la gran dificultad de conducir de África los víveres, de que necessi-
tava para mantener su gente, después que le tenia casi cerrado el passo 
la armada de Castilla , con que se le procuró embarazar el Infante D. San
cho , luego que llegó a Sevi l la, como diximos, por cuya razón padecía 
general falta de todo lo que necessitava para conservarse sin riesgo en 
España 5 sino porque el principal motivo de haver passado a ella fue le 
entregasse por su medio el Rei de Granada el puerto de Algecira pa
ra tener con él segura i fácil entrada en e l la , para poder bolver a' res-
tablecer otra vez su dominio en los impíos sedados de su falsa leí que 
fue siempre el único anhelo de quantos la professavan , engañados de sus. 
torpes dogmas : i haviendo conseguido su possession , no tenia mas que 
desear por entonces. 

6 Pero , porque no se quejasse justamente el Rei de Granada de que, 
haviendo passado a España a instancia suya, i con tan crecido interés 
como el que le resultava de haverle entregado los dos puertos de A l 
gecira i Tar i fa, se ajustasse con D. Alonso sin darle noticia de su resolu
ción , se la participó inmediatamente, representándole le necessitava a no 
poder dilatar su permanencia en España , ni continuar la guerra en ella, 
la falta de víveres que padecía su exercito , hallándose impedida con la 
armada de Castilla su conducción de África. Cuya propuesta , aunque 
poco grata a este Principe infiel, persuadido se le desvanecía la espe
ranza que havia concebido de adelantar sus conveniencias por medio del 
rompimiento con los Christianos , juzgándolos faltos de fuerzas : recono
ciendo quanto quedavan inferiores las suyas a ellas, si se retiravan las 
Africanas, respondió al Rei de F e z , le incluyesse en el tratado, que ha
via de hacer con nuestro Principe. I assi conformes los dos con é l , se 
estableció tregua por dos años entre Christianos i Moros. 

CA-
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C A P I T U L O X X X I I . 

Hene a Toledo el Infante D . Sancho a solicitar le declare el R e i su 
padre successor suyo en estos Reinos. 

.Q i 
Stablecida la tregua con los Moros , buelto a Áfr ica Aben Juzaf, 

* Rey de Fez i de Marruecos , i guarnecidas i asseguradas las pla
zas de las fronteras de Granada , se vino a Toledo el Infante D . San
cho a procurar establecer, le declarasse el Rei su padre inmediato suc
cessor suyo en todos los grandes estados que posseia, en exclusión de 
los Principes D. Alonso i D. Fernando de lá C e r d a , hijos del Infante 
D. Fernando, su hermano mayo r , a quien criava la Reina Doña V i o 
lante con deseo de assegurar succediessen en estos Reinos, por haver muer
to inmediatamente que falleció su padre , D. Juan Nuñez de L a r a , a quien 
havia dejado él encomendada su crianza , el govierno de sus estados, i 
l a protección del derecho a estas Coronas. 

2, Pero como D. Sancho havia grangeado el afeólo, no solo de los 
vasallos con la pronta execucion de ofrecerse a su defensa, sino la v o 
luntad también del R e i , obligado de que no se huviesse perdido la ma-» 
yor parte del Andalucía, como le pareció preciso sucediesse en conse-
quencia de las infelices rotas precedentes, que íla dejavan expuesta al ar
bitrio de los vidoriosos Infieles , tan enemigos del nombre Ghrist iano, co 
mo violentos i crueles invasores de sus dominios, halló dispuestos los ani"" 
mos de todos, para tenerle por digno merecedor de la Corona. 

3 Ass i lo manifestó inmediatamente la experiencia , porque luego que 
llegó el Infante a To ledo , i con él los Ricoshombres i Caval leros, que 
se havian conservado assistiendole en la frontera , para asségutarla de las 
correrlas de los Moros , emprendió D. Lope D iaz de Haro , Señor de V i z 
caya , en execucion de la confederación i a l ianza, que havia hecho con 
él en V i l l a R e a l , como diximos, manifestar a l Rei el grande afeólo i vo
luntad , que publicavan tenerle sus vasallos : i quanto estimarian le decla
rasse por successor suyo , mandándoles le jurassen como a tal. 

4 A esta proposición de D, Lope respondió el Rei i, que aunque te
nia mui especial cariño a D. Sancho , i reconocía la obligación en que 
le estavan , assi é l , como el Reino;, por la prontitud i acierto con que 
havia evitado el estrago , que pudiera haver hecho en él el furor de los 
M o r o s , si tan oportunamente no huviesse prevenido su remedio , opo
niéndose a é l , por cuya razón le parecía mui digno de governarle, era 
tan grave i de tantas consequencias la resolución, por que le instava, que 
no se atrevía a determinarla, sin oir el sentir de los de su Conse jo , ! 
considerar las razones, en que le fundavan sus Ministros , para elegir 
después el que pareciesse mas regular , conforme i conveniente al esta
do presente i futuro de estos Reinos. 

5 E n execucion de tan prudente respuesta convocó el Consejo nara 
conferir i resolver en él la que se devia dar a las representaciones de 
U Lope : i hecha la proposición en él , se quedaron suspensos los que le 

Tt 2 
í i * com-
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componían, sin determinarse ninguno en lo que devia votar, u porque 
hasta entonces no havia acaecido , ni experimentadose en la Corona de 
Castilla , u en alguna otra de las demás de España semejante exemplar 
que poder seguir , lo quaí los tenia dudosos, sin saber , por la novedad 
del caso,la parte a que s© havian de inclinar , ni si devia ser preferid 
do D. Sancho a los hijos de D. Fernando , u si conservavan estos el mis
mo derecho, que tuviera su padre, si todavía viviesse ^ u por no 'haver 
insinuado el Reí, qual seria mas conforme a su difamen , hasta que pro-
rumpío el Infante D. Manuel la suspensión que manifestavan todos, d i 
ciendo , según assegura la Chronica : Señor, el árbol de los Reyes non 
se pierde por postura , ni se deshereda por hi al que viene por natura: 
e si el mayor que vente del árbol fallece , deve fincar ¿a rama de so él en 
soma : e tres cosas son que non son so postura , Rei , L e i , Reino : e cosa 
que sea fecha contra qualqmera cosa de estas non vale ^ nin deve ser te
nida ̂  nin guardada. I que estas palabras fuessen las mismas que dixo 
el Infante, lo da bastantemente a entender la Chronica en la clausula 
inmediata , corregida , assi como la precedente, por los exemplares ma-
tiuscritos que tengo : En el escrito que se falla de aquel tiempo , no se di
ce que en aquel Consejo fuessen dichah mas palabras destas : aunque bas
taron para que el Reí , siguiendo el didamen del Infante D. Manuel, que 
se reduce a que faltando el hijo mayor, por donde se devia continuarla 
succession del Reino, se transfería el derecho a ella en la rama mas in
mediata, que empezava a formar su hermano, hiciesse jurar por heredero 
suyo al Infante D. Sancho, según veremos en el capitulo siguiente. 

C A P I T U L O X X X I I I . 

Manda jurar el Rei por successor suyo al Infante D . Sancho. 

! i A Unque parece da-a entender la Chronica, no se determino en el 
r x . Consejo, que,como diximos ,;tuvo el Reí sobre la propuesta del 

Señor de Vizcaya, que le havia instado en nombre suyo i de los Ricos-
hombres i CavaHeros, que se hallavan en la corte, que se devia mandar 
jurar al Intante D. Sancho por successor suyo en estos Reinos, por haver 
recaído en él con la muerte del Infante D. Fernando el derecho de pri-
mogenitura , como el hijo mayor de los: que entonces tenia : añade inme
diatamente, hizo despachar convocatorias a todas las ciudades de voto en 
cortes, para que concurriessen en la de Segovia , donde havia resuelto 
celebrarlas, i,que en ellas hizo jurar por successor suyo al mismo In
fante. . • 

2 Los que calumnian.esta acción , teniéndola por iniusta , discurren 
con total ignorancia del estilo i pradica del tiempo a que pertenece, en 

^ual no ^ ^ v i a admitido en España, ni en un siglo después, el de
recho de la representación , como reconoce i confiessa Antonio Gómez, 
tan dodo escritor nuestro, según manifestaremos en copiando los mismos 
términos,con que lo declara el proprio Rei D. Alonso en el testamento 
otorgado en Sevilla a 2 de Enero del año 1283, en que deshereda ai 

mis-
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mismo Infante D. Sancho por la inobediencia i rebeldia, con que se havia 
apoderado del Reino , viviendo todavía é l . 

% Dice pues : E porque es costumbre e derecho natural, e otrosí fuero 
e leí de España, que el fijo mayor deve heredar los Reinos i el señorío del 
padre , no haciendo cosas contra estos derechos sobredichos, por que le haya 
de perder ; por ende nos siguiendo esta carrera después de la muerte del 
Infante D ; Fernando, nuestro hijo mayor, como quier que el hijo mayor9 
que él dejas se de su muger de bendición , s i él v iv iera mas que nos, por 
derecho devh heredar lo suyo , assi como lo devie heredar el padre 5 mas 
pues que Dios quiso que saliesse demedio, que era v ia derecha, por donde 
descendía el derecho de nos a los sus hijos: i nos catando el derecho an 
tiguo i la lei de razón, según el fuero de España, otorgamos entonces a 
D . Sancho, nuestro fijo mayor, que le hoviesse en lugar de D . Fernando, 
porque era mas llegado por v i a defecha, que los nuestros nietos, hijos de 
D . Fernando: i esto ge lo dimos e otorgamos ge lo mas cumplidamente que 
ge lo podíamos dar e otorgar. Porque no hai cosa mas constante, assi en 
todos nuestros escritores, como en los estraños,que la de que se governo 
España por las leyes Gothicas , con expressa exclusión de las Romanas, 
según consta de las penas contenidas en las de los Reyes Cindasuintho i 
Récensuintho su h i j o , hasta el año de 1338 , que publicó en Alcalá de 
Henares el Reí D. Alonso el X I el Fuero R e a l , en cuyo l ibro se mandan 
guardar las de las Part idas, que hizo ordenar nuestro Rei D. Alonso el 
Sabio. I aunque su Ghronica dice se formaron el año 1260, no tuvieron 
uso ni fuerza de lei , antes que estableciesse su observancia su bisnieto, 
como advertimos, i consta de la lei primera del titulo 28 del mismo Fue
ro R e a l , incorporada en las que publicaron los Reyes Catholicos en T o 
ro el año 1505 \ pues se lee en ella la clausula siguiente : Mandamos que 
se libren (los pleitos) por las leyes de las siete Part idas, que el R e i D . 
Alonso, nuestro bisavuelo, mando ordenar, como que fasta aqui no se ha
l la que fuessen publicadas por mandado del R e i , ni fueron hávidas, n i re 
cibidas por leyes; pero nos mandamoslas requerir , i concertar í emendar 
en algunas cosas que cumplía: i assi concertadas i emendadas, porque fue
ron sacadas i tomadas de los dichos de los Santos, e de los dichos derechos 
e dichos de muchos sabios antiguos , i de fueros i costumbres antiguas de 
España , damoslas por las nuestras leyes. Por donde se reconoce la equi
vocación de Basilio Robles de Salcedo , que no percibiendo era distinta 
la lei de D. Alonso el X I de la que promulgaron los Reyes Catholicos, en 
que se ofrece incorporada, atrassa tanto la obligación i uso de las que,se 
contienen en las Partidas , pues escrive : Las Par t idas , que empezó a f o r 
mar D . Fernando el I I I , i fueron acabadas i perficionadas por D . A lon 
so el I X , no se observavan-hasta el tiempo de D. Fernando, que promulgo 
las de Toro, como consta de la dicha lei primera de Toro ; copiando i n 
mediatamente las mismas palabras, que dejamos producidas, del Rei D 
Alonso el X I ; sin reparar que llama su bisavuelo a nuestro Rei Sabio 
como en la realidad lo era 5 i que en la misma lei de T o r o , en que se' 
ofrece incorporada, quando se ratifica su observancia, se distingue dicien 
d o : Mandamos que en ta l caso se recurra a las leyes de las siete P a r t i 

das 
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das fechas por el señor Re i D . Alonso , nuestro progenitor.: de la •manera 
que también se distingue en el titulo i l ibro 2 de la Nueva Recopilación, 
en que se ofrece incorporada la propria leí de T o r o , en las notas mar-
ginales a e l l a , lo que pertenece al Rei D . A l o n s o , ! loque es de los Re
yes Catholicos. 

4 Con esta not ic ia, que nadie puede poner en duda, queda constante, 
que hasta que publicó el Rei D . Alonso el X I , bisnieto del nuestro , el 
Fuero R e a l , no se admitió en Castilla la representación : i assi hallare
mos en ella i en otras provincias estrañas, antes de establecerse como le
yes proprias las que contienen las Part idas, varios exemplares en que fue
ron excluidos los hijos del primogénito, que murió primero que su padre, 
i transferidos sus estados al hijo segundo. I fuera de los cinco que pro
duce D. Luis de Salazar i Castro en la eruditissima Historia de la casa 
de L a r a , en prueva de que el Conde D. Ñuño González , de quien la de
duce , era hijo mayor del gran Fernán González , Conde soberano de Cas
t i l la , i que fue excluido de succeder en los estados de su avuelo, por ha-
ver muerto primero que él su padre, podremos añadir otros de no infe
rior solidez i consequencia. 

5 Sea el primero el de la Infanta Doña Leonor , Reina de Inglaterra, 
hermana de nuestro Rei D . Alonso , que sin embargo de haver tenido 
por hermano al Infante D. Fernando, Conde de Auraala , en cuyo esta
do suecedió a Simón de Dampmartin su avuelo materno, i se conserva 
todavia hereditario en sus descendientes , por haver muerto antes que la 
Reina Doña Juana, Condesa proprietaria de PonthieUySu madre, heredo 
aquel estado , i no el Principe Juan de Ponthieu su sobrino, hijo del mis
mo Infante D. Fernando, por no estar en pradica en Francia el derecho 
de la representación. Assi como por el presupuesto mismo desheredo 
Theobaldo, III del nombre , Conde de Champaña, a Odón su sobrino, h i 
jo de Henrique Stephano su hermano mayor; i Roberto de Franc ia , D u 
que de Borgoña , I del nombre, instituyo por su heredero universal en el 
mismo Ducado a Roberto de Borgoña su hijo tercero, sin embargo de 
tener muchos nietos procreados de Henrique su hijo segundo, ya difunto. 
I assi escrive Andrés Duchesne en la historia de los Duques de Borgoña; 
Roberto de Borgoña fue declarado i reconocido heredero futuro del Ducador 
después de la muerte de sus dos hermanos mayores 5 en que el Buque Ro 
berto, que assi lo quiso, se conformo a la costumbre estilada después, assi 
en el mismo Ducado, como en otras provincias de F ranc ia , donde nos en
seña la historia succedieron los mas cercanos, sin atender a la represen
tación de los primogénitos: aunque sin embargo no tuvo efedo por enton
ces esta disposición del Duque, como inmediatamente advierte el mismo 
escritor , por haverse apoderado por fuerza de aquel estado Hugo I del 
nombre, hijo mayor del Principe Henrique, i echado del a Roberto su 
t í o , el qual haviendo passado a Sic i l ia , i casado en ella con hija del 
Conde Rugero, governó aquella isla en la menor edad del Conde R u -
gero I I , su cuñado. 

6 E l tercer exemplar le ofrece la casa de Benavente, en haviendo 
muerto D . Luis Pimentel , primer Marques Villafranca , hijo primogénito 

de 
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de D, Rodrigo Alonso Pimentel, quarto Conde de Eenavente, i de la Con
desa Doña Francisca Pacheco su muger , antes que el Conde su padre* 
aunque dejó por hija legitima en la Marquesa Doña Beatriz Ossorio a 
Doña Mar ia Ossorio Pimentel, segunda Marquesa de Vi l la f ranca, que ca
só con D. Pedro de To ledo , Vi r re i de Ñapóles, hijo de D. Fadrique A l -
varez de Toledo i de Doña Isabel de Zuñiga , Duques de Aíva , passó 
Ja casa por la razón misma a D. Alonso Pimentel, quinto Duque de E e 
navente , de Mayorga i de V i i l a l on , su hijo segundo. De la manera que en 
nuestros dias obtuvo sentencia del Consejo Doña Ana Mar ia Manrique de 
Cárdenas, Duquesa de Aveiro , el año de 1 6 6 4 , en que se declaró Ja 
pertenecía el Ducado de Maqueda, como hija de D. Bernardino de Cár
denas, tercer Duque de Maqueda, i de Doña Luisa Manrique de Lara 
Duquesa de Najera , su muger , en exclusión de Doña Teresa Antonia 
Hurtado de Mendoza, Marquesa proprietaria de Cañete, sin embamo de 
ser hija de Doña M a n a de Cárdenas, hermana mayor de la misma D u 
quesa Dona A n a , por haver muerto antes que el ultimo Duque de M a 
queda 1 hallarse la Duquesa h i j a , i ella nieta del Duque D. Bernardino. 
_ ? L a casa de Quiros en Asturias, una de las primeras de aquel P r i n 

cipado que hoi possee el Marques de Camposagrado, ha recaído tres ve
ces en ios hijos segundos, por haver muerto los primogénitos antes que 
sus padres. De que resulta, quan ageno de razón es calumniar a nuestra 
Príncipe huviesse hecho jurar al Infante D. Sancho por succes'or suvo 
en perjuicio de los hijos del Infante D. Fernando su hermano mayor T o 
estando en pradica entonces en la mayor parte de Europa el d e S de 
la representación: í mucho mas estraño presuponer lo hizo por temor del 
mismo Infante, 1 para evitar continuasse en solevar el Reino comn i T 

da entonces sin ningún reparo' eCUtaSSe Una acclon com™ ¡ estiJa-

CAPITULO XXXIV. 
La Jura M I„fante D. Sancho m fm ¡a ̂  ^ ^ ̂  ^ ^ 

1 E^^l^í^^t23 enUnPapd ^ - r i v * de, 
" •a letra me mostró D eRo d ¡ Co menJe. f ̂ V CUy0 0rÍ8ÍnaI de s° »!* 
diximosen el capitulo £ ^ 1 ^ / M a t T ^ T ^ de la ^ 
de Sevil la : i assi siguiéndole ¡ l ^ J • 1 Sancho en la ciudad 

escrive: Concurrieron l o T T t ' l h:iCltaÍ° me,nona de ella en su historia 
.una. D. Sano^Z^rT^s 7oT * ' * f ^ > ^ * ^ S 

prin-
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principio a este omenage en Casti l la , que se continúa hasta hoi prev i -
niendo i assegurando la succession. 

2 Muchas circunstancias reparables ofrecen estas cortas palabras de 
nuestro escritor 5 porque si en las que dicen : Ventilóse la duda, como s i 
la tuviera , quiso dar a entender era indisputable el derecho de los h i 
jos del Infante D. Fernando, a que parece aluden 5 pues si en su sentir 
fuesse tan claro el de D. Sancho, como por ellas se percibe entendidas 
d e l , no necessitava de añadir la gratitud que havia grangeado de los va
sal los, la voluntad u temor de su padre, i la diligencia con que procu
ro le jurassen por sucessor suyo. Pero quan contrario sea esto a la ver
dad , nadie lo podra dudar , que supiere no estava en prañica entonces 
en España el derecho de la representación, que introduxeron los Juriscon
sultos Romanos , cuyas leyes era i lícito citar a los nuestros por disposi
ción de las Gothicas, por donde a l mismo tiempo se governavan todas sus 
provincias, según reconocimos en el capitulo precedente 5 i assi poco re
gular assegurar no era dudoso en e l l a , si devia preceder u no el tio al 
sobrino en la herencia, feudo, u estado paterno indivisible, pues escrive 
nuestro dodissimo Luis de M o l i n a , después de haver propuesto la propria 
contienda: 'Esta question siempre fue tenida, assi por los antiguos Jur is 
consultos , como por los modernos, por problemática e indefinible. 
; 3 L a segunda dudar, si se movió el Rei a declarar a D. Sancho suc-
cessor suyo por amor u temor , quando en el testamento, debajo de cuya 
disposición mur ió , en que tan justamente le deshereda por sus continua
das inobediencias i rebeldías, manifiesta havia quedado según derecho i 
fuero antiguo de España, luego 'que murió el Infante D. Fernando su her
mano , inmediato a las Coronas de que gozava, como su mas próximo en 
grado. 

4 L a tercera dec i r , que el mismo Infante D. Sancho hizo que los tres 
estados del Reino le jurassen successor de su padre } constando de la Chro-
nica se executó aquel ado por especial i expressa orden del R e i , pues 
haviendo referido, como se havian congregado las cortes en Segovia, aña
de : I el Re i mandóles que hiciessen pleito omenage a l Infante D . Sancho, 
su hijo primero heredero, que después de di as del Re i D . Alonso, que lo 
hoviessen por su R e i i señor de todos : e todos ficieron lo que les e l Rei 
mando 5 sin que se conserve otro monumento seguro , con que poder opo
nerse a l testimonio de la Chronica. 
v 5 L a quarta assegurar fue esta jura la primera , que se hizo en Cas
ti l la , que esso denotan los términos : Dando principio a este omenage en 
Cast i l la , que se continúa hasta hoi 5 quando por la misma Chronica cons
ta fue jurado antes el Infante D. Fernando su hermano 5 sin que permitan 
otra inteligencia las palabras siguientes suyas, en que refiriendo la ora
ción , que hizo el Rei al congresso de los señores i cavaileros , que havia 
convocado en Toledo , para darles cuenta de como iva a Francia a verse 
con el Pontifice sobre la dependencia del Imperio , añade les dixo: Que 

fincava^ en los Reinos el Infante B . Fernando su hijo primero heredero 
por señor i mayoral de todos en su lugar del R e i , e que bien sabian co
mo le havian recibido por R e i e por señor después de sus dias. 

Pe-
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6 Pero aunque no fuera tan constante esta jura del Infante D . Fernan
do es incapaz de ponerse en duda precedió también la de D . Sancho l a 
que se hizo a la Infanta Dona Berenguela, la hija mayor que tuvo el Reí 
su padre, conservándose el instrumento de este ado original en el theso-
ro u archivo Real de Franc ia , con ocasión de haverse capitulado de c a 
sar con el Principe L u i s , hijo mayor del Rei S. L u i s , como mas_ por me
nor reconoceremos, quando se trate de la misma Infanta en el l ibro V i l , 
según testifica Juan Dut i l le t , secretario del Parlamento de Paris , en ^ 
relación de los instrumentos que permanecen en él pertenecientes a l mis
mo Pr inc ipe , de la manera siguiente: Seguridad del R e i D . Alfonso, de 
sus hermanos, Prelados , Barones i Comunidades de Cas t i l l a , hecha a l a 
sobredicha Señora Berenguela , concertada de casar con el Señor Lu i s de 
Francia , de la succession de los Reinos de su padre en defe&o de hijos 
varones: i le hacen los dichos hermanos , Barones, Prelados i Comunida
des omenage de aquellos Reinos, viviendo él R e i su padre a cinco de M a 
y o , año de 1255. De la manera que es igualmente constante la ju ra , que 
se hizo a la Infanta Doña Berenguela, bisavuela del mismo D . Sancho, 
de orden del Rei D. Alonso el VII I su padre, assegurandolo el A rzob is 
po D. Rodr igo , que floreció en el mismo s ig lo , i nuestro Rei D . Alonso 
su nieto; porque escrive el primero, hablando de como fue aclamada la 
misma Doña Berenguela, Reina de Cas t i l l a , en las cortes que de orden 
suya se celebraron en V a l l a d o l i d , después de la temprana i desgraciada 
muerte del Re i D . Henrique su hermano: Porque se devia a ella la suc
cession del Re ino , faltando los hijos , porque era la primogénita entre las 
hijas 5 i esto mismo se provava por el privilegio de su padre, que perma
necía guardado en el archivo de la Iglesia de Burgos: i también todo el 
Reino lo havia confirmado dos veces con juramento i omenage, antes que el 
R e i tuviesse hijo. 

^ L o mismo testifica nuestro Rei D . A lonso , diciendo: Luego que es-* 
ta Infanta Doña Berenguela fue nascida, el R e i D . Alonso su padre man
do facer cortes en Burgos, e fizóla jurar por heredera del Reino, e fue he
cho ende privi legio, e dado en fieldad e en guarda en el Monasterio de las 
Huelgas de Burgos. I haciendo memoria de las mismas cortes de V a l l a 
dol id , repite segunda vez esta circunstancia , i assi escrive : E quando todos 
estuvieron juntados , catando derecho e lealtad, dieron el Reino a Doña B e 
renguela , porque era fija mayor del R e i D . Alfonso su señor: e demás reco-
nocten el omenage que la ficieran , quando ella nació , ca f u la primera fija, 
nin fijo, que el Re i D . Alfonso tuvo, e a quien primero ficieran omenage. 
De manera que no solo se convence de incierta la suposición de que fue 
la jura del Infante D. Sancho la primera , que se hizo en Castil la a los 
hijos successores de nuestros Principes, como suponen Salazar de Mendo
za 1 Diego Colmenares, pues no solo fue jurado antes el Infante D. Fer
nando su hermano , sino también su bisavuela la Reina Doña Berengue
la ; pero aun es igualmente constante de lo mismo que escrive el Reí D 
Alonso su nieto, era común pradica establecida como tal en tiemno del 
Reí D Alonso el V I H , padre de la misma Doña Berenguela , i rebisa-
vuelo de D. Sancho ; porque refiriendo por el orden de sus nacimientos 

V v l0í 
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los demás hijos que tuvo aquel Príncipe, después de ha ver escrito la clan-
sula, que dejamos copiada, añade : Empos de Doña Berenguela hovieron 
fijo varón, a quien dixieron D. Sancho, e a quien ficieron omenage fy* 
go los de la tierra , e lo rescibieron por heredero 5 mas luego a pocos días 
fino : e ficieron otrosí, desque este Infante B . Sancho fue finado , otra vez 
omenage a la sobredicha Doña Berenguela otra vez los del Reino, otorgan-
do su privilegio-, i prosiguiendo con la noticia de los demás hijos de aquel 
Principe , dice : Empos de' esta Doña Leonor hovieron otro fijo, a quien 
dixieron D. Henrique , e a aqueste ficieron otro omenage nuevo todos los 
del Reino luego que ñas ció : e lo rescibieron por heredero del Reino , des-
pues que finasse su padre. De manera que si repetidamente se hicieron 
quatro juramentos solemnes de orden del Reí D. Alonso el Noble, VIH 
del nombre, solo en el tiempo que él reino, parece regular fuesse mas 
antigua la costumbre de jurar los hijos inmediatos de nuestros Principes, 
I aunque es tal la cortedad de los escritores que precedieron al Arzobis
po D. Rodrigo, que no declaran esta circunstancia , ni el origen de su 
introducción , se pudiera con alguna verisimilitud rastrear , aunque sin 
pretender exceda délos términos dudosos de conjetura el que propondre
mos, no pudiendo ser otro que el que supone Colmenares , diciendo, co
mo vimos: Se continúa hasta hoi, previniendo i assegurando la succession\ 
poco necessario, si no tuviesse alguna circunstancia , aunque desconocida, 
después de tantos siglos como se halla radicada nuestra Corona en los 
inmediatos successores de su ultimo posseedor. 

C A P I T U L O XXXV. 
Origen i antigüedad de jurar en España a los primogénitos de nuestros 

Reyes por successores suyos. 

1 A Unque permanezca tan obscura la introducción í origen de jurar en 
X A . vida de nuestros Reyes a sus primogénitos por successores suyos 

en todos los estados que posseen, como apuntamos en el capitulo passâ -
do, siendo incierto el principio que la señalan Salazar de Mendoza i Colr 
menares , haviendo justificado en él quantas precedieron a la de D. San
cho , passaremos a discurrir en este el que juzgamos pudo tener mas re
gularmente. 
_ 3 Ningún escritor proprio u estraño ha puesto nunca en duda fue 

siempre eleítivo el Reino, que mantuvieron los Godos en España por es
pacio continuado de casi trescientos años, hasta que enteramente le extin
guió el tiránico furor i Violencia de los Moros , sin que conservassen los 
hijos de sus posseedores ningún derecho a la succession de su Corona , fue 
ra de Juan López de Palacios Rubios , cuyo sentir convence con entera 
evidencia Luis de Molina. 

3 De la propria suerte, luego que empezaron a respirar los Christia-
nos con las guerras civiles, que se movieron entre los Moros en el go-
vierno de Juzef, ultimo Lugarteniente en España de los Califas u Mira-
mamolines de Damasco, a quien hasta entonces obedecian todos los sec

ta-
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tarios de Mahoma , contra quien se levanto Abderramen , trataron de res-
able^er la Corona extinda de los mismos Godos , eligiendo por Rei suyo 

i de toda España a D. Pelayo , Principe de la propria sangre i linage 
Real en quien se havia conservado antes 5 de la manera que con gran 
puntualidad , conocimiento, explicación i cotejo de^ los testimonios anti
guos , de que se justifica , demuestra P . Joseph Pell icer. 
' 4 Nuestros primeros Jurisconsultos , assi como también los estraños, 

suponen se estableció inmediatamente a la elección del mismo D. Pelayo 
especial l e i , en que se dispuso quedasse hereditario el Reino en sus des
cendientes : i lo justifica el Do6tor Juan López de Palacios Rubios con 
testimonio de D. Lucas , Obispo de T u i , aunque no le produce , aña
diendo en su comprovacion, le succedió en virtud de ella D. Fav i la .su 
hijo : i a él D. Alonso el Catho l ico , como marido de la Reina Doña 
Hermesenda su hermana. 

5 Pero la falencia de esta conclusión, aunque repetida por constan
te de tantos, se convence fácilmente, no solo por los testimonios expres-
sos de los escritores antiguos, sino por el mismo orden de los Reyes, que 
precedieron a D. Ramiro el I , que fue el ultimo que obtuvo la Coro 
na por elección , como todos sus predecessores 5 porque en primer lugar 
Luis de Mol ina , que sigue el mismo didamen de que se hizo la lei de 
la succession hereditaria en tiempo de Pelayo , advierte , hablando del 
proprio Palacios Rubios : Aunque este excelente varón afirme esto con au 
toridad de D . Lucas de Tu?, no hemos podido hallar ta l cosa en este es-* 
critor de las cosas de España en dos exemplares suyos de venerable ant i 
güedad , que hemos visto, como ni tampoco en otra parte 5 lo qual nos ha 
causado no pequeña admiración. 

6 L o cierto es que en las tres ediciones suyas, que se ofrecen impres-
sas, no solo no permanece esta especialidad que assegura Palacios Rubios, 
sino expressamente se advierte en ellas , entró en el Reino D. Alonso e l 
Catholico por elección, i no por el derecho de la Reina su muger, pues 
se lee en ellas : Fue eligido R e i Alfonso el Catholico por votos de todo el 
pueblo de los Godos, según le traduce Ambrosio de Morales. De la ma
nera que constando de la inscripción, que permanece gravada en la Igle
sia ele Santa C r u z , que fundó el Rei D. Favi la , hijo de D. Pe layo , i 
copia F r . Prudencio de Sandoval , havia dejado hijos al tiempo de su 
muerte 5 assi como produce Fr. Chrisostomo Henriquez en el Menologio 
Cisterciense una genealogía de S. Othon, Obispo de Fr is inghen, que le 
remitieron del Monasterio de Morimundo , en la qual entre los ascen
dientes de aquel Principe santo se lee : Lui f r ido (Duque de Suevia) de
jo seis hijos varones de F a v i n i a , hi ja de Fav i l a , K e i de España 5 ningu
no le succedió en el Reino , i fue eledo inmediatamente a su muerte 
D .A lonso el Cathol ico, según uniformes convienen todos nuestros escri^ 
tores antiguos i modernos. 

^ Entrambas circunstancias toca Ambrosio de Mora les , pues hablan
do de un exemplar de D. Lucas de T u i , que tenia D. Diego de Covarru-
b,as, Presidente entonces de Cast i l la , añade : To tengo otro que iambimba 
v m o su Senana ilustrissima , i es hart0 antigu0 , ^ uJ^Zel'ti 
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memcria de ella í, tampoco la tiene la translación en Romance, que ha mu
chos años se hizo de aquel autor, I es cierto no parece se hizo entonces 
esta l e í , ni que escrivio D. Lucas en su historia , que se huviesse hecho, 
pues veremos luego, como teniendo el Rei D. Fav i la hijos , ninguno de 
ellos quedo en el Reino , sino que por elección se dio a D. Alonso el 
Catholico. Cuyo sentir mismo sigue i comprueva Lázaro González de Ace-
vedo en el M e n o r i a l , en que con tanta solidez i evidencia convence la 
falsedad i ficción del privilegio de los votos de Santiago , que se atri
buye a D. Ramiro el I. 

8 Entrambos justifican i compruevan con los cortos monumentos que 
se conservan mas inmediatos al nuevo restablecimiento del Reino , fue 
eledivo , hasta que llegó a él por esse mismo medio el Rei D. Ramiro 
el I, sin que se pueda oponer a esta conclusión el exemplo de algunos 
Principes , que le gozaron luego que murieron suá padres , por haverio lo
grado por precedente solicitud suya, i de la manera misma que se halla 
executada, antes que se perdiesse España, quando esíava en mayor obser
vancia su elección 5 porque como advierte con sumo acierto Luis de M o 
l ina : S i se lee que los hijos de algunos Reyes, conviene a saber, entram
bos Recaredos, L i u v a el I I , Recesuintho i otros hijos de los Reyes Go
dos , huviessen obtenido el Reino paterno 5 consta fue por prevenida provi
dencia de sus padres , que lograron en vidafuessen preferidos sus hijos a 
los demás en la succession del Reino por común consentimiento de los Godos', 
de que procedió fuessen eligidos por votos de todos 5 porque quien negaría 
esto a l R e i que dominava ? í assi estos hijos que reinaron entre los Go
dos , después de muertos sus padres, fueron admitidos por compañeros en 
el Reino, i se llamavan Criados participes en el R e i n o , viviendo sus pa
dres , para que assi constasse hecha anticipadamente su elección, i fuesse 
excluida la que después de muerto él se pudiera hacer, 

9 Por este mismo medio, de que se val ieron, assi algunos predeces-
sores de D. P e l a y o , como él mismo, para assegurar la Corona en su h i 
j o , de la manera también que otros, que después del reinaron , para que 
la obtuviessen sin contingencia los suyos , procedió en mí sentir el que 
D. Ramiro el I procurasse eligiessen antes de su muerte a su hijo D. Or -
donoj desde quando se considera hereditaria en todos sus descendientes, 
por haver procurado continuadamente los padres fuessen dedos sus hijos, 
reduciéndose poco a poco aquel derecho de la elección, invariable has
ta entonces, a la forma de la jura i omenage que en su lugar se intro-
duxo mas como sombra de aquel primitivo derecho, que mantenían los 
vasa los para eligir por su arbitrio Principe , que porque permaneciesse 
en ellos otro ninguno , para oponerse a la succesion hereditaria , radicada 
con la pradica de tantos siglos, i con la rendida obediencia de los mis
mos subditos , que por su medio la cedieron en su Soberano: sin que pa
rezca pueda tener otro origen esta costumbre de jurarlos en vida de sus 
padres ? que permanece observada i expressa en los escritores por espa
cio cas! de cinco siglos , desde que, como vimos, advierten assi el A r 
zobispo D Rodr igo , como el Rei D . Alonso el Sabio , se havia exe-
cutado en favor de la Reina Doña Berenguela , luego que nació, por 

no 
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no hallarse con otro hijo el Reí D, Alonso el Noble su padre , a los 
principios del siglo X I l í , a que pertenece. 

C A P I T U L O X X X V I . 

Retirase la Reina con sus nietos i su nuera a l Reino de Aragón. 

! / ^ O n c u r r i o la Reina Doña Leonor con el Reí D . Alonso su marí-
x - x do en las cortes , que como diximos , celebrava en la ciudad de 

Segovia el año precedente de 1 2 ^ 6 , aunque no en el didamen de que 
se jurasse en ellas por successor suyo al Infante D. Sancho con exclu
sión de los Principes D . Alonso i D. Fernando de la Cerda , sus nietos, 
a quien ella cr iava, i tenia muí especial cariño: i assi luego que se fe-» 
necio aquella función , executada con exterior disgusto suyo , temerosa de 
que no peligrasse también su inocencia , de la manera que juzgava atro
pellados sus interesses, resolvió assegurar sus personas. 

3 Con este intento escrivíó con todo secreto al Reí D . Pedro de A r a 
gón su hermano, que poco antes havia succédido en aquella Corona al Rei 
D . Jaime su padre, quan sentida se hallava por la jura del Infante D. San
cho , i recelosa de que no passasse adelante la sinrazón, con que se havía 
desheredado a sus nietos , si se quedassen en Castil la expuestos a las v i o 
lencias que intentasse executar en ellos su tío , para no dejar competidor 
en la futura herencia, a que se hallava inmediato en virtud de aquella 
misma jura i omenage de todo e l Reino. 

3 N o malogró D. Pedro la ocasión, que le ofrecía esta representación 
de su hermana , para adelantar con ella sus conveniencias. I assi la emn-
bió a persuadir , se passasse inmediatamente a su Reino con sus nietos, 
ofreciéndola saldría él a recibirla hasta sus mismos l imites, parecíendole 
assegurava enteramente sus interesses \ teniendo en su poder tan aprecia-
bles prendas 5 que este es el principal motivo , u por ventura el único, 3 
que atienden siempre los Principes-en todas sus resoluciones. 

4 Recibió la respuesta de su hermano la Reina antes de salir de Se 
govia : i resuelta con ella a passarse a Aragón \ salió de aquella ciudad 
llevando consigo a sus nietos i a la Princesa Doña Blanca de Francia 
su nuera, publicando iva a Guadalajara, que era de su cámara, desde 
donde continuando su viage por Sigüenza i Medínacel i , llegó a la v i l la 
de A r i za , situada ya dentro de los límites del Reino de A ragón , adon
de la esperava su Reí D . Pedro a ocho de Enero del año 12^7 , según 
certifica Gerónimo Zurita 5 i por donde se reconoce no se executó la j u 
ra del Infante D. Sancho hasta los fines del precedente. 

5 Luego que el Rei D. Alonso supo la resolución, con que se havia 
ido al Reino de Aragón la Reina su muger , para evitar los inconve
nientes que pudieran resultar de tan acelerado viage , emprendido sin 
noticia suya , escrivíó a todos los lugares del camino que lleva va , i a 
los inmediatos a el los, la detuviessen ; pero u llegaron estas ordenes des
pués de haver entrado en Aragón , u no tuvieron aliento de executarlas sus 
Justicias, pues es constante no la estorvaron para que le feneciesse sin 
contradicción. 

Lúe-
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6 Luego que entró en A r i za la Reina , reconoció el Rei su herma^ 
no el iusto sentimiento, que tendria el nuestro de que huviesse solicita^ 
do él pusiesse en praftica tan irregular determinación, i assi procuró an> 
ticioar su disculpa ,• pues como advierte Zurita : Desde A r i z a escrlvib 
el Re i a l Obispo de Segovia (cuya cathedra regia entonces D. Rodrigo 
T 11on que vistas las cosas que havian precedido a la salida de la Re i . 

i de los Infantes , havia procurado con ella por la seguridad de su 
pegona i de sus nietos, estuviessen fuera del̂  poder i tierras del Re i de 

CaT l lV t xo mas parece se declaró por este medio autor del viage de su 
hermana , que libre de la calumnia, que se le podia imputar por M. I assi, 
haviendo referido Zurita las palabras precedentes , añade : Por ^ i por 
lo me después sucedió, sospecharon el R e i D . Alonso z el Infante D . 
Sancho que el Re i de Aragón havia procurado esta sa l ida, i dado f a 
vor a ella por tener a sus nietos en su poder , i assegurar sus cosas, 
como le convenía para qualquier empresa, que se le pudiesse ofrecer, por 
dificultosa i grande que fuesse. • 

8 N o dejó de manifestar nuestro tPrincipe el justo sentimiento, con 
que se hallava , de que huviesse solicitado el de Aragón llevar a su Rei
no a su hermana i sobrinos con tan notorio perjuicio de la quietud , que 
por entonces gozava Castil la. I assi escrive el mismo Zur i ta , que embio el 
R e i D . Alonso a l Re i de: Aragón a D . Gutierre Garcez , Arcediano de Tre* 
v ino , i a Juan A r i a s : i fueron a Algecira (lugar del Reino de Valen^ 
c i a ) por el mes de M a r z o : i explicaron el gran sentimiento, que el Rei 
tenia que se huviesse salido la Reina con sus nietos del Reino contra su 
voluntad', de que se esperavan seguir grandes turbaciones i guerras por 
su causa. A tan regulares i justas quejas procuró satisfacer el Aragonés 
por medio de Blasco Pérez de Az lor , i Garci Garces de A r a z u r i , sus 
Embajadores, procurando templar la desazón de nuestro Principe con va
rios pretextos que coloreassen la parte , que havia tenido en aquel aten
tado , en la conformidad que por menor expressa el mismo Zurita. 

9 Los peligrosos disturbios que ocasionó esta inconsiderada determi
nación de la Reina , como no se experimentaron en vida de su marido, 
aunque tuviesse su futuro pel igro, no pertenecen a estas Memorias, por 
cuya razón passaremos a dar noticia de otras mas proprias de nuestro 
assunto. 

C A P I T U L O XXXVI I . 
Manda matar el Re i e l Infante D . Fadrique su hermano: 

l T T N A de las accionas man irregulares que refiere la Chronica ce 
v ^ nuestro Pr inc ipe, es la muerte que hizo dar al Infante D. Fa " 

drique su hermano , no solo por haverse executado , sin que precediessen 
las circunstancias que dispone el derecho, sino por no especificar la cau
sa , que pudo moverle a tan estraña resolución , porque solo escrive : £• 
Re i partió de Segovia, i el Infante D . Sancho con é l , i fueron a Bur
gos : i porque el Re i supo algunas cosas del Infante D . Fadrique su her-
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ntano i de D . Simón Ru iz de los Cameros, el R e i mandb a l infante B 
Sancho que fuesse a prender a D . Simón Ru iz z que le hczesse luego 
í a t a r - T Á Sancho salih luego de Burgos, i fue a Logroño, z hallo a lh 
a D Simón Ru iz , i présale 5 i este mismo dia que le p r m e r o n , D B i e -
¿o López de Salcedo presio a B . Fadrique en Burgos por mandado^del 
R e i , e B . Sancho fue a Treviño^z mando quemar a l l i a B . Simón Ruzzi 
i el R e i mando ahogar a B . Fadrique. # . 

2 Gerónimo Zurita intenta suplir este defeao con los términos siguien
tes : E ^ r m ? un autor antiguo Portugués una cosa, que es bien de consi
derar : que la causa de la muerte del Infante f u e , que como el Reí qui
so saber por los mas enseñados en Astrologia ^ a quien d.ava crédito fue
ra de lo quedev ia , qual havia de ser su fin, i le dixessen que h avia de 
morir desheredado del Reino de Castil la i de 'León por hombre d e s u l i -
nage , por esta razón mando matar a l Infante su hermano ,1 a B . Simón 
•Ruiz de los Cameros , que estava casado con hi ja del Infante , temiendo 
que de a l l i le havia de venir e l daño* " - - V 

3 Pero no es menos dígno de Consideración , que un hombre de tan 
gran juicio como Zur i ta , no desestimasse por agena de toda verisimilitud 
tan descaminada noticia 5 porque aunque sea cierto, fué nuestro Principe 
tan inclinado a la Astrologia , como en su lugar veremos , de ninguno de 
sus hermanos pudo temerse menos el R e i , que de D . Fadrique , de quien 
apenas se ofrece memoria en todo su Re ino , por ha ver estado fuera de 
Castil la la mayor parte d e l , assi en Túnez en servicio de su Principe 
infiel , como después en S i c i l i a : por cuya razón no podia tener séquito 
en nuestra Provincia. 

4 Pero veamos como descríve sus costumbres eí autor anónimo ^ que 
escrivió los sucessos i acciones del Emperador Federido Barbarroja , i de 
Conrado i Manfredo sus hi jos, i se de ve a la diligencia de D. Fernan
do ü g h e l o , que le publicó al fin del tomo I X de su Ital ia Sacra . D i 
ce pues : E l sobredicho B . Fadrique , i B . Henrique su hermano , a quien 
havia tenido mucho tiempo ausentes i desterrados de su patr ia la emur-
lacion de la grandeza i prosperidad de su hermano , estüvan entonces 
con algunos cavalleros Españoles a l sueldo del R e i de Túnez, que padecía 
invasiones i guerras de otros Sarracenos. Habituados pues \stos herma
nos Españoles con el continuo trato i comercio con Infieles a sus costum
bres , i casi olvidados de la religión Chr is t iana, se diferenciavan mui po
co de ellos en sus tratos i vidas escandalosas. Con que no es maravilla 
obrasse en España las mismas violencias i desaciertos, que poco después 
expressa hicieron él i su hermano en Roma i en S i c i l i a : i que de allí 
procediesse la razón, que tuvo el Rei para mandarle quitar la vida pa 
ra evitar por esse medio los disturbios que se podian temer de su nerver 
s Í o r d e I J Pudiendose Juzgar Se haVÍa ^ P i ^ d o con D. Simón Rui/ 
V zcava Íon t T t T ' 7 ^ ^ ^ B ' Lope Diaz de Har(> > Señor de v zcaya ,con D. Diego López su hermano, D . Ramiro Diaz D P ^ 
Alvarez de las Asturias , D. Ñuño de Lara D F . rn ln P • i A edr0 
B . Fernán Ruiz de S a l d a f i a f ^ 
concurndo antes en la solevación precedente, le ^ ^ ^ 

c a -
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cabeza , haviendo ya muerto, el Infante D. Phe l ipe , que lo fue de ella , i qUe 
escarmentado nuestro Principe de los grandes daños i perjuicios que oca
siono aquel levantamiento , no pudiendo coger a todos los conspirados, 
procurasse evitar con la muerte de los dos principales , passasse adelante 
tan perniciosa unión ^ pues es constante , según refiere el mismo Zur i ta, se 
salieron del Reino los que no fueron presos con el Infante , i que les con
fisco el Rei sus estados i honores. I assi escrive , que luego que re
solvió el Infante D. Sancho levantarse contra su padre, embio a los R u 
coshombres ) que andavaa, desterrados de Casti l la después de la muerte 
del Infante D . Fadrique , que eran D . L o p e Díaz de H a r o , Señor de F i z ^ 
caya , i D . Diego López su hermano y D . Ramiro D i a z , D . Pedro A l v a -
rez de As tu r ias , D . Ñuño de L a r a , D . Fernán Ru iz de Cabrera, i D . 
Fernán Ru iz de Saldaña: i luego se fueron para i / , i les ofreció destruir 
las v i l las , i castillos i heredades, que el R e i su padre les bavia tomado. 

5 D. Diego O r t i z , haviendo referido la tragedia del mismo D. F a 
dr ique, añade fue Principe de animo Mgulloso i altivo , que no mucho ath 
tes havia veaidp de Italia,+ doride estuvo con su hermano D, Henrique, 
en-que ambos fueron poco favorables a las negociaciones del Imperio del 
R e i , motivo mayor del odio que le .causo tan triste fin\ i no le falto fun
damento para juzgar havia sido la causa de su desgracia la oposición, que 
presupone tuvo assi é l , eomo D . Henrique a los interesses del Rei su her
mano 5 pues queda reconocido , como haviendo dejado en su testamento 
.al mismo Infante D. Fadrique la Reina Doña Beatr iz, su madre , la parte 
que la pertenecia en el Ducado de S u p i a , como hija mayor del Empe
rador Phe l ipe , que le posseía, le embio a Roma el Rei S. Fernando su 
.padre , pidiendo al Pontífice Gregorio IX , que entonces governava la 
.Iglesia , se interpusíesse con el Emperador Federico II su t io , primo her
mano de la Reina su madre , que se havia apoderado d e l , para que se 
l a restituyesse. Por otra parte se ha manifestado pretendió el Reí D. A lon
so le tocava a é l , como hijo mayor de la misma Reina Doña Beatriz, el 
proprio Ducado de Suevia por medio del Pontífice Alexandro IV , de 
quien obtuvo car ta , exhortando a los Prelados i Grandes de aquel es
tado, le diessen la possession d e l : i no es dudable procuraría D. Fadri
que embarazar a l Reí su hermano lograsse aquel intento, para poder con
seguir se le entregasse a él el mismo estado de Suevia en virtud del 
.testamento de la Reina su madre. 

6 Con este mismo intento passaron desde Túnez él i su hermano D. 
Henrique a I ta l ia , siguiendo al principio el partido de Carlos Conde de 
Anjou , su primo hermano , a quien havia llevado a ella el Pontífice Cle
mente IV", i dadole la investidura de entrambas Sicil ias , que posseia Con-
.radino , Duque de Suevia \ creyendo recobrar D. Fadrique aquel estado, 
i desposseer del a Conradino, i esperanzado D. Henrique le daría el Po0-
tifice el Reino de Cerdeña , como en su lugar reconoceremos : pretensio
nes entrambas declaradamente opuestas a l derecho del Imperio , que con 
tantas instancias i gastos solicitava conseguir el Rei su hermano. Con que 
no fuera irregular huviesse procedido su resolución del sentimiento, que 
por esta causa mantenía contra D. Fadrique 5 u que él por la razón misma 

con-
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M M vecse contra el Reí a los Ricoshombres que dejamos nombrados, 
T n ^ d o e con0" os en perjuicio suyo 5 assi también como que el Reí re-
sot ies 'e qukarle la vida ¿on la prontitud referida para desvanecer el 
nublado que amenazava a sus Reinos , no pudiendo esperar executarlo 
por los términos regulares, según el gran poder de los mteressados en su 
Conservación : de la manera que después , aun con mayor inhumanidad 

el Rei D. Juan el II de Portugal al Principe D. Diego , Duque de 
mato 
Viseu , su cuñado i primo hermano , por el rezelo mismo. 

7 Sin embargo , por mas verisimil tengo el motivo que también apun
ta Zur i ta , diciendo , que porque entendió que la Reina se havia movido a 
emprender lo que hizo, por consejo del Infante D . Fadrique su hermano , i 
de D . Simón R u i z , Señor de los Cameros, i que tratavan algunas cosaŝ  
en su deservicio , mando a l Infante que prendiesse a D . Simón R u i z , i 
luego lo mandasse matar : i fue preso , i llevado a Treviño , donde le man
do el Infante quemar , siendo de los principales Ricoshombres del Reino. 
E l mismo dia que el Infante salió de Burgos , Diego López de Salcedo 
por mandado del Rei prendió a l Infante D . Fadr ique, z fue luego ahogado^ 
porque haviendose executado entrambos castigos inmediatamente al v ia -
ge de la Reina , es mas regular procediessen del sentimiento, que tenia 
el Re i de haver sido ellos quien la persuadieron le emprendiesse , procu
rando evitar con su muerte parte de los disturbios que amenazavan su 
ausencia , i el haver sacado de Castil la a los Principes sus. nietos , si 
quedando ellos en e l l a , solicitassen con su altivez i orgullo tomar par
tido contrario al Infante D. Sancho en favor de los mismos Principes 5 sí 
acaso no se havian conspirado ya para executarlo , assi como lo acredita 
el retiro de los señores referidos , i la confiscación que hizo el Rei de 
sus estados i honores 5 sin que se deva dudar , no ofreciéndose acción 
semejante en todo el Reino de D. A lonso, tendría justa i suficiente razón, 
para no valerse de los términos judiciales en la muerte del Infante i su 
hierno , sin ofender la gran justificación que todos ponderan de nuestro 
Principe. 

C A P I T U L O X X X V I I L 

Intenta el R e i de Francia hacer guerra a l nuestro : i embarazan su rom
pimiento los Fontifices Juan X X I i Nicolás I IL 

jResto se empezaron a experimentar los inconvenientes . que se te
mían produxesse el retiro de la Reina , cuyo natural afedo a los 

nietos, x los malos influxos de quien la ^ ^ ^ ^ ^ . ^ ^ ^ 

o n - r ^ ,amenaZaVan continuados disturbios contra su mal segura tran-
qmhdad 5 porque haviendo dado cuenta la Princesa Doña Blanca L i 
go que entró en Aragón con la Reina i sus hi jos, a Pheline t i l d í - - ^ t^^rfel Atrevido' - ^ ^ ^ t í • 

& uj iuna injusticia, que en su sentir ce havi^ hprhr. ~ l -
jos, excluyéndolos de la Cn^ I • i „ avia nec"0 a sus hi-
L l s e debajo de su protección r " r ^ ^ T ' ÍnStandüle los ^ 
gacion q u e i resultava d e r e s ' t r e X ^ T ^ * ^ ^ POr la ob l Í -

uei estrecho vinculo de sangre,en que se halla-Xx 
va 
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va unido con ellos , sino por el interés que le podia resultar de que se 
conservassen en sus sobrinos. 

2 Movido Phelipe de las persuasiones de su hermana , determino pro-
curar reducir a D . A lonso , revocasse la declaración de successor , que 
por medio de la jura i omenage se havia hecho a favor del Infante D. 
Sancho : nombrando , para que passasse a Castilla a solicitarlo , al Pr in
cipe Juan de Breña, Conde de Monforte , i Gran Botil ler de Francia, 
primo hermano de nuestro Reí , en la conformidad que refiere Guillermo 
de Nangis , cuyos inciertos informes quedan desvanecidos, i se bolverán 
también a manifestar mas adelante ; porque, aunque escrivia al mismo 
tiempo , confunde los sucessos 5 i sin percibir la verdad de como suce
dieron , sigue el rumor popular , tan contrario siempre a e l la , como se ex
perimenta en todo quanto no se acredita con mayor fundamento. 

3 N o bastaron las instancias del Rei Phelipe , ni las persuasiones 
del Principe Juan de Breña, que en su nombre havia passado a CastiUa 
a procurarlo , para que revocasse D. Alonso aquella resolución que havia 
hecho executar , siguiendo la prañicada costumbre , i las leyes i fueros 
de España , por los quales devia preferir el hijo , aunque segundo , a los 
nietos , hijos del primogénito, si havia muerto antes que su padre. Con 
que sentido Phelipe de la repulsa de sus oficios , resolvió romper' la 
guerra a nuestro Pr inc ipe, haciendo levas de gente para entrar con ellas 
en Castilla. Con cuya noticia el nuevo Pontífice Juan X X I ordeno al Car
denal Simón Momp ic i o , que se hallava entonces Legado Apostólico en 
Francia , amonestasse con pena de excomunión a su Rei , suspendiesse el 
aparato mil i tar, que preparava contra el nuestro , por carta escrita en V i -
terbo a 5 de las Nonas de Marzo , que copia entera Rainaldo ^ i de que 
también hace memoria Agustín Olduino en el elogio de este Cardenal: i 
añade el Maestro Jordán , que embib el Papa Juan por sus Nuncios a 
les Reyes de Francia i Cas t i l l a , para concordarlos, a F r . Gerónimo, Ge-
neraide los Menores , que después fue (Pontífice con el nombre de) IVz-
c o l a s l V : i a F r . Juan de Ferce l i , Maestro de los Predicadores: i de 
cuyos Breves hace memoria el mismo Oderico. 

4 Pero haviendo muerto solo siete días después el Pontífice Juan, no 
pudieron tener efedo sus amonestaciones : i succedlendole Nicolás III, 
continuo en el mismo santo didamen de conciliar los ánimos de entram
bos Principes. I assi escrive Oder ico: Insto de la misma manera el nue
vo Pontífice por sus cartas a Alfonso a que se reduxesse a establecer la 
paz con Phelipe : i lo repitió de nuevo en otras para evitar la guerra, 
porque assi pudiesse emprender la expedición contra los Sarracenos de 
Á f r i c a , que estavan unidos con los de Babylonia , para oprimir a los Chris-
tianos de Syr ia 5 principalmente teniendo la Tierra Santa grandes espe
ranzas del socorro, que se la podia seguir de su esfuerzo militar. Sobre lo 
mismo escrivio también a Simón , Cardenal Presbítero del titulo de Santa 
Cec i l i a , Legado Apostólico en Francia : i a Gerónimo i J u a n , Generales 
de los Predicadores i Minoritas. Con cuyas instancias parece se evitó el 
rompimiento de estas dos Coronas 5 pues ni en los escritores de Fran
cia , ni en los nuestros se conserva memoria de que llegasse a execucion^ 

5 C A -
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C A P I T U L O X X X I X . 

Determina s i R d sit iar a A l g e c i r a , i apresta poderosa armada i mme" 
roso exercito para executarlo. 

i A Ntes de salir el Rei de Burgos, dice su Chronica , que propuso 
£ \ . en su Consejo, quanto havia sentido el passage de Aben Juzaf 

a España, i la infidelidad, con que fiado en sus fuerzas 5 i en la diversión 
i daño, que con ellas hacia en el Reino de Sevil la , havia rompido la paz 
el Rei de Granada , i entrado talando el de Jaén, al tiempo que él se 
hallava en Franc ia : i que para evitar entrambos peligros le parecia poner 
sitio a la ciudad de A l g e c i r a , para que quitando al Miramamolin este 
puerto , por donde tema fácil i seguro transito para entrar en España se 
le frustrassen al mismo tiempo al de Granada las esperanzas de valerse 
de sus socorros. 

a A todos pareció acertado el didamen del R e i , cuyo generoso es
píritu no se podía contener nunca en la deliciosa tranquilidad de la cor 
te , ofreciendo assistirle con todos aquellos medios, que necessitasse para 
tan gloriosa empresa. ^ 

J í / T empeZar V^foner los que P ^ r a n conducir a conseguirla, 
salió de Burgos , , se ha l la .a en Zamora a ^ de Jul io , según se^eco ' 
noce del privilegio que en aquel dia despachó en la misma ciudad a fa . 
vor de la Iglesia de Sevil la , en que la hace merced de la aldea de las 
Chozas , llamada hoi de los Pa lac ios ; i la restituye la de Brenes hue la 
havia tomado para dársela al Infante D. Fadrique su hermano 'i T e c i ! 
muem Corüna' p0r Ia c o n f i s ^ ^ n de sus bienes, conseque'nte a su 

4 Luego que llegó a Sevil la se apl icó, no solo a disponer el aore^tn 
de su armada sino a engrossarla con tan crecido aumento de v e ¿ a e 
assegura la Chronica, constava de ochenta saleras i v p ; n l velas j ^ ^ 
ves sin las ga.eotas ¡ .enos , i sin lo ' ^ ™ ^ ¡ T * ' qUatr0 * * ' 

también él de' la J r a por m e d ^ d S l^ raez f e Ma ía3 " ' COm0 ÍmPedÍdo 
finava por ella , como vasallo del Re D A l o t ^ l u e Z T ™ ^ 
s.ble a l de Granada introducirle por o t r ¡ nárte ' J l " , V Á - ^ ^ S ' 
pach6 nnestro Principe convocatorias a t o d n f L ' i ^ h r ^ ^ j des-
dalucia para que co'curriessen c"n la " I c ^ Z T t a S t m ? An-
ocas.ones semejantes a formar el exercifo" co'n que f e le hav^ 7 " ' ^ 
el sitio por tierra. Con rnva n ^ n ; * í- , q e havia de Poner 
año de i 2 ^ . ^ CUya notlcla fenece ^ s que dice pertenecen al 

Xx 2 CA^ 
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C A P I T U L O X L . 

Sit ian los Christianos a A l g e c i r a , i desbaratan los Moros su armada. 

i ^ O n o r e g a d o el exercito en Sevil la , que como diximos en el ca-
l i c r pimío precedente , formava el Reí para sitiar el puerto de A l 

gecira , i haviendo cerrado la comunicación que podia tener con Á f r i 
ca , para impedirle los socorros con su armada, le pareció era ya tiem
po 'de que se le formasse el cordón por tierra j i assi saliesse a cercarle 
de manera que no pudiesse entrar nadie en él. 

2 E n execucion pues de esta orden , prevenidos i dispuestos los laá 
genios u maquinas, con que se havia de combatir, dice la Chronica, que 
nombro por Capitán General de aquel campo al Infante D. Pedro , su hi
jo tercero , mandando fuesse con él D . Alonso Fernandez , llamado el N i 
ño , hijo también suyo , aunque i legit imo: i haviendo hecho una oración 
al exercito, en que le exhortava a l cumplimiento de su obligación , i a 
la precisa obediencia del Infante , para no faltar a e l l a , salió marchando 
en ordenanza de Sevi l la por el mes de Marzo del año I 2 f 8 , llevando 
la vanguardia D, Alonso el Niño , i prosiguiendo su camino en la mis
ma forma , llegó a vista de Algecira. 

3 Luego que ocuparon los Chriátianos la campaña , dividieron su gen
te , formando con ella sus alojamientos, de manera que quedasse cerrado 
enteramente su cordón, fortificándole según convenia a la seguridad del 
exercito , i a la opression total de los enemigos, empezando a fatigarlos 
con repetidas baterías por mar i tierra. 

4 Hallavanse los Moros , no solo quebrantados de los continuos re
batos que les davan los nuestros , sino faltos también de vitual las, por 
haverles ocupado la armada el passage de África desde el mes de Oc
tubre del año precedente, que les tenían impedida su comunicación con 
ella : i como duraVa el cerco hasta los fines ya del verano , enfermavan 
i morían muchos con la penuria í escasez de alimentos , haviendolos 
reducido entrambos ahogos a la ultima desesperación , aunque impossi-
bilítados de entregar la plaza , sabiendo havia venido a Tánger Aben 
Juzaf a solicitar su socorro. 

5 N o padecía menores inconvenientes nuestra armada, porque falta 
de pagas i de víveres, por haver extraviado el Infante D. Sancho el cau
dal , que tenia dispuesto el Re i su padre para su paga i socorro , como 
después veremos , enfermaron de necessidad de la misma suerte quantos 
estavan en ella 5 obligándolos la general dolencia, que padecían, a bus
car algún remedio u alimentos , i menores incomodidades en la tierra in
mediata. I assi advierte la Chronica , que estavan todas las gentes en ca
sas i en chozas en aquel lugar, donde fue poblada después Algecira la 
nueva. E otrosí estavan muchas destas gentes dolientes en la Isla de ¡a 
mar, que es cerca de Algecira 5 i todas las galeras i las naves estavan 
desamparadas, i no havia en ellas gentes, sino mui pocas en cada una, ' 
estos dolientes i mui lazerados. 
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6 Líego a noticia del Rei Aben Juzaf , que , como dix imos, se ha-
Hava en la ciudad de Tánger en la costa opuesta de Áfr ica inmediata a 
la nuestra el miserable estado de nuestra armada: i temiendo no fuesse 
ardid de los Christianos haver esparcido essas voces, para que se resol-
viesse a embestirla con las catorce galeras, de que constava la suya , pa
ra apresarlas con la facilidad que se podia considerar del crecido nume
ro de las Christianas, después de haver juntado su Consejo, se resolvió 
en él embiasse dos Embajadores a nuestro campo , con pretexto de pro
poner la entrega de la plaza con algunas condiciones , que no pudiesse 
acetar luego el Infante, sin dar parte de ellas al Rei su padre: i que v i -
niessen disfrazados con ellos en trage de marineros los capitanes de sus 
galeras , para que assi pudiessen reconocer el estado, en que se ha l la-
van las de los Christianos. 

^ Puesto pues en execucion este designio , passaron por Embajadores 
suyos Abdal Bache el Trujamán , i Garc i Martinez de Gallegos , cavalle-
ro Sevillano , que havia ido acompañando a D . Alonso Pérez de Guzman, 
quando se fue a servir al mismo Aben Juzaf: i obtenida licencia del In
fante D . Pedro para proponer su Embajada , escrive la Chronica, que le 
dixeron , que Aben J u z a f le embiava a decir, que daría a l Re i D . Alonso 
de Castil la docientas veces mi l doblas, i que se levantasse de sobre A/ge~ 
c i ra : i Aben J u z a f que tornaría esta v i l la a Aben Alhamar, que se la die
ra , porque non se perdiesse en su tenencia de Aben J u t a f , nin los M o 
ros hoviessen que le decir : i después que la hoviesse entregado a Aben 
Albamar , que la cercasse : i que él le ayudarla a ge la defender ; i que 
cobraría la ciudad i el haver. I el Infante D . Pedro respondióles, que des-
to non haría él ninguna cosa , hasta que lo hiciesse saber a l Reí D . Alon
so su padre 5 i que se lo embiaria a decir , i que viniesse a dia cierto por 
la respuesta. 

8 E n el Ínterin que los Embajadores hacían su engañosa proposición, 
reconocieron los Arráeces u capitanes de la armada de los Moros el des
astre i miseria en que se hallava la nuestra : i luego qué se bolvieron 
con ellos a Tánger, dieron cuenta a su Principe de su corta u ninguna 
defensa, ofreciendo desbaratarla con la suya , si se reforzava de gente, 
para poderla embestir con seguridad, antes que se rehiciesse la de los 
Christianos. 

9 Acetó el consejo i ofrecimiento de sus capitanes el Principe infiel: 
i haciendo embarcar inmediatamente en las catorce galeras , con que se' 
ha l lava , la mejor gente que tenia 5 i proveídas de todo lo necessario en 
solo dos días siguientes a su resolución, partieron de Tánger: i llegando 
sin ninguna resistencia a Algecira , dice la Chronica , que destas cator
ce galeas las quatro del las fueron a las galeas que estavan cerca de la 
Isla , i las otras diez vinieron a la mayor par te , donde eslava poblada la 
v i l la nueva : i los de las quatro galeas, que fueron a la Isla , mataron todos 
quantos ahí hallaron dolientes i sanos , i quemaron todas aquellas saleas 
que a h estavan- i las otras diez galeas , dh los Moros venían , l l e g Z T a 
las otras gateas de los Christianos \ í tan poca gente era la que estava en 
«quetlas gateas, i tan l a c a d o s , que home dellos non cath p l se defender, 

nin 
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nin pudieron mover ninguna de aquellas galeas, donde estavan travadas con 
las ancoras: i los Moros quemáronlas todas, i mataron los que estavan en 
ellas. I aun se halla mas escrito, que los cavalleros Moros , que ahí venían 
con 'las diez galeas, descendieron a t ierra, i llegaron a aquel lugar, do pobla
ron después la v i l la nueva , i quemaron muchos de los que yacían dolientes, 

C A P I T U L O X L I . 

Levantase el campo de los Christianos del sitio de A lgec i r a : i hace el 
Reí treguas con su Principe infiel. 

i T A perdida de las galeras, que, como diximos en el capitulo pas-
I i sado, quemaron los Moros , mudo el estado, en que se hallavan 

assi Algecira , desesperada de poderse defender, como nuestro campo, al 
parecer seguro de sujetarla a su dominio \ resultando de aquella desgra
cia no solo el socorro, i con él el alimento de los Infieles ^ sino la im-
possibilidad al mismo tiempo de poder conservarse en su sitio los nues
tros 5 quedándoles libre la mar, para abastecerse por ella de quanto neces-
sitassen 5 pues aunque no havian peligrado en aquel infortunio los navios 
Christianos, la braveza de las corrientes del Océano , que desembocan por 
el Estrecho en el Mediterráneo, no permitía se conservassen en él. 

1 Por esta razón se hallavan fuera del en la mar alta los tres que 
reglan el Almirante Pedro Martínez de F é , Gonzalo Morante i D. Gui
llen de Savanaque, a quien el dia siguiente embistieron las galeras délos 
M o r o s , i travada la batal la, los llevaron las corrientes a unos i a otros 
a vista de Tánger, sin cessar en el combate. I viendo Aben Juzef el va
l o r , con que se defendían los nuestros, embio orden a los suyos que sus-
pendiessen las armas, i a decir a los Christianos fuessen a verse los tres 
Capitanes con él debajo de seguro , como lo executaron , dejando ancora
dos los navios en el mismo estrecho : pero apenas tomaron t ierra, quando 
sobrevino tan furiosa tempestad, que para que no se perdiessen en e l la , fue 
preciso levantar las ancoras 5 por cuya causa, sin poderlo resistir los ma
rineros , los llevo el viento a Cartagena. Pero sin mas razón que la que 
le pudo resultar del accidente de hallarse tan distantes los navios de los 
Christianos, prendió a sus Capitanes aquel Principe inf iel, faltando a la 
fe de su palabra: según el envejecido estilo de aquellos barbaros habitua
dos a conservarla so lo , quando les resulta de su observancia alguna es
pecial conveniencia. I assi advierte la Chron ica , permanecieron dos años 
detenidos en su poder. 

3 Con entrambos sucessos se desengañaron los Christianos de poder 
lograr la rendición de la p laza, quedándole con la perdida de la armada 
desembarazado el passage a ella desde Á f r i ca , i tan fáciles los socorros 
de gente i víveres, que ni la podian reducir a que se les entregasse por 
hambre , ni por falta de defensores, por mas que los fuessen extinguiendo 
con continuos i repetidos combates. Con que se resolvieron a levantar el 
si t io, antes que les resultasse con su detención algún pernicioso acciden
te , que les prohibiesse executarlo sin grave peligro. E n cuya consequen-

cia 
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cía desampararon los quarteles , sin detenerse a llevar los ingenios que 
havian conducido, ni muchas de las prevenciones, con que se hallavan pa 
ra continuarle. „ , • - „ . . t- j a i 

4 Luego que se partieron del Real los Chnstianos , salieron de A I -
gecira los Moros a recoger los despojos, que havian dejado en é l , que 
fueron tantos que, según añade la Chronica, se empezó a labrar con ellos 
en el mismo si t io, que havian desamparado, otra ciudad , a quien dieron 
el nombre de Algeci ra la nueva , de orden de Aben Juzaf, que inme
diatamente passo a ella desde la de Tánger, para disponer se foríificasse 
de nuevo : con cuyo intento se detuvo al l i algún t iempo, según advierte 
la misma Chronica. 

5 Viendo nuestro Principe desvanecido tan desgraciadamente su regular 
intento : i hallándose impossibilitado por falta de medios de poder conti
nuarle , le pareció convenia suspender por entonces la guerra con el Re i 
de Marruecos $ i para poder emprenderla después con mayor seguridad 
i desembarazo, se aplicó a procurar ajustarse con é l , logrando se assen-
tassen treguas por algún tiempo entre los dos , como refiere su Chron i 
ca con la brevedad i precisión, que se contiene en sus palabras, que d i 
cen : Cato manera como se aviniesse con este Aben J u z a f , porque ficies-
se guerra a l R e i de Granada: i el R e i D . Alonso i el R e i Aben J u ~ 
z a f pusieron su avenencia de consuno , e fincaron en tregua i en paz un 
tiempo. •-; 

C A P I T U L O X L I L 

Continúa el Pontífice Nicolás I I I en la solicitud de concordar a los Reyes 
de Casti l la i Francia. 

1 A ^nclue en nues^as historias no haí ninguna memoria de que se 
JTX. huviesse roto guerra entre nuestro Rei i el de Francia , luego 

que fue declarado successor el Infante D. Sancho , i excluidos los de la 
Cerda , consta, como vimos , por las cartas de los Pontifíces Juan X X I i 
Nicolás III, de que dejamos hecha memoria, se hallavan previniendo sus 
fuerzas entrambos Principes el año precedente de 12?? 5 el de Francia 
para entrar en Castil la con las suyas , i el nuestro para defenderse de 
ellas: i en este de 12^8 , supone Oderico Rainaldo se havia puesto en exe-
cucion aquel designio. 

2 Pero copiemos sus palabras, aunque largas, que son del tenor s i 
guiente : " Ard ian en guerra Phelipe , Rei de Franc ia , que havia toma-
» do a su cargo los interesses de la viuda su hermana , i de los pupilos, 
" i Al fonso, que se manifestava demasiadamente opuesto a sus nietos, h i -
" jos de Fernando su primogénito, i mas inclinado a Sancho: para c u -
« yo ajuste havia embiado ya antes Juan X X I a F r . Gerónimo , General 
» de los Menores , i a Fr . Juan , General también de los Predicadores 
» para establecer paz entre los mismos Reyes de Francia i de Castilla I 
'> resolviendo Picolas su successor continuar el mismo didamen, pues no 
« estavan todavía sossegados los movimientos de guerra entre estos P r i n -
" cipes , mando a los mismos Nuncios , promovidos ya en atención a su 

« ex-
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», experimentada prudencia a nuevas dignidades, (pues havia sido Fr". J u ^ 
» E l e a o Patriarca de Jerusalen, i agregado Fr .Gerommo al Colegio de 
» los Cardenales juntamente con otros ocho , que crió el mismo Nicolás 
« al principio de su Pontificado, según refiere Ptolomeo de Luca , llegó 
a después al Sumo Pontificado con el nombre de Nicolás I V ) prosiguiese 
» sen en la Legacía, en que.con tanto acierto i satisfacción havian sido 
n ocupados antes 5 dándoles por adjunto a Gerardo Presbítero Cardenal 
„ de la Basil ica de los doce Apostóles,, a quien mando fuesse a Tolosa^ 

0 cuya ciudad havia eligido, como lugar mas a proposito para los inte-
9 ressados, para conferir tratados de paz con los Embajadores de entram-
» bos Reyes. I assimismo encargo a Phelipe , Rei de, Francia , i a A l -
v fonso, Rei de Cas t i l l a , assi como a Sancho su h i j o , por quien se ha-
?» via originado esta guerra, que en caso de hallarse indispuesto su pa-
p dre, embiassen ellos sus Embajadores con poderes suficientes para con^ 
?vciuir la paz. Rindióse Phelipe , Rei de Francia , a las instancias del 
w Pontífice, embiándo a Tolosa Embajadores no menos recomendables por 
» su prudencia, que por, sus empleos. Pero disculpándose Alfonso con 
n razones frivolas i leves , rehusó embiar los suyos, quejándose especial-
» mente, que siendo aquella ciudad del dominio de Francia , era contra 
» el honor de Castil la el que fuesseii a ella sus Embajadores, para tra-
¡wvtar de ajuste. Sintió tanto Nicolás este proceder, i se quejó de Alfon-
»> so en sus Breves a Phe l ipe , aunque procurando ablandarle con razones 
" suaves , porque no se conmoviessé mas por esto contra el mismo AI -
" fonso : i porque no se dejasse por esta ocasión el tratado de paz em-
« pezado ya , instó a que se continuasse en alguna ciudad de Gascuña, 
»"> sujeta entonces al Ingles : i pidió a Phelipe embiasse a ella sus Em-
» bajadores. » 

3 Sin embargo, de ninguna de las dos cartas, a que alude, i produ
ce enteras a la letra , se puede inferir, como supone , havia roto la guer
ra el Re i de Francia con el nuestro, ni mas de que estavan desavenidos por 
la declaración u jura del Infante D . Sancho: i que solicítava el Pontífice 
ajustassen sus diferencias 5 ni parece regular huviesse emprendido el nues
tro el sitio de Algecira con tanto poder , si se hallasse embarazado en la 
guerra con Francia. N i los escritores de Franc ia , sin embargo de que fal
tan a la verdad, i confunden esta contienda de su Rei con el nuestro, s i 
guiendo a Guillermo de Nangis , según dejamos reconocido , se alargan a 
suponer executada la guerra, aunque convienen intentó romperla Phelipe. 
1 assi escriven los Santa-Marthas : Embio a denunciar la guerra al Cas
tellano , i marcho con poderoso exercito hasta Bearne, de donde fue preci
sado a retirarse por la incomodidad de acercarse el Invierno, i por la f a l 
ta de víveres. 

C A -
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C A P I T U L O X L I I l . 

cwfefef el R e i huelva l a Reina a Cast i l la , i consigúelo el Infante D . San* 
cho por medio del Re i B . Pedro de Aragón su tio. 

A' L mismo tiempo que puso sitio D . Alonso a la ciudad de A l g e -
- c i r a , continuava en Jas instancias, con que havia procurado, des^ 

de que entro en Aragón la Reina Dona Violante su muger, reducirla a 
que se bolviesse con sus nietos a Castilla. I assi escrive Zu r i t a : Porque 
el R e i de Castilla con grande porfía procuraba que la Reina su muger̂  , f 
D . Alonso i D . Fernando sus nietos, bolviessen a sus Reinos , el Reí d? 
Aragón fue a Tarazona , adonde vinieron a él de parte del R e i de Cas
t i l la i del Infante D . Sancho , el Infante D . Manuel , i Fernán Pérez, 
Dean de Sevi l la 5 i después de diversos tratos i apuntamientos , que sobre 
esto hovo , el. R e i de Aragón embio a Casti l la a l Maestre del Temple i a 
Hugo de Mataplana,Prevoste de Marsella', i fue concordado, que la Reina 
Doña Violante bolviesse a Castilla , i sus nietos quedassen en poder del 
R e i de Aragón, i estuviessen debajo de su govierno; que era lo que de-
seava el Infante D . Sancho, porque no se passassen a Francia 5 de que 
se le podria seguir grande daño. I siendo partida la Reina de Aragón, man
do poner en buena guardia el Re i D . Pedro a los Infantes. 

2 Casi lo mismo escrive nuestra Chronica, aunque añade algunas cir
cunstancias 5 la primera es assegurar, que el Infante D. Sancho propuso a l 
Rei D . Pedro su t io , que desque la Reina Doña Violante fuesse venida 
a Cas t i l l a , que el Re i de Aragón mandasse poner en prisión a D . A lón" 
so i D . Fernando : i poco después añade : E l R e i D . Pedro amava mu
cho a l Infante D . Sancho su sobrino, i embiole a prometer, que desque la 
Reina fuesse a cast i l la , cumpliria lo que le embiava a rogar. 

3 L a segunda circunstancia la especifica la misma Chronica con los tér
minos siguientes: Quando la Reina vio los mandaderos, i las cartas que 
le embiava el Infante D . Sancho su hi jo, i otrosí el afincamiento que h a 
c ia sobre esto el R e i su hermano, d i xo , que no podria par t i r de Aragón , ni 
venir a Cas t i l l a , fas ta que le pagassen una gran quantia de maravedis 
que devia en Aragón , de lo que estava despendido en dos años, que alia 
estuviera, 

4 Pero si la Reina entró en Aragón a 8 de Enero del año de 1 2 ^ 
como dejamos reconocido testifica Zurita , i bolvió a Castil la por el vera
no del siguiente de 12^8 , no pudo estar fuera de ella dos enteros, co 
mo Se convence por la circunstancia siguiente, que añade la misma Ch ro 
n ica , porque escrive: E l Infante D . Sancho por la traher a Casti l la , c a 
to como se pagas se aquel haver en Casti l la i en León: i andava un ^udio 
recaudador de las rentas del R e i , i decíanle D . Zag de la M a l e a d el 
haver que cogía este Jud io , i ¡os otros que andavan por é l , embiavano 

ore ^ igec i ra . 1 el Infante D . Sancho sopo, como este Zag de l a Malón. 
tema una gran quantia de maravedis para embiar, i e m b i f p t U , f m Z 

Y y ^ 
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dolé que se los diesse para los dar a la Reina su madre, con quien -#, 
niesse de Aragón : i el Judio dibgelos , i el Infante D . Sancho embibios 
luego a la Reina su madre 5 i la Reina vino a Castilla. D e manera que 
si D. Sancho tomo el dinero, que estava destinado para mantener el sk 
tio de Algecira , í le remitió a Aragón , para que satisficiesse la Reina 
las deudas contrahidas en aquel Reino, i por esta causa faltaron las pa^ 
gas i víveres a la armada i exercito , que se hallava sobre aquella pla
z a , de que procedió el hambre, enfermedades i rota, que dejamos refe
rida , i uno i otro sucedió antes de salir el verano , como se infiere de 
la misma Chron ica , haviendo precedido a todo la respuesta de la Reina, 
parece regular la huviesse dado, antes que entrasse aquel verano : de que 
resulta rio havia dos años, que se hallava en Aragón. 

5 También es constante, según se reconocerá después , que aunque 
conservo el Rei de Aragón a los Infantes de la Cerda sus sobrinos con 
gran diligencia por su interés proprio 5 pues como escrive Zur i ta : L a 
causa por que el R e i de Aragón detenia en su poder a D . Alonso i I). 
Hernando^ allende de la seguridad de sus personas, era por se assegurar 
del Infante D . Sancho, z tenerle apremiado a que en sus hechos i negocios 
no se entrometiesse para estorvar la empresa, que mucho antes tenia en su 
pensamiento de tomar contra Carlos, Re i de Sici l ia} la prisión formal de 
los Infantes no se executo hasta tres años después del t iempo, a que la 
reduce la Chronica. I assi escrive el mismo Zur i ta , haviendo referido la 
conferencia que tuvieron el año de 1281 los Reyes de Castil la i de Ara
gón en el Campil lo , lugar situado entre Agreda i Tarazona : Destas 
vistas resulto que el Re i de Aragón mando poner en el castillo deXativa 
a D . Alonso i D . Fernando ¡hijos del Infante D . Fernando, adonde estu
vieron algún tiempo, , ' 

6 Aunque fueron detenidos en Aragón los Infantes de la Ce rda , des
de que los l levo a aquel Reino la Reina Doña Violante su avuela, no 
eran tratados como presos 5 ni procedió aquella resolución de solicitud 
de D. Sancho, como presupone la Chronica , sino de especial máxima 
del Rei D. Pedro , para assegurar con tan apreciable prenda sus interes-
ses proprios, como tantas veces repite Zu r i t a ; el qual después de haver 
referido como se bolvió a Castil la la Re ina , añade, hablando de los mis
mos Infantes: E r a ya publico que el R e i de Castilla i el Infante D. San
cho hadan grande instancia por haverlos en su poder : i ofrecían a Doña 
Blanca su madre, que les darían heredamientos i estados en Castilla en 
las fronteras de Aragón , porque mas fácilmente los pudiessen defender: 
tan lejos estuvo este Principe de solicitar tan anticipadamente , como pre
supone la Chronica, los prendiesse su t io , que aun después de haverse 
buelto a Castil la la Reina su madre, procurava heredarlos en ella. 

C A -
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C A P I T U L O XLIV. 

K * * * * el -Pontífice Nicolás I I I a D . Alonso, quejándose de que se re in-
tesrasse en la jurisdicción secular, que le tenia usurpada 

el Arzobispo de Santiago, 

i E la manera que se han originado grandes inquietudes del exees-
so , con que algunos Principes seculares han querido abusar de su 

poder, para oprimir la jurisdicción Eclesiástica, invadiendo los bienes tem
porales de sus Prelados, no han producido menores disturbios la arnbi-
cion u zelo indiscreto de algunos Prelados , que oponiéndose sin razón a 
las operaciones regulares de sus Principes, u logrando las ocasiones que 
les ofrecían las inquietudes de sus vasallos, se entravan en el dominio se
cular , introduciendo sin razón derechos agenissimos de su estado 5 de que 
nos ofrece buen exemplo D . Gonzalo Fernandez de V i l lamar in , A rzob is 
po de Santiago, que sin mayor fundamento que el propuesto, se quere
l ló a l Pontífice Nicolás III de nuestro Principe , dándole motivo a que le 
escriviesse desde Roma en fecha de 13 de Febrero del año primero de 
su Pontificado, que corresponde al de 12^8 del computo vu lgar , el B re 
ve que resume Oderico Rainaldo con los términos siguientes : Gozava 
aquella Iglesia, ennoblecida con las reliquias de Santiago , grandes prerro^ 
gativas : i estava en possession de exercer no solo el derecho d iv ino, si-* 
no también el c i v i l 5 por lo q u a l , queriendo el R e i D . Alonso disminuir 
su autoridad, resolvió despojarla de la jurisdicción secular: i resistién
dolo el Arzobispo , embio con exercito a su hijo contra los que defendían los 
derechos de la Iglesia Compostelana. Diole luego la queja a la Sede Apos 
tólica , i Nicolás amonesto con graves razones a D . Alonso, representán
dole quan mal parecía, que el celebre defensor de la religión en 'España 
bolviesse sus armas contra tan noble Ig les ia , i de tanta veneración a los 
estraños: i que advirtiesse, consistía l a verdadera gloria de los Principes 
en ampliar las prerrogativas de las Iglesias , i no en perturbar su dig* 
tildad. 

2 Difícilmente se pudiera satisfacer este cargo , no expressando la 
carta del Pontífice mas circunstancias de las que contiene el resumen que 
de ella hace Rainaldo, si de una instrucción, que assegura permanece m 
el archivo Ponti f ic io, que se dio a Pedro Guer ra , Obispo entonces de 
Reate , 1 después Arzobispo de Montreal , i Patriarca de Aqu i leya , embia-
do por el mismo Pontífice el año siguiente por su Legado a España no 
constasse procedía la queja de la intrusa usurpación del Arzobispo i no 
de haver intentado nuestro Principe perjudicar en nada l a iurisdiccion 
que justamente le perteneciesse^ pues el tercero de sus capítulos d ice , co-

TT%Ae7ra77r™ ^ * ' ^ ^ ' * ^ ^ ^ ComposUlana, 
L J 7 y Sfll0S suyosi 1ue son los l u i e n t e s . E n primer W 
« pide omenage a l Arzobispo Compostelano, el qual n i le h i z o T Í T l 
predecessores nunca. Demás desto Quiere tener vara L t r a Z ¿ I a T J 
mismo perjudica el dominio i possession de la c i u d a d T c o Z l l f ^ 

Y y * b n 
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bre los daños causados a l Arzobispo, por la discordia que havia havido 
entre el mismo Arzobispo, i los ciudadanos de ComposUla 5 porque todas 
tres circunstancias son consequentes al supremo dominio que han conser
vado siempre nuestros Pr incipes, sin haver permitido nunca permaneciese 
se en todos sus dominios quien no le reconociesse por los que tenia por 
merced suya , usando de vara de just ic ia, siempre que se apelava a ellos, 
los Ministros que embiavan a executalla : de la manera que les toco 
siempre conocer i castigar el excesso i la inobediencia, que cometían los 
vasallos contra sus señores, por no haver, como dix imos, ninguno en los 
Reinos de la Corona de Cast i l la , que gozasse de la jurisdicción absoluta, 
fuesse secular u Eclesiástico, obligando a los que intentaron eximirse de 
la R e a l , a que se sujetassen a e l l a , como devian , por invariable pradica 
i derecho de su autoridad suprema. I assi quien havia excedido en los tres 
puntos que contiene esta instrucción, fue el Arzobispo , que resistió exer-
ciessen los Ministros del Rei aquella constante jurisdicción, que le per
tenecía , obligándole a que por fuerza se reintegrasse en ella. 

3 También es consequente a l dominio absoluto i regalía invariable i 
continuada de nuestros Pr incipes, imponer tributos a las mercadurías que 
entran i salen por los puertos de sus dominios. I assi no tiene mayor fun
damento la ultima queja del Arzobispo de Santiago, con que se terminan 
las que le pertenecen en la instrucción referida , i se expressa en ella con 
los términos siguientes: í tem, grava a l Arzobispo i a l a Iglesia Composte-
lana en sus puertos i vasallos de muchas maneras: i hace muchos daños i 
violencias u las Iglesias i personas 'Eclesiásticas sujetas a ellas ^ como 
derechos pertenecientes a la Soberanía 5 sin que por ellos puedan reclamar 
Justamente los vasallos de los señores de las Iglesias u de las comunida
des Eclesiásticas, que como seculares i legos están sujetos a las cargas 
i contribuciones, que se imponen a todos los demás subditos del Reino, 
porque fuera irregular este cargo a la continuada devoción, liberalidad i 
franqueza, que manifestó nuestro Principe con todas las Iglesias de sus Rei
nos , haciéndoles considerabilissimas mercedes, i concediéndoles no infe
riores excepciones i gracias : i la suma devoción que mantuvo siempre a 
Santiago, a quien en su mismo testamento reconoce, como vimos al prin
cipio del l ibro I, por Patrón especiar suyo, llamándole su Señor, i bla
sonando de ser Alférez suyo, según se reconoce de aquella clausula, en 
que entre los demás Santos que invoca en él es uno , Santiago que es mes-
tro Señor i nuestro natrón , e cuyo Alférez somos: circunstancias que de
jan d i f í c i l , pudiesse haverse opuesto a los derechos justos de los Prelados 
de aquella Ig lesia, en que descansa su glorioso cuerpo. Que es quanto 
permite se pueda percibir entre la obscuridad i sombras de tan corta luz, 
como la que ministra esta confusa noticia , que se percibe del referido Bre
ve de Nicolás II I , formado por la incierta queja del Arzobispo de San
tiago. 

C A -
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C A P I T U L O X L V . 

Cnntinüa el Pontífice Nicolás I I I la solicitud cte concordara nuestro R e i 
c T e l de F r a n c i a ' . i confedérase de nuevo el Infante D . Sancho 

con el R e i D . Pedro de Aragón su tío. 

i X T O havían bastado las instancias que , como dejamos reconocido, 
J N hicieron los Pontífices Juan X X I , i Nicolás III por medio de 

sus Legados a los Reyes de Castil la i F ranc ia , para que se evitasse la 
& í „,^..,™ TJ^ín^o r^ l ac a r m a s ne h r a n -

nuestro a los Infantes de la Uerda , nietos aei uno , i summum ^ i u ^ , 
perimentando quan grave perjuicio resultaya de esta discordia a los 

sucorros de la Tierra Santa , a que con repetidas instancias solicitavan 
entrambos conmover, a todos los PrindpeS de la Christiandad. Por cuyo 
interés continuo el ultimo con mayor esfuerzo en las instancias mismas. 
I assi escrive Oderíco Rainaldo, antes de producir su carta para D. A l o n 
so , escrita desde Roma a 9 de Junio el año segundo de su Pontificado, 
que corresponde al de 12^9 : Procuro con frequentes cartas ^ assi para Phe -
lipe ,como para el R e i de Cast i l la , reducirlos a concordia , representando 
a l ultimo los graves perjuicios, que de aquella guerra se seguían a la Tier
ra Santa , i otros grandes daños, que con agudíssimos dolores penetramn 
el corazón del Pontífice. 

1 N o cessava al mismo tiempo de continuar el Rei de Francia las 
instancias, que desde que passaron sus sobrinos con su madre i avuela a l 
amparo del Re i de Aragón, igualmente tio suyo , hizo para que se unies-
se con el en defensa del derecho de aquellos pupilos. I assi escrive Z u r i 
ta : También el R e i de Francia procurava tomar con el de Aragón ta l as-
siento , que sus sobrinos fuessen amparados i favorecidos de suerte, que 
D . Alonso quedasse successor, después de los días del R e i D , Alonso, en 
sus Reinos. 

3 Pero aunque desde los principios amenazo Phelipe a nuestro Rei le 
romperia la guerra, sino revocava la declaración i jura hecha a favor 
del Infante D . Sancho en perjuicio del derecho de sus sobrinos 5 i con 
efedo empezó a marchar con su exercito acia las fronteras de España, 
detuvo la execucion del rompimiento , hasta conseguir se interessasse en 
el el Rei de Aragón , no solo para engrossar su partido con las fuerzas 
de aquel Principe , sino porque si por el contrario se aliasse con el nues^ 
tro , arnesgava infruduosamente la empresa. 

4 N o se descuidava menos el Infante D. Sancho en estrechar acia 
t n T I e n i e n C f . l a amistad i alianza con s " " o el Rei de Aragón, en cu
yo afedo prefena sm contienda a sus sobrinos , según advierte Zurita-

ZTonwTr;1' ̂  maS SegUrÍdad' añade' ^ ^ ^ ^ ^ de Amgon) en Valencta, recibíh nueva embajada del Infante D SancboTu 

Uüispo de A v i l a , Frazle de la Orden de Predicadores 5 i el Dean de 

A s -
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Astorga : i en nombre del Infante pidieron, que se viessen en algún lu
gar a los confines de los Reinos : i acordaron de verse entre Requena 
i Buñol. Vieronse en aquel lugar el di a de la Exaltación de la Cruz del 
mes de Septiembre de 1279 5 adonde se concordaron en grande amistad: i 
se obligo el Infante D . Sancho, que se confederarla con ellos el JRa D. 

Alonso su padre.- . -n j 
4 Esta nueva i mas estrecha alianza del Reí D . Pedro de Aragón 

con nuestro Infante D . Sancho acabo de desengañar al Rei de Francia 
de quan infruítuosa seria la empresa, que tenia resuelta contra Castilla: 
i atendiendo a l mismo tiempo a las instancias del Pontífice, resolvió mu
dar de d i famen , i convenirse con el nuestro , como veremos executó in
mediatamente 5 sin que permanezca not ic ia, ni en sus escritores , ni en los 
de Cast i l la , de que se huviesse empezado la guerra entre estas dos C o 
ronas , como dejamos visto presupone, sin ningún fundamento, Oderico 
Rainaldo. 

CAPITULO XLVI. 
1 

Vassa el Re i D . Alonso a Badajoz a verse con su nieto D . B i o n i s , Rei 
de Portugal', i resuelve romper la guerra con el de Granada. 

1 T n \ E j a m o s referido y a , aunque por mayor , no teniendo fundamen-
J L ^ to para poderío especificar con mas individuación, como des

pués de l a rota que recibió la armada de Cast i l la , que estava en el sitio 
de Aígecíra , por cuya desgracia se retiró el Infante D . Pedro con el 
exercito, con que tenia cercada por tierra aquella c iudad , desesperado 
nuestro Principe de poderla reducir a su dominio por entonces , se re
solvió a establecer treguas con Aben Juzaf , Rei de Fez i de Marruecos, 
que havia passado de Áfr ica a e l l a , luego que se levantó nuestro campo 
de sus contornos : i solo añadiremos, advierte D. Diego Ort iz de Zuñiga, 
se ajustó aquella tregua por medio de Garci-Mart inez de Gal legos, i de 
D. Diego Sánchez de Troncones , dos cavalleros de Sev i l l a , que havian 
passado en compañía de D . Alonso Pérez de Guzman a servir a l mismo 
Aben Juzef , según assegura Pedro Barrantes Maldonado en la Historia 
de la casa de Medina Sidonia , los quales se hallavan entonces con Aben 
Juza f , como también parece de la Chronica del Rei D . Alonso. 

a Fenecida esta dependencia , dice la Chronica , que passó el Rei des
de Sevi l la a la ciudad de Badajoz, acompañado de sus hi jos, i del In
fante D. Manuel su hermano, con intento de verse con D. D ion is , Rei 
de Portugal su nieto , para reducirle a que se ajustasse con la Reina Do
ña Beatriz su madre, con quien estava desavenido : i antes de procurar-
i o , advierte, que " E n la E r a de 131^ años, salió el Rei D. Alonso de 
»> Sevil la , i vinose para Badajoz : i vino con él el Infante D. Manuel su 
»> hermano, i embió por el Infante D. Sancho su h i j o , que era herede-
»> r o , que anda va en tierra de Castilla i en tierra de León , haciendo jus-
»> t i c i a , i por los otros sus hijos el Infante D. Pedro i el Infante D. Juan 
» i el Infante D. Jaimes : i llegaron todos a él a Badajoz el mes de Oc-
m tubre, i habló con ellos , i dixoles, que pues no era voluntad de Di»3 

„ que 
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„ nue aquella v i l la de Algeci ra hl cobrasse í aquella perdida, i aquella 
r . nana él tomó por el desbarato de la su flota, i de la gente que ahí 

: p e r i S , que pues él era avenido con el Rei Abenyuzaf , que quena 
„ bolver la guerra con el Rei de Granada , porque pudiesse servir a Dios, 
„ i que cobrasse esta tierra, que los Moros havian aquende la mar. I or-
¿ denó luego de llamar a todas sus huestes, que fuesse^ con el en Coi> 
„ dova para entrar la Vega de Granada: i mando al Infante D . Sancho 
„ que se tornasse para Cast i l la , i que sacasse todas sus huestes, también 
d Hijosdalgo , como concejos , porque llegassen todos a la frontera , para 
*> entrar a la Vega de Granada a cortar los panes". Por donde se ma
nifiesta el grande espíritu de nuestro Principe , i su ardiente zelo en Ja 
propagación de nuestra Santa F e , sin reposar nunca , solicitando conti-. 
nuadamente extender su sagrado cul to, siempre que le permitían los con
tinuados embarazos , que le estorvaron tan repetidamente; empleasse., sin 
atender a otra conveniencia propria, todo su poder i fuerzas en obsequio 
suyo , imitando el santo exemplo de ; su glorioso padre. 

3 Después de resuelta la determinación referida , pusor en execucíon 
el intento, con que havia passado a aquella! c iudad, para reducir a D. 
Dionis su nieto, se compusiesse con la Reina Doña Beatriz su madre, con 
quien estava desavenido, porque le ¡advertía algunas cosas convenientes 
a l buen govierno de sus estados, luego que sucedió en ellos al R e i . D . 
Alonso el III su padre, según advierte Duarte Nuñez de; León , eL quái 
añade , que " Sintiendo el Rei D . Alonso la desavenencia, que havia en-
»> tre su hija i su nieto, i queriendo concordarlos, se fue.a Badajoz ,c iur 
»> dad de la Estremadura , i frontera de Gastilia , de donde embió a ,pe-
» dir a l Rei D . Dionis su nieto, quislesse llegarse él también a E l vas, 
»> frontera de Por tuga l , tres leguas distante de Badajoz. I venido el Rei 
" D. Dionis , el Rei de Castilla su avuelo le embió a Elvas a los. ín^ 
» fantes D. Sancho, D . Pedro i D. Jaimes sus hi jos, i a l Infante D . M a -
" nuel su hermano , pidiéndole con ellos , quisiesse passar a Badajoz a 
« verse con él. E l Rei D. Dionis/detuvo consigo tres dia3 a sas tíos i 
» al despedirse de ellos les dixo. noitardaria en segu i r los - i esíando ^el 
» Rei D. Alonso muy alborozado con la venida que espera va de su nie-
» to , no quiso él irle a ver , rezeloso de que quisiesse con ruegos poner-* 
» le en poder i arbitrio de su madre. I assi se bolvió luego a Lisboa 
" pareciendole haria menos desaire a su avuelo en rehusar de ir a verse 
m con é l , que en negarle lo que le pidiesse, haviendo recibido del tantos 
" favGores ' ^ " ^ mención del Reino del Algarbe ; por lo qual se boivió 
" a bevil la el Reí D. Alonso con gran sentimiento i queja de su nieto. 

C A P I T U L O X L V I I . 

Traslada D . Alonso el cuerpo de la Reina Doña Beatr iz su madre a la 
Iglesia Cathedral de Sevi l la . 

1 D t T i n f D o l f B r 1 ^ ^ ^ ' ^ PaS- ^ - a vida Keina Dona Beatnz , primera muger del Reí S. Fernando, i 

ma-
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madre de nuestro D. A l o n s o , hallándose en Burgos a 5 de Noviembre 
del año 1235 : i que fue sepultada en el Monasterio Real de las Huel-, 
gas de aquella ciudad , fundación del Rei D. Alonso el Noble 5 de don-, 
de trasladó su cuerpo nuestro Principe a la Iglesia Metropolitana de Se
v i l la , donde descansava el de S. Fernando su marido. Assi lo justifica 
D. Diego Ortiz con la partida siguiente del l ibro de los Aniversarios del 
mismo Monasterio de las Huelgas , que dice : A cinco de Diciembre Ani~ 
versario por ¿a Serenissima Reina Doña Bea t r i z , hija del Emperador de 
Romanos, muger que fue del señor Re i D . Fernando. A este Aniversario 
se ponen los cirios en la sepultura de su hija la Infanta Doña Beren-* 
guela , que esta sepultada en el coro , porque la dicha señora Rema Do
ña Beatr iz fue trasladada a Sev i l la con- el dicho Re i su marido. 

2 Con este testimonio se convence la inadvertencia del P. Juan de 
P ineda , que supone es de la Reina Doña Juana, Condesa de Ponthieu, 
el sepulcro que permanece en la Iglesia de S e v i l l a , por ha ver ignorada 
que viuda de S. Fernando caso segunda vez con Juan de Neela , Señor 
de Falev i en la Provincia de Picardía , según justifica G i l B ry en la his
toria de los Condes de Percha , de quien eran rama los de Ponthieu , com* 
provando con diversas escrituras viv ia en Francia el año de 12^2 ; as-
si como parece era muerta poco antes del año 1289 , en que por su fa-r 
llecimiento cede Juan de .Nee la , su marido , a Doña Leonor de Castilla, 
Reina de Inglaterra , hija de la misma.Reina, i de S. Fernando su pri
mer mar ido, que la succedio en el Condado de Ponthieu , todos los de
rechos que podia tener en él. , 

3 Por el contrario consta de un privilegio de nuestro Rei D. A lon
so , otorgado en Sevi l la a i í de Noviembre de este año 12^9 , en que 
concede a su Iglesia Cathedral el diezmo del quinto de las presas que 
se hiciessen a los Moros en aquel Arzob ispado, para mayor aumento de 
los Aniversarios, que se hacian t n l a . Santa Iglesia Cathedral de la noble 
ciudad de Sevi l la , do yacen enterrados el mui noble R e i D . Fernanda*, 
nuestro padre , i la mui noble Reina .Doña Bea t r i z , nuestra madre 5 en 
cuyo mismo tiempo vivia en Francia- la, Reina Doña Juana. 

4 N o se puede omitir con este motivo en honor de las virtudes de la 
misma Reina Doña Beatr iz , quanto las pondera el Rei D. Alonso su h i 
jo en uno de los loores, que compuso a honor de la Santissima Virgen, 
i produce el mismo D. Diego O r t i z , cuya gran difusión nos escusa de 
producirle a la letra , assi también como la estrañeza del estilo , i la obs
curidad de los términos, con que se explica en é l , contentándonos con 
apuntar se ofrece con la declaración de los conceptos, que en él expressa 
nuestro Principe su autor en el mismo D . Diego , para que satisfaga su 
curiosidad, quien tuviere gusto de reconocerle por menor. 

C A -
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C A P I T U L O X L V I I I . 

Cnntinüa el Pontífice Nicolás I I I en solicitar la concordia entre nuestro 
Reí i el de Francia, 

i T ^ U r a v a en Phe l ipe , Reí de F ranc i a , e l sentimienso de ver deshe-
' X J redados a sus sobrinos los Infantes de la C e r d a , i el odio que 

por esta razón concibió contra su avuelo el Rei D . A l o n s o , sin cessar 
de instar por medio de sus Embajadores revocasse la declaración, que 
havia hecho a favor del Infante D . Sancho , amenazándole a l mismo 
tiempo le rompería la guerra en caso de no deshacer aquel agravio, que 
juzgava les havia hecho : i con este intento formó en los dos anos pre
cedentes dos numerosos exercítos, marchando con ellos hasta las faldas 
de los Pyreneos, persuadido de su gran poder podrian penetrar sus ar
mas hasta Casti l la, . 

3 Pero no solo la falta de los víveres desvaneció se lograsse sn de
seo , como tan por menor específica Guil lermo de Nangis 5 sino siéndole 
preciso, para entrar a ofender los dominios de nuestro Principe , sujetar 
primero el Reino de Navar ra , en cuya possession no se haílava entera
mente assegurado , este nuevo estorvo le detenia , no menos el ímpetu de. 
aquella irr i tación, que tanto pondera el mismo escritor, aunque continúan-, 
do en aplicarse enteramente a congregar nuevas tropas para conseguir el 
mismo intento. 

3 Esta noticia fatigava el animo del Pontífice Nicolás I I Í , que con-» 
pungido del miserable estado , en que se hallavan los pocos i oprimidos 
Christíanos que mantenían todavía en Palestina las cortas reliquias, que les 
quedavan de su dominio primitivo en e l l a , solicitava con ardientes i con
tinuos esfuerzos les soeorriessen los Principes de Europa , para que no 
acabassen de perder la possession de lo que todavía mantenían, i la espe
ranza de bolver a recobrar lo que les havia arrebatado el violento furor 
i poder de los Infieles, juzgando era uno de los mayores estorvos,que 
impedia el logro de sus santos deseos , la obstinada discordia que man
tenía el Reí de Francia con el nuestro , sin cessar en amonestarles por 
medio de sus Legados se convíniessen, i desembarazassen para oponerse 
al enemigo común : i assí, con ocasión de haver llegado a Roma Poncio 
de Bruet , Comendador de Proenza en la Orden del Temp le , que venia 
de Palestina a representar,al Pontífice la gran miseria i peligro , a que 
quedavan expuestos los que permanecían en ella , le embió por su E m 
bajador a nuestro Príncipe , para solicitar de nuevo se compusiesse con e l 
de i-rancia, como mejor manifestaran las mismas palabras del Breve u 
carta que truxo , despachada en Roma a 10 de las Calendas de Marzo deí 
T o ñ ' T i 0 t su . ^ f i c a d o , que corresponde a 20 de Febrero del de 
U r 1 •? f * 1 ^ ' ^ son del tenor siguiente, después de ponderar 
las calamidades , miserias que padecían los Christianos de la T i e r ^ S a m a ' 

M i ra pues, hyo canssimo, que a ti i a nuestro muí amado hijo en C h r ^ 
» t o el dustre Reí de Francia, comprehende el discurso PrÍcedenteTi 

Z z 
" que 
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» que quejándose de entrambos gravemente los apassionados de aquelía 
» tierra , os culpan oomo autores de semejantes embarazos 5 pues por vues-
„ tra discordia se suspende no tanto el socorro referido , como la total 
« recuperación de aquella misma t ie r ra , que tenia Dios dispuesta con la 
» retirada del Sultán de Baby lon ia , la repetida rota de su gente , i el fre, 
» quente abatimiento de sus fuerzas i sobervia: i aun lo que les atormen^ 
» ta con mayor sentimiento es r que si se deja passar esta ocasión que se 
» ofrece de l iber tar la, temen con gran verisimilitud no se pierda entera-
»> mente, lo que Dios no permita. Pero quando se acuerda la sobredicha 
» tierra de las esclarecidas hazañas de vuestros predecessores contra los 
» enemigos de la misma Fe , i considera los socorros i gastos, que ha-
» veis hecho contra los mismos perseguidores , cobrando mayores espe-
» ranzas os insinúa con confianza su estado: i rogándoos humilmente le 
« apressureis su socorro, removiendo qualquier embarazo, i especialmen-
»> te el de vuestra d iscord ia, que tanto se opone a sus deseos, assentando 
» paz u tregua mas l a rga , os expressa las utilidades notorias que se es-
r> peran de su prontitud, i los graves daños que se ocasionarán de su tar-
» danza. Para conseguir esta aceleración , Principe esclarecido , nos em-
» bio los dias passados la misma tierra cartas i Embajadores , mandan-
» doles prudentemente siguiessen con especialidad, assi en la función de 
» su empleo, como en ir a verse con los Principes Christianos, la orden 
» que les diessemos. I assi haviendo mandado a l amado hijo Fr . Ponce 
»> de Bruet , Comendador mayor de Proenza en la Orden del Temple, uno 
»» de e l los , i varón de singular prudencia i leal tad, vaya a tu Real pre-̂  
»> sencia, para representar a tu Alteza el estado i necessidades de aque-
»> Ha t ierra, de que tiene perfeda not ic ia , como quien poco ha que sa-
»> l io de ella 5 amonestamos, pedimos i exhortamos encarecidamente 3 
»> tu Serenidad, i aun te aconsejamos, que en remission de tus pecados 
n le des audiencia favorable, i admitiendo benignamente sus ruegos sobre 
»> la paz u tregua mas larga , dispongas de manera tu animo, que me-
»> diante el autor de la paz se establezca sin ninguna dilación entre ti i 
« el sobredicho Rei paz firme, u a lo menos tregua tan la rga , que baste 
» verisimilmente para ida i buéíta del passage ultramarino." 

C A P I T U L O XLIX. 
Hace el Re i merced a la Orden M i l i t a r de Santa Mar ía , que havia 

fundado, de la alquería de Faraya , i del castillo i v i l la de M e 
dina Sidonia. 

1 / ^ A d a dia nos enseña la experiencia, permanecen ocultas í des-
V x conocidas entre el polvo i confusión de los archivos aprecia-

bles i singularissimas noticias. Entre otras de mui particular estimación, 
que descubrió en el de Uclés la singular curiosidad i diligencia de D-
Luis de Salazar i Castro , es de grande aprecio i consequencia lo qu^ 
¡se deduce de dos privilegios que permanecen en é l , de que consta fundo 
nuestro Principe una Orden Mi l i tar en honor i obsequio de la Virgen 

San-
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^ • • A<* nnien fue tan devoto, como manifiesta el l ibro de sus 
f o ^ r r a l ^ b t r d / 'ue en su luga'r haremos mas especial memora 

p l L s e nombra la Orden de Santa M a n a de España, 
e % E n el pdmero despachado en Sevil la Domingo 10 de Diaembre 
d é l a Era i / i 7 , que corresponde a l ano 1 2 ^ 9 , en que van estas M e : 
t ias , hace3 me'rced a esta Orden i a su Maestre D. Pedro Nunez , t 
al convenio de e l l a , del castillo i v i l la de Medina S idoma, a quien mu
da el nombre en el de Es t re l la , para que en ella fundassen el convento 
mayor de aquella Orden , que sirviesse de frontera a l Reino de Sev i l l a : 1 
cuyo privilegio confirman todos los Prelados 1 Ricoshombres de sus 

Reinos. , „ •„«• . j -c 
3 E n el segundo hace merced a ¡a Orden de Santa M a n a de E s 

paña , que nos estableciemos a servicio de D i o s , i a loor de la Virgen 
Santissima su madre, i a D. Pedro Nuñez \ Maestre de ella , i a los 
otros Maestres que serán después d e l , i a l convento de essa misma O r 
den , del Alearía , que es en termino de Alearaz i Dona , que nos hovie~ 
mos dada a Ñuño Fernandez de Faldenebro, z después desto diola él a nos. 
Su data es en S e v i l l a , postrimero dia del mes de Diciembre de la mis
ma E r a i s i ? ' , en que se despachó el p r imero , ! con los proprios con
firmadores , con la especialidad de firmar en él D. Gonzalo Obispo de 
Burgos , que le subscrive como Notario del Rei en Casti l la , Obispo de 
la ciudad de Castiella. 

4 Entrambos nos dejan con impaciente deseo, no permaneciendo otra 
noticia de esta Orden , de saber el tiempo fixo de su institución , aunque 
no parece puede tener duda , que assi como por el lugar principal en 
que tenia su assiento, es regular se llamasse la Orden de la Estrella , de 
l a manera que se le dio a la de Santiago por la razón misma el de O r 
den de Uclés, de Caceres i de Pálmela , es preciso confessar fuesse d is 
tinta de la que fundó en Italia Carlos de Anjou el año de 1268 , en me-' 
moria de haver vencido la batalla de Benevento , assegurando por su me
dio la Corona de entrambas Sicil ias 5 porque aunque permanece en M e -
cina con el titulo de la Orden de la Estrella , porque sobre una cruz 
de S. Juan llevan sus Cavalleros una estrella , se llamó al principio de 
l a Luna creciente , como mui por menor refiere Bernardo Justiniano : assi 
también como de la que fundó en Francia Juan II del nombre, su R e i , 
el año de 1352 , con el mismo de Orden de los Cavalleros de la Estrella 
como después de los escritores de aquella Nación refieren con gran es
pecialidad Francisco Menenio , Antuerpiense, advirtiendo , que por la ra 
zón misma de tener su assiento principal en el castillo de S. Audoeno 
se llamavan Cavalleros de la Bienaventurada Virgen de S . Audoeno • oor' 
que se les dio el nombre de la Estrella en alusión a la que guió'a los 
neyes Magos , según se reconoce de los versos que de Francisco Modin 

Z£SJL 7/11;^.H—-; - ^ r- - ¿ S -
OrÍnPder0Saenntae'Mrr-:rdne t t J L ^ " ^ ^ ^ ^ l " á* ^ 
memoria de d í a V lTño Pn ' ,?onte"tar<™°s <=on haver hecho 

eiia el ano , en que se nos ofrece sa not ic ia, concluyendo es-
2 2 2 le 
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te capitulo con los términos, con que discurre en su incorporación en j ^ 
de Santiago el mismo D. Luis de Salazar , a quien devemos el descí^ 
brimiento de su fundación. 

6 Dice pues : " Devióse de incorporar luego aquella Orden en la de 
» Santiago , como puede inferirse de verla guardar estos privilegios : i 
» también de que a poco mas de un año hallamos ya a l D . Pedro Nu~ 
» ñez con la dignidad de Maestre de la Orden de Santiago ; porque en 
n otro privilegio , que el Rei D . Alonso X dio en Toledo a 24 de Abri l 
v E r a I 3 i 9 , q ü e es año 1281 , concede a D. Pedro Nuñez , Maestre 
» de la Orden de Santiago, i a l convento de ella la v i l la i castillo de 
.» Ciéza, i esta confirmado del mismo D . Pedro Nuñez. Con que se justi-
» fica haver sido eledo este cavallero el año 1280 por muerte del Maes^ 
« tre D. Gonzalo Ruiz G i rón , como dice Rades 5 el qual añade , que ha-
» liando la Orden casi desierta, por la rota que padeció en la batalla 
.> de M o c l i n , donde murió el Maestre, dio el hábito a muchos cavaile^ 
« ros : i assi es natural cosa, que para evitar la ruina de la grande Oi> 
«den de Santiago, tan poderosamente establecida, quisiesse el Rei con 
»> aprobación de ia Sede Apostólica , que el Maestre i Orden de Santa 
» Mar ia de España, i los bienes i personas de e l l a , se uniessen e incor-
« porassen en la de Santiago. I estos serian los nuevos Cavalleros, a 
?> quien el Maestre D. Pedro: Nuñez dio el habito. 

C A P I T U L O L . 

Junta el Re i exercito para i r en persona contra Granada: i sobrevinien'-
dole una grave enfermedad, embia con él a l Infante D . Sancho 

su hijo, 

j 1 > Efiere la Chronica , que a los principios del año 1280 mandó 
ffV juntar el Rei un poderoso exercito, para entrar en persona con 

el a talar la vega de Granada, i quemar sus frutos ; por cuyo medio se 
logra va siempre obligar a sus Principes infieles a que aumeníassen los 
tributos, que solían pagar a los Reyes de Cast i l la , para librarse de esta 
molestia que les ocasionava gran carestía i falta de los alimentos , que de 
ordinario resulta de ella : i haviendo passado a Cordova , ciudad desti
nada por plaza de armas, le sobrevino tan intenso dolor en un ojo, que 
se temió le perdiesse 5 por cuyo accidente , no pudiendo emprender por 
su persona aquella jornada , cometió al Infante D. Sancho su hijo la exe-
cutasse en la conformidad que refiere la Chronica con los términos si
guientes : tf En los veinte i ocho años del Reinado deste Rei D. Alonso, 
» que fue en la E r a de 1318 años , i andava el año de la Nascencia de 
v Jesu-Christo en 1280 años , el Infante D. Sancho fue a To ledo , i sa-
" có dende los cavalleros , i toda la otra gente que pudo , i fue para 
" Jaén, i llegó ahí por el mes de Jun io , i embió su mandadero al Rei 
»> D. Alonso su padre , en que le embió a decir , que quando qneria mo-
n v e r , o que queria hacer : i el Rei D. Alonso , que havia acordado de 
« ir entrar a la vega de Granada por Rute , i el Infante D. Sancho por 

„ Al-
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las huestes en Alcalá de Ben-„ Alcaudete , porque se ayuntassen en uno 

„ mandar que entrasse en la vega : i el Infante D Sancho movió luego 
„ c o n todas las huestes , i fuese para Alcalá de Benzaide, i estuvo 
„ ahí esperando quatro días a otras gentes , que le havian de venir. 
„ I en un dia de Sábado , que era víspera de S. Juan , mando el i n -
„ fante D. Sancho a Gonzalo Ruiz G i rón , Maestre de la cavallena de 
» la Orden de Santiago , i a D. G i l Gómez de V i l l a lobos , A b a d de V a -
,, l ladol id , i a Fernán Henriquez : í díoies gran compaña de concejos, 
ft que fuessen con ellos a guardar los herveros, i a los que ivan por l e -
,, ña i por hierva para el R e a l , i llegaron a un castillo de Moros, 
}> que dicen M o c l i n , que es a dos leguas de Alcalá , i tornáronse lo? 
„ herveros puestos en salvo en el Real : i ellos que se tornavan, pares-
;> cieron cerca del castillo de Moc l i n cíen cavalleros de Moros : i des-
m que los vio este Maestre D. Gonzalo Ruiz Girón , como era home de 
?/ mui grande corazón , no atendió a ninguno de los oíros , ni aun a la su 
>? gente mesma, i fue los a cometer con muí poca compaña. I los Moros 
." desque le vieron ven i r , comenzaron a hu i r , i lleváronle a una celada, 
>? en que esta van mil cavalleros de Moros : í desque fue descubierta l a 
»> celada, acogieron empos dellos , i dieronle herida de muerte a este Gon-
" zalo Ruiz Girón , de que después murió : i fueron empos de la otra 
" gente de M o r o s , i desque fue descubierta la ce lada, llegaron tras ellos 
w hasta el real , i mataron este dia entre cavalleros i homes de a pie 
f> bien dos mi l i ochocientos : i murieron ahí todos los mas de los F r e i -
h res de la Orden de Santiago , i captivaron ahí cavalleros i otros mu-
»> chos. I el Infante D. Sancho quando lo supo, tomo una azcona en la 
» mano, i salió en un cava l lo , i anduvo todo el r e a l , i mandóles que 
» estuviessen todos quedos | i moró ahi otro dia Domingo, i el Lunes, que 
» era dia de Sant Juan. I el Maestre D. Gonzalo Ruiz G i rón , seyendo 
o mui mal her ido , mandóle el Infante D. Sancho que se tornasse para 
f> Alcaudete, porque pensasse de si. I este Lunes dia de Sant Juan movió 
« en unas andas, para se ir a Alcaudete: i tan grande fue el espanto, 
» que las mas gentes tomaron por la muerte destos homes, que los Moros 
» mataron , que se ivan con él pieza de los homes del real. I el Infan-
" te D. Sancho desque lo supo fue a é l , i mandóle que se tornasse , i d i -
v xo que non quería , que por la ocasión del se le vaciasse toda la Ren-
" te del real , ni que fuesse estorvada la su entrada , que havia de en-
" trar en la vega | i con esto finó el Maestre. E otro día Martes salió 
" el intante D. Sancho dende con toda su gente, i fue nara Moc l in 
" aque cast i l lo, i dende fuese para la vega cerca' de ¿ran da qu " 
- m a n d o los panes , i talando i derribando "quanto hallava. I d e s q u e ^ 

- da la vega hovieron talado , tornóse el Intante D Sancho c o n Z 
"hueste para Jaén, i dende fue a Cordova al Reí t pad e i a l R e f ̂  
. guie mucho de como el Infante D. Sancho guiara tan bien la hSesS> 
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C A P I T U L O L I . 

Origen de la desavenencia del Infante D . Sancho con el Reí su padre. 

i T A S experiencias nos enseñan con repetidos exemplares , quan con-
| j tinuadamente se originan de levissimas causas graves i pernio 

ciosos efedos , que nadie estrañará procediesse de tan leve principio el 
origen de la desavenencia que tanto escandalizo en Europa , i produxo en 
España los desastres, que nos quedan que referir , en los últimos años de 
la vida de nuestro Rei 5 porque gravemente sentido de que se le malogras-
se el sitio de A l g e c i r a , teniendo reducida aquella ciudad a que necessa-
riamente se le rindiesse por falta de viveres, por haver entregado D. Zag 
de la Malea su Recaudador mayor al Infante D . Sancho, para que remi-
tiesse a Aragón, el dinero, que tenia destinado para socorrer la armada i 
el exercito, que se hallava sobre e l l a , no solo le hizo prender a é l , sino 
a todos los demás Judios, que de orden suya cobravan las rentas Reales: 
i resolvió luego que huvo llegado a Sevi l la de buelta de Cordova, le qui-
tassen la v i d a , para dar a entender al Infante D. Sancho , quanto havia 
sentido el que, sin darle parte , huviesse intentado valerse de sus rentas 
Reales. I para mortificarle mas con esta demostración, hizo le passassen ar
rastrando por donde posava el Infante, de la manera que refiere la Chro-
nica con los términos siguientes : Tenia entonces el Re i D . Alonso presos 
los Judios, que fueron recaudadores de las sus rentas : i era el mayoral de 
ellos un Judio que decían "Lag de la Malea', i porque este hoviera de acor
rer para la cerca de A lgec i ra , i no acorrib, i los dineros que él recaudo, 
los diera a l Infante D . Sancho, que era acá en la t i e r ra , para los dar a ¡a 
Reina Doña Violante su madre, quando la truxo de Aragón a Castilla, 
mo placiendo a l R e i su padre : i por hacer el Re i D . Alonso pesar al In
fante D . Sancho por este enojo que le hic iera, mandóle llevar a este Zag 
de la Malea hasta Sant Francisco, donde posava el Infante D . Sancho, i 
que estavan todos sus hermanos con é l , i dende que le llevas sen arrastran
do hasta el arenal: i desque el Infante I) . Sancho supo esto, quisiera sa
l i r a tomarle, mas los que estavan con é l , non se lo consintieron , pero 
que finco con querella del Re i por esta muerte de este Jud io : i tuvo que 
todo esto hiciera el Re i por el servicio que le hiciera. 

2 De tan cortos pr incipios, sabiendo el Rei el ardimiento, con que 
quiso intentar el Infante embarazar se executasse su orden, quitando aquel 
Judio a los ministros que le llevavan a l supl ic io, se empezó a desazo
nar gravemente con é l , assi como el Infante, teniendo por injuria propria 
assi el castigo del mismo Jud io , como la circunstancia de que se llevas-
se a executar a vista suya , concibió mui especial recelo del amor que 
hasta entonces le havia demostrado su padre, temiendo creciesse su des
agrado con la experiencia de que a vista de un servicio tan singular, co
mo el que havia executado en la tala inmediata de la vega de Granada, 
le recompesasse con un disfavor tan notorio j empezando desde entonces 
entrambos a manifestar quedavan sospechosos el uno del otro , hasta pro-
rumpir en los infelices efedos,que iremos reconociendo. 

C A -



D. ALONSO E L SABIO. LIB. V. 3 % 

C A P I T U L O L Í L 

J justan de concurrir nuestro R e i i e t de Francia en los confines de sus 
J estados, i buelvense sin concluir sus dependencias, 

i T OS esfuerzos que , como dejamos advert ido, hacia el Pontífice 
I j para evitar el rompimiento tantas veces amenazado del Reí de 

Francia con el nuestro, lograron passassen entrambos Príncipes a los c o n 
fines de sus estados, para tratar mas inmediatamente de componer sus d i 
ferencias: i assi fue el nuestro a Bayona a los fines de este ano de 12^9, 
acompañado del Infante D . Sancho su h i j o , i del Infante D. Manuel su 
hermano: i el de Francia a Salvatierra en l a Gascuña, moviéndose nues
tro Pr incipe, para establecer estrecha confederación con el de Franc ia , del 
deseo que siempre mantuvo de extender la Religión catholica en Áfr ica, 
como ha vía intentado su santo padre, i tantas Veces resuelto executar é l , 
como embarazado de las ocurrencias , que continuadamente se lo ivan 
dif icultando, según dejamos reconocido en el progresso de estas M e 
morias. 

2 A l mismo tiempo la osadía, con que intento el Infante D. Sancho 
oponerse a la execucíon del castigo de aquel Recaudador J u d i o , a quien, 
como diximos en el capitulo passado, mandó quitar l a vida el Rei D . 
Alonso , porque entregó a l mismo D. Sancho el caudal que tenia desti
nado para socorrer la gente i armada, que se hallava en el sitio de A l -
gec i ra , malogrado por esta razón, le entibiaron aquel singular afeÉto que, 
hasta entonces le mantuvo , empezando a considerar seria razón no de
jar enteramente desheredados a sus nietos , cuya protección i el vinculo 
de sangre tan estrecho, como ser hijos de la Princesa Doña Blanca , her
mana de Phelipe III, Rei de F ranc ia , tenían empeñado al tío en so l i c i 
tar sus conveniencias^ sin cuya circunstancia no se podía conseguir el que 
se conviniessen entrambos. I assi discurriendo los medios de poder ajus
tarse con é l , resolvió esta conferencia de que hablamos: i advierte la Chro-
níca,que se movió de S e v i l l a , e vino a Val ladol id , i dejó ahí un se~ 
lio de los suyos con sus oficiales: i libraron cartas para todo el Reino s u 
yas en gran pur idad, en que embió a mandar, que todos los aljamas de los 
Judios fuessen presos en un dia de Sábado. 1 desque fueron presos todos 
pleiteo con ellos el Re i D . Alonso por doce mi l maravedís cada dia de 
de aquella moneda que corría, que fue s se seis por uno, assi que cada dia 
le havian a dar doce mil maravedís de aquella moneda que corría. 

3 Pero sin embargo de que concurrieron entrambos Principes en los 
lugares referidos , i se confirió por medio de sus Embaladores sobre las zz~^ sut are.'no se pudo concluir *or ia r— « ^ 
saremos en el capitulo siguiente. 

C A ^ 
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C A P I T U L O L U Í . 

Dissuade el Infante J>. Sánelo se ajuste el R e i su padre con el 
de Francia. 

i 
S I N embargo de que passo a Bayona el Rei con determinaGion fixa 

de ajustarse con el de Francia , reconociendo podia satisfacer las 
quejas, con que se hal lava por el agrav io, que en su sentir se havia he
d i ó a sus sobrinos, sin darles alguna recompensa^aunque no igual a la per-
dida de lo que representava les havian quitado , a lo menos bastante pa
ra que sin revocar l a jura i succession del Infante D . Sancho, quedassen 
con el honor que juzgava les competia: i assi fácilmente se reduxo a con-' 
venir en la demanda, que en nombre de Phelipe le hizo Carlos Principe' 
de Taranto, su primo hermano, hijo primogénito de Car los , Rei de en
trambas S ic i l ias , su t io , contentándose con que ofreciesse dar al Principa 
D . Alonso su nieto el Reino de Jaén con obligación de que quedasse por 
vasallo suyo i de sus successores los Reyes de Castilla. Cuya demanda, 
aunque recatada del Re i D . A l o n s o , temeroso de que no la desbaratassei 
e l altivo orgullo de D . Sancho su hijo , no se- le pudo esconder : i se
gún advierte Zu r i t a , como «o quería dar ningún lugar a su competidor, 
en e l Rezno, con grande prudencia i maña supo desavenir estos Keyes, i 
procuro que el Re i su padre se concertasse con el R e i de Aragón, i con-
federasse con él ^ persuadiéndole ^ que s i le tuviesse por amigo i aliado, nin
gún daño podria recibir de Franceses. I assi se partieron estas vistas, sin 
que dellas resultasse ninguna concordia ni buen efeSto. 

2 Pero para que mejor conste no procedió del Rei el desvanecimiento 
del ajuste , para que concurrió en el congresso de que hablamos , sino an
tes passo a él con intento de concordarse con el de F r a n c i a , para que 
desembarazado de las amenazas de su rompimiento, pudiesse con mayor se
guridad i poder emplear su persona i armas en obsequio i aumento de 
l a Religión cathol ica, copiaremos, aunque largas, las palabras de la Chro-
nica , de que consta , que son del tenor siguiente: " E l Rei Phelipe de Fran-
»> cía , hijo del Re i Sant Luis , embiára a mover por muchas veces pleitesía 
j» al Rei D. A l o n s o , que quisiesse catar alguna manera , con que hoviesse 
» alguna cosa en que viviesse D. A lonso, hijo del Infante D. Fernando: e 
» porque el Re i D. Alonso lo havia mucho en corazón , i quería guisar 
»i porque é l , i el Re i de Francia i el Re i de Inglaterra passassen en allen-
» de la mar a tierra de Áfr ica contra Marruecos : i tenia que si este 
» passo quisiesse guisar, que mayor servicio podria hacer a D i o s , i pa-
" ra conquirir la Casa Santa por a l l i , que non por do lo comenzava por 
" ultramar. I sobre esto el Re i embió su respuesta al Rei de Francia, 
" lo uno por assegurar "este hecho de D . Alonso , hijo del Infante D-
" Fernando ^ lo oiro por hablar en este passo, que havia menester , que se 
» viessen los Reyes amos so uno : i acordaron las vistas para en Bayona 
» en el mes de Diciembre : i el pleito de D. Alonso , hijo del Infante 
» D. Fernando, encubriólo el Rei D. Alonso del Infante D. Sancho, re-

v ze-



D. A L O N S O E L S A B I O . L I B . V . 369 

» zekndo que se lo part i r ía." I después de haver referido como partió 
de Sevil la el R e i , para passar a Bayona , i lo que executo en el camino, 
como dejamos advert ido, prosigue diciendo : Cf E l Rei D. Alonso estando 
»> en Bayona , i todos sus hijos con é l , el Rei de Francia vino de la otra 
» parte , i l legó a Salvatierra de Gascuña, i embió a l Principe de l a 
n Morea , hijo del Rei Carlos de S i c i l i a , para tratar con el Rei D . A l ó n -
» so el pleito de avenencia de D. A lonso , hijo del Infante D. Fernando: 
» i havialo llegado a lugar que le diesse el Re i D . Alonso el Reino de 
» Jaén, i que fuesse su vasallo i del Infante D . Sancho. I quando el In-
» fante D. Sancho supo este plei to, que traía el Rei D. Alonso su padre 
» pesóle : i el Rei cuidó ge lo meter a p lacer , i nunca con él pudo, f 
» respondióle i d ixole, que él en su vida era Rei i señor de todo i que 
» non havia porque dar de lo suyo nada: i que después de su vida que 
» el lo cuidava mantener todo, i que non menguarla ende ninguna c o -
»> s a , mas que le aconseja va que se aviniesse luego con el Rei D P e -
" dro de Aragón , que era su vec ino, que tenia preso a este D Alonso 

" Í i T - ^ a Í de FuranCÍa T queria ser contra en ninguna manera. í 
»• el Reí D Alonso hovose de acoger en este consejo. I desque el Rei de 
- Francia vio que el Rei i D . Alonso no le respoudÍQ a J e p l e i t í , tor ! 
»> nose para su t ier ra . " s * *> ^ u u , wr 

C A P I T U L O L I V . 

Casa el R e i a los infantes D . Juan i D , Pedro sus hi jos: i socorre con 
gente i dinero a l Marques de Monferrat su h i e r L 

braron sus desposorios los In fanL D ^ / u L í ' d . " e d S T u ^ ^ ^ ^ 
mero con Juana de Monferrat, hiia de Guillermo TV / ? J u ' el p r i " 
ques de Monferrat, i dé la PrLceía £ b e l d ^ ^ ^ 
ger: i el segundo con Margarita de Narbona rn ' f Pnmera mu-
los nombra , % s t m c a D . L u í s t e S a t f r n T a S ^ ^ ^ 
r a , era hija de Aimerico V I del nombre V \ ^ a ^ ^ de L a ' 
Princesa Sibi la de Fox. ' Vizconde de Narbona 5 i de la 

a Hav ia venido el Conde Guil lermo n Ü A* * * 
tava casado con la Infanta Doña S z hf; a ^ * ma^ínonio es. 
t - he r a la Infanta Juana su h i ja , i a S ^ t r n t l T ^ PrÍnCÍpe ' a 
ra continuar en la protección de los S b S i ^ / ^ Rei f? Suegro í Pa -
servado desde que fue eledo Emperador ^ V ' T ^ T ^ ^ C™~ 
.HH C10n Sequaz de los E ^ P e r a ^ r e r en onnt> / ' í10.816"1^6 acíue-
adherente por el contrario a los Pont fices e n ? la de loS Guel fo^ 
^Vieron p0r tantos años U ^ ^ ^ ^ ^ ^ á i & ^ ^ ^ 

3 A esta demanda del Conde r ? i ; n P de Suevia-

Aaa 
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para que se casasse con e l Infante D . Juan , añadiendo : I pidióle que /e 
diesse algo para la guerra que bavia en Lombardia: i el Re i D . Alonso 
diole entonces dos cuentos de maravedís, que eran quince dineros el mará-, 
v e d i : i demás le dio muchos cavallos i muchas donas: i quando el Infan-
te 2)! Sancho i sus hermanos vieron esto que diera el Re i a l Marques, p ^ 
soles mucho de corazón : i tuviéronlo por ma l , i f ue una de las cosas que 
después hovo el R e i D . Alonso en su facíenda, e por que después hovieron 
de hacer contra él. 

4 También le dio un tercio de Infantería , pues aunque no le espe
cifica la Ch ron i ca , lo assegura el D o d o r Juan Bautista del Pozo en los 
Anales de la ciudad de Alexandria su patria con los términos siguientes, 
hablando del mismo año 1281 : E n el ínterin Gui l lermo, Marques de 
Monferrat , que bolvia de España, passo por Alexandria con quinientos in

fantes Españoles, que le dio D . A l o n s o , R e i de Cas t i l l a , su suegro, para 
poder continuar la guerra empezada contra los Turrianos : i marchando a 
la buelta de M i lán junto los soldados Españoles con los del Vizconde. I 
con este exercito ocupo primero a L o d i , i después peleando con los enemi
gos cerca de la v i l la de B a v e r o , les dio a 24 de Junio una grandissima 
rota con muerte de Cassan Turr iano, de otros capitanes i de quinientos sol
dados, i con prisión de ochocientos u cerca de ellos , los quales fueron em-
biados a Mi lán a l Arzobispo Othon Vizconte. Cuyo testimonio he produ
cido a la letra, para que se sepa esta v idor ia de nuestra gente consegui
da en I ta l ia , assi como desconocida de nuestros escritores, 

CAPITULO LV. 
D e las vistas que huvo entre los Reyes de Casti l la i Aragón en el Cam

pi l lo' , i de la l iga que a l l i se concertó entre ellos. 

1 I ^ C ^ c í u i d a la celebración de los¡ matrimonios de los Infantes sus hijos, 
\ ~ s partió el Reí de Burgos para el lugar del Camp i l l o , situado 

entre Agreda i Tarazona , donde havia ajustado verse con D. Pedro, Rei 
de Aragón , para estrechar l a alianza que a instancias del Infante D. San
c h o , que le iva acompañando, le havia propuesto hiciesse el mismo D. 
Ped ro , para desbaratar e l ajuste que se tratava con el Re i de Francia, 
según conviene la Chron ica , i refiere muí por menor Gerónimo Zurita, 
cuyas palabras, no teniendo que añadirlas, copiaremos, aunque largas, por 
l a especialidad con que se expressa en ellas esta confederación. 

2 Dicen pues: " Concordáronse los Reyes de Aragón i Castilla de 
» verse entre Agreda i Tarazona en un lugar que llaman Campi l lo , adon-
» de llegaron el dia que tenian señalado, que fue Jueves a 27 de Marzo 
" del año de la Navidad de 1281. Vinieron con el Re i de Castil la a es-
» tas vistas el Infante D. Manuel su hermano , los Infantes D. Sancho i 
" D . Jaime, sus hijos; D. Joan Alonso , Obispo de Pa lenc ia ;D.Pedro Obis-
» po de C iudad-Rodr igo ; D. Fernando, Obispo de Cá l i z ; D. Pai Perez 
» Abad de Val ladol id ; D . Fernán Pérez, Dean de Sevi l la i de Palen-
» cia j D. Garci-Gut ierrez, Arcediano de Br iv iesca; Maestre Fernán Gar-

,, cia 
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r\* Afcediano de Palenzuela j D, GuiJlen, Marques .de.: Monferrat, que 
l fue 'casado con Doña Beatriz , hija del Rei D. Alonso-, i era suegro 
l del Infante D. Jaime de Cast i l la , que caso con Margar i ta, hija del Mai> 
„ núes i de su primera muger, que se llamo Isabel, hija de Ricardo de 
., Inglaterra, i por muerte del Infante P . Jaime casó esta Margarita .con 
l el Infante D. Juan 5 D. A lonso , hijo de l l n fan teD. Alomo M M d i m 
„ D. Joan Alonso de H a r o ; D. Joan González de Baztan 5 Muñón Díaz 
» de Castañeda^ Sancho Martinpz de L e i v a | Gonzalo García de Estra-
« da 5 T e l Gutiérrez, Justicia de la casa del Reí 5 Garc i jo f re de Loaisa^ 
^ G a r c i - P e r e z Dambre i D. Jordán, C o n e l R e i de Aragón: ! van . l ^ s ^ -
» feotes D. Alonso i D. Jaime sus hijos 5 D. Garc ia , Obispo de Tarazo-
» na^ el Maestro Bonanat , Nuncio deí Papaj F r , Pedro de Jlr Cos|a, 
» E l e d o de Segorve 5 D. Hugo de. Mataplanáj Erémoste de MarielJaj 
5> Maestre Arnaldo , Canciller del Rei 5 1)^ Pedro Fernandez , Señor de 
« Izaz ^ D. Ja ime, Señor de Exeríca, D. Ped ro , Señor ,de Ayerbe,;her-? 
I? manos del Rei 5 el Vizconde dé CastelnatJf^ . Guillen Ramón de Mon-^ 
»' cada; D. Arta l de L u n a , i D» Lope Ferr>ench de Luna su heríp^no- D.; 
i> Pedro Corne l ; Pedro de Moneada, D.(Be|tí|n de Belpuch ; D. Sancho 
v de Anti l lon j D. Gilabert de C h i l l a s , í D . R u i z Giménez de Luna. A l l í 
ú se assentaron entre estos Reyes diversa?¡.capitulaciones en general i par-
»'ticular , confederándose entre si en mui.estrecha amísíad , e hicieron 
v pleito omenage de ser amigos .de amigos,r;i;enemigos .4e. sus enemigos: 
a declarando, que quien quebeantasse1 aquella; £tmistad,incuFriesse en pena 
*> de veinte i cinco mil marcos ¿e,plata i Mas j lo secreto de estas pistas 
« fue , que se obligaron el Rei de. Castilla por si; i por e l Infaníe I\ Sanr-
g cho su heredero ; i el Réi tje.[Aragón en su nombre i ,dei Infímte D. 
» Alonso su primogenito,que se»ayudarían con todo su poder a Cpnqüis-
" tar el Reino de. Navarra,.paral que, se partiesse entre; ambos Reyeg-í 
« de guardar las amistades i ligas ^ que sus prerfecessones; tuvieron ¿i-de 
^valerse 1 fkvoreeerse contra 1 todos los hombres det mundo , Moros? o 
V Uinstianos : 1 que no hadan amistad com ningún Pritjcipe , ni Señoría 
I sino de común consentimiento de los dos.: E l Rei.de-CasHIlí, n ^ m . -
« d e entrea3r «1 R. : a * a t . . ^ f ^ 1 ^ 1 ^ ^ a s t i l l a prometió 

-«o.x.xa a i ruante u . Manue l - , i d m 

- que havia diferencia i con&nda nomn . ' í""110 * Pozaelo > Ú 
" "eros qUe era„ Martin R o m l ^ T r , Tus " r ^ T 0 " ^ ^ 

" fc«d^ S » ^ fe a fi 
•; — « - M a n . r e n u n ^ ^ ^ ^ ^ ^ 1 2 

» de 
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« de Navar ra : i en caso que se conquistasse, la cedió en el Reí de A fa^ 
m gon, prometiendo que no comenzaria guerra contra los Navarros sin 
», su mandado: i que succediendo en el Reino después de la muerte del 
» Reí su padre, éntregaria lo que se huviesse ganado, i pornia el casti^ 
» l io i v i l la de Requena con todas sus aldeas i términos en poder del Reí, 
n i le haría donación de e l l a . " 

CAPITULO LVL 
"Entra el Re i en la vega de Granada ¡ i hace grande estrago en ella. 

i 1 7 L descoque mantenía D . Alonso de propagar la Religión Christia-
11< na , sin perder ninguna ocasión que pudiesse lograr de oponerse 

en persona con sus armas a l tiránico dominio de los Infieles, le movió a 
que juntasse su éxércíto, para passar con él contra Granada, como lo puso 
en execucion luego que hávia buelto de l a conferencia que, como diximos, 
tuvo en el Campi l lo con e í Reí de Aragón, según testifica su Chronica de 
la manera siguiente: " E l Re i D . Alonso mando llamar a todas sus hues-
»> tes para ir a entrát a la vega: i todas las huestes fueron ayuntadas en el 
» mes de Junio: i movió con ellas todas, i Uevava la delantera el Infan-
« t e D . Sancho, í la una costanera él Infante D. Pedro, i la otra el Infante 
»> B . Juan , i la ' zaga Uevava un hijo del í l d , que era de ganancia, que de-
» cían D. Alonso el Niño $ que era Señdf de Mol ina : i el Re i D. Alon-
» so iva en medió. I assi'entro a la vega, haciendo gran gue r ra , ! assentc) 
n el real cerca de la Vi l la de Granada . ' ! el Infante D . Sancho salió un 
»> dia del real a talar las! viñas , i desque hovo talado mui gran parte 
« dé el laá, fuese para un cabezo, tan? cerca .de la v i l l a , que el Rei de 
»> Granada i todos los Moros tovieronlo por deshonra i por quebranto: 
w assí que salieron bien cinquenta mi l Moros adargados,! dos tantos ba-
« lléstéros i todas las otras gentes de lá v i l l a , también Ginetes , como A n -
« daluces , pata tirarle de 'álli.' I la agente que estava* con e l Infante D. 
•» Sancho ,desatopararonle todos, si nofr rñui pocos que fincaron con él. I 
*> este d ia mostfpse él por tan recio i por a rd i d , que si non fuera por el 
« Su esfuerzo sólo,'toda la gente de su hueste fuera én gran peligro ; assi 
»> que quiso Dios que por él sü esfuerzo íe guardo todo. I después des-
» te peligro vinose para l a hueste con f su. honra i con su buen prez. I 
>» luego el Rei de Granada embío sus mandaderos al Re i D . Alonso, en 
»> que le embiaVa a decir , que lé embiasse algún home con quien hablas-
» se. I el Rei embiole entonces a Gómez Garcia 'de T o l e d o , que des-
» pues fue Abad de Va l l ado l i d , i era privado del Infante D. Sancho \ » 
»> el Rei de Granada comenzóle con muchas pleitesias, i el pleito fue lle-
* gado a lugar que el Rei dé Granada dava al Rei D. Alonso el tercio 
*> de las rentas todas, que tenia en parias. I el Rei D . Alonso d i xo , que 
» si le diesse los castillos i fortalezas que hav ia , que lo ha r ia , i de otra 
»> manera no. I con esto partióse el p le i to, i vinose el Rei P . Alonso 
»> con toda su hueste para Cordova , i partió la cavalleria toda por los 
w castillos de la frontera, que cumpliessen el tiempo que havian a servir. 

s Pfi/ » E 
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- . n ^ v a n assi erandes compañas de Golf ines, que havían an-

" i d ^ ^ l L I n T n a s m S o i robando . quantos hailavan : i el Rei 
: havLos perdonado, porque entrassen con él a la vega. I después que 
" Se vieron fuera , demandavan al Rei muchas cosas, porque los mantu-
• viesse • i porque ge lo non dava , andavan amenazando, que se man 
i, para l¡s montañas , i que harían quanto mal pudiessen en la f ierra. I 
„ el Rei quando estp o y ó , mandólos prender, i matar a todos. 

C A P I T U L O L V I I . 

Inconvenientes que siempre ha producido en todas las Repúblicas l a v a * 
riacion de las monedas. 

i A Ssi como de la legalidad de la moneda pende únicamente la 
J \ . abundancia de las Repúblicas, como medio de conservar invaria

bles i seguros , assi los comercios, en que consiste su riqueza , como todo 
genero de alimentos i mercancias necessarias para el uso humano, man
teniendo aquel va lo r , que le ha dado el consentimiento universal de to
das las Naciones, por cuya razón se expressa con el nombre de intrínse
co 5 de la propria suerte se menoscaban i destruyen con su adulterada 
corrupción , pues perturba los precios de quanto es necessario en ellas, 
como ha enseñado la experiencia con lamentables estragos del caudal pu
blico i particular de las que han padecido esta desgracia, fatal siempre, 
i continuada en Castilla , desde que la empezó a pradícar S. Fernando, 
que es el primero,de quien se tiene noticia se empezasse a valer de es
ta peligrosa regalía , según testifican la Chronica del Rei Sabio , su hijo, 
i Juan Nuñez de Vi l la izan en la de D. Alonso el X I , aunque en A r a 
gón la pradicó su Rei D . Pedro el II algunos años antes, como sé re
conoce de la reprehensión que por este pernicioso engaño le dio el Pon
tífice Inocencio I I I , ordenándole la restituyesse a su justo precio según 
parece de Oderico Rainaldo. 

2 Quien considerare la reflítud que mantuvo siempre S. Fernando 
en todo el curso de su v i d a , i supiere la empleó en extender la Religión 
cathol ica, no menos que en quatro Reinos, que restituyó al gremio de l a 
Ig les ia , no podrá dejar de persuadirse se valdría de este medio , con la 
justificada moderación que le hicíesse l i c i to , según la ocurrencia en que 
le resolvió: i assi no se ofrece advertido procediesse ningún periuicio 
grave a sus estados de su execucion. J 

3 Pero apenas entró a reinar nuestro Principe , quando advierte su 
Chronica , como vimos , i nos ha parecido repetir de nuevo , ñor si .e 
púdose con tan perniciosos exemplares reprimir su abuso se v a l i ^ H^ 
aque eXemplar,deshaciendola moned ^ hasta J ^ ^ de 

brando otra de inferior l e i , alterándose inmediatamente L p í e c ó s de 
das las cosas, por la excessiva diferencia-de una a o^a L a ^ Í 
la misma Chronica : E . este tiempo por el mudamtmoJe e s t a ' T 
encareacron todas las cosas en los Reinos de Castüla e d e l f * 
jaron mui grandes quantias, r asm ia e de Lean , e pu-* 

N o 
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4 . N o perj-udico menos el remedio , que se procuro aplicar pata í j ^ . 
pedir el daño, que produxo.este vicio de la moneda , porque, como mas 
adelante escrive. l a misma Chron ica : Vinieron a este Reí D . Alonso mu .̂ 
chas querellas 'de todas las partes de sus Reinos r que las cosas eran enea, 
recidas a tan grandes quantias , que los bornes non J a s podian :cgmprar: 
i el Re i mando poner precio en todas Jas cosas, cada una quequantia 
val iesse: e como quier que antes desto los bornes havian muí grave d$ 
las poder baver , bovieronlas peor después , por quanto los mercaderes, g 
los otros bornes, que las havian de vender , guardavmlas , las quales non 
querían mostrar: e por esto todas las gentes se vieron en grande afinca 
miento: como ha sucedido siempre que , sin atender a los exemplos pas^ 
sados, se ha procurado violentar con semejantes resoluciones insubsisten
tes el comercio común , que siendo por naturaleza libre , es dificii de 
sujetar al arbitrio ageno en perjuicio del ínteres proprio. ^ : : r 

5 N o bastaron entrambos inconvenientes a que oprimido de la ne~ 
cessidad, no bolviesse a valerse e l Re i del mismo medio de alterarla rnoi 
neda , proponiéndole con precisión de executarle en las cortes, que cele
bro en Sevil la este mismo año de 1281 , según refiere la Chronica con 
los términos siguientes: "Desque los tovo todos ahi ayuntados, hablo 
»> con e l los, i dixoles la guerra que havia con los M o r o s , í de como los 
« tenia en buen lugar, para los conquerir la t ierra: i que havia menes-
n ter catar manera, porque hoviesse haver para lo poder acabar ; i que 
« hallava que las:rentas todas que eran menguadas, lo uno por el aba-
» timiento de las monedas , que fueron abatidas en tiempo del Rei D. Fer-
5> nando su padre, por el gran menester que hovo con los Moros , por 
^ las conquistas que hizo de los Reinos de Sevil la , i de Cordova, i 
» de J.aen : e otrosí en lo suyo, por el gran menester que hoyo en las 
n conquistas, que hizo en el Reino de N i e b l a , i en el Reino de Murcia: 
v e otrosí por la gran guerra, que hovo con el Rei Abenyuzaf de Mar-
w ruceos, que passo acá. I por esto la manera que hallava en como sé 
» podria esto mejor mantener,! por escusar de non echar pecho ningu-
v no en la tierra , que era deshacer monedas, una de p la ta , i otra de 
» cobre , porque andassen todas las mercaderías , grandes i pequeñas 5 i 
í| porque el pueblo fuesse mantenido , i viviessen todos por regla i por 
?» derecho j i que hoviesse abastamiento de moneda , porque por ella ho^ 
m viessen las cosas que hoviessen menester. I ellos dieronle por respues-
v t a , m a s con temor, que con amor , que hiciesse lo/que tuviesse por 
" bien , i que les placia. I desque se lo hovieron otorgado desta manera^ 
g tovo el Rei que lo tenia" acabado con ellos." 

6 Esta resolución fue sin duda uno de los mas principales motivos de 
que procedió la. solevación del Infante D. Sancho contra el Rei su pa
dre 5 assi como la propuesta, que en las mismas cortes hizo de ceder 
en;perjuicio suyo el Reino de Jaén al Principe D. Alonso de la Cerda 
su nieto, concurriendo entrambos a enagenarle los vasallos de mayor su
posición , como veremos en el l ibro siguiente. 

' • A P E N -
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APENDICK 
CAPITULO I. 

Circunstancias inciertas que permanecen en ^ r m f N a n g i s , perte* 
necientes a la j u r a del infante V . Sancho. 

j r * Ui l lermo de Nang iaca , no Nanía, como le nombra A n t o n ^ Pos -
G sevino, ni Mangio , según le cita Baromo , Monge de S D iony-

slo de P a n s , que murió el año de i 3 o i , en la historia de E h e l ^ e l 
Atrevido , Reí de F ranc ia , concurrente de nuestros Principes D. Alonso 
el Sabio , i D . Sancho el Bravo , su hijo , hace memoria de la exclusión 
de los hijos del Infante D . Sancho de la Cerda con tales calumnias i tan 
falsas circunstancias, que nos parece preciso producir a la letra ^ sus pa 
labras en este capitulo, i corregir después en los siguientes sus inciertos 
engaños. 

2 Son pues del tenor siguiente según ía edición segunda, que hizo en 
París Francisco Duchesne el año 1649 , mas correda que la de Pedro 
Pitheo impressa en Francofurt el de 1596: "Ce rca del mismo tiempo ( h a - . 
» b la del año 12^5 ) murió Fernando , primogénito del Reí de Casti l la, 
»j que havia casado en tiempo de sus padres con Blanca , hija de Luis 
»> Reí de F ranc ia , de piadosa i santa memoria , í hermana del Reí P h e -
" lipe 5 el qua l , si huviesse sucedido , que alcanzasse de vida a su padre, 
" devia obtener todo el dominio del Reino de España por derecho he-
" reditario , i según algunos paflos. Dejó pues el sobredicho Fernando, 
" difunto, de la sobredicha Blanca su muger dos niños, Alfonso í F e r -
?> nando, herederos del Reino de España, si la perfidia í natural ínf i -
" delidad del Rei Alfonso su avuelo no lo huviesse embarazado i por-
" que no quiso que, difunto el padre de los niños, le succediesse en el 
" Reino su primogénito , alegando en contrarío la costumbre del Reino 
" sin embargo de que entre él i e l Rei de Francia Ludovico difunto se 
" havia paétado tal condición en el contrato matrimonial, conviene a \ a -
" be r , que el primogénito de sus hijos , sin perjudicarle el derecho de 
" la fraternidad , muerto su avuelo u su padre, obtuviesse pacificamente 
» el Reino de España, i el dominio de toda la t ierra, porque tenia e l 
" Rei Luis derecho a aquel Reino por parte de su madre B lanca, R e i -
" na de Francia difunta : i assi para que se hiciesse la paz entre él í el Reí 
" A l fonso, avuelo de estos niños , que injustamente havia ocupado i to 
" dayia tenia el Reino de España, fue confirmada esta condición! com¡ 
" dejamos d icho, de contraher aquel matrimonio; pero aquel Pharaon^n 
" aument ^ su engaño , queriendo quitar enteramente el derecho a lo^ 
« nmos dio la investidura a otro hijo suyo segundo con P1 . 
" de los Barones de España ; i substrayéndole cas! de Jos c u i d a n " ' ^ 
" Pac iú r f dei ^ i n o , cor* ; impedido ya de la c o n t á i s . ! ? ' T i 
n de perlesía , le introdujo en parte del govkrno del 1 ^ enfermedad 
* - -talmente el derecho X hijos S ^ g ^ ^ ó 

el 
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,, el dote a Blanca su madre , hermana del Rei Phel ipe de Francia , ni 
rema con que viviesse. Con que esta venerable señora, nac.da de tan 
„ n h L oadres huérfana de la compañía de su mando , i desmmda casi 

: d f ^ d o ' a u x lo h mano , se quedo con sus hijos sumamente destruida 
entre los traces incultos , i horrible aspeao de os Españoles. L o qual, 
l " „ ^ l n T h i d o i entendido e l Rei de Francia Phehpe , condolien-

I d r — e n t ' d e i : miseria de su hermana , i de la desheredación 
" <*ose sul"*1. benigno i de compassible corazón, embió a 

;; ̂ t ¡ Z : ¡ ^ ^ t ^ bo^ 4 m^* ^ ^ - , 
R i que fue de Jerusalen, pariente suyo i del Reí de España Alfonso, 
co Í L u n o s otros cavalleros , al mismo Reí Alfonso , embiandole a pe-. 
^ r Ruardasse a su hermana i a sus sobrinos la succession del Remo, 

, atendiendo a la justicia i piedad 5 u a lo menos les penmtiesse bo l -
„ ver con seguridad a F ranc ia , en caso que no se dejasse persuadir a sus 
„ amonestaciones i ruegos. I assi passando poco tiempo^ después, l lega-
„ ron los Embajadores a l Re i de España : i propuesta i expressada su 
« legacía al Rei Alfonso , rehuso con endurecido corazón hacer lo que 
» se le ped ia : pero sin embargo a lo ultimo consintió en que , detemen-
e, do a los niños,bolviesse a Francia su madre Blanca. Atendiendo a es-
v to los Embajadores del Rei de Francia , i reconociendo su pertinaz 
,, animo i perfidia, i que no quería ceder en nada a las amonestaciones i 
»> ruegos de su Señor , conmovidos de indignación , prorrumpieron en ter-
w minos que excedían en algo a l ministerio de su legacía : i de la misma 
» manera D. Alonso los ajó con agrias respuestas. Fenecida pues esta 
» contienda de palabras, dejando a los niños , se apressuraron los Emba-
« jadores en llevarse a Blanca 5 pero el Re i de España, teniendo presen-
»> te su indignación, embió secretamente a mandar los detuviessen en cier-
»> to passo, que no podian evitar , si el Boti l ler de Francia no huviesse 
» prevenido su engaño , rezelando esta orden i mandato. I assi dispuso se 
»> fuesse con tal celeridad Blanca i toda su comi t iva, que de dos jor-
w nadas hacian una. I assi, permitiéndolo Dios , quando llegó el mensa-
» gero del Rei de España con su orden, librándose de sus manos i asse* 
» chanzas, i passando sin peligro por el dicho passo, llegaron a l domi-
»> nio del Rei de Francia. Después de lo qual recibiendo con grande ale-
» gria el Rei a su hermana , la mantuvo honoríficamente , como conve-
» nía , permaneciendo en santa viudedad. Pero huvo algunos Grandes de 
« España, que atendiendo a la injusticia de su R e i , obrada contra el 
» pa¿to que havia establecido con el de Francia , en que havian interve-
»> nido , no quisieron hacer el omenage a Sancho hijo de su R e i , al qual? 
»> como queda referido , havia puesto en parte de la possession del Re i -
»> no , i procurava establecerle totalmente en todo : de los quales fue uno 
»» Juan Nuñez, valeroso cavallero , el q u a l , porque por esto le havia con-
» fiscado el Rei de España .su t ier ra , se passo al Re i Phelipe de Fran-
1» c i a , prometiéndole, que si quisiesse romper contra el R e i , le ayudaría 
>? fielmente con todo su poder : a quien, recibiéndole el Rei con agrado, 
» le assisdó para su gasto con gran cantidad de dinero , todo el tiempo 
»» que permaneció en su Reino. P e r o , aunque esiava sumamente irritado 

» con-
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i T?P; de España , no formó tan inmediatamente su exercito, d i -

„ contra el Reí de ^ P , confidentes ; hasta embiar segunda vez otra 
„ latandolo P O ^ n s c p f 8 ^ ^ ^ d i r al Rei por medio de sus 
" i S a t r i f renándole de su mal intento con sus amonestaciones 
* i ruegos , reducirle a que hiciesse just ic ia." 

C A P I T U L O 1 1 . 

N i S . Lu i s tuvo ningún derecho a la Corona de Castil la-, n i se patth en 
las capitulaciones de su hija con el Infante B . Fernando de la Cerda, 

la circunstancia que supone Nangis, 

i T OS edificios que se fundan sobre falsos cimientos, por si mismos 
- L se arruinan sin mayor accidente, que el que les resulta de su 

propria insubsistencia, como le sucede a la narración que se ofrece en 
Guil lermo de Nangis , si es suyo el trozo que dejamos copiado en el ca
pitulo precedente, i no intruso recientemente, i forjado de dos presupues-
tos falsos , después de rota la guerra entre España^ i Francia , a los pr in
cipios del Reinado de Phelipe I V , en que publicó Jaques Cassan el en-
gañosissimo examen, en que pretende conservasse aquella Corona el de
recho a casi todas las que hoi posseen los demás Reyes i Principes de 
Europa , como lo persuaden los continuados errores que se contienen en 
él contra los mismos sucessos, que acontecieron al tiempo en que flore
cía aquel escritor, según iremos manifestando en este capitulo i en los 
siguientes. 

a Los dos principales se reducen a suponer tenia S. Luís Rei de Fran
c ia derecho al Reino de Castil la , como hijo de la Reina Doña Blanca: 
i que por esta razón en el contrato del matrimonio, que se ajustó entre 
su hija Madama Blanca con el Infante R Fernando de la Cerda , havia 
cedido aquel derecho con condición , que assi los contrayentes , como 
sus hijos succediessen sin contienda en todos los Reinos que posseia el Reí 
D . Alonso padre del novio , ratificando uniformemente entrambos aquel 
contrato. 

3 Pero quan contrarias a la verdad sean entrambas conclusiones, so
bre que carga la maquina de esta narración, que hallamos ingerida en 
Guil lermo de Nangis , lo reconocen los escritores Franceses mas apas-
sionados en la defensa de los derechos de sus Principes , quales son 
fo rmr6^ ' DTÍd Bl0ndel0 en,la CenSUra ' 0P0sicion' u resPu^ que 
m e Z He r V f o W n e s / 0 f a los que havia publicado en desvanecí-
íannH V a s . f a m a ^ a s de Arroyo i Cassano Juan Jacobo Ch i f le t : i el 
fonjes confie516" DUPmfi' del C0nSeJ0 del Rei Chr i ^n i ss ímo : pue un -
S Fe nanSo l3? 1 ^ ^ ' ^ la Reina Doña ^ ™ ^ , madre de ^ e r n a n d o , hija primogénita del Re i D. Alonso el VIII • i corra r i : 

L l ^ " ^ ^ SUya en las C o r o ^ ^ Cast l ia i Toledo ^ 
justmcan D. Rodrigo Ximenez de R a d a , Arzobispo de Toledo ' T 
recio en su mismo tiempo, i D. Lucas , Obispo de T u i , au C ^ ^ fl0'" 

4 De la misma manera Se convence¿fa lsa U ¿ Z ^ ^ ^ 
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3 w J U , en el contrato matrimonial con las mismas capitulaciones de 
establecida en el contra ^ ^ ^ Acher i ? Monge Benito ^ 
aquel ^ust%>^edeent^a^^rb0 en Francia , en el tomo X I de su Sp ic i l eg^ la Congregación de b . M a u ^ ^ ^ ^ ^ ^ . ^ ^ 

u Espigadora de los monurn^ ^ ^ ^ ^ ^ . ^ ^ ^ ^ . ^ ^ 

E^paña^ que Porque la d l j a - s - p i a d a en el lugar a que pertenece,na 

la r ' p i T e l i r i n s t a no tiene mas condiciones, que la de señalar el do-5 Por ella consta ^ ^ ^ ^ ^ celebraclon de aquel 
te ! arras, ^ ^ ^ en la boca ni el derecho que presupone 
matrimonio , s m ^ s a 1 a Corona de Casti l la , ni la precisa succession de Nangis tenia S Lms a la Cor ^ d Re i ̂  dre. ^ 

l0S T J f ^ M o ^ z de Ármela introduxo este falso didamen, que hasta que Diego ̂ r g hicieron ^ ^ ^ . ^ 

" ^ " " / u l n T l e s ̂  ^ r G e ' o n i m o L i t a , Estevan de Garibai i el 
T u X T ^ t ^ Z o * constante, assi también como muchos Fran-
L ^ pero olo J m o acreditado con e l testimonio de los nuestros ass, 
deen ' los hermanos Santa-Marthas en todas sus tres ediciones, hablando 
de la Reina Doña B l a n c a : Algunos historiadores Españoles esenven que 
el R e i S Lu is su padre,ajusfando su matrimonio, desistió de las preten
siones aue tenia a los mismos Reinos de Castil la i de León, (pie le perte-
necian legitimamente por razón de la Reina Doña Blanca de Castilla su 

^ 6 Pero assi como es falso notoriamente pudíesse tener ningún dere
cho a l Reino de L e ó n , aunque fuesse la Reina Doña Blanca hija ma
yor del Re i D . Alonso el V I I I , como presuponen, si le heredo S. Fer
nando, como primogénito de D . Alonso el I X , Rei de León , cuñado de 
la misma Doña Blanca , siendo ella tantos años menor que Doña Beren-
guela , madre del mismo S. Fernando , como confiessan i justifican sus 
proprios escritores , se convencen de inciertos con entera evidencia por 
su mismo testimonio entrambos presupuestos, sobre que carga la narrativa 
que se atribuye a Guillermo de Nangis , quando no se ofreciessen en ella 
tan continuados errores, agenissimos de quien referia los sucessos que acae
cieron en su mismo t iempo, como reconoceremos en el capitulo siguiente. 

G A P I T U L O I I I . 

Circunstancias que convencen de supuesta la narración de Guillermo 
de Nangis, 

i Q O N tan continuados los errores i absurdos que contiene la nárra
l a tiva que examinamos, que no se puede atribuir sin grave ofensa 

a Guil lermo de Nang is , sin embargo de hallarse ingerida en su histon 
de las acciones de Phelípe el At rev ido, III del nombre, Rei de Francí -, 

en su si escrivia el año de 1301 , hasta donde llega el Chronicon que ^ 
nombre citan tantos , i publico D . Lucas de Acher i , según _ advieun 
ten quantos hacen memoria del 3 porque como es creíble e s e r m e s s e ^ 
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Religioso con tal desprecio i ofensa de un Principe tan venerado en el 
mismo tiempo en que él florecia, i a quien los Pontífices, que en el go-
vernaron la Iglesia, celebran con tan grandes elogios, como consta desús 
mismos testimonios, que dejamos producidos i continuaremos en repetir ^ i 
que tan sin razón le llame Pharaon, i añada obro en excluir del Reino a 
D. Alonso de la Cerda con perfidia i natural infidelidad , quando era 
costumbre continuada invariablemente entonces en toda España, según de
jamos justificado, prefiriesse el hermano, que v iv ía , a los hijos de su her
mano mayor difunto, por no estar admitido el derecho de la representa
ción en e l la? N i cómo es possible pudiesse afirmar, havia ocupado injus
tamente i todavía tenia el Reino de España, quien parece increíble igno-
rasse havia succedído en él quieta i pacificamente a S. Fernando su p a 
dre , después de haverle posseído aquel justissimo Principe no menos que 
casi quarenta años cumplidos: i no le huvíera colocado la Iglesia en el 
numero de sus Bienaventurados , ni mandado darle culto como tal a sus 
Fie les, si tocando, como presupone, a S . L u i s , se le huvíera usurpado 
i mantenido contra razón i justicia? 

2 Tampoco se hace creíble que un Religioso del Monasterio de S. 
Dionis assegurasse, que quando se ajustó en la misma ciudad de París el 
contrato matrimonial entre el Infante D. Fernando de la Cerda i la P r i n 
cesa Doña Blanca de F ranc ia , solo 37 años antes que él muriesse, h a -
vía cedido en contemplación suya S. Luis a favor del el derecho que 
tenia a las Coronas de España ^ i que precisamente havian de heredarlas 
los descendientes de aquel matrimonio, con mentira tan notoria a quan-
tos entonces vivían^ i que como tal no se ofrece repetida en los escri
tores de aquel s iglo, ni de los dos siguientes, assí suyos, como nuestros* 
ni que tuvo nunca pretensión a ellos 6. L u i s , por el derecho de la R e i 
na Doña Blanca su madre, como supone. Pues aunque fuesse cierto hu-
viesse precedido en edad a la Reina Doña Berenguela, madre de S Fer
nando , le tocaría a lo sumo la Corona de Cast i l la , que por ella heredó 
nuestro Pr incipe: pero por dónde le podían pertenecer las de León i Ga 
l ic ia en que succedíó al Rei D Alonso su padre , ni los Reinos de Jaén" 
d Cordova, de Sevdla ! ^ e M u r c i a , que él ganó a los Moros? I pu-' 
diendo haver conocido a la misma Reina Doña B lanca, si murió el año 
^ 5 3 , solo 46 antes que él fenecíesse el curso de su i i d a , cómo havu 
de ignorar era no solo menor que Doña Blanca Reina de c S V 
aun también de menos años que Doña Urraca L f n a de P o r Z ' " 
garando lo contrarío el Pontífice Inocencio I Í I , e lMonge I I berico ' i m T 
heo Pansiense, según reconoce i confiessa Monsieur D u P d n i 

su mayoría , añad™ ^ ' " ^ ' ^ COm0 deCÍmos ' acredkan 

Bbb 2 " ' ~U<1Ue de Sue-
via, 
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v i á . Mió segundo del -Emperador Federico Barbarro ja, el año 1188 , en 
que \ a c i o B l a n c a , hermana de la dicha Berenguela. 

3 Pero no solo estas circunstancias tan irregulares 1 agenas de quien 
escrivia en el mismo tiempo a que pertenecen, persuaden 1 convencen no 
las pudo referir, ni assegurar Guil lermo de Nangis , que vivía entonces, 
sino las continuadas i notorias falsedades que se ofrecen en esta misma 
narración, que en ofensa i descrédito suyo se le atribuyo, según manifes^. 
taremos en el capitulo inmediato. 

C A P I T U L O IV. 
Falsedades continuadas de la narración intrusa en Guillermo de Nangü. 

j l \ T O solo las razones representadas en los dos capítulos preceden-
I N tes convencen de supuesta i de ingerida en Guillermo de Nan-

gis la narración, de que vamos hablando, sino las mismas falsedades no
torias i patentes que se contienen en e l l a , como manifestaremos en este, 

a Sean la primera 1 segunda las dos que se ofrecen en aquella clau
sula , en que haviendo hecho memoria de como hizo jurar D . Alonso a 
D,. Sancho por su primogénito, dice que nuestro R e i , como ya impedido 
de la contagiosa enfermedad de perlesía, le introduxo en parte del gobier
no del Reino 5 porque no tuvo mas manejo en él D. Sancho , que el es
pecial que correspondía a la circunstancia de primogénito, a quien toca-
va governarle en ausencia del Re i . I no haviendo salido su padre, des
pués de jurado , de sus estados, ni dejado de governarlos absolutamente, 
hasta que se levanto contra él ocho años después el mismo D. Sancho, 
por haverle dado a entender estava resuelto a dar el Reino de Jaén al 
Príncipe D. Alonso de la Cerda a instancias de Phelipe , Rei de Fran-
-cia su t í o , es patente engaño , entro D . Sancho en parte del govierno 
del Re ino, desde que fue jurado por successor en él 5 como igualmente 
ageno de toda verdad assegurar , le dejó nuestro Principe su adminis
tración , por hallarse impedido con la perlesía j cuya enfermedad, assí 
como es fuera de camino notarla de contagiosa, no se la atribuye nin
gún escritor proprio ni estraño , ni consta tuviesse otra en toda su vida, 
que la que refiere su Chronica padeció, estando en Toledo , con los tér
minos siguientes: E l Re i D . Alonso, que havia acordado de i r a entrar 
a la vega de Granada por Rute , i e l Infante D . Sancho por Alcaude-
t e , porque se ayuntassen en uno las huestes en Alcalá de Benzaide, ho-
vo de acaescer, que el R e i D . Alonso hovo una dolencia de dolor que ho-
vo en un ojo, de que le hoviera a perder : i por esta razón no pudo'. 
i embio toda la hueste a l Infante D . Sancho. De que se infiere quan age-
no de toda razón es assegurar, se hallava impedido de perlesía el ano 
de 12^6 , pues quatro después resolvió entrar en persona con su exercito 
a talar la vega de Granada. 

3 También es falso se quedó en Castilla con sus hijos la Princesa 
Doña Blanca , pues es notorio assi en nuestras historias , como en las de 
Aragón , que inmediatamente a la jura del Infante D . Sancho se passó 

la 
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la Reina Doña Leonor su madre sin noticia del Reí D . Alonso su mari
do al Reino de Aragón , llevando consigo assi a ella , como a sus nietos, 
i que no bolvio nunca a Castil la Doña Blanca , hasta que se fue a Fran
c i a : i no menos ridiculo decir , se quedo con sus hijos sumamente des
truida entre los trages incultos de los Españoles i sus horribles aspec
tos \ porque aunque sea cierto , no se ajustó la satisfacción de su dote 
hasta el año 1309 , según consta del tratado hecho en León a 3 de J u 
l io entre D. Sancho Rei de Castilla , í Phelipe el Hermoso, Rei de Fran
cia , que permanece en el archivo de aquella Corona, í de que hace me
moria Juan Dut i l le t , parece regular se dilatasse con su desprevenida reti
rada de Castilla i su detención en Aragón , hasta que fue a Francia , cu
ya jornada no parece se executo hasta el año 1281 , que de la conferen
cia i alianza que establecieron los Reyes D. Alonso de Cast i l la , i su h i 
jo el Infante í ) . Sancho, i D. Pedro de Aragón , resulto hicíesse poner 
este Principe a los de la Cerda en el castillo de Xa t i va , por contem
plación del Infante D. Sancho su sobrino, i para assegurar sin compe
tencia la succession suya en estos Reinos. 

4 De este mismo error resulta el de asségurarse en esta narrativa, 
de que hablamos , procuro artificiosamente D. Alonso prender a la P r i n 
cesa Doña Blanca al bolverse a F ranc ia , dejando en Castilla sus hijos: 
porque assi como los llevó consigo a Aragón , quando en compañía de la 
Reina Doña Violante, su suegra , salió de Castil la secretamente , luego 
que fue jurado el Infante D. Sancho , i desde al l i passó derechamente a 
Francia , cómo podia haver intentado detener su persona nuestro Pr inc i 
p e , ni dado orden para que se executasse en dominio ageno^de la ma
nera que es igualmente falso assegurar se quedaron sus hijos en Castilla 
haviendo permanecido tantos años después detenidos en Aragón^ 

5 Que viniesse a España por Embajador de Phelipe Juan de Acre 
no consta de nuestras historias, ni parece, que siendo primo hermano del 
Reí D. A lonso , 1 su pensionario , por cuya razón confirma en todos sus 
privilegios con el titulo de vasallo suyo , se descompusiesse con t i tan 
irregularmente como se supone en este cuento ; pues aunque es ¿ I Z 
era también pariente del Rei de Francia , era miirhn r l f T 1 }? 
unión de sangre , hallándose solo primo'tercero S L u T f n T V ^ p f ' 
l i pe ,de l mismo Juan de A c r e , como vizde ^ d e n c ^ ^ t n 

t¿ d^Ltn^ ' ̂  ^ ^ ™ ^ t t ^ . t ^ 

- - el ano l ^ Có^o s ^ J ^ Kunez 
en el contrato matrimonial de D. Fernando ^ p i " ^ in te rv^do 
Pans el de « 6 6 , como se suoone en 1 Dona B lar *a a ustado en 

u ue 12^6 , inme-
dia-
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. 1 maWrado falleciroientodel Infante D. Fernando , como 

diatamente al ^ « r « d 0 L ^ Saiazar, diciendo : W » e ^ B . ^ iy,,. 
demuestra el mismo D. Luis o e o v ^ 
fez áe L a r * falleao * » ' f % * " ' s ° ^ Z m s d e L de haver l levado, 
Uver noticia suya en * * » - « / ^ D. F ^ c n i en los pn . : C ^ ^ " ;/LV r̂̂ w el Marus H ds J"-
l Í ° l ^ ^ ^ ¿ M ^ c f . esta narrativa, es .a de as-

7 J u cesso la guerra, que havia entre S. Luis i D. Alonso, 
segurarse en, f ^ " ^ ^ 8l tr imonio de D. Fernando i Dona Blanca, 
por medio ^ ^ f ^ r natural u estraño hace memoria de tal 
quando no solo ^ J S ™ ™ áe Ármela V pero ni aun en el mis-
rompimiento hasta Die^o * ^ b mui á i^meñtQ u vida i accio
no G- i le rmpde Nangis q u ^ ^ ^ de que poder inferir se 

« ^ ¿ í ^ conservaron indissoluble aquellos Principes, ar-
q . n t o bidente de que no puede ser suya esta narrativa, i que se m~ 
S a r S a t m t t e a fa publicación de la historia Latinade Es
paña del P. Juan de Mariana h hasta quando no se hallara escritor Fran-
c^n inauno , en quien permanezca advertida la circunstancia de que 
fue Doña Blanca mayor que Doña Berenguela : i que por esta razón per
tenezca el Reino de Castilla a S. Luis , i no a S. Fernando ; si acaso no 
se tomo del mismo Diego Rodríguez de Ármela , que es el primero en 
quien se ofrece la equivocación misma 5 i con cuya autoridad la repite 
el proprio Mariana, citándole a la margen en la traducción Castellana, 
que el mismo Mariana hizo de ella. Con que cerraremos el desvaneci
miento de las circunstancias inciertas i falsas , que se ofrecen ingenuas 
en la historia de Guillermo de Nangis, omitiendo el de algunas de me
nor importancia i consequencia, por no conducir tanto a nuestro intento. 

M E -



MEMORIAS HISTÓRICAS 

D E L R E Í D. A L O N S O E L SAB IO . 

L I B R O S E X T O . 
C A P I T U L O L 

A S S U N T O D E E S T E L I B R O . 
i \ Ssi como corresponde las mas veces la felicidad u desgracia de 

l \ . los sucessos al acierto u error de las resoluciones que los mo
tivaron , no de otra suerte se ve muchas ultrajado el merecimiento de 
la infelicidad , i favorecido el vicio de la fortuna 5 de que pudiéramos 
producir copiosos exemplares en todos siglos, si no nos ofreciesse la 
experiencia patente el desengaño de quan incierta í falible prueva del 
mérito es la felicidad , assi como por el contrario la desgracia testimo
nio seguro para suponer delito en quien la padece ; porque como nues
tras acciones i fortunas penden absoluta mente de la inescrutable providen
cia divina , es imperceptible el fin a que se dirigen sus operaciones so
beranas ; pues aunque sea constante se encaminan todas a nuestra mayor 
conveniencia, es también infalible no consiste su logro u desgracia en 
las felicidades u infortunios de este siglo, sirviendo solo lo que en él 
nos sucede, de medio para obtener el premio u castigo eterno, que me
recieren nuestras buenas o malas obras. 

2 En esta consequencia nos manifestaran estas mismas Memorias, que 
vamos recogiendo de nuestro Principe, quan vacilante i ciego procede el 
juicio de los hombres , que regulan por los sucessos el honor u desdoro de 
quien los dirige 5 pues haviendole reconocido reputado por el mas poderoso, 
mas venerado i mas temido de todos los que en su tiempo concurrieron a 
dominar los opulentos Reinos de Europa, le veremos en este libro fene
cer su vida desposseido de casi todos sus estados por medio, no solo de, 
aquellos mismos vasallos, que se hallavan mas beneficiados i favorecidos 
de su magnánima liberalidad, sino de sus proprios hermanos e hijos, con
curriendo uniformes todos en tan desleal i tiránica inobediencia i rebel
día. Cuyo funesto assunto es solo el material de que constará este l i 
bro , en desengaño de quan subsequente es siempre la ingratitud al be 
e m p e l ^ T ' n h ^ 0 - 1 3 " ^ ^ 0 ^ ^ escandal0' ^ ^ ** representa mas 
InnZ? obl gaclon al obsequio ̂  sin que se conserven otras memorias 
en nuestros escritores ni en los estraños , fuera de las que p e S n a 
i l'ô  ^ POder Í1UStrar laS nuestras' hasta la ^ defm "I D Alonso, como veremos en su progresso. 0 ^ 

C A -
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C A P I T U L O I I . 

Intenta el Re i ceder el Reino de Jaén a l Principe D . Alonso de la Cerda 
su nieto, 

j TnVEjamos visto en el l ibro precedente las repetidas instancias con 
J U que solicitava Phelipe , R e i de Francia , se reintegrasse a l P r i n c k 

pe D . A lonso , hijo de la Infanta Doña Blanca su hermana , i nieto del 
nuestro , en parte de los grandes estados, en que deviera succeder el In
fante D. Fernando su padre, sino le huvipse privado la muerte del de
recho con que nació primogénito del Rei D. Alonso el Sabio : i como 
se inclinava el mismo Principe su avuelo a no dejarle sin algún genero 
de recompensa, con que mantener el honor i la dignidad que correspon
día a su alto nacimiento 5 de la manera que vimos también los esfuerzos, 
con que procuro siempre el Infante D. Sancho embarazar se desmembras-
se de la Corona ninguna de sus Provincias u Reinos. 

2 Pero continuando el de Francia l a solicitud misma, se hallo ob l i 
gado el nuestro a no perder su amistad , convencido de la razón que 
patrocinava su deseo 5 resolviendo dar a su nieto el Reino de Jaén, pa-
reciendole que quedando subordinado, como vasallo de Cast i l la , no po
dría tener justa queja D . Sancho de que le cediesse a D. Alonso su nie
to , dejándole successor en tantas de mayor consequencia i poder. 

3 Con este fin en las cortes que ha vía congregado en la ciudad de 
Sevi l la el mismo año de 1281 , determino proponerlo en e l las, para que 
con el consentimiento i aprovacion de los tres Estados del Reino , de 
que se componían, quedasse mas firme i sin contingencia assegurado en 
el su nieto, aunque el altivo natural de D. Sancho le hacia recelar con-
tinuasse su oposición. 

4 Para embarazar esta contingencia embió a Roma a D. F redu lo , Obis
po de Oviedo, para que dispusiesse con el Pontífice Martin 11, vulgarmente 
llamado el I V , que entonces governava la Iglesia, se declarasse interessado 
en la pretensión misma que solicitava el Rei de Franc ia , ocultando al In
fante D . Sancho e l motivo de su v iage, por el cuidado con que solicito 
saber el intento de su legacía, procurando suavizar poco a poco su ani
mo por medio de D. A i m a r , Obispo de A v i l a , que le ofreció persua
dirle mañosamente a que convíniesse con su regular i justo di^ta"160» 
aunque con tan inúti l e fedo, como refiere su Chronica , cuyas palabras 
produciremos , no conservándose otros materiales, de que poder compro-
var la mayor parte de los sucessos, que contendrá este l ibro. 

5 Dicen pues : tc Luego el Rei cató manera como tuviessen e l pleito 
K con el Rei de Francia por D. Alonso su nieto, hijo del Infante D . Fer -
" nando, que esta va preso en Xativa en poder del Rei de Aragón : i en-
« cubrióse deste pleito del Infante D. Sancho su h i jo , que lo non sopies-
" se , i el Reí díxo a l Infante D. Sancho, que embiava al Obispo D . Fre-
w dulo de Oviedo al P a p a , a demandar las gracias para la guerra de 
» los Moros : i el Rei embíóle al P a p a , porque el Papa truxesse el pie1' 

?> to 
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d Reí de Francia: i este Obispo D. Fredulo era Toscano : i el 
¿ S a n c h o sospechó luego esta mandaderia deste O ^ s p o que-
en natural i que lo embiava el Reí su padre contra el por 

e Y V e L Tue h lv a'comenzado de D. Alonso , hijo del Infante D. 
F l n d o i d'Infante D. Sancho dixolo a l Reí D. A lonso ; i el Re. res-
pondióle,que él le non embiava a l l á , sinon porque este Obispo estava 
bien del P a p a , i para recaudar aquellas gracias para la guerra de los ^ 
Mo ros : i maguer le dixo esto, siempre fincó con sospecha el Mante 
D. Sancho contra el Rei su padre deste pleito. I después desto el Reí 

i D .A lonso habló con los del su Consejo , que si havia ahí.alguno que 
, quisiesse cometer este pleito de D. Alonso su nieto al Infante D. San^-
, cho : i ninguno de los suyos nunca-se lo atrevió ?a decir. 1 havia ahí 
i un Frai le Predicador que havia nombre Fr. Aimar-, que era Elefto de 
. A v i l a , i dijo al Rei que él se lo quería decir de. su parte , si él qui-
, siesse 5 i dijo el Rei que le placia. I este Fr¿ Aimar fue al Infante D. 
, Sancho, i habló con él en pu r i dad ; i el Infante D. Sancho dióle tal 
5 respuesta, que era loco i que era atrevido: e si non fuera por el habito 

> que trahia, que escarmiento hiciera en é l , porque otro non se atre-
j viesse a cometerle tal cosa. I desque el Rei D . Alonso supo esta res-
> puesta que diera el Infante D. Sancho;, dixo que él se lo queria por 
> si deci r , i que él se lo haria hacer ,: aunque él> no quisiesse. 1 el Rei 
? vino a hablar con el Infante D . Sancho en este pleito de D. A l o n -
> s o , i el Infante D.Sancho respondióle que le pedia merced, que non 
> lo hablasse , ca non havia en el mundo cosa, porque ello consisties-
> se. I el Rei D . Alonso ensañóse con esta respuesta que le diera , i 
> d ixole,que pues él non lo queria hacer , que él que lo quería h a -
» c e r , i que non lo dejaria de hacer por él , nin I por el omenage que 
> los de la tierra le havian hecho , i que él le h ic iera, i que él le des-
> heredaría. E l Infante D. Sancho quando esta palabra le o y ó , tornóse 
> contra é l , i dixole estas palabras. Señor, non me hicistes vos mas 
> hiwme Dzos : e hizo mucho por me hacer i ca mato a un hermano que 
> era mayor que yo , i era vuestro heredero de estos Reinos , s i el v i * 
, v iera mas que vos : i no lo matb por a l , sinon porque los heredasse yo 
> después de vuestros dias: i esta palabra que dixistes, pudierades mui 
> bien escusar , i tiempo verna que ía non quiskrades haver dicho I 
> con tanto se partieron amos mui despagados el uno del otro : i el Rei 
' finco con entendimiento de ir por el pleito adelante, i de lo acabar 
• como lo havia comenzado por el Papa i por el Rei de Frauda 

C A P I T U L O I I I . 

Ocurren los Procuradores de Cortes a l Infante D . Sancho, para me los 
liore de la opression del Rei . 

CCC Rei-
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Reino de Jaén, ocurrieron a el los Procuradores de las ciudades del de 
Cast i l la , que havian concurr ido, como diximos, en las cortes que cele^ 
bravan en S e v i l l a , manifestándole el sentimiento i repugnancia, con qUe 
havian convenido en l a proposición, que les hizo el Reí en el las, de aU 
terar l a moneda, para valerse de su crecimiento en perjuicio tan notorio 
i tantas veces experimentado de todos sus vasallos ^ pidiéndole tomasse 
a su cuenta su patrocinio, i ofreciéndole assistirian constantes en su deferí 
s a : que pocas veces se logran mas felices efedos de las cargas intolera^ 
b l es , con que se intenta oprimir a los subditos en excediendo de los IU 
mites' de l a razón i de la possibilidad de poderlas cumplir sin total rui
na suya. 

a Pero veamos los términos con que expressa la Chronica este tenta
t i v o , que dio osadia a D . Sancho para formar partido contra el Rei su 
padre 5 porque después de referir el lance precedente, que diximos tuvo 
con é l , añade: " C o n tanto se partieron amos mui despagados el uno 
w del otro: i e l Rei finco con entendimiento de ir por el pleito adelante 
» i de lo acabar, como lo havia comenzado por el Papa i por el Rei de 
»» Franc ia : e torno a mandar l ibrar los Concejos que estavan ahí ayunta^ 
« dos i por darles recaudo, i que consintiessen labrar aquellas monedas 
» en los sus Reinos, según es ya dicho. I el los,que se tenían por mucho 
» agraviados, non lo osavan decir a l R e i , i fueron a hablar con el In-
»» fante D . Sancho, pidiéndole por merced que se doliesse dellos ^ que 
» si con esta mandaderia tornassen a sus tierras, que serian mui mal res-
" cébidos , i que se temían por mucho agraviados todos: i que bien sa-
.h bia quantas muertes i quantos desafueros, i quantos despechamientos ha-
« vía hecho el Rei su padre en la t ierra, porque todos estavan despa-
9 gados del 5 i que le pedían por merced que los amparasse i defendies-
»> se , i que se tuviesse con e l los , porque non fuessen tan desaforados co-
» mo eran : i sinon que ellos non podrían estar sin catar alguna otra ma-
w ñera , porque non passassen con el m a l , como passavan con él. I el In-
« fante D. Sancho veyendo la habla que hacian con é l , que era verda-
f> dera 5 i rezelando del Re i su padre del pleito que le havia acometi-
» d o , porque por aventura los de la tierra havien a tomar alguna mane-
»» r a , porque él perdiesse el heredamiento de los Reinos, hovo a decir 
»> que él queria tornar sobre e l los: i mandóles que fincassen con el Rei 
»» su padre en Sev i l l a , i que le otorgassen quanto él quisiesse: i él quiso 
»» venirse para C o r d o v a , i ellos que fuessen para él a Cordova 5 i que ^ 
« les mandaría como hiciessen." 

3 Prosigue inmediatamente la misma Chronica, que resuelto ya el In
fante a poner en execucion su dañado intento, propuso al R e i , ocultando 
la malignidad que tenia premeditada , se iría a Cordova a concluir el 
ajuste con e l R e i de Granada , que antes de venir a Sevil la havia empe
zado a tratar con él para reducirle a l a obediencia del Re i . I partiéndo
se inmediatamente de aquella ciudad para la de Cordova , luego que lle
gó a e l l a , embio a D . Gómez García de T o l e d o , su va l ido , a Granada, 
para solicitar se confederasse con él su Principe infiel contra el Reí sU 
padre , como con efeíto lo consiguió, estableciendo entre los dos estre

cha 
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. •• , , , „ nfi-nsa suva : ¡ concurriendo en la misma ciudad 

cha unión . al.anza en ofensa ^ pedro i D_ Juan > s redu. 
de Cordova ^ ^ ¿ " S , declarándose cómplices igual mente los tres 

- r3=rr̂ aios ̂ ^ ^ S ^ s--^ 
^ I s ^ Z z Z t ^ m ^ n e r ^ f R e i su padre i l e g i t i L 
S . Con 0 0 ^ 0 ^ termina la Chronica las que reSere perteneaentea 
a lano 1281 , en que van estas Memorias. 

C A P I T U L O V I . 

Confedérase el Infante D . Sancho con el Reí de Aragón, 

1 T ) Esuelto D. Sancho a continuar su inobediencia i rebeldía, solir 
I V cito confederarse, después que tuvo assegurada la assistencia de l 

Rei de Granada, con los Reyes de Aragón i de Portugal. Embió con este 
intento Embajadores a Va lenc ia , donde se hallava el R e i J ) . Pedro que, 
como dejamos reconocido , era hermano de la Reina Doña Violante su 
madre , para assegurar siguiesse i ayudasse su temeraria solevación. 

3 Assi parece de su Chronica, i refiere Zurita con los términos s i 
guientes : E n el principio del mes de A b r i l de este año de 1281 , estando 
el Re i en la ciudad de Falencia ordenando lo necessario para su passage* 
vinieron por Embajadores del Infante D . Sancho el Arcediano de E c i j a 
i Lope García de Salazar i G i l Ru iz de Montuenga , por causa de l a 
división i guerra que entre él i el Re i su padre havia. 

3 Hallavase al mismo tiempo empeñado el Rei de Aragón a socor
rer a l nuestro en virtud de la estrecha confederación que havia estable
cido con él en el Campillo tan poco antes, como dejamos visto 5 pero 
como el mayor vinculo , en que se ofrecen mas estrechamente enlazados 
los Principes , le rompe i desata siempre su mas leve conveniencia , no 
le hizo gran fuerza a D. Pedro la confederación precedente, para dejar 
de faltar a e l l a , pareciendole seria mas út i l al intento, que tenia preme
ditado executar, la amistad de D. Sancho, cuyo partido seguía la mayor 
parte de Cast i l la , que la del Rei su padre , a quien ivan desamparando 
sus mas obligados vasallos. 

4 E n confirmación pues de este sentir assegura el mismo escritor, que 
entendió el Reí de Aragón , que le convenia seguir la opinión del Infan
te D. Sancho , i embiole a Ramón de Montañana para confirmar su 
T f m h i T e l ' n0 e!nÍ?argante qUe en d mism tiemP0 d K d & ^ o n s o 
LZ , ^TT le soáe*™ñse contra sus hijos, como era obligado con-
forme o capitulado i concordado en las vistas del Campillo. Mas e s c l l e 

c o r d . no j:^0 T^z;^^::rsZ¿rvo-
procurava de abartallp J * ¡„ • LyanTe * * ¿ancho su hiw: i 
nominia que se Í s l J u l f a ^ T ? ' * T ^ ^ ^ ^ ^ l 2 * 
las a n u í ; P o r q u e C a ^ ^ ^ ^ a sus t i jos p'or 

üo que siempre manifestó el Re i C C C 2 
de 
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de Araron a su sobrino el Infante D. Sancho , como dejamos reconoci
do pu?s en contemplación suya conservo tanto tiempo presos en su p ^ 
de r 'a los Principes de la C e r d a , hijos del Infante D . temando su her
mano mayor , juzgó le convenia para lograr con mas segundad la em
presa que tenia idíada de apoderarse del Reino de Sicd ia que pertenecía 
a la Reina Dona Constanza su muger, como hija única del R ^ Mantre-
do a quien se le havia quitado violentamente C a r l o s , Conde de Anjou 
i de Proenza, i para que con pretexto de passar sus armas en A f n c a , ha
via aprestado una gruessa armada: i dejar asseguradas las fronteras de 
Castil la cuya mayor parte se havia conmovido ¡en séquito suyo con el 
engañoso sobrescrito, que publicava D . S a n c h o , de que solo se movia 
para al iviarla de l a opression de las crecidas contribuciones, con que la 
tenia cargada e l Re i su padre. 

C A P I T U L O V. 
Confederase el Infante D . Sancho con el R e i de Portugal. 

i " Q A r a assegurar mas el Infante D . Sancho su tiránico partido, i 
JL evitar pudiesse igualarle el del Rei su padre , no contento con 

la confederación de los Reyes de Aragón i de Granada, procuró ganar 
también al de Portugal : i sin embargo de ser nieto de nuestro Principe, 
convino fácilmente en declararse contra él 5 porque de ordinario faltan 
los mas obligados en el peligro a quien le padece, quanto concurren en 
ellos mayores circunstancias para assistirles en él. 

2 Esta desatención del Rei D . Dionis la reconoce i confiessa in
disculpable Brandaon, pues escrive: P í / ^ r a censurarse a l Reí D . Dio
nis de haver faltado a socorrer a su avuelo en esta opression, i de que 
no estrañasse la desobediencia, de un hijo contra su padre', acción que sin 
otras circunstancias, inclina mas a piedad en todo derecho divino i huma
no : i puede ser que el haver autorizado él desobediencia semejante , diesse 
motivo a su hijo D . Alonso d emprender otra tal 5 con que se vio el Rei 
D . Dionis bien inquieto a l fin de su vida'^ concluyendo : A s s i castiga Dios 
por los mismos hilos a los que texen en perjuicio ageno tales desaciertos. 

3 Sin embargo de hallarse obligado a manifestar la sinrazón , con que 
obró su Pr inc ipe , passa el mismo escritor a discurrir el mot ivo, que pu
do tener para executarla, de la manera siguiente: Lo cierto es que el Rei 
D . Dionis como político conoció le era mas conveniente la parcialidad de 
su tio D . Sancho, que se hallava en edad de v i v i r mas años, que el Rei 
D . Alonso su avuelo, que era ya viejo : i assi se coligo con él en las 
cortes de Valladolid en el año passado de 1281 5 aunque s i , como apun
ta el mismo Brandaon, i refiere con mas expression, como vimos, Duarre 
Nuñez, se passó a Cast i l la , desavenida del proprio D. D ion is , la Reina 
Doña Beatriz su madre , a quien por confidente del Rei D . Alonso su 
avuelo havia excluido del govierno del Reino , en que se hallava por 
disposición de su padre, no es inverisímil abrazasse el partido del I"' 
fante D . Sancho en ofensa de nuestro P r inc ipe , i en satisfacción de la 

que-
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queia con que se ha l lava, de que huviesse acogido a la misma Re ina , so^ 
licitando , como vimos , componerla con él. Cuyo sentir expressameníe 
comprueva la Chronica , pues ha viendo referido la sol ic i tud, con que pro^ 
curó D. Sancho atraher a su partido las ciudades i pueblos de Casti l la, 
añade : Luego el R e i de Por tuga l , que estava mal con su avuelo el Reí 
D . Alonso, porque se tenia con su madre, puso pleito con el Infante B* 
Sancho de tenerse contra el R e i D . Alonso. 

4 Pero huviesse sido qualquiera de los dos indignos motivos de tan 
irreverente resolución, de ninguna manera puede ser disculpable, aun en 
sentir del mismo Brandaon,a quien sin embargo de hallarse violentado del 
esfuerzo con que siempre procura santificar todas las acciones de sus Pr in
cipes , le obligó la razón a que condenasse ésta, diciendo: Con todo esso 
devía el Re i D . Dionis dar bastante satisfacción de si a su avuelo ^ i cor* 
responderle cortesmente , pues trahia Embajadores suyos en su corte ^ en 
señal de que no estavan en rompimiento. bí « 

5 Con esta confederación de Portugal quedó nuestro Principe impos-^ 
sibilitado de que le pudiesse socorrer ninguno de los Reyes de España-, 
pues se havian declarado contra él en favor de su inobediente hijo los 
de Aragón, de Portugal i de Granada: i posseía el Reino de Navarra el 
de Francia , con quien por los interesses de los Principes de l a Cerda es
tava igualmente desavenido: que nunca las infelicidades son enteramente 
sensibles, si les queda esperanza provable de poderse aliviar por algún 
camino : i assi esta , para que fuesse mas grave , se ofreció impossibil ita-
da de regular socorro. 

CAPITULO VI. 
Sol ic i ta D . Sancho reducir a su partido los lugares i señores de G w -

t i l l a , z convoca cortes para Valladolid. 

i A L mismo tiempo que solicitava el Infante D . Sancho la confe-
- ¿ ^ - deracion referida con los Reyes de Aragón i Po r t uga l , embió 

a llamar a los grandes señores , que cómplices en la conspiración , que 
como dejamos visto, tenia fraguada el Infante D. Fadrique contra el Re i 
su hermano, dándole motivo a que para evitarla le quitasse la vida J se 
hallavan fuera del Reino , haviendolos retirado del el temor de padecer 
semejante peligro , haviendo perdido sus estados por su manifiesta rebel
día. I assi escrive Zurita , haviendo hablado de la tiránica resolución de 
B . Sancho : 'Entonces el Infante embio a los Ricoshombres, que andavan 
desterrados de Castilla después de la muerte del Infante D . Fadr ique, que 
eran D . Lope D i a z de H a r o , Señor de Vizcaya , D . Biego López su 
hermano, I). Ramiro D i a z , B . Redro A lvarez de Astur ias , B . Ñuño de 
Lava , D Fernán Ruiz de Cabrera , i B . Fernán Ru iz de Saldaña. I 
luego se fueron para él i fa ofrecih destruir las v i l l a s , i castillos i 
heredades que el Re i su padre les havia tomado. ' 

2 L a Chronica añade concurrieron con estos Ricoshombres D . D i e 
go López , i D. Lope D iaz de Haro , primos hermanos del mismo Señor 

de 
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de V i z c a y a , hijos de D. Lope el Chico , su t i o , i D. Fernán Pérez Ponce. 
3 E n execucion pues del mismo dañado intento , i para conmoved 

los pueblos a que le siguiessen, engañados con el vano pretexto de su 
al ivio i conveniencia, de que comunmente usan quantos solicitan atraer-
los a su partido , resolvió embiar a l Infante D. J u a n , su hermano , para 
que procurasse se declarassen por é l , i le obedeciessen como a señor na
tural las ciudades i pueblos de Cas t i l l a , convocando a los principales se
ñores de ella a que coñcurriessen en V a l l a d o l i d , para donde tenia coik 
vocadas cortes : i porque la Chronica del Rei su padre hace memoria 
inui por menor de lo obrado en esta negociación, copiaremos sus mis
mas palabras, no teniendo otro monumento de que conste. 

4 D ice pues : " E l Infante D . Sancho embió luego al Infante D. Juan, 
* su hermano , con cartas i poder para todas las ciudades i villas del 
v Reino de León , que hablasse con ellos que toviessen esta carrera i es-
»> ta voz para pedir merced a l Re i su padre, que les non desaforasse, nin 
« l es tomasse , nin los despechasse. I e l Infante D. Juan vino predicando 
« por cada v i l la , que toviessen con el Infante D. Sancho , e hiciessen td-
» dos pleito e postura por cartas e por omenages cada v i l la i cada 
» concejo con el Infante D . Sancho , que toviessen con él. I desque lie-
" gó a Zamora , i firmaron el pleito por carta de postura , el Infante D, 
iá Juan fue a demandar el alcázar de Zamora a una Dueña, muger que 
» era de Gutierre Pérez , que era Merino mayor del Rei D . Alonso en 
» G a l i c i a , que estava dentro 5 i esta Dueña era hermana de Pa i Gomes; 
» Terreno. I la Dueña embióle responder, que se lo non daria , que lo 
» tenia su marido por el Rei D . Alfonso. I supo el Infante D. Juan co-
« mo esta Dueña encaesciera de un hijo , non havia mas de ocho dias, 
»> i que lo criavan en una aldea fuera de la v i l la , i mandóle tomar , i 
»> llególe a l l i junto a la puerta del castillo , i embió decir a la Dueña, 
» que si non le diesse el alcázar luego, que se lo matarla: i ella diole 
» el alcázar luego. I el Infante D. Juan embió luego decir al Infan-
» te D. Sancho en como tenia todo el Reino de León asossegado, i de 
» como tomara el alcázar de Zamora s i el Infante D. Sancho fue a A n -
» dujar i a U b e d a : e hicieron este mismo pleito por él i con é l : i em-
" bió a Jaén , i dieronle e l alcázar , e hicieronle todos este mesmo pleito: 
a i llegaron ahí el Maestre D. Pero Martínez de Santiago i D. Juan 
» González, Maestre de Calatrava 5 e hicieronle este mesmo pleito que los 
» otros : i embió sus cartas a todos los concejos i a todos los Perlados, 
»> i a todos los otros del señorío del Re i 5 en que les embió decir, que 
» él quería tomar voz contra el Rei su padre por ellos , i pedir merced 
» porque los non matasse , nin despechasse , nin los desaforasse , como ha-
» vía hecho hasta entonces: i que les mandava que viniessen todos a Va-
" Uadolid en el mes de A b r i l , i que se quería ayuntar con todos. I em-
« bió luego sus mandaderos a los Ricoshomes, que eran echados de la tier-
« -ra , que eran estos , D. Lope Díaz , Señor de V izcaya , i D . Diego su 
»> hermano , i Diego López , i Lope Díaz sus primos, hijos de D. Lope 
>» el Chico , i D. Fernán Ponce, i D. Ramir Díaz , i D. Pedro Paez de 
w Asturias , i D . Fernán Rodríguez de Cabrera , i otros Ricoshomes i 

„ ca-



D ALONSO EL SABIO. LIB. VI. 39* 

11 c anchos " oue andavan echados del Reí i en que les embió de-
„ & ^ J ^ ^ ¡ ^ < * para él a Valladolid , i que les entregana 
„ cir,que se bolviessen ^ d j tomara, ¡ que les pornla sus 
„ sus heredades que el ̂ i su padre ^ H ^ ^ mer_ 
„ tierras i sus soldadas muy Dueñas , i 4ut * 

" ' f ' E n el exemplar de esta C h r o n k a , que fue de Pe l l i ce r , en lugat 
de Gutierre Pérez, Alcaide de Zamora,como se lee en la impressa, es-
t í GarcT-Perez : i de su letra dice a la margen , que era Sanmento ; assi 
como por Pa i Gómez Terreno se ofrece en l a manuscnta cxjn mas acier
to P a i Gómez Chirino. / 

CAPITULO VIL f 
Anexa el Re i a la jurisdicción de Sev i l l a el lugar de Montemolin en cas

tigo de la rebeldía del Maestre de Santiago, 

! " T ^ A vimos en el capitulo precedente nombra la Chronica entre l ó l 
JL que se declararon por el Infante D. Sancho , a l Maestre de San-^ 

t ¡ago,cuya Orden governava entonces D . Pedro Nuñez j i añade Rades 
de Andrade, que también se ha l l a , que el 'Maestre para este efetto hito 
una mui solemne l iga i confederación con la ciudad de Toledo , en que los 
unos i los otros se obligaron a seguir a l Infante D , Sancho, i obedecer^ 
le por Administrador i Governador del Reino ^ i procurar que las otfas 
ciudades i Rzcoshombres le obedeciessen. '-- • 

2 E n castigo de esta desleakad;, hallándose el Re i en Sevil la a tréá 
de J u l i o , sabiendo que el lugar de Montemolin , que era dé la Orden 
de Santiago , se havia levantado contra su Maest re , no queriendo obe-^ 
decerle luego que supieron seguía la voz del Infante, i en premio dfe sú 
fidelidad le reduxo a su Corona , uniéndole a la jurisdicción de Sevilla1 
según se contiene en e l trozo de este pr iv i legio, que produce D. Diego 
Ort iz , el qual d i ce : tcPorque el nuestro ünage ganaron Montemolin i 

su termino , i lo dieron a la Orden de la Cavalieria de Santiago , que 
ellos ficieron para servicio de Dios , i para acrecentar su pro i su hon
ra : i porque la Orden nos devien servir con quanto en el mundo ho-i 
viesse, e nos deservieron errando contra nos , como agora ficieron el 
Maestre D .Pedro Nuñez , a quien nos feciemos tantas mercedes e bie^ 
nes,que los non podriemos poner en car ta , e los Freires de este O r 
den que se acordaron con él , alzándosenos con la nuestra tierra i fi
cieron al nuestro linage que se alzasse contra nos para toliiernos'nues-

' tro poder e nuestro señori05 non quesimos qm lo nuestro fincasse en 

l t inao le^u T A t0runaSSe a n0.S : e porque los de Montemolin acá-
den s o h ' H ^ derecho'non ^ ^ obedecer al Maestre ni a la Qr-

• den sobredicha por este fecho malo que ficieron e se toviernn 1 ! 
• otorgamos a todos los pobladores de Montemolin s u l minoP . ^ 

son. Por donde se reeonoce huvo muchas ciudades ¡ T g l « t 

• sean 
• mino son. 

en 
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en Casti l la que mantuvieron la fe que devian al Reí D . Alonso , su legi. 
timo señor , aunque la falta de las memorias de todos los sucessos, qUe 
acontecieron en aquella tiránica solevación del Infante D. Sancho , no nos 
permita podamos especificar las que cumplieron con esta obligación na
tural , con que deven todos los vasallos mantenerse firmes en el obsequio 
i defensa de su legitimo i natural señor. 

i 

¡ C A P I T U L O VIH. 
Embia el R e i a llamar a l Infante, ofreciendo satisfacer las. quejas del 

Reino : i prende sus mensageros., 

í T Uego que supo el Reí la conmoción que excitava el Infante D. 
J L v Sancho, atrahiendo con su engañoso artificio a los pueblos,pa-

reciendole podría dissipar i desvanecer aquel espantoso nublado , que se 
iva forjando contra su Real autoridad, si ocurriesse a l principio a pre
venir los peligros que amenazava, resolvió embiar a decirle se fuesse, 
assi e l , como los que |le seguían, a verse, con é l , para que reconocidas 
las causas i razones de sus quejas , se les diesse satisfacción , deshaciendo 
los agravios.de aquellos que se pubücavan ofendidos ^ pero como el ani
mo pervertido, de, D.Sancho se h^llaya tan preocupado i posseido de la 
altiva ambición de reinar, quanto mas procurava justificar con las pala
bras sus accioqes, manifestayan ellas mismas su pervertida interioridad. 

2 Recibió el Infante la orden de su padre con la apariencia exte-r 
rior que ctírrespondia a su obligación i devido respeto a é l , ofreciendo 
responder a su orden 5 aunque deteniendo a los ministros que la llevavan, 
mariifestó con el hecho qüan enagenado eslava su animo de atender al 
jbien publico u particular de los vasallos , assi como constante en perma
necer obstinado en su rebeldía. Assi se reconoce de la sentencia que d i -
ximos promulgó contra, él el Rei su; padre , i produciremos a la letra en 
el capitulo X I I5 por cuya autoridad, aunque sin hacer memoria de ella, 
escrive Zurita : " E l Rei entonces por lo-apartar de aquel error , si pudie-
»> ra , embióle mensageros , personas graves i mui religiosas, llamándole i 
^ci tándole con sus letras, para que se fuesse para él : i porque masco-
« modamente se pudiesse entender en el remedio de tanta rotura , assignóle 
v por lugar mas oportuno i seguro.la ciudad de To ledo , o V i l l a Real, 
» o, qualquier otro lugar que el Infante eligiesse , a l qual fuesse con los 
» Ricoshombres, o con aquellos que él escogiesse, para ordenar el buen 
m estado del Reino , diciendo que él estava aparejado con su parecer i 
»» de los Prelados i Ricoshombres , a revocar todos los agravios que hu-
» viesse hecho, i reducir en el estado mas pacifico, que ser pudiesse, sus 
»> Reinos : i si él dudava que en alguna cosa quería disminuir su honor, 
» le daría tan bastante seguridad, que se pudiesse tener por bien satisfe-
» c h o , i de a l l i adelante por ninguna sospecha pudiesse dudar. E l Infan-
» te a esto dixo , que respondería con sus mensageros, i detuvo consigo los 
» Embajadores del Rei contra su voluntad. " 

3 A l excesso de detener los Embajadores de su padre , no solo se 
s i -

http://agravios.de
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.. i a ^ rpcnorder a la propuesta que en nombre suyo le havian 

siguió el de no ^ « ^ ^ f J Q C t a b l e , qual fue el de solicitar i n -
hecho, ^ f a ^ v S o a del concil iábulo, antes que legitimas cor^ 
1 0 e d ^ ^ ^ ^ r Z ^ donde tenia resuelto instar a los que 
^ c u S s ^ n n l í , a que le deckrassen por legitimo Rei suyo, despos-
s e v e n d r í su padr ?assi del dominio absoluto que le pertenecía como 
verdadero i legitimo'señor de estos Reinos sino de las rentas tamheo 
co signadas al C imento suyo i de su Real fami l ia : tal es a ^reveren^ 
cia de los hijos , que perdiendo el respeto a sus padres igualmente que a 
Dios en ellos , se despeñan torpemente en los mas horrorosos errores i de
litos de que pudiéramos producir , aunque pocos , algunos exemplares se
mejantes , si el escándalo que resulta de este , no bastasse a condenarle 

por inhumano. 
CAPITULO IX. 

Declaran , i aclaman en Valladolid a l Infante D . Sancho por absoluto 
Governador de los estados de su padre, 

i / ^Oncu r r i e ron en Val ladol id al tiempo que, como diximos, señalo 
V ^ el Infante para celebrar cortes en aquella c iudad, sus hermanos, 

los Ricoshombres, i los Procuradores de las ciudades que se havian de
clarado por é l : i haviendo passado de Cordova a Toledo 5 i de al l i a la 
misma ciudad de Va l l ado l i d , aunque no especifica la Chronica el tiem
po en que entro en ella , añade que hallo ahí a la Reina Doña Violante^ 
su madre, que le estava esperando, i placíale mucho por esta voz que to~ 
mava contra el R e i D . Alonso su marido 5 de manera que la misma R e i 
na Doña Violante , que sentida de que se huviesse jurado por successor 
de estos Reinos al Infante D. Sancho en ofensa i perjuicio del Pr inc i 
pe D . Alonso de la Ce rda , hijo mayor del Infante D. Fernando su p r i 
mogénito , se havia passado con é l , i con su hermano i madre al Reino 
de Aragón , sin noticia ni beneplácito del Rei su marido, se declaró aho
ra contra el mismo R e i , porque resolvió dar el Reino de Jaén a l pro-
pno Principe D. Alonso : tan inconsequente es la razón de quien obra 
contra e l l a , como uniforme i continuada la infelicidad a quien la pade
ce , si se conspiran en su ofensa sus mas inmediatos en sangre, como le 
sucedió a nuestro Pr inc ipe , pues le faltaron a un tiempo, unidos contra 
el su muger , sus hijos , sus hermanos , i sus mas obligados vasallos sin 
que se ofrezcan advertidos los escándalos, violencias i desaciertos, que 
pudieran hacer menos horrorosa tan irregular resolución. 
ro 2rnn 1 r0 VeamOS Io que resuk6 de este inJusto * ¿éskál ayuntamien-Desi : r r o s terminoícon ^io refiere ia chronic- S S 
JJesque a k fueron ayuntados con él (Infante) todos los de la tierra i l l 

f ^ S > ^Z d̂ r̂ dos:lrr ̂ la tierra-I éi - -
Kinos. I sobre e t o Z o ^ n J l T f ' "T**™ ^ de los * « * 
b r e g a r las f e r t a l e j ¡ Z e t 7 1 \ a c o r ^ o n que le mandassen 

I , que le dzessen la ̂ s t i c i a i el haver de la tier-
Ddd 
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r a : i esta sentencia dio el Infante D . Manue l , hermano del R e i D , Alonso-

3 Pero se engaña en decir fue el Infante quien rehuso admitir el tt, 
tulo de R e i , quando consta de la sentencia que promulgo contra el su p ^ 
dre como veremos en e l capitulo X I I , havia solicitado con grandes ins
tancias se le confiriesse en aquel execrable ayuntamiento , de la manera 
que reconoció Zuri ta , pues escrive : Quanto pudo insto el Infante por $ 
i sus ministros , que le intitulassen de a l l i adelante Re i de Casti l la i León, 
i de l a Andalucía: i se propuso i trato que tomasse titulo de R e i ; pero 
contradixeronlo algunos, i fueron de común acuerdo , que rigiesse los Refo 
nos, i tuviesse la just icia i govierno de ellos, i le fuessen entregadas las 
fortalezas i todas las rentas Reales: i assi fue declarado por sentencia 
que dio el Infante D . Manuel en nombre de los cavalleros e Hijosdalgo 
de Castil la. De que resulta el entero desengaño del artificio con que 
procede la Chronica , imputando a l R e i los excessos i opressiones que 
refiere , sin especificar en que consistieron , para que quedasse menos 
ofendida i escandalosa la execrable tiranía del Infante D. Sancho, como 
acontece de ordinario en casos semejantes. 

4 Poco después, haviendo referido el mismo Zurita los motivos con 
que pretextuavan la irregularidad de esta determinación los que la resol
vieron , i sobre cuya incertidumbre i falencia discurriremos en el capitulo 
siguiente , concluye : D e esta fo rma , i por estas causas fue el R e i D. Alon
so privado en v ida de la gobernación i administración de sus Reinos con 
voluntad de sus subditos i naturales 5 dando la sentencia su hermano, i 
procurándolo sus hijos ^ a quien él havia heredado con tanto perjuicio de 
sus nietos, 

C A P I T U L O X. 
L a ambición de D . Sancho, i el interés de los Ricoshombres motivaron 

su alevosa solevación, i no los excessos del Re i . 

1 /"""^Omo nunca se comete del i to , por horroroso que sea , que no 
\ - y procure pretextuarle su agressor con aparentes visos de razon^ 

esta execrable sentencia que pronuncio el Infante D. Manuel en las cor
tes de Val ladol id , como reconocimos en el cap. IX , se paliava con el 
plausible i apreciado pretexto de la util idad pub l ica , i del alivio ge
neral de los vasallos 5 imputando al Re i por excessos los gastos precisos 
que le havian ocasionado las continuas guerras con los M o r o s , la di
latada pretensión del Imperio , i el alimento de tantos Principes de & 
sangre Real , como concurrieron a consumir el caudal de su patrimonio 
R e a l , haviendo sido la causa verdadera de que procedió la desordena
da ambición del Infante D. Sancho, i la insaciable cudicia de los In
fantes i Ricoshombres del Reino. 

• 2 E n esta consequencia escrive la Chronica , que haviendo pronun
ciado el Infante D. Manuel esta escandalosa sentencia: Dible luego el &-
fante D . Sancho por heredamiento estas v i l l as , Chúchela,! Xurquera , z 
Almaquear, i Aspe , i Fecas : i el Infante D . Sancho otorgo a todos los 
de la t ierra las peticiones que le demandaron , quales ellos quisieron, ^ 
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* * ks dio sus cartas p lomeas f i las rentas de los Reinos par t idas por 
que íes aiu los lnfantes ¿ ioS Ricoshomes , assz como las solían ha~ 
Z ' r ^ i demás les dio lo que era para mantenimiento del R e i , las rentas de 
i Z 'iuderias í i de los diemios , i de los momrifadgos de Toledo , i de Ta
la J r a i de M u r c i a , i las rentas de todas las Morerías, assi que. non re-
tovo para si ninguna cosa , por cuidarlos hacer pagados.^ De que con to
da evidencia se reconoce procedió aquella injustissima i escandalosa re
solución, no del interés publ ico, como blasonavan los que la determi
naron , sino del particular i proprio de los mas principales que concur^ 
rieron a e l l a , como expressamente manifiesta Zurita , quando la refie
re con los términos siguientes : E n aquellas cortes ante todas^cosas por 
omenage, i juramento el Infante renovó generalmente , i confirmo la conjm 
ración i unión, que en particular havia hecho eñ diversos lugares contra 
el Re i i contra su señorío. Hecho esto induxo a su voluntad con gran-" 
des promessas i dadivas a muchos de los que a l l i se hallaron i i a otros 
persuadid que se rebelassen contra el Re i . I en aquellas cortes, sin pre~ 
ceder citación, ni ser convencido e l R e i D* Alonso por processo , fue de-* 
clarado , que de al l i adelante no administras se jus t i c ia , i le fuessen quita-* 
dos los castillos i fortalezas: i que. no se le acudiesse con las rentas de 
sus Reinos, ni fuesse acogido en v i l la o castillo. De manera que el mis
mo hecho convence de falso el motivo, con que se procurava justificar; 
porque , como podia dirigirse al al ivio de los pueblos , si se consignad-
ron todas las mismas cargas que pagavan antes , en recompensar la c u -
dicia de los que conmovieron aquella solevación, hasta no dejar al Re i 
ningunos medios con que poderse mantener ? I qué culpa pudo tener 
D . Alonso en la desmedida ambición del Infante su h i j o , i de sus mas 
beneficiados vasallos , sí el favor i mercedes que hasta a l l i les havia 
hecho , assi a é l , como a ellos , quando devieran por él permanecer mas 
obedientes i rendidos, le convirtieron en irreverente i alevosa ingra
titud ? como tantas veces se experimento, no solo en nuestra provincia 
en los infelices Reinos de D. Juan el 11 i D. Henrique el I V , sino aun 
con mayor frequencia en todas las de Europa i As ia , por las viciadas 
i pervertidas costumbres de sus habitadores. 

C A P I T U L O X L 

No concurrió en la solevación de D . Sancho , n i la casa de L a r a 
n i la de Ponce de León. 

i A Unque fue tan general el concurso de los que engañados siguie-* 
-L X ron al principio la rebeldía de D. Sancho, no faltaron sin eml 

d^vri'r f,T-a su ^ - - ^ - ^ ^ ^ z ^ ^ : 
m¡s o u e f ; el Rei .SU Padre ' aUnCíue tan desamparado de los de-
mas pues como escnve Zur i ta : iV^ concurrieron en esto a l v ^ n X 

D a d 2 
gra. 
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era - T>. Alvar TSfuñez , i B , Fernán Ferez P once ̂  a quien el Rei de 
Aragón havia heredado. I este cavallero se fue para el Rei de Castilla^ 
i de allí adelante le siguió siempre, * ^ • •. 

2 E n comprovacion de este sentir advierte la Chronica , hablando 
de como tenia cercada el Infante la vi l la de Agreda, porque se havia 
declarado a favor del R e i , que : Llególe abi mandado que un cavallero, 
que tenia el castillo de Treviño , que decían Mart in de A imar , alzóse con 
el castillo por los del Reí D . Alonso , i acogió en la vi l la a D.Juan Nu-
nez : i D , Juan Nuñez salia luego dende con gran gente y e vino correr a 
Burgos , i tornóse con mui gran presa a Treviño, 

3 Que Fernán Pérez Ponce de León , uno de los mas ilustres Ricos-
hombres del Reino, i progenitor de este esclarecido linage, siguiesse con 
gran fineza al Rei D» Alonso, su primo hermano y lo manifiesta el mis
mo Principe en el libro de las ^se re teyque le dedica , i empieza de 
la manera siguiente; 

A t í Fernán Pérez Fonce el leal. Como yaz sola el Rei de Castilla, 
Cormano i amigo \ i firme vasallo, emperador de Alemana que foe, 
Lo que amios bornes de vista les callo, Aquel que los Reyes besavan su pie, 
Entiendo decir , planiendo mi mal: E Reinas pedían limosna e mancilla: 
A ti que quitaste la tierra i cabdal E l que de hueste mantuvo en Sevilla 
For las mias faciendas, en Roma i Diez mil de acavallo, e tres doble 

allende, \ peones: 
M i péndola buela: escúchala dende, E / que acatado en lejanas naciones, 
Ca grita doliente con fabla mortal. Fue por sus Tablas e por su cocbilla. 

4 Assi se lee en los exemplares que permanecen de esta obra, que 
hasta ahora no se ha impresso, aunque.Pellicer varia el primer verso, 
diciendo : A tí Diego Ferez Sarmiento lea l , i siguiéndole repiten de la 
misma suerte D. Nicolás Antonio , i D* Diego Ort iz , aunque añadiendo 
el ultimo : Helo visto otras veces con diversa inscripción: A ti Fernán 
Pérez Ponce eL leal , cormano i amigo::: que hace consonancia con lla
marle cormano , esto es, primo hermano , como lo era D. Fernán Ferez Pont
ee , i no D. Diego Ferez Sarmiento 5 siendo constante, que Doña Aldon-
za Alonso de León , muger del Conde (D. Pedro Ponce, i madre de D. 
Fernán Pérez , por quien añadieron sus descendientes el apellido de León 
al .-patronímico de Ponce, era hermana de S. Fernando, padre de D. Alon
so. Por donde se convence el error de la Chronica, assi en nombrarle 
entre los sequaces de D. Sancho, como en añadir después, que le dejo 
passandose al partido del Rei su padre 5 de la manera que le veremos 
inmediatamente governando los mil cavallos, con que le embio el mis
mo Principe en socorro de Aben Juzef, Rei de Marruecos , que havia 
passado a España en favor suyo. 

C A -
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C A P I T U L O X I I . 

Promulga sentencia el Rez en Sev i l la contra el Infante D . Sancho su 
hijo , en que le deshereda en castigo de su rebeldía. 

i X T A dejamos reconocido en el capitulo VII I de este l i b r o , como 
JL luego que fue experimentando D. Alonso los malos efedos que 

havia producido , assi l a resolución de alterar la moneda, como la de 
ceder el Reino de Jaén al Principe D . A l o n s o , su nieto , que a un tiem
po mismo expressó en las cortes de Segovia , enagenandole el afedo del 
Infante D. Sancho su hijo i el de sus vasallos , que uniformes .se cons
piraron en sacudir su imperio , procuró con todo esfuerzo reducir a D . 
Sancho a que viniesse a verse con é l , ofreciéndole diversos partidos en 
beneficio suyo , i satisfacción de los agravios, de que assi é l , como sus 
vasallos se hallavan quejosos i ofendidos 5 pero como es dif ici i retroce
der de aquel didamen que una vez se declara contrario a la obligación na 
t u r a l , teniendo por irreconciliable delito tan manifiestamente opuesto a la 
soberanía , no solo se negó aquel Principe a las persuasiones de su padre, 
sino que constante en su rebeldía detuvo como presos a los ministros que 
le embió con aquella Embajada : con que irritado de nuevo el Reí con 
este segundo desprecio , convocó consejo en Sevi l la con los principales 
sujetos que se hallavan con él entonces en aquella ciudad : i a 8 de 
Oitubre de este año 1282 publicó el ado de sentencia, en que deshere-
dava a D . Sancho de la succession de estos Re inos , justificando en él los 
grandes excessos que havia cometido, para merecer semejante demons-
tracion. 

2 Ass i consta del mismo instrumento que publicó entero Gerónimo 
Zuri ta en sus índices Lat inos, i produciremos en su lugar , contentán
donos por ahora con copiar los mismos términos , con que havia hecho 
memoria del en los Anales , que son como se siguen : " Viéndose el Reí 

D. Alonso desamparado de todo socorro, i que el Infante de cada día 
se iva mas apoderando del R e i n o , procedió contra él a privarle de l a 
succession: i publicó su sentencia. Esto se hizo con grande solemnidad 
i cerímonía , i ayuntáronse en el palacio Real D . Ramón, Arzobispo de 
Sevi l la , D. Suero , Obispo de Cáliz , F r . A imar , E l e d o Obispo de A v i 
la , Pelai Pérez , Abad de Val lado l id , i todas las Dignidades i Per
lados de las Ordenes que a l l i se hallaron : i fueron presentes D. Mar^ 

' tin G i l de Por tuga l , i tres Embajadores del Reí D. Dionís , que eran 
' D. Suer Pérez de Barbosa, D . Juan de Avoín , i Gonzalo Fernandez, 
' 1 otros cavalleros Portugueses : T e l Gutiérrez , Justicia de la casa del 
' f : e i ' Pedro García de Haírones, Garcí Jofre de Laisa , Pedro Ruiz de 

V i l legas, i Gómez Pérez, A lguac i l mayor de Sevi l la. Assentóse el Reí 
> en presencia de todo el pueblo en su estrado, que para aquel auto es-
' tuvo aderezado: i publicamente ante todos por su sentencia íe refirie-
« ron por escrito las causas que para ella havian precedido : i entonces 
» maldixo a l Infante D. Sancho , su hijo , diciendo, que le sometía i peí-

" nía 
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*, nia debaio de l a maldición de Dios i su ira 5 i que estuviesse subjeto 
„ a el la como imp io , par r ic ida, rebelde, inobediente 1 contumaz. Tras 
„ esto declaro, que le desheredava i privava de qualquier derecho que 
», tuviesse i le podia competir en la succession de sus Keinos 1 seno-. 
« rios como a hijo ingratissimo , i que tanto havia degenerado. I por, 
« que no pudiesse succeder en ellos después de su muerte , ni otri por 
« hl en su lu^ar 5 le condenava en aquella sentencia, la qual se publ i , 
v cb a ocho dias del mes de Noviembre del año passado de 1282. Des-
v pues de haverse pronunciado esta sentencia, revocó el Re i los omena-
w ges i íuras que se havian hecho por su mandado al Infante, quando 
é se trato que le jurassen de tener i obedecer como heredero 1 succes-
v sor después de los dias del Rei su padre.,? 

CAPITULO XIIL 
Ocurre el Re i a l Pontífice , pidiéndole le mande restituir sus estados, 

1 T Ueg0 ^ empezó a declararse el Infante D . Sancho contra e! 
i j Reí su padre, no haviendo producido las instancias i ofrecimien

tos , que por medio de sus confidentes le hizo , para reducirle a su obe
diencia , el efedo que deseava, se valió del Poníiñce Martino I I , co
munmente tenido por el I V de este nombre, que entonces governava la 
Iglesia. I assi escrive Zurita : " Desde el principio de estas alteraciones 
»> el Rei de Castil la tuvo recurso a l P a p a : i por su parte se pidió, que 
« era a todo el mundo notorio que él era legitimo heredero i R e i , i que 
» por largo tiempo havia tenido la possession i l ibre regimiento i admi-
«j nistracion de e l los: i por una detestable malicia le períurbavan e ira-
m pedian en su possession : tuviesse por bien el P a p a , a quien nuestro 
»> Señor havia constituido por superior en todos los Reinos, de man-
p dar a los Perlados , Barones i Universidades de sus señoríos, que le 
» obedeciessen en aquellas cosas, en que le eran obligados como a su Rei 
» i señor natural, que concernian la administración i jurisdicción Real, 
» hasta que delante del Papa se huviessen provado legítimamente las cau-
» sas, por que pretendían que no le devian obedecer. " 

2 A esta negociación fue a Roma Montanino de Camila Cavalíero, 
según consta de un Breve del mismo Pontífice despachado en Viterbo 
a 16 de las Calendas de Febrero, año segundo de su Pontificado, que 
corresponde al de 1283 , por donde también parece escrivió el Pontífi
ce a los Prelados de nuestros Reinos se ínterpusiessen entre el Rei i sU 
h i j o , procurando aquietar i extinguir la sedición , que se havia conmovi
do en ellos. 
^ 3 Pero no contento con este despacho el Embiado Castellano, PaS' 

so a solicitar nombrasse el Pontífice Legado especial, que viniesse a des
comulgar a los solevados , i a poner entredicho general en todos estos 
Reinos. E n cuya demanda no convino aquel sagrado Pastor, por la í ^ 
zon que expressa en el mismo Breve, que dejamos citado , dirigido al 
Rei con los términos siguientes : " N o nos reducimos a admitir esta Pe" 
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,, ticion tuya , no solo porque el sobredicho Cavallero no tiene especial 
„ orden tuya para ella , siendo costumbre se suelan pedir semejantes de-
» mandas con grande instancia por medio de Procuradores particular-
»> mente constituidos para esso, sino por otras circunstancias i razones 
» también que nos lo persuaden 5 haviendo ordenado, como no ignora 
„ vuestra serenidad R e a l , tan poco ha a los venerables hermanos nues-
w tros Arzobispos, Obispos i demás Prelados Eclesiásticos, i a los di lec-
» tos hijos el Maestre de la Cavalleria del Temple , el Prior del Hos -
» pital de Jerusalen, i los Maestres de Santiago i Calatrava de los R e i -
r» nos de Casti l la i de León , pusiessen el remedio oportuno que convi -
» niesse al estado tuyo i de aquellos Reinos , i hasta ahora no hemos re-
» cibido respuesta ; i sea conveniente i preciso seamos informados mas 
» cumplidamente sobre esto de sus Prelados , assi como en teniendo su 
» información se podra proveer en esta materia según derecho i la c a l i -
» dad del hecho manifestare. " 

4 Zurita no hace memoria de este Breve, porque sin duda no llego 
a su noticia: i assi inmediatamente resume otro del mismo Pontifice des
pachado a 5 de los Idus de Agosto el año III de su Pontificado , que 
empezó a correr desde 32 de Febrero, en que fue e l e d o , i corresponde 
al mismo de 1283^ cuyo titulo d ice : " A los venerables hermanos A r -
»> zobispos i Obispos 5 i a los dileftos hijos eledos Abades , Pr iores, í a 
" todos los Prelados de la Iglesia 5 al Pr ior del Hospital de Jerusalen; 
" i a los Maestres de las Ordenes militares del Temple, de Santiago, de 
" Calatrava i de Alcántara 5 i a los Capítulos i Conventos, assi también 
m como a los Nob les , Condes, Barones i otros qualesquier, assi Eclesias-
" ticos , como seculares, que se hallaren en los Reinos de Castilla , de 
" León , de To ledo , de G a l i c i a , de Sevil la , de Co rdova , de Murc ia i 
" de Jaén , salud. " 

5 Su contenido refiere Zurita de la manera siguiente: " E l Papa que 
»> estava mui confederado con el Rei de Francia , favoreció al Rei D . 
» A l o n s o , quanto el Rei de Francia lo quiso : i por el mes de Agosto 
" de este año dio sus letras para todos los Perlados, Barones, ciudades i 
» pueblos de sus Reinos, en que manda va que le restituyessen i prestasen 
" la obediencia que le havian quitado : i en caso que lo rehusassen , nom-
?> bró por Jueces executores contra los rebeldes a l Arzobispo de Sevi l la , i 
» al Dean de Tu leda , i al Arcediano de la Iglesia de Santiago , para que 
" por censuras Eclesiásticas los compeliessen i procediessen contra ellos: 
h i requirió a los Reyes de Francia e Inglaterra, que diessen favor al Rei 
" D. Alonso para cobrar sus Reinos. Estos Jueces pronunciaron senten-
» cias de excomunión i suspensión contra algunas personas principales, i 
' en todos los lugares, que seguían la opinión del Infante D.Sancho , que 
" eran casi todos los de Cast i l la , pusieron Eclesiástico entredicho. " 

C A -
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C A P I T U L O X I V . 

Embia B . Alonso su corona a l Re i de F e z , para que le preste sobre ella 
con que poder salirse de España. 

i T T A I l a v a s e en Sevi l la nuestro Principe tan acosado de infelidda-
J E J - des , tan combatido de ingratitudes , i tan apurado de medios, 

quando le vino la execrable noticia de su privación , que oprimido de 
tan sensible injuria , i de las consequencias que inevitablemente devian 
resultar de su execucion, considerando la impossibilidad de poder man
tener el decoro i decencia de su persona Real , haviendole quitado las 
consignaciones destinadas a esté fin , que para no padecer su ultimo ul~ 
trage en el mismo theatro, en que havia merecido i logrado por sus glo. 
riosas acciones, virtudes i triumphos, tan apreciable estimación i honor, 
resolvió salirse de España, huyendo de tan repetidos ahogos, como ha
via experimentado en ella , al tiempo mismo que reconocía quanto era 
venerado su nombre i celebrada su fama de las demás naciones de Eu
ropa. 

a Para lograr aquel melancólico intento, que le havia motivado la 
vehemente fuerza de su justo do lor , resolvió embiar al Rei de F e z , cu
yo Reino posseia entonces Aben Juzaf del linage de los Benamerines, su 
corona R e a l , para que le diesse sobre ella con que poder execuíarlo. 
Assi lo justifica Pedro Barrantes Maldonado en las ilustraciones de la 
casa de Niebla con testimonio de una Chronica del mismo Principe, di
ferente i mas breve de la que corre impressa , i de que en las Observa
ciones a ella decimos para un exemplar antiguo en nuestro poder , que 
es el quarto de los que ai l i se assegura conservamos suyos. 

3 Dice pues el trozo que produce Barrante^ de esta Chron ica , aun
que varia algo en los términos de la nuestra, después de referir las ex-
pressiones, con que manifestó la razón de su sentimiento: " E l Rei D. 
:" Alonso diciendo estas palabras e otras muchas con gran quebranto e 
h gran pobreza, embió su corona al Re i Aben Juzaf de allende el mar, 
" que le prestasse sobre ella algo 5 e le prestó sesenta mil doblas. E en 
»> quanto embió la corona allende el mar, mandó hacer una galera toda 
» negra, en que se quería ir a perder, a la hora que llegasse el haver 
»> de la corona por que embiara. I el Re i Abenyuzaf quando vio la co-
" roña, mostróla a los nobles cavalleros que tenia consigo : i ellos quan-
" do la vieron, dixeron que non haria tal cosa ni tal nobleza , sino noble 
\n R e i , e dixoles Aben Juzaf, este es D. Alonso Rei de Castilla , e halo 
» desheredado su hijo : e vieneme a corazón de irlo a ayudar, que co-
" bre su Reino. E dixeron los honrados de los Moros : Señor, pues tu 
" has de i r a hacer algazara con los Christianos , assi lo harás en ellos^ 
" i harás ayuda a tu amigo , i ayudarle has a cobrar el Remo. I embió 
" luego el Reí Aben Juza£con las sesenta mil doblas i quatro cavalie-
» ros suyos al Re i D . Alonso : i embióle a decir que le quería ir ayu-
« dar a cobrar el Re ino , si quísiesse : i el Rei D . Alonso embióselo a 

.» agrá-
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» agradecer, e dixole que viniesse ayudarle a cobrar su Re ino , i él que 
» le iría ayudar en todas las ocasiones que él huviesse menester : i en-
„ tonces el Rei Aben Juzaf mandó guisar los Merines , i passó luego la 
,, mar , i l levó mu i gran gente de cavalleros i peones , i vino a ver a l 
» Re i D . Alonso. " 

4 D e esta misma Chronica no solo tomó Mossen Diego de Vaíera 
la noticia misma, sino todos los sucessos que acontecieron a Aben Juzaí^ 
luego que passó a España en socorro de nuestro Principe. Por donde se 
reconoce no fue mas que una su venida a ella , i no d o s , como se re
fiere en la Chronica impressa, i constara de su propria narrat iva, que a 
l a letra produciremos, por no haver visto hasta ahora la luz pub l ica , i 
especificarse en ella con mas distinción las acciones que obró aquel P r i n 
cipe inf ie l , i los grandes estragos que padecieron estos Reinos con sus 
correrlas. 

5 E l mismo Pedro Barrantes , i antes que él la historia antigua de 
l a singularissima vida i gloriosas acciones de D. Alonso Pérez de G u z -
man el Bueno , ilustre tronco i progenitor de la gran casa de Medina 
S idon ia , cuyo original se conserva en el Monasterio de S. Isidro de M o n -
ges Gerónimos de Sevi l la , fundación suya, asseguran embió dir igida su 
corona el Rei a l mismo D. Alonso Pérez, con la carta que entrambos 
copian , i también produce D. Diego Orciz , conviniendo con ellos en 
esta noticia. Pero respedo de no haver visto la luz publica assi aquella 
Chron ica , como las ilustraciones de Barrantes, pondremos aqui las pala
bras , aunque largas, de la misma Chronica. 

6 Dicen pues : " Como el Rei D . Alonso se huvíesse visto el mas 
»> prospero señor, que ninguno de sus antepassados, desde el tiempo del 
»> Infante D. Pelayo hasta é l , e después vio mudada la fortuna, en que su 
»» hijo D. Sancho le quitó el Reino , e su nieto el Re i de Portugal le 
" negó, e sus amigos el Rei de Aragón e de Navarra no le acudieron, 
" e su enemigo el Re i de Granada se juntó con su hijo el Infante D . 
*> Sancho , i todos los criados, i vasallos i Perlados hicieron lo mismo, 
»> que no le quedó mas que la ciudad de Sevi l la con los que en ella h a -
»> v i a , e con pocos cavalleros, determinó de se ir a perder por la mar 
" en una galera negra que havia hecho, pero aun para esto no tenia d i -
» ñeros : e acordó de embiar la corona suya guarnida de ricas perlas 
" i piedras al Rei Aben Juzaf de Marruecos, e rogarle que sobre el la 
» le prestasse algo5 porque no le quedava otro R e i , ni señor a la redon-
" da de España , que no fuesse su enemigo. E como aquel era Mo ro , 
" no tenia entera confianza d e l : e sabiendo que D. Alonso Pérez de Guz -
" man el Bueno era su cr iado, i quanta mas parte tenia con él , que to-
" dos los que le servían: e como toda la governacion de su estado passa-
" va por su mano, determinó embiar sus mensageros al Rei Aben Juzafj 
» pero primero mandó que hablassen a D. Alonso Pérez, para que se lo 
» negociasse , i que le diessen una car ta , primero que la del R e i : e la 
" í? CartaJ ^¡? D' Alonso Perez 5 que Y0 v i entre las escrituras del 
» Duque de Medina Sidonia , decia estas palabras, que por la antigue-
» dad 1 manera de hablar de aquel tiempo la pongo aqui. 

Eee „ pri. 
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7 h Primo D . Alonso Pérez de Guzman, la mi cuita es tan grande, 
» que como cayó de alto lugar , se vera de lueñe : e como cayó en tnl, 
„ que era amigo.de todo el mundo, en todo el sabrán l a m í desdicha, i 
» afincamiento, que el mió fijo a sin razón me face tener con ayuda de 
7, los mios amigos i de los mios Perlados 5 los quales en lugar de meter 
& paz no a escuso, ni a encubiertas, sino claro , metieron assaz mal. 
n N o 'fallo en la mía tierra abrigo , nin fallo amparador, nin valedor, 
« non me lo mereciendo el los, sino todo bien que yo les fice: i pues que 

•>, en l a mia tierra me fallece quien me havia de servir e ayudar, forzó*. 
» so me es que en la agena busque quien se duela de m i ; pues los de 
b, Casti l la me fal lecieron, nadie me terna en mal que yo busque los de 
»í Benamarin. S i los mios fijos son mis enemigos, non sera ende mal que 
ü yo tome a los mis enemigos por f i jos, enemigos en la l e i , mas non 
» por ende en l a voluntad, que es el buen Rei Aben^ Juza f , que lo yo 
» amo e precio mucho , porque el non me despreciará, ni fallecerá, ca 
» es mi atreguado e mi apazguado; yo sé quanto sodes suyo e quanto vos 
» ama , con quanta razón é quanto por vuestro consejo fará : non miredes 
« a cosas passadas, sino a presentes. Cata quien sodes, e del linage don-
« de venides,e que en algún tiempo;Vos fare b ien: e si lo vos non ficie-
m re , vuestro bien facer vos lo galardonará; que e l que face b ien, nunca 
» lo pierde. Por tanto el mió primo Alonso Pérez de Guzman faced a tan-
w to con el vuestro señor i amigo m i ó , que sobre la mia corona mas 
w averada que yo h e , i piedras ricas que ende son, me preste lo que el 
n por bien tuviere: e si la suya ayuda pudieredes al legar, no me la es-. 
" torvedes, como yo cuido que non faredes 5 antes tengo que toda la bue-
U na amistanza que del vuestro señor a m i viniere, será por vuestra ma-
« no : i la de Dios sea con vusco. Fecha en la mi sola leal ciudad de 
íl S e v i l l a , a los treinta años de mi reinado, i el primero de mis cui-
w t a s . = E l Re i . 

8 Añaden entrambos escritores, assi también como D. Diego Ortiz 
siguiéndoles, que consiguió D . Alonso Pérez , que Aben J u z a f prestaste 
a l R e i sesenta mil doblas de oro, que él mismo vino a Sev i l la a traber, 
donde fue gratissimamente recibido por el R e i , que le honro con cariño, 
porque no solo le trahia el socorro del dinero , sino seguridad de que el 
mismo Aben J u z a f con poderoso exercito passaria presto a auxiliarlo. 

C A P I T U L O X V . 

Quando es l ici ta u prohibida la confederación entre los Principes Catho-
licos e Infieles^ 

1 ^ E J a m o s reconocido i justificado, como condolido Aben Juzef del 
- ^ - ^ miserable estado , en que se hallava nuestro Principe con la in

humana tirania de su mismo h i jo , resolvió passar en persona con podero
so exercito para procurar restituirle en sus estados: i assi se engaña Luis 
del M a r m o l , quando escrive, que pidió a l Re i Jacob Abu Juze f qu¿ le 
favoreciesse contra el (Infante D. Sancho ): i el Re i Moro holgó mucho 
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de e l lo ' pues es constante no procedió este socorro i confederación con 
Aben Juzef de solicitud de D. A lonso , sino de conmiseración del mismo 
Principe inf iel : i en cuya inadvertencia misma incurre también F r . F r a n 
cisco Brandaon. Pero porque en el progresso de estas Memorias se nos 
ocurren tres confederaciones establecidas con los Moros 5 la primera en
tre el Rei D. Alonso i el Rei de Granada 5 la segunda entre el Infante 
D. Sancho i el mismo Principe infiel 5 la tercera esta de D. Alonso su 
padre con Aben Juzef, Rei de Fez 5 nos parece preciso manifestar la gran 
diferencia que huvo en todas, para que no se equivoque la i l ícita alian
za de D. Sancho con la justa i regular que estableció con aquel P r i n c i 
pe infiel el nuestro 5 porque fuera del común i frequente contrato, con que 
en todas edades se ha comerciado siempre sin reparo ni escrúpulo en
tre Catholicos e Infieles de qualquier seda que fuessen, conservando uni 
forme comercio con el los: i el que igualmente facilitava la sujeción que 
tenían los Moros a nuestros Reyes, pagándoles tributos como los demás 
vasallos suyos , sirviéndolos i acompañándolos en sus expediciones mi l i 
tares con aquel subsidio de gente, a que estavan obligados por la circuns
tancia de ser lo, que todos los escritores convienen se puede observar l i 
citamente , por no ser de ninguna manera perjudicial , sino antes de gran
de utilidad i conveniencia para los Catholicos , se ofrecen tres confe
deraciones diferentes entre ellos i los mismos Infieles de muí diversa 
calidad. 

2 L a primera , quando invadido un Principe Catholico de otro de 
igual religión se vale en su defensa, para no ser oprimido de su poder, 
del de los Infieles 5 de la manera que pradicó Dav id , aliándose con 
A c h i s , Rei de G e t h , con Tholmai de Gessur , i con Naas Ammoni ta, p a 
ra assegurar su vida de los insultos, con que procuró tantas veces qu i 
társela Saúl. I como siempre es l icita la defensa propr ia , quando pe l i 
gra el honor , la vida u el estado, convienen uniformes la mayor parte 
de los escritores Theologos, Canonistas i Jurisconsultos, en que de nin
guna manera se puede condenar este genero de alianzas establecidas so
lo con intento de mantener indemne qualquiera de las tres circunstancias 
tan apreciables , como precisa su conservación por derecho natural; a 
cuya classe pertenece la aceptación del socorro que voluntariamente ofre
ció a nuestro Rei el de Marruecos, condolido del miserable estado, en 
que se hallava por la torpe solevación i violenta tiranía de su mismo 
hijo. 

3 L a segunda especie de confederación , es aquella que se establece 
entre Catholicos i Infieles , uniéndose en defensa reciproca de sus esta
dos para socorrerse uniformes los unos a los otros contra qualesquier ene
migos, la qual siempre mantiene el rezelo , el escrúpulo i el peligro de 
la obligación, en que quedan empeñados los Catholicos a la assistencia de 
los Infieles, si por ventura rompiessen contra otros Catholicos : i assi pa 
ra poderla executar con seguridad de su conciencia, solicitó nuestro Pr in
cipe , antes de empeñarse en ella , la aprovacion del Pontifice Inocen
cio I V , quando intentó passar a extender la Religión Christiana en Áfr ica, 
como dejamos advertido en los capítulos VIII i X V del l ibro II. 

E e e a L a 
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4. L a tercera, no solo escandalosa, sino execrable i continuamente 
impugnada i reprehendida deTheo logos, Canonistas i Jurisconsultos, uni. 
formes todos en este mismo sentir, es la que establecen los Catholicos 
con los Infieles, para invadir con sus fuerzas a otros Catholicos , sin 
haver sido infestados de e l los : de la manera que se convino el Infante 
D Sancho con el Rei de Granada, para apoderarse violentamente de los 
Rdnos que posseía el Rei su padre , i destruir i assolar los estados i 
vasallos que se opusiessen a su tiránica solevación. A cuya classe per
tenece igualmente la que ajustan i convienen los Catholicos con los mis. 
mos Infieles, assistiendolos con su poder i fuerzas contra los Chnstianos. 
Por cuya distinción i conocimiento de la diferencia en que se distinguen 
por el objeto i fin, a que se dirigen este genero de confederaciones, se 
reconoce i convence quanto fue diversa la al ianza, que estableció nues
tro Principe con el Rei de Marruecos, admitiendo su ofrecimiento , de 
la que ajusto el Infante D. Sancho su hijo con el de Granada, como re
ducida aquella solo a la defensa de su honor i a la recuperación de los 
estados, de que havia sido despojado contra razón i justicia: i convenida 
esta para assegurar por su medio la indigna tirania que tenia premedita
da D . Sancho, no solo en ofensa de la reverencia i respeto que devia 
a su padre, sino en grave perjuicio de la misma Religión Catholica i 
de quantos la professavan, que intentassen cumplir con la obligación de 
vasallos , i siguiendo a su Principe natural defendiessen su partido. De 
que resulta la sinrazón con que procede Fr. Francisco Brandaon en dar 
a entender fueron de una misma calidad estas dos confederaciones, pues 
hablando de la solevación del Infante D . Sancho , escrive: No fiando so
lo de los •vasallos de aquellos Reinos la defensa de su causa, porque mu
chos de ellos vacilavan en el partido que seguirían, viendo un padre ofen
dido , un hijo codicioso, i unos nietos inocentes , se confedero con el Rei de 
Granada $ pero no fue la única confederación a que en estas contiendas 
acudió la gente Morisca 5 porque también el Re i D . Alonso convoco en su 
ayuda dos veces las fuerzas i el caudal del Re i de Marruecos; porque 
assi como es incierto passasse en socorro de nuestro Principe mas que una 
vez Aben Juzef ̂  (pues el que le huviesse socorrido con dinero por me
dio de D. Alonso Pérez de Guzman, como dejamos reconocido, no tie
ne dependencia con la Religión, ni supone alianza especial opuesta a ella) 
i quan irreprehensible fuesse la que estableció D. A lonso, lo confiessa el 
mismo escritor , pues inmediatamente añade : Bien es verdad que se le 
disculpavan estos socorros, pues se vio en estado de no hallar en España 
quien le valiesse , sin embargo de que era el Re i de Aragón su sobrino, 
i el de Portugal su nieto 5 fuera de que el extremo de verse privado por 
sentencia publica de los Reinos que havia heredado de su padre, i a l mis
mo tiempo governava, era bastante ocasión para obligarle a solicitar qvsi
quier remedio. De manera que por su mismo sentir se convence la dife
rencia de las dos confederaciones que presupone de una calidad misma? 
si la del Infante fue para despósseer a su padre del Reino que gozava^ 
1 la del Re i para defender los estados que justamente posseía, de qu¡en 
tiránicamente intentava apoderarse de ellos con violencia: assi como se 

equi-
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equivoca en llamar al R e i D . Pedro de Aragón , sobrino del nuestro, 
siendo hermano de la Reina Doña Violante su muger. 

r Acredita de nuevo la gran disparidad de estas dos confederacio
nes el sentimiento con que admitió nuestro Principe el socorro , con que 
le venia a ayudar el Re i de Marruecos, pues advierte l a Chronica an
tigua , de que dejamos hecha memoria en el capitulo precedente, i cuyas 
palabras enteras bolveremos a copiar en su lugar , que haviendo llegado 
a Sevil la los Embajadores de aquel Principe infiel con la noticia de que 
ya se hallava con su exercito en España : Pedrico el R e i D . Alonso en 
Sev i l la en Santa Mar ía , e dixo en la pedricacion : Amigos , vedes a 
que so venido , que por fuerza he de ser amigo de mis enemigos , i enemi
go de mis amigos ; esto sabe Dios que non place a mi '. e sabed que he 
puesto mi amor con el R e i de los Moros , e vome a ver con é l , donde Dios 
toviere por bien. Por donde se reconoce quan involuntario i violento, i 
solo oprimido de su misma necessidad i natural defensa le admitió. 

CAPITULO XVI. 
Casase el Infante D . Sancho incestuosamente con la Princesa Dona Ma-* 

r i a , Señora dé M o l i n a , su t ia. 
' -

i T A E s p u e s de haver referido la Chronica la iniqua declaración , u 
- L / enorme sentencia pronunciada, como diximos ,en el irreveren

te conciliábulo de Va l l ado l i d , añade , hablando del mismo Infante D. San
cho , que le convocó : E desque hovo libradas las cortes, fuese para To 
ledo 5 e luego que abl llego, caso con la Infanta Doña Mar ía , fija del I n 
fante de Molina. 

2 Este matrimonio le celebró el Infante , sin embargo de ser incestuo
so por tantos impedimentos como le hacian invalido i nulo , según mani
festaremos después , para assegurar en su rebeldía i partido la casa de 
Haro tan poderosa, emparentada entonces en Castil la \ porque D . Lope 
Diaz , Señor de V izcaya , estava casado con Doña Juana Alonso , hija del 
Infante D. Alonso de León , Señor de Mol ina , padre de la misma Prince
sa Doña Mar ia , i de la Infanta Doña Teresa González de L a r a , su se
gunda muger: i con el intento mismo prosigue inmediatamente la Ch ro 
nica : E otrosí caso a l a Infanta Doña Violante su hermana con D . Diego 
hermano de D . Lope 5 siendo regular i consequente a semejantes insultos, 
falte al derecho positivo eclesiástico quien, haviendo atropellado el na
tural i divino , se arroja a quitar los Reinos a su padre 5 porque fuera de 
hallarse desposado con Doña Guil lerma de Moneada , con quien le ajus
taron de casar sus padres el año de 127-0 , como diximos en los capítu
los últimos del libro precedente, aunque no se consumó aquel matrimo
n io , por no tener aun entonces D. Sancho cumplida la edad, que se re^-
quiere para poderlo executar , según manifestamos en el l ibro de los Im
pedimentos 5 se hallava con otros tres tan notorios , quando celebró este 
de que hablamos, que no podia dejar de conocer quan ilicitamente obra-
va en contraherle 5 porque la Princesa Doña Mar ia , como hija del In-

fan-
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fante D. Alonso de Mol ina, hermano de S. Fernando , su avuelo , era pri, 
ma hermana del Rei su padre : i Doña Maria de ücero , con quien antes 
havia tenido trato ilicito el Infante, era prima segunda de la misma Prin, 
cesa Doña Maria 5 assi como Doña Violante Sánchez , Señora de Ucero, 
hiia de entrambos, que caso después con D. Fernán Pérez de Castro , Se
ñor de Monforte de Lemos, la havia sacado de pila la misma Infanta 
Doña Maria. Con que por todos tres impedimentos se hallava impossw 
litado de poder celebrar matrimonio licito con e l la , según mas por me
nor justificamos en el libro de los Impedimentos, que anulan los matri
monios por causa del parentesco. $ 

3 Este atentado tan irregular i contrario a la disciplina eclesiástica, 
i cuya execucion es preciso causasse horror i escándalo publico a todo 
el Reino , llego inmediatamente a noticia del Pontífice , participándose^ 
la sin duda los mismos ministros que tenia el Rei su padre en la corte 
Romana , para solicitar con aquel sagrado Pastor , descomulgasse al mis
mo Infante D. Sancho, que le cometió , por la irreverencia i tiranía con 
que se havia apoderado de sus Reinos : de la manera que se pudiera 
juzgar que este segundo excesso movió al Pontifice a que conviniesse con 
la pretensión del R e i , pues solo precedió cinco dias el breve, en que co
mete al Arzobispo de Sevilla , a los Arcedianos de Tudela en la Iglesia 
de Tarazona , i de Neira en la de Santiago, pronunciassen censuras con
tra el Infante i sus sequaces , sino desistiessen de su injusta tiranía a 
la promulgación del segundo breve, en que le manda apartarse de aquella 
ilicita uniort , despachado en la misma ciudad de Viterbo , que el pri
mero 5 el qual empieza: " La enormidad de tu procedimiento , u excesso en 
» los incestuosos desposorios, que executaste estos dias, si conviene con 
« la fama el sucesso , no permite simulada disculpa de aparentes voces, 
» quando antes necessita de manifiesíta expression su verdad notoria 5 por-
» que refiere la misma fama común, u por mejor decir pregona la in-
#> famia publica, que recibiendo de hecho por muger a la noble señora 
» Maria , hija del difunto Alfonso, hermano de tu avuelo el Rei Fer-
•> nando de esclarecida memoria, i prima hermana de nuestro carissimo 
»> hijo en Christo el ilustre Rei de Castilla i de León tu padre : i assi 
*> unida contigo en tercer grado de consanguinidad , te has manchado con 
u esse incestuoso matrimonio, sin atender está prohibida semejante unión 
»> por el concilio general, i condenada por las leyes Eclesiásticas, no 
» solo en perdimiento de bienes , no haviendo hijos de otro matrimo-
" nio , ni obligación de dote 5 sino también en destierro , i privación 
« del honor militar , si acaso le tuvieren, los que cometen semejante 
•> delito." 

4 Pero , aunque entrambos breves se expidieron al principio del año 
de 1383, en Que aun no van nuestras Memorias, nos ha parecido pro
ducirlos inmediatamente al motivo de que procedieron, para no interrum
pir su noticia. 

C A -
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C A P I T U L O X V I I . 

Continua D . Sancho la irreverencia a la Ig les ia: i milagro de S , Fran-~ 
cisco a favo r de su Religión, 

1 T 7 N continuación de los excessos que iva cometiendo el Infante en 
X_v consequencia de su rebeldía, para assegurarse i mantenerse en 

el la , después de haversele notificado la primera descomunión Pontificia, 
de que dejamos hecha memoria en el capitulo precedente , resolvió l a 
temeridad que refiere la Chronica del Reí su padre con los términos s i 
guientes , hablando de lo que se decretó en su consejo , hallándose en 
Segovia : Otrosí ordenaron a h í , que porque el Papa Mar t ino Francés, h a -
v i a dado cartas , en que descomulgava e enterdecia todos los Reinos de 
Castil la i de León, s i non obedeciessen a l R e i D . Alonso , mandaron que 
qualquier que estas cartas troxiesse, que le matas sen con ellas ^ e que 
non guardassen entredicho ninguno que el Papa pusiesse. E fizo, luego e l 
Infante D . Sancho por si e por los de la t ierra una apelación para otro 
Papa primero que viniesse , o para ante el primer concilio que se fieles-
se , o para ante D i o s , deste agraviamiento que el Papa f a c i a a l a su 
t ierra que él tenia. 

3 Con esta regularidad e irreverencia a la Iglesia coloreava D. San
cho su injusta tiranía , tan contraria i opuesta a el la ^ como al derecho 
natural devido a l honor de los padres, i el de la razón , que condena co
mo notorio delito , se usurpe a qualquiera lo que quieta i pacificamente 
posee, como herencia de sus mayores. .i 

3 Pero reconozcamos una nota de letra bastantemente antigua , que 
se ofrece a la margen de la misma Chronica en el códice suyo , que co
mo diximos , fue de D . Joseph Pel í icer, por contener una noticia tan con-
sequente a la que queda propuesta , conjo constará por e l l a , pues es del 
tenor siguiente : w Parece en los milagros de S. Francisco , que un Frai le 
v de su Orden , gran predicador, fizo un sermón a este Rei D. Sanchoien 
» Val lado l id : i en acabando de predicar , en su presencia del Rei notificó 
" a los que al l í estavan , en como el Rei era descomulgado , e todos los 
»> principales del Reino , e aun todas las ciudades principales 5 e assimes-
" m o , porque en cortes este Rei D . Sancho, siendo Infante , i todos sus her-s 
» manos i tios , i todos los Grandes del Re ino , con todos los Procuradores 
" de las ciudades del juraron por corte, quando se concertó el casamiento 
" del Infante D . Fernando con la fija del Rei de Francia S. Luis , que si e l 
" dicho Infante D. Fernando muriesse en v ida del padre , que el fijo que 
» aquel huviesse , heredasse el Reino : e por el quebrantamiento de este 
n juramento descomulgó el Papa al Rei D. Sancho , i a los otros, i puso 
» entredicho en todo el Reino : i nunca en su v ida fue absuelto , i mu-
» rió descomulgado : i el Reino estuvo entredicho fasta después de su 
» muerte buenos dias , que murió aquel Papa , e vino otro que le alzó 
» este entredicho. Tornando el Frai le que lo puso , en acabando el ser-
" mon , el Rei mandólo tomar ahí do estava: e parece ser que deseen-

v dien-
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» diendo del pulpito, mudó el vestido, i no pudo ser havído. E luego 
„ mando el Reí que dende en treinta días todos los Frailes de S. FraiK 
„ cisco saliessen del Reino so pena de muerte. Perseverando con mucha 
i> ira en esto, essa noche dormiendo apareciosele S. Francisco tan airado 
« contra e l , que pensó no amanecer : e por este miedo revoco el manda. 
» miento fecho contra los Frailes de S. Francisco 5 mas ni por esso de. 

„ i ó el Reino." - . . ., . -rv 1 1 j 1 r. 
4 Pero , assi como es mui verisímil moviesse Dios el zelo del Re

ligioso que refiere, para que notificasse la descomunión i entredicho pro-
multado contra el Infante, i contra los que seguían su tiránico partido, 
como se contiene en la Chronica, el motivo que señala esta nota es to
talmente incierto , pues no consta, ni se ofrece indicio ninguno de que 
comprovar la circunstancia que supone en la jura de D. Fernando de 
la Cerda , ni permanece memoria de que ningún Pontífice huviesse pro
mulgado censuras contra el mismo D. Sancho i los demás que concur-
rieron en aquel a d o , luego que en contradicción suya fue jurado por 
successor de estos Reinos el mismo D. Sancho el año de 12^5, en que 
murió el Infante , en cuyo tiempo governava la Iglesia Gregorio X : fue-
ra de que, si el inmediato successor del que promulgó las censuras a b 
solvió a los que havian incurrido en ellas,es preciso fuesse Inocencio V, 
eleéio a 21 de Enero del año i i y b ; desde cuyo tiempo hasta que en
tró en la Cathedra de S. Pedro Martino I I , que fue quien mandó publi
car las censuras que refiere la Chronica , ocuparon aquella suprema dig
nidad Adriano V , Juan X X I , i Nicolás III5 sin que este reparóse opon
ga a la certidumbre del milagro , pudiendo haver acontecido por la nô  
tificacion de las mismas censuras que refiere la Chronica. 

CAPITULO XVIIL 
Vassa Aben Juzef, R d de Fez 0 t España en socorro del Rei D . Alonso» 

1 T ^ O d o s nuestros escritores convienen passó el Rei Aben Juzef a 
A España con animo de restituir al Rei D.Alonso en los estados, 

que le havia usurpado el Infante D. Sancho su hijo , según la promessa, 
que como dejamos advertido, le havia hecho , quando le embió a em
peñar su corona, lastimado, aunque infiel i bárbaro, del irreverente i 
torpe insulto de su hijo 5 pero porque la Chronica mas breve, i al pa
recer mas antigua de nuestro Principe, que es la misma que como dixi-
mos, cita Pedro Barrantes Maldonado, i de quien copia casi a la letra 
Mossen Diego de Valera los sucessos que se siguieron a esta jornada, 
todo el tiempo que permaneció en España aquel Principe, refiere con mas 
puntualidad las circunstancias que ocurrieron en ella , que la impressa^ 
assi también como para que conste no fueron dos , sino solo uno su Paf 
sage desde África en socorro del Rei , copiaremos los mismos térmi
nos con que la especifica, aunque divididos en capitulos, para evitar ía 
prolixidad que ocasionaria su dilatada narración. 

a Empieza pues 1* noticia de este viage , diciendo : íe Quando el 
»; Re1 
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» Reí Aben Jusaf passo la mar , embio decir a l Rei D. Alonso de Sev i -
» l ia en como era en A lgec i ra , e que quería travessar por tierra de G ra -
n nada contra do él yacia , e quísiesse que le fuesse ayudar; e esto fa -
» cia é l , porque estava con el Reí de Granada mal quisto , e que quería 
„ antes destroír su t ierra, que non la del Reí D. Alonso. E quando los 
v mandaderos llegaron a S e v i l l a , hovo mucho placer el Reí D. A lón -
» s o , porque era cierto del Rei Abenyuzaf , que él venia a ayudar : e em-
n bióle decir que se quería ver con él , donde él tovíesse por b ien : e los 
n mensageros idos , pedrícó el Re i D . Alonso en Sevil la en Santa M a -
» r i a , e dixo en la pedricacíon : Amigos vedes a que so venido, que por. 
» fuerza he de ser amigo de mis enemigos, e enemigo de mis amigos: es~ 
h to sabe Dios que non place a m i : e sabed , que he puesto mi amor 
» con el Re i de los Moros , e vome a ver con él donde Dios toviere 
» por bien. E mando guisar sus gentes, e embio sus adalides al Reí A b e n -
w yuzaf , que lo guisassen contra Cordova , e que viníessen a é l , quando 
»> fuesse cerca. E los adalides fueron a é l , e falláronlo que atravessava 
» por tierra de Moros , e venieronse a l R e i D. Alonso los adalides : i 
»> el Rei salió contra él : e fallaron los mandaderos del Reí D . A l o n -
" so a Aben Juzaf en Zahara , e dixeronle en como venia el Reí D. A l o n -
" so ^ e Abenyuzaf mando cavalgar a Benamarín , e mando sacar una 
w tienda muí noble e muí grande ^ e mandó facer dos estrados con mu-? 
» cha rica ropa de oro e de seda 5 e enderredor de l a tienda muchas 
" alfombras e buenas : e vieron al Reí D . Alonso venir a si como a 
»> un amigo : e mandó Abenyuzaf a Benamarín, e a todos los Moros hon^. 
" rados , que besassen a l Reí D . Alonso la rodil la , ansí como es costum-
*> bre de los Moros. E embíó Abenyuzaf por Alonso Ferrandez Zebo-. 
»> l i l la , e por D . Alonso Pérez de Guzman, que por sus vasallos vinie-
" ran de allende la mar con é l , e mandóles que quando víniesse el Rei 
» D. A l o n s o , que ge lo mostrassen a él e a los Merines." 

C A P I T U L O XIX. 
Deshereda el R e i a su hijo D . Sancho, declarándole incapaz por su 

inobediencia de succeder en la Corona. 

1 T Uego que tuvo nuestro Principe noticia del passage de Aben Ju -
- L / zef en ayuda suya , antes de salir a encontrarle, ni tomar las ar

mas contra su hijo , resolvió declararle por indigno de poder succederle 
en la Corona 5 manifestando por menor su inobediencia, insultos i des
aciertos cometidos contra su persona Real : i para executarlo con mas 
solemnidad , hizo concurríessen en su palacio los Prelados i Cavalleros, 
que se hallaron con él en Sevil la : i puesto en su solio Real pronunció 
la sentencia, que traducida en Latín produce a la letra Gerónimo Zurita 
en sus índices , haviendo hecho memoria de ella también por menor en 
sus Anales , según vimos en el capitulo de este mismo l ibro 5 l a qual 
buelta en Romance es del tenor siguiente. 

2 ? Como proceda de inspiración divina nuestro ju i c io , Nos A l f on -
FflT ñ so, 



M E M O R I A S HISTÓRICAS D E L REÍ 

4I,> r U orada de D ios Rei de Casti l la , de León , de Toledo , de 
" c0' •?, l g C o dova de M u r c i a , de Jaén i del A lgarbe, hacemos ^ 
„ Sev i l l a , de C o r d f a ' ^ escr tura, que sirva de noticia a los pre, 
„ ber a todos por ^ ^ ^ ^ c ' 0 l Sancho nuestro hijo mayor 
„ sentes i memoria a ^ J 6 " 1 ^ ¡ s injurias 5 porque estando ea 
„ nos ha hecho ^ ¡ ^ ^ Z e ^ c o n algunos Barones i Religiosos, 
„ la ciudad deuCordoVna/^Maestres de las Ordenes de Calatrava i de 
" T r M ^ n eT ' P r t r ^ i H o T í a l i el Comendador del Temple, V i , 
" U • T a t e n i e n t e del Maestre de Castil la i de León , como tam-
„ cano i Lugfrtenicen^1ídanos • una conspiración contra nos i contra 
„ bien con ^ n o ^ f ^ á ^ en aquella misma c iudad, haviendo - e s t r o d o m m i o ^ p u s h a ^ ^ ^ ^ que ^ ^ ^ ^ 

: R e f M o r o de S a d a ' a l g ú n buen ajuste de tregua u paz que re-
dundasse en servicio de D i o s , util idad del Remo i honor nuestro, fir. 
m6 por escrito i con juramento amistad i paz perpetua con e i con sus 
Tccessores contra not i nuestro dominio 5 i se apodero del dinero t 

, rTbuto que nos devía pagar e l mismo M o r o , procediendo en esto co
mo falso i traidor con t ra tos : pues dándonos a entender en sus cartas 

„ Sn ia ajustado con el Rei de Granada, que viniendo a nuestra merced, 
„ se h i c i L e nuestro vasa l lo , i pagándonos cierto^tributo nos ayudarse 
„ fielmente contra todos los hombres del mundo: 1 haviendonos embiado 
h a oedir cartas en blanco selladas con nuestro sel lo , para assentar en 
* ellas lo referido, se valió de ellas para obrar muchas cosas en grave 
fi perjuicio de nuestro honor i dominio. Después de lo qual haviendo sa-
rí bido se havia retirado de Cordova, le, embiamos a decir con solemnes 
« Embajadores viniesse a nos a Sevi l la , porque queríamos proveer con 
i* su consejo i el de otros hombres buenos, como la provincia de Anda-
» lucia tuvíesse soldados en la frontera, i guerreros hábiles i prevenidos 
» para la defensa de la tierra contra la irrupción que verisímilmente te-
m miamos de los Moros de Á f r i c a , i también para reducir por su salu-
» dable consejo i el de los demás a unión i tranquilidad los corazones 
» de los naturales de nuestros Reinos , porque haviamos sabido que nw-
»> chos de ellos se tenían por agraviados de nos: la respuesta que tuvi-
" mos por sus cartas i por los mismos Embajadores fue, que su intento 
» era llegarse a los Reinos de Castil la i de León , para sossegar i apa-
» ciguar a muchos, que estavan de tal manera alborotados, que se podía 
» temer algún grave daño contra nos i contra nuestro dominio: i que en 
» teniéndolos apaciguados i sossegada la tierra bolveria a nos para hacer 
" i decir lo que fuesse gusto nuestro, como quien estava pronto a ser-
»> virnos en todo lo que le mandassemos. Con cuya respuesta tan enga-
'> ñosa, como después lo manifestó el sucesso, se fue a Castilla 5 1 Pas' 
" sando por las ciudades i lugares mas poblados hasta Burgos, convo-
»» cando a sus moradores, predicava en todas , incitando a los pueb.o 
« contra nos , diciendo les haviamos quebrantado sus fueros, libertades 
»> buenas costumbres, i destruido la tierra con diferentes pechos que haví 
» mos cobrado de e l los: i que éí queria restituirlos en los mismos fuer° ' 
» libertades i costumbres que tuvieron en tiempo del Rei Fernando 1 
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h los demás Reyes sus predecessores. También les hizo otorgar i recibió 
»> de ellos juramento i omenage publico de que le seguirían i ayudarían: 
n i él por su parte se obligó con juramento i omenage a ampararlos i 
« ayudarlos contra todos los hombres del mundo ^ dándoles i concedien-
» doles desde luego los fueros, costumbres, libertades i privilegios , que 
« antes havian conseguido i gozado, los quales prometió guardarles para 
„ siempre. Todo lo qual hizo no solo por si el sobredicho Sancho; sino 
n también por medio de sus hermanos, a quienes entregó cartas en blan-
,> co selladas con su sello ; i de esta manera hizo por sí mismo i por 
» otros rebelar a todos los naturales de nuestros dominios. I no nos p a -
» rece devemos omit ir , que el referido Sancho en las oraciones, con que 
« incitava contra nos a los pueblos, prorrumpió en varias partes en mu-
» chas palabras feas , diciendo entre otras mui a menudo assi é l , coma 
m sus sequaces: E l Re i está Zoco i leproso , i aun falso i per juro • en mu-
» chas cosas , matando sin causa a los hombres ^ como lo hizo con Fede-
n rico i con Simón : i añadiendo á tan malas razones peores obras , i n -
» vadlo i usurpó para si el dominio de nuestros Re inos , apoderándose de 
»> las ciudades , alcázares , castillos , fortalezas i vi l las f removiendo 
» nuestros jueces, alcaides i ministros de sus oficios , i poniendo otros en 
" s u lugar ^ prendiendo a nuestros familiares í cr iados, assi Eclesiásticos, 
»? como seculares, como también a nuestros correos i Embajadores,u quan-
» tos venían a nos 5 robó violentamente nuestros thesoros, dineros i ¿joyas 
>'assi en T o l e d o , como en qual-qúiera parte donde las pudo h a i l a f : - i 
» quitó a muchos de nuestros famil iares, criados i servidores lashereda-
» des i bienes, assi raices, como muebles,que posseian en varias partes de 
» nuestros Reinos , para darlos a otros , sin Omitir ningún agravio, n i des-
" aire de quantos pudo hacernos a nos, u a nuestros familiares u servido-
" res i vasallos fieles. También queremos se sepa, que ha viendo llegado 
" a nuestros oídos la noticia de todo lo referido ¡j i deseando con amor de 
" padre apartarle de tan grande'yerro , le embiamos otros Embajadores 
" mas calif icados, convidándole i llamándole por nuestras cartas a. que 
vi se restituyesse a nuestra presencia, i para que se executasse con mas 
" faci l idad i conveniencia lo que se havia de hacer, le señalamos, con-
" siderado el estado de los negocios i t iempo, el lugar que nos pareció 
" mas seguro i oportuno, conviene a saber, To ledo , u V i l l a R e a l , u otro 
" qualquiera que gustasse escoger , donde viniesse con los Grandes. de 
" nuestros Reinos, i con todos los que quisiesse, u le pareciessen útiles i 
" a proposito para regular el buen govierno del Estado j porque estava-
» mos prontos de revocar enteramente según su diétamen i el de los P r e -
" lados , Barones i otros hombres buenos, qualquier agravio, en caso que 
" le huviesse 5 emendar todo lo que necessitasse de emienda , i resti-
« tuir todas las cosas a un buen estado, paz i tranquilidad: i que si aca-
" so tenia sospecha de que quisiessemos disminuirle sus honores, le d a -
» riamos fianza plena, tal i tan buena , que en adelante no tuviesse que te^ 
» mer. L o qual oido por el sobredicho Sancho , respondió a nuestros E m -
» bajadores, que con los suyos nos embíaria la respuesta; i sin embargo 
" detuvo por fuerza a nuestros Embajadores, porque no bolviessen a nos. 

Fíf 2 „ Des-
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^ e s o u e s de todo lo q u a l , no pudiendo ocultar mas el mal intento que 

W ^ n a concebido contra nos, por tenerle ciego el ardor de su ambxcion, 
' k r o c a n a s i mensageros por todo nuestro dominio, para convo^ 
M f f ^ u f f i í S & ^ ^ ^ Seculares como Religiosos , a 
" far Í n V a c T r a v a l l e r o s , i a las ciudades i pueblos, celebro en aque-

" \T S^tlS^i^ —se les puede dar este nombre' ^ 
" r L renovó seneralmente con todos los que estavan sujetos a núes, 
" Hnminio por instrumento publ ico, autorizado con juramento i orne-
„ tro ^ ^ ^ ' J r a c i o n que contra nos i nuestro dominio tema formada 
" ^ L S e n t e s lugares en particular. I después de esto , corrom^ 

I T ú acaso assi se deven l lamar, según diximos i ganando a otros 
1 rnn dineros u con castillos , vil las , lugares , heredades u rentas, que 
i i r r e t a t ó - .señaló en grave perjuicio de^ nuestros Reinos venció 
>on arandes amenazas i terrores a los demás, induciéndolos a todos,assi 
íos unos, como los otros, a que se rebelassen contra nos i nuestro do-
mfnio I en las mismas cortes, sin citar , m amonestarnos, i sin haver-

" renos'tomado confession, ni sido convencidos, hizo pronunciar senten^ 
l cia no por algún juez , sino por nuestros enemigos i rebeldes ^ man-
„ dando que en adelante no pudiessemos administrar just ic ia, tener for-
,> talezas ni cobrar dineros u rentas que perteneciessen al Reino 5 ni se 
» nostíieLe entrada en ningún cast i l lo, c iudad, ni v i l la alguna: i demás 
» de ésto instando: quanto pudo assi por si-, como por sus criados i sequa-

-.fcices hizo todo esfuerzo en que en adelante le llamassen a él Rei de 
,1 Gastilla de León i de Andalucía, desheredándonos en todo, i usurpan-
» doí en si el honor i dominio que m le toca v a , i que nos quito i quita 
» no solo v io lenta, sino también engañosamente, según consta de lo di-
» choU I para colmo de toda maldad no solo puso assechanzas a nuestra 
» vida sino también armo poderosamente contra nos; porque por conse-
» jo premeditado i aun divulgado porsus criados i sequaces, de mane-
branque vino a noticia no solo de* los presentes , sino también de mu-* 
m chos ausentes i mui distantes, convocados los Concejos de Jaén, de 
» Baeza i de Andujar , intento llegarse hostilmente con ellos i con el de 
» Cordova a la ciudad de Sev i l l a , para prendernos impía i malamente^ 
m poniendo en ésto tanto esfuerzo, que justamente, aun solo por esto de-
» viera ser tenido por parricida. Pero a tan cruel intento suyo se opu-
« so nuestro Señor , armando en nuestro favor no solo a los ciudadanos 
•» de Sevil la i a otros fieles nuestros, sino también a los mismos enemi-
» gos nuestros i de nuestra santa fe. I no pudiendo Sancho cunaplir lo 
»> que tan impíamente tenia premeditado, destruyo como pudo su comarca, 
" i executo en ella muchas atrocidades i muertes, i bolv¡endose a la cH1' 
" dad de Cordova la mantuvo cerrada i abastecida contra nos, de ^ 
»> ñera que como huviessemos poco ha llegadonos personalmente a eü j 
" i tendiendo i enarbolando nuestra vandera R e a l , pidiessemos, oyend0' 
•» lo el mismo Sancho , ser admitidos dentro de la c iudad, nos negaron 
« la entrada assi é l , como sus vecinos : i aun arrojaron una flecha con 
* tra nuestro estandarte. Por cuyos enormes delitos i otros muchos , qu^ 
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* cometió irreverentemente contra nos , sin temor de Dios , ni respeto a 
» su padre , i serian largos de referir u assentar por escrito , le maldeci-
„ mos como' a merecedor de la maldición paterna , reprovado de Dios i : 
j? digno de ser aborrecido con justa razón de los hombres: i le sujetamos 
» en adelante a la maldición divina i humana 5 i como a hijo rebelde, 
,> inobediente i contumaz, ingrato i aun ingratissimo , i que tanto dege-
v ñera , le desheredamos i privamos de qualquier derecho que haya teni-
í> do a nuestros Reinos , señónos, tierras , honores i dignidades u otra 
» qualquier cosa que en alguna manera nos pertenezca, para que ni é l , ni 
*> otro por é l , ni ninguno descendiente suyo pueda jamas succedernos en 
v cosa alguna. A todo lo qual le condenamos por esta sentencia irrevo-
" cab le , que promulgada en presencia de los testigos infrascriptos i de 
" otros muchos, mandamos autorizar con nuestro sello pendiente. Fecha a 
" ocho dias entrados del mes de Noviembre del año del Señor 1282 en el 
9 palacio de la ciudad de Sev i l l a , estando el sobredicho Señor Rei sen-
" tado en su throno , i siendo presentes D . Ramón , Arzobispo de Sev i -
« l ia ^ D . Suero, Obispo de Cádiz 5 Fr . Ademaro , E lef to de A v i l a 5 P e -
»> layo Pérez, Abad de Va l lado l id^ Pedro Pérez, Arcediano de Sevi l la ; 
w D. Mart in G i l de Portugal 5 Suero Pérez de Barbosa 5 D. Juan de 
" Avo in 5 Gonzalo Fernandez , Embajador del Rei de Por tuga l ; Domín-
v go Pérez, Cancil ler de la Reina de Por tuga l ; Juan Raimundez, M a -
n yordomo de la misma Reina 5 Te l lo Gutiérrez, Justicia de la casa del 
»> Re i 5 Pedro Garcia de Harroniz 5 Garci-Jofre de Loaisa 5 Pedro Ruiz 
» de Vi l legas 5 Fernando Alvarez Potestad 5 Fernán Martínez Cúratelo; 
» Arias Martínez de Roureda; Rodrigo Estevañez, Justicia mayor de la 
5' ciudad de S e v i l l a ; Diego A l o n s o , Justicia de la corte del Señor R e i ; 
» i Gómez Pérez, A lguac i l mayor de Sev i l l a , con otra gran multitud de 
j» Eclesiásticos, Caval leros, ciudadanos i pueblo. " 

C A P I T U L O XX. 
L lega el R e i a verse con Aben Juzef. Buelvese a S e v i l l a : i entra a i n 

festar aquel 'Principe infiel el Reino de Cordova. 

1 " p R o s i g u e la Chronica manuscrita, que seguimos, en dar noticia 
- IT como se vieron los dos Principes , nuestro i A f r i c a n o , refirien

do l a conferencia que tuvieron, i como buelto a Sevi l la D . Alonso a re
coger su gente para entrar con el la a recobrar sus estados perdidos, pas-
so el infiel con la suya a correr i combatir las campañas i lugares del 
Reino de Cordova , de la manera siguiente : " Quando llego el tropel de 
" la cavalleria del Re i D . Alonso cerca de la tienda , salió el R e i D . 
» Alonso delante , e finco el t rope l ; e dixeron Alonso Ferrandez e D. 
» Alonso Pérez de Guzman al Rei Aben Juzaf : Señor , este es el R e i 
t> D . Alonso. E luego mandó a los Merines que le fuessen todos a besar 
" el pie al Rei D . Alonso. E mientras le besavan el pie , todavía estu-
» vo el Rei Aben Juzaf en pie e la mano en una cuerda de la tienda. 
m E quando los Merines hovieron besado todos las manos e el pie a l Rei 

« D. 
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„ D Alonso , quiso el al l í descavalgar , mas mando e l Reí Aben JUZaf 
„ a ' A b d a l a el T m x a m a n , que le dixesse , que non descavalgasse fasta 
„ dentro en la tienda : e llegando D . Alonso Pérez de Guzman A b ^ 
„ l a , dixeronle , que non descavalgasse fasta dentro en la tienda E e Re 
„ de'scavalgó a la puerta de la t ienda, a do estava e l ^ ^ e n Ju2af 
L parado en p ie : e apartáronse amos los Reyes riendo e ,alegres e toma^ 
„ ronse por las manos, e fueronse a sentar , e assento Aben Juzaf al Rei 
„ D Alonso en el estrado mas alto e mas honrado: e e l posóse en el 
„ m'as baío. E e l Re i D . Alonso levantóse e travo del , que se posasse 
„ en el estrado mas alto. E dixo Aben Juzaf : Siéntate tu que eres desde 
„ abenicio R e i , e yo solo desde agora que me lo dm Dios. E dixo el Rei 
6 D Alonso : No dio Dios nobleza sino a los nobles , m da honra s i -
,, m a ¡os honrados, ni da Reino sino a l que le merécele assi Dios te dio 
h Reino , porque lo merecías. E dixo Aben Juzaf a los Moros , que gran-
,, de era la nobleza del Re i D . Alonso , e pusiéronse amor muí bueno e 
„ mui firme 5 e fablaron al l í amos de muchas cosas. E puesto su amor, 
„ despidióse el R e i D . Alonso de Aben Juzaf , e dixo Aben Juzaf al 
» Rei D . A lonso : Dame un adalid que me lleve por la t i e r ra , que te non 
,, obedesce , e destruirla he toda, e fa ré que te obedezcan, e la que te obe-
ti desciere no le f a r é mal ni daño. E estonce diole e l Re i D . Alonso .un 
n adalid de Carmona que fuesse con é l , e mando que los llevasse por do 
n entendiesse que mas poco daño farian: e tornóse e l Re i D . Alonso para 
j> Sevil la a guisar su hueste para ir con Abenyuzaf : e Abenyuzaf fué* 
» se luego a Osuna 5 e vieron que non le podían empecer, e passaron por 
» e l l a , e fueron a combatir a Estepa un dia todo , e non pudieron facer 
» h i nada , s i non que rescibieron daño. E otro dia regló su hueste e fue 
» passar cerca de E c i j a , e atendió a l l i las cavallerias que havia embiado 
a a correr por toda la tierra. E quando Abenyuzaf movió de Zahara, 
« embió su sobrino Ozmin con tres mi l caval los, que fuessen correr a 
» Castro, e iva con ellos D. Alonso Pérez de Guzman , i el adalid d i -
»> xo a D . Alonso Pérez : S i irnos a Castro están seguros, porque quie-
»> ren obedescer a l R e i , e estos Moros fa ran mucho daño en ellos: e d i -
w xo D. Alonso Pérez: Llevadnos a otro lugar, do non fagamos tan gran 
»> dampno. I el adal id llevólos a Cordova , e quando amaneció, falla-
ñ ronse los Moros cerca de Cordova5 e dixeron los Moros a Ozmin: Se-
» ñ o r , cata que esta es Cordova, e esta Sancho en e l l a , e ahora ser^ 
» aquz con nos. E Ozmin embió por el adalid , e d ixole: Como ,< embíb-
» nos Abenyuzaf a Castro , e tú truxistenos a Cordova ? Tú non andas 
» con bien. E dixo e l adalid : Señor , non seria honra de Abenyuzaf e 
» vuestra de i r a correr un astroso lugar, en que non falledes nada; w&s 
» yo vos truxe aqui a sabiendas, porque llevedes carne para nuestro Se-
»> ñor Abenyuzaf. E dixo Ozmin : S i Sancho esta ende, non ¡a llevaremos 
" segura; e ya quisiesse Dios que fuessernos idos en salvo: e dixo el ada-
" l id : Señor , no es aqui Sancho. Estonces dixo Ozmin , que era bueno el 
» ada l id , e gradesciagelo mucho lo que dixera e lo que ficiera : e tnan-
» do ir a las algaras a todas partes 5 e derramaron como los diablos, assi 
» ivan aquellos polvos, e corrieron toda la t ierra, e quiso Dios que non 

» ta— 
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» fallassen nada en que ficiessen daño , salvo unas pocas de vacas que tru-
" xeron de allende de la sierra 3 e tornáronse a la hueste de Abenyufaz, 
ü que havia passado por cerca de Ec i ja el rio arriba de Guadalquivir 
„quanto una legua e media de la v i l la . E a l l i l lego Ozmm , quando 
* vino de correr a Cordova : e contáronle todo como passaron 5 e plogole 
« mucho de lo que ficiera el adalid. E al l i vinieron nuevas de como venia 
« el Rei D. Alonso con su hueste de Sevil la : e mando a Benamerin c a -
« valgar e salirlo a rescibir allá ayuso: e pusieron amos a dos Reyes sus 
» huestes la una cerca de la otra quanto un quarto de legua, como quier 
«que todos compravan e vendían en uno^ e possavan , Abenyuzaf el r io 
» arriba , i el Rei D. Alonso el rio ayuso. E esto fue en Castro , r i -
« bera de Guadaxox. " 

C A P I T U L O x x r . 

Júntase el R e i con su exercito con el de Aben J u z a f : marchan acia 
Cordova entrambos : i no pudiendo ganar las, se levantan 

de sobre ella. 

1 / ^ O n t i n u a la misma Chronica, cuyas palabras vamos copiando: " E í 
V - / » Rei D . Alonso , quando llegó a E c i j a , entro en la v i l l a , e 

»» luego passó la puente, e fue por el camino de la Pa r r i l l a , e a l l i fabla-
»> ron amos como farian^ e fuese Abenyuzaf, e llego a Castro, e fizo mu-
»> cho m a l , como quier que rescíbió gran daño. E luego llegó el Rei 
»» D. Alonso a Castro, e estuvo ahi quatro d ias , e a l quinto dia cava l -
»' gó el Re i D . Alonso e Abenyuzaf, e fueronse contra Castro^ e luego 
» salió el concejo a obedescer a l Reí D . A l o n s o , e fincaron los hinojos 
»» en tierra llorando 5 e dejólos: e movieron luego dende, e fueron p o -
»» sar en un l oga r , que es entre Castro e Cordova a dos leguas , que 
w dicen Teva. E allí moraron los Reyes bien un mes 5 e dende fueron 
e amos los Reyes a Cordova , e llegaron con ellos aquellos Moros , que 
" fueron en algara un dia antes que los Reyes moviessen de T e v a : e l l e -
h gó allí un M o r o , que decían Alfange , que truxera consigo quatro m i l 
" homes de cavallo e de píe. E luego que llegó Abenyuza f , dixole: 
" R e i , como no dixiste tú a los Moros que viniessen a l algara ? E dixo-
»» é l : S u Pues dixo é l : Que te detienen aqui estos ChristianOs, que yo sé. 
" mui b ien, que s i tú matas estos Christianos que aqui están con este su 
" R e i » ? ^ toda la t ierra es ganada. E calló Abenyuzaf a esto 5 e su-
" polo esto el Reí D. Alonso 5 e otro dia havian de mover de aquel lu -
" gar , e a la media noche mandó el Re i D. Alonso que se armassen to-
' dos 5 e al l i dicen que se fizo tanta cavalleria e tanta gente , que cu i -
" daron los Moros que les farían alguna t ra ic ión: e llegaron todos en 
" uno fasta Cordova. E mandó el Reí D. Alonso que llevassen el su 
> pendón a las puertas de Cordova , e llegaron a aquel cortijo , que es 

" t ^ í S de la Puente' con el Pendon : e Peguntaron si era ahí 
" ^ errand Martínez 5 e dixeron que si : e luego paresció Ferrand M a r -
» tmez entre las almenas, e dixeronle los que trahian el pendon : Fer~ 

» rand 
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** jmm **&, *umáán& E dixo él : S i conozco , que es 

- r ^ ^ ^ ^ ^ f ^ S S ^ W M o s - . F u e s e , ¿ o L l u 
, de nuestro ^ ¿ ^ ^ Z T \ue bien sabeies v o s , me él vos M 
„ a decir que le. ^ * J ^ £ % ¿ £ a . Dec¡á a l Ret D . Alonso, que otro 
„ CavMero , e ™ ' * d>0; V i e r o n ellos : Quien es esse t E dixero» , senor teneos en C o , ^ E — M ^ ^ ^ ^ ^ 
„ e l l o s - . ^ D . g ^ * n caválletó a l Reí D. A lonso , en como supiesse 

" Í V I V " ^ Ahenvnzaf vldo venir el cavallero qoe fuera con el „ al Ren E <=omo Aoenyuzat v'Oo ^ . ^ con 

" f ^ 0 : 'e%rbi6finaCD.VtsoelpLeenz , e'al T r u c a n al R e i D Alonso, 
,» nuevas, e emuiu d ««^¿y yb^/tf / b ^ z ^ ? e embiole a de^, 
" ^ t ^ T ^ f V r c S encole a'decir Abenyuzaf, „ c i r , que D . Sanejo era ^ E el ^ 

" K r ^ ^ sospecta^ue lo eéMasseél 
l ^ r E I b ' n y uzaf embió a Gordova a D. Alonso Pérez e al Truxa^ 

man e en t fa ro /a D. Sancho e dixeronle : E n como le emhavaa rogar 
T l R d A b e n y u z a f , que catasse lo que cataron siempre aquellos de donde 

J L venia ; Z q d l e l o n alzasse contra su padre , ^ e % t o r ^ s s e s u 
¿ t i e r ra E en tanto qoe estos mensageros fablavan con _ D . Sancho, l le-
« garonse los Marines a las barreras , e mataron una pieza de los peo-
« nes e llegaron estas nuevas a D. Sancho, e dixo a los mensageros de 
„ Abenyuzaf : Como vosotros con este mensage me venistes , que matan 
„ los Moros las mis gentes , que non sé quien me detiene, que non vos f a -
« ga matar e lanzar por encima de los adarbes ¡ por encima de la villdl 
„ mas idvos agora de aqui , e non estedes aqui mas. E ellos fueronse,e 
,> quando fueron fuera , decían: Nunca nos Dios aqui masi meta, b assi 
» se fueron sin ninguna respuesta d é l o a que ivan 5 e pesó dello mucho 
e a Abenyuzaf , e embio a decir al Re i D . Alonso otra vez , que que 
n quería que ficiessen: e embio dec i r , que corriessen la tierra. E luego 
v embio las algaras por todas las tierras , e robaron e estragáronla, e 
» llegaron los Moros de aquella vez fasta Consuegra: e Abenyuzaf pas-
\> so por el puerto del Mu ladar , e passo a l cortijo de Montiel , e de aquí 
?> embio las algaras por todas las tierras, e robaron e quemaron quanto 
» fallaron. E tornóse el Rei D. Alonso para Sevi l la , e Abenyuzaf an-
?vdando por aquella tierra de vagar , que nunca falló quien le dixesse 
» nada : e quando salió , levava tantas de vacas, que el mundo cobrian^ e 
»> destas vacas llevó Abenyuzaf alien la mar , e fizo dellas grandes ca-
» vanas, porque las vacas de alien la mar non son tamañas como estas 
« nuestras, sino mui mas menores. 

C A -
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• 

C A P I T U L O X X I I . 

nuelm segunda vez el R e i a juntarse con Aben J u z a f , i apartase M Buelve segu ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 

"1 " T ^ E s p u e s que el Rei Abenyuzaf corrió la t ie r ra , e robo a su 
„ U voluntad , mandó passar el ganado su passo , porque ^se le non 

„ perdiesse por el puerto, e vínose a passar por cerca de E c i j a , vera 
„ de Guadalquiv i r , e de allí embió sus mandaderos a Sevi l la al Reí D i 
„ A l onso , que se quería i r a ver con é l , antes que se fuesse para su 
„ tierra. E el Rei D. Alonso recibió mui bien a los mensageros, e fa-
,> zoles*mucha honra, e preguntóles, ¿•owo ¡es bavia contescidoj e man-
„ do guisar su gente que fuessen con é l , e guisáronse : e salió de S e -
„ v i l la , e fue para E c i j a , e passó por e l la , e non entró dentro 5 arite 
» mandó aposentar su hueste fuera. E sopo Abenyuzaf como era venido 
v el Rei D. Alonso , e plogole mucho, e quísolo ir a ver 5 e porque 
" era ya noche dejólo fasta en la mañana 5 e al Re i D . Alonso que man-
» dava fincar sus tiendas, embiaronle a •decir de la hueste de Abenyu-
" zaf , que parasse miente en su facienda^ que por cierto que Abenyu-
» za f le queria tomar a traición. I el Rei D . Alonso como era noche, 
m mandó dar cevada luego , e mandó cavalgar a su gente, e anduvie-
5> ron toda la noche , e amanescióles cerca de Eci ja. E embió el Rei D. 
» Alonso por el Moro M a n d i l , fijo de Abenyuzaf, e dixole e« como el 
« K e i su padre le quisiera facer wtfA&zd', E dixole M a n d i l : Señor, non 
•>•> creades que mi padre Abenyuzaf ta l cosa fieiesse por ninguna mane* 
» ra . E quando esto sopo el Rei Abenyuzaf, tomó mui grand pesar por 
» ello , e dixo : Vor Dios , s i yo supiesse quien ta l cosa dixo , 0 / 0 embio 
« dec i r , bien le podría decir que bavia f&cbo mal. E todos sospecharon 
» que lo dixera D. Alonso Pérez de Guzman 5 e teníalo saña Abenyuzaf, 
.> fasta que se salvó; porque lo mandó echar en la cárcel de Marrue-
r> eos , e ha vía jurado de nunca de al l i r io i sacar : mas JD. Alonso Pérez 
» fuese a echar a sus pies , e salvóse f e él Rei non le fizo mal 5 e fue*. 
" se el Rei D . Alonso a Sev i l l a , e non ise vido mas con Abenyuzaf." 

C A P I T U L O X X I I I . 

"Desbarata JD. Fernán Pérez Ponce la gente de Cordova : i buelvese 
Aben J u z a f a su Reino. 

1 H f̂0 referid0 Ia Chroníca ^ apartó el Rei de Aben Juzaf 

se d f s t p^sona8 T Z Z S L \ ' l ^ ^ ^ ? " ^ ^ ^ ^ 
« A cabo Hp . ' a ' la gente ^ con elIa tenia , prosigue nue 
'> s i ayuda one"168 ^ ^ J ^ * * Rei D . Alonso'que teZuZ 

» elb^nov enfor̂ Tlt T ^ ^ ^ t f Granada = ^ 
* rand Pérez Ponce como ' ^ Cabdl110 de elJos a D - F e r -

^once , como quier que iva D. Juan Ferrandez, i D. Pedro 



418 M E M O R I A S H ISTÓRICAS D E L R E Í 

» Ferrandez su hermano , e otros buenos cavalleros , pero non iva otro 
w tan bueno. E salieron de Sevi l la e fueronse a Granada , e fallaron al 
» Re i Abenyuzaf cerca de R o n d a , e plogole mucho con ellos , e fue. 
« se f acia Malaga 5 e allí mando dar pagas a los Chnstianos : e dieron^ 
» les doblas, e después que las hovierontomado, dixeron a D. Ferrand 
„ Pérez Ponce , en como el R e i Abenyuzaf ¡os quena ¡levar allende la 
» mar : e pesóle mucho dello , e dixo : Uño sera como Dios quisiere y* ^ 
„ to era ya tarde, quando gelo dixeron : e venida la noche mandó y que 
v de la media noche en adelante que se armassen, e que cargassen las 
» acémilas: e los Christianos ficieronlo ass i : e quando amáneselo , para* 
a ron mientes los Moros , e vieron como se ivan los Christianos. E el 
„ Re i Abenyuzaf embiole decir con el Truxaman Adulhaquin, que por^ 
» que facían aquello. E ellos ambláronle a dec i r , que s e q u e r i m i r , e 
„ que non querían mas andar con él. E Abenyuzaf embióles decir , ^ e 
» le diessen lo suyo, e que se fuessen en buen hora , que los que mal 
« servían a su señor, no le podrían a el servir bien 1 e que dias havfa 
» que conoscia los Castellanos , que havian por costumbre de tener mas 
» sobervia, que leal tad: e que nunca servían bien a sus señores: e que 
» si non fuesse por non facer pesar a su hermano el Re i D . Alonso, 
» que él les ficiera , que ni a él , ni a otro nunca ficiessen lo semejan-
» te : e que se fuessen , quando quisiessen, que tal gente non llevaría en 
» su compañía. E D . Ferrand Pérez cogió todo el haver de los Chrlstia-
» nos , e embiógélo gi e fueronse ellos assi a ojo de Aben Juzaf e de 
« Benamarin : e ellos querían ir a S e v i l l a , e acordaron en él , e dixe-
í> r o n : Como iremos ante el Re i D . Alonso, que nos embib que sirvies-
» sernos a este R e i : e nos Jmoms desavenidos, e sin su mandado; e él 
» que se havra émbiado a querellar de nos, e a decir ma l í Pues , como 
»> iremos ante el R e i I e esnos muí grand vergüenza. E dixo D. Ferrand 
» Pérez Ponce : To prometo a Dios que non querría ser nascido ;por tan-
»> to vamos nos a facer algund servicio a l Re i . E fueronse a- Gordova, 
» que non era ahí D . Sancho , con entincion de fablar con ellos j e fa-
» cerles que se diessen a l Rei D . A l o n s o , e acordando en esto toríiaron 
» su camino para Cordova. E en Cordova eran allegados los concejos 
» de muchas vil las , e ellos non sabían nada , que era ahí el concejo de 
»> Zamora , e e l de To ledo , e el de Cuenca , e el de T o r o , e el de Alva, 
» e de Medina , e de Salamanca, sin otras gentes muchas de las aldeas, 
» que non podría home contar; e de todas estas gentes non sabia nada 
»> D . Ferrand Pérez , ni los que con él venían 5 e los -Ricoshomes que 
» con él venían , D. Juan Ferrandez, e D. Ru i Ferrandez su hermano, e 
» Juan Ferrandez de V a l de Enebro, e otros muchos buenos cavalleros 
»> de la mesnada del Rei D . Alonso llegaron a Cordova: e quando llega-
»> ron,emblaron decir a los de Co rdova , que querían fablar con ellos de 
» su pro , e mucho de su honra : e los de Cordova embiaronles decir, que 
»> atendiessen -un poco, que ellos saldrían a fablar con ellos. E los que 
» venian con D . Ferrand Pérez cuidaron que lo declan con bien, e man-
w daron fincar las tiendas, e assentaron todos : e un cavallero de los de 
» l a hueste, que fincara atrás pascentando su cavallo , paró miente contra 

» 13 
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, mi . vido venir todo el mundo de gentes, e muí bien armadas, 
la Vl leones ouetodo el mundo cuido que era a l l i 5 e cavaigó, e 
S,ía T f u n ¿ v a l l e r o , e dixole , que a do i va toda aquella hueste', 
f d T x : e lo t ro cavaílero : Van a U r toda aquella gente. E el cava-
fiero cuando aquello oyó , puso las espuelas al cava l lo , e comenzó 
a dec A mui grandes voces a los del r ea l : A m a r e cavalgar, E en
tonce los de la hueste salieron todos , e armáronse , e cavalgaron , e 
comenzaron de ir contra ellos mui a grand passo 5 e los otros eran 
muchos, que passarian de diez mi l de cava l lo , e mas de cien mil 
peones • e los del Real eran por todos nuevecientos de cava l lo , e ve
nían de Cordova las mugeres con sogas en los brazos, para atar a los 
que havian de captivar sus maridos: e quando se Hegavan a la facien-
da , dixo Ferrand Pérez Ponce a un cavaílero , que decían p . Anas 
Dia'z : Ruego vos que acahdilledes estas haces. E dixo D. Ar ias Diaz: 
No me ayude D i o s , que do están tantos e tan buenos homes, como aqui 
estades , que yo acabdille las haces. E dixeron todos : Antes vos lo pe
dimos por merced, s i non perdidos somos , e facelde por vuestra mesu
ra. E D. Ar ias Diaz entonce ordenó las haces muí esforzadamente, e 
miró los enemigos , e conosció su desorden como venían 5 e dixo a los 
del R e i : Señores, en ta l tiempo se han de parescer los cavalleros : e 
s i queredes vencer, faced los que vos dixere : e este nuestro tropel v a 
ya a fe r i r en aquella su espessura de aquellos pendones , antes que se 
ordenen , que aunque son muchos, non valen una arveja. E assi como 
lo él mandó , assi lo ficieron, e bien assi lo mostró por obra de su 
persona , como por palabra , que delante de todos entró en la facien-
da. E dixole el gran Comendador del Temp le , que se acercó ahi a 
D. Ar ias Diaz : Pues a estas otras haces que nos cercan por las espal
das , qué les faremos I D h o D. Arias Diaz : A la hora que aquellos pen
dones sean en tierra , ta l hora se mataran ellos unos con otros por f u i r . 
E assi como D. Arias lo mandó, assi lo ficieron 5 e fueron a ferir en la 
espessura de los pendones, e derribáronlos luego, e fueron luego des
baratados. E ansi como cayeron los pendones, Ferrand Suarez que 
era su cabdiilo , luego fuyó , e mataron a Ferrand Martínez : e' co 
menzaron a fuir luego, cada uno a su parte a do podia, e D . Juan Fer-
randez, e D. Ru i Ferrandez , su hermano , facían mui gran daño en 
e l los , por vengar la muerte de su padre , que havian muerto los de 
Cordova por una novia que tomara del thalamo, e tanto daño facían 

• fasta que les dixo D. Arias D i a z : Ab varones assaz hai fecho de d i 

. S e v i l l a / e la sea'as n , l ^ Ferrand suarez ^ toao lo j 

•• ron esíos ̂ ^ ^ ^ 7 ^ ' - T " " E aSSÍ ^ " 
« Rei D . A l o n s o , qae ¿ / f e o ^ c h ' a honíá!" mU' b'en ^ ^ ^ 

Ggg a Aun-
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3 Aunque no advierte la Chron ica , si haviendose apartado los Chris-
tianos del exercito de Aben Juzaf, se passo a su t ierra, sin proseguir la 
empresa, que havia ofrecido continuar contra el Re i de Granada, parece 
lo da a entender , assi por no dar mas noticia de lo que obró en Espa-
ña , como porque hallándose en su costa , i haviendole sucedido el mai 
logro de las dos traiciones que tuvo premeditadas , s i fue cierto su avi
so u por el rezelo con que en entrambas le desampararon los nuestros, 
temerosos de que fuesse su intención essa , resolvió retirarse a su Rei 
no , satisfecho de los estragos i robos que havia executado en los de A n 
dalucía i Toledo , a que pertenece l a Mancha , cuyo territorio havia 
corrido , como dejamos visto, 

C A P I T U L O XXIV. 
Con la noticia de la rota de Cordova passo a ella D. Sancho, i de allí a 

lo interior de Andalucía, de donde se retiro , sabiendo venia 
en busca suya el R e i su padre, 

t " D R o s i g u e la Chronica en referir las acciones de D . Sancho, hasta 
J l que sabiendo venia el Re i en busca suya , se retiró por no ver

se con él 5 i assi dice : " Llegaron estas nuevas al Infante D. Sancho, 
» en como era su gente desbaratada f e dixo el Infante D . Sancho; Quien 
« les mandh a ellos sal i r contra el pendón de mi padre , que bien sabían 
» ellos que non salgo yo a él ^ nin vo contra é l ; mas estudieranse que-
» dos en su v i l l a , que yo non quiero l id iar con mi padre, mas quiero to~ 
» mar el Reino para m i , que es mió , e porque lo él quiere dar a los 
" Franceses , por esso lo quiero yo tomar. E anduvo por l a t ierra, e lle-
« garonse muchas gentes a é l , e vinose para Cordova con mui gran sa-
» ña contra todos aquellos que salieran contra el pendón de su padre: 
» e decia : Que s i fallasse vivo a Ferrand Mart ínez, que lo ficíera que-
» m a r , o cocer en una caldera, porque saliera de la v i l l a a l idiar contra 
»> la gente i pendón de su padre ; i él que se i va para el Andalucía. Di -
»> xeron a l Re i D. Alonso , en como venia el R e i D. Sancho: e pregunto, 
" que por qual parte venia 5 e dixeronle , que lo dejaran en la puente 
" de Alcocer a : e salió el Rei dé Sevi l la con poca gente , e fuese para 
" Constantína ; e llegó el Infante D. Sancho a Guadalcanal : e quando 
»> le dixeron, que su padre el Rei D. Alonso era en Constantina , dixo 
» mal a aquellos que lo havian al l i trahido 5 e tornóse luego contra don-
» de ven ia , fuyendo de su padre, e denostando aquellos que tan cerca 
» de su padre lo havian trahido : e a l l i juró ante todos quantos buenos 
» a l l i estavan , que nunca se llegaría con cinco leguas adonde él estudies-
" se< E a l l i se partieron de D . Sancho e l Infante D . J u a n , su hermano, 
" e D. A lvaro , fijo de D. Juan Martínez , e viniéronse para el Rei P-
»> Alonso a Sevi l la. E quando al Rei dixeron como el Infante D. San-
" cho se tornara , e en como jurara tal juramento, comenzó de l lorar, e 
» llorando dixo assi : Sancho, Sancho , mejor te lo fagan tus fijos, ítt¿ 

»> tu contra mi lo has fecho, que mui caro me cuesta el amor que ** 
„to-
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„ ¡ m , e tornase para Sevi l la, e con él el Infante D. Juan su fijo, e D. 

"A l va r0 • , C A P I T U L O X X V . 

Hace merced el Re i de diversos lugares a la -Reina Doña Beatr iz 5 su hija. 

i T - S t k tan perturbado el tiempo , a que pertenecen los sucessos que 
J b refiere la Chronica , como tantas veces dejamos reconocido en 

la continuación de estas Memor ias, sin que se pueda solo^ por ella per
cibir el fixo en que se obraron , que nos ha parecido copiar continuada
mente los progressos de Aben Juzef , según se contienen en mi códice 
para no interrumpir su narración, juzgando passo a España a los fines 
del año 1282 , i permaneció en ella gran parte del siguiente , aunque se 
ofrezcan otras noticias, que es preciso precediessen a su buelta a Áfr ica, 
como iremos apuntando. * -^ „ -n • 

2 L a primera es el passage de la Reina de Portugal Dona Beatriz, 
hija de nuestro Principe, pues aunque escrive Duarte Nuñez de León, se 
retiro de aquel Reino, luego que la excluyo el Reí D. Dionissu hijo de su 
govierno, le parece a Fr.Francisco Brandaon , permaneció algún tiempo 
después en é l : i assi es difícil señalar el cierto en que vino a Castil la. 

3 Pero no hallando memoria suya en ninguno de nuestros monumen
tos , hasta el mes de Marzo del año 1283 , en que la hizo el Rei su 
padre a 4 de aquel mes dos donaciones tan señaladas, como consta de 
los privilegios en que se refieren, dándola en la primera las villas de 
M o r a , Serpa, Nodar i Morón: i en la segunda el Reino de Niebla con 
las vi l las de Gibraleon, Huelva , Saltes, Ayamonte, Al fayar de Pena 
i A l fayar de Lete con sus términos, se pudiera juzgar havia passado 
poco antes a Sevil la con intento de assisíir a l Rei su padre en la af l ic
ción i desconsuelo en que se ha l lava, no solo desamparado de los de-
mas hijos suyos , sino ha viéndose declaradamente conspirado contra él en 
séquito i contemplación del Infante D . Sancho. Assi se reconoce i justifi
ca de los mismos privilegios, que uniformes dicen después de referirse en 
ellos los títulos del R e i : " Catando el grande e verdadero amor que fa l la-
" mos en nuestra fija , la mucho honrada Doña Beatr iz, por essa misma 
» gracia Reina de Portugal i del A lgarbe, i la lealtad que siempre mostró 
m con nos, i de como nos fue obediente i mandada en todas cosas, como 
" buena fija e leal deve ser a padre, i señaladamente porque a la sazón 
» que los otros nuestros fijos i la mayor parte de los homes de nuestra 
» tierra se alzaron contra nos por cosas que les dixeron e ficieron enten-
' der como no eran, el qual levantamiento fue contra Dios i contra de-
" £ . n ' COntra raZOn' i COÍltra fuero i contra sefíori« natural: i vien-
> uo eiia esto , 1 conociendo lo que ellos desconocieron , desamoaró fitoc 

-^rrs'Ucr laSOtraS C0SaS-qUe ^ ' ^ T ^ e S 4 . que nos padecemos para viv ir 1 morir con nmm • ; ~ 
» quier que ella m e r p ^ ^ a 1 u- Co : 1 ConK> 

1 4ut cud meresce todo aquel bien, que no<? farerlp n^Ax 
" pero porque luean tar, „ i j ' , racerie pudiessemos. 

F ^ i 4 u e luego tan cumplidamente non lo oodemos f a ^ . ^ 
" quememos , de aquello nn^ nr.c z ^ • . Peemos íacer como nos 

. aquello que nos finco 1 tenemos en nuestro poder, d ^ » mos-
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„ mosle por heredad luego por en todos los dias de su v ida , nuestras 
» villas de Mora , Serpa, Nodar i Morón, con sus castillos i con todos 
» los otros lugares. " 

4 Por entrambas donaciones se reconoce fueron concedidas solo por 
la vida de la misma Reina Doña Beatriz, i con subordinación i recono
cimiento al que posseyere el Reino de Sevilla 5 aunque por el segundo tes
tamento del Rei consta havia mudado de didamen , dejando subordina
dos aquellos lugares a la Corona de Castilla , pues señala por succes-
sor suyo en ellos , después de la muerte de la misma Reina Doña Bea
triz , al que la posseyere , según consta de la clausula siguiente suya: 
Otrosí mandamos a Doña Beatriz nuestra fija , Reina de Portugal i del 
Algarbe, la vi l la de Niebla con todos sus términos , que la haya para en 
toda su vida: i después que finque a aquel, que por nos derechamente he
redare a Castilla e León. 

5 Entrambos privilegios, de que dejamos hecha memoria, se hallan 
confirmados de los Prelados, Ricoshorabres i cavalleros que se hallaron 
en Sevilla al tiempo de su otorgamiento, que como dejamos advertido, 
fue a 4 de Marzo del año 1283 , según se ofrece en las copias suyas 
que produce Fr. Francisco Brandaon, aunque perturbado el orden que 
se observava en la graduación de los confirmadores 5 porque antes que 
todos firma el Infante D. Jaime , Señor de los Cameros, hijo del Reij 
por donde consta se hallava ya en su obediencia i servicio: i que no 
passo a él después de haver cumplido con la obligación misma el Infan
te D. Juan su hermano, como da a entender la Chronica impressa, pues 
si ya estuviera en gracia suya, no podia dejar de confirmarlos también. 

6 Inmediatamente al Infante firma D. Ramón , Arzobispo de Sevilla'̂  
D. Fr . Aimar ^ Eletto de A v i l a , D. Fredolo, Obispo Oviedo; B. Sue
ro , de Cádiz: i de los Ricoshombres, D. Juan Alonso de Haro, D. Gu~ 
fierre Suarez de Meneses, D. Gonzalo Añez, fijo de D. Juan Alfonso, 
D. Garci Gutiérrez 5 Alfonso Fernandaz , sobrino del Rei i su Mayordo
mo; Fernán Pérez de Guzman; Pedro Suarez; Tel Gutiérrez, Justicia de 
la casa del R e i ; Garci Jofre, Copero mayor del R e i ; D. Fernán Pérez 
Ponce ; B . Martin G i l , Suero Pérez de Barbosa , D. Garci Fernandez 
Maestre de Alcántara ; D. Juan Fernandez, Maestre del Temple, Garci 
Fernandez de Sanabria, Portero mayor del Reino de León 5 Pelai Pérez, 
Canciller mayor de Castilla i de León, i Abad de Valladolid. 

7 Por el orden referido los produce Brandaon inmediatos a la copia 
del primer instrumento , aunque en el segundo faltan algunos Ricoshom
bres , i se hace memoria en él de estar vacas las Iglesias de Orense, Lu> 
go, Mondoñedo í Santiago^ i se añade: Alonso , Portero mayor del && 
en el Reino de Castilla ; Diego Alonso , Tbesorero del Rei. I concluye: 
íTo M i lian Pérez de Aellon lo fice escrivir por mandado del Rei en 31 
años que el Rei sobredicho reino. 

CA-
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C A P I T U L O X X V I . 

Vesampara el Infante B . Juan a su hermano B . Sancho: i se passa 
uesamv ^ $$rtié> del Reí su padre. 

I T OS insultos tan execrables i violentos que '™ ™ c u t * f ; j ¿ * " : 
J L fante D. Sancho, difícilmente podían tener^ defensa , siendo pre

ciso descubriere el tiempo su maligno artificio i í f ^ f f f ™ ^ 
cuya consequencia vimos se hallava ya en Sevil la el Infante D . Jaime 
en servicio del Rei 5 de cuyo passage hace también memoria la Chro-
nica , aunque señalándole posterior, no solo a l del Infante D . Juan sino 
también al tratado con que estava resuelto a executar lo mismo el Infante 
D . Ped ro , que es el primero que supone intentó desamparar el partido 
de D. Sancho su hermano. I assi escrive : E l Infante D . Sancho vínose 
para Caceres, e dende para la Puente de Alcántara : i llególe ahí manda
do en como el Infante D . Pedro su hermano, que era en Ledesma, andava 
por se desavenir de l , i tener la voz por el Reí su padre, porque el Re i 
tsu padre le dava el Reino de M u r c i a , de que se llamasse Rei . 

3 Después en el mismo capitulo, que es el ultimo de la Chronica 
impressa, se hace memoria del passage del Infante D. Juan a la obedien
cia i partido del Rei su padre con los términos siguientes : E / Infante 
D . Juan andava bullendo en tierra de León , por cuidar haver aquellas 
v i l las : i el Infante D . Sancho embio a él por lo assossegar consigo , e 
llego a Ralenda e finco bien avenido con é l : / luego el Infante D . Juan 
fuese para Va lenc ia , e dende tomo su muger e su gente , e fuese camino 
para Por tuga l , e dende para Sev i l la el R e i D . Alonso su padre. 

3 Diego Rodríguez de Ármela refiere con mas especialidad este su-
cesso, i assi escrive: Este Infante D. Juan arrepintiéndose mucho de lo 
que contra su padre el R e i havia hecho, porque fue desheredado: i por 
le facer emienda i haver del perdón , tomo a su muger Doña Margar i ta 
fija del Marques de Monfer ra t , i un fijo que en ella ten ia , i fuese p a 
r a Sevi l la : i quando hovo de entrar a l R e i su padre desnudóse él i su 
muger e h i jo , i descalzos entraron en el palacio del R e i , el Infante de
lante una soga a la garganta, i finco los hinojos ante el R e i , pidiéndole 
merced que lo perdonasse. E l R e i quando assi lo v i o , fue todo movido con 
piedad^ i dolor que hovo del Infante su hijo h llorh con é l , levantllo i 
abrazólo , i besólo i echóle la bendición. E l Infante , / su muger i su hijo 
^sar0„/e los pies i las manos. E de aquel dia adelante sirvih mui bien 
« injante a su padre en el tiempo que vivió. 

a fa oheV6 PUe í SeñaI^ fixamente (luando se Passo el Infante D. Juan 
c o n c e d í a " e ' p *" ^ ' ^ ^ ^ COnSta de un P"VÍlegio que concedió aquel Principe , en que confirma a la ciudad de Sevilh, / J 
los que hasta entonces tenia, se hallava con él en la de A v i l l . 7 
Sepuembre del año 1 . 8 3 , en que se otorgó, pues empieza w 
tos esta carta v ieren, como N o , D A & J Í 1 P ^ s empieza • Üepan quan-

—,. *. cm ̂ s^^r^-j^ 
Por 



424 M E M O R I A S HISTÓRICAS B E L REÍ 
5 Por el mismo privilegio parece también que no se conservo siem

pre en Sevi l la D . A l o n s o , desde que aclamaron en Va l lado l id por Se
ñor al Infante D.Sancho su h i jo , los que concurrieron en aquel alevoso 
congresso , i que se mantenían a devoción suya algunas ciudades de Cas
t i l la pues le hallamos en la de A v i l a , tan distante de e l l a , adonde no 
podría haver passado sin gran riesgo suyo , si no estuviessen por hl los 
lugares intermedios 5 pero como no se conservan mas materiales de esta 
solevación, que los que ofrece l a Ch ron i ca , a quien han seguido quan-
tos han escrito después , se ofrecen perturbados i confundidos los suces-
sos que contiene , aunque sin poderse distinguir por falta de monumen
tos , con que devan reducirse a l orden i tiempo en que fueron aconteciendo. 

6 Pero sin embargo se reconoce su poca dil igencia en algunos que 
son capaces de corrección, pues ya vimos en el capitulo precedente, an
tepone la reducción del Infante D. Juan a la obediencia de su padre a 
la del Infante D . Jaime, constando del pr iv i legio, de que en el hicimos 
memoria, se hallan confirmando e l ultimo a 4 de Marzo , sin que se 
ofrezca en él la del Infante D . Juan , señal evidente de que aun no se 
havia reducido a l a obediencia de su padre. 

7 D e la propria manera después de haver hecho memoria de como 
se fue a l partido de su padre el mismo infante D. Juan , añade la Chro
nica , hablando de D. Sancho su hermano : E llególe mandado en como 
•Fernán Pérez Ponce se havia ido para el R e i D . Alfonso a Sevi l la 5 sien-
do constante le assistio siempre desde los principios de estas inquietudes: 
i que la misma Chronica hace memoria de como passo governando los 
novecientos cavallos que embiava el R e i , para que acompañassen al Afr i 
cano , i retirándose de su compañia passaron a Cordova , a cuya vista 
derrotaron la gente que salió de ella , según referimos con los mismos 
términos, con que se ofrecen expressados estos sucessos en el códice ma
nuscrito que dejamos copiado. 

CAPITULO XXVII. 
Gana e l Infante D . Juan la ciudad de M e r i d a : i en vano intenta ga

narla D . Sancho, 

1 " O A r a no omitir ningún sucesso de quantos pertenecen a estas M e -
X T morias, copiaremos el que conserva la Chronica, que tantas ve

ces dejamos c i tada, con sus mismas palabras , por no hallarse advertido 
en la impressa, para que mejor se reconozca los grandes estragos que 
ocasionó en estos Reinos la tiránica solevación de D. Sancho. 

2, D ice pues: " Estando el Rei D . Alonso en Sevi l la , embiaronle 
» decir como facia mucho mal un F r a i l e , que estava en Mer ida , q"6 
" era de la Orden de Santiago , e como tomara la voz por el Infante 
» D. Sancho. E el Re i D. Alonso embio alia a su fijo D . Juan e a D-
« Ferrand Pérez Ponce, e a D. A lvaro e a D. Juan Ferrandez , que fues-
» sen sobre Mer ida , e llevassen toda la mesnada : e ellos fueron sobre 
« e l l a , e a cabo de ocho dias que ahí l legaron, tomaron la v i l l a , e » 

» gen' 
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* * * en el alcázar, e tomáronles en la v i l la quanto tenían, c 

„ gente .metióse en el a caz encerrados en el alcázar, 
" l l o X ^ d ^ ^ d ^ t , dixeron los del concejo al Comendador 

n o e f i d e e a]gUna pleitesía 5 que sí non que ellos non podían alí i mas 
" ^ r óue havian perdido quanto havian , e las mugeres e los fijos : e 
: " ^ t l L manera como lo pudíessen cobrar: e el Comendador v d o 

T s entinciones , e dixoles, que atendiessen fasta^ otro d ía , e que le r s ; 
„ ponderia: e otro día el cavallero armóse e paróse a la puerta del cas-
„ t i l l o ; e allí lo mataron peleando: e luego que fue muerto dieron los 
* vecinos el alcázar al Infante D . Juan , e hl entro en el e lo tenia por 
«suyo- e de al l í destruía D. Juan , e los otros toda la tierra de enderre-
„ dor que era de parte de D . Sancho: e los de la tierra embiaronlo a 
« decir a D. Sancho que los acorriesse^ e él quando lo supo fue allá a 
„ mas andar, e sopólo el Infante D . Juan su hermano, e embiolo a de-
„ cir a su padre el Reí D . Alonso de como venia D. Sancho, si manda-
» va que saliera a él : e él embióle a decir que guardafisen la v i l l a , e 
v que lo dejassen andar por do quisiesse. E D . Sancho vino e passó cer-
,> ca, de M e r i d a , e atendió que saliessen a é l , e quando vido que noa 
» salían contra é l , comenzó de venir mas adelante. »i 

C A P I T U L O X X V I I L 

Passanse at Reí algunos Ricoshombres que seguían a l Infante \ i toman 
su voz diversas ciudades del Reino. 

i T A S violencias que iva executando I X Sancho desengafiavan a l 
J - v mismo tiempo a quantos le seguían, quan diversos eran los efec

tos de su tiranía que ivan reconociendo, que ios ofrecimientos del al ivio 
prometido, con que halagó al principio sus esperanzas, para reducirlos a 
que concurriessen en su solevación, faltando a l respeto i obediencia con 
que se hallavan empeñados, no solo por la naturaleza de vasal los, sino 
por el omenage también, con que havian jurado por su señor legítimo a l 
Reí su padre. I assí dice la Chroníca : E n este tiempo ayuntáronse T> 
A l v a r o , i Ñuño Fernandez de Valde Henebro, i D . Juan Fernandez, hijo 
del Dean de Sant iago, i D . Fernán Fernandez de L i m i a , i otros c a v a l L 
ros de Cas t i l l a , i tomaron la voz del R e i D . Alonso. E l Infante D. S a n 
cho fue contra ellos : veyendo que lo non podian sufr i r , dixeron que que-

r i a V n r í l r f ^ f T ^ f ^ ^ dÍeSSe qUÍenl0S PUSÍesss en s ^ 0 has
ta Portugal I el hzzolo a s s i , i desque los hovo al l i puesto a ellos fue-
ronse por Portugal su camino para Sev i l la a l R e i D . A l o n í ^ 

2 Con el exemplo de estos Ricoshombres i de otros de miípn n^ í, 
ce memoria la Chroníca, i consta del privilegio en que' confirma eí ^ 
os que hasta entonces se hallavan concedidos por Tu padre Tnn^'1 

^ n o r n t Í S C T o e " ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 
deSamparand0 { Q Z ^ ^ ^ ^ f ^ ^ ^ k ^ 
U obediencia de su Rei natural, to.aron^bie^;6^^^^^^ 
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^ i ¿W Rí ino aué pudieron lograrlo sin peligro de la violencia ¡ 
" ^ 4 ^ ^ ^ % . Sancho en qnantas se akavan contra el. I assi Ci 

TÍ 

dieron con todas sus haciendas, ^ t t f . 
Ouanto se le iva enflaqueciendo e l partido al Intante i tanto mas 

se irrítava contra los que le desamparavan, con tal crueldad como ma
nifiesta el caso siguiente que refiere la Chronka : " Estando en Olmedo, 
., llególe mandado de Ta lave ra , en como un ladrón que decían Romo, 
*f coa conseio de cavaileros i de otros homes del arrabal se alzara coa 
» el arrabal con voz del Re i D . A l o n s o : e luego el Infante D . San-
« cho fue a l l á , í entre dia i noche anduvo quanto pudo , en guisa que 
*, araanescio a-hi una mañana í i aquel Romo que era ladrbn, desque vlh 
*, que el Infante D.Sancho fue al ia i l lego al ar raba l , subió en un ca-
w val lo i fue fuyendo, i e l ln fante D . Sancho empos d e l , hasta que He-
« go a la puente de P inos , que esta en Tajo. 1 desque passó e l ladrón, 
>, derribó las vigas de l a puente, que era de madera, porque non pudies-
» se passar a l i e n , i acogióse e l ladrón a un castil lo que havia fincado, 
» que decían Cavañas, que es termino de Truxí l lo. I desque el Infante 
h T>. Sancho vio que no fallava por do passar, tornóse para el arrabal^ 
>» i mandó matar a quantas mugeres i homes ahí fal ló que los acogie-
» r a n , í falló ahi muertos mas de quatrocientas personas: i desque hovo 
»> fecho este escarmiento tan crudo i tan fuerte, vinose para To ledo." 

4 Esta excessiva i tiránica demostración que pareciera inhumana i 
'Cruel , si se hallasse executada por qualquíer Principe natural i legititfio, 
viendo padecer a tantos que no pudieron tener parte en el delito del 
agressor, es preciso irritasse los ánimos de muchos de los que seguían 
engañados a D . Sancho ^ reconociendo la violencia con que procedía, 
tan contraria a la quietud que les havia ofrecido se asseguraría en su go-
v ierno: i assi hallamos confirmando en el privi legio que diximos despa
chó el Rei hallándose en A v i l a a i de Septiembre de este año de 1283, 

. tantos Prelados i Ricoshombres como se ofrecen en la copia que produ
ce suya D. Diego Or t i z , i para que mejor conste se hallava ya assisti-
do el Rei no solo de los mas principales Señores de sus Reinos, sino 
también de muchos Ricoshombres de Aragón, de Navarra í de Portu
gal , copiaremos aqui sus confirmaciones por el orden siguiente: " E l *n" 
" fante D. Jaime confirma. D. Remondo , Arzobispo de Sev i l l a , conf. La 
» Iglesia de Santiago vaga. E l Infante D . Juan fijo del R e i , i su Alférez 
» mayor , conf. D . Gonzalo , Arzobispo de Toledo , conf. D . Fr . Fernan-
» do , Obispo de Burgos , conf, D . F r . A i m a r , E l e d o de Av i l a , conf. 
» L a Eglesia de Plasencia vaga. L a Eglesia de Síguenza vaga. D. Sue-
" r o , Obispo de Cádiz , conf. D . Juan Alonso de Haro conf. D. Gutier 
" Suarez de Meneses conf. Ñuño Fernandez de Valdenebro conf. P ' 
» Ru i G i l de Vi l la lobos conf. D. Garci-Gutierrez conf. Alonso Fernan-
» d e z , sobrino del R e i , i su Mayordomo, conf. Gonzalo Ivañez, fij^ °e 
» D. Juan Alonso conf. Gonzalo Ivañez , fiio de D. Gonzal Ivañez ae 

„Ag^ 



D. A L O N S O E L S A B I O . L I B . V I . W 
c Arenen Pérez de Guzman conf. Pedro Suarez' conf. D . 

„ Aguiíar c o f / ! f ̂ ^ econf D . García Almoravit conf. U Fortun 
„ Juan González de Bazf?n c ^ r - ^ f ^ juan de Vidaurre con£ Pero 
„ Almoravit conf. Pero ^ e ConL JJ. Jua ^ de A n ^ 

" Garda de ^ ^ ^ ^ ^ ¿ T a casa del R e i , conf. Pero Ruiz 

: t ^ ^ o ^ t l con'f. Lope A lonso , Copero mayor del Re. en 
Casd la conf. D i a g A l fonso , Thesorero mayor del Reí conf 
7 D Fredo lo , Obispo de Ov iedo , confirma. L a Eglesia de Sa la -

0 manca vaga. L a Eglesia de Orense vaga. L a Eglesia de Lugo vaga. 
L E g l e s i f de Monlonedo vaga. D.Garc i^Fernandez Maestre de la 

„ Orden de Alcántara, conf. D . Juan Fernandez, Maestre de la Orden 
« del Temple, conf D. Fernán Pérez Ponce conf. D. Juan Fernandez, so-
„ brino del R e i , conf. D . Mart in G i l conf. D. Fernán Fernandez de L i -
w ma conf. D. Pero Pérez conf. D . Gonzalo Ñuño de Braganza conf. D . 
1 Pero Pérez de Barbosa conf. Fernán Rodríguez, Repostero mayor del 
» Rei en León, conf. Garci Fernandez de Sanabría, Portero mayor del Rei 
ñ en L e ó n , conf Y o Mi l l an Pérez de Aí l lon l a fice escrívír por man-
» dado del Reí en treinta i dos años que el R e i sobredicho reinó, " 

C A P I T U L O X X I X . 

Solicita el Infante D . Sancho componerse con e l Re i su padre : i cessa 
el ajuste por una grave enfermedad que padecibé 

i / ^ O m o iva descaeciendo tanto el partido del Infante <, haviendose 
V - x passado al del Reí su padre l a mayor parte de los Rícoshombres 

que le seguían , i tomado su voz muchas ciudades del R e i n o , le pareció 
conveniente procurar componerse con é l , juzgando no seria difícil conse
guir perdón de los errores precedentes , aunque tan excessivos i sensibles. 

2 Con este intento, sabiendo que estava el Rei en Constantina, se fue 
a Guadalcanal , para procurar permitíesse que se viessen entrambos 5 pe
ro como nunca falta quien embaraze la concordia , que puede resultar 
en perjuicio suyo , anteponiendo la utilidad propria al beneficio publico, 
los mismos sequaces del Infante le apartaron de aquel intento. I assi es-
cnve la Chroníca, hablando d e l : Porque supo que el R e i su padre era 
en Constantina , fuese para Guadalcanal: i dende quisiera verse con el 
Kez su padre, i el Re i D . Alonso con é l , mas los que eran con el In
fante LK Sancho, non ge lo consintieron, nin querían que se aviniesse 
n J j ^ f vaJnecido este medio de ajustarse el Infante con su padre abo. 
candóse los dos por la malignidad de los que le assistian, por acuerdo 

tug 1 ^ i i a ^ D 1 ^ I ™ * ™ el Rei a Dofia Beatriz ' ReCdeTor-
enS'las dS^^f i l^n l / ^ ^ Doña M a - - « % - , P ^ 

H n h 2 
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v u n ^ <;p ^usDendio por entonces aquel tratado, llegando a ter̂  

S ^ c S ^ ^ r f a ^ que desesperados de su vida le desau, 

ciaron los Médicos.^ tan iltipossibilítado al parecer de reco> 
4 . ^ t n S a , i atento D. Gómez García, Abad de Valladolid, 

b r r . nvo ^as a ¿s conveniencias proprias, que al senthniemo q ^ 
valido suy0' ^ f ^ i d a ^ u e íuzgava inevitable, de su Señor, i adelan-
t T o Í t t k i 5 p ^ ^ P - SU ̂ i o lograrla la gracia del Rei, 
tando la n 0 ^ ' ? d suyo qUe se hallava en su corte, a quien soh h 
escnvio a ^ ^ ^ J ^ n A lva ro , diciendole era muerto el In~ 
fahnLoniT ; f f ^ ^ ^ ^ ^ ^ f T ' rIe fa7 da\a 
m m e Z a s J i l a s muchas. Assi se pagan los beneficios en eLmundo, 
. Í L r l n los oue los reciben sin merecerlos, antes que a la obligación di sS^S^ los ™ s ™ s ' * quien l0S aevieron' a la utilidad 

oue de ella les puede resultar. . . -, t . j 
9 !; I leso inmediatamente al Reí la supuesta noticia de la muerte de 
.a h i ío ' i precediendo el amor de padre a los irreverentes insultos con 
anee ' t en ia ofendido, añade la Chronica, que Tomo mm grand pesar, 
rnmomier m i lo non mostrasse ante los que estavan a h : espartóse a 
l a cámara solo, assi que home ninguno non osava entrar a el', e comen-
zh a llorar por él muí fuertemente 5 i tan grande fue el pesar que ende 
bavia que decía por él mui dolor osas palabras, diciendo muchas veces 
me era muerto el mejor home que hama en su linage. 

6 Estrañaron sumamente estas demostraciones de sentimiento quantos 
las veían , parecíendoles mas regular deviesse antes causarle gusto que 
pesar la falta de quien le tenia usurpado el Reino 5 pues muerto el In
fante era fácil bolverse a reintegrar de todo lo que le tenia usurpado: 1 
assí añade la Chronica, le dixo el Maestro Nicolás, uno de sus mas fa
vorecidos : Señor, porque mostrades tan gran pesar por el Infante vues
tro hijo, que vos tenia desheredado ? Ca si ¡o saben el Infante D. Juan 
i estos Ricoshomes, que son aqui con vusco, perderlos hedes todos, e toma-' 
ran alguna carrera contra vos. ; 

7 Para dissimular el Rei la razón de su sentimiento, reconocienoo 
quan poco se le havia merecido su hijo por su inobediencia i tiranía^ 
prosigue la Chronica le respondió: Maestre Nicolás, no lloro yo Por ^ 
Infante B . Sancho, mas lloro yo por m¡5 mezquino viejo, que pues él muer-
to es , nunca cobraré yo mis Reinos 5 ca tan grande es el miedo que ' 
marón de mi los de mis v i l las, i todos los Ricoshomes i las Ordenes p ^ 
yerro que me ficieron, que non se me querrán dar: i mas ahina las c 
brara yo del Infante D. Sancho, si v iv iera, que era uno , que de tan o 

M. 

C A P I T U L O X X X . 

Muere el R e i , perdonando antes a su hijo i a sus vasallos. 

A falsa noticia de la muerte del Infante D. Sancho, causo e n ^ 
Rei tan vehemente dolor, como vimos en el capitulo prece 
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rhmmca í i aunque desengañado después de su incertidumbre 

^ í ' V e s a b e r l a y T r'ecobrado la salud perd ida, añade: Quando 
T l n el R e i D J/onso como era guarido, pingóle ende, como qmer que 
f S U í d L a a entender: sin embargo el quebranto de aquel pnmer sus-
^ S t a T i m p r e ^ n e^ su edad, aun mas fatigada con los pesares que 
^ t n L oprimido el corazón, que con Jos trabajos de la guerra aun
que tan incessantes i continuos , como se havra reconocido en el curso 
de estas Memor ias, ni con los años ^ pues no llegavan a sesenta i dos 
que fue causa de su ultima enfermedad 5 porque si bien no se puede , 
señalar el tiempo fixo en que adoleció el Infante , no adviniéndolo a 
Chronica , parece fue después de haver concedido el Reí al Convento 
de S. Clemente el Real de Sevi l la los dos privi legios, de que hace me
moria D. Diego Ortiz 5 e l primero a 2 de E n e r o , i el segundo a 10 del 
mismo mes , en que empezava el año 1 2 8 4 , en que la refiere. 

2, L o que no tiene duda es fue tan inmediata a ella la del R e i , que 
es regular suponer procedió del sentimiento referido , si como escrive 
Luc io Marineo Siculo murió fatigado del dolor del animo 5 sin que po
damos especificar mas circunstancias de las que ocurrieron en e l l a , que 
las que conserva la Chronica con los términos siguientes: 25» este tiem
po adoleció el R e i D . Alonso en Sev i l l a , en guisa que llego a muerte: e 
veyendo que non podría gua r i r , el Infante D . Juan demandóle que le man-
dasse dar el Reino de Sevi l la o el de Badajoz con todas las otras vi l las 
que tenia : e como quier que le dio buena respuesta, pero non lo quiso 
facer. E quando fue afincado de la dolencia , dixo ante todos , que perdo-
nava a l Infante D . Sancho su hijo heredero, e que lo que ficiera, lo fi-
ciera con mancebía : e que perdonava a todos los sus naturales de los sus 
Reinos el yerro que ficieran contra él. E mando facer luego cartas desto 
selladas con su sello de oro , porque fuessen ciertos todos los de sus Re i~ 
nos, que havia perdido querella dellos, e que les perdonava, porque fin-
cassen sin blasón ninguno. E desque esto hovo acabado e librado recibió 
a l cuerpo de Dios mui devotamente, e a poca de hora dio el alma 'a Dios. 

3 A la margen de esta clausula se ofrece en el códice m i ó , qué 
como d ixe , fue de Pel l icer , la nota siguiente de la misma letra: E« es
to que dice el Chronista , que perdono el Re i D . Alonso a su fijo D . S a n 
cho , miente sin duda-, e lo contrario desto parece en el codecillo que f m 
en su postrimera voluntad, en el qual lo maldim. Esto se fa l la rh en e l 
concierto que hovo el R e i D . Juan con el Duque de Alencastre , quando 

fante D g ^ K ' \ ^ Noviembre del año 1283 , deshereda en él al In. 
estos ? ; .Sancho su h l J0 ' assi Por haverse apoderado en su pertuicio de 
d"T;ecdmo0-rcnaes inobrdienciaHs e injurias ^ - ^ i T h ' v t 
Enero del año s tu ient^ H t ^ ^ ^ [ ^ ^ que hizo a 2 de 
s ic ion , en ^ ^ 1 L d o s l i d " T * mU^ 'Con f i rma ^ i k dispo-
oracion que h i lo el t D ^ / u a T Í T e ! ? ! ^ ' nÍ l m ^ ^ en la 
govia el año de 1086 maS d " • f T COneS qUe Celebr6 en Re
serva en la recolecdon de t o d í Z " f A ^ ' dÍga ' Segun se B ^ 

üe todas las que se hicieron en Cast i l la , de que 
he 
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he tenido dos cop ias , i publicó Juan Jacobo Chi f le t , para excluir la ¡& 
nea del Re i D . Pedro : Porque este D . Sancho fue desagradecido a l d u 
cho Re i D . Alfonso su padre, desheredólo de sus Reinos en v ida ; e con 
razón derecha, e notoria e manifiesta diblo por t ra idor , e desheredólo en 
su testamento-, porque de aqui no se justifica tampoco que le maldixo. 
Pero este autor, cuyo nombre ignoramos , parece se opone a que no 
muriesse el Re i como Cathol ico, contradiciendo sin proposito, ni razón 
a la Chronica^ pues haviendo precedido el segundo testamento u eodi-
c i l io como el le l l a m a , casi quatro meses a la muerte del R e i , en cu^ 
yo tiempo dejamos reconocido estuvieron para convenirse el padre i el 
hiio • i que por la enfermedad de D. Sancho no se pudo concluir eí 
aiuste, manifestando el Re i con la falsa noticia de su muerte tan exceso 
sivo e l dolor que le causava su perdida 5 cómo se podra dudar que al fe
necer su vida atendiendo a l a obligación de Christiano , no cumpliesse 
con ella , perdonando e l agravio que le havia hecho un h i j o , a quien 
tanto queria, i a todos los demás vasallos cómplices en sus insultos, para 
facilitar por esse medio la misericordia 'divina , obedeciendo un precepto 
tan preciso para, poderla conseguir? 

4 Estevan de Gar iba i , haviendo heclio memoria de la muerte del Re% 
escrive : Por ningún autor consta el dia en que este Principe falleció^ 
aunque su propria Chronica i algunas otras obras dicen haver fallecido 
por el mes de A b r i l del dicho año de 3:284, n i por ninguna inscripción de 
la Iglesia mayor de S e v i l l a , donde esta su cuerpo , se manifiesta el dia 
de su fallecimiento , aunque en todo se ha puesto diligencia ¿ pero en unas, 
antiguas relaciones de algunas de estas adversidades, que este R e i padeció 
en los últimos años de su vida , hallé estas palabras en lengua La t ina : Era 
millesima trecentesima vigésima secunda, undécimo Kalendas Maü obik 
Hispal i Alphonsus Rex Castellae & Legionis , cognomento Sapiens, & re-
quiescit in ecclesia ipsius civitatis. Estas palabras convertidas en lengua 
Castellana son las siguientes: E n la E r a ¿fe 1322 , en 11 de las Calen
das de Mayo falleció en Sevi l la D . Alonso Re i de Casti l la i León, por 
cognomento el Sabio , i descansa en la Iglesia de la misma ciudad. 

5 E l P. Mariana añade : E l sepulchro i lucillo no es mui r ico, ni 
es necessario , porque su v i d a , s i bien tuvo fa l tas , las cosas que por ei 
passaron merecían que su memoria durasse , i su nombre fuesse inmor
ta l 5 sin que se oponga a l poco adorno de su sepuchro e l que assegura 
D . Diego Ortiz : Fue enterrado en nuestra santa Iglesia en la capilla 
Rea l junto a S . Fernando su padre con vestiduras Imperiales i coro
na r iqu iss ima, que despojo de preciosas perlas i piedras el Re i ID. P ^ 
dro 5 pues manda en su segundo testamento otorgado en la misma ciu
dad a 22 de Enero del año 1 2 8 4 , como después veremos , que si sus 
testamentarios dispusieren se entierre su cuerpo en su Iglesia Cathedral, 
donde esta enterrado el Re i D . Ferrando, e la Reina Doña Beatriz ya
ce , que fagan en tal manera , que la nuestra cabeza tengamos a los pieS 
de ambos a dos , e de gu isa , que la sepultura sea llana , de guisa que 
quando el Capellán metiere a decir la oración sobre ellos, e sobre nos, 
que los pies tenga sobre la sepultura, 

CA-
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Primer testamento del Reí D , Alonso* 

t -f^vEspues de la Chronica de nuestro Principe se ofrecen impressos 
x J inmediatamente a ella dos testamentos suyos, aunque con mu

chas erratas, que no he podido corregir , por no haver llegado a mis 
manos ningún exemplar , por donde reducirlos a su devida forma 5 porque 
como se advierte al fin del primero : Este traslado fue concertado de 
otro traslado , que fue sacado del pr incipal concertado 5 sin embargo de 
que consta del índice de los principales instrumentos, que se conservan 
en el archivo de Simancas , de que he tenido c o p i a , permanecen en él 
los originales de entrambos, í Juan Dutillet assegura se hallan también 
dos tantos suyos en el thesoro u archivo Real de Francia , por la ran
zón que reconoceremos después. 

2 E l primero fue otorgado en Sevi l la a S de Noviembre de la E ra 
de 1321 , que corresponde al año de 1 2 8 3 , hallándose presentes Doña 
Beatr iz , Reina de Por tuga l , su hija 5 D. Ramón, Arzobispo de Sevi l la; 
D. Suero, Obispo de Cádiz 5 D. F r . A imar , E l e d o Obispo de A v i l a ; 
D. Martin G i l de Portugal 5 Pedro Garcia de Arenas ; Suero Pérez de 
la Sarra 5 Garci-Jufre Tenor io , su Copero mayor \ T e l Gutiérrez su 
Justicia mayor ; Juan Mar t inez, Capellán mayor de la capil la del Reí-
Pedro Ruiz de Vi l legas , Portero mayor del Reí en Casti l la £ i Lope 
Alonso , Portero mayor en el Reino de Gal ic ia. 

3 Después de las invocaciones con que empiezan los demás testa
mentos que son muí devotas i largas , pone la razón, por que hizo tu
rar a l Infante D. Sancho después de la muerte de D. Fernando de la 
Cerda , su hermano mayor , de la manera que dejamos reconocido en 
su lugar i luego le deshereda, refiriendo su inobediencia i excesso^ 
assi también como por haverle seguido los Infantes D. Juan ' D Pedro 
1 D . Jaime, sus hermanos , en la misma solevación, en que ígualmenS 
concurrieron todos , los declara por inhábiles para L r e d l r i e e g « ! 
nos llamando por successores en ellos a los P r i n c i n ^ S A W " 
D.Fernando, hijos del mismo Infante D. Alonso de la C e r d ? f T 1 ' 
mas .mediatos de la sangre R e a l , por la e X i o n ' f S d f cié ^ t S 

n e l i T u T h " qUe ^ ^ ^ " ^ POr la Causa ^ el Infame D u l nuel 1 sus hi jos, como cómplices en el mismo delito. 
da l l f r eSla raZOn? fenecida la linea de lo* dos Principes de L r w 
aa , llama a la succession de estos Reinos al Reí «fe V Cer~ 
roña possexa entonces Phelipe III del n o m h l de F r a n c ^ , cuya Co^ 

nuestro señorío el r J I " " J ' ^ ' V * ^ ¡ ^ e n heredar, que t m , t e 

mpana . z es biznieto del 
Reí 
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Rez D . Alonso de Cas t i l l a , bien como nos , ca es nieto de su hija. Este 
señorío damos i otorgamos de ¿al manera , que esté ayuntado con el í f o , 
no de Francia , en ta l guisa que ambos sean uno para siempre : i el qUe 
fuere Re i o Señor de Francia , sea otrosí R e i e Señor deste Señorio 
nuestro de España, porque esta ofrenda ofrecemos a Dios , porque él sea 
servido , e la su lei sea ensalzada. E metemos este nuestro hecho en po~ 
der i en guarda de la santa Iglesia de Roma , que ella sea tenuda de lo 
hacer , tener i guardar , assi como se muestra nuestra postrimera volun
tad por este nuestro testamento escrito. 

5 N o se ofrece en el otra cosa especia l , con que parece se hizo so
lo , para que excluidos sus h i jos, e l Infante D. Manuel i los suyos, co-
mo incapaces por sus inobediencias i rebeldias de poderle succeder en 
la Corona , declarasse en él como tocava por derecho de sangre a Phe-
l ipe, Re i de Francia , por ser nieto de Doña B lanca , hermana de la Rei
na Doña Berenguela su avuela 5 pues aunque havia nacido entre las dos 
Doña U r r a c a , Reina de Por tuga l , a cuyos descendientes parece tocava 
regularmente la Corona , como de linea mas preeminente a la de Doña 
Blanca , como se hallava el Re i D . Dionis , su viznieto , confederado con
tra D . A l o n s o , sin embargo de ser nieto suyo , quedava excluido por 
la razón misma que sus tios. 

6 Pero , aunque llama repetidas veces el Re i a esta declaración tes
tamento suyo , la faltan todas las circunstancias necessarias para que pue
da ser tenida por tal , porque ni expressa en ella donde quiere ser en
terrado , ni deja ninguna obra pia , ni nombra dos testamentarios , que 
cumplan lo dispuesto en él 5 con que notoriamente se reconoce se otor
go solo para manifestar pertenecian por derecho estas Coronas, a falta 
de los descendientes de los Principes de la C e r d a , según la proximidad 
de sangre, a l Rei de F r a n c i a , como el mas inmediato a el la , respedo 
de hallarse incapaces quantos le precedían en linage i grado , sino es-
tuviessen excluidos por e l natural i positivo , por sus escandalosas e 
indignas inobediencias i rebeldias. Ass i lo da a entender el mismo Prin
cipe en el que mas propriamente se deve tener por testamento i u l 
tima voluntad suya , como constara del resumen que referiremos de su 
contenido en el capitulo siguiente, en que dice : Después que hovimos he
cho este nuestro testamento, en que mostramos i ordenamos cumplidamen
te nuestra postrimera voluntad, en razón de ¡os nuestros Reinos i del 
nuestro Señorio , el mayor que es sobre todo ¡o que havemos i haver de-
vemos , en que uno fincasse después de nuestros d ias, porque aquel escrip-
to es mui grande , ca muestra todas las razones por que lo fecimos i lo 
devimos facer. E tovimos por bien de facer escripto en que ordenamos 
facienda de nuestra alma , i en como pagassemos lo que deviamos i pu ' 
diessemos mandar , i hacer bien a los que nos sirvieran lealmente. 

C A -
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- Segundo testamento del R e í , i resumen de su contenido. 

í T ^ E j a m o s reconocido es únicamente declaración solo de successor 
L J en todas las Coronas de España, que posseía el R e i D . A l o n 

so, el primer testamento que se ofrece impresso después de su Chromca 
con el titulo de testamento suyo , que se le confiere también en algunas 
clausulas del : i ahora veremos al que con mas razón le_ compete este 
nombre , por constar de las disposiciones de su conciencia , i del a l i 
v io de su alma , el qual se otorgó eri Sevi l la a 22 de Enero de la Era 
1 3 2 3 , que corresponde al de 1284 , tres meses, i veinte 1 un días an
tes que passasse de esta vida. ,. • 

2 L a primera c lausula, después de las invocaciones ordinarias , se 
reduce al al ivio de su conciencia , i a la satisfacción de sus deudas, con 
tal singularidad i expression del deseo de que se cumpla , como mani
fiestan sus mismas palabras, pues dicen : Ordenamos, por el escrito de 
nuestro testamento, que nuestro cuerpo non sea enterrado hasta que nues
tras deudas sean quitas i pagadas 5 añadiendo: Esto decimos ^ porque 
non nos finco de que las pagar pudiessemos, porque nuestros enemigos tO" 
marón por traición todo quanto en el mundo haviamos, según todo el mun
do sabe. 

3 Por la inmediata parece se havia otorgado después de haver buel-
to a su obediencia assi los Infantes D. Juan i D . Jaime sus h i jos, por
que D . Pedro murió antes de poder éxecutar lo mismo, sin embargo de 
haver manifestado se disponia a imitarlos en este devido obsequio, sino 
también muchos de sus Ricoshombres , pues dice : Mandamos a nuestros 
hijos los que se tuvieron con ñuscó, i a nuestros vasallos , ca hagan ellos 
guardar i tener esto : ca en la merced de Dios i en la su lealtad lo 
dejamos todo : i paren mientes assi como querrían que les nos hiciesse-
mos en hecho de sus almas , assi harán ellos en hecho de la nuestra alma: 
e que les venga en miente que nos fuemos el primero R e i de nuestro l ina-
ge que quitamos las almas de nuestros naturales i vasallos , quando mu
rieron. Por donde consta la suma piedad del Rei con sus vasallos , i la 
continuada devoción que mantuvo a las almas del Purgatorio , pues las 
hacia sufragios, luego que morian aquellos subditos, de quien podia tener 
conocimiento , i se hallava obligado a procurar por esse medio su al ivio. 

4 Inmediatamente divide i reduce a tres classes sus deudas, que es
pecifica por el orden siguiente : L a primera a Mercaderes de l l nuestra 
tierra i de fuera , que nos emprestaron i barataron lo suyo a sazón que 
t i e r T a 1 ^ 0 ' * * * * * * , . ^ * ^ ' ^ * * ^ / ^r honra ds m ^ a 

. J ^ ^ ^ exPlica assi : L a otra es de aquello que nos havian w 
vido los Ricoshomes i cavalteros, i los otros hiñes l e la n u e Z cZ 'a 
1 de ¿a nuestra tiprrrr r i i • , h» w» '¡-uc^Lfu casa 
dondt n ^ Z n a Z Z Z ^ T e / e ^ s \ ^ * * ^ d a r e m o s dar de a l l i , 

entendiéremos que lo podremos haver , para el servicio que nos 

111 h i -
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Uc ie ron , e non les fue dado, pues que nos lo partiéremos, i mandando-
se lo d a r , tenemos que era derecho , i que lo deven haver : i por ende 
mandamos que les sea dado. 

6 L a tercera cosa es de aquellas cosas, que ordenamos que se hicies-
sen a servicio de D i o s , e a honra de nos i de nuestra t i e r ra , i non se 
cumplieron : pues non se pudieron cumplir por estas razones sobredichas, 
conviene , que se cumplan de alguna par te , ca non es derecho que el cuer
po huelgue, hasta que sean cumplidas aquellas cosas, por que non podría 
holgar el alma. # • • j t 

7 Inmediatamente concluye esta disposición , repitiendo la primera 
circunstancia , que havia expressado , dic iendo: Después que Dios quisie
re que nuestras deudas sean pagadas , i cumplidas las mandas , que el 
nuestro cuerpo sea enterrado en nuestro Monasterio de santa Mar ia la 
Real de Murc ia , que es cabeza de este Re ino, i el primer lugar , que Dios 
quiso que ganassemos a servicio i a honra del R e i D . Ferrando, i de 
nos i de nuestra tierra. 

8 Pero sin embargo de esta disposición deja a l arbitrio de sus tes
tamentarios , a quien entonces Uamavan cabezaleros , nombrando por tales 
para su cumplimiento a l Infante D , Juan , su hijo 5 a Doña Beatriz, Rei
na de Por tugal , su hi ja5 a D . Ramón, Arzobispo de Sevi l la 5 a D.Fer-^ 
nan Pérez Ponce , Ricohombre , a quien llama nuestro cormano ^ a D, 
Mart in G i l de Portugal 5 a D . Gutierre 5 i a D. Garci-Fernandez, Maes
tre de Calatrava 5 i a Alonso Fernandez , su sobrino i Consejero: aña
diendo demás de estos, para que los ayuden, a Juan Mar t inez , su Ca
pellán mayor | a Garci-Jufre Tenor io , su Copero mayor 5 a D. Te l Gu
tiérrez , Justicia de su corte 5 a Pedro Ruiz de Vi l legas , su Portero ma
yor del Reino de Castil la 5 i a Juan Andrés, su No ta r i o , a quien deja 
el arbitrio de elegir el l ugar , en que les pareciere deve enterrarse. 

9 Assi consta de la clausula siguiente: Pero si nuestros cabezaleros 
temieren por mejor, que el nuestro cuerpo sea enterrado en la ciudad de 
S e v i l l a , o en otro lugar que sea mas a servicio de D i o s , tenérnoslo por 
bien , en tal manera que finquen a l Monasterio de Murc ia los bienes i las 
possessiones que nos le diemos, salvo el alcázar, que mandamos que haya 
siempre el que por derecho fuesse R e i de Murc ia del nuestro linage. 

10 Prosigue el Rei con la disposición de su entierro diciendo: Otrosí 
mandamos , que luego que muriéremos, que nos saquen el corazón , e lo lle
ven a la T ier ra Santa de ultramar, e que lo sotierren en Jerusalen, en 
él monte Ca lvar io , a l l i donde yacen algunos de nuestros avuelos. 

11 Esta circunstancia , de que estavan sepultados en el monte Calva
rio algunos de los Reyes antecessores de D. Alonso , es tan singular, co
mo desconocida de nuestros escritores: de la manera que también nos 
da D. Diego Ort iz la de que havia hecho voto el mismo Principe de 
passar en persona a la Tierra Santa , como dejamos advertido. 

12 Esta especialidad de haverse obligado por voto el Rei a passar 
a la Tierra Santa , no es tan desconocida como la pr imera, pues ya ia de
jamos advertida en el l ibro primero , donde justificamos con testimonio 
de Oderico Raina ldo, havia tomado la cruz , siguiendo el exemplo de 

5 Hen-
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Henrique III, Re* de Inglaterra, para passar en su compañía a recupe
rar las plazas perdidas en el Reino de Jerusalen. 

! ^ Encarga mucho después se lleve su corazón a enterrar en el mon
te Calvario , cometiendo a Fr. Juan, Lugarteniente del Maestre del Tem
ple en estos Reinos , tome a su cuenta ponerlo en execucion , mandán
dole todas sus armas i mil marcos de plata , para que con ellos funde 
Capellanías en el santo Sepulchro de nuestro Redentor , i toda la ro
pa que quedare suya, con otros mil marcos de plata al Hospital de S. 
Juan de Acre en la misma región de Palestina , con otras muchas man
das piadosas a la Iglesia mayor de Sevil la, i al Monasterio Real de San
ta Maria de Murcia. 

14 Ratifica el llamamiento u substitución , que havia hecho de los 
Reyes de Francia, para que succediessen en sus Coronas a falta de los 
descendientes legítimos de sus nietos, los Principes D. Alonso i D. Fer
nando de la Cerda , aunque separando de ellas los Reinos de Sevilla i 
de Badajoz , que deja al Infante D. Juan, su hijo tercero , i el de Mur
cia , que manda se dé al Infante D. Jaime. 

15 Hace assimismo diversas mandas a la Infanta Dona Berenguela, 
su hija 5 a Doña Beatriz , Reina de Portugal 5 a la Infanta Doña Blan
ca , su nieta , hija de la misma Reina 5 a Doña Urraca Alonso i a Mar
tin Alonso , sus hijos ilegítimos, con otras circunstancias que conducen 
menos al intento de este capitulo, i tendrán lugar mas oportuno en los 
dos libros siguientes. 
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D E L REÍ D. A L O N S O E L SABIO. 

L I B R O S É P T I M O . 
C A P I T U L O L 

M A G N I F I C E N C I A C O N Q U E E N R I Q U E C I Ó E L R E Í 
D , Alonso el Estado Eclesiástico i Religioso de sus Reinos. 

i T T E m o s reservado para este l ibro V I I l a memoria de las obras de 
- O - religión i de piedad de nuestro Principe § la noticia de sus re

soluciones políticas i de govierno 5 i l a relación de sus singulares tra
bajos' literarios , para que mejor conste, quan dignamente mereció por 
qualquiera de las tres excelencias el renombre de S A B I O que todos le 
atribuyen. 

la-; S i huviessemos de referir porímenor las Iglesias, que hizo labrar 
desde sus primeros cimientos en tantos lugares, como liberto de la barbara 
tiranía de los Infieles, restituyéndolos a l primitivo culto de nuestra sagra
da Religión, se dilataran demasiadamente estas Memor ias , para que bas
ta saber las repetidas gracias que dejamos visto en los libros precedentes, 
le dieron continuadas todos los sumos Pontif ices, que en su tiempo obtu
vieron la Cathedra de S. P e d r o , por este religioso ze l o : de la manera 
que se ha tocado, aunque por mayor, la gran magnificencia con que eri
gió las Sedes Cathedrales de Murc ia , de Cartagena, de Badajoz , de 
Silves i de Cádiz, eligiendo en esta tan anticipadamente su sepulchro con 
la merecida alabanza, que pondera e l Pontífice Alexando I V en el Bre
ve , que copiamos en el capitulo X I V del l ibro I V 5 circunstancia que so
la bastará a desvanecer la incierta calumnia, con que manchan su pia
dosa veneración a nuestro sagrado Cr iador , los que trasladan quanto ha
l lan escrito con necia credulidad , como se manifestara en el Apéndice 
a l l ibro ultimo de estas Memorias j porque no se puede convencer mas 
patente la suma religión i piedad de un Principe , ni con mayor prueva, 
que la de tener presente la memoria de la muerte en lo mas florido de 
su edad , i en medio de sus mas gloriosas vidorías i triumphos 5 que 3 
este tiempo pertenece la resolución , de que hablamos, quando solo tenia 
el nuestro quarenta i dos años el de 1263 , en que executó tan piadosa 
resolución , hallándose en su mayor felicidad , haviendo hollado tantas 
veces la sobervia de los Infieles, i conseguido universal veneración de 
los mayores Principes Christianos. 

3 Este santo intento de beneficiar i enriquecer las Iglesias, para qu^ 
se adelantasse por su medio el culto D i v i n o , i tuviessen los que se n ^ 
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n ^Pdirados a é l , mas medios de promoverle, le empezó a exerci-
^ d e s d e 1 p r S e r año de su Reino, en que se concluyó el repartumen-
o de las heredades del territorio de Sevil la , entre los que havian con

currido en su proiixo i dilatado assed io ,de la manera que refiere D . D ^ 
' o O r ^ de Zuñiga , añadiendo fueron comprehendidos en el i tu-
v L o n no pequeña paite en su comarca las Religiones ^ S. Bemto, de 
S o D o m b g o , dePS. Francisco , de S. Agustín, de la Tnmdad i de 
la M e r c e d : la Confraternidad de nuestra Señora de Roca-amador, i^las 
Iglesias i Monasterios de Santa María de A l facen , i los de las Dueñas, 
de S. Estevan, de S. Clemente i de S. Pedro de la ciudad de Toledo, 
el de S. Isidro de la de León , el de Cañas en el lugar de Vi l lamayor, 
i con repetida magnificencia el de las Huelgas de la ciudad de Burgos. 

4 Pero aunque añade el mismo D . Diego Ortiz : Amplissmas fueron 
las donaciones de las Ordenes Mi l i tares 5 conviene a saber , las que hizo 
el Reí a la de Santiago, a la de Calatrava, a la de Alcántara , a l a 
de íos Templarios i a la de S. Juan, no se deven referir entre las gra
tuitas, haviendose hecho en recompensa de la assístencía i servicios obra
dos en el sitio de Sevil la , según el estilo de España , observado con 
todos los demás que concurrieron a é l : assi como es difícil se halle n in
guna Iglesia Cathedral de todos los Reinos, que pertenecían a l dominio 
de D. Alonso , sin que se conserve en ella algún privilegio de especial 
donación suya , como se justifica de tantos como permanecen comunes en 
sus historias, i fuera escusada prolixidad detenerse a repetir por menor 
su contenido 5 sin que por esta circunstancia se pueda dudar de su gran 
piedad i magnificencia, ni que fue uno de los Principes , a quien mas de-
vió el estado Eclesiástico de nuestras provincias. I assi en tantos B re 
ves de todos los Pontífices concurrentes suyos, como produce Oderico 
Rainaldo , no se ofrecerá ninguno, de que inferir padeció la menor opres-
sion^ argumento infalible de su gran religión í piedad. 

5 Por el contrario gs dignissimo de reparo el gusto que manifiesta en 
todas las donaciones, que hacia a las Iglesias u Monasterios, expressan-
dole con los términos de por el gran sabor que hávemos de facer bien 
e merced, como reconocimos en el pr iv i legio, en que funda la fiesta anual 
de S. Clemente en la Cathedral de Sevil la , de que dejamos hecha memo
r i a , 1 se ofrecen de la propria suerte repetidas en la donación a los F r a i -
res Hermitaños de la Orden de San Agust ín , que moran en S . Gines de 
Cartagena, de la casa i de la Iglesia de S. Estevan extra muros de To
ledo para que funden en ella un convento, despachada en Toledo a 31 
üe Enero de la Era 1398 , que corresponde al ano 1260 de nuestro 
computo, que entera produce el Maestro F r . Thomas de Herrera De 
LTT? ^ de la pr0pria suerte se rePite en otra del año 1 2 ^ 2 , a 
de S t L m T 0 COnVenÍ0 de Cartagena' en ^ le concede ^ i nven to 
noce con outn " ^ ^ ^ legUa de aqUella ciudad- Por d ^ e se recí 
año 12 - q h ^ T .eSCrive el Pontifice Alexandro I V en Breve del 
^soI¿\Vll^^sereddTrsFhechaH memorí.a'era heredero d " o 
especial devoción c o n ' H F>rnando.su Padre ^ * ™ igualmente en su 

aevccion, concediendo a su instancia pudiessen usar de Mitras 

las 
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las Dignidades de la Cathedral de Sevi l la en las festividades principales 
en atención a las piadosas i magníficas obras de Fernando de clara me~ 
m r i a Reí de Cast i l la i de León , que como Principe Catholico , ocupan-
dose en obsequio de la Iglesia, gasto loablemente sus dias para propagar 
el culto divino contra los blasphemos de Chr is to, i juntamente a los n/e-
pos del clarissimo en Christo Al fonso, R e i de Casti l la i de León, ilustre 
hijo suyo, i successor assi en la continuación de la sangre, como en la 
imitación de su devoción, -n • • 

6 Este Breve tan honorífico en crédito de nuestro Pr inc ipe , en que 
compara su piedad i virtudes a las que grangearon a S. Fernando su pa_ 
dre el honor de t a l , que goza por decisión de la Iglesia Romana con 
el culto solemne, con que permanece venerado, se expidió el mismo año, 
en que le atribuyen cometida la presuntuosa blasphemia, que sin ningún 
fundamento se le atribuye , i se desvanece i convence igualmente de 
falsa de tantos elogios, con que le celebran después los Pontifices 3 co
mo dejamos reconocido. 

C A P I T U L O 11. 
Especial devoción de D . Alonso a la Virgen Sant iss ima, en cuyo honor 

funda una Orden M i l i t a r con su nombre. 

i T A especial devoción, que tuvo nuestro Principe a la Virgen San-
M¡sá tissima , se manifiesta i comprueva del l ibro de los Loores o 

Cantares , que compuso en honor suyo en todos los géneros de metros, 
que se estiiavan en su tiempo , de que daremos mas particular noticia 
en su lugar 5 assi también como la gran confianza que mantuvo en su 
protección i continuados beneficios , que expressa con los términos si
guientes en esta copla: 

Mui to demostra a Virgen 
A Sennor Esp i r i ta l 
S u lealdad a aquele^ 
Que a o acha sempre leal^ 

que equivale lo mismo, que sí dixesse: Nunca fa l ta la Virgen a solicitar 
con el Espíritu divino corresponda con sus favores a quantos halla siem
pre leales i devotos suyos. 

1 E n consequencia de esta afeduosa devoción a l a Virgen Santissi
ma de nuestro Pr inc ipe, i de la segura confianza que mantenia de su sa
grado patrocinio en agradecimiento de los continuados beneficios, que ha' 
vía recibido de sus piadosissimos favores, fundó en honor suyo una Or
den Mi l i ta r con invocación de S a n t a M a r í a , según dejamos advertido 
consta del principio siguiente de un privilegio suyo despachado en San
ta Ola l la a 22 de A b r i l de la E ra 1 3 1 ^ , que corresponde a l año I2f9 ' 
el qual descubrió la diligente curiosidad de D . Lu is de Salazar i Cas
tro en el archivo del convento de Uclés, donde assegura permanece & 
original con otro también, en que hace merced a la misma Orden i 3 
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n Pedro Muñoz su Maestre de la alquería de la Faya en termino de 

A1CaláT7mni)enz1a' oues el primero con los términos siguientes: Sepan qmn-
J e s ^ S e ^ l como nos D . Alonso por la gracia cié B i o s R e i 
1 r U l a de Toledo, de León , de Gal ic ia , de S e v i l l a , de Cordova , de 
M u r J a de Jaén i d i A lgar te , en mo con la Reina Bona Tolant mi 
T g r V i con L e s m s fijos el Infante B , Sancho , fijo mayor z heredero, 
7 b Pedro, i B . Juan i B . Jaimes, por el gran sabor que lavemos de 
facer bien e merced a la Orden de Santa M a r i a de España, que nos es-
tableamos a servicio de B ios i a loor de la Virgen Santa M a n a su 
madre, damos i otorgamos por nos i por nuestros herederos para siem-
pre a B . Pedro Nuñez, Maestre de e l l a , i a los otros Maestres, que se
rán después de l , i a l convento de essa misma Orden, el alearla que ha 
nombre Par ia , que es en termino de Alcalá Sidonia , que noŝ  hoviemos da
da a Ñuño Fernandez de Valdenebro , i después desto diola él a nos. 

4 Por ser esta noticia tan singular , i no conocida de otro, hasta que 
la descubrió , como diximos, D. Luis de Salazar , nos ha parecido bo l -
verla a repetir en este l ib ro , a quien propriamente pertenece , sin em
bargo de ha ver hecho memoria de ella en el I V , hablando del año, en 
que se despacharon los privilegios , de que se deduce. 

5 Pero no sabiendo mas circunstancias del tiempo de su fundación 
ni permanencia, nos sera preciso seguir el didamen del mismo D. Lu is , 
el qual después de haver escrito: E s cosa mui notable que en toda la 
historia Castellana no haya memoria de una tan grande operación del R e i , 
como el establecimiento i dotación de una Orden M i l i t a r , que como dice 
en estos dos privilegios , estableciemos a servicio de B ios i a loor de la 
Virgen Mar ia su madre ', se persuade con graves fundamentos, que mui 
por menor expressa , a que se incorporo en la de Santiago, porque h a -
viendo muerto su Maestre D. Gonzalo Pxuiz Girón i la mayor parte de 
sus cavalleros el año de 1280 en la infeliz batalla de M o c l i n , fue elec
to D. Pedro Nuñez por Maestre de la misma de Santiago, que parece 
el propr io, que nombra el Rei Maestre de Santa Mar ia en los dos p r i 
vilegios , de que dejamos hecha memoria : pues como escrive Francisco 
Rades de Andrade, haviendo referido su elección: Luego dio el habito a 
muchos cavalleros, porque de los antiguos havian escapado mui pocos de 
la batalla de Moclin 5 no siendo inverisimil le eligiessen los que no pe
recieron en aquella rota , con pado de que incorporasse su Orden co 
mo menos autorizada , respefto de su reciente fundación en la de San
tiago para recobrar con los que militavan en ella su antiguo esplen-
\ o l L \COm0 Parece Se ^Stif ica de conservarse en su archivo 
sion i d e ^ ^ 8 1 . O S ieferÍdOS- Que eS ^ n t p n0S Permite ^ c i r la S 
ce la m s ' ! H 1 ^ ^ PreCedieron 5 advirtiendo so lo , se 0 ^ : 
'ulo p^ceTen?US a-reri entrambras' con q^e , como vimos en el c a p í 

tresne que h i d ^ ^ t ^ f 1 J ! ^ ^ C ^ ^ — en los 
i a : Por el gran sa* 
de Santa M a r i a de 

Es~ 

tres, de que hicimos a í r T ' • , , en ell0S ' assi cor 
^ r 'que L J o s T e / a í Z Z ™ l ^ f ^ \ ^ ñ . : Por el 

ae j-acer bien e merced a la Orden de Swfn 
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España ; donde se deve reparar llame Orden de Santa Mar ía de E j , 
paña a la que havia fundado , para no equivocarla con la que con el 
mismo titulo de Santa Mar ia havia establecido en Italia Bartholome V i , 
cendno su primer Maestre , no muchos años antes el de 1233 , i C0IK 
firmo el Pontifice Urbano I V el de 1262 , según refieren Carlos Sigonio 
i Auberto M i r e o , a quien, porque se casavan sus cavalleros , i residían 
con sus familias , les da Juan V i lan i el renombre de hermanos alegres, 

CAPITULO III. 
Hace f o r m a r , i publica D . Alonso el Fuero de las Leyes , conocido con 

el titulo de Fuero Real. 

1 T T A v i e n d o reconocido, aunque por m a y o r , l a gran magnificencia, 
J t i con que atendió nuestro Principe a beneficiar el estado Ecle

siástico , i la devoción especial que tuvo a la Virgen Santissima , pas-
sarémos con nuestras Memorias a l secular i publico de sus Reinos, pa
ra que conste por ellas no devio menor atención a su prudente govier-
n o , aunque la malograsse i desluciesse la ambición i codicia de los 
mas interessados en su tranquilidad i sossiego 5 porque como la justi
c ia es el principal fundamento que mantiene permanentes las Repúblicas, 
son las leyes, por donde se exercita, el único medio de conservarla in
demne. E n cuya atención se ofrecen establecidas en todos los Imperios 
desde los principios de su fundación , aunque con aquella variedad i 
diferencia, que corresponde al natural i genio de los subditos, de que se 
componen, i de los Principes que las formaron. 

2 E n España se han alterado algunas veces , según el tiempo i mu
danza de dominios, a que ha estado sujeta. Las que se observavan en ella 
hasta la entrada de los Romanos, totalmente se ignoran , aunque conste 
de Estrabon las tenían especiales los Turdetanos, pueblos de la Provin
cia Be t i ca , una de las tres, en que dividieron al principio la nuestra los 
mismos Romanos, luego que se hicieron dueños de e l l a , i conserve N i 
colás Damasceno algunas antiguas costumbres suyas en el l i b ro , en que 
hace memoria de las mas señaladas de todas las Naciones, que recogió 
Juan Estobeo, i tradujo en Latin Nicolás Krantzio: assi como se ofrecen 
también en la recolección del l ibro de las virtudes del Emperador Cons
tantino Porphyrogeneta. Pero con el Imperio de. los mismos Romanos se 
empezó a introducir la observancia de sus leyes en aquellas ciudades, 
que con pretexto de honor ivan haciendo Colonias, para que con el pre
sidio de sus mi l ic ias, i con el engañoso pr iv i legio, de que gozavan los 
mismos, que mantenían los ciudadanos de su cabeza Roma , permanecies-
sen seguras, hasta que extendido generalmente a toda la Nación, se es
tableció universal la pradica de sus leyes en ella , hasta cuyo tiempo no 
permanece monumento ninguno, de que se pueda reconocer, quales eran 
las por que se governavan antes , faltando escritores particulares nues
tros , de que poderlo infer ir , i atendiendo cuidadosamente los suyos^ a 
obscurecer i borrar todas las memorias que no pertenecían a su Imperio 
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P . rn lueso que los Godos se hicieron señores de la mayor parte 
3 í ' f 0 ^ J ^ Eur lco leyes proprias el año 4 6 8 , que correspon^ 

í ^ r ^ ^ ^ e W ^ ^ de S. Is idoro, que escrive : ^ tiempo <te 
J ¿¿empezaron los Godos a tener leyes escri tas, porque antes se go-

lS n a ^ n s X p o r e s p i a r e s i costumbres, I llegando a t ra ta r l e Leo-
S o , cuyo Imperio tuvo principio la E ra 606 , que concurrió _ con d 
I ñ f c ó S , añade lEmendo en las leyes, que havia establecido Eunco , las 
que parecían menos convenientes , añadiendo muchas que f a l t a v a n , i qu i 
tando otras superfiuas. 1 11 _ „ «t d^« 

4 A este l ibro de las Leyes de los G o d o s , como le llama el P o n -
tiíice Juan V I H , refiriendo se le havia llevado Sinibaldo , Obispo de 
Narbona en la carta que incorporo suya I v o n , Obispo de Chartres, en 
su Decreto , fueron añadiendo nuevas constituciones los Reyes Recare-
d o , Gundemaro , Chindasuintho, Recesuintho, E g i c a , Wamba i otros ; or
denando en ellas no se pudiessen citar , ni juzgar por otras ningunas, 
según se contiene en la siguiente de Recavedoi Ninguno de. nuestros v a 
sallos intente de ninguna manera c i tar en juicio en qualquier negocio otro 
l ibro de teyes fuera d^ este, que poco antes se publico , i según la serie 
del traslado suyo. Lo qual s i intentare alguno, pague a l fisco treinta l i 
bras de oro , de la manera que s i el p e z dilatare romper el libro p ro 
hibido , luego que le fuere presentado, quedara sujeto también a pagar 
la sobredicha condenación, 

5 L a mayor parte de estas leyes qué sé promulgaron , después que 
Recaredo abjuró los errores de Ar r io , se resolvian en los Concil ios T o 
ledanos , en que se hallavan con los Prelados , no solo los Reyes , sino 
también los grandes señores de,sus estados , como se reconoce de las 
subscripciones que permanecen en ellos. I ass i , quando determinó E g i 
ca en el décimo sexto se reformassen las que no parecían convenien
tes , formando el volumen dividido en doce l i b ros , que hoi permanece 
con el titulo de Leyes de los ¡Visigodos , esto e s , de los Godos Oeci?-
dentales, quales eran los nuestros , que se distinguian con este nombre 
de los que habitavan en Italia i en F ranc ia , que. obtenían el de Ostro
godos , i publicó primero Frederico Lindembrogio , i después Andrés 
Scho to , comete aquel Principe su recolección a los Padres i señores 
que havian concurrido a é l , con. los términos siguientes t Acomodad i 
reducid a su verdadera inteligencia , por consentimiento de nuestra sere
n idad, todo lo que en los Cañones u ediCtos de las Leyes permanece de
pravado , u superfluo , u indevidamente añadido 5 sin tocar sin embarco 
I n l T n ^ J Z ^ ^ ^ ' ^ f COnOCÍere P s r t ™ ^ r desde el tiempo 
th h T s Z \ f ^ T * de Z n e r f l e memori^ e/ W R e i Chindasuin-
Z L / / •Sen0-r. PrmC2pe Wamba ' resueltas con m ^ Para la sincer idad de la . jus t i c ia , u expedición de los negocios 

- a V 0 V JlnVaSÍOn de los Moros se extinguió enteramente el Tmn. 

va a tesguardarSe de Us R e t i d a s - ¿ S e S ^ X e s X 
K Ir Ir- * 

Kkk 
con 
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con que los teman atemorizados los Infieles, hasta que resueltos a e W j 
Reí que los governasse i defendiesse , escogieron de todo el Fuero Go, 
to,que observavan antes, aquellas doce L e y e s , que se ofrecen incorpo, 
radas en el Fuero que dio D. Sancho Ramírez, Reí de A ragón , a los In, 
fanzones de Sobrarbe , antes de aclamar a D. Pelayo por Re i universal 
de todos los que permanecian albergados en las montañas de Asturias, 
de Burgos , de V izcaya , de N a v a r r a , de Aragón i de Cataluña, como 
se assegura en su Prologo , i demuestra D . Joseph Pel l icer en sus Anales. 

7 Pero aunque se fueron extendiendo con el auxil io divino aquellos 
cortos términos, en que bolvio a renacer e l extindo Reino de los Godosj 
la continua fatiga de las armas, por cuyo medio se ivan dilatando, no 
permitió se atendiesse a establecer nuevas leyes, que mirassen al govier-
no de su estado pol í t ico, evitando la falta de Letrados l a multíplici, 
dad de pleitos que introduxo su profession 5 sin embargo que el Rei D. 
Alonso e l V mando se observassen en sus Reinos de León i Galicia las 
de los G o d o s , como parece del Arzobispo D. Rodrigo , que assegura 
permanecian practicadas todavía en ellos : de la manera que lo bolvio 
a establecer de nuevo el Emperador D. Fernando el M a g n o , su hier-
no , hasta que en Casti l la fueron dando sus Reyes nuevos i distintos 
Fueros , por donde sé governassen, a las ciudades que ivan conquistan
do. De que procedieron grandes inconvenientes en la determinación de 
las causas , reduciéndose , para evitarlos, los interessados en que se de-
cidiessen los que se les ocurrían , por los exemplares de otros semejan
tes , a que davan el nombre de Fazañas, i corresponde a lo que hoi 
se dice cosa juzgada , por jueces arbitros , u por las costumbres esti
ladas en los territorios , en que vivían , necessitando a nuestro Príncipe 
D . Alonso a que formasse nuevo Códice de Leyes para evitar su con
fusión i desorden , como parece del Prologo que permanece en su nom
bre , con el título de Fuero Castellano , Fuero R e a l , u de las Leyes 5 i 
dice después de poner sus títulos : Entendiendo que la mayor parte de 
nuestros Reinos hovieron fuero fas ta nuestro tiempo , e juzgavase por 
fazañas e por alvedrios de partidos de los bornes , e por usos desagui
sados sin derecho , de que naden muchos males e muchos daños a los 
pueblos e a los bornes, e ellos pidieron a nos merced que les emendasse-
mos los usos, que fallassemos que eran sin derecho , e que les diessemos 

fuero , por que viviessen derechamente de aquí adelante, bovimos consejo 
con nuestra corte, é con los sabidores del derecho, e dimos/es este fuero, 
que es escrito en este l i b ro , por que se juzguen comunalmente todos, va 
rones e mugeres. 

8 Pero aunque no tiene data este privilegio , con que no se puede 
saber el año fixo en que se promulgo el nuevo Códice, u Fuero de 
que hablamos, ni lo advierten Vicente Ar ias de Valbuena , Obispo & 
Plasencia (no de Falencia , como le nombra Montalvo , i corrige P-
Nicolás Antonio ) , ni el mismo D o d o r Alfonso Díaz de Montalvo , q ^ 
le hicieron comentarios , se deve suponer establecido a los principios del 
Reino de D . Alonso ( a quien erradamente llama el IX el proprio Mon
talvo 3 no pudiendo atribuirse a su avuelo, que ni fue Re i de Castilla m 
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, . j .c Rpinos de cuyos títulos usa en el privi legio que le pre-

^ ? t antes que resolviess'e formar los libros de las Partidas que co~ 
' ' o reconoceremos en el capitulo siguiente , se empezaron a disponer 
después del quarto año que havia accedido en el Remo. 

C A P I T U L O IV. 
L a formación del libro de las Part idas se deve a la dirección 

de nuestro Principe. 

i 1 7 L que ha de ser desgraciado, de ordinario malogra sus mayores 
J l L aciertos , desluciéndolos la emulación de sus enemigos con ne« 

garle la g lor ia , de que se le deviessen como proprios, suponiendo fue
ron resueltos antes por otros, como le sucedió a nuestro Principe , pues 
no solo experimentó la desgracia de morir desposseido de la mayor par
te de sus estados 5 sino aun después de muerto intentó l a malicia negar
le los mas principales trabajos literarios , por cuyo medio havia adqui
rido el renombre de S A B I O 5 porque una de las obras mas apreciables, 
que permanecen escritas en nuestra lengua , sin comparación la mas es
timable que permanece en e l l a , qual es la de las siete Part idas ( u P a r 
tes , que en este sentido se usa en ella de la misma voz) en que con 
gran destreza i primor se recapitula i resume quanto mas substancial 
contienen entrambos derechos , Canónico i C i v i l , assi también como las 
antiguas costumbres , dignidades i oficios especiales de nuestros Reinos, 
con sus honores i prerogativas , cuyo titulo es : L a s siete Partidas del 
Sabio R e i D , Alonso el I X , según se contiene en la primera edición 
que se hizo en León de Francia el año 1550 con las glossas u c o 
mentarios del Dodo r Alonso Diaz de Montalvo 5 i cuyo error de atr i 
buir la especialidad de I X a nuestro Pr inc ipe , que fue el X entre los 
Reyes que le precedieron del mismo nombre , como dejamos advertido 
se repite de la propria suerte en entrambas ímpressiones del año i k k k 
i 15^6 con los comentarios de Gregorio López de Palacios. I con 
igual razón se deve decir de ella lo mismo que de las Leyes de las 
XII Tablas escrive Cicerón: Se aventaja a los demás en mi sentir solo 
el libro de las Doce Tablas , s i atendiesse qualquiera a las fuentes i 
origen de las Leyes , a l peso de las autoridades, i a la utilidad i abun-
dancia que contiene. 

2 Pero aunque solo bastava el titulo para tener esta obra por pro-
S ^ e?-8"10 P 1 - ' aJqUÍen Se atribuye eri él ' hallándole tan celebra^ 
üo te Sabio 1 haviendo escrito otras de no inferior trabajo, como iré-

3 Sin embargo muchos escritores modernos atribuyen 7 ? ? . A 
l a g lo r ia de haver ideaHr. ^ o ^ u • V ctuiuuyen a b. Fernando 

Kkk 2 ' 
es-
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escrive después de la clausula , que dejamos copiada suya en el ^ u 
tulo precedente : E / Rez D . F e r w ^ ^ ir« # 8 ^ havie comenzado a f ^ 
cer ¡os libros de las Partidas : i este D . Alonso su fijo hizolas acabar, 
e mando que todos los bornes de sus Reinos las hoviessen por leí e por 
fuero , e los Alcaldes que judgassen por ellas los pleitos. 

4. Pero en entrambas circunstancias se engaña , i se opone a los dos 
instrumentos que preceden, assi a l mismo libro de las Part idas, como al 
que permanece al principio de las Leyes de Toro 5 1 se ofrece incorpo
rado también a la letra en la Nueva Recopilación 5 porque si en el pr i , 
mero dice el Reí D . Alonso el Sabio : Bste libro fue comenzado a fa~ 
cer e a componer víspera de S . Juan Bau t i s ta , a quatro años i vein
te i tres dias andados del comienzo de nuestro Reino , que corresponde 
al de 1256 ^ como pudo haver tenido parte en él S .Fernando, su pa
dre, si passo de esta v ida a la eterna a fin de Mayo el de 1252 ^ i as-
segura el Reí su hijo no se empezó el l ibro de las Partidas hasta el 
de 1 2 5 6 , en que empezava a correr el quinto de su Reino. 

5 También se engaña la Chronica en anticipar tres años antes la con
clusión de esta obra , refiriéndola fenecida el oétavo del Reino de D. 
Alonso , quando él mismo assegura en ella : Fue acabado , desde que fue 
comenzado , a siete años cumplidos. Con que precisamente pertenece la no
ticia de su ultima perfección a l principio del duodécimo de su Reino, 
que empezó a correr en Junio del año 1263 , i no al de 1260, a que 
la anticipa la Chronica. ? 

6 De la misma manera se engaña en la segunda clausula , que dice: 
E mando ( nuestro Réi Sabio , de quien habla ) que todos los bornes de 
sus Reinos las hoviessen por lei e por fuero , e los Alcaldes que jud
gassen por ellas los pleitos 5 pues assegura el Rei D. Alonso el X I , su 
bisnieto , en las que estableció en Alcalá de Henares el año 1344, no 
esta van hasta entonces en praQica , por no haverse publ icado, ni admi-
tidolas los pueblos 5 circunstancias entrambas, que en común sentir de los 
Jurisconsultos se requieren necessariamente para que obligue su obser
vancia. 

^ Pero copiemos los mismos termihos, con que convence de incier
ta i falsa esta segunda clausula de la Chronica el testimonio de D. 
Alonso el X I , que d ice : Las contiendas que no se pudieren librar por las 
Leyes deste nuestro l ib ro , n i por los dichos Fueros , mandamos que se l i 
bren por las Leyes de las siete Pa r t i das , qm el R e i D . Alonso , nues
tro bisavuelo mando ordenar, como quier que fasta aqtd no se halla que 
fuessen publicadas por mandado del R e i , nin fueron bavidas , nin red-
vidas por leyes, pero nos mandárnoslas requerir , i concertar i emendar 
en algunas cosas que cumplía. 

8 Esta L e i se ofrece incorporada, como diximos, al principio de las 
que establecieron en la ciudad de Toro los Reyes Cathol icos, assi tam
bién como en la Nueva Recopilación. De que procede el que no aten
diendo algunos de nuestros Jurisconsultos a que fue resuelta por el Rel 
D. Alonso el X I , como se contiene en su pr inc ip io, se persuadiessen a 
que hasta los tiempos de los Reyes Catholicos no obligavan a su obser-
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• t A . 1a! siete Part idas: por cuyo sentir citan a Marcos Salón 

^ " ^ r c o t a t e n t e conocido'co'n el nombre de Burgos de PaZ en 
„ „ ( deTe r natural de aquella ciudad) Lu is Vázquez de Avendano 

f Bla de Rob es Salcedo ; cuya decisión no pertenece a nuestro mten-
o para que nos basta haver dejado enteramente mamfiesto . conven

i d o no tuvo ninguna parte S.Fernando ni en la .dea n. en l a resolu-
c o n deque se fonnasse l ibro de las Partidas: i qne la glor.a de este 
insigne trabajo pertenece únicamente a nuestro Reí D . Alonso el Sabio 

su hijo. 
o Tampoco tiene duda tuvieron nuestros escritores mas antiguos a 

este libro de las Partidas por obra del Rei D.. A lonso , i como tal la ce
lebran D. Rodrigo Sánchez de Arevalo , D . Alonso de Santa M a n a , 
Obispo de Cartagena, Juan Vaseo i Alfonso Garcia de Matamoros. I 
assi escrive D . Nicolás Anton io : L a fama atribuye a l tiempo ds S . Fe r 
nando el trabajo de esta colección de Leyes 5 pero lo contrario nos enseña 
su titulo i el concepto común de los historiadores > no atribuyendo esta 
alabanza a otro que a Alfonso. 

C A P I T U L O V , 

Variedad que han ido teniendo los privilegios hasta el Reino de 
D , Alonso, 

IS< ' O N tan confusas i tan cortas las noticias que se conservan de 
* nuestro Pr inc ipe , i se ofrecen tan pervertidas las que permane

cen en su Chronica , de quien sin ningún examen, n i mayor trabajo 
las copian quantos después de ella se han dedicado a escrivir historias 
de España, como se havrá reconocido en el progresso de estas Memo
rias , con que queda casi impossible se pueda añadir circunstancias con
siderables a las que pertenecen a su particular policía i govierno. 

2 Sin embargo advierte el Dodo r Salazar de Mendoza , como quien 
havia reconocido tantos pr ivi legios, lo que añadió de nuevo en ellos 
nuestro Pr inc ipe, porque escrive hablando de l : L a causa de haver pues
to en tiempo del R e i mas Ricoshombres que en otros, fue porque antes 
de agora no se ponían por confirmadores mas que los que se hallavan 
en la corte, quando se despachavan los privilegios : i el R e i mando que 
se confirmassen por todos los Ricoshombres presentes i ausentes. 

3 Otras circunstancias hizo añadir también nuestro Principe en los 
prmlegms qUe para que mejor se perciban será preciso dar una breve 
noncia de la forma, en que se ofrecen los que han llegado a la mia* 
po que aunque Ambrosio de Morales ^ t 8 acila ^ 5 

1^sTz:z^t mrs\de /o;W^' ¿ ir^ 
nuestra b istor ia • «r»1r. d a -r 2«»w« c¿or¿'ve 
ajustar el tiemoo de m u c h o / ' a ^ ^ f qUant0 COnducen ^ 
noticias , que no ^ ^ T * ^ ' • ^ í c™oci™ento de varias 
tandas, con que Se fue v ^ escntorfs'SIn especificarlas , tyo que se tue variando su primitiva forma. 

vanas 
circuns-

To-



446 M E M O R I A S HISTÓRICAS D E L REÍ 
4 Todos los privi legios, que se conservan de los primeros Reyes de 

Asturias, se hallan confirmados de los Obispos i Ricoshombres que con, 
currian , quando se otorgavan , siguiendo el estilo de los Godos, que Se 
ofrece pradicado en los Concil ios Toledanos, donde subscnven los D u , 
ques, los Condes i los Proceres, dignidad que corresponde a la de los 
Grandes modernos , como justificaremos en otra parte , i se reconoce 
también del privi legio del Re i Cindasuintho concedido a favor del Con-, 
vento de S. Justo i Pastor de Compludo, que se conserva en el archivo 
del Monasterio de Montes , i cuya copia producen F r . Antonio de Ye-, 
pes , i F r . Prudencio de Sandoval. 

5 Pero ninguno de los que copian Ambrosio de Morales , Estevan 
de G a r i b a i , el mismo Sandova l , D . Mauro Gástela Fe r re r , i el pro, 
prio Y e p e s , assi como Lázaro González de Acevedo , D . Joseph Pe-
Uicer i el P . S o t a , ni tienen sello , n i mas distinción en las confirma
ciones , que estar en unos primero los Prelados, i después los Seglares 
u divididos en dos colunas, en l a primera los Obispos, i en la otra los 
Ricoshombres. 

6 Por muerte de D . Bermudo el I I I , R e i de León , sín h i jos , extin
guiéndose en el la varonía Real de S. Hermenegildo, se incorporó aque
l l a Corona en la de Cas t i l l a , que posseía D. Fernando el Magno, por 
hallarse casado con la Reina Doña Sancha, hermana de D. Bermudo: 
i desde entonces se empezafon a distinguir en los privilegios los Pre
lados i Ricoshombres de Castilla de los de León , dividiéndose las con
firmaciones en quatro colunas 5 en l a primera subscrivian los Prela
dos de Casti l la 5 en la segunda sus Ricoshombres ̂  en la tercera los Pre
lados de León ^ i en la ultima los Ricoshombres de aquel Reino , assi 
como en medio de e l l as , dentro de un circulo ovado , las letras si
guientes : Señal del señor R e i . 

? E l mismo estilo se ofrece praáicado en los privilegios del Empe
rador D . Alonso el V I , su h i j o , como se reconoce de tres despachados 
en la misma forma 5 el primero a favor del Monasterio de Cluni en 
fecha del año 1153 , en que le hace donación de la Iglesia de S. V i 
cente de Salamanca, que entero publico Andrés Duchesne en su Biblio-
theca Cluniacense^ el segundo del año 1 1 5 6 , incorporado por Jacques 
Doublet en las Antigüedades de la Abadia de S. Dionis de París, en que 
l a concede la v i l la de Fornelos 5 i de que produce parte en los mismos 
charadéres Gothicos u Longobardos , en que permanece escrito su ori
ginal , Juan Mabi l lon en el l ibro de la legalidad de los instrumentos; 
i e l tercero del de n j y , en que hace donación al Monasterio de Cluni 
de la Iglesia de Santa Mar ia de N a x e r a , se conserva también copiado 
en su Bibliotheca. 

8 E n ninguno de los privilegios de este Principe se hallan armas 
en sus sel los, assi como ni tampoco en los de sus predecessores , po
niendo solo en su lugar la c ruz , assi también como en el principio per
manece en muchos el nombre de Christo Señor nuestro expressado de 

l a manera siguiente - ^ p , con las dos letras primera i ultima del A l 
pha-
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U J & i Gríeso A i a a sus dos lados, con que distinguían los Catholicos 

P í i X T a fsepulcros de los de los Arríanos , quando se conservavan 
fn Esoaña manifestando assi creían las dos naturalezas divina i huma
ba e n T h r i ^ o ^ a e negavan ellos, en alusión del testimonióle S Juan, 
aue en boca de nuestro Redentor escrive en su Apocalypsis^ u Revela
ción • To so i , dixo el Señor Dios, A l p h ^ i Ornega,principo i fin , el 
que es, el que ha sido, i el que ha de venir U M poderoso. 

o También se ofrece de nuevo en muchos privilegios de-este mismo 
Principe, i de que he visto algunos originales en el archivo de la Igle
sia Cathedral de Segovia , confirmando, el Alférez mayor al lado extenor 
del circulo ovado, en que estava la firma del Reí 5 i al izquierdo el del 
Mayordomo mayor , observándose hasta entonces firmar entre los de-
mas Ricoshombres. 

10 Pero luego que se introduxeron las insignias Gentilicias u armas 
especiales de cada linage, a los fines del siglo X I , después de haver 
passado tantos Principes i señores a la conquista de la Tierra Santa, pa
ra manifestar por esse medio las hazañas militares que cada uno obra-
va en aquella santa empresa , de que se origino el nombre de Armas, 
que conservan en nuestra lengua , redüxo el Emperador D. Alonso el 
VII aquel circulo ovado, de que usaron sus predecessores, a su forma 
perfe£ta circular, poniendo en medio del su sello en la misma forma re
donda , dividido en quatro quarteles , i en el primero de la mano de
recha un castillo , debajo del qual en otro se ofrece un León en alu
sión a los nombres de sus dos mas principales Reinos : i en los dos 
de la izquierda encontrados , el León primero, i abajo el castillo: i al 
rededor del escudo dentro del mismo circulo la propria inscripción que 
estilaron sus predecessores, esto es. Seña/ del señor ReL 

11 Dividió el mismo Principe sus estados entre sus dos hijos, de
jando a D. Sancho el Mayor los Reinos de Castilla i Toledo , i 3 
D. Fernando el II los de León i Gal ic ia: por cuya razón se variaron 
las armas , usando D. Sancho solo del Castillo, i D. Fernando ponien-; 
do en las suyas solo también el León, hasta que unidos otra vez es
tos Reinos en S. Fernando, bolvio a usarlas de la manera misma que 
las havia formado el Emperador D. Alonso el V I I , su bisavuelo pa
terno , 1 rebisavuelo materno, 

C A P I T U L O VI . 
^ Kei D. Alonso reduxo los privilegios a la forma que conservaron 

después : i circunstancias que añadió en ellos. 

J J E m o s dado en el capitulo precedente una breve noticia de l a . 
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2a de U ciudad de Granada , que fue el ultimo que expidieron ios R ^ 
ves Catholicos el año 1493 en la conformidad misma que esíilaron.sus 
pr-decessores , i que se llamavan Rodados por el circulo u rueda q ^ 
se ponia en medio de los confirmadores, en que estavan pintadas las ar
mas Reales. . 1 j •, -, 

2 Todos quantos privilegios permanecen anteriores a la edad de 
nuestro P r i nc ipe , se ofrecen en L a t i n , por la razón que reconoceremos 
en el capiculo siguiente: i assi es esta la primera circunstancia que inno
vo en el los, aun antes que huviesse succedido en estos Reinos a S. Fer
nando su padre, como se justifica del que produce D. Lu is de Sala-
zar i Castro en las Pruevas de . l a casa de L a r a , copiado del archivo de 
Uc lés , en que hace merced a D. Gui l len el Alemán del castillp de E i , 
l a , hallándose en Murc ia a 15 de A b r i l de la E r a 1 2 8 2 , que corres
ponde al año de 1244 , c^ qual empieza í Conocida cosa sea a todos quan
tos esta carta vieren ^ como, yo el Infante D . Alonso , fijo del . Reí D . 
Ferrando , heredero .de Castil la i de Toledo, de León i de Gal ic ia , de 
Cordom i de Murc ia r por servicio que X). [Guillen el Alemán me fizo i 
me f a r a , con placer del Re i mió padre t de la Reina Doña Berengue-
l a , d o l í otorgol a . U . i a todos quantos del vinieren el castillo de.^Eila. 

3 Conserva el original pendiente el sello de plomo, vaciado por eí 
un lado un Cas t i l l o , i por el otro un León : i al rededor de entrainbas 
efigies la clausula siguiente en Lat in : Sello del Infante Alfonso , primo
génito, de/ Re i J e Casti l la i de León , pava, no usar la$ armas plenas , re
servadas solo para el señor de la casa $ observación praéHcada entonces 
en Casdl la con mas puntualidad que después: i para que se conservasse 
esta regla de armería, que hoi se ve pradicada en muchas partes de Eu
ropa , se nombravan en nuestros Reinos Deviseros, que reglassen lasque 
devia traher cada uno de los nobles , a quien solo se permitian , con 
la misma jurisdicción que exercen en los estraños los Reyes de armas. 

4 L a misma forma de sello se conserva en el privi legio , en que true
ca con la Orden de Santiago la v i l la de Cazalla por la de Cerraja, 
despachado en Sevi l la Viernes a 15 de Diciembre de la E r a 1 3 1 ^ , que 
corresponde al año 1 2 ^ 9 , en que sin embargo de haver tantos que rei -
nava, usa del proprio se l lo , en que permanece por un lado un León , i 
a l rededor de entrambos en Latin el titulo siguiente : Sello de Alfonso, 
Ilustre R e i de Cast i l la i de León. 

5 L a segunda especial idad, que anadio de nuevo nuestro Principe, 
fue mandar, como vimos advierte Sandoval , se pusiessen en los privi
legios los nombres de todos los que tenían derecho de confirmar en 
e l l os , aunque no se hallassen en la corte al tiempo que se otorgavan, 
como uo estuviessen fuera de su gracia u de sus Reinos, según se jus
tifica de la circunstancia de especificarse en los mas las Iglesias Cathe-
drales , los oficios de la casa del Rei i los de la Corona , que estavan 
vacantes , i no se prañicó antes. I assi no tuvo razón D . Diego Ortiz 
en assegurar se continuó en el Reino de D. Alonso la costumbre anti
gua de no poner en ellos mas que los que concurrían en l a corte , quan-
do se despachavan. 

Es-
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v ^ a d * la introduxo nuestro Principe en manifestación de 

6 ESta " ' i f i cenc ia i T o d e r , assi como la tercera en que ordeno, 
SU g r a " S e T ' m b en en b s mismos privilegios los nombres de los R e 
sé pusiessen t a I ^ e ib j le reconocían vasallage, assi tam-
T f o Z ^ ^ ^ 0 ¿ ^ > * ^ tenia consignadas en 
f ' 1 ^versas p e n s L e anuales, por cuya razón le havian hecho ome-
" • f que a u'nos i a otros se les pusiesse después de sus nombres la 
cirfunstancia de que eran vasallos M R e i : cuya ™ ^ ^ ^ 
encontrado pradicada antes en un privilegio del Reí D. Alonso e V i l , 
aue se conserva en el archivo de Calatrava, despachado en Talavera 
a i o de las Calendas de Odubre dé la Era 1183 , que concurrió con 
el dia 22 de Septiembre del año 114S , en que hace merced de la a l 
dea de Torrebella a Domingo Pérez, Domingo Domingez, Juan Pérez 
i Martin Pérez, i a sus mugeres e hijos. E n el qual después de la con
firmación del Emperador, i antes de las de los Reyes D . Sancho i D . 
Fernando sus h i jos , se ofrece la clausula siguiente: E l Conde de B a r 
celona, i Sancho, R e i de N a v a r r a , vasallos del R e i , confirman ', aunque 
esta expression mira solo a manifestar su reconocimiento a D. A lonso, de 
la manera que en otros privilegios se ofrece advertido eran vasallos su
yos , aunque no confirman en ellos. 

f Esta propria especialidad de confirmar con el titulo de vasallos 
del R e i , por la pensión que gozavan, no solo los Principes , grandes 
señores i Ricoshombres de otros Reinos, que se venian a Castilla , u go
zavan en los suyos sueldo de los nuestros, sino también los Infantes de 
Aragón i de Por tuga l , se observó invariablemente después, como jus
tifica con diversos exemplares D. Luis de Salazar. 

8 D e esta especialidad de advertir en los privi legios, en manifestar 
cion de la magnificencia i grandeza de nuestros Reyes , eran vasallos 
suyos quantos Principes estrafios gozavan sueldos u pensiones suyas , pon 
cuya razón les prestavan omenages, por haverselas consignado en feu
d o , procedió que los grandes señores, los Ricoshombres i los Cavalle^ 
ros de nuestros Reinos , que igualmente tenian consignados sueldos espe-. 
cíales, que en ellos se llamavan acostamientos ,tm^tzdiVon a usar por 
honor del mismo titulo de vasallos del R e i , no solo confirmando con 
el los privilegios los que tenian derecho de poderlo hacer , i poniendo-
e indistintamente todos en sus escrituras i contratos, sino confiriéndose

te también los Reyes en todas sus cartas , mercedes u despachos 
9 Laquar ta circunstancia especial, que se ofrece en los privilegios 

de nuestros Pr incipes, es hallar dentro de la rueda, entre dos lineas 
circulares que la rodean , confirmando el Alférez may^r i el Mavordo 
^ZkTl^rrf dd ^-Publicó GeJnimo Í ^ Z X 
tonel año T j^e lJer /4 ^ M a r z 0 ' E ra ^ 0 3 , que concurrió 
Parroquias de M ^ ^ " r ^ al8UnaS ^ ^ f a los derigos de las 
firmas inmediatas a a m i s L r n T ^ T ^ ^ ^ anteS Poner ™ 
de entonces se conservan d e X t ^ L ^ ^ ^ ^ ^ i de** 
^ c h o s exemplares, si noroarecfer/n ' ^ pudleram^ Producir 

> nos parecieran necessanos , quando, permanecen 
JLll 

tan-
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tantos comunes,! observadas en ellos todas quatro particularidades,q^ 
de nuevo introduxo nuestro Principe. 

CAPITULO VIL 
Ilustra T>. Alonso la lengua Castellana. 

i T 7 U E común en España, assi como en todas las Provincias, que 
JT sujetaron a su dominio los Romanos, la lengua Latina , como 

propria de la ciudad de Roma, cabeza de aquel Imperio, logrando con 
el honor de concederlas los privilegios i exenciones que gozavan sus ciu-
dadanos , el introducir por esse medio no solo sus costumbres i leyes, 
sino su mismo nombre. I assi en la nuestra se distinguían sus natura
les con el de Romanos del de los Godos, hasta en el libro de sus 
Leyes, quando conservavan su Imperio, como se reconoce i comprueva 
de diversos testimonios de Prudencio, de Paulo Orosio, de S. Eulogio 
i de Alvaro Cordovés, concurrente i amigo suyo, todos quatro Espa
ñoles , i de Salviano presbytero de Marsella. 

a Conservóse vulgar la misma lengua Latina en nuestras Provincias, 
todo el tiempo que las dominaron los mismos Godos, como se justifica 
de las leyes que establecieron para su govierno , sin embargo de prohi
birse en ellas , como diximos, se juzgasse por las Romanas. I assi se 
continuo el estilo de formar las escrituras, los contratos i los testamentos 
en Latín: cuya costumbre permaneció invariada , hasta que llegó a la Co
rona nuestro Principe ,haviendola observado hasta él de la propria suerte 
sus predecessores , despachando en la propria lengua Latina sus privilegios, 
según se comprueva con ellos mismos. I assi escrive Bernardo Alderete: 
E l Emperador D . Alonso X , Rei de España de este nombre, fue el pri
mero que por honra de la lengua Castellana mando cessar el uso anti
guo de escrivir en Latín , que hasta su tiempo se conservava 5 de la 
manera que lo havian advertido antes Estevan de Garibai i el P. Ma
riana. 

3 Poco después añade el mismo Alderete: Antes de este tiempo 
mui poco se hallara en Romance, porque los privilegios, cédulas i dona
ciones del Santo Rei D. Fernando, que gano a Cordova i a Sevi l la, pa
dre del Emperador T>. Alonso, todo es Latín 5 porque aunque esta len
gua vulgar, de que usamos, que se havia establecido como propria en 
Castilla , de donde passó a ser común i general en todas las demás Pro
vincias sujetas a ella , se llama Castellana , i procede de la misma La
tina , como lo manifiesta el nombre de Romance, con que igualmente se 
le confiere aun con mayor propriedad como a hija suya, la empezaron 
a corromper primero los Godos con la suya , i acabaron de desfigu
rarla después de manera los Moros con la suya Africana , según ponde
ra Joseph Scaligero escriviendo a Isacio Casaubono, que quedó tan per
vertida i distinta de la Latina, que de ninguna manera la entendían los 

no la estudiavan de nuevo. I assi escrive el mismo Alvaro Cor
dovés , cuyas obras aunque no han visto la luz publica, para ana 

co-
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• suva en mi poder , en su Indiculo luminoso , que assegura en él 

le eccrivia el año 954 de la Encarnación : Ignoran su lei los Chr is t ia -
nos • i no atienden a su propr ia lengua los Lat inos, de manera que de to
do l l colegio de Christo no se hallara uno entre mil que pueda embiat 
cartas regulares de cumplimiento a su hermano. 

4 Reconociendo el Reí S. Fernando esta suma ignorancia que te
nían sus vasallos de la lengua L a t i n a , haviendo dado a Cordova por 
fuero especial , luego que la reduxo a su dominio , las Leyes de los Godos, 
que hasta entonces^e observavan en el Reino de León, según vimos as-
segura el Arzobispo D. Rod r i go , que termina su Chronicon en la con
quista de la misma c iudad , mandó se traduxessen en la lengua común 
que se usava entonces, para que las pudiessen entender sus vecinos, co 
mo advierte Alderete : i assi se formó de orden suya el Fuero Juzgo , que 
corre impresso con los comentarios de Alonso de V i l l ad i ego , que fue el 
primero que le dio a la luz publica. 

5 Pero el Rei D. Alonso su h i j o , hallando ya introducida en sus 
Reinos otra lengua totalmente distinta de la La t i na , aunque corrompida 
de el la con la mezcla de tantas voces Godas i Árabes, deseoso de ilus
trarla , procuró enriquecerla con diversas obras insignes, quales fueron 
el Fuero de las Leyes i el l ibro de las Siete Pa r t i das , i con libros que 
también escrivió en e l l a , de que en su lugar daremos not ic ia , haciendo 
se traduxessen en la misma lengua que se usava, los sagrados de que se 
compone la B i b l i a , según testifica su Chron ica , i repite Mariana ha^ 
blando del mismo Principe con los términos siguientes: E l fue el p r i 
mero de los Reyes de España que mando que las cartas de ventas i con
tratos e instrumentos , todo se celebrasse en lengua Española , con desea 
de que aquella lengua, que era grossera, se enriqueciesse i puliesse. Con 
el mismo intento hizo que los sagrados libros de la B i b l i a se traduxeS" 
sen en lengua Castellana. 

6 Esta versión de la Bib l ia mandó nuestro Principe que la hiciese 
sen los Judíos de To ledo , i es la misma que por haverse impresso la 
primera vez en Ferrara el año de 1553 , se llama comunmente F e r r a -
riense : i mas antigua que la que publicó en Basilea el año de 1569 
Cassiodoro de Reina , que en el prologo al ledor hace memoria de 
ella con los términos siguientes : D e la translación Española del Viejo 
Testamento impressa en Ferrara nos havernos ayudado en semejantes ne~ 
cessidades mas que de ninguna otra que hasta ahora hayamos visto 5 no 
tanto por haver ella acertado mas que las otras en casos semejantes, 
quanto por darnos la natural i primera significación de los vocablos H e 
breos , i las diferencias de los tiempos de los verbos , como están en el 
mismo texto 5 por lo qual es obra de mayor estima a juicio de todos 
los que la entienden , que quantas hasta ahora hai. I assi escrive A r -
naldo Boocio en el índice de los autores que cita en sus animadver
siones sagradas al texto Hebreo del Testamento V ie j o : E l primero de 
los Lbnsuanos que bolvieron en Español la B i b l i a , fue Cassiodoro de 

V r T ^ ^ T 6 ^ ^ l0S Hebre0S su t r a d ^ o n hecha mucho antes, im-
pressa en Fe r ra ra , aunque escabrosa mucho i neciamente supersticiosa. 

L112 Tam-
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7 También es diversa de la de que hablamos , la que publico en 

Amsterdan el año de 1602 , Cypriano de Valera ^ llamado comunmente 
el berege Español : como se assegura en nuestro Expurgatorio con el 
titulo de L a B ib l i a , segunda edición , revista i conferida con los tex
tos Hebreos i Griegos , i con diversas translaciones por Cypriano de 

Jodier a* 
8 E n continuación pues del mismo diaamen de ilustrar i pulir la 

lengua vu lgar , que havia hallado nuestro Principe radicada como pro-
pria en sus estados, reconociendo su incultura i cortedad, se aplico con 
gran dil igencia a enriquecerla con nuevas voces i locuciones, procu
rando suavizar la dureza i mal sonido de las mas, haciendo se tradu-
xessen a ella diferentes l ib ros , de que daremos noticia en el capitulo 
siguiente, corrigiendo después por si mismo el estilo de las proprias 
versiones, según consta del epilogo que añadió al l ibro de las Arme
llas u Circuios , de que hablaremos en el capitulo inmediato, en que 
se lee la clausula siguiente : Fue fecba en el catorceno año que reino 
este Reí sobredicho, que andava la E r a de Cesar 1294 : e después lo 
enderezo e mando componer este K e i ¿obredicbo , e. tollo las razones que 
entendió que eran soberanas e dobladas, e que non eran en Castellano de
recho , e puso las otras que entendió que compila 5 e quanto en lengua-
ge enderezólo él por s i Por donde no solo se reconoce la diligencia 
i trabajo, con que procuro D. Alonso mejorar i pulir la lengua i esti
lo , que hallava introducido en sus Reinos, sino que ya en su tiempo 
se llamava Castellana , i que haviendose formado en esta Provincia, 
se fue extendiendo con el dominio de sus Principes a todas las demás 
de España , que después se incorporaron en su Imperio. 

CAPITULO VIH. 
Fariós libros de las lenguas Orientales traducidos en Castellano de or

den de nuestro Principe. 

1 T ? U E nuestro Principe tan aplicado a todo genero de letras, co-
• T mo comprueva el renombre de S A B I O , con que por excelencia 

se conserva celebrado desde su misma edad , aun por confession de sus 
mayores émulos, que nunca se atrevieron a negarle la estimación que 
havia grangeado con tan glorioso trabajo i desvelo, procurando recoger 
quantos libros llegavan a su not ic ia, según se acredita de dos recibos 
suyos que paran en mi poder 5 de los quales el primero es del tenor 
siguiente : Sepan quantos esta carta vieren , como yo D . Alonso por la 
gracia de Dios Re i de Casti l la , de Toledo , de L e ó n : : : otorgo que ten
go de vos el Pr io r i convento de Santa M a r i a de N a j e r a , prestados es
tos libros : las Addiciones de Donato , Estado de Thebas , el Catalogo 
de los Reyes Godos , el libro Juzgo de el los, Boecio de Consolatione, un 
hbro de Just ic ia , Prudencio, Geórgicas de V i r g i l i o , Epístolas de Ovi
dio, la historia de los Reyes , Isidoro el menor. Donato , el Barbaris-
mo, el Comento de Cicerón sobre el sueño de Scipion : e otorgamos ¡os 

em-
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,mhiar tanto que los hagamos escr iv i r : e porque esto no venga en duda, 
Z do esta mi carta sellada con nuestro sello. Dada en> Santo Domingo 
de l i Calzada a 29 dias de Febrero E r a 1308 años. Fernán G a r d a , A r 
cediano de Niebla la mando fazer por mandado del R e i . Pedro A l va ro 

la fizo escrivir. - i r V t - f j •. 
2 E l segundo despachado en la misma forma a favor del L a t i d o de 

la Iglesia Cathedral de A v i l a , se reduce a .obligarse a restituirla el libro 
de los Cañones, las Etymologias de S . Isidoro, las Colaciones de Juan. 
Cass iano , i el Luca , cuyo autor, ni obra no conozco, si acaso por des
cuido de quien le cop ió , no falta la ultima silaba , i decia Lucano. 

3 Entre otras professiones, en que floreció nuestro Principe , le l l e 
varon las Mathematicas gran parte de su inclinación , haciendo traducir 
de Árabe a la lengua Castellana muchas obras pertenecientes a e l las , i 
entre otras el Almagesto de Ptolemeo , que havia reducido a l a misma 
lengua Árabe A l -Hace r , hijo de Juzef , de orden deLMiramamol in A l -
M a m o n , la Hegira 212 , que concurrió en el año de 8 2 ^ de nuestro 
computo : i fue su interprete Isaac, hijo de S i d , comunmente conocido 
con el renombre de Hazan , porque era Cantor de la Synagoga de T o 
ledo: i de cuya versión Castellana formó la suya L a t i n a , aunque suma
mente barbara , Eg id io Tebaldino , según testifica Juan Seldeno. 

4 Por orden también de nuestro Principe reduxo a lengua Castella
na Judas Ben-Muza el l ibro Astronómico, que poco antes havia escr i 
to en Árabe A l i Ben -Raghe l , si como assegura Gerardo Juan Vossio le 
formó el año de 1202 , assi como del mismo vulgar nuestro le bolvió en 
Lat in el proprio Egid io Tebaldino , como testifica Lucas Guarico. 

5 Por orden igualmente de D . Alonso réduxo de Arábigo a Caste
llano Rabizag de Toledo los Cañones de Albategnio, natural de Syr ia , 
hijo de Geber , que havia formado por los años de 9 8 9 , según se re 
conoce de su titulo , que dice :, A q u i se comienza el libro de los Caño
nes de A lba tegn i , que mando escrivir el mui noble R e i D . A lonso, a 
quien Dios dé vida i salud por mucho tiempo : i de cuya misma lengua 
Arábiga le traduxo a la Latina Platón T ibur t ino, i corre ilustrado con 
notas de Juan Regiomontano, 

6 D . Jul io Bartoloccio escrive hablando de nuestro Principe : E n 
este mismo tiempo florecía con eminencia en entrambas lenguas ( A r á b i 
ga i Lat ina) i en la Astronomía Judas , hijo de R a b i Moses Hacchen, 
Sacerdote de Toledo 5 por lo qual el mismo R e i Alfonso se valió del p a 
ra traducir de Arábigo en La t in las obras Astronómicas de Avicena, 
particularmente la que trata de las 1032 estrellas del firmamento , que 
hasta entonces eran desconocidas de nosotros. 

7 D . Nicolás Antonio tiene esta obra por distinta de o t r a , de que 
como diversa havia hecho memoria antes de hablar de ella ^ i después 
de hablar de la de Albategnio traducida en Español por diligencia de 
nuestro Frmc ipe , dicese dio ocasión a esta versión otro Hebreo l lama-
la ^ Í L ; ^ h/VÍend0 reduCÍd0 a la knZua comun de E^ña de 
Lt 1/̂  Z de Alboha™n d d movimiento i sitio de las estrellas 
m a s , le dio a Alfonso h pero en mi juicio es una misma obra. 

A 
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8 A esta misma classe pertenece el l ibro de las Armel las n de los-
C i r cu ios , que de orden del proprio Principe traduxeron de Chaldeo i 
Arábigo en Castellano Jehuda El-Conheso Alfaquin , i Gui l len Arre^. 
mon Daspaso c lér igo, según testifica hi mismo en la clausula siguiente 
de su prologo : Este es el libro de las figuras de las estrellas fixas, que 
son en el okavo Cie lo , que mando trasladar de Chaldeo i Arábigo en 
lenguage Castellano el Re i D . Alfonso fijo del mui noble K e i Ti Fer 
nando e de la Reina Doña Beatr iz , Señores de Casti l la , de Toledo, de 
León 'de Gal ic ia , de S e v i l l a , de Cordova , de Murc ia , de Jaén , e del 
Algarbe : e traslado Jehuda El-Conheso Al faquin , e Guillen Arremon Das-

paso clérigo. i • . 
o Por no alargar mas este capitulo, reservaremos para el siguiente, 

si escr iv io , u solo se traduxo de orden s u y a , el l ibro que en su nom^ 
bre con el de Philosophia oculta se ofrece incorporado en la recolec
ción u Bibl iotheca Chimica. 

C A P I T U L O IX. 
S i es gemina obra de nuestro Principe el libro de la Philosophia oculta^ 

que corre impresso en su nombre, 

i T n N la recolección de los tratados Chlmicos , que en seis voíu-
Jl_¿ menes publico en Argentina Lázaro Zeisnero el año 1660 con 

el titulo de Theatro Chimico , se ofrece uno en el quinto con el titulo 
siguiente : Libro profundissimo de la Philosophia oculta, principalmente 
de los metales, del sapientissimo Philosopho de los Árabes Alfonso, Rei 
de Cas t i l l a , a quien puso por titulo : L lave de la sabiduría , escrito 
el año de la bendita, gracia , i de la benigna misericordia nacida para 
nosotros, en que por las letras iniciales, en que se expressa el tiempo 
en las Anagramas Chronologicas, parece se copio esta obra el año de 
1604. 

2 Inmediatamente se sigue en ella el proemio u prologo siguiente: 
Porque el sapientissimo i fortissimo R e i Alfonso V , por la gracia de 
Dios Re i de Casti l la i de León , hijo del señor R e i Servando , I de la 
señora Reina Beatr iz , quiso perpetuar su memoria 5 i que las ciencias 
totalmente despreciadas en los tiempos de sus antecessores llegassen a la de 
sus ̂ descendientes , entre otras muchas que solicito se restaurassen , pro
curo trasladar este l ibro, que se llama L lave de la sabiduria de la lengua 
Castel lana, por cierto Escudero suyo ; sin que podamos assegurar si for
mó este prologo el mismo Lázaro Zeisnero , u Isacio Abrethio , de 
quien assegura se valió para la recopilación del tomo quinto, en que 
se ofrece. 

3 Pero como no se especifica de donde se copió esta ob ra , i hag3 
Pedro Borelo memoria de otra, que con el mismo titulo de Llave de la 
samdurza atribuye también a nuestro Rei D. Alonso en su Bibliotheca 
U i i r m c a , cuyo principio dice : Porque siempre es honradissimo : i este 
que se ofrece en el thesoro empieza: Alabamos en el principio a Dios; 
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su misma diversidad deja sospechosas a entrambas, i totalmente agenas 
de podérsele atr ibuir , quando no se ofreciessen en el pro logo, que deja
mos copiado, tan ridiculas falsedades 5 porque quien desconocerá la igno
rancia de llamar a nuestro Principe sapientissimo Philosopho de los A r a -
bes , que supiere hizo traducir de aquella lengua a la nuestra tantos l i 
bros' de Astrologia , como dejamos reconocido en el capitulo preceden
te ^ n i , siendo entre los Alfonsos el X del nombre , leerá con paciencia 
le llame el V , assi como a su padre S. Fernando , que por sus gran
des virtudes mereció el honor de que le confiriesse la Iglesia Romana 
el culto devido a los Bienaventurados, Servando ? pues aunque se pudie
ra juzgar procedían entrambos errores de la inadvertencia de quien tras
ladó el exemplar , por quien se hizo esta impression de la antigua de 
quien se sacó , i que en él estava el mismo prologo que precede a es
ta ob ra , es tan irregular como se supone en él , huviesse en Casti l la, 
donde tan poco se atendía entonces a las letras, Escudero que supiesse 
con tal perfección la lengua Arábiga , que pudiesse traducir de ella a 
la nuestra esta obra de que hablamos 5 quando la vulgar , que usavan 
entonces los Moros , con quien pudieran tener algún comercio los nues
tros , se hallava tan corrompida i diversa de l a primitiva Árabe , en que 
se escrivian los libros , que no seria fáci l persuadir a nadie los enten-
diesse ninguno de los Escuderos, habituados solo a las armas , con tal 
perfección que le fuesse possible traducir ninguno a su idioma vulgar; 
aunque fuera mas regular, si nos assegurassemos de su antigüedad , se 
huviesse buelto en Castellano a instancias de nuestro Principe , con las 
noticias que dejamos advertidas de tantas semejantes como hizo reducir 
a el la de l a misma lengua Arábiga 5 no siendo dudable fue muí dado 
al mismo estudio C h i m i c o , como lo manifiesta un l ibro suyo , de que con 
el titulo de el Thesoro hace memoria G i l González D a v i l a , como en su 
lugar reconoceremos, haviendonos parecido necessario excluir este , por 
las circunstancias que dejamos representadas del catalogo verdadero de 
los que compuso. 

C A P I T U L O X. 
Solicita con gran costa el R e i se formen las Tablas Astronómicas, que en 

honor suyo conservan el nombre de Alfonsinas. 

1 A grande afición que mantuvo nuestro Principe a todo genero 
i - ' de letras , le movió a que professasse también las Mathemati-

cas , procurando se reduxessen a nuestra lengua tantos libros como deja
mos reconocido hizo traducir a el la de la A ráb iga , por haverse seña
lado con singular excelencia los engañados sequaces de Mahoma en ade
lantar todas las siete partes en que se divide , aunque inclinados mas a 
la Astronotma, emprendió formar unas Tab las , por donde se reconocies-
se el movimiento de las estrellas , para cuyo logro hizo convocar quan^ 
tostombres insignes se hallavan entonces celebrados en e l l a , assi en E s -
pana , como fuera de nuestra Pr iv inc ia , juntándolos en T o l e d o , donde 

de-
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determino se emprendiesse esta obra con la especialidad i circunstan
cias que tanto ponderan los escritores modernos , entre quienes nos con, 
tentaremos, para no amontonar testimonios, con referir las palabras con 
que hace memoria el P. Gerónimo Román de la Higuera de la forma
ción de esta obra , según assegura la expressava Juan de Herrera Bus-
lámante , Maestro de obras del Rei D . Phelipe el I I , según se contenia 
en el prologo de un exemplar antiguo de las mismas Tab las , que Íleg6 
a sus manos, formado por el mismo D. Alonso. 7 , . „, , 

2 Dice pues ; Mando el R e i se juntassen Aben Kagbel z Alqmbwio 
sus maestros, naturales de Toledo 5 Aben Musió i Mahomat de S e v i l l a ^ 
Josepb Aben A l i i Jacob Ab-vena de Cordova , i otros, mas de cinques 
ta por todos, que truxo de Gascuña i de 'París con grandes salarios: 
i mandóles traducir el Quadripartito de Ptolemeo , i juntar libros de Mem 
tesan i Algazel. Dibse este cuidado a Samuel, i Jehuda El-Conheso A i * 
faqui de Toledo, que se juntassen en el alcázar de Ga l iana , donde dis* 
putassen sobre el movimiento del firmamento i estrellas. P res id ian , quan-
do al l i no estava el Re i , Aben Raghel i Alquibicio. Tuvieron muchas. 
disputas desde el año de 1258 hasta el de 1262 : i a l cabo hicieron unas 
Tablas tan famosas como todos saben : i después de haver hecho esta gran
de obra , i de haver les hecho muchas mercedes , los embio contentos a 
sus tierras , dándoles franquezas , i que fuessen libres ellos i sus des
cendientes de pechos, derechos i pedidos, de que hai cartas fechas en 
Toledo a doce dias andados del mes de M a y o , E r a de 1300. 

3 E l P. Juan Bautista Ricciolo assegura publicó nuestro Principe es
tas Tablas el mismo año que succedió en la Corona a S. Fernando su 
padre : i assi no menos que diez años antes de lo que supone el P. H i 
guera 5 i luego añade : Pero luego que leyó el Re i el libro que le havia 
presentado Abucaz in , mudo de sentencia , i siguiendo a Albategnio, dio 
a la luz publica mas correctas Tablas del sobredicho movimiento , i de los 
iugares de las estrellas fixas, las quales testifica haver visto Abraham 
Z a c u t , según refieren Riccio en el tratado del movimiento de la offiava 
esphera , i el Cardenal Gusano. 

4 Gerardo Juan Vossio assegura : Testifican los Judios Sevi l lanos, que 
el (mismo Rei ) fue autor de estas Tab las , como testifica Agustín Ric
cio , discípulo de Abraham Zacut , señaladissimo Astrólogo de la Univer
sidad de Salamanca 5 de que tengo un exemplar escrito casi en el mis
mo tiempo , cuyo titulo en Latin dice : Almanake perpetuo del S o l : em
pieza felizmente el año del Señor 14^3 inclusive, hecho por Rab i Abra-
ham ¿acut Salmanticense : i su principio es desde el mes de J u l i o , i se 
continua por quatro años cumplidos de dia en dia : i después se buelve 
a l pr inc ip io , añadiéndole la igualación 5 al fin del qual se ofrece un tra
tado de Astrologia judiciaria de Diego de Torres, Cathedratico de As 
t ró loga en la misma Universidad de Salamanca , escrito el año de 148^ 
1 que fuesse autor de esta obra que le atribuyen los Judios de Sevilla^ 
según reüere Vossio , parece lo da a entender el mismo Principe en los 
dos versos últimos de la segunda odava del l ibro de sus Querellas que 
dejamos copiada, pues dicen hablando de sr 



D. A L O N S O E L SABIO LIB. V L 45? 
E ¡ que acatado en lejanas regiones 
Fue por sus Tablas e por su cuchilla. 

t H a sido tan insigne esta obra de las Tablas Astronómicas, que en 
atención a l trabajo, costa i parte que tuvo en ellas nuestro P r inc ipe , se 
distinguen con e l nombre de Al fons inas, de quantas después se han for
mado del assunto mismo : i convienen Nicolás Ramo , Erasmo Raino l -
do , T ico-Brahe , Juan Bautista R icc io lo , i Gerardo Juan Vossio , gasto 
el Reí en reducirla a su ultima perfección quarenta mi l escudos 5 aunque, 
como advierte el ultimo : Fuera cantidad excesswa , s i se dixera de a l 
gún particular 5 pero pequeña sin embargo respecto a la dignidad R e a l , i 
a la fama inmortal que por esse medio adquirió. 

1 Pero como qualquier acción por gloriosa que sea, se expone siem
pre a la censura de todos, entre quienes pocas veces falta quien pro
cure deslucir su mayor ac ier to, padeció esta l a calumnia de juzgar a l 
gunos , aunque tan contra la verdad , como se havrá reconocido en el 
curso de nuestras Memorias , faltó D .A lonso a l a precisa obligación del 
govierno de sus estados , por darse indiscretamente a los estudios Astro
nómicos. I assi escrive Henrique Ranzovio: Alfonso X , TLlefáo empera
dor de Romanos, i R e i de Casti l la i de León, mando formar con gran
de gasto las Tablas Astronómicas que se ven con su nombre , Contenien
do los movimientos de los circuios i p lanetas: i el mismo se apl icava 
mas a l a Astronomia que a l govierno de su Reino , pareciendole havia 
de conseguir mayor gloria de ella , que de l a misma administración del 
Reino : tal es la malicia , o la ignorancia de los hombres, que con en
gañosa especie de alabanza ofenden el crédito de quien mas le mere
ce , no pudiendo tenerle justificadamente ninguno que falte a su primera 
obligación , como tan contra la verdad calumnia este escritor a nuestro 
Principe. 

CAPITULO XI. 
Fur ias obras Poéticas de nuestro Principe, 

1 T V f O fue tan limitada a solo la Astrologia l a aplicación de las le-
i 3 i tras de D , A l o n s o , como parece da a entender Henrique Ran

zovio , pues se extendió a todas las artes, facultades i c iencias, según 
se reconoce de la diversidad de obras de mui singular estimación , que 
todavía permanecen autorizadas con su nombre 5 porque fuera de las tres 
tan insignes que quedan referidas, como el Fuero R e a l , e l l ibro de las 
Siete Part idas , i las Tablas Astronómicas, se conservan otras muchas 
que manifiestan su gran sabiduría, i quan dignamente mereció por ellas 
el renombre de S A B I O , con que desde su misma edad se ofrece cele
brado 5 i de que iremos dando cuenta en la continuación de este l ibro. 

_ 3 Empezemos por l a Poética , en que fue tan señalado, como ma
nifiestan tres obras métricas suyas de apreciable estimación , i de s in -
gularissima cultura , respeto de la gran rudeza i desabrido estilo con 
que se hablava en el siglo en que las formó. 

3 L a pr imera, i de que ya dejamos hecha memoria , es l a de los 
Mmm Loo-
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^ Ct^/ j María ; que este es el titulo que se conser-

Loores i m lag rosde S a n u M a n a ^ q ^ ^ i ibreria de D ^ 
va en el ^ ^ ¿ ^ Z Z ^ que con sentimiento universal mu-
Lucas Cortes de C o ^ P t W ^ muchas veces: h de quien co , 
n h por estos ^ , 1 donde^le n , . el R ^ . ^ 

r \ d l T o 0 U e quierse l¿e e n d testamento defSabio Rei su au-
P a P f C lausu la sLTente : Otrosí mandamos , ^ ^ ^ M r o s de los 

tof^m ^ los hoor l l ™ * ™ T a d „ i aue los hagan cantar en las 
donde ^ S X ^ T S ^ W lo nuestro R e d a r e con derecto 
fiestas de S a n / a ^ t r estos libros de los Cantares de Santa María, 
i por nos , wtsiere haver ^ ^ ^ ¿a j ^ ^ , ^ ^ 

^ 1 Í L t r o heredare, el libro que nos hicimos Setenario , este libro es 
Z Í Z Í Z t Z T i l t L mandamos lo que tenemos en Toledo, que nos 
tomaron , quando Dios quisiere que lo cobrémosnos, o aquel que lo nues
tro h e r e d L : ca son cosas mui ricas e muí nobles, que pertenecen a los 

^ I f E l assunto de este l ibro se reduce a referir en coplas de arte me
nor u versos cortos , los milagros que en tiempo del Reí D . Fernando, 
i en' el suyo hizo la Virgen Santissima , i se ofrecen pintados en el có
dice que diximos , enfrente de e l las , poniendo primero una copla, que 
sirve de estrivillo , i se repite al fin de cada estancia, concluyendo con 
otra en alabanza de la misma Señora soberana , deducida^ del milagro, 
de que se dava cuenta en aquella canción 5 de que servirá de exemplo 
la en que se hace memoria de como por intercession suya recobro el 
habla un hombre , que havia dos años la havia perdido, quedando en
teramente mudo , pues empieza diciendo: 

A Sennora que mui bien soube 
Por sa lingua responder 
A G a b r i e l , mui bien pouds 
L ingua muda correger. 

I haviendo dado mui por menor noticia de este mi lagro , concluye: 

MI R e i , e quantos hi eran 
Deron por en gran loor 
A a Virgen groriosa, 
Madre de nostro Sennor^ 
Porque a él e a todos 
Lies mostrou a tal amor. 
Que tan fermoso miragre 
Foz ben ante eles fazer. 

5 L a noticia de la segunda obra métrica de nuestro Principe se de-
ve a D. Nicolás Antonio , el qual escrive formo un poema de la V& 
da i hechos de Alejandro el Grande en sextillas , u estancias de seis 
versos, i de que produce la siguiente: 

Suh-
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Subyugada Egypto con toda su grandia. 
Con otras muchas t ie r ras , que contar non podriai 
E l Reí A lexandre , señor de grand va l ia , 
Entro l en voluntad de i r en romería, 
Puso su esportiella , e priso su bordón, 
Pensó de i r a L i b y a a la sied de Amon. 

6 L a tercera es mas común, i se int i tula: 35/ libro de las Querellas, 
en que se queja el Re i a D. Fernán Pérez Ponce de León , su primo 
hermano, como dejamos advert ido, de las infelicidades a que se hallava 
reducido por la inobediencia i rebeldia de su hijo D. Sancho, i por l a 
deslealtad de sus mas favorecidos vasal los, ponderando el sumo poder 
i grandeza, en que se havia visto , según manifiesta la oSava siguiente 
en versos de arte mayor: 

Como yaz solo el R e i de Cast i l la , 
"Emperador de Alemania que foe; 
Aquel que los Reyes besavan el p ie , 
E Reinas pedían limosna e mamilla', 
E / que de hueste mantuvo en Sev i l l a 
Cien mi l de a cavallo , e tres doble peones', 
E l que acatado en lejanas naciones, 
Foe por sus Tablas e por su cuchilla, 

f De que se pudiera inferir fue nuestro Principe el primero que pu 
so en methodo métrico i rythmico la Poesia Castel lana: i que no de-
ve ceder en antigüedad, ni a la de los Proenzales, ni a la de los I ta
lianos 5 a lo menos no han llegado a mis manos ningunos Poemas que 
precedan a los que dejamos producidos de D . Alonso 5 porque los mas 
ancianos que permanecen en nuestra lengua , parece se deven reputar los 
de que se forma la Chronica en redondillas escrita por el Rei D . A l o n 
so el X I , viznieto del nuestro , que cita Ambrosio de Morales -, pues aun
que he visto un códice mui antiguo del Monasterio de S i l o s , de que 
hace varias veces memoria Fr . Ambrosio Gómez de Salazar en l a v i 
da de Santo Domingo su fundador , que publicó con el titulo de M o i 
sés segundo, en que después de la v ida del mismo Santo, se conserva 
en versos de arte mayor la relación de sus grandes i continuados m i 
lagros , por no haver advert ido, quando le tuve, el tiempo en que se p u 
do escr iv i r , no podré señalarle 5 assi como ni tampoco el en que se for
mó otra obra en quartillas , o como se suelen llamar vulgarmente , en 
redondi l las, cuyo assunto es cotejar los sacrificios de l a le i escrita, con 
el incruento de la de Grac ia , que permanecen a l fin de la historia del 
Arzobispo D. Rodr igo , en un códice de pergamino mui antiguo que ten
go , la qual empieza: 

E n el nome del R e i , que regna per natura, 
Que es fin e comienzo de toda creatura. 
Se guiarme quisiesse la su santa mesura. 
En su honor querría f e r una escritura. 

D e l Testamento viejo quiero luego fab la r . 
Como sacrificavan , e sobre qual altar. 

Mmm 2 D ^ 
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JDesent, tornar a l nuevo, por en cierto endar. 
Acordarlos en uno , fazerlos saludar. 

Guando corrie la lei de Moisen , ganada 
D e l Cielo , de Dios mismo escripia e notada. 
Sobre altar de t ierra , non de piedra labrada^ 
F a z h sus sacrificios la Hebrea mesnada. 

Guando por los señores , que el pueblo mandavan, 
Querían f e r sacrificio , toro sacrificavan, 
Vor el pueblo menudo cabrones degolavan. 
Carnero por el Bispo e ¡os que ministravan. 

Pero en los cabrones fazlen departimiento 
Adociendos a l tiempo, havk ta l mandamiento 
Degolavan el uno por f e r su sagramiento, 
Embiavan el otro a las sierras a l viento. 

G A P I T U L O XII. 
Obras Vhilosophicas de nuestro Reí , de que se conserva noticia. 

i A Ssi como la Philosophia es la llave i fundamento de todas 
J l \ . las ciencias , las quales no pueden adquirirse con entera per

fección , sin estar bien instruidos en sus principios , los que se dedica
ren a quererlas professar con inteligencia i acierto , aunque no sean ne-
cessarias para poderlas obtener con utilidad propria ; las argumentosas 
sutilezas , con que se confunde i desatiende en España su principal co
nocimiento , gastando en questiones Metaphysicas el tiempo que se devia 
emplear en el examen de sus causas mas ocultas , de que proceden tan
tos admirables efectos , cuyo origen desconocen los mas. 

a Pero nuestro Principe , como quien deseava lograr su trabajo con 
aprovechamiento proprio , i utilidad de sus vasallos, cultivó con gran 
fruto esta ciencia , emprendiendo manifestar sus mas retirados mysterios, 
de que formó el l ibro que se conserva suyo con el titulo de E l The-
soro , donde manifiesta la gran comprehension que tenia de todas las tres 
partes, en que se divide , conviene a saber la Racional u Lógica , la Pby-
sica u natura l , i la Eth ica u M o r a l , que pertenece a la regular d i 
rección de las costumbres i acciones humanas, tratando de por si de 
cada una de ellas con singular destreza $ pues aunque hasta ahora no se 
ha manifestado este verdadero thesoro ,se conserva manuscrito en la l i 
brería del Conde de Villaumbrosa en poder de la Condesa su muger. 

3 De esta obra hace la memoria siguiente el P. Juan de Mar ia
na , justificando pertenece la Epístola canónica que permanece incorpora
da con los demás libros sagrados del Testamento nuevo con el nombre 
de Santiago , al Menor , primer Obispo de Jerusalen , pues haviendo jus-
tihcado se la atribuyen Ensebio i S. Gerónimo , añade : Lo mismo sin
tieron muchos, i entre ellos D. Alonso R e i de Cas t i l l a , llamado el Sabio, 
en el lzbro que intitula Thesoro, escrito en lengua vu lga r , según me dio 
noticia de el un amigo, varón erudito, natural de Cuenca. 

A 
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a A esta classe de los libros Phiíosophícos pertenece otro que atri
buye a nuestro Principe G i l González de A v i l a , cuyo primer tomo del 
Theatro eclesiástico de las Iglesias de España , se me ha desaparecidoj 
con que no se me ofrece que añadir a lo que del escrive D . Nicolás 
Antonio , que haviendo hecho memoria del l ibro del Theso ro , de que 
dimos noticia , añade : Otro libro Chimico, que parece diferente de este, 
aunque con el mismo titulo , en que refiere le havia dado Dios el cono
cimiento de la p i ed ra , que llaman de los Philosophos : i añade se havia 
valido para escrivirle de cierto hombre Egypcio , a quien atrahido con 
grandes premios hizo venir a España , según refiere, parte en prosa , i 
parte en verso 5 de que dio noticia el primero , i aun imprimió su p r i n 
cipio G i l González de A v i l a en el Theatro de l a Iglesia de Sevi l la ; de 
que podemos i n f e r i r , que hallándose escrito en el mismo lenguage, que se 
usava en el tiempo, en que floreció D . Alonso, i se parezca en el estilo 
a otras obras suyas , le pertenece también esta ¿u a lo menos a otro igual 
suyo en la eloquencia , i mui practico en la magestad de su estilo , el 
qual también quiso dejar advertido escrivib este libro el año y i del pro-
prio siglo. 

5 Pero si el mismo D. Nicolás Antonio assegura fue Mahomad G e -
ber , natural de Sevi l la , cuyas obras Chimicas son las mas antiguas que 
se conservan de esta profession u arte, uno de los que assistieron al Rei 
D. A l o n s o , como vasallo suyo , en la formación de las Tablas A l f o n 
sinas , el parece podía haverle instruido en el la , sin necessitarle a que 
truxesse de Egypto el preceptor suyo que refiere. 

6 Sin embargo, como Monsiur d' Herbelot distingue tres escritores 
Árabes, que tuvieron el mismo nombre de Geber , u G iaber , asseguran-
do fue el segundo, que dice v iv ia a mediado del tercer siglo de la H e -
gira , que empezó a correr a 6 de Septiembre del año 845 de Christo, 
el celebre professor de la Chimia , i a quien atribuyen los suyos no me
nos que quinientos volúmenes sobre ella 3 no es irregular que los menos 
versados en la lengua Arábiga refieran por del nuestro, que floreció tan
to después , si fue concurrente del Rei D . A lonso, i el mismo Herbelot le 
nombra en tercer lugar , reconociéndole por Andaluz u Español , las obras 
que formó el otro. Con que parece regular se valiesse nuestro Príncipe 
del maestro Egypc io que d i c e , para que le enseñasse la formación de l a 
piedra Ph i losopha l , que assegura havia conseguido ^ pues aunque sea f a 
buloso atribuir a l supuesto Kermes Egypcio la invención de este arte, 
como presupone Theophrasto Paracelso , i quantos siguiéndole le atr ibu
yen el nombre de Hermético , i desvanece con entera evidencia Herma
no Corringio , parece de Suidas se professava en Egypto con gran ñ e -
quencia : i assi escrive hizo quemar Dioc lec iano, en castigo de la rebe
l ión , que en su tiempo conmovieron sus naturales contra el Imperio , to
dos los libros que hallo escritos por los antiguos de la preparación del 
oro i de la p l a t a , para que m se enri quedes sen los Egypcios con aquel 
arte , i con el abundancia de dinero se opusiessen en adelante a los R o 
manos -, porque es tan antigua la codicia en los hombres , i con mayor 
exceso en los Principes , que assegura el mismo Suidas en otra parte, 

i 
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i repite también el autor sin nombre de las cosas increibles que publica 
León Alacio , se havian conmovido los Principes Griegos , para em
prender la expedición de Coicos, con la noticia que havia en aquella 
Isla un libro escrito en pergamino , en que se contenía la torma de re
ducir a oro los demás metales. I assi escnve el segundo : Lo que se 
guardava en Coicos en la realidad no era vellocino de oro , porque esto 
es ficción de los Poetas, sino un libro escrito en pieles que contenia la 
razón de como se havia de hacer el oro por el arte de la Chimia. 

7 Este nombre , que en su origen es Griego , como derivado de 
Chimos , que signiñca lo mismo que el zumo , u la substancia que se 
exprime de qualquier hierva , i empezó a denotarse con el aquella vir^ 
tud espirituosa, que por medio del fuego se exprime de qualquier vege
table , se extendió después para expressar con él la transmutación de los 
metales impuros en los mas perfedos : i assi parece regular deviesse su 
origen el arte , de que hablamos, a la misma Philosophia natural, que 
atiende a examinar las virtudes de todo lo criado 5 i que haviendose des
cubierto por su, medio el modo de separar las partes imperfetas de los 
vegetables, se passasse después a exercerse en los minerales, comprehen-
diendo con un mismo nombre a entrambos artes, por ser igual el fin 
con que se exercitavan. 

8 D. Diego Ortiz de Zuñiga hace memoria de este mismo libro del 
Thesoro, de que hablamos , i añade : Compuso nuestro Principe otro del 
mismo assunto con el titulo de el Candado : i dice: Corren con su nombre 
en manos de los curiosos , i mas de los tentados del Alchimia , ciencia 
sublime, a que es lastima se atrevan ingenios de corto huelo que la des
acreditan : añadiendo después : Pero si el Rei supo el gran secreto de la 
piedra Philosophal , mal se aprovecho de su ciencia de igualar a la na
turaleza en la producción del oro, pues la necessidad del le puso en gran* 
des menguas ; i en la final de empeñar su corona al Rei de Marruecos-, 
adviniendo con acierto, para salvar la confianza , con que assegura el 
Rei logro su apreciable secreto : L a possibilidad que conceden graves au
tores en lo theorico alcanzaría el R e i , pero la duda propuesta basta a po
nerles^ en que llegasse a superar la suma dificultad de lo prattico 5 que es 
lo mismo que suponer llego a conseguir los medios de transmutar los 
metales imperfedos en el del oro el mas puro de todos 5 pero que no 
pudo conseguir la pradica de reducirle a su ultima perfección 5 si aca
so no le huviesse sucedido lo mismo , que con nombres supuestos refiere 
el Principe D. Juan Manuel, su sobrino, en el Conde Lucanor, aconte
cido a cierto R e i , a quien burlo un Chimico embustero formando de 
aquel engaño moral uno de los cuentos de que consta. 

CAPITULO XIII. 
Absurdos i errores de la Chronica general impressa, 

1 í A mas común i general desgracia, que han padecido las hisío-
-A-^ ñas de todas las naciones hasta los fines del X V siglo , i con 

mas 
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mas especialidad las nuestras , procede de hallarse en ellas repetidas, 
sin ningún reparo , quantas inadvertencias cometieron los que primero se 
dedicaron a escrivir l a especial de su nación. 

2 L a General de España, que sacó primero a luz Flor ian de Ócam-
po , será suficiente exemplar de esta conclusión, tantas veces repetida de 
quantos con dil igencia se han dedicado én el siglo precedente a exami
nar los origenes , las antigüedades , i los sucessos que precedieron a l 
X ÍV " , desde donde corren menos confundidas i viciadas las noticias de 
que se componen 5 porque haviendo publicado en Zamora el año de 
1541 Flor ian de Ocampo la. His tor ia general de España, que compuso 
nuestro Principe , según justificaremos en reconociendo la sinrazón i 
poco reparo, con que la produxo tan defeduosa i tan viciada , i l lena 
de continuados absurdos , negándole la gloria de haver sido él su ver
dadero autor, como se manifiesta con entera evidencia , sin passar a mas 
dilatado examen , que el que pertenece al t i tu lo, con que la sacó a luz, 
e l qual d i c e : L a s quatro partes de la Chronica de España, que mando 
componer el Serenissimo R e i D . Alonso , llamado el S A B I O : porque n in
gún exemplar manuscrito de esta o b r a , de que paran en mi poder qua
tro copiados en diferentes tiempos , i de distintos códices , tiene essa 
compart ic ion, ni el titulo que se ofrece en todos , que corresponde a l 
que le puso Flor ian de Ocampo : i lo mas reparable e s , que no se ofre
ce motivo , ni razón para poder dudar no huviesse sido nuestro Principe 
su verdadero autor. 

3 Pero justifiquemos las dos conclusiones primeras , reservando l a 
ultima para el capitulo siguiente , dando noticia de los quatro exem-
plares,que diximos paran en nuestro poder , para que por ellos conste 
quan otra deve ser la inscripción de ésta o b r a , de la que corre impressa, 

4 E n primer lugar pondremos la misma Chronica impressa en Z a 
mora , cotejada, i corregida de letra de Gerónimo Zurita por un códice 
de grande antigüedad , que fue de D. Iñigo López de Mendoza , primer 
Marques de Santillana , por donde consta le fal tan, no solo muchas pa
labras i clausulas en casi todas las colunas, sino capítulos enteros, que 
de letra del mismo Zurita se ofrecen copiados a l fin de el la , assi como 
las emiendas í omissiones mas cortas anotadas en sus margenes , i a d 
vertido , que en lugar del titulo que puso Flor ian antes del pro logo, i 
d i ce : Aqu i comienza la mui famosa Chronica de España, que fizo el mui 
noble R e i D . Al fonso, fijo del mui noble R e i D . Fernando , e de la Reina 
Doña Beatr iz 5 se lela en el códice, que diximos era del Marques de 
Santi l lana: A q u i comienza la primera parte de l a estoria de España, que 
fizo el mui noble R e i B . Alfonso , fijo del noble R e i D . Ferrando e de 
la Reina Doña Beatr iz 5 de la manera que falta en el segundo titulo 
que inmediatamente se ofrece en la impressa, i dice : Prologo del Sere
nissimo R e i D . Alfonso. 

5 E l segundo exemplar de los quatro, que dixe paran en mi poder, 
según la obscuridad de su charader , i la continuación de sus abrevia
turas , algunas veces imperceptibles , porque también al fin del se su
pone escrito en la E ra 1 4 8 4 , que corresponde a l año 1446 , tiene por 

prin-
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nrincipío sin ningún titulo el prologo u prefación siguiente: E n el libro 
de la estoria , en que esta pintada el A r c a de Noe en que comienza co~ 
mo Moisenescrivw el libro Génesis , e otrosí fab la como fue el deluvio, 
e de las generaciones que vinieron poblar España , se contiene como los 
Godos vinieron a España , e la conquerieron , e como J a tovieron en 
su Doder , fasta que la perdieron en tiempo del Reí Rodrigo. E porque 
después desto tovieron los Moros España cinco años sin contienda alguna, 
l a estoria contam del comienzo del Re i D . Pelayo , que fue el primer R d 
de León, el qual cercaron los Moros en la cueva de Onga , que es en 
Astur ias de Oviedo: e por quien Dios mostró mui grand miragle en aquel 
logar segund parece en esta estoria de las cosas que acaescieron en su 
t i emp l ; otrosí, de como regno , e de los otros Reyes que fueron en León, 
la estoria lo contara cada uno en su lugar, 

6 Este l ibro que se c i t a , es sin duda la grande historia que escri-
vio el Rei D. Alonso el S A B I O , que contiene la que se refiere en los 
cinco libros de Moisés , mas difusamente que en ellos , de que en su lu
gar daremos noticia. Por donde se reconoce fue el primitivo i genui
no t i tu lo, que tuvo esta obra5 el de Estor ia de España , como se pro-
nunciava i escrivia entonces: de la manera que parece la dividió su au
tor solo en tres l ib ros, según, se reconoce del epitome u sumario , que 
inmediatamente a su publicación formo de ella el Principe D. Juan M a 
nue l , hijo del Infante D. Manuel-, hermano de nuestro Rei D . A lon
so , de que tengo un manuscrito antiguo mui autorizado, i de que parece 
tuvo copia el Conde Argote de M o l i n a , pues la cita entre los manus
critos , de que assegura se havia valido para formar su l ibro de la N o 
bleza de Andalucía 5 porque parece por él siguió el mismo orden en su 
comparticion , que en el que hallo dividida la historia de su tio : i assi se 
ofrece la suya formada en tres libros 5 el primero llega hasta el Reino de 
Theodorico , Rei de los Ostrogodos en Italia , dividido en 508 capítulos; 
el segundo empieza de la manera siguiente: E n el primer capitulo del se
gundo l ibro, . que fue quando andava la E r a 5 8 6 , ^ tiempo del Empera
dor Just iniano, alzaron los Godos por R e i a Theodiscelo 5 a que corres
ponde e l capitulo 35 de la segunda parte en la impressa 5 i contiene 
este l ibro segundo 341 capítulos, i se termina con la muerte de D. Ber-
mudo el III, Rei de León: i empieza el ultimo libro de su epitome, com
puesto de 341 capítulos , ass i : E n el primer capitulo de este tercer libro, 
que fue en la E r a de 1004 , dice que después que morio el Reí D . B e r -
fitudo de León , i el Re i D. Fernando de C a s t i l l a : : : i acaba con la muerte 
de S. Fernando ; de manera , que assi como intituló nuestro Principe : E^-
tona de España a esta obra de que hablamos , i se comprueva de la 
misma que estampó Fior ian de Ocampo , pues fenecido el prologo se 
otrece en ella : Comienza la historia , en lugar de la estoria , como sin 
duda estava en la copia por donde la imprimió , no se ofrecía al prin
cipio dividida en quatro partes, como permanece en las impressas , sino 
solo en tres , según se reconoce del epitome que de el la hizo el Pr in
cipe D . Juan Manuel. 

C A -
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C A P I T U L O XIV. 

XnsubsisUncia de los reparos de Florian de Ocampo: i corrupción de la 
copia por donde produxo la Chronica General. 

i A L fin de esta Chronica, que como diximos , imprimid Florian 
± \ - de Ocampo en Zamora , se ofrece la observación siguiente su

ya , que nos ha parecido producir a la letra , para que se reconozca 
por ella misma, se opone al titulo i partición con que la publicó, an
tes de manifestar la viciada copia por donde fue impressa. Dice pues: 
" No dañará, según creo, poner en el fin de esta quaría parte , la sos-
" pecha que de ella tienen algunas personas de mui buen eníendimien-
w to: í es que si fue verdad haver sido compuesta después de los dias 
» del Serenissimo Rei D. Alonso el Sabio , como muchos afirman , to-
» do lo que en ella se contiene, estaría trabajado i escrito a pedazos por 
» otros autores antiguos : i los que la recopilaron, no hadan mas de jun-
v taríos por su orden sin adornarlos, ni pulirlos, ni poner en ellos otra 
n diligencia sobre la que hallaron; todo esto mui diversamente de lo 
» que el señor Rei antes havia hecho en las tres partes primeras, que 
» con toda solicitud las procuró mejorar i traher al primor i lenguage 
» de su tiempo qualquier que fuesse 5 lo qual imaginan los que dicen es-
» t o , por ser los vocablos de esta quarta parte mas grosseros que los de 
«las otras, i el estilo también mui discrepante: i aun porque muchos 
«lugares de ella tratan cosas i hazañas, que dan a entender ser escri-
*? tas por autores vivos i presentes en el mismo tiempo de los Reyes en 
» que sucedieron. n 

2 Del contenido precedente se deducen las conclusiones siguientes; 
la primera, que escrivió el Rei su historia dividida en tres libros, pues 
dice que la quarta parte se ofrece en estilo mui discrepante de lo que 
el señor Rei antes havia hecho en las tres primeras, que con toda soli
citud las procuro de mejorar a l primor i lenguage de su tiempo qual* 
quiera que fuesse. 

3 L a segunda, que la quarta parte se escrivió después de muerto 
el R e i , como lo dan a entender las palabras siguientes: Lo qual ima
ginan los que dicen esto, por ser los vocablos de esta quarta parte mas 
grosseros que los de las otras 5 i el estilo también mui diferente : i aun 
porque muchos lugares de ella tratan cosas i hazañas que dan a enten
der ser escritas por autores vivos i presentes en el mismo tiempo de los 
Reyes , en que sucedieron 5 luego no se compuso de orden del Rei D. 
Alonso, si las tres partes primeras las escrivió é l , i la quarta se for
mo después de su muerte. 

4 De la misma manera se infiere del sentir que manifiesta Ocam
po , se terminavan las tres partes, que atribuye a nuestro Principe, con la 
muerte de D. Bermudo, ultimo Rei de León, si empieza la quarta des-
CastillPrinCiP10 del ReÍn0 de ^ Fernando el Grande ' Primer Rei de 

Nnn Tam-
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c También parece fue de sentir, fueron diversos los escritores que 
continuaron la historia del Re i D . Alonso , pues escrive: Tratan cosas 
i hazañas que dan a entender ser escritas por autores vivos i presentes 
en el mismo tiempo de los Reyes, en que sucedieron; siendo constante liega 
e l epitome del Principe D . Juan Manuel hasta la muerte de b. Fernando, 
con que se termina la historia del Re i su tio en todos mis quatro exem-
plares, divididos solo en los tres libros que confiessa el mismo Ocampo 

compuso nuestro Principe. p , , r o. 
6 A las inadvertencias precedentes se sigue el detecto de tantas cir

cunstancias substanciales, i no solo de capítulos enteros , sino también 
Reinados, que faltan en esta ed ic ión , i permanecen en los exemplares 
manuscritos, como constara de su cotejo, porque en el la falta la me
moria i acciones del Reino de D. Fruela , como en la margen suya 
advierte Zurita , d ic iendo: E n la de mano (de l Marques de Santillana) 
esta el reinado de D . F r u e l a , que tiene quatro capítulos, que son tomados 
del Arzobispo D . Rodrigo', i por donde empieza la segunda parte del 
segundo exemplar m i ó , en quien se lee : Después que el R e i D . Ordo-
ño fue muerto, reino empos del su hermano D . Fruela un año e dos me
ses: e comenzó a reinar en la E r a de 932 años; de la manera que se 
ofrecen las proprias palabras en el capitulo 233 del l ibro II del epi
tome de D. Juan Manue l , en que se recopilan e l primero i segundo de 
mi códice, que tienen los quatro que dice Zurita faltan en la Chroni-
ca impressa. 

jr E n esta consequencia escrive Ambrosio de Morales, hablando del 
mismo Rei D. F rue la : L a Chronica general yendo aquí malamente erra
da en los tiempos , como siempre nos vamos quejando , tiene otra falta 
incomparable, que no hizo mención del R e i D . Fruela , dándole luego al 
Re i D . Ordoño por successor a su hijo D . Alonso el Monge , i no es 
dudable habla de la que imprimió Flor ian de Ocampo en Zamora el 
año de 1549 , como diximos , pues no publico sus obras Morales 
hasta muchos años después. 

CAPITULO XV. 
E / Re i D . Alonso fue verdadero autor de la Histor ia general de Espa

ña , no ordenada solo de orden suya. 

"Asta que publico Florian de Ocampo la Chronica general, co-
- mo dejamos advertido, quantos hablan de ella reconocen por 

su autor a nuestro Rei D. Alonso 5 assi como después que él se empe
ñó en negarle la gloria de haverla compuesto, poniendo en su titulo 
fue solo formada de orden suya , todos los que la c i tan, siguen el mis
mo error que él introduxo sin ningún fundamento 5 porque fuera * 
constar lo contrario del mismo prologo , que copiaremos corregido en 
el capitulo siguiente, se convence del epitome del Principe D. Juan Ma 
nuel , de que dejamos hecha memoria , el qual escrive en el prologo 
las dos clausulas siguientes. 

2 L a primera d ice : E l mui noble R e i D. Alfonso ,f i jo del bienaven-
•m— 
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turado e como quier podemos decir por é l , según las sus obras, e l 
Santo R e i D . Ferrando, e de la Reina Doña Beatr iz , porque los g ran
des fechos que passaron, señaladamente lo que pertenece a la Estaría de 
España fuessen sabidos, e non cay es sen en o lv ido, fizo aym.tar los que 
fa l lo que compilan para los contar : e tan complidamente e tan bien los 
pone en el prologo, que él fizo de la dicha Chronica, donde les poso, que 
ninguno non podría hl mas decir , nin aun tanto , nin tan bien como él. 
I poco después se lee en el mismo prologo la segunda que d ice : F o r -
que D . Juan su sobrino se pago mucho de esta su obra , e por la saber 
mejor, porque muchos varones non podrían facer ta l obra como el R e i fi
zo , n i el su entendimiento abundava a retener todas las Estarías , que 
son en las dichas Chronicas, por ende fizo poner en este libro en pocas 
razones todos los grandes fechos que se hl contienen : e esto fizo é l , por
que non tovo por aguisado de comenzar ta l obra , e tan complida como 
la del R e i su tio , antes saco de la su obra complida una obra menor. 

3 Continuóse común i recibida como constante esta persuasión mis
m a , según da a entender D . Alonso de Santa M a r í a , Obispo de Car -
thagena, con los términos siguientes, hablando de nuestro Principe: At r i» 
buyensele aquellas Tablas Astrológicasrque se llaman Alfonsinas: i tam
bién la copiosissima His tor ia general. 

4 Pero con mayor evidencia se convence la sinrazón de poner en 
duda u querer negar fue nuestro Principe el verdadero autor de la H i s 
toria general de España, del mismo prologo que se ofrece a l principio 
de ella , aunque tan sumamente corrompido en la impression de Ocam-
p o , por que se han hecho las demás , que nos ha parecido producirle co* 
tejado i corregido con los quatro exemplares que conservamos suyos, en 
la conformidad que se pondrá en el capitulo siguiente 5 advirtiendo 
antes comprueva con él D . Nicolás Anton io , fue D . Alonso el verda
dero autor de esta obra , i assi dice : Rero que esta historia no fuesse 
formada por trabajo ageno de orden suya, sino por él mismo, lo demues
tran aquellas palabras de su prefación : Mandamos ayuntar quantos l i 
bros pudimos haver de h is to r ia : : : / luego: I compusimos este l ibro de los 
fechos que hallarse pudieron:: : Esto fec imos: : : Por los quales quién no 
ve se significa haver se publicado esta obra por trabajo propr io , i no por 
sola orden suya. 

5 L o mismo se justifica del exemplar que assegura el proprio D. 
Nicolás Antonio se conserva en la libreria del Conde de VilJaumbrosa, 
cuyos manuscritos permanecen todavía en poder de su muger , dividido 
en dos partes , pues dice el titulo de la primera: His tor ia general de 
España , compuesta por el R e i T>. Alonso el Sabio desde la primera 
población de España , hasta el R e i D . Ordoño el I I i año 9 9 3 : i el de 
la segunda : Histor ia general de España por el mismo R e i D . Alonso 
el Sabio , desde el principio i origen de los Godos , hasta la gloriosa 
muerte del Santo R e i D . Fernando i año 1253 ; por donde de nuevo 
consta no solo fue autor de esta obra nuestro Principe , sino que su 
verdadero ! primitivo titulo era Histor ia general de España, i que le 
vano Morían de Ocampo en el de Chronica, u a lo menos que el exem-

Nnn 2 plar 
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nUr Dor quien hizo su edición , entre tantas omissiones i errores como 
dene', contenia también este por ignorancia de quien le copio. _ 

CAPITULO XVI. 
Prolozo de la His tor ia de España, que escrivih el R e i D . Alonso el Sa~ 

bio según la corrección de Gerónimo Zur i ta . 

i f l A r a que mejor conste quan sin fundamento íntroduxo Florían de 
JL Ocamoo , no havia escrito el Emperador D . Alonso el Sabio 

la Historia de España , que comunmente se cita con titulo de Chronka 
General : i que a l mismo tiempo se reconozca el viciado i corrompido 
exemplar por donde hizo su impression , copiaremos e l mismo prologo 
que se ofrece en el la , según el cotejo que hizo de esta obra Gerónimo 
Zurita con el antiguo i venerable códice suyo , que tuvo el Marques de 
Santi l lana, i la corrección que por el formó de e l l a , i se conserva en 
mi poder , anotada de l a propria letra de Zurita , como dejamos ad^ 
vertido , el qual dice a s s i : " Los Sabios antiguos que fueron en los 
h tiempos primeros, e fallaron los saberes e las otras cosas, tovieron 
» que menguarían en sus fechos o en su lealtad ] si también non lo qui-
7> siessen para los que havien de venir , como para si mesmos, o para 
« los otros que eran en su tiempo t e entendiendo por ios fechos de 
>' Dios que son espirituales , que los saberes se perderían , muriendo 
»í aquellos que los sabian^ non dejando remembranza 5 porque non ca-
» yessen en o l v i do , mostraron manera por que lo sopiessen los que ha-
i vían de venir empos ellos. E por buen entendimiento conocieron las 
?> cosas que eran entonces, e buscando e escodriñando con grande es-
» tudio, sopieron las que havían de venir 5 mas el desdeño de non que-
v rer saber los homes las cosas 5 o l a olvidanza en que las echan des-
•>i pues que las saben, facen perder malamente lo que fue muí bien fa-
A liado e con grande estudio ; e otros'i por la pereza , que es enemiga 
ii del saber, e face a los homes que non lleguen a é l , nin busquen las 
a carreras por que le conozcan, hovieron los entendidos e que preciaron 
» saber todas las cosas, e lo tovieron por luz por alumbrar los sus en-
w tendimientos e de todos los otros que sopiessen buscar carrera por 
" do llegassen a él e lo aprendiessen: e después que lo hoviessen fa-
» l iado, que lo non olvidassen. E buscando aquesto, fallaron las figuras 
» de las letras , e ayuntándolas ficieron dellas syllabas^ e de syllabas ayun-
« tadas ficieron dellas partes: e ayuntando otrosí las partes, ficieron ra-
m zon: e por la razón que viniessen a entender los saberes, e se sopies-
» sen ayudar de el los, e saber también contar lo que fuera en los tiem-
" pos de antes, como si fuesse en la su sazón, e porque pudiessen sa-
" ber otrosí los que después de ellos viniesen , los fechos que ellos fi-
" c ieran, también como si ellos se ceftaSsen en e l l o , e porque las ar-
* tes de las ciencias, e los otros saberes, que fueron fallados de los ho-
»> mes, fuessen guardados en escripto , porque non cayessen en olvido,e 
»» los sopiessen los que havian de venir : e porque podiessen otrosí cono-
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n cer el saber del arte de Geometría, que es de medir : e los departi-
>j m ientos de los grados e las alonganzas de los puntos , de lo que ha 

del uno al otro 5 e sopiessen los cursos de las estrellas e los mov i -
„ mientos de las planetas, e los ordenamientos de los signos, e los fe -
*, chos que facen las estrellas, que buscaron e sopieron los Astronomia-
„ nos con acucia grande e cuidado mucho en ello : e por qual razón 
„ nos apareció el sol e la luna escuros. Otrosí por qual escodriñamien^ 
» to fallaron las naturas de las h iervas, e de las piedras e de las otras 
jS cosas en que ha v i r tud , según sus naturas5 ca si por las escrituras 
n non fuesse, qual sabiduría o engenio de home se podria membrar de 
» todas las cosas passadas ? aunque no las fallassen de nuevo , que es 
» cosa mui grave. Mas porque los estudios de los fechos de los homes 
" se mudan en muchas guisas, fueron sobre esto apercebidos los sabios 
'> ancianos , e escrivieron los fechos también de los locos , como de 
»> los sabios : e otrosí de aquellos que fueron fieles en la lei de D ios , 
" e de los que non ^ e las leyes de los santuarios, e las de los pue-
" blos , e de los derechos de las Clerecías, e los de los legos: e escr i -
w vieron otrosí las gestas de los Principes , también de los que ficieron 
" m a l , como de los que ficieron b i e n , porque los que después vinies-
»> sen, por los fechos de los buenos pugnassen en facer bien ; e por 
'> los de los malos , que se castigassen de facer mal. E por esto fue 
» enderezado el curso del mundo de cada una cosa en su orden ^ on -
»> de sí pararemos mientes, el pro que nace de las escripturas, conosce-
w remos que por ellas somos sabudores del criamento del mundo : e 
" otrosí de los Patriarcas como venieron unos empos otros, e de la sa-
" l ida de Egypto , e de la lei que dio Dios a Moisen , e de los R e -
" yes de la Santa Tierra de Jerusalen, e del desterramiento de l los , e 
w del Anunciamiento, e del Nascimiento, e de la Passion, e de la Re-
" surrección e de la Ascensión de nuestro Señor Jesu Christo. Ca de 
" todo esto e de otras cosas muchas non sopieramos nada , si viviendo 
« aquellos, que eran a la sazón que fueron estos fechos, non dejaran es-
" cripturas por que lo sopiessemos. E por ende somos nos adeudados de 
»> amar aquellos que lo ficieron , porque sopiessemos por ellos lo que 
" non sopieramos de otra manera. Escrivieron otrosí las nobles batallas 
" de los Romanos, e de las otras gentes, que acaescieron en el mundo 
" muchas e maravillosas que se olvidaran, si en escrito non fuessen pues-
" tas : e otrosí el fecho de España que passo por muchos señoríos , e 
" fue muí mal trecha , rescibiendo muertes por mui crueles lides e ba-
" tallas de aquellos que las conquerían ^ e otrosí que facían ellos en de-
" fendiendose. E desea guisa fueron perdidos los fechos de ella por los 
" libros que se perdieron e fueron destruidos en el mudamiento de los 
» señoríos : assi que apenas puede ser sabido el comienzo de los que 
" la poblaron. E por ende nos D. Alfonso por la gracia de Dios Reí 
» de Cast ie l ia, e de To ledo , de León, G a l i c i a , de Sev i l l a , de Cordo^ 
" v a , de M u r c i a , de Jaén e del Algarbe , fijo del muí noble Reí D . 
» Ferrando e de la Reina Doña Beatr iz , mandamos ayuntar quantos l i -
'> bros podimos haver de Estorías, en que alguna cosa contassen de 

fe-



4~0 M E M O R I A S HISTÓRICAS D E L REÍ 

„ fechos de España, e tomamos de la Chronica del Arzobispo D . Ro-
dr g o , que fizo por mandado del Rei D . Ferrando nuestro padre 5 e 
de Maestre L u c a s , Obispo de Tu i e de Paulo O r o s ^ e de Luca ; 

„ n o , e de Sant Esidro el I, e de Sant Elifonso , e de Sant Esidro el 
m.nreho e de Idac io , Obispo de Ga l i c ia , e de Sulpicio , Obispo 

" r G a s c o ñ a - e de los otros escritos de los Concil ios de T o l e d o , e 
l de Jordán Cancil ler del sacro Palacio , e de Claudio Ptolomeo, que 
„ departió del cerco de la tierra mejor que otro sabio fasta la su sa-
„ zon e de Dion que, escrivió verdadera la Estona de los Godos , e 
„ de Pompeo T r o g o , e de otras Estorias de Roma , las que podimos ha-
„ ver , que contassen algunas cosas del fecho de España, e composimos 
„ este l ibro de todos los fechos que fallar se podieron desde el tiempo 
„ de Noe fasta este nuestro. Esto fecimos, porque fuesse sabido el cq -
„ mienzo de los Españoles , e de qualps gentes fuera España maltrata-
» da , e que sopiessen las batallas que Hercoles de Grecia fizo contra 
» los'Españoles, e las mortandades que los Romanos ficieron en ellos j 
» e los destroimientos, que les ficieran otrosí los Vándalos e los Si l in-
» gos, e los Alanos e los Suevos, que los duxeron a ser pocos : e por 
„ mostrar la nobleza de los Godos , e de como fueron veniendo de tier-
n ra en t ierra, venciendo muchas batallas , e conqueriendo muchas tier-
„ ras, fasta que llegaron a' España, e echaron ende a todas las otras gen-
>? tes, e fueron señores ellos 5 e como por el desacuerdo que hovieron los 
n Godos con su señor el Rei D . Rodr igo , e por la traición que urdió 
n el Conde D. Ulan i el Arzobispo O p p a , passaron los de África , e 
» ganaron todo lo mas de España : e como fueron los Christianos des-
» pues cobrando la t ierra, e del daño que vino en ella por partir los 
»> Reinos , porque non se pudo cobrar tan aina : e después como la 
»> ayunto D i o s , e por quales maneras, i en quál tiempo 3 e quales Re-
»» yes ganaron la tierra fasta el mar Mediterráneo 5 e qué obras fizo ca-
«> da uno, assi como vinieron unos empos otros fasta el nuestro tiempo." 

C A P I T U L O XVIL 
Vuhñca el R e i la gran Conquista de Ultramar, 

1 T A singular aplicación que tuvo nuestro Principe a todo genero 
J - v de letras , no se contuvo solo en adquirir para si las noticias 

que grangeava a costa de su trabajo i desvelo , sino procuro se parti-
cipasse su conocimiento , en quanto le fuesse possible , a todos sus sub
ditos , procurando reducirlas a la lengua vulgar, para que se pudiessen 
comprehender mas fácilmente, i que a l mismo tiempo se ilustrasse la 
propria lengua, que hasta entonces se hallava tan áspera , tan desabrida 
i tan corta , por la corrupción que havia padecido con la mezcla de 
las voces, idiotismos, i locuciones Godas i Arábigas debajo del domi
nio de ^ entrambas naciones, i con el comercio de tantas estrañas , que 
concurrieron a procurar libertar la Provincia de la barbara i torpe t i 
ranía de los Moros. 

Con 
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Con este intento formo en Romance, como v imos,no solo el Fue-
Real i el l ibro de las Part idas, sino ios que corren en su nombre 

nertenecientes a la Poética , a la Astrologia , a la Phi losophia, a la 
Historia i a las sagradas letras , con el deseo de que por su medio 
se ennobleciese, i se aumentasse i enriqueciesse con el a l m o , con que 
procuro cultivarla en ellos. ^ 

3 Entre otros nobles assuntos que emprendió, no fue el menos 
loable procurar dar noticia a sus subditos de los estragos que padeció 
la Religión Chrístiana en el Oriente con la infausta solevación del fa l
so propheta Mahoma , i de los funestos efedos con que la fueron persi-
guiendo sus sequaces, hasta apoderarse de la Tierra Santa i de aque
llos sagrados lugares que santificó nuestro Redentor con su preciosis-
sima sangre, continuando en participarles los medios, con que dispuso 
su piadosa misericordia se bolviessen a recobrar i restituir a su sagra
do culto. 

4 Con este intento formo la historia, que con el título de la gran 
Conquista de Ultramar corre impressa desde el año de 1 5 0 3 , que se 
publico en Salamanca , i cuyo assunto manifiesta el Rei en el prolo
go que hizo a ella con los términos siguientes: Mandamos trasladar la 
historia de todo el sucesso de Ultramar , de como passb , según lo oímos 
leer en los libros antiguos, desde que se levanto Mahomat, fas ta que el 
R e i Lu i s de F ranc i a , fijo del R e i Lu i s e de la Reina Doña B l a n c a , e 
nieto del Re i D . Alfonso de Cast i l la ,passb a Ultramar , e pugno en 
servir a Dios lo mas que pudo. 

5 Esta obra no es traducción de otra mas ant igua, aunque se pu
diera inferir de las palabras precedentes la huviesse hecho reducir el 
Rei a nuestra lengua , porque consta de dos partes sumamente diver
sas , i que no se ofrecen en ningún escritor continuadas i consequentes. 
L a primera se reduce a dar noticia de la impla solevación del falso 
propheta Mahoma, de sus progressos i conquistas , assi también como 
de los con que fueron extendiendo aquel tiránico imperio, que él esta-f 
b l e d o , sus barbaros sequaces i succesores, hasta que por medio de 
sus crueldades i violencias reduxeron a su injusto dominio la T ierra 
Santa. Cuyas noticias es regularissimo las huviesse hecho traducir de 
la lengua Arábiga, para tomar de ellas lo que le pareciesse convenien
te al assunto que tenia premeditado 5 ofreciéndose entonces tantos i 
tan comunes l ib ros , escritos en e l l a , en que se referían los felices 
progressos , con que sus impíos sedarlos se havian apoderado de tan
tas Provincias de As ia , Áfr ica i Eu ropa , en que se hallavan do 
minando. 

6 L a segunda pártese reduce a referir los gloriosos sucessos dé la 
armada, que a instancias i solicitud del Pontífice Urbano 11 passo a 
recobrar la misma Tierra Santa , que permanecía debajo del torpe y u 
go de los Infieles, hasta que llegó a ella con el mismo religioso i Catho-
l ico zelo b. Luis Rei de Francia , de quien permanecen diversos escri^ 
e0nrHanelmril0T.tÍemP0 en ia recoleccion ^ de ellos corre impressa 
en Hanaw de Francoma desde el año 1611 , con d titulo de Hechos 

de 
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de Dios ejecutados por medio de los Franceses , sin que se ofrezca nin
guno que precediesse a la edad de nuestro R e í , en quien se conserve 
continuada : porque Marino Sanuto Torselo , noble Veneciano , que for. 
mb un epitome de ellos , es mui posterior a su e d a d , si^ ñorecia a los 
principios del siglo X I V 5 assi como en el nuestro formo una historia 
mui cumplida i eloquente de todos ellos e l P. Luis de Ma imbourg , Je , 

suita Francés. 1 t, • 
ir Esta obra de nuestro Principe es también regular se huviesse mo

vido a formarla con intento de conmover el animo de los Fieles , a que 
se condoliessen del miserable estado, a que se hallavan reducidos los 
pocos Christianos que mantenían en aquella Provincia las cortas reliquias, 
que les havian dejado las continuas invasiones de los infieles Mahome
tanos , ya que los inevitables estorvos, que le ocurrieron en sus estados 
no le permitían el que pudiesse passar personalmente a socorrerlos , con
curriendo assi de la manera que le era possible a las repetidas amo
nestaciones , con que solicitavan los Pontífices , se exercitasse el zelo de 
sus vasallos a evitar el peligro que amenazava la cortedad de las fuer
zas , a que se havian reducido los Christianos en aquel santo país. 

CAPITULO XVIII. 
Not ic ia de la grande Histor ia sagrada que escrivíb nuestro Principe. 

1 T ? Ntre las obras literarias de nuestro Principe ninguna puede cora-
- L ' pararse a la grande i general historia que permanece en un có

dice escrito la E ra de 1%?? en la ciudad de Sevil la , que corresponde 
a l año 1339 del computo Christíano, que permanece en la insigne l i 
brería de D. Juan Lucas Cortés en tamaño demasiadamente grande, i 
mayor aun que el papel que comunmente se llama de marca mayor , el 
qual le huvo de la librería que quedó por muerte de D. Juan de Aus
tria , i cuyo título dice : Aqu i comienza la general i grande Estoria 
que el mui noble Re i D . Alonso , fija del noble R e i D . Ferrando , i de 
la Reina Doña Beatr iz mando fazer. 

2 Esta grande obra está dividida en treinta l i b ros , en los quales 
se contienen, no solo las noticias que permanecen en los cinco sagrados 
que escrivío Moisen , con grande erudición í conocimiento de los San
tos Padres í expositores suyos , sino quantos sucessos históricos , u fa
bulosos se ofrecen en los escritores profanos, pertenecientes a l mismo 
tiempo, que comprehende en ellos con el origen de todas las Naciones, 
Imperios i Reinos , i se terminan con la clausula siguiente : E» este 
lugar acabamos el Ventateucho, e nos desembargamos de todas las razo
nes de los cinco libros de Moisen. E sea bendito e exaltado por ende 
el nombre de nuestro Señor Dios : e v i va e regne por muchos años e 
buenos, e venza siempre a todos sus enemigos el Deceno Re i D . Alfonso 
por la gracia de Dios. 

3 Que fuesse el mismo Príncipe su verdadero autor , lo manifiesta 
el en el prologo que precede a esta obra , el qual es del tenor s i -

guien-
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«feote ' "Na tu ra l cosa es de cobdíciar los homessaber los fechos que 
8 acá sc'en en todos los tiempos, tan bien en el tiempo que es ^passa-
; d0 c o ^ en aquel en que están, i en el otro que ha de v e n i r l e -

ro de estos tres tiempos non puede home ser cierto, fueras de aquel 
„ L e es passado : ca si es del tiempo que ha de venir, non pueden los 
„ homes saber el comienzo, nin la fin de las cosas que h i vernan 5 e 
* por ende non lo saben ciertamente: e si es del tiempo en que están, 
h maguer saben los comienzos de los fechos que en él se facen , por-
„ que non pueden saber la fin qual será , tenemos que non lo saben 
» complidamente , mas del tiempo passado, porque saben los comien-
» zos e los acabamientos de los fechos que hi se ficieron 5 decimos 
v que alcanzan los homes por este tiempo ciertamente el saber de las 
l cosas que fueron. Onde porque el saber del tiempo que fue es cierto, 
" e non de los otros dos tiempos, assi como dix imos, trabajáronse los 
» homes sabios de meter en escrito los fechos que son passados , por ha-
" ver remembranza de e l los , como si entonces fuessen, e que los so-
" piessen los que havkn de veni r , assi como ellos : e ficieron desto 
" muchos libros , que son llamados Estarías e Ges ta , en que contaron 
" de los fechos de D i o s , e de los Prophetas, e de los Santos, e otrosí 
» de los Reyes , e de los altos homes, e de las cavallerias , e de los 
" pueblos : e dixieron la verdad de todas las cosas, e non quisieron na-
" da encobrir , tan bien de los que fueron buenos , como de los que 
» fueron malos. E esso ficieron , porque de los fechos de los buenos to-
" massen los homes exemplo para fazer bien 5 e de los fechos de los 
" malos que rescibiessen castigo, por se saber guardar de lo non fazer. 
" Onde por todas cosas yo D. A l fonso, por la gracia de Dios Rei de 
» Cast i l la , de T o l e d o , de León , de G a l i c i a , de Sevil la , de Cordova 
" de Murc ia , de Jaén , e del A lgarbe , fijo del mui noble Rei D . Fer-
» rando , e de la mui noble Reina Doña Beatr iz , después que hove fe-
" cho juntar muchos escritos e muchas Estorias de los fechos antiauos 
» escogi dellos los mas verdaderos , e los mejores que h i sope e fiz 
" ende fazer este l i b ro , e mandé ahi poner todos los fechos tan bien 
» de las Estorias de la B ib l ia , como de las otras grandes cosas que acaes-
" cieron por el mundo, desde que fue comenzado fasta nuestro tiempo » 
con que terminaremos las Memorias de nuestro Rei D. Alonso con la 
precedente , no ocurriendosenos otras especiales que poder añadir a las 
referidas 5 passando a dar noticia en el libro siguiente de los hiios her 

S i r v e sCchreI 9ual se'Wan vasa¡¿s - " * 

000 M E -



MEMORIAS HISTÓRICAS 
D E L REÍ D. A L O N S O E L SABIO. 

L I B R O O C T A V 
CAPITULO I. 

E L I N F A N T E D. A L O N S O SEÑOR D E M O L I N A 
i Mesa. 

i T 7 L desordenado fausto i grandeza, que de ordinario perturba la ra-
ü zon a quantos domina, suele no solo desvanecerse por si misma, 

quando menos lo temen los que viven oprimidos de su viciada altivez^ 
sino perjudica i destruye las mas veces a quien se alimenta i assegu-
ra de su vanlssima inconstancia , como fundada siempre en el mudable 
viento que excita i conmueve la ciega fortuna de quien no percibe es 
tan fácil de alterarse , como difícil se conserve su favorable ímpetu. 

2 E l mayor escarmiento i desengaño de esta inconstante seguridad, 
con que nos obscurece la luz de la razón el imperceptible nublado de 
nuestra pervertida i viciada naturaleza, nos ofrece el exemplar que de
jamos representado en la vida i acciones de nuestro Principe D. Alonsoj 
porque sin embargo de haver sido el Principe mas venerado i temido 
de los mayores que concurrieron en su tiempo en toda Eu ropa , i de ha-
ver passado a su corte a obsequiarle i rendirle obediencia tantos como 
dejamos referido en el progresso de estas Memorias , i mas por menor 
expressaremos a l fin de este libro , i hallarse assistido de no menor nu
mero de hijos i hermanos de no inferior valor i ardimiento al suyo; 
con que parece quedava tan assegurada i firme su autoridad i grande
za , que fuera timidez culpable desconfiar de su permanencia 5 le vimos 
fenecer la vida desposseido de sus estados , conspirando en su deshonor 
los que parecía devian ser mas interessados en su defensa , assi por la 
inmediación de sangre, con que se hallavan unidos con e l , como por los 
continuados beneficios que devian a su generosa liberalidad i magnifi
cencia. I assi escrive D. Juan Manuel , Principe de Vi l lena i Duque de 
Peñafiel , sin embargo de ser hijo del Infante D. Manuel , que pronun
ció la sentencia , de que dejamos hecha memoria, contra e l Rei su her
mano , hablando de nuestro Principe , en el prologo del epitome que 
formo de la Histor ia de España , de que en su lugar hablamos 5 des
pués de haver assegurado fue su autor nuestro Principe , escrive : Codr 
ciava mucho la honra de sus Reinos , e era alumbrada de la gracia de 
Dios para entender e fazer mucho bien 5 mas por los pecados de Espd" 
ña , e por la su ocasión, e señaladamente de los que estonce eran , i aun 

agO' 
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« k Hnaíre hovo tal postrimería, que es quebranto de lo decir 

^ ^ T c l e Z Ú \ n d e ta l daño, que dura agora e durara quanto 
e de lo contar e % /¿? ^ porque asS1 
ftiere ^ a d ^ ^ ^ i ennoblecen las cortes de los 
C s en que rPeesdden)Con J grande esplendor i lustre de sus persona. 
, familias M i mismo dempo que asseguran se conserven las Coronas de 
us Reyes en los mismos troncos de que procedieron 5 sm que^se teman 

los riesgos que ocasionan a sus estados passen a linages estranos 5 raras 
veces dejan de ser perjudiciales 5 assi a el las, como a sus mismos PHn« 
cipes: siendo difícil se comprima la altiva naturaleza Real a permane
cer sujeta de quien se juzga i gua l , sin mayor diferencia que la que solo 
resulta de haver nacido primero, según manifiesta la continuada expe
riencia de todas las naciones j sin que se haya escapado ninguna de sen
tir los disturbios i estragos que en todas edades ha producido el inquie
to i orgulloso espiritu de los parientes mas cercanos de sus Reyes. 

3 Esta fue , como dejamos reconocido, la causa única de las infel i
cidades que padeció nuestro Principe 5 porque hallándose con tantos hi
jos i hermanos , cuya ambición era impossible satisfacer , aun a quien 
se ostentava tan demasiadamente l i be ra l , que fue notado de prodigo, 
ellos mismos fueron los que empezaron desde los principios de su Reino 
a conmover los ánimos de los primeros señores de l , con quien se hal la-
van igualmente incluidos en sangre , según justificamos, perturbando el 
sossiego publico con repetidas solevaciones, i siendo causa de que se 
suspendiessen los felices progressos militares , con que iva nuestro Pr in 
cipe extendiendo la Religión catholica , i extirpando el injusto dominio 
de los Moros. 

4 Para que mejor se perciba procedieron de esta causa , i no de des
aciertos , ni deméritos proprios las continuadas inquietudes que pade
ció nuestro R e i , nos ha parecido dar en este libro separadamente noti
cia de todos los Principes de la casa Real que concurrieron con el nues
tro , empezando por el Infante D. Alonso , Señor de Mol ina i Mesa 
su tio. ' 

5 Fue este Principe hijo segundo del Rei D. Alonso el IX de León 
1 de la Reina Dona Berenguela de Castilla su segunda muger, i herma-
T a n ^ n ' / ^ ^ ReÍ S- Fernando , que fueron los dos únicos va-
a T n n r l?Hr1UXO aqUeI m a t ™ i 0 - D. Luis de Salazar recapitula con 
form. H , a tSUS aCC10neS ' qUe n0 n0S deJa ^ a ñ ^ i r al elooio que íorma del con los términos siguientes c^8 io ,que 

' tal m o t o d o T d ? ' A10nSO fUe PrÍnCÍpe de §l0ri0sas ™ ^ e S , i de 

" su P"dre n u ' L Í S i ' T ^ 1 ^ ^ Al0nS0 el IX de ^ o a 
> S . FernandqoU1S1ne'Se ?nJa r l e l0S Reinos de Leon i Gal icia en odio de 
> persuad do de la R e L T " T * ^ ' ^ " ^ de tan mal b recho 
" por su h e r J n o * k Z f ^ s f n ^ l T d ' S ^ ' P " 0 d e c l a r a n d -
• das sus conquisa i T a t . ToT8 dfVOCIOri' 1 Ié acompañó en to-
' ' d e G u a d a l e t e ^ e l d e x 2 3 T s l y ^ l 0 a l 0 ^ M 0 r en Ja b a ^ 
" ^ tuvo repartimiento : el de 1 ^ 8 ' - ^ U 1 S t ' de Cordova > ' ^ ^ 

de i248 concurrió al s.tio de Sevil la , i a su 

" gen-
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aente se entregó la torre del Oro. Tiene memoria en el repartimiento 
de aquella ciudad , porque haviendole tocado parte del alcázar se 
Uamó por esto el Adarbe del Infante de Molina : l quando D Diego 
Ortiz de Zuñiga lo escrive , dice que vio en los archivos de la Igle_ 
• de Sevil la i del Convento de S. Clemente de aquella ciudad, 

donaciones del' Infante a cavalleros de su mesnada i criados suyos, 
de Tas quales pende un sello de cera , en que se ve un león orlado 
de ocho leones. Con que en lo principal se assegura la inferencia del 
doao Conde de Lanzarote Argote de Mol ina , que pinto un león por 
armas del Infante. E l año 1234 se hizo familiar , esto e s , hermano 
de la Orden de Calat rava, e obligo a tomar su habito , si huviesse 
de recibir alguno, i eligió sepultura en el sacro Convento de e l l a , co-

, mo parece por la escritura que esta copiada en la Chronica de las 
! Ordenes, i le l lama el Infante D< Alonso, Señor de Mol ina i de Mesa. 

> E l año 1269 fue uno de los Principes que se, hallaron al casamien-
, to del Infante D . Fernando de la Cerda : i finalmente falleció en Sa-
> lamanca el año 12^2 s según parece por el epitaphio que copian Ra-
> des i Argote de M o l i n a , i permanece en el sacro Convento de Cala-
, trava 5 donde un arco de la capilla mayor guarda su cuerpo. \\ 

7 Tuvo este Principe tres matrimonios, i no quatro, como le atribu
yen Duarte Nuñez de León , Gonzalo Argote de Mol ina , Francisco Ha
des de Andrade , i D. Diego Sánchez Portocarrero , según demuestra 
el mismo D. L u i s . de Salazar. E l primero le celebró con Doña Mofalda 
Manrique de Lara , Señora de Mol ina i M e s a , hija de D. Gonzalo Pé
rez de L a r a , Señor de Mol ina i M e s a , a quien llama Conde D. Pedro 
González de Mo l ina , su hijo , en su testamento otorgado en el Monasterio 
de Piedra Buena a cinco de los Idus de Ofitabre del año 1268 ^ assi 
como el se intitula : Por la gracia de Dios Señor de Molina en varias 
escrituras, que produce D. Diego Sánchez Portocarrero en la segunda 
parte de la historia de Mol ina , que para original de su misma letra 
en mi poder. L a madre de Doña Mo fa l da , primera muger del Infan
te , fue Doña Sancha Gómez , Señora del Condado de Trastamara, a 
quien cedió su hierno a 1^ de Enero del año 1243 el Monasterio de 
Buenafuente , cuya escritura empieza : E« el nombre de Christo amen. Co-
noscida cosa sea a quantos esta carta vieren , como yo el Infante D. Alon
so , Señor de Mol ina i de Mesa , en uno con mi muger Doña Mafalda, 
e con nuestro fijo Fernán Alfonso , damos e vendemos a vos Doña San
cha Gómez , mi suegra, el Monasterio de Buenafuente. 

8 E l Conde D. Pedro de Portugal comete grandes errores tocantes 
a este casamiento del Infante 5 porque en primer lugar dice fue su ter
cer matrimonio , haviendo sido el primero , según reconoce Lavaña. E l 
segundo error consiste en hacer a Doña Mofalda hija de D. Pedro Gon
zález de Mol ina su hermano, que murió sin succession el año 1268,se
gún consta de su testamento otorgado, como diximos, en el Monasterio 
de Piedra Buena a cinco de los Idus de Odubre , que entero produce 
D. Diego Sánchez Portocarrero. I en tercer lugar la hace nieta de Do
ña Sancha Gómez, que fue su madre , según se justifica de la donación 
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del Monasterio de Buenafuente , de que queda hecha memoria. I en 
nuarto lugar llama Teresa Gómez, a la misma Doña Sancha , muger de 
¿ Gonzalo Pérez , i madre, de Doña Mofaida , según se convence de 
la'confirmación siguiente , que copia el mismo Portocarrero, otorgada a 
I3 de Diciembre el año de 1264 : To Górmalo Pérez , por la gracia de 
Dios Señor de Mol ina r juntamente con Doña Sancha Gómez , mi mu
ger , con buen animo i libre voluntad., concedo e confirmo aquella donación 
que hizo Fortun Muñoz a los Canónigos, de Buenafuente de la parte de 
los molinos de Anquela. 

9 Fuera de D. Fernando , de quien no se tiene mas not ic ia, que la 
de nombrarse en la escritura que referimos , i en otras del mismo M o 
nasterio de Buenafuente , por donde se reconoce murió mozo , produxo 
el matrimonio del Infante con Doña Mofaida a la Princesa Doña Blan
ca de Mol ina , que heredo a su madre entrambos estados de Mol ina i 
Mesa , i caso con D. Alonso Fernandez el N i ñ o , su sobrino, hijo fue
ra de matrimonio del Rei D . Alonso el S a b i o , su primo hermano , se
gún en su lugar reconoceremos. 

10 Muerta la Infanta Doña M o f a i d a , se bolvío a casar segunda vez 
el Infante D . Alonso con Doña Teresa González de Lara , hija del C o n 
de D. Gonzalo Nuñez de L a r a , Ricohombre i Señor de Belorado i Br io-
nes , i de Doña Mar ia Díaz de Haro su muger 5 de cuyo matrimonio 
nació única Doña Juana Alonso de León u de M o l i n a , muger de D. L o 
pe D iaz de Haro , Señor de Vizcaya , Alferez mayor del R e i , hijo de 
D. Diego López de Haro , Señor de V i z c a y a , Alférez mayor del Rei 
D . Alonso el Sabio : de cuyo matrimonio nacieron D. Diego López de 
H a r o , Señor de V i z c a y a , que murió sin succession el año de 1 2 8 8 , i 
Doña Mar ia D iaz de H a r o , que le succedió en aquel estado , hal lán
dose casada con el Infante D. Juan, Señor de Valenc ia , hijo tercero de 
los Reyes D. Alonso el Sab io , i Doña Violante de Aragón , como re
conoceremos , quando se buelva a tratar del. 

11 L a tercera i ultima muger del Infante D. Alonso fue Doña M a 
yor Alonso de Meneses , que incorporó la mayoría de aquella gran c a 
sa en la R e a l , como hija de D. Alonso Tei lez de Meneses , l lamado de 
Cordova , por haver tenido el govierno de aquella ciudad , Ricohom
b re , Señor de Meneses, de Tiedra , Montealegre , S. Román , A i v a de 
Liste , Carvajales , i mitad de Alburquerque , i de Doña Mar ia Alvarez 
de L i m i a , su muger. 

13 De este matrimonio nacieron dos h i jos , D. A l o n s o , que heredó 
a su madre la casa i estados de la de Meneses , i firma en los p r iv i 
legios llamándose D . Alonso , hijo del Infante de Mo l i na : 1 en Doña T e 
resa Pérez de Asturias su muger, hija de D. Pedro Alvarez de Asturias 
Kicohombre , Señor de Noroña , i Mayordomo mayor del Rei D. San-

a D ' T e l l o ' A i n n 6 D ^ S ^ / ^ g ^ ¿e L a r a , su muger , procreó 
L tleíl0 A lonso ' Señor de Meneses , cuya esclarecida succession re
fieren todos nuestros escritores genealógicos. 

muger del R ^ D ^ ^ T V ^ T J * de D- AlonSO de M o l i n a ' ^ 
muger del Kei D. Sancho el Bravo: i haviendo succedido a Doña Blan

ca 
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ca su hermana en los Señoríos de Mo l ina i Mesa , los incorpro en fe 
Corona de Cast i l la , siendo progenitora de los demás Reyes suyos. 

14 D . Luis de Salazar hablando del mismo Infante D. Alonso de 
Mol ina escrive: Fuera de matrimonio en Doña Teresa Pérez de Bragan-
za hi ja de D . Pedro Fernandez de Braganza, Ricohombre de Portugal, 
i de Doña Flor Sánchez de Barbosa, su muger , tuvo a Doña Berengue-
¡a Al fonso, con quien caso el Reí D . Jaime I de Aragón, el Conquista
dor : i a Doña Leonor Al fonso, que caso con D . Alonso G a r d a de V i -
llamayor. Señor de esta casa , i de Celada i Sissamon , Adelantado ma~ 
m r de la frontera. También fueron hijas de este Principe otra Doña 
Juana Alonso, a quien el Re i D . Alonso el Sabio en su testamento del 
año 1283 mando cinquenta mil maravedís para tomar estado : i Doña 
Urraca Alonso, que dicen caso con Garc i Gómez Car r i l lo , el de los Gar
fios, Señor de la casa de Car r i l lo , famoso Alcaide de Je rez : i de todas 
escriven ilustre succession. 

15 Sin embargo assegura Gerónimo Zur i ta , que este año de 12^2, 
a 1? del mes de J u n i o , murió en la ciudad de Narbona Doña Beren-
guela Alonso, hi ja del Infante D . Alonso, Señor de Molina i M e s a , con 
la qual el Re i v iv ió algún tiempo en pecado : i era tan publico , que 
según en su historia se d ice, le llamavan el Pecado de la Berenguela. 
Assi como el proprio Rei en el testamento que otorgó en aquella ciu
dad a primero de Septiembre el mismo año llama a D. Pedro Fer
nandez , Señor de H i j a r , i progenitor de sus Duques, que nació de es
ta ilícita unión, su hijo natural , dando el honor de legítimos a los que 
havia tenido en Doña Teresa G i l de Vidaurre. 

CAPITULO II. 
Casamientos del R e i S . Fernando, i succession que procedió de ellos, 

• 

1 T T A v i e n d o de dar noticia de los hermanos que tuvo nuestro Reí 
JL X D. A lonso , parece preciso, para reconocer de qual de los dos 

matrimonios, que tuvo S. Fernando su padre, nació cada uno , especifi
car antes, quando i con quién se celebraron. 

2 E l primero con la Reina Doña Beatriz de Suevia le refieren tan 
por menor el Arzobispo D . Rodrigo i la Chronica vulgar del mismo 
Principe , assi como dimos cumplida noticia de su soberana calidad i 
esclarecidos progenitores en el principio del l ibro I de estas Memorias, 
que nos basta añadir se celebró en la ciudad de Burgos a 30 de No
viembre del año 1 2 1 9 , día del glorioso Apóstol S. Andrés 5 i proce
dieron del los hijos siguientes. 

3 D. Alonso el mayor , que le succedió en la Corona, i que en al
gunos privilegios se ofrece nombrado con el patronímico de Fernandez 
en honor suyo , D . Fadrique , D. Fernando , D . Henrique , D . Sancho, 
U Phehpe 1 D. Manuel 5 i tres hi jas. Doña Leonor , Doña Berenguela 
1 Dona Mana . 

4 Viudo S. Fernando de la Reina Doña Beatr iz, que murió el año 
de 
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de 1 2 H se bol vio a casar segunda vez, solo tres después , en la mis
ma ciudad de Burgos el de 1338 > con Ja P ^ c e s a Juana , Condesa 
proprietaria de Ponthieu , de Aumala i de Montreüil^ de quien e&cnve 
el Arzobispo D. Rodr igo , que viv ia al mismo tiempo: Es ta Rema f io-
redo de manera en be l leza, sabiduría i modestia , que fue igualmente 
agradable por sus virtudes a su marido , que acepta a Dios i a los 

hombres. . 
5 Estevan de Gar iba i , i siguiéndole como suele el P. Mar iana, en

gañado de la corrompidissima edición primera de la Chronica general, 
que hizo en Zamora Fiorian de Ocampo el año de 1541 , por quien 
se han copiado las demás impressiones suyas, escrive era la Reina Jua
na , hija de Simón, Conde de Vut iers , con patente absurdo , aunque se 
empeñe en defenderle D . Alonso Nuñez de Castro con el falsissimo tes
timonio , que con nombre de Guillermo Breco , desconocido como supues
to , con suma ignorancia fraguó en la habituada oficina de sus ficcio
nes Antonio de Nobís , mas conocido por D. Antonio de Lupian Z a 
pata , según pretendió creyessen que se l lamava, como le convence el 
P. Fr . Gaspar Ro ig J a l p i , natural de su misma tierra \ porque en el anti
guo códice membranáceo de la misma Chronica , que fue del Marques 
de Santillana , con que corrige Gerónimo Zurita la impressa, suplien
do grandes trozos que faltan en e l l a , i original para en mi poder, as-
segura se lee Conde de Vontis 5 assi como permanece de la propria suer
te nombrado el padre de nuestra Reina en la Chronica de S. Fernando 
su marido. 

6 L o mismo se comprueva de quatro exemplares antiguos suyos, que 
tengo , i de que se da mui particular noticia en las Observaciones a la 
Chronica de D. Alonso , que el primero dice : h a noble Reina Doña 
Berenguela su madre tovo consejo de buscarle con quien casasse: e ca
tóle una noble doncella de noble l inage, sobrina del mui noble D . Lu i s , 
R e i de Francia , fíja ella de D . Simón el Noble , Conde de 'Pontis , e de la 
otra parte , de Doña Mar ía mugar de esse Conde D . Simón, e la don
cella havia nombre Doña Juana. 

jr E l segundo dice: L a noble Reina su madre bovo a corazón de bus
car con quien casasse 5 e cato una mui noble doncella de grande linage, 
sobrina del mui noble R e i D . Lu i s , R e i F r a n c i a , i fija de D . Simón 
Conde de Pontis. 

8 E n el tercero se ofrece la misma clausula de la manera siguiente: 
L a ^ Reina su madre le busco un casamiento que le cumplía , la nieta del 
Reí D . Lu is de F r a n c i a , que después fue santo i canonizado , e havia 
la doncella nombre Doña J u a n a , fija del Conde D . Ront in, a quien d i 
cen D. Simón: donde sin duda está ingerida con ignorancia la clausula, 
que después fue santo i canonizado ; porque la Princesa A l i sa , avuela 
de la Reina Dona Juana , era hija de Luis V I I , bisavuelo de S. Lu is , 
1 de la Reina A l i sa de Champaña , su tercera mugen. 

9 De Ja propria suerte es constante que desde Ranulpho I del nom-
R r l i n a q A Í n ^ t a r 0 n l0S Normand"s el ^ o de 8 6 ^ , según convienen 
*egino , Abad Prumxense , i Sigeberto Gemblacense , estuvo unido el 

Con-
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Condado de Putiers a l Ducado de Aquitania u Guiena ^ assi también 
como que quantos posseyeron entrambos estados desde Guil lermo Cabe, 
za de Estopa , que murió el año de 935 , nieto del mismo Ranulpho, 
todos se llamaron Gui l le rmos, i que haviendo recaído en la Princesa 
Leonor hija mayor i heredera del Duque Guil lermo IX del nombre, 
se caso'primero con el mismo Luis V I I , Rei de Franc ia , el año 113^ 
cuyo matrimonio fue declarado nulo por decreto del Concil io de Beau-
aenci , que para este intento mando congregar el Pontífice Eugenio l í l 
el año 1152: i se bolvio a casar con Henrique el I I , Duque entonces 
de Normandia , i poco después Rei de Inglaterra, en cuya Corona in^ 
corporo el Ducado de Guiena i el Condado de Poiders: i de aquel ma
trimonio nació la Reina Doña Leonor de Inglaterra, avuela de S. Fer
nando , según mas por menor refieren Juan Dubuchet, Juan Besl i , An
tonio Dadino Altaserra i Dav id Blondelo. De que resulta la sinra
zón de hacer a la Reina Doña Juana hija del Conde de Poit iers, cu
yo estado havia unido a l de Inglaterra la Reina Doña Leonor , D u 
quesa de Aqui tan ia , bisavuela del Rei S. Fernando su marido. 

10 Por el contrario, es igualmente constante en todos los escrito
res antiguos i modernos de Francia , era la Reina Doña Juana Con
desa proprietaria de Ponthieu , cuyo estado pertenece a la provincia 
de Picardía i a l Obispado de Amiens : i se extiende entre los rios So
ma i Authia. Por cuya razón escrive Alcuino en la vida de S. R i -
ca r io , que nació en el lugar de Centula, de la Provincia de Ponthieu, 
en que también se incluye el Condado de Mont reü i l , que igualmente 
posseia la misma Reina , assi como de la propria suerte el de Aumala 
en el Ducado de Normandia. 

11 Lamberto, presbytero de la Iglesia de A les , concurrente de Phe-
lipe Augusto, Rei de F ranc ia , en cuya Corona succedió a Luis V i l su 
padre el año de 1190, escrive dio origen a los Condes de Ponthieu, de 
Bolonia , de S. P o l i de Guiñes , cierto poderoso , Conde de PontBieu pro
cedido de la nobilissima sangre de los Francos , llamado Guillermo. I 
passando poco después a referir como dividió sus estados entre sus hi
jos , añade: A l primogénito , porque manifestava glorioso afetto a la wi-
l i c i a , como mas digno , le adjudico la mas digna i excelente parte de 
su dominio , la qual se llama ahora t ierra de Ponthieu. 

— . . . ^ „ " u 6 " ? »MtttiMu uc xa rrincesa G isce la , hija de Hu
go Capeto Rei de Francia , i de la Reina Adelaida -df A r l e s , proge
nitores de la tercera linea de sus Principes 5 sin embargo de que Ha-
rmlfo Monge de S. Ricario en el Chronicon de su Monasterio Centu-
lense , que terminó el año de 1088 , i se ofrece en el tomo IV del Sp i -
cilegw de D. Lucas de A c h e r i , empieza el orden de los mismos Condes 
de ponthieu desde el proprio Hugo , que assegura usó solo del titulo 
üe Abogado: 1 que por haver casado su hijo AnPelramo con la Con
desa viuda de Bo lon ia , empezó a llamarse Conde. 

to 
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m L o cierto es que la Princesa Inés su bisnieta, en quien se quebró 
la nrimera varonía de los Condes de Ponthieu , estuvo casada , según 
testifican Guil lermo Gemeticense i Oderico V i ta l , con Roberto Barón 
de Montgomery, Conde de Belesma i de A lenzon , hijo de Roger , B a 
rón de Montgomery, i Conde de Arundel i de Shrewsbury en el Reino 
de Inglaterra , i de la Princesa M a b i l i a , Condesa de Belesma i de A l e n 
zon • de cuyo matrimonio nació Guil lermo llamado Ta lvas io , Conde de 
Ponthieu , de Montreuil i de Alenzon , marido de Hela de Borgoña, hija 
de Eudo I del nombre, Duque de Borgoña, i de la Princesa Mathi lde, 
hermana del Principe D. Ramón, Conde de Borgoña i de G a l i c i a , pro
genitor de nuestros Reyes. 

14 Su hijo mayor Guido le succedio en los Condados de Ponthieu 
i de Montreuil , i en la Baronía de Montgomery : i de su muger Ida 
tuvo a Juan, Conde de Ponthieu i de Mont reu i l , i Barón de Montgo
mery , que caso con la Princesa Beatr iz , hija de Anselmo i Eustachia, 
Condes de S. P o l , i tuvieron por hijo a Guil lermo II del nombre, Con
de de Ponthieu i de Montreui l , Barón de Montgomery, que de la Prin-^ 
cesa E l i s de F ranc i a , hija del R e i Lu is el M o z o , i de la Reina E l i 
sa de Champaña, tuvo a M a r i a , Condesa proprietaria dé Ponth ieu, i 
de Montreu i l , i Baronesa de Montgomery , muger de Simón de D a m -
mart in, Conde de Aumala , hijo de Alber ico II del nombre , Conde 
de Dammartin , i de la Princesa Mathea de Bar , el qual murió el 
año 1339 , dejando en ella quatro h i jas , según testifica el Monge A i -
merico con los términos siguientes : E / año de 1239 muño Simón, Con
de de Fonihieu , dejando quatro h i j a s , de las quales una caso con el 
R e i de Castil la-, la otra que era la mayor, con el hijo del Vizconde de 
Castelairaldo; la tercera con el hijo del Conde de Eu , i la quarta con 
el Conde de Roucy. 

15 Estas Princesas se llamaron la primera Águeda, que , como v i 
mos , assegura e l Monge Alber ico era la mayor , casó con A imer ico , 
Vizconde de Chateleraud , de Chatelacher, de Vouvant i de Mervant, 
hijo de Aimerico , Vizconde de Chateleraud, i de Helena de Alenzon 
su muger: i por haver muerto antes que sus padres, no succedio en n in
guno de sus estados la Princesa Juana, Vizcondesa de Chateleraud su 
primogénita, muger de Juan II del nombre, Barón de Harcourt i de Ne-
hou , Vizconde de S. Salvador , Condestable , Mar iscal i Almirante 
de Francia. 

16 Nuestra Reina Doña Juana fue la segunda, alcanzando de dias 
a sus padres , heredó los tres estados de Ponthieu , de Montreuil i de 
Aumala : i haviendose concertado de casar con Henrique III del nom
bre , Rei de Inglaterra, i desvanecido aquel matrimonio, le celebró con 
el nuestro el año de 1238. 

1^ L a tercera de las hijas de los Condes Simón i M a r i a , según e l 
orden en que las gradúa A l b e r i c o , fue Phelipa de Ponthieu, que casó 
tres veces :1a primera con Radulpho de Issoudun , II del nombre , V i z -
Gufdo R ^ H . I6™'"0 de Hug0 de LeSÍñan' Conde de la M ^ a , de Gu ido , Reí de Jerusaien, i de Ama la r i co , Rei de Chypre} la segunda 

pPP con 
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con Raduípho, Señor de C o u c y , de María i de la F e r a , hermano de 
Mar ia Reina de Escocia : i la tercera con Othon , ü l del nombre, 
Conde'de Gueldres: i antes havia sido concertada de casar con nuestro 
D A lonso, al mismo tiempo que se ajusto el casamiento del Rei S. Fer-
nando su padre con la Reina Doña Juana, su hermana mayor , segun 

detamos reconocido. , , , . . • , . c a r 
18 Mar ia de Ponthieu, l a hija ultima f fue muger de Juan , II del 

nombre , Conde de R o u c y , i progenitor de los demás. 
10 Tuvo nuestro Rei D . Fernando de este segundo matrimonio tres 

hiios D. Fernando, D. Lu is i Doña Leonor , de quienes trataremos 
por el orden de su nacimiento, en haviendo dado noticia de los que 
produxo el primero. . 

so Viuda la Reina Doña Juana de nuestro Príncipe, se bolvio a 
sus estados : i estando en ellos por el mes de OSubre del año 1259, 
hizo un compromisso con Mar ia de Bo rbon , Condesa de Dreux i de 
Br iena , que a la letra produce en las pruevas de este ramo de la ca
sa Real de Francia AndrésDuchesne, el qual empieza: Nos M a r i a , Con
desa de Dreux , Señora de Br iena i de S . Valery , hacemos saber a 
todos los que estas presentes letras vieren i oyeren, que haviendose movi
do muchas contiendas entre nos i nuestra gente de la una parte , i mes-
i r a noble señora J u a n a , por la gracia de Dios Reina de Castilla i de 
León , Condesa de Ponthieu i de Mont reu i l , i su gente de la otra. 

21 Por este mismo testimonio parece no estava todavía casada de se
gundo matrimonio, como lo fue después, con Juan de N e e l a , II del nom
bre , Señor de Fa lvy i de la Herela, hijo de Juan de Nee la , I del nom
bre , i de Beatriz de Joigni su muger, hija de los Condes de Joigni: i 
entrambos el año de 12^2 i i s ^ s se hallan nombrados en diferentes 
escrituras , de que hace memoria Guil lermo Br i en la historia de los 
Condes de Percha : i por otra del año 1289 , que también refiere, pare-

, ce v iv ia todavía la Reina Doña Juana , porque en ella cede Juan de 
Neela su marido a Eduardo, Rei de Inglaterra, i a la Reina Doña Leo
nor su muger, hija de la misma Reina Doña Juana , todos los homena-
ges i derechos que podia tener en el Condado de Ponthieu durante su 
matrimonio con la Reina de España, Condesa de Ponthieu , su muger, 
sin que se me ocurra otra noticia de esta Pr incesa, ni pueda expressar 
con certidumbre el año fixo de su muerte. 

22^ Pero para que mejor conste el orden del nacimiento de estos 
Principes, por hallarle pervertido en algunos de nuestros escritores, co
piaremos las palabras del Arzobispo D. Rodr igo , que conoció casi a 
todos, por haver de seguir la graduación con que hace memoria de 
ellos 3 porque hablando del primer matrimonio que celebro su padre, di
ce : Tuvo pues el Rei D . Fernando de su agradahilissima muger Voña 
Beatriz los hijos referidos aqu i : Alfonso el primogénito, Federico, Fer
nando , Henrique , Phelipe , a quien dih la serenissima Reina Doña Be-
rengúela su avuela a D ios , i a D . Rodrigo, Arzobispo de Toledo : i Por 
mano del mismo Prelado fue dedicado a í servicio de Dios en la I g ^ a 
Toledana: 1 luego inmediatamente el mismo Arzobispo le assigno ^ 
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Prebenda i otros beneficios en la dicha Iglesia. Tuvo también otros h i 
jos D . Sancho ofrecido a l mismo Arzobispo D . Rodr igo, de quien, ha~ 
viéndole ordenado de corona, i obtenido el oficio de Psalmis ta , consiguió 
Prebenda i Beneficio en la Iglesia Toledana 5 D . M a n u e l , i dos hijas. 
Doña Leonor i que murió n iña , i Doña Berenguela , que permanece virgen 
dedicada a l Señor en el Monasterio Real . I haviendo hecho memoria 
del segundo matrimonio del mismo Principe con la Reina Doña Juana 
de Ponthieu, añade : Tuvo en ella un hi jo, que se llama D . Fernando, 
i una hi ja pequeña llamada en memoria de su rebisavusla, Leonor: i otro \ 
hijo pequeño con el nombre de L u i s . 

CAPITULO nr. 
E l Infante D . Fadr ique, hijo segundo del R e i S . Fernando. 

lNtre los muchos hijos que tuvo S. Fernando en sus dos mugares, 
fue este Principe el segundo que nació de la primera antes del 

mes de Agosto del año 1225 , en que corría el séptimo del Reino de su 
padre, pues no solo se ofrece nombrado é l , sino también el Infante D . 
Fernando su hermano menor en el privilegio , en que hace merced el Reí 
su padre a Ordoño A l v a r e z , de l a Hazuda de Argamaci l la en el r io 
Guadiana, despachado a 8 de Enero del de 1 2 2 6 , según advierte D. 
Diego Ort iz de Zuñiga. 

2 Impúsole l a Reina su madre el nombre de Fadr ique , descono
cido hasta entonces en Cas t i l l a , en memoria de los Emperadores F e 
derico el I, llamado Barbarroja, su avuelo, i Federico II, su primo her
mano. D e las acciones de este Pr inc ipe , assí también como de las del 
Infante D. Henrique su hermano, obradas fuera de España, no se con
serva noticia en nuestros escritores j por cuya razón nos parece devemos 
detenernos en referirlas. 

3 Fue D. Fadrique preferido en el amor de su madre a todos sus 
hermanos: i assi le dejó por heredero el año de 1235 , en que murió, 
de todos los bienes que la pertenecian en A leman ia , como una de las 
hijas del Emperador Phe l ipe , Duque de Suev ia , su padre , i le tenia 
usurpados el Emperador Federico I I , su primo hermano , según vimos 
consta de la carta de S. Fernando para el Pontifice Gregorio I X , que 
dejamos copiada en el l ibro I. 

4 Por la misma carta se reconoce passó con ella nuestro Infante a 
Roma el año de 1239 , u a principios del de 1240 , haviendo ofrecido 
el Emperador a instancias del Pontifice restituirle i entregarle todos los 
bienes, que le pertenecian en A lemania , como heredero de la Reina su 
madre : i haviendo hecho reverencia al Pontifice con la resignación i 
rendimiento que le mandó su padre , según se contiene en ella , se par
tió para el Reino de Ñapóles en busca del Emperador Federico II , que 
se hallava en la ciudad de Fogia en la provincia de Capitanata , cele
brando cortes generales : i llegó a ellas por el mes de A b r i l del mismo 
año 1240 , según assegura Ricardo de S. Germán, autor del mismo tiem-

PPP 2 po, 
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«d aue dice después de referir havia concurrido a l l i por el mes de 
Ab r i l e l Emperador con esse fin: E n el mismo mes vino a l Emperador, 
aue se hallava en F o g i a , el hijo del Reí de Casti l la. 
3 / N o he podido descubrir el efe^o que produxo esta negocacion, 
ni si haviendo cumplido Federico su promessa , fue el Infante a rein^ 
L r a r s e en Alemania de aquellos estados que le retema ; assi como 
n ? ampoco el tiempo fixo, en que bolvió a España 5 pero lo cierto es 
fue e7a tornada suya a Italia distintissima de la que veremos execu-
Co después, sin embargo de no ofrecerse memoria de ninguna en núes-

tr06 ^ P u S e juzgar , entró en España a los principios del año siguien-
te 124.1 , de hallarle nombrado en un privilegio del Reí su padre des-
cachado en Cordova a 6 de M a r z o , en que , como escnve D. Diego Or-
tiz de 2uñ iga : Con su muger la Reina Doña Juana i sus hijos los In
fantes D . Alonso, D . Fadr ique, D . Fernando i D . Henrique, dio a la 
Orden del Hosp i ta l , i a D . Fernando Rodríguez, Pr io r suyo en Castilla 
i en León, a D . Rodrigó Pérez, Comendador de Consuegra, las 'villas i 
castillos de Sietefila j Almenara i Lo ra . ^ ^ 

7 Por el mismo privilegio parece se deve suponer, passo con el Reí 
su padre aquel año a la propría ciudad de Cordova , en que se otor
go , i que fue descuido u del Arzobispo D. Rodr igo , u de quien co
pio' su historia, por donde se compuso la Chronica vulgar de S. Fer
nando , no nombrarle, quando escrive: Después de casado el Re i D. Fer
nando , como es dicho, dende en algunos dias torno otra vez a Cordova 
con D . Alonso i D . Fernando sus h i jos, que ya eran mancebos, i tenian 
mucho deseo de verse en hechos de armas con hs Moros , i ganar honra 
como su padre i avuelos-, porque no se nombrara en aquel privi legio, si 
no se huviera hallado presente, de la manera que se omite la memoria 
del Infante D . Alonso de Mol ina su t í o , i de los demás hermanos suyos, 
cuyos nombres se ofrecen expressados en otros muchos, que se despa
charon antes i después de este. 

8 Permaneció en Castil la este Principe acompañando a su padre 
en todas las empresas que logró con felicidad contra los Infieles : i 
tuvo igual heredamiento en los contornos de S e v i l l a , al que consignó 
el Rei D. Alonso a todos sus hermanos: i se halla confirmando sus pri
vilegios hasta el año de 1259, que haviendose alzado el Infante T>, 
Henrique su hermano con los lugares de Arcos i Leb r i j a , i embiandole 
a prender el Rei con D. Ñuño González de L a r a , l e salió al encuen
tro , i vencido se retiró a Leb r i j a , passandose la misma noche a Valen
cia , i desde a l l i a Túnez, como mas por menor reconoceremos en el 
capitulo V . 

9 N o hacen memoria nuestros escritores de que tuviesse parte en 
este sucesso D. Fadr ique; pero assi el faltar noticia suya en todos los 
acontecimientos que acaescieron a l Rei en los años inmediatos, como 
hallarle en Áfr ica acompañando a su hermano D. Henrique, como des
pués veremos , nos hace persuadir procedió de una misma causa el re' 
tiro de entrambos: i parece lo assegura assi el escritor de las acciones 
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del Emperador Federico I I , cuyo nombre se ignora , i publico D. Fe r 
nando Ughelo en el tomo IX de su Ital ia Sacra 5 pero consta por é l , 
escrivia al mismo tiempo de que hablamos , porque dice : E l sobredicho 
D . Fadrique , i D . Henrique su hermano , a quienes havia tenido mucho 
tiempo abatidos, i ausentes de su propria pat r ia la embidia que tenian 
de la grandeza i prosperidad del R e i su hermano , recibían entonces 
sueldo del R e i de Túnez para si i para algunos cavalleros de España. 

10 Mantúvose nuestro Infante siete años en Áfr ica , cuya habitación 
y trato continuo con aquellos barbaros infieles, le pervirtieron tanto las 
costumbres, como pondera el mismo escritor anonymo, que hablando de 
entrambos hermanos escrive , que habituados con la larga comunicación 
de los Moros a sus costumbres, i casi olvidados de la Religión Ch r i s - ' 
t i ana , se diferenciaban mui poco de la v ida i acciones de los mismos 
Moros. 

11 Pero sin embargo de que el año de i s ó f passo a Italia el In 
fante D. Henrique con intento de assistir í socorrer a Car los , Conde de 
Anjou i de P roenza , en l a conquista del Reino de Ñapóles , como en 
su lugar reconoceremos , se quedo en Túnez D . Fadrique , hasta que e l 
año siguiente de 1268 , haviendose desavenido el mismo D . Henrique 
de Carlos , abrazo el partido de Conradino de Suevia su opositor, em-
biando a solicitar con Conrado Capucio , parcial suyo , levantasse gente 
en Áf r i ca para passar con él i con las tropas de los Infieles, que huviessé 
recogido , a invadir la Isla de Sic i l ia , embarcándose en los navios P í 
sanos , en que havia ido a Túnez Conrado con esse intento , según re
fiere el mismo escritor anonymo, cuyas son las palabras siguientes , des
pués de haver hecho memoria del passage de Conradino a Italia : H a * 
viendo llegado pues la noticia sobredicha a Conrado Capucio ^ i a D . F a * 
ar ique, que todavía se hal lava en Túnez, se embarcaron sin dilación con 
el ayuda de su R e i en dos navios con docientos Españoles, i otros tan
to s Alemanes , i quatrocientos Turcos, que se hallavan a sueldo de aquel 
Pr incipe i n f i e l , ansiosos de lograr los despojos de los Sicilianos 5 assi coc
ino los havian conseguido en tiempos passados , llevando consigo diez i 
siete cavallos , i muchas sil las también i frenos , dirigiendo su viags 
derechamente a S ic i l i a . 

12 Esta misma expedición comprueva el Monge de Santa Justa de 
Padua , que publico Christiano Urstisio , diciendo: E n el mismo tiempo 
sobrevino a Carlos otra improvisa peste guerrera , porque Federico , joven 
animoso , hermano del R e i de Casti l la i del ilustre Henrique, Senador de 
los Romanos , entro en S i c i l i a con armada, i ocupo tiránicamente algu
nos lugares fuertes. 

13 Esta expedición refieren mui por menor Blondo F l a v i o , Agusdn 
Inveges, Francisco Mauro lyco , Scipion M a z e l a , i Joseph Bonfiglio , c u 
yas son las palabras siguientes : " E n este medio Conrado Capeche fo -
.> ragido de Ñapóles , unido en Pisa con algunos Gibelinos , se fue a 
. 'Cartagena (esto es a Túnez , que en sentir de muchos permanece en 
el sitio mismo en que estuvo la antigua Carthago ) donde hallando a 
" Federico hermano del Rei de Cas t i l l a , dieron la buelta a Italia con 

» mu-
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« muchos navios armados para passar a Sic i l ia a solevar los pueblos 
,i a la devoción de Conrad ino i i llegando a.los baños de saca hicieron 
„ retirar en una batalla notable a Fulcon Poderico , V icario de Carlos, 
„ con mortandad de su exercito , i logro de un gran despojo con nm-
„ chos prisioneros. A la fama de esta v i a o n a se reduxeron al antiguo 
„ dominio Suevo Agrigento , Calatanageta Augusta , A idon ,_ Argyra, 
,, Leont in i , V i z i n i , Terranova , Paterno , Catania i otras ciudades i 
„ tierras. Fulcon cargado de vergüenza, huyo de Calatabelota , i vergon-
„ zosamente se retiró a Mecina : i esto fue en el principio del mes de 
o Septiembre" , precisamente del año 1268 , a que refieren este sucesso 
los antiguos , i siguiéndolos, los demás modernos que dejamos nombrados. 

14 Prosigue el mismo escritor en dar noticia de los sucessos de esta 
invasión de la manera siguiente : " Siguióse por tres años continuos la 
» guerra c iv i l en Sic i l ia , acompañada de homicidios, violencias i ro-. 
» b o s : poraue muchos pueblos atemorizados perecieron de hambre i de 
>, f r i ó , vagando por las selvas, i habitando en cuevas \ i para quietar a 
„ Sici l ia , sossegar la discordia c i v i l , i echar a los enemigos de ella 5 fue 
» embiado por el Pontífice i por Car los , Phi l ipo VP Ognes, cavallero Je-
» rosolimitano , Pr ior de Capua con muchas galeras , el qual en lugar 
» de traher la p a z , se portó en Sic i l ia como hambriento lobo : i a 30 
» del mes de Agosto vino a S ic i l ia Federico Lanza con quarenta gale-
*» ras Pisanas para defender i conservar el partido de Conradino : i assi 
»j como l legó, tomó a Melazo , por lo qual viendo los Mecineses perdi-
» do un lugar de su jur isdicción, antes que Federico viniesse reforzado 
h contra ellos , armaron siete galeras , i muchos navichuelos pequeños 
» de remo ] que acompañados de otras veinte i quatro galeras Proenza-
» les , governadas por Roberto Lavena , Do&or en Leyes , Ginoves, sar 
» lieron fuera del puerto para rechazar a Federico , i con muchos cava-
»> líos e infantes embiados por tierra para recobrar a Melazo 5 i apenas 
n lamiendo la marina havian arribado en derechura de la A l i ñ a , quan-
»> do se encontraron con Feder ico : i a l principio de la batalla Roberto 
» abandonó a los Mecineses , i dándose a la vela con sus galeras, se 
»> alargó al mar : por lo qual aturdidos los Mecineses con semejante trai-
» cion , dieron con las galeras en tierra , i desamparándolas se salvaron 
»> todos. L o mismo hicieron los navichuelos pequeños, que estavan de re-
m taguardia, porque forcejando con los remos huyeron a tierra , i llega* 
" ron cansados i llenos de fatiga a Mecina. Federico luego que se hu-
" vo apoderado de las galeras vacias, entró con braveza en el puerto 
» triumphante , i tendidas las banderas, llevando delante las galeras cau
t i v a s con la insignia de Conradino i de la República P isana. " 

15 Con estos buenos sucessos se apoderó nuestro Infante de la ma
yor parte de S i c i l i a , i se mantuvo en aquella Isla todo el tiempo que 
se conservó a devoción de Conradino : i assi haviendo hecho memoria 
el mismo Bonfiglio de los lances que a l mismo tiempo ocurrieron en 
Italia., añade : H a v i a en este intermedio reducido Federico , hermano de 
Hinrique el Senador, a su obediencia a S ic i l i a , fuera de Mec ina , P a k r -
mo i Zaragoza, ayudado de las armas del Rei de Túnez j pero ninguno 

de 
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de los escritores, que dejamos nombrados, especifican el tiempo en que 
salió de aquella Isla D. Fadrique. 

16 Tampoco permanece en nuestras historias noticia de su buelta a 
Cas t i l l a , porque en ninguna se conserva memoria de que huviesse sa l i 
do de ella , hasta que el año de 12^1 , en que se refiere en la Chron i -
ca del Rei su hermano , fue uno de los nombrados por él para que pro-
curasse ajustar la solevación, que havia conmovido el Infante D . P h e -
lipe , i los Ricoshombres que seguían su partido j según reconocimos, 
quando hablamos de el la. 

17 Los demás sucessos de este Principe permanecen obscurecidos en 
el olvido , hasta que haviendo resuelto el Rei se jurasse al Infante D . 
Sancho , fue uno de los que se opusieron a esta determinación 5 i salien-r 
dose con D. Simón Ru iz de los Cameros, su hierno, de Segovia , donde 
se havia celebrado aquella función , empezó a formar partido para em
barazar lograsse su sobrino la succession del Re ino , dando justo mot i 
vo al R e i , para que procurasse extinguir con su vida aquel incendio , que 
iva empezando a conmoverse, antes que llegasse a producir tan perju
diciales efedos , como se experimentaron en el precedente, que havia per
turbado tantos años el R e i n o , como vimos ocasiono l a solevación de I X 
Phelipe. I assi escrive la Chronica : I porque el R e i supo algunas ro-
sas del Infante D. Fadrique su hermano, i de D . Simón Ru i z de los C a 
meros , el R e i mando a l Infante D . Sancho que fuesse a prender a D , 
Simón Ru iz , i que le hiziesse luego matar ; i D . Sancho salió luego de 
Burgos , i fue a Logroño , i hallo ahí a D . Simón Ru iz , i prestóle : i es
te mismo dia que le prisieron , Diego López de Salcedo presib a D . F a 
drique en Burgos por mandado del Re i . D . Sancho fue a T rev iño , i man
do quemar all i a I). Simón R u i z , i el R e i mando ahogar a D . Fadrique* 

18 E l Conde D. Pedro de Portugal dice caso D. Fadrique con l a 
Infanta Malespina , i su comentador Lavaña añade, era hija del Despo
to de Romanía , siguiendo al Dofíor Pedro Salazar de Mendoza 5 pero 
D . Joseph Pel l icer la l lama Doña Despina u Cata l ina , Princesa de R o -
mania, u T h r a c i a , i assegura era hija del Conde Pedro Despoto de R o 
manía , Q"6 yace en Moreruela , i de la Condesa Helena de Alemania, 
hija del Emperador Phelipe de Suevia , i de la Emperatriz Mar ia A n 
gela , i assi precisamente prima hermana del Infante D . Fadrique su ma
rido, 

19 Esta genealogía la copio sin duda Pel l icer de las familias Impe
riales de Constantinopla , que publico Juan Andrés Angelo Flavio C o m -
neno , Duque de Divastro i de Durazo , Principe de Macedonia i de 
Moldavia , i cuyo libro he visto en su poder 5 pero de su falta de lega
l idad escrive Carlos Dufresne hablando del : FLste es el F lav io Angelo^ 
que hizo imprimir en Fenecía el año de 1621 las genealogías que havia 
compuesto de los Principes , deduciendo las mas de ellas desde A d á n , pe 
ro tan f ú t i l i falsamente , que admira su osadía i desembarazo \ según se 
reconoce de la falencia i engaño de esta que nos introduce Pe l l i cer , i 
ha empezado a repetir D. Diego Ortiz en quanto al nombre i padres 
que señala a la muger del Infante D. Fadrique , desconocidos de los de-

mas 
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mas escritores 5 pero cuya engañosa seguridad procuraremos manifestar, 
para que con su apoyo no se multipliquen los errores que contiene. 

20 E n primer lugar Despina no es nombre de pi la , ni lo mismo 
que Cata l ina, como presupone Pel l icer^ sino de d ign idad, i formado del 
de Despota , que se confiere a los varones , i con que expressa Theophi^ 
lo Antecessor , u Cathedratico de Leyes , l a del Emperador en l a Para-
phrasis Griega de la Instituta 5 de la manera que atribuye también a la 
Emperatriz la de Despina , según advierten en sus notas Dionysio G o -
thofredo i An iba l Fabroto 5 en cuya confirmación escrive Jacobo Goar 
en las de Codino : E s Despina nombre con que se denotan ¡as muge-
res de los Emperadores, i de los Despotas : i assi no es lo mismo que 
Cata l ina, como da a entender Pell icer. 

21 N o es mas segura la existencia de los padres que atribuye a ía 
muger del Infante, porque ningún escritor Griego ni Latino señala mas 
hijos a Nicephoro Ducas Comneno , Despota , u Principe de E to l i a , Thes-
proc ia , Acarnania i Dolopes, cuyos estados heredo de su padre (no de 
Romania , que posseian al mismo tiempo los Poleologos ) de su primer 
matrimonio con Mar ia Lascaris , hija del Emperador Theodoro Lasca-
ris , i de la Emperatriz Helena de Bulgaria , que a Mar ia Comnena , que 
llevó en dote la Isla de Cephalonia , i caso con Juan Conde Palatino 
de Zacyntho, según consta de la assignacion de su viudedad que la hizo 
su marido , otorgada en Clarencia a ^ de A b r i l del año 1304 , que 
produce Carlos Dufresne , después de la historia de Constantinopla, i de 
que también hace memoria en ella. 

22 Viudo Nicephoro de Mar ia Lascaris caso de segundo matrimo
nio con Ana Paleólogo, hija de la Princesa E u l o g i a , hermana del Em
perador Miguel Paleólogo, i de un Principe de la casa Caníacuzena, 
antes del año 1267-, en que murió Michael Angelo su padre, que ajus
tó este segundo matrimonio , en quien tuvo dos hi jos, Thomas Angelo, 
Despota de Epiro i Etol ia , a quien mató Juan Conde de Zacyntho i 
Cephalonia, su cuñado 5 e Ithamar , como la llama Pachimeres , que caso 
el año 1294 con Phelipe Principe de Taranto, i Despota de Romania, 
por cession de Carlos de An jou , segundo del nombre , Rei de Ñapóles, 
su padre , cuya escritura otorgada a 13 de Agosto del mismo año, pro
duce Carlos Dufresne. De que se deducen dos conclusiones ciertas , la 
primera que la Princesa u Despina Mar ia Lascaris , no fue la que ca
só después de viuda con el Rey de Hungr ía , como escrive Pel l icer , si 
por su muerte celebró el mismo Nicephoro segundo matrimonio , quan-
do no constasse de Georgio Acropoli ta , i Logotheta u Presidente de 
hacienda , 1 de Georgio Pachimeres, escritores entrambos Griegos i del 
mismo tiempo, de Thomas, Arcediano de Salón en la Proenza , i del 
Monge Paduano, que la Princesa Mar ia Lascar is , muger de Bela IV del 
nombre , Rei de Hungría , era hermana de Irene Lascar is , que casó dos 
veces, la primera con el Despota Andronico Paleólogo, i la segunda 
con Juan Vatatzes , que por el derecho de esta Princesa succedió en el 
Imperio a Theodoro Lascaris su suegro^ de Eudoxia Lascar is , muger de 
Anselmo de Cahieu , natural de la Provincia de Picardia en F r a n c i a , ! 

Go-
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invernador del Imperio de Consíaníinopla después de l a muerte del E m 
perador Roberto^ i de otra h i j a , que assegura Alber ico caso con el D u -
aue de Austria 5 hijas las quatro del Emperador TheodoroLascans I 
del nombre, avuelo del Emperador Theodoro Lascans , II del nombre, 

suegro del Déspota Nicephoro. ; -ou t- d •„ 
22 L a segunda, que si la Princesa Ithamar caso con Phelipe , Pr ín

cipe de Taranto , el año 1294, cómo podía ser hermano suyo el Con 
de P e d r o , suegro del Infante D. Fadr ique, si Doña Beatriz su meta 
se hallava dos veces viuda el año de l a j r f , como después veremos, 
diez i siete años antes que se casasse la misma Ithamar, hermana de 
su avuelo. 

24 Por otra parte consta de Pachimeres i de Nicephoro Gregoras, 
que Michael Ange lo , padre de Nicephoro, murió el año de 126^. Pues 
cómo pudo ser bisnieta suya la misma Doña Bea t r i z , que solo diez 
años después estava ya dos veces viuda el de 1 h f $ I 

25 L a misma razón tuvo quien supuso este phantastico Conde D . P e 
dro Despota, para introducirnosle por padre de la muger del Infante 
D. Fadrique , que para assegurar era la Condesa He lena, con quien le 
casa, hija del Emperador Phe l ipe , Duque de Suev ia , i de la Empera
triz Irene Lascaris: i assi no menos que prima hermana de la Empera
triz A n a Comnena, muger del Emperador Theodoro Lascar is, I del nom
bre , precisamente rebisavuelos del mismo Conde D. P e d r o , si María 
Lascaris su madre era , Como supone Pel l icer ,i hija del Emperador 
Theodoro su nietoj mayormente quando no sold.no se hal la en n in
gún escritor Griego memoria suya , pero ni los Alemanes conocen mas 
hijas del Emperador Phe l i pe , que las quatro que referimos en el capí
tulo del l ibro I: i si estuviessen enterrados assi esta Pr incesa, siendo 
hermana de la Reina Doña Beatriz , como el Conde D. Pedro su ma-? 
rido , en el Monasterio de Moreruela , como supone Pe l l i ce r , no de-r 
jara de advertirlo F r . Ángel Manr ique, quando .habla d e l , como har 
ce memoria de los sepulcros de otros señores de mucho menor ge-? 
rarquia. 

26, Quánto mas regular seria suponer, que ha viendo estado D . Fadr i 
que dos veces en I ta l ia , casasse en. aquella Provincia con alguna hija 
de los Marqueses de Malespina, pues siempre se conservaron Principes 
libres , 1 como tales los l lama Carlos Sigonio ? I en esta consequencia 
haviendo parado su casa en R ica rda , i quebradose en ella la varonia 
la concedió el Emperador Carlos V. privilegio para que pudiesse here-
^n 1 ' ^ o í ella l0S Marquesados de Masa i Carrara , que incorporo 
Fl« L:h u-' CTf0 ei año de I550 con Lorenzo Cibo > Conde de 
Rucara d'e M J 0 . t ^ ^ ^ ^ o , Conde de Florent i l lo, i de l a A n -
f n í e r o H fada lena de Med ic i s . hermana del Pontífice Clemente V i l 
o / ku Io fH ^ C e n C 1 0 7 " 1 ' en ^ d e s c e n d i e n t e s se conservan con bos pl 'dt t a f t ? \P;ÍnCÍPeS ^ Carrara' eStados K posseiüos largos anos de los Marqueses de Malesp ina: de cuva f a -

P ^ e ^ S L T d e a u ^ 1 1 0 ^ ^ 0 ^ 0 ^ ' Í POr ™ ^ ^rl t especificar de quien £eria hija esta Pr incesa, que juzgo casó con el 

<&3 In-
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Infante D. Fadr ique, cuyo nombre haviendo ignoradole el Conde D. p ^ 
dro la llama Doña Malespina, dándola el de su fami l ia , como frequen-
temente hace en otros matrimonios , que refiere, por la. razón propria. 
' 27 Procedió de este matrimonio la Princesa Doña Beatriz Fadrique 

de Castil la , que dice el Conde D. Pedro caso dos veces 5 la primera 
con D. Tel lo Alonso de Meneses , Ricohombre , Señor de los grandes 
estados de aquella gran casa , como hijo mayor de D. Alonso Tellez 
de Meneses i de Doña Teresa Girón , su primera muger 5 de quien ha
viendo quedado viuda i sin hijos , fue segunda muger de D. Simón 
R u i z , Ricohombre i ultimo Señor de los Cameros de aquella casa, que 
procedió por varonía de los Reyes de Nava r ra , el qual estava viiiw 
do de Doña Sancha Alonso de León , hija de D. Alonso el I X , Reí 
de L e ó n , i de Doña Teresa G i l de Soverosa : i quedó también viu
da del i sin succession el año mf fa 5 en que mandó quemar el Infante 
D. Sancho a su marido. 

a8 Pero aunque no se sabe el año fixo de la muerte de esta Prince
s a , advierte la Chronica de nuestro Pr inc ipe, que haviendo llegado el In
fante D. Sancho a l Monasterio de Sahagun el año 12%%: Hal lo a Do
ña Beatr iz Fadrique su p r i m a , bi ja que fuera del Infante D . Fadrique 
su t io ,en la capil la ante el altar mayor r i tovo que estos enterramientos 
no eran convenibles, / tiro a Doña Beatr iz de aquel lugar , i púsola en 
otra capilla. . V 

39 D. Joseph Pell icer en él Informe áe los Sarmientos dice fue her
mana de la misma Princesa Doña Beatr iz , Doña Teresa de Castilla, 
que supone casó con . D . . Juan Fernandez de Vi i lamayor: , Ricohombre, 
Señor de' la casa de Vi i lamayor i de sus estados , i Adelantado ma
yor de Cas t i l l a , i que de este matrimonio nació D. Pedro Fernandez 
-de Vi i lamayor , que casó con Doña María-Sarmiento, Señora de esta 
casa ; pero no justifica ninguna de las dos circunstancias, sin embargo 
de assegurar Alonso Tellez de Meneses, Gerónimo de Aponte, el Car
denal D. Francisco de Mendoza , Obispo de; Burgos, el Dodor Pedro 
Salazar de Mendoza i Juan Bautista Lavaf ia , murió D. Garci Fernandez 
sin succession : i que D. Pedro Sarmiento, de quien procede este ilustre 
i inage, era hermano segundo suyo. . 

I •' • • • . • . • n 

C A P I T U L O IV. 
E/ Infante B . Fernando > Arcediano de la Iglesia Cathedral 

de Salamanca, 

1 ^ T 0 5e ofrecen mayores noticias de este Pr inc ipe, qué las que per-
J -^ i mánecen en las confirmaciones de los privilegios del Rei s^ 

padre, en que se halla nombrado después del Infante D . Fadrique, i 
antes que D. Henrique el Senador; por donde consta fue el tercero de 
los hijos que tuvo S. Fernando en la Reina Doña Beatriz su primera 
muger, i de quien dice D. Diego Ort iz de Zuñ iga : D . . F e r ^ « ^ ^ r / ' : 
ven que murió niño x i que esta sepultado en el Monasterio de S a n U #? 

la 
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¡a Rea l de Toledo. Tengo por mas cierto que es el que haviendo sido A r 
cediano de la Iglesia de Salamanca ^ yace en su templo. Muéveme a creer
lo ve r , que no fue el Arcediano el hijo de l a Reina Doña Juana del 
mismo nombre, como luego diré. . 

2 Pero aunque se tiene creído falleGio antes que succediesse^en Ja 
Corona el Rei D . Alonso su hermano, no parece murió tan nmo, si 
consta del Arzobispo D . Rodr igo, i de la Chronica del Rei su padre, 
passo acompañándole el año 1241 , quando fue a Cordova a continuar 
la guerra de los Moros ^ i se hallo en todas las ocasiones, que ocur
rieron en aquella jornada: de l a manera que en un privilegio otorga
do en Burgos a 3 de Enero la E r a 1293 , que corresponde al año 
1 3 5 5 , en que concedió nuestro Principe a los Canónigos i Racione
ros de la Iglesia Cathedral de Falencia exención de que no pechen 
moneda, confirma entre los Infantes el mismo D . Fernando, según se 
reconoce de la copia que produce D , Pedro del Pulgar en la histo
ria de aquella ciudad. 

,. •••. a : • • •-•••w •• S '• . 

C A PIT U L O V. 
m • - '• :\ '• • '- • . \ 

"El Infante I>. Henrique , Señor de Roa ^ E c i j a , Mede l l i n , Talavera, 
Almazan , Atienza y Dueñas , Galatanawr y Berlanga i S . Estevan de 
- Gormaz, Senador de Roma, Gobernador de Toscana ¡ i del Patrimonio 

de la Iglesia) Tutor del R e i D.Alonso el X I , i Adelantado 
mayor de la frontera. 

1 ü N t r e los hijos de S. Fernando i de la Reina Doña Beatriz.de 
J C f Suevia su primera muger, fue el quarto en el orden de su naci

miento el Infante D. Henrique, aunque todos los escritores Italianos s i 
guiéndole al autor de los hechos del Emperador Federico I I , al M o n -
ge de Santa Justa de Padua i a Ricordano Malespina , que florecieron 
en su mismo tiempo, le tienen por mayor que D. Fadrique su hermano 
nombrándole primero que él el Rei su padre en quantos privilegios se 
hace memoria de entrambos , i confirmando en los de D . Alonso su hijo 
antes D . Fadrique que él en la conformidad misma. 

2 Salió este Principe de tan inquieto natural , como especifican 
quantos hablan del 5 i manifestarán las acciones suyas, de que se conser
va noticia. I assi escrive el Monge Paduano,que pudo haverle conoci
d o : Estava tan lleno de espíritu de sobervia, que de ninguna manera 
podía sufr i r el dominio del R e i su hermano-, por lo qua l , saliéndose de E s -
pana , andaya vagamundo por diversas provincias. 

3 E l año 1255 dice la Chron ica , que hallándose el Rei D Alón 
so en el sr io de Xerez : Entre tanto que él tenia cercada esta v i l la 
mando a l Infante B . Henrique su hermano , que fuesse a ce r ca r l a 3 
de Arcos , que era el Señorío de este lugar i el de L e b r i i J ^ 
Mora-, i los Moros destos lugares, desque í p i e ron ^ ^ t ^ i a ^ 

t I r / S r ^ ^ lÛSal InfantS ^ i q u e ' T e V L 
Qqq ̂  No 
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4 N o se ofrece memoria suya hasta el año 1259 , que- haviendo 
conmovido una conspiración contra el Rei su hermano, i llegado a su 
noticia, embió a Lebr i ja , donde se hallava el Infante, a D . Ñuño Gon
zález de Lara , llamado el Bueno, Señor de aquella gran casa, para 
que le prend'iesse : i sabiéndolo D. Henrique, dice la Chromca, que sa
lió al campo, e hovkron pelea de consuno, e acaesceb que ambos a dos se 
hirieron i e D . Ñuño fue herido en el rostro, i estuvo por se. vencerle 
D . Henrique e los suyos hovieron de dejar el campo y i torno a Lebrija^ 
i 'en essa noche partió dende i fue a l Puerto de. Santa M a r í a , e corno 
quier que el lugar no era aun poblado, i estavanabl^ navios, i entro en 
uno de el los, e fue por la mar a Cádiz: i hallo ahí una nave que iva 
a Valenc ia , i fue en ella a i Reino de Aragón, por quanto entonces era 
vivo el Rei D . Jaimes su suegro del Re i D . Alonso: i el R e i D . J a i 
mes no lo quiso ahi tener'contra voluntad del R e i D . Alonso : , J mando 
que se fuesse del Reino. Pa ra esto el Infante D. , Henrique pidióle que le. 
diesse naves en que fuesse, i que passaria la mar,'MI Re i B* Jaimes to~. 
voló por b ien, i desde Barcelona passb a Túnez. 

5 Inmediatamente continua en referir los sufessos del mismo Infan
te en Áfr ica de la manera siguiente: " E l Rei de Túnez acogióle mui 
« b ien , porque supo que era hijo del R e i , i dióle mucho de lo suyo, i 
»? moro con el ahí quatro años 5 i en las peleas i contiendas que este Rei 
«de Túnez havia con los Moros sus vecinos , este Infante D. Henri-
» que sirvióle mui bien , i havia mui gran fama dé ardideza i gran prez 
5> de cavalleria en todas aquellas tierras. I los Moros del Rei de Tu -
» nez hablaron con el Rei , i dixeronle, que aquel Infante cobrava mu-
j? cho los corazones de las gentes de aquella t ierra, i los contrarios 
» que le havian mucho miedo, i que trahia muchas gentes de Christia-
» nos 5 i de estas cosas tales se podia seguir mui gran daño i mui gran 
«deservicio a aquel Rei 5 i que era menester que le embiassen del Rei-
« no 5 ca él i las sus gentes eran para amparar i defender la su tier-
Y ra sin é l , i la defendieron otra vez : e como quier que al Rei de Tu-
«nez pesa va por esto que le decian del Infante , pero no pudo es-
» cusar de creer a los suyos : e cataron manera para le embiar del Re i -
»> no , i rezelaron , que si el Rei se lo dixesse o se lo mandasse decir, 
» pomia algún alborozo en él , i que se iria para sus contrarios con 
»> aquellas gentes que al l i tenia, i por esto que era bien de catar ma-
» ñera como le raatassen. I porque no hallaron razón para lo hacer, íe-
» miendose de los suyos, que eran mui fuertes cavalleros, acordaron que 
« llamasse el Rei al Infante para le hablar en un corra l , i le meties-
w sen ahí dos leones, que estavan en un apartamiento, i aquellos le ma-. 
» tarian : i el consejo hav ido, pusiéronlo por obra: i luego el Rei man-
« dó llamar a D. Henrique a la habla, i entró dentro en el corra l , don-
» de era aconsejado que entrasse , i todas sus gentes que lo guarda-
» van , fincaron en otras casas, por donde ivan entrando, que eran mui 
* arredradas dende 5 i el Infante estando al l i con el Rei d i xo , que le es-
" perasse al l i , que luego vernia al l i él : i salieron los dos leones a 
*> fiucia que lo matarían 5 i D . Henrique sacó la espada que trahia con-

,, si-
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„ siffo e la non partía de s í , i tornó contra e l los, i los leones fueron 
. a é l ' i T>. Henrique fue a la puerta i salió del cor ra l : i entre tanto 
„aUe l l estava en esto, los Moros prendieron todas las gentes de D. 
„ Henrique. Descjue él fue salido del co r t a l , el Rei non quiso que lo 
„ matassen, nin lo quiso ver, i embió a mandar que se fuesse del Keino,-
„ i le pidió que le raandasse soltar sus compañas : i e l Reí mando que 
„soltassen mui pocos de e l los, i solamente los que havian passado con 
„ e l ; ca de los Christianos, que ahí eran primero i le servían, no solía-
« ron ninguno. I D . Henrique fuese para Roma a l a guerra^ que ha -
» vian los Romanos contra los Reyes de P u l l a , i de C a l a b r i a , ! el C o n -
» dado de la Provincia. " 

6 Pero assi como temo no sea cuento este sucesso de los leones, 
no puedo dejar de reparar es preciso estuviesse mas de quatro años D. 
Henrique en Túnez, si salió de España el de 1259 , i no passó a Ita
l ia hasta el de 1 3 6 7 , en que convienen llegó a ella tantos escritores 
del mismo tiempo , como veremos después 5 de la manera que ni passó 
a Roma inmediatamente desde Túnez, como supone la Chronica , ni 
con tan poca gente como assegura, s i l levava consigo ochocientos c a -
valleros Españoles , según especifican uniformes Ricordano Malesp i -
na , que murió el año de 1 2 8 1 , solo quatro después, i Juan V i lan i ,que 
de ordinario le sigue, i feneció su vida el de 1348 : assi como ni tam
poco hace memoria la Chronica de que se hallava al mismo tiempo en 
servicio del mismo Principe infiel el Infante D . Fadrique , como v i 
mos en su elogio especifican el autor de los hechos del Emperador 
Feder ico , que publicó Ugheío, i S. Antonino de Florencia: assi como 
es constante en todos los escritores antiguos i modernos de I ta l ia, siguió 
al principio nuestro Infante a Car los, Rei de entrambas Si l ic ias, en que se 
comprehendian la Pu l la i Calabria , según reconoceremos inmediatamente. 

p E l autor de los hechos de Federico II dice passó a Roma D . 
Henrique de orden del Rei de Túnez, pareciendole, como quien cono
cía su inquieto natural, era regular perturbasse aquella corte : i assi es-
cr ive: D . Henrique haviendose hecho sospechoso a l Reí de Túnez por sus 
supersticiosas , alt ivas i engañosas maquinas , fue embiado a conmover 
la provincia i corte Romana. I que huviesse ido inmediatamente des
de Túnez a Roma , antes de passar a seguir el partido de Carlos , Con
de de Anjou i de Proenza, aunque parece asseguran lo contrario Ricor
dano Malespína i Juan V i í an i , lo acredita el Monge Paduano , cuyo 
testimonio produciremos después \ por el qual se reconoce fue el inten
to de nuestro Infante , hallándose con gran thesoro adquirido en Túnez, 
adelantar por su medio sus conveniencias , solicitando le diesse el Pon-
tihce Clemente I V la investidura del Reino de Cerdeña , cuyo direfto 
domimo pertenecía a la Iglesia: i se comprueva igualmente de las pa
labras inmediatas a las que dejamos copiadas del autor de los hechos 
del Emperador Feder ico, que d icen: P . r su nobleza parece que d e r l 
pente bavta embriagado de manera a los ministros de la Iglesia Roma-

:^::oVZJ;Ttor^en que s******* ^~¿ - }^ 
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gar mas al Pontifice Clemente I V , que entonces tenia su corte en la 
ciudad de V i te rbo , passo nuestro Infante a seguir el partido de Carlos, 
Conde de Anjou i de Proenza, luego que vencido i muerto en una 
batalla el Re i Manfredo, le havia coronado el mismo Clemente: a cu^ 
va instancia vino contra él a Italia en defensa de la Iglesia , por Rei 
de S i c i l i a , con cuyo nombre se comprehendia también entonces el Rei 
no de Ñapóles: i nO solo le acompaño en la reducción de aquellos es
tados, que todavía resistian obedecerle ^ sino para que lo consiguiesse con 
mayor prontitud i seguridad , le: presto sesenta mi l doblas de oro del 
caudal que havia trahido de África 5 pagándole entrambos beneficios 
con embarazar consiguiesse la investidura de Cerdeña , saliendo a pre
tenderla con grandes instancias para s i , obligando al Pontifice a que tpor 
no dejar quejoso a ninguno de los dos, la negasse igualmente a entram
bos ; valiéndose del pretexto de ser tan difícil su conquista , por ha
llarse apoderados de la mayor parte de aquella Isla los Písanos, de
clarados enemigos de la Iglesia v como Gibel inos, i resueltos como ta
les a embarazar la entrada en ella a nuestro Infante , como parcial su
yo , para escusar el cumplimiento de la promessa que le havia hecho 
por medio de su Embajador, según se reconoce del Breve siguiente, 
con que le desengaña de la resolución en que se hallava , i de que hace 
memoria Abraham Bzovio , i produce entero el Regente D. Francisco 
de V i co en la historia de la misma Is la , despachado en Viterbo a 5 de 
Enero del año segundo de su Pontificado , que corresponde al principio 
del año de 1 2 6 ^ por donde se comprueva havia passado a Italia nues
tro Infante el antecedente de 1266 , según dejamos advertido: i cuyo t i
tulo dice : A l amado hijo el noble varón Menrique, hijo de Fernando de 
clara memoria , R e i de Castilla difunto: i luego empieza : Atendiendo a 
la claridad de tu origen, i procurando remunerar el afedto que tienes a 
la Iglesia Romana, deseamos adelantar tu honor : i porque pusiste la 
mira en el Reino de Cerdeña, sobre que conferimos largamente • con el 
noble Cavallero Juan , queremos sepas que después de haverse part i 
do , considerada la gravedad de esta materia , juzgamos te sera mas 
ú t i l no lo intentes , porque necessita de muchos gastos, particularmente 
teniendo a los Písanos por tus contrarios , que se hallan inmediatos, i 
son poderosos para impedir su entrada: i aunque la consígasete moles
taran continuamente. 

9 Esta resolución del Pontifice exaspero tanto el animo de D. Hen-
rique , reconociendo procedía de los malos i no merecidos oficios, que 
en su oposición havia hecho el Rei Carlos , assi de envidia de que no 
lograsse aquel honor que se le tenia ofrecido , como de la codicia de 
procurar extender mas su dominio , según le nota el V i lan i , i repite 
Juan Antonio Sumonte , que resolvió declararse por enemigo suyo, so
licitando antes le restituyesse el dinero que le tenia prestado : i rehu
sándolo Carlos , prorumpio en tal enojo, que añade el V i lan i dixo con
movido de esta segunda sinrazón ; Por el cuerpo de D i o s , o él me ma
t a r a a m , o yo a él. 

Con 
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m Con intento pues de vengarse, partiéndose del séquito de Car-
íns se passó D. Henriqoe a Roma , donde, como vimos , assegurava 
el auor de los hechos de Feder ico , havia sido recibido con grande 
e timacion i aplauso, según el mismo refiere con los términos fIguien-
tec " Cierto noble ciudadano Romano llamado Angelo Capuccio, sus-
„ cito un alboroto en el pueblo Romano, dando ocasión a que se levan-
„ tasse la plebe contra los grandes señores de la c iudad, i con pretex-
» to de paz juntando consigo siete hombres de cada barrio a su elec-
L c i o n , se alzo por fuerza con el magistrado. Este pues con la auto-
» ridad que le dio el pueblo de poder escoger el Senado que quisies-
fí se , l lamó para el govierno de la ciudad a l sobredicho D . Henrique 
8 contra la voluntad de muchos nobles i la oposición de algunos Ca r -
» denales, que ya empezavan a temer su natural engañoso: i aunque la 
^solemnidad de este nombramiento havia sido impugnada de muchos 
a antes de su publicación, i lastimado agriamente el corazón de no po-
»» eos , fue sin embargo admitida de todos con cierto genero de aplau-
^ so. L lego pues de la corte Romana , hecho Senador, a la c i udad : i 
v aunque distribuyo por algún tiempo a todos sus subditos algunas orde-
» nanzas de justicia arregladas a l peso de la equidad, pervertido finaí-
» mente el corazón i la voluntad, i desechadas enteramente sus buenas eos--
»> tumbres i vida precedente, se bolvío en un instante en arco de increi -
*> ble maldad, i dio aétualmente a beber a los Guelfos de la c iudad, ami-
»> gos i parciales de l a Ig les ia, vasos de h ié l i veneno , en vez de l a 
» abundancia de m ie l , que de palabra les havia ofrecido. Concibió tam-
^ bien odio contra el referido Reí de Sic i l ia , sin embargo de hal lar-
« se unido con él en sangre, í teniéndole envidia por la Sic i l ia i la fe -̂
»> l ic idad de sus sucessos, buscava ocasión de poder por algún camino 
u destruirle para siempre u matarle, i apoderarse de su Reino , como 
»> dueño legi t imo, pareciendole tenia bastante i justificado motivo para 
« e l l o , respeto de que afirmava, que quando vino el sobredicho Rei con-
?> tra Manfredo pobre i con pocos medios , le havia dado prestada él 
v mismo mui grande cantidad de dinero de su proprio caudal , la qual, 
o después de haver llegado a mas opulenta. fortuna, rehusava con des-' 
« precio bolverle el mismo R e i , según le havia prometido con buena fe. « 

i i De l testimonio precedente se reconoce fue el Romano quien le 
creo Senador, i no el Rei Car los , como presuponen Malespina i V i lan i 
i lo tesufica el Monge Paduano, pues escriven hablando del mismo D 
Wenrique : E n el tiempo precedente haviendo visitado a ¿a corte Roma
na por sus intereses , entonces le eligieron los Romanos por Senador su-
^ • ae la manera que es incierto deviesse aquel honor al Pontífice m m 

Z Z ™ * * COnfÍere ^ el BreVe'<JUe deiaraOS a p i a d o u a t d o e 
o°rosexoediH l ^ ^ c o m o s ^ * C " I o s ; siendo assi que en 

L e g u r a r el ^ s ™ M o ^ l pde ,Senador' i se c°™P™«a de nuevo con 
has, ! después de vencido8, n ^ n H ^ aClanlado Senador Car l '« 
eos dias destves T f - f T ^ H e n n ^ e ' Pues « " ¡ v e , V * po-

desp.es de feneada la gue r ra , entro en Roma el Zgn i f i co 
t r ium-
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trimnphador : i aclamándole el pueblo Romano, recibió alegre la digni^ 
dad Senatoria, , , . ^ 4 

13 Resuelto pues D. Henrique a oponerse descubiertamente a Carlos, 
confederó , para poderlo hacer con mayor esfuerzo , con los Gibe l i -
de Florencia , de Pisa i de S iena, siguiendo el partido de los B a -
ís de Pul la i Sici l ia , que no le havian querido obedecer , embiando 

« persuadir a l Principe Conradino, que se hallava en Alemania , aun
que solo de diez i seis años, a que passasse a recobrar aquel Reino, 
que le pertenecía como hijo i successor del Rei Conrado, que le posse-
y o , según especifica Malespina con los términos siguientes : M Estando 
» el Rei en Toscana los Gibel inos, que havian salido de Florencia con 
« los Písanos i Seneses, hicieron l iga í compañía con D. Henrique de 
n España, el qual era Senador de Roma , hecho ya enemigo del Rei 
» Carlos su primo , con ciertos Barones de Pul la i de Calabria conju-
« rados de rebelar ciertas tierras de Sic i l ia i de P u l l a , i a solicitaren 
w Alemania conmover a Conradino, hijo que fue del Rei Conrado, pa-* 
p ra que passasse a Italia a quitar a Sic i l ia i a Pul la a l Rei Carlos, 
n i súbitamente se rebelaron en P u l l a , Nochera de los Sarracenos, i 
« A v e r s a , i otras muchas vil las en Calabr ia , i casi todos los del Abru-
» zo , salvo el Águila : i en Sic i l ia todas excepto Mecina i Palermo: 
« i D. Henrique levantó a Roma i toda Campaña , i el pais circun-
» vecino: i los Seneses, i Písanos, i otras plazas Cibelinas de la Tos* 
w cana embiaron de su dinero cien mi l florines de oro para conmover 
« a Conradino. " 

13 E l autor de los hechos de Federico , empeñado en ponderar 
los excessos de D. Henrique, de quien tan declaradamente se manifies^ 
ta apassionadissimo enemigo , refiere esta misma noticia con el odio i 
acedia que demuestran las palabras siguientes suyas: " Con este moti-
>» v o , u por mejor decir, llevado de la maldad de su corazón , se con-
» federó con Conradino, que estava ya dispuesto i prevenido para pas-
Í sar a I ta l ia: i prometiéndole engañosamente provar sus fuerzas i las 
I de los Romanos contra el Rei Car los , le insta con muchas persua^ 
> siones a que se dé prissa en venir , assegurandole falsamente, que no 
h solo los naturales del Re ino , sino también Roma i toda Italia suspi^ 
gravan por su venida: i que finalmente no le podían faltar los socor-
>> ros de los Gibel inos, ni dejar él de oponerse armado i con todo es-
•> fuerzo a las tropas enemigas de los Franceses : con cuyas exhortacio-
0 nes i promessas solicitado Conradino a emprender tan grande hazaña, 
» instando a quantos havian ofrecido passar con él a Ital ia, hizo apres-
•> surar mas a los que estavan ya prontos. En el Ínterin el pérfido Chris-
? tiano D. Henrique procurando con diferentes pretextos que imaginó, 
" apoderarse de un golpe de todos los nobles Guelfos de la ciudad jun-
" tos, de la manera que suelen de una vez sola cogerse en una red 
1 gran numero de peces , los hizo venir engañosamente al Capitol io: i 
•> como no sabia ninguno de ellos el llamamiento de los demás , subie-
* ron muchos a él sin miedo , aunque engañados, como fueron de los 
• hijos de Ursino el Señor Neapoleon , i Matheo su hermano, el Se-

v ñor 
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„ ñor Tuan de Sabelli, Pedro de Stephano i Angelo de Malabranza, los 
rquales haviendo ido luego llana i sencillamente a su Uamamieoto sin 

sospechar cosa alguna del engaño premeditado, los prendió D Hen-
rTaue, i mandó fuessen detenidos en el Capitolio , sin manifestarles en 

„ d principio de su prisión, ni en el movimiento, n^ en el semblante, 
„nin¿un genero de turbación u aspereza 5 antes con simulada blandura 
n de palabras templava sagazmente el veneno del engaño que contra ellos 
* havia fraguado, temiendo con razón no se conmoviesse algún alboroto 
# en la plebe por tan repentina detención de los presos. Pero después de 
,> haver assegurado con disculpas aparentes a los mismos presos, recono-
Á ciendo estavan ya sossegados los ánimos del pueblo, embio algunos 
,, de ellos, conviene a saber, al señor Neapoleon, i a su hermano a 
n Monticelo, castillo fuertissimo cerca de T i vo l i , para que estuviessen 
j> alli detenidos a su disposición. I después , para sacarlos del distrito 
n de la ciudad, i poderlos tener con mayor seguridad, los mandó l le-
» var , i detener en estrecha prisión i con muchas guardas en el cas-
» tillo de Sarracinisco, i que es de Conrado de Antioquia, sobrino del 
» referido Federico difunto 5 pero de los demás, detenidos en el Capi -
» tol io, soltó de la prisión al sobredicho señor Juan de Sabel l i , por-
w que era varón de notoria lealtad, i que solicitava mui de veras la 
» paz i el sossíego de la ciudad 5 sin que pudiesse haver contra él nin-
»> guna sospecha siniestra 5 aunque sin embargo antes de soltarle, le 
>? precisó a que le diesse fianzas , i le entregasse en rehenes a su hijo 
» Lucas para mayor seguridad suya. I porque Reinaldo Ursino, no su-
" b ió , siendo llamado , con los demás al Capitolio, antes se retiró no 
» sin valerosa prontitud en el castillo de Mavino, llevó el referido sal-
» teador Christiano un copioso exercito de Romanos contra el mismo 
w señor Rainaldo: i después de haver sitiado con estrechissimo cerco a 
»> aquel castillo, no pudiendo de ninguna manera apoderarse d e l , como 
^ creyó firmemente , por hallarse en defensa suya muchos i mui valien-
» tes soldados de la ciudad, bolvió a ella lleno de rabia i de furor. 
» Estando pues en la ciudad, i no contento de haver puesto violenta-
" mente las manos en los varones Eclesiásticos i afedos de la Iglesia 
«Romana, no temió de extenderlas también execrablemente en los inu-
» merables thesoros guardados en las Iglesias 5 porque siendo costumbre 
" antigua en Roma, que no solo sus ciudadanos, que hallándose con cau-
" dal copioso u preciosas alhajas, i temiendo no estarian en sus casas 
"seguras de ladrones u de las correrias de los enemigos, sino también 
- muchos estrangeros que viniendo a Roma , traben consigo dinero sue-

l dS í v ? ? en Í0S Sagrad0S Monasterios i ^ las Iglesias mui'gran-
" des cantidades, sin que en mucho tiempo las buelvan a recobrar sus :t^r^^t^zs^i grdadas-en fid * ° -
• do el ardo? rfT' • ? " a!?S'OSOS esfuerzos> i «= encendió con (o. 
" its he o os1nSUcor"0enee i f T "? ^ ^ f ^ ^ " ^ ^ ° -
-nhmzs Mesías I " " 1 de,los P " 1 " 1 ^ i libertades délas 
" i a los hl-níres , ^ a ^ T f . t ^ ' í DÍ0S' a h W ™ * 

res, se atreve el cruel ladrón a invadir con temeraria 
Rrr 1* proa-
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» prontitud los lugares de estos depósitos , quebranta sacrilego las puer-
g tas, profana impío las sacristías , i abre como ladrón violento las ar-
t, cas'de los Eclesiásticos, de donde arrebata i se lleva dinero, alha-
» ias de oro i de p la ta , vestiduras sagradas, i quanto halla mas pre-
» cioso. Que dolor 1 Lloran los. sagrados lugares de Letran , de S. P a -
» blo S. Saba , S. Basil io Aventino i Santa Sabina, assi como los de^ 
» mas' Monasterios e Iglesias, despojadas de sus depósitos : i quejándose 
* con grandes clamores , dan en lugar de voces repelidos suspiros i 
» grandes gemidos i sollozos de dolor i sentimiento:"_ prosiguiendo en 
ponderar estos excessos tan rígidamente,, que por sus mismas exageracio
nes parecerían increíbles, sino se ofreciessen repetidos en un Breve del 
Pontífice dirigido al Rei Car los, no sin horror de quien le lee. 

14 Sin embargo el Malespina, que se hallava al mismo tiempo en 
Florencia : i siguiéndole como suele Juan V i l a n í , convienen fue Con-
radíno , quien saqueo e l thesoro de S. Pedro 5 porque escrive el prime
r o : " Deteniéndose algo Conradíno en Siena, se fue a R o m a : i recibido 
»> de los Romanos i de D. Henrique su Senador casi como Emperador, 
» hizo allí su recluta de dinero i de gente 5 despojo el thesoro de S. Pe-
»» dro í el de otras Iglesias, i se hallo en Roma con roas de cinco mil 
» cavallos entre Alemanes, Italianos i la gente del Senador D. Hen-
» rique de España^ " que el Vi laní assegura eran ochocientos, añadien
do : " S e partió de Roma el día 10 de Agosto ( d e l año) 1268 con 
» el sobredicho D. Henrique i con muchos Romanos : i no hizo la mar-
» cha por Campania, porque supo estava presidiado i defendido el pas-
6 so de Zeperano, no queriendo ponerse en contienda, sino tomó el ca-
» mino de la sierra entre el Abruzo i Campania , por el valle de S. Va-
» lentín en la comarca de Tal lacozo." 

15 L o cierto es que havíendo hecho notificar el Pontífice a D. Hen
rique i a sus sequaces con pena de descomunión , no síguiessen el par
tido de Conradíno , como enemigo de la Iglesia 5 i continuando ellos 
sin embargo en su primera resolución, declaradolos por ¡ncursos en las 
censuras, con que se les havía amonestado , bolvió segunda vez a soli
citar su reducción al gremio de los Fieles , según se reconoce del tro
zo siguiente de un Breve suyo despachado en Viterbo el Jueves Santo 
del año 1 2 6 8 , cuyo tenor es el siguiente: " N o queriendo tolerar con 
»> dissimulacion los insultos cometidos contra la Iglesia , porque no pa-
" rezcamos ser cómplices de culpas agenas , declaramos incursos assi 
» a l noble varón Henrique, Senador de Roma , hijo del Re i de Castí-
»> Ha Fernando de esclarecida memoria \ i a Guido de Montefeltrí, su 
" Lugarteniente en dicha ciudad , como a sus ministros, i a quantos fueron 
" voluntariamente al encuentro, u admitieron a los dichos Galban Lan-
» za i a los demás Embajadores de Conradíno , en las sentencias de 
« descomunión que promulgamos contra los que favoreciessen al dicho 
" Conradíno, i especialmente a los que recíbiessen a sus Embajadores 
» u cartas suyas : i absolvemos i decretamos queden absueltos del jura-
h mentó hecho al referido Henrique, assi los ciudadanos Romanos, c0' 
» mo otros qualesquier, que por esta razón le estuvieren obligados, &** ' 

v tras 
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tn r nermanecíere en su maldad el mismo Henr ique, a quien a m ó i ^ -
^ L ^ d e S o de un mes, después de l a fiesta que viene de la re-

erección del Señor, buelva humilmente a nuestra obediencia i a la 
' de la misma Iglesia, i restituya libremente i sin contienda nuestras casas 

de la Idesia de S. Pedro de R o m a , i los demás bienes nuestros i de 
„ Ja misma Iglesia Romana que tiene usurpados, i procure abstenerse 
„ de hacer molestia alguna a nuestros amados hijos los Cardenales iJ ia^ 
„ conos Juan del titulo de S. Nicolás en la cárcel Tu í iana, i Matheo 
„ del titulo de Santa Mar ia in Porticu , i a l Maestro Jordán, herma-
„ no del sobredicho Cardenal Juan , nuestro Capellán i Chantre de la 
« Iglesia de Chartres, ofreciendo darles satisfacción de las ofensas i 
»> agravios precedentes, i cumplir nuestros mandatos , i los de la mis-
>i ma Iglesia j porque de otra manera passado dicho termino , procede-
„ remos con mas rigor contra é l , assi espiritualmente, como temporal-
>i mente , según nos pareciere convenir, notificando a l Senador i c i u -
li dadanos sobredichos, que las sentencias de entredicho que fulminamos 
»> muchos dias h a , nos ha parecido renovarlas ahora contra qualesquier 
» ciudades, vil las i lugares que admitieren a l sobredicho Conradino u 
>i a su gente , a que estará sujeta l a misma c iudad , si lo que Dios no 
w quiera, incurriere en alguna de estas cosas: i aun nos precisará su ex-
íj traordinario excesso, a que nos valgamos de castigo part icular, i h a -
» gamos observar firmemente en ella el entredicho referido. " 

16 N o bastaron sin embargo las amenazas i censuras de Clemente, 
para que D. Henrique i sus sequaces no siguiessen el partido de Conra
dino , pues vimos le recibió con tanta pompa i honor en Roma , saliendo 
en compañía suya en busca de C a r l o s , para darle la bata l la , l levan
do formado i dividido su campo en tres escuadrones. E l primero gu ia-
va el mismo Conradino , llevando consigo a Federico , Duque de 
Aus t r i a , con muchos Condes i Barones Alemanes, de cuya gente se 
componía. E l segundo constava de los Italianos governados del Conde 
Calvan Lanza con algunos Alemanes que le engrossavan. E l tercero, 
escrive el V i l a n i , fue de los Españoles, de quien era capitán D . Hen
rique de España su señor. Pero respedo de que el mismo V i lan i refie
re con toda particularidad las circunstancias de la batalla i rota de C o n 
radino i de nuestro Infante, por lo que en ellas pondera el valor su
yo i de ^su gente , copiaremos , aunque largas , sus palabras , que dicen. 

i ? Conhados vanamente Conradino i su gente , en que se huviesse 
" levantado la ciudad del Águi la contra el Re i Carlos , se dio prisa en 
» passarcon gran esfuerzo i gritería el r i o , para pelear con aquel P r i n -

* h s V o c e T a e T estava r e P o s a n d o ? c ^ d iurnos, el Reí Carlos , oídas 
las voces de los enemigos, i como estavan en armas para dar la batalla 

I d o0n d X ^ T " ' Í ^ ^ ^ 0rden SU 8ente : * estando el e t ' 
. dando e " ^ " ? 1 : 8 ^ 1 1 6 Z f ™ ™ ' ^ arique de Cósante , gual 

» i empezaron a cercar el / T f T ^ el r Í 0 ' P0r Ser P e ^ ñ o , 
» puente. I viendo Comadinn" t ^ P-0enZaleS ^ ^ a v a n e 

Lonradino i su gente, havian passado el río los Es . . 
Rrr2 »pa-
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pañoles , haciendo ellos lo mismo , acometieron con gran furor a la del 
Rei Car los , i en pocas horas rompieron i desbarataron la esquadra 
de los Proenzales , quedando muerto el dicho Misser Henrique de Co^ 
sante , tenido de D . Henrique i de los Alemanes por el Rei Carlos, 
porque llevava puestas sus armas Reales 5 por lo qual se le echaron to
dos encima: i roto el esquadron de los Proenzales, hicieron lo proprio 
del de los Franceses e Italianos, que guiavan Misser Juan de Claro, 
i Misser Juan del Estendardo, porque eran los de Conradino al doble 
de los del R e i C a r l o s , ! gente feroz y fuerte en bata l la : con que vién
dose los del Re i Carlos tan maltratados , se pusieron en huida , i aban
donaron el campo: i creyendo los Alemanes haver ganado la v i d o -
r i a , porque no sabian estava en celada el Re i Carlos , empezaron a 
derramarse por el campo , i atender solo a la presa i despojo. E l Rei 
Carlos havia subido a un collado , encima del valle , donde estava 
oculto su esquadron con Misser A lardo de Va le r i , i con el Conde 
Guido de Monforte , para mirar la ba ta l la : i viendo desbaratar assi 
su gente , primero un esquadron, i después el otro , i venirse huyen
do , se moría de sentimiento , i queria hacer mover a su esquadron pa
ra socorrer a su gente, pero Misser A lardo , General del exercko , i 
mui experimentado en la guerra, con gran templanza i prudentes ra
zones le detuvo, diciendole , que por Dios se reportasse un poco , si 
deseava conseguir el honor de la v i so r i a , porque sabia quan codicio
sos eran los Alemanes, i ansiosos de la presa , para esperar a que se 
desuniessen del esquadron : i quando los vio mui esparcidos , dixo al 
Rei Car los : H a z mover las vanderas, que ya es tiempo : i assi se hizo, 
i saliendo su esquadron del valle , no creían Conradino , ni su gente, 
fuessen enemigos , sino de su gente misma , i assi no se rezelavan de 
ellos. Con que viniendo el Rei Carlos con los suyos mui unidos i 
apretados entre si , se echaron de improviso sobre el esquadron, en que 
estava Conradino con los mas principales de sus Barones. I aqui se en
cendió otra batalla áspera i reñida , aunque 4uró poco , porque estava 
la gente de Conradino fatigada i cansada de pelear : i ademas de no 
ser tantos sus cavalleros como los del Rei Ca r l os , se hallavan sin or
den de batalla , porque parte de ellos ivan dando caza a los enemi
gos , otros haciendo prisioneros, i muchos robando los despojos del 
campo. I por haver sido acometido repentinamente de los enemigos el 
exercito de Conradino, se disminuía por instantes 5 i a esse mismo pas-
so crecia el del Rei Carlos con los que havian huido en la primera 
rota , que reconociendo las vanderas del Rei Carlos bolvian a su escua
drón , con que en breve tiempo fue desbaratado Conradino con su gen
te. I reconociendo perdida la bata l la , por consejo de sus Barones se 
puso en huida , él i e l Duque de Austria , con los Condes Galbano 
Gualferano, Gerardo de P i s a , i otros muchos : i viendo huir a los ene
migos Misser A lardo de S. V a l e r i , decia a voces , i pedia al Rei i 
a los Capitanes, no se apartassen del esquadron , n i fuessen en segui
miento de los enemigos , u pensassen en apoderarse del despojo , porque 

» temía no bohiesse a juntarse la gente de Conradino, u apareciesse de 

» nv.t-
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„ nuevo a lmna emboscada , sino que se estuviessen quietos i ^ f f ™ a ~ 
J en efcampo : i assi se hizo , i bien fue menester , porque bolvien-
do D Henrique a l campo con sus Españoles i otros Alemanes que 

„ haviendo ido siguiendo por un valle a los Italianos i ^oenza les des-
„ pues de haverlos desbaratado, i no havian visto la batalla del Reí 
„ Car los , ni la rota de Conradino, creyó era el esquadron que veía de-
„ lame, el del mismo Conradino , i bajo del cer ro , donde se hav.a re -
,, cocido para juntarse con los suyos. I aunque a l acercarse , conocien-
« do su engaño se halló algo turbado, como Principe valeroso se puso 
« en orden de bata l la , i esquadronó a su gente de tal manera,que e l K e i 
« Carlos ni los suyos, que por la fatiga del pelear se hallavan cansa-
» dos , no se atrevieron a acometerle : i por no poner en aventura la v ic -
,,{ toria que acabavan de conseguir , estuvieron gran rato^ esquadronados 
» enfrente unos de otros, hasta que viendo esto el bueno i prudente M i s -
n ser Alardo , dixo al R e i , era preciso hacerlos desunir para romperlos', i 
„ dándole licencia el Rei de hacer lo que le pareciesse, tomó consigo 
»? de treinta a quarenía de ios mejores Barones del R e i , i saliéndose del 
»j esquadron, hicieron como que huían de miedo , según se lo tenia pre-
»> venido él. Reparando los Españoles en que muchas vanderas de aque
ja líos señores se ponian en huida unas tras de otras, con esperanza vana 
»{ empezaron a dar voces , diciendo : Ta están rotos : $ desamparando e l 
» esquadron, se fueron en su seguimiento. I el Rei Car los , viendo dis-
« minuido el trozo de los Españoles i A lemanes, dio en ellos con gran 
»> esfuerzo , i Misser A la rdo con los suyos se recogió prudentemente a l 
» esquadron , i se empezó nueva pelea mui áspera ,1 reñida , porque co-
« mo estavan bien armados los Españoles, i no podian ser derribados de 
n las cuchi l ladas, bolvian según su estilo i costumbre a unirse mui a 
n menudo, i herian a los Franceses hasta que empegaron a gritar estos 
»í se abrazassen de e l los , i a modo de torneo los derribassen de los c a -
»? vailos 5 lo qual assi se hizo , i en pocas horas los desbarataron i p u -
« sieron en huida , quedando muchos en el campo muertos. I huyendo 
» D . Henrique con muchos de los suyos al monte Cassino, publicava h a -
»> via sido vencido el Rei Carlos ; pero reconociendo por las señas el Abad 
w que era Señor de aquel lugar , eran ellos los vencidos , i que venian hu-
" yendo , hizo prender a D. Henrique i a muchos de su gente." 

18 Este mismo sucesso refiere con mas brevedad Nicolás Triveto Re
ligioso Domin ico , natural del Condado de Norfolc en Inglaterra que es-
cnv ia a los principios del siglo X í V , el qual dice : « Conrado , nieto 
•> del Emperador Federico difunto , hijo de Conrado su hijo , muerto 

Mantredo su tio , aspirando al Reino de Sic i l ia con el socorro de los 
' Alemanes , uniéndosele muchos Lombardos i Toscanos , llegó hasta 
' f^orna donde haviendo sido recibido solemnemente como Emperador 
untándosele Henrique, hermano del Rei de Castilla i S e n a d o r T a n u e ! 
: d c carLm?ô Romanô entr6 con ^ poder - p ^ - r -
> Con^L e l lo? l í r " ^ f ^ ^ ^ ^ P ^ ^viendo 
' dado del Rei Car T U * ^ } ^ * ^ P^so i degollado por man

ado aei Kei Car los , con muchos nobles de su sangre. Henrique her-

» ma^ 
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» mano del Re i de Casti l la se retiro de la batalla al casti l lo de Cassí, 
» n o , i entregado después a C a r l o s , fue puesto en prisiones." 

19 Este A b a d del Monasterio de Cassino, cuyo nombre no exprés-
sa ninguno de los escritores que refieren este sucesso , fue el Cardenal 
Berengario Aig ler io de nación Francés, i como tal sequaz de Car los, en 
cuyo obsequio haviendo preso a D. Henrique , se le entregó, precedien
do primero juramento de que no le quitaria la v ida aquel Pr incipe, co
mo con efeño cumplió después , según convienen antiguos i modernos, 
condenándole a prisión perpetua 5 en cuya execucion fue llevado al cas
ti l lo de Santa Ma r i a en la Provincia de Pu l la 5 porque quantos hablan 
de aquel Cardenal convienen era en aquel tiempo Abad de Cassino: i 
assi se engaña Salazar de Mendoza en assegurar le prendieron los de Pu 
l l a , pues convienen los tres escritores de su mismo tiempo fue detenido, 
i entregado a l Re i por el A b a d de Monte Cassino. 

20 P e r o , aunque es constante se conservó largo tiempo detenido en 
la prisión aquel Principe , no podemos assegurar ni el fixo que perma
neció en ella , ni la razón de su libertad 5 porque si bien escrive D. 
Luís de Salazar i Castro , siguiendo a l a Chronica del Rei D . Sancho, 
como después veremos, se escapó fugitivo de ella 5 después de haver re
ferido Oderico Rainaldo la crueldad con que hizo cortar la cabeza Car
los en Ñapóles al Rei Conrado, a Federico Duque de Aus t r i a , i a otros 
señores presos en la batal la, con que asseguró la corona, añade: " Pero 

mas blandamente se portó con Henrique e l Senador, u porque era pa-
? riente cercano suyo , u porque el A b a d de Cassino , que le prendió, 

quando se ret i rava, le havia entregado a Carlos con condición que no 
? le quitasse la vida , porque no incurriesse en alguna de las penas impues-
y tas por los sagrados cañones 5 por lo qual se contentó con tenerle preso 
» en estrechissima cárcel , hasta que después de muchos años fue suelto 
> de la prisión por ruegos del Rei de Cas t i l l a " 5 que es preciso fuesse 

D . Sancho el I V , sino entró en estos Reinos D . Henrique hasta el de 
1 2 9 4 , según se assegura en su Chron ica , i testifica también Thomas de 
Valsingham hablando del mismo año , pues d ice : " E n el proprio tiem-
» po Henrique de España , preso mucho antes en la cárcel por el Rei 
» de S i c i l i a , bolviendose a España , fue a verse con él Sancho su so-
» brino " 5 aunque su Chronica advierte con los términos siguientes su buel-
ta a España : « E otrosí, llególe mandado al Rei D . Sancho, en como 
» el Infante D. Enrique su tío , hermano del Rei su padre , que havia 
» veinte i seis años que yacía preso en P u l l a , que era suelto , i que se 
» venia para é l : i al Rei plugole mucho con su venida, i l legó a Bur-
» gos a él , i el Rei rescibióle mui bien , e hizole mucha merced i 
» mucho b ien , i púsole mui gran quantia de tierra para su manteni-
w miento. 

31 L o que no puede tener duda es, permaneció descomulgado todo 
el tiempo que rigieron la Iglesia los Pontífices Gregorio X , successor 
de Clemente , Inocencio V , Adriano V , Juan X X I , Nicolás III, i M a r -
tino 11, hasta que haviendo entrado a governar la Cathedra de S. Pedro 
Honorio I V a 25 de A b r i l del año 1285 , el siguiente de 1286 a diez 

de 
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de Noviembre le concedió la absolución por el Breve s ^ n t e , d i r ig i 
do ai Cardenal Gerardo Blanco, Obispo Sabinense, i Legado de la Sede 
Aoostolica , después de haver permanecido 19 anos separado del gre
mio de la Iglesia : "Porque el noble varón Henrique, hijo de Fernán-
, do de esclarecida memoria , Rei de Castil la i de León , por haver se. 
o guido contra las amonestaciones , amenazas i prohibiciones de la be-
„ de Apostólica a Conradino difunto , nieto de Feder ico, Emperador que 
„ fue de los Romanos, dándole consejo, favor i ayuda 5 1 también por 
9 haverse apoderado de los palacios Apostólicos de la Iglesia de S. Pe^ 
» aro de Roma , i de otros bienes de la dicha Sede e Iglesia Romana, 
„ i por las ofensas i daños que hizo a l Pontífice Nicolás nuestro pre-
„ decessor, estando entonces constituido en menor d ignidad, i a nuestros 
v.amados hijos Diáconos Cardenales, Matheo del titulo de Santa Mar ia 
,, i n P o r t i c u , i Jordán del de S. Eustachio , siendo entonces el referido 
«Jordán Capellán de la sobredicha Sede 5 assi como por haver preso u 
» mandado prender i detener presos a diferentes Clérigos , i sacado , u 
« hecho sacar de los sagrados templos de l a ciudad i de los lugares 
« anexos a ellos algunos depósitos de diferentes Fieles de Christo , h a -
« viendo sido multado, assi por l a sobredicha Sede, como por los ca -
« nones, con varias sentencias de descomunión, nos hizo suplicar , que 
m usando de benignidad Apostólica fuessemos servidos mandarle absol^. 
*? ver de las sobredichas sentencias 5 aunque haya delinquido gravemente 
» el sobredicho nob le , oponiéndose obstinadamente a Dios i a la íg le-
»> sia , por lo qual mereció experimentar su justicia , porque sin embargo 
» boiviendo saludablemente a su entendimiento por medio de las tribu-» 
» laciones , acudió al remedio de una humilde confession , implorando 
» con corazón arrepentido i humi l lado, i con la instancia de sus supl i -
m cas la misericordia de l a sobredicha Sede , usando gustosamente de 
» benignidad en todas nuestras acciones, por hallarnos, aunque sin mere-
» c e d o , constituidos Vicar io de aquel , que especialmente en el perdonar 
» i tener misericordia manifiesta su omnipotencia i saber , diciendolo la 
» verdad Evangélica , que bienaventurados serán los misericordiosos, pues 
» conseguirán ellos mismos misericordia , por este Breve Apostólico man-
« damos a tu fraternidad, que oido por t i , u por otro en confession el 
« referido noble , i haviendo satisfecho enteramente las ofensas i daños 
« hechos a los sobredichos Cardenales, ! a los herederos que succedie-
» ron en los bienes patrimoniales del dicho nuestro predecessor, i a los 
* demás interessados en los sobredichos depósitos , le absuelvas por au -
" tondad Apostólica por ti u por o t ro, según el estilo de la Iglesia de 
' H "eíer!das sentencias , imponiéndole saludable penitencia , i lo que 
» ae derecho te pareciere encargarle : i especialmente , que en ade las 

L o r ^ f T a Ia ígleSÍa Romana ' ni dé ayuda . consejo , u 
midiere cor ^ h ' perSÍgUÍeren- I si acaso ^ falta d ; medios no 
cho a d ^ i e^0 ía fatISfaC.er 1 f 0fenSaS ' daños { dePosit^ «obredi-

•> gu^i ^ a ^ ^ r " /6 SUS bÍeneS Í fianZa Jurada ' Pues se-
- neficio de ab Icion T f ^ T f T dar 0tra ' le Porgarás el be-de absolución de las sobredichas sentencias , mandándole en 
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» virtud del juramento hecho, que luego que llegue a mas opulenta fbr, 
»> tuna, dé satisfacción a los sobredichos Cardenales , herederos i de-
» mas personas , de las ofensas , daños i depósitos referidos." 

32 N o perturbo menos a Castil la el ambicioso espíritu de D. Hen-
r ique, que havia escandalizado a Italia con sus excessos, hasta lograr 
la tutela del Re i D. Fernando el I V su sobrino, i el Adelantamiento 
mayor de la frontera, como muí por menor se contiene en su Chroni-
ca 5 por cuya razón escusamos repetir lo que en ella i en los demás es
critores se ofrece común a todos, por havernos detenido tanto en dar 
noticia de lo que obró en I tal ia, como totalmente desconocido de nues
tros escritores, contentándonos con advertir murió en su v i l la de Roa 
Viernes 8 de Agosto del año 1304, según consta de su testamento, que 
se conserva en el Monasterio de S. Francisco de Val ladol id , doude per^ 
manece sepultado su cuerpo, según dejó ordenado en él. 

23 E l P. Juan de Mariana refiere su muerte con los términos siguien
tes , que produciremos a la le t ra, porque se refiere en ellos el altivo 
natural suyo. Dice pues : E l Infante D . Henrique cargado de años, f a 
lleció por este tiempo en R o a , su cuerpo enterraron en el Monasterio de 
S . Francisco de Valladolid. Tuvo este Principe ingenio vario i desassos-
segado , extraordinaria inconstancia en sus costumbres , i hasta lo pos
trero de su edad grande apetito de gloria i mando 5 codicia desenfrena
da , z la postrera camisa de que se despojan aun los hombres sabios. Mui 
grande contento fue el que recibió todo el Reino con la muerte de este 
cavallero , ca todos se rezelavan no desbaratasse todas las practicas que 
se comenzavan de paz. No dejo hi jos, que nunca se caso, assi las villas 
de su estado se repartieron entre otros cavalleros 5 en que comete dos 
equivocaciones, la primera en referir su muerte el año 1 2 9 4 , haviendo 
sucedido quatro después 5 la segunda en decir no fue nunca casado, cons
tando lo contrario de su testamento, como veremos inmediatamente. 

24 Casó este Principe el año de 1 2 9 9 , siendo ya de mui crecida 
edad , con la Infanta Doña Juana Nuñez de Lara , llamada la Falomina, 
señora de la casa de Lara i de sus grandes estados , hija de D. Juan 
Nunez de Lara el Gordo , señor de esta casa, i de Doña Teresa Alva-
rez de A z a g r a , señora de la ciudad de A lbar rac in : i murió sin succes-
sion cinco años después, el de 1304, en su v i l la de Roa , a 8. del mes 
de Agosto , según consta de su testamento, de que por menor hace me
moria D. Luis de Salazar i Castro. 
tv/t 2? t ? ^ tenido antes de casarse el Infante D- Henrique en Dona 
M a n a Rodríguez Pecha por hijo natural a D. Henrique Henriquez, cu
ya ilustre succession refiere con tal especialidad D. Luis de Salazar, que 
no teniendo que añadir , nos escusa repetir lo que él escrive. 

C A -
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C A P I T U L O VI. 

m Infante D. Phelipe, Canónigo de Toledo , Abad de Valladolid i Covar-
rubias , Eledo Arzobispo de Sevi l la , i Administrador de su Iglesia, se~ 
ñor de Faldecorneja i Faldepachona, de la Martiniega, Portazgo z ren~ 

tas de A v i l a , i de las tercias del Arzobispado de Toledo, i de 
los Obispados de Segovia i Av i la , 

j - T T A dejamos reconocido en el capitulo segundo de este l ibro, na-» 
JL ció el Infante D. Phelipe, hijo quinto entre los que produxo el 

matrimonio del Rei S. Fernando i de la Reina Doña Beatriz de Sue-
via , su primera muger, i como desde mozo le encomendó la Reina 
Dona Berenguela su avuela a D. Rodrigo Ximenez de Rada, Arzobis
po entonces de Toledo, que le ordeno de corona, dándole un Canoni
cato i otros beneficios en aquella Iglesia Primada, a que le añadió des
pués el Rei su padre las Abadías de Valladolid i Covarrubias, crian-
dole Procurador de la Iglesia Metropolitana de Sevilla , luego que la 
purificó de la inmundicia Mahumetana, dedicándola al culto divino j con 
cuyo titulo confirma en el privilegio, en que dio fueros a la misma ciu
dad, despachado en ella a 15 de Junio de la Era 1290, que corres^ 
ponde al año de 1252. 

2 Fue eledo primer Arzobispo de Sevilla D. Phelipe , aunque no he 
podido averiguar, si por elección de S. Fernando su padre ,u por la de 
D. Alonso su hermano, a quienes parece pertenecía como fundadores i 
dotadores de aquella Santa Iglesia Metropolitana el nombramiento de su 
primer Prelado , aunque ya se halla confirmando con el titulo de Elecr* 
to para ella a 22 de Junio de la Era 1291, que corresponde al ano 
1253, en que hizo merced el Rei D. Alonso a D. Ramón Obispo de 
Segovia^ de la Torre de Ben-Aben-zoar, que copia Colmenares , i se 
conservó sin ordenar hasta los principios del año 1258, en que se ad
vierte en los privilegios, se halla va vaca aquella Sede , por ha ver mu
dado estado D. Phelipe, no teniendo nunca animo de permanecer en el 
Eclesiástico, como luego veremos: i assi se engaña Oderico Rainaldo, 
i los que asseguran como é l , fue nombrado luego que se consagró aque
lla Santa Iglesia por su Arzobispo D. Ramón , si es constante se halla 
solo con el titulo de Obispo de Segovia hasta los fines del año 12*0 
según advierte el mismo Colmenares. 

g ; E l año de 12^0 fue cabeza de aquella grande conspiración que se 
movió contra t i Rei su hermano , i tuvo tanto tiempo inquieta a Cas
t i l l a , como dejamos reconocido en el libro quinto, donde reservamos pa
ra este las noticias que del se contienen en las quejas , que en nombre 
del Reí le dieron G i l Ruiz de Atienza, i Juan Iñiguez de Mora T e 
expressan en su Chronica con los términos siguientes : « Vos sabedes 

niziessedes . ca seyendo vos Arzobispo de Sevilla i Abad de V a -
Sss » 11^ 
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„ Uadolid i de Cuevas Rub ias , i con otros beneficios que haviades, pas, 
„ sariades mucho honradamente: i una vez que venistes de París, don-
» de estovistes en escuelas , dixistes al Reí que queriades dejar la Cle^ 
» recia , i e l Re i dixo vos que le non placia de ello 5 pero que mejop 
í5 la deiariades allá fuera del Re ino , que no en la t ie r ra , a do erades 
» natural. I después quando la dejastes, no fue por su consejo 5 pero quan-
h do le mostrastes vuestra hazienda , por voluntad que havia de vos fa-
» zer honra i bien , dio vos por muger la Infanta Doña Christina , h i -
» ja del Rei i de la Reina de Noruega, i pidiendogela algunos de los 
» otros sus hermanos , que l a quiso dar mas a vos que a ninguno dellos: 
h i assi se lo pedistes vos por merced : i dio vos luego gran parte de 
» las sus rentas, al l i do las vos quisistes , que es toda la Martiniega 
» de A v i l a , i e l Portazgo i la Juderia , i todos los oíros derechos que 
« el Rei havia en aquella ciudad i en su termino. I otrosí vos dio to-
" das las tercias del Arzobispado de Toledo , i del Obispado de Avi la 
» i Seaovia , i otros dineros de sus rentas que vos d i o , que tuviessedes 
» del en t ierra: i dio vos por heredad a Valdecorneja, que son quatro 
»> vi l las , el B a r c o , Piedrahita, i la Forcajada i Almiron 5 lo qual nun-
» ca quiso hazer ningún Rei a ninguno de sus hermanos , ni a otro nin-
'» guno darle ninguna cosa en ningún lugar de las Estremaduras. I de-
ri mas desto vos tomavades en tierra de A v i l a , i en tierra de Segovia, 
n quando h i erades , la vianda que haviades menester , por lo qual los 
»> de las Estremaduras estavan quejados del Rei. E otros! dio vos por he-
» redad a Valdepachona : i como quier que non fuesse suya , nin vues-
»> tra , dava vos cada año la renta." 

4 N o passa la memoria de este Infante en las escrituras , ni en los 
escritores nuestros del año de 1275 , según advierte D. Diego Ortiz de 
Zuñiga , assegurando murió en Sevi l la 5 pero según consta del testamen
to de Doña Leonor de Castro , i observa D. Lu is de Salazar, que le 
produce entero en las pruevas de su trabajadissima Historia de la casa 
de L a r a , resumiendo su contenido , como después veremos , havia ya 
passado de esta vida por el mes de A b r i l de la E ra 1 3 1 3 , que corres
ponde a l mismo año 127-5,en q136 le otorgo. 
_ 5 Caso este Principe dos veces: i porque en las Observaciones ma

nifestamos los continuados absurdos i errores que cometen los nuestros, re
firiendo su primer matrimonio con la Princesa Doña Christina de N o 
ruega , de que hace memoria, como v imos, la Chronica del Rei su her
mano , bastara suponer aqui , que era hija de Aquino el Menor , II de 
este nombre , Rei de Noruega, i de la Reina Margar i ta , hija del Prin
cipe Schu lo : i que haviendose confederado con el Rei su padre el nues
tro , luego que fue eledo Emperador, el mismo año de 1257 , en ^ 
obtuvo esta gran dignidad , entre las condiciones de aquel contrato fte 
una , que havia de embiar a España a la Princesa Doña Christ ina, pa
ra que se casasse con qualquiera de los Infantes sus hermanos, que ella 
ehgiesse , como con efedo lo executó el siguiente de 1 2 5 8 , según ase
gura Juan Isacio Pontano por testimonio del antiguo Chronicon de No
ruega , cuyo autor fue Snoro Sturlesonio , según advierte Stephano Ste-

D pha-



» su 
» ña 
» Leppero 

D. A L O N S O E L SABIO . LIB. V I IL W 

ühanio ; porque escrive : « N o se ofrece nada en este Chronicon de A U 
T f o Z ni de la esterilidad dé su muger 5 solo dice , que haviendo ve-
, nido los Embajadores del Rei de España a pedir a Chnstina en nom-
„ bre de sus hermanos, conviene a saber,con la condición de que se ca-
„ sasse con el que quisiesse escoger de e l los, i haviendo convenido en 

demanda , fueron nombrados para que llevassen la novia a üspa.-
Pedro Obispo Hameriense, Ibaro Ang ío , Turíao Bos io , Lodvmo 

„ ^.ppero , i Edmondo Haraldsonio , señores de la primera nobleza , 1 
„ del Consejo del R e i : i haviendo llegado con e l l a , fueron causa de 
» que escogiesse la novia a Phelipe." ' •, 1 

6 Duro poco tiempo esta unión, porque la contrariedad^ del temple de 
Sev i l l a , donde permanecía la corte , con tanto excesso ardiente , respeto 
del de Noruega con igual excesso f r i ó , ocasionaron la muerte a la P r i n 
cesa Christina 5 pues hallamos al Infante D. Phelipe su marido inc lu i 
do en la conjuración , que movió D. Ñuño González de Lara con to
dos sus parientes contra el Rei el año de 12^0 , como marido de Doña 
Leonor Ruiz de Castro , hija de D . Rodrigo Fernandez de Castro , se
ñor de esta gran casa , i de Doña Leonor González de Lara , hermana 
del mismo D. Ñuño 5 por cuyo testamento consta, como diximos, era muer-
to por A b r i l del año 12^5 , sin haver dejado succession de este segun
do matrimonio, aunque le atribuya D . Joseph Peliicer una hija casada 
en la casa de Sarmiento 5 assi como convienen todos nuestros escritores 
no la tuvo tampoco del primero. Pero reconozcamos como le recapi
tula. 

? Escrive pues D. Lu is de Salazar: <e Doña Leonor hizo su testa-
» mentó i codicilo en Santa Olal la a 2^ de A b r i l Era 1 3 1 3 , año 12^5, 
»-> sin hacer memoria alguna de su marido 5 con que se conoce que ya 
» era muerto. E n ambas escrituras se llama Doña Leonor Rodríguez, 
» fija de D. Rodrigo Fernandez de Castro , i de Doña Leonor Gonza-
» lez. Mándase sepultar en S. Felices cerca de Amaya. Hace gruessas 
» mandas a Monasterios i Hospitales. Deja por su testamentario al Maes-
'> tre de Calatrava: i le manda entregar la v i l la de Santa Olal la , i que 
« le acudan con las rentas de ella para cumplir su disposición : i si el 
» Maestre fuere negligente, ruega al Arzobispo de Toledo que la ha^a 
» cumplir. E n el codicilo ruega al Maestre que pague sus deudas f i 
" que esto hecho acuda a D. Pedro Fernandez su sobrino , hijo de Fer-
" nan Ruiz de Castro, con las rentas del Portazgo i la Mareadla de 
" ^ a Olal la '•> ̂  el Maestre tenga la v i l la hasta que D. Pedro haya 
" a ^ í h'n^CÍon' i desP fs se ia ^ e g u e : i sino le tuviere, manda 

a Santa Ola l la con sus aldeas 1 rentas a la Orden de Calatrava i al 
" Umvento de S. Felices por mitad 5 con que se desvanece evidentemen-
;; ña Bereda.d' rD-joseph peiiicer ^ '^^, ^ q~ 

mayo add Rei C f r o ' ™ g - de Diego Pérez Sarmiento, R ^ o 
mayor del Reí} fue hija de Doña Leonor i del Infante." 

Sss CA-
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C A P I T U L O V I L 

E l Infante B . Sancho , Canónigo, Arcediano, i Procurador de ¡a Iglesia 
Primada de Toledo , su Arzobispo i Chanciller mayor de Castilla. 

j T^Nt re los hijos varones,que produxo el primer matrimonio de & 
ü Fernando, fue el sexto el Infante D. Sancho, a quien como a 

D. Phelipe su hermano encomendó la Reina Doña Berenguela a D. Ro
drigo Ximenez, Arzobispo de Toledo, para que los criasse en aquella 
Santa Iglesia, como dedicados por sus padres a ella 5 i haviendole oi> 
denado, i conferido , assi como a su hermano primero , un Canonicato, 
i creadole después Arcediano de Toledo, passó en compañía del mis
mo D. Phelipe a la Universidad de París , sin que les embarazasse a 
entrambos la grandeza de su nacimiento , ni el esplendor de su Real 
sangre, para procurar adquirir las virtudes Christianas en aquella iglesia 
Primada , ni el exercicib i aumento de las ciencias en Universidad in
dependiente del dominio de sus padres. I haviendo buelto de ella a su 
Reino , fue eleélo D. Sancho Procurador de su misma Iglesia 5 con cu
yo titulo confirma la donación, que hizo S. Fernando su padre , de va» 
rios bienes en Sevilla i su termino a D. Ramón de Losana, Obispo en
tonces de Segovia, i Notario mayor del Rei el año de 1351 , cuyo pri
vilegio produce entero Diego de Colmenares , i dice la fecha : Dada la 
carta en Sevilla a expensas del Rei el sexto dia de Uñero ^ el año ter
cero después de aquel ̂  en que el mismo nobilissimo Rei Fernando gano la 
nobi lis sima ciudad de Sevilla^ i la restituyo al culto Christiano^Era 1289. 

3 Este titulo de Procurador se conferia a los Principes , que desti
nados para governar las Iglesias , no tenían edad para poderse ordenar 
de ordenes mayores. Después de cuyo tiempo se les mudava en el de 
Ele&os, como vimos se praélica de la misma manera con el Infante 
D. Phelipe su hermano} i confirma el nuestro de, la propria suerte en 
varios privilegios del Rei D. Alonso su hermano , llamándose D. San
cho EleCto de Toledo, sin atribuirse el nombre de Arzobispo hasta estar 
consagrado. ., 

3 N o convienen Iqs escritores de qüal Prelado de aquella Santa Igle
sia fue successor nuestro Infante: i aun Garibai confiessa ignoro quien 
era: i assi escrive, después de assegurar se halíava confirmando los pri
vilegios desde el año de 1255 : Quien sea este Arzobispo D. Sancho , no 
declaran las historias ; pero bien se manifiesta de su tenor , no ser V . 
Sancho Infante de Aragón , porque él vino después a succederle en el Ar
zobispado. De la manera que se equivoca Blas Ortiz en llamarle Pedro, 
aunque reconociéndole por hijo del Rei de Castilla 5 porque sin embargo 
de que el mismo Blas Ort iz, D. Garcia de Loaisa, successor suyo , el 
propjio Ganbai , el P. Mariana, D. Francisco de P isa , Claudio Rober
ía » * í? ^ S 0 de Castejon, asseguren fue eledo por muerte del Arzo
bispo D. Gutierre ; D. Thomas Tamayo de Vargas , D. Juan Tamayo 
de balazar, 1 Oderico Rainaldo, son de sentir ocupo entre los dos la 

Ca-
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Cathedra de Toledo D. Pasqual u U Domingo Pasqua l , que se havia 
hal lado en la batalla de las Navas, llevando en ella la cruz Pr ima-
rml del Arzobispo D. Rodrigo. . ; « . -^ ^ • 

a Pero assi como convienen todos murió el Arzobispo B . Gutierre 
el ano 1250 , i consta del pr iv i legio, en que concede S. Fernando los 
fueros de Toledo a los vecinos de Sev i l la , i produce entero D. Diego 
Or-úz, estava vaca la Iglesia de Toledo a 15 de Jul io del mismo año 
1 a 50 : por donde se reconoce no pudo l legar la vida de aquel Prelado 
hasta 9 de Agosto , en que suponen se termino Blas Oríiz 1 D. Diego 
de Castejon, aunque cite el ultimo en su prueva un Calendario^ antiguo 
de l a misma Iglesia: parece fue eleño nuestro D . Sancho el año inme
diato de 1251 , en que, como diximos, se hallava confirmando con el 
titulo de Procurador suyo , sino porque se verifica con tres Breves del 
Pontífice Inocencio I V , que resume Oderico Rainaldo , hablando del 
mismo año 1255 , aunque con la equivocación de tenerle por succes-
sor de D. Pasqual , como advertimos, dirigidos uno a l Dean i Cabildoi 
de ¡aquella Iglesia 5 otro a l Clero i pueblo de su Diócesis; i el tercero 
al E e i , en que se ofrece la clausula siguiente: 

c; Aunque creemos que t ú , como tan Catholico, tienes generalmente a 
todas las Iglesias, i con especialidad a essa, singular afeóio de devoción 
sincera para amarlas i acrecentarlas ; sin embargo para que tu afetto 
a la misma Iglesia crezca a l passo del que ella te tiene ^ haviendo esco
gido a l sobredicho Arcediano tu hijo por su esposó, con la esperanza de 
lograr assi sus aumentos con tus favores, como su acertado govierno por 
medio de su industr ia, rogamos i encarecidamente encargamos a tu Seré-
nidada que continuándola tu favor i grata magnificencia^ l a mantengas í 
ampares , gratificándola con mercedes RealeSé. 

6 Por muerte de Fr . Añe lo , Obispo de Marruecos, Religioso Fran
c isco, cuya Missíon en Áfr ica havia establecido poco antes su sagra
da Religión , eligió el Pontífice Inocencio I V a Fra i Lope Fernandez 
D a i n , natural de Zaragoza, el año de 1246: i haviendo passado a R o 
ma a representar a Inocencio la miseria, en que se hallava su oprimida 
i fadgada Ig lesia, de l a violenta tiranía de aquellos barbaros infieles, 
escrivió aquel universal Pastor a nuestro Infante, exhortándole ministras-
se al menesteroso Prelado los subsidios de que necessitava, para conti
nuar en su piadoso ministerio, en la conformidad que refiere Oderico 
Rainaldo, hablando del año lag j r , a que pertenece esta noticia. D ice 
pues: Conservanse otras cartas para el mismo D . Sancho , en que le 
ruega ( el Pontífice Inocencio) provea a l Obispo de Marruecos, que ha-
V7a padecido grandes trabajos por causa de la Religión , de lo que ne~ 
cessitava, por hallarse impossibilitado de mantener las obligaciones cor
respondientes a su ministerio. 

blicó TÍ1 ? h a 0 r D-FranCÍSCO de Pisa en Ia hist0ria de ToIedo, que pu-
tro í n L e T S T.amayo de Vargas ' Produce un Privilegio de núes-
el J a T * T ^ de tüd0S l0S Ec le^s t icoS de su Iglesia, en que les 

c í l l i % ' > ?ntlgUO P e c h o ^ conservan algunos^seño es de G a £ 
cía, llamado L u c t u o s a ^ el qual estavan obligados a dejarle al dem-

po 
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po de su muerte la muía en que andavan, u alguna de las mejores 
alhajas de plata que tenían^ el qual empieza: Assz como quanto nos Mus* 
t ra el aumento de la nobleza i el esplendor Imperial de los Ilustriss.Irnos 
Reyes, de quienes procedemos, tanto mas confessamos i reconocemos ser 
deudores a l obsequio del Criador supremo : i cuya fecha pertenece al 
año de 1356 j por el qual parece no estava aun consagrado a 23 de 
J u l i o , pues solo se intitula D . Sancho por la divina providencia Electo 
para la Iglesia de Toledo , Primado de España , i Canciller del señor 
Re í : de la manera que tampoco havia obtenido aquel honor el año s i 
guiente de 1 2 5 9 , a primero de J u l i o , en que confirma solo como Elec
to de Toledo el privilegio de los Escusados a favor de la Iglesia de 
Sev i l l a , que produce Colmenares. 

8 Poco después devio de consagrarse, aunque no he podido hasta 
ahora justificar el tiempo fixo, en que se executo aquella solemnissima 
función: de la manera que se ignora e l dia i año de su muerte , por
que D. García de Loa i sa , successor suyo en la misma Sede, i siguién
dole Claudio Roberto en el catalogo , que pone al fin de su Galia 
Chr is t iana, áe los Arzobispos de Toledo , dicen le mataron los Moros 
en una bata l la , equivocándole con el Infante D. Sancho de Aragón, 
hermano de la Reina Doña Leonor , muger de nuestro Rei D. A lon
so , i successor suyo también en el Arzobispado de To ledo , que fue 
muerto en la batalla que perdió junto a Martos el año de 127-5 , co
mo assegura la Chronica del Rei su cuñado, i refiere también Zurita. 

9 E l P. Juan de Mariana , Saíazar de Mendoza i D . Diego de 
Castejon dicen murió nuestro Infante D. Sancho el año de 1262 5 D. 
Juan Tamayo de Salazar el de 12665 Francisco de Pisa i D. Thomas 
Tamayo de Vargas el de 1268 5 pero según se reconoce de un instru
mento, que produce D. Diego O r t i z , de que dejamos hecha memoria 
en fecha de 2 de Marzo del año 1 2 6 2 , estava ya eledo por muerte 
del Infante el Maestro Domingo, pues se lee en él la clausula siguien
te : Rogamos a Maestre Domingo, EleÓfo de Toledo , que ficiesse consa
grar en Sev i l la a D . Agustín, EleCto de Osma, i a D . Pedro, Eletto 
de Cuenca , porque los haviamos menestrer para nuestro servicio. Gozó 
poco el govierno de aquella Iglesia este Pre lado, pues por el privile
gio de Caleruega , de que daremos mas especial noticia en el libro s i 
guiente, consta estava vaca la misma Iglesia de Toledo a 4 del mes 
de Junio de la E r a 1 3 0 4 , que corresponde al año de 1 2 6 6 ; i assi 
se engañan los que señalan por successor del Infante D. Sancho de Cas
ti l la al Infante D. Sancho de Aragón, haviendo gozado aquella digni
dad entre los dos quatro años el Maestro D. Domingo , que parece es 
el mismo llamado Pasqual jque se halló en la batalla de las Navas. 

CA-
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C A P I T U L O V I H . 
E/ Infante D . Manuel , Señor de A g r e d a , Escalona R o a , Santa Ola-
l a Cuel lar, E lche , Tec la , tierra de V i l l ena , Adelantado mayor de la 

Frontera , Alférez mayor i Mayordomo mayor 
del Re i D . Alonso. 

i T ^ S t e Principe fue el ultimo de los hijos varones que tuvo S. Fer-
' Ü nando en la Reina Doña Beatr iz, su primera muger: i/assi a> 

mo entre todos sus hermanos fue el que-assistio mas al Reí D. A l o n 
so como su Alférez i Mayordomo mayor, fue el que con mayor m-
oratitud faltó a sus obligaciones, luego que se levantó contra él el In
fante D. Sancho su h i j o , no solo siguiendo su partido contra el de su 
padre, de quien se hallava tan beneficiado, sino singularizándose en 
manifestarse autor de su deshonor. I assi escrive la Chron ica, que ha-
viendo entrado D. Sancho en Va l lado l id : Hallo ahí a la Reina Doña 
Violante su madre que le estava esperando, i placíale mucho por esta voz, 
que tomava contra el Re i D . Alonso su marido: i desque ahí l lego, fue
ron ahí ayuntados con él todos los de la t i e r ra , i los Ricoshomes que 
ándavan fuera : i acordaron todos que se llamasse R e i el Infante D . 
Sancho, i que le diessen todo el poder de la tierra', i él nunca lo qui~ 
so, consentir , que en vida de su padre se llamasse Re i de los Reinos: 
i sobre esto bovieron su acuerdo, i acordaron que le mandas sen entregar 
las fortalezas , i que le diessen la justicia i el haver de la tierra : i 
esta sentencia dio el Infante D . Manue l , hermano del Re i D . Alonso. 

3 Las acciones de este Príncipe se ofrecen referidas con gran pun
tualidad en las Chronicas de los Reyes D. Alonso el Sabio su herma
n o , D. Sancho el IV su h i jo , i D. Fernando el W su nieto 5 por c u 
ya razón nos parece ageno de nuestro intento detenernos a repetirlas, 
aunque se ignore el año de su muerte , i el lugar de su sepulcro 5 sin 
embargo de que, como escrive D. Diego Ortiz de Z u ñ i g a , / ^ en el 
Monasterio de Santo Domingo de Reñafiel, que él fundo. 

3 Estuvo casado dos veces: la primera con la Infanta Doña Cons
tanza de Aragón , hija de D. Jaime el Conquistador, i de la Reina 
Doña Violante de Hungría, de quien lo fueron también la Reina D o 
ña Violante , muger de nuestro Principe D. A lonso, i Doña Isabel, Rei
na de F ranc ia , por haver casado con Phelipe III del nombre, Reí de 
Francia5 pero aunque Zurita escrive, vivía esta Infanta el año 12^6, 
quando murió el Rei su padre , consta por la escritura , en que ajustó 
nuestro Reí D . Alonso casar a su hermano con Doña Constanza de 
Moneada, hija mayor de D. Gastón , Vizconde de Bearne , otoraada 
en Sevilla a 12 de Marzo de la E r a 1304, que concurrió con elíaftó 
1200 era ya muerta. Pero no tuvo efeño este contrato, por no haver 
quendo d.spensar el Pontífice el impedimento de haver estado desposada 
con el Infante D. Alonso de Aragón , hermano de la Infanta Doña 
U^Sr ^ ^ SegUn ^ ^ M - ^ Marcad q ^ 

De 
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4 De este primer matrimonio tuvo el Infante D. Manuel dos hijos, 
D. Alonso M a n u e l , a.quien concertó de casar el Rei su tio en la mis^ 
ma escritura, de que dejamos hecha memoria, con Doña Gaillerma de 
Moneada, hermana menor de la misma Doña Constanza^ pero cuyo" 
tfiatrimonio tampoco tuvo e fedo, i murió este Principe sin succession, 
i la Infanta Doña Violante M a n u e l , Señora de E í d a , Novelda , Mede^ 
l l in i parte de Peñafiel, que caso con el Infante D. Alonso de Portu
g a l , Señor de Portoalegre , Marvaon, A r o u c a , Ouren i C in t ra , hijo de 
los 'Reyes D. Alonso el III i Doña Beatriz de Cast i l la , i de quien no 
tuvo noticia Argote de M o l i n a , aunque consta su matrimonio del Con-; 
de D. Pedro de Por tuga l , i le compruevan los hermanos Santa-Ma,r-
thas, F r . Francisco Brandaon i D. Luis de Saíazar i Castro. 

5 Viudo el Infante D. Manuel de Doña Constanza de Aragón : i 
haviendose desvanecido el. ajuste de su segundo matriraonio con Doña 
Constanza de Moneada, le efeduo con la Princesa Doña Beatriz de! 
Saboya , hija de Amadeo I V del nombre. Conde de Savoya, Duque 
de Chablais i de Acosta , Principe de Piamoníe, Marques de Suza l 
de I ta l ia , i V icar io General del Sacro Imperio5 i de Ceci l ia de Bau-
cio su segunda muger 5 de quién nació D. Juan Manue l , Principe de 
Vi l lena , Señor de Esca lona , A l a r c o n , E l c h e , Peñafiel, Casüilo de, 
Garc i Muñoz, A lcocer , Salmerón, Valde O l i vas , Cue l la r , Almenara, 
i otras grandes tierras. Adelantado mayor de la Frontera i del Reino, 
de Murc ia^ Mayordomo mayor del Rei D. Fernando el I V , i tutor 
del Rei D. Alonso el X I ^ que casó otras dos veces como su padre:,la 
primera con la Infanta Doña Constanza de Aragón, hija del Rei D, Jai
me el I I , i de la Reina Doña Blanca dé Ñapóles , de quien fue hija 
la Infanta Dona Constanza Manue l , que estuvo concertada de casar con 
el Rei D. Alonso el X I5 i haviendose desvanecido este matrimonio, 
después de hallarla ' intitulada Reina de Cas t i l l a , casó con el Infante 
D. Pedro de ^Portugal, hijo primogénito del Rei D. Alonso el IV , i de 
la Reina Doña Beatriz de Cast i l la : i por haver muerto antes que su 
padre, succedió en aquella Corona a su avuelo el Rei D. Fernanda 
su hijo. 

6 L a segunda muger del Principe D. Juan Manuel fue Doña Blan
ca de la C e r d a , hija del Principe D. Fernando de la Cerda i de la 
Princesa Doña Juana Nuñez de L a r a , i nieta del Infante D. Fernando 
de la Cerda, primogénito del Rei D.A lonso el Sabio , i de la Princesa 
Doña Blanca de Francia , de quien fueron hijos. 

T D. Fernando Manue l , Principe de V i l l e n a , Señor de las villas 
de Alarcon , el Castillo de Garci Muñoz, Peñafiel, Almenara i la Ro
da ,- Adelantado mayor del Reino de M u r c i a , de quien, i de la Infanta 
Doña Juana de Aragón su muger, Despina de Romanía, i Señora de las 
vil las de Navarres i Quesada , hija del Infante D. Ramón Berenguer 
de Aragón, Conde de Ampurias i de Prades ; i de la Princesa Dona 
Blanca de Taranto , Despina de Romanía , su primera muger , nació 
umea Doña Blanca M a n u e l , Señora de V i l l ena , que murió moza , sin 
haver tomado estado. 

D o -
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9 Doña Tuana Manuel su hermana fue Reina de Casti l la-, coma 
mucrer del Rei D . Henrique el I I , i por cuyo derecho se^ncorporaron 
Tn esta Corona las dos grandes casas i estados de Lara i H a r o : i eS 
n^o^enitora de tantos Emperadores i Reyes , como manifiesta D. Lu is 
de Sa lazar , refiriendo por menor su succession. _ _ 

Fuera de estos tres hijos legítimos tuvo nuestro Principe D. M a 
nuel otros dos , que no lo fueron. D . Henrique Manue l , Conde de Cin-^ 
tra i Señor de Cascaes en Por tuga l , i de Montealegre i Meneses en 
Castilla : i D. Sancho M a n u e l , de quien procede la mayor nobleza de 
España,' como manifiestan por menor Argote de M o l i n a , D . Joseph 
Pell icer i D . Lu is de Salazar i Castro. 

CAPITULO IX. 
E / Infante B . Fernando, llamado de VontUeu, Conde de Amnala, 

i T TAv iendo dado noticia de los hijos varones que tuvo S.Fernando 
J O . en la Reina Doña Beatriz de Suevia, sn primera muger, passa-* 

remos a continuar ía que produxo su segundo matrimonio con la Reina 
Doña Juana , Condesa de Ponthieu, de Aumala i de Montreuil 5 por
que de las dos hi jas, que nacieron del primero, la Infanta Doña L e o 
nor murió n iña: i a Doña Berenguela la segunda la entraron sus p a 
dres Monja en el Real Muuüsterio de Us Huelgas , i a instancias su 
yas concedió e l Pontífice Inocencio IV" varias indulgencias por diez 
años el de 12 51 , haviendo resuelto transladar el cuerpo de la R e i 
na Doña Berenguela , madre del Rei su padre , a otro sepulcro mas 
magnifico del que tenia , a quantos por espacio de ellos la hiciessen 
sufragios el mismo dia de su translación \ según consta del Breve que 
produce Oderico Raina ldo, sin que permanezca otra noticia suya. 

3 Fue pues el Infante D. Fernando el hijo primero que nació de 
la Reina Doña Juana , a quien en atención suya se le dio el renombre 
de Ponth ieu, por aquel estado en que devia succeder, como primogéni
to , sino se lo huviesse embarazado la muerte , quitándole la vida an 
tes de poder heredar; i de que también fue excluido su h i j o , por no ad
mitirse en él la representación común en los demás: i assi solo gozó 
el titulo de Conde de A u m a l a , que le confieren los escritores por h a -
versele cedido la Reina su madre. 

3 Luego que murió S. Fernando , se bolvió la Reina a sus esta
dos , llevándose consigo a l Infante D . Fernando su h i jo , por cuya ra
zón no permanece noticia suya en nuestras historias. Pero aunque se 
Infame d T - t ™ muerte ' cons^ de ^ donación , que hizo el 
edo a s - d e V r * T ™ a ^ 0rden de CaIatrava, estando en T o 

ledo a 2;, de Jul io del año 1269 , havia ya fal lecido, por cuva üaJn 
se llama en M Heredero mayor del Condado de V o n t i l Y " 

4 estuvo casado con la Princesa Laura de MonforfP ^ ,4 
Espernon, hija de A imenrn V H»! u S f Mont0«e 5 Señora de 

Ttt Prin-
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Princesa Beatriz de Borgoña su muger, hija de Andrés de Borgoña, 
Delphin de V i e n a , i Conde de A lbon , i de la Princesa Beatriz de 
Claustral u de Sabrán , como escrive el Abad Laboureur en la Galería 
de honor 5 de cuyo matrimonio fue hijo 

5 D . Juan de Casti l la u de Ponth ieu, I del nombre , Conde de 
A u m a l a , Señor de Noyela i de Espernon, que el año de 1292 se ha-
Uava en Castil la , i tenia acostamiento del Rei D . Sancho su primo 
hermano, como se reconoce del privilegio de confirmación suya de los 
Diezmos de S. Estevan de Gormaz a favor del Monasterio de S. Pe^ 
dro de Ar lanza , despachado en Burgos a 12 de Enero , llamándo
se D . Juan de Pontís , vasallo del R e i ; assi como en otro a favor 
de Pancorbo, expedido el año siguiente de 1293 a 10 de M a r z o , de 
que hace memoria F r . Thomas de Herrera , aunque leyendo en lugar 
de Pontis Ponce , teniéndole por hijo de D. Fernán Pérez Ponce de 
León , uno de los Ricoshombres de mayor sangre i estado de aquel 
Re ino , primo hermano del Re i D . Alonso el Sabio i su Testamenta
r i o , Adelantado mayor de la F r o n t e r a , ! A y o del Rei D. Fernando 
el I V , con notoria equivocación , como advierte D. Diego Ortiz de 
Zuñiga. 

6 Dejóle por heredero la Reina su avuela .de todas las rentas que 
ten ia , fuera de las pertenecientes a l Condado de Ponthieu , según cons
ta de una sentencia del Parlamento de París a su favor , pronunciada 
e l año de 1 2 ^ 9 , que a l a letra produce Andrés Duchesne en las Prue
bas de la casa de Bethuna. 

7" Estuvo casado con Ida de Meu lan t , Señora de Fuente Gerardo, 
hi ja de Aimerico de Meulant , III del nombre, Barón de la Cua, i Se
ñor de Noyos sobre Ándela, i de Margarita su muger, Señora de la 
Baronía de Neoburg , descendientes entrambos de la gran casa de Har-
cour t , él por el ramo de los Condes de Meulant : i ella por el de los 
Condes de Warv ik : de cuyo matrimonio nació 

8 Juan de Cas t i l l a , llamado de Ponthieu, II del nombre, Conde 
de Aumala , que caso con la Princesa Catalina de A r t o i s , hija de Ro
berto de Ar to is , Conde de Belmonte el Rubio i de Richemont, Princi
pe de la casa de F r a n c i a , i de la Princesa Juana de Vaío is , hija de 
Carlos de V a l o i s , de An jou , de M e n a , de Alenzon i de Percha, i de 
la Princesa Catalina de Courtenay , Emperadores titulares de Constantí-
nop ia : de cuyo matrimonio nacieron dos h i jas, en quienes se extinguió 
esta varonia Real de Castil la. 

9 Blanca de Ponthieu la mayor . Condesa de Auma la , Baronesa de 
Montgomeri i de M e l a , i Señora de GoufFer, de Viñas , de Aubigny, 
de Noyela i Noyeleta, de Hiermont, de Pontailles i otros grandes es
tados , caso con Juan , V del nombre, Conde de Harcou t , Vizconde 
de Castel A i ra ldo , Barón de E l b e u f , de la Saussaya , de Br iona, de 
Buenestablo, de Arschot i Señor de otros muchos estados: de cuyo ma
trimonio procedieron por varonia los Condes de Harcourt i de Aumala? 
los Barones de Montgomeri i de Noyela 5 los de Buenestablo i de Beü-
vron^ los de E l b e u f ; los de la Saussaya 2 los Castellanos de Lislabo-

' 7 na? 
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na i loe Señores de Caillaviíla; assi cooio por hembra los Barones de 
Mo'ntrruraíl i de Añera, los de Mesla sobre la Sarta los Duques de 
Tuliers de Gueldres i de Monts , i los Señores de Mi l ly . 

xo Juana de Ponthieu la segunda, Señora de Espernon , caso con 
Tuan, 11 del nombre , Conde de Castro en la Provincia de Lenguadoc, 
hiio de Bocardo, II del nombre, Conde de Yandoma i de Castro, i de 
la Princesa Al isa de Bretaña su muger : de cuyo matrimonio nacieron 
Bocardo , III del nombre, Conde de Vandoma , de quien i de Catali
na de Borbon, su muger, fue-hija única Juana, Condesa de Vandoma, 
que murió sin tomar estado5 i Catalina, Señora de Espernon 1 de L u -
ziñan, que heredo de-su sobrina los Condados de Vandoma i de Castro, 
cuyos estados incorporo en la casa Real de Francia, casando con Juan 
de Borbon , Conde de la Marcha , i Señor de otros grandes estados; 
de cuyo matrimonio fue hijo mayor Jacobo, Reí de Ñapóles, i Con
de la Marcha. b 

C A P I T U L O X 
E / Infante D , Luis ^ Señor de Marehem , Sueros ̂  Suhered 

i Uscañuela, ..... 03 

1 T 7 U E este Principe hijo segundo de ¡S, Fernando i de la Reina 
J l Doña Juana de Ponihíeu , según convienen todos nuestros escri

tores, i se comprueva de la escritura de donación que otorgo la Reina 
su madre a 20 de Mayo del año 1248 a favor de la Orden de C a -
iatrava, de que hace memoria D. Luis de Salazar, la qual empieza: 
Conocida cosa sea a todos los que esta carta vieren, como yo Doña Jua." 
na , por la gracia de Dios Reina de Casti l la, de Toledo , de León, de. 
Ga l i c ia , de Cordova, de Murcia i de Jaén , en uno con mis fijos D, 
Fernando i D. Luis. : ^ 

z Dióle su madre a Marchena, Sueros, 2ufera i los heredamientos 
que gozava en Cordova i en Arjona, con la aldea de Escamilla: i fue 
su ayo Garci Martinez de Segovia, Señor del Viso de Casadalia , Te^ 
niente de Notario mayor del Reino de Toledo, Protonotario de Casti
l la , i Notario mayor de Andalucia , según consta de la donación que le 
hizo el mismo Infante a 3 de Noviembre del año 1263 de una casa de 
molinos en el rio Guadaira, en atención a que le havia criado, según 
refiere D. Diego Ortiz de Zuñiga. 

3 Luego que murió el Infante D. Fernando su hermano, empezó 
1). Luis a llamarse Heredero del Condado de Ponthieu, sin embargo de 
Haver dejado un hijo, como diximos en el capitulo precedente, i se re-
iTXtM1116^ que hizo a la 0rden de Calatrava de "¿llmm 
edo 1 2 ^ f n a ' P a r a ^ e ^ rasse en él una casa , estando en T o 

ledo a 2;, de Juho del año 1269, la qual empieza: Sepan mantos es 
ta carta weren como yo Infante D . L u i s , fijo del Rei D ^ f r r m d o i 
heredero mayor del Condado de Pontis , do a a Orden de r J T ^ 
meto servicio m fiaron al Rei 1 ^ ™ ? ^ 

T"2 por 
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por sabor que yo he de les facer bien i ayuda , en la mi v i l l a de ikTar-
chena un solar para facer casas en cabo del arrabal. 

4 Por la escritura, en que_ el Rei D . Alonso su hermano cede al Rei 
D . Alonso de Portugal su yerno, i a l Infante D . Dionis su h i j o 'é l feu-. 
do i reconocimiento que estavan obligados hacerle por el A lga rbe , paL 
rece havian hecho los omenages de cumplir el ajuste que entre estos 
Principes se havia establecido^ ert la conformidad que dejamos referida 
en el l ibro V , en manos del mismo Infante D. Luis , de quien recoge 
D . Lu is de Salazar i Castro con la puntualidad^ que suele , las demás 
noticias que se conservan suyas. £ / 

5 Aunque no se sabe él año fixo dé la muerte del Infante D. Luis, 
parece preciso huviesse sucedido antei del de 1 3 ^ 5 , en qué falleció el 
Infante D . Fernando de la Cerda su sobrino, pues compró este ^Prin^ 
cipe en dos mi l maravedís de la Infanta Doña Juana Gómez de Man-
zanedo , hija de D . Gómez Ru iz de Manzanedo , Ricohombre , Señor 
de V a l d e - L a g u n a , i de los repartimientos de Cordova i Sev i l la , i de 
Doña Mar ia su muger, el heredamiento de Cordova , Sueros, Suhe-
red ,. el heredamiento de Arjona i la aldea de Escañuela , de que la 
havia hecho donación el mismo Infante D. Lu is su mar ido, dándola 
en trueque las vil las de Gaton', Mol ie l lás ; Herrin i Castril de Villavega 
con el monte de Valde-Santa Mar ía , tassadas en mi l i docientos i cin-
quenta maravedís 5 según conista det privilegio rodado, en que confirmo 
este mismo ajuste el Rei D . A l o n s o , estando en To ledo , Miércoles 26 
de A b r i l del año 127-9 5 pues se lee en él la clausula siguiente: " Da-
» mos e otorgamos a vos Doña Juana ̂  fija de Gómez Ro iz Manzane-
»> d o , e a D . Lo is vuestro fijo, e del Infante D . Lo is nuestro hermano, 
»> Gaton , e Mo l i e l l as , i Her r ín , e Castri l de Vi l lavega ^ con el mon-
s» te que dicen de Valder-Santa M a r i a , en precio de mi l docientos cin-
s» quenta maravedís de la. moneda nueva , que no es emblanqueada, assi 
» como el'Infante D. Ferrando nuestro fijo hovo dado a vos D. Lois 
» el sobredicho-, e a Doña Berenguelá vuestra hermana. I estos loga-
« res otorgamos a vos Doña Juana e a. vos D. Lo is por en vuestra vi-
»> d a , de tal manera que sí vos D. Lo i s vencieredes vuestra madre de 
» d ias , que estos logares sobredichos finquen a vos por juro de here-
»>dad: e si por ventura vos muriessedes sin fijo legitimo i heredero, 
» que finquen a quien lo deviere ha ver : e los setecientos cinquenta ma-
« ravedis que fincan para cumplimiento de los dos mi l maravedís, que 
n vos e l Infante D. Ferrando havie a dar en quenta del heredamiento 
» que haviades a haver , otorgamos de vos los mandar poner en logar, 
" do vos los hayades bien parados." 

6 Por este instrumento consta tuvo el Infante D. Luis en la Infanta 
Doña Juana Gómez de Manzanedo su muger dos hi jos, D . Luis i Doña 
Berenguelá, que murieron mozos: i porque el mismo D. Luis de Sala-
zar refiere con gran puntualidad las noticias que se conservan de su ma
dre , escusamos repetirlas aqu i , no teniendo ninguna especial que añadir. 

C A -
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C A V I T U L O XI . 
; , . . . 

L a Infanta Doña ¡Leonor, Reina de Inglaterra. 
i. ' . . . • . , . . . . ' : - • 

i " p l E j a m o s referido en él 'capi tu lo-XXII del l ibro I I , ajusto el Reí 
U su hermano casar a: esta Princesa el año de 1254 con e l 

Principé Eduardo I del nombre, hijo primogénito de Henrique III, Reí 
de Inglaterra, i de la Reina Doña Leonor de Proenza û  de.Barcelona, 
su muger^ assi como en el siguiente su desposorio i cession del D u c a 
do de Gascuña, que en contemplación de aquel matrimonio hizo nuestro 
Rei : con que soío nos resta que poder añadir ahora, duro la unión de 
estos Principes 26 años, hasta el de 1290, en que a 27- de Moviem-
bre passó de esta vida la Reina , según escrive Matheo Westmonaste-
tiense con los términos siguientes: A $ de las Calendas de Diciembre 
murió la Señora Dona Leonor , Reina de Inglaterra , muger del R e i 
'Eduardo, hi ja del difunto Fernando, poderosissimo R e i de España: i 
fue llevada a sepultar honoríficamente a 1% de Diciembre a Westmins-* 
ter , junto a l sepulcro de S . Eduardo R e i i Confessor, i su Aniversa-* 
rio se celebra a 29 ufe Noviembre. 

3 Produxo «ste fecundo matrimonio l a ilustre i copiosa succession 
que refieren Henrique de Knighton, Canónigo de Leicéster, i Thomas 
de Walsingham en sus historias Latinas de Inglaterra: 1 con mas especia
l idad que entrambos, Ralph Brooke en el tratado que sacó a luz en len
gua Inglesa el año de i b z i . d e los Reyes, Principes , Duques, Marque
ses , Condes i Vizcondes de Inglaterra, en que traducidos a la letra se 
ofrecen los términos úg\ú.tx\lts'. Succession que el Re i , Eduardo el I tuvo 
de su primera muger. . ... . p ' ,. 

3 " Juan , hijo mayor nació en Winchester: i havienfdp muerto n i -
»>ño, fue enterrado en Westminster a 8 de Agosto, en el ultimo año 
»> del Reino de Henrique el III. 

4 » Henrique, hijo segundo , murió mozo , estando entonces su padre 
fc en la Isla de S ic i l i a : i fue enterrado en Westminster a 20 de Nov iem-
»> bre del año 12^2. • 

5 v Alfonso , hijo tercero, nació en l a v i l la de Maine en Gascu-
« ña , quando bolvian sus padre i madre de la Tierra Santa a Inglaterra 
« a 23 de Noviembre del -año 12^3 : i haviendo muerto en Windsor a 
" 4 de Agosto el de 1385 , fue sepultado en Canterbury. 

6 *> Eduardo, hijo quarto, nació en Cairnarvon en la Wal ia u G a 
l l e s Septentrional a 25 de A b r i l del año 1384 : i después de la muer-
" dre s t ^ V 6 Griff i th. ' ^ ^ PrÍnCÍpe de Gales P - - Pa 

dre , slendo el primero de los hi os de los Reyes de Inglaterra o t 
. o b t u v o este mulo. También fue Conde de Ponthieu i dé C h e s l ^ I 
^ a r m a ^ c a v a l l e r o por su padre en la Pascua de Espíritu S a n ^ d e í 

T » Leonor , hija mayor , nació en Windsor el afín o . ^ 1 r • 
••de su a v u d o , i £ desposada por procurates con D . ^ M o L ^ ^ 

» de 
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» de Aragón , hijo del Reí D. Pedro 5 pero haviendo muerto antes de 
» consular el matrimonio, dejando el Reino a su hermano D. Jaime, 
» caso después esta (señora) en Br is tow, el año de 1291 , con G u i l l e s 
„ mo , III del nombre , Conde de Bar en Campaña en el Reino de Fran
ja cia : i fueron sus hijos Eduardo Conde de B a r , de quien proceden los 
» Duques, i Condes de Bar , i Juana su hermana,casada con Juan Con-
« de de Waren i de Surrey en Inglaterra. 

8 » Juana , hija segunda j nació en Acre en la T ier ra Santa , ha-
«viéndose quedado su madre en aquella c i udad , durante la guerra que 
« hizo su padre a los Sarracenos: i siendo de edad de 18 años se ca-
« so con Gilaberto de Clarencia , Conde de Glocester i de Hartford j de 
>i cuyo matrimonio fueron hijos Gilaberto , Conde de ,Clarencia , que fue 
w muerto en Escocia sin succession 5 i p t ros, según referimos en el t i -
». tu lo de los Condes de Glocester. Después casó, de segundo matrimo-
« nio con Misser Radulpho de Monthermer , Cavallero , el qual durante 
n la vida de su muger fue Conde de Glocester , i tuvo assiento en el 
é Parlamento por este titulo. V i v i p esta ( Princesa) treinta i ocho años, 
» i murió en el primero del Reino del Reí Eduardo el I I , i fue sepul-
wtada en ( e l Monasterio de) las Religiosos Agustinos de Clarencia. 

9 «Margar i ta , hija tercera, nació en el castillo de Windsor el 
»> año de 1 2 7 5 : i a los diez i ocho de su edad caso en Westminster a 
« 9 de Julio de 1 2 9 3 , con Juan , II del nombre, Duque de Braban-
» te : i fue su hijo Juan III del nombre , . padre de Margarita , mu-
« ger de Luis de Malinas^, Conde.Flandes, i madre de Madama Marga-
ir rita , heredera de Brabante i de Flandes , que casó con Phelipe Du-
«que de Borgoña. " 

» Berenguela, hija quarta, nació e l año 1276 , i murió niña. 
» A l i s a , hi ja quinta, murió doncella. 
» Mar ia , hija sexta , nació: en Windsor a 22 dé A b r i l de 12^9: 

» i a los diez años de.su edad; se entró Monja en Ambresbury , en el 
»> Condado de W i ! t , a instancias de la Reina Leonor su avue la , que en-
w tonces era Abadesa de aquel Monasterio. 

10 »> Isabe l , hija séptima, nació en el castillo de Rutland , en eí 
» Condado de F l i n t , el año de 1284 : i a los 14 de su edad casó en 
» Londres con Juan., I del nombre, Conde de Holanda i Señor de F r i -
» sia , que murió dos años después sin succession 5 después de cuya 
»' muerte casó esta ( señora) sin dote ninguno con Humfrido , Conde 
»> de Herford ; i fueron sus hijos , Juan i Humfrido , según se refiere 
» en el titulo de los Condes de Herford. 

11 " Beatriz , hija oítava del Reí Eduardo el I. 
13 » Blanca , hija ultima , murió niña." 

C A -
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C A P I T U L O X I L 

L a Emperatriz Constanza, muger del Emperador Henrique V I , no f m 
h i ja de S . Fernando. 

i t í L o n d o F lav io , hablando como vimos de los Infantes D. F a d r i -
' 1 J que i D . Henr ique, dice era hermana suya la Emperatriz Cons

tanza , muger del Emperador Henrique V I , i bisavuela del Principe Con -
radino: i que en su obsequio ^passaron entrambos D. Fadnque a Sic i l ia , 
i D . Henrique a I ta l ia , según dejamos reconocido \ í por consequencia 
precisa hija de nuestro Reí S. Fernando; siendo constante fueron sus pa
dres Rogero , I del nombre, Rei de Sic i l ia , de origen Normando, i la 
Reina Beatriz de Rethel ,su quinta i ultima muger, según justifica D.^Ro-
que Pi r ro con los testimonios del Monge Gaufrido Malatesta \ de Ricar 
do de S. Germán, i de una inscripción que se conserva en la ciudad de 
Reate: i qua haviendo succedido en aquel Reino a los Reyes Rogero i 
Guil lermo , segundos del nombre, sus sobrinos 5 i hallándose Monja pro-
fessa en el Monasterio de S.Salvador de Palermo,de la Orden de S . B a 
sil io , se caso con dispensación Pontificia con el Emperador Henrique 
V I , que le posseyo como marido suyo : i de cuyo matrimonio fue hijo 
único el Emperador Federico I I , Re i de S i c i l i a , como inmediatamente 
veremos. 

2 Pa.ndulfo Coíenucío multiplica los errores, assegurándo era la E m 
peratriz Constanza, primera muger del mismo Emperador Federico II, 
hijo de Henrique V I i de la Emperatriz Constanza de S i c i l i a , hermana 
de los Infantes D . Fadrique í D . Henrique 5 porque escrive: " Fernando 
>? I V de este nombre, Reí de Cas t i l l a , entre otros í muchos hijos tuvo 
si t res, Feder i co , Henrique {Cons tanza , hermanos de Alfonso Re i de 
w Castil la. Después de la muerte de su padre fue dada Constanza por 
" muger al Emperador Federico I I , como arriba se ha d i cho : i de ella 
v nació Henrique , primogénito de Federico, que murió preso. Este H e n -
b rique el mayor tuvo dos hijos , Feder ico , Duque de Austria por dona-
w cion de su avuelo , que murió en W e l p h , como se ha dicho : i Con-
" radino , de quien hemos de hablar aho ra : " de la manera que sin a d 
vertir los absurdos que contiene , sigue i repite su falso sentir D . Agus
tín Inveges en los Anales de Palermo 5 porque aunque es constante casó 
el Emperador Federico II de primer matrimonio con la Emperatriz Cons-
tanza , no podía ser esta Princesa hija de S. Fernando, si havia sido an
tes muger de Er ico , Rei de Hungr ía, de quien quedó viuda el mismo 
ano 1200, en que nació nuestro Pr inc ipe, según consta del Maestre Juan 
t c l O C A ' ? T - í f 1 ^ 8 Produciremos después : i mucho menos haver-
la casado el Re, D. Alonso el Sabio con el Emperador Federico el I ñ o 
i 2o9 concurnendo en su desposorio , celebrado en Palermo J Pon \6¡:Tzi^i:rnt convienen quantos habian ^ ^ * 

3 Pero a u n ^ la F ' CinCO T* ^ naCÍeSSe el mismo » • Alonso. 3 Pero aunqu. la Emperatriz Constanza era Española, fueron distin-

tis-
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tissimos sus padres de los que le atribuyen Blondo F lav ío , Pandolfo C e 
lenuc io , i D . Agustín Inveges, porque era hija de D. Alonso II del nom
bre Re i de A ragón , i de la Reina Doña Sancha de Casti l la , hija del 
Emperador D. Alonso el V I I , Rei de Castil la , de Toledo , de León , i 
de Ga l ic ia , i de la Reina Doña Rica de Po lon ia , su segunda muger, i 
hermana de D. Sancho e l Deseado , Rei de Castil la i de To ledo , bisa-
vuelo materno de S. Fernando, i de D. Fernando Rei de León i de Ga
l ic ia su avuelo paterno , que segan assegura el Arzobispo D . Rodrigo, 
que floreció en el mismo siglo , haviendo enviudado de Er ico , Rei de 
Hungría , el año de .1200 , como dix imos, por haver muerto el siguiente 
de 1221 Lad i s l ao , I V del nombre, su h i j o , con solos seis meses i dn-.-
co dias de Reino , se bolvio a Aragón , i la casó segunda vez el Reí 
D . Pedro su hermano con Feder ico , Reí entonces de S i c i l i a , según se 
reconoce de sus palabras, que d icen , hablando de D. Alonso su padre: 
Constanza hi ja del R e i , fue casada con el Réi de Hungr ía : i muerto su 
marido sin succession ̂  se bolvio a Aragón :l i el Re i D . Pedro su her~ 
mano la dio por muger a l R e i de S i c i l i a Federico, que después fue Em
perador', zwqüz se equivoca en decir no ;tuvo succession Doña Cons
tanza del primer matrimonio, como siguiéndole repiten todos nuestros es
critores , i convencen los Húngaros, entre quienes bastara copiar las pa
labras del Maestro Juan Thwrocz , que termina la Chronica de aquel 
Reino el año de 1343 , en la qual se leen los términos siguientes ,des
pués de haver dado noticia de Beía III su R e i : Succediole Er ico su hi
jo , que reino ocho años , siete meses i seis días. S u muger Constan
z a , h i ja del R e i de Aragón^ se caso por consentimiento Apostólico con el 
Emperador Federico. Murió Martes ultimo de Noviembre año del Señor 
1200 : i su -.cuerpo.descansa * en la Iglesia 'de Ag r i a . Después del reino 
Ladislao su h i j a , i fue coronado Jueves a ? de las Calendas de Sep
tiembre. Reino seis meses i cinco dias. Fas so de esta v ida el año 1201 
en las Nonas de M a r z o , i su cuerpo descansa en A lba . 

4 M u r i ó l a Emperatriz Constanza en la ciudad de Catania a 23 de 
Junio del año 1222 , i fue transladado su cuerpo a la de Palermo , don
de se conserva en su sepulcro la inscripción siguiente : Aqu i esta el 
cuerpo de la ilustre Doña Constanza , Emperatriz siempre Augusta, R e i 
na de S i c i l i a , muger del señor Federico Emperador , i Re i de S i c i l i a , e 
hija del Re i de Aragón. Murió en la ciudad de Catania año de la E n 
carnación 1222 , a veinte i tres de Junio , Indicción decima. 

5 D e l matrimonio del Emperador Federico II i de Doña Constan
za de Aragón nació único Henrique , a quien haviendole declarado com
pañero en el Imperio su padre , i hecho coronar en Aquisgran , luego 
que bolvio de Syria el año 1235 , haviendole preso después por sequaz 
de la Iglesia , le hizo morir de hambre en el castillo de Maríorana en 
Calabria. 

6 Viudo de Doña Constanza, casó segunda vez el Emperador Fe
derico con Violante , Reina proprietaria de Jerusalen, como hija de Juan 
de Breña, Emperador de Constantinopla , i de Mar ia , Reina proprieta
ria de Jerusalen : i de este matrimonio nació el Emperador Conrado, de 

quien 
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nuien i de lá Emperatriz Isabel de Baviera fue hijo el Reí Conradino, 
como testifica el autor de los hechos de Federico su avuelo; i convie
nen los escritores modernos de mayor crédito i estimación. I assi es-
críve Thomas Costo en las adiciones a Colenucio, impugnando este mis
mo lugar que reparamos suyo : jQue Conradino fuesse hijo de Henriqm, 
como escrive el Colenucio , lo dicen también el Platina , el Blondo , / M i -
chael R ic io , cuyas palabras en confirmación de ¡o mismo copia el Muns- \ 
tero 5 pero el Fazelo, el Tarcañota, el Messia , el- Sansovino en la his
toria de la casa Ursina^ el Constancio en la de Ñapóles, i Leonardú > 
Aretino en la de Florenciar le hacen hijo de Conrado, hermano del sobre
dicho Henrique , lo qual me agrada mas : de la manera que haviendo 
referido Juan Bautista Sumonte elsentir de Colenucio, añade: Pero m 
es verdad, porque Conradino fue hijo de Conrado, hijo • de Violante se
gunda muger de Federico y vor cuyo derecho conservan los Reyes de 
Ñapóles el titulo de Reyes de Jerusalen, que no pudiera haver usado 
Conrado, sino fuesse hijo de la Reina Violante de Breña, en quien ha-
via recaído aquella Corona, como hija de la Reina María de Jerusalen 
que la posseya De que con toda evidencia resulta no tuvo S. Fernan
do esta hija que le atribuyen los tres escritores referidos 5 ní era Con
radino sobrino del Infante D. Henriqoe , como nieto de su hermana, 
aunque tenia eóH él parentesco la Reina Doña Beatriz su madre, como 
prima hermana del Emperador Federico su bisavuelo. 

CAPITULO XIII 
D.Sancho Fernandez ^ progenitor de la casa de Fines ¿ no fue hijo 

de S . Fernando* \ 
• • • , - ' ' ' 

1 A Lvaro Ferreira de Vera en las notas al Conde D. Pedro de Por-
/ j L tugal introducé una novedad tan falsa , como injuriosa a la 

santa memoria del Rei S. Fernando , i en igual descrédito de la gran 
Reina Doña María, Señora de Mol ina, muger del Rei D. Sancho su 
nietos porque assegurando aquel Príncipe fue D. Sancho, Señor de F i 
nes, hijo de D. Fernando el II Reí de León, se opone a él diciendo-
D. Sancho Fernandez no fue hijo del Rei D . Fernando el 11 de León, 
sino del Rei D. Fernando su nieto, que gano a Semlla'. i lo huvo en D o l 
ña Maria Tañez de L i m a , que fue después muger de D. Alonso Tellez 
de Meneses, a quien dio la Tenencia de Cordova , quando gano esta ciu
dad. Fue su hijo Diaz Sánchez, i no Juan Sanz, llamado de Fines, fior 
haver ganado a los Moros este fuerte castillo , de que fue Señor i do 
MoUnares de Estiviel i de Mengibar. Vivto en tiempo de los Rete l D 
Alonso el Sab to i D. Sancho el I V , i alcanzh los del Rei v í e n a t 
do el I V : i su hija i successora Doña Juana D i a z , fue murer d? J } .T~ 

^ este h.o * ^ f o ^ ^ 

Vvv ti-
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tkmos i modernos , ofendiendo con la misma solidez e l crédito i fan^ 
de una tan gran señora como Doña Mar ia A lvarez de L i m i a , en cu
y a memoria se impuso e l nombre mismo a la Reina Doña Mar ia de 
Mo l ina su n ie ta , "imputándola por su temerario arrojo la l iviandad de 
que se huviesse rendido a l apetito de quien no podía ser su mando. 

2 Pero aunque sin mas reflexión escandalizan entrambas proposicio
nes como calumniosas, causan mayor horror, a los que reconocen .su 
manifiesta falsedad i malicioso er ror ; no solo porque siguiendo al Con. 
de D . Pedro , assi Argote ,de M o l i n a , como Gerónimo de Aponte, A lon^ 
so Tel lez de' Meneses, e l Cardenal D . Francisco de Mendoza, D . Luis 
de Salazar i Castro, i quantos tratan de los linages nobles de Castilla, 
señalan por tronco de la casa de F i n e s , que recayo por hembra en la 
de los Condes de Sanüstevan, a D . Sancho Fernandez , hi jo fuera d ^ 
matrimonio del Re i D . Fernando el 11 de, León , que tuvo en honor 
a León , Zamora , Estremadura i otras tierras.: i de una "donación de 
que hace memoria D . Luis de Salazar parece era Alférez mayor derD.-, 
Alonso Rei de L e ó n , su hermano ; pues dice.; su data i Hecha la carta:' 
en el mes de- Noviembre dio. de S . Mar t i n ¿ J k a de i<2$%y reinando.:el 
el Rei D . Alfonso en León,) i siendo Alférez suyo Sancho/Fernandez su, 
hermano. Por donde se xeconoce.es e l mismo, que dCioriden del. pro-
prio Principe escrive. el Arzobispo D . Rodrigo virio por? Qeneral del 
exercito,que embiava a CastUJa, luego que gupo la muerts del R^l I). 
Henrique el I, su cuñado, llamándose hermano de aquel Principe. 

3 Sin embargo para dejar mas notorio el error de A lva ro Ferreira, 
añadiremos, que haviendo ganado el castillo de Fines D. Diego Sánchez, 
qi^e por su , conquista víorao su nombre por apell ido , hi ja, del njísmo 
D . Sancho Fernandez, como e l assegura, i hecho donación del a la 
iglesia de Toledo i a su Arzobispo D . Rodrigo , se obligo aquel Ca
bi ldo a recompensar esta gracia coa darle sesenta cahíces dei trigo i i 
sesenta de cevada todos Jos años : cuya escritura otorgada a 4 de Ene
ro del año 1 2 4 6 , que copia entera D . Diego de Vidania , Inquisidor 
de S i c i l i a , i Capellán mayor en aquella Is la, ofrece, la clausula siguien
t e : Atendiendo a la devoción i uti l idad que el noble varón D.. Diego:. Sán
chez manifestó tan l i be ra l , como voluntariamente assi con nosotros, como, con 
la Iglesia de Toledo, haviendonos.dado antes el castillo de Fines con sus 
términos de consentimiento i espontanea voluntad de todo el Cabildo, nos 
obligamos i a todos nuestros successores , de dar a l mismo. D . Diego San--
chez por todo el tiempo de su v i d a ' , i de l a misma manera por el de 
Doña Theresa Gómez su mugery i a sus hijos Juan B i a z i Diego Sán
chez , después de la muerte de su padre i madre, mientras vivieren en
trambos , o qualquier dellos , sesenta cahíces de trigo i sesenta de ceva
da todos los años de ¡a medida de Toledo , desde la fiesta de Santa 
M a r i a de Agosto, hasta la de S . M a r t i n , i no antes-, porque si S. Fer
nando nació el año de 1 2 0 0 , como podia tener visnieíos el de 1240 
siendo impossible que solo quarenta i seis años, desde el que nació el 
bisavuelo , naciessen h i j o , nieto i dos bisnietos ? Sin que nos parez^ 
necessario, como ageno de nuestro intento , detenernos a justificar n0 

pro-
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nrncedió esta casa de Fines del Infante D. Sancho que murió en Caña
mero el año de 1 2 i f , como pretenden Pel l icer i V i d a n i a , i desvanece 
con entera evidencia D . Luis de Salazar i Castro. _ . ^ ^ 

N o tiene mayor fundamento el del patronymico, que juzgo D . 
Alonso Nuñez de Castro bastava para creer que D. Alonso Fernandez 
el N i ñ o , hijo bastardo de nuestro Reí D .A lonso el Sabio , lo fuesse 
legitimo de S. Fernando su padre 5 dándole como a tal titulo de Infan
te 5 ni mas cierto assegurar escriva F r . Ángel Manrique está enterrado 
en'el Monasterio de Matallana de su Orden del Cister. 

C A P I T U L O XIV. 
E l Infante D . Fernando de la Ce rda , hijo primogénito de i Reí 

D . Alonso el Sabio. 

1 Tj^Ntre los hijos varones que tuvieron el Rei D . Alonso e l Sabio 
t - j i la Reina Doña Violante de Aragón, su muger, fue el mayor 

el Infante D. Fernando , a quien por haver nacido con un cabello en 
el pecho, dieron el renombre u apellido de la Cerda-, que conservaron 
continuado sus descendientes f sin que permanezcan .mas puntuales, n i 
mas especificadas noticias del tiempo i lugar de su nacimiento , que las 
que refiere D . Diego Ort iz de Zuñiga en los términos siguientes: E n 
el año 1256 comienza la memoria del Infante D . Fernando, que según da 
tas de privilegios era nacido a 4 de Enero, i no Iq e r a a 16; ¿fe OCtubre 
del antecedente:), en esta consequencia hayia escrito antes Diego de Co l 
menares , después de hacer memoria de un pr iv i legio, que estando en la 
ciudad de Segovia concedió el Rei su padre a 12 de Septiembre del 
mismo año 1256 a favor de los cavalleros que habiíavan en e l l a , en 
que le nombra: E j la primera noticia que hasta ahora hemos hallado del 
Principe D . Fernando $ sin que escritor alguno haya escrito año ^ dia, 
n i lugar de su nacimiento. 

2 Parece regular^ hiciesse e l Rei jurar a D . Fernando por successor 
suyo, luego que nació , respeto de haverse jurado el año precedente de 
1255 a la Infanta Doña Berenguela, como en su lugar justificaremosj 
pues aunque hasta ahora no ha llegado a mi noticia el fixo,en que se 
executó esta solemnidad, consta se havia ya hecho de la oración que 
en boca del Rei. ofrece su-rChronica a las cortes de Toledo e í año de 
1 3 ^ 4 , antes de partir a verse con el Pontifice Gregorio X en Belcaire 
pues les dixo: Que .fineava en los Reinos el Infante D . Fernando su fijo 
primero heredero , por Señor i por Mayoral de todos en su lugar del Re í 
t que bien sabían como le havian recibido por R e i i por señor después 
ue sus azas. : , * 

T 
3 l-uego que cumpltó diez años, trat6. de ajustat el Rei su padre su 

S d u ~ F " 1 0 ' - e m b Í » n d 0 . p 0 r medio, de F r . Juan Mart iuef t l a 
Urden de S. Franasco, eleflo Obispo de Cádiz , i de Henr¡m¿ T W 
Unpriu;Vsaa1S:ii'aSUBSIaEmNad^eS * ^ * S- L"ÍS ^ " ^ ' ^ f rmeesa Doua Blanea, su h.ja tereera , para muger suya ; los quales 

V v v * ajus-
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aiustaron las capitulaciones de su contrato matrimonial en París a 28 
de Septiembre del año 1266 , en la conformidad que dejamos reco-

nocido. „ , 
4 Dilatóse la celebración de los desposorios hasta tener edad el In

fante: i haviendo precedido dispensación Ponti f ic ia, se celebraron en 
Burgos tres años después, como v imos, el de 1269. 

5 Fue tí. Fernando Mayordomo mayor del Rei su padre, según se 
íustifica de un privilegio que produce Gerónimo Quintana, despachado 
en Sevil la Sábado 14 de Marzo Era 1303, que concurrió con el año 
1267', en que concede diferentes exenciones a los Clérigos de las Par
roquias de Madr id , en cuya rueda u se l lo , que solo tiene una cruz en 
medio, se lee a l rededor por la mano derecha de e l l a : E l Infante D. 
Fernando, hijo mayor del R e i , e su Mayordomo confirma: i por la iz
quierda: E l Infante D . Manuel y hermano del R e i , e su Alférez con
firma. 

6 N o podré assegurar desde quando tuvo este empleo , pues aun
que en la confirmación de la Torre de Ben-Aben-Zoar a favor de D. 
Ramón, Obispo de Segovia, en fecha de 22 de Junio del año 1253, 
de que dejamos hecha memoria ^ confirma D. Juan Garcia de Vi l la-
mayor , llamándose Mayordomo de la corte del Re i , a primero de Ju
l io del año 12 5 ^ , consta de un privilegio que produce Colmenares, es
lava vaca la Mayordomia: de la manera que se advierte también en otro 
de ultimo de Enero del año siguiente , que imprimió F r . Thomas de 
Herrera^ i no he visto ninguno'enteró de los años siguientes, por don
de justificar e l tiempo en que entró en la Mayordomia mayor nuestro 
Infante. 

7 L o que se deve advertir es , que sin embargo de que entre los 
oficios mayores de la Corona É l primero i el 'mas honrado es el: Alfé
r e z , como testifica nuestro Rei Sabio en una lei de sus Partidas , i en 
essa consequencia precedia a todos en la confirmación de los privile
gios , no solo subscrive en este después del Mayordomo, en atención a 
l a persona del Infante D. Fernando que le tenia , sino que por haverle 
ocupado aquel Pr inc ipe, luego qué mur ió , passó el Infante D. Manuel 
su tio a exercerle , dejando el dé Alférez mayor, que hasta entonces es
lava reputado por mas preeminente. 

8 Y a dejamos comprovado celebró su matrimonio nuestro Infante 
en la ciudad de Burgos el aiio 1269 con la misma Princesa Doña 
Blanca de Franc ia , con quien estava concertado de casar 5 assi como 
también quedan referidas sus nías principales acciones hasta su muerte, 
sucedida en V i l l a Real por el mes de Agosto del año 12^5 : i que 
luego que el Rei su padre hizo jurar al Infante D. Sancho por suc-
cessor suyo en oposición de los hijos que havia dejado el mismo D> 
Fernando, se passó con ellos i con su madre, la Reina Doña Violan
te su avuela a l Reino de Aragón 5 con que no hai para que devanios 
repetirlo aqui. 

9 De la misma manera procuramos desvanecer en el lugar , a que 
pertenecen los siniestros i supuestos informes, que tuvo Guillermo de 

Nan-
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Nangis aunque escrivia al mismo tiempo, manifestando sus patentes er-
roref' sin que podamos assegurar con firmeza el año en que se bolvio 
a Francia la Princesa Doña Blanca , viuda de nuestro Infante ; aunque 
no pareciera inverisimil suponer se quedó con sus hijos en Aragón has
ta el año 1281, que haviendose aliado con el Infante D. Sancho el 
Rei D. Pedro de Aragón su tío, por contemplación suya puso en el cas
tillo de Xativa a los mismos Principes D. Alonso i D. Fernando de 
la Cerda 5 i que por esta causa se retirasse a Francia su madre , no 
pareciendola decente a su alto nacimiento acompañarlos en la prisión. 

10 De este matrimonio procedieron solo los dos hijos que dejamos 
nombrados. D. Alonso el mayor, después de varias fortunas se reduxo 
a la obediencia del Rei D. Alonso el XI su sobrino , el año de 1331: 
i de los demás sucessos suyos , assi como de su esclarecida i copio
sa succession trata con tan gran puntualidad i acierto D. Luis de Sala-
zar , que ni deja que añadir al mas diligente, ni que desear al mas 
escrupuloso. 

11 D. Fernando de la Cerda eí segundo, desengañado de quan va
nas eran las altivas pretensiones de su hermano, se vino muchos años 
antes que él a Castilla, donde caso con la Infanta Doña Juana Nuñez 
de Lara, llamada la Palomina, Señora de la casa de Lara, i de los es
tados de Lerma, Villafranca, Palenzuela, Amaya , Dueñas, Tordehumos, 
Torrelobaton , Ameyugo, M o y a , Cañete i otros, Capitán General de 
las fronteras de Aragón i Navarra, i de Doña Teresa Alvarez de A z a -
gra, Señora soberana de la ciudad de Albarrazín. 

12 Produxo este esclarecido matrimonio un hijo i tres hijas, con-» 
viene a saber, D. Juan Nuñez de Lara , IV del nombre, Señor de es^ 
ta gran casa, Alférez mayor i Mayordomo mayor del Rei D. A lon
so el X I , que sin embargo de haver casado con la Princesa Doña M a 
ría de Castilla i Portugal, Señora de Vizcaya, i tenido en ella dos h i 
jas, Doña Juana que casó con el Conde D. Tel lo, hermano del Rei D4 
Henrique el II, i Doña Isabel,muger del Infante D. Pedro de PortuRal* 
de ninguna quedó succession. 

13 De las tres hijas del Principe D. Fernando de la Cerda í de la 
Infanta Doña Juana, Nuñez de La ra , Doña Margarita la segunda fue 
Religiosa 1 Abadesa del Monasterio de Caleruega, de la Orden de 
Santo Domingo. 

14 Doña Maria de la Cerda í Lara casó dos veces en la casa Real 

yor de U F ronda , i ae! Reino a ^ S | ^ ^ S ^ 

Rei 
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Reí D . Fernando e l I V , i tutor del Rei D. Alonso el X I , que eslava viudo 
de la Infanta Doña Constanza de Aragón , hija de D. Jaime II del nom
bre , Re i de A ragón , i de la Reina Doña Blanca de Ñapóles 5 de cuyo 
matrimonio fue hija la Princesa Doña Constanza Manuel de Aragón , con^ 
certada de casar con el Re i D. Alonso el X I , i muger después de D . Pe
dro el I, Rei de Portugal. 

16 D e l segundo matrimonio del Principe D.Juan Manuel con Doña 
Blanca de Lara i de la Ce rda , nacieron dos hijos , D. Fernando Manuel 
de Lara i de la Cerda , Principe de Vi l lena , Adelantado mayor del 
Reino de M u r c i a , i Señor de los demás estados en que succedió a su pas 
dre^ el qual murió el año de 1350 , como se advierte en la Chronica 
del Rei D. Pedro : i aunque havia casado con la Princesa Doña Juana 
de Aragón Despina , titular de Romanía , hija del Infante D. Ramón Be-
rencmer de Aragón , Conde de Ampurias i de Prades, i de la Infanta 
Doña Blanca de Taranto Despina , u Señora soberana de Romanía, so
lo tuvo en ella a Doña Blanca de Vi l lena , que aunque le succedió en 
todos los que posseia , murió moza sin haver tomado estado, ni dejar 
succession , el año de 1361. 
; 1 ¡7 Mas dichosa fue Doña Juana Manuel de la Cerda su hermana, 
hija como él ,de D . Juan M a n u e l , i de Doña Blanca de Lara , pues no 
solo recayeron en ella el derecho a los estados que gozó su padre, i la 
real possession de los de Lara i V izcaya , sino que también llegó a ser 
Reina de Castil la , por haver casado con D. Henrique, Conde entonces 
de Trastamara, i después Rei de Cas t i l l a , II del nombre 5 de cuyo ma-
tiraonio procedieron lodos los demás que ciñeron sus Coronas , i las de 
Aragón i Ñapóles, i quantas componen nuestra dilatada Monarquía. 

18 Esta Reina Doña Juana incorporó en. la casa Real de Castilla 
las dos lineas legitimas de sus antiguos Reyes, de quien procedia igual
mente , assi por su padre, como por su madre, según manifestara el ár
bol de costados inmediato , que nos parece devemos poner, por haver* 
se valido el Rei D. Juan el I, en la oración que hizo a las cortes que 
celebró en Segovia el año 1386 , del derecho que como hijo suyo le 
resultava , para que justamente le tdcassen estos Reinos, según se reco
noce de la clausula siguiente de un códice que para en mi poder, mas 
corredo que el que tuvo Juan Jacobo Chiflet , la qual dice : Cf Esso mes-
» mo devedes saber como nos somos1 vuestro Rei natural , : e de dere-
„ c h o , como descendemos legitimaménte de la linea derecha: i que nos 
„ pertenece este Reino de amas partes: e primeramente descendemos le-
„ gitimamente de la linea del dicho Rei D. Alonso e de su fijo el fe» 
» fante D. Fernando , e de sus fijos que fueron desheredados por el In-
n fante D. Sancho : e otrosí descendemos legitimaménte por la linea de-
» recha del Infante D. Manuel , que fue fijo del Rei D. Fernando que 
» ganó a Sevil la : i esso mesmo como descendemos desta otra linea del 
al Rei D. Sancho , e de D. Fernando, e de D. A lonso , nuestros avuelos; 
* e otrosí, por el Rei D . Enrique nuestro padre , que Dios perdone, el 
,, qual hovo mui grandes derechos en este Reino por algunas razones, 

» señaladamente por ser casado con la Reina nuestra madre." 
U 
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r D . Alonso el I X , Re i de L e e n , hi jo 
1 de D . Fernando II del nombre , Reí 

dé l e ó n , i de la Reina Doña Urraca 
dé Portugal . 

D . Juan M a -
% nuel , Pr inc ipe ' 

de V i l l e n a , A -
delantado ma
yor de la Fron
tera i del Rei
no de M u r c i a , 
M a y o r d o m o 
mayor del R e i 
D . Fernando el 
I V , i Tu to r 

i del R e i D . A 
lonso «1 X í . 

E l Infante D . M a 
nuel , Al férez ma
yo r i Mayo rdo 
mo mayor del 
R e i D . A lonso 
el Sabio , i Ade
lantado mayor de 
la Frontera. 

Í S . Fernando R e i 
de Cas t i l l a , i de 

i León . 
IJcffia Bcrenguela ,' Reina proprieta-

I" ría de Casti l la , hi ja de D . A lonso 
J el VI I I , Re i de Casti l la , i de la R c i -
*• na; Doña Leono r de Inglaterra. 

• E l Emperador Pheljpe , Duque de 
Suev ia* , ' h i j o del Emperador Feder i 
co Barbaroja , i jde la Emperatriz 
Bea t r i z , Condesa de Borgoña. 

i 
L a Reina Dol ía* 
Beatriz de Sue-
y i a . 

L a Irtfartta Doña 
Beatriz de Sa 

t boya. 

La Emperatr iz Irene Angela Comne-* 
na . hija de Isacio Angelo Comneno, 
Emperador de Constantinopla , i de,la 
Eipperatriz Irene Mar ia de Hungría. 

r T h o n j a s v I del nombre , Conde de Sa-
T boya V Pr inc ipe del Piamonte , h i jo de 

Í Amadeo , I V del Humberto I V , Conde de Saboya , i 
nombre , Duque de ik Pr incesa Beatriz de V iena . 
de Chablpis , i de J ^ -: . ; 
Aós ta , Conde d e ^ 

L a Princesa Beatriz de: G ineb ra , hija 
de- .Gui l lermo I del nombre , Conde 
de Ginebra , i de :la; Condesa Bea* 

«id i f i íoibH ) 

Saboya , -Princi 
j pe del Piamonte, 

Marques de S u -
sa i de Ital ia. 

L a R e m a D o -
iía Juana M a 
nue l de la Cer 
da , Pr incesa 
de V i l l e n a , Se -
¿bra de V i z - , 
caya , i de la 1 
casa de Lara, ¡ 
jnuger del R e i 
D . Henr ique 
e l II. 

L a Princesa Ce
c i l ia de Bauc io . 

Bara l í | Sefíor dé Baucio , i Vizcon--
dé de M a r s e l l a , hi jo de Hugo , Se -

j. dor: de Baucio i de Barála , V i z c o n 
desa de Marse l la . 

Beatriz de Anduza j hija de Pedro Ber -
J mondo ., Señor de Anduza , i de la 
^ P r i n c e s a Constanza de T o l o s a . 

\ 

\ 
' t E l Infante D.Fer -
I nando de la Cer - i 

1 í da , Primogénito 
I de Cast i l la. 

« D . Fernando de 
< la Cerda , M a - , 
i yordomo mayor 

del Rei D. Pe-
dro i 

i 
L a Pr incesa 

Doña Blanca 
de Lara i d e ^ 
la Cerda. ^ 

L a Infanta Doña . 
Blanca de Fran
c ia , 

í 

i 
L a Infanta Doña 
Juana Nuñez de 
Lara , viuda del y 
Infante D. E n r i - S 
que el Senador 

D . Juan Nuñez 
de Lara el G o r - , 
do , Señor de la 
casa de Lara. 

E l Emperador D . , A lonso el Sabio, 
Re i de Cast i l la i da León , h i jo de 
S. Fernando , R e i de Castil la i de 
León , i de la Reina Doña Beatriz dfe 
Suevia, 
- • • • • • • • , : • , 

L a Reina Doña V io lan te de Aragonj, 
hija de D . Jaime él Conquistador, 
Re i de Aragón , i de la Reina Doña 
Vio lante de Hungría. 

. ' • ' ' •• • * 

S. Luis I X del nombre , R e i de F r a n 
cia , hi jo de Luis V I I I R e i de Franí-
c i a , i de la Reina Doña Blanca de 
Casti l la. ' 

L a Reina Margari ta de Proenza . h i j a 
de D . Ramón Berenguer de Aragón, 

J Conde de Proenza i de Forcalquier, 
^ i de la Pr incesa Beatriz de; Saboya. | 

• D . Juan Nuñez de Lara , señor de 
esta casa , hi jo de D . Ñuño Gonzá
lez de Lara , I V del nombre , i de 
Doña Teresa A lonso de León. 

Doña Teresa A l -
varez de Azagra, 
Señora soberana' 
de Albarrazin, 

Doña Teresa de Haro , hi ja de D . 
Diego López de H a r o , Señor de V i z 
caya , i de Doña Constanza de 
Bearne. 

, D . A lvar Pérez de Azagra , I V Señor 
soberano de Albarrazin , hijo de D . 
Pedro Fernandez de Azagra , III S e 
ñor soberano de Albar raz in , i de D o 
ña El fa Ort iz Corone l . 

L a Infanta Doña Inés de Navarra , h i 
ja de D . Theobaldo , I del nombre, 
Re i de Nava r ra , i Conde de Cham
paña i Br ia , i de la Reina : ; : ; 

CA-
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• ' -

C A P I T U L O XV. 
• • • 

D . Sancho el B r a v o , I F del nombre, Reí de Cast i l la i de León. 

! " K T A c I o este Principe en la ciudad de Sev i l l a , hijo segundo del Rei 
- - N D. A l o n s o , i de la Reina Doña Violante de Aragón el año de 

1 2 5 8 , en qae hace memoria del su padre en privilegio despachado 
a 17" de Jul io de aquel año: i apenas tenia once de edad , quando ma^ 
nifestó su altivo espirita , no queriendo dejarse armar Cavallero del In
fante D. Fernando de la C e r d a , su hermano mayor , al tiempo que se 
desposo en Burgos el de 1269 , como dejamos referido. 

a Luego que tuvo edad D. Sancho para poder aprender las letras, 
le nombro el Rei su padre por maestro a l Doftor Fr . Juan G i l de Z a 
mora , de la Orden de S. Francisco , uno de los mas dodos escritores 
de su siglo 5 de cuyas varias obras hacen mui particular memoria el 
Cardenal F r . Juan de Torquemada , J o s P P . F r . Lucas Wadingo , i Fr. 
Francisco Haroldo , i D . Nicolais Antonio : i del tengo manuscrito el l i 
bro que intitulo de V'rwcóniis , u Excelencias de España , dedicado al 
mismo D. Sancho, siendo Infante: i por él consta le escrivió el año 
de 12^8. i 

3 N o dejó de servirle l a enseñanza de tan dono varón J como sé 
reconoce del l ibro, que todavía se conserva manuscrito suyo, dé los dó^, 
curaentos que formo , dedicado al Infante D. Fernando su h i j o , de que; 
hacen memoria Diego de (Colmenares , i el mismo D . Nicolás Antonio: i» 
yo v i en la librería del Conde de VjUaumbrosa un exemplar antiguo' 
suyo , i de que también tuvo copia Gerónimo Zu r i t a , de cuya l^tra: 
tengo un fragmento suyo.; 

4 Luego que murió e l Infante D. Fernando, su hermano mayor, con 
intento de excluir a sus hijos , i succeder en el Reino a su padre, que se 
hallava fuera d e l , salió apressuradamente de! Burgos, para oponerse al 
Re i de Granada, que infestava la frontera de Andalucía , pareciendole que 
con esta manifestación de su esfuerzo i valor en defensa del estado gran-
gearia la voluntad de sus subditos,-empezando al mismo tiempo a inti
tularse : Hi jo primero , z heredero de estos Reinos. í assi escrive D. Die
go Ortiz : Salió a l theatro de la fama en el año 12^5 ^ en que con l# 
muerte del Infante D . Fernando , su hermano mayor ,\comenzaron sus proe
zas i sus pretensiones. 

5 E l siguiente de I2jr6 le declaro el Rei su padre, estando en To
ledo , por successor suyo , i fue jurado por tal en la misma ciudad de 
los tres Estados del Reino junto en cortes. 

6 E l de 1281 empezó a conmover la solevación contra su padre, 
sin mayor causa que la de querer dar el Reino de Jaén al Principe D-
Alonso de la Cerda su nieto , hasta desposseerle de todos sus estados, 
en que últimamente le succedio por su muerte el de 1284. 

^ Después de haver llegado a ser Rei legitimo , gano de los Moros 
la ciudad de Tari fa el año de 1292 : i huviera logrado mayores em-

pre-
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nresas sino le huviesse atajado la vida , que terminó en_ la ciudad de 
To ledo , antes de cumplir treinta i siete de edad, Ja misma culpa de 

' ^ ^ ' A u n T u e íaDgran*intrepidez i valor de este Principe diesse bastan, 
te motivo para que Je atribuyessen por excelencia sus afedos el^ renom-
bre de T i B r a v o , sin embargo no le compélemenos por l a irracional te-
rocidad que executo con el Reí su padre en el sentido nusmo, en que 
usa Séneca del Latino p r a v u s , de quien procede, hablando de Fison, 
i permanece observado en nuestra lengua para denotar la fiereza de 
los animales silvestres , a quienes de ordinario se confiere el de bravos, r 

9 Casó D. Sancho en vida del Rei su padre, aunque contra su vo 
luntad , luego que se declaró contra é l , con la Princesa Doña María 
de Mol ina , hija del Infante D. Alonso de Mol ina su t ío , hermano^del Reí 
S. Fernando su avuelo , i de la Infanta Doña Mayor Alonso j Señora de 
la casa de Meneses, para assegurar en su partido las de V izcaya i L a -
r a , tan poderosas en Castil la , por estar casado el Conde D. Lope Díaz 
de H a r o , Señor de V i z c a y a , con Dona Juana Alonso de M o l i n a , her
mana de la misma Doña María i D . Juan Nuñez de Lara con Doña 
Isabel de Cast i l la , hija de Doña B lanca , Señora de M o l i n a , hermana 
también suya. 

10 Este matrimonio fue incestuoso i nulo por muchas razones : l a 
primera por hallarse D. Sancho desposado solemnemente con Doña G u i -
llerma de Moneada : la segunda por ser Doña María prima hermana 
del Rei su padre : la tercera por haver sacado de pila esta Princesa a 
Doña Violante su h i ja : i la quarta por ser la misma Doña María prima 
segunda de Doña María de Uce ro , en quien la tuvo 5 en Ja conformi
dad que se expressan todos quatro impedimentos en la B u l a , en que le-^ 
gitima el Pontífice Bonifacio V I H a l Rei D . Fernando el I V su hijo, 
nacido de tan iüeita unión , despachada en la ciudad de Anañi a 6 
de Septiembre del año 1301 , séptimo de su Pontificado. 

11 Por estas razones solicitó el Pontífice Martino II por medio de 
sus Legados se separasse tan escandaloso vinculo : í no havíendolo po
dido conseguir, no solo los descomulgó a entrambos , sino puso entre
dicho general en todos sus Reinos: i Bonifacio V I H expidió otra Bula 
dirigida a Phelipe el Hermoso, Rei de Franc ia , en que le prohibe ca
se sus hijas ni sus hermanas con el mismo Rei D. Sancho, ni con nin
guno de sus hi jos, de que hace mención Juan Dut i l le t , aunque sin se
ñalar el año en que se despachó. 

^ r o p P V f í - ^ J ™ 0 " 1 0 itífit3a e ^es tuoso nació primogénito el año 

Reinofa5 s ^ ^ ^ ^ ^ f ^ ^ ' ^ SUC?edió - % Keinos a su padre : 1 es progenitor de los demás Reyes de Castil la de-
Aragón 1 de Ñapóles , que procedieron de su linage Real E año' Z 
1294, teniendo solo nueve de edad, le solicitó casar el Rpí o ^ 
con las Princesas Margar i ta, u Blanca de F ncia h ias Í V h J ^ 

T * * r * . SUCCJion t ^ T c a Z a T ^ Z J ^ ^ 
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ta-Marthas 5 de cuyas negociaciones se conserva un legajo en pergami
no en el archivo de Franc ia , según assegura Juan Dut i l l e t , que aña
de se ajusto el mismo año, llevando en dote la Princesa diez mi l i j , 
bras Tornesas i veinte i quatro mi l maravedis de viudedad: cuya unión 
disolvió la muerte de entrambas , por cuya razón se caso después con 
la Reina Doña Constanza de Portugal 

13 De los demás hijos varones de los Reyes D. Sancho i Doña 
Mar ia los Infantes D. Alonso i D . Henrique murieron mozos 5 i D. Pe
dro en la vega de Granada el año 1299 : assi como el Infante D. Phe-
l i pe , Señor de Ribera i Cabrera, i Pertiguero de la Iglesia de Santia^ 
go , sin haver dejado ninguno succession. 

14 De las hijas fue la mayor la Infanta Doña Isabel , que siendo 
solo de nueve años la desposo el Re i su padre, Sábado 1 de Agosto 
del de 1391 , con D. Jaime, II del nombre, Rei de Aragón: i sin em
bargo de haver passado a aquel Re ino, se bolvió a Casti l la con el pre
texto del gran parentesco que havia entre los dos, como referimos en 
el l ibro de los Impedimentos. Después la casó el Rei D . Fernando su 
hermano con Juan el Bueno, Duque de Bretaña, Conde de Richemont, 
i Vizconde de L imoges, que estava viudo i sin hijos de la Princesa 
Isabel de V a l o i s , hermana de Phelipe de V a l o i s , V I del nombre, Rei 
de Francia. Desposóse con él en Burgos el año 1310 , i murió el de 
1 3 2 8 , sin dejar tampoco succession. 

15 L a Infanta Doña Beatriz , la segunda , casó el año de 1309 con 
el Infante D. Alonso de Portugal , que succedió en la Corona al Rei 
D . Dionis su padre el de 1329, i fue el I V de este nombre, a quien 
sobrevivió , i de quien tuvo la copiosa succession que refieren Rui de 
Pina i Duarte Nuñez de León. 

16 Fuera de matrimonio tuvo el Rei D . Sancho un hijo i dos hi
jas en Doña M a r i a , Señora de U c e r o , prima segunda de la Reina Do-
fia Mar ia su muger 5 conviene a saber, D. Alonso Sánchez , que no dejo 
succession de Doña Mar ia de Salcedo su muger. 

i j r Doña Mar ia , Señora de las vil las de Ucero i Trasnedo, fue hi
ja natural, i casada con D. Fernán Ruiz de Castro, Señor de Lemos i 
Sar r ia , Ricohombre de sangre , i Pertiguero de la Iglesia de Santiago: 
i de entrambos procede esta gran casa. Sobrevivió a su marido , i se re
cogió en ̂  el Monasterio de Sandi Spiritus de Salamanca, donde termi
nó sus dias. 

18 Doña Teresa Sánchez, hija segunda ilegitima del R e i , casó con 
D . Juan Alonso de Meneses , Conde de Barcelos, Señor de Alburquer-
que, i Alférez mayor del Rei D. Dionysio de Portugal. 

CA-
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C A P I T U L O X V I . 

E / infante D . J u a n , Señor de Fa lenc ia , de B a e n a , Luque, Zuheros, 
Oropesa, Barcón, Santiago de la Puebla , Lozoya , Cev ico , Vil lalon^ 
Cuenca de Tamar iz , Melgar de la f ron te ra , Pretenso R e i de Sev i l la t 

de Badajoz, Tutor de los Reyes D . Fernando el I F 
i D . Alonso el X I sus sobrinos, 

1 X 7 U E este Principe hijo tercero de D. A lonso : i aunque siguió a l 
J r principio el partido del Infante D. Sancho, después se fue a 

Sevi l la con el Rei su padre, acompañándole hasta su muerte ; en cuyo 
segundo testamento otorgado en la misma ciudad a 22 de Enero de la 
E r a 1322 , que concurrió con el año 1284, ultimo de su v i da , se ofre
ce la clausula siguiente: Mandamos a l Infante D . Juan nuestro fijo los 
Reinos de Sevi l la i de Badajoz , con todas las v i l l a s , castillos i f o r t a 
lezas , i con todos sus términos i con todas sus tenencias, según se dice 
en el pr ivi legio que a él nos dimos de estos Reinos sobredichos. 

2 Sin embargo, reconociendo el ardimiento i poder de su hermano 
D. Sancho , i que no se hallava con fuerzas suficientes para poner ea 
execucion la voluntad de su padre , le pareció mas conveniente no dar
se por entendido de esta disposición suya : i assi advierte la Chronica 
de aquel P r inc ipe , que el año 1285 primero de su Re ino : E l Infante 
D . J u a n , i D . Lope , i D . A lvaro , i D . E s t e v a n , i todos los otros R i ~ 
coshomes, i las Ordenes, i todas las ciudades i v i l las de los Reinos v i 
nieron i tomaron por Señor a l Infante D . Fernando: e Mcieronle todos 
omenage que después de los dias del R e i su padre , que fuesse su R e i i 
su Señor. 

3 Tres años después, el de 1288 , haviendo ido con el Conde D . Lo^ 
pe D iaz de H a r o , Señor de V i z c a y a , su suegro, a la v i l la de Al faro 
a verse con el R e i , i descompuestose con él el Conde, no solo de p a 
labra , sino también de obra , sacando entrambos las armas contra su 
Principe , fue muerto por sus criados i vasallos el Conde , i lo huvie^-
ra sido también el Infante, sino lo huviesse embarazado la Reina. I as-
si escríve la Chronica : Desque la R e i n a , que estava en su cámara su
po el hecho en como havia passado, pugno quanto pudo en guardar a l In 
fante D . Juan que no tomasse muerte, i s i non fuera por esto, luego 
lo matara el R e i de buena miente , i prisiole el R e i essa noche , i metióle 
en unos hierros. 

4 Conservóse en la prisión el Infante hasta que a principios del año 
1292 le libertó de ella el Rei su hermano, a quien inmediatamente acom
paño en el sitio que puso a T a r i f a , haviendo sido en él el princinal 
medio para que se le rindiesse aquella plaza , según consta de la claV-
suia sigmente de la Chronica antigua Portuguesa, que cita Fr . Francisco 
Brandaon ! d ice: Fue el R e i sobre T a r i f a , i fue a l l i mui bien 7 ^ 2 
del Infante porque fue entrada por su parte primero la v i l l a , i le 2 7 -
muscaron la ba r ia con fuego de azufre. w , * te cpa-
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5 Poco después se confedero con D. Juan Nuñez de Lara el mozo, i 

con otros Ricoshombres, formando partido contra el R e i , el qual sabida 
su alianza , passo contra e l los , i reducido a su obediencia D. Juan Nu^ 
fiez , añade su Chronica , que el Infante desamparo quanto tenia con 
gran miedo que hovo del Rei D . Sancho , i fuese para el R e i de Por-
tuga l i donde unido con D . Juan Alonso de Meneses, Señor de A l ^ 
burquerque, se hizo sospechoso a su Re i D. Dioms : i assi por esto, 
como por contemplación del Rei de Cast i l la , le mando se saliesse de 

sus estados. . . . * ^ i 
6 Executólo el Infante el año de 1 2 9 4 : i assi escnve la Chronica, 

que el Infante se metió en una nao en el puerto de L istona , i dixo 
a los marineros que lo guiassen para F ranc ia : i ellos tendieron su vela^ 
i el viento bolvio, i dio con ellos en tierra de Moros e« el puerto de 
Tanjar : i quando el Infante se vio en aquel puerto, embio sus mandade
ros a l Re i Aben Jacob , que era en F e z , en que le embio a hacer saber 
que se i va para é l : i el Re i Aben Jacob embio cavallos para él i pa
r a sus cavalleros, i todo quanto hovo menester. 

? De Áfr ica bolvio a España el Infante el mismo año, i puso cer
co a Tar i fa con cinco mi l cavallos , que le dio aquel Principe infiel, 
para que se l a conquistasse 5 i en cuya defensa obró D. Alonso Pérez 
de Guzman, fundador de la gran casa de Medina Sidonia, aquella he
roica acción que le grangeo el renombre de el Bueno, i refiere la Chro
n i c a , i siguiéndola todos nuestros escritores, obligándole a que se re-
tirasse a Granada. E l año siguiente de 1295 murió en Toledo el Rei 
D . Sancho , Miércoles 26 de A b r i l 5 i succedio en sus Reinos el Prin
cipe D.i Fernando , I V del nombre, su hijo primogénito 5 cuya menor 
e d a d , i los disturbios que ocasiono en sus estados la ambición del In
fante D. Henrique e l Senador para conseguir su govierno, dieron opor
tunidad a l Infante D. Juan , para que intentasse recobrar no solo los 
Reinos de Sevi l la i Badajoz, que le havia dejado su padre , sino todos 
los demás que vacaron por muerte del Rei su hermano , alegando era 
incapaz de succeder en ellos D. Fernando, como nacido de matrimo
nio incestuoso i nulo. Con cuyo intento passó de Granada a Badajoz^ 
i no haviendole admitido en aquella ciudad , se apodero del castillo 
de Alcántara i de la de Coria , de donde bolvio a Por tuga l , reduciendo 

•a su Rei D. Dionis a que rompiesse con D. Fernando, para poner en 
l a possession de estos Reinos al Infante, que con efedo fue jurado en 
l a ciudad de León por Re i suyo , i de los Reinos de Gal ic ia i Sevi
l l a . I desvanecida esta tempestad con la misma ligereza , con que se 
conmovió , i suele suceder a quantas penden del poder ageno , conser
vándose sin embargo con la ciudad de León , i con los demás lugares, 
de que se havia apoderado, hasta el año 1301 , que se reduxo a la obe
diencia del R e i , cediéndole todos sus derechos en la conformidad que 
refiere su Chronica , fue después tutor del mismo Rei D. Fernando, i de 
D. Alonso el X I su h i jo : i cuyas acciones en entrambos Reinos perte
necen a sus historias, i fuera prolixissimo quererlas referir en estas Me
morias , para que basta saber murió a 26 de Junio del año 1319, de 

pe-
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pesadumbre de saber havia muerto e l M a m e D.Pedro su sobrino, go -
vernando el exercito, coa que entrambos havian entrado en la Vega de 

^ T ^ v i a otorgado su testamento ell ^nfante. D. Juan a 31 de Enero 
del mismo año , hallándose en la ciudad de Segovia., en el qual nom
bra por su hijo único heredero en todos sus estados al Principe D . 
Juan , que después fue Señor de V i z c a y a , llamado el Tuer to , i de la In
fanta Doña María D iaz de H a r o , su segunda muger, por haver muerto 
antes, como diremos, D . Alonso de Cast i l la , Señor de Va lenc ia , su p r i 
mogénito del primer matrimonio. ? , ^ 

9 Estuvo casado el Infante dos veces : la primera con la Princesa 
Doña Margarita de Monferraf, hija de Guil lermo él Grande , V I I del 
nombre, Marques de Monferrat, i de la Princesa Isabel de Cornualla, 
hija de R ica rdo , Conde de Cornualla i de Glocester , eleño Empera
dor en competencia del Reí D . Alonso su padre 5 cuyo matrimonio se 
celebro en Burgos el año de 1 2 8 1 , según parece de su Chron ica , de 
quien fue hijo único D. Alonso de Castil la , Señor de Valencia i de M a n -
s i l l a , Pertiguero mayor de Santiago, i Mayordomo mayor del Rei D, 
Alonso el X I , que ha viendo, casado con Doña Teresa Nuñez de Lara , 
hija de D. Juan Nuñez de L a r a , II del nombre, i de Doña Teresa A l -
varez de Azagra , murió en Mora les , aldea de T o r o , el año de 1313, 
al parecer sin succession legitima , pues aunque Flor ian de Ocampo i 
Gerónimo Gudiel dicen casó de segundo matrimonio con Doña Juana 
de Castro , hi ja de D. Fernán Ruiz de Castro , Señor de Lemos i Sar
ria , i de Doña Violante de Cast i l la , hija del Rei D . Sancho el I V , de 
quien añaden nacieron D. Fernando Antonio de- Valencia , progenitor 
de los Mariscales de Zamora, i D , Antonio, Obispo de ía misma c i u 
dad , escrive con el acierto que suele D. Luis de ¿alazar i Castro: Pe
ro esto tiene grandes oposiciones ̂  i la mayor consiste en que el Infante 
D . Juan su padre en el testamento que, otorgo en Segovia a 31 de Ene
ro de la E r a 1 3 $ ? , año 1319 , no hace memoria alguna de Doña Juana 
de Castro, ni de los hijos que la atribuyen, e instituye mico heredero de 
todo su grande estado a D . Juan su hi jo, i de Doña M a r i a D i a z de H a ^ 
r o , su segunda muger. 

10 Casó de segundo matrimonio el Infante D. Juan con Doña M a 
f ia D iaz de H a r o , Señora de V i zcaya , hija del Conde D. Lope D iaz 
de H a r o , Señor de V i z c a y a , i de la Princesa Doña Juana Alonso de 
Mol ina 5 de cuyo matrimonio nacieron dos hijos 5 la muger de D. Juan 
Nuñez de Lara el menor , que murió sin succession 5 i D. Juan de Cas
t i l la llamado el Tuer to , Señor de V i z c a y a , que casó con Doña Isa
bel de Portugal , hija del Infante D. Alonso de Portugal , Señor de Por-
toalegre , 1 de la Infanta Doña Violante M a n u e l , Señora de E l d a de 
quien fue única Doña Mar ia , Señora de Vizcaya , muger de D W 
Nunez de Lara IV del nombre, Señor de esta casa, de quien fue on 
hyos D. Nuno López, Señor de Lara i de V i z c a y a , Alférez mavor ¡ 
Mayordomo mayor del Rei D. Pedro , que murió sin succession T ü o 
«a Juana , Señora de Lara i V i z c a y a , Le rma , Cas t rove rdeTParede? ; 

Oro^ 
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Oropesa, muger del Conde D. Tello , hermano del Rei D. Henrique 
el II i la Infanta Doña Isabel de L a r a , muger del Infante D. JUan 
de Aragón, Alférez mayor de Castil la, i Adelantado mayor de la frotK 
tera, hijo de D. Alonso el I V , Rei de Aragón, i de la Reina Doña 
Leonor de Castilla. 

CAPITULO XVII. 
E l Infante D. Weifao', Señor de Ledesma, A lva , Salvatierra > Sabu

gal , Alfayates, Castelrodrigo, i de toda la ribera del rio Coa, 

i T?Ste Principe fue hijo quarto del Rei D. Alonso: i el año de I2jr8 
ü le embio el Rei su padre a sitiar la plaza de Algezira j de cu

yo assedio se levanto , por ha ver desbaratado los Moros la armada 
Christiana, en la conformidad que en su lugar referimos: i luego que 
se levanto contra el Rei el Infante D. Sancho su hermano , siguió su 
partido, hasta que a los principios del año 1283, hallándose aquel 
Principe en la puente de Alcántara, escrive la Chronica de su padre: 
Llególe ahí mandado en como el Infante D . Pedro su hermano, que era 
en Ledesma , andava por se desavenir d e l , i tener la voz del Rei su 
padre , porque el R e i su padre le dava el Reino de M u r c i a , de que se 
ilamava Re i 5 pero haviendo passado D . Sancho a la misma vi l la de 
Ledesma , donde se hallava D. P e d r o , le reduxo a que se conservasse 
en su devoción , dándole las rentas de su Cancillería mayor, i la villa 
de Tordesi l las, que gozó poco t iempo, por haver muerto muí inmedia
tamente el mismo año. 

3 Casó a este Principe su padre e l año 1281 con la Princesa Mar
garita de Narbona , que D . Luis de Salazar i Castro es de sentir era 
hija de Aimedco de L a r a , V I del nombre, Vizconde de Narbona, i de 
la Princesa Sib i la de Fox su muger : i cuyos desposorios se celebraron 
en Burgos e l año de 1 2 8 1 , según consta de la Chronica de su padre, 
de cuyo matrimonio nació D. Sancho , Señor de Ledesma , que murió 
el de 1312 : i aunque estuvo casado con una Señora , que la Chronica 
del Re i D. Fernando e l I V llama Doña M a r i a , i la de D. Alonso el XI 
su h i p Doña Juana, sin nombrar ninguna la familia de que era , no dejo 
succession^ pues aunque supuso esta señora, para conservar los estados 
que posseía su marido, tenia un hijo d e l , ofreciendo comprovarlo con 
la temeraria purgación de tomar un hierro ardiendo en la mano, estila
da en casi toda Europa en aquel t iempo, aunque prohibida varias ve
ces por los Concil ios i por los Pontifices, como rito gentil i temerario; 
pero acusándole la conciencia de su mismo engaño, se incorporaron en 
la Corona Real los estados de su marido. 

3 L a familia de los cavalleros Pazes de Salamanca, ilustre i nu
merosa en aquella c iudad , pretenden que Antón Pérez, de quien to
dos proceden, fuesse hijo de este Infante D. Pedro , como presupone 
D . Joseph Pell icer en el memorial del Conde de Vi l lanueva de Ca
ñedo : i sobre que discurre también D . Lu is de Salazar i Castro eo 

sus 
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sus Advertencias históricas , como también en la Historia de la casa 

deLa ra ' C A P I T U L O X V I I I . 

E l Infante D . J a i m e , Señor de ¡os Cameros, 

i T 7 N t r e los hijos legitimos del Reí D . A lonso , fue el quinto el In-
t L fante D . Ja ime, a quien se impuso este nombre, desusado has

ta entonces en Castil la , en contemplación del Rei D. Jaime de Aragón, 
su avuelo materno, pero de quien se conservan cortissimas noticias en 
nuestras historias : i no podré assegurar si le armo cavallero el Infante 
D . Fernando su hermano en la solemnidad de su matrimonio, que cele
bro en Burgos el año 12695 porque aunque sea cierto no señala la 
Chronica mas que a los Infantes D. Juan i D. Pedro, la generalidad con 
que escrive el Rei su avuelo, que vino a concurrir en aquella función, 
hablando del mismo D. Fernando: Hizole el R e i caval lero, i D , F e r 
nando hizo cavalleros a sus hermanos 5 permiten se pueda creer esta com-
prehendido en ellos. 

2 Quando hizo quemar en Logroño el Infante D, Sancho de orden del 
Re i su padre , el año de 12^6 , a JD. Simón R u i z , Señor de los Cameros, 
por hallarse comprehendido en la conspiración, que contra él maquina-
va el Infante D . Fadrique su hermano, i suegro del mismo D. Simón, 
por cuyo delito recayo aquel grande estado en la Corona, hizo el Re i 
merced del al Infante D . Jaime su h i j o , el qual consta de la Ch ro 
nica seguia el partido de su padre, quando se levantó con el Reino su 
hermano D . Sancho. 

3 Hizole el Rei su padre donación del Reino de M u r c i a , para 
que le succediesse en él después de su muerte, con calidad de que re-
conociesse al Rei de Castil la como a su Señor soberano 5 en la confor
midad misma que havia dejado los de Sevil la i Badajoz al Infante D. 
Juan su hermano, según se reconoce de la clausula siguiente del segun
do testamento del Rei su padre : Mandamos otrosí a l Infante D . Jaimes 
nuestro hijo el Reino de Murc ia con todas sus vi l las , i con todos sus 
castillos , i con todos sus derechos , i con todas las sus pertenencias , i con 
sus términos , según dice el privilegio que nos le dimos en esta razón 
el qual sea tenudo de hacer i cumplir todas aquellas cosas, que manda
mos i consejamos a l Infante D . Juan en razón de nuestro señorío de Cas
t i l la i León. 

4 Salazar de Mendoza dice estuvo casado con hija de Guillermo 
Marques de Monferrato, su cuñado: i assi precisamente de la Princesa 
Isabel de Monferrato su primera muger 5 aunque ni especifica su nom
bre , ni hacen memoria de tal matrimonio Francisco Sansovino Ph i l i 
berto P ingon io , Cesar Campana, Georgio Fabricio i Dav id Blondelo 
que de proposito continúan la succession de los Marqueses de Monfer 
rato de la primera fami l ia , que Campana llama A ledmma, por el P n-
cipe Aledramo de quien la deduce 5 conviniendo tuvo solo dos hitas de 
la Princesa Isabel de Cornualla5 la Infanta Doña Margarita , que , c o ! 

nao 
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mo diximos, caso con el Infante D . J u a n , Señor de Va lenc ia ; i es 
muí possible que haviendo celebrado primero su matrimonio esta Pr in , 
cesa con nuestro Infante D . Jaime , i muerto él sin succession , según 
convienen todos nuestros escritores , hallándose v iuda , se bolviesse a 
I ta l ia, i se casasse al l i segunda vez con Porcelo Ursino 5 sin que se 
puedan dar mas especiales noticias de este Pr inc ipe , por l a cortedad 

con que hablan del las historias de Castil la. " ^ h | 
^ JL 

C A P I T U L O X I X . 
* • . • 

x 

L a Infanta Doña Berenguela, Señora de Guadalajara. 

1 T 7 S t a Princesa fue la hija primogénita de los Reyes D. Alonso el 
t - j Sab io , i Doña Violante de A ragón , por haver nacido el año 

1253 , en que la nombra el Rei su padre en el privilegio , en que se
ñala los términos de su jurisdicción a la ciudad de Sev i l l a , despachado 
en ella a 6 del mes de D ic iembre , según justificamos en las Observa
ciones a su Chronica. 
' 2 Dos años después , hallándose su padre sin hijo varón , convoco 
cortes en la misma ciudad de Sev i l l a , donde havia nacido , para que la 
jurassen por successora suya en todos sus estados ; i concurriendo en 
ellas los Infantes sus hermanos , los Prelados, Ricoshombres , i ciudades 
del Reino de Castil la , se celebró aquel solemnissimo a£lo a cinco de 
Mayo el de 1255 , según consta del instrumento que se conserva en el 
thesoro u archivo de F r a n c i a , de que hace memoria Juan Dutillet. 

3 Tres meses después la ajustaron de casar sus padres , sin embargo 
de tener tan corta edad, con el Principe Luis de Francia su tio , primo 
segundo del Rei su padre , como hijo primogénito de S. Lu is Rei de 
Francia , primo hermano de S. Fernando su avuelo, i de la Reina Mar
garita de Proenza, según testifica el mismo Dutillet , haciendo memoria 
de la escritura de este contrato con los términos siguientes : Tratado 
del matrimonio del señor Lu is de F ranc ia , hijo mayor del Reí S . Luis, 
con la señora Berenguela, hi ja mayor de Alfonso i de Violante , Reina 
de Castil la , dotada en cinquenta mil libras Tornesas de renta 5 con re
serva , de que s i sobreviniesse algún defeCto en sus personas, embarazasse 
la obligación de consumar el matrimonio ( ajustado ) el Viernes después de. 
mediado Agosto del año 1255. 

4 N o tuvo efedo este contrato, por haver muerto el Principe Luis 
quatro años después, el de 1259 , a ^ s diez i seis de su edad , según 
testifica Guillermo de Nangis , teniendo la Infanta solo ocho. 

5 E l principal motivo, con que passo a España la Princesa María 
de Breña , Emperatriz de Constantinopla , prima hermana del R e i , fue 
como reconocimos en el l ibro I V , ajuslar el matrimonio del Principe 
. hehpe de Courtenai, su hijo único , con nuestra Infanta , pareciendole le 
empeñaría con este nuevo vinculo , no solo a que satisficiesse el debito 
de los Venecianos, en cuya seguridad estava detenido en aquella Repú
blica ; sino que también facilitasse con gente i dinero la recuperación 

06 
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de aquel Imperio , de que havian desposseido los Griegos al Empera
dor Balduino , II del nombre , su mar ido, como especifica el continua
dor de Godofré de Vi l laharduin , cuyas palabras dejamos producidas : í 
aunque no advierte si se efeauó este contrato , es constante ajusto de 
casar a este Principe el Emperador su padre a 17 de Mayo el ano 
I 2 6 r con la Princesa Beatriz de Anjou , hija de Ca r l os , I del nom
bre , Rei de Ñapóles i de Sic i l ia , i-Conde de Anjou , i de la Reina Bear 
t r i z , Condesa de Proenza i de Forcalquier.f cuyo matrimonio no se ce
lebró hasta el año de 12^3 , como advierten los Santa-Marthas. 

6 Gerónimo Zurita haviendo referido como passó D. Pedro Rei de 
Aragón a Valencia el año de 1281 , añade: " T u v o aviso que se trata-
»> va casamiento de la Infanta Doña Berenguela, hija del Rei de Gastó? 
v l ia , con Phi l ipo , hijo de Balduino , Emperador de Constantinopla, 
«que estava con Carlos su cuñado. Tenian los Pontífices i Reyes de 
»> Francia i S ic i l ia a Phüipo por legitimo Emperador de Constantino-
»> p ía : i venia en este casamiento el Rei D. A lonso , no embargante que 
»> en las vistas de Campil lo havía prometido \ comunicándole este matrir 
» monio, que no se efeduaria. Sobre ello embió el Re i (de Aragón) a 
»> Casti l la a Andrés de P rox i ta , para que de su parte trabajasse de lo 
»> desviar, pues que eñ ello manifiestamente venia contra lo capitulado, 
«tomando deudo con los mayores adversarios suyos i de sus Reinos: i 
»> que no solo no se efeéluasse este matrimonio , pero ni diesse lugar 
»> que se platicasse de otro alguno entre sus hijos i parientes con los del 
»> Rei Ca r l os , a quien él tenia porl ¿apital enemigo, el qual por ningún 
»> ruego, ni intercession no havia querido dar libertad a la Infanta Do -
w ña Beatriz su cuñada , hermana de la Reina de A ragón , que tanto 
v tiempo havia que estava mui inhumanamente en prisión.'* 

jr Esta noticia que nos refiere Zurita , a l parecer contiene algunas 
dificultades , porque ni el Emperador Balduino era cuñado de Carlos, 
I del nombre, Rei de Sic i l ia , ni tampoco el principe Phi l ipo su hijo, 
si como diximos se havia casado con la Princesa Beatr iz, hija del mismo 
Carlos el año de 12675 porque la segunda muger del Rei Car los , I del 
nombre, no fue Catalina de Curtenai , como presuponen Thomas Faze-
lo , i^ siguiéndole repiten Juan Meyero , Juan Bautista Sumonte , Abraham 
Bzovio i otros 5 sino Margarita de Borgoña , Condesa proprietaria de 
Tonerse, i Señora de las Baronías de A luya i Montmirail en la Provin
cia de Percha , que hallándose en Ñapóles a 18 de Ab r i l el año de 1382, 
hizo omenage i reconocimiento a Roberto Duque de Borgoña , herma
no del Conde Eudo su padre por las Castellanias de Gríselas i de Cru-
s i , i por la defensa de la Abadía de Putieras , situada en el Condado 
de Aonerre, 1 por todo lo demás que dM tenía en feudo, como una de 
las heredades de H u g o , Duque de Borgoña , su avuelo, según consta del 
mismo instrumento que produce Andrés Duchesne , i de que también hal 
ce memoria Juan Dudllet ^ assi como los Santa-Marthas convienen en 
que fiíe esta la segunda muger del Rei Carlos , i no Margarita de Cur-
un ^ C S ^ 'a ^ ^ a c i o n , que contiene Zurita se deve 

apone r , que hallándose Phelipe ya viudo este de 128 ! , i en ¿ompaJa 

Yyy de 
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de Carlos ,11 = del nombre , su cuñado., Principe entonces de'Taranto-'i 
después Rei de Ñapóles, se concertava de casar con la Infanta Doña 
Berenguela, bija de -nuestro Principe ,,bolviendo a renovar a-quel tratado 
que , como assegura el continuador- de Godofré de Villaharduin, intenta 
convenir la Emperatriz Maria de Breña su madre, quando , como dixU 
mos,passo a Castilla a procurarlo^ desvaneciéndose igualmente ahora 
por la solicitud, con que procuró embarazar su conclusión el Rei D. Pe-I 
dro , según especifica Zurita. ^boiü 

8 No podre assegurar; si fue nuestra Infanta la mismas que concer
taron de casar con el Principe D.Theobaldo de Navarra , hijo, del Reí 
J). Henrique, Conde de* Champaña ,: i de la Reina Blanca de Artoá^ 
D. G i l García deAzagra y Mayordomo mayor del Reí DvAdonso su p^ 
dre , i D. Pedro Sánchez de Monteagudo , Lugarteniente de DiHenricfue 
Rei de Navarra , en virtud de poder de entrambos Principes, porque en 
la escritura;que produce Arna ldo Gihenar t , i i d e que consta , n i se éx-
pressa su nombre, n i e l alto en quéo se otorgo. ^ L ó cierto: es que murió 
D . Theobaldo mui moz-0, i sin haver tomado estado : i assi heredó;aque-* 
l i a Corona Doña Juana su hermana , muger de Phel ipe e l He rmoso f l ^ 
de l nombre, R e i de Franc ia. I Bteq .. > §fe ') ^ 

9 D. D iego. Ort iz de Zuñiga ^ .hablando de l a misma Infanta dícet 
Fae Monja i Abadesa en l a Huelgas . d e B u r g o s ^ ' d e que smbm fundado* 
ras a nuestro1 Convento dé S , Clemente:) pero no vino a ' fundar lo , como 
algunos presumen. Pero si Leí mismo^ D v r D i e g o e s c r i v e , c^mlMnes f i de 
Diciembre ( del año 1260 ) h iw e l R e i donación en esta ciudad al Con
vento Rea l de Monjas dé S. Clemente ,> i a Doña Juana de 'Cardona\su 
Abadesa , de la huerta que fue-, de Weéra Tafur. 5-cómo pudo haver em-
biado sus primeras Religiosas del. denlas Huelgas Doña Berenguela, 
siendo su P r e l a d a , s i so lo havia nacido siete años antes? 

C A P I T U L O XX. 
[ B23; n , OüD < • ;• bj , • • . ' • 

L a Infanta Doña Beatriz^ Marquesa de Monferrat, 

1 T V T ^ ^ai en nuestras historias mas memoria de esta Princesa qué 
1^1 l a de assegurarse assi en todas ellas , como en; las de Italia, 

estuvo casada con Gu i l l e rmo , V I del nombre, Marques de Monferrat, 
que fue hi jo del Marques Bonifacio el Gigante , i de la Princesa Mar 
garita de Saboya , de quien fue segunda muger , i cuyo matrimonio se 
celebró el año 1269 , como assegura Cesar Campana , hallándose el viu
do de la Pr incesa Isabel de C o r n u a l l a , su primera muger: i no parece 
dudable que a l tiempo de celebrar su matrimonio le armasse cavallero 
el R e i su suegro, pues le cuenta D . Jofre de L o a i s a , Arcediano de To
ledo , en e l suplemento del Arzob ispo D . R o d r i g o , entre los Principes 
que le devieron esse honor., aunque sin señalar el año en que le ob' 
-tuvo cada uno. i , 

2 De este segundo matrimonio del Marques Gui l lermo con la ^ 
fanta Doña Beatriz nació la Princesa V i o l a n t e , que succedió en el ^ ' 
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tado de Monferrat al Marques Juan su hermano el año de 1306 5 h a -
viendole mudado antes los Griegos el nombre de Violante en el de Ire
ne seaun su costumbre, quando casó cerca del año 1285 con A n d r o -
nieo Ducas Angelo Comneno Paleólogo , Emperador de Constantmopla, 
nue estava viudo de la Emperatriz Ana de Hungría : i de este segundo 
patrimonio fue hijo Theodoro Comneno Paleólogo , Porphyrogeneta u 
nacido en la purpura , esto es , después de haver obtenido el Imperio 
su padre , que succedio en el Marquesado de Monferrat a la Empera
triz Irene su madre; en cuyos descendientes varones se conservo hasta 
la Princesa Margarita , que casando con Federico , Duque de Mantua, 
permanece desde entonces unido a esta gran casa. 

C A P I T U L O XXL 
L a Infanta Doña Leonor , Señora de Vizcaya, 

1 T ^ U E esta Princesa la ultima de las hijas legitimas del Reí D . 
J T Alonso : i como la Reina Doña Leonor su madre siguió el par

tido del Infante D . Sancho su h i j o , sin embargo de haverse passado a 
Aragón , sentida de que le huviesse hecho jurar el Rei su marido , ex
cluyendo de la succession de estos Reinos a l Principe D . Alonso de la 
Cerda su nieto, se hallava con ella en Val ladol id,el año de 1282 , quan
do fue a l l i aclamado por Rei aquel Infante, el qual l a caso inmediata
mente con D . Diego López de Haro , hermano del Conde D . L o p e , Se
ñor de V i z c a y a : i por esta razón no hace memoria de el la e l Rey en su 
testamento. 

2 Por la muerte violenta del Conde D. Lope Díaz de H a r o , her
mano mayor de D. Diego López , marido de la Infanta Doña Leonor, 
pretendió el succeder en el estado de V izcaya , sin embargo de haver 
dejado el Conde en la Princesa Doña Juana Alonso de Mol ina , her
mana de la Reina Doña Mar ia , a Doña María de Haro su hija única, 
casada con el Infante D. Juan , Señor de Valencia , hermano del Re i 
D. Sancho , marido de la misma Reina Doña M a r i a ; i después de varios 
accidentes le consiguió con los de Hue l va , Paredes , Orduña , Valmaceda, 
Vi l ía lva de la Losa , Miranda , i otras muchas tierras 5 i fue Alférez 
mayor , i Mayordomo mayor del Rei D. Fernando el I V , i Adelantada 
mayor de la Frontera: i tuvo en la Infanta Doña Leonor dos hijos. 

3 D. Lope Diaz de Haro , Señor de Orduña, Valmaceda , i V i l í a l 
va de la Losa , por haverle buelto el Señorío de V izcaya a la Infanta 
Doña Mar ia de Haro su prima hermana , en virtud del ajuste con que 
se entregó a D. Diego López su padre 5 fue también como é l , M a y o r 
domo mayor del Rei D . Fernando el I V , su primo hermano : i aunque 
estuvo casado con Doña Teresa de V i l l a l obos , hija de D . Lope Rodrí
guez de V i l l a l obos , Señor de Matamorisca , P o y o s , Restocia , Esoino^ 
s a M a z a s o t o * S. Martin de Helines , uno'de los mas principaleT r I 
coshombres del Reino , i de Doña Berenguela de Castañeda T muRer 
muño sin succession. ""Jgcr, 

Yyy a Do-
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4 Doña María Diaz de Haro su hermana, Señora de Tordehumos 

Izcar , Melgar, Montero , Torregalindo, i otras v i l las, fue tercera mu! 
ger de D. Juan Nufiez de Lara el Mozo , Señor de esta gran casa, A U 
caide de los Alcázares de Sevilla , Mayordomo mayor del Rei D. Fer, 
nando e l I V , i Adelantado mayor de la Frontera, i tampoco tuvo succession. 

C A P I T U L O XXII. 

D. Alonso Fernandez el Niño , Señor de Molina i Mesa, Alcaide i Go~ 
vernador de Sevi l la , i Adelantado mayor de la Frontera, 

E1 Ntre los hijos fuera de matrimonio del Rei D. Alonso fue por 
* su gran capacidad i valor preferido en el aprecio de su pa

dre a todos D. Alonso Fernandez el N iño , según testifica ^ varias veces 
su Chronica , sin que el patronymico se oponga a la filiación que uni
formes le dan antiguos i modernos, como le pareció a D. Alonso Nu
fiez de Castro, quando en los privilegios del mismo Rei D. Alonso, en 
que se ofrece su confirmación, se llama I). Alonso Fernandez hijo del 
Rei 5 assi como en la donación que él i su muger hicieron al Monas
terio de Piedra Buena en Molina , a 23 de Marzo de la Era 1310, 
año de 13^2 , que copia entera D. Diego Sánchez Portocarrero en la 
segunda edición, que disponía de su historia de Mol ina , mucho mas au
mentada que la que corre impressa, i cuyo original de su propria letra 
para en mi poder , se empieza de la manera siguiente : Sepan quantos 
esta carta vieren, como yo D. Alfonso fijo del Rei , e yo Doña Blanca, 
Señores de Molina e Mesa 5 por donde consta estava ya casado el año 
de 12^2. 

2 D. Luis de Salazar í Castro recopila sus acciones en los términos 
siguientes: " D. Alonso el Niño fue reputado por uno de los Principes 
«de mayor valor de!su tiempo, i el Rei su padre le amo con grande 
« excesso, i se sirvió de su virtud militar para varias facciones. Dejóle 
h la defensa de Sev i l la , i tenencia de su alcázar, quando el año 12^4 
»> hizo la jornada del Imperio. E l año de 12^8 le embio con el In-
» fante D. Pedro su hermano, Señor de Ledesma , a sitiar a Algecira,i 
» llevó la vanguardia del exercito; en cuya ocasión , dice la Chronica 
« del Rey:£ue era heme de mui gran fadeuda, i lo amava mucho el Rei^ 
» deviendose entender la hacienda, no por las riquezas, sino por el ani-
» mo heroico proporcionado a grandes hechos. Después tuvo el pues-
» to de Adelantado mayor de la Frontera , en succession de D. Ñuño 
>» González de Lara el Bueno , Señor de esta casa, como lo afirma D-
» Diego Ortiz de Zuñiga: i el año de 1281 entro con el Rei su padre 
" a talar la vega de Granada, ! como el exercito se dividiesse en cinco 
» esquadrones , mandados los quatro por el Rei , i por los Infantes P-
>> Sancho, D. Pedro , i D. Juan sus hijos j el quinto , que fue de reta-
» guardia, le mandó D. Alonso : i esta es la ultima memoria que halla-
»> mos suya 5 con que creemos que murió luego." 

3 La madre de este Principe se llamo Dalanda u Aldonza , sin 
que 



D. A L O N S O E L SABIO. LIB. VIH. 54 i 
que se tenga otra noticia suya que la de haverlo sido también de Gon
zalo Morante, Merino mayor de León 5 cuya memoria se ofrece repe
tida en la Chronica del Rei su padre. 

4 Estuvo casado con la Infanta Doña Blanca Alonso de León, Se
ñora de Molina i Mesa, hija del Infante D. Alonso de León, herma
no del Rei S. Fernando , i de Doña Mofalda Manrique , Señora de 
Molina i Mesa , i hermana de padre de la Reina Doña Maria , muger 
del Rei D. Sancho el I V , a quien después de viuda cedió entrambos 
estados 5 por cuyo dominio se llama comunmente al Infante su marido 
Z). Alonso de Molina. Su testamento produce entero D. Diego Porto-
carrero en el libro de que dejamos hecha memoria, como también la 
hace del Dodor Fuenmayor , cuyos apuntamientos originales tengo. 

5 Nacieron de este matrimonio dos hijas 5 la segunda fue Doña M o 
falda , según justifica el mismo Portocarrero, la qual murió sin casar 
en vida de su madre: consta de su testamento estava enterrada en el 
Convento de S. Francisco de Mol ina, que havia fundado la misma Do^ 
ña Blanca su madre. 

6 Doña Isabel, hija mayor de D. Alonso Fernandez el N iño , i de 
Doña Blanca Alfonso de León su muger, la retuvo el Rei D. Sancho 
su tio i primo segundo, para evitar se casasse con el Reí D. Alonso 
el III de Aragón, según advierte D. Luis de Salazar,! unidos los esta
dos de Molina confinantes con su Reino, no se le aumentasse mas eí 
poder por medio de esta agregación. Después escrive Zuri ta, hablando 
del año 1239: Vino pon este tiempo a Castilla D. Guillen Galceran, 
Conde que fue de Catanzaro, para procurar nueva confederación i con
cordia entre el Rei de Sici l ia i el Reí D . Sancho, mediante matrimonia 
del Rei de Sici l ia i Doña Isabel, heredera de Molina 5 pero este casa-
miento no se concluyo, i caso después Doña Isabel con D. Juan Nu>-
ñez , hijo de D . Juan Nuñez i de Doña Teresa Alvarez de Azagra. 

^ Era este gran señor, con quien se casó Doña Isabel, uno de los 
mayores de Castilla en representación i estados, i fue el tercero de los 
que con el nombre de Juan posseyeron aquella gran casa de Lara • i 
para distinguirle de ellos le llamaron el Mozo i el de la Barba : i fue
ra de los que estavan anexos de ella , adquirió de nuevo él por me
dio de este matrimonio los que por menor refiere D. Luis de Salazar 
fue Mayordomo mayor del Rei D. Fernando el I V , Adelantado ma
yor de la Frontera , i Alcaide de los Alcázares de Sevilla 5 pero no 
haviendo tenido hijos de esta señora, se extinguió en él la linea pr i
mogénita de la casa de Lara. 

C A P I T U L O X X I I L 

-D. Martin Alonso, Abad de Valladolid. 

1 X T O se conservan de este hijo fuera de matrimonio del Rei otras 
J - ^ noticias, que las que permanecen en dos clausulas de su testa

mento , que la primera dice , según se deve corregir la impressa: m L 

da-
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damos a Mar t in Alfonso nuestro hi jo, quarenta veces mi l maravedis¡ pa . 
ra que vaya a l P a p a , i para lo a l que hoviere menester : e que ios 
haya en las nuestras rentas en el Almoxarifadgo de S e v i l l a , que nos to
mamos para pagar nuestras deudas, i cumplir nuestras mandas , o en 
aquello que hovieremos de otra parte , donde lo podamos pagar : i enco
mendárnoslo al P a p a , i a l Infante D . Juan nuestro J i j o , i a D . Ramun-
do, Arzobispo de Sevi l la 5 e hasta que pueda i r a l P a p a , que non haya 
aquello que nos le mandamos dar : por donde parece era de corta edad, i 
assi precisamente bastardo , i no natural. 

2 L a segunda es del tenor siguiente : S i por aventura el Apostólico 
diere a Mar t in Alfonso nuestro hijo Arzobispado, o Obispado o otra dig. 
nidad mayor , mando a Juan Martínez el sobredicho el Abadía de Va-
l ladol id, porque nos sirvió bien e lealmente. Por donde parece gozava 
B . Mart in Alonso esta Abadía, que manda el Rei a Juan Martinez,que 
era su Capellán mayor , según consta del mismo testamento, en que le 
deja la Abadia de Covarruvias. 

C A P I T U L O XXIV. 
Doña Beatr iz de Castilla , Reina de Portugal, 

i T 7 U E esta Princesa hija natural del R e i D . A lonso , i no bastar-
J l da , como siguiendo a Mariana escriven algunos 5 porque si se 

casó el año de 1253 con ^ Alonso I I I , Rei de Por tuga l , según deja
mos justificado, i tenia entonces doce años, según advierte Manuel de 
E a r i a , preciso es naciesse el de 1 2 4 1 , cinco antes que se casasse el 
Re i su padre. 

3 L a madre de la Reina Doña Beatriz fue Doña Mayor Guillen de 
Guzman, Señora de A l c o c e r , Azañon i V i a n a , hermana, i no hija de 
D . Pedro Guzman , Adelantado mayor de Casti l la , hijos entrambos de 
D. Guil len Pérez de Guzman, Señor de V e c i l l a , i de Doña Maria 
González Girón su muger, como advertimos i comprovamos en las Ob
servaciones a la Chronica. 

3 Las acciones de esta Princesa en Castilla , que son las que so
lo pertenecen a nuestro intento, quedan expressadas en los lugares a 
que pertenecen : i las que obró en Portugal son agenas del assunto 
que seguimos , assi también como la succession que dejó , pues nos 
basta saber era muerta a 24 de Jul io del año 1302 . según justifica 
F r . Francisco Brandaon. 

C A P I T U L O X X V . 

2Vo tuvo el Re i D . Alonso hija bastarda llamada Doña Berenguela. 

1 O113"10 fue a Í0S PrinciPios que se publicó el l ibro genealogí-
. , . ^ , c o de ^ Pedro de Por tuga l , Conde de Barcelos, tenida po^ 
indisputable su autoridad, sin embarco de tantas fábulas notorias como 

con' 
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contiene se han desengañado los que se dedican a conferir ías succes-
siones que refiere, con lo que se deduce de las historias i escrituras l i 
bres de sospecha, quan pervertidas i contrarias a la verdad permane
cen en é l , como se hal lo obligado a confessar a cada passo Manuel de 
Faria i Sousa en las notas, que le h i z o , i repiten nuestros geneaiogis-

tas mas exactos. 
a Sirvan de prueva de la poca seguridad de lo que solo pende de 

su testimonio, las noticias que refiere de nuestro P r inc ipe , i.de la suc-
cesión que de jo , según se lee en el exemplar Portugués ,^impresso en 
Roma por Juan Bautista L a vana 5 porque Jen el que publico en Madr id 
Manuel de Far ia , faltan no solo muchas clausulas, sino también tro
zos enteros. : í 

3 Dice pues: " D . Alonso succedio en los Reinoside su padre , i 
«quiso ser Emperador de Alemania 5 i fue al Papa ¡acompañado de mu*. 
» cha nobleza, para que le coronasse : i : el Infante-D. Sancho su hijo 
« apoderóse dell Reino , i quando él vinos, no se. le quiso dar: i habitóí 
n este Rei D . Alonso gran tiempo en S e v i l l a , i entonces hizo las siete 
» Partidas de las leyes i otros muchos libros. Mur ió , i yace su cuer-
" po con el de la Reina Doña V io lan te , de quien tuvo a D. Fernan-
« do Guedeja , a D. Sancho, a D. J u a n , a Doña Violante^ muger de 
" D . Diego López de H a r o , a Doña Beatr iz, muger del Rei D . A l o n -
w so* III de Portugal. Tuvo en Doña María Alonso su tia ^ hija del 
w Rei: D . Alonso de León , i de Doña Teresa G i l de* Soberosa, a D o -
i ña Berenguela, que murió sin succession: i en Doña Mar ia Daiarda 
« tuvo de ganancia a D . Alonso Fernandez N i ñ o . " 

4 Esto escrivia un bisnieto del mismo Pr inc ipe, i que solo murió 
sesenta i tres años después que é l , assegurando halló apoderado de Cas-* 
t i l la al Infante D. Sancho su hijo el Rei D . Alonso su padre, quando 
bolvió de verse con el Pontífice ^ siendo assi que desde los principios 
del año 12^6 , que entró en ella , hasta que el de 1282 se levantó 
contra él D . Sancho, los governó sin contradicción 5 i omitiendo la me
moria de tantos hijos legitimes como tuvo el R e i , i pudo haver cono
cido , pues eran hermanos de su avuela: i assi advierte Juan Bautista 
L a vana en sus notas: Tuvo demás de los hijos que le da el Conde , a D . 
Pedro, Señor de Ledesma , que murió sin succession el año de 1310 5 « 
D . J a i m e , Señor de los Cameros, que no dejo succession-, a Doña B e a 
tr iz , segunda muger de Guillermo el Grande, V del nombre, Marques de 
Monferrat 5 a Doña Berenguela, Señora de Guadalajara 5 a Doña Leonor 
i a Doña Isabel, que murieron niñas, 

5 E n segundo lugar nombra Doña Beatriz entre los hijos que tuvo 
el Re i en la Reina Doña Violante , no haviendo sido legi t ima, sernin 
le nota Lavaña, diciendo: Esta Doña Bea t r i z , Reina de Por tugal , era 
bastarda , hi ja de Doña Mayor Gui l len, hi ja de Guillen Pérez de Guz-
man i de Doña E l v i r a : i añade inmediatamente : Tuvo demás de ella a 
D . Ma r t i n Alonso i Doña Urraca Alonso, aunque haciendo bastarda a 
Dona Beat r iz , que fue natural ; i atribuyéndola por hermanos de ma
dre a D. Mart in Alonso i Doña Urraca Alonso 5 constando del testa-

men-
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mentó de Doña Mayor Guillen su madre, otorgado a 4 de Od'ubre 
del de 1262 , fue su hija única la Reina Doña Beatriz, a quien ins
tituye por heredera de los estados de Salmerón, Valdeoiivas, Aleo, 
cer , Cifuentes , Azañon , Viana , Valdesangra, Palazuelos i otros lu-. 
gares. 1 i ? 1. ,.. 

6 Pero lo que hace mas estrañeza en este lugar del Conde D. Pe, 
dro es la clausula ultinia , que dice: Tuvo en Doña María Alfonso;:.su 
tia , hija del Reí D. Alonso de León ^ i de Doña Teresa G i l de Sove-
rosa a Doña Berenguela , que murió sin succession: i en Doña María 
Dalanda tuvo de ganancia a ;D . Alfonso Fernandez el Niño, en que pa
rece da a entender estuvo casado de segundo matrimonio el Re i con 
Doña Maria Alfonso, i que fue hija suya legitima Doña Berenguela 
pues inmediatamente añade la circunstancia de que era de ganancia; D. 
Alonso Fernandez el Niño 5 aunque no es esse su intento, sino assegu-
rar fue Dama del Reí, sin embargo de ser hermana de su padre 5 pues 
hablando de los hijos legítimos del Rei D. Alonso de León su avuelo, 
dice, que Doña María Alonso fue casada con D, Alvaro Fernandez de 
L a r a : i después la tuvo su sobrino el Rei D. Alonso de Casti l la: i des
pués caso con D. Suero Arias $ señalando por hija de tan ilícita i exe
crable unión a la Infanta Doña Berenguela, que fue la mayor que tu
vo en la Reina Doüa Violante de Aragón su muger. 

Y Quien tantos errores, omissiones i absurdos comete en la succes
sion que dejo el Rei su bisavuelo, i floreció la mayor parte en su mis
mo tiempo, qué fe merecerá en las que refiere tan distante su edad i 
tan independientes de su parentela ? Considérenlo sus apassionados , i se 
desengañarán de la poca razón con que defienden como infalible quan-
to se halla escrito en él. 

-

. 
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APÉNDICE A L LIBRO VIH, 
O NOTICIA D E LOS PRINCIPES FORASTEROS QUE SE H A L L A N 

CONFIRMANDO LOS PRIVILEGIOS D E L REÍ D. ALONSO 

C O N E L TITULO D E VASALLOS SUYOS. 

C A P I T U L O I. 

E X P L I C A C I Ó N D E L T I T U L O D E V A S A L L O S 
del Reí , que se ofrece conferido en los privi legios a los P r i n 

cipes , a los Ricoshombres, i a los Cavalleros en Castilla. 

i T ) Espefto de hallar confirmando los privilegios de nuestro Reí D . 
• J x . Alonso tantos Principes soberanos , como reconoceremos en este 
Apéndice , llamándose vasallos suyos, nos parece preciso advertir lo que 
se denota en ellos con esta especialidad , por no convenir los escrito
res modernos en su verdadera significación i origen. 

3 De ninguna voz vulgar se han discurrido tan diversas etymologias 
u deducciones , como de la de vasallo , que los mas eruditos modernos 
convienen se formo de la de vassus, común en las leyes de las nacio
nes Septentrionales, i en los instrumentos i escritores Franceses, desde 
que ocuparon aquel Reino los Francos , i tomada indiferentemente una 
por o t ra , como justifica Carlos Dufresne en su Glossario con varios tes
timonios antiguos 5 con que nos contentaremos con reconocer lo que de
nota en ellos , para percibir mejor lo que significa en los nuestros. 
, 3 Que con la de vassos se comprehendia en Francia a quantos 
nobles gozavan en ella pensión , sueldo , u otro qualquier beneficio de 
sus Pr inc ipes, de las Iglesias, u de los grandes señores del Re ino , dis
tinguiéndose con la especialidad de vassos dominicos ^vassos de las Igle
sias , i vassos de los Condes , lo justifican con grandes exemplares i tes
timonios Francisco Hottomano , Jacobo Cujac io , Renato Chopino , M o n -
sieur de Casanova , Monsieur Domin ico , i últimamente Carlos Dufresne. 

4 De este nombre pues vasso se formó u corrompió en Francia el 
de vasallo, como dejamos advert ido, i expressa antes que Carlos Dufres
ne Monsieur Menage , pues explicando el de vassal ^zoxño se dice en 
su lengua Francesa, escrive procede del de vassalius, que se formo del de 
vassus , i significa lo mismo en las leyes de los Alemanes, en las Fo r 
mulas de Marculfo ^ en los Capitulares , i en otras partes. 

5 De Francia passo a España esta voz para denotar, de la misma 
manera que en ella , a quantos llevavan sueldo de sus Principes , que 
acá se decia con voz propria acostamiento: i assi escrive F r . Prudencio 
de Sandova l , que quando tomó el juramento Rodrigo Diaz", conocido 
por el renombre de el C i d , que le grangeó su v a l o r , al Rei D .A lonso 
el V I , de no haver sido cómplice en la alevosa muerte de su hermano 

Zzz js 
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D . S a n c h o , le dixo aquel Wmcipe : Barón Roctrigo , por que me afancas 
tanto, que hoi me haces jurar , i mañana me besaras la mano ? A qUe 
añade le respondió el C i d : Como me ficieredes algo , que en otras tfer-
ras sueldo dan a los Fijosdalgo : i as s i faréis vos a m i , s i me quisiere* 
des por vuestro vasallo ^ de manera que empezó este nombre a usarse en 
nuestra Provincia en la misma expression en que tuvo origen en Francia, 
como se acredita con entera evidencia de las palabras siguientes de una 
leí de las Partidas , que dice : Vasallos son aquellos que reciben honra 
o buen hecho de los señores, assi como caval ler ias, o t ier ras, o dineros, 
por servicio señalado que'le hayan de facer. 

6 L a conclusión misma Se justifica de la Chronica antigua del Reí 
D . Pedro de Por tuga l , en quien se ofrece advertido : Fue gran criador 
de Fidalgos de linage , porque en aquel tiempo no se acostumbrava ser vú-
sal lo , sino h i jo , nieto , i biznieto de Fidalgo de linage-. i era costumbre 
darse la quantia , que ahora llaman maravedís, en la cuna , luego que el 
Fidalgo nacia , i a otro ninguno no. j 

jr Pero como quantos tenian este genero de pensión , sueldo u acos
tamiento , estavan por essa razón obligados a servir con mas especiali
dad a los Principes u Señores de quien le recib ian, i assi dependientes 
de ellos con mas especial vinculo que los demás del pueblo j se passa 
a denotar con la misma voz de vasallos a todos los subditos, por qual-
quier motivo que lo fuessen; de la manera que en una le i del Fuero 
J u z g o , traducido en Castellano de orden de S. Fernando , luego que 
libertada Gordo va de la opression de los Moros el año de 1236 , se le 
dio a sus vecinos por fuero especial , como advierte Bernardo de Alde-
rete , se ofrece la voz mw/Zo.?, substituida por la Latina bucellarios ,$& 
permanece en su or ig ina l , i equivale lo mismo que criados a quien se 
da ración de pan : i assi se lee en ella : ¿V el vasallo moriere , e ho-
viere fiya , e non fiyo, la fiya mandamos que finque en poder del Señor, 
e que la dé por casamiento a home convenible. 

8 Que pertenezca a la primera classe, en que se empezó a usar el 
nombre de vasallo , para dar a entender con el eran pensionarios de 
nuestro Principe tantos Señores soberanos como confirman en sus privi
legios , i no en atención al omenage con que le reconocieron como Em
perador , lo manifiesta la misma circunstancia de llamarse vasallos del 
R e i , i no del Emperador, como parece deviera advertirse , si por essa 
especialidad se les confiriesse aquella expression , pues es constante go-
zavan particular sueldo u pensión suya , como Rei de Castil la , i pa
gada de las rentas de esta Corona : i que le hicieron omenage por esta 
razón , según el que produce Estevan Perard en la recolección de los 
instrumentos pertenecientes a la historia de entrambas Borgoñas , como 
se reconoce del privilegio expedido en Segovia Sábado 31 de Sep
tiembre del año 1258 a favor de H u g o , I V del nombre. Duque de 
Í d 0 u3 ' Í Conde de Chalon í en el qual se lee la clausula siguiente: 
' Recibimos al noble varón el señor Hugo , Duque de Borgoña , por * 

»> 1 por sus successores en verdadero hombre i fiel , le concede, da 1 
*> assigna al mismo Duque , i a sus successores diez mi l maravedís, com-
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« putados quince sueldos de Pepiones, cada maravedi que se le han de 
„ dar en feudo i con nombre de feudo, i pagar cada ano al mismo D u -
„ que i sus successores , u a su Embajador , en la fiesta de la JNati-
„ vidad de la Virgen Mar ia en el mes de Septiembre, en el Reino^ de 
„ Cas t i l l a , o en el Imper io, en réditos hasta la misma cantidad: i el 
a señor Rei dio la en vestidura solemne del dicho feudo , con la vara 
„ que tenia en la mano , por si i por sus successores, al referido Duque 
e i a los suyos." Luego la especialidad de ^ ^ / o del R e i , que se con
fiere en los privilegios a Hugo Duque de Borgoña , procede del reco
nocimiento que le hacia por la referida pensión, que le consigno como 
Re i dé Cas t i l l a , i no de la sujeción que supone un dono escritor nues
tro le devia como d e d o Emperador, porque el Duque de Borgoña era 
semoviente de la Corona de F ranc ia , i no del Imperio. 

9 Por la misma razón es preciso confessar confirma nuestros pr iv i 
legios Guido Conde de Flandes , llamándose de la propria suerte i ^ z -
sa//o del Hez^ pues era semoviente de la Corona de Franc ia , i no tenia 
como tal ninguna dependencia con el Imperio 5 aunque el Condado de 
Namur , que también posseía, dependiesse d e l : i no es dudable le assignó 
nuestro Principe la misma pensión que a Hugo Duque de Borgoña, eii 
el privilegio que c i ta , i no copia entero Oliverio Üredio , despachado 
como el precedente a 8 de las Nonas de Noviembre del mismo año 
1258 ^ de la manera que los tres hermanos Alfonso Conde de E u , L u i s 
Conde de Belmonte , i Juan Conde de Monfoíte , hijos de Juan de Bre-*-
na , Emperador de Constantinopla, i Rei de Jerusalen, cuyos estados se 
comprehendian en la soberanía i dominio de ' la Corona de Francia, 
no tenían por que reconocer a nuestro1 Principe como Emperador 5 sien
do constante ,: como dejamos justificado , que5 haviendo sido ele&o en 
©posición de Ricardo de Inglaterra ,,Conde dé Gornual la , para adquirir 
partido superior al suyo , lograr Ta possession de aquella gran dignidad, 
i atraher i conservar en su devoción a diversos Principes , se va l ia del 
medio de consignarles las pensioríeá anuales de diez mi l maravedís, co
mo se reconoce de otro privilegio concedido a favor dé Henrique IIf5 
llamado el Piadoso , Duque de Lothier , u Lorena Inferior, i de Braban
t e , su primo hermano, que entero produce Christophóro Buikens , el qual 
empieza : :f E n el nombre del Señor eterno, amen. Sea notorio a todos, 
» i qualesquier que vieren esta presente car ta , como nos Alfonso , por 
» la gracia de Dios Reí de Romanos siempre Augusto , i también Rei 
ti de Cast i l la , de Toledo , de León , de G a l i c i a , de Sevil la , de Co r -
« d o v a , de M u r c i a , de Jaén , i del Algarbe , que prometemos a vos 
« Gualtero de Authein , Cavallero , i al Maestro Juan de Nive la Reo-
n tor de la Iglesia de Valer i , Procuradores de Henrique , por la ¡fdb. 
m cía de Dios Duque de Lorena i de Brabante , nuestro amado primo 
»> que tenéis poder del dicho Duque para recibir obligación de noso-
» tros en nombre suyo : í nos obligamos , que mandaremos, i haremos 
* pagar en Pans al dicho Duque , u a su Embiado, por mano d e l X s -
» tro Theodorico de Prussia , u de otro Embajador n u e s t r o , " m i 
^ b r a s Turonesas, que le prometimos pagar por otras cédulas nuestras: 

Zzz 2 
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»> i por otros qualesquier nobles que grangeare para nosotros, otras di 
»? mi l l ibras, quando los, sobredichos nobles fueren reducidos a nuest Z 
» fidelidad, según se contiene en la carta de obligación hecha por núes* 
•> tros procuradores en nombre del dicho Duque : i damos ai sobredi! 
»» cho Duque poder de recibir por nosotros en rehenes a los hijos u nie" 
» tos de los mismos nobles , u otras qualesquier seguridades firmes p0» 
»> la fidelidad que nos han de prestar , hacer i tener los dichos no'bles-
*n de manera , que el mismo Duque tenga en su poder por nosotros dichas 
« seguridades." 

10 Por este ultimo instrumento se reconoce , que aunque se ivan gran-
geando estos Principes por el nuestro para lograr por su medio la pos-
session del Imperio , la fidelidad i omenage que le prestavan, corres
pondía a la assignacion del sueldo, que se les señalava, quedando en vir
tud del vasallos suyos, como Rei de Cast i l la , en el sentido mismo con que 
empezó a usarse al principio de esta v o z , i en que se continuo;después a 
pradicar en todos los privilegios i esGrituras , donde se ofrece repetida. 

11 E n este mismo sentido, i por la razón propria de tener acostad 
miento u sueldo de nuestros Pr inc ipes, se llaman vasallos del Rei en 
los privilegios de D. Fernando el I V , D. Henrique el I I , D. Juan el I 
D . Henrique el I I I , los Infantes D . Fernando i D. Juan de. Aragón, d ! 
A l o n s o , D . J u a n , i D . D i o n i s de Portugal 5 pues nadie que tuviere en 
;su lugar el j u i c i o , se persuadirá a que haviendose passado a Castilla 
desavenidos de sus hermanos , les constituyesse esta circunstancia sola 
verdaderos vasallos de puestros Reyes en el sentido común, en que de 
ordinario se usa de esta voz. 

12 Por el discurso precedente se reconocerá la razón con que escri. 
^ve D . Alonso de Carthagena, tratando de las diferentes classes u signi^ 
ficaciones, en^que se devia distinguir la misma Voz vasa/lo y según la 
.costumbre de Castilla : U primera es de aquellos que han tierra de Se* 
m r 5 como decimos vasallos del R e i a los que del han cierta quantia para 
lanzas i c a como quier que todos los del Reino por otra manera de fablar 
meamos sus vasallos 5 pero: especialmente nombramos assi a aquellos que 
han dinero del para lanías, que llamamos tierra : e desta gu isase usava 
antiguamente llamar en España vasallo de algún Conde , Ricohombre , o 
S e ñ o r i l Cavallero o Fipdalgo que del hav ia , segund las palabras de 
m m c e s , soldada- aunque agora esto non lo dicen ya tan comunmente y si 
non ios que han t ierra del Re i , 

, 1 3 En esta consequencia, refiriendo Juan Nuñez de V i l l a i zan , Jus-
t i m mayor . A lgnac i l mayor de la casa del Rei D. Alonso el X I , como 
se reduxo a sn obed.encia D. Alonso de la Cerda , cediendo el dere, 
*S£, 2 ̂ h asta ent0T; pre;endia le tocavan de m ^ <**Co-
n i ; T n Ĵ may0r de' Infa"te ̂  FerDand0 ̂ ^ C e r d a , añade: 
fo/a7at / TCma'!í T * * * * * * ™ m renuncio e demetí» 
T b e i u T J , ^ él ̂ t m "•* Kd™dt Castilla e de Leom 

Jo e L te dTT T T , i ' ^ ' ' " ^ g ^ Por su vasallo: i el Rei 
vaaTadl u J V T , ^ " n * * ^ ss ^ o v i e s s e , a s s i como da* 
va a caaa uno de los otros vasallos. 

El 
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14 E l mismo escritor hace memoria de como vino a Burgos el año 
de 1330 Ricardo de la Bartha, Vizconde de Tar tas, i Señor de Albret, 
hijo de Bernardo, I del nombre , Señor de Albret , i de Juana de la 
Bar tha, Vizcondeza de Tartas, su muger , con los términos siguientes, 
hablando de la coronación del mismo Rei D. Alonso el X I : En este 
tiempo estando el R e i en esta fiesta , vino U a Burgos Ricarte de la. 
Bar tha , Vizconde de Tartas , e dixo a l R e i que era su voluntad de res-
cebir cavalleria d e l , e que en ningún tiempo non la podía haver mas 
a su honra que estonces, que era la coronación del Re i \ e pidió a l R e i 
por merced que lo tuviesse por bien , e que de al l i adelante fincarla por 
su vasallo : i a l Re i plugole mucho con su venida deste Vizconde , i res* 
cibiolo mui bien , e fizóle mucha honra , e diole cien veces mil mar ave-" 
dis de cada año , que toviesse del por vasallage en tierra. 

15 Este numero de vasallos con acostamiento creció de manera , que 
fue necessario reformarlos en las cortes que celebró el Rei D. Juan e l 
I en Guadalajara el año de 1 3 9 0 , en cuya Chronica se refiere haverse 
resuelto en el las: Que el Re i hoviesse mil. vasallos , e que toviessen sen
das cavalgaduras , i sus hozas i bacinete ¿ i cada uno dos ballestas bue
nas, i que hoviesse cada vasallo seiscientos maravedís en tierra cada año. 
Con que no es dudable no denota otra cosa en los privilegios i escri
turas particulares el titulo de vasallo del R e i , que una marca u señal 
de que a quantos se le atribuye en e l las, gozavan sueldo, acostamien
to , u pensión especial del Rei para servirle en las guerras con el nu 
mero de lanzas correspondiente a la cantidad del sueldo, de que se le 
havia hecho merced : i assi escrive con acierto Manuel Severino de F a -
r ia : E / nombre de vasallo parece que en esta particular significación es* 
ta extincto: i de especial se hizo general, i comprehende hoi todos los 
subditos del Reino , assi grandes, como pequeños, -, 

• 

C A P I T U L O II. 
Henrique , I I I del nombre , llamado eíPiadoso , Duque de Brabante- i de 

Lorena, Marques del Sacro Imperio , Conde de Lovaina , de B a e l -
them i de Bolonia. 

. 
1 l J A y i e n d o demostrado, aunque con alguna prolixidad , la verda-
^ A X dera significación en que se usa en nuestros privilegios del ter 

mino vasallo del Re i , para dejarla notoria, empezaremos a dar mas s Z 
^ a l X T D a " . iPeS, a ^ Í e n ^ a t r ibuye 'en ^ 9 ^ pertene
cen al Kei D. A lonso , a que se limitan estas memorias. 

B r a w T d í T porTH/nri(lue el P i a d o s ^ I" del nombre, Duque de 
tobante 1 de Lorena Inferior, por ser entre los de que nos toca L L ? 
r n ? / 0 ? ^ 0 ^ eStad0S'Í el maS emP^n tado con ^ ^ 
cipes de Europa, como hermano de Mathilde de R r . h L ^ y " ^ 

** de Brabante,que cas, prl^ ^ S & ^ S S K 
i 
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i Conde Palatino de Saxonia, i E l e d o Emperador 5 i segunda Vez con 
Gui l lermo, Conde de Flandes, i de María de Brabante, muger de Luis, 
Duque de Baviera , i Conde de Palatino del Rh in^ hijos los quatro de 
Henrique el Magnánimo , II del nombre , Duque de Lorena Inferior, i 
de Brabante, i de la Princesa Mar ia de Suev ia , hermana de la Reina 
Doña Beatr iz , madre de nuestro Rei D .A lonso : por cuya razón venia 
a ser primo hermano suyo el Duque Henrique III. 

3 Luego que fue eleáo Emperador D. Alonso , le nombró por su V i , 
cario General en toda la Germania Inferior : i assi escrive Christopho-
ro Butkens: tc E l Rei D . Alonso caminava lentamente i muí de espacio, 
» i como estava tan distante, i no podia fácilmente passar la mar, está
is bleció a nuestro Duque, su primo hermano , por tutor, guardián i defen-
n sor universal para la conservación de las tierras , ciudades i vasallos, 
w i de todos los demás derechos i preeminencias que le pudiessen per-
»> tenecer en el Imperio desde los limites de Brabante hasta el Rhin, i 
n desde los confines de la Diócesis de Treveris por la corriente del 
» Rhin hasta el mar , con plena i entera potestad de emendar , corregir 
» i reconciliar todo lo que le parecíesse conveniente ^ assi como tam-
» bien para recibir , cobrar i recoger todas las rentas, penas i otros de-
w rechos que le pudiessen pertenecer, de la misma manera que si esíu-
»? viesse él presente en persona 5 por cartas dadas en Burgos a 17 dé 
» las Calendas de Noviembre del año sobredicho de 1256 , i el sexto 
» de su Reino en España: " en que, como queda advertido , anticipa un 
año la data de este pr iv i leg io , assi porque no fue eledo Emperador D. 
Alonso hasta el siguiente de i 2 5¡r, según dejamos justificado, como 
porque si succedió en la Corona de Castil la a S. Fernando su padre a 
fin de Mayo del año 1 2 5 3 , empezaría a correr el sexto de su Reino 
en ella desde primero de Junio del de 1257-, a que perteneció el dia 
16 de Odub re , a que corresponde el 17- de las Calendas de Noviembre. 

4 Aun con mayor error pervierte la fecha de este instrumentó E d 
mundo de D in ter , pues d i ce , según le copia Butkens: Alfonso el año 
1 2 5 5 , i el año séptimo de sus Reinos, de España el sexto , z el de los 
Romanos el primero a 17 de las Calendas de Noviembre, constituyo eñ la 
ciudad de Burgos a l señor Henriqm I I I de este nombre, Buque de Lorena i 
de Brabante, por universal tutor \ no percibiendo se havia introducido in
advertidamente en el texto por algún escriviente poco atento la clausula: 
Anno vero séptimo en lugar de Quinquagesimo séptimo, con cuya correc
ción queda corriente , de manera que diga : Alfonso constituyo en Bur 
gos a Henrique 111 de este nombre , Duque de Lorena i de Brabante, 
por tutor del Imperio , el año del Señor 1257 , ^ sus Reinos de E s 
paña el sexto, i del de los Romanos el primero, a i jr de ¡as Calendas 
de Noviembre. 

5 S i huviera producido Butkens el privilegio entero que cita Dinter, 
se pudiera assegurar con mayor firmeza passo este Principe a hacer a 
nuestro Rei el reconocimiento i omenage que devia prestarle como s ^ 
moviente del imper io ; pero respedo de haverse despachado en Segovia, 
es muí verisímil huviesse venido en compañía del Duque de Lorena Su-
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oerior i del Duque de Borgoña su cuñado, que como veremos, quan-
do se 'trate de entrambos , se hallaron en ella en el mismo ano : i ha -
viendo hecho omenage a l R e í , les assignó igualmente los mismos diez 
mi l maravedís , que consta gozo el Duque de Brabante por merced suya. 

6 Acredita de nuevo este sentir, saber que el didamen de los escri
tores mas eruditos conviene, en que no se reduxo el voto de la elec
ción de los Emperadores solo a l numero de los siete Principes, que des
pués le conservaron hereditario hasta el tiempo del Emperador R o -
dulpho , según dejamos advertido: i entre otros muchos que concurrían 
antes en votar en e l l a , consta de Matheo de Pa r i s , era uno el Duque 
de Brabante. Con que no parece dudable huviesse dado poder a l A r 
zobispo de Trever is , assi como los demás que refiere Henrique Stero 
concurrieron en que en nombre de todos eligiesse al Rei D . A lonso , ha
llándose primo hermano suyo: i que assi como el Duque de Lorena S u 
perior passó a darle la obediencia como a verdadero Emperador, v i -
niesse también al mismo tiempo el Duque Henrique a prestarle e l reco
nocimiento que como a tal le era devido. 

1 V i v ió el Duque Henrique solo tres años después , aun no caba
les , según consta del Epitaphio de su sepulcro , que permanece en el 
Monasterio de Santo Domingo de L o va ina , fundación suya , en que 
fue sepultado, donde se lee passo de esta vida el dia ultimo de F e 
brero del año 1260. 

C A P I T U L O m . 
Henrique I F del nombre, Duque de Lothier , u de Lorena Inferior^ 

i de Bravante, 

1 / p O R muerte del Duque Henrique III, sucedida el año de 1260, 
j L entró a posseer sus estados Henrique I V , su hijo primogénito, 

quedando por su menor edad debajo de la tutela de la Princesa A d e 
la de Borgoña su madre , haviendole dejado concertado de casar el 
Duque su padre con la Princesa Mar ia de Francia , hija del Rei S . 
Lu is i de la Reina Doña Margarita de Proenza, según consta de es
critura del año 125^ , de que hacen memoria Juan Dutillet i los her
manos Santa-Marthas , i copian entera Andrés Duchesne i Christophofo 
Butkens. 

2 Pero u fuesse su inhabilidad , como se supone en la infeudacion de 
sus estados a favor de J u a n , I del nombre, su hermano segundo de 
que haremos memoria después, u su corto espíritu , es constante que a 
instancia de la Duquesa su madre , en cuya tutela se conservava toda
v í a , 1 de los principales señores de sus estados , solicitados por ella 
por el gran carino que tenia al mismo Juan , se las cedió con interven-
o ^ H ' T \ P ^ eSC?Ura 0t0rgada en la ciudad de Cambray , m I L 
20 de Mayo dos días antes de la Ascensión del año 1266 s J u n se 

o T ^ R V 3 ^ - ^ eSCrÍtUra' ^ e Producen A l e r t o u L o T Chr i s ! 

^ t ™ ™ ^ ^ ^ ^ ^ - ^ M—ioV S^Bl 
-

En 



553 APÉNDICE A L LIB. VIII. 
3 E n esta consequencia R i ca rdo , Conde de Cornual la, que assi tam

bién como nuestro Principe se intitulava Rei de Romanos, en el lugar 
de Stafíbrd junto a Londres a 3 de Junio del año siguiente 136^ ^ 
la investidura de los dos estados de Brabante i Lorena Inferior, u co, 
mo vulgarmente se llama Lothier , para distinguirla de la Superior, al 
mismo Duque Juan , que le reconoció omenage por e l los, en la ciudad 
de Cambray a 20 de Septiembre del año 1268 , cuyos instrumentos 
permanecen en Auberto Mireo. 

4 A este Principe continuó sin duda el nuestro la pensión de los 
diez mi l maravedís que gozava su padre, por cuya razón confirma sus 
privilegios con el mismo titulo de vasallo del Rei que é l , como se re
conoce del que produce Fr . Alonso Fernandez, en que confirma el de 
la población de l a ciudad de Plasencia, que havia concedido a favor de 
sus vecinos el Rei D. Alonso el Noble su bisavuelo, en que assi como 
esta viciada su subscripción, pues dice D . Henrique Duc de le Regne, 
vasallo del R e i confirma , en lugar de Duc de Lorena , lo deve estar 
también la fecha, que se lee otorgada en Segovia Domingo 18 dias an
dados del mes de Junio', E r a de 1311 años, que corresponde a l de 12^35 
en que aunque es cierto que por tener por letra Dominical la A , con
currió aquel día en Domingo, ni en la A l ta Lorena, ni en la Inferior 
dominava ningún Príncipe llamado Henrique, porque en esta, que como 
apuntamos, se distingue de la primera con el nombre de Loth ier , la pos-
seía el Duque Juan, I del nombre, p^r cession, como diximos, del Du
que Henrique su hermano: i la segunda, que conserva el de Lorena, Fe
der ico, II del nombre, que la mantuvo desde el año-de1 1250 hasta 
el de 1303. Con que tengo por sin duda pertenece este privilegio al año 
de 1 2 6 2 , que tuvo también por letra Dominical la A : i assi concur
rió el dia 18 de Junioren Domingo, en que se advierte despachado. ; 

CAPITULO IV. 
Federico I I del nombre. Duque de la A l t a Lorena , Conde de Remire-

mon. i Gran Senescal del Imperio. 

1 T ^ S t e Principe fue hi jo de Matheo , II del nombre. Duque de Lo-
X L rena Superior, i de la Princesa Catalina de Luxemburg: i pro

cedía por linea mayor i derecha de la esclarecida casa de los antiguos 
Duques de A l s a c i a , de quien convienen i justifican con diversos testi
monios antiguos Francisco Guil lemano, Gerónimo Vignero , Juan Jaco-
bo Chiflet í Dav id Blondelo, es rama segunda la Aueustissima Imperial 
de Austria. 
; 2 Los escritores modernos varian en el año , en que succedió Fede

rico en los estados al Duque Matheo su padre, porque Ricardo de Vas-
sembourg, Carlos Estevan, Gerónimo Heninges i Francisco Rosiers re
ducen el principio de su dominio al año 1259 , uno después que, como 
veremos, se hallava en España haciendo omenage a D. Alonso como 
emperador , por los estados que possela. Andrés Duchesne dice entro* 

go-
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rozarlos el de 1252. Auberto Mi reo quiere huviesse heredado dos a n 
tes e i d e 1250 j pero no teniendo presentes las tablas Genealogicas^de 
este' gran l inage,que comprueva con diversos monumentos antiguos íxe-
ronimo Vignero , me contentaré con demostrar era ya Duque de L o r e -
na el de 1255 f que es lo que basta para nuestro intento, 1 se justif i
ca del instrumento siguiente, que produce el mismo Duchesne en l a s p t m * 
vas de la historia de l a casa de Luxemburg, otorgado el dia de S. Re
migio del mismo año 1 2 5 5 , el qual empieza: To Fe r r t , Duque de L o ~ 
rena i Marques , hago saber a todos, que de toda la herencia que me toco 
por parte de mi madre, he hecho donación a mi tio Henr ique, Conde de 
Luxemburg de la Peña, i Marques de Ar lon * en ta l manera que he to
mado a trueque i cambio todo lo que él possela en Mesgrimes, Aronvi la) 
Suflenges, Rusenges, Rageroy, S i l , M a r s a l , S . L i g e r debajo de C o n -
flants i en Satenoy. z=z 

3 E l año de 1258 passó a España, i vino a la ciudad de Toledo 
en busca del Reí D. A l o n s o , que se hallava en e l l a , para hacerle el 
omenage como uno de los demás Principes del Imperio, i que como 
tal concurría en las Dietas u congressos, en que se eligían los Empera
dores , según consta de diversos instrumentos que permanecen en M e l 
chor Goldasto. 

4 Estando pues el Duque Federico en l a misma ciudad de Toledo, 
otorgaron el Reí i el a 14 de Marzo del proprío año el instrumento s i 
guiente que publico Gerónimo Vignero: " E n el nombre de Dios eter

no , amen. Sepan quantos esta presente escritura v ie ren , como nos D . 
Alonso , por la gracia de Dios Reí de Romanos siempre Augusto, i 
Reí de Cas t i l l a , de To ledo , de León, de G a l i c i a , de S e v i l l a , de Cór-
dova , de Murc ia , de Jaén i del A l g a r b e , a instancia i pedimento 
de ti el magnifico Varón Federico , Duque de Lorena , i Conde de 
Remiremont, siguiendo las pisadas de nuestros gloriosissimos prede-
cessores, i atendiendo a tus méritos i servicios concernientes a nuestra 
corte publica : i tu el sobredicho Duque i Conde puesto de rodillas 
a los pies de nuestra Magestad, te investimos con cinco Estandartes 
en señal de cinco dignidades , que has de tener en feudo del Imperio: 
i de las infraescriptas dignidades i feudos te damos el primer estan
darte en feudo por el Ducado , en que í por el qual deves ser Gran 
Senescal en nuestra corte de estotra parte del Rhin , i deves servir
nos de Gentilhombre con el primer plato en las festividades del año-
i si sucediere que hayamos de ír a l Parlamento contra el Reí de Fran
c i a , deves tener a la ida la vanguardia , i a la buelta la retaguardia 
k l segundo Estandarte te le damos en señal de que deves admitir por 

> nos los desafios de los nobles que moraren entre el Rhin i la Mosa oa 
• ra que arbitres en ellos según derecho. E l tercer Estandarte te le da-
> mas en señal i nombre de feudo por el Condado de Remiremont • i el 
> quarto porque deves tener la guarda de los caminos públicos en d so-
; bredicho Ducado , assi por agua, como por tierra : i el quinto te L 

damos en señal e envestidura por nuestras Regalías en el Monasterio de 
' S . Pedro de M e t z , i en el otro Monasterio de S. Martin de Metz ! 

Aaaa 
^ 7) por-
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., porque deves tener la protección de las Iglesias de tu Ducado : i te da-
» mos todos los sobredichos Estandartes por feudo i en nombre de feu^ 
» do , i por envestidura i en nombre de envestidura , la qual te damos 
» con las sobredichas Lanzas i Estandartes, que passamos de nuestras mâ  
» nos a las tuyas por todo lo referido, i lo demás de que devemos de de^ 
j? recho darte envestidura i feudo. I yo el dicho Duque de Lorena , [ 
„ Conde de Remiremont , recibo de la misma manera todo lo sobredicho 
s, i cada cosa de e l l o : i reconozco que es verdadero, i prometo con bue-
»> na fe hacer i cumplir a vos señor A l fonso , Rei de Romanos, i fu, 
» tuvo Emperador todo lo sobredicho, i lo demás que mis predecessores 
«hic ieron u devieron hacer a los vuestros por derecho u costumbre, 
,,? u por qualquier causa, motivo, u pretensión : i pongo juntas mis ma-
« nos en las vuestras , i os hago juramento de fidelidad i omenage de 
» ello. Pero si dentro de dos años no fuereis al Imperio, lo que Dios 
w no permita, no he de estar obligado a este juramento que hago de fi-
j? delidad i omenage 5 del qual queremos seas libre tu el sobredicho 
^ Duque i Conde , sí dentro de dos años, lo que Dios no permita, no 
» fuéremos al Imperio 5 de manera que todo lo referido buelva al misnno 
«estado, en que estava ayer , antes que se otorgasse este contrato: i para 
»> mayor i mas authentica firmeza i notoriedad , nos el dicho R e i , i yo el 
«d icho Duque i Conde , hemos hecho autorizar esta escritura con la 
» fuerza de nuestros sellos. Hecha en Toledo el dia antes de los Idus 
« de Marzo en presencia de los i lustres, nobles, venerables i honrados 
« varones , el Infante D . Alonso de M o l i n a , D . Phelipe i D . Lu is , her-
» manos del Señor R e i , D . Pasqual , Obispo de Jaén, D. Suero, Obis-
« po de Z a m o r a , D . Pedro , Obispo de Bada joz , D . Pedro Ibañez, 
« Maestre de la Orden de Calatrava , D. Ximen Ruiz de los Cameros, 
« D. Mart in G i l de Portugal , D. Pedro Nuñez de Guzman, D. Ñuño 
ú de Guzman, D. Pedro Cornel de Aragón, D . Ximen Cornel , García 
«Mar t í nez , Notario mayor de Cas t i l l a , el Maestro M a r t i n , Arcediano 
v que f u i de Va lenc ia , D . Pedro Agus t in , Dean de Segovia. De Ale-
« mania D . Raina ldo, Conde de Castro, i otros muchos: año del Se-
« ñor 1258. Pedro Estevañez lo escrivió. " 

5 Para que mejor se reconozcan i perciban las ceremonias que se 
estilavan en este genero de infeudaciones u investiduras contenidas en 
la* clausula del instrumento precedente , que dice en boca del R e i : E ^ 
tando ¿os nuestros sentados en nuestra corte publ ica, i tu el sobredicho 
Duque i Conde de rodillas -puesto a los pies de nuestra Magestad, te 
investimos con cinco Estandartes , en señal de cinco dignidades que has 
de tener en feudo del Imperio, i de las infraescriptas dignidades i ftu' 
dos : la primera la advierte D. Alonso de Carthagena con los términos si
guientes : Otorgar i dar pueden los señores en feudo a los vasallos en es
ta manera, fincando los hinojos el vasallo ante el señor, i deve rneW\ 
sus manos entre las del señor , z prometerle jurando , i faciéndole p!eit0 í 
omenage , que le sera siempre leal i verdadero. 

6 E n esta consequencia se lee en el instrumento que dejamos P ^ 
ducido : 1 yo el dicho Buque de Lorena, i Conde de Remiremont, ^ 
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bo de ¡a misma manera todo lo sobredicho , i cada cosa de ello , z reco-* 
nozco que es verdadero : i prometo con buena f e hacer i cumplir a vos 
el señor Alfonso, K e i de Romanos, i futuro Emperador, todo lo referido 
i lo demás que mis predecessores hicieron u devieron hacer a los vuestros 
por derecho o costumbre, u por qualquier causa , motivo u pretensión: i 
pongo juntas mis manos en las vuestras, i os hago juramento de fidelidad 
i omenage de ello. 

• ? L a segunda circunstancia de investir u dar la possession de los 
feudos ligios u l ibres, esto es , aquellos que se conservan en soberanía, 
aunque reconociendo superioridad i omenage a l señor soberano, de quien 
se recibía, se estilava conferir entregando un Estandarte u Vandera a 
quien se davan en honor j de que son varios los exemplares en los es
critores antiguos. 

8 Sea el primero que produzcamos, para no dejar sin alguna prue-
va este presupuesto , aunque constante en los eruditos , el que ofre
ce Gthon de Aus t r ia , Obispo de Frisinghen , hablando de como repar
tió el Emperador Federico Barbarroja diversos estados entre sus hijosj 
e l qual escrive: Resigno el Ducado de Bav iera a Henrique su primogé
nito , por medio de siete Estandartes: i a l menor dio por dos Estandartes 
la Marca Oriental con los Condados que de antiguo le pertenecían. D e 
que se reconoce correspondía el numero de los Estandartes u Vanderas 
que se conferian al de los feudos u honores del Estado que se infeuda-
va. Assi se comprueva del privilegio de investidura, que dio el Empera-^ 
dor Phelipe de Suevia , avuelo de nuestro Principe , a Thomas Conde de 
Saboya , hallándose en Basiléa el año de 120^ , que entero produce el 
Conde Samuel Guichenon, donde se lee la clausula siguiente • E l mui 
amado Thomas Conde de Saboya, nuestro pr imo, recibió de nuestra mano 
en Basi lea en presencia de muchos Principes i fieles del Imperio el feudo 
que havia recaído en é l , i fue posseido de muchos predecessores suvos-
z nosotros le investimos de todos aquellos bienes por medio de tres M 
tandartes, según la costumbre antigua del Imperio; i en la conformidad 
que lo declaro la sentencia de los Principes de nuestra corte; de la ma 
ñera que quando se dava solo un estado en feudo, no se en regavamts 
de un Estandarte al_ que le recibía. I assi escrive A lexandro, A b a d S e ! 
iecmo, cuya historia publico Zurita al fin de sus Índices L a t i n a . ¿ 
m v g m e n t e R u g e r o R e i i d e S i c m z ) sublima a su hijo l l a m a T 7 l f 0 n f 
joven de buena zndole con el consentimiento de los Grandes i f e Z l 
los cavalleros, por medio del Estandarte, en el honor del P r i n c i L d o l 
Capua. Assi como Gui l lermo, Arzobispo de Ty ro a s s e l u r / n u í u -
dose coronado Balduino, Conde de Edessa , ^ r R e r H S e n ^ 1 ^ 
dadoso d e l g a d o Edessano , que havia é ^ Z ^ m T ' ^ ' 

mente aquella región, le d i f T a ^ l t Z S l ^ ^ f ^ 
n a g e , ^ invista por medio del ^ ^ ¿ ^ , 7 r L ' " ^ l / l ^ ^ " 

9 Que fuesse común estilo el conferir u in fen^ r ? í Possession. 
* > de un Estandarte u Vandera, a s s i ^ o t t ^ t l " 

Aaaa 2 r . 
pa-
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pada,lo testifica Othon de Austr ia, quando refiere que viniendo Pedro 
Principe Suevo , i Guvoto, su primo hermano , que competian el Re^ 
no de Dinamarca, a sujetarse a que declarasse el Emperador Federico I 
a qual de los dos pertenecía 5 i que en señal de sujetarse a su senteiu 
cía depuso Guvoto la espada que trahia levantada como Reí, añade: 
Porque es costumbre de la coríe (Imperial) que se den i reciban de ma
no del Principe los Reinos por la espada , i las Provincias por la van-*. 
dera 5 de la manera que siguiendo al mismo Othon repite la circunstan-
cia misma Gunthero en el Poema métrico que escrivio contra los M i -
laneses dedicado al proprio Emperador Federico, diciendo termino aquel 
Principe la contienda, dando a Guvoto, a quien llama Guido,una Pro-, 
vincia , i a Pedro el Reino : i añadiendo inmediatamente: Luego que re
cibió el uno con la vandera la parte que diximos, obtuvo también el otro 
con la espada el Reino 5 porque se observa esta costumbre en nuestra cor* 
te continuada por largo tiempo. 

10 En esta conformidad misma haviendo cedido Alstemo, Rei de 
los Anglos u Ingleses , a Ro lon, Duque de Normandia, la mitad de 
su Reino en premio del socorro que le havia dado contra sus subditos 
rebeldes, e instándole después a que se bautizasse, escrive Dudon, Dean 
de S. Quintin , que le respondió: E l Reino que voluntariamente me dis
te , te le buelvo por medio de esta espada, que tiene doce libras u flo~ 
riñes de oro en el puño. I no podré assegurar si procedió esta costum
bre del Oriente, ni si se deva entender de ella Josepho, quando escri
ve que Helena, Reina de los Adiabenos, pueblos de Assyria , constitu
yendo Virreí suyo a Monobazo su hijo primogénito : Entregándole la 
diadema i el sello de su padre, con la Sampsera, como ellos la llaman: 
cuya voz Syriaca equivale lo mismo que espada y según comprueva Tho-
mas Fulero con el testimonio de Dion Cassio, que conserva Suidas. 

11 Esta misma ceremonia se observa en Castilla en las juras de los 
Principes u de los Reyes, en que inmediatos a ellos llevan los Condes 
de Oropesa , en cuya casa esta continuada esta prerrogativa, una espa
da en hechura de montante, desnuda la punta arriba : i no hallándose 
en la corte, le substituyen los Mayordomos mayores, como se executó 
en la del Principe D. Balthasar Carlos,que la tuvo el Duque del In
fantado D. Juan5 assi como en la de D. Phelipe V , nuestro señor, el 
Marques de Villafranca, que lo era suyo, como el del Infantado del 
Rei D. Phelipe I V , padre del Principe. 

C A P I T U L O V. 
Hugo, I F del nombre , Buque de Borgoña, i Conde de Chalón. 

1 " p R A hijo este Principe de Eudo III del nombre. Duque de Bor-
J w goña,i de la Duquesa A l i sa , Señora de V e r g y , i descendiente 

por varonía de la casa Real de Francia. 
- a E l año 1258 passo a España , a lo que se puede juzgar, en com
pañía de Federico , Duque de Lorena Superior, como lo persuade ü 

7 fe-
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fecha de los dos instrumentos que produce Estevan Perard , entre los que 
publicó pertenecientes a entrambas Borgoñas, despachados en la ciudad 
de Segovia el mismo dia Sábado 31 de Septiembre, en que se otorgo 
el que copiamos, expedido a favor del proprio Duque Federico^ el p r i 
mero de los quales es del tenor siguiente. 

3 « E n el nombre de Jesu Chr is to , amen. Sepan quantos esta presen» 
» te escritura v ieren, como el Excelentissimo Señor Alfonso , por la g ra -
» cia de Dios Rei de Romanos siempre Augusto , i también Rei de 
» Cast i l la , de To ledo , de León , de G a l i c i a , de Sevi l la , dé Cordova, 
y, de Murc ia i de Jaén, recibiendo por si i por sus successores aí no-
« ble varónD. Hugo , Duque de Borgof ia, por si i por los suyos en hom-
» bre l ig io {esto es vasal lo) i fiel suyo, concedió, dono i assigno en 
» feudo i en nombre de feudo al mismo Duque i a sus successores 
» diez mi l maravedís, computados cada uno por quince sueldos de Pepio-
»> nes , los quales se han de pagar a l mismo Duque i a sus successores, 
» u a su Embajador en l a festividad de l a Virgen María del mes de 
v Septiembre en el Reino de Casti l la u en el Imper io, en rentas hasta 
» la misma cantidad: i e l dicho Re i por si i por sus successores dio 
a solemnemente investidura del sobredicho feudo a l mismo Duque por sí 
v i por los suyos, con una vara que tenia en su mano: í el dicho Duque 
v prometió por si i por sus successores como fiel verdadero del dicho 
« R e i , de ayudar lealmente de la otra parte de los puertos de Roncesva-
>? lies a l mismo Re i i a sus successores que en adelante fueren Empera-
» dores, contra todos los hombres, salva la fidelidad del Ilustre Rei de 
»> F ranc i a , i de l a Reina i de los demás Señores del dicho Duque , con* 
»> viene a saber los Obispos de Antun , Langres i Cha lón , í de los v a -
» salios del mismo Duque, como los mismos hombres del Duque no den 
»> impedimento a l dicho señor R e i , u a sus successores en la tierras u 
»> sobre las tierras feudales del dicho Duque. I nos A l fonso, por la gra-
» cia de Dios Rei de Romanos, concedemos, aprovamos i confirmamos 
» por nos i por nuestros successores todo lo referido: en cuyo testimo-* 
» nio i validación mandamos autorizar la presente escritura con la firme-
u za de nuestro sello. Hecha en Segovia por mandado del Rei Sábado 
v a 21 de Septiembre del año 1258 $ Pedro Cabeton la escrivió estando 
u presentes el venerable P . D , Pasqua l , Obispo de Jaén 5 el noble v a -
« ron D . G u i d o , Vizconde de Limoges^ García Mart inez, Notario ma-
« yor del señor Re i en Cas t i l l a , Bandino Lanza , Protonotario del S a -
u ero Imperio, i Fernán R u i z , Notario del mismo Sacro Imperio." 

4 E l segundo instrumento en confirmación del precedente dice: 
í' Nos D. A lonso , por la gracia de Dios Re i de Romanos siempre A u -
" gusto , ! también Rei de Cas t i l l a , de T o l e d o , de L e ó n , de Gal ic ia , 
» de bev i l la , de Cordova , de Murc ia i de Jaén, hacemos saber a to-! 
" a o s ios que vieren la presente escritura, como nos por la fidelidad 

l i a r o T n f ^ " ^ ^ Í PreSt6 POr SÍ i P0r SUS ^cesso res el noble 
J a s c ^ 0 ^ deT1Borgoñ^ segun mas largamente se contiene en 
»auatro m I ^ 6 a ^ S& otorgar(>n . le prometimos pagar en Paris 

quatro mil marCos de Plata del peso de Trecas en la próxima fiesta que 
» vie-
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M viene de l a Nat iv idad de la Bienaventurada Virgen Mar ia del mes ^ 
„ Septiembre ^ pero con calidad de que si en el dicho termino se huviere 
,, dado entera satisfacción al mismo Duque u a su Embajador de los 
» sobredichos quatro mi l marcos, se dé por enteramente satisfecho por 
» el mismo año, i hasta otro tal dia de la Nat iv idad de la Bienaventu-
w rada Virgen Mar ia del año siguiente, de los diez mi l maravedís, com~ 
«putados cada uno por quince sueldos de Pepiones , que el mismo D i ^ 
» que i sus successores deven haver de nos i de^ los nuestros todos los 
» años por feudo i en nombre de feudo. Pero si lo que Dios no per-
»> mi ta , sucediere faltemos a la paga de los sobredichos marcos en el 
n referido termino,queremos i otorgamos, que el dicho Duque i sus suc-
„ cessores sean absueltos, i queden libres desde entonces de la fidelidad 
» i omenage que nos hizo por sí i por sus successores: i que ni é l , ni 
» ellos estén obligados en cosa alguna a nos ni a los nuestros por los 
» diez mil maravedís que recibió de nos por la paga del feudo de este 
,> presente año , como ni tampoco por todas las escrituras i pados m& 
» por si i por sus successores hizo a nos i a los nuestros, ni que no-
» sotros tampoco ni nuestros successores estemos obligados de ninguna 
»> manera al sobredicho Duque , ni a sus successores por el feudo, es-
»> crituras u otras qualesquier condiciones i pados: en testimonio i firme-
w za de lo qual mandamos poner nuestro sello a las presentes letras. Da-
» das en Segovia Sábado a i del mes de Septiembre. Por mandado del 
» Rei lo escrivio Pedro Cabeton el año del Señor 1258 , estando pre-
» sentes el venerable P. D . Pasqual Obispo de Jaén , el noble varoit 
» D. G u i d o , Vizconde de L imoges, García Mart ínez, Notario mayor 
» de Cas t i l l a , Bandino L a n z a , Protonotario del Sacro Imperio, i Fer-
*> nan Ruiz , Notario también del Sacro Imperio, " 

4 Por entrambos se reconoce i justifica se constituían vasallos de 
nuestros Pr inc ipes, quantos forasteros llevavan sueldo suyo , según se 
contiene en la clausula siguiente del pr imero, pues d i ce : Recibiendo por 
sz i por sus successores a l noble varón D . Hugo, Buque de Borgoña, por 
si i por los suyos en hombre ligio i fiel suyo (esto es vasal lo) dom i 
consigno en feudo i m nombre de feudo a l mismo Duque i a sus succes
sores diez mil maravedís, computados cada uno por quince sueldos de Pe~ 
piones: i en el segundo se lee igualmente: Pero s i lo que Dios no per
m i ta , sucediere faltemos a la paga de los sobredichos marcos en el ter
mino referido , queremos i otorgamos que el dicho Duque i sus successo
res sean absueltos, i queden libres desde entonces de la fidelidad i ome
nage que nos hizo por si i por ellos. 

5 L a segunda circunstancia digna de reparo, que ofrece el instrumen
to ultimo , se contiene en la clausula siguiente : Con calidad que si en el 
dicho termino se huviere dado entera satisfacción a l mismo Duque ü a su 
Embajador de los sobredichos quatro mil marcos , se dé por enteramente 
satisfecho por el mismo año, i hasta otro tal dia de la Nat iv idad de ^ 
Bienaventurada Virgen M a r i a del año siguiente, de los diez mil m^n-
vedis , computados cada uno por quince sueldos de Pepiones. Por donde 
se reconoce equivalía cada marco de plata dos maravedís i medio de 
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oro • i assi la pensión de los diez mil maravedís de renta que consigno 
nuestro Principe a los que siguieron su partido, montava doscientos í 
cinquenta i seis mil reales de plata de la moneda de ahora. 

6 La tercera circunstancia reparable en el primer instrumento se de
duce de la clausula siguiente : I el dicho Reí por sí i por sus successores 
dio solemnemente investidura del sobredicho feudo al dicho Duque por si i 
por los suyos, con una vara que tenia en su mam \ cuya ceremonia deno-
tava lo mismo que entrarle en la possession de lo que se le concedía , por 
no significar otra cosa la voz Investidura, según se reconoce de las le
yes de los Longobardos,que cita i copia Carlos Dufresne, añadiendo in
mediatamente : Hacíanse pues las entregas u investiduras no solo con p a 
labras , u por instrumentos i escrituras simples ; sino' por ciertas seña* 
les que por s i mismas significassen haverse transferido la cosa al domi", 
nio de otro: i a l principio fueron determinadas i fixas aquellas señales^ 
como generalmente admitidas por leyes i costumbres universales de todoSy 
i establecidas con el uso ̂  de manera que se podia reconocer haverse trans~ 
ferido de una misma manera la possession y u a lo menos que para su 
translación se havian valido de las mismas cosas que significassen ha
verse transferido enteramente la possession a ótro¿ de suerte que fue 
casi una misma en todas las naciones la formula i ceremonia. Donde assi 
como por medio de la espada, que significa la jurisdicción suprema, se 
investía a los Reyes que no reconocían a nadie en la tierra 5 i con la 
vandera, la que se concedía a los Principes u señores feudatarios 5 por 
la vara , assi como por otra qualquiera señal u nota exterior, se intro
ducía en la possession a quien se dava renta u tierra en honor, como 
testifica D. Alonso de Carthagena con los términos siguientes, hablando 
del vasallage que constituía este ultimo genero de mercedes : Después 
que el vasallo hoviere jurado e prometido todas estas cosas, deve el señor 
investirle con una sortija, o con luva , o con otra cosa de aquello qm 
le da en feudo. 

C A P I T U L O VI. 
Guido de Dampierre , Conde de Flandes i de Henao , Marques de Namur^ 

Abogado de Ar ras , Señor de Bethuma i Terramunda. 

1 Ü R A este Principe hijo de Guillermo de Borbon, Señor de Dam-
- L / pjerre i de Margarita, Condesa de Flandes i de Henao hiia 

de Balduino , VIII del nombre, Conde de Flandes i de Henao, i E m 
perador de Constantinopla,i de la Emperatriz María de Champaña E l 
ano 1258 passo a España, i vino a la ciudad de Segovia , donde se 
ha lava el Rei D. Alonso, que le assigno la misma pensión de los diez 
mil maravedís de oro, que equivalían , como diximos , doscientos i cin
quenta 1 seis mil reales de plata, que dava a los demás Principes que 
le reconocían por ella vasallage, i seguían su partido en la p etension 

ma c i X d ^ ^ r r - ^ k " ^ ^ ^^espachado e n T r n " 
ma cmdad a 6 de Noviembre, según se reconoce de Olivero Uredio 
que le resume de la manera siguiente : Nos Alfonso / J / ? 
Dios n?? dp T!n™n-„n<- • 8 / siifoñso^ por la gracia de 
n m Rez de Romanos stempre Augusto , ¿ también Rei de Castilla, 

ds 
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de Toledo , de León , de G a l i c i a , de S e v i l l a , de Cordova , de Murcia 
de Jaén i del A lgarbe, considerando el buen afeCto que tiene a nos i ^ 
nuestras cosas : : : Guido Conde de F landes : : : Fueron hechas estas cosas 
en S e g o v i a : : : a 8 de los Idus de Noviembre, año del Señor 1258. 

2 Es muí regular dejasse de copiar entero este privilegio Uredío, 
por encubrir havia hecho el Conde Guido el omenage i reconocimiento 
a nuestro Principe como vasallo suyo , por el feudo de la pensión de 
los diez mi l maravedís que le consignava , en la conformidad misma 
que vimos se contiene en el que copiamos concedido al Duque de Bor-
gofia 5 pero que confirma como tal en las del proprio R e i , se reconoce 
de los que permanecen impressos, donde se lee entre las demás subs
cripciones de los otros Principes , la de D . G u i , Conde de Flandes , va
sallo del R e i 5 no D . R u i , como copia Colmenares. 

3 Pero que este reconocimiento le hiciesse el Conde G u i d o , como 
feudatario de nuestro P r inc ipe , como Rei de Cas t i l l a , por la pensión 
que gozava del en feudo, i no como Re i de Romanos, se justifica con 
toda evidencia de que aunque el Marquesado de Namur que tuvo , era, 
semoviente del Imperio, no se le vendió Balduino de Courtenai, II del 
nombre, Emperador de Constantinopla, hasta el año 1 2 6 2 , como tes
tifica Auberto Mireo 5 ni entró en la possession del hasta el de 12^0, 
como justifica Andrés Duchesne con testimonio de Juan Hocsemio, Ca
nónigo de Lie ja. 

4 Las demás noticias de este Principe no conducen a nuestro inten
to, i assi sé podrán ver en los escritores de Flandes. 

CAPITULO VIL 
Guil lermo, V I del nombre, Marques de Monferrato. 

1 T j ^ U E este Principe uno de los mas ilustres Capitanes que en su 
- T tiempo florecieron en I ta l ia , donde mantuvo con gran fineza i 

fortuna el partido del Rei D. Alonso su suegro , aun después de ha-
ver buelto desfavorecido del Pontifice Gregorio X , eledo a instancia 
suya, i confirmado en el Imperio Rodolpho, Conde de Ausburg en el 
Conci l io Lugdunense, como dejamos reconocido en estas Memorias. 

2 Caso este Principe dos veces: la primera con Isabel de Inglaterra 
u de Cornualía, hija de Ricardo de Inglaterra, hermano del Rei Hen-
rique III, Conde de Cornualía, i eledo Emperador en oposición de nues
tro R e i D . Alonso i de la Princesa Doña Sancha de Barcelona u de 
Proenza ^ su segunda muger 5 de cuyo matrimonio quedó viudo Guiller
mo el año de 1269 , i con dos hi jos: Juan llamado el Justo, que le 
succedio en el estado, i murió sin ellos el de 1306^ i la Infanta D o 
ña Margar i ta , que como dejamos visto, casó con el Infante D. Juan, 
hijo de nuestro Principe D. Alonso. 

3 De segundo matrimonio casó el Marques Guil lermo con la Infan
ta Uona Beatriz de Cast i l la , hermana del Infante D.Juan su hierno, co
mo dejamos reconocido quando se habló de e l l a : sino también como la 
succession que produxo esta ilustre unión. 

C A -
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C A P I T U L O V I H . 
D Gastón de Moneada, W I H del nombre, Vizconde de Bearne, de Broloís^ 

' i de Gavar re t . decimoséptimo Conde de B i g o r r a , i Señor de las B a ~ 
romas de Moneada i de Castelvell. 

1 1 7 R A este Principe de los primeros de la Gal ia Narbooense por su 
MHm sangre i grandes estados que;posseia en Cataluña , en Aragón i 

en Gascuña^ i gozava assimismo la Provincia de Bearne en soberanía: 
i en esta consequencia le l lama D . Jofre de Loaisa , quando refiere los 
que armo cavalíeros nuestro Reí D . A l o n s o , E / poderoso Barón D . Gastón 
de Bearne: i atendiendo el Arzobispo Marca a lá precedencia, con que los 
va oraduando el mismo, escritor, añade: Este; autor de/ mismo tiempo, juz
go que Gastón de Bearne. merecia tener mas honroso lugar ^ poniéndole an-* 
%es que a Rodolpho \ €mde'de Ausburg , _queáespues fue eleffio Emperador, 

2 Los padres de éste Principe fneron el Vizconde D . Guil len de 
Moneada , V I I del nombre, i la Infanta D ó f e Gársenda^, Condesa pro-
prietaria de Forca lqu ie r , después ;de viuda del Jnfarite ^ D . Alonso de 
A ragón , Conde de Proenza: i estuvo casado dos veces j la primera con 
Amata , Condesa proprietafia de Bigorra : i la segunda con Beatriz de 
Saboya , Delphina de Víena, Condesa de A l b o n , i Baronesa de F o u c i -
n y , de quien no tuvo succession. D e l primeí matrimonio le nacieron 
quatro hijas por el orden siguiente.': 1 

3 L a Infanta Doña Constanza la primera , se caso de primer ma
trimonio con el Infante D. Alongó de Aragón, primogénito del Reí D . 
Jaime el Conquistador: i muerto é l , se concertó, de casar con el infante 
D. Henrique de Navarra , que después succedió en aquella Corona, i des* 
pues con el Infante D. Manuel de Cast i l la , hermano de nuestro Rei D . 
Alonso 5 pero desvanecidos entrambos ajustes , se casó segunda vez con el 
Principe Henrique de Inglaterra, Conde de Cornualla , hijo de Ricardo, 
eledo Emperador; pero de ninguno de los dos matrimonios tuvo succes
s ion: i assi escrive M a r c a : Constanza, hi ja mayor de Gastón,fue p re 
tendida por mu¿sn de los hijos de tres Reyes , i de un hermano de otro^ 
de los quales caso con los dos. 

4 L a Princesa Dona Margar i ta , hija segunda del Vizconde D. Gas
tón , l a casó su padre con Roger Bernardo , I X Conde de F o x , i V i z 
conde de Castelbó, que assegura Ramón Montaner era el mas honorable 
Barón , i el mas rico de Lenguadoc. Por muerte de la Infanta Doña 
Constanza su hermana mayor, sin h i jos, recayeron en ella los grandes 
estados de su casa, i se conservaron hereditarios con la primogenitura 
de la de Moneada en sus descendientes 3 hasta que se incorporaron con 
su sangre en la Real de F r a n c i a , en cuya Corona permanecen unidos 

5 L a Prmcesa Mata la tercera , Vizcondesa de Brulois i de Ga ' 
vardan, caso con Gerardo , V del nombre. Vizconde de Fesensac n r t 
mo hermano de Bernardo , V también del nombre , Conde de Irmañac" 
por cuya muerte sin hijos heredó esta casa el Conde Bernardo VF 
del nombre, hijo de la Princesa Mata : i se . o . s e J J Z t ^ 1 1 

Bbbb des-
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descendientes , hasta que por hembra se incorporo también en la casa 
Real de Francia. 

6 L a Infanta Doña Guil lerma de Moneada, hija quarta i ultima del 
Vizconde D. Gastón , estuvo concertada de casar con el Principe D . Alón-
so Manue l , hijo mayor del Infante D. Manuel de Cas t i l l a , i de la ín~ 
fanta Doña Constanza de Aragón: i desposada después con el Infante D. 
Sancho , que fue Rei de Cast i l la , i desvanecidos entrambos tratados, assi 
como el tercero con D . Jaime , Reí entonces de S i c i l i a , i después de 
A ragón , casó últimamente con el Infante D. Pedro su hermano 5 de cu
yo matrimonio escrive Montaner , que el Rei le dio por muger la mas 
honrada muger que havia en España ^ que no fuesse hi ja de Re i , c<mp 
viene a saber], Doña Gu i Herma de Moneada, hi ja .de Gastón de Bearne, 
que tenia grandes r iquezas, porque sólo en Cataluña possem. en buenos 
castillos , v i l las i lugares trecientas cavallerias. 

? T a l era la estimación i poder del Vizconde D. Gastón de Mon
eada , que frequentemente se ofrece confirmando los privilegios del Rei 
D . A l onso , con l a misma: circunstancia de vasallo suyo, que se confie
re a los demás Principes^de que dejamos hecha memoria. 

CAPITLfLO IX. 
Guido el Menor , F I del nombre, Vizconde de Limoges, 

1 T 7 S t e Principe posseía el dilatado pais de Limoges con titulo de 
j O j Vizconde con dominio absoluto en su estado , que confina con 

los Condados de Angu lema, la Marca , Auvern ia , i con los territorios 
del Querci i de Perigord : i se hallava casado de segundo matrimonio 
con la Princesa Margarita de Borgoña , hija de H u g o , I V del nombre, 
Duque de Borgoña , de quien dejamos hecha memoria , i de la Princesa 
Violante de Dreux , su primera muger, de quien le nació María Vizcon
desa de Limoges , concertada de casar con Roberto de Franc ia , hijo de 
S. Luis 5 y últimamente muger de Ar tus , Conde de Richemont, i Duque 
de Bretaña , en cuyos descendientes se conservó successivo el Vizcon-
dado de Limoges , hasta que por hembra recayó en la casa Real de 
Francia. 

3 Este gran señor , a quien equivocadamente llama R u i Colmena
res , gozó acostamiento del Rei D. Alonso 5 assi también como el V i z 
conde de Bearne, desde poco después de haver succedido en la Corona: 1 
assi se hallan entrambos confirmando con el titulo de vasallos del R ú fa 
el privilegio , en que confirma a la ciudad de Sevi l la los términos i juris' 
d icc ión, que la havia concedido S. Fernando su padre , que produce en
tero D. Diego Ort iz de Zuñiga , despachado en la misma ciudad a 6 de 
Diciembre de la E r a 1291 , que concurrió con el año 1253 j de que se 
reconoce , que a quantos Principes forasteros consignó sueldo el nuestro, 
se los dava con la misma circunstancia que se concedian los feudos : * 
por esta razón le hacian pleito omenage, i se les ponía en sus prívÜ6' 
gios el titulo de vasallos suyos , sin ninguna dependencia con la prerro
gativa, de Rei de Romanos , u eledo Emperador, de que usava 5 pueS cl sin 
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pmbargo de no ser subditos del Imperio el Duque de Borgofia , los C o n 
des de Eu , de Belmonte i de Monforte, i los Vizcondes de Bearne 1 de 
T imoges confirman llamándose vasallos suyos , de la misma manera 
aue los Duques de Brabante i Lorena , el Conde de Flandes , como 
Conde de Namur , i e l Marques de Monferrat , cuyos estados eran se
movientes del. 

C A P I T U L O X . 

P . Alonso de Breña, Conde de 'Eu , Camarero mayor de la casa Rea l 
de Francia : i sus hermanos Lu i s , Conde de Belmonte , i Juan 

Conde de Monforte. 

'T ' A dejamos referido, como Juan de Breña , hijo segundo de Eduar
do , 11 del nombre , Conde de Briena , i de la Princesa Inés 

de Nevers , casó dos veces, la primera con Mar ia de Monferrat , Reina 
proprietaria de Jerusalen, de quien fue hija Violante de Breña, Reina de 
Jerusalen , muger del Emperador Federico I I , Reí de entrambas S i c i -
lias , i Duque de Suevia. 

3 V iudo Juan de Breña , Reí de Jerusalen , u de Ac re , caso segunda 
vez con la Infanta Doña Berengueía de León , hermana de S. Fernando, 
de cuyo matrimonio nacieron quatro hi jos, que todos estuvieron en España. 

3 Alfonso el mayor , Conde de E u , por haver casado con Mar ia de 
Issoudun , Condesa de E u , hija de Raoul de Issoudun, II del nombre. 
Conde de E u , i de la Princesa Inés de D r e u x , Camarero mayor del Reí 
S . Lu is su tio , primo hermano de la Infanta Doña Berengueía de León 
su madre j le armo cavallero el Re i D. Alonso , su primo hermano, co
mo refiere D. Jofre de Loaisa ; i le assignó la misma pensión, de que 
gozavan los demás Principes , de cuya memoria se compone este Apén
dice : i por esta razón se hal la confirmando sus privilegios de la manera 
siguiente : D . Alonso , fíjo del Re i Juan Dacre , Emperador de Constanti-
nopla , i de la Emperatr iz Doña Berengueía , Conde de D o , vasallo del 
R e i , confirma. E l año de 12f o passó con S. Lu is su tio al sitio de T ú 
nez , i murió en él . 

4 Pero porque no se estrañe se llame Juan de Breña Re i de Acre , 
dándole todos el titulo de Rei de Jerusalen , que conservan continuado 
los de Ñapóles por el casamiento de la Emperatriz Violante su hija, 
como diximos , con el Emperador Federico su R e i , se deve advertir, que 
haviendose apoderado Salad ino, Sultán de Iconia , de aquella ciudad 
santa , i de la mayor parte de las demás de Palestina el año 1188 • con 
esta noticia , lastimado el Pontifice Gregorio I I I , eledo el mismo' año 
para la Cathedra de S. Pedro por muerte de Gregorio VIII su prede 
cessor , solicitó con todos los Principes Christianos passassen a embara
zar no se acabasse de perder toda , como con efedo lo executaron mu
chos. I assi escrive nuestro Fr . Alfonso Chacón : Por esta causa , comno-
vidas los Principes Christianos de las amonestaciones i ruegos del P o L 
T l : J r T 0 r e/peC¿a/ZTf ' T l0S demas con ™a P ^ o s a armada 

U n c o , Phelipe Re i d e j r a n c i a , i Henrique de Ingla-

ter-Bbbba 
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térra , Otbon Duque de Borgoña , los Vísanos , los Venecianos, i los G / , 
noveses. Para lograr con mas facil idad este socorro , Guido de Lusiñan 
Rei entonces desposseido de Jerusalen , i después de Chipre , assegurado 
de que l legada mui inmediatamente, puso sitio con la gente, que le ha-
vía quedado de las desgracias passadas,a la ciudad de Ptolemaida, s i , 
tuada en la costa del mar , entre T y r o i Sycamino , u Cabo del Carme
lo , a quien los Hebreos llaman Acón , i sus naturales S. Juan de Acre: 
i haviendose apoderado de ella el año 1191 con el arribo de la arma
da Christ iana, traslado al l i su cor te, i la conservo en ella Juan de Bre
ña , como marido de la Reina María de Monferrat, que sucedió en la Co
rona de Jerusalen al Rei Guido su primo hermano, por haver muerto 
sin succession. D e manera , que aunque fue Juan de Breña Rei de Jeru
salen , por haver tenido su corte en la misma ciudad de S. Juan de Acre, 
le dan sus hijos el titulo de R e i Dacre. 

5 Luis de Breña, hijo segundo del Emperador J u a n , i de la Empe
ratriz Doña Berenguela de León , fue Conde de Belmonte, de cuyo es
tado era Señora la Condesa Inés de Belmonte su muger. Nuestro Rei D. 
Alonso le armo cavallero , como vimos refiere D. Jofre de Loaisa , i le 
assignó la misma pensión que a é l : i assi subscrive sus privilegios, di
ciendo : D . L u i s , $ p del Emperador i de la Emperatriz sobredichos, 
Conde de Belmonte, vasallo del R e i ? confirma. 

6 Juan de Breña , Conde de Monforte, con cuyo titulo confirma en 
nuestros pr iv i legios, hijo tercero del Emperador J u a n , a quien assegura 
el mismo D. Jofre armó caval lero, assi como a sus hermanos el Rei D. 
Alonso , estuvo casado con la Reina Mar ia de Coucy , viuda de Alexan-
d r o , 11 del nombre, Rei de Escocia , i madre del Rei Alexandro 111. 
E l año 1259 vino a España acompañando a la Princesa Doña Blanca, 
i. se halló en Burgos en la celebración de sus desposorios con el Infan
te D. Fernando de la Ce rda , según testifica el Rei D. Jaime su avuelo, 
que concurrió en la misma función. Passó segunda vez a Castilla el de 
1283 por Embajador de Phelipe , III del nombre , Rei de Francia, so
bre los interesses de los Principes de la Cerda sus sobrinos , según escri-
ve Guil lermo de Nangis , llamándole Juan de A c r e , assegurando era 
Gran Botiller de aquella Corona 5 i cuya dignidad le atribuyen Andrés 
Duchesne , David Blondelo i otros ; aunque los Santa-Marthas quieren 
la huviesse gozado Juan Conde de E u , su sobrino, hijo del Principe D. 
Alonso , su hermano mayor. L o que no tiene duda es gozava la misma 
pensión que él de nuestro Rei 5 por cuya razón se ofrece subscriviendo 
en la misma conformidad en sus privilegios , en quienes de la propria 
suerte se lee : D . Juan fijo del Emperador i de la Emperatriz sobredi
chos , Conde de Monforte, vasallo del R e i , confirma. 

7 L a Princesa Maria de Breña , hija única del Emperador Juan ^ 
Breña , i de la Emperatriz Doña Berenguela de León , casó con Balduí-
no de Courtenai , segundo del nombre , Emperador de'Constantinopla: 1 
passo también a Castil la el año de 1266 , como reconocimos , a solici
tar le ayudasse a pagar el debito , en cuya seguridad estava detenido 
en Venecia el Principe Phelipe su hijo. 
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C A R T A 
D E L M A R Q U E S D E M O N D E X A R 

AL SEÑOR B. J U A N LUCAS CORTES, 
d e l Conse jo de S. M . e n e l Supremo de C a s t i l l a . 
D E L KsUJXá&Jv ¿s 

i O E ñ o r mío : Muchos siglos ha dejo advertido P la tón , floreciati 
O uniformes en todas las Repúblicas los progressos de las letras 

con los de las armas, como medios entrambos, de quien ha procedido 
la estimación que han logrado, i todavía mantienen las mas celebradas, 
según se acredita con el exemplo de las de Grecia i de R o m a , el tiem
po en que se conservaron en mayor esplendor , assi como permanece en 
la nuestra la memoria de tantos varones señalados., que produxo assi en 
la disciplina militar , como en las letras, en los dos siglos que precedie
ron a la edad de nuestros padres , en que empezó a descaecer la M o ~ 
narchia Española con la paz Odaviana que conservo en su vida el san
to Rei D. Phelipe el III. Porque si bieíi es el mas apreciable estado 
el de la paz , como medio de crecer la opulencia en todos quantos la 
gozan, faltando las contribuciones i desperdicios inevitables i conse-
quentes a la guerra , su misma abundancia ocasiona tales vicios i tan 
perniciosa ociosidad , que no solóse pervierte el valor , sino se introdu
ce con ellos general repugnancia a qualquier genero de trabajo , sin cu
ya fatiga no puede permanecer seguro ningún Imperio. 

2 E l de España , envidiado de todas las naciones por su gran po
der , le ha ido perdiendo oprimido de su misma grandeza , como del 
Romano dejaron advertido Lucano i L iv io 5 porque su dilatada exten
sión en tantos divididos miembros, como le componen, inhabilita su re
gular govierno : i una vez pervertido, descaece insensiblemente, hasta lle
gar a l sumo precipicio, en que se considera caducante 5 i sino totalmen
te impossible su remedio , con dudosas , inciertas i dilatadas esperanzas 
de poderle conseguir. 

3 A l mismo passo pues que disminuido el poder, han ido perdien
do nuestras armas aquella suma veneración i respeto , con que l lega
ron a ser temidas de las mayores potencias de Europa i de A s i a , pa
decen con no inferior desgracia las letras el infortunio proprio, al mis
mo tiempo que las vemos florecer con gran esplendor en otras Prov in 
cias mas afortunadas en los progressos militares. 

_ 4 Esta consideración , acompañada del conocimiento i de la expe
riencia de quan poco se estima el mayor trabajo , sino conduce a la uti
l idad particular de cada uno , haviendo envilecido el interés proprio la 
gloriosa fama que mantienen tantos sin mayor méri to, que el que les 
grangeo su especial sabiduría , desalienta i desconsuela a los pocos que 
desprecian los vanos aumentos temporales , por acrecentar las noticias 
sol idas, que son solas las que verdaderamente enseñan i deleitan. 

Por 
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5 Por la misma razón piferden los qué mas se precian de discret 

en libros fúti les, el tiempo que devieran emplear en los que pudiessen 
enseñarlos^ con que se distinguen poco de;, los ignorantes, no haviend0 
aprendido en ellos nada que pueda aprovecharles , sirviendo solo su va-
ira lección de despreciar quanto se opone a las falsas noticias, de q^l 
se hallan preocupados. 

6 Este abuso tan general, aun entre los pocos que se reconocen apl¡, 
cados , desconsuela a quien deseoso de encontrar la verdad, procura exa
minarla con especial dil igencia , temeroso de que, aunque la halle afor
tunado , han de ser rarissimos los que la coñoican , por mas patente-que 
se demuestre ^ f mucho menos los que hagan el aprecio que merece el 
trabajo de quien tuvo la fortuna de manifestarla entre la obscuridad r 
tinieblas que producen el tiempo^ i el descuido de los que le precedieron. 

^ Pero sin embargo del natural desconsuelo , que ocasiona esta co
mún infe l ic idad, raras veces falta quien alivie con la igualdad i seme-
|aoza del mismo genio estudioso estos discursos melancólicos, deviendo 
contentarse qualquiera con hallar otro que convenga con su genio , pa
ra poder comunicar con él sus conceptos •, según escrive Séneca a L u -
eil io con testimonio de Epicuro $ añadiendo por el de Democrito equi
valía el comercio i trato familiar de uno solo a la muchedumbre de 
todo el pueblo. • 

8 Este he mantenido continuado con F . S. por espacio casi de qua-
renía años, con gran utilidad i enseñanza mía,sin haver hallado antes ni 
después de ellos quien pueda no solo competir, pero ni aun igualar a 
V . S. en la universalidad de noticias, ni en el regular i acertado juicio, 
con que distingue las ciertas de las dudosas , i las verisimiles u prova-
bles de las supuestas i falsas. Por cuya razón remito a V . S. estas Obser
vaciones o Notas a h Chronica de nuestro Reí D.A lonso el Sabio , para 
que según el acierto, con que procede en todas , estime mi buen deseo 
de manifestar l a verdad en tantas acciones suyas dislocadas, obscurecí-
dus i confusas, como permanecen en ella , en el ínterin que me da 
Dios salud i vida para fenecer l a relación de quantas noticias han líe-
gado a la mía de lo que obró aquel Principe , procurando restituirle a 
la digna estimación que mereció entre los estraños, quando v i v ía , i cu
ya gloriosa fama permanece envilecida por la poca diligencia de quan-
tos hasta ahora han emprendido formar su historia 5 i temeroso de des
perdiciar a V . S. el tiempo, que tan dignamente ocupa en utilidad publi
ca , me abstengo de continuar esta car ta , deseando guarde Dios a V . S. 
los largos años que desea el voto común de los mas estraños. 

M O -
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OBSERVACIONES O NOTAS 
A L A C H R O N I C A A N T I G U A 

D E L REÍ D. A L O N S O E L SABIO. 

OBSERVACIÓN I. 
M O T I V O I A S S U N T O B E E S T A S O B S E R V A C I O N E S . 

'Ame lastimado siempre ía cortedad i viciados informes, con que 
se refieren los sucessos del Emperador D , Alonso el Sabio en 

nuestras historias , de donde ha passado a las estrañas el descrédito, con 
que corre ultrajada su memoria contra el concepto universal, con que per
maneció venerada en los escritores que florecieron en su t iempo, aunque 
con desgracia consequente a la infelicidad común, que padecen quantos 
Principes mueren desposseidos de sus estados, como le sucedió al nues
tro , i dejó advertido E i i o Sparciano en la vida ,de Péscenlo N igro con 
los términos siguientes : Karo i di f ic i l es se escriva bien de aquellos 
Principes , a quienes hicieron parecer tyranos las mStorias de sus enemi
gos : i por esto apenas permanecen sus acciones como las obraron , ni en 
los monumentos, ni en los anales $ porque u se pervierten , u se omiten 
las loables en obsequio de los vencedores, de la manera que no se pone gran 
diligencia en expressar sus calidades i v i d a , teniendo por bastante re
f e r i r su osadía, la batalla en que fueron vencidos , i el castigo que pa^ 
decieron. Para suplir este defeóto me aplique a noticias que le pertene
cen : i haviendo formado los dos libros primeros, el uno de lo que obró 
antes de succeder en la Corona a su santo i glorioso padre , i el se
gundo de sus acciones, desde que entró en el govierno de estos Reinos, 
hasta que fue eledo Emperador , me pareció quedavan desapacibles por 
haver sido preciso detenerme a cada passo en manifestar i convencer 
los continuados absurdos i errores de su Chronica antigua, a quien cié" 
gamente copian quantos después han escrito sus acciones. 

3 Para dejarías mas desembarazadas de este tropiezo , he tenido por 
mas regular formar unas Observaciones , u Notas , en que se reconozcan 
las mas señaladas inadvertencias en aquellas circunstancias que son c a 
paces de poderse examinar , para que por. ellas se conozca la poca fe 
que merece, i quanto se han engañado los que sin emprender acredi
tarlas , u desvanecerlas , según la estimación que merecen , las repiten 
como seguras , teniéndolas por infalibles. 

3 Pero me contendré solo en las mas señaladas , para evitar la pro-
l ix idad de embarazar el ocio ageno en todos los .reparos que pudieran 
hacerse en qualquiera de sus capitulos , emendando los continuados ab
surdos, que solo penden de la inadvertencia de los impressores , u de 

^ccc quien 
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quien hizo la copia por donde se estampo , cotejándolos con quatro di, 
versos exemplares Mss. que paran en mi poder , de la misma Chronil 
ca : i de que daré noticia en la Observación l í í , para que mejor cons, 
te ,' no solo quanto discuerdan de e l l a , sino unos con otros entre.si. 

' 3 Tampoco es possible hallar que advertir en todos los sucessos qUe 
se refieren en esta obra , de que no se halla memoria en otra ninguna 
por el descuido general, con que se desatendió en nuestra Provincia a 
conservar la de muchas acciones, que merecían no se entregassen al oU 
vido 5 sin que permanezcan otras de nuestros Principes, fuera de las con~ 
fusas i mal digeridas que permanecen en sus Chronicas, en que de or
dinario se pervierten quantas tienen dependiencia con las Provincias es-
trafias. I assi por esta razón también he tenido por mejor no ceñir es
tas Observaciones al orden continuado de los capítulos, que por los años 
del Reino de D. Alonso sigue su Chronica , aunque con tan incierta i 
falsa chronologia , como, constara de la mayor parte de ellas 5 porque 
como ha sido el único material, de que se han valido quantos han es
crito después esta misma Chronica, de que hablamos , i se ofrecen re
petidas en ellos casi quantas inadvertencias, absurdos i errores contie
ne , tan contrarios a la verdad i al tiempo, en que se executaron los 
sucessos que refiere, no era seguro impugnarlos, sin dejarlos convenci
dos i manifiestos antes •, u a ' l o menos aquellos mas principales, de-
viendo reducirlos al año cierto a que pertenecen , i a la verisimilitud 
i firmeza de que son capaces: que es el motivo i causa por que me ha 
parecido prevenirlos en estas Observaciones, para dejar sin tropiezo las 
noticias que huvieremos de referir después , evitando la estrañeza que 
causarían, oponiéndose tanto , como constará por ellas , a las comunes que 
corren como mas constantes, sino se huviesse manifestado antes su des
vanecimiento, , 

OBSERVACIÓN II. 
No se puede atribuir con firmeza esta Chronica a Fernán Sánchez 

de . Valladolid. 

1 X - J A sido generalmente desconocido el nombre del autor de esta 
• i - J - Chronica de D. Alonso el Sabio, i las dos siguientes de D. 

Sancho el Bravo su hijo, i D. Fernando el IV su nieto, constando so
lo de su prologo u proemio, las mando escrivir el Rei D. Alonso su 
viznieto, para que no pereciesse la memoria de lo que obraron aque
llos tres Principes tan inmediatos ascendientes suyos , según se condene 
en los términos siguientes: Por ende este Rei D. Alonso, que es limado 
el Conqueridor , entendiendo que aquellos hechos fincaron en olvido , por
que fuessen sabidas las cosas que acaescieron en el tiempo del Rei &' 
Alonso el Sabio su bisavuelo , z en tiempo del Rei D. Sancho el Bra
vo su avuelo , i en tiempo del R e i D . Fernando su padre, mandolas es
crivir en este l ibro, porque los que adelante vinieren , sepan en como 
passaron las cosas en tiempo de los Reyes susodichos. 

2 De este presupuesto, que también repite como constante Juan Vase^ 
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parece regular inferir no mando el Reí D. Alonso el X I se emprendiese 
se la formación de esta obra hasta después del año 1330, en que cum
plió el 21 de su edad: i aunque D. Nicolás Antonio escriva, hablando 
de Fernán Sánchez de Tovar , llamado de Val ladol id por su residen
cia en aquella c iudad: L a fama vulgar señala a este Fernando por a u 
tor de las antiguas Chronicas de las acciones de B . Alonso X el jaff io, 
D . Sancho el 1 F i D . Fernando el I F , Reyes de Casti l la i de León $ no 
tiene mas apoyo este sentir, que haverlo presupuesto assi por su arbitrio 
D . Joseph Pe l l i ce r , assentandole sin ningún apoyo como constante en 
la Bibliotheca de sus escritos, en que haciendo memoria de los códices 
antiguos que havia descubierto, señala quatro Chronicas originales ert 
un gran volumen i de letra antigua de las vidas i hechos de los E m 
peradores D . Alonso el Sabio , D . Sancho el J F , D . Fernando el I F ; 
i D . Alonso el X I ^ fue su autor D . Fernán Sánchez de Tovar , l lama
do de Va l lado l id , Ricohombre, i Canciller mayor i Notario mayor de 
Castil la. D e estas Chronicas se recopilaron las que de estos Reyes cor
ren impressas. 

3 E ra este cavallero tan d o n o , como fácil en suponer por ciertas 
sus mas ligeras imaginaciones, cuya circunstancia disminuyó en parte la 
devida estimación que merecían sus grandes letras, como se reconoce de 
la clausula precedente , en que se ofrecen tres circunstancias reparables. 

4 L a primera es afirmar es el original de Fernán Sánchez de T o 
va r , el que assegura descubrió é l , si como añade : Este códice le fer io 
por otros manuscritos a D. Gaspar Ibañez de Segovia^ Marques de Agro*-
p o l i , en cuya selecta l ibrería se hallara : i al fin del tiene la clausula 
siguiente: Acabóse de escr iv i r esta estoria Viernes 10 dias de Marzo9 
año 1489 años, mas de un siglo después de la muerte de Fernán Sán
chez : porque s i , como se lee en la Ghronica de D. Alonso el X I , el 
año de 1312 era hombre que havia trabajado en su servicio desde 
luengo tiempo, cómo puede ser original suyo el que consta no se escri-
v ió hasta el de 1489? 

5 L a segunda decir son compilación suya las quatro Chronicas qué 
corren impressas, constando por ellas es una misma ob ra , sin mas dife
rencia que la de variar en algunas palabras, u faltarles alguna breve 
clausula, i tal vez el nombre u nombres de los sugetos que concurrie
ron en los sucessos de que hablan , por descuido u inadvertencia de 
quien las cop ió , como de ordinario se experimenta en todos los ma
nuscritos. 

6 L a tercera atribuir a Fernán Sánchez la Chronica de D. Alonso 
el X í , constando de su prologo la escrivió Juan Nuñez de Vi l la izan, 
Justicia mayor de la casa del Rei D. Henrique el I I , su h i j o , de or
den del mismo Pr inc ipe, como reconoce el mismo D. Nicolás Antonio 
Con que mientras no constare por monumento- mas solido quien fue el* 
verdadero autor de estas Chronicas, permanecerá en la misma obscuri
dad desconocido el nombre de quien las formó , sin que haya ninsun 
fundamento para poderlas atribuir a Fernán Sánchez de Tovar u de V a -
i iadol id. « «v » w 

Cccc a OB~ 
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O B S E R V A C I Ó N I I L 
-Noticia de quatro exemplares diversos de las Clronicas de T>. Alonso el ^ 

bio, D. Sancho su hijo i D. Fernando su nieto, que paran en mi poder. 

i T^üera del exemplar precedente, de que habla Pell icer, que pxara 
X * en mi poder, como él assegura , estimable assi por su amigue, 

dad, como por diferentes notas marginales que tiene de la misma letra, 
tengo otro de las tres Chronicas de D. Alonso, D. Sancho i D. Fernan
do , escrito, según da a entender la forma de su carafter, a los prin-
cipios del Reino del Emperador D.Car los, que conviene con el prece
dente en todo, aunque discuerdan algunas veces en los términos ? como 
de ordinario les sucede a las mas puntuales copias. 

2 E l tercer exemplar,que para en mi poder, es al parecer copia de 
•la Chronica que atribuye Florian de Ocampo a D. Alonso el X I , i no 
passa de la muerte de D. Fernando el IV su padre , en que a la letra 
permanece la misma Chronica de D. Alonso el Sabio su bisavuelo, aun' 
que falta en ella assi el prologo, como el primer capitulo, que perma
nece en la impressa en los demás exemplares , i de que también hace 
.memoria Juan Vaseo con los términos siguientes: D . Alonso el X I , ^7-
.dre del Rei D. Pedro el Cruel , mandó segunda vez colegir, ordenar i 
•corregir las historias de los Españoles , cuyo exemplar juzgo es el mis
mo que me presto en Ebora Fernán Nuñez de León, Licenciado en Le~ 
yes, varón recomendable, en cuyo libro esta la historia de los Reyes de 
Castilla desde D. Fernando el Magno basta la muerte de D. Fernando 
¿l I F , acontecida en Jaén el di a que le emplazaron los que mando in
justamente despeñar; el qual fue padre de este D. Alonso,, de quien ha" 
¿blamos $ en la conformidad misma que se contiene en la copia que di
go párá en mi poder. 

3 En otro códice, muí gruesso, que también tengo, i según la obs
curidad de su letra i continuas abreviaturas , parece mas antiguo que 
los dos: iprecedentes, hai también una Chronica mui diferente, i mucho 
•mas corta que la impressa, i cuyo principio u prologo dice assi: En el 
libro de la estoria, en que esta pintada el Arca de Noe , comienza co
mo Moisés escrevib el libro Génesis, e otrosz fabla como fue el deluvio, 
e de las generaciones que vinieron a poblar España, e la conquirieron, e 
como la tovieron en su poder fasta que la perdieron en tiempo del Rü 
Rodrigo: e porque después desto los Moros tuvieron España cinco años 
sin contienda ninguna , la estoria contara del comienzo del Rei D' ^ e ' 
layo, que fue el primer Re i de León, el qual cercaron los Moros en la 
cueva de Onga , que es en Asturias de Oviedo: e porque Dios mostró grand 
milagre en aquel lugar, segund parece en esta Estoria de las cosas que 
acaescieron en su tiempo, e otrosí de como reinó , e los otros Reyes que 
fueron en León, la estoria lo contara cada uno en su lugar. 

4 JEste libro que se cita,es sin duda la grande historia que escrivio 
el Reí D. Alonso el Sabio, que contiene la que se refiere en los cinco 
libros de Moisés mas difusamente que en ellos, i con gran conociiiiieIV 

1 • 10 
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to i noticia de la exposición , que les dan los Santos Padres , de que 
se conserva un códice de gran veneración en la insigne libreria de D . 
Juan Lucas Cortés , i que quien le huviere visto como y o , considerada 
su gran antigüedad, su tamaño extraordinario, i forma de carader , no 
dudara de tenerle por el mismo que mando copiar para si el Rei su au 
tor , en que se contiene mui por menor el origen de los Godos j i su pas-
sage i dominio en España, como se assegura en esta prefación, si acaso 
no es la misma historia general , en cuyos exempíares antiguos, como 
assegura Zurita del que fue del Marques de Santillana , eslava también 
pintada el A rca de Noe después del prologo. 

5 Fenecida esta historia se hallan dos capítulos, que pertenecen a l a 
de S. Fernando, i sirven de apéndice suyo : i luego se sigue la C h r o -
nica de que hablamos, pero sin embargo conviene casi en todo con e l la , 
i se pudiera juzgar la precedió en tiempo por la clausula siguiente, en 
que refiriendo la liberalidad que uso nuestro Principe con la Empera
triz de Constantinopla, de que trataremos en su lugar , añade: K tanto 
fue largo e franco este noble R e i D . A lonso , que aun hoi dia face men" 
gua este haver en Casti l la , sino se hallasse el mismo concepto en la 
Chronica impressa, en quien de la propria suerte se lee después de ha -
ver hecho memoria del mismo sucesso: Por esso i otras cosas tales, que 
este R e i h izo, trajeron gran empobrecimiento en los Reinos de Castil la 
i de León-, que aunque compruevan son distintas estas obras^ prohiben 
se pueda assegurar, qual de ellas precedió a la otra. 

6 Las mismas tres Chronicas imprimió en Val ladol id M igue l de Her
rera el año 1 5 5 4 , aunque con tan poca diligencia , por mas que la pon-
derasse él a l Principe I X Phelipe el H en el memorial, en que le pidió 
permisso para publ icar las, según consta de licencia que le dio aquel 
Principe para que lo pudiesse executar , expedida dos años antes, como 
advierte D. Nicolás Antonio : i aunque se pudieran emendar muchas de 
las inadvertencias i absurdos que contienen por los quatro manuscritos, 
de que dejamos hecha memoria, son tantos los errores que se hallan en 
e l las , i principalmente en la primera de D. Alonso el Sab io , que he 
resuelto formar las Observaciones u Notas siguientes, en que se manifies
ten convencidos , según dejamos advert ido, para poder continuar des
pués con mayor desembarazo, i sin la molestia de andar impugnando a 
cada passo la historia de este Pr inc ipe, para que mejor conste por ellasj 
quan otro fue del que se nos representa en las demás. 

y Para evitar la prolixidad , se denotan los quatro exempíares manus
critos , que tengo de esta Chron ica , con los números siguientes. E l p r i 
mero el que fue de Pel l icer 5 el segundo el de las tres Chronicas im -
pressas 5 el tercero la copia del de que habla V a s e o , que empieza desde 
D Peía"80 el Ma8n0 ' Í el qUart0 el maS anti8uo > que empieza desde 

8 No se hará memoria en estas notas de las omíssiones de tantas sin-
gulanssimas acciones del Rei D. A l o n s o , obradas antes i después de 
haver succedido en el Re ino , que faltan en e l l a , por ser nuestro animo 
manifestar solo sus continuados absurdos i errores, reservando su noti

cia 
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cía i comprovacion para quando desembarazados de estos tropiezos per> 
ficionemos las Memorias sobredichas, si Dios nos diere salud i vida pa
ra concluirlas. 

O B S E R V A C I Ó N I V . 
N o succedio D . Alonso en la Corona hasta el primer dia de Junio 

del año de 1252. 

kE ninguno de nuestros Reyes se ofrecen tantas i tan ilustres 
' memorias délas acciones , que obraron antes de haver hereda

do el <yovierno absoluto de estos Reinos, como de D. Alonso el X del 
nombre^, a quien sus grandes letras i prudencia grangearon por exce
lencia el de el Sabio , por haverse empleado desde su juventud igual-
mente en el manejo de las armas, que en el exercicio de las letras, en 
que floreció con grande excelencia 5 i tener , quando entró en é l , treinta 
años i medio de edad cumplidos, pues nació el de 1321 a 23 de No
viembre , i no succedio en la Corona a S. Fernando hasta fin de Ma 
yo de 1252. S in embargo se omiten enteramente en su Chronica , que 
solo contiene las mas principales que executó siendo Rei , aunque con
cluye el capitulo I diciendo: E porque la historia trahe el cuento de 
los años deste R e i desde n iño, pusieron estas cosas sobredichas en los 
primeros siete meses deste año 1290 años ^ según se conserva también 
en el primer exemplar m í o , assi como en el segundo está ¿wo 1390, 
deviendo substituirse en todos la E r a 1290, que corresponde al año 1252, 
en que tuvo principio el reino de D . Alonso. Por donde parece da a 
entender dejava ya escritas las acciones de este Principe , si en lugar 
del termino desde n iño, 1 como sé lee en la impressa, no estuviesse en 
mis dos exemplares primero i segundo (porque en el tercero i quarto 
falta enteramente el primer capitulo, como diximos ) desde Enero, aun
que no empieza hasta fin de M a y o , en que succedio en la Corona. I assi 
me parece se deve emendar desde Junio : i tambien.se engaña en el día, 
en que assegura la heredó 5 porque empieza diciendo : Cuenta la historia 
que después que fue finado el R e d i ) . Fernando, que alzaron Re i en Cas
t i l la i en León, i fue alzado por :Rei en la muí noble ciudad de Sevilla 
D . Alonso su h i jo , comenzó a reinar en el mes de Mayo a 29 dias. I a la 
ietra se ofrece de la misma manera en el primer exemplar m ió , que fue 
de Pell icer. Pero en el segundo de las tres Chronicas se lee : Cuenta 
l a historia que después que el Re i D . Ferrando fue finado, alzaron por-
R e i en Cast i l la i en León, i en la mui noble ciudad de Sevi l la al In
fante D . Alonso su hijo heredero 1 e comenzó a reinar en el mes de Mayo 
a 20 dias de aquel ww 5 donde notoriamente parece falta por descui
do de quien la escrivió, la palabra nueve, para convenir en los demás. 

& Pero todas tres se engañan en anticipar tres dias el principio del 
reino de D. A l o n s o , pues no murió S. Fernando su padre hasta la no
che del Jueves 30 del proprio mes de M a y o , según parece de su Chro
nica que dice: Jueves en ¡a noche fue aquel doloroso d i a , quando este 
aventurado Re i dio el alma a Dios , cuyo fiel siervo siempre f u e , a 30 dias 
del mes de Mayo año de la Encarnación del Señor 12&2. 

D Lo 
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o L o mismo testifica el mismo Principe D. Alonso en la Chronica 
general, diciendo , después de haver referido mui por^ menor el feliz 
transito de su padre, como quien se halló presente en hh Esto fue Jue 
ves a la noche 30 días del mes de Mayo : i poco después : E l Sábado 
tercero dia empues quel su fallecimiento f u , lo metieron en la nobre Igre-
sa de Santa M a r i a , do yace enterrado: i por haver fenecido su santa v i 
da aquel glorioso Principe la noche del dia 3 0 , se señala su feliz tran
sito en las quatro inscripciones, que tiene su sepulcro, escritas en H e 
breo , Gr iego , Latín i Castel lano, en el postrimero dia de Mayo 5 de 
manera que si no murió S. Fernando hasta el Jueves 30 de Mayo , ni 
le enterraron hasta el Sábado primero de Junio , no pudo ser aclama
do su hijo hasta el Domingo siguiente , después de fenecida aquella re
l igiosa ceremonia funeral , i las devidas manifestaciones de sentimiento 
consequentes a e l l a , que es este d i a , i no el Lunes inmediato, que se 
contavan los dos de aquel mes, como por equivocación escrive D . D i e 
go Ortiz de Zuñiga. L o cierto es que el mismo Principe en las tablas 
Astronómicas, que de su nombre se llaman Al fonsinas, dice empiezan 
desde el primer dia de J u n i o , en que tuvo principio su reino. 

O B S E R V A C I Ó N V . 
No pagava e l R e i de Granada tan crecidas parias a S . Fernando ^ coma 

assegura la Chronica del Re i D . Alonso su hijo. 

1 T A primera acción que refiere la Chronica de D. A lonso , la ex-
JLj4 pressa con los términos siguientes : Este R e i D . Alonso erí el 

comienzo de su reinado firmo por cierto tiempo las posturas z, las avenen
cias que el R e i D . Fernando su padre havia hecho con el Re i de G r a 
nada , que le diesse las par ias. 

2 Esta clausula esta de la misma manera en el exemplar de P e l l i ' 
c e r , i en el segundo mío se lee : Este R e i D . Alonso en el comienzo 
de su reinado formo ( i juzgo es error de quien hizo la copia , i que 
deve restituirse firmo, como está en la impressa) por cierto tiempo las 
posturas e las avenencias que el Reí. D . Fernando havia puesto e fecho 
con el Re i de Granada , e que le diese las p a r i a s ; que si solo dicen 
ratifico nuestro Principe el ajuste i contrato que havia establecido el Rei 
su padre con el de Granada, para que corriesse en la misma confor
midad , que se observo en su v i d a , pagando el tributo u parias, con que 
le reconocía vasal lage, no es capaz de reparo. 

3 Pero respedo de que prosigue la impressa , con quien conviene 
e l exemplar de P e l l i c e r , diciendo : Pero que ge las non dieron (esto es 
las parias) tan cumplidamente como las davan al Re i D . Fernando su pa
dre i ca en aquel tiempo del R e i D . Fernando dava el Re i de Granada 
la mitad de sus rentas, que eran apreciadas en seiscientos mi l maravtdh 
de la moneda de Casti l la. E n cuyo lugar se ofrece assi en la segun
da copia m í a , como en la que tuvo i cita D. Diego de Covarruvias, 
Presidente de Castil la i Obispo de Segov ia , importavan las rentas de l 
Kei de Granada setecientos mi l maravedís j de manera que según la Chro» 

ni-
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nica impressa contribuía aquel Principe infiel al nuestro trescientos mil 
maravedís cada año , mientras v iv ió S. Fernando , u trescientos i d ^ 
quenta m i l , según se contiene en mi segunda copia , i en la de C o , 

varruvias. - „ . . 
4 Pero ni este ajuste se convino hasta el ano siguiente, ni fue el 

mismo que havia establecido S. Fernando, u continuación d e l , como pa. 
rece da a entender la Chron ica , ni las parias que le dava el Rei de 
Granada, tan crecidas como presupone. 

5 Para que mejor se perciban todas quatro inadvertencias, manifes
taremos aquí la u l t ima, por pender de su conocimiento la justificación 
de las tres primeras, que reservaremos para la observación siguiente, por 
no dilatar tanto esta. 

6 Teniendo sitiada S. Fernando el año 1246 la ciudad de Jaén, i 
no hallándose Mahomad Abuzaid Ibni Aben Alhamar , primer Rei de 
Granada del linage de los Alhamares u rojos, que posseyeron aquel Rei
no continuamente hasta Mule i Boaud i l i , que le entregó a los Reyes Ca-
tholicos el de 1 4 9 2 , que havia sujetado a su dominio el de Jaén con 
fuerzas para socorrerla , i con temor de perder lo restante de sus esta
dos , según la felicidad con que iva extendiendo el suyo nuestro Princi
p e , se vino a poner en sus.manos, haciéndose su vasallo , para que dis-
pusiesse de él i de su t ierra, como fuesse servido. 

y Assi lo testifica el Reí D. Alonso su hijo con los términos siguien
tes : " Viendo el Rei de Granada tan afincadamente estar el Rei D. Fer-
» rando sobre Jaén 5 i temiendo que se nunca dende levantaria fasta qael 
« tomasse^ i veyendo otrosí los de dentro estar muí quejados de fambre, 
« i tan afrentado de todas lacerias, que se non sabien dar consejo, ni 
» conforto unos a otros , nin podien ya salir uno, nin entrar oíro 5 i ve-
" yendo otrosí quel les non podie socorrer, nin podie aprovechar, acor-? 
ñ dóse a traher preitesia con el Rei D.Ferrando de le dar Jaén, e de se 
>»> meter en su merced i en su poder con la tierra e con quanío havie| 
» ca non tovo otramente guarda ninguna que podiesse haver contra élj 
» nin contra su poderlo: e haviendo acordado esto con sus Moros, i ve-* 
« yendo que otra carrera non fallava tan buena para poder fincar en su 
»> honra i en su señorio, nin para librar sus Moros i su tierra de des-? 
n truimiento, vínose derechamente meter en poder del Rei , e besó! la 
» mano, e tornóse su vasallo en esta gu isa, que ficiesse del i de su tierra 
?> lo que el Rei facer quisiesse: i entregól luego Jaén, e el Rei I>. 
«Ferrando veyendo como este Rei Moro venie tan praciente al prar 
« cimiento de quanto del quisiesse facer , guiandol mesuradamente i con 
v piadanza natural, que siempre en él fu , rescibiól mesurado e fizol mu-
" cho b ien , i non quiso del otra cosa, salvo que fíncasse por su vasar 
»> l io con toda su t ierra, i se la diesse en tributo cierto cada ano cien-
" to i cinquenta veces mi l maravedís § i 1? viniesse a cortes, quando lo 
" llamasse, i le diesse Jaén quel tenie él ganada: i este fu el paraffiien^ 
" to que entre amos estos Reyes h o v o . " 

8 N o de otra suerte haviendo referido ía Chronica de S. Fernando 
de la misma manera el proprio sucesso, concluye : <fLo que, assentó coo 

» el 
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» el Reí Moro por partido fue esto, que quedasse por su vasallo con 
» toda su tierra , i que le diesse de tributo en cada un año ciento cin-
» quenta mil maravedís, i que fuesse obligado a ir a sus cortes, i que 
„ se quedasse con todas sus tierras i señorios como de antes: i que hi-
u ciesse guerra i paz de ellos, excepto a Jaén, la qual le havia de en-
„ tregar luego, pues la tenia ya ganada por su trabajo i grandes gas-
pfío&'i De la manera que conviene con entrambos en la cantidad de 
las parias el tercer exemplar mió que, como dejamos advertido, es co
pia del que cita Juan Vaseo por de Duarte Nuñez de León, de manera 
que assi como prefiere el crédito de estos tres testimonios como del mis
mo tiempo al de la Chronica de D. Alonso-, se convence por ellos no 
era tan crecido, como supone, el tributo que pagava a S. Fernando el 
Rei de Granada, es también incierto fuesse menor el que se convino 
diesse a su hijo D. Alonso, según advierte 5 s i , como añade después: 
Le hovo a dar cada año el Rei de Granada docientos i cinquenta mil 
maravedís. Igualmente consta de los tres lugares referidos , no precedió 
a la sumission del Rei de Granada, si voluntariamente vino a rendirse a 
S. Fernando , el seguro que supone Mariana, diciendo que: Acordó con se
guridad, que le dieron , venir a los Reales a verse con el Rei D. Fernando, 

O B S E R V A C I Ó N V I . 

L a confederación del Rei D. Alonso con el de Granada fue mui dife
rente de la que havia ajustado con él el Santo Rei l 

D. Fernando, 

|Ejamos reconocido en la observación precedente supone la Chro-
" nica en las palabras que se copiaron en e l la , fue la misma 

avenencia u postura , con cuyos términos se explica, que firmó D. Alonso 
con el Rei de Granada, luego que succedió en la Corona de Casulla 
que la que tenia ajustada S. Fernando su padre con aquel Principe in
fiel , sin otra variación que la de no ser tan cumplidas las parias que 
le havia de dar de alli adelante 5 pero assi como se engaña en la can
tidad que dice importavan, según queda convencido , es igualmente 
conocido error no distinguir el un contrato del otro , como haremos 
notorio. 

3 E l convenio de S. Fernando con Mahomad Abu-zaid , Rei áe 
Granada, se reduela, como vimos convienen el Rei D. Alonso su hijo 
i la Chronica de aquel Santo Principe, en que se hacia desde luego 
su vasallo, i como tal vendria a las cortes que se celebrassen en Cas
tilla , pagándole ciento i cinquenta mil maravedís de parias, tributo u 
feudo todos los años, quedando en lo demás señor absoluto i libre pa
ra poder hacer paz u guerra con quien quisiesse^ cuyo contrato no so
lo como en nada contrario, ni perjudicial a la Religión Christiana si 
no útil 1 de suma estimación, fue licito i generalmente usual i nraáira-
do de todos sus Principes Christianos, siempre que se reducían los M a 
hometanos a ofrecérseles por vasallos 5 con que no necessitava de in-

m á d dul-
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dulto , u permisso Pontificio 5 pero el que de nuevo estableció D. A l 
so con el Rei de Granada, es preciso fuesse diferente , pues p l d i ^ r " 
cencia a Inocencio I V , para poderlo executar , hallándose resuelto A 
passar con sus armas en Áfr ica contra los Moros que la dominavan e 

execucion del religioso didamen de S. Fernando su padre , como en' s 

3 Assi consta de un Breve del mismo Pontífice , expedido a 4 j 
las Nonas de Otftubre, el año décimo de su Pontificado , que correspon! 
de al de 1252 del computo común , que resume Oderico Rainaldo de 
la manera siguiente: H a v i a empuñado nuevamente los ceptros de Casti
l la i León Alfonso: i deseando hacer insigne el principio de su Reim 
con alguna hazaña esclarecida, trato de llevar la guerra a África • i 
para acrecentar su partido con la desunión de los Sarracenos, hizo alian
za con algunos Barbaros , i rompió la guerra a otros \ porque hai un Bre
ve de Inocencio para el mismo Principe , con fecha de 4 de las Nonas 
de OStubre del año décimo de su Pontificado, en que ofrece confirmar las 
alianzas que se ajustassen con ¡os Sarracenos , pues se hadan para 
mayor gloria de Dios i honor de la Iglesia. 

4 S i huviera producido Oderico entero este Breve , como suele, supié
ramos con mas distinción por su narrativa , quienes eran estos Principes 
Moros , con quien se havia aliado D. Alonso , aunque es mui regular fues
se entre ellos el de Granada , constando se confederó después a los prin
cipios del año inmediato con mas estrecha unión con él , según se lee 
en la misma Chron ica , por cuyas palabras empieza a referir las accio
nes de nuestro Principe el tercer exemplar que dejamos mencionado. 

5- Dice pues : E n el segundo año del reinado de este R e i D. Alon
so , que fue en la E r a 1292 , e en el año de la Encarnación 1254 ,*?/ 
R e i de Granada por haver la gracia del Re i D . Alonso mas que él ha
v i a , vinose a Toledo : i el Re i holgó mucho con su venida : e fizóle mu
cha honra : i el Rei de Granada poso en la huerta del R e i , que es cer
ca de Toledo, e firmo con él sus pleitos e posturas,que antes havian de 
consuno. 

6 Esta confederación reciproca entre los Principes Christianos i 
los infieles , en virtud de la qual quedavan obligados entrambos a ayu
darse los unos a los otros contra qualesquier enemigos que tuviessen, 
es l a q u e se ha tenido siempre por ilícita , como tan difusamente mues
tra Theophilo Rainaudo en aquel tan dodo como raro l ibro que publi
co m Palermo con el nombre supuesto de Bonifacio Pol i to de Castro-
v ie jo , que intitulo Bertrando contra Gugñero : i fue la que ajustó C 
Alonso con el Reí de Granada , como se expressa en el testimonio pre-
cedente con el termino de los pleitos e posturas , que antes havian de 
consuno ; pues aunque no consta el tiempo fixo en que se estableció esta 
alianza ni se pueda con el manifestar no huviesse sido al principio de 
e oudie?0' "om0ífsísegura ^ Chron i ca , según queda v is to , i parece 

necessl ó de eri-r H ^ ^ ^ InOCenCÍO I V ' manifiesta a lo men0S'SÍ 
rente dkHnr f ^ ' ^1™™° U c o n f i ^ c i o n , es totalmente dife
rente 1 distinta de la que havia ajustado con el proprio Principe infiel 

el 
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el Reí S Fernando su padre 5 porque resuelto de passar sus armas en 
Áfr ica le fue preciso assegurarse de los Moros que quedavan en Espa
ña para que viéndole ausente de e l l a , no invadiessen sus estados : assi 
como también es mui possible se huviesse convenido igualmente con a l 
gunos Principes de Áfr ica para facilitar sus conquistas en ella , que es 
lo que nos basta para haver formado esta observación. 

O B S E R V A C I Ó N V I L 

Como se llamava el Reí de Granada, con quien se confedero el R e i D . 
Alonso : i error de nuestros escritores en alargar la v ida de Mahomad 

A b u z a i d , el primero del linage de los Albamares u Bermejos, 
que ocuparon aquel Reino. 

1 " O O R entrambos testimonios precedentes de nuestra Chronica pa-
J l rece fue uno mismo el Rei Moro de Granada , con quien, se

gún refiere, se alio dos veces nuestro Principe : la pr imera, luego que 
succedió en la Corona el año de 1252 : i la segunda quando vino a T o 
ledo a verse con él a los principios del de 1254: i assi hablando de es
ta ultima dice : Firmo sus paCtos i posturas , que antes havian de con
suno : i expressa su nombre en el primer capitulo con los términos s i 
guientes : Este R e i de Granada fue primero R e i , a quien dixeron Aben 
Albamar : i assi escrive Gar iba i : Passadas estas cosas , i buelto el Re i 
D . Alonso a Toledo , tuvo el Re i Mahomat deseo de visitarle , por lo 
qual vino a la ciudad de Toledo en el año siguiente de 1254 , acompa
ñado de muchos Moros : i por mayor regalo le dieron la huerta del R e i , 
que de los Principes Moros Reyes de esta ciudad fue mui apreciada en 
los tiempos antiguos: i siendo mui bien recibido , revalidaron sus ligas i 
confederaciones 5 pero que no se ajustaron estas avenencias con M a h o 
mad Abuzaid , I Rei de Granada , del linage de los Alhamares , sino 
con Aboabdile Aben Hazar , que desde primero de Junio del año pre
cedente 1253 confirma como vasallo de nuestro Principe sus privilegios, 
consta del que a favor de D. Ramón , Obispo de Segovia , se despachó 
aquel dia , en que le hace merced de la torre de Bonavent Sohar , a 
quien el mismo Príncipe mudó el nombre en el de Segoviola , como 
se contiene en é l , donde después de Mahomad Aben H u c , Rei de Mur
cia , se lee : T>. Aboabdile Aben Maza r , R e i de Granada, vasallo del 
R e i , la confirma, según le produce Diego de Colmenares. De la manera 
también que en.el de la assignacion de los términos i jurisdicción de 
Sevi l la , que copia D. Diego Ortiz en fecha de 6 de Diciembre del pro-
pno año, se lee la misma clausula: i no fuera irregular huviesse veni
do este Principe infiel a los principios del mismo año 1253 a reco
nocer vasallage al nuestro, poco después de haver heredado • i que en 
tonces estableció la alianza i confederación que dejamos reconocida en 
la observación precedente ; sin que sea necessario atrassar su iornada 
hasta el ano siguiente , ni suponer dos contratos diferentes en tan corto 
tiempo. 

Dddd 2 pe. 
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2 Pero nuestros escritores , siguiendo a la Chronica , como verem0s 
en su lugar , no solo omiten la memoria de este Rei de Granada Aboab-
dile Aben Hazar , sino alargan la vida de Mahomad Abuzaid hasta el 
aña de 12^3 , suponiendo fue con é l , con quien se confederaron el 1^ 
fante D. Phelipe , i los Ricoshombres que seguían su part ido, u le ha. 
vian tomado por cabeza para romper la guerra a l Rei D. Alonso tres 
antes, el de i ^ o , siendo constante, que ni fue Mahomad Abuza id , ni 
Aboabdile Aben H a z a r , con quien hicieron aquella ilícita i execrable 
un ión, sino A lhamir Albaudic , según consta de la misma confedera
ción , que a la letra se produce en la Chronica de nuestro Principe, la 
qual empieza: Sepan quantos esta carta vieren , como nos Alhamir A l -
baudich Mahomat Abenyuzaph Abennazar, R e i de Granada , Animamus-
me Un , i nuestro h i j o , i nuestro heredero Alamin Aboaud i la , hazemos 
este pleito, 

3 Este absurdo procede de la errada chronologia que sigue Luis del 
M a r m o l , no haviendo percibido el verdadero tiempo, en que empezó la 
Hegira u computo Arábigo con el nuestro , pues hablando de la guer
ra que tuvo Mahoma contra A b u l , población de Judios en Arab ia , aña
de : Desde el año que Mahoma tomo las armas contra estos pueblos, que 
fue a los 613 de Christo, cuentan los Árabes su milésimo , como de cosa 
mui señalada: i le llaman año de la H i x a r a , que quiere decir de la pe
regrinación j porque hasta al l í contavan de la E r a del Cesar j pues se
gún convienen todos los Chronologos modernos mas eruditos , tuvo prin
cipio la Hegira u computo Arábigo, que introduxo Ornar , III Califa de 
los Mahometanos, dándole este nombre en memoria de la fuga que hi
zo su falso legislador desde la ciudad de M e c a , donde le quisieron pren
der , para la de Medina , en que fue acogido , por no estilarse entre los 
Árabes ningún computo, a 15 u 16 de Jun io , en cuyo dia solo difie
r e n , el año 622 de nuestra Redención, X del Emperador Mauric io,co
mo mui difusamente justificamos , assi en el primer tomo de nuestras Dis~ 
sertaciones Eclesiásticas, .como en el Discurso chronologico del verda
dero año de la perdida de España 5 por cuya inadvertencia , hablando 
el mismo Marmol de este Mahamet Abuzaid , I Rei de Granada , co
mo d ix imos, del linage de los Alhamares, escrive : Comenzó a reinar 
en el año 596 de l a ' H i x a r a , que fueron 123^ de Christo 5 porque Ja 
Hegira 596 tuvo principio a 22 de Oótubre , 38 antes j el de 1,199^ 
a l de 1 2 3 ^ , a que la reduce, corresponde la Hegira 635 5 de cuyo prin
cipio procede el alargar tanto la vida de aquel Principe infiel j con que 
si reinó 36 años , como assegura D . Francisco Bermudez. de Pedraza , si-
guiendo a M a r m o l , que escrive : Mur ió Mahamet Abuza id , R e i de Gra-
nada^ en el año 12?3 , empezando su reino desde la Hegira 596 , co
mo él assegura , empezaría la Hegira 632 , que corresponde a los 36 
años Arábigos, que le señalan entrambos de reino, el de 1234 de Chris-
to 5 en que también hai manifiesto engaño , pues todos nuestros escri
tores convienen vivía el de 1 2 4 6 , en que entregó la ciudad de Jaén al 
Kei b. Fernando 5 pero se hace sumamente inverisímil , que haviendo 
empezado a reinar la Hegira 5 9 6 , a que corresponde el año 1199 de 

núes-
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nuestro computo, huviesse vivido hasta el de 1 3 ^ 3 , ha viendo entrado a 
reinar tan hombre, como supone el mismo Marmo l . 

OBSERVACIÓN VIIL 
Corrígese la Chronica impressa , i origen de los nombres de las monedas 

antiguas Pepiones i Mercales. 

1 f ^ O N ocasión de haver referido l a Chronica lo que rentava e l 
V x Reino de Granada a su Principe inf ie l , passa a especificar el 

valor i nombres de las monedas, que corrian entonces de la manera s i 
guiente: E n aquel tiempo del R e i B.Fernando corria en Castil la la mo
neda de los Pepiones, i en el Reino de León la moneda de los Leoneses^ 
i de aquellos pepiones val lan a ciento i ocho el maravedí, i las compras 
pequeñas hadan los metales, diez i ocho pepiones el metal , a diez me
tales el maravedí: donde se manifiesta patente el error de l a imprenta, 
u de l a cop ia , por donde se formo esta edición f porque si cada metal 
equivalia lo mismo que diez i ocho pepiones, i diez metales hacían un 
maravedí, es preciso constasse el maravedí de ciento i ochenta pepio
nes , i no solo de ciento i o c h o , como se lee en ella 1 i assi se engaña 
D . Sebastian de Covarruvias en assegurar era moneda de oro l a de los 
pepiones, si val ia un maravedí ciento i ochenta pepiones. 

3 Ninguno de nuestros escritores explica e l origen de este nombre, 
ni da l a razón por que se le impuso a moneda tan menuda i usual: i na 
pareceria irregular se le huviesse dado , u por estar insculpida en ella 
l a imagen u figura de algún pichón u p o l l o , a quien sin distinción 
confieren los Latinos el de Pipió , u por su ínfimo valor u precio 5 de 
la manera que se l lama por la razón misma en nuestra lengua p ia r e l 
tenue sonido de los mismos pichones u pollos, 

3 De la misma manera se deve substituir Mercales en lugar de 
metales, como se ofrece nombrada esta moneda assi en la Chronica 
impressa, como en todas sus copias manuscritas, según observa el P r e 
sidente Covarruvias, pues d ice : Hase de notar que la moneda de los me* 
tales que tengo referida, aunque esta escrita por este nombre en la his-* 
torta {de que hablamos) en algunos libros que yo he visto y i en otras 
escrituras se llama Merca l u Mercales, 

4 Porque no parece dudable, que respeto de que, como assegura l a 
Chron ica , las compras pequeñas faz ian los mercales, se les diesse por 
su razón aquel nombre formado del verbo antiguo mercar u comprar 5 de 
la manera que igualmente se forman del los de mercader, mercado, mer
caduría , mercancía, mercería i otros semejantes. 

5 Pero para no detenernos en explicar la correspondencia de estas mo-. 
nedas antiguas i de otras, de que inmediatamente hace memoria la misma 
Chronica con las comunes que corren h o i , sin embargo de lo que mui por 
menor discurren el Dodo r Vicente Arias de Valboa , Obispo de Plasencia 
cuya glossa sobre el Fuero R e a l , aunque no se ha impresso , la he visto 
M S . de letra antjgua en la copiosa librería de D. Juan Lucas Cortés, del 

C o n -
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Conseio de Cas t i l l a , tan recomendable por su acertado juicio , i exaaa 
integridad i singular literatura 5 el Dodor Alonso Díaz de Moníaivo del 
Conseio de S. M . en los Comentarios del mismo Fuero 5 Alonso de 
Vi l lad ieao en* los del Fuero Juzgo 5 Gregorio López de Palacios en 
los de las Partidas ; el Presidente D. Diego de Covarruvias en la Co -
iacion u cotejo de las monedas antiguas 5 el P. Juan de Mariana en el 
tratado de la mudanza u baja de la moneda; i Juan Yañez Parladorio 
en las Diferencias cotidianas 5 me ha parecido producir en la observa^ 
cion siguiente un papel que tengo de letra de Benedido Arias Montano 
del assunto mismo , por hallarse en él con mas brevedad i distinción 
el valor i correspondencia de cada una. 

O B S E R V A C I Ó N I X . 

Copia de un Discurso escrito el año de 1541 , del valor i correspondencia 
de las monedas antiguas con las nuestras. 

1 " T ? N quanto al valor de estos maravedís en estas penas i caloñas 
„ J_y contenidos, porque cada un maravedí, de los que el Fuero pone, 

vale seis maravedís de los que van escritos en estas penas, i sobre el 
valor de estos maravedís hovo muchas altercaciones entre los glossado-
res, e ninguno da cierta declaración de ello j e la verdad es esta, según 
mejor ju i c io , por leyes claras i verdaderas , que cada maravedí de los 
que el Fuero pone, era de oro , según claramente parece por leyes, e 
val ia cada maravedí seis maravedís de moneda vieja , que es la que es 
escrita en estas penas: i cada maravedí de estos de moneda vieja valia 
un tercio de real de los,de a 30 maravedís cada uno , que son 60 ma
ravedís de estos que ahora corren este ano de 1541 años. 
2 » Los maravedís del Fuero de leyes eran de oro , como dicho es, 

i de ello hai leí en las Declaraciones en el í / í .36 lei 1 : e all i dice 
como el Rei D. Alonso hizo traer ante si aquellos maravedís e pesar
los con la moneda vieja: i fallo que cada maravedí de los que el fue
ro pone , era de oro , i tenia de valor seis maravedís de los que llama-
van moneda vieja : i de esto hai le i en el Ordenamiento, que hizo el 
Rei D.Juan en Guadalajara año 1390, en la lei que comienza: Vida 
espiritual — d o se ponen las penas que han de .pagar los que están des' 
comulgados , i dice : Pague de pena mil' maravedís de la buena moneda, 
que son seis mi l maravedís de la moneda v ie ja : porque la moneda buena 
era maravedí de oro , según parece en el Fuero , e Valeria cada maravedí 
de la moneda vieja un tercio de real de los de a 3 0 , según parece en 
el Ordenamiento, que hizo en Madr id sobre la moneda, el Rei D. Hen-
rique en la E r a de 1401 , en la lei 2 , al l i donde d ice: Pague un real̂  
de plata o tres maravedís de la moneda v ie j a , que pesa cada maravedí 
viejo un peso de real de plata , como dicho es , i valen seis marave
dís de estos viejos de a diez maravedís cada uno de los de ahora tan
to como un maravedí de los contenidos en el Fuero , que como se ha 
dicho eran de oro. 

„ Otro-
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a „ Otroá quanto a lo que valían los sueldos i lo que eran , es de con-
„ siderir que havia sueldos que Hamavan Burgakses, 1 destos sueldos va-

a cada maravedí viejo o de moneda vieja un sueldo 1 un quartillo, 
de manera que seis maravedís de moneda vieja vahan siete sueldos t 

l medio de estos Burgaleses, assi que ello se ha de entender de esta ma-
„ ñera , que un maravedí de los del Fuero, que e r a , como se ha dicho , de 
„ oro , valia seis maravedís de plata de estos que hemos dicho de moneda 
w vieja : i cada maravedi de esta plata de moneda vieja va l i a , como se ha 
» d icho, un sueldo i un quart i l lo, i cada sueldo valia doce dineros, de 
,, manera que cada maravedi de estos de moneda vieja valia once dineros 
» de estos Burgaleses 5 de manera, que un maravedí de oro de los del 
«Fuero valia según esta cuenta noventa dineros Burgaleses, que eran 
»» siete sueldos i medio. 

4 h También havia otra moneda mas menuda,que Hamavan Pepiones, 
» i valia cada dinero Burgales dos pepiones, de manera que un marave-
»> di de moneda vieja., que como se ha dicho era de p lata, valia dos 
» sueldos i medio de pepiones, que eran treinta dineros pepiones j i un ma-
* ravedi de los de oro contenidos en el Fuero valia ciento ochenta de 
»> estos dineros pepiones, que eran quince sueldos; i estos pepiones des-
« hizo después el Rei D. Alonso X , i labró los Burgaleses, que hemos 
» dicho que vallan el doblo. I en este tiempo rendía todo el Reino de 
» Granada a su Re i seiscientos mil maravedís : i esto fue en la Era 1291: 
»> i por este mudamiento que el Rei D . Alonso h izo , todas Jas cosas se 
» encarecieron mucho. 

5 »> Otrosí havia otro nombre de moneda qué se usava llamar en Cas-
»> t i l la Mercales, por do se hacían las compras pequeñas : i valia cada 
ñ mercal diez i ocho dineros pepiones, que era sueldo i medio 5 quando 
« se deshicieron estos pepiones, se perdió este nombre de mercal 5 por-
»> que como he d icho, era nombre, i no moneda, como los reales V a -
» lencianos, que no los hai sino de nombre, í valen diez i ocho dineros 

6 „ Otrosí en tiempo de este Reí D. A lonso, E ra de 1302, valia una 
» Dobla Morisca siete maravedís de plata de estos de moneda vieja. 

f " H a v i a también otros Sue/dos antiguos, que era una moneda de 
» oro llamada assi , i valia tanto como un alves: i sesenta i dos sueldos 
* de estos pesavan una l ibra de oro : i lo que se puede colegir de íq 
» susodicho es que los maravedís antiguos contenidos en el Fuero eran 
" de oro 51 de esto ninguno dubda: i que al tiempo que el susodicho h i -
« zo la prueva susodicha, i halló que los maravedís, que en su tiemoo 
- s e usavan que eran de p la ta , tenían seis de ellos tanto valor U d 
" como uno de los de oro contenidos en el Fuero 

- Plata de moneda vieja qUe eran J ^ 6 " T ^ ' ^ de los d= 
ja , que eran ?o maravedí de los de cobre de 

" aho-
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» ahora ( año de 1541) sino que lo que de esto se puede sacar es, que assi 
,> como de maravedís de o ro , que primero eran, vinieron a ser de plata, 
« que en el tiempo del Rei D. Alonso X devian ser de muí fina plata i 
i valor mas que los reales de ahora 5 que assi después se corrompieron i 
,> se abajaron tanto de lei i valor , que al tiempo del Rei D. Henrique 
ñ no valia cada uno mas que once maravedís i medio de los de ahora: 
a i desta manera valia un real de los de a 3 4 , que entonces se usa^ 
«> van , tres maravedís , e no mas 5 i lo que algunos creen es., que los 
» maravedís que se usavan en tiempo del Rei D . Alonso susodicho, va-
» l ia cada uno tanto como seis maravedís de los del tiempo del Rei D. 
é Henrique susodicho, i cada un maravedí de estos del tiempo del Rei-
»» D . Henrique val ia tanto como once maravedís de los de ahora este* 
,y año de 1541 ^ de manera que un maravedí de oro por esta cuenta v a 
c i l a trecientos i sesenta maravedís de los de ahora, que parece lomas 
» cierto." 

O B S E R V A C I Ó N X. 

Wo pudo el Re i D . Alonso -fraver embiado por la Infanta Doña Christina 
de Noruega. 

1 T 7 M p i e z a nuestra Chronica el capitulo II ass i : E n el primer año-
J - v del reinado de este R e i D . Alonso, que fue en la E r a 1291 

años, en este tiempo andava la E r a de la Irascencia de fjesu Cbristo 
en 1253 años : e otrosí este R e i D . Alonso, Siendo casado desde antes 
que finasse el Re i su padre, con Doña Violante^ fija del R e i D. Jaime 
de Aragón, i hermana del Re i D . Pedro 5 i no haviendo de ella fijoj 
hovo dello mui gran pesar , leyendo que esto venia por mengua della 5 i 
embib sus mandaderos a l Re i de Noruega , con quien le embio a rogar 
que le embiasse su fija en casamiento : con quien a la letra convienen 
entrambas copias mias. < 

2 De suerte que según esta relación, que generalmente repiten quan-
tos antiguos i modernos refieren las acciones de nuestro Principe, fue 
resuelta i executada la determinación de casarse el Rei con la Infanta 
de Noruega, i embiar por e l l a , sin embargo de vivir la Reina Doña 
Violante , por tenerla por estér i l , en el primer año de su reinado: í 
assi antes del mes de Junio del de 1253 , aunque en el tercer exemplar 
m i ó , que como advertimos , parece la misma historia general que atri
buye Florian de Ocampo al Reí D. Alonso el X I su bisnieto, se redu
ce al siguiente de 1254. 

3 Pero quien supiere se desembarco en Barcelona la Reina Doña 
Violante de Hungría el año 1235 , según convienen entrambos Chroni-
cones Barcinonenses, assi el que publicó D. Lucas de Achery al fin del 
tomo X de su Spicilegio , como el que incorpora Estephano Baluzio en la 
Manea Hispánica de Pedro de M a r c a , í que no se desposó con ella el 
Reí D. Jaime hasta el día de la Natividad de nuestra Señora a 8 de 
Septiembre del proprío año 1235 , no podra dejar de confessar, q ^ 
aunque naciesse la Reina Dona Violante su hija el año inmediato de 
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12.6 no seria poco huviesse cumplido 16 el de 1253 5 cuya edad era 
incapaz de que desesperasse el Reí su marido de tener succession en ella, 
x mucho menos para saber que el no haverla tenido hasta entonces, ve
ría por mengua de ella , como dice la Chromca. : 

4 Tampoco se hará creíble a quien se detuviere a considerarlo, que 
un Principe, que por su gran valor, sabiduría i prudencia havia gran
jeado tan gran crédito, como tanto ponderan propnos i estranos, le 
quisiesse perder al principio de su reino, en que todos le procuran ad
quirir con alguna acción memorable, por la indigna ligereza de dejar 
a su muger legitima para unirse ilícitamente con otra : ni dejará de 
reconocer qualquiera quan voluntaria i opuesta a este reparo tan regu
lar es la clausula siguiente del P. Mariana : Estava el Reí D. Alonso 
congojado por la esterilidad de la Reina Doña Violante, por el gran de~ 
seo que tenia de dejar succession. Los aduladores, de que siempre hai gran 
numero en las casas de los Principes, pretendían que aquel matrimonio se 
podia apartar. No les faltavan razones para colorear este engaño como 
a gente de grande ingenio. E l Reí fácilmente se dejo persuadir en lo que 
deseava. 

5 De la manera que es igualmente inverisimil, que un Principe, que 
como tan doéío i Christiano pidió permission al Pontífice para aliarse 
con otro infiel, según dejamos justificado, se resolviesse a dissolver sin 
ella un matrimonio legitimo para celebrar,otro ilícito i nulo 5 ni que ne-
cessitasse de didamen ageno, quien podia darle por su gran sabiduría 3 
los demás. 

6 No es menos estraño no se le ocurriesse a ninguno de quantos 
repiten como seguro este cuento inverosimil, quan ageno de razón es su
poner, en caso de hallarse D. Alonso con resolución de celebrar otro 
matrimonio , juzgando le podia contraher licitamente, fuesse a buscar mu* 
ger a Noruega 5 con cuyo R e i , como tan independiente i separado de 
España, ni podia tener Ínteres, ni dependiencia ninguna5 haviendo tan
tos inmediatos, i con quien por la misma razón le seria mas útil i con
veniente su amistad i unión; sin que se pueda dudar, según ponderaa 
los escritores estranos su gran poder, estimarla qualquiera de los mayo
res de Europa emparentar con é l , i darle su hi ja, para assegurar por 
esse medio su amistad i alianza. F 

jr Pero antes de reconocer quien era esta Princesa, i el motivo por 
que vino a España, manifestaremos de nuevo en la observación siguiente 
no pudo haver sido para casarse con ella nuestro Rei D. Aíonfo 

O B S E R V A C I Ó N X I . 

no se pudo casar hasta el año de 1258. f 

1 r y s p u e s de referir la Chronica la venida del Rpí A n ¿ 
W con „ Pu„tua¡ldad que dej^econ^fi^S 

w IOS 
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« los Reyes en esto vinieron los mandaderos, que este Reí D . Alonso em-
„ biara al Reí de Noruega por su h i j a , para con quien casarse este Rei 
« D . A lonso: i a esta Infanta del Rei de Noruega decían Doña Chris-
,, tina : i quando estos mandaderos llegaron a Castil la con la Infanta de 
v Noruega, era en cinta la Reina Doña Violante de una hija que dixe-
» ron la Infanta Doña Berenguela , que fue Señora de Guadalajara: i a 
,, pocos dias que llego esta Doña Christina , encaesció la Reina de la 
w Infanta Doña Berenguela: i fue esto en el comienzo del año : i el Rei 
»> hovo ende mui gran vergüenza, por quanto havia embiado por Doña 
„ Chr ist ina: i porque el Infante D . Phelipe su hermano, que era eledo 
« para ser Arzobispo de Sevi l la , i era Abad de Val ladol id i Abad de 
» Cuevas, i havia hablado con el Rei muchas veces j que queria dejar 
» la Clericatura : e como quier que el Rei no ge lo loasse , mas antes 
« se lo estorvasse^ pero el Infante D. Phelipe pidió por merced al Rei 
» que lo casasse con esta Infanta, i el otorgogelo que lo tenia por bien, 
»> haciendo luego las bodas. " 

2 Dos partes tienen las palabras precedentes: en la primera se asse-
gura llego la Infanta Doña Christina a Toledo a los principios del año 
1 2 5 4 , al tiempo que se hallava preñada la Reina Doña Violante déla 
Infanta Doña Berenguela ^ por cuya razón no quiso el Rei casarse con 
e l la : la segunda, que para satisfacer el desaire de no Giimplir el contra
to , en cuya fe havia salido de su tierra., la casó con el Infante D. Phe
lipe su hermano: i entrambas son manifiestamente inciertas, como jus
tificaremos. 

3 E n primer lugar consta de dos privi legios, en que señala nuestro 
Principe la jurisdicción i términos, de que havia hecho merced a la ciu
dad de Sev i l l a , despachados en ella a 27 de Noviembre i a 6 de D i 
ciembre dé la E r a 1:291 , que corresponde' a l año de 1253 , havia na
cido antes la Infanta Doña Berenguela, pues se lee en el los, según co
pia D.; Diego Or t i z : E ^0 e¿ sobredicho R e i D . Alonso en uno con la 
Reina Doña Tolanr mi'muger^ i con mi.f i ja la Infanta Doña Berengue
l a : i lo repara también el mismo D. D iego , después de haverlos pro
ducido, diciendo: E« ambos se advierte nacida la Infanta Doña Beren* 
guela^, primogénita del R e i . i de i a Reina Doña Violante , que no lo-era, 
quando otorgo a l común de Sevi l la el de las alquerías a 12 de Junio* 
Luego es error manifiesto assegurar no havia nacido, quando llego a To
ledo la Infanta Doña Christina el año siguiente de 1254. 

4 /Igualmente es constante, que hasta .los principios del año i^S8 
confirma en todos los privilegios del R e i su hermano el Infante D. Phe
lipe con el titulo de EleCto'Arzobispo de Sevi l la : i assi escrive D. I^6' 
go Or t i z : M u i a los principios del año 1258 cessa en las confirmado* 
nesdeprrüi legios el titulo de Eleüo de Sevi l la en el Infante D . pheli
pe , i suena vaga esta Santa Iglesia: assi en uno, con que el Re i en Valla
dolid revalido todos los de sus ¿mtepassados a l Monasterio de Fuero, q f 
tengo sacado por el Maestro Ambrosio de Morales , con que se verifica 
que devio de ser este el tiempo de su casamiento con la Infanta Doña 

¿stina. 1 assi en la confirmación que hizo nuestro Principe a l C a b i 
do 
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¿n¿e los Clérigos de Cuellar, hallándose en Segovia el mismo año 1252, 
f d v t r t ^ C o S ^ después de referirla como cosa espedí : L n el con-
Irma B M e l i p e entre los Infantes 5 indicio de que ya estava casado', 
pues como añade: Tístava la Iglesia de Sevilla vaca. 

I Luego es incierto i falso assegure la Chromca, que haviendo l le
gado aquella Princesa a Toledo a los principios del año 1254, estava 
preñada la Reina de la Infanta Doña Berenguela , si era nacida a 17 
de Noviembre del precedente 1253 5 assi también como que celebraron 
luego las bodas suyas con el Infante ? sino pudo contraherse este ma
trimonio hasta quatro años después, que conservo el titulo de Eledo de 
Sevi l la , con que confirma todos los privilegios expedidos hasta entonces. 

6 Pero aun mas estraño es, que reconociendo 1 confessando D. Die
go entrambos errores , los siga i repita sin ningún reparo, pues escrive 
hablando del Rei D. Alonso: Embio con secretos Embajadores al Reí 
de Dinamarca a pedir una hija que fue traída a España, a tiempo que 
la Reina Doña Violante havia concebido, i el Rei mudado de parecer. 
Doña Chrístina se llamava la Infanta, que algunos años después dio por 
muger a l Infante D. JPhelipe, quando dejo la Mi t ra de Sevi l la, no an^ 
tes del año 12585 no ocurriendosele quán inverisimil i contra razón era 
suponer la dejassen los señores que truxeron a esta Princesa en España, 
desvanecido el matrimonio a que venia destinada , sin saber para qué 
quedava en nuestra Provincia: i que se bolviessen a la suya a dar tan 
buena cuenta al Rei su padre del acertado i airoso logro de su viage: 
i que permaneciesse ella quatro años en tierra tan estraña 3 sin tomar 
estado. 

7 Antes de manifestar el verdadero motivo i tiempo de haver venido 
a España i entrado en ella esta Infanta Doña Christina, nos parece deve
nios dar noticia de quien era, para desvanecer también otro error, que de 
nuevo añaden a los precedentes nuestros escritores, señalándole diferente 
padre del que tuvo, según veremos en la observación siguiente. 

OBSERVACIÓN XIL 
L a familia de los Reyes de Inglaterra era distinta de los de Dinamarca 

i de ninguna de las dos la Princesa Doña Christina. 

1 A Ntesxle manifestar el verdadero motivo i tiempo en que entró 
- ^ a . en España la Princesa Christina , nos parece devemos desvane-

Iglesia de Burgo?, Dean de Ja de S™m ^rCed,ano de T^viño en la 
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bajador al Emperador Federico III a Carlos V I I I , Rei de Franc ia , i 
a los Pontífices Eugenio I V , Calixto 111, Nicolás V , Pió II i Paulo II, 
i últimamente Castellano en Roma del castillo de San t -Ange l , en cuya 
corte murió el año 1 4 7 0 , dice era la Princesa Chr isdna, por quien em-
bió nuestro D . Alonso , hija del Rei de Dacia . 

2 E l mismo error repite inmediatamente Diego Rodríguez de Alme-
l i a , Arciprestre de V a l de Santibañez en el Valerio de las historias, 
que comunmente corre por de Fernán Pérez de Guzman, constando de 
su dedicatoria escrita en Burgos a 22 de Marzo del año 14^3 al Pro-
tonotarioD. Juan Manrique,-Arcediano de Valpuesta, fue él su verda
dero autor, como lo testifica su firma, que d ice : B e vuestra reverenda 
e magnifica Señoría devoto Orador e servidor Diego Rodríguez de Alme-
l ia u de Murc ia , Arcipreste de Va l de Santibañez. Dice pues A l mella 
(que assi se l l a m a , no A l m e l a , como le nombran D. Thomas Tamayo 
de Vargas i D . Nicolás Antonio) hablando de nuestro D. Alonso: Em-
bib sus Embajadores a l R e i de Dac ia e de Noruega, para cumplir a un 
tiempo assi con la Chronica del mismo Pr inc ipe, como con D. Rodrigo 
Sánchez de Arevalo. 

3 Mosen Diego de V a l e r a , Embajador de Bohemia , Maestre-Sala 
de la Reina Cathol ica, i de su Consejo, en la Recopilación que de or
den suya formó de la historia de España, que la dedicó el año 1482, 
solo dice : Embib demandar a l Re i de Dac ia una hi ja 5 assi como en la 
relación que forma al principio de los Reinos de E u r o p a , distingue el 
de Dacia del de Noruega. 

4 Pero siendo notorio confina la Dacia antigua con los rios Danu
bio i Tibísco : i se comprehenden hoi en ella las Provincias de Tran-
silvania , Moldav ia i Valachia de la otra parte de Hungría , a cuyos 
Reyes obedecían antes 5 i que la Noruega, estando mas Septentrional, co
mo situada debajo del polo A r d i c o , se conoce el absurdo grande de 
confundirlas, teniéndolas por una misma, u juzgando podían estar su* 
jetas a un solo Pr inc ipe, hallándose tan distantes i separadas. 

5 Aun mas descaminado es e l error de Estevan de Gar iba i , que 
igualmente repiten, como suelen, el P . Juan de Mariana i el Maestro 
Alonso Sánchez j pues hablando de nuestro Pr incipe, escrive ; E n este año 
de 53 embw. sus Embajadores a l R e i de Dinamarca,,hermano del Rei 
de Inglaterra, pidiendo por muger a la Infanta Christina su hija 5 en 
cuya clausula confunde tres linages Reales sumamente distintos e inde
pendientes unos de otros, como reconoceremos, 

6 E l de los Reyes de Inglaterra procedía de F ranc ia , porque Hen-
rique I I I , que succedió en aquella Corona al Re i Juan su padre el año 
de 1218 , i la obtuvo hasta el de 12^3 , en que mur ió, era hijo del mis
mo Rei Juan i de la Reina Isabel de Curtenai , Condesa de Angulema, 
1 nieto de Henrique 11, que posseyó aquel Reino, como hijo de la Em
peratriz Mathi lde (h i ja de Henrique I, i nieta de Gu i l l e rmo, Duque de 
Normandia, i Rei de Inglaterra ) i de Gaufrido el Hermoso, Conde de 
Anjou en Francia: assi como era natural del mismo Reino Guillermo el 
Conquistador, avuelo de la Emperatriz su madre, como Duque de Nor

man-
1 
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mandla en U , es constante que Henrigue I I I , que fue concurrente de 
S Fe nando í de D. Alonso, no tuvo mas hermano varón que a Ricar-
do , Conde de Cornualla en Inglaterra , que le compitió el Imperio, co
mo'en su lugar veremos. 

^ La familia Real de Dinamarca la continíian sus escritores por va
ronía desde el Rei Dan, natural suyo, de quien deducen su nombre, as-
sentando floreció cinco siglos antes del Nacimiento de nuestro Reden
tor según convienen Saxon Gramático, entrambos Chronicones Rúni
cos' que publico Olao Worm, Juan Magno Godo, Arzobispo de Up -
sal ia, Alberto Kransio , Juan Isacio Ponlano, Juan Meursio, Stephano 
Juan Stephanio, i otros muchos. 

14 Pero para nuestro intento solo nos basta saber succedio en aque
lla Corona el año 1203 Waldemaro, II del nombre, al Rei Canuto su pa
dre : i que fue muger de este Principe la Infanta Doña Berenguela de 
Portugal, hija del Reí D. Sancho e l l , i de la Reina Doña Dulce de 
Aragón 5 pues aunque Duarte Nuñez de León i Fr. Antonio Brandaon 
asseguran no se casó, i que fue Monja en el Monasterio de Lorvan, pa
rece de Juan Jacobo Pontano celebró su matrimonio con el Rei Walde
maro el año qle 1213 5 i que murió- en aquel Reino a 1 de Abri l el de 
12205 cuyo sentir apruévan los hermanos Santa-Marthas, conviniendo 
con él en que nacieron de entrambos tres hijos, Eurico, V del nombre, 
llamado el Santo, que le succedio en el Reino 5 i haviendo muerto sin 
dejar hijo varón el año 1250, fue subrogado en su lugar A b e l , su her
mano segundo, por cuya muerte, sucedida el de 1252 , fue eledo í 
aclamado Rei de Dinamarca Christophoro, I del nombre, su hermano 
menor. 

15 Pero aunque entrambos Principes hermanos fueron concurrentes 
de nuestro Reí D.Alonso,. i pudiera ser hija de qualquiera de ellos la 
Infanta Doña Christina 5 assi. como no permanece ninguna memoria su
ya en los escritores de aquel Reino, procede el tenerla Garibai i los que 
le siguen por hija de uno de sus Reyes, de confundir el Reino de No. 
ruega con el de Dinamarca, pareciendoles, que assi como se conservan 
unidas estas Coronas desde el año de 14.82, que recayeron en Christia-
no I, lo estuvieron siempre, siendo constante tuvo cada una hasta en
tonces Reyes distintos: i que assi como fue totalmente diversa la fami
l ia Real de Dinamarca de la de Inglaterra, lo era también de entram
bas la de Noruega, a quien pertenecía la Infanta Doña Christina, como 
manifestaremos en la observación siguiente, por no alargar mas esta. 

OBSERVACIÓN XIII. 
£>e quien fue hija la Princesa Doña Christina, 

1 ASLrL fceLTDOCÍd0 " ^ distíntíssi™s ^ familia. 

- a Christina, - 0 ^ ^ t ̂ ^ ^ ^ o ^ J t c ^ 

ro-
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roña se conservó separada de la de Dinamarca hasta mas de dos 
siglos después, que se unió con ella i con la de Suecia en la persona 
úe Christiano el I, en quien se incorporaron todas tres 5 de que pro
cede la equivocación de los que juzgando era la misma Provincia la 
de D a c i a , que la de Dinamarca, i hallando a sus Reyes posseyendo la 
Noruega, aunque largos tiempos después, se persuadieron era el mismo 
Principe el Rei de Noruega que el de Dinamarca , i esta Provincia la 
misma que la de Dacia 5 de cuya inadvertencia nació tuviessen unos a 
Doña Christina por hija del Rei de D a c i a , i la llamassen otros hija del 
de Dinamarca, por haver ignorado todos el verdadero nombre i estada 
de su padre, que procuraremos manifestar, para que quede notorio quan-
to hasta ahora ha sido desconocido de nuestros escritores. 

2 L a familia Real de Noruega se continuó por varonia en diferenw 
les Principes que obtuvieron aquella Corona desde muchos años antes de 
nuestra Redención, hasta que la tiranizó Suero , a quien da Guillermo 
Neubrigense el renombre de Pai rkeva ing, refiriendo por menor los me
dios por donde llegó a l Reino , i cuyas crueldades i violencias tanto 
pondera el Pontifice Inocencio I I I , según consta del Breve suyo, que 
produce Oder icoRaina ldo, expedido a 2 de Odubre del año 1198: i 
Saxon Gramático, que floreció en el mismo, siglo , assegura era hijo de 
un Carpintero^ pero se le oponen Snoro Síurlesonio , autor del antiguo 
Chronicon de Noruega, a quien tanto cita i sigue Juan Isacio Pontano 
en la historia de Dinamarca , LArngr ino Joñas en el suplemento de la 
de Noruega, defendiendo era¡)hijo bastardo del Rei Haraldo , i que 
Win i lda su madre, muger de bajo l inage, se casó, después de haverle 
tenido, con un Carpintero, de que procedió el que le tuviessen por hijo 
suyo: i a cuyo sentir se inclina Stephaho Stéphanio en las notas al4mis
mo Saxon Gramático : í el que fuesse ilegitimo lo testifica el mismo 
Pontifice en el Breve, de que dejamos hecha memoria. -* 

3 Después de su muerte le succedió en la Corona de íNoruega H a -
quino el Mayor su h i jo , el qual haviendo muerto sin dejar' süccession 
legítima , i por hijo natural, havido en una señora llamada Inda, ai 
Haquino el Menor , que nació postumo, ocuparon successivamente aquel 
estado Guntormo-Sivardo, Ingo i Esculo , todos tres rhermános, com& 
descendientes legitimos de la casa R e a l , hasta que creciendo Haquino,-
fue aclamado Rei de sus naturales contra el ultimo el año de k :24o: i 
ajustándose con é l , dejándole solo el titulo de iRe i , i tomando pof^mu-
ger- a la Princesa Margarita su h i ja , se mantuvo en aquel estado, que 
posseyeron su padre i avuelo, embiando el Pontifice Inocencio IV el año 
1246 al Cardenal Guillermo , Obispo Sabinense, por Legado Apostóli
co , para que en su nombre le coronasse, como executó a 29 de Junio 
del año^ siguiente de 124^ , según testifica Matheo Par is ia concurrente 
suyo, añadiendo después mas adelante , le legitimó para que posseyesse 
dignamente el Re ino , dando orden al mismo Cardenal para que le ungiés-
se^ cuya sagrada ceremonia no se havia estilado hasta entonces en No
ruega 5 assi como Oderico Rainaldo produce el mismo Breve de su le
gitimación. 
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a De este Haquino el menor pues, Reí de Noruega, i de la Reina 
Margarita su muger fueron hijos Haquino, coronado Reí en vida de su 
D a d r f i muerto antes que le pudiesse succeder; Magno que le succexho, x 
de auien procedieron los demás Reyes de Noruega; i la Princesa C h n s -
tina que, como reconoceremos en la observación siguiente, passo a &spa^ 
ña por diferente motivo del que suponen nuestros, escritores, i en distin
to tiempo del que señalan, según convienen el Chromcon de aquel R e i 
no , Gerónimo Heninges i Juan Isacio Pontano. 

5 Siendo pues esto constante en los escritores de Noruega, assi tam
bién como que passó a España el Principe Eduardo de Inglaterra a ca 
sarse con la Infanta Doña Leonor , hermana de nuestro Reí D. Alonso, 
según en su lugar demostramos, se reconocerá el acierto i firmeza con 
que escrive el P. Mariana : Eduardo, hijo mayor de Henrique, R e i de 
Inglaterra, vino a 'España. Las causas de su venida no se dicen \ po~ 
demos sospechar, quién lo veda ? que movido del agravio de Cbristina h i 
zo aquel viage , por ser primos hermanos 5 quando de ninguna manera te
nían parentesco, ni dependencia ninguna de sangre la casa de Dinamar
ca , de quien él la hace h i ja , con la de Inglaterra, i mucho menos es
ta con la de Noruega , de quien en la realidad lo fue. 

O B S E R V A C I Ó N X I V . 

Motivo por que passo a España la Princesa Doña Chr is t ina , i año 
cierto en que entro en ella, 

1 T TAv iendo reconocido en las observaciones precedentes las inad-
i n L vertencias i absurdos, que se han originado del incierto motivo, 

que atribuye la Chronica a la venida de la Princesa Christina de N o 
ruega a Castil la , anticipando su jornada , para que pudiesse hacerse 
creible la executasse con intento de ser Reina suya, nos resta saber l a 
verdadera causa de su viage , i el año fixo que entro en ella, 
^ 3 Fue pues eleño nuestro Rei D. Alonso por Rei de Alemania i 

Emperador de Romanos a 9 de A b r i l del año 1 2 5 ^ , en oposición de 
R ica rdo , Conde de Cornual la, como en su lugar justificamos : i para 
conseguir la possession de los estados consequentes a tan gran dignidad, 
le fue preciso solicitar diversos Principes del Nor te , con quienes se asse-
gurasse la empressa, en que lo havia empeñado la obligación de los que 
votaron por él , dándoles diferentes pensiones, para assegurarlos mas en 
su partido, como mas por menor referimos en su lugar. 

3 Entre otros que procuro ganar fue Haquino el menor , Rei de 
iNoruega, como uno de los mas poderosos i estimados que entonces flo
recían en el Norte , embiando a solicitar su amistad i confederación re
ciproca por medio de sus Embajadores , i ajustando para mayor segu
ndad 1 firmeza de su amistad, embiaria a la Princesa Christiía su h l 
ja a España para que se casasse con uno de los hermanos del Rei i 
assi escnve Juan Isacio Pontano, hablando del proprio año i l ^ H a . 
lio tangen en los lnstrumentos de Noruega, que a l nüsmo ü e m p l ' s e h t 

es 
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ce memoria de Chr i s t i na , hija de Haquino^ casada poco después con 
Thelipe , hermano del Re i de España i de Castil la : i entre los pautas 
establecidos entre entrambos Pr inc ipes, ofrece el Re i de España socorrer 
a Maquino, como no sea contra Francia , Aragón u Inglaterra: i de ia 
misma manera promete Maquino socorrerle, como no sea contra Dinatnar* 
ca , Suecia u Inglaterra 

4 Mas adelante por testimonio de Snoro Sturlesonio, autor del Chro 
nicon antiguo de Noruega, según testifica Stephano Stephanio, después de 
ha ver referido lo que escriven los nuestros de la misma Princesa, añade el 
proprio Isacio Pontano: " Pero Christ iana, como la nombran , de ninguna 
I? manera fue hija del Rei de Dinamarca, sino de Haquino Rei de N o -
» ruega, assi como su nombre Christina ; de cuyo matrimonio con Phelipe 
é hermano del Rei de España i de Castil la , hicimos ya memoria , aunque 
» de passo , el año de 1 2 5 ^ , por testimonio del Chronicon vulgar de 
« Noruega \ pero no se ofrece nada en este Chronicon de Alfonso u de 
» la esterilidad de su muger. Solo dice , que haviendo venido los Em-
» bajadores del Rei de España a pedir a Christina en nombre de sus 
»> hermanos, conviene a saber, con la condición de que se casasse con 
w el que quisiesse escoger de ellos 5 i haviendo convenido en su deman' 
»> d a , fueron nombrados para que truxessen la novia a España , Pedro 
w Obispo Hamerense , Ibaro A n g l o , Turlao Bos io , Lodvino Leppero i 
w Amundo Haraldsonio, señores de la primera nobleza i del Consejo del 
« R e i : i haviendo llegado con e l l a , fueron causa de que escogiesse la 
" novia a Phe l ipe . " 

5 De entrambos testimonios parece se infiere se ajusto la confedera
ción entre nuestro Principe D . Alonso i Haquino el Menor , Rei de No
ruega, el año de 1.255*, luego que fue eledo Emperador, i con motivo 
de grangearle en su ayuda5 pues de otra manera, qué podia conducir 
a los mteresses de Castil la un Principe tan independiente i remoto suyo? 
1 que aunque dispusiesse inmediatamente la Princesa Christina su venida 
a España, no pudo llegar a ella hasta fines del mismo año , u principios 
del siguiente 1258 , en que según escrive D. Diego de Zuñiga: Cessa 
en las confirmaciones de pr iv i legios, luz la mas segura de la Cbrono/ogia 
de estos tiempos, el titulo de Eledo de Sevil la en el Infante D Pheli
p e , i suena vaga esta Santa Iglesia-, añadiendo poco después:*^ ve
r i f ica que devzo de ser este el tiempo de su casamiento con la Infanta 
B o m Chnstma que el Re i favorecib con muchas mercedes 
h * L . ^a / tÍemp0J qUe dur6 esta union ' ^ n q u e es constante 
estila I Z f : r T Vlda-Ia PrÍnCeSa Christi"a el - o ^ 1.69, i 
con D n ^ l . ^ n 0 maTmQnÍO el Infante D- pheliPe su marido 
l o r í r n . T i . % C a S ^ 0 ' hÍJa de D- Rodrig0 ^ n a n d l z de Castro, 
G o n z l . H I1"6 Gerard0' VÍZCOnde de o b r e r a , i de Doña Leonor 
e m r a l . f * ¿U ^ £ ' S ^ m parece de un convenio que hicieron 

^e Mavn ^ ÍOS eileS de Ca la t rav^ «argado en Toledo Viernes 24 
nroduce D T Z 3 ^ , ' qUe corresP0nde al proprio año, i a la letra 
La ra L í . S ^ l ^ ^ en laS PrueVas de ^ historia de la casa de 
^ a r a , assi como también se ofrece inmediatamente en ellas el testamen

to 
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to de la misma Doña Leonor otorgado a ^ *> A b r i l f Td« ^ J f ^ ' de 
que infiere el mismo D . Luís de Salazar era ya muerto el Infante, pues 
no permanece ninguna memoria suya en eí. ^ ^ 

¿ Pero bástanos para nuestro intento saber no se a justó la confede
ración entre nuestro Re i i el de Noruega , hasta después de haver s i 
do eledo Emperador e l a ñ o de 125^ , en cuyo tiempo no solo ha vía 
parido la Reina Doña Violante a las Infantas Doña Berenguela 1 Dona 
Beatr iz, sino también al Infante D . Fernando de la. C e r d a , pues como 
escrive D. Diego Ortiz de Zun iga: Consta de varios privi legios era na
cido a 4 de Enero el antecedente de 12^6 y con que es notoriamente in
cierto pudiesse haver embiado por la Princesa Christina D . A lonso , p a 
ra casarse con e l l a , por tener por estéril a la Reina su muger. 

OBSERVACIÓN XV. 
N o nació el Infante D . Fernando de la Cerda hasta e l año 1256. 

1 T 7 N el mismo capitulo III, haviendo referido l a Chron ica, como 
- S - / nació la Infanta Doña Berenguela a los principios del año 1254, 

sin embargo de hallarse su memoria en eí precedente en los privilegios, 
según queda justificado en la observación X I , añade : Después a cabo de 
diez meses que nació aquella Infanta''Doña Berenguela, nació otro hijo 
de la Reina Doña Violante ^ que dixeron el Infante D . Fernando , hijo p r i 
mero heredero del Re i D . Alonso 5 en que assí como atrasa un año el na
cimiento de l a Infanta, anticipa otro el de su hermano D. Fernando de 
la Cerda. 

2 Este error justifica D . Diego Ortiz de Zufiiga con los términos 
siguientes : E n el año de 1256 comienza la memoria del Infante D . Fe r 
nando, que según datas de privilegios era nacido a 4 de Enero, i no lo 
era a 16 de Ottubre del antecedente. Nómbrale el R e i en privi legio de 
z i de Enero^ en que concedió a esta ciudad {áz Sevi l la) estando en l a 
de ViGtoria , franquezas de portazgos para quantos en ella tuviessen las 
casas mayores pobladas : i en otro de 20 de Marzo fecho en S o r i a , en 
que dio a la Santa Iglesia de esta ciudad licencia para recibir quales-
quier donaciones de toda suerte de bienes raices ^ porque no hai cosa 
mas notoria en nuestras historias , que la de nombrar los Reyes en sus 
privilegios todos los hijos que tenian al tiempo que los otorgavan, des
de los mismos dias en que ivan naciendo 5 por donde con entera eviden
cia se reconocen sus precedencias i edades, como manifiestan quantos 
justifican la mayoría de nuestra Reina Doña Berenguela, resoedo de m 
hermana Doña B lanca, Reina de Francia. 
** Ti í ) e la f OPurÍa SUerte Se comPrueva i manifiesta no nació el Infan
te D Fernando hasta el año de 1256 de la certificación u testimonio 
que dieron dos Ob .pos de qne tenia catorce años el de 1 2 6 0 ' ! cual 
se ofrece incorporada en la escritura de consentimiento que dio é nara 
d sposarse por palabras de presente con Madama Blanca d F L n c a 
% del Reí S. L u i s , otorgada a 3 de los Idus de J ^ / ^ S 

ano, 
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año , que sé conserva en el thesoro u archivo de los Reyes de Fran
cia ' i de que hace memoria Juan Dut i l le t ; porque si era nacido a 4 ¿e 
Ene'ro del año 1256 , como vimos consta *de los privilegios que cita B. 
Diego Ort iz , es preciso tuviesse mas de trece i medio a 13 de Jui¡o 
el de 1269 , en que se otorgo : i queda notorio el error de la Chronica 
i quan poca fe merece en- quanto solo pende de su autoridad , si tan 
torpemente yerra en laí edad; de los proprios Principes nuestros cu-
yas acciones reñere. ^ 

' • • . . • v " . . . • 

O B S E R V A G I O N X V L 
Nuestros escritores siguiendo' a l a Chronica , asseguran gano el Rer 

D . Alonso el Reino que conserva el nombre del Algarbe. 

1 T 7 N el capitulo V I , que pertenece al año quinto del Reino de D. 
l -> Alonso , i . corresponde según el computo de su Chronica al de 

12 57 5 se lee en e^a : I Por(lue el Algarbe tenia todo lo mas, i la cabe
za de esto era 'Nieb la i dé que 1 era señor entonces un Moro , que decían 
Aben Mafod.> E n cuyo lugar está en mí primer exemplar: E porque el 
Algarbe tefíiaü todos los Moros ̂ e la cabeza de esto era N ieb la , de que 
era entonces Señor un Moro que decían Aben M a f o t : i en el segundo: 
E porque el Algarbe tenían los Moros , e la cabeza desto era Niebla^ 
de que era entonces Señor un Moro que decían Aben Mafor : i en el 
tercero i quarto falta este capitulo 5; pero Rodrigo Caro dice hablando 
de esta v i l la de Niebla : E n su.termino dura una dehesa con el nombre 
de Haben Mafon su Re i Moro 5 a l qual la gano el señor Reí D. Alonso-, 
aunque también se equivoca en escrivir Aben con H , no deviendo te
ner la , i es difíci l saber qual fue . e l verdadero de aquel Reyezuelo, a 
quien el Rei D . Alonso llama en la Chronica general Aben Jafon j cir
cunstancia tan f ú t i l , que nos importa poco detenernos en averiguarla. 

2 Passando pues la Chtonica a referir el sitio i conquista de la mis
ma ciudad de N i e b l a , añzÚQ: E l Reí B . Alonso después que how ga
nado a N ieb la , cobro por esto todo el A lgarbe, que son la v i l la de Nie
bla con sus términos, e Gibraleon, i Guelma, i S e r p a , i Mora , i A i -
cab in , i Castromarin, i T a v i r a , i Faro i L a u l e ; i en el primer exem
plar mió se lee la misma clausula de la manera siguiente: E l Rei V . 
A l fon después que hovo ganado a N ieb la , cobro por todo esto el Algarbe, 
que son la v i l la de Niebla con sus términos, e Gibraleon, e Huelva, e 
S e r p a , e M o r a , e Cabín, e Castromarín, e T a v í r a , e Furon e Laule ; i 
en el segundo : Este noble Re i D . Alfonso desque hovo ganado Niebla, 
cobro por todo esto el A lgarbe, que son la v i l la de Niebla con sus térmi
nos , e Gibraleon, e H u e l v a , e Serpa, e M o r a , e A lca lá , e Castromarín, 
e T a v í r a , e F a r o , e Laule buho 5 por cuyos testimonios convienen todos 
nuestros escritores fue nuestro Rei D. Alonso quien gano a los Moros el 
Reino del Algarbe. 

Z L o mismo repite su Chronica en el capitulo siguiente, quando ha
ciendo memoria de como casó a su hija Doña Beatriz con D. Alon' 

J so, 
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so III del nombre , Reí de Por tuga l , añade: L e dio el Re i D . Alonso 
1 'Castilla con amella su fija los lugares del A lga rbe , ^uel havia g a 
nado de los Moros, que son desde el rio de Guadzana contra Portugal-, 
e dicenlos T a v i r a , e F a r o , i Leu le , i Castromarin e Alcabm, Pero res-
nedo de ofrecerse grandes absurdos en estas clausulas , por no alargar 
esta observación, los manifestaremos cada uno de por si en las siguien
tes: suponiendo como constante no tiene mayor fundamento, ni compro
bación atribuir la conquista i dominio del Algarbe a nuestro Principe, 
que hallarlo referido assi en su Chronica 5 de la manera que también 
por ella convienen todos los escritores de Cast i l la , i no pocos de P o r 
tugal , en que se le dio en dote a su hija Doña Beatr iz, quando la caso 
con D. A lonso , Rei de Portugal, según reconoceremos en su lugar. 

OBSERVACIÓN X V I L 
2V/ la conquista del Algarbe pertenecía a la Corona de C a s t i l l a , n i le 

gano de los Moros el R e i D , Alonso el Sabio. 

1 T TAs ta que publicó F r . Antonio Brandaon ía quarta parte de la 
J O l Monarchia Lusi tana, era común i constante, assi en nuestros 

escritores, como en los suyos, según apuntamos en la observación pre
cedente , fue D . Alonso el Sabio el que liberto de la opression de los 
Infieles el Reino del Algarbe , uniéndole a la Corona de Castil la 5 pero 
haviendo publicado aquel Chronista diversas donaciones, copiadas de los 
archivos de Portugal , dejo manifiesto por ellas , no pertenecía la con
quista de aquella provincia a nuestros Principes 5 porque haviendo em
pezado a reducirla a su dominio su Rei D . Sancho el I, i recobrada 
los Moros los lugares que les gano, i permanecido en su dominio has-
el reino de D. Sancho Cape lo , II del nombre , su nieto, reduxo a su 
obediencia gran parte de los lugares del A l ga r be , i entre ellos a T a 
vira , cuya conquista atribuye nuestra Chronica al Rei D. Alonso , de 
que hizo donación a la Orden de Santiago el año de 1 2 4 2 , seo-un se 
contiene en la carta de esta merced, incorporada en un Breve del P o n 
tífice Inocencio I V , en que la confirma , despachado en León de Francia 
a 5 de los Idus de Septiembre año tercero de su Pontif icado, que cor
responde al de 1245 , en que hablando con la misma Orden, se ofrece 
la clausula siguiente: B e aqui procede que, según entendimos de vues
tra supl ica, Sancho, R e i de Por tugal , de clara memoria, atendiendo pró
vidamente a los multiplicados trabajos i grandes gastos que continuamente 
padecéis en defensa déla FeCathol ica, i en la extensión del culto divino 
juzgo devia conceder con piadosa liberalidad a vuestra Orden la v i l la d i 
A lgarbe , que se decía Tav i ra . 

A m " ^ r 1 * Pr0pria SUerte reduxo a su obedie"cia el Rei D. Alonso 
e II , hermano , successor de D. Sancho, las villas de Faro i LauTe 
que la Chronica atribuye rendidas a las armas i valor de nuestro Rei 
Sab io , como muí por menor comprueva el mismo Fr k v t L ^ l a 

r i ñ 2 
con-
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conquisto segunda vez por ¿os Reyes de Portugal antes de reinar en Cas
tilla D. Alonso el Sabio 5 i eran tan validas las donaciones, que los Ke-
yes de Portugal-hacían, que el proprio Rei de Castilla lo conocía assi, 
i lo confessava. 

3 Compruevase de nuevo esta conclusión del instrumento de concor-
dia que sobre los confines i limites de los Reinos de Castilla i Portu
gal ajustaron en la vil la de Alcanices a 12 de Septiembre del año 129^ 
D.Fernando el IV i D. Dionis, sus Reyes, que a la letra produce el 
mismo escritor, en que confiessa D. Fernando pertenecía a la Corona de 
Portugal la vil la i castillo de Arronches, situada en el Algarbe , sin 
embargo de haverla posseido los Reyes D. Sancho su padre i D. Alonso 
su avuelo , por ha ver sido por cession involuntaria del Rei D. Alonso 
el III, padre del mismo D. Dionysio , según se reconoce de la clausula 
siguiente de aquel instrumento : To el Rei D . Fernando sobredicho en
tendiendo e conociendo que los castillos i villas de Aroche i de Ara-
cena con todos sus términos , i con todos sus derechos , i con todas sus 
permanencias eran derecho del Reino de Portugal i de su señorío, i que 
los huvo el Rei D. Alfonso, mió avuelo, del Rei D. Alfonso vuestro pa
dre contra su voluntad, siendo estos lugares de derecho del Rei T). A l 
fonso vuestro padre : i que otrosí los tuviera el Rei D. Sancho mió pa
dre e yo , e por esso puse convosco en Ciudad-Rodrigo , que vos diesse 
e vos entregasse essas villas e essos castillos. 

OBSERVACIÓN XVIII. 
D. Alonso obtuvo el derecho al Algarbe por donación de D. Sancho Capelo, 

Rei de Portugal, i le posseyo por cession del Rei D. Alonso e l l l l , 
su hermano. 

1 " p A R A que mejor conste quanto se engaña la Chronica en atri-
-L buir a nuestro Rei D. Alonso la conquista del Algarbe, que 

refiere lograda después de la de Niebla , como vimos en la observa
ción precedente, manifestaremos en esta la razón que tuvo para preten
der le tocasse aquel Reino, i el año fixo en que empezó a posseerle. 

i Para que mejor se perciba se deve presuponer, que haviendo pas-
sado D. Alonso, siendo Infante, con la gente de Casti l la, con que de 
orden de S. Fernando su padre acompaño al Rei D. Sancho su tio, quan-
do intentó reintegrarse en el Reino que le tenia usurpado su hermano, 
en recompensa de este beneficio le hizo donación de las fortalezas, cas
tillos i lugares que havia conquistado en el Algarbe: i haviendose apo
derado íie ellos con lo demás del Reino el Conde de Bolonia, ocurrió 
al Pontífice Inocencio I V , quejándose de la sinrazón i agravio que le 
hacia. Assi consta de una carta del mismo Pontífice, en que le ofrece 
le escriviria, exhortándole a que se los restituyesse , según se reconoce 
de la narrativa contenida en el la, que es del tenor siguiente: " Havien-
" do recibido tu carta, i entendidola cumplidamente , reconocimos por 
" su contenido quanto estrañavas i sentías el que, según se refiere en 

,> 6113) 
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* ella haviendo entrado el amado, hijo i noble varón el Conde de Bo-
., loma' en el Reino de Portugal, despoje inhumanamente del mismo Kei-
« no i de su dominio a nuestro carissimo hijo en Chnsto el Ilustre Reí 
„ de Portugal, combatiendo con machinas , ,e invadiendo violentamente 
« las ciudades , v i l las, castillos i lugares del dicho Reino , i cometien-
„ do otras muchas atrocidades en perjuicio de los mismos Reí i Reino: 
» i que demás de esto intenta' apoderarse i tomar para si ciertas tierras, 
p castillos i otras cosas, de que con Real liberalidad te havia hecho 
»> donación el sobredicho Rei en el mismo Reino. " 

3 Pero no bastando ni las amonestaciones del Pontifice, ni los ofi
cios que de orden suya hizo Fr. Desiderio, su Penitenciario i Legado 
Apostólico en el mismo Reino de Portugal, adonde passó con este in
tento el año siguiente, para que el Conde dejasse libres a nuestro Pr in
cipe aquellas plazas, que le tenia usurpadas, i obligadole a que le h i -
ciesse guerra para procurar recobrarlas, antes de haver succedido en la 
Corona de Castilla, la continuó con mayor vigor, luego que entro a 
posseerla. I assi eserive Fr. Antonio Brandaon , hablando del : Assi como 
tomo el sceptro, luego movió guerra a l Rei D. Alonso de Portugal sobre 
el Reino del Algarbe , u fuesse porque pretendía tener acción a este 
Reino por donación que del le havia hecho, como de tierra conquistada 
por el Rei D. Sancho de Portugal, cuyas partes havia seguido, u por
que juzgava el poder de Portugal por demasiado con la possession de 
las tierras del Algarbe-, pero quan fútil sea el segundo motivo, a qual-
quiera, que no se halle tan empeñado como él a engrandecer con razón 
u sin ella a sus Principes, están patente, como ageno de nuestro inten
to , para el qual basta saber eran aquellas tierras del Algarbe las de 
que habla el Pontifice. 

4 Para evitar pues el Rei D. Alonso de Portugal los estragos que 
empezó a experimentar con este rompimiento de Castil la, solicito ajus
tarse con nuestro Principe: i entre las condiciones de la paz, que esta
bleció con él el año de 1253, ^ e una la restitución del Reino del A l 
garbe, que luego le entregó: i assi se ofrece desde este tiempo, llamán
dose en ŝus privilegios Rei del Algarbe, según parece del en que con
cede a la ciudad de Sevilla diferentes alquerías, en fecha de 31 de 
Jumo de 1253. I assi eserive D. Diego Ortiz de Zuñiga, hablando del 
ano 125^ , a que reduce la conquista de N ieb la , siguiendo a la Chro-
mca : De esta conquista de Niebla cuentan algunos la del Agarbe todn-
pero vérnosle en los títulos Reales desde el año 1253, i con Obispo ¿ Z 
pno en Szlves: que es lo que nos basta, no hallando hasta entoncef en 
X r ^ 8 ™ f " ^ 0 ' * c í - — i a de llamarse D. Alonso Refdeí 
Algarbe, para saber le posseyó solo desde entonces ; ¡ assi auatro T 

o& 
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O B S E R V A C I Ó N X I X . 

E/ Rei D. Sancho Capelo passb a Castilla doce años antes de lo que 
supone la Chronica. 

i X 7 N el capitulo V I I , en que dice la Chronica se centava el año 
ü sexto del reino de D. Alonso , i corresponde al de 1258 de 

nuestro computo, escrive, que aquel Principe partió de Sev i l la , e vino 
a Toledo : i hallo que era ahí llegado el Rei de Portugal, que decian 
D. Sancho Capillo: e dixole, como su hermano D. Alonso que se havia 
alzado con el Reino, i algunos de la tierra que le havian tomado por 
R e i : i pidióle, que le diesse ayuda para que pudiesse cobrar el Reino-, 
en cuyas palabras comete uno de los mas patentes absurdos que se 
ofrecen en ella 5 porque haviendo ocasionado los excessos i desafueros, 
que executó D. Sancho, II del nombre, Rei de Portugal, contra el es
tado Eclesiástico de aquel Reino,a que varias veces los proeurassen cor^ 
regir los Pontifices Gregorio IX i su successor Inocencio I V , i no bas
tando sus amonestaciones a que se abstuviesse de continuarlos, a ins
tancia de los Prelados de aquel Reino, que havian concurrido al Con
cilio que celebrava en la ciudad de León el ultimo el año 1245, fue 
depuesto por el mismo Pontífice de su govierno, nombrando en su lu
gar para que le rigiesse, según disponían assi sus leyes, como las Ecle
siásticas , al Infante D. Alonso, Conde de Bolonia , su hermano, según se 
contiene en el Breve, en que lo dispone assi, despachado en la misma 
ciudad de León a 9 de las Calendas de Agosto, año tercero de su Pon
tificado, que corresponde a 24 de Julio del mismo año 1245 5 el quaí 
entrando en Lisboa a poner en execucion su nombramiento , se apode
ro por fuerza de los estados de D. Sancho, obligándole a que se pas-
sasse a Castilla a que le socorriesse nuestro Rei S. Fernando, que era 
su primo hermano -, de manera, que constando se hallava en Lisboa 
aquel Principe por Febrero del año siguiente de 1246 de un decreto 
despachado en aquella corte, que produce Brandaon, el qual empieza: 
To B . Alonso, hijo del Ilustre Rei de Portugal, i Procurador del mis
mo Reino, por la gracia de Dios Conde de Bolonia, al Pretor, Alguaci
les , i a todo el Consejo de la Cámara de Lisboa , salud en el verdadero 
Señor. Como por el mal estado de este Reino, en que la fidelidad i jus
ticia padecían cruelmente, me embio el señor Papa a petición de los pue
blos, Fidalgos i Concejos, para que hiciesse guardar una i otra cosa', es 
constante, como escrive Duarte Nuñez de León , que se colige haver 
ido el Rei D. Sancho a Castilla en tiempo del Rei D. Fernando el San
to su primo hermano, a fin del año 1245, u a principio del siguiente 
1246, i no en tiempo del Rei D. Alonso, i en el año sexto de su rei
nado , quando havia doce años que el Rei D. Sancho era muerto; porque 
este escritor infiere de una inscripción , que copia, i dice permanece en 
el Monasterio de Santo Domingo de Lisboa, passo de esta vida aquel 
Principe en Casti l la, despojado de su Reino el mismo año 1246^ pe
ro Fr. Antonio Brandaon produce dos testamentos suyos , i comprue-
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va con diversos privilegios del Infante D . A l o n s o , en que solo se 11a-
roa Procurador del Reino de Portugal por el Sumo Pontífice, no mu-
rio ¡D Sancho hasta dos después, el de 1248 , copiando una clausula 
del l ibro de los obitus de Santa Cruz de Coimbra, que d i ce : A 4 de 
los Idus de Uñero murih D . Sancha I I y Ilustrissimo Reí de Portugal, 
E r a 1286 , z yace en Toledo 5 de que se reconoce trahe nuestra Chro^ 
nica a Casti l la a D. Sancho C a p e l o , Reí de Por tuga l , a lo menos 
diez años después de muerto. 

O B S E R V A C I Ó N XX. 
L a Princesa Doña Beatr iz de Casti l la no era nieta de D . Pedro 

de Guzman^ sino sobrina suya, 

1 "pvEspues de haver referido la Chronica con tan patente error, co-
U mo dejamos reconocido, la venida a Casti l la del Reí D. San

cho Cape lo , continua con no menos inciertos informes su narración d i 
ciendo : E l R e i D . Alonso su hermano desque esto supo, embio a rogar 
a l R e i D . Alonso que toviesse por bien de no le destorvar en aquel f e 
cho , n i ser contra é l : e que casarla con su hi ja Doña Beat r i z , que era 
de ganancia, i nieta de D . Pedro de Guzman, hija de Doña Mayor Gui 
llen : i el R e i D . Alonso por gran buen talante que tenia con aquella su 
fija, i viendo que le era gran honra casar con e l la , otorgo lo que el R e i 
D . Alonso le embiava a rogar: e hicieron aquel casamiento. 

2 Esta clausula , aunque tan breve, contiene no menos que quatro 
absurdos: el pr imero, que sí D. Sancho Capelo passo a Castil la el año 
de 124o a pedir socorro a nuestro Rei contra el Conde de Bolonia su 
hermano, que por fuerza se havia apoderado de su estado , i S. Fe r 
nando vivió hasta el año de 1252 , seis después, a él seria a quien pas-
sasse a pedir socorro, i no a l Infante D. Alonso su hijo , incapaz en
tonces de poder por si cumplir su demanda: el segundo, que Como i n 
mediatamente veremos , Doña Mayor G u i l l e n , madre de la Reina D o 
ña Beatriz, no fue h i j a , sino hermana de D. Pedro de Guzman : el ter
cero , que es falso assegurar ofreció D. Alonso no assistiria al Rei D. 
Sancho su tio contra el Conde de Bolonia su hermano , como mani
festaremos en la observación siguiente : i el quarto, que no tuvo depen
dencia el matrimonio de la Princesa Doña Beatriz con el Rei D . A l o n 
so de Portugal con el passage del Rei D . Sancho su hermano a Cas
t i l l a ; i assi que ni se ajustó el año de 1246 , que fue el en que vino 
aquel Principe a nuestro Re ino , ni el de 1258 , a que reduce su contra
to la U i romca , según veremos en la observación inmediata a la s i 
guiente. * 

3 Que Dona Mayor Gui l len no fuesse hija de D. Pedro de G n * 
man, como assegura l a Ch ron i ca , i quantos hacen memoria del c-sa" 
miento de su hija con D. Alonso el I I I , Rei de Portugaí h sta ' 
Conde D Pedro que fue su biznieto , lo justificó D. Joseph Pell icer en 
el memorial por 4a Grandeza de primera classe de los Condes de m I ' 

ran-
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randa, donde haviendola señalado sus verdaderos padres, como des
caes veremos , escrive : " Doña Mayor Gui l len de Guzman fue Señora 
„ de los estados de Salmerón , Valdeol ivas, A lcocer , Cifuentes, A z ^ 
„ ñon , Valdesangra, Palazuelos, V i a n a , i otros lugares en la Alcarr ia. 
„ Fundo el Monasterio de Santa Mar ia la Real de Alcocer , del Orden 
t> de Santa C l a r a , donde yace. En su testamento (que permanece en su 
» archivo) de 4 de Odubre de 1262 , instituye por heredera de aque-
« líos estados a la Reina Doña Beatriz su hija que los posseyo : i de 
» ella los heredo la Infanta Doña Blanca su nieta , Señora de las Hue l -
,} gas. Hace a l l i memoria de D. A l va r Pérez i de su hermana Doña 
ti Mayor A l v a r e z , que era Religiosa en su Convento, hijos de su her-
« mano D. Ñuño Gu i l l en , i su muger Doña Teresa A l va rez : nombra 
»> los hijos de su hermano D. Pedro de Guzman , llamados D. Fernán-
» do i D. Ped ro , i otro hijo fuera de matrimonio, que ella criava , i 
»> llama Fernán R u i z , i cuya madre Doña Maria Ruiz era ya Religiosa." 

4 Los padres de esta señora, como lo acredita el patronymico, se 
infiere con evidencia de su mismo testamento, i convienen el proprio D. 
Joseph Pell icer i D . Luis de Salazar en el tercer tomo de su eruditis-
sima historia de la casa de L a r a , fueron D. Guil len Pérez de Guzman, 
Ricohombre, Señor de Vesi i la i de otros muchos estados, i Doña M a 
ria González Girón su muger , de quien escrive el ul t imo: " En su suc-
» cession se formaron grandes lineas , porque de D. Ñuño Guillen de 
» Guzman su hijo mayor procedieron los Señores de Orgaz i de G i -
» braleonj de D. Pedro de Guzman el segundo, que fue Adelantado ma-
» yor de Cast i l la , nacieron D. Pedro de Guzman, progenitor de la l i -
» nea de Doña Leonor de Guzman, madre del Rei D. Henrique el II, 
» i D . Alonso Pérez de Guzman el Bueno, Ricohombre, Señor de S. 
» Lucas , R o t a , el Puerto de Santa' M a r i a , i Alcalá de S idon ia , pro-
» genitor de los Duques de Medina Sidonia i sus ramas: i de Doña M a -
» yor Guil len de Guzman, Señora de A l c o c e r , Viana i Azañon, tam-
m bien hija de D. Guil len Pérez, tuvo el Rei D. Alonso X a Doña 
» Beatr iz , Reina de Portugal i del A lga rbe , que también fue Señora de 
» A l coce r , V iana i Azañon ; i con el Reí D . Alonso el III su marido 
» fue progenitura de todos los otros Reyes de Por tuga l . " 

OBSERVACIÓN XXI. 
Ent ra en Portugal con exercito formado nuestro D . Alonso en favor 

del R e i D . Sancho, i contra e l Conde de Bolonia su hermano. 

1 TT8 tan contrario a la verdad suponer la Chronica desamparo nues-
• T i 0 ° PrinciPe D- AIonso la causa de D. Sancho Capelo a instan

cias del Conde de Bolonia , su hermano , que consta entró en ayuda su
ya con poderoso exercito en Por tuga l , haciendo tanto daño en aquel 
Remo que temeroso el Conde de poderle resistir , <e valió del Arzo
bispo de B raga , para que se Je opusiesse con las armas E<lesiasticas, en 
virtud de la comission que tenia del Pontífice Inocencicf I V contra quan-

tos 
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tos embarazassen el govierno suyo , que havia concedido a l Conde. 
2 E n esta consequencia produce Fr . Antonio Brandaon eJ instru

mento siguiente: " Juan por permission D iv ina Arzobispo de Braga , i 
„ Durando por la misma eleélo Obispo de Co imbra , a los amados en 
„ Christo i religiosos varones los Guardianes de la Guardia i Covi l lan, 
„ de l a Orden de los Menores, a sus Comunidades i a los fieles de Dios 
„ desean salud i consumación del curso de la vida presente en l a con-
„ fessíon de Christo por la justicia. Haviendosenos hecho relación de co-
„ mo los nobles varones D. Diego López , D . Rodrigo Gómez de G a l i -
» cia , D . Ramiro F r o i l a z , D . Rodrigo Froiíaz i D. Fernando Yañez de 
« L i m i a havian entrado en Portugal con D . A l o n s o , hijo primogénito 
» del Rei de Casti l la i de León con intento de embarazar l a provisión 
» Apostól ica; Nosotros executores de e l l a , diputados por el Sumo P o n -
w t i f ice, mandamos a vuestra devoción en virtud de santa obediencia, 
»> que yendo personalmente a l lugar donde los sobredichos estuvieren, 
>> u embiando a ello algunos de vuestros Rel ig iosos, amonestéis de parte 
„ del señor Papa i de la nuestra, assi a los sobredichos, como a sus 
t> vasallos i demás gente que trahen en socorro, que procuren reprimirse 
t> i a los suyos del impedimento que ponen a l a provisión hecha para 
» este Reino de Portugal i para sus pueblos de la persona del Conde de 
» Bolonia. I tendréis cuidado de hacer publicar este monitorio en pre-
» senda de ellos i de otros que assistieren 5 i quando no podáis en su 
1? presencia, sea en los lugares donde estuvieren. I en caso que no quie-
a ran desistir después de amonestados , los denunciareis con autoridad 
»> nuestra por públicos descomulgados en l a Guardia , i en las demás 
m partes donde pudieredes i r , atendiendo a que hemos publicado la Bula 
» Apostólica en muchas ciudades del Reino de Castilla i de León de-
» lante de todo e l pueblo, i generalmente hicimos la advertencia neces-
» saña en este caso. Demás de esto a D . Fernando Yanez i a D . Rodr i -
»> go F r o i l a z , que en otra ocasión, entrando con mano armada por l a 
» comarca de Braga , violaron las Iglesias i robaron los bienes Eclesias-
»> ticos , i por esta razón fueron descomulgados por el señor Legado A r -
»> zobispo (de B r a g a , nuestro predecessor 5 i absueltos después por sus 
i» Comissarios a gran instancia suya i del Arzobispo de Compostela no 
» quisieron satisfacer las deudas i penas, a que quedavan obl igados, usan-
»> do de justicia , los bolvemos a l a descomunión antigua, mandándoos 
»> los declaréis íncursos en ella por el motivo referido. También os man-
« damos debajo del mismo precepto de obediencia hagáis leer la carta 
» que embiamos a l Infante D . A lonso , en el lugar donde estuviere por 
» alguno de vosotros , que de nuestra parte le amonesten i induzgan con 
« diligencia a la execucion de lo que en ella se contiene, quedándose 
» con la misma carta después de l e i d a , en testimonio de que se hizo l l 
» amonestación según es costumbre i al fin de ella se contiene. Dada en 
^ L e i n a a 4 de los Idus de Febrero." I después añade: « Dev ioV de 
» proponer este monitorio del Arzobispo i recados del Conde dé Bo lo ! 
. n í a al Infante D. Alonso con tan buenos términos , declarando la ius-
- ucia que le assistia, que los señores del exercko Castellano " a quiines 

GSgg „ ja 
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» l a passion no pervertía el j u i c i o , como a los validos del Reí D. San-
„ c h o , reconocieron no havia repl ica: i e l mismo Infante D.A lonso 
»i viendo que no tenia razón para passar adelante, advirt ió a l Rei D. 
» Sancho no se podia en el caso presente intentar nada por las armas, 
« i assi que devia recurrir a l Sumo Pontifice. ft 

3 Sin embargo parece no fue esta obediencia tan pronta, ni tan pa* 
cifica , como presupone Brandaon , pues cita Oderico Rainaldo un Bre^ 
ve del mismo Pontifice Inocencio I V , cometido a Desiderio su Peniten< 
ciarlo i Legado Apostólico en el Reino de Por tuga l , para que absuel
va i haga sepultar en sagrado los cuerpos de los soldados que havian 
muerto en aquella invasión, declarando nulas las censuras que havian 
promulgado los Prelados de Portugal contra el mismo Infante D. Alen-
s o , según consta del resumen que hace de su contenido con las pala~ 
bras siguientes : " Hallavase entonces Legado Apostólico en España De-
«s i de r i o , varón religioso i Penitenciario del Pontif ice, a quien mandó 
» Inocencio hiciesse enterrar en sepultura Eclesiástica los cuerpos de al-
»> gunos defuntos, que acompañando, a A l fonso , hijo mayor del Reí de 
w Cas t i l l a , havian entrado con furor enemigo en Por tuga l , i por esta 
» causa havian sido descomulgados, precediendo la absolución, según la 
« costumbre sagrada, como hallasse havian sido condenados justamente, 
»> i dado señales de arrepentimiento. Pero declaro no havia incurrido 
p Alfonso en ninguna censura de las que contra él havian fulminado a l - ' 
» gunos Prelados Portugueses, respeto de haver prohibido antes (el 
» mismo Pontifice) se pronunciasse ninguna contra él por la empresa de 
» P o r t u g a l ; " de que dejamos hecha memoria. 

OBSERVACIÓN XXII. 
E l matrimonio de la Princesa Doña Beatriz se celebro cinco años antes 

de ¿o que supone la Chronica. 

i T H L ultimo error que se contiene en la clausula que examinamos de 
X_> la Chron ica , consiste en assegurar procedió el ajuste del matri

monio de Doña Beatriz con el Infante D. Alonso , Conde de Bolonia, de 
haver venido e l Re i D . Sancho su hermano a pedir a nuestro Principe 
le socorriesse para echarle del govierno del Re ino , que le tenia usurpado, 
i que por medio del embarazo le ayudasse en aquella empresa a D. 
Alonso 5 siendo sucessos distintissimos, porque el passage de D. Sancho 
a Castil la se executó, como demostramos, el año de 1346 , viviendo el 
Re i S. Fernando 5 i quatro antes que muriesse: i el ajuste del matrimo
nio de Doña Beatriz con el Conde de Bo lon ia , fue uno de los capítu
los de la paz establecida entre Casti l la i Portugal el de 1253, havien-
do heredado i posseyendo ya entrambos Principes sus estados. I &sx 
escrive Brandaon: Bien pudieran tolerarse las paces celebradas entre los 
Reyes de Portugal i Casti l la con la perdida de las rentas del A lg^be\ 
s i en trueque de ellas no se huviera puesto otra condición mas pesada J 
de grave escándalo en toda la Chr ist iandad: esta fue que el B** * 

" Por-
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Vnr+ueal me estava legítimamente casado en Francia con la Condesa de 
Bolonia Mathilde, tomas se por muger a Doña Beatriz, hija bastarda del 
Reí D. Alonso de Cast i l la , i de Doña Mayor Guillen de Guzman, seño
ra de sangre ilustre. . . -, 

3 En esta consequencia havíendb llegado la noticia de este contrato, 
i de la consumación del matrimonio ilicito e invalido , que havia con-
trahido D. Alonso con Doña Beatriz, a Mathilde Condesa de Bolonia, 
con quien havia tantos años que estava casado legitimamente el mismo 
Re i D. Alonso de Portugal, ocurrió al Pontífice AlexandroIV, que ha
via succedido en la Cathedra de S. Pedro a Inocencio, para que la ab-
solviesse de la obligación de cohabitar con é l , mandándola restituir su 
dote. Por cuya instancia por Breve despachado en Ñapóles a 3 de los 
Idus de Mayo del año primero de su Pontificado , que corresponde a 
13 de aquel mes, año de 1255, ordena al Arzobispo de Santiago no
tifique al Rei se presente dentro de quatro meses en Roma a dar razón 
de su atentado. De que resulta quan incierto es atrasar esta acción a l 
año de 1358 , en que la señala executada la Chronica j si se havia 
obrado cinco antes, i estava ya pendiente la causa en Roma el de 1255. 
I assi tuvo razón D. Diego Ortiz de Zuñiga en escrivir aludiendo a 
este Breve i al casamiento il icito, de que hablamos: Matrimonio que es~ 
tava celebrado el año de 1255, como parece de los Anales de Oder ico 
Kainaldo, que por nulo lo procurava separar el Pontífice Alexandro ZF5 
aunque el Breve, a que alude , solo mira a que contestasse D. Alonso 
la demanda que le havia puesto la Condesa su legitima muger, sin dar 
por nulo el segundo matrimonio 5 pues fuera irregular condenarle sin oir 
a D. Alonso la razón, en que se havia fundado para contraherle, 

, . • . . 

OBSERVACIÓN XIIII. 

2V0 llevo la Princesa Doña Beatriz en dote el Reino del Algarbe. 

1 A L Iu8ar inmediato del capitulo V i l de la Chronica, que deja-
X A . mos copiado, añade su autor: Dio el Rei D, Alonso de Cas

til la con aquella su hija los lugares del Algarbe, que él havia ganado de 
los Moros, que son desde el rio de Guadiana contra Portugal, i dicen-
los Tavira , i Faro, i Leule, i Castromarin e Alcabín: de que proce
de el común error de todos nuestros escritores, que siguiendo este falso 
presupuesto, convienen se desmembró el Reino del Algarbe de la Corona 
de Castilla por medio de este matrimonio. 

2 Pero estuvo tan lejos de transferirse a Portugal el dominio del A l 
garbe por e l , que en el mismo convenio de paz, en que se aiustó cedió 
su Principe a nuestro la possession de los lugares que l ™ n e d a n 
en virtudde la donación, que de ellos le havia h e c l j el Rei D Sanch" 

e ^ o t a ' p a l 1 6 ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ - c o L e ^ t 
3 Para impugnar este engaño de la Chronica ^ohre «.il j - • 

nos ba3ta c o p i . los term¡nos8 m¡ , con ^ f e ^ l S ^ 

nejs 
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ííez de León, que haviendo referida un cuento vu lgar , que se fraguo so
bre la misma suposición falsa , añade: " L a verdad es que no le dieron 
*> ningunas tierras en dote con la Reina Doña Beatriz , aunque le dies-
» sen mucho dinero i joyas 5 porque si lo dicen por las vi l las de M o * 
p) ra Serpa, Moran i N o d a r , situadas en el Reino de Casti l la de la 
n otra parte de Guadiana, con que acrecentaron a Por tuga l , las dio el 
ti Rei de Castil la a la Reina Doña Beatriz su hija , estando v i uda , i te-
»> niendola consigo en Sev i l l a , sin haverselas prometido antes 5 i en tienw 
„ po del Rei D . Dionysio se hizo la entrega de ellas en el año de 1 2 9 ^ 
» haviendo ya muerto el Rei D. Alonso el X i el Rei D . Sancho su h i -
„ jo , i reinando su nieto el Rei D . Fernando el IV . Cuya entrega no 
« se hizo en vida de D. Alonso de Castil la , por ser aquellos lugares 
,> de la Orden del Hospital de S. Juan , a quien se havian de dar otras 
n en trueque , como adelante se dirá en la vida de D. Dionis. I si lo 
i* entienden por las vil las de Campomayor, Ouguela, Olivenza i S. Fe -
» lices de los Gallegos , que también eran de Cas t i l l a , i las cedieron a 
«Por tuga l^ esto fue mucho después en tiempo del dicho Rei D. Fer-
« nando el I V , que con ellas dio satisfacción al Rei D . Dionysio de las 
»> de Aroche i Aracena , i de sus rentas, que los Reyes de Castilla sus 
»> predecessores tuvieron usurpadas muchos años. Menos lo pueden de-
» cir por las tierras de Riba de C o a , que son Sabugal , Alfayates, Cas-
h tel Rodrigo i los demás lugares 5 porque de la misma manera fueron 
»> cedidas al Rei D. Dionysio por otras tierras, i por diferentes motivos, 
»> que apuntaremos en su vida. N i menos lo pudieron decir por las tier-
»> ras del A l g a r b e , que el Re i de Casti l la las diesse en dote a su h i - , 
w ja5 porque mucho tiempo después de casada, i teniendo ya hijos, fue 
n la dicha Reina Doña Beatriz a Casti l la a pedirlas a su padre, que se 
»las concedió con las condiciones que abajo se dirán. '* 

OBSERVACIÓN XXIV. 
E s incierto suponer; embiavd ABamar , Reí de Granada , todos los años 

cirios^ para que ardiessen en los funerales de S . Fernando. 

1 V ^ E j a m o s apuntado ya en la observación V I I , constava de la 
- L ^ confirmación del privilegio que produce Colmenares, i de que 

a l l i hicimos memoria , era Aboabdile Aben Hazar Rei de Granada a 
primero de Junio del año 1253 i i assi notoriamente incierto vivies-
se Mahomad Abusaid Alhamar , su predecessor, hasta el de 1273, en 
que señala su muerte Lu is del M a r m o l , i siguiendo la Chronica con
vienen nuestros escritores fue aquel Principe infiel el mismo, con quien 
se confederaron el Infante D. Phelipe i los Ricoshombres malcontentos, 
que con su ayuda rompieron la guerra al Rei D . Alonso. Con que no 
puede tener subsistencia assegure la misma Chronica , haciendo memoria 
el año de 1260 de la pompa con que celebrava todos los años las hon
ras del Rei S. Fernando su padre, que Aben A lhamar , Re i de Grana
d a , embiava a l Re i D . Alonso para esta honra, quando la hac ia , gran

de* 
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des bornes de su casa, i con ello cien peones, que trahia cada uno un c i 
rio ardiendo de cera blanca: i estos cirios poníanlos a l rededor de la se 
pultura , donde yacía enterrado el R e i D . Fernando: i esto hacia Aben 
Alhamar por honra del R e i : i este Aniversario hizo siempre el R e i D . 
Alonso cada año, en quanto bovo los Remos en su poder. Porque si Aboab-
dile era Re i de Granada por Junio del año 1 2 5 3 , como no se puede 
dudar , confirmando como tal los privilegios del Rei D . A l onso , pre
ciso es huviesse muerto Mahomad Alhamar antes que cumpliesse el p r i 
mer año del transito de S. Fernando, en que en honor suyo se hacia 
este obsequio. I assi es absurdo manifiesto suponerle vivo el de 1265, 
en que assegura la Chronica en el capitulo X I 7 se vio con nuestro Pr in
cipe en Alcalá de Benzaide, i que hizo al l i nueva confederación con él^ 
pues dice : L a avenencia fue que Aben Al iemar (es error de la impren
ta , deviendo dec i r , Aben A l h a m a r , según se lee en todos mis exem-
plares) i su h i jo , después que reinasse, diessen a l Re i cada año docien~ 
tos i cinquenta mi l maravedís de la moneda de Cast i l la. 

2 De la misma manera no pudo ser este Principe infiel con quien se 
ajusto D. Ñuño González de Lara.^ i los demás Ricoshombres que anda-" 
van desavenidos del Re i , el año siguiente de 1 2 6 6 , desde quando se 
empezó aquel perjudiciaíissimo trato, que tan por menor refiere su Chro^ 
nica , si la escritura de convenio entre e l los, que produce, empieza como 
vimos: Sepan quantos esta carta vieren^ como nos A lami r Albaudich M a " 
homad Aben Tuza f Aben H a z a r , Re i . de Granada. 

3 También es inver is imi l , que s i , como assegura la misma Chronica, 
quando refiere l a primera avenencia de nuestro; Principe con el proprio 
Mahomad Aben Alhamar, quedo-obligado a pagarle de tributo u parias los 
doscientos cinquenta mil maravedís enjesta de Alcalá de Benzaide, don
de vino a;solicitar desamparasse el Rei a |os Arráeces de M a l a g a , que 
tanto le molestavan, i consiguió lo ofreciesse assi nuestro Principe , no 
le creciesse el feudo en reconocimiento de aquel beneficio 5 pareciendo 
mas regular , que en l a primera avenencia se continuasse el mismo de 
ciento i cinquenta mi l maravedís, que págava a S. Fernando su padre, 
i que en esta de Alcalá de Benzaide se aümentassen de nuevo los cien 
m i l maravedís restantes hasta la cant idad, que dice la Chronica quedo 
obligado a contribuir desde entonces. 

' • • . ' ; . • 

O B S E R V A C I Ó N X X V . 
Quien era e l R e i de Egyp to , que dice la Chronica embio un presente 

a l R e i D. Alonso. 

1 T D N el mismo capitulo X I ^ en que se refieren los sucessos del año 
J_> I 2 6 o , añade la Chronica : Estando el R e i D . Alonso en S e v i 

l la e todas estas gentes con él en este cumplimiento que facian por 
su padre , vinieron mensageros del R e i de Egypto, que decian Alvande-
X a v e r , e truxeronpresente a este R e i B . Alonso. L ú se ha de cor rL 

S^'Tmpressr111^ ******** *** ^ ' ^ ™ ^ - i d a 
No 
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a N o hai examen mas obscuro i difíci l en los mas exados escrito-
res Lat inos, assi antiguos, como modernos, que el de ajustar la succes-
sion de los Reyes de Egypto. Assi lo reconoce i confiessa George Hor , 
nio en la historia universal , que con nombre de A r c a de Noé publicó 
el año de 1666 con los términos siguientes: H a i entre ¡os Europeos gran* 
des tinieblas i confusiones dificilissimas de desenmarañar en estos Sóida-, 
nes de Egypto 5 porque posseyeron aquel Reino tres linages distintos, an
tes que l e ocupassen los Mamalucos u esclavos comprados , que esso 

denota este nombre. . . , . 
3 L a tercera fami l ia , llamada de los Jobtdas u Ai jubi tas, se termi

no en el Rei Almoaddham Gasiat Add in Tarancs iah, a quien mataron 
los Mamalucos , porque haviendo preso a S. Lu is el año 1250 , ajusto 
darle libertad a el i a los que havla preso en la bata l la , que le gano 
junto a Massora , según testifican Georgio Bar Hebreo , de nación Syro, 
a quien publico Eduardo Pocockio con el nombre de Georgio Abu l -Pha-
ragio i Abn Arrahebus Copt i ta , u natural de una de las Provincias de 
Egypto , que publico Abraham Ecchelense , a quien el Señor de Joinvila 
l lama Scecedun: assi como el mismo S. Luis en la carta, en que refiere 
su prisión i l ibertad, i siguiéndola Guil lermo de Nangis i Guillermo 
G u i a r d , Facbrr1 Addin-. i Vicencio Belovacense, ÓWtírí#w , eligiendo en 
su lugar a Emi r Almoezzo Azz?add¡n-Atbeco, a quien dieron el renom
bre de Turcoman, que equivale lo mismo que Gran Turco u Señor suyor' 
i muerto también violentamente , fue substituido en su lugar Almansoc 
Nufaddin A l i su h i jo , a quien desposseyeron los Emires u Señores del 
Re ino , eligiendo en su lugar a Al-Maíec-AImodhafer SaiffoMdin Kuiuz 
A l m o e z z i , que governo a Egypto hasta 17 del mes Arábigo Dulkaada de 
la Hegira 6 5 8 , que corresponde a 5 de Noviembre del año 1260, en 
que fue muerto por Baibars , según convienen Ismael Abulfeda , Principe 
de Hamah , Mohamed E b n A b i A l sa ru rA l sad i k i i , autor del libro inti
tulado A l -Raudan u Prado florido , i A b u Mohamed Mostapha, comun
mente llamado Al-Janabio , Takio 'ddin Ahmed A l - M a k r i s i i Ahmed 
Ebn Yusef. 

4 ^ Este sin duda fue el Re i de E g y p t o , que dice nuestra Chronica 
embió el presente a nuestro R e i , que inmediatamente refiere, pudiendo 
haverse corrompido fácilmente el renombre de Almodhaffer. en el de 
Alvandexaver, como se llama en e l l a , por la ignorancia i corrupción 
que mantienen los escritores Griegos i Latinos de los nombres Arábigos, 
(pues hablando del Rei Vandocadar de la misma Provincia de Egypto, 
a quien unos llaman Bodegar, Mendocaro , otros Bendocaro , i el Chroni-
con Paduano , que publicó Christiano Urst is io , Betogar 5 escrive Georgio 
Hornio en las notas al Chronieon Saracenico de Volfango Drechslero: Es 
uno de aquellos Reyes Saracenos, que los Christianos fingieron por igno
rancia de la lengua i de la historia de los Árabes \ pues mantuvo la 
Corona de Egypto hasta fines del año 1260: i haviendo llegado a Se
v i l la sus Embajadores a fin de Mayo u principios de Junio de aquel año, 
parece no se puede dudar fue él quien los embió, 
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O B S E R V A C I Ó N X X V I . 
Absurdos de la Chronica, quando refiere el ajuste del matrimonio del 

Infante D* Fernando de la Cerda, 

1 T)0R no dilatar estas observaciones con los absurdos, que l igem-
X mente se pueden corregir en las Memorias históricas de nues

tro Pr inc ipe , nos detendremos solo en aquellos reparos, que necessitan 
de mas prolixo examen. I assi passaremos a reconocer los que pertene
cen al capitulo X X Í , en que se ofrecen tan amontonados i contrarios a 
la verdad, como iremos manifestando. 

2 Empieza pues el año quince del reino de nuestro Pr inc ipe , que 
pertenece al de 126^ de la Na t i v i dad , de la manera siguiente : E / 
Re i D . Alfonso veyendo que,el Infante D* Fernando su bi jo, primero he
redero , era en tiempo de baver su müger ^ seyendó en Toledo embio sus 
mandaderos honrados a l Reí Sant Lu is de F r a n c i a , con quien embio ro
g a r , que le diesse su hi ja Doña B l a n c a , para que casasse con su hijo el 
Infante D . Fernando, Ésta Doña Blanca fue hi ja de Sant L u i s , i her
mana de P he Upe : i en este año que aqui: dice, era vivo Sant L u i s , e 
murió en la Nascencia de Jesu Christo de mi l e docientos e sesenta años. 

3 Tres absurdos u errores manifiestos contiene la clausula preceden
te. E l primero assegurar se hallava el Infante D . Fernando el año de 
1267 con edad de contraher matrimonio 5 pues si , como justificamos 
en la observación X V , nació el de 1356 3 a lo sumo havria cumplida 
once. 

4 E l segundo reducir a este la Embajada a Francia para pedir a 
la Princesa Doña B lanca , perteneciendo al precedente de 1266, como 
manifestaremos en la observación inmediata. 

5 E l tercero, decir murió S. Luis el año de 1 2 6 0 , haviendo asse-
gurado antes v iv ia el de 1 2 6 ^ , quando passaron los Embajadores de 
Casti l la a pedirle la misma Princesa su hija. Con que se deve juzgar 
por error de la imprenta, si acaso no se copio de otro exemplar seme
jante a l segundo m i ó , en que se ofrece de la misma manera esta inad
vertencia 5 assi como en el tercero falta esta ultima clausula, pues so
lo dice : Embio sus mandaderos honrados a l R e i D . L u i s , con los quales 
le embio a rogar , que le diesse a su hi ja Doña Blanca para su hijo el 
Infante D . Fernando: i esto fecho se fue a Burgos. Pero en mi primee 
exemplar , que fue de Pe l l i cer , esta como deve esta clausula, pues d i 
ce : I en este año , que aqui dice , era vivo Sant L u i s , e murió en l a 
Nascencia de Jesu Christo de mil e docientos e setenta años , en que 
constantemente passo de esta v i d a , hallándose en Áfr ica en el sitio de 
la ciudad de Tunes, Lunes por la mañana a 25 de Agosto , según con
vienen Juan , Señor de Jo inv i la , Senescal de Champaña, que le acompa
ño en la jornada de Egypto , Guillermo de Nangis, Gaufredo de Beau-
l i e u , Juan V i l a n i , Nicolás de Braya , i quantos después hacen memo
r ia suya. 

OB-
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O B S E R V A C I Ó N X X V I I . 

Qué año embio el Rei a tratar el matrimonio del Infante "D. Alonso 
de la Cerda con la Princesa Doña Blanca de Francia. 

j T7St i lo común ha sido siempre de todos lo ŝ  Reyes i Principes, \ 
ü con mas especialidad de los nuestros , ajustar los matrimonios 

de sus hijos, quando hallavan alguna conveniencia en establecer nuevas 
alianzas con los estraños, antes de cumplir la edad prescrita por las le
yes para poderlos celebrar legítimamente. I assi, aunque no se hallava 
el Infante D. Fernando mas que con diez años el de 1266 , uno antes 
de lo que refiere la Chronica , embio D. Alonso su padre a tratar el 
suyo con S. Luis , Rei de Francia, nombrando por sus Embajadores, pa
ra que le ajustassen, a Fr . Juan Martínez de la Orden de los Menores, 
eledo Obispo de Cádiz, i a Henrique Toscano Cavallero, dándoles po
der el Rei i el Infante a 10 de Mayo del mismo año, para que le con-
cluyessen en su nombre. En virtud del qual haviendo llegado a París, 
i logrado su negociación, otorgaron las capitulaciones matrimoniales en 
nombre suyo con el Rei S. Luis en la ciudad de Paris^, en el palacio 
de S. Germán en Laya a 28 de Septiembre, víspera de S. Miguel deí 
mismo año , obligándose a que D. Fernando su hijo , quando llegue a 
edad de poderse casar, contrahera matrimonio por palabras de presente 
con la sobredicha Doña Blanca: i que se celebrara en faz de la Iglesia^ 
si lo consintiere la misma Santa Iglesia, que son las proprias palabras 
que se contienen en la escritura de este tratado , que publicó Fr. Lucas 
de Acheri en el tomo XI de su Spicilegio, de donde las copia i pro
duce el Cardenal Aguirre en la nueva colección de los Concilios de 
España. De manera que no solo falta a la verdad la Chronica assegu-
rando era el Infante en tiempo de haver su muger, quando aun no te
nia once años, sino también en posponer el contrato de su futuro ma
trimonio un año después de haverse ajustado. * 

OBSERVACIÓN XXVI IL 
£7 Rei de Inglaterra , de quien habla la Chronica, no estava casado 

con hermana del nuestro, ni el Principe Eduardo su hijo posseia 
aquella Corona en el tiempo que hace memoria del. 

i T>Rosigue la Chronica diciendo , que despachados los Embajado-
-*- res a Francia para ajustar el matrimonio del Infante D. Alonso: 

E l Rei fue a Burgos; i desde all i fue a ViCtoria por verse con el Rei 
de Inglaterra i con la Reina su hermana : en que igualmente comete 
otro absurdo, que manifiesta i convence la suma ignorancia de su autor,' 
porque no hai cosa mas notoria i común en los escritores de aquel tiem
po , 1 en quantos modernos, que siguiéndolos, repiten lo mismo, como 
<2ue reino en Inglaterra Henrique , III del nombre , cinquenta i seis años, 
desde 18 de Oítubre del de 1216, en que fue coronado en la ciudad 

de 
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de Glocester, hasta 16 de Noviembre del de 12^3 , en que terminó su 
vida en la de SufFolk 5 aunque para que no quede con algún testimonio 
esta conclusión histórica constante, copiaremos las palabras de Matheo 
Westmonasteriense , con que enteramente se comprueva , i dicen : E l 
año de gracia 12^2 a 16 de las Calendas de Diciembre partió de esta 
inda el devoto siervo de Dios Henrique ÍZT, Ilustre Rez de los Ingleses, 
W o del Rez J u a n , a los 56 años i 20 dias de su coronación, i a los 
6 k de su edad: i a 12 de las Calendas del mismo mes, d i a del glorioso 
Rez i Mar t y r Edmundo, mereció digno sepulcro en l a Iglesia de West-
munster , que a su costa havia hecho reedificar de nuevo delante del 
altar mayor a pesar de los Templarios, que querían apoderarse de su 
R e a l cuerpo. 

2 Pues como se podra dudar reinava en Inglaterra el Reí Henr i 
que III el año 1 2 6 ^ , si no murió hasta cinco después, i que es de este 
Principe de quien habla la Chronica ? assi como que es falao fuesse la 
Reina Doña Leonor su muger , hermana de nuestro Rei D . Alonso ; pues 
nadie puede ignorar era esta Princesa hija segunda de D. Ramón Beren-
guer, ultimo Conde de Proenza, de l a varonía Real de Barcelona , i de 
ia Princesa Beatriz de Saboya su muger 5 con quien se havia desposado 
Henrique en la ciudad de Cantorberi a 9 de Enero de 1 2 3 6 , i que 
le sobrevivió la Reina hasta el de 1291 , en que señala su muerte a 26 
de Junio Ralph B rooke , Rei de Armas del Condado de York , en e l 
catalogo i succession de los Reyes, Pr incipes, Duques, Marqueses i 
Condes de Inglaterra, que escrivió en Inglés. 

3 Pero aunque se pudiera entender este lugar de la Chronica del 
Principe Eduardo , hijo primogénito del mismo Rei Henrique I I I , que 
desde el año 1255 esta va casado con la Infanta Doña Leonor de Cas
t i l la , Condesa de Ponthieu i de Montreuil., i hermana de padre de nues
tro D. A l o n s o , como hija del Rei S. Fernando i de la Reina Doña 
Juana , Condesa de Ponthieu i de Mont reu i l , su segunda muger, según 
justificaremos en la observación siguiente, lo prohibe la misma Chro»-
n i c a , pues le l l a m a , como en ella veremos, sobrino de nuestro P r i n 
cipe , siendo su cuñado. 

O B S E R V A C I Ó N X X I X . 

E l Principe Eduardo de Inglaterra passo a Casti l la trece anos antes 
del tiempo, en que lo señala la Chronica, 

1 f J A v i e n d o referido la Chronica como passó el Rei D . Alonso 3 
A J - V i do r i a a verse con el Rei de Inglaterra, añade inmediata

mente : Después torneo a Burgos , e vino a l l i su sobrino Eduardo , hiio 
heredero^ del Re i de Inglaterra : en cuyas cortas palabras cometa dos 
erroresintolerables: el primero en llamar al Principe Eduardo sobrino 
del Re! D. A l o n s o , quando venia a casarse con su hermana : siendo 

Hendoue 1 ^ ^ J I T ^ ' COm0 descendie^s e n t r a d de 
Henrique I I , Reí de Inglaterra, por esta unión de sangre venia a ser 

Hhhh j3 
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D Alonso sobrino de Eduardo , pues era nieto de la Reina Doña Be-
rengúela de Castilla , prima hermana de Henrique II I , padre de Eduardo. 

a E l segundo, atrassar su passage a España no menos que trece años, 
omitiendo el motivo por qué le executo, sin embargo de ser tan notoria 
como manifestaremos. t t • tTT 

q Deseando el Rei D . Alonso confederarse con Henrique I I I , Reí 
de Inglaterra, por medio del casamiento de la Infanta Doña Leonor su 
hermana por cuyo medio se incorporaron después en la Corona de In
glaterra los Condados de Ponthieu i de Montreuil , en cuyos estados 
succedio a la Reina Doña Juana de Ponthieu su madre , por haverla so
brevivido , i muerto antes que ella los Infantes D. Fernando i D. Luis 
sus hermanos , i no admitir representación aquellos estados, embio al 
mismo Reino para ajustarle al Infante D. Sancho su hermano, elefio 
Arzobispo de T o l e d o , i a Garc i Martínez de Hinojosa, Ricohombre, 
el año 1255 de la Encarnación, que corresponde al de 1254 de la 
Nat iv idad, en que señalan este contrato Henrique Knigton i RalphBrook, 
según convienen Matheo Parisio i Matheo Westmonasteriense , que s i 
guen el computo de la Encarnación , i añaden , que receloso S. Luis, 
Rei de F ranc ia , de esta unión de Castilla i de Inglaterra, embió a so
licitar a nuestro Principe le diesse a la Infanta Doña Berenguela su hi
ja para el Principe Luis su primogénito. I assi escrive el ultimo: " E n 
» la infraoflava de Santa María vino a Londres el E leño de Toledo, 
» hermano del Rei de Castilla , llamado Sancho, de edad de 20 años: 
» i con él cierto Ricohombre de España, por nombre Garc i Martinez, 
» cuya causa se ignorava , publicándose era solo por ver diferentes 
»> tierras i naciones : los quales hizo el Rei fuessen recibidos honorifi-
» camente, i que ninguno les ofendiesse a e l los, ni a los suyos, oyen-
« do el Rei de Francia que havia ajustado el Rei de Inglaterra confe-
»> deracion matrimonial con el Rei de Cast i l la , teniendo por sospechosa 
»> esta unión, pidió al Rei de Castil la le diesse a su hija por muger de 
•** su h i j o , para mejorar tanto mas su partido, si obtenía él la hi ja, i el 
« Re i de Inglaterra la hermana, como con efedo lo l og ró . " 

4 Este tratado entre D. Alonso i S. L u i s , ha sido hasta ahora des
conocido de nuestros escritores 5 pero consta de la escritura de su ajuste 
otorgada el Viernes siguiente a la Assuncion de nuestra Señora del aña 
1255 , que corresponde al dia 20 del mismo mes, en que celebra la 
Iglesia el glorioso transito de S. Bernardo, por haver tenido por letra 
Dominical la C : i assegura Juan Dutillet permanece en el archivo Real 
de Francia , i de que también hacen memoria los hermanos Santa-Mar-
thas , añadiendo entrambos havia sido jurada antes por successora en 
los Reinos de Castilla i de León a 5 de Mayo del mismo año , i ^ 
se conserva el instrumento de aquel ado en el proprio archivo : i se 
acredita con saber no nació hasta el siguiente el Infante D. Fernando de 
la Cerda su hermano, i por haver muerto el mismo Principe Luis el 
de 1259 , antes que tuviesse edad la Infanta para contraherle, no tuvo 
efedo este matrimonio. 

5 Ajustado pues este casamiento de la Infanta Doña Leonor con e 
f í in -
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Principe Eduardo , Duque de Gascuña, Conde de Cestr ia, Señor de 
Ibernia i de Gales, passó a Castilla a celebrar sus desposorios, que sé 
hicieron con gran solemnidad i pompa en la ciudad de Burgos a pr in
cipios del año 1255 de nuestro computo, según consta de un pr iv i le
gio de D. A lonso , en que hace merced al Monasterio i Monjas de las 
Huelgas de veinte i un mi l maravedís consignados en las rentas deí 
jpuerto de Fando , otorgado a 2 4 de Febrero de la Era 1 2 9 3 , que cor^ 
responde a él , i dice la data le concedió : L a primera vez que vine a 
Burgos , después que yo regné, que vino h l D, V u a r t , primero fijo e 
heredero del Re i D . Enríe de Anglaterra, e rescibih de mi cavalleria 
en el Monasterio de Santa María la Real de Burgos, e cash con mia 
hermana la Infanta Doña Leonor; e rescibih. hl bendiciones con ella é 
a honra de la Infanta Doña Berengüela mia hermana, que es Señora 
mayor del Monasterio. De manera que la venida del Principe Eduardo 
1 su matrimonio se deve reducir al ano 1254 , en que le señalan cele
brado los quatro escritores Ingleses que dejamos nombrados, i reconoció 
V . JJiego Ortiz de Zumga que también conviene con e l los: i assi h a -
viendo copiado la clausula del instrumento que produximos, añade- Coh 
que jo que ya a 24 de Febrero refiere passado, conviene con la prueva 
de haver sucedido el año anterior. S z que resulta no solo el grande a b 
surdo de la Chronica en postergara passage a España del Principe 
Eduardo trece años, refiriéndole executado el de 1267: sino la fantás
tica razón por que presupone Mariana le havia emprendido , diciendo-
Eduardo, hijo mayor de Henrique Rei ; Inglaterra, vino a España - las 
causas de su venida no se dicen : podemos sospechar ( quién lo veda 1 \ 
que movido del agravio de C h r i s t i m h i w aquel v idge, por sw primos h t t i 

O B S E R V A C I Ó N X X X . 

L a s circunstancias con que refiere J a Chronica la venida de la Em&e-
ratr iz de Constantinopla y la convencen de fabulosa, . 

-• • • '-• '• • • ^k .' • , -
' I IN„TaeHd¡atame,nte, * ía clausulS, de la Chron ica , que dejamos co -

J - piada , se lee la s igúeme: Estmdo en aquella ciudad ( de Burgos \ 
djxeronle que venia a él una Emperatriz de Comant impla ,qUe t Z f a s í 
mando: captivo en tierra del Soldán. * ' • * * * 

™ HProsigue T a un cuento tan i " ' " » notoriamente fabuloso , que es 
ma^ Agno de desprecio que de reparo , como justamente le paree» a 

% ^T/L:0" ^ PalabraS SÍ8UÍenteS: A ™Ch°s "•"icur^fdí 

* * D . Alonso. l0 ^ ^ Sn la rdaCÍQn dQl0S **k i viJdd 

Hhhh a -p^ 
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3 Pero antes de manifestar el verdadero sucesso, de que se forjo es

ta fábula, reconoceremos como la repiten, explican i varían j teniendo. 
la por constante Estevan de Garibai, el P.Juan de Mariana i D. Die, 
eo Ortiz de Zuñiga,que la admiten como cierta, sin ocurrirseles a nin
guno, que, como advierte GeorgioHornio en su Arca deNoe : Aunque 
entre los Satácenos sea común a todos los Emperadores el nombre de 
Soldán, ha prevalecido el uso entre los Europeos de muchos siglos a 
esta parte , atribuir solo este titulo a los Emperadores de Egypto que reU 
naron después de los Caliphas 5 por cuya razón antiguamente, antes que 
se apoderassen los Turcos de esta provincia, con el nombre de Soldán no 
se entendía a otro sino al Emperador de Egypto, porque fue con ellos 
especialmente con quien tuvieron dependencias i mientras duro la guerra 
sagrada i ¡a peregrinación Jerosolimitana, 

4 Igualmente es notoria en los escritores Byzantinos la independen
cia que entonces tenia aquel Imperio con aquellos Sultanes ,-cuyos inte-
resses se terminavan en la recuperación de la Tierra Santa, hallándose 
la Isla de Chipre inmediata a ellos posseida de Principes Christianos, 
assi como las demás del Archipiélago 5 sin que se huviessen dedicado 
los Infieles subditos suyos a la profession pirática , ni podido por esso 
mismo infestar las costas de Europa, ni haver cautivado a ningún Em
perador de Constantinopla , como mas por menor reconoceremos en 
las observaciones siguientes. 

O B S E R V A C I Ó N X X X L 

Equivocaciones de Estévan de Garibai petenecientes a la venida a Cas
til la de la Emperatriz de Constantinopla. 

X •' • ÍA 3 , „ ,. .. :• ,. 
1 " p A R A dejar desembarazadas nuestras historias de los continuados 

i » tropiezos que se ofrecen en ellas, procedidos de repetir sus escri
tores sin examen ni reparólos quecontiene la Chronica de que habla
mos , me parece no sera desapacible a quien leyere estas observaciones, 
e l que advirtamos los que ocurren en el la, Originados de la fabulosa 
narración que introduce con la venida de la Emperatriz de Constantino-
pía, de que dejamos hecha memoria en la precedente, aunque verdade? 
ra i cierta, según justificaremos después, por tan diferente causa i con 
lan diverso motivo, como en su lugar constará. 

2 Refiere pues Garibai esta jornada con los términos siguientes, se^ 
•fíalandola como la Chronica, executada el año de 1267': A esta ciu
dad llego el Infante Eduardo, heredero de Inglaterra: i casi al mismo 
tiempo vino al mismo pueblo la Emperatriz de Constantinopla, pidiendo 
favor i ayuda al Rei D. Alonso de cinquenta quintales de plata, ^ e te 
faltavan para la redención de su marido el Emperador Balduino en d 
'precedente capitulo nombrado, que havia nueve años estava privado del 
Imperio por Miguel Paleólogo, que, como queda visto, se le havia alt^' 
4o con el Imperio , i se hallava en poder del Saldan. 

3 Pero respeto de citarse el mismo Garibai a lo que dejava &' 
"í}1! ^ e n -
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crito en el capitulo precedente, copiaremos también sus^palabras, p a 

ra 
percibir mejor las confusiones que contienen entrambos testimonios 

suyos. Dicen pues: " E n Gonstantinopla iroperava el Emperador Baldui-
»>no,'el qual se havia casado con hija de Juan de Breña, Reí de J e -
„ rusalen , cuyo fin de dias fue a l sexto o séptimo año del imperio de 
„ este Emperador Balduino su yerno , el qual tuvo tantas guerras con 
„ Migue l Paleólogo , tutor de Juan Lascaro, que siendo hijo de Roberto 
» Lasca ro , i bisnieto del tyrano Theodoro Lascaro, se llamava Empe-
» dor de Constantinopla, que tuvo necesaidad de empeñar por dineros 
« a su proprio hijo a los Venecianos, i parte de la Santa Veracruz; 
é pero Miguel Paleólogo con estraña tyrania , no solo matando a los pu-
« p i los , hijos de Roberto Lascaro, ,se llamó Emperador dq Constanti-
» nop la , pero aun con el favor de la gente G r i e g a , que al imperio de 
» los Latinos siempre aborrecía, pudo tanto y que a l verdadero Empera-» 
« dor Balduino privo del Imperio en este dicho año de cinquenla i nue-» 
f> v e , ha viendo treinta i tres años que imperava. Otros señalan esto en 
v el año passado de cinquenta i ocho , diciendo que fue elegido en prH 
«mero de Diciembre. E n e l estrecho del Bosphoro fue preso de las 
»> gentes del Soldán el Emperador Balduino , estando a la resistencia 
» s u y a , i tuvo larga prisión.'* 

4 Para cuya inteligencia se deve suponer , que por muerte de R o 
berto de Curtenai , Emperador de Constantinopla, acontecida el año de 
1 2 2 8 , succedió en los estados que posseia en Grecia Balduino 11 del 
nombre , su hermano, no haviendo cumplido nueve años ; por cuya corta 
edad , i hallarse los señores Latinos , que conserva van a Constantinopla, 
sumamente fatigados de las armas dé los Gr iegos, suplicaron al Pont i -
fice Gregorio I X diesse providencia a su peligro^ proponiéndole a Juan,; 
Conde de Breña, que siendo Rei de Jerusalen havia conseguido gran-» 
des triumphos de los Infieles en la Tierra Santa : i aprovando su pro
posición , fue declarado Emperador de Constantinopla el año siguiente 
de 1 2 2 9 , para que gozando en propriedad aquel Imperio, i casando a 
su hija Mar ia con el mismo Balduino, le succediesse en él después de 
sus d ias , según parece de Georgío Logotheta , i con mas individual i 
dad de l a Bula del mismo Pontífice , que a l a letra produce Oderico 
Rainaldo. 

5 Duró la vida de este glorioso Principe hasta 22 de M a r z o , en 
que se celebra su aniversario en la Iglesia de Santa Cathalina de l a 
Clausura u Costura en París, i en la de l a Abadía de S. Martin de 
León el año de 1 2 3 ^ , según convienen Ricardo de S. Germán , i M a -
theo de París : i por su muerte succedió en el derecho del Imperio Ba l 
duino su yerno, que se hallava en Francia , i no tomó el titulo de E m 
perador hasta que fue coronado en Constantinopla por su Patriarca se 
gun advierte Oderico Ra ina ldo , impugnando a los que alargan lamida 
del Emperador Juan hasta el año inmediato de 12405 porque dice- L o 
manifiesta el Vontifice, pues en los Breves dados el año siguiente ¡lama 
a Balduino heredero del Imperio de Constantinopla , cuyo titulo de ho
nor no le confería antes 5 assi como en la recolección de diversos aaos 

per-
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pertenecientes al mismo Imperio en tiempo que le posseyeron los Latinos-
hue publico Carlos Dufresne al fin de la historia de Godofre de V i l l a , 
harduin, se ofrece uno del mismo Pr inc ipe, expedido por Junio del año 
1236 que empieza : - B ^ z ^ , heredero del Imperio de Romanía, Conde 
de Ñamar , a todos los que vieren éstas presentes letras , salud en el 
Señor. Por donde consta no fue Emperador de Constantinopla Balduino 
hasta después de la muerte de Juan de Breña su suegro, como presupo^ 
ne Garibai ^ en cuya consequencia el mismo Balduino, en el poder que 
dio el año dé 1241 de la Encarnación, estando en Constantinopla, a S. 
Luis Re i de Francia , para que - governasse las dependencias que tenia 
en aquel Reino , dice corria el año segundo de su Imperio, a 2 de ios 
Idus de Febrero, en que se otorgo. 

6 E l mismo Garibai añade, hablando del proprio Balduino: Tuvo 
tantas guerras con Miguel Paleólogo^ tutor de Juan Lascaro, que siendo 
hijo de Roberto L a s c a m , i visnieto del tyrano Theodoro Lascar o, qt;e se 
ilamava Emperador de Constantinopla 5 porque no hai cosa mas notoria 
entre los escritores Griegos i Latinois que el que Juan Lascar is, a quien 
quito la vida i usurpo el Imperio Michae l Paleólogo, era hijo del Em
perador Theodoro Lascar is , i nieto del Emperador Juan Vatatzo, en 
cuya dignidad havia succedido al Emperador Theodoro Lascaris su 
suegro j, como marido de la Princesa Irene Lascaris su hija mayor: de 
la manera que apoderados los Latinos de Constantinopla, coronó al mis
mo Theodoro por Emperador de los Griegos en l a ciudad de Nicea 
en B i thyn ia , en que conservaron la corte sus descendientes hasta reco
brar a Constantinopla, Michael Aptoriano , Patriarca de los Griegos, 
por hallarse casado con Irene Gomnena, hija mayor i heredera del E m 
perador Alexio Angelo Comnenoj con que assi como Garibai se equi
voca ; en llamar Roberto a l padre del Emperador J u a n , no tiene razori 
para ofender la memoria de Theodoro Lascaris su bisavuelo, con el iodig* 
no renombre de Tyrano , haviendose; coronado» por el derecho que tenia 
a l Imperio l a Princesa Irene Comnena su muger. 

? Prosigue pues Garibai diciendo , que haviendo ganado los Grie
gos a Constantinopla ,-privó Miguel Paleólogo del Imperio a Balduino, 
haviendo treinta i tres años queímperava 5 porque sino gozó del Impe
rio este Principe hasta principio del año 1240, que passó a Grecia por 
Diciembre ^deí precedente, havíendose detenido hasta entonces en Fran
c i a , para juntar fuerzas con que poderse defender de las de Miguel Pa
leólogo; i fue ganada Constantinopla por los Griegos el de 1261, se
gún testifican entrambos Georgios el Acropolita i Pachimeres^ i no dos 
antes , como assegura Gar iba i , no pudo haverle obtenido veinte i dos 
años cumplidos 5 pero la clausula que hace mas a nuestro intento es la 
siguiente: E n el estrecho del Bosphoro fue preso de las gentes del Sol 
dán el Emperador Balduino ^ estando a la resistencia suya, i tuvo lar
ga prisión : i no reparando en el absurdo de llamar Estrecho del Bos
phoro, por no percibir que Bosphoro i Estrecho denotan una misma co
sa , aunque se atribuye solo como proprio a los dos estrechos Cimmerio 
i T h r a c i o , que es el Byzantino u Constantinopolitano, á quien dan *** 
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ferentes nombres los antiguos, que no hacen a nuestro intento, para que 
basta demostrar quanto se engaña en suponer este cautiverio del Empe^ 
rador Balduino, para que se creyesse fuesse él el marido de esta Empe
ratriz , de que hablamos, i por cuyo rescate passo a Cast i l la : 1 por no 
alargar tanto esta observación lo reservaremos para la siguiente. 

O B S E R V A C I Ó N X X X I L 

No fue preso el Emperador Balduino a l sal i r de Constantinopla, 

1 A Unque, como dejamos reconocido, repiten D . Rodrigo Sánchez 
J \ de A r e v a l o , Diego Rodríguez de Ármela i Mossen Diego de 

Valera esta venida de. la Emperatriz de Constantinopla, en la misma 
conformidad que la Chronica, aunque omitiendo algunas circunstancias, 
ninguno especifica quien era este Emperador cautivo que la motivo, has
ta que Garibai supuso fue Ba ldu ino, 11 del nombre, pero con tan vicia
dos informes, como constará del mismo hecho a que se opone 5 porque 
es constante, que haviendo llegado a Constantinopla Marcos Grandamico, 
Potestad u Bailío de los Venecianos , con el socorro que embiava su R e -
pub l ica , a principios del año 1 2 6 1 , passo con treinta vageles i un ga
león poco después a cercar a Daphnusia, plaza situada en la costa del 
Ponto E u x i n o , según escriven Georgio Pachimeres í Georgio Acropo^ 
l i t a , u a guardar la boca del estrecho por la parte del mismo mar , pa
ra defender la entrada en él de la armada Gr iega, como assegura Mar 
co Antonio Babélico , al mismo tiempo que ofrecieron algunos vecinos 
de Constantinopla dar entrada en ella a A lexo Strategopulo Cesar, G e 
neral de Michael Paleólogo, aclamado poco antes Emperador de los 
Griegos : i no perdiendo la ocacion que le ministrava la ausencia de la 
armada Veneciana, por cuya causa divididas las fuerzas de los La t i 
nos , no tenia l a ciudad las que pudieran embarazar se lograsse su i n 
tento , si estuvieran juntas , emprendió assaltar aquella ciudad Imperial 
la noche del dia 25 de Jul io del mismo año , según especifica A c r o -
polita 5 u la siguiente, como advierte Pachimeres, i entro sin contradic
ción en ella , como igualmente convienen en quanto a l año Guil lermo 
de Nangis , Guil lermo Rhisangel i Marino Sanuto Torselo 5 aunque 
Juan V i lan i anticipa su perdida, refiriéndola al de 1259, cuya errada 
opinión sigue, como v imos, Estevan de Garibai. 

2 Esta noticia tan sensible, como inopinada hallo al Emperador Bal^ 
duino en la cama, con que no dándole lugar la confusión de la noche 
i el tumulto que ocasiono la repentina entrada de los Gr iegos, a que se 
pudiesse oponer a ellos , se embarcó en compañía de Pantaleon Justinia-
no ^Patr iarca Latino de aquel Imperio 5 i llegaron entrambos a la Isla 
de INegroponte, donde fueron recibidos con sumo honor i reverencia- i 
desde alh vinieron a I ta l ia, i desembarcando en la Provincia de Puüa 
en el Reino de Ñapóles, fueron recibidos con grande agasajo del Reí 
Manfredo según testifica el noble Veneciano, que escrivió en e i m 
perio de Andromco Paleólogo el Mozo el Suplemento de G o d o f r e l 

V i -
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Vi l la-Harduin , i produce después del Carlos Dufresne en su ediciotí 
con que convienen Marco Antonio Sabeüco, Juan Bautista Plat ina, Juan' 
Nauclero , Juan Nicolás Duglioni , Juan Cuspiniano , Francisco Sanso, 
v i n o , Paulo Moros in i , Christophoro Justelo , los hermanos Santa-Mar-
thas , Pedro de Outreman i otros muchos. 

3 E l año siguiente a la perdida de Constantinopla i 1262 de nues
tra Redención , embiaron el mismo Emperador Balduino i Rainero Zeno 
Duque de Venec ia , a representar al Pontifice Urbano I V , por medio de' 
sus Embajadores, estavan formando exercito para procurar recobrarla, 
según se reconoce de un Breve del mismo Pontifice , dirigido al Pro
vincial de los Menores de F ranc ia , en que le ordena sol ici te, assi por 
su persona, como por la de sus Religiosos, conmover los ánimos de 
sus naturales, para que passen a concurrir en aquella empresa, que 
producen Lucas Wadingo i Oderico Rainaldo, i de que también ha
cen memoria Henrique Spondano i Carlos Dufresne 5 por donde se reco
nocen los malos informes , con que assegura Abraham Bzovio gano el 
Paleólogo a Constantinopla el año 1259 , i que saliendo de ella Ba l 
duino , passó inmediatamente a Italia. 

4 Poco después vino el mismo Balduino a Roma , según se reco
noce de otro Breve del mismo Pontifice dirigido a l Rei S. L u i s , ex
hortándole contribuya en su restablecimiento, concurriendo los Venecia
nos por medio de sus Embajadores a ofrecer su armada , para condu
cir la gente que passasse con é l , assi como prometian assistirle con to
do su poder los Principes de Achaya i de la M o r e a , i demás Señores 
del Oriente, que se conserva van todavía a su devoción, según consta del 
mismo Breve que copia Rainaldo. 

5 De Roma bolvio a Ñapóles Balduino , donde se conservo hasta 
el año 1263 , que haviendo concedido el Pontifice la investidura de 
aquel Reino a Carlos, Conde de Anjou i de Proenza, hermano del Reí 
S. L u i s , se passó a Francia , i esta va en Paris por Enero del año s i 
guiente 1266 i por Marzo del mismo año, según consta de dos escritu
ras suyas que produce Dufresne 5 de donde vino a Italia el inmediato de 
1 2 6 ^ , i concurrió en Vi terbo, donde se hallava el mismo Pontifice, con 
Carlos^ I del nombre, ya Rei de entrambas Sici l ias , al contrato ma
trimonial que en su presencia ajustaron a 2*r de Mayo entre Phelipe, 
hijo i successor de Balduino , con la Princesa Beatr iz, hija de Carlos, 
que entero publica el mismo Dufresne : que es lo que nos basta en des
engaño de que no estuvo nunca cautivo el Emperador Balduino, i que 
no pudo ser el motivo de su rescate quien truxo a España a la E m 
peratriz su muger el mismo año de 1 2 6 ^ ; con que cerraremos esta ob
servación con las mismas palabras, con que desvanece Henrique Spon
dano la fabulosa prisión i rescate del Emperador Ba ldu ino, que in-
troduxo G a r i b a i , que d icen: Los que refieren fue Balduino preso jun
tamente con el Vatr iarcha en su fuga por el Sultán de Egypto , i 
después de siete años rescatados por veinte mi l marcos de plata , && 
M Alfonso, Rsí de Casti l la , a ruegos de ¡a emperatriz , de verdad 
solicitan vanamente engrandecer sus cosas con insigne vanidad con

tra 
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tra la f e de todos los escritores , assi Griegos i Latinos y como te 
las demás naciones. 

O B S E R V A C I Ó N X X X I I I . 

L a emperatriz de Constantimpla , que vino a Cas t i l l a , no se llamava 
M a r t h a , sino M a r i a , 

SSI como Estevan de Garibai suplió por su arbitrio el defeao 
de la Chronica, assegurando era eí Emperador cautivo marido 

de la Emperatr iz, que ivino a Gast i l la , Balduino de Curtenai , II del 
nombre; siguiéndole Mar iana, como suele , añadió se llamava aquella 
Princesa Martha , tomándolo de Gerónimo Zur i t a , cuyas palabras copia
remos después. I assiescrive : L a Emperatriz de Constantimpla huida 
de su casa j i echada de su Imperio .> vino a verse con el R e i . Balduino 
su marido j i Justiniano Pat r iarca -, echados que fueron de Grecia por 
las armas de Michael Valeologo, en el camino, según se entiende, caye
ron en memos del Soldán de Egypto., L a Emperatriz , por nombre Martha, 
con el deseo que tenia de l ibrar a su marido, concertó su rescate en treinta 
mi l marcos de plata. : 

3 Pero el nombre de la muger del Emperador Balduino II fue M a 
ría , como la llama Guillermo de Nangis en el Chronicon u sucessos de 
su tiempo, que publicó D. Lucas de Acher i , i consta de dos instru-
mentos otorgados por el mismo Emperador jsu marido a favor suyo \ el 
primero por el mes de Junio del año 1239 , en que declara la havia dado 
en arrhas los castillos de M a i l l i , V i t r i i Collengiar i la v i l la de Na i l l i : 
i el segundo por Mayo del de 1266 , en que dispone se satisfagan las deu
das , que havia contrahido la Emperatriz Mar ia su muger: i assi en dos 
cartas de la misma Princesa para Doña Blanca de Cast i l la , Reina de 
F r a n c i a , su t ia , en fecha de 30 i 31 de Enero del año 1248 , en que 
está abreviado su nombre, i se expressa solo con las tres primeras l e 
tras M a r , se de ve leer M a r i a , i fue sin duda la ocasión de que inad
vertidamente juzgasse alguno que las v i o , devia leerse Martha , como 
también la nombra D . Diego O r t i z , según veremos en la observación 
siguiente. 

3 Bien reconoció el mismo Mar i ana , quan inverisímil i repugnada 
de los escritores de juicio era esta prisión i cautiverio de Balduino, co 
mo quien havia leído en Sabelíco, se retiró desde Constantinopla en 
compañía del Patriarca Justiniano a la Isla de Negroponte : i sin em
bargo de tener el genio tan incrédulo, como le notan quantos han leido 
su historia, añade inmediatamente a las palabras precedentes- Algunos 
historiadores tienen por fa l sa esta narración, i dicen que Balduino nunca 
fue preso del Soldán de Egypto. Nos en esto seguimos la autoridad con
forme de nuestras historias, puesto que no ignoramos muchas veces ser 
mayor el ruido i la fama que la verdad. 

P^zT^t^Z Ĥ"̂5 qUan T̂ raZOn es decir fue " m . peratnz huida 1 echada de su casa, quando es constante en los escri-
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tores de Francia, i lo advierte primero que todos Guillermo de í\[an, 
gis, havia buelto de Constantinopla al mismo Reino de Francia de or
den' del Emperador Balduino su marido , para solicitar socorro , con qUe 
assegurarle del peligro en que se hallaya} amenazado de las armas de 
los Griegos , con orden de vender los estados que posseía en él , como 
con efedo lo executo , antes que se perdiesse aquella ciudad > Metropóllj 
corte i cabeza de aquel Imperio. 

O B S E R V A C I Ó N X X X I V . 

L a Emperatriz que vina a Castilla ̂  no era la Infanta Doña Berengue* 
i ¿a de León. 

. • • - • ' • • ! • , . ~ . . • , _ 

. • • • - • • ' • " • • ' ' • " • • • 

i T A S noticias confusas i defedoosas que contiene está jornada dé 
I j la Emperatriz a España, según se refiere en la Chronica, han 

ocasionado nuevas i grandes equivocaciones a quahtos han querido re
ducirla a probabilidad. Entre otros escrive D. Diego Ortiz de Zufiiga ha
blando del año 12545 sin embargo de ser tan exado i diligente in
vestigador de quanto escrive: E« esté año colijo de algunas conjeturas 
de papeles antiguos, que fue aquella notable venida a la corte del Rei 
de una Emperatriz de Constantinopla > cuyo nombre no se dice , a pe
dirle parte de la talla del rescate de su marido captivo de Infieles,^ 
que otras partes le havian ofrecido el Rei de Francia i otros 19rincipes^ 
pero D, Alonso, en quien el natural magnifico se ayudava de ambición 
de nombre i gloria con los estraños , le dio la cantidad toda del resca
te •> que se escrive fue ciento i cinquenta quintales de plata. 

2 Poco después añade: Fudierase pensar, s i esta Princesa fue Do
ña Berengue la tia del Rei y hermana de S. Fernando, que caso con Juan 
de Breña, Rei de Jerusalen, cuyos hijos por estos años como vasallos 
suyos confirman los privilegios del R e i : i en tan estrecho vinculo de san
gre era mui proprio el recurso al amparo del sobrino. Fue también Juan 
de Breña, Emperador de Constantinopla. Ass i consta de las historias de 
Francia i de las Byzantinas. De manera que según este didamen el 
Emperador Juan de Breña fue el cautivo del Sultán: i Doña Berenguela 
de León, su muger, la Emperatriz que passo a Castilla a solicitar me
dios para cumplir su rescate. 

3 Pero si murió el mismo Emperador Juan de Breña diez í siete 
años antes, erde 1237 a 23 de Marzo, según dejamos justificado con 
los Necrologios u libros de los Aniversarios i noticias de los defuntos, 
por quien se deven hacer , de la Iglesia de Santa Cathalina de la Clau
sura de París, i de la Abadia de S. Martin de León, cómo pudo ser 
el Emperador, que se hallava cautivo del Sultán el de 1254, ni la Prin
cesa Doña Berenguela de León su muger, la Emperatriz que passó a 
Castilla a solicitar medios para su rescate ? 

4 Sin embargo no parece se satisfizo enteramente D. Diego de su con
jetura , pues haviendo dado noticia de los hijos de los mismos Principes 
Juan de Breña, i Doña Berenguela de León su segunda muger, añade: 
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Hermana entera de los tres fue Mar ía de Bríene o B r e ñ a , Emperatriz 
de Constantinopla, muger del Emperador Balduino I I , a que algunos 
de nuestros autores llaman Mar tha , i presumen también ser la que v i 
no a pedir el rescate, en que necessitandose de ajustar los tiempos, na 
es ahora f á c i l la averiguación. Bien sé que esto esta pospuesto en la 
Chronica. E n que se reconoce desestima la autoridad de la Chroníca, 
pues refiriendo este sucesso en el año i s ó ^ , le anticipa él t rece, supo
niéndole acontecido el de 1254 , aunque con igual desgracia 5 porque en 
él se hallava en Constantinopla e l Emperador Balduino, según consta de 
un Breve del Pontífice Inocencio I V , en que concedió privilegio de 
Cruzada a quantos sentassen plaza en el exercito que se formava en so
corro suyo. I assi escrive Carlos Dufresne, havíendo referido la emba
jada , con que havia propuesto Juan Vatatzo, Emperador de los Griegos^ 
la unión de su Iglesia a la nuestra el mismo año 1254: Inocencio no se 
fio tanto de las plausibles promessas de Vatatzo , que abandonasse por 
esto el cuidado del Imperio de Constantinopla, i de Balduino, como pa~ 
rece de la Cruzada, que hizo publicar este año para su socorro , fuera de 
que, si quantos hablan de este sucesso, dicen fue preso Balduino por eí 
Soldán, quando se retiro de Constantinopla, l a mañana siguiente a l a 
noche, en que la entraron los Griegos 5 aunque huviesse sido su perdida 
el año 1259 , como erradamente la anticipa Gar iba i , i no el de 1261, 
en que la señalan los escritores Griegos, como podia hallarse cautivo 
cinco antes, el de 1254, en que supone Ort iz hallava memoria en a K 
gunos papeles antiguos de la venida a Castil la de la Emperatriz su muger? 

OBSERVACIÓN X X X V . 
Desautoriza de nuevo la venida de la Emperatriz de Constantinopla l a 

variación del precio del rescate del Emperador su marido. 

1 A SS i como la mayor prueva de que es verdadera qualquiera no-
.¿A. ticia , es la continuada uniformidad , con que la refieren los es

critores , es por el contrario sospechoso indicio de su mala fe la v a 
riación , con que se ofrece discordante en ellos : cuyo presupuesto des- ; 
autoriza no poco el crédito de esta venida de la Emperatriz a Casti l la, 
de que venimos hablando. I assi nos ha parecido repetir lo que d is 
convienen quantos la repiten como cierta, antes de manifestar el verda
dero hecho de que se fraguo la ficción que conserva la Chron ica , i s i 
guen como segura quantos después hacen memoria de ella por testimo--
nio suyo 5 porque en primer lugar discuerdan en el precio, en que d i 
cen estava concertado el rescate del Emperador su marido 5 pues D . 
Rodrigo Sánchez de Arevalo dice estava ajustado en diez mil marcos dei 
platas el P .Juan de Mariana en la historia Latina los duplica , dicien
do eran veinte m i l , i en la Castellana los t r ip l ica , assegurando eran, 
treinta mil. L a Chronica impressa dice eran ciento i cinquenta quinta
les , como también repiten Garibai i D. Diego Ortiz : i assi se ofre
ce en el tercer exemplar mió 5 pero en el primero i quarto se l imita 

I i i i 2 es , ' 
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este precio a solo cinquenta quintales, que es el sentir mismo que se 
ofrece en Mossen Diego de V a l e r a , quando refiere las razones, p0r 
que estavan quejosos del Rei D . Alonso los Grandes, que siguieron el 
partido del Rei D. Sancho su h i jo , assignando para ello tres causas : £a 
primera diciendo ser prodigo , porque havia pagado para el rescate del 
Emperador de Constantinopla cinquenta quintales de plata 5 pues quantos 
hacen memoria de este sucesso convienen en que sin embargo de reducir
se la demanda de la Emperatriz a solo, la tercera parte del precio, en 
que estava ajustado , respedo de haverle ofrecido el Pontifice i el Rei 
de Francia ias otras dos, le dio el nuestro todo lo que importava , d i -
ciendola restituyesse lo que havia recibido a cuenta suya. 

3 De la misma manera disconviene de los demás en las circunstancias 
de esta narración D . Rodrigo Sánchez de Arevalo , pues d i ce , que E t 
Emperador Constantinopolitano por demerito del pueblo Christiano fue ven
cido en batal la, i preso por el pérfido gran Soldán de Babylonia-, sien
do assi, que todos quantos modernos hacen memoria d e l , convienen fue 
cautivado al retirarse de aquella c iudad, quando se apoderaron de ella 
los Griegos, assi como limita a diez dias el p lazo, en que nuestro Prin 
cipe havia de entregar su rescate , que todos siguiendo a la Chronica" 
convienen ofreció dar dentro de veinte. r 

3 Quién pues dejará de dudar, aun solo por esta variedad, de un 
sucesso, en que tanto disconvienen en las circunstancias los que le refieren 
reconociendo merece su narración la mala fe , con que algunos le deses
timan como fabuloso, según vimos advertia Zur i ta , i confiesa Mariana, 
sin embargo de que no tiene duda se forjó de un hecho verdadero, co
mo les sucede de ordinario a los cuentos mas inverisimiles, si se exa
mina con diligencia el origen de que procedieron, haviendole pervertido 
lú ignorancia de los que sin examen le pusieron por escrito al prin
cipio , según le conservava el vu lgo , habituado a viciar quantos re
pite por mas constantes. 

OBSERVACIÓN XXXVI. 
Quién era la Emperatriz-de Constantinopla, que vino a la corte del Rei 

D , Alonso , i verdadera causa de su v i age. 
' 

1 A SSI como sin embargo de haver formado los mas sabios P h i -
.TA. losophos Griegos sus fábulas poéticas de sucessos verdaderos, 

ocultándolos con artificiosas ficciones, no bastó su cautelosa diligencia, 
para que dejasse de manifestar después la estudiosa fatiga de muchos 
lo mismo que procuraron encubrir con mayor cuidado 5 no de otra suer
te se hallarán en los mas inverisimiles cuentos, que conservan nuestras 
memorias antiguas vulgares, formadas en gran parte de las confusas no
ticias , que se mantenían perturbadas entre la gente común en sus cancio
nes populares, indicios suficientes para inferir i reconocer los mismos 
acontecimientos ciertos de que se fraguaron , si se examinan con la dil i
gencia , de que necessita su aparente desproporción § como le sucede al 

que 
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que propusimos en las observaciones precedentes, i procuraremos redu
cir a su verdadero conocimiento en esta. 

3 Para que se perciba mejor, se deve suponer, como dejamos ad 
vertido , i nos parece preciso repetir ahora para mayor claridad i e n 
tero conocimiento del verdadero sucesso , de que se fraguó la ficción 
que procuramos ac larar , que Juan Breña, hijo II de Everardo, Conde 
de Breña, i de la Princesa Inés de Montbel iard, casó dos veces : la p r i 
mera con Mar ia de Monferrat , Reina de Jerusalen , hija de: Conrado, 
Marques de Monferrat, i de Isabel, Reina de Jerusalen 5 de cuyo ma
trimonio nació Violante de Breña , muger del Emperador Federico II, 
Re i de entrambas Sicil ias 5 por cuyo derecho a l Reino de Jerusalen, assi 
é l , como todos sus successores en el de Ñapóles, han conservado el ti» 
tulo de Reyes de Jerusalen. 

3 Viudo el Rei Juan de Breña, casó de segundo matrimonio con l a 
Infanta Doña Berenguela de L e ó n , h i j a , como dix imos, de D . A l o n s o 
el I X , Rei de L e ó n , i de la Reina Doña Berenguela de Cast i l la , en 
quien tuvo tres hijos varones i dos hembras. D . A l o n s o , Conde de E u , 
D . L u i s , Conde de Belmonte , i D . Juan , Conde de Monforte, con cuyos 
titulos confirman diferentes privilegios del Re i D. Alonso su primo her
mano, como dejamos visto. Las hembras se llamaron Doña Berenguela i 
Doña Mar ia , según constara inmediatamente. 

4 Adquir ió tan gran crédito el Rei Juan de Breña en el goVierno 
de la parte que posseían los Christianos de la Tierra Santa, como pon
dera Ricardo de S. Germán : por cuya razón haviendo muerto el año 
1228 Roberto de Curtenai , Emperador de Constantinopla, sin dejar,suc-
cession , i succedidole en aquella dignidad Balduino, 11 del nombre, sut 
hermano, que todavia era de tierna edad, resolvieron los señores L a t i 
nos , que se hallavan en Constantinopla, temerosos de las continuas i íH 
vasiones de los Gr iegos, eligir al mismo Reí Juan por Emperador, con 
calidad de que gozasse en propriedad el Imperio por su v i d a , tan creci 
d a , que assegura Georgio Acropol i ta seria de ochenta años, quando él 
le vio entrar en Constantinopla , i después de ella bolviesse a l mismo 
Balduino, ajustado desde entonces de casar con una de sus hijas , para 
quando tuviesse edad de celebrar el matrimonio, escriviendo al Pontífice 
Gregorio IX se interpusiesse con é l , para que acetasse su nueva elección, 
por haverle trahido el mismo Pontífice a I ta l ia , para que se opusíesse a l 
Emperador Federico I I , enemigo de la Iglesia , sin embargo de ser su 
yerno: i haviendolo conseguido por su medio , como advierte Gualtéjo 
Cornuto, Arzobispo de Sens, que vivía entonces, i confirmado el contrato 
el mismo Gregorio en Perona a 19 de A b r i l del año siguiente de 1229,-
cuyo Breve produce Oderico Rainaldo, en virtud del passó inmediata
mente a Constantinopla , í gozó aquel Imperio hasta 23 de Marzo deí 
año 1237 , ultimo de su vida , como advierte Matheo de P a r i s , según 
diximos. 

5 E n cumplimiento de la capitulación referida, se concertó de casar 
Balduino con la Infanta Doña Berenguela , hija mayor del Emperador 
Juan de Breña , i de la Emperatriz Doña Berenguela de León , su segun

da 



632 O B S E R V A C I O N E S A L A C H R O N I C A 

da muger, que estava en Castil la con su avuela la Reina Doña Berenguela. 
Ass i consta de la Chronica general, según el cotejo i corrección de la imJ 
prcssa, que hizo Zurita con el Códice del Marques de Santillana , cuyo 
mismo original para en mi poder, en que hablando de sus padres, se lee 
la clausula siguiente : E después ficieron una otra fija , que díxeron 
Doña Berenguela, que fue desposada con Balduin , Emperador de Cons-

tantinopre. * . < i t ^ 
6 Este matrimonio no se efeauo por haver muerto la Infanta en E s 

paña, antes de tener Balduino edad para poderle celebrar : i assi se caso, 
el con Doña Mar ía , su hermana menor, el año de 1 2 3 4 , según advier
ten los Santa-Marthas, i se reconoce de la misma Chronica general, que 
dice: Aquel Emperador J u a n , e aquella Doña Berenguela finados e sa

ldos de medio, Baldovin e su muger Doña María fueron alzados Señores 
del Imperio de Constantinopre : ca Doña Berenguela, la que boviera de 
casar con é l , fino ante de aquel tiempo > e'yace enterrada en la Iglesia 
mayor de Salamanca, a man siniestra del altar. 

Y Hal lo la noticia de la muerte del Emperador Juan de Breña a Bal
duino su yerno i successor en Franc ia , donde havia venido a solicitar 
socorro para mantener el Imperio, con el qual passo a Constantinopla a 
fin del año 1239 5 pero creciendo cada dia mas las fuerzas de los Grie
gos, se vio necessitado aquel Principe a repetir los viages a Francia 
para buscar medios de oponerse a ellas , contrayendo grandes empeños 
i deudas en Constantinopla: para cuya satisfacción resolvió viniesse la 
Emperatriz Mar ia a la misma Provincia a vender los estados que tenia, 
según consta del poder que le dio para executarlo, otorgado en el pa
lacio de Blaquerna en la misma ciudad por Odubre del año 1248. 

8 Passaron a Francia acompañando a la Emperatriz, assi el Principe 
Phelipe su hijo , como D. Alonso , Conde de E u , D. L u i s , Conde de Bel-
monte , i D. Juan , Conde de Monforte, hermanos de la misma Empera
t r i z : i el año 1254 se hallaron en Burgos a los desposorios de Eduardo, 
Principe de Gales con la Infanta Doña Leonor de Castilla , su prima 
hermana i tia del mismo Phelipe : M o s armo cavalleros el Rei D. Alon
so el Sabio, como testifica D. Jofre de L o a i s a , Arcediano de Toledo, 
con los términos siguientes, hablando de este R e i : " Por su gloriosa fama 
» venian a él de diferentes partes del mundo muchos nobles i egregios 
I varones, para que los armasse cavalleros , entre los quales fue el ilus-
i> tre Rei de Inglaterra, por nombre Eduardo, a quien, siendo Infante, 
»> después de haverle armado cavallero , le dio con gran magnificencia 
» por muger a su hermana Leonor 5 el noble varón Phe l ipe , hijo del Em-
»> perador de Constantinopla ; Aboabd i la , Rei de Granada 5 los nobilissi-
» mos Infantes D. Phe l ipe , D. Manue l , i Fernando i Sancho , que des-
» pues succedio en el Reino, hijos del sobredicho Rei Alfonso 5 los egre-
" gios varones Alfonso i Juan , hijos del Ínclito Juan, Rei de A c r e , d i -
" funto ; el noble Juan, Marques de Monferrat, a quien también dio 
« por muger a su propria hija , assi como a Beatriz hermana del so-
*> bredicho Marques al ilustre Infante Juan , hijo del mismo Rei Al fon-
» s o , el poderoso D. Gastón de Bearne 5 i el Conde Rodulpho, que des-

v pues 
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» pues fue Reí de A leman ia : i otros muchos Nobles i Barones de sus 
»> Reinos i de diversas partes del mundo. " 

o Buelto a Constantinopla el Principe PJhelipe, se halló el Empera^ 
dor su padre tan falto de medios para mantenerla , después .de haver 
vendido quanto tenia en e l l a , que le fue preciso para conservarla j en^-
tregarle a unos mercaderes Venecianos en prendas del dinero que le h a -
vian prestado con esse seguro, según se advierte en el suplemento d© 
la historia de V i l l a Harduin, i repiten Juan Cuspiniano, Abraham Bzo-
v i o , Christophoro Besoldo i ;nuestro Gar iba i , como dejamos visto. 

10 Pero copiemos las palabras del primero, que d icen: E¿? ultimo 
'Emperador Balduino vendió i distribuya casi todo quanto tenia enCons~ 
tantinopla , quitando el plomo de las cubiertas de los palacios ^ i <ven~ 
diendolo: i se hallo en tanto aprieta, que entrego al?belipe su hijo único 
a ciertos Burgeses de Constantinopla Fenecianvs, de la fami l i a de Cape l ^ 
en prendas de cierta cantidad de dinero ^ el q^ual P he Upe fue llevado a 
Venecia^ i detenido en ella mucho tiempo ^ hasta alguno después de la per* 
dida de Constantinopla* ^ . 

11 L a misma circunstancia especifica Marino Sanuto, pues havien-i 
do referido quanto fatigaron los Griegos al Emperador Ba ldu ino, añade: 
L e persiguieron tan continuadamente con 'esté genero de invasiones , que 
fue obligado a empeñar a su hijo Phelipe por cierta cantidad de dinero 
a ciertos Burgeses de Constantinopla 5 cuyo Infante pa r a mayor seguri
dad truxeron después a Fenecía. 

12 Luego pues que se perdió aquella ciudad Imperial , passo la E m 
peratriz Mar ia a España a solicitar medios, no solo para redimir sal 
Principe Phelipe su hijo de la detención, en que se hailava molestado 
en Venec ia , sino para poder bolver a recobrar el Imperio: i no ha-* 
viendo hallado aceptación su demanda en Aragón ^ passó a Casti l la, 
proponiendo a l Rei D . Alonso su primo hermano casarla el Principe 
Phelipe su hijo con una de las hijas del R e i , para que le ayudasse ,a 
restaurar el Imperio, consiguiendo desde luego le diesse lo que-neces-
sitava para su desempeño, según consta del continuador de V i l l a Har-* 
d u i n , pues escrive : L a señora Emperatriz su muger le havia precedió 
do en passar a solicitar socorro de los Reyes, Pr inc ipes, Barones i 
otros qualesquier fieles : i entre otros de Jaime Re i de Aragón, i tam^ 
bien de Alfonso su yerno , Re i de Cas t i l l a , pidiéndoles ayuda para el 
rescate de Phelipe su hijo sobredicho, i le obtuvo principalmente del R e i 
de Casti l la , con el qual tratava parentesco, conviene a saber, que le 
diesse a su hi ja para su hijo Phelipe, para por esse medio adquirir e l 
Imperio de Romanía. 

13 E n consequencia de este mismo tratado entre los demás P r i n c i 
pes de Europa, que dice Marino Sanuto Torselo fueron solicitados de 
los Venecianos , para que le assistiessen en la recuperación de Cons-
tantinopla , solo especifica al Rei D. Alonso , como aquel que por me
dio del matrimonio propuesto parece era mas interessado que los demás 
en esta empresa 5 i assi escrive: Pí to perdida Constantinopla, t rabala
ron los Venecianos mas de treinta años en su recuperación, requiriendo 

so* 
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sobre esto con1 gran .solicitud a- casi todos ¡os Reyes i Principes del O c 
cidente, i con especialidad al Rei de Castilla Alfonso , con quien sin 
embargo nada se puso en execucion ; según también advierte el con
tinuador de V i l l a Harduin, cuyas palabras produciremos en la obser
vado siguiente. 

14 De este sucesso verdadero , que se justifica con testimonios tan 
antiguos i authénticos , se formo el cuento que permanece en nuestras 
liistocias 5 siendo constante fue la Emperatriz María de Breña, prima 
hermana del Emperador D. Alonso, la que passó a Castilla a pedirle 
ayuda, para redimir a su hijo el Principe Phelipe de la detención , en 
que se hallava en Venecia por prenda i seguridad del empeño, que ha-
via contrahido el Emperador Balduino su padre con algunos mercade
res Venecianos de la familia de Capelo, para mantener él presidio de 
Constantinopla, a que solo se havia reducido su dominio en Grecia. 
Que es lo que nos basta para reducir a su verdadero hecho la noti
cia que tan pervertida, como inverisímil se conserva en la Chronica 
de que hablamos, passando a discurrir el tiempo , en que pudo haver 
sucedido este viage a España de la Emperatriz. 

O B S E R V A C I Ó N X X X V I L 

i A qué. tiempo w se deve reducir con mas regularidad este passage 
de la Emperatriz a España, 

Sü •...<. '•- ' ••,• , 
1 f J A v i e n ^ 0 manifestado en las observaciones precedentes, quantas 

• i - J - inadvertencias procedieron de la obscuridad i confusión, con 
que pervierte la Chronica el passage de la Emperatriz de Constantino-
pía a España, i justificado la verdadera causa de su venida a ella, pro
curaremos descubrir, si nos fuere l ici to, faltándonos testimonios expres-
sos a quien seguir , el tiempo en que pudo haverse executado. 

2^ En primer lugar es notoriamente incierto pudiesse haver sucedido 
el año 1254, en que la refiere D. Diego Ortiz de Zuñiga, como vimos, 
pues como alli se comprovo, estava en Constantinopla Balduino: i assi 
no pudo haver procedido por causa de su cautiverio , i mucho menos 
por el empeño del Principe Phelipe su hijo, si el mismo año se halla-
va^ en España, i le armo cavallero en Burgos el Rei D. Alonso, como 
dejamos advertido por testimonio de D. Jofre de Loaisa. 

3 Tampoco es inverisimil atrassarle hasta el año de 1267, en que 
le refiere la Chronica, pues no havia de dejar la Emperatriz a su hijo, 
Jiaviendo estado el tiempo, que veremos especifica el continuador de V i 
lla Harduin, antes que se perdiesse Constantinopla , seis años después 
que se apoderaron de ella los Griegos, en poder de los Venecianos: ma
yormente quando consta de la escritura de convenio i alianza estableci
da en Viterbo a 23 de Mayo del ano de la Encarnación isó'r , que 
corresponde al precedente de la Natividad 1266, en presencia i con 
intervención del Pontífice Clemente I V , entre el Emperador Balduino su 
mando, 1 Carlos, I del nombre, Rei de entrambas Sici l ias, fue uno de 

sus 



D E L R E Í D. A L O N S O E L S A B I O . 625 

sus capítulos, daría por muger al mismo Phelipe a la Princesa Beatriz 
su hija i de la Reina Doña Beatriz de Barcelona, Condesa de Proenza, 
su primera muger, en teniendo edad para poderse consumar el matri
monio , como con efedo se executó seis años después. 

4 Por otra parte el noble Veneciano que continuó la historia de V i 
l la Harduin , como dejamos visto , después de haver referido empeño 
Balduino a Phelipe su hijo en prendas del dinero que le havian pres
tado los Venecianos, añade , que 'Phelipe fue llevado a Fenecía, i de
tenido en ella mucho tiempo, hasta alguno después de la part ida de Cons-
tantinopla. Luego poco después que se apoderaron de ella los Griegos^ 
emprendió la Emperatriz su madre solicitar saliesse de Venecía su h i 
j o : i en mi sentir haviendo llegado ya a Francia el Emperador B a l 
duino su mar ido, que respefto de su detención en la Isla de Neg ro -
ponte , i en el Reino de Ñapóles, se pudiera suponer con bastante pro
bab i l idad, executó su viage aquella Princesa a fin del ano 1263 , u prin^ 
cipios del de 1264, pues como escrive Zur i ta : Por los anales de F l a n -
des parece que en el año de 1262 estava en aquellos estados la empe
ratr iz Mar tha , i trahia gran contienda sobre el Condado de Nemurs'¿ 
equivocándose en llamar Condado de Nemurs, cuyo estado pertenece 3 
Franc ia , al Marquesado de Namur , situado en los estados de Flandes, 
que pertenecía al Emperador Balduino su marido , como hijo de la E m 
peratriz Violante de F landes, Marquesa de Namur. I a lo menos que 
no hiciesse este viage el de 126^ , como se refiere en la Chronica, i 
convienen nuestros escritores, lo reconoció Carlos Dufresne, pues havien-? 
do hecho memoria del contrato matrimonial de Phelipe i Beatriz de S i 
c i l i a , añade: D e lo qual se puede presumir que el viage de M a r i a a 

'España se hizo antes del tratado de Viterbo , por el qual fue ajustado 
el matrimonio de este Principe con la hija del R e i Car/os. 

5 L o mismo se infiere del continuador de V i l l a Harduin , pues ha
viendo referido los esfuerzos, que los Venecianos hicieron con el Pontí
fice i con los demás Principes para recobrar los estados, que havian 
perdido en Constantinopla , añade : L o mismo pidieron a l Re i de Casti-j 
l ia sobredicho , cuyo Embajador fue el señor Marcos Justiniano de S . 
Pantaleon, hombre de grandes prendas ^ que se retuvo mucho tiempo en, 
Cas t i l l a , pero no logro a lo que havia ido, I luego inmediatamente ána
de : Finalmente e l mismo Emperador Balduino logro para su hijo Phe l i 
pe la hi ja del magnifico Carlos í , R e i de Jerusalen i de S ic i l i a . Don-r 
de se reconoce precedió algún tiempo el viage a España de la Empera
triz al ajuste del matrimonio del Principe Phelipe con la hija del Rei 
Garlos: i assi es muí regular se executasse en el que dejamos discur
rido , i no tan tarde como presume Zurita , quando le reduce al año 
de 1269 , en que se celebraron las bodas del Infante D. Fernando de 
la Cerda, pues hablando de la venida de esta Emperatriz, escrive des
pués de reconocer era la misma que diximos , aunque l lamándola'Mar
tha : « Considerando estas cosas tengo yo para mi por mui cierto que 
» esta Princesa fue la que se refiere que vino a Castilla : i que havien-
» dose de celebrar las bodas del Infante D. Hernando con tanta solemni. 

Kkkk „ dad 
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» dad i fiesta, i siendo tan loado el animo grande^ i generoso del Reí 
„ de Castil la , que era su primo hermano , procuro de favorecerse de 
„ su liberalidad i largueza, para la empresa de su mar ido: i es coik 
» forme a razón que viniesse el Conde Deu su^ tio en su acompaña, 
» miento. Parece esto ser en tanta conformidad, i que satisface tanto a 
á la razón de los tiempos, que no nos deja escrúpulo de que no se ha-
w ya de entender por esta Princesa lo que las historias de Castil la escrK 
f, ven 5 aunque se mudo algo en el hecho, que no havia sido \ pues no 
» falta autor que escrive, que el Rei Juan de Breña, para tener cierto el 
« socorro de la Sefioria de Venecia para la defensa i conservación de 
» la ciudad de Constantinopla , puso en empeño en poder de los Vene-
» cíanos a su h i jo , i una parte de la C r u z , en que nuestro Redentor pa-
» decio muerte i passion: i assi el socorro de esta deuda o rescate, que 
» se hizo por el Rei de Cas t i l l a , devio ser una de las señaladas l ibe-
w ralidades i larguezas de aquellos tiempos." 

6 Pero aunque reconoce fue la verdadera causa de la venida a Cas
t i l la de la Emperatriz i sus verdaderos padres , comete tres equivoca
ciones. L a primera en llamarla M a r t h a , siendo su verdadero nombre 
M a r i a : la segunda en suponer fue el Principe detenido en Venecia, por 
cuyo rescate passo a Castil la el Emperador Balduino su marido, ha-
viendo sido Phelipe su h i jo : la tercera reducir la liberalidad de nues
tro Pr inc ipe, i la entrada de la Emperatriz en su corte a l año 1269, 
treinta i dos después de la muerte del Emperador Juan de Breña su pa
d re , a quien atribuye el empeño de su marido. 

OBSERVACIÓN XXXVI IL 
D . Alonso fue ele&o Emperador diez años antes del que señala la Chronica 

í T ^ N el mismo capitulo X V I , en que refiere la Chronica los su-
X L cessos del año 1 2 6 ^ , en que corria el décimo quinto del reino 

de D. A lonso , después de ponderar quánto fue plausible en Europa la 
liberalidad i magnificencia, con que entregó aquel Principe a la Empe
ratriz de Constantinopla , lo que importava el ajuste del rescate de su 
mar ido , añade : Sonada esta voz por todas las tierras , acaescio que 
murió el Emperador de Alemania, i ayuntáronse los Eleffiores para acor
dar a quien- harian Emperador : i algunos de ellos eligieron por Empe
rador en discordia a l R e i B . A l o n s o ; i acordaron de embiar por el paw 
rezcebir el Imperio, 

2 Aunque hai gran variedad entre los escritores sobre el año en 
que fue eledto nuestro Principe para el Imperio , como reconoceremos 
en la observación siguiente, el que mas la atrassa, con la inadvertencia 
que se manifestará en e l l a , la establece hecha el año de 1260, tres 
después del en que se executo, según consta de Henrique Stero, Monge 
en el Monasterio de Al ta ich inferior, de la Orden de S .Ben i to , situado 
en el Ducado de Baviera, que floreció en el mismo tiempo , i acaba su 
Chronica el año de 12?? , quatro después de la elección del Empera' 

dor 
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dor Rodolpho, Conde de Ausbu rg , esclarecido progenitor de la Augus-
tissima casa de Aus t r ia , el qual hablando del año 1257-, escrive : " L o s 
a Principes del Reino \ haviendo precedido antes diferentes conferencias 
» sobre la elección del R e i , últimamente establecieron por dia definitivo 
» de la elección , que se havia de hacer en Francofurt el de la odava 
a de la Epiphania , donde haviendo concurrido algunos , el Arzobispo de 
„ Moguncia i el de Co lon ia , Luis Conde Palatino del Rhin , i su her-
& mano el señor Henrique, Duque de Bav ie ra , convinieron en Ricardo, 
„ hermano del Rei de Inglaterra: i eledo por e l los, fue consequentemen-
» te ungido en R e i , i de hecho colocado en el solio en Aquisgran e l 
» dia de la Ascensión; pero el señor Obispo de Treveris con algunos 
» otros Pr incipes, no queriendo consentir en la sobredicha elección, mo-
» vido de las cartas i de la autoridad del Rei de Bohemia, del Duque 
»> de Saxonia, del Marques de Brandemburg , i de muchos Principes, 
h mediada la Quaresma, eligió al señor Alfonso Rei de Castilla , el qual 
»> persuadido de los Reyes i Principes sus amigos, consintió en l a elec-
m cion que se havia hecho d e l ; H como mas por menor justificaremos en 
las observaciones siguientes. 

OBSERVACIÓN XXXIX. 
Motivo de que procede la variedad, con que refieren los escritores el año, 

en que fue electo Emperador el R e i D . Alonso, 

1 T T N O de los mas embarazosos tropiezos que ofrece la historia 
\ J del Rei D. A lonso , es el de ajustar el año fixo en que fue elefto 

Emperador , i manifestar la razón, por que sin intervenir solicitud ni in
sinuación suya se acordaron de su persona los Principes de Alemania que 
votaron por él. I assi , aunque parezca menos consequeníe al ássunto de 
estas observaciones detenernos en su examen, como el intento principal 
de haverlas formado se dirige a desembarazar la narración de sus accio
nes del desabrido estorvo de las disputas, de que necessitan para de
jar la corriente, i ser esta una de las mas prolixas , que pueden ocurrir 
en ella , por tocarla tan de passo los nuestros, i sin mayor conocimiento, 
que el perturbado i confuso que ofrece su Chronica , según advierte Zu1 
rita 5 i por cuya razón, siendo tan agena de su intento , se detiene en 
referirla mui por menor 5 aunque no de manera que nos escuse el tra^ 
bajo de manifestar el año fixo, en que sucedió 5 me ha parecido preciso 
manifestar el puntual a que pertenece, por la variación que conservan 
assi los escritores antiguos, como los modernos. 

2 Esta diversidad procede de no tener assi los Alemanes, como los 
Italianos, por legitimes, i verdaderos Emperadores a los que fueron elec* 
tos desde que murió Conrado, excluyendo también de la serie suya a 
Guillermo Conde de Holanda , que , aunque le sobrevivió , havia sido 
aclamado contra Federico 11 su padre a instancias i solicitud del P o n -
tifice Inocencio I V , luego que le descomulgó, declarándole enemigo de 
la Iglesia en el Concil io de León celebrado el año de 1245 , hasta que 

Kkkk 3 fue 
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fue eleao Rodo lpho , Conde de A u s b u r g , el de 12^3 por disposición del 
Pontífice Gregorio X , dando nombre de interregno ]os unos a todo el 
tiempo que corrió desde la muerte de Federico I I , i los otros desde la 
de Guil lermo Conde de Holanda. I assi escrive Jacobo Spigel io : E l & „ 
terregno desde ¡a muerte de Federico J I , hasta la elección de Rodulpho de 
A u s b u r g , fue de diez i ocho años, según escriven los Italianos : i de 
'veinte i t res , según asseguran los nuestros 5 porque aquellos admiten 
por verdaderos Emperadores a Henrique de Turingia i a Guillermo de 
Holanda 5 desde cuya muerte sucedida a 35 de Enero del año 1256, 
hasta el mes de Odubre del de 1 2 ^ 3 , en que fue eledo Rodolpho, cor
rieron con poca diferencia diez i ocho años j pero los Alemanes , que 
los excluyen, empiezan a contar el interregno desde el año 1250 , en 
que murió Federico I I : i assi señalan veinte i tres hasta la elección del 
Emperador Rodolpho. 

3 También procede la variedad referida de la equivocación que oca
siona la diferencia de regular los años en el t iempo, a que pertenece la 
noticia que examinamos, porque unas naciones seguían el computo de 
la Encarnación , que introduxo Dionysio Exiguo , Abad Romano \ que 
empezava desde 25 de M a r z o , nueve meses anticipado al de la Nat iv i 
dad , i cuyo estilo conservaron largo tiempo varías naciones, i hoi le 
mantienen los Písanos 5 assi como los Florentínes empiezan a contar sus 
años tres meses después que todos los demás Europeos, como uno i otro 
advierte nuestro eruditissimo Presidente D. Diego de Covarruvias ^ assi 
como también produce Juan Pedro Puricelo en l a Basílica Ambrosiana 
un instrumento de convenio entre Lanfranco Gattaro, ciudadano de M i 
lán , i el Abad de S. Ambros io , el qual empieza : E n el ano de la E n 
carnación del Señor 1161 a 11 de Marzo'^ de que infiere Juan Mabillon 
se calenda en él de la misma manera que los Florentines, si como aña
de Pur i ce lo , corresponde y según muchas veces dejamos advertido ^ alano 
1162 : i el computo de la Encarnación, que empieza desde 25 de Mar
zo , precede nueve meses al de la Natividad 5 assi como el proprio que 
hoi seguimos, i tiene su principio desde 1 de Ene ro , le contavan antes 
desde 25 de Diciembre precedente , en que celebra la Iglesia la sagrada 
Natividad de nuestro Redentor, de cuyo feliz mysterio tomo el nombre. 
I assi , atendiendo a la Provincia donde escrivia cada uno de los auto^ 
res, que parece discuerdan entre s i , i a la forma i estilo de computar 
en el la los años, se hallará las mas veces vencido e l inconveniente que 
resulta de su exterior oposición. 

• 

OBSERVACIÓN XL. 
Año preciso en que fue eletfo Emperador el R e i B , Alonso. 

1 ¡ in \E los presupuestos que dejamos referidos en la observación pre-
^ ^ cedente, procede la exterior variedad que ofrecen los escrito

res en el año, en que señalan la elección del Rei D. Alonso : porque 
haviendo muerto Gu i l l e rmo, Conde de Ho landa , por Enero del año 
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1256 , assi de la Encarnación , como de la Na t i v i dad , según assegura 
Matheo Vossio en los Anales de Holanda, formados por los monumen
tos de sus arch ivos, i aclamado por Emperador inmediatamente los Pí 
sanos en Italia a nuestro D. A lonso , como en su lugar reconoceremos, 
refiere hecha su elección Ptolemeo de Luca el de 1 2 5 5 , siguiendo el 
computo de su ciudad , en que no empezava a correr el principio del 
año 1256 hasta fines de M a r z o , atribuyéndola hecha a los Eledores, 
de la manera que convienen Hermano Schedel , Donato Bos io , Phelipe 
Bergomense, Matheo Palmer io, Lamberto Schafnaburgense, Gerónimo 
Zur i t a , el P. Mar iana, D . Fernando Ugheío , i Phelipe Br iec io , se exe-
cuto el mismo año de 1256. 

2 N o de otra suerte quantos asseguran se hizo el de 1 2 5 8 , como 
Onufrio Panvino , Paulo Langio , Abraham Bucholzero , Auberto Mireo, 
Gerardo Mercator , i Juan Bautista Riccio l io , deven entenderse, no de los 
años de la Na t i v i dad , sino de los de la Encarnación, que corresponde 
a l precedente 1257' ^e ^a Natividad , en que conviene se hizo Henrí-
que Stero, autor de los Anales Augustanos, i escritor no solo del mis
mo t iempo, sino natural de Alemania , en cuya provincia se executo* 

3 E n esta consequencia, como constante i notorio , reducen todos; los 
escritores, que con mas crédito han formado historias u Chronologias 
en el siglo precedente u en este, la elección de D. Alonso al mismo 
año 1257", en que la refiere Henrique S te ro , según se reconoce de 
Edmundo Dyn te r , el Chronicon, Magno Bélgico, Juan Tr i themio, Juan 
Nauclero, Jacobo Gordono, Setho Calvis io, Christophoro E l v i c o , Chris-
tiano Math ias , Nicolás Coeffeteau, Matheo I l l y r i c o , Juan Cluverio, 
Phel ipe Labbé , el señor Heiss , Oderico Raina ldo, Dionysio Petavio, 
Abraham B z o v i o , Estevan de Gar iba i - , Juan Palacio i Agustín 0 1 -
duinó : i assi confiessa Henrique Spondano, sin embargo de señalarla 
el año precedente de 1256 : E s mas común en la diversidad del tiempo 
la sentencia de los mas , de que fue Celebrado el congresso de los P r i n * 
cipes Eleffores a l principio del año siguiente, • 

4 E n esta consequencia,sin embargo de leerse en un Breve del Pon
tífice Urbano I V , dirigido a R icardo, competidor de nuestro Principe, 
fue señalado di a por todos los sobredichos Principes pa ra celebrar la elec
ción del R e i de Romanos, que después havia de ser Emperador, en la 
OCtava de la Epiphania del año del Señor 1256^ Abraham Bzovio, 
Oderico Ra ina ldo, i Juan Pa lac io , que a la letra le producen entero, 
la señalan, hecha , como dejamos advertido , el año 125^5 porque se
gún estilo observado entonces, no empezava el de 125^ en diversas pro
vincias de Europa hasta fines de Ma rzo , antes del qual sucedieron en
trambos congressos en A leman ia , assi el primero j en que fue eledo R i 
cardo, como el segundo, en que en oposición suya fue aclamado D. 
A lonso ; con que entrambos computos, aunque a l parecer discordes, con
vienen en el año 1257 del común nuestro. 

5 Pero para desvanecer enteramente la duda , que puede causar a l 
mas escrupuloso la clausula precedente del Breve de Urbano I V l a 
desvanecerá otra de una constitución Imperial del mismo R icardo , que 

se 
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se ofrece en el primer tomo de la Recolección de Melchor Goldasto 
de quien la copia Juan Pa lac i o , i dice su fecha: B a d a en Mogunci l 
a % de Septiembre i Indicción 1$ , año del Señor 1 2 5 ^ , i de nuestro reU 
no año primero ; porque conviniendo todos se corono en la misma ciu
dad a 19 de M a y o , si a 8 de Septiembre del año 1 2 5 ^ , en que se 
centava la Indicción i 5 , c o r r i a todavía el primero de su Imperio, preci
so es huviesse hecho en él su elección, i no en el precedente de 1256. 

OBSERVACIÓN XL I . 
Un año antes de ser eleCto D. Alonso en Alemania , fue aclamado 

'Emperador en P isa . 

1 T ^ 0 N DIe§0 0r t i z de Zufii§a siguiendo a D- Fernando Üghelo, 
- L # cuyas palabras cop ia , escrive : L a elección de nuestro Rei al 

Imperio de Alemania, en cuyo tiempo tanto varían assi nuestros escritores, 
como los estr años, fue en este año ( ^ 1255 ) según afirma D.Fernando 
Xlghelo.; a que pudiera añadir el testimonio de Ptolemeo de L u c a , tanto 
mas antiguo, pues viv ia el de 1342 : i sin embargo padece notable 
equivocación, confundiendo dos acciones diversas, i anticipando un año 
la pr imera, por juzgar havia muerto-el Emperador Guillermo de H o 
landa el mismo año 1255 , en que señala su infeliz tragedia Gerardo 
Mercator, según supone el mismo D. Diego. Para cuya inteligencia se 
deve suponer , que como testifican uniformes todos los escritores A l e 
ñes , haviendo muerto el Emperador Guillermo de Holanda por el mes 
de Enero del año 1256 , según parece de Alberto Stadense, que termi
na su Chronicon el mismo año 5 de los Anales Dominicanos, que publi
co Chrisdano Urstisio , de Henrique Stero 5 del adicionador de Lam
berto Schafnaburgense j u a 2 5 , como assegura Auberto Mireo 5 « c i n 
co después, a 3 0 , según supone Vossio 5 a instancias de Phel ipe, V i z 
conde Pisano , Arzobispo de aquella c iudad, cuya República mantenia 
entonces gran suposición i poder, fue aclamado por Emperador nuestro 
Rei D. Alonso. Assi lo assegura D. Fernando ü g h e l o , aunque come
tiendo dos equivocaciones manifiestas. 

2 L a primera anticipar un año la muerte del Emperador Guil ler
mo de Ho landa, assegurando sucedió el de 1254, contra la fe de tan
tos escritores, que como vimos, la señalan el de 1256 ^ i la segunda 
juzgando fue esta aclamación de la República Pisana exécutada después 
de haver sido eledo nuestro Principe en Alemania , haviendola prece
dido un año^ assi como entrambos presupuestos inciertos proceden de 
dos instrumentos que se conservan en su archivo , i produce a la le
tra , que por haverlos de copiar enteros en otra parte, nos contentare
mos con expressar aqui su contenido. 

3 E l primero se reduce a especificar el reconocimiento que Bandi-
no Lanza hizo a nuestro Pr inc ipe, hallándose en Soria a 18 de Marzo 
del año 1256 de ]a Encarnación, que concurre con el mismo de la Na
t iv idad, según se reconoce de la clausula siguiente suya: E l i j o , admito, 
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promuevo i llamo a vos el señor Alfonso sobredicho, que estáis presente-, 
en nombre i voz de todo el Imperio Romano, executando esta función en 
util idad de todo su Imperio, en R e i de Romanos, i Emperador del Im
perio Romano que esta vacante. D e que constantemente se reconoce no 
solo por su fecha , sino también por los términos con que se expressa 
precedió este a6to un año a la elección hecha en Alemania: de la ma
nera que por el segundo instrumento expedido el mismo dia se com-^ 
prueva lo mismo , pues dice : " Nos Alonso , por la gracia de Dios 
»> eledo en Rei i Emperador de Romanos , Rei de Castilla , de To le-
»» do , de León , de Gal ic ia , de Sev i l l a , de Cordova , de Murc ia , i 
*i de Jaén, conociendo el afedo verdadero i la pureza de fe , que man-
»> tuvo siempre mas pura que todos, i los grandes i señalados servi-
« cios que ha hecho hasta aqui el común de P i s a , assi al Imperio R o -
» mano i a los Emperadores nuestros antecessores , como a nuestra M a -
»? gestad, i los que en adelante con el favor divino liara afeduosamen-
»> te a nosotros i a nuestros hi jos, que estuvieren condecorados con el 
«honor del Imperio, convenimos i prometemos a ti el noble varón 
»> Bandino L a n z a , hijo del señor Guido Lanza del Casal de Pisa , de-
»> funto, mensagero , Embajador, Syndico i Procurador del común de 
•> P i s a , i Estipulante como tal Syndico por el mismo común i ciudad 
ú de Pisa , que haremos todo esfuerzo i procuraremos con todo nuestro 
« poder apoderarnos , i mantener con el ayuda de Dios i el favor de 
j? su c lemencia, i con el consejo i auxilio del común de Pisa i de 
9 los demás fieles nuestros, todo el Imperio Romano. " 

4 Por entrambos instrumentos se reconoce con entera evidencia fue 
distintissima esta aclamación , como solo especial i particular de la R e -
publica de P i s a , executada luego qué murió el Emperador Guil lermo, 
de la elección hecha en Alemania el año siguiente de 125^ por los 
Pr inc ipes, a quienes privativamente tocava este derecho , según dejamos 
justificado , i se comprueva de nuevo con un Breve del Pontífice A l e -
xandro IV , expedido en Añani a 5 de las Calendas de Agosto el año 
segundo de Pontif icado, que corresponde a 28 de Jul io el de 1256, 
que a la letra produce Oderico Rainaldo, i resume su contenido con 
los términos siguientes, después de haver referido la fatal desgracia del 
Emperador Gui l lermo: Rroduxo su muerte gravissimo daño a toda la 
Christ iandad, cuya triste nueva llegando a Alexandro, despacho luego 
sus cartas a aquellos, a quien pertenecía eligir R e i , para que trabajas-
sen en escoger Principe valeroso , i que no fuesse de ninguna manera 
de la estirpe de Federico , en quien estava radicado por naturaleza el 
odio contra la Iglesia Romana. Por donde de nuevo se reconoce no se 
hayia congregado la Dieta de los Eledores por Jul io del año 1256: i 
assi no pertenece a él la elección de D. A lonso , ni se puede confun
dir con ella esta aclamación de los Písanos, de que dejamos hecha 
memoria. 

5 Pero sin embargo de que por entrambos instrumentos precedentes 
parece supuso a nuestro Principe el Embiado de Pisa , havia sido ac ia -
do Emperador umversalmente en toda I ta l ia , respedo de no hallarse 
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memoria de su aclamación en ella en ningún escritor de aquel tiempo 
ni en tantos Breves de Urbano IV , que en su lugar produciremos, ^ 
que se refieren las razones que assistian a D. A lonso , para que aprovas-
se su elección, ya que no sirviesse para aumentar su derecho, no dejo 
de valerse de e l l a , pretendiendo justificarle con la precedencia que ha-
Via tenido, atendiendo al tiempo en que fue eledo Ricardo su com^ 
petidor , según parece de Matheo Par i s io , pues dice , que quando bol-
vieron a Inglaterra los Embajadores, que havia embiado aquel Pr inc i 
pe a solicitar le eligiessen : No tuvieron noticia de la cautelosa elec
ción del Re i de España , el qual después assegurb havia sido eletto an
tes. Con cuyo testimonio se comprueva esta especialidad, desconocida ge-
neralmente, assi de nuestros escritores, como de los estraños, hasta que 
se valió de ella , para confundir la, D. Diego Ortiz de Zuñiga. 

OBSERVACIÓN X L I L 
No se celebro el matrimonio del Infante D . Fernando de la Cerda 

hasta el Otoño del año 1269. 

1 T ^ M p i e z a la Chronica el capitulo X V l I , en que se refieren los su-
JtL cessos del año diez i seis del reino de D. Alonso , que cor

responde al de 1268 , diciendo: E n este tiempo el R e i de Francia em-
hío a Casti l la a Doña Blanca su h i j a , para que casasse con el Infan
te D . Fernando , hijo primero heredero de este R e i I). Alonso: en que 
assi como reduce la Embajada para ajustar el matrimonio del Infante 
D. Fernando de la Cerda con la Princesa Doña Blanca de Francia al 
año 1 2 6 ^ , haviendose ajustado el antecedente de 1 2 6 6 , según dejamos 
visto en la observación X X V I I ^ anticipa ahora otro su venida, asse-
gurando se celebró en la ciudad de Burgos el de 1268 , constando, co
mo reconoceremos inmediatamente, se hallava en Paris la misma Pr in
cesa a 13 de Jul io el inmediato de 1269. 

3 Assi se justifica de dos instrumentos que se conservan en el theso-
ro u archivo Real de F ranc ia , según testifica Juan Dut i l le t , Señor de 
l a Bussiere, i Protonotario del Rei Carlos I X , que el primero es el 
consentimiento del Infante D. Fernando, para que se celebrasse su des
posorio por palabras de presente con la Princesa Doña B lanca, inserta 
en él la certificación de dos Obispos , en que asseguran era de ca
torce años, otorgado a 3 de los Idus de Julio del de 1269 : i el se
gundo del mismo mes i año, en que presentan los Embajadores de S. 
Luis a nuestro Rei D. Alonso el poder de la Princesa Doña Blanca 
para desposarse por palabras de presente con el Infante D. Fernan
do 5 de que resulta no pudo celebrarse su matrimonio hasta fines del 
mismo año. 

3 L o mismo se acredita con la edad del Infante D. Fernando; por 
qU A¿;haVÍend0Se convenido' quando se ajustó su matrimonio el año de 
1 2 6 6 , según diximos se contenia en sus capitulaciones, no havia de 
sahr de Francia la Princesa hasta haver cumplido su futuro esposo la 

que 
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que disponen las leyes para contraher verdadero i legitimo matrimonio, 
si nació el año 1 2 5 6 , como dejamos reconocido en su lugar , no pu
do haver cumplido los trece, i entrado en los catorce hasta el de 
1 2 6 9 , en que, como dix imos, constava d é l a testificación de los dos 
Obispos se hallava ya en ellos. 

OBSERVACIÓN XLIIL 
E / Re i D . Alonso armo cavalkro a l 'Principe Eduardo su cuñado , calores 

años antes del que refiere la Chronica. 

1 TNmediatamente al lugar que examinamos de la Chronica en la 
A observación passada, añade, después de referir el gran séquito 

de señores , que vinieron acompañando a la Princesa Doña Blanca : E l 
R e i D . A lonso, que era en Burgos , desque supo la venida de estas 
gentes, salió ende, i saliólos a rescibir a Logroño : e i v a con é l Duarte-
su sobrino) hijo heredero del R e i de Inglaterra,, que era venido a resc i 
bir cavalleria de este.Rei D . Alonso. I poco después prosigue diciendoí 
Antes de las bodas (de l Infante D. Fernando i Doña Blanca ) el Re? 
D . Alonso armo hl cavallero a aquel su sobrino. E n cuyas palabras c o 
mete tres absurdos: i aunque los dejamos convencidos, quando referimos 
la celebración del matrimonio de este Principe Eduardo con la Infanta 
Doña Leonor , Condesa de Ponthieu i de Mont reu i l , hermana de nues-^ 
tro Rei D. A l o n s o , nos parece devenios manifestarlos de nuevo aqui. 
E l primero llamar sobrino de nuestro Principe al de G a l e s , siendo pr i 
mo segundo de S. Fernando su padre, como nietos él de Juan Sin tierra, 
Re i de Inglaterra, i S. Fernando de la Reina Doña Leonor , hermana 
del mismo Rei J u a n : i desde el año 1255 cuñado del mismo D. A l o n 
so , como marido de la Infanta Doña Leonor su hermana. E l segundo 
assegurar fue armado cavallero el mismo Eduardo al tiempo, en que se 
celebrava el matrimonio del Infante D. Fernando de la Cerda el año 
de 1 2 6 9 , en que se executó esta función, constando por la data del 
privi legio concedido al Monasterio de las Huelgas a 24 de Febrero 
del año 1 2 5 5 , de que dejamos hecha memoria, le havia ya armado 
cavallero nuestro Principe 5 assi como en otro otorgado en la misma 
ciudad a 20 de Diciembre del mismo año, en que da fueros a la v i l l a 
de Treviño í sus aldeas 5 cuya data dice se despacho en el año que 
D . Odoart , hijo primero i heredero del Re i D . Henric de Inglaterra, 
rescibib cavalleria en Burgos del R e i D . Alonso sobredicho , según le 
produce D. Luis de Salazar , assegurando le copió de su original. E í 
tercero traher tan sin proposito a España al mismo Principe Eduardo e l 
año de 1 2 6 9 , que fue el verdadero tiempo, en que se celebró el matri
monio de D. Fernando , quando con mas fervor solicitava passar a la 
Tierra Santa en compañía del Rei S. Luis : i para cuya execucion ha 
via ido a verse personalmente con él en Francia , según testifica M a -
theo de Paris , que tan por menor refiere sus acciones , i en quien no 
se ofrece indicio el mas ligero de esta segunda jornada suya a nues-

L1I1 tra 
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tra Provincia , haviendola hecho mui especial de la primera. Con se
mejante irregularidad procede la Chronica en todos los mas principales 
sucessos que refiere. 

O B S E R V A C I Ó N X L I V . 

No admitió el Imperio D . Alonso a instancias del Pontífice. 

! "QRosigue la Chronica en el mismo capitulo X V Í I , que pertenece, 
JL como assegura, al año 1268, diciendo: "Estando el Rei en 

« aquella ciudad de Burgos, vinieron mensageros de los Condes i Du-
>j ques, i de las otras gentes de Alemana que le esíeyeron \ i dixeronle, 
» que sabiendo qual era su nobleza , que algunos de los Esleedores le es-
Á leyeron por Emperador de Alemana, i que le embiavan a decir, que 
»> fuesse tomar el Imperio, ca mucho esta van prestos para rescebirle por 
» Emperador. Otrosí el Papa le embio sus cartas sobre esto, en que le 
» embio hacer cierto dello : i el Rei D. Alonso oída esta mandaderia, 
« hablo con los Infantes sus hermanos i sus hijos , i con todos los R i -
h coshomes que eran allí con é l , i dio mui buena respuesta a los man-
»> daderos , de que ellos fueron pagados, i dióles mui gran algo de lo 
m suyo, i etnbiólos." 

2 Tres partes tiene esta clausula : la primera en quanto toca al tiem
po , en que señala la elección de D. Alonso, queda bastantemente des
vanecida : i solo se le puede añadir la desproporción de assegurarse de 
nuevo ahora, que haviendo sido eledo nuestro Principe en sentir de 
la misma Chronica el año de i26jr , assegure se dilató un año el darle 
esta noticia los mismos que le havian eligido en oposición de Ricardo. 

3 La segunda, en que afirma aceto D. Alonso el Imperio a instan
cias del Pontifice , es notoriamente falsa 5 porque según assegura el Mon-
ge de Santa Justina de Padua, que publicó Christiano ürstisio , después 
de haver referido la discordia de su elección: "Entrambos Eledos em-
» biaron a la corte Romana sus Embajadores para conseguir la confir-
» macion del Pontifice j pero el Papa, porque por ventura no se tur-
« basse la paz de la Iglesia, se abstuvo de declararse por ninguna de 
w las partes : i de consejo de los Cardenales , con pretexto de examinar 
» esta materia, suspendió pronunciar sentencia definitiva sobre la causa 
» de tan grandes Principes." En virtud de cuyo testimonio escrive Ode-
rico Rainaldo , refiriéndose a é l : " Conociendo entrambos Principes quán-
» to les importava para assegurar su partido grangear la gracia del 
»> Pontifice , i que finalmente se alzaría con el Imperio aquel, en cuyo 
» favor se declarasse, solicitavan assegurarsela con obsequios i sumis-
» siones : i embiandole sus Embajadores , procura va cada uno el que 
» desechado su competidor, como eledo ilegitimamente , le llamasse a 
» él para ungirle i conferirle la Corona : i también otros Principes, se-
» gun favorecia cada uno a Alonso u a Ricardo, contendian en enco-
a mendar al Pontifice el derecho de aquel, cuyo partido havian abra

cado. " 
E l 
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4 E l mismo hecho desvanece esta circunstancia de la Chronica que 

impugnamos 5 porque si Alexandro I V , en cuyo Pontificado se hicieron 
entrambas elecciones de D. Alonso i de R ica rdo , huviesse instado a 
nuestro Principe acetasse la suya , cómo pudiera dejar de confirmarla ? 
i el no haverlo hecho, manifiesta no tuvo parte en que la admitiesse : 1 
estuvo tan lejos de sol ic i tar lo, como supone la Chronica , que repara , i 
con razón, Oderico Rainaldo, se declaró desde luego por R icardo, dan: 
dolé el titulo de Éteffio R e i de Romanos , que negó siempre a D. A l o n 
so. I assi escrive : De las cartas de los demás Pontífices se deduce f a 
voreció Alexandro a Ricardo 5 porque, según testifica Urbano IV^ le 
dio el titulo de EleGto Re i de Romanos en la carta que le escr iv io, que 
nunca confirió a D . Alonso. 

5 L a tercera circunstancia reparable en este lugar , que examinamos, 
consiste en suponer admitió desde luego D. Alonso su elección por con
sentimiento universal de sus hermanos, hijos i vasallos , quando los 
mas escritores estraños que la refieren, convienen en que la rehusó 
a l pr incipio, hasta que persuadido de algunos Principes sus amigos, se 
reduxo a acetarla. Assi lo testifica Henrique Stero , autor de la Chro
nica Augustana, assegurando, después de haver hecho memoria de co
mo fue eledo , que persuadido de los Reyes i Principes sus amigos, 
consintió en la elección que se havia hecho déL 

R A Z Ó N B E N O C O N T I N U A R E S T A S O B S E R V A C I O N E S . 

^Omo el motivo de estas Observaciones no sea otro que el de 
manifestar por su medio los continuados errores, que contiene 

la Chronica de D. Alonso el Sabio , para que no se esírañe nos apar
temos en las Memorias , que deseamos formar de sus acciones , de las 
mas principales noticias que por testimonio suyo repiten por constantes 
nuestros escritores, haviendo cumplido en las precedentes tan manifies
tamente con nuestro deseo en solo los diez i siete capitulos, que quedan 
examinados ; i pareciendonos empresa demasiadamente prolixa continuar 
con el mismo methodo hasta el setenta i cinco , en que se refiere su muer
te , hemos resuelto suspender las que pudieran hacerse a los siguientes, 
para que solo sirvan las que quedan formadas, de manifestar su incierta 
narrativa, i de desengaño de la ignorancia, con que se escrivio , dislo
cando aun los verdaderos sucessos, que contiene, del tiempo en que acon
tecieron , confundiéndolos, i dejándolos inverisimiles, por la pervertida 
chronologia que sigue, que convence se fue formando por los cuentos 
que permanecían conservados entre el vulgo , aplicándolos su autor a 
los años inciertos , en que le pareció pudieran haver acontecido: i sin 
embargo , respedo de no haver otros materiales mas seguros , nos se
rá preciso valemos muchas veces de la misma Chronica , siempre que 
no hallaremos monumentos mas firmes de que comprovar los que se 
condenen en ella sin otro apoyo. 

L i l i 2 A P E N -
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E N Q U E S E D E S V A N E C E L A F A L S A C A L U M N I A 

C O N Q U E I N T E N T O O F E N D E R 

E L REÍ D. P E D R O E L IV D E ARAGÓN 

L A F A M A D E N U E S T R O P R I N C I P E . 

§ . I. 

i T J O R no embarazar el curso de las Memorias, de que se compo-
J l ne ésta obra , con questiones prol ixas, reservamos la presente, 

para desengañar a los que trasladap sin examen quanto hallan escrito 
en los que le precedieron , quan incierto es el dietamen de acreditar 
solo con el numero de los escritores lo que afirman , sino pertenecen u 
al mismo s ig lo , en que sucedieron las noticias que refieren, u a los in
mediatos a el .5 porque si solo; sé justifican con la fama popular, raras 
veces dejan de ser inciertas, u. permanecen tan pervertidas, que son 
incapaces de admitirse como seguras 5 porque como advierte con el acier
to í solidez de juicio que suele , el gpan Cardenal Baronio, de ordi
nario acontece tengan menos firmeza, si se examinan con exada d i l i 
gencia, quántas corren con mayor- aplauso /celebradas como constantes 
en los escritores mas acreditados. ! -

2 A l a misma classe pertenece la que nos toca desvanecer en éste 
Apéndice 5 porque sin embargo de atribuir .como inconcuso la mayor 
parte de nuestros escritores , Según reconoceremos, á nuestro Rei D . 
Alonso el temerario'arrojo de parecerle se podria mejorar l a perfedissi-
ma creación del o r b e , no se halla fundamentoiseguro, nt autor¡antí i 
g u o , con quien se pueda justificar;tan sacrilega1 blasphemia ;, con cuyo 
irreligioso termino la censuran quantos la refieren. 
/ 3 Esté falso didamen admitido; como constante en el concepto c o 
mún de proprios i éstraños , no «olo ha obscurecido la grande i mere
cida fama , que obtuvo generalmente en toda Europa D .A lonso por sus 
grandes virtudes, piedad, sabiduria, i va íor ; sino ha dado motivo a 
que se valgan del muchos,.para juzgar procedieron las. infelicidades, que 
padeció a los últimos años de su v i d a , en pena i castigo suyo: i assi 
nos precisa, a detenernos.en desvanecerle, manifestando su poca subsis
tencia i notoria ficción en los paragraphos siguientes. 

§.IL 
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Q 1 1 . 

j A SSI como para admitir como cierta qualquiera noticia antigua, no 
l \ . basta que la refieran la mayor parte de los escritores moder

nos , sino se justifica con algún testimonio del siglo a que pertenece , q 
del 'inmediato a el , según convienen quantos tratan con solidez i juicio 
de la provabi l idad, que deven tener las memorias antiguas 5 porque no 
hai principio mas notorio, como el de que la probanza , en que deponen 
los testigos solo de oidas, no hace ninguna fe : assi quanto mas grave 
es ía materia que se desea comprovar, tanto mas libres de censura de
ven ser los testimonios, con que se procura acreditar. L a de que habla
mos , no puede ser mas increible por su misma estrañeza: i por esta razón 
es preciso concurra mas inconcusa prueva, para que se admita sin re
pugnancia 5 porque hallando tan celebrada en los Breves Pontificios, i 
en los escritores del mismo siglo la gran piedad , ze lo , religión i sa
biduría del Rei D . A l o n s o , atribuirle una ignorancia ta l , como suponer 
creyó podria el solo Con la ciencia que havia adquirido, aunque fues-
se mayor que la de quantos. le precedieron, no excediendo de la fa
lencia de humana, emendar i corregir las obras de la inmensa sabidu-1 
ria D i v i n a l e s ageno de toda verisimilitud, mientras no se justifica con 
infalible evidencia. Pero quanto dista de esta classe la noticia de que 
hablamos, lo manifestará el mismo origen suyo , i la contrariedad i 
discordancia entre s i , que mantienen los primeros que la refieren , se
gún reconoceremos en los paragraphos siguientes. 

í 1 T ^ N primer lugar.se de ve suponer, que ni? en la Chronica impress* 
- C L de nuestro Principe, ni en los tres códices que tengo suyos, ni 

en la Chronica general del-Rei D; Alonso su bisnieto, que citan Florian 
de Ocampo i Juan Vaseo , de que también tengo cop ia , como queda 
advertido, ni en las impressas de Juan Rodriguez de Cuenca, Dispen* 
sero mayor de la Reina Doña Gathalina de Alencastre , i de Mossen 
Diego de Vaíera , hai ninguna memoria de este cuehtb u calumnias 
assi como tampoco no le tuvo por digno de referir en su historia Es* 
tevan de Garibai. 
-Q3S E l mas kntiguo, en quien se ofrece , según assegura Zurita , es D. 
Pedro el IV , Rei de Aragón, aunque'yo no lo he hallado en la Chronica 
que escrivió en Lemosin,: cuya lengua era común entonces en todos sus 
estados,! permanece incorporada en la de Pedro Carbonell. Pero copie
mos los términos, con que lo expressa Zurita. 

3 Dice pues: Por esta causa escriven algunos autores, i entre ellos 
el. Re i D . Pedro el I F : de Aragón , que fue tan insolente* i arrogante^ 
por la grande noticia que .tuvo de las ciencias humanas * - i por los se
cretos que supo de naturaleza, que llego a decir en menosprecio de ¡* 
providencia i suma sabiduría del universal Criador , que s i él f W * 

' ds 
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de su consejo a l tiempo de la general criación del mundo, i de lo que 
en él se encierra, i se hallara con e / , se tuvieran producido i formado 
algunas cosas mejor que fueron hechas, i otras ni se h ic ieran, u se en
mendaran i corrigieran. 

4 Entre quatitos Principes ha producido España, ninguno se hal la
ra tan a l t ivo, i envidioso de las glorias i virtudes agenas , ¿omO el Reí 
D .Pedro el IV" de A ragón , a quien su gran vanidad i soberviá le ad
quirió el renombre úq K l Ceremonioso^ conque se distingue dé los demás 
que tuvieron el mismo nombre , según se reconoce de las Ordenaciones que 
hizo para el govierno de su casa i corte, de que tengo un éxemplar 
antiguo en la propria lengua Lemosina > en que se formó. Cuya c i r 
cunstancia hace persuadir , huviesse supuesto este iocreible cuento, para 
desautorizar el crédito del Rei D . Alonso j assi con la suma presun* 
cion que le atribuye, no advertida de otro ningún escritor nuestro de 
los antiguos, que florecieron-en su t iempo, u en e l mas inráediato a él : 
como con el sacrilego arrojo, que como efedo de la incierta satisfac
ción , que presupone tuvo de su sabiduríaV k desacredita i malquista con 
los piadosos professores de nuestra sagrada Rel ig ión, al mismo tiempo 
que se manifiesta tan mal informado en 'las acciones del mismo D. AlonL 
s o , como constará inmediatamente 5 porque hablando del Rei D . Jaime 
el Conquistador su rebisavuelo { escrive: " Despiies vino a poner sitio a 
» la ciudad de M u r c i a , la qual i su Reino tenian assimismó- ios M o -
n rosí i la conquisto, i todo el Reino en el año-de nuestro íSfeñor mü 
» i docientos i sesenta i quatro : i dadas inume#ables graci ls a nues-
» tro Señor i a su sacratissima Madre por las; "v isor ias , que- en todo 
>? tiempo havia obtenido contra M o r o s , edifico luegoén la «ciudad Igle-
« s i a , porque el nombre de Jesu Christofuesse ensalzado. Es vetdad que 
w hecha esta conquista de M u r c i a , el sobredicho Reí D . JaiméUa-dio en 
«dote a su hija V io lante , la qual caso con el Infante Dj?Alonso de 
>> Cast i l la , por quanto la conquista del Reino de Murc ia pertenecia a l 
» Re i de Castil la por concession Apostólica j la qual ciudad de Murc ia 
» tuvo sitiada largo tiempo el sobredicho Infante D. Alonso de Cast i -
» l i a : i sus vasallos le aconsejaron que se partiesse de e l l a , porque no 
» la podia ganar , i part ido, aqueste Reí D . Jaime la sitio i la tomój 
»? según se dixo a r r iba . " 

5 He copiado el testimonio precedente, aunque la rgo , para que cons
tando por él los muchos i grandes absurdos que contiene , se reconozca 
quan poco supondrá la autoridad de quien los comete tan inadvertida
mente , para introducir solo con ella el cuento que venimos examinando, 
no haviendo otra ninguna anterior a ella , de que se pueda Comprovar 
sucediesse , como assegura el Rei D . Pedro su primer autor \ porque ya 
dejamos justificado se entrego la ciudad de M u r c i a , i la mayor parte 
de su Reino a D. A lonso , siendo Infante , en nombre del Rei S. F e r 
nando su padre el año de 1341 5 i que el siguiente de 1242 conquisto 
los lugares de A l c a r a z , Muía i Cartagena, que havian resistido suie-
tarse a su dominio. J 

6 Assimismo queda manifestado nombro nuestro Principe por pri

mer 
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mer Obispo de Murc ia a D . Pedro Gallego el proprio año 1 2 4 1 , i- fun. 
do su Iglesia Cathedral , según consta del Breve de A l e x a n d o l V , deque 
dejamos hecha memoria. Igualmente es constante se casó con la Infanta 
Doña Violante de Aragón el de 1246 5 assi como que haviendose confe-
derado el Rei M o r o , que posseía a Murc ia , como vasallo del de Castil la, 
con el de Granada, i roto a un tiempo la guerra al nuestro, oponien^ 
dose en persona por Andalucía a l mayor poder del de Granada, i em-
biando a solicitar con el Re i D . Jaime de Aragón su suegro le ayu-
dasse a recobrar el Reino de Murc ia 5 entró este Principe con exercito 
por e l , sitió aquella ciudad cabeza suya , i la ganó el año de 1266, 
como testifica el mismo Rei D. Jaime , i por autoridad suya repite Z u 
rita ^ assi como queda visto ajustaron el de 11^4 los Reyes D. Alonso 
el Noble de Cast i l la , i D . Alonso el II de Aragón, haljandose juntos 
en Cazor la , los l imites, en que se havian de contener las conquistas de 
entrambos Reinos y quedando desde entonces assignado el de Murcia aí 

de Castilla* 
7 Luego es incierto i contrario a la verdad suponer períenecia el 

derecho de aquel Reino a nuestro Principe por concession del Sumo Pon* 
t i f ice:, que fue el primero que le libertó de Jos Moros el Rei D.Jaime 
el año de; 1264: que;labró en aquella ciudad su Iglesia Cathedral , i 
que le dio .en dote a la Infanta Doña Violante su hija j si se desposó 
el año de 1246 , como parece de ;Zu r i t a , i no ganó el Rei D. Jaime 
su padre el Reino de Murc ia hasta diez i ocho después, el de 1264, 
en sentir del mismo Rei D . Pedro. 

8 Otro no menor,absurdo comete el mismo Pr inc ipe, quando refi
riendo como hallándose en Perpiñan el año 1 3 4 5 , escrive : Estando 
aquí vino ¡a Nos Monseñor L u í s , Principe de la Fortuna, el qual era 
nieto de. I) . Juan de la Cerda y que fue desheredado del Reino de Cas
t i l la . Porque todos nuestros escritores, conviene a saber Gerónimo Zu
rita ,, Gonzalo Argote de Mol ina , Estevan de G a r i b a i , Pedro Salazar 
de Mendoza , Alonso López de H a r o , Juan Bautista Lavaña , D. Jo-
seph Pell icer i D. Diego Ortiz de Zuñiga entre los impressos , assi co
mo Alonso Telíez de Meneses , Gerónimo de Aponte , el Cardenal D. 
Francisco; de Mendoza , i qüantos escriven de los linages de Castilla, 
asseguran que D. Luis de España u de la Cerda , a .quien creó i co
ronó en Aviñon e l Pontífice Clemente V I , Principe de las Islas Fo r 
tunadas u de Canar ia, no de la For tuna, como escrive el Re i el año 
1344, según testifican Roberto Avesburiense, Thomas Walsinguen, Fran
cisco Petrarca i los dos escritores manuscritos de la Bibliotheca Vat i 
cana, que producen Oderico Rainaldo i Daniel Papebrochio, hijo del 
Principe D. Alonso el desheredado, i nieto del Infante D. Fernando, 
que llamaron de la Cerda , primo hermano de D. Jaime el I I , Rei ¿e 
Aragón , avuelo del mismo D. Pedro 5 pues aunque D. Lu is de Salazar 
pretende su mayor apoyo, que el que resulta deste mismo lugar fuesse 
D . L u i s , pieto i no hijo de D. Alonso, no nos toca reconocer ahora 
l a solidez de su sentir , bastándonos saber confiessa Zurita la inadver
tencia del R e i , diciendo.: 'En la historia que compuso el R e i D . Pedro 

es-
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esta errado en ¿o que toca a la relación de quien era este Principe. 
g Quién pues con tanta ignorancia i continuados errores procede en 

las noticias, que pertenecen a su rebisavuelo el Rei D. Jaime , cómo 
será creible acertasse en las que tocan al nuestro ? mayormente conside
rando i atendiendo a la malignidad i depravada naturaleza suya , tan 
enemiga i cruel con su misma sangre , como manifiesta Zur i ta , descri-
viendo su perversissimo genio , de la manera que reconoceremos con sus 
palabras mismas en el paragrapho siguiente. 

fi IV. 
^Elinea pues Zurita el irregular i estraño genio de este Principe 

con los términos siguientes : " Fue la condición del Re i D. Pe -
»? dro i su naturaleza tan perversa e inclinada a mal , que en ninguna 
»j cosa se señalo tanto, ni puso mayor fuerza, como en perseguir su mis-
*i ma sangre. E l comienzo de su reinado tuvo principio en desheredar 
» a los Infantes D. Fernando i D. Juan sus hermanos, i a l a Reina D o -
» ña Leonor su madre , por una causa ni mui legi t ima, ni tampoco ho* 
» nesta : i procuró quanto pudo destruirlos: í quando aquello no se pudo 
»> acabar, por irle a la mano el Rei de Cas t i l l a , que tomó a su cargo 
» la defensa de la Reina su hermana, i de los Infantes sus sobrinos, i de 
h sus estados , rebolvió de3 tal manera contra el Rei de Mal lorca , que 
v no paró, con serle tan deudo i su cuñado , hasta que aquel P r inc i -
» pe se perdió , i él incorporó el Reino de Mal lorca i los Condados 
w de Rossellon i Cerdania en su Corona. Apenas havia • acabado de 
»> echar de Rossellon al Rei de Mal lorca , i ya traíava como pudiesse 
w bol ver a su antigua contienda de deshacer las donaciones , que el 
»> Rei su padre hizo a sus hermanos. I porque era peligroso negocio 
» intentar lo comenzado contra los Infantes D . Fernando i D . Juan , i 
«era romper de nuevo guerra con el Rei de Cas t i l l a , determinó de 
»> haverlas con el Infante D. Jaime su hermano: i contra él se indignó^ 
»r quanto yo conjeturo, por particular odio que contra él concibió, sos-
n pechando que se inclinava a favorecer al Rei de Mal lorca 5 porque 
» es cierto , que ninguno creyó, ni aun de los que eran sus enemigos, 
«que el Rei usara de tanto rigor en desheredarle de su patrimonio tan 
k inhumanamente. I finalmente muertos sus hermanos, el uno con vene-
« n o , i dos a cuchil lo , quando se vio libre de otras guerras en lo pos-
» trero de su reinado , entendió en perseguir al Conde de ü rge l su 
«sobr ino , a l Conde de Ampurias su pr imo, i acabó la vida persí-
» guiendo i procurando la muerte de su proprio h i j o , que era el pr i -
« mogenito. " 

2 Pues quien tan inhumanamente procedió contra sus mas inmedia
tos parientes, qué maravilla causara usasse odio semejante con los mas 
remotos, intentando , ya que no podia quitarles la vida , por no man
tenerla, despojarlos de la gloriosa fama que conservavan después de 
muertos? 

Mmmm §. V* 
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§. V . 

i T 7 L primero i mas antiguo de nuestros escritores, en quien se 
J t L ofrece repetido el cuento mismo , que , según vimos , testifica 

Zurita , introduxo el Rei D . Pedro el I V de Aragón ., es D. Rodrigo San^ 
chez de Arevalo , Obispo de Falencia , que murió en Roma , siendo 
Castellano del castillo de Santangel, el año de 1470 , séptimo del Pon
tificado de Paulo II5 el qual escrive : w Este Al fonso, según refieren los 
» Anales de España, se atrevió a examinar i querer emendar las obras 
» div inas, que son perfeftissimas i criadas con suma sabiduria, peso, 
v numero i medida, porque decia publicamente con blasphemia, que si 
»> al principio de la creación humana huviesse sido del consejo de Dios 
»> altissimo, se huvieran criado mejor i mas bien ordenadas algunas 
" cosas. " I passando a exclamar contra este sentir con varios luga
res de Escritura, que le convencen de temerario i sacri lego, añade, re
firiendo las circunstancias de este cuento: " Sucedió pues que a cierto 

cavallero llamado Pedro Martínez de Pampl iega, temeroso de Dios, 
i A y o del Infante D. Manue l , se le apareció en sueños un hombre 
hermosissimo de rostro, Ángel e ra , vestido de b lanco, que le dixo se 
ha vía pronunciado sentencia en el consistorio divino contra el Rei 
D. Alfonso de que huviesse de morir desheredado, i aun de cruel 
muerte, sino se arrepintiesse. Atemorizado el cavallero de semejante 
visión, i preguntando la causa, le respondió e l Ángel havia mereci
do Alfonso este castigo por la blasphemia i vana temeridad, con que 
deseó emendar las obras div inas: i le encargó fuesse a ver al Rei-, 
i le exhortasse al arrepentimiento. Este cavallero pues fue a toda pris-
sa en busca del Rei , que residía en Burgos, i contándole con temor 
la v is ión, le amonestó con grandes instancias a que se arrepintiesse 
i retratasse de lo que con tanta impiedad havia proferido. Pero el 
R e i , de quien estava mui apoderada l a vanidad, haciendo burla del 
cavallero le echó de s i , i bolvió a repetir aquellas palabras sacrile
gas, de que si se huviera hallado en l a creación humana, se huvieran 
podido ordenar mejor muchas cosas. I después de algunos días estan
do el Rei en Segovia , tuvo cierto Ermitaño de mui santa vida la 
misma revelación: e yendo a verse con aquel Pr inc ipe , le amonesto 
hiciesse penitencia de sus pecados, especialmente de palabras tan es^ 
caudalosas i sacrilegas, sino queria experimentar el castigo. Pero co
mo , según está escrito , permanece preso el pecador en la vanidad 
de su corazón, persistió el mismo Rei Alfonso como otro Senache-
rib en su blasphemia , i fue endurecido en su sobervia, como otro 
Nabuchodonosor: i assi según testifica la Escr i tura, cayó de su thro-
no , i fue despojado de su g lor ia , porque repitiendo aquellas detes
tables palabras con feroz i airado semblante hizo desprecio del Ermi
taño , i como a loco le mandó que se fuesse , imitando a Holopher-
nes, quando reprehendía a A c h i o r , porque a solo Dios atribuía el P0r* 
der. Pero aquella misma noche embió Dios tan temerosas i extraor-

i> d i -
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» diñarías tempestades i vientos, i tantos truenos, rayos j relámpagos, 
»> que parecía hundirse el cielo : i aun en el quarto del Reí cayó una 
»> centella, que le abraso sus vestidos i los de la Reina ^ de que atemo-
»> rizado este Pr inc ipe, tanto que apenas podía hablar , pidió a los c a -
w mareros i guardas le truxessen a l instante al Ermitaño 5 pero era 
»> tan grande la tormenta, que nadie podía salir de pa lac io , aunque,sin 
» embargo no dejaron de traher lo mas antes que se pudo al Ermíta-
» ño , a cuyos pies se postró el Reí luego que le v i o , dicíendoíe: To 
» soi el qiie pequé \ a que valiéndose el Ermitaño de aquella senten-
»? cía del Eclesiástico, respondió: A ti hombre te acusa tu hablar des--
»> vanecido , i la osadía de tu corazón^ i también: Quién puso en tus en" 
*> trañas la sabiduría ? Acaso eres Consejero del Altissimo ? 'Pluguiera a 
» Dios ^ Reí , te hubieras acordado de las palabras del Sapientissimp R e i 
» Salomón, quando dice : A p a r t a , Señor ^ de mi la vanidad i las mentiras, 
m Mov ido pues el Reí de estas razones, i del temor de la muerte, de 
» que se veía amenazado, confessó con gran dolor de su corazón sus 
«pecados al mismo E rm i t año , i se retrató publicamente de aquellas 
») palabras tan detestables: i según se dava grandes golpes de pecho coa 
»> abundancia de lagrimas , se iva amansando la tempestad , i a l passo 
» que manifestava mayor arrepentimiento, mas raso se descubría el cier 
»> lo. I assi no alzó los ojos del suelo, hasta que cessó;enteramente, e l 
« fu ro r de la tormenta 5 i mereció conseguir por; la humildad , lo que 
« por la vana presunción de si mismo hayia desmereGido* , ,. 

\ \ - T J ' P Gt • 

v i. • • • a • ' : 

i "irNmedíatamente al tiempo , en que escrivió ,su historia de España 
-I- D . Rodrigo Sánchez, formó por eilla el Valerio de las historias 

Escolásticas de España Diego Rodríguez de Á r m e l a , Arcipreste., de 
Santibañez, i Capellán del Reí D. Juan el J I , según consta de la car-» 
ta , en que le remitió a D. Juan Manrique,, Arcediano de Valpuesta, Pro-r 
tonotario Apostól ico, i del Consejo del mismo Principe., escrita en Bur^ 
gos a 23 de Marzo del año 14*73 : i assi como; todo; él es copiado 
del mismo D . Rodrigo Sánchez, sin otra diferencia que la de variar 
el methodo, escogiendo imitar el de Valerio Máx imo ; i en lugar de 
los sucessos, que él pone de los varones ilustres estraños de su Repu-» 
b i i ea , producir los exemplarés del sagrado texto ^ que aplica D. Rod r i ^ 
go a los sucessos que refiere,1 valiéndose de los mismos sucessos, como 
él los escrive i repararen correspondencia de los que de los Romanos 
cuenta i pondera el mismo V a l e r i o ; ;se ofrece de la misma manera en 
él este de que hablamos , aunque con alguna var iedad, por cuya ra^ 
zon le copiaremos a la let ra, según se conserva casi al fin de aque
l la obra. , oi3Íbíj-.; 1 

2 Dice pues : " E l Rei D . Alfonso X , que hizo las Part idas, l l a -
»» mado el Astrólogo, díxo que sí él con Dios estuviera, o fuera su 
« Consejero , que algunas cosas, si lo Dios creyera, fueran mejor fechas 
» que las él hizo. Acaesció a s s i , que un cavallero de Pampliega , 11a-

Mmmm 2 a ma-
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« mado Pero Martínez , A y o del Infante D. Manuel i vio en visión un 
,» hombre muí fermoso en vestiduras blancas : e dixole como en el cié-
h lo era dada sentencia, que el Reí D. Alfonso muriesse desheredado, i 
„ hoviesse mal fin. E l cavallero le preguntó , por qué era esto, que DioS 
$ tal saña tenia? : e d ixo: D . Alfonso estando en Sevil la dixo en plaza, 
w que si él fuera con D i o s , quando formó el mundo , que muchas cosas' 
,} emendara , que se hicieran mejor que lo que se h i z o , e que por esto 
» era airado Dios contra é l : e que si se arrepintiesse de lo que dixera, 
» e fíciesse penitencia , que luego la sentencia seria revocada, e le fa~ 
» ría. Dios merced. E l cavallero fuese a Peñafiel, onde era el Infante e 
« D . Manue l , e contóle todo lo que viera e oyera. E l Infante mandóle 
„ que lo fuesse decir al Reí , que era en Burgos , e hizo lo assi. E di^ 
Í> xo el R e i , que assi era verdad , e lo decia aun , que si él fuera en la 
» creación del mundo muchas cosas emendara i corr igiera, que se ficie-
» ra mui mejor de lo que estava hecho. E luego a pocos dias partió 
*> el Rei de Burgos ^ e fuese a Ségovia: i estava al l i un Fraile Menor 
» de santa v i d a , al qual Dios reveló aquella misma Vision , que fue 
% mostrada al caval lero: e vino al R e i , e dixole , que ficiesse peniten-
» cia de los pecados que havia fecho, e haria su p r o , mayormente de 
j> de aquellas iiiarditás i descomulgadas palabras complidas con mucha 
" soberviá, e dichas Con gran presunción e vanidad, las quales dixera 
»> muchas veces en plaza 5 sino que no dubdasse que Dios no mostrasse 
»> sobre él su poder.; E l , Re i - le respondió con vulto airado e saña : jTo 
»> digo verdad en ¿o que digo : e por lo que decides vos tengo por nescio^ 
» sin saber. E l Fraile partiósef delante del , e fuese luego a su M o -
» nasterio. Essa noche siguiente embió Dios tan gran tempestad de re-
» lampagós e truenos, que eras una gran maravi l la: i en la cámara , on-
»> de él R d estava con la Re ina , cayó un rayo , e quemó las tocas a 
« l a Reiría, e gran parte de las cosas que estávan en la cámara. Quan-
" do el Reí i la Reina esto v ie ron , salieron de la cámara mui espan-
" tados^ que del todo pensaron ser muertos. E l Rei comenzó de dar 
»> grandes voces iVera decir que le fuessen por aquel Frai le ; mas la tem-
" pestád era tan grande, que no havia hombre que osasse salir de casa^ 
»> e uno de las guardas cavalgó eíí un cava l lo , i fue por él. I porque 
»' el Frai le no quería venir ^ hizóle e r Guardian venir 5 mas en todo^^sto 
»> rio cessó la tempestad. E después quel Fraile llegó al R e i , apartáronse 
« entrambos a fablar de confession: e assi como el Reí iva arrepintien-
« dbse etomando penitenciavassi se iva e lc ie lo serenando, i amansando 
« l a tempestad. I otro dia ett publico el Rei confessó aquel pecado de 
B blásphemia i soberviá que dixo contra Dios. E tal miedo hovo de 
«aquella tempestad, que por hacer emienda a D i o s , embió sus mensa-
"geros allende el mar con grande haver^ por le traher el cuerpo de 
*> Santa Barbara, e non lo pudieron haver . " 

' • ' • • . 

. 
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§ . V I L 

lNtre otras circunstancias, en que discuerda Diego Rodriguez de 
Ármela de D. Rodrigo Sánchez de Arevaío, es una la de de

c i r , era Religioso Francisco u Minori ta el que D. Rodrigo llama E r 
mitaño 5 la qual dio motivo a que escriviesse Colmenares, refiriendo muí 
por menor este mismo cuento : L/egb a l alcázar, donde el Reí se hospedava, 
un Religioso Franciscano , varón de santa vida} algunos dicen era F r . A n * 
tonio , nombrado de Segovia , por natural de nuestra ciudad, de cuya-
santidad escriven las historias Franciscanas. 

o, Pero quan arriesgado sea atribuir a otros, lo que discurren i p ien
san como possible los escritores, aunque común en tantos , lo manifies
ta entre otros muchos exemplares , que a cada pásso ocurren, este que 
nos ofrece Colmenares 5 porque el Fr . Antonio de Segovia , a quien 
atribuye la segunda amonestación, que presupone hizo a nuestro Re i , ha* 
Via muerto muchos años antes del de 1 2 6 2 , en que pretende huviesse 
acontecido. ; 
• 3 Assi consta no solo de los escritores de su Orden , que siguien
do a Fr. Bernardo de Bessa , compañero i Secretario de S. Buenaven
tura , hacen memoria de sus grandes virtudes i opinión, con que passo 
de esta vida el año 12485 sino Jorge Cardoso en el Hagiologio L u s i 
tano , i Honorato Bouche en la Histor ia de Proenza , por haver passa-
do de esta vida en el Convento que su Religión tiene en la ciudad de 
A i x , Metrópoli de aquella provincia, según justifica el Dodor Juan E s 
colástico Pithon con las mismas palabras, con que se refiere en el M^r-' 
tyrologío Franciscano t, aunque los escritores de su Orden quieren se de -
va entender, no de esta ciudad en Proenza , sino de la de A c q s , que 
pertenece a la Gascuña. I assi haviendo referido Fr. Lucas Wadingo co
mo fue a Roma, para que le permitfesse el Pontífice passar de la R e 
l igión Cisterciense , donde havia militado antes , a la de S. Francisco, 
en conformidad de cierta revelación que havia tenido para mudar de 
instituto, i conseguidola, añade : Buelto pues de la corte, quiso perma
necer en Gascuña huésped i advenedizo , para que no se le pegasse nin
gún afeCto terreno en su patr ia entre sus amigos i conocidos 5 convinien-. 
do con todos los demás, en que se mantuvo en ella hasta su muerte; 
, 4 Si permaneció pues en Franc ia , desde que recibió el habito Se-

raphico , u en el Convento que su Religión tiene en la ciudad de A i x 
en Proenza , u en la de Acqs de Gascuña, donde floreció hasta su 
muerte , cómo pudo ser el mismo que amonestó al Rei D. Alonso se 
arrepintiesse de la blasphemia, que le atribuyen , catorce años después 
de haver muerto, sin añadir otro nuevo mi lagro, suponiendo passo dé 
la otra vida a exercitar aquella piadosa acción? » 

§ , V I H . 

1 T ^ L tercer autor contemporáneo a los dos precedentes, es Fr . A l f ón -
- L / so de Espina en el Fortalicio u Fortaleza de la Fe , que por ha

ver 
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ver recatado su nombre en las impressiones antiguas, atribuyen sin fun, 
damento algunos modernos a diversos escritores 5 el qual varia tanto de 
los dos precedentes , como constará de sus palabras , que son las que 
se siguen: También se lee en las Chronicas, que este Rei D. Alonso 
el IX dixo cierta blasphemia contra B i e s , conviene a saber, que si 
huviera estado con Dios, quando crio el mundo, no huvieran passado ade
lante muchos defectos que allí se cometieron. Vor cuyas palabras están-
do un dia rezando en su oratorio delante de una imagen de nuestra Se~ 
ñora ^ se le apareció un Ángel, que de parte de Dios le revelo la sen
tencia de su muerte, que havia de suceder dentro de treinta di as inclu
sive , como le aconteció 5 porque dentro del termino señalado por el Án 
gel passb de esta vida, i fue sepultado junto a su padre el Rei S. Fer* 
nando en la Iglesia mayor de Sevilla. De manera que no haviendo llega
do a mi noticia las formales palabras, con que expressa su sentir el Rei 
D.Pedro de Aragón , para cotejarlas con las que permanecen comunes 
en los tres escritores nuestros , concurrentes en un mismo tiempo, nos 
contentaremos con deducir por ellas, i por la variedad que mantienen 
entre s i , el diftamen que tenemos por mas regular i mas conforme al jui
c io, que se deve hacer de su narración en los paragraphos siguientes. 

§. IX. 
1 T ^ E r o los malos informes de este escritor son tan notorios a quan-

JL tos le huvieren leído, por poco pradicos que estén en nuestras 
historias, que no es difícil de persuadir los continuados absurdos que 
contiene : i assi bastan en desengaño suyo los que comete pertenecientes 
a nuestro Principe, pues empieza a referir sus acciones con los térmi
nos siguientes : L a guerra ciento i treinta i seis entre los Saracenos i 
los Christianos sucedió el año de 1296. 'Entonces el sobredicho Rei Al-* 

fonso I X , congregado su exercito ^ vino a tierra de Moros i sitio a cierta 
v i l l a , que se dice Tejeda, i la gano. Después J e esto tomo dos veces a 
Xeréz , gano también a Niebla, el Algarbe, Gibraleon, Huelma , Serpa, 
Mora , Alcabin , Castromarin, Tavira , Faro i Leule 5 nombrando el A l 
garbe como lugar particular, i no Provincia i Reino, en que se com-
prehenden los que después señala. 

2 Inmediatamente añade: E l mismo sitio también a Algecira por tierra 
i por mar muchos dias , i puso por General del exercito al Infante D. Pe
dro su hijo: i no fue conseguido el fin , porque fue deshecha la arma
dâ  de mar por los Saracenos ultramarinos 5 porque aunque se entienda el 
año 1296 , en que señala este sitio, por Era , de manera que corres
ponda al de 1258 ( no podiendo entenderse por año, pues havia muerto 
el Rei D. Alonso doce antes el de 1284) sino nació el Infante D. Fer
nando hasta el de 1256, solo dos antes, a lo sumo podia haver naci
do el Infante D. Pedro, si fue el tercero, el mismo de 125B , en que 
le supone governando el exercito, con que puso sitio a Algecira, ha
viendo sido el Reí D. Alonso el X I , bisnieto del nuestro, el que la 
gano. 

Mas 
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3 Mas adelante escrive : L a guerra ciento i quarenta i utla entre los 
Saracenos i Christianos fue cerca del año del Señor 1 3 1 4 , reinando en 
el Reino de Cast i l la el Re i D . Alfonso el I X , bijo del sobredicho Reí 
Fernando I I I , estando en tutela, porque era pequeño. Entonces el Infante 
D . Redro su tio , uno de los tutores del sobredicho Alfonso ::: Pero nadie 
ignora era de treinta i un años el Rei D. Alonso el Sabio , X , i no IX 
del nombre , quando succedió a S. Fernando su padre , i que murió el 
de 1284 , treinta antes, confundiéndole con el Rei D. Alonso el X I su 
bisnieto, que havia succedido al Rei D. Fernando el I V su padre , dos 
antes 5 de quien fue tutor el Infante D. Pedro , hermano del Rei D. San
cho su avuelo. Con esta firmeza procede Fr . Alonso de Espina en casi 
quantas noticias contiene. 5 con que supondrá poquissimo en quien cono
ciere sus errores, el que refiera la noticia que examinamos. 

§- x. 
1 T A ficción de este cuento la convence i manifiesta de tal el c o -

1—/ tejo de las mismas circunstancias , en que tanto varian los tres 
escritores concurrentes en un mismo tiempo, que le refieren con la v a 
riedad que reconoceremos f( porque hasta ahora no he hallado ninguna 
historia nuestra antigua, a quien su autor le haya dado titulo de A n a 
les , ni o t ro , que el de Chronicon en L a t i n , i Chronica u historia en 
Español j con que no se podra percibir con fac i l idad, quales sean estos, 
por cuyo testimonio le produce D. Rodrigo Sánchez , mayormente no 
hallándose en ninguno de quantos autores manuscritos u impressos se 
han descubierto hasta ahora 5 de la manera que igualmente se ignora, 
quales sean las Chronicas, con que intenta comprovarle F r . Alonso de 
Espina. 

2 Diego Rodríguez de Árme la , que, comodix imos, sigue a D. R o 
drigo Sánchez, contiene cinco circunstancias , en que se distingue de su 
narración. L a primera es especificar estava el Rei en S e v i l l a , quando 
dixo la blasphemia que le atribuye. L a segunda , que luego que tuvo 
Pedro Martínez la revelación, antes de ir a manifestarla al R e i , fue a 
verse con el Infante D. Manue l , i que de orden suya passo a partici
pársela a nuestro Principe. L a tercera , que no fue Ermitaño , sino R e 
ligioso Menor u Francisco el que , estando en Segovia D . A l o n s o , so l i 
cito reducirle a que se arrepintiesse de aquel delito tan enorme , que 
havia cometido. L a quarta , que hayiendose confessado del por temor 
de la gran tempestad que sobrevino, se desdixo publicamente el día s i 
guiente. I la quinta , que para prevenir no sobreviniesse otro nublado 
tan espantoso, como el precedente, embio a buscar el cuerpo de Santa 
Barbara. 

3 Pero F r . Alonso de Espina varia totalmente este sucesso, sin em
bargo de haver escrito tan inmediatamente a los dos precedentes, i ser 
concurrente suyo ^ pues dice , que el aparecimiento del Ángel fue inme
diatamente al R e i : omite el de Pedro Martínez : la amonestación del 
Ermitaño u Religioso Francisco : la tempestad i arrepentimiento del 

Rei: 
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R e i : i añade fue emplazado por el mismo Ángel para dentro de treinta 
días, i que murió el ultimo 5 con que es preciso huviesse sucedido en 
Sevil la, i no en Segovia, el año de 1284 ] en que falleció, i no el de 
1263, a que le reduce Colmenares. 

4 Quién pues en tanta variedad de discordancia , i sin testimonio 
antiguo, de que se justifiquen tan irregulares acontecimientos , admitirá 
como segura esta noticia, ni dejara de estrañar, que siendo tan publica 
i escandalosa, la omitiessen quantos escritores nuestros precedieron a los 
tres referidos. 

J". XI. 
1 Q I N embargo de los reparos precedentes, que dejan no solo sos-

O pechoso e incierto el cuento que venimos examinando, sino no
toriamente falso, no parece dudable se fraguarla en tiempo del mismo 
Rei D. Alfonso por alguno de tantos beneficiados suyos , que no solo 
faltando a la obligación de agradecidos, sino a la natural de vasallos, 
siguieron la rebeldía del Infante D. Sancho, u para pretextuar su tyía-
nica inobediencia, o para defender la injusta solevación propria con in
tento de desautorizar a D. Alonso con tan sacrilega calumnia , i hacer 
assi menos reparable su delito, esparciéndola por el vulgo, cuya habi
tuada credulidad de quanto resulta en desdoro i deshonor ageno, la fue 
conservando de unos en otros , como tradición assegurada i constante 
hasta llegar a noticia del Rei D. Pedro el IV de Aragón 5 cuyo piadoso 
genio la autorizó con su testimonio, valiéndose del para imputar la a l 
tiva vanidad i presunción que pondera de nuestro Principe, ni adverada 
ni expressada de otro ningún escritor de su tiempo, dando motivo a que 
la repitiessen en virtud de su autoridad los tres que dejamos producidos^ 
que es quanto parece da de si el origen, progresso i falencia de esta su
puesta narración 5 sin que juzguemos neceSsario detenernos a referir los 
modernos, que la repiten como segura, ni a desvanecer las nuevas cir
cunstancias, con que por su arbitrio la exoínan, como" le sucede entre 
otros a George Stengelio, deteniéndose difusissimamente en ponderarla, 
sm mas fundamento, que el que resulta de la autoridad de D. Rodrigo 
Sánchez de Arevalo 5 a que reduce toda m comprovacion. 

•• • • i oj j ; • • • 

F I N. 
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ÍNDICE II, 
DE LOS PRINCIPES I GOVERNAPORES MOROS D E ESPAÑA. 

Los números Arábigos señalan las paginas de las Memorias, los Ro
manos las del Prologo nuevo. 

M O a v í a , o Aben Humeya , l lamado 
con mas propriedad Abdelrahmen Ben 

Moav ia , Ca l ipha de Damasco , del l ina-
ge de los Ommiadas , u Ommiaditas, no 
de los Abbassidas : es despojado del C a l i -
phado por Abdal la Saphaho , de la fami 
l ia de los Jbbxsstdas, i se refugia a Espa 
ña , donde es aclamado por R e i , 1 7 . P._ 
V i l i V I I I . T iempo de su Reinado, ib . 
Su successor fue su hijo 

Abderraraen : desde este Principe comien
zan algunos autores la succession de los 
Principes Moros de España, 17. 

Hiaye : R e i M o r o de España , i e l ultimo 
del linage de los Abbassidas : rebelansele 
diferentes Governadores , con cuyo mo
tivo passb el dominio de España a los 
Principes del linage de los Almorávides^ 
i ? . , , •' i ; . ü 

Jucef Aben Tessephín o Taschph in , R e i de 
Á f r i ca , del linage de los Almorávides^ vie
ne a España por dos veces , i:en la segun
da se apodero de quanto en el la tenían los 
Moros , 17. P . V I I I i I X . Vence en una 
batalla al R e i D.Alonso V I . ib. Succedible 
en todos sus dominios , su hijo 

A l i , i b . A este le succede su hijo 
Taschphin , quien murió desgraciadamente 

perseguido de los Almohaditas. P . I X . Fue 
el ultimo Principe del Jinagede los A lmo
rávides , i le succedio 

Abdelmumen Ben A l i , ib. del linage de los 
Almohaditas, que haviendo usurpado e l e c 
tro a los Almorávides , domino en España. 
P . I X . Succedible su hijo 

Jusef Ben Jacob, ib» i a este 
Almansor , ib. i a e l 
Enhacer Mahometh , o Ben Hacen , o M a -

homat Alñasser , R e i Moro de España , i 
el ultimo del linage de los Jlmohaditas^ 
fue el que perdió la batalla de las Navas 
de Tolosa , con cuya ocasión se le rebe
lan muchos pueblos i provincias , 17, 
r , l A , 

Mu le i Xec A b e n - J u c e f , R e i Moro de F e z 
i de Marruecos, del linage de los Berii-
merines: confederase con e l R e i M o r o de 

G r a n a d a , 3 1 3 . V iene a España en so
corro de este , i entra con su exercito por 
el Reino de Sevi l la , 3 1 j1. Gana una ba
talla junto a Ec i j a , 3 1 6 . Retirase a su 
R e i n o , quedándose con el puerto i p la
za de Algec i ra , que le cedió el de G r a 
nada , 322 i 330. Hace treguas con el 
R e i D . Alonso el Sabio , ib . Desbarata 
la armada de los Christianos en el sitio 
de A l g e c i r a , 348 . Nuevas treguas con 
e l R e i D . Alonso el Sabio , 3 50. Funda a 
A lgec i ra la nueva , 3 J ' i . Remite sesenta 
m i l doblas de oro al R e i D . Alonso e l 
Sabio en consequencia de haverle este etn-
biado su Corona, para que le prestasse so
bre ella algún dinero, con que salir de su 

V R e i n o , quando se le rebelo su hijo Don 
Sancho , 400. V iene voluntariamente'a 
España en socorro del R e i D . Alonso, 

i 408 i 421 . Avistase con este Pr incipe, i 
ceremonias , con que Je recibió , 4 * 3 . 
Operaciones de su exercito durante su per
manencia en España con este fin , 414 , 
415' , 4 2 o . Bnelvese a su R e i n o , 418, 
420 . 

A m e t , o A c h m e t , Moro principal, que con 
titulo de R e i posseia a Te jada , plaza im--
portante junto a Sevil la , roo. Ríndese 
a l R e i D . Alonso el Sabio , ib. 

Z e i t - A b u c e i t , o Aben-Za id , Re i Moro de 
V a l e n c i a ; bautizase, i toma el nombre 
de D . Vicente: , 18. 

A b i t , o Aben-Ab i t , R e i de Je rez , entre
ga por capitulaciones esta ciudad al Reí 
D . Alonsp el Sabio , p. 116. 

Yachoc , o Aben-Yachoch , o Aben-Riafod, 
R e i de N i e b l a , confirma, como vasallo 
del Re i , D . Alonso el Sabio sus privi le
gios , 164. Sublevase contra este Princi
pe , 207. Redúcese a su obediencia por ca
pitulaciones , 208. 

H u c , o Aben-Huc , primer R e i Moro de 
M u r c i a , alzase con este Reino , no sien
do mas que un Governador de e l , 17. Suc
cedible su hijo 

H u d i e l , ó Aben-Hud ie l , que entrega el 
Re ino ai R e i S. Fernando bajo ciertas 

con-
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condiciones , ij1 , 16 i 17. 

Mahomat, o Aben Mahomat, o Aben Ma fa r , 
Reí de M u r c i a , confirma como vasallo 
del R e i D . Alonso el Sabio sus privilegios, 
164 i 320 . 

Mu le i Mahomad A b u z a i d , o Benzaide , o 
Aben Alhamar , R e i de Arjona , es acla
mado en Granada por R e i de esta c iu 
dad , 18. Fue el primero del linage 
de los Alhamares, que quiere decir , Ber
mejos , o Rojos: sus treguas con el R e i S. 
Fernando , 576 i $ j%. Tr ibuto que le 
pagaba , i b . Entrega a S.Fernando la ciu
dad de Jaén , ib. Hacese vasallo del R e i 
S . Fernando, i se obl iga a venir a sus C o r 
tes , ib . N o embiava ningunos cirios que 
alumbrassen annualmente en las obsequias 
de S. Fernando en Sevi l la , 604. N o se 
avisto , ni pudo , con el Reí D . Alonso e l 
Sabio en Alcalá de Benzaide, ¿je) i 60 f . 
Su muerte, 9 ; , ^yg i 5"80. Succedele 

Aboabdi le Aben Hazer ; viene a Toledo i 
confederase con e l R e i D . Alonso el S a 
b i o , gj1 i 5'79. Confirma los privilegios 
de dicho D o n A lonso , como su vasallo, 
164 i 220. E s armado cavallero por es
te P r i n c i p e , 112. N o hacen mención de 
é l muchos escritores, por e r r o r , 580. 

A lhami r A lbaudich Mahomat Abenyuzaph 
Abennazar ,o A lhami r Aboabdi le , o M u -

. Jei Abda la A lbaud ich Mahomat Aben 
Hacer , R e i de Granada , confederase con 
e l Infante D . Phelipe i algunos R icos 
hombres de Casti l la contra el R e i D o n 
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Alonso el Sabio , ^So^ Redúcele este a su 
obediencia , 247 . Avistase con él , ib. i 
a j 2 . Entra en el Reino de Jaén hacien
do guerra a dicho D . Alonso , 3 1 6 . C o n 
federase con el R e i de F e z para este fin, 
313 . Sus treguas con D . Alonso el Sabio, 
330. Su muerte, 301. Succedele su hijo V . 

Aboabdich , ib. o A lamin Aboaudi la, 5-80. 
Mu le i Boaudi l i , o Aboabdile , ultimo R e i 

M o r o de Granada , entrega esta ciudad 
a los Reyes Cathol icós, ¿ j b . 

A lmanzor , Soldán de Egypto , succede a su 
padre A l m o h e z o , Turcoman , i es des-
posseido del throno por los Emires , 606 . 
Estos eligieron por su successor a 

Almodhafer , Soldán de Egypto. Embia una 
Embajada con ricos regalos al R e i Don 
Alonso el Sabio , 606. F i n de su R e i n a 
do , ib . 

Almoadham^ Soldán de Egypto , el ultimo de 
la famil ia de los Jobidas , o Ái jubi tas: h a 
ce prisionero de guerra al R e i S. Luis de 
Franc ia en la batalla de Massora , 6o6# 
Matanlo los Mamalucos por haverle dado 
l iber tad, i se apoderan del Reino , ib id. 

Abdat la Sapphaho , o Alsaphaho , primer 
Cal jpha de Damasco , del linage de los 
Abassidas, P . V i l . 

M u a v i a s , primer Ca l ipha de Damasco, del 
linage de los Ommiadas: su elevación a l 
Cal iphado , 7 . 

Maruan , o Merwan , Ca l ipha de Damasco 
. e l ultimo de la famil ia de ios Ommiadas, 

p. vn. 

• 
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D E L A S C O S A S M A S N O T A B L E S 

D E E S T A S M E M O R I A S . 

A 
A i ú. : Caracteres con que los Catbolícos 

de España distinguian sus Sepulcros e Igle» 
sias de las de los Arr íanos, p. 447 . 

Abassidas : N o fueron de este linage los 
Principes Árabes que primero mandaron en 
España, residiendo en el la , sino del de los 
Ommiadas, 17. P.VI I .Despojan a l o s O m -
raiadasdel throno de l osCa l i phas ,P . "Vn i . 

Abrahan Zacut , famoso professor de A s 
tronomía en la Universidad de Salaman
ca , 45,6. E s Autor del Vihto: Almanafa 

• perpetuo del S o l , ib . 
Acher i ( P . D . L u c a s ) , publica uno de los 

Ghronicones Barcinonenses , $%$. 
Aclamación de los R e y e s : sus ceremonias, 

origen i antigüedad j 66* 
Acostamientos : su significación , 4 4 9 . 
Acre (S . Juan de ) en esta ciudad tuvo 

su Corte Juan de Breña, R e i de J e -
rusalen , por lo que es llamado alguna 
vez R e i de A c r e , j ^ . E s la antigua 
Vtolemaida , ib. V . Breña. 

Adelantado mayor del mar : e l primero 
que tuvo esta d ign idad , 2 1 7 . 

Ademaro ( F r . ) , Obispo de A v i l a , es e m -
biado del Rey D . Alonso el Sabio por su 
En>bajador al Papa , 183 , i a l C o n c i 
l io de León , 1 9 1 . 

S. Agustín , fundación del Convento de su 
Orden en To ledo , 214 . 

A larcon : su Concejo con el de Cuenca i 
Alcázar concurre a la conquista de Car 
tagena , 2 3 3. T ¡ene el Señorío de esta v i^ 
Ha el Infante D . Juan Manuel , sobrino 
del R e i Don Alonso e l Sabio , i después 
D . Fernando Manuel su hijo , jT ia. 

A l a r c o s : esta batalla la perdió el R e i D . 
Alonso por traición de D . Diego de H a -
r o , llamado el Bueno , 308. 

Albarracin , Señorío. V . Lara. 
Albategni : sus Cañones son traducidos de la 

lengua Arábiga a la Castel lana, 4 ; 3 . 
A l b e r i c o , noticia de su Chronicon , i del 

tiempo en que se impr im ió , i por quien,9. 
Albohacen : e l l ibro del movimiento i sitio 

de las estrellas de este autor es traducido 
3 la lengua Castellana déla Arab iga ,4^3 . 

A lbret , ( Ricardo de Barta , Señor de) i V i z 
conde de Tartas , es armado cavallero 
por el R e i D . Alonso X I de C a s t i l l a , ! 
se hace su vasallo , ^ g . 

A lca lá de Guadaira , es conquistada de los 
M o r o s , 3 7 . E s donada a la Santa Igle
sia de Sevil la , 212 . 

Alcañices: tratado celebrado a l l i sobre los 
limites de Casti l la i Portugal. V . Limites. 

Alcántara , Orden M i l i t a r , a quien el In
fante D . A l o n s o , hijo de San Fernan
d o , da un pueblo en el Reino de M u r 
c ia en atención a l mérito de D . Pedro 
Yanez su Maestre , que dio al pueblo el 
nombre de A l can ta r i l l a , 2 1 . Quitase a 
l a Orden este pueblo , i en recompensase 
le dan tres cast i l los, ib. 

A l can ta r i l l a , pueblo en e l Reino de Mur
c ia , origen de su nombre. V . Alcántara, 

Alcavala , qué sea, i quando se impuso este 
t r ibuto, 303 i 304. Concédese una a la 
ciudad de Burgos , i para qué, 296. 

A l c o c e r ; el Monasterio de Santa María de 
esta v i l l a , del orden de Santa C l a r a , le 
fundo Doña Mayor Gui l len de Guzraan; 
i está enterrada en é l , 600. 

Alexandro I V : es electo Pontífice Máximo, 
115 . Breve que remite al R e i D. A l o n 
so el Sabio , ib . Promueve el derecho del 
del R e i D . Alonso el Sabio al Ducado de 
Suevía, 121 . Breve , instándole sobre 
que socorra a los Christianos de Tierra 
Santa , 123. N o quiere confirmar la elec
ción al Imperio de Alemania del " e i ^ 
Alonso el Sab io , 170 i 171. su muerte, 
172 . Manda que ningún Legado de la S i 
l l a Apostólica pueda excomulgar sin su 
especial l icencia al R e i D . Alonso el Sa
bio , sus hijos , ni Ministros , 2 1 4 . Conce
de que las Dignidades de la Cathedral de 
Sevi l la usen de Mitras en las festividades 
principales , 437 . 

Alexandro M a g n o ; sobre sus hazañas corn^ 
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puso un Poema el R e y D . Alonso el S a 
bio , 4 ^ 8 . 

Alférez de Santiago 5 razón de llamarse assi 
el Reí D . Alonso X I , 6 1 . 

Alférez del Reino : es la primera dignidad 
entre los mayores.oficios de él : después le 
precedió la Mayordomia mayor , 524 . 

Algarbe (Reyno de) : conquisto de los Moros 
sus plazas principales D o n Pelai Pérez 
Correa , 2 7 . Cédele esta Provincia el R e i 
Don Sancho Capelo al Infante Don A l o n 
so de Casti l la , hijo de S. Fernando,ib. E s 
invadido por el Infante D . Alonso , G o -
vernadorde Portugal , 3 3 . Sobre la perte
nencia de algunas de las plazas de este 
Re ino mueve guerra el R e i D . Alonso 
el Sabio al de Portugal , 74. Paces que so
bre el lo se otorgaron , 76 i 78. Dec lara
se pertenecer a l R e i de Casti l la , 77 . T e 
nia el de Cast i l la titulo de R e i de A l g a r 
be , 79 . Cédele a l ü e i . de P o r t u g a l , 8 y . 
Feudo que por esta cession pagava, 87 . S i 
perteheeib , o no la conquista de este R e i 
no a los Reyes de Casti l la , i si le gano a 
los Moros el R e i D o n Alonso el Sabio, 
594 i 5-95'. P . X . Comiénzalo a conquis
tar Don Sancho I de P o r t u g a l , ib , Con t i 
nua haciéndolo D . Alonso I I I , su nieto, 
ib . Hace donación de él D . Sancho I I 
de Portugal al R e i Don Alonso el Sabio, 

, 5<)6. Cédeselo al mismo Principe Don 
Alonso I I I de Portugal .en virtud de un 
tratado de paces; i toma en su conse-
quencia D . Alonso el Sabio titulo de R e i 
de A l g a r b e , 597. N o l levo este Reino 
en dote Doña Beatr iz , hija natural del R e i 
D . Alonso el Sabio , contra lo que dicen 
nuestros escritores , 7 7 i 603 . 

A lgarbe l pueblo que con otras cosas es ce
dido a l R e i Moro de Nieb la en las cap i 
tulaciones que con el hizo el R e i , D o n 

• Alonso, el Sabio , ao8. 
A lgec i ra : determina sitiarla el R e i Don 

Alonso el Sabio , 347. Sucesso desgra
ciado del s i t io , 348 i 35*0. Funda A b e n -
Juce f R e i de F e z a A lgec i ra la nue.va, 
i for t i f ícala antigua , 3 5 1 . 

A lhamares , que significa Rojos o Berme
j o s , linage de Reyes Moros de Granada, 

9 ? i ^76 , 577-
A lme l l a (D . Diego Rodríguez) : su verdade

ro apellido es Almella , no A r m e l l a , ni 
A l m e l a , f S S . E s el Au to r del l ibro el 
Valerio de las Historias )(\ne. se atribuye a 
Fernán Pérez de G u z m a n , ib. V . Valerio, 

A lmohadi tas, o A lmohades; linage de R e 
yes Moros en Áfr ica : usurpan el dominio 
de España a los Almorávides, P. I X . E x 
tínguese esta rama en Áf r ica , 2 2 1 . P . 
V I H i I X . . 

A lmoráv ides, no es e l linage de los Pr iná i -
pes Moros que dominaron últimamente a 
España, 17. V . P. V I H i I X . 

D . Alonso V I , R e i de León , es vencido en 
una batalla por Taschphin R e i de M a r 
ruecos , P . I X . 

D . Alonso V H , R e i de León , es llamado el 
Emperador , i por qué, s y . D iv ide sus do 
minios entre sus hi jos, 4. Toma la ciudad 
de Zaragoza i otras plazas de la parte de 
acá del E b r o , 3 2 . L a razón en que se fun
do para ello , ib. Da la después en feudo al 
R e i D . Ramiro el Monge , ib . Su segundo 
matrimonio con Doña R i c a de Polonia: sus 
hijos de este matrimonio, 5'2o. 

D . Alonso V I I I , nieto del anterior , l l ama
do el Noble por su casamiento con la P r i n 
cesa Doña Leonor de Inglaterra , pósseyb 
el Ducado de Gascuña, 103, Avistase con 
D o n Alonso I I de Aragón , i arreglan los 
limites de sus conquistas, 2 3 . Sus hijos, 
337 i 338 . 

D . A l o n s o X . e l Sab io . 
D . Alonso X , R e i de Casti l la , llamado el 

Sabio , nace en Toledo , 1. Año i dia en 
. q u e nació, 2, Sus padres, 3. Su educación, 

6. N o es el Infante D . Alonso quien con 
Don A l v a r Pérez de Castro fue contra el 
R e i Moro Obenichique 7. Tratase de c a 
sarle con la Infanta Doña Blanca de N a 
varra , 8. Tratase también de casarle con 
Phel ipa de Ponthieu , 1 0 . Sale a campaña 
por la primera vez , i reduce a la obedien
cia del R e i su padre a E c i j a , Estepa^ A l -
modovar , i a Sietef i l la, 12. Assimismo 
reduce a la obediencia del R e i a D . D i e 
go López de Haro Señor de V i z c a y a , 1 3 . 
Passaa Murc ia a tomar possession dé su 

, R e i n o , que el R e i Aben Hudie l havia en
tregado voluntariamente al Re i S. Fernan-

- do su padre , 15- i 16. Fue padrino de 
bautismo de un hijo de Zeit Abuce i f , R e i 
Moro de Valencia , que se volvió Ghr is-
tiano. sj 18. V a a Burgos a la profession de 
su hermana D . Berenguela, 18. Buelve a 
Murc ia con exercito a assegurar este R e i ' 
no en la obediencia del R e i , x8. Ausen 
tase de M u r c i a , i buelve tercera vez a su
jetar los rebeldes , 19. Sitia a Muía , i la 
conquista , 20. Premia a los que le acoin-

pa-



654 D E E S T A S M E M O R I A S . 
2 1 . Manda en su testamento a panaron , 

los Caval leros Templarios sus armas , 2 1 . 
Sello de que uso siendo Infante , ib. Se t ra
ta i efectúa su casamiento con Ja Infanta 
Doña Violante de Aragón , 2 4 i 26 . Pas-
sa a Portugal a restablecer en este Reino a 
D . Sancho I I , 2 f . Consigue por donación 
el Reino de A lgarbe. V . Algarbe. Tomó 
el titulo de Re i de este R e i n o , ^97 . V a 
con armas contra el Reino de Portugal en 
favor de su R e i Sancho I I , 33 i 600. 
Cartas que le escrive el Papa Inocencio 
I V , ib. i 34 i 36. Conquista a Cartage
na , 3 7 . Passa ai sitio de S e v i l l a , 38 i 
30 . Quiérele matar un Moro a traición, 
4 1 . E l R e i su padre le remite Jos Moros 
de Sevi l la , que tratavan de entregarse por 
capitulaciones , para que les responda , i 
notables respuestas suyas, 42 i 44 . P o 
ne estudios públicos en Sevil la , i entre 
otros Cathedra de lengua Árabe, 43 , Pas
sa a sujetar a los Moros de Murc ia que se 
havian rebelado, i lo consigue , 47. En-» 
tregasele la v i l la de Enguera en V a l e n 
c i a n a s . Avistase con e l R e i D . Jaime ds 
Aragón , 49 . Concordia que hace con él 
¡en razón de los limites de las conquistas, 
^o. Muerto su padre es alzado por R e i en 
Sev i l l a , f j i 574. Armase cavallero , 57 , 
E s coronado por R e i , 6 2 . Es aclamado, 
65". Manda labrar moneda falta de le i , 
71 , 374 , i 583. Hace paces con algunos 
Principes infieles con aprovacion del P a 
pa , e intenta passar a Áfr ica a extender 
sus conquistas, 73 . Declara la guerra a l 
Re i de Por tuga l , sobre que le restituya 
las plazas de Algarbe , 74. Ajustanse ami
gablemente las respectivas pretensiones de 
estos Principes , 76 . Intitulase R e i de A l 
garbe , 77 . Cede este Reino a ruegos de 
su hija natural Doña Beatriz al R e i de 
Po r tuga l , con quien estaba casada , 85'. 
Modérale el feudo que por esta cession pa-
g a v a , 87. Perdónasele enteramente, 88 . 
Levanta elomenage que de otra parte pa 
gaban los Reyes de Portugal , 90. A b a n 
donan por ello su servicio muchos cava
lleros pr incipales, y i . Confirma el repar
timiento de las heredades del termino de 
Sevil la , 9 3 . Confederase con el R e i de 
Granada , 94 . Disponese a passar a Á f r i 
ca , 9 6 . 

D . A l o n s o X . 
Mueve guerra a los Reyes de Aragón i N a 

varra , 9 8 . Hacese l a paz , 100. Su dere

cho a l Ducado de Gascuña , 103, |LB_ 
bianle los Gascones Embajada , en que fe 
reconocen por suSeñorlegidmo 103: mue
ve la guerra al R e i de Inglaterra sobre Ja 
possession de este Es tado, roy. Solicita el 
de Inglaterra la paz por medio de Emba
jada , i se la concede, 106. Casa a su 
hermana Doña Leonor con el Principe 
Eduardo de Inglaterra , io8v, 609 , 610 i 
6 1 1 . Renuncia su derecho al Ducado de 
Gascuña, 109. A r m a muchos cavalleros 
con motivo del casamiento de su herma
na , i al mismo Eduardo , m i 633. 
Confirma diferentes pr iv i leg ios, 11 j . G a 
na a Jerez de la Frontera , n 6 . Su de
recho al Ducado de Suevia , : 2 1. Instale 
e l Papa sobre que socorra a los Christ ia-
nos de la T ier ra Santa , 123. Hace nue
vamente alianza con el R e i D . Jaime de 
Aragón , 128. Revoca la tassa que avia 
puesto en los alimentos i mercaderiús, 
conociendo sus inconvenientes , ib. Cele
bra Cortes en Segovia , ib. Quejase ai Re i 
de Inglaterra por las extorsiones que hacia 
a los Gascones, 129 . Su enlace inmedia
to con los Emperadores de Occidente i 
Oriente, 13 f. Elígele Emperador de A l e 
mania la República de Pisa 5-6,1301 
630. Es aclamado en Alemania , 628. 

Admi te su aclamación al Imperio p. 138 , i 
634 . Fue su elección al Imperio canónica, 
1 yo. Recibe en Burgos los Embajadores 
de A l e m a n i a , que le vinieron a partici
par su e lecc ión, i j ó . Nombra por su 
V icar io en el Imperio al Conde de Bra
bante , r y 8 . Confederase con Haquino 
R e i de Noruega , r ^g . D a cuenta de su 
elección al Sumo Pontífice , ib i . Motivos 
por qué los Pontífices no la confirmaron, 
i5 '3 . Pensiones que concede a diferen
tes Principes de A l e m a n i a , 163 ¡ 164. 
Principes que confirman sus privilegios 
como vasallos suyos , 164 , 5,49 i sig. R e 
suelve passar a Italia para que le coro
ne el Pontíf ice, 168. Emb ia sus Embaja
dores al nuevo Papa Urbano I V , para que 
confirme su elección al Imper io , t73-
Embajadores que embia a l Papa Clemen
te I V sobre el mismo assunto , 177* ^0" 
corre con gente al Marques de Monferrat 
que vino a su Corte a pedirle auxil io, 1 Sí-
Casa con este Marques a su hija Beatriz, 
182. E l Papa Gregorio X desestima su 
pretensión al Imperio , 1 8 4 . Socorre a sus 
aliados en Italia , 1 0 3 . Avistase en Tarra-

' 7 go-
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gona con el R e i D . Jaime su suegro, 
196. Assiste al entierro de S. Ramón de 
Peñafort , 197. Passa a Belcaire a verse 

. con el Papa , i se avista con él en efecto, 
198. Buelve poco satisfecho de su con
currencia , 199. Desiste de usar .del t i tu
lo de Emperador , 1 0 1 . Concédele el P a 
pa la decima de las Rentas Eclesiásticas, 
203 , Sitia i gana a N i e b l a , cuyo R e i 
M o r o se havia sublevado , p. 207. Conf i r -

. ma su alianza i confederación con su 
suegro el R e i de Aragón , 209 . Concede 
cierta gracia al Hospital de Santi-espir i-

.,tus de Segovia , 210, Hace merced de 
Constantina i A lca lá de Guadaira a la 
Santa Iglesia de Sevi l la , 2 1 1 . Conf i r 
ma a la Clerecía de Segovia ciertos p r i 
vilegios , 212 . 

D . A l o n s o X . / 
Levantase contra él su hermano , D . Hen r i -

que , 2 1 3 . Hace cierta merced a la Orden 
de S. Juan , ib . Otra a los Prebendados 
de la Iglesia de Segovia , ib. Manda 
e l Papa que a e l R e i ,1 a su muger , hijos i 
ministros no les pueda excomulgar ningún 
Nunc io de la S i l la Apostólica sin su es
pecial l i cenc ia , 214 . Hace cierta mer
ced a R u i Garc ia , ib id . Funda en T o l e 
do el Convento de S. Agustín , ib . C e l e 
bra Cortes en Sevi l la ^ 21 j " . Recibe E m 
bajadores del R e i de Egypto con ricos i 
estraños regalos , 216 i 606. Concede 
muchos privi legios al lugar de Arrassate, 
mudándole el nombre en el de Mondragon^ 
2 1 9 . Rebelansele los Moros de Granada, 
220 i 2 2 2 . Funda a ciudad R e a l , ib. G a 
na l a Isla i ciudad de Cád iz , 224. R e 
cobra las plazas con que se havian levan
tado los Moros , 228 i sig. Gana a C a r 
tagena , 233 , a Jerez , Puerto de San
ta M a r i a , .Medina S idon ia , Arcos i L e -
bri ja , 2 3 5 . V iene a su Corte la E m p e 
ratr iz de Constantinopla M a r i a de Breña, 
a pedirle para el rescate de su hijo Phel ipe, 
2 3 6 1 6 2 4 . Abate el orgullo del R e i de 
G r a n a d a , 238 , 241 i 245". Avistase,en 
A l c a r a z con el R e i de Aragón , 240 . 
Conf irma a l Monasterio de Benavides sus 
pr iv i leg ios , 2 3 8. Avistase con e l R e i de 
Granada , después de sujetarle a su obe
diencia , 247 . Tra ta de casar, i casa a su 
hijo primogénito D . Fernando de la Cerda 
con la Infanta Blanca de Francia , 2 4 9 . 
262 i 6 3 2 . V a a verle a M u r c i a el R e i 
de Granada , 2 5 2 . Solicita establecer en 

Cádiz Si l la.Episcopal , 2 5 4 . E x i m e a los 
..Estudiantes en Salamanca.de pagar por

tazgo , ib . D a a Estepa a la Orden de San
tiago , ib . Sale a recibir al R e i D . Jaime 

, de Aragón, quando vino a Toledo a oir l a 
primera Missa del Arzobispo vDon San
cho su hijo , i assiste a ella él también, 
2 5'7. Dissuade al Re i D . Jaime su suegro, 
de que vaya a Palestina , i por si se resol-
viesse a hacer este viage , le promete i 

• da ciertos socorros, 2 f 8. Manda que los 
pastos de Sevi l la , C a r m e n a , J e r e z , i 
otros pueblos sean comunes , 2 6 1 . P re 
mia a ios 33 cavalleros que avia dejado 

. en el Alcázar de Baeza para su defensa, 
, ib. Passa a Tarazona con el R e i D . Jaime 
P. de Aragón su suegro, de quien recibe bue

nos consejos , 267 . Enferma en Fitero, 
. 268 . Passa a Valencia con el R e i de 

. A r a g ó n , 269 . Trata de casar a su hijo 

. D . Sancho , ib. Sublevanse contra é l los 
1 Ricos hombres, 273 ¡ s i g . Procura des

vanecer esta conspiración , 2 8 5 " . Confede
rase nuevamente con e l R e i de Aragón, 
• 289 . Avistase con él en A l i can te , 2 9 1 . 
Avistase con los Ricos hombres mal con-

1 lentos, p. 294 . Agravios de que estos se 
le quejan , 295'. Satisfacción que les da , 
296 i 298 . Celebra Cortes en Burgos, 
297 . Convoca en Almagro a algunos R i 
cos hombres para tratar de al iv iar al R e i 
no los tributos , 303. Resolución que toma 
con los sublevados, 305-. Carta notable a 
su hijo D . Fernando en assunto de la des
avenencia de los Ricos hombres, 306. 

Por muerte del R e i Henrique de Navarra re
nueva sus pretensiones a este Reino , i c e 
de su derecho a su hijo D . Fernando de la 
C e r d a , 311 i 3 1 2 . Estando ausente en 
Franc ia a ver al P a p a , viene e l R e i de 
Fez en socorro del de Granada , i consi
guen los Moros la victoria de dos batallas, 
315 i 324. Buelve a Casti l la de su j o r 
nada , 327. Hace treguas con los Reyes 
de F e z i de Granada , 3 2 9 . Concede v a 
rios privi legios a la Iglesia de Sevi l la i 
vecinos de Zamora , ib . Manda jurar por 
succesor suyo al Infante D . Sancho, su h i 
j o segundo , por haver muerto el D . F e r 
nando su primogénito , prefiriéndole a sus 
nietos los Cerdas , hijos de aquel , 352 . 
Vase a Aragón la Re ina Doña Vio lante, 
su muger , con sus nietos i nuera Doña 
Blanca de F ranc ia , 3 4 1 . Manda matar al 
Infante D . Fadrique su hermano , i al Se

ñor 

http://Salamanca.de


D E E S T A S M E M O R I A S . 
ñor de los Cameros , 343 . Motivos que 
para ello pudo haver tenido , 345'. Hace 
otra merced a la Iglei ia de Sev i l l a , i de
termina si t iar, i sitia a A lgec i ra , 347. 
Desbaratan los Moros su a rmada , 349. 
Hace nuevas treguas con Aben-Juce f Reí 
de Fez , 3 5,i. Intenta el R e i de F r a n 
cia hacerle guer ra , 3 4 6 , S H ? 3 Í 7 l 
3 6 1 . V a a Badajoz a verse con el R e i D . 
Dionisio de Portugal su n ie to, i no lo 
consigue : resuelve romper la guerra al de 
Granada, 3 í8 i 35-9. Haviendo caido en
fermo , i tto pudiendo él ir con el exerci-
to contra e l de Granada , embia al Infan
te D . Sancho para que le mande , 364. 
Desavienese con él este Infante , 366 . 
Trata de concurrir con el Re i de Franc ia , 
i passa para este fin a Bayona , 367. Casa 
a sus hijos D . Pedro i D . Juan , 369 . 
Avistase con el R e i D . Pedro de Aragón, 
i se confedera con él , p. 370. Ent ra en la 
Vega de Granada , i hace grande estrago 
en e l l a , 372»- Intenta ceder a l Infante de 

. la Cerda su nieto el Reino de Jaén , i su 
, Embajada al Papa para este fin , 384 . 
Indisponese con su hijo D . Sancho,385". 
Confederaciones de este D . Sancho con 
Jos Reyes de Por tuga l , Aragón i G r a -

. nada , Ricos hombres, i Ministros de las 
Ordenes, para sostener su conjuración con
tra él , 386 i sig. Emb ia a llamar a su 
hijo D . Sancho , i este prende a los men-
sageros, 392. Aclaman al D . Sancho en 
Va l lado l id algunos Concejos i R icos-

. hombres que se ivan juntado en esta 
v i l la , por Governador absoluto en todos 
sus Reinos , 393, L a Reina Doña V i o 
lante su muger entra también en la confe
deración , ib. Causas de esta sublevación, 
394. Deshereda a su hijo Don Sancho, 

397 . Tenor del aéto de desheredación, 
409. Recurre al Papa Mar t in I I , para 
que le mande restituir sus Ebtados, 
398. Embia su Corona Rea l a A b e n - J u 
cef Re i de Fez , para que le preste sobre 
el la algún dinero, con que salir de E s p a 
ña , 400. Embiale este Principe sesenta 
mi l doblas de oro , i le ofrece su ayuda 
para que recobre sus Estados, i en efecto 
viene a España con exercito para este fin, 
408. Avistase con A b e n - J u c e f , i cere
monias de su recebimiento , 403. Junta 
su exercito con el de. Aben -Juce f , i pas-
san a la ciudad de Cordova , 415 . Se
parase de Aben-Juce f por cierta sospecha 

que le hicieron recelar de é l , 417.Dp 
rotan sus pocas tropas a las muchas de 
hi jo en Cordova , 4 1 9 . Huye su hij0 
D o n Sancho de encontrarse con él , a,2q 
D . Juan su hijo deja el partido de su her
mano , i vuelve al suyo : confirma a Se
v i l la todos sus privilegios , 4 2 3 . Abando
nan algunos de los Ricos hombres i c iu 
dades el partido de su hijo, i se buelven al 
suyo , 4 2 ^ Solicita D.Sancho su amistad 
4 2 7 . Sentimiento que manifestó en la 
supuesta muerte de su hijo D.Sancho,42 8, 
Muerte del R e i D . Alonso , haviendo per
donado antes a su hijo i a los de su partido 
429 .Es enterrado en la Cathedralde Sevi
l l a , 430. Razón de su primer testamento, 
•43 i .Razón de su segundo testamento, 433. 
Manda que no le entierren hasta que se 
paguen todas sus deudas , ib. Manda que 
le saquen su corazón, i le lleven a en
terrar en el Monte Ca lva r i o , 434. Man
da los Reinos de Sevi l la i Badajoz a su h i 
j o D . Juan ̂  el de Murc ia a su hijo D . J a i 
me ; i los demás al Infante D . Alonso de 
la Cerda su nieto , i por su muerte i la 

•de Don Fernando su hermanó ílaraa al 
R e i de F r a n c i a , 43 f. Magnificencia con 
que enriquece el Estado Eclesiástico i 
Rel igioso de sus Reinos , 436 i sig. C a -
thedralés que erigió , ib. Funda una O r 
den Mi l i tar en honor de N r a . Señora, 
4 3 8 . Hace formar, i publica el Fuero ds 

• las Leyes , o Fuero R e a l , 442 . Se de ve 
a su dirección e l Código de las Leyes que 
l laman de las Part idas, 443 i i i f. P o 
ne nuevo methodo en la forma de despa-

- char los privilegios Reales , 447. ' Ilus
tra la lengua Castellana ; manda abolir el 
uso de la Lat ina en todas las escrituras 
pub l icas , i que se ponga en Castellano 
l a Bibl ia , 450 i s ig . Manda traducir a 
la lengua Castellana muchos libros escri
tos en las Lenguas Orientales, 45:2. Su 
afición a las Mathematicas, 4 ^ 3 / S i es au
tor de las obras que corren con los títulos 
de Philosophia oculta , i L lave de la Pbi lo-
sophia^ 45-y. Promueve la formación dé las 
Tablas Astronómicas llamadas por su nom
bre ^//¿«nVwu, 45-6. Var ias obras Poéti
cas que compuso , 457 . Si fue el prime
ro que puso en methodo métrico la Poesía 
Castellana , 45-9. Sus obras Philosophicas, 
460. Es autor de la Chronica general, o 
Historia de España , 46 f , ^72 « 466-
L o es también de l a obra : L a gran Con-

quis • 
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Ja Condesa de Bolonia , 83 i 84. E s guista de V l t r a m r , que está impressa, 

4 7 1 . I también lo es de otro l ibro de 
Historia Sagrada , 4 7 2 . Origen de^ las 
desgracias que le sucedieron en su Re ina 
do 474 i 475- Tomo alguna vez sien
do R e i el apellido de Fernandez en ho
nor de su padre, 4 7 8 . Quién fue e l au 
tor de su Chronica , 5 7 1 . E n el la se omi 
ten muchas de sus acciones mui singula
res , 5,73. Vindicase la buena memoria 
de este Reí de una impostura en assun-
to de dejar a la Reina su muger , i casar
se con otra , 5841 sig. Conquisto el R e i 
no de A l g a r b e , 594 i 595 . V . J lgarhe. 
Declara el Papa nulas las censuras, que 
con motivo de socorrer al R e i de, Portu
gal le intimo el Arzobispo de Braga, 
603. Solicita del R e i de Franc ia S. Lu i s 
que case a su hijo e l Principe con la I n 
fanta Dona Berenguela de Cast i l la , 6 r o , 
Vindicase su meflioria de la impostura i 
calumnia que le atribuyo D . Pedro I V , 

j R e i de Aragón , de haver d i c h o , que sí 
huviesse sido de! Consejo de Dios , quan-
do la creación del mundo, havrian salí-
do mejor ordenadas algunas cosas, 6 3 7 , 
i sig. N o hizo voto de i r a l a T ierra San
ta , $0 i 434. P . X V . 

Alonso X I . R e i de Cast i l la , su coronación 
i ceremonias , 6 3 . Manda escrivir Jas 
Chronicas de los Reyes D , Alonso el Sa
l i ó , D . Sancho el Bravo , i D . Fernan
do e l Emplazado , su padre , avuelo i 
bisavuelo , ^ o . Juan Nuñez de V i l l a i -
zan fue el autor de la suya , ^ 7 1 . C o m 
puso una Chronica en Redondillas , 459 . 

D . Alonso primer R e i de Portugal se arma 
cavallero en la Cathedral de Zamora, 

\ 60. 
D . Alonso I I I , R e i de P o r t u g a l , casa en 

Francia con Mathi lde , Condesa de B o l o 
nia , 27 . Invade las plazas del A lgarbe , 
33 . Succede a su hermano Sancho I I , C a 

pelo , en el Reino , 595". Conquista de los 
Moros algunos lugares del Reino de A l 
garbe , 595-. Cede este Reino al R e i D o n 
Alonso e l Sabio en virtud de un tratado 
de paces, 78 i ¿ q j . Su casamiento con 
Doña Beatriz de Guzman , hija natural 
del R e i D . A lonso e l Sabio , 7 7 , 8 1 , 
602. Controversia sobre la nulidad de es
te matrimonio , por estar casado en F r a n 
cia anteriormente con Mathi lde Condesa 
de Bo lon ia , 603. Declarase este n u l o , i 
valido el que antes havia contrahido con 

escornulgado , i muerta la Condesa, 
se confirma su segundo casamiento, ib . 
Su conduéta , 85 . Su muerte , 9 2 , 

D . Alonso , hijo de D . Alonso I X , R e i de 
L e ó n , i hermano dé S. Fernando, l l ama
do e l Infante de Molina , fue Señor de 
Mo l i na i Mesa por su primera muger 
Mofa lda Manrique de La ra , 476 . E s c u -
sase de ser heredero de su padre en los 
Reinos de León i Ga l ic ia : vence a los 
Moros en la batalla de Guadalete , 474,, 
Recapitulación puntual de todas sus a c 
ciones , ib . i 476 . Su segundo i tercer 
matrimonio, 4 7 7 . Hi jos que tuvo en ca
da uno de e l l os , ib . Su muerte i su en 
terramiento , 4 7 6 , Sus hijos fuera de m a 
t r imon io , 478 . E s e l Infante D . Alonso 
quien con A l va r Pérez de Castro fue con" 
tra el R e i M o r o Obenichique , 7. 

D . Alonso de León , hijo ilegitimo del R e i 
D , Alonso I X , obtiene Ja confirmación 
de la A ldea de Palacios , de que Je es-

: tava hecha merced , a r i . 
D . Alonso e l N i ñ o , hijo ilegitimo del R e i 

D , Alonso el Sab io , hallase en el sitio 
de A lgec i ra de orden de su padre, 
348. Después fue Señor de Mo l ina , 
372 . Confiéresele e l Govierno de Sevi l la, 
329 . Su enterramiento , 5-23. Su casa
miento con Dona Blanca Alfonso, Señora 
de Mo l ina i M e s a , 5 4 1 . Su madre , ib. 
Sus hijos i descendientes de ellos , ib . 

Alonso (D . Mart in) hijo ilegitimo del Reí 
D . Alonso el Sabio , ^ r . Fue Abad de 
Val ladol id por manda de su padre, ^42 . 

D . A l o n s o , hijo primogénito de D . Jaime 
R e i de Aragón , passa a Murc ia en socor
ro del Infante D . Alonso de Cas t i l l a , que 
estava sit iándola, 4 7 . Vienese con este a 
S e v i l l a , ib . 

D . Alonso de Cast i l la , hijo del Infante D , 
Juan de Casti l la , hermano del Re i D . 
Sancho el Bravo , i de Margar i ta de M o n -
ferrat , fue Señor de Valenc ia : su casa
miento con Doña Teresa Nuñez de L a 
r a , de quien no tuvo succession , j ^ . 
Si estuvo casado segunda vez ? Su muer
te , ib . 

A lqu ib ic io , maestro de l Reí D . Alonso q\ 
. Sab io , 45,6. 

A l v a r Pérez de Castro , su muerte 15-. 
A l v a r o Cordovés : autor Español , cuyas 

obras no se han impresso aun ; i paradero 
de una copia de e l l as , 4 5 1 . ( i ^ . Aho ra 
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se hallan impressas en el tomo. X I de la 
España sagrada del P. Mro. Fiorez.) 

Andalucía : sobre la nobleza de esta Provin
cia compuso un libro el Conde Argote de 
Molina , 464. 

Angelo (Thomas) Desipota de Epiro i Eto-
lia ; mátalo Juan , Conde de Zacyntho i 
Cephalonia , su cuñado , 4 8 8 . 

Anjou(Carlos Conde de) es coronado por 
Reí de Ñapóles i Sicilia en oposición 
de Manfredo de Suevia , 203. Sus ca
samientos, 537 i 538. V . D.Henriqueel 
Senador. V . Conrado Emperador, V . Carlos. 

Años: su computo en algunos despachos de 
Roma, para la combinación de algunas da
tas , 147. Por el de la Encarnación de 
Nro. Señor, por quien fue introducido, 

: 628. Observanlo los Písanos, ib. 
Aquitania , o Guiena : Ducado. V . Putiers, 
Árabe : libros que de esta lengua mando 

traducir a la Castellana el Re i D , A lon
so el Sabio , 4^3 . 

Arábigo : lenguage de los Moros de Espa
ña : ponese Cathedra para su estudio en 
Sevi l la, 43. 

Aracena , V i l l a : es dada a la jurisdic-
• cion de Sevilla con otros lugares , 79. 

Prívasele de estos, pero no de esta vil la, 
94. Esta villa i la de Aroche perte
necieron al Reino de Portugal , 596. 
Cambio que se hizo por el las, 604. 

Aragón : algunos de sus Reyes fueron v a 
sallos de los de Castilla , 22. 

Arcos: su conquista , ^ J . Comunidad de 
sus pastos con Sevilla i otros pueblos, 
2 6 1 . 

Arevalo (D. Rodrigo Sánchez de) su pa
tria , empleos i comissiones de Emba
jadas que tuvo , i su muerte , 587 i 
588. 

Arias Mesia ( D . Juan ) Arzobispo de San
tiago , assiste al sitio de Sevilla, 39. 

Arias Montano (Benito) copia de un dis
curso de mano este sabio escrita en i ^ t 
sobre la correspondencia del valor de las 
monedas antiguas con las corrientes de 
su tiempo , 5 8 2 . 

Arias de Valboa (D.Vicente) V . Valboa^St, 
lAr jona , pueblo del Reino de Granada , de 

que tomó titulo un Rei Moro , 18. 
Ármela (D . Diego Rodríguez de) V . 41-. 

mella, 
armellas , o Circuios ( E l libro de las} : tra

ducción de este libro a la lengua Caste
llana de la Árabe i Chaldea , 454» 

Arrassate : Castillo en la Provincia de Gui-
A „., ~ „ . ~ U , , . ; , , puzcoa: mudase su nombre en el cle 

Mondragon por el Rei D. Alonso el Sa
bio , que para aumentar su población 
le ennobleció con muchos privilegios, 
1 19. 

Arrhas : quantia de las que se prometie
ron a la Infanta Doña Blanca de Fran
cia , quando se trato su casamiento con 
el Infante D. Fernando de la Cerda, 
250. 

Assidonia , Ciudad antigua Episcopal: trans^ 
ladase a Cádiz su Cathedral, 25-4. 

Asta Regia , hoi Jerez de la Frontera, 
116. 

Astronómicas Tablas. V . Tablas. 
Atrevido: renombre de Phelipe III, Rei de 

Francia, 345. 
Avicena: las obras Astronómicas de este 

autor son traducidas de la lengua Ara-
be a la Lat ina, 453. 

Av i la : privilegio de los Cavalleros de es
ta ciudad en la guerra , 101. Justa 
queja que tienen de los Aragoneses, 
102. Su precaución , quando cerco es
ta ciudad el Rei de Aragón , sobre que 
le mostrassen al Infante D, Alonso , que 
después se llamo el Emperador , ibi. 

Ayerve (D . Pedro Señor de) fue hijo del 
Rei D. Jaime I de Aragón , 371. 

Azagra. V . Lara. 
Azorafa : cierta especie de quadrupedo , que 

el Rei de Egypto embib entre otras co
sas al Rei D. Alonso el Sabio, 216. 

Badajoz , fundación de su Cathedral, 118. 
su conquista , ibi . Fue su primer Obispo 
después de ella F r . Pedro Pérez ,119-

Baeza : quando comenzó a haver en ella Re
yes Moros, 17. 

Balduino I I : succede a su hermano Roberto 
de Curtenai en el Imperio de Constanti-
nop la ,6 i3 i 614. Por su corta edad se 
confiere el Imperio a Juan de Breña , Kei 
de Jerusalen , con cuya hija Mana se 
hizo su casamiento , i se le declaró suc-
cesor , ibi i 621. Quando succedió a su 
suegro en el Imperio? ibi. No estuvo 
cautivo , 615. Es echado del Imperio por 
fos Griegos, ibi. Su hijo i succesor en 
sus derechos se Hamo Phelipe, 61 o. 
madre fue Doña Violante de Flandes, 
Marquesa de Namur , 625« -o^. 
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B a r : origen de los Condes i Duques de este 

titulo , J ' 1 ^ . 
Barcelona : uno de sus Condes confirma un 

privi legio del R e i D . Alonso V I L de 
León , como su vasallo , 4 4 9 . 

Barceloneses (Chronicones): V . Cbronicones, 
Bearne ; los Vizcondes de este titulo con

firman como vasallos del R e i D . Alonso 
e l Sabio sus privi legios. V . Moneada. 

Beatriz (Doña ) de Suevia , primera muger 
del R e i S. Fernando , sus padres , su 
casamiento, sus diez hijos , . i su muer
t e , 4 , 9 i 478 . Translada su cuerpo 
el R e i D . Alonso el Sabio , su hi jo, 
desde las Huelgas de Burgos a la Cathe-
dral de S e v i l l a , 360. 

Beat r i z (Doña) , Infanta de Cas t i l l a , hija 
de D . Alonso el Sabio , casa con el M a r 
ques de Monferrat , Gui l lermo V I I , 
181 , 338 , 169. Fue madre de ia 
Princesa Violante de Monferrat , que 
con e l nombre de Irene fue Emperatr iz 
de Constantinopia , como muger del E m 
perador Andronico Ducas , 5'39« 

Beatriz (Doña) de Guzman , hija natural 
del Re i D . Alonso el Sabio , ha vida en 
Doña Mayor Gui l len de Guzman ; su 
casamiento con D . Alonso II I R e i de 
P o r t u g a l , 5,42 , ^99 , 602. N o fue nie
la , sino sobrina de D . Pedro de Guzman, 
í b i . Estados que heredo de su madre , i 
en que e l la instituyo por heredera a su 
hija la Infanta Doña Blanca , 543 , 600. 
Controversia sobre la nulidad de su ma
trimonio , 84 , 603. Si l l e v o , o no en 
dote el Reino del Algarbe , i b i , 77 i 8 1 . 
Quítale su hijo D .D ion i s i o I el go-
vierno del Reino , i se viene a la Corte 
de su pad re , 3 8 8 , 4 2 1 . Hácele este 
merced del Reino de Nieb la , i de 
otras muchas vi l las i lugares por su 
v ida , ib . 422 i 604. Viene a Toledo a 
pedir a su padre cierta me rced , 8 6 . 

Beatr iz (Doña) de Saboya , segunda muger 
del Infante D . M a n u e l , hermano del Reí 
D . Alonso el Sabio , e hi ja de A m a 
deo I V , Conde de Saboya : tuvo por 
hijo al Infante D . Juan M a n u e l , f i a , 

Beatr iz de Anjou , bija de Carlos I de A n -
jou , Re i de Ñapóles por derecho de 
conquista: ajustase su casamiento con Phe-
l ipe , hijo de Balduino I I , Emperador que 
havia sido de Constantinopia, 616 . 

Belcaire , Pueblo del Lenguadoc , adonde 
fue a verse el Rei Don Alonso el Sabiq 

con e l Pontífice Gregorio X , 198 , 200. 
Benavides, Monasterio : son confirmados 

sus pr iv i leg ios , 238 . 
Benimerines : apoderanse de l a Maur i tania, 

3 2 0 . 
Berenguela (Dona) , madre del R e i S. F e r 

nando , fue hi ja mayor i primogénita 
del R e i D . Alonso V I I I , 377 ' 379-
Estuvo tratada de casar con Conrado 
Duque de Suevia , ib i . E s jurada succes-
sora de los Reinos de su padre , en que 
succedio con efecto después, 337. Su 
muerte , 37. 

Berenguela (Doña) de León , hermana de 
S. Fernando , i Emperatriz de Constan
tinopia : no fue la Emperatriz que vino 
a la Corte del R e i D . Alonso el Sabio, 
sino su hija Marisa de Breña , 618 , 6 2 1 . 
Sus hijos , 5'63. V . Breña. 

Berenguela , Infanta de C a s t i l l a , hija se
gunda de S. Fernando i de su primera 
rauger , professa en el Monasterio de las 
Huelgas de Burgos , 18 , 513. Ent ie r -
rase en este Monasterio , 360. 

Berenguela (Doña) hija primogénita del R e i 
D . Alonso el Sabio i de su primera m u 
ger : su nacimiento, 586. Es jurada por 
successora de su padre en Sevil la , 536. 
Principes con quienes es tratada de casar, 
ib. i 2 3 7 , 5-37, 5-38 , 6 ro . Fue al fin 
Monja en las Huelgas de Burgos , ibi. 

Berenguela : e l Re i D . Alonso el Sabio no 
tuvo ninguna hija bastarda de este nom
bre , 542 . 

Dona Berenguela de Portugal , sus padres 
i casamiento con Waldemaro R e i de D i 
namarca , 5-89. Sus h i j os , i tiempo de 
su muerte, ib i . 

Berenguela (Doña) Alfonso , hija ilegítima 
de D . Alonso , hermano del Re i S^ F e r 
nando : su matrimonio con el Re i D o n 
Jaime el I de A r a g ó n , 2 4 0 , 478 . Su 
muerte, ib i . 

Berenguer (D . Ramón) Conde de Ampurias, 
e Infante de Aragón , casa primeramente' 
con la Princesa Doña Blanca de Taranto 
Despina de Romanía, 512. Fue su hija 
Dona Juana de Aragón muger de í ) 
Fernando Manuel , Principe de V i l Je -
na, ib i . 

Berenguer (Doña Leonor) hija de D R a 
món Berenguer, ultimo Conde d e ' P r o -
venza de la Varonía Real de Barcelona-
su casamiento con Henrique m R e i dc 
Ing la ter ra , 609. 
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Bermejos. V . J l h a m r e s . 
Bermude* de Pedraza ( D . Francisco) . V . 

Vedraza» 
Hertrando contra Gugnero, l ibro r a r o , i 

docto que publico Teophi lo Rainaudo con 
el nombre supuesto de Bonifacio Polito de 
Castro viejo , 5 7 8 . 

Besantes: cierta especie de moneda en E s 
paña , 2^8 . 

B i b l i a , o libros sagrados : su versión Cas
tellana se hizo primeramente de orden 
del R e i D . A lonso e l S a b i o , p. 45" 1. 
Ot ra versión i sus autores, ib . T i e m 
po i lugares de su impression, ib. Otra 
versión , su autor e impression , 45^2. 

Blanca ( D o ñ a ) , Madre de S. Lu is R e i de 
Francia , hija de D . Alonso V I H de 
León : no fue la hi ja mayor de este 
Principe , n i tuvo derecho a las Coronas 
de León , Ga l i c ia , Cordova , Jaén , Se-^ 
v i l l a , ni M u r c i a , 377 i sig. 

Blanca (Doña)de Franc ia , hija de S. Lu i s , 
muger del Infante D . Alonso de la C e r 
da : llévasela la Reina Doña Violante su 
suegra con sus hijos los Cerdas al Reino 
de A r a g ó n , 3 4 1 . D a cuenta a P h e l i -
pe I I I , e l At rev ido, R e i de Francia , su 
hermano, de lo que le sucede , i sus re
sultas, 345'. Se passa a F r a n c i a , 376 
i 3 8 1 . Y . S . Lu is . V . Cerda. 

Blanca (Doña ) Infanta de Portugal , Abade
sa de las Huelgas , succede a su madre 
Doña Beatriz en sus Estados que tenia 
en C a s t i l l a , 600. 

Blanca (Doña) Princesa de Navar ra , succede 
al R e i Henrique I I I su padre en l a C o 
rona de edad de quatro años, 3 1 1 . 
Principes con quienes trata de casarse, 
8 i 3 1 2 . Casa al fin con Juan D u 
que de Bretaña, 9 . 

Blanca (Doña) hija de Doña Beatriz Re ina 
de Portugal , nieta del R e i D . Alonso e l 
Sab io , 435"» 

Blasón, o Armas t tiempo en que se intro-
duxo su uso en España , 447 . 

Eonifaz ( D . R a m ó n ) , Almirante de Cast i l la , 
deshace el puente de barcas , en que c o n 
sistía la comunicación de los Moros de 
Sevi l la con los de Tr iana , 40. 

Borgoña: un Duque de este t i tulo es v a 
sallo del R e i D . A lonso e l Sabio. V . 
Hugo. 

Bbsphoro o Estrecho : el Thrac io antiguo, 
i hoy el Byzantino o Constantinopoüta-
n o , 6 i 4 . 

Brandaon : se censura generalmente la W 
toria de F r . Francisco i F r . Antonio 
tio i sobrino de este apellido , i se nota 
su poca exact i tud, 75 i 246 . P. 

Brabante : un Duque de este titulo es va
sallo del R e i D . Alonso el Sabio. V . 
Henrique 111, el Piadoso. E l Duque de 
este titulo tenia antiguamente voto en la 
elección de Emperador , 55-1. 

Breco (Gu i l l e rmo) : es Autor , i nombre su
puesto , 4 7 9 . 

Breña (Juan de) Conde de Briena , Empe
rador de Constant inopla, sus casamien
tos e h i jos , 563 . i los casamientos de 
es tos , i sus h i j os , ib i i 564. Por su 
primera muger Mar ia de Monferrat fue 

' R e i de Jerusalen : la segunda fue Doña 
Berengueia , hermana del R e i S. F e r 
nando , ib i . E s llamado al imperio de 
Constantinopla por muerte de Roberto de 
Cur tena i , 6 1 3 . Su muerte , ib i . i 236. 
Succedele su yerno Balduino I I hijo de 
R o b e r t o , ib i . 

Breña (Alfonso de) hijo mayor de Juan E m 
perador de Constantinopla , i dé la In 
fanta Doña Berengueia , hermana del 
R e i S. Fernando : su casamiento con M a 
r ia de Isoudun Condesa de E u , 563. Con 
t i tulo de Conde de Do , que es el mis
mo que de E u , confirma priviltgios del 
R e i D . Alonso el Sab io , como su vasa
l l o , ib. 220 i 264 . Passa con su tio S.Luis 
a l sitio de Túnez , i muere en é l , 563. 
Dejo un h i j o , 564 . 

Breña (Luis de) hijo segundo de Juan , E m -
. perador de Constantinopla , R e i de Jeru

salen , i de la Infanta Doña Leonor de 
León , hermana de S. Fernando: casa 
con Inés Condesa de Be lmente, i con 
este titulo confirma privilegios del Reí 
D . Alonso el Sabio , como su vasallo, 
563 i 164. 

Breña (Juan de) hermano de los anteceden
tes : es armado Caval lero igualmente que 
ellos por e l R e i D . Alonso e l Sabio su 
primo , 564. Estuvo casado primero con 
M a r i a de C o u c i , viuda de Alexandro I I , 
R e i de Escocia , ib . Viene a España dos 
veces , la segunda por Embajador de 
Fel ipe I I I , R e i de Francia , ib. Con el 
titulo de Conde de M o n f o r t , confirma 
privilegios del R e i D . Alonso el Sabio, 
como su vasallo , ib. i es también llama
do Juan de Acre , ib. V . Monfort. 

Breña (Mar ia de) Emperatr iz de Constanti-
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. n o p l a , muger del Emperador Balduino 

I I , 564. Tiempo en que viene a la Corte 
del Re i D . Alonso el Sabio a tratar del 
rescate de su hijo Phelipe , 624. , 236 , 
564. 

Brisca , hija de Gui l len , Duque de Gascu
ña , casa con el Duque de Aquitania , i 

, por este enlace se unieron ambos Ducados, 
1 0 3 . 

Buena fuente (Monasterio): su señorío, 4 7 6 . 
Bugalo , territorio que Ordoño 11 dona al 

Monasterio de S. Estevan de R iba de S i l , 
6 3 . 

Burgaleses, moneda antigua, su valor, $%$. 
Labro esta moneda el R e i D , Alonso el 
Sabio , ib i . Su abolición , 2 1 2 . 

Bu rgos : Cortes que en esta ciudad celebra 
el Reí D . Alonso el Sabio j 193 i 297 . 

Cabrera ( D . Gerardo Vizconde de). V . Cas
tro (Fernandez de). 

Cádiz : su conquista por el R e i D . Alonso 
el Sabio , 2 2 4 . Antigüedad de su Cathe-
d r a l , 2 3 5 ' ,2 5r4. Su primer Obispo, 249 . 

Ca la t rava: Los Cavalleros de esta Orden 
assisten al R e i D . Alonso el Sabio en el 
sitio de Nieb la , por lo que el Re i les 
hizo merced de ios lugares de Matr iera 
i C a m e l l a s , 209. 

Calvar io : monte junto a Jerusalen ; si haí 
enterrados en él algunos Reyes progeni
tores de D . Alonso el Sabio ? 434 . 

Cameros : D . Simón o Ximen Ru i z , ultimo 
Señor de este t i t u lo , estaba casado con 

• hi ja del Infante D . Fadrique de Cast i l la: 
í fue quemado de orden del R e i , 3 4 3 , 490. 

Procede de los Reyes de Navarra la v a 
ronía de este i i nage , ib. D a el R e i D . 

, A lonso el Sabio este Señorío , que havia 
i confiscado a D . Ximen R u i z , a su hijo el 

Infante D . Jaime , 53 f. 
Canarias , o Fortunadas: Islas del Océano. 
. D . Luis de la Cerda es creado Principe 

de ellas. V . Cerda (D . Luis de la). 
Camel las , Pueblo. V . Calatrava. 
Canifates , Nación : en qué pais estuvo , i 

a qual corresponde actualmente , 66 . 
Cañas (Santa Mar ia de) : Monasterio del 

Orden del Cister en la Rio ja , su funda
ción , 272. 

Cantuariense (Matheo) : interpola la historia 
de Oderico Rainaldo , ^ 2 . 

Canu to , R e i de Dinamarca. V . Waldemaro. 

Capelo : sobrenombre dado al Reí D . San
cho II de Portugal : el motivo de esto, 
24 i y g ; . 

Carrara : unión de este Marquesado a Ja 
Casa deC/ótí , 489 . 

Cartagena : fundación de su Cathedra ' , 
118. Su primer Obispo fue D . Pedro G a 
l l ego , 119. Es recuperada de los Moros 
por el Rei D . Alonso el Sabio, 37, 2 3 2 . 

Castel-Rodr igo, V . Ledesma. 
Castellana , o Española (lengua): ilústrala 

el Reí D . Alonso el Sabio , i manda que 
en ella se extiendan todas las Escrituras 
publicas que hasta entonces se extendían 
en la L a t i n a , 4^0 i síg. Manda este 
Reí t raduci rá esta lengua los libros sa
grados , llamados vulgarmente la Bibl ia. 
V". Bibl ia. Otras traducciones de libros 
Árabes a esta lengua , 4 ^ 2 . 

Castilla : por qué esta voz se repite tres 
veces en las aclamaciones de los Reyes 
de España , i su significación , 67. 

Castilla i León ; de sus Reyes son vasallos 
los de Navarra , Aragón i Portugal , 
& c . V". Navarra , Aragón , Porí/tgalj 
Barcelona. 

Castro (D. Pedro Rodríguez de) : es pre
miado por el R e i D . Alonso V I H con 
dos lugares, 115. 

Castro ( D . Rodrigo Fernandez de) : fue 
Vizconde de Cabrera : su casamien
to con Doña Leonor González de Lara , 
ib. E s padre de Dona Leonor de Castro, 
muger del Infante D . Phelipe , hijo del 
Reí D. Alonso el Sabio , ib. Es también 
llamado D. Gerardo , ib i . 

Castro ( D . Estevan Fernandez d e ) , Señor 
de L e m o s : fue uno de los Ricos hom
bres que se levantaron contra el Re i D . 
Alonso el Sabio , 280. 

Castro (Doña Leonor R u i z de) : casa con 
el Infante D . Phelipe , hermano del R e i 
D . Alonso el Sabio , 507. E s sobrina de 
D . Ñuño González de Lara , e hija de 
D . Rodrigo Fernandez de Castro , Señor 
de esta Casa , ib. Mur ió sin successíon, 
De ja . l a v i l la de Santa Ola l la a la O r 
den de Calatrava con ciertas condicio
nes , ib i . 

Cafrr̂ (D;/ernan Ruiz ̂  v- s*"^* 
{Dona Mar ia) . 

Castroviejo (Boni f ic io Polito d e ) . V . B<?r-
trando. 

Cavallerias : hai diversas especies de ellas 
1 son merced que hacen los Reyes , i ,4'. 

C¿ 
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Caval lero : ceremonias con que se hacia en 

Casti l la la función de armar tal a una 
persona , 60. Quien puede hacerlo, 
57 i 58 . Los Reyes de España se ar 
maron siempre Cavallercs por si mis
mos , 60. 

Cavalleros : son armados tales muchos 
Pr inc ipes, quando el casamiento de Doña 
Leonor , hermana del R e i D . Alonso e l 
Sabio con el Principe Eduardo de I n 
glaterra , 1 1 2 . 

Cavalleros : muchos de los que servían al 
R e i D . Alonso el Sabio se disgustan coh 
él , i se passan al servicio del de Grana 
da , 9 a . V . Bicos hombres. 

Cazal la : por esta v i l l a se da a la Orden 
de Santiago la de Cerraja , 4 4 8 . 

Cerda ( D . Fernando de l a ) , hijo de D . 
Alonso el Sab io : su nacimiento, 112. 
1 27 , 262 , 523 i 593- Razón de darle 
este renombre, ib. i 523. S i lo hizo 
jurar su padre por su heredero , ib. E n 
tra en Navarra con poderoso exercito a 
tomar possession de él en virtud del de
recho que le havia cedido el R e i su pa
dre , quando murió el Re i Henrique de 
Navarra , ¡ 1 2 . Carta notable que le 
escrive el Re i su padre , 305. Año en 
que se'ajustaron sus desposorios con D o 
ña Blanca , Infanta de Francia , 249 , 
523 , 607 i 608. Año en que se cele-*-
brb su matr imonio, n i , 2 6 3 , 524 i 
632 . Fue Mayordomo Mayor del R e i su 
padre , 5-24. E s nombrado Governador 
de Casti l la por el Re i su padre, quando 
passb a I t a l i a , 31.4 i 5'23. Su buen 
govierno , ib. Su temprana muerte , pe
ro dtjando succession , 318. Llevanlo 
a enterrara las Huelgas de Burgos, 382 . 

Cerda ( D . Alonso , i D . Fernando de la ) 
hijos del anterior: llévalos la Reina D o 
ña Piolante su avuela con su madre al 
Re ino de Aragón , 3 4 1 . Vienese ¿a avue
la a Cast i l la , i los deja en Aragón en po
der del Reí D . Pedro su hermano , 3 5 3 . 
Su p r i s ión , 354. Tratase de dar al D . 
Alonso el Reino de Jaén , 368 . V . S. 
Luis : instituyelos su avuelo el R e i D . 
Alonso el Sabio por sus herederos , 3 4 1 . 
Redúcese al fin a la obediencia del R e i 
D . Alonso X I , su sobrino, 525-. 

Cerda ( D . Fernando de l a ) , hijo segundo 
del Infante D . Fernando de la Cerda, que 
fue el primogénito del R e i D . Alon¡o e l 
Sabio : su casamiento con Doña Juana 

Nuñez de La ra , Señora de la Casa de 
L a r a i otros estados, 52y . Sus hijos 
casamientos de estos , i succession de 
ellos , ib . i 526. 

Cerda ( D . Lu is de la) , nieto de D . F e r 
nando , hijo primogénito del R e i D . 
A lonso el Sabio , es coronado en A v i -
fion por el Papa Clemente V i coma 
Principe de las Islas Fortunadas , o de 
Canar ia , 640. 

Cerda (Doña Blanca de la ) , hi ja del P r in 
cipe D . Fernando de la Cerda , i de 
Doña Juana Nuñez de L a r a : su casa
miento con el Principe D . Juan M a 
nue l , sobrino del R e i D . Alonso el Sabio, 
5- i2 ,5 '25 ' . Sus hijos , ib, i j ^ . Uno de 
ellos fue la Reina Doña Juana Manuel , 
muger del Re i D . Henrique I I de Casti
l l a " , 117. 

Cerda i La ra (Dona María de la) , hija 
del Principe D . Fernando de la Cerda, 
nieto del R.ei D . Alonso el Sabio : sus 
casamientos con Carlos de Evreux , her
mano de Phelipe I I I , Re i de Navarra , ,i 
después con Carlos de V a i o i s , hermano 
de Phelipe V I , R e y de Francia , 5 2 5 ' . 

Ceremonias: las que se usavan en la coro
nación i aclamación de los Reyes , i 
para armar Caval leros. V . Coronación^ 
Cavalleros i Aclamación. 

Ceremonias quando se conferian las inves
tiduras de algún estado a alguna per
sona , 553 , m i 5-5:9. 

Ceremonioso : renombre dado al R e i D . Pe
dro I V de Aragón , 639. 

Ch imica : inclinación a esta ciencia del 
R e i D , Alonso e l Sabio , 457. Las obras-
mas antiguas que se conservan de esta 
ciencia deque autor son ? 4 6 1 . 

Cibo : familia ilustre de Italia : Estados que 
recaen en la casa de este apel l ido, 489* 

C i e z a , v i l la i cast i l lo : dada a la Orden 
de Santiago, 364. 

Cinquesma : Fiesta que ho¡ corresponde a 
la de Pentecostés , o Pasqua del Espíritu 
Santo , 211 . 

C iudad Rea l : su fundación , 222 . 
S. Clemente Papa i M . Dota en la Iglesia 

de Sevi l la su fiesta el R e i D . Alonso e l 
Sabio , 2. 

Clemente I V , Sumo Pontífice: su exaltación 
al Pont i f icado, 176. Difiere la decisión 
de la competencia del Imperio entre el 
R e i D . Alonso el Sabio , i el Conde de 
C o r n u a l l a , 177. Su muerte, 183. 

Cíe-
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Clemente V I , Sumo Pontífice : crea i coro
na por Principe de las Islas de Canarias a 
D . Lu is de la Cerda. V . Cerda ( D . Luis 

de la). . 
C l u n i : ai Monasterio de este nombre Je 

hace el Reí D . Alonso V I donación de 
la Iglesia de S. Vicerite de Salamanca, 
que hoi es Monasterio del Orden de S. 
Benito , i de la Iglesia de Santa M a r i a 
de Nagerá , 4 4 6 . 

Comercio de los Catalanes i Valencianos 
en Áfr ica , 2 1 8 . 

Comneno (Juan Andrés Angelo F l a v i o ) : 
falta de legalidad de este autor en el^ l i 
bro que eserivio de las familias Imperiales 
de Constantinopla) 4 8 7 . 

Comneno (Mar ia ) , nieta del Emperador 
Theodoro Lascaris : l leva en dote a su 
matrimonio con Juan , Conde Palatino 

. de Zacyntho , la Isla de Cephalonia, 48 8. 
Comneno (A lexo e I rene) , padre e h i 

ja , Emperadores de Constantinopla. V . 
1 Lascaris {Theodoro). 
Conclave de los Cardenales : origen i 

causa de su reclusión para la elección 
de Sumo Pontífice , 18 j . 

Confederaciones de los Principes Catholicos 
con los Moros , quales sean l ic i tas, ^ S . 
V . Infieles. 

Compostela : queja injusta que el Arzobis
po de Santiago dio al Papa contra el R e i 
D . Alonso el Sabio en assunto de la j u 
risdicción en esta c i udad , que pretendía 
el A rzob ispo , s j ' J ' . 

Computo Pisano. V . Pisano, 
Conquista de Ultramar [ L a gran) : obra que 

con este titulo compuso el R e i D . A l o n 
so el Sabio , 4 7 1 . Not ic ia de su impres-

on , ib i . 
Conrado , Duque de Suevía , hijo del E m 

perador Federico Barbaroja : trata de 
casarse con Doña Berenguela, hija de D . 
Alonso V I I I . 379. Casa con Isabel 
de Baviera , de quien tuvo por hijo a l 
Emperador Conradino, j a i . Perturba su 
possession i derecho al Reino de Sic i l ia 
Carlos de Anjou , 493 i sig. Muerte de 
Conrado, 205. Conradino es degollado de 

_ orden de Carlos de Anjou , 501. 
Constantina , Lugar de Andalucía: ganase 

de los Moros por S. Fernando , quien lo 
da a k ciudad de C o r d u v a , 36 . Es 
donado a la Iglesia de Sevil la , 2 x 2 

Constantinopla : es tomada 

nos desús Emperadores, i su succession. 
V . Lascaris , Curtenai , Breña , Paleo-
loga, _ 

Constanza(Dofia),muger del Emperador be-
derico 11. fue hija de D . Alonso I L Reí de 
Aragón , i de Doña Sancha de Casti l la, 
hija del R e i D . Alonso V I I , p o . Antes 
fue muger de E r i co Reí de Hungría , de 
cuyo matrimonio nació el Re i Ladislao 
I V , ib i . Su muerte , ib. De su matrimo
nio con Federico nació el Príncipe H e n -
ríque , a quien su padre hizo mor i r de 
hambre , ib i . 

Constanza , Empera t r i z , muger del Empe
rador Henrique V I , no fue hija del Rei S. 
Fernando , 5 1 9 . Sus padres, ib. Succede 
en el Reino de Sici l ia hallándose Monja 
professa del Orden de S. Beni to , de don
de con dispensación Pontificia sale para 
casarse con dicho Emperador , ib. Fue 
su hijo Federico I I , Emperador i R e i 
de Sici l ia , ib i . 

Constanza (Doña) de Aragón, muger del In-
• fante D . M a n u e l , hijo del Rei S, F e r 

nando , hija de D . Jaime 1 de Aragón, 
511. Sus hi jos, y 12. 

Constanza (Doña) de Aragón, hija del Reí 
D . Jaime II i de la Reina Doña Blanca 
de Ñapóles : su matrimonio con el Pr in
cipe D . Juan M a n u e l , sobrino del Rei D . 
Alonso el Sabio, 512. Fue su hija Do 
ña Constanza M a n u e l , que caso con e l 
Infante D . Pedro de Portugal , ibi. 

Cordova : dale S. Fernando por leyes las 
de los Godos , o Fuero J u z g o , traduci
do al Castellano de su orden , 45, i , 5"46. 
Quándo comenzó a tener Reyes Moros? 
17. Declarase esta ciudad por el In 
fante D . Sancho en la rebelión contra 
su padre el Reí D . Alonso el Sabio , i 
no pueden tomarla su excrcito , ni e l 
del Reí de Marruecos, que se juntaron a 
este fin, 415 . Derrota de las tropas 
numerosas de D . Sancho por las pocas 
del Re i su padre en esta ciudad , 4 1 9 . 

C o r o n a : quándo comenzó a ser hereditaria 
en España ; i quándo se s-uccedió en ella 
por elección, 339 i 340. 

Coronación de los Reyes : sus ceremonias 
02 1 sig. ' 

Cor tes : de las celebradas en Castilla hai 
una co]eCcion que publicó Juan Jacobo 

Net, 429 i 430. 

c casti l la : tar ta que le 

es-
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escribe e l autor de estas Memorias re
mitiéndole las Observaciones sobre la Chro-
nica del Reí D . Alonso el Sabio , 467 . 
Tiempo en que le escrivib esta Car ta , 
P . I V . 

C hristiano I, une en si las Coronas de N o 
ruega , de D i n a m a r c a , i de Suecia, 
589 i 590. .. 

Chr ist ina (Dona) Princesa de Noruega, hya 
de Aquino I I : p i d e l a e l R e i D , Alonso 
el Sabio por medio de sus Embajadores 
para inuger de uno de los Infantes, sus 
hermanos , 506 , 586. Embia la su padre 
a la Corte de Sev i l l a , para que se case 
con el Infante que mejor le parezca 5 i 
elige a D . Phelipe , 5 0 7 , 589 i 5_92« 
M u r i ó prontamente sin dejar succession, 
ib. Tiempo en que vino a España, ib. 

C h r k o p h o r o I . R e i de Dinamarca. V . Eur ico. 
Chronica general de España : noticia de los 

quíitro exemplares de ella que tuvo pre
sentes el Autor de estas Memorias, 

. 4 6 3 . Su verdadero titulo es Historia ge
neral de España , su Autor el R e i D . 
Alonso el Sabio , i quien la publico p r i 
mero F lor ian de. Ocampo , llena de er
rores , ibi i sig. V . P . 111. Copia de su 

i prologo , 468 . 
Chronica del Reí S. Fernando : si la es

crivib el Arzobispo D . Rodr igo , P . X . 
E l M S . antiguo de e l l a , que estaba en 

I Sevil la , no parece , ibi X I . Impressiones 
de esta Chron ica , ib* 1 

Chronica : noticia de la que compuso el R e i 
D . Alonso X I de Casti l la , p. 45-9. 

Chronica Augustana : su Autor , 635'. 
Chronicas : quién sea Autor de las del R e i 

D . Alonso el Sabio , D . Sancho el B r a 
vo , D . Fernando e l Emplazado , i D . 
Alonso X I . 571. Quién las encontró, ib. 
Not ic ia de quatro exemplares diferentes 
de las Chronicas de dichos D , Alonso, 
D . Sancho, i D . Fernando, que sirvieron 
al Autor de esta o b r a , 572. Mot ivo de 
escrivir sus Observaciones a la Chronica 
del R e i D . Alonso , f 69 . Imprime en 
Val ladol id con mui poco cuidado M i 
guel de Herrera las tres primeras , 573 . 
E n la de D . Alonso el Sabio se omiten 
acciones mu¡ singulares de este P r i n c i 
pe , i se incurre en graves absurdos, 
574 i sig. 

Chronicon : el de J lber ico , quando se i m 
primió , 9 . E l Emilianense, quando co 
mienza l a relación de su contenido , 17. 

Chronicon de Movforte : se dice por unos 
ser su Autor Gui l lermo Catel : otros 1 
atribuyen a Pedro , Obispo de Lodeba 
a 8 6 . • ' 

Chronícones: los dos Barcimnenses , o Bar 
celoneses , quién los pub l i co , 584. j 
quién los Burdeos , 5 8 9 . Autor del Chro 
nicon antiguo de Noruega , 506 ¡ 5-q0> 
Quién publico el Badmno , 606. Quién 
fue el Autor del Chronicon Sarracénico 
ib; Quién del Paduano , 6 3 4 . 

Cruces (Santas) Monasterio Cisterciense es 
enterramiento de los Señores de la Casa 
de Moneada que le fundaron , 3 2 8 . 

Cruzadas : por qué se llamaron assi ciertas 
guerras , 9 7 . 

Curtenay (Phelipe de ) , hijo de Ea ldu i -
, no i de la Emperatr iz Mar ia de Bre

ña : su casamiento con Beatriz de A n -
jou , hija de Carlos I, R e i de Ñapóles, 
537 , 616. E s dado en rehenes a los 
Venecianos por cierta suma de dinero 
que se les devia : tratase de casar con la 

¡ Infanta Doña Berenguela de Castilla,-
2 3 7 , 623. Es armado Cavallero por el 
R e i D . Alonso el Sabio , 1 1 2 , 622. V . 
Breña (Maria de). \ 

Curtenay ( Roberto d e ) : Emperador de 
Constantinopla : su muerte , 6 1 3 . Succe-
dele su hermano Balduino I I , ib i . 

Covadonga : antiguamente se llamaba este 
sitio Cueva de Onga , 464 . 

Dac ia antigua., sus l imites, $%%. 
Dacre (Rei d e ) , es lo mismo que de S. Juan 

de A c r e , de donde alguna vez tomo t i
tulo de Re i Juan de Breña , Re i de Je-
rusalen , i Emperador de Constantinopla, 
564. 

Damasco , Ciudad Metrópoli de Syria , no 
de la Arabia Fe l i z , fue Corte de ios C a -
liphas. P. VI . 

Dan , R e i de Dinamarca , de su nombre le 
tomo este R e i n o , 589 . T iempo en que 
floreció , ib. 

Desiderio (Fr.) Penitenciario Apof-tolico , í 
Legado en España por el Papa Inocencio 
I V . Passa a Portugal de orden de este a 
contener al Infante D . Alonso de Portu
gal , Gobernador de este Reino , 34 
i S U 

Desnaturalizar , qué sea , p. 300. 
Despina , no es nombre de Bautismo , sino 

de d ign idad, dado a las mugeres de los 
Des-
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Despotas , o Príncipes soberanos , 48 8. 

Díaz (D . Arias) : bajo su mando nuevecien-
tos cavallos del R e i D . Alonso el Sabio 
desbaratan mas de diez mi l ^ i mas de 
cien rail peones del Infante D . Sancho 
su hijo , que se le havia rebelado , 419 . 

D iezmos : merced de los donadlos de Pre la
dos, Ordenes Mil i tares , i Ricos hombres 
a la Iglesia de Sevil la , 2 1 2 . 

D inamarca : como se decidió la competencia 
que havia entre dos Principes sobre la pos-
session de esta Co rona , J j ó . Union de es
ta Corona i de la de Noruega , f S g . 

Vineros prietos, cierta especie de moneda, su 
valor , 2 1 2 . 

D . D ion is io , o D . Dionís I, R e i de Por
tugal , siendo Infante viene a Cast i l la , 
8 8 . Es armado Cavallero por el Re i Don 
Alonso el Sabio su avuelo , p. 89 i n 2 . 
Viene a verse con este en Badajoz , i buel-
vese desde E l v a s , $ s g . Succede al R e i 
D . Alonso I I Í , su padre en la Corona, ib. 
Confederase con el Infante D , Sancho de 
Casti l la , que se havia rebelado contra su 
padre , 388. Desavienese con su ma
dre la Reina Doña Beatriz , Infanta de 
Casti l la , i le quita el govierno del Re ino , 
ib . i 3 5'9- E n los últimos anos de su R e i 
nado se le rebela su hijo D . A l o n s o , ib. 
Ajusta con D . Fernando I V de Castil la un 
tratado de limites de sus respectivos es
tados , 596-

D o (Conde de) , es lo mismo que Conde de 
E u . V . Breña {Alfonso de). 

Dobla Morisca , moneda antigua , su valor, 
583 . 

Domingo (Santo): origen del Convento de 
su Orden en jerez , 5-24. 

Domingo ( D o n ) , Arzobispo de Toledo. V . 
Pasqual (Don). 

B o t e : quantia del que se dio a la Infanta 
Dona Blanca de Francia , quando se trató 
su casamiento con el Infante D . Fernando 
de la Cerda , 25-1. 

Duarte ( D o n ) , Infante heredero de Ingla
terra. V . Eduardo (Don). 

Dufresne ( C a r l o s ) , corrígese una equivo
cación suya , p. 138. 

Doña Dulce , Infanta de Aragón , su casa
miento con el R e i D . Sancho I de Portu
g a l , 589. 

E 
Eccel ino , Gefe de una facción llamada G i -

helina , que quando las discordias sobre la 

obtención del Imperio , seguía e l partido 
- de la casa de Suevia , 169. 

Eclesiásticos: magnificencia con que el R e i 
D . Alonso el Sabio enriqueció el Estado 
Eclesiástico de sus Reinos , 436 i sig. 

Eduardo I, Re i de Inglaterra , hijo de Hen-
- rique I I I , siendo Principe trata de casarse 

con Doña Leonor , Infanta de Casti l la, 
- hija del segundo matrimonio de S. Fer

nando, 107. Viene a España a celebrar 
su casamiento , 1 0 8 , 609 i 6 1 1 . Celébra
le , i es armado Caval lero por el R e i D . 
Alonso el Sabio , ib . Cédele su padre la 
I r landa, Gales, Brístol, i otras Provincias, 
109. Solemnidad i pompa de estas bodas, 
1 1 0 , 112. Sus hijos de este matrimonio, 
y f 7. V . Leonor ( Doña ) de Casti l la. 

Eduardo , hijo de Eduardo I, Re i de Ingla
terra , i de la Infanta Doña Leonor de 

- Cas t i l l a , hija del R e i Si Fernando , fue 
el primero que obtuvo e l titulo de Pr inc i 
pe de Gales j JU?* 

E g i c a , R e i Godo de España, reforma las le
yes de sus predecessores, i de las que apro-
vo manda formar el volumen conocido 
bajo e l nombre de Leyes de los Wisigo-
dos , 4 4 1 . 

E g y p t o , Embajadores , i regalos que embia 
su R e i al de Cas t i l l a , 216 . 

Egypto : noticia de las familias de los Solda
nes que posseyeron este Reino , de sus re
voluciones sobre succession , i de los nom-

. bres de algunos de los Soldanes, 606. 
Quién fue el Soldán que embib Embajado
res al R e i D . Alonso el Sabio , ib. 

E i l a , Casti l lo i v i l la de que hace merced e l 
Infante D . Alonso a D . Gui l len el A l e 
mán , 2 1 . 

Electores del Sacro Romano Imper io , su nu
mero i designación, 151, 15,2, t y ó . 

E l v e s , Cambullón i Torre de Alpechín, tres 
castillos que da el Reí a la Orden de A l -
cantara en recompensa de la vi l la de A l 
cantarilla que le qu i to , 2 1 . 

Eneas Si lv io. V . Vio II. 
Enguera , fortaleza en el Reino de V a l e n -

cía , rindese al Infante Don Alonso de 
Cast i l l a , 48. Tómala después el Re i D . 
Jaime de Aragón , 49 . 

Emperador : Razón de darse este titulo al 
Reí D . Alonso V I I de L e ó n , 59. T o 
móle también D . Alonso V I I I , p. 6 3 . 

Emperadores de Romanos ; orden de la suc
cession de muchos ,135" . 

Enrique. V . Henrique. 
Pppp Epi~ 
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Epiphania , Orden M i l i t a r : de donde huvo 

este nombre , i con qué otros se conoció, 

Escusados , significación de esta voz , a 11. 
Espada , significación de llevarse en las J u 

ras de los Reyes , 556- A quienes toca en 
España la Regal ia de l levarla. V . Oro-

PeSa' , J ü 
España , repartimiento que hace de sus Pro

vincias D . Fernando ei Grande entre sus 
h i jos , p .aa í 

Espina ( F r . Alfonso d e ) , es el autor del l i 
bro intitulado Forta l ic io, o Fortaleza de 
la F e , 645•• 

Estepa , V i l l a , es dada a la Orden de San 
tiago , 254. 

Estrel la, Orden Mi l i ta r : huvo diferentes con 
este nombre , que también tuvieron otros, 
363 . E l R e i Don Alonscrel Sabio muda 
a l castillo i V i l l a de Medina Sidonia es
te nombre en el de Estrella , ib. V . Santa 
Maña de España. 

E u (Conde de) , V . Breña {Alfonso de). 
Eur i co , R e i Godo de España , de quien se 

tienen las primeras Leyes Nacionales es
critas , 441 . • 

Eur ico V , R e i de Dinamarca , llamado ^el 
Santo, sus padres i tiempo de su R e i n a 
do 5 succedele su hermano Christophoro I, 
589 . 

F 
Favi la (Doña) , succedele en el Reino D . 

Alonso el Cathol ico , no su hija Favínia, 
ni los hijos de esta , 339. 

F a v i n i a , h i ja de D . Fav i la , R e i de Espa 
ña , fue muger de Luifr ido , Duque de 
S u e v i a , 339, 

Fadrique (Don) o Federico , hijo segundo 
del Re i S. Fernando i de la Reina Doña 
Beatriz su primera muger , 478 , 482 . 
Razón de haversele puesto este nombre 
desconocido en Casti l la , 483. Su nac i 
miento , ib i . Assiste a la conquista de 
Sevi l la , 40. Dejóle su madre por here
dero del Ducado de Suevia i demás bie
nes que le pertenecían en Alemania, 
344 í 483 . Passa a Italia con el objeta 
de que se le entregasse dicho Estado, 
i b i . Buelve a Casti l la , 484. Casa con h i 
j a de los Marqueses de Malespina , 4 9 0 , 
T u v o de su matrimonio a Doña Beatriz 
Fadrique de Casti l la , que caso pr imera
mente con D . Tel lo Alonso de Meneses, 
i después con D . Simón R u i z , ultimo Se

ñor de los Cameros , de quien también 
qUedb viuda , ib i . Muerte i enterramien-
to de esta Princesa , ib i . Passase al ser
v ic io del R e i de Túnez , 343 , 485. Passa 
desde Túnez a Sic i l ia con armada i gen^ 
te del Re i de Túnez , i desbarata el exer-
cito de Car los de A n j o u , 48 5 , 486 i 344, 
Apoderase de la mayor parte de esta Is
la , ib i . Oponese a la Jura del Infante 
D . Sancho , hijo del R e i D . Alonso el 

- Sabio su hermano ; por lo que i otras 
cosas le manda matar este, 343 i 487, 

Federico I I , Emperador i R e i de Sici l ia: 
sus padres , j ' i g . Casa primeramente con 
Doña Constanza de Aragón , hija del Reí 
D . Alonso I I ,' viuda del R e i Er ico de 
Hung r ía , $20. Tuvo de este matrimonio 
a l Principe Henrique , a quien después 
de haverle declarado compañero en el 
Imper io , le mato de hambre , ibi. Casa 
segunda vez con Doña V io lante , Reina 
proprietaria de Jerusalen, de quien tu
vo por hijo al Emperador Conrado , ibi. 
Coronase R e i de Jerusalen , 6 ; . Es de
puesto del Imperio , 121 , .143. Su muer
te , 144. 

Federico I I , Duque de la A l t a o Superior 
L o r e n a , sus padres, i origen de su as
cendencia, 5 5 2. T iempo en que succe-
dib a su padre Matheo I I , j j j . Viene 
a Toledo a hacer omenage al Re i D . 
Alonso el Sabio , ib i . Dale la investidu
ra de diferentes Estados, ib i . 

Federico ( D o n ) hijo del R e i S. Fernando, 
V , Fadrique, 

Fernando ( D . ) e l Grande , primer Reí de 
Castil la , llamado el Emperador , repar
te sus Estados entre sus hijos , 2 2 . 

Fernando I I I ( S . ) , Re i de España , sus pa
dres i otros ascendientes, 3. Estados que 
en él se reunieron , 4. Concede al A r 
zobispo de Toledo i a su Cabildo las al
deas en termino de Guadalajara , 9- ^ a 
l a Orden de Calatrava seis yugadas en 
termino de Ubeda , ib i . E l Papa Grego
rio I X le concede presentar a los Obis
pos los Párrocos de los lugares que con-
quistasse de los Moros , 10. Su primee 
casamiento con Doña Beatriz de Suevia, 
i diez hijos que tuvo de este rtiatnnio-
nio , 478 . Casa segunda vez con Dona 
Juana Condesa de Ponth ieu, 9 , 10 , i3> 
í 479 . Tres hijos que tuvo de este ma 
trimonio , 4 8 3 . Enferma en Burgos, í í * 
E i R e i Aben Hudie l de Murcia le e * -
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bía Embajadores ofreciéndole entregar 
su Reino , i con efecto se Je entrega, 
i ^ i 16. Fue padrino de Bautismo de un 
hijo de Zeit A b u c e i t , R e i Moro de V a 
lencia , que se hizo Christiano , 18. C o n 
quista a Alcalá de Guadaira , i pone s i 
tio a Sev i l l a , 37 . Rindesele esta ciudad, 
4 2 . Conquista la ciudad de Jaén , 5-76. 
Hace tributario suyo al R e i Moro de 
Granada , J 7 7 . E l gran concepto que 
tenia formado de su hijo heredero el In 
fante D . Alonso , ib. i 44 . Resuelve no 
ausentarse de Sevil la durante su v ida, 
45' i 46. Intenta passar a hacer conquis
tas al Áfr ica , 52. Embia una embajada 
a su pariente Henrique I I I , R e i de In
glaterra , ib i . Su glorioso transito : día i 
lugar en que acaeció , 54 , 5'74 i P. XV" . 

. N o comenzó a formar Jas Leyes de las 
, siete Partidas , 444. Pompa con que c e 

lebra va sd hijo el Re i D . Alonso el Sa
b i o , que le succedib en el throno, sus ob 
sequias , 216 . Autor e impressiones de 
su Cnronica , P . X I I . 

Fernando I V , llamado el Emplazado , Reí 
de Casti l la , succede en el Reino a su 
padre D . Sancho el Bravo , 529. T ra ta 
se de casar con hija del R e i Phelipe e l 
Atrevido de Francia , i no tiene efecto 
por muerte de las dos hijas que tenia, 
ib i . Casa con Doña Constanza de Portu
gal ,5 '30. Legitímale el Papa Bonifacio 
V I H , 529. Ajusta con D . Dionisio de 
Portugal un tratado de l imi tes, ygó. 
Quién fue el autor de su Chronica , S j i > 
Su muerte, f j%. 

Fernando (D . ) , hijo tercero del Re i S. Fer 
nando , i de la Reina Doña Beatriz su 
primera muger , 478 , 482 . Fue A r 
cediano de la Cathedral de Salaman
ca , 490. Su muerte i enterramiento , 4 9 1 . 

Fernando ( D . ) de Ponthieu , Conde de 
A u m a l a , hijo primero del R e i S, F e r 
nando de Casti l la de su segundo matri
monio con Juana Condesa de Ponthieu, 
4 8 3 . Llévesele su madre a Francia lue
go que env iudo , 513. Su casamiento con 
la Princesa Laura de Monforte , ib i . Su 
muerte , ib i . Su hijo fue D . Juan de Cas
t i l la i de Ponthieu , 5 ' i4. 

-Fernandez ( D . A lonso ) , hijo bastardo del 
R e i D . Alonso el Sabio , 305". 

Fernandez de Castro. V . Castro. 

que se hacian las infeadaciones, y ^ i 55$ , 
Fez : orij 
Fidalgos. 

:ea de este Reino , 2 2 1 . 
V . Hidalgos. 

Feudo honorario. 
Feudos Ligios qué sean , i 

, 59-
ceremonias con 

Fitero , Monasterio del Orden del Císter, 
son confirmados todos sus privi legios, 2 1 1 . 

F landes : un Conde de este titulo es vasa
l lo del R e i D . Alonso el Sabio. V . Guido. 

Fonsadera : tributo , i quál era , 230. 
Fornelos , v i l la , hacese donación de ella 

al Monasterio de S. D ion is io , j '7 . 
Foríalicio o Fortaleza de la Fe , l ibro assi 

intitulado ; quién sea su autor , 645'. 
Fortunadas, Islas. V . Canarias, 
Francia : sus Reyes si tuvieron derecho a la 

Corona de Casti l la , 377. V . S. Fernando, 
Francisco (San) de Assis : milagro suyo 

en tiempo del R e i D . Alonso el S a 
bio , 407. Si se apareció al Infante D . 
Sancho, bijcl* de dicho R e i , que havia 
mandado salir del Reino sus Frai les , i re
voca la O r d e n , 408. 

Fredulo (D . ) Toscano de Nac ión , i Obis
po de Oviedo , es embiado Embajador 
al Papa Mar t in I I por el R e i D , Alonso 
el Sabio , 384. 

Fuero de A l c a l á : Código de Leyes cono
cido con este nombre 5 quién lo mandb 
formar , 444. 

Fuero J u z g o : Código de Leyes , quién lo 
formo , i quién lo publ ico , 4 J ' i . 

Fuero R e a l , Caste l lano, o de las Leyes: 
Código de ellas,compuesto por D . Alonso 
el Sabio , 442 . noticia de una glossa ma
nuscrita sobre é l , por D . Vicente Ar ias 
V a l b o a , 5 8 1 . 

G 
Gales (Principado de) , el primero que obtu-» 

vo este titulo fue Eduardo , hijo de 
Eduardo I, sobrino del R e i D . Alonso e l 
Sab io , 5 ' i7. Desde entonces toman esta 
denominación los Principes herederos de 
Inglaterra. 

Gal lego (D.Pedro) primer Obispo de C a r 
tagena después de su conquista por S. F e r 
nando , 3 7 . 

Garc ia , Obispo de S i l ves , es embiado del 
R e i Don Alonso el Sabio al Pontífice 
Urbano I V por uno de sus Embajadores, 
174. Es muerto violentamente por los G i -
belinos , 1 7 8 . 

Gascones, quejanse al R e i D . Alonso el Sa
bio de las extorsiones que les causaba e l 
R e i de Inglaterra, 129. 

•Gascuña j Ducado , su situación , i possee-
Ppppa do» 
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dores , trábele en dote la Princesa Doña 
Leonor de Inglaterra, muger de D . A l o n 
so V I I I de Casti l la , 103, Conquista una 
buena parte de él el Reí í ) . Alonso el 
Sabio , ibi . Es ocasión de la guerra entre 
los Reyes de Inglaterra i Casti l la , l o y . 
Renuncia este su derecho en aquel , 109. 

Gerez de la Frontera , v i l la : su conquista 
i origen de su Colegiata , 116 , 235-. 
Sus pastos i los de Sevil la , i otros pue
blos son comunes , 2 6 1 , Ríndese al Reí 
D . A l o n s o el Sabio , 116. Está funda
da de las ruinas de la antigua Asta R e 
g ia , ibi. Tiene titulo de R e i suyo Aben-
Abit.. Capitulaciones de la entrega , ib i . 

Gerónimo ( S . ) : fundadores del Monasterio 
de esta Orden de la ciudad de Sevi l la, 
l lamado de S. Is id ro , 401 . 

Gibraleon : de D . Ñuño Gui l len de G u z -
man proceden los Marqueses de este t i 
tulo , 600. 

Girón ( D . Gonzalo R u i z ) , Maestre de San
tiago , muere en la batalla de M o c l i n , 
364. 

Gómez de Roa ( D . G i l ) , Señor de R o a , 
fue uno de los Ricos hombres que se le
vantaron contra el R e i D . Alonso el Sa 
bio , 281 . 

Gonzalo ( D . ) Obispo de Cuenca , acompa
ña al Infante D . Fernando en su tercera 
jornada que hizo a Murc ia , 20. 

Gradenigo (Marcos) , General de la armada 
Veneciana , destinada al socorro de Cons-
tantinopia contra los Gr iegos , 615. 

Granada , ciudad : quando comenzó a tener 
Reyes M o r o s , 17. Treguas de S. Fernan
do i del R e i D . Alonso el Sabio con 
los Reyes Moros de este titulo , 575-. 
Quantia de las rentas de estos Reyes, i 
tributo que pagaron aquellos, ibi i 583 . 
Su primer R e i M o r o del linage de los 
JÍlhamares fue Mahomad Abuzaid , i el 
ultimo Mu le i Boaud i l i , 576. Sujeta nue
vamente el Re i D . Alonso el Sabio a los 
Moros de este Reino , que se le havian re
belado , 2 2 0 , 2 2 2 , 238 , 241 i 2 4 5 . 
Otros Reyes Moros de este titulo , no 
conocidos, 580. Su conquista por los R e 
yes Carbólicos , yyó. 

Gregorio I X Pont. M a x . concede al Reí S. 
Fernando presentar por la primera vez 
a los Obispos Diocesanos los Párrocos de 
los lugares que conquistasse, 10. 

Gregorio X , antes Theobaldo Vizconte , A r 
cediano de L ie ja , su elección a l Sumo 

Pont i f icado, 1 8 3 - ^ 0 era Cardenal i 
taba en Palestina en la ciudad de A a ^ 
al tiempo de su elección , ibi . Oponese^ 
que obtenga el Imperio el Re i D.Alonso el 
Sabio , , 84. Celebra Conci l io general en • 
León de Francia , 1 9 1 . Carta que escrive 
al Arzobispo de Sevil la D . Ramón de L o -
sana , 202. 

Guadalajara : da el R e i D . Alonso el Sabio 
el señorío de esta ciudad a su hija Doña 
Berenguela , 5"3 6. 

Guido , Conde de Flandes i de Henao , Mar
ques de Namur , fue vasallo del Re i 
D . Alonso el Sabio , i como tal confirma 
sus pr iv i legios, 1 6 4 , 220 i 547. Sus pa
dres i ascendientes, 559. Pensión que 
dicho Re i le señalo, quando vino a E s 
paña a prestarle omenage , ib i . 

Guido V I el menor. Vizconde Soberano de 
L imoges : sus casamientos e hi jos, 562. 
Confirma como vasallo del Rei D . A lon 
so el Sabio sus privilegios , ibi . 

Guiena o Aqu i tan ia , Ducado. V . Puíiers. 
Gui l len de Guzman. V . Guzman. 
Gu i l l e rmo , Conde de Ho landa , es electo 

R e i de Romanos, i después Emperador, 
144. Su muerte , ibi i 130. 

Gui l lermo V I , o V i l , Marques de M o n -
ferrat, viene a la Corte del Rei D. A l o n 
so el Sabio a pedirle socorro contra los 
Mi laneses, 181. Sus casamientos e hijos, 
j ó o . Confusión que en esto hai en los 

:: Autores, P. X I I I . 
Guil lermo el Conquistador , Duque de N o r -

mandia i Re i de Inglaterra : sus succes-
sores en esta Corona , 5 8 8 . 

Gutierre ( D . ) Arzobispo de Toledo , su 
muerte , 509. Tuvo por successor al In
fante D . Sancho , hermano del Re i D . 
Alonso el Sab io , ib i . 

Guzman ( D . Alonso Pérez d e ) , adquié
rese el renombre de Bueno, í'S2, ^ s 
progenitor de la Casa de Medina Sy-
donia , 401 . Estuvo en servicio de 
Aben -Juce f , R e i de Marruecos, en tiem
po de D . Alonso el Sab io , 349 » 4oa 
1 4 I7 - , . 

Guzman ( D . Gui l len Pérez de) : de su h i 
jo mayor D . Ñuño Gui l len de Guzman 
procedieron los Condes de Orgaz i Ma r 
queses de Gibraleon : de su hijo segun
do D . Pedro Doña L e o n o r , madre del 
R e i Henrique I I , i D . Alonso Pérez de 
Guzman el Bueno , progenitor de los D u 
ques de Medina Sydonia ; i de Doña Iwa-
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yor , su hi ja Doña Beatriz Reina de Por
tugal , 600. 

Guzman ( Dcña Mayor Guil len d e ) : en ella 
tuvo el R e i D , Alonso el Sabio a Doña 

.Bea t r i z Re ina de Portugal , j 'gg . No fue 
hija , sino hermana de D . Pedro de G u z 
man , ib i . Fundo el Monasterio de San-

: ta Mar ia del Orden de Santa Clara de 
Ja v i l la de Alcocer , en donde está en 
terrada , 600. Sus padres , ib i . Fue Seño
ra de Salmerón , Valdtol ivas i otros 
pueblos, de que dejo por heredera a d i 
cha su h i j a , ib i . 

Guzman (Doña Leonor de) fue madre del 
R e i Henrique I I , 600. 

' H 
Haiton I I , R e i de Armenia , prende al So l -

dan de Balach , i conquista toda la tier
ra bástalos confines de Palest ina, 25-7. 

Haquino R e i de Noruega succede en el R e i 
no a su padre Suero , i a él su hijo natu
ral i postumo Haquino I I , llamado el 
M e n o r , 590. Este ultimo es aclamado R e i 
contra Esculo , que le tenia usurpada la 
Corona , ib i . Legitímalo el Papa , i fue 
el primer R e i de este Reino que fue un
gido , ib i . Su hijo Haquino es coronado 
R e i durante su vida , pero no l lega a 
succederle , y g i . Succedible Magno, ib i . 
De Haquino el menor fue hija Christ ina, 
muger del Infante D . Phelipe de Cast i -

: l i a , ib i . Confederación de este Haquino 
I I con el R e i D . Alonso el Sabio , 159. 

H a r o ( D . Lope D i a z de) Señor de V i z c a 
ya , fue uno de los Ricos hombres que 
se levantaron contra el R e i D . Alonso el 
Sab io , 280. Passase al servicio del R e i 
D . J a i m e de Aragón , 126. Quita a los 
Moros el cadáver del Arzobispo de T o 
ledo Don Sancho, 326. Su muerte v io 
lenta , ^ 3 1 . 

Haro ( D . Diego López de) Señor de V i z 
caya : sus padres, 13. Es privado de 
Jos honores i estados que tenia en Cast i 
l la : hace algunas correrlas en las tier
ras del R e i , ib i . Este (que es S. Fernan
do) le perdona : levantase segunda vez 
contra el Re i , i este Je perdona i le pre
mia , 14. Hallase en el sitio de Sev i -
J l a , 3 8 . Retirase del servicio del Re i de 
Cas t i l l a , i passase al de A r a g ó n , 113. 
Su muerte , 114. 

Haro : incorporación de la Casa i Estado 
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de este apellido en la Corona de Cast i -
J l a , 513, 

Hegi ra , computo de los Árabes : su pr in
cipio , 17 , ySo. 

Henrique I de L e ó n : forma de su corona
c i ón , óy. 

Henrique I I , Re i de Castil la , por su casa
miento con Doña Juana Manuel incor
pora en Ja Corona Jos Estados i Casas 
de Lara i H a r o , 513. 

Henrique II I el Gordo, Re i de Nava r ra , suc
cede en el Reino a Theobaldo II su 
hermano, 287. N o quiere dar socorro a 
Jos Ricos hombres que en Casti l la se ha -
vian sublevado contra el Re i D . Alonso 
el Sabio , ib i . Su muerte dejándoselo una 
hija de quatro años llamada B lanca , 3 1 r. 

Henrique I I I , R e i de Inglaterra : sus padres 
i otros ascendientes , i duración de su 
Re inado , f 8 8 . Su parentesco con S. Fe r 
nando R e i de Cas t i l l a , y3 . Solicita Ja 
paz deJ Re i D . Alonso el Sabio , quien 
le tenia puesta guerra , 106. Embajada 
que a este fin le embia , ibi. Trata de ca
sar a su hijo Eduardo con Infanta de Cas
t i l l a , ib i . Embia una embajada al R e i de 
Casti l la D . Alonso el Sabio para suplicar
le no le pusiesse guerra a lguna, 130. 
Tiene guerra c iv i l contra Jos Barones de 
su Reino , 175'. Su prisión , 176. D u r a 
ción de su reinado , 608. Estuvo casado 
con Doña Leonor Berenguer , hija de D . 
Ramón , Conde de Provenza, 609. Suc-
cedele su hijo Eduardo , ib i , 

Henrique I I I el Piadoso , Duque de Ja L o -
rena inferior i de Brabante , Conde de 
Lovaina i de Bolonia, confirma como vas-
sallo del R e i D . Alonso el Sabio sus pr i -

.v i leg ios , 1 6 4 , 2 0 0 , 5'49, Nómbrale es
te Rei por su Vicar io general del Impe
rio en toda la Germania infer ior , i y 8 , 
570. Su parentesco con el mismo R e i , 
ib i . Viene a España , jrjri. Su muerte i 
enterramiento , ib i . Succedele su hijo p r i 
mogénito. 

Henrique I V , Duque de Brabante , que h i 
zo cession de sus Estados en Juan I su 
hermano segundo, 55T. Confirma tam
bién como vasallo del R e i D . Alonso 
el Sabio sus pr iv i legios, 5-52. 

Henrique ( D.) llamado el Senador, hijo quar-
to del Re i S. Fernando i de Ja Reina 
Doña Beatriz su primera muger , 4 7 8 , 
4 8 2 . Estados de que era Señor , 4 9 1 , 
Conspira contra su hermano el R e i D . 

AJon-
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Alonso el Sab io , 213 , 492 . Con este 
motivo se passa al servicio del Reí de 
T ú n e z , i b i i 3 4 3 . E r a de un genio muí 
inquieto, 491 , 4 9 3 - Receloso el R e i de 
Túnez de que le alborotasse el Re ino , le 
embia a Roma , i él va con intento de ha
cerse R e i de Cerdeña , ib i . Abraza eí 
partido de Carlos de Anjou , que estaba 
conquistando el Reino de Ñapóles contra 
e l R e i Manfredo , i le presta sesenta mi l 
doblas de oro , 494 i 344* Págale es
te Carlos ambos favores con embara
zarle que lograsse la investidura de d i 
cho Reino , a que estaba el P a p a , dueño 
de la Isla, casi resuelto , ib i . Hacenle Se
nador de R o m a , 495•. Abraza el partido 
contrario a Carlos de A n j o u , i le hace 
mucho daño , 4 9 6 . Prende a varios C a r 
denales , i descomúlgale e l Papa , 498 
i 499 . Vence los exercitos del Re i C a r 
los de Anjou , i por ultimo es derrotado 
por é l , soo. Préndele el Abad de M o n 
te Casino , que era Francés , i le entrega 
a l R e i C a r l o s , 502. Escapase de la p r i 
sión i se viene a Castil la , ib i . Es bien 
recibido de su sobrino el R e i D . Sancho, 
ib i . Absuélvele el Papa de la excomu
nión , $05. Consigue ser Tutor del R e i 
D . Fernando el IV" su resobrino , 504. 
Su casamiento con la Infanta Doña J u a 
na Nufiez de La ra , llamada la Palomina, 
Señora de la Casa de L a r a , de quien no 
tuvo h i jos , 5'o4. Antes de casarse tuvo 
en Doña María Rodríguez Pecha a D . Hen-
ríque Henriquez , ib i . Gana de los Moros 
a Medina Sydonia i a Lebri ja , 117. A s -
sistib a la conquista de Sevil la , 40. T a m 
bién estuvo al servicio del Re i D . Jaime 
de A r a g ó n , 136. Su muerte i enterra
miento , 504. 

Henrique ( D . ) Henriquez , hijo natural del 
Infante D . Henrique de Casti l la : su suc-
cession , J04. 

Hereditaria : si fue la Corona de España 
antiguamente. V . Corona. 

Hermoso : renombre dado al R e i Phelipe I V 
de F r a n c i a , 5-38. 

Herrera (Migue l de) imprime en Va l lado-
l id con poquissimo cuidado las Chronicas 
de D . Alonso el Sabio , i de D . Sancho i 
D . Fernando su hijo i nieto , ¿ n i . 

H ida lgos : su origen i distinción, 230. D i s 
t inción entre estos i los nobles , 2 3 2 . 

Hi jar ( D . Pedro Fernandez , Señor de) ,' fue 
progenitor de los Duques de este titulo. 

e hijo natural del Reí D . Jaime r , 
A ragón , 4 7 8 . ae 

Historia sagrada : .Obra que compuso el Re i 
D Alonso e S a b m , 472 . Noticia de un 
Codtce de el la , 1 copia de su P r o W 
ib i 1472. o s 

Honores: se llamaban en España los l u c 
res que sus Reyes concedían en feudo de 
por vida a sus vasal los, J 9 . 

Hue lgas , Monasterio de Monjas del Cister 
en Burgos , su fundador , 272 . Es cabe 
za de todos los Monasterios que entonces 
havia en los Reinos de Casti l la i León 
ib i . Deven concurrir a él las Abadesas 
de los demás Monasterios a capitulo ibi 

Hugo , Duque de Borgoña , fue vasallo' del 
R e i D . Alonso el Sabio , confirmando co
mo tal sus privilegios , 1 6 4 , 220 i m 
Sus padres i ascendientes, ; ; 6 . Viene a 
España, s s ? ' Pensión que le señala es
te R e i , ; ; 8 . 

lañez ( D . Fernando) Dean de Braga es 
nombrado por el R e i D . Alonso el Sa
bio para ajustar ciertas desavenencias con 
el de Por tuga l , 75-. 

lanez ( D . Pedro) Maestre de Alcántara, 
acompaña al Infante D . Fernando en su 
tercera jornada a Murc ia , 20 , '2 t i 

Iglesia Gr iega: propone su unión a la L a 
tina el Emperador Juan Vatatzo al Papa 
Inocencio I V , 6 [9. 

Infieles: quándo es l icita la confederación 
de los Principes Catholicos con el los, 402. 

Inocencio I I I , Sumo Pontífice : año de su 
fallecimiento , y ^ . 

Inocencio I V , Sumo Pontífice , successor de 
Gregorio I X , depone del govierno del 
Reino de Portugal a su Reí D . Sancho I I , 
Capelo , i le da con el titulo de Procura
dor del mismo Reino al Infante D . A lon
so Conde de Bolonia , hermano del Reí, 
2 7 , J98 . Mot ivo de esta novedad, 33. 
Cartas que escrive al R e i D . Alonso el 
Sabio siendo Infante, ibi , 34 i 36. Su 
muerte i successor ,115- . 

Inocencio V : tiempo de su elección al Su
mo Pontif icado, 408. 

Imper io: pretensiones del R e i D . Alonso el 
Sabio a su Corona. V . jílonso el Sabio. Su 
succession. V . Emperadores. 

Insubria : paises a quienes hoi equivale este 
nombre antiguo , 194. 

Investiduras de los Estados: en qué forma 
se 
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se daban por los Principes a aquellos a 
quienes hacían merced de ellos , 55-3, 
jft4üí 559-

Irene , Emperatriz de Constantinopla , como 
muger del Emperador And ron i co , fue 
nieta del R e i D . Alonso el Sabio. V . 
Beatriz (Dona) de Monferrat. 

Isabel (Doña) Infanta de C a s t i l l a , hija del 
R e i D . Sancho el Bravo , sus desposorios 
con D . Jaime II R e i de Aragón , 530. 
N o tiene efecto este matrimonio por su 
parentesco , i casa con Juan el Buemf 
Duque de Bretaña , ib i . Su muerte sin 
dejar succession , ib i . 

Isabel (Doña) de Aragón , muger de Phe -
lipe 111 de Francia , sus padres , y i 1. 

Itamar , hija de Nicephoro Ducas i A n a P a 
leólogo , casa con Phelipe Principe de T a 
ranto i Despota de Romanía, hijo de G a r 
ios de Anjou , I I R e i de Ñapóles , 448 
i 489 . 

Jaén : tiempo en que fue conquistada por 
S. Fernando j y ó . 

Jaime ( D . ) el Conquistador ¿Rei de Aragón: 
su desavenencia con el Infante D . Alonso 
de Casti l la , 49 . Avistase con é l , ib i . 
Nueva desavenencia suya con el mismo 
Infante , i como se termina , <>o. Confe
derase con el de Navarra contra el R e i 
D . Alonso el Sab io , 98 i 99 . Recibe en 
su servicio a D . Diego López de Haro, 
Señor de M o l i n a , 113. Mercedes que le 
hace : obliga a su hijo primogénito a que 
le haga pleito omenage , 114. Está te
meroso de que el de Casti l la le declare 
l a guerra , ib i . Avistase en Soria con el 
R e i de Cast i l la D . Alonso el Sabio , i 
confederase con él nuevamente, 128. 
Su matrimonio con la Reina Doña V i o 
lante de Hungria , 5,84. De él nació D o 
ña Violante , muger del R e i D . Alonso 
el Sabio , Doña Isabel muger de Phelipe 
I I I de Francia , Doña Constanza muger 
del Infante D . Manuel de Castil la , i 
o t ros, y 11 . Socorre a su yerno e l R e i 
D . Alonso el Sabio de Casti l la contra 
los M o r o s , 233 . I le reduce a su obe
diencia el Reino de Murc ia , 240 i 244. 
Avistase en Alcázar con su yerno , 240. 
Ofrece socorrer al Can de los Tártaros, 
ib i . Es autor de una Chroníca la qual 
siguieron en las suyas Miedes i Marsílio, 
244. Viene a Toledo a la primera Missa 

que dixo el Arzobispo D . Sancho su hijo, 
256 . Recibe en Toledo los Embajadores 
que le embib Magú , Emperador de la 
gran Tar ta r ia , 257 . Intenta passar a la 
conquista de Tierra Santa , 25-8. Empren
de el viage , i el temporal le obliga a re
troceder , 2 5'9. Viene a Burgos a cele
brar el matrimonio de su nieto D . Fernan
do de la Cerda , 263. Consejos, que da 
al R e i de Cas t i l l a , 267. Avistase con su 
yerno el Reí D . Alonso el Sabio en A l i 
cante , donde le da un consejo muí sa
bio , 2 9 1 . Su muerte i sepultura , 327 i 
328. Escribió su Chronica en lengua 
Lemosina , i año de su impressíon , 327. 

Jaime (D . ) Infante de Casti l la , hijo de D . 
Alonso el Sabio , passa con sus hermanos 
D . Sancho i D . Pedro a E l vas a verse con 
el R e i de Portugal D . Dionisio su sobri-
no ? 3 S9 ' D ib le su padre el Senorio de 
los Cameros, que havia confiscado a D . 
Simón R u i z , 5-3 y. Su casamiento con 
Margar i ta de Monferrat , ib i . P . X I I . 
En t ra en la confederación de su herma
no D . Sancho contra su padre , i después 
se aparta de su partido , 423 i 424. E x 
cluyele su padre de succeder en el R e i 
no en su primer testamento, 431 . E n su 
segundo testamento i ult imo le manda el 
Reino de Murc ia , 43 f i 535'. 

Jerusalen : quándo recayó en poder de los 
T u r c o s , ^ 6 3 . Principes Chrístianos que 
passaron a su conquista , ib i . Sus Reyes 
i succession de e l l os , y 64. Razón de to
mar título de R e i de esta ciudad los R e 
yes de Ñapóles , 521 i 6 2 1 . 

Juan (S.) : hace merced a los Cavalleros 
de esta Orden el R e i D . Alonso el S a 
bio de las villas de Serpa i Mora , 2 1 3 , 
I de las villas i castillos de Síetefila, 
Almenara i Lo ra , 484. 

Juan X X I , Sumo Pontífice, interponese con 
el Reí de Francia para que no haga guer
ra al dé Castil la , 346 . Su muerte j suc-
cessor , ib i . 

Juan I (D . ) R e i de Casti l la , une en si e l 
derecho que a la Corona pudo tener el 
Infante D . Fernando de la Cerda , hijo 
segundo del Infante D . Fernando de C a s 
t i l la , que fue el primogénito del R e i D . 
Alonso el Sab io , ^aó. 

Juan I I , Reí de Por tuga l , manda quitar la 
vida al Príncipe D . Diego su p r imo , D u 
que de V i s e n , 345'. 

Juan ( D . ) Infame de Casti l la , hijo tercero 
del 
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del Reí D . Alonso el Sabio : entra en l a 
conspiración de su hermano D . Sancho, 
contra el R e i su padre , S ^ ? - desampa
ra el partido de su hermano i se passa al 
de su padre , 423- Reduce a la obedien
c ia de su padre la ciudad de M e n d a , 
424 . Exc luye lo su padre en su pnmer 
testamento de succederie en sus Reinos, 
4 3 1 . E n su segundo i ultimo testamento 
le manda los Reinos de Sevil la í de B a 
dajoz , 435 i 531. pcnele Preso su her ' 
mano el Re i D . Sancho , i sácale de la 
prisión quando la conquista de Tar i fa , 
donde le sirvió mucho , ib i . Confederase 
contra el R e i por lo que se marcha a 
Portugal5, 532. Sale de este R e i n o , i 
passa al servicio del R e i de F e z , ibí. 
V i e n e a España con exercito de dicho 
R e i a conquistar la plaza de Tarifa , ib i . 
Retirase sin conseguirlo , ib i . Por muer
te de su hermano viene a España, e i n 
tenta succeder en todos los Reinos de 
Cast i l la , ib i . E s jurado en León por R e i 
de Ga l i c ia i Sevilla con el auxilio del 
Re i de Portugal , ib i . Redúcese a la 
obediencia del R e i su sobrino, i es su 
tutor , i del R e i D . Alonso X I , ib i . Su 
muerte , ibi . Casa primeramente con M a r 
garita de Monferrat , de quien tiene por 
hijo a D . Alonso de Castil la , i después 
con Doña Marta D iaz de Haro , Señora 
de V izcaya , de quien tuvo dos hijos, 
369 , 423 , 533. Descendientes de es
tos, ibi i 534. P . X Í I . 

Juan (D.) de Castilla , u de Ponthieu , nieto 
del R e i S. Fernando de Castil la , i de la 
Reina Juana su segunda muger, Conde 
de A u m a l a , 514. Dejóle esta por su 
heredero , excepto en las rentas del 
Condado de Ponthieu , ib i . Sus hijos i 
descendientes hasta la extinción de esta 
Varonía Real , ibi i n ; . V ino a Cas 
ti l la , ib i , 

Juan (D.) de Cast i l la , llamado el Tuerto, Se
ñor de V izcaya , sobrino del R e i D . San
cho , sus padres , casamiento e hijos, 

Juan Alonso , Arcediano de Compostela , es 
embiado del R e i D . Alonso el Sabio a l 
Pontífice Urbano I V , por uno de sus 
Embajadores, 174. 

Juan (D . ) Manuel. V . Manuel. 
Juana (Doña) de Ponthieu, no de Putiers, se

gunda muger del Re i S.Fernando de C a s 
tilla : su casamiento con este Principej 

ENERAL 
4 7 9 . Sus padres i progenitores , 480 
i 4 8 1 . E s preferida en ia succesion de 
este Estado i sus agregados a la P r i n 
cesa Juana , hija de Águeda , su herma
na m a y o r , ib i . Muerto el R e i casa con 
Juan de Nee la en Francia : su muerte, 
3 6 0 , 482. T u v o tres hijos de su ma
trimonio con el R e i , 4 8 3 . 

Doña Juana , Reina de Navar ra , succede 
a su hermano Theobaldo en la Corona: 
casa con Phelipe I V , el Hermoso , R e i 
de Francia , 5 3 8 . 

Juana de Monferrat. V . Monferrat, 
Juicio : por los últimos sucessos de la vida 

de una persona , no se puede juzgar bieri 
de la calidad de los anteriores , 57. 

Jura : la de ios Infantes herederos quan
do comenzó a praélicarse en Casti l la, 
336 i 338. E n ella i en la de los Re
yes a quién toca en España llevar la es
pada , 5 j 6 . 

Ladislao I V , R e i de Hungr ía , hijo de 
Eur i co , i de Doña Constanza de A r a -

: gon , i nieto de Bela I I I , su muerte , i 
duración de su reinado , 520. 

Lanza (Band ino ) , Embajador de la R e -
publica de Pisa al R e i D . Alonso el Sa
bio para participarle su elección al I m 
pe r i o , 133. 

Lara ( D . Ñ u ñ o González de) , llamado 
el Bueno : passa con gente contra el I n 
fante D . Henrique , que se havia suble
vado contra su hermano el Reí D . A l o n 
so e l Sabio , i le hace retirar a A r a 
gón , 213. Maquina una sublevación con
tra el Reí D . Alonso el Sabio , 2 ^3 , 
274 . Intenta el R e i D . J a i m e de A r a 
gón reconciliarle con el expressado D . 
Alonso , 266 . E ra el que habiava por 
Casti l la en todas las Cortes , preroga-
t iva que por algún tiempo conserva
ron los Señores de esta Casa , 275'. 
Sus progenitores , i b i . Su hijo segundo 
tenia el mismo nombre , i b i . Su casa
miento , 276. Encárgasele el cuidado 
i guarda del Infante D . Fernando de la 
Cerda , que quedó por Governador del 
Re ino , quando su padre el R e i passó a 
Italia , 3 1 6 . Mur ió en una batal la, 31?* 
Su successor fue su hijo D . Juan Nuñea 
de L a r a , 3 1 8 . 

La ra ( D . Juan Nuñez de) , segundo de este 
nombre , Señor de esta C a s a : su casa-

míen-



miento con Dona Teresa A lva rez de 
Azagra , SZ3- Oponese en Cortes a que 
se liberte a los Reyes de Portugal del 
tributo que pagaban a los de Cast i l la , 
8o. Despídese del servicio del R e i de 
Castil la , i se pasa a servir al R e i M o 
ro de Granada con los demás Cavalleros 
que entraron en la conspiración contra el 
R e i , 300. 

La ra ( D . Juan Nunez d e ) , el Mozo , I I I , 
Señor de esta casa : su casamiento con 
Doña Isabel , hija de D . Alonso Fernan
dez el N iño , 5 4 r . 

Lara ( D . Juan Nufiez de) , I V del nombre, 
Señor de esta Casa : sus padres i em
pleos , casamiento e hijos , ^ j . 

La ra ( D . J u a n Nunez d e ) , el Gordo, u l 
timo varón de la Casa de Lara , Señor 
de esta Casa i de Ja de A z a g r a , Sobe
rano de A lba r rac in , Mayordomo Mayor 
del R e i D . Fernando I V " , 117. Su ca 
samiento , f 27. 

Lara (Doña Teresa González de) : su casa
miento con el Infante D. Alonso , her
mano del Re i S. Fernando : sus padres 
i sus hijos , 477 . 

Lara (Doña Juana Nuñez de) , Señora de 
Ja Casa de Lara , llamada la Vulomina^ 
hija de D . Juan Nuñez de Lara , el Gor 
do , i de Doña Teresa Alvarez Azagra , 
Señora de Albarracin : su matrimonio con 
el Infante D . Henrique , hermano del R e i 
D . Alonso el Sabio , de quien no tuvo 
h i jos, f 04. Casase después con el I n 
fante D . Fernando de la Cerda , hijo de 
otro D . Fernando , 1 1 7 . Sus hijos de es
te segundo matrimonio , 5 2 5 . 

Lara i Haro : Señores de estas Casas que 
se unen con la Real de Cast i l la por su 
casamiento con el Infante D . Juan , h i 
j o del Reí D . Alonso el Sabio , i los h i 
jos de este , 513 , ^ ^ 4 i $11- I con l a 
Infanta Doña Leonor , ¿ l y . Los Señores 
de la de L a r a no entraron en la conju
ración del Infante D . Sancho contra su 
padre el R e i D . A l o n s o el Sab io , 395". 
E s una de las principales familias de 
España : tuvo algún tiempo la Sobera
nía de Albarracin : recae en hembra esta 
Casa : incorporase después con la fami
l i a de la Cerda : i de pues i antes de 
unirse con la Real de Castil la , con la 
de los Manueles , 117. D . Luis de Salazar 
i Castro escrivio eruditamente la Historia 
de Ja Casa de este apellido , 3 8 1 . 
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Lascaris (Theodoro) , I del nombre, Empe

rador de Constantinopla , sus hijos , 48 S , 
i 489 . Fue avuelo del Emperador Theo
doro Lascaris I I , ib i . Succedele en el 
Imperio Juan Vatatzes, como marido de 
su hija Irene Lascaris , 4 8 8 . 

Lascaris (Theodoro) I I , hijo de luán V a -
tatzo : succede en el imperio a su madre 
Irene Lascaris , que succedib a su padre 
Theodoro Lascaris I , que fue Empera
dor por el derecho de su muger Irene 
Comneno , hija mayor del Emperador 
A lexo Comneno, 614. Succedele a él 
su hijo Juan Lascaris , ib i . 

Lascaris ( J u a n ) , Emperador de Constanti
nopla , succede en el Imperio a su p a 
dre Theodoro Lascar is , 614. Quítale la 
vida , i usúrpale el Imperio Migue l P a 
leólogo , 6 1 4 . 

Lascaris ( M a r í a ) , muger de Bela I V , R e i 
de Hungría , fue hija de Theodoro Las-
caris I , Emperador de Constantinopla, 
488 i 489 . V . Nlcebbori/ Ducas Com
neno. 

Lat ina (Lengua) , conservóse su uso en E s 
paña en los escritos públicos hasta el 
tiempo del Re i D . Alonso el Sabio , des
de que la introduxeron los Romanos, 
45ro. L a corrupción a que llego esta 
lengua en España, 4 5 1 . 

Lebri ja ; su conquista , 117 , 235". C o m u 
nidad de sus pastos con S e v i l l a , i otros 
pueblos , 2 6 1 . 

Ledesma : da el R e i D . Alonso el Sabio el 
Señorío de esta v i l la , de la de Salva
tierra , Sabugal , Castel Rodrigo , i de 
otras a su hijo D . Ped ro , 534. 

Lemos i Sarria : progenitores de la Casa 
de estos títulos. V . Sánchez {Doña M a 
ría. ) 

Lengua Castellana. V". Castellana. 
León de Francia : Conci l io general que se 

celebra en esta c iudad, 191. 
León : razón de agregarse este apellido a la 

Casa de ios Ponces , 396 . 
Leoneses : moneda antigua del Reino de 

León , y S i . 
Leonor ( D o ñ a ) , hija I del Re i S. Fernan

do , i de la Reina Doña Beatr iz , su pr i 
mera muger, 478. Mur ió n iña , 483 . 

Leonor (Doña) de C a s t i l l a , hija del Re i 
S. Fernando , i de la Reina Doña J u a 
n a , su segunda muger , 483. Casa con 
Eduardo I , R e i de Incrlaterra , siendo 
P r i n c i p e , hijo de Henrique 111, t i 7 ) 

Q ^ q 606, 



6?4 índice genera l 
609 , 6r i . Tiempo que estuvieron casa
d o s / i b i . E n contemplación de este ca
samiento cede el R e i D . Alonso el Sabio, 
su hermano , su derecho al Ducado de 
Gascuña ai de Inglaterra , i b i . Sus h i 
jos de este matrimonio , ibi i 518. E s 
tuvo con su marido en la Tierra Santa, 
ib i . L leva en dote a su casamiento e l 
Condado de Ponthieu , i otros que su ma
dre havia heredado , quando caso con 
Eduardo , Principe de Inglaterra , 107. 
Manifiéstase su derecho a este Condado, 
360. Su muerte , J i S . 

Leonor ( D o ñ a ) , hija del Re i D . Alonso el 
Sabio : su casamiento con D . Diego L ó 
pez de H a r o , Señor que fue después de 
V izcaya , f s g . Sus hijos i descendien
tes de estos , ib i i 540. 

Leonor , Duquesa de Aquitania , o Guiena, 
su casamiento con Luis V i l , R e i de 
F r a n c i a , 480. Es declarado nulo este 
matrimonio por el Conci l io de Beaugen-
c i , que mando celebrar el Papa E u g e 
nio I I I , ibi i 103. Buelvese a casar 
con Henrique I I , Duque de Norman-
dia , que poco después fue R e i de Ingla
terra , ib i . Con este motivo se une a esta 
corona el Ducado de Guiena , ib i . E s 
bisavuela del Re i de Castilla S. Fernan
do , ib i . 

Leonor , hija de la antecedente , i del R e i 
Henrique : casa con D . Alonso V I I I 
de Cas t i l l a , i trabe en dote el Ducado 
de Gascuña, 103. 

Leonor (Doña) Berenguer , Reina de Ingla
terra. V . Berenguer. 

Leovig i ldo , Re i Godo de España : en
mienda el Código de las Leyes de su 
predecessor Eur ico , 4 4 1 . 

Leyes de los Godos : en tiempo de S. Fer 
nando se observavan en el Reino de 
León , i se dieron por fuero especial 
a Cordova , 451 . Quando se hizo el 
Código de Leyes llamado Fuero Real? 
ib i . Quando las Leyes de Toro ? ib i . Los 
diferentes Códigos de ellas que ha ha -
vido en España , sus alteraciones, i 
autores , 440 i sig. V . Partidas , O r 
denamiento , Fuero ReaL 

Libros escritos en Lenguas Orientales, que se 
traduxeron a la Castellana de orden del 
R e i D . Alonso el Sabio , 4J2 i sig. Los 
que tomo prestados del Monasterio de N a -
gera este R e i para su traducción , ib i . 

Limoges ( D . G u i , Vizconde de) , confir

ma un privi legio del R e i D . Alonso el 
Sabio , como su vasallo , 164 i 220. 

Limoges : recae este Estado en la Casa 
R e a l de Franc ia , 562. V . Guido. 

Limites : tratado ajustado sobre los de Cas
t i l la i Portugal entre los Reyes D . F e r 
nando I V , i D . Dionisio en la v i l la de 
Alcañices , 596. Los que se fijaron los 
Reyes de Cast i l la i Aragón para sus 
conquistas en los Reinos de Valencia i 
M u r c i a , 2 3 . Alteranse estos-, i fijanse 
otros , 50. 

Lines : origen de la Caca de este apellido, 
i su unión a la de Santistevan , 522, G a 
na el Castil lo de este nombre D . Diego 
Sánchez , quien le dona a la Santa Ig le
sia de Toledo , i trueca su apellido por 
el de Lines, ibi . (Nota : Fines esta escrito 
en esta pagina pero es errata del Amanuense}. 

L lave de la Sabiduría. V . Philosophia oculta, 
Loaisa ( D . Jofre de) parece fue el Autor 

del Suplemento al Arzobispo D . R o d r i 
go , 8. 

Loores i milagros de Santa Mar ía , obra 
poética que compuso el Re i D . Alonso 
el Sabio , 458 . Not ic ia de un códice 
de ella, ibi. 

López de H a r o : López de Mendoza. V . 

Haro. V . Mendoza. 
L o r a : V i l l a en Andalucía , redúcela a. su 

obediencia S. Fernando, i la da a los 
Cavalleros de la Orden de S. Juan con 
los castillos de Sietefila i Almenara, 
36 , 484-

Lorena superior o alta : un Duque de este 
titulo confirma los privilegios de Don 
Alonso el Sabio como su vasa l lo , 552. 
Los Duques de este titulo tenian voto en' 
Ja elección de Emperador , $$$. 

Lorena inferior. V . Lothier. 
Losana ( D . Ramón d e ) . Obispo de Sego-

via , después de Sevi l la : Carta que le 
escrive el Papa Gregorio X , 202, Assis-
te con el R e i D . Alonso el Sabio al sitio 
de Niebla , 209. Saca de pi la al Infante 
D . Sancho , que después fue R e i de Cas
t i l la , 2 1 2 . Otros empleos que tuvo, 315* 

Lothier , Ducado : hoi corresponde este 
nombre a la Lorena inferior , 5'47. U n 
Duque de este titulo es vasallo del R e i 
D . Alonso el Sabio. V . Henrique l l l , el 
Piadoso. 

Lovaina : un Conde de este titulo es vasa
l lo del R e i D . Alonso ei Sabio. V . He«-

rique I I I , el Piadoso* 
L u -
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Lucanor {el Conde), Autor del l ibro que 

tiene este titulo , 462 . 
Luctuosa i qué especie de tributo sea , i en 

qué consista, 510. Releva de él el In 
fante D . Sancho Arzobispo de Toledo a 

- los Eclesiásticos de su Iglesia , ib i . 
Lu is V I I I , Re i de Francia , padre del Reí 

S. Lu is : su casamiento con Blanca Infan
ta de Casti l la , sqg . 

Lu is (S.) R e i de F r a n c i a , no tuvo ningún 
derecho a las Coronas de Cas t i l i a , 377, 
378 i 379. N i se paélb , quando las c a 
pitulaciones de su hija Blanca con el I n 
fante D . Fernando de la C e r d a , ib i . H a -
cele prisionero de guerra Aimohadam, 
Soldán de Egypto en la batalla de Masora, 
51 , 606. D i a de su muerte , 607. So
licita del R e i D . Alonso el Sabio que le 
dé a su hija Doña Berenguela en casa
miento para el Principe Lu is su hijo, 
610. 

D . Luis , hijo del R e i S. Fernando , í de 
la Reina Doña Juana , su segunda rau-
g e r , 483 . Fue Señor de Marchena i 
otros Estados, i llamase heredero del 
Condado de Ponthieu, 51 f. Su casamien
to con Doña Juana Gómez de M a n z a -
nedo , de quien tuvo dos hijos , que mu
rieron mozos , f 16. 

Luna creciente : Orden Mi l i ta r , fundada 
con este titulo por Carlos de An jou , 363 . 

Lupian Zapata ( D . Antonio) , con el nom
bre de Antonio d i Nobis escrivio rail 
ficciones, 479. 

Lusiñan (Guido d e ) , R e i de Jerusalen , es 
desposseido del Reino por los Turcos, 
y ó j . Después fue R e i de Chipre , i 
succedele Mar ia de Monferrat , su prima 
hermana, ; 6 4 . 

M a d r i d : a los Clérigos de esta v i l la con
cede el Re i D . Alonso e l Sabio ciertas 
exenciones, 4 4 9 . 

Magu , Emperador de la gran Tartar ia, 
abraza Ja Religión Christiana , i embia 
sus Embajadores al Re i D . Jaime de 
Aragón a pedirle socorros para la con
quista de Tierra Santa, 2<;j. 

Mahomad Geber , natural de Sevil la : sus 
obras chimícas son las mas antiguas que 
se conservan de esta profession , 4 6 1 . 

Malespina , titulo de Marqueses Soberanos: 
unión de este estado , i de los Marque-
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sados de Masa i Carrara a la Casa de 
C i b o , 489 . N o huvo ninguna mugec 
de este nombre, con quien casasse el In
fante D . Fadrique de Castilla , 4 ^ 7 * sig. 
Pero es regular que casasse este con hija 
de los Marqueses de este titulo , 490. 

Mamalucos: Significación de este nombre, 
606. Apoderanse del Reino de Egypto ma
tando a su Re i Aimohadam , en cuyo l u 
gar eligen a Alraoezzo , a quien dieron 
el renombre de Turcoman , ib i . 

Manfredo : es aclamado Re i de las dos S i -

cilias , 205:. V". dnjou {Carlos de). 
Manrique de Lara (Doña M o f a l d a ) , Se

ñora de Mol ina i M e s a ; sus padres, 
476 , Su matrimonio con el Infante D. 
A l o n s o , hermano del R e i S. Fernan
do , ib i . 

Mantua : únese a este Ducado el Marque
sado de Monferrat , 5-39. 

Manuel (D.) hijo séptimo del Re i S. F e r 
nando , i de la Reina Doña Beatriz, 
su primera muger , 4 7 8 , 483 . Seño
ríos i Dignidad s que t u v o , 511, S i 
gue el partido del Infante D . Sancho su 
sobrino en su rebelión contra su padre, 
ibi i 394. Sus casamientos con la I n 
fanta Doña Constanza de Aragón , hija 
de D . Jaime el Conquistador , i después 
con Doña Beatriz de Saboya , ibi i 370, 
Sus hijos de ambos matrimonios , i suc-
cession de estos, jTia. Sus hijos no l e 
gítimos , ib i . Su muerte , y i 1. 

Manuel ( 6 . A l o n s o ) , sobrino del R e i D . 
Alonso el Sabio : sus padres-, ^ r a . T r a 
ta de casarse con Doña Gui l lerma de 
Moneada , pero muere sin casarse i sin 
succession , ibi i 270. 

Manuel ( D . J u a n ) , hijo del Infante D . 
M a n u e l , hermano del Re i D . Alonso el 
Sabio , i de Doña Beatriz de Saboya: 
fue Principe de V i l lena , i Señor de otros 
Estados, 4 7 4 , 512. Mayordomo M a 
yor del Re i D . Fernando I V " , i tutor 
del R e i D . Alonso el X I , ib i . Casa p r i 
meramente con Dona Constanza de A r a 
gón , hija del Re i D . Jaime I I , i des
pués con Doña Blanca de la Cerda , ib i . 
Sus hijos de ambos matrimonios , ibi i 
526 . Es Autor de la O b r a : el Conde 
Lucanor , i de un Resumen de la H is* 
toria de España, que compuso su t io, 
462 i 464 , 467. V . Cerda. 

Manuel ( D . Fernando) , hijo del Príncipe 
D . Juan M a n u e l , i de Doña Blanca de 

Qqqg ^ la 
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l a Cerda : casa con la Infanta Doña 
Juana de Aragón , Despina de Romanía, 
hija del Infante D . Ramón Berenguer, 
Conde de Ampurias , 512. Tuvo por 
hija de este matrimonio a Doña Blanca 
M a n u e l , ibi i 526. 

Manuel ( D . Henrique) , hijo ilegitimo del 
Infante D . Manuel , hermano este del 
R e i D . Alonso el Sabio : sus Estados en 
Portugal i en Cas t i l l a , 513 . 

Manuel ( D . Sancho) , hijo ilegitimo del 
. Infante D . M a n u e l , hermano este del 

R e i D . Alonso el Sabio : sus hijos i 
descendientes , 513. 

Manuel (Doña Blanca) , Señora de V i l l a 
na : sus padres. V . Manuel (D . Femando). 
Mur ió sin tomar estado, 512. 

Manuel (Doña Constanza) , hija del P r i n 
cipe D . Juan Manuel e Infanta Doña 
Constanza de Ñapóles : es tratada de ca
sar con el R e i D . Alonso X I , 5 ! 2 - des 
vanécese este casamiento , después de ha-
\'er tomado el titulo de Reina de Cast i 
l la , i casa con el Infante D . Pedro de 
Portugal , hijo primogénito del R e i D , 
Alonso I V , ibi . N o llego a ser Re ina , 
pero su hijo D . Fernando fue R e i de 
Portugal , ib i . 

Manuel (Doña Juana) , muger de H e n r i 
que I I , Rei de Castilla : sus padres, 512 , 
536. Incorpora con su casamiento en la 
Corona los grandes Estados i Casas de 
La ra i Haro , 1 1 7 , y i S , ^ 2 6 . 

Manuel (Doña V io lan te ) , sobrina del R e i 
D . Alonso el Sab io : sus padres, 5 ' i2 . 
Sus Señoríos , ibi. Casa con el Infante 
D . Alonso de Portugal , hijo de su Re i 
Alonso I I I i de Doña Beatriz de C a s 
ti l la , 5-12. 

Manuscritos: noticia de uno que es glossa 
al Fuero R e a l , por D . Vicente Ar ias de 
V a l b o a , 581. De otro sobre el valor de 
Jas monedas antiguas, que tenia en su po
der Mondejar de letra de Benito Ar ias 
Montano , 582. Not ic ia de uno de D o -
cumentos , que compuso el R e i D . San
cho el Bravo para su hijo D . Fernando, 
528. D e otro de Ja historia de Mo l ina . 
V . Molina. Paradero de los que tenia e l 
Marques de V i l laumbrosa, 4 6 7 . Dase 
noticia de otro , 4 4 . 

Manzanedo (Doña Juana Gómez d e ) , es
tuvo casada con e l Infante D . Lu is , h i -
j o ^ d e S . Fernando, y 16. Sus padres j e 
hijos de su matrimonio, i b i . 

Maravedises: de seiscientos a setecientos 
rail importavan todas ias rentas de ios 
Reyes Moros de G r a n a d a , 575 i ^ g » . 
V a l o r que tenian en lo antiguo en otras 
monedas corrientes en tiempo posterior 
5 8 1 . Variedad i diferencia que ha ha-
vido de maravedises , i su valor respec
tivo , 582 i 583. 

Marbanitas, o con mas propriedad , Merwa-
nitas , es distinta familia de los Ommia-
d a s , P . V I I . 

Margar i ta de Borbon , Reina Governadora 
de Navarra : confederase con D . Jaime 
R e i de Aragón , 98 . 

Margari ta de Narbona casa con el Infante 
D . Pedro de Cast i l la , hijo de D . A l o n 
so el Sabio , 369. Sus padres , ibi i 371, 
P. X Í I . 

Mar ia (Santa) de España, Orden Mi l i tar 
instituida por el R e i D . Alonso el Sabio, 
fue su primer Maestre D . Pedro Nuñez-
i hacele el R e i merced del castillo i v i ^ 
l ia de Medina Sidonia , a quien muda el 
nombre en el de Estrella , para que 
en ella se fundasse el Convento mayor de 
la O r d e n , 363 , 438. S i fue esta la 
Orden Mi l i tar de la Estrella , ib i . Nue 
va merced que hace a esta Orden , ib i . 
Si se unió después a la de Santiago, 

3 6 4 , 4 3 9 -
Mar ia (Doña), hija tercera del Re i S. Fernan

do i de Ja Reina Doña Beatriz su primea
ra muger , 478 , 4 8 3 . 

Mar ia (Doña), Señora de M o l i n a : casase con 
el Infante D . Sancho de Casti l la , des
pués R e i , su sobrino , sin dispensa a l 
guna , 404. Sus lujos de este matrimo
nio , ^29 i Í 3 0 . 

Mar ta : no tuvo este nombre la Empera
triz de Constantinopla , que vino a la 
Corte del R e i D . Alonso e l Sab io , 617 . 
Fue esta Mar ia de Breña , 624. 

Mart in I I , llamado comunmente I V : in 
teresase para que en Jos Reinos de Cas-
Ua se reconozca la legitima autoridad 
del R e i D . Alonso el Sabio , que le tenia 
usurpada e l Infante D . Sancho su hijo, 
399 . D a orden para que se promulgue 
entredicho en caso necessario para con
seguirlo , ib i . Excomulga al Infante 
D . Sancho , 406 . 

Mar t in A l o n s o , hijo bastardo del Reí D* 
Alonso el Sabio , 4 3 5 ' . 

Mar t in Fernandez , Obispo de León : es 
embiado del R e i D . Alonso el Sabio aí 

P o n -
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Pontifice Urbano I V , por uno de sus 
Embajadores , 174. 

Mar t in Martínez , Maestre del Temple, 
acompaña al Infante D . Alonso , hijo 
de S. Fernando en su tercera jornada 
que hizo a Murc ia , 20. 

Martínez ( F r . Juan) : es elcfío primer 
Obispo de C á d i z , 349. Es nombrado 
Embajador para tratar el casamiento 
del Infante D . Fernando de la Cerda con 
l a Infanta Doña Blanca de Franc ia , 

249-
Martínez (Pedro) : va en calidad de A l 

mirante de la flota que gano a Cádiz, 
224. 

Martiniega : qué especie de tributo era, 
230. 

Marruecos : establecimiento de la Mission 
Evangélica a este Reino , i Obispos de 
su Iglesia , 509. D . Lope , Obispo de 
este titulo , es embiado Legado Apostó
l ico a España por Alexandro I V , n j ' . 
Predica una C r u z a d a , i es encargado 
de la legación a Á f r i c a , 116. Señala 
términos a las Iglesias Cathedrales de C a r 
tagena , Silves i Bada joz , 118. G a r 
cía Pérez tuvo la Dignidad de Arced ia
no de este nombre, 135. 

Masa : unión de este Marquesado a la Casa 
de Ctbo , 489 . 

Mathematicas : inclinación a estas ciencias 
del Re i D . Alonso el Sabio , 453 . 

M a t h i l d e , Condesa de Bolonia : casa con 
D . Alonso , Infante , i después R e i de 
Por tuga l , 83 . Pleito sobre nulidad de 
su matrimonio , 84. 

Matr iera , Pueblo. V . Calatrava. 
Mazuelo ( D . Sancho Sánchez): trata con 

e l Arráez de Algeci ra de que entregasse 
a l Re i S. Fernando esta plqza , 2 3 . H a -
cele merced S. Fernando de la vi l la i 
castillo de Alcaudete , i de la Torre de 
R e g í n , 24. 

Medina Sidonia , es conquistada por el I n 
fante D . Henríque , 1 1 7 , 235". Proge
nitores de los Duques de este titulo , 4 0 1 , 

- 600. V María (Santu) de España. 
Mendoza ( R u i López de) : va en calidad 

de Almirante con la flota que fue a la 
conquista de Car tagena, 233 . 

Mendoza ( D . Lope de) , Señor del valle 
deLod io : fue uno de los Ricos hombres 
que se levantaron contra el Re i D. A l o n 
so el Sabio , 2 8 1 . 

Meneses ( D . Juan Alonso de) , Señor de 
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Alburquerque , i Alférez Mayo r del R e i 
D . Dionisio de Por tuga l : su casamiento, 

Meneses (Doña Mayor Alonso d e ) , ter
cera i ultima nuiger del Infinte D. A l o n 
so , hermano del Re i San Fernando , i n 
corpora en la Casa Real la mayoría de 
la Casa de este apellido , 477 . Su suc-
cession , i la de D . Te l lo , Señor de M e 
neses , su nieto , ibi . 

M e r c a l : moneda antigua del tiempo del 
R e i S. Fe rnando , su valor i origen de 
su nombre , fS r. 

Merv/anitas. V . Marhanitas, 
Mesa (Señorío de) . V . Molina. 
Metales : no huvo moneda de este nombre, 

i es error de un copiante, que escrivib 
esta voz por la de Mercales , j S i . 

Mi lagro de nuestra Señora en ocasión de un 
saqueo de los M o r o s , 317. 

Miranda : sobre la grandeza de los C o n 
des de este t i tu lo, escrivib D . Joseph Pe-

: l l i c e r , 3:99. 
Mi tarra ( D . Sancho) , hijo de D . Frolaz I, 

Conde de Cas t i l l a , Sus descendientes fue
ron Duques de Gascuña , 103. 

Moc l in : en la batalla conocida con este nom
bre fueron casi enteramente destruidos los 
Caval lerosde la Orden de Santiago, 364. 
E s un castillo que teníanlos Moros j u n 
to a Alcalá de Benzaide , 365'. 

Mo l ina i Mesa (Señoríos de) : su incorpo
ración por herencia en la Corona de C a s -

, t i l la , 477 . 
M o l i n a : fundadores del Convento de S. 

Francisco de esta v i l l a , ^ r . Escrive 
su historia D . Diego Sánchez Portocarre-
ro : noticia del paradero del manuscrito 
de este Autor para la segunda edición 
de esta histor ia, en que la aumenta 
mucho , 5-40. -

Moneada ( D . Gastón d e ) , V I I I V i z c o n 
de Soberano de Bearne , Conde de B i -
gorra i otros Estados , sus padres i as
cendientes , casamientos e h i jos, 5 6 1 . 
I los casamientos e hijos de estos, ibi i 
5,62. Su estimación i riqueza , ib i . C o n 
firma como vasallo del R e i D . A lomo 
el Sabio sus privilegios , ib i . Es embia-^ 
do por los Gascones al R e i D . Alonso e l 
Sabio a manifestarle ser él su legitimo^ 
Señor , i reconocerle por tal , 1 0 5 . L e 
liberta del juramento i homenage que é l 
i sus successores devian hacerle , ib i . Es 
nombrado Governador de este Ducado, 
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i Caudi l lo de sus armas en la guerra con 
el de Inglaterra , ib i . Sitia i toma a 
Bayona , 106. 

Moneada (Doña Gui l lerma de) , hija de 
Gastón Vizconde de Bearne : Principes 
coq quienes se trato de casarla , 269 
i 270. 

Mondejar (el Marques d e ) , Autor de es
tas Memorias , su elogio , i algunas de 
sus obras que se han dado a luz , P . I. 
Motivos que tuvo para escribir estas M e 
morias , ib i . 11. Quándo escrivib las 
Observaciones a la Chronica , ib i . I V . 
Su muerte , ib i . 

Mondragon , Pueblo. V . Jrrasate. 
Moneda : quándo comenzó su variación en 

C a s t i l l a , 373. Quándo en Aragón , ib i . 
Su mudanza encarece las cosas; i válese 
el R e i D . Alonso el Sabio de esta perju
dic ial regalía , 373 ^ 374- Inconvenien
tes de su alteración , ibi i 71 . Extinción 
de la llamada Borgaleses , e introducción 
de la de Dineros prietos, 212. Autores 
que escrivieron sobre monedas , 5 8 1 , 
582. V . Burgaleses. Dobla Morisca. M a 
ravedises, Mercales. Pepiones. Sueldos. Ta~ 
lento. 

Monferrat (Gui l lermo I V Marques de) 
viene a la Corte deJ R e i D . Alonso e l 
Sabio a casar a su hija Juana con D . 
Juan , hijo de este R e i , 369 , 3 7 1 , 
P . X I I . Estaba casado de segundas 
nupcias con Doña Beatriz Infanta de 
Cast i l la , hija del mismo D . Alonso , ib i . 
Pídele socorro para la guerra de L o m -
bardia a favor de los Gibe l inos, i se le 
concede , 370. Es armado Cavallero por 
el Re i D . Alonso el Sabio , 1 1 2 . 

Monferrat (Mar ia d e ) , succede en el R e i 
no de Jerusalen a sa primo hermano 
Guido de Lusiñan , 5" 64 . 

Monferrat (Juana de) , hi ja de Gui l le r 
mo I V , Marques de este t i t u lo , casa 
con D. . Juan Infante de Casti l la , hijo 
de D . Alonso el Sab io , 369 , 3 7 1 . S i 
estuvo casada con D . J a i m e , Infante de 
Casti l la antes que con este D . Juan , en 
arabas paginas i 535 i 536 , P . X I I . 

Monferrat : unión de este Marquesado a l 
Ducado de M a n t u a , y39. 

Monferrat (Conde de). V . Breña {Juan de). 
Monforte (Conde d e ) , Juan de Breña o de 

Acre , si viene por Embajador del Reí 
Pbelipe de Francia al R e i D . Alonso e l 
Sabio , 346 i 381 . Su parentesco con 

uno i otro Principe , ib i . Confirma como 
vasallo del R e i D . Alonso el Sabio un 
privi legio de este , 164 i 200. 

Monforte (Chronicon de) : su Autor. V . 
Cbronicon, 

Mompeller : unión de este Estado a la C o 
rona de Aragón , 1 3 8 . 

M o r a , Pueblo , es dado a la Orden de S . 
Juan , 2 1 3 . 

Moros : idea general de su govierno en E s 
paña , origen de sus diferentes Reinos en 
el la , i estado en que se hallaTan , quán
do se sujeto Murc ia al R e i S. Fernan
do , 17. Su buena resistencia quándo el 
sitio de Sev i l l a , 39 i sig. Intentan una 
traición contra el Infante D . Alonso , h i 
j o de S. Fernando, 4 1 . Capítulos que 
propusieron para hacer , como hicieron, Ja 
entrega de dicha c i u d a d , 42 . Quantio-
so tributo que los de la Provincia de Se
v i l la pagaban al R e i de Marruecos los 
Viernes de cada semana, 4 3 . Rendida 
S e v i l l a , salen de ella en virtud de los 
paétos hasta en numero de 400^, R e -
beíanse los de Murc ia , i los sujeta e l 
Infante D . Alonso , 47 . Los de Engue
ra en el Reino de Valencia se sujetan . 
al Infante , 48. Sublevación de los de 
N ieb la , i largo sitio que huvo en esta 
v i l la para sujetarlos , 207. Rebelanse los 
de Granada, i otras partes, 220. Son 
vencidos en los Reinos de Granada , Se
v i l la i Murc ia por el Re i D . Alonso el 
Sabio , 239 , 240 , 241 , 244 , i 245". 
Son echados enteramente de M u r c i a , 290. 
Los de Áf r ica vienen en socorro de los 
de Granada , i consiguen la viéloria de 
una batalla junto a Ec i j a , 315. Ganan 
otra batalla junto a Mar ros , 3 2 4 , 415". 
Desbaratan la armada con que el Re i 
D . Alonso el Sabio sitio a A l g e c i r a , 348 . 
Quándo sea licita la confederación de los 
Principes Catholicos con e l los , 4 0 2 , 578. 
Desde quándo , i por qué los Reyes M o 
ros confirmavan los privilegios de los 
Reyes de Casti l la , 449 . Pierden a T a 
rifa , 528 . Treguas entre el R e i de G r a 
nada , i los Reyes San Fernando i D , 
Alonso el Sabio , i tributo que por ello 
pagava aquel , 5 7 ; , 577 , 578 , i 5 * 1 -

M o s c a s : plaga de ellas en el exercito del 
R e i D . Alonso e l Sabio , quándo el sitio 
de Niebla : arbitrio út i l que se tomo pa
ra librarse de ella , 208. 

M u r c i a ; sujetase a la obediencia del R e i 
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S. Fernando, i toma de él possession por 
su padre el Principe D . A lonso , 15 i 16. 
Su primer Reí Moro fue Aben Huc , 17. 
Estuvo en ella S. Fe rnando , 18. E s 
nuevamente reducido este Reino a la obe
diencia del Re i D . Alonso e l Sabio por 
el Re i D . Jaime de Aragón , 240 i 244 . 
Privi legios que se conceden a esta ciudad, 

243 1 290' 
Muía , Pueblo en el Reino de Murc ia , es 

sitiado , i conquistado por Don Alonso, 
hi jo de S. Fernando , 20 i 2 1 . Descr ip
ción de su sitio , ib i . 

N a m u r , Marquesado : vende este Estado 
Balduino I I , Emperador de Constantino-
pia al Conde de Flandes , f óo . U n C o n 
de de este titulo confirma los privilegios 
del Re i D . Alonso el Sabio como su v a 
sallo , 547 i 55:9. 

Nangis (Gui l lermo de) o Nangiaco : en 
su historia de Phelipe I I I , R e i de F r a n 
cia , si se introduxeron algunos errores 
después de su muerte? 318. 

Navarra : sus Reyes reconocían vasallage a 
los de Casti l la i León , j S , 59 i 100. 
Únese esta Corona a la de Francia por 
el matrimonio de la Reina Juana con P h e 
l ipe I V el Hermoso, R e i de Franc ia , 
538 , Promueve sus derechos a este R e i 
no el R e i D . Alonso el Sabio , 3 1 1 . D i 
visión de los Navarros sobre la succession, 
quando murió su Re i Henrique I I I , 3 1 2 . 
Confederación entre el R e i D . Alonso 
el Sabio i D . Pedro de Aragón sobre l a 
conquista de este Reino , 3 7 1 . 

Neela (Juan d e ) , Señor de F a l e v i , i m a 
rido de Doña Juana Condesa de Ponthieu, 
Re ina antes de Castil la , cede los dere
chos, que podia tener en este Condado, a 
Doña Leonor , Infanta de Casti l la , hi ja 
de la misma Reina , i Reina el la de I n 
glaterra , 3 60. 

.Nicephoro Ducas Comneno, hijo de Michael 
Angelo , Principe de Eto l ia , casa p r i 
meramente con Mar ia Lascaris , hija del 

i Emperador Theodoro Lascaris I I , i de la 
Emperatriz Helena de Bulgaria , 488 . JNo 
tuvo de este matrimonio otra hija que a 
Mar ia Comnena , ib i . Casa segunda vez 
con Ana Paleólogo , de quien tuvo por 
hijos a Thomas Angelo i a Itamar , ib i . 

-Nicolás I I I , Sumo Pontí f ice: sus oficios 

entre los Reyes D . Alonso el Sabio de 
Casti l la , i Phelipe el Atrevido de F r a n 
cia , para componer sus desavenencias, 
S ^ i , 3^7 , 361 , 367-

Nicolás IV " , Sumo Pontífice : siendo Gene
ral del Orden de S. F ranc isco , es nom
brado por el Papa Juan X X I para ajustar 
Jai desavenencias entre el R e i Phelipe I l í 
de Francia , i e l Re i D . Alonso el Sabio, 
346. Confiéresele el Capelo en atención 
al acierto , con que desempeño su comis-
sion por el Papa Nicolás I I I , a quien suc-
cedib , 3 j ,2. 

Niebla : su largo sitio por el R e i D . A l o n 
so el Sabio contra su R e i Aben Mafod, 
que se havia sublevado , 164 , 207. 

Niebla : Pedro Barrantes, escrivio las Ilus
traciones de esta Casa , 400. 

Niños Expósitos : Orden de Cavalleros ins
tituido para su cuidado , 210. 

Nobis (Antonio de). V . Lupian Zapata. 
Noble. Es cognominado assi el Re i D . A l o n 

so V I H , 338 . 
Nobles. V . Hidalgos. 
Nobleza de Andalucía. V . Andalucía. 
Noruega : unión de esta Corona i de la ds 

D inamarca , y S g . Autor de su C h r o n i -
con antiguo, 590. Tiraniza esta Corona1 
Suero Pa i r -Keva ing , ib i . Quando co 
menzaron sus Reyes a ser ungidos, ib i . 
V . Cbristina. 

Nuñez (D .Ped ro ) : fue primer Maestre del 
Orden Mi l i tar de Santa Mar ia de E s p a 
ñ a , 363 . Después fue Maestre de Ja de 
Santiago, 3 6 4 , 3 6 ^ . 

Nuñez ( D . Mar t in ) Maestre del Temple, 
es nombrado por el Reí D . Alonso el Sa 
bio para ajustar ciertas desavenencias con 
el de Po r tuga l , 75. 

Nuñez de V i l ia izan ( J u a n ) , escrivio la 
Chronica del R e i D . Alonso X I , 5 7 1 . 

Ocampo (F lor ian de) , publica la Chronica 
general de España con muchos errores, 
4 6 3 . Refutación de los reparos que se 
le ofrecieron en razón de su autor', i 
otros , 4 6 5 ' . 

Omar I I I , Ca l ipha de los Mahometanos: 
establece el computo de la Hegira 5-80. 

Ommiadas , linage de Árabes : apoderanse 
del Cal iphado de Damasco , P. V I I . Son 
despojados de él por los Abasidas; ib i . 

Orden Mi l i tar instituido por e l R e i D . A l o n 

so 
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so el Sabio. V . Santa María. 

Ordenamiento R e a l : tiempo en que se p u 
bl ico , 2 1 6 . 

Orgaz : de D . Ñuño Gui l len de Guzman 
proceden los Condes de este titulo , 600. 

O r i a s : nombre del Moro que intentó m a 
tar al Infante D . Alonso , hijo de S. F e r 
nando, 4 1 . 

Oro . V . Plata. 
Oropesa: los Condes de este titulo tienen 

la preeminencia de llevar la espada en 
las juras de los Principes i Reyes de E s 
paña , i en su defedo los Mayordomos 
Mayores , 5 j ó . 

Othocaro , R e i de Bohemia , favorece la 
elección del Re i D . Alonso el Sabio al I m 
perio , 179. Oponese a la elección del 
Conde de Hasburg R o d o l f o , 189. 

Oviedo Garc ia : ajusta en nombre del R e i 
D . Jaime de Aragón el matrimonio de su 
hija Violante con el Infante de Casti l la 
D . Alonso , so . 

P 
Paces con los Infieles. V . Infieles. 
Paduano (Chronicon). V . Chronicon. 
Pair -Kevaing , Re i de Noruega. V . Suero. 
Palencia : a los Canónigos de su Cathedral 

los exime el R e i D . Alonso el Sabio de 
pechar moneda , 4 9 1 . Antigüedad de su 
Universidad , 74. Su translación , 120. 

Paleólogo ( M i g u e l ) , usurpa el Imperio de 
Constantinopla al Emperador Juan Lasca-
r i s , a quien quito la v ida , 6 1 4 . 

Paleólogo (Ana) , sobrina del Emperador 
Migue l Paleólogo , casa con Nicephoro 
D u c a s , Principe de E t o l i a , de quien tuvo 
dos hijos , 4 8 8 . 

Partidas , Leyes conocidas bajo este nombre: 
su principio , i su conclusión , 215', 
443 . Tiempo en que se publicaron , 2 1 6 , 
333 . Su primera edición , i Glossadores; 
i día en que comenzaron a componer
se , 4 4 4 . 

Pasqual (D . ) , o D . Domingo Pasqua l , A r z o 
bispo de Toledo : si es el Maestre D o 
mingo que succedio al Infante D . Sancho 
de Castil la , i el D . Pasqual que se hal lo 
en la batalla de las Navas? j / o . 

P a y o , bufón que tenia el R e i Fernando I I I 
de Casti l la : notable consejo suyo i traza 
para que el Re i no se fuesse de Sevi l la , 
como assi sucedió , 45' i 46 . 

F - 2 , linage <le Salamanca , su progenitor-
;3i-

Pecho : origen de esta voz en quanto a su 
significación de tributo , 2 3 1 . 

Pedro I I I ( D . ) , R e i de Aragón , succede al 
R e i D . Jaime I, su padre , i sale a reci
bir a la Re ina de Casti l la , muger de D . 
Alonso el Sabio su hermana quando se fue 
a su Reino con sus nietos los Cerdas , 341. 
Avistase , i se confedera con el Infante 
D . Sancho de Casti l la , 3 5 7 , 387. A v i s 
tase con el de Casti l la , i se confedera 
con él , 370. Hermanos que tuvo , ib i . 

Pedro I V ( D . ) llamado el Ceremonioso , Re i 
de Aragón : imputa falsamente al R e i 
D . Alonso el Sabio la temeridad de haver 
dicho , que si él se huviesse hallado al 
tiempo de la creación del mundo , se ha-
vrian ordenado mejor las cosas, 638. 
Razón de llamársele el Ceremonioso, 639. 
Forma unas Ordenaciones para el govier-
no de su Casa i Corte , ib i . Fue P r i n 
cipe mui embidioso i sobervio, ib i . E r 
rores de la Chronica que escrivib , ib i , 
i sig. hasta el fin. Persigue a sus her^ 
manos, a su madre , i a su h i j o , 641 . 
N o permite que le corone el Arzobispo 
de Zaragoza , 64 . 

Pedro ( D . ) , hijo tercero del R e i D . Alonso 
el Sabio : va de Capitán General de l a 
armada, con que se sitió Algecira , 348. 
Cásale su padre con Margari ta de N a r -
bona , 3 ^ 4 , 369. V . P. X I I . Sigue e l 
partido de su hermano D . Sancho, quan
do se rebeló contra su padre , f 34 . D is -
ponese a abandonar a su hermano ; i si 
muere antes de executarlo ? ibi i 433 . 
L e excluye su padre de la succession en 
el Reino , 431 . Su muerte, y34 . 

Pedro de Portugal (e l Conde D.) . Su obra 
está llena de ficciones i fábulas, 8. I m 
prímese primero en Roma , i después en 
Madr i d , j ^ . 

Pedro ( e l Conde D . ) , Despota de Roma
nía : no huvo tal hombre , ni huvo ningu
na Helena hi ja del Emperador Phelipe de 
Suevia, con quien le casan algunos Auto
res , i por consiguiente ni fueron padre? 
de la muger del Infante D . Fadrique de 
Cast i l la , 487 i sig. 

Pelai Pérez Correa , gana a los Moros las 
principales plazas del Algarbe , antes de 
ser Maestre de Santiago , 2 7 . V a con el 
Infante D . Alonso en la segunda i ter
cera jornada que hizo a M u r c i a , 19 * 
20. Hacele e l R e i D . Jaime de Aragón 
merced de la v i l la de Enguera junto a 

Xa-



B E E S T A S M E M O R I A S . 6«%> 
Xatíva , 24 . Trata de ¿asar al Infante D . 
Alonso con Dona Violante Infanta de 
A r a g ó n , ib i . Es nombrado por el Reí 
D , Alonso el Sabio Embajador para ajus
far ciertas desavenencias con el de P o r 
tugal , 75". Su conduela irregular con e l 
R e i D . Alonso el Sabio , 306. 

Pel l icer ( D . Joseph) : se critican sus obras, 
S j i . Fue quien hallo las Chronicas de 
los Reyes D . Alonso el Sabio , i de sus 
tres successores siguientes , ib i . 

Pentecostés , o Pascua del Espíritu San
to , llamada en lo antiguo Cinquesma, 
211. 

Vepiones , moneda antigua , su valor , ^ S r , 
^ 8 3 . Recoge esta moneda el R e i D . 
Alonso el Sabio , i substituye la de los 
Burgaleses , ib i . 

Pérez de Guzman (Fernán) : no es e l autor 
del l ibro Valerio de las Historias. V . 
Almel la. 

Pérez Ponce ( D . Fe rnán ) , passá a Palesti
na de Orden del R e i D . Alonso el Sabio a 
socorrer a los Christianos de aquel pais, 
2 1 7 . 

Phei ipa de Ponthieu : es tratada de casar 
con el R e i D . Alonso siendo Infante , 10. 
N o tiene efeéto este casamiento ; pero 
después se caso successivamente hasta tres 
veces con tres Principes , 1 1 . 

Phelipe Í I I , el Atrevido , R e i de Franc ia , 
tio de los Infantes los Ce rdas , succede 
a su padre S. L u i s , i solicita del R e i 
D . Alonso el Sabio que revoque la suc-
cession a la Corona de Cast i l la, que se ha-
v ia jurado al Infante D . Sancho , 346* 
Resuelve hacer guerra a r de Casti l la , i 
lo suspende a instancia del Papa , ib i i 
S n 1 i l j •> i 361 . Viene a Gascuña a 
tratar con e l de Casti l la sobre el derecho 
de los C e r d a s , 368. Llámale el R e i D . 
Alonso e l Sabio en su primer testamento 
por successor en sus Estados fenecidas las 
lineas de los Infantes de la Cerda , 43 r-
E n su segundo llamamiento l imita esta 
succession , 43 $. 

Phelipe I V , el Hermoso, R e i de Francia : su 
casamiento con Juana Reina de Navar ra , 

Phe l i pe , Duque de Suev ia , Emperador , sus 
hijos , 4»9 . N o tuvo ninguna hija l l a 
mada He lena , ib i . 

Phelipe ( D . ) hijo quinto del R e i S. Fernan
do , i de la Reina Doña Beatriz su primera 
muger , 478 , 4 8 2 . Fue Prebendado de la 

Santa Iglesia de T o l e d o , ib i . Abad de 
Val ladol id i Covarrub ias, electo A r 
zobispo de S e v i l l a , i Administrador de 
su Iglesia, i Señor de varios Estados, 277 . 
505". Fue el primer Arzobispo de dicha 
Iglesia después de la conquista , ib i . Fue 
cabeza de la conspiración contra el R e i 
su hermano , 505 , 277. Renunciado e l 
estado Eclesiástico , casa primeramente 
con Dona Christ ina Princesa de Norue* 
ga ; i por muerte de esta con Doña L e o 
nor R u i z de Castro , de quienes no tuvo 
hijos algunos, 277 , 278 , $06 , $07+ 
S92 ? 593- Fue a estudiar a Paris , 506. 
Su muerte , ib i . Passa dos veces a pedir 
socorro al R e i de Navarra contra stf her
mano el Re i de Cast i l la , 2 8 4 i 286 . 

Phelipe de Cour tena i , hijo del Emperador 
Balduino I I . V . Courtenai. 

Vhilosophia oculta , i Llave de la Sahiduria. 
S i es Autor de estos libros e l R e i D o n 
Alonso el Sabio , 4 ^ 4 . 

Piedra Philosophal , 4 6 1 . 
Pió I I , antes Eneas Si lvio : su exaltación 

a l Sumo Pontificado , i 86. 
Pisa (Francisco d e ) , corrígese un error de 

este A u t o r , $ \ o . 
Pisano , computo del tiempo observado era 

Pisa , como procede , 134. 
Písanos, aclaman por Emperador al Reí 

D . Alonso el Sab io , 140. 
Plata i o r o : Diocleciano hace quemar los 

escritos antiguos sobre la preparación de 
estos metales, 4 6 1 . 

Pob le t , monasterio Cisterciense , dondelos 
Reyes de Aragón tenían su enterramien
t o , 3 2 8 . 

Poesía Castellana : observación sobre su an
tigüedad , i sobre el primero que la puso 
en methodo métrico i rythmico , 4 ^ 9 . 

Ponce de León ( D , Fernán Pérez) , primer 
. Señor de Marchena , fue progenitor de l a 

Casa de este . apellido , 396 . N o entro 
en l a conjuración del Infante D . Sancho 
contra el R e i su padre , ib i . Origen de l a 
agregación del apellido León al de Ponce, 
ib i . Embialo el R e i D . Alonso el Sabio 
por caudil lo de su.poca cavalleria en so
corro del R e i de Marruecos, que havia ve
nido a España a ayudarle contra su hijo 
D , Sancho, que se le havia rebelado, 4 1 7 . 
Apartase del R e i de Marruecos, i viene 
a C o r d o v a , i desbarata la gente de D . 
Sancho , 418 . Sus hermanos, i fin des
graciado de su pad re , 419 . Passa a la 
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Tier ra Santa a servir contra los Infieles, 

Ponthieu , Condado en Franc ia , succede 
en él a Doña Juana , Condesa de este 
titulo , i Re ina de Casti l la , como muger 
de S. Fernando , Doña Leonor , hija de 
ambos , i Reina de Inglaterra , 360. Su 
situación i limites , 480. Origen de los 
Condes de este t i tu lo , ib i . V . Leonor. 

Porphyrogeneta; por qué es cognominado assi 
el Emperador Theodoro Comneno Paleó
logo ? 539. 

Por tuga l : sus Reyes son vasallos de los de 
C a s t i l l a , 7 9 , 9 1 . Servicio que por ello 
estaban obligados de hacer , 80 i 90. Á l 
zaseles enteramente este feudo , 9 2 . 

Possession de las cosas : como se daba anti
guamente. V . Investiduras. 

Prado florido, en Árabe A l -Raudan , l ibro 
assi intitulado , su autor , 606. 

Pr iv i leg ios : advertencias para su inteligen
cia c r i t i ca , 445' i s ig. 

Primogénitos: quándo comenzaron a jurar
se por successores de los Reyes de E s 
paña , 3 3 8 . 

Primogenitura : si tenia lugar este I dere
cho por representación en la suceession 
a la Corona de Casti l la , i quándo se 
estableció? 332 i 334. 

Procurador de alguna Iglesia : titulo con 
que a los Principes o sus hijos destinados 

-' a gobernar alguna Iglesia se les confiere 
esta antes de tener edad para ordenarse, 
508. A l qual se substituye el de MPM&} 
después de este tiempo , i antes de con
sagrarse , ib i . 

Ptolemeo : el libro de este Autor \ h m z -
áoMmagesto traducido de la lengua A r a -
be a la Castellana , i de esta a la Lat ina, 
45" 3-

Puerto de Santa Mar ia , su conquista , 235 ' . 
Putiers (Condado d e ) : su unión al Ducado 

de Aquitania o Guiena , i de uno i otro 
a la Corona de Inglaterra , 480. 

Querellas {el lihro de l a s ) , obra poética que 
compuso el R e i D . Alonso el Sabio , 459. 

Ramaldo (Oderico) : su historia interpo-
lada por Matheo Cantuariense , 5 1 

Ramiro I I , fue ungido por R e i en vida 

GENERAL 
de su padre , 6 3 . 

Ramón (S.) de Peñafort , su muerte 107 
Principes que assisten a sus obsequias i qS 

Eeal , significación de esta palabra en las 
aclamaciones antiguas de ios Reyes de 
España, 67. 

Reyes : ceremonias en su coronación i acla
mación. V . Coronación i Aclamación, 

Reyes Moros de España, como fue el ha-
ver tantos en algún tiempo , 17. 

Reyes : los de Francia no usaron de la ce-
, remonia de unción hasta Pipino , 63 . 

Los de España desde e l tiempo de los 
Godos , ib i . 

R e i n a , lugar de Andalucia , sujetase a S. 
Fernando , i le cede a la Orden de San
t iago, 36. 

Re ina (Cassiodoro de) : fue el primero de 
ios Christianos que traduxo al Castellano 
los Libros sagrados o Bibl ia , 4 5 1 . 

Religiosos : magnificencia con que enri
quece el Re i D . Alonso el Sabio el Es ta
do Religioso de sus R e i n o s , 436 i sig. 

Remondo o Ramón (D.) de Losana, Obispo 
de Segovia , es promovido al Arzobispado 
de; Sevil la por. dimission que de él hizo el 
Infante D . Phelipe , ^ o ; . 

Rbagel ( A l i B e n ) , el l ibro Astronómico de 
i este autor es traducido de la lengua A r a -

be a la Castellana , i de esta a la L a t i -
na9 45'3« Fue Maestro del R e i D . A l o n 
so el Sabio , 4 ^ 6 . 

R i c a (Doña) de Polonia , muger de D . 
Alonso V I I I . e l Emperador , R e i de Cas
t i l la, : sus h i jos , j ^ o . 

R icardo , Conde de Gornual la , hermanodei 
R e i . d e Inglaterra , es eleéio Emperador, 
i ^ l - E s ! apellidado Comarcho , o Conde 
Principe , 1 4 4 . Nu l idad de su elección, 
146. Es.coronado por Emperador en 
Aquisgran , 173 i 179. Controversia so
bre si él o D . Alonso el Sabio havia de 
ser el Emperador , 168 i sig. Pide que 
se prorogue la decisión de esta compe
tencia , 175Í.. Assiste a su hermano el R e i 
de Inglaterra Henrique I I I en la guerra 
contra los Barones de su Reino , ib i . A c a 
ba su vida en un cast i l lo , 1S2. 

Ricos hombres de Casti l la , que entraron en 
la conspiración contra el Re i D . Alonso 
el Sabio , 280 , 389. Sus emparentamien
tos respefíivos , ib i . Juntanse en Lerma, 
para tratar de su confederación , i del 
modo de executarla , 283.. Proponen sus 
quejas ai R e i , 295-, Se les da satisfacción. 

file:///hmz
http://Rei.de


D E E S T A S M E M O R I A S . < % 
i no la admi ten, 297 i sig. Sus sinrazo
nes e insultos, i passanse al Reí M o r o 
de Granada , 300 i 307. Resolución que 
toma el R e i en vista de su terquedad, 
305'. Notas sobre la conduña de sus pro
genitores, 308 i 309. Concierto que ha 
ce con ellos el Infante D . Fernando pa
ra reducirlos a la obediencia del R e i , 
de que se disgusta este , 305' i sig. Los 
que fueron desterrados por dicho levan
tamiento o conspiración contra el Reí 
D . Alonso el Sab io , 34^ . Abandonan a l 
gunos el partido de D . Sancho , i se pas-
san a l del R e i , 425'. Origen de confir
mar ellos los privilegios que davan los 
R e y e s , 446. 

Rodolfo , Conde de Hasburg , es eleéio E m 
perador , 186 i 187. 

Rodr igo (el Arzobispo D.) , citase como A u 
tor de la Chronica del R e i D , Fernando 
el Santo , 1 0 , P. X H . 

Rodríguez de Al rae l la ( D . Diego) . V . J l -
mella._ 

R u i z ( D . X imen) , Señor de los Cameros, 
fue uno de los Ricos hombres que se le
vantaron contra el R e i D . Alonso el Sa
bio , 280. 

R u i z de Castro ( D . Fernán) , Señor de H i -
jar , fue uno de los Ricos hombres que se 
conspiraron contra el R e i D . Alonso e l 
Sabio , 2 8 1 . 

R u i García , sus servicios en la conquista de 
Murc i a , i merced que se le hace por e l lo , 
2 14. 

Rúnicos (Chronicones). V . Cbronicones. 

3 
Sabugal. V . Ledesma. 
Sabio : renombre dado al Reí D . Alonso 

X de Casti l la i León , i la razón de 
ello. E n todo el libro F U de estas M e 
morias. 

Salamanca : exímese a los estudiantes de 
su Universidad de pagar portazgo, 
254. Fundación de su Universidad , 7 3 , 
119. 

Saldaña ( D . Fernán R u i z d e ) , Señor de 
Saldsña : uno de los Ricos hombres que 
se levantaron contra el R e i D . Alonso e l 
Sabio , 28 1. 

Salvatierra. V . Ledesma. 
Sancha (Doña) de Casti l la , hija del Reí i 

Emperador D. Alonso V I I , casa con e l 

R e i D . Alonso I I de Aragón , de quien 
tuvo por hija a la Emperatr iz Constan
za , 520. 

Sánchez (Doña Teresa) , hija i legitima del 
R e i D . Sancho el Bravo , su casamiento 
con D . Juan Alonso de Meneses , Señoc 
de Alburquerque , 530. 

Sánchez de Areva lo ( D , Rodr igo) . V . 
Arevalo. 

Sánchez Portocarrero ( D . Diego) , noticia 
del paradero del original de la segunda 
parte de la Historia de Mo l ina , que es-
cr iv io , 476 . 

Sánchez de Tobar o de Val lado l id ( F e r 
nán) , no es el Autor de la Chronica 
del R e i D . Alonso el Sabio , 570. 

Sánchez ( D . Alonso) , hijo ilegitimo del Reí 
D . Sancho el Bravo , su casamiento con 
Doña Mar ia de Salcedo , 3 j o . 

Sánchez ( D . Diego) , gana el castillo de 
F i nes , por lo que toma.este apellido : su 
matrimonio e h i jos , y22 . V". D.Sancho 
Fernandez. V . Fines. 

Sánchez (Doña Mar ia ) , Señora de Üce-
ro , hija bastarda del Re i D . Sancho e l 
B r a v o : su casamiento con D . Fernán 
R u i z de Castro , Señor de Lemos i Sar
ria , de quienes procede esta gran C a 
sa , 530. 

Sancho' ( D . ) . Infante de Cast i l la , hi jo 
segundo del R e i D . Alonso e l Sabio, 
i su successor en la Corona , e l terce
ro de este nombre , cognominado e l 
Bravo , su nacimiento , r 12 i 3 1 1 , Su 
Maes t ro , 5,2 8. N o quiere dejarse a r 
mar Caval lero de su hermano m a 
yor D . Fernando de la C e r d a , 5 8 , 
263 , aoj". E s declarado por succes
sor en la Corona con preferencia a los 
hijos de dicho D . Fernando su herma
no , 321 , 3 3 1 . Ajustase su casa
miento con Doña Gui l lerma de M o n 
eada , 269. Succede en el govierno 
del Reino a su hermano D . Fernando 
que le tenia por la ausencia de su p a 
d r e , 320. Hace retirar al R e i de Mar rue 
cos de la Andalucía a su R e i n o , 3 2 2 . 
V a con el exercito de su padre contra e l 
R e i de G ranada , 364 i 372 . Desavie-
nese con su padre, 3 6 6 , 385-. O c u r 
ren a él los Procuradores de las Cortes 
para que los libre de la opresión que ima
ginaban les hacia el R e i , 3 8 ; . Confedera
se con el Re i Moro de Granada para ma
yor apoyo de su sublevación contra su 
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i pad re , 386 . Confederase para el mismo 

intento con e l R e i de Aragón , 3 8 7 . C o n 
federase con el de Po r tuga l , 389 . C o n 
voca a Cortes en Val ladol id , 39° í 393 ' 

' Solicita a los Concejos de Cast i l la que 
abrazen su partido , ib i . Prende a los 
nlensageros, con quienes su padre le em-
bio a llamar , 392 . Aclamari lo los de la 
Junta de Val ladol id por absoluto Governa-
dorde todos los Estados de su padre, 393 . 
Casase con Doña Mar ia , Señora de M o 
lina , su tía , sin dispensa ninguna , 405 i 
529. Hi jos que tuvo fuera de raatrimo-

• n i o , 406 i 530. Excomúlgale el Papa, 
i b i . Ape la al futuro Papa o futuro C o n 
ci l io de la excomunión , 407. Manda sa
l i r del Reino a los Frailes de S. Francis
co , í luego suspende la orden , ib i . Sus 
tropas en gran numero son derrotadas 
por las pocas de su padre en Cordova, 
4 1 9 . Huye de encontrarse con su padre, 
420. Desampara su partido su hermano 
D , Juan , 423 . Abandonan algunos Ricos 

" hombres i ciudades su partido , i se p a 
san al de su padre , 42 y. Manda matar 3 
quantos hombres i mugeres encontró en e l 
arrabal de Talayera, 426 . Solicita la amis
tad del R e i su padre , 4 2 7 . Cae enfermo, 
i es desauciado de los Médicos, ib i . Deshe
rédale su padre en su testamento,397,409, 
4 3 1 . Compone un l ibro de Documentos 
para su hijo D . Fernando , i b i . Es ju ra 
do en Toledo successor de los Estados de 
su padre , ib i . Siendo R e i gana a Tar i fa , 
ib i . Su muerte , y29 i 532. Propriedad 
con que se le da el renombre de Bravo* 
Hi jos que tuvo de su matrimonio con la 
Reina Doña M a r i a , ; 3 0 . Quién fue e l 
Autor de su Chronica , 571 . 

Sancho I , R e i de Por tuga l , su casamiento 
coa la Infanta Doña D u k e de Aragón, 
589. Conquista de los Moros algunos 
pueblos del Re ino de Algarbe , 595-. 

' Sancho I I de Por tugal , por qué se le dio e l 
renombre de Gjpe/o ? 24 . Es privado del 
govierno de Portugal por el P a p a , 25- i 
3 3 . Oblígale a salir del Reino su her
mano D . Alonso. Suelve con exercito de 
Casti l la sobre Po r t uga l , 2 6 , 600. Res 
tituyese a T o l e d o , donde m u d o , 27 . H a 
ce donación del Algarbe a D . Alonso, 
Principe heredero de Casti l la , ibi i 596 . 
T iempo en que vino a Toledo a verse con 
e l Re i S. Fernando i pedirle que le so-
cornesse contra su hermana D . Alonso 

Conde de Bolonia , que se le havla le-
< vantado con el Reino , 598. Año de su 

muerte , ^ g g . Está enterrado en To le
do , ib i . 

Sancho , Reí de Navarra , subscrive en un 
privi legio del Emperador D . Alonso V i l , 
58. E ra su vasallo , ibi i 449 . 

Sancho (D . ) úFusr te . , Re i de Navarra , i 
ultimo varón de la linea de sus R e y e s , su 
fal lecimiento, 8 , 98 . 

Sancho ( D . ) , hijo sexto del R e i S. Fe r 
nando i de la Reina Doña Beatr iz su p r i 
mera muger , 478 , 4 8 2 . Fue Prebenda
do de la Santa Iglesia de Toledo , 483 . 
Después su Arcediano , í luego su Pro
curador i A rzob ispo , 508. Fue a estu
diar a París , ib i . Releva a los Eclesiás
ticos de su Iglesia del pecho o tributo 
llamado luBuosa, 509. Fue Canci l ler de 
Cas t i l l a , 510. V a como Embajador de 
su hermano a Inglaterra a tratar el ma
trimonio de la Infanta Doña Leonor su 
hermana , 610. Su muerte í successor, 

Sancho (Don) Infante de Aragón , es elec
to Arzobispo de T o l e d o , 255. Assiste a 
su primera Missa en Toledo su padre el 
R e i D . Jaime , llamado e l Conquistador, 
i su cuñado el R e i D . Alonso el Sabio, 
ib i . Antes de recibir el palió gozo' de 
sus prerogatívas , 356 . Es hecho prisio
nero en una batalla con los Moros junto a 

< Mar tos , 324. Es muerto "succesivamente. 
ib i . Quitase a los Moros su cadáver , 325 . 
Llevase a sepultar en su Iglesia., 326^ * 

Sancho ( D . ) Fernandez , progenitor de la 
Casa de Lines , no Fines , no fue hijo bas
tardo del Re i S. Fernando , sino del Reí 
D . Fernando II de León , 521 i 522. D . 
Diego Sánchez su hijo gana el Castillo 
de Fines ' , por l oque toma este apellido, 
dejando el isuyo , ib. V . Fines. 

Sancho ( D . ) , Señor de Ledesmá , sobrino 
del Reí D . Sancho el Bravo , sus padres 
i casamiento, 534, S i tuvo hijos? ibi . 

San L u c a r ^ su conquista , 2 3 f . 
Santiago , Orden Mi l i ta r , es también l lama

da de U c l e s , de Caceres , i de Pálmela 
por los Conventos que en estos pueblos 
ten ia , 363. Sí se unib a ella la Orden 
de la Estrel la en Casti l la ? 364- Hacele 
merced el R e i D . Alonso X del castillo 
i vi l la de Cieza , ibi . Su Maestre D . G ó 
zalo R u i z Girón con los mas de s"s C a -
valleros mueren en la batalla de M o 

d í n 
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c l i n , ibi i 365". Donación considerable 
que hace a esta Orden D . Fernán Garc ia 
de V i l lamayor , R i c o hombre de Cast i l la, 
112 . D a a su Orden el R e i D . Alonso 
la v i l la de Estepa , a ^ . Confederase 
D . Pedro Martínez , ¡Vlaestre de esta O r 
den , con el Infante D . Sancho que se ha -
v ia rebelado contra su padre el R e i D . 
Alonso el Sabio , por lo que le quita a 
esta Orden el lugaf de Montemoiin , i 
se le da a Sevil la , 3 9 1 . 

Santiago , Ciudad. V . Compostela. 
Santi Espíri tus, origen de este Orden , 210. 

Su instituto , 2 1 1 . 
Sarmientos , lináge de España : su progenitor, 

2 1 7 , 490. 
Sarracénico (Chronicdn). V . Chronicon. 
Segovia : a su Santa Iglesia le señala repar

timiento el R e i D . Alonso el Sabio en l a 
comarca de Sevil la , 7 7 . A su Hospi ta l 
l lamado de Santi Espíritus le concede sie
te Escusados el R e i D . Alonso el Sabio, 
210, Sus Cavalleros son escusados de pe
cho , ¡bi . A su ClereGÍa le son confirma
dos sus privilegios por el mismo R e i , 2 1 2 . 
También escusa de pagar pechos a los 
criados i dependientes de los Prebendados 
de su Cathedra l , 213 . Convoca a C o r 
tes en esta ciudad el R e i D . Alonso e l S a 
bio , para jurar por su successor a su h i 
j o segundo D . Sancho , 332 i 128. 

Senador , renombre del Infante D . Henrique 
de Casti l la , hijo de S. Fernando , i razón 
de é l , 126. 

Senescal del Imperio : significación i serv i 
dumbre de esta dignidad a l Emperador, 

Se rpa , pueblo , es dado a la Orden de S. 
Juan , 2 1 3 . 

Sevi l la , quándo comenzó a tener Reyes 
Moros? 17. E s sitiada por S. Fernando, 
37 . Grandeza de su población en t iem
po de los Moros , 39 . Capitulaciones con 
que prometen los Moros entregarla , c o 
mo lo hicieron , a S. Fernando , 42 . R í -

t queza de su Provincia , 4 3 . Ponense estu
dios en e l l a ; i entre otras Cathedras la 
de lengua Árabe , ib i . Resuelve San 
Fernando no salir de ella en su v i 
da , 45- i 46 . Algunos lugares i alque
rías que señala a su jurisdicción , 78 
i 79 . Prívasele de e l los , 94 . Confirmase 
e l repartimiento de sus heredades, 9 3 . 
Hacelemerced de su Almojarifazgo, u y . 
Sus Alcaldes son autorizados p a r a , r e -
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partir a quien quisieren las .haciendas-

1 de los que se ausentassen , ib i . Concede-" 
a sus vecinos el R e i D . Alonso exclusión 

- de portazgos , 128. Su huerta es dada al 
; R e i Moro de Nieb la con cierta quantia de 

maravedises en su Judería , 2 0 8 . A su 
• Santa Iglesia concede el R e i D . Alonso 

e l Sabio quatro privilegios, 212. N o cons-
- ta que su Arzobispo pueda llevar delante' 
, de si Cruz en todas las Provincias de E s -
.paña , 23 j". Comunidad de sus pastos con 
Jerez , Arcos i otros pueblos ^ 2 6 1 . H a 
ce merced de ciertas albóndigas a su San
ta Iglesia : hacele otra merced de la a l 
dea de Chozas ̂  hoi Palacios , i le resti-
1 tuye otra ^ 3 47. Cortes que en ella tiene 
el R e i D . Alonso el Sabio , 374 , 384 , 
Dale el R e i la jurisdicción del lugar de 
Montemoiin , 3 9 1 . Fundación de su C o n 
vento de Gerónimos ^ llamado de S. Is i 
dro , 4 0 1 . Confírmale el R e i D . Alonso 
todos kis privilegios $ 423 . Las Dign ida
des de su Iglesia Cathedral pueden usar 
de Mitras en las fiestas principales , 4 3 8 . 

; E l Infante D . Phelipe hijo del Re i S. F e r -
• nando es ele¿lo su primer Arzobispo des

pués de la conquista ; i después por dimis-
sion de él fue eleéto D . Remondo Ob is 
po de Segovia , $0$. Concédele el R e i 
S. Fernando el Fuero de T o l e d o , jog* 
Concede el R e i D . Alonso el Sabio fran
queza de Portazgos a los que en ella tu -
viessen casas mayores pobladas ; i a su 
Iglesia Cathedral l icencia para recibir 
qualesquiera donaciones de toda suerte de 
bienes raices , 593 . 

Silves : funda el R e i D . Alonso el Sabio lá 
Iglesia Cathedral de esta c i udad , 118, 
4 3 6 . Su primer Obispo después de la res
tauración fue F r . Rober to , Fra i le D o 
min ico, 119. 

Soberanos que havia en la Europa ál tiempo 
de la coronación del R e i D . Alonso el 
Sab io , 67 . 

Sobrinos : sort postergados en la successiort 
a sus t ios , hermanos menores de su pa 
dre 5 333 i 334* 

S o r i a : avistase en esta ciudad con el R e i 
D . Alonso el Sabio, D . Jaime de Aragón, 
128. E n ella es aclamado por Emperador 
de Romanos dicho R e i D . Alonso , 131. 

Suarez ( D . F r . Domingo) , Obispo de A v i 
la , es embiado del R e i D . Alonso el S a 
bio al Pontifice Urbano I V por su E m 
bajador , 174. 

Suc -
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Succession. V . Vrmogemtura i Tios, 
Suevia : pretensiones sobre la pertenencia 

de este Ducado , i derecho a éi del R e i 
D . Alonso el Sab io , 121 . Derecho que 
pretendía tener el Infante D . Fadrique a l 
mismo Ducado. V . Fadrique. 

Sueldos , moneda antigua , sus diversas espe
cies i valor , 583 . 

Suero Pa i r -Keva ing , hijo bastardo del R e i 
de Noruega H a r a l d o , tiraniza este Re ino , 
59o. Succedele en él su hijo mayor H a -
quino , 590. 

T 
Tabhs Astronómicas , llamadas también A l 

fonsinas : Sabios que las formaron, quán-
do , i de qué orden , 4 ^ 6 . Gasto el R e i 
D . Alonso el Sabio en su corrección i 
perfección quarenta mi l escudos, 457 . 

Talento : cierta especie de moneda , su V a 
lor , 43 . 

Tar i fa , conquístala de los Moros el R e i D , 
Sancho el Bravo , J ^ S . 

Tar i fa : un Marques de este titulo recoge 
en Sevilla una gran libíeria que se halla en 
l a casa de los Duques de Alca lá , 44 . E s 
ta casa está hoi unida a l a de Medinacel i . 

Tassa en los alimentos i mercaderías: sus 
inconvenientes, 128, 

Tejada , plaza importante de Moros junto a 
Sevil la que posseía con titulo de R e i 
A m e t , Moro pr inc ipa l , 100. Ríndese a l 
R e i D , Alonso , ib i . 

Te l lez ( D . A lonso) , Governador de C o r -
dcva , acompaña al Infante D . Alonso 
en su tercera jornada a Murc ia , 20. 

Te l l o (D . ) hermano del R e i D . Henrique 
segundo de Castil la , su casamiento con 

D . Alonso el Sabio , 460 . 
T ier ra Santa : intenta passar a su conquista 

el R e i D . J a i m e de A r a g ó n , 257 i s ig. 
S i hacen voto de ir a ella S. Fernando 
i su h i j o D . Alonso , 51 . P . X I I I . 

T ios , son preferidos a sus sobrinos de her
mano mayor en la succession , 333 i 334.. 

Tobar de Vailadolíd (Fernán Sánchez de). 
V . Sánchez. 

Toledo : a los Hidalgos de esta ciudad h a 
ce libres de pagar moneda el Re i D . A l o n 
so el Sabio , 1. Recibe en ella el Reí D . 
Jaime de Aragón los Embajadores del 
Emperador de los Tár taros, 257 . 

T r i a n a , fortaleza de Moros junto a Se
v i l la , es sitiada por S. Fernando , 39 . 

Turcoman , o Gran Turco : renombre dado a 
A lmoezzo , Soldán de Egypto , a quien 
eligieron los Mama lucos , 606. Muere 
violentamente , i le succede Almanzor su 
hijo, ibi, 

U 
ücero (Doña María Señora dé) en el la tuvo 

el Reí D . Sancho el Bravo tres hijos, 530. 
Su madre se l lamo Doña Violante , Se
ñora de este t i tu lo : su origen i enlace 
con la Casa de. Lemos , 406. 

Ucles (Orden de). V . Santiago. 
Unción : una de las ceremonias en la corona

ción de algunos Reyes , 6 2 . 
Urbano I V " : su exaltación al Pontificado, 

172. Reconoce al Re i D . Alonso el Sa
bio por R e i de Romanos , 173. Difiere su 
aprobación de la elección de dicho R e i 
a l ampe r i o , 1 7 ; . Er ige en silla Cathe-
dral la Iglesia de Santa C r u z de,Cádiz, 
225^ i , 226 . Su muerte , 176. 

Doña J u a n a , Señora de La ra , V i z c a y a Urraca J Doña) A l o n s o , hija bastarda del 
- i otros Estados , ^ 3 3. 
TheobaJdo I , Conde de Champaña i B r i a , 

succede en la Corona de Navarra a su 
tío D . Sancho el Fuerte , 8. 

Theobaldo I I , succede a su padre Theoba l -
do en la Corona de Navarra , 9 8 . C o n 
federase con el de Aragón , 9 9 . Recono
ce vasaliage al de Casti l la , 100. Passa a l 
sitio de Túnez en compañía de S. Lu is 
R e i de F r a n c i a , 284 i 286. Su muerte. 
2 8 7 , ' 

Tbeophi lo Rainaudo. V . Bertrando. 
Tercias Reales. Origen i motivo de esta 

concession Pontificia a los Reyes de C a s 
t i l la , 203. 

Tbesoro (el) , obra philosophíca del R e i 

R e i D . Alonso e l Sabio , 4 3 5 , 

V 
Valboa ( D . Vicente Ar ias d e ) . Obispo de 

Plasencia , escrivib una Glossa sobre el 
Fuero Bea l ̂  que no está impressa : pa
radero de un manuscrito de ella , 5 8 1 . 

Va]era(Mosen D i e g o ) : sus empleos, 588. 
Valerio de las Historias : quién sea el autor de 

este l ibro. V . Almella. Los sucessos que 
refiere son copiados de la Historia de E s 
paña de D . Rodr igo Sánchez de A reva -
lo , 643 . 

Va i l ado l í d : casase en esta v i l la el Rei D . 
- Alonso el Sabio con Doña Violante , I n -

fan-
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fanta de Aragón , 2 8 . Fundación de su 
Universidad , 120. 

VasalLige \ Vasallos : origen de estas voces, 
su significación, i las especies de vasallage 
que h a i , 1 6 6 , 54S i sig. Limitanse los 
que ha de tener el R e i , S ^ . 

Vasallos : por qué con esta calidad muchos 
Principes Soberanos confirman los p r i v i 
legios de los Reyes de Castil la i León, 
llamándose vasallos suyos? 449. 

Vatatzo ( J u a n ) , Emperador de los Griegos 
por el derecho de su muger Irene Lasca-
ris : propone al Papa Inocencio I V la 
unión de la Iglesia Griega, a la L a t i 
n a , 619 . 

Veint imi l ia (Conde de) : viene a la Corte 
del R e i D . Alonso el Sabio con otros C a -
valleros Lombardos a pedirle auxil io, 193 . 

Velazquez (Fernando) , Obispo de Segovia, 
es embiado del Reí D . Alonso el Sabio 
por su Embajador a la Dieta del Impe
rio , 189. 

Vermejos , linage de que eran los Reyes M o 
ros de Granada , 69 . 

Vida i hechos de AleXindro el Grande t obra 
poética del R e i D . Alonso el Sabio , 4 5 8 . 

Vidaurre (Doña Theresa iG i l d e ) , sus h i 
jos que tuvo fuera de matrimonio son le 
gitimados por el R e i D . Jaime I de A r a 
gón su padre , 478. 

Vi l la f ranca , primer Marques de este titulo, 
334- ^ 

V i l l a i zan (Juan Nunez de) . V . Nuiíez. 
V i i l amayor ( D . Juan Garc ía) , es nombrado 

Adelantado o Capitán General del M a r , 
para ir en socorro de los Christianos de 
Palest ina, 217 . Es el progenitor del J i -
nage de los Sarmientos , ib i . Fue uno de 
los Ricos hombres que se levantaron con-
t r a e l R e i D . Alonso el Sabio , 2 8 2 . 

Villanos ^ quienes eran llamados tales , 2 3 1 . 
Vi l laumbrosa : noticia del paradero de los 

manuscritos que recogió e l Marques de 
este titulo , 467 . 

V i l l ena : quienes posseyeron este Estado con 
titulo de Principado , f r a . V . Manuel. 

Violante ( D o ñ a ) , Infanta de Aragón , hija 
del R e i - D . Jaime el Conquistador, casa 
con el R e i D . Alonso el Sabio siendo In
fante , 29 , Sus padres i otros ascendien
tes, ibi 30 i 32 . Retirase con sus dos 
nietos los Cerdas , i su nuera Doña B lan 
ca de Francia al Reino de Aragón , 3 4 1 . 
Buelvese a C a s t i l l a , 3 ^ 3 . Entra en l a 
confederación que D . Sancho su hijo hizo 

contra el R e i su padre , 393 . N o inten
ta abandonarla este Principe i casarse con 
o t r a , 584 i sig. 

Violante (Doña) de Hung r ía , día i año 
de su casamiento con el R e i D . Jaime de 
A r a g ó n , 584. Es madre de Doña V i o 
lante , mug r del R e i D . Alonso e l Sa
bio , ib i . 

Violante (Doña) , Re ina proprietaria de J e -
rusalen , hija de Juan de Breña , Empe
rador de Constantinopla, i de M a r i a , 
Re ina proprietaria de Jerusalen : casa con 
el Emperador Federico I I : fue su hijo 
de este matrimonio el Emperador C o n 
rado , 520. . 

V i zcaya : controversia sobre l a succession en 
este Señorío, 539 . 

Waldemaro I I , R e i de Dinamarca , su c a 
samiento con la Infanta Doña Berenguela 
de Por tuga l , 589 . Tiempo en que suc-
cede en la Corona al R e i Canuto su p a 
dre , ib i . Sus hi jos, de los quales le suc-
cede E u r i c o , ib i . 

Xerez. V . Gerez. 

X 
Z 

Zafadola , R e i de los Sarracenos, es vasa* 
l io del Emperador D . Alonso V I I , ReJ 
de León , ^ 

Zalaca , pueblo , donde en una batalla fué 
vencido el R e i D . Alonso V I por el R e i 
de Marruecos, P . I X . 

Zamora : en la Cathedral de esta ciudad se 
armb Caval lero D . A l o n s o , primer R e i 
de Por tuga l , 60. Los vecinos de esta 
c i udad , que tuviessen armas i lorigas, 
son exentos de tributos , 330. 

Zamora ( F r . Juan G i l de) : fue Maestro de! 
Reí D . Sancho el Bravo , siendo Infante^ 
5*28. Escrivíb muchas i buenas obras : en
tre ellas una de Prieconiis , o Excelencias 
de España , ib i . 

Zaragoza. : es adjudicada por D . Fernando 
el Grande a su hijo D . Sancho con toda 
Casti l la i las Asturias de Santi l lana, 2 2 . 
E s conquistada por D . Alonso el Bata l la
dor , ib i . Tómala después D . Alonso V I I , 
Reí de Casti l la , ib i . Quién la dio después 
en feudo al Re i D . Rami ro el Monge, ib i . 

E R . 



ERRATAS I CORRECCIONES. 

P J g , 17 , se dice en el §. 3 . que Moavia o Jhen Humeya, era del linage de los dhassiáaí, 
i debe decir de los Ommiadas.— P . 23 . Un. 12 , Reinos , diga Beyes.— P . 35 . / . 9 ¡ 

10 tan justo titulo para , diña mejor , tan injusto titulo por.— P . 45- , /. 8 , campañas , d. 
compañas.— P . j o , / . 33- Engera , d. Enguera .— P . j i , / . 24 , gan , ^. gran.— P . 4o , / . 
16 mientras no se le quitasse la cont inuación, /wwe debe decir , mientras no se le quitasse l a 
comunicación.— P . 58 , / . 25-, e/ Infantesa, del Infante.— P . 9 0 , / . 28 , contra el Infante, 
á. contra él el Infante.— P . 158 , / . 20 , desde , d. del d e . — P . 160 , / . 33 , Imperial , d . 
Pontificia.-— P . 193 , / . 30 , Con mensageria '^pero no de los que le havian esleído por Emperador: 
en la Chronica impressa , p. S J , co l . 2 , se lee : con mensageña de los que le havian es
leído por Emperador.— P . 212 , / . 34 i 35 , <?» e« J * , d. <?« s i . — P . 323 W - ^ ? % " -
tad , d. facul tad.— P . 337 , / . 2 , también la , d. también a l a . — P . 37^ , / . 10 , San
cho , d. Fernando.— P . 415' , / . i ; , ganarlas , di g a n a r l a . — P . 448 , / . 17 , Poleologos, 
d . Paleólogos.— P . 5 0 4 , / . 27 i 28 , año 1 2 9 4 , haviendo sucedido quatro después, 
dehe decir diez , por lo que se lee en el § siguiente.— P . 5 6 4 , / . 4 2 . hija única {Mür ia 
de Breña) pero pag, 6 2 1 . §. 3 . se mencionan dos hijas del Emperador jfuan de Breña,—. 
P . 569 , /. 21 , a noticias , d. a recoger las noticias.— P . 596 , í. 7 , Alcanices , d. A l -
cañizes..— P . 6 0 0 , /. 28 , S. Lucas , d. S. L u c a r . — E n el índice de ios Principes Moros, 
en el articulo Hiahie se dice que este Principe era del linage de ios Abassidas , debe decir de 
ios Ommiadas u Ommiadiias. 

Véanse también las correcciones que hacemos en la Nota señalada con * * a la pag , X V I 
de nuestro P r o l o g o . 

-NOTA. 
E n el índice general se ha cometido por descuido una equivocación harto considerable pa

ra que deje de notarse aqui. E n la palabra Lines , pag, 6 7 4 , col . 2. se dice que assi debe 
llamarse , i no Eines , el Casti l lo que gano a los Moros D . Diego Sánchez en la comarca 
del V a l de Porchena , de donde tomo el apellido , i le dejo a sus descendientes , i se con
serva anualmente en la Casa de los Duques de Santiitevan con este mismo nombre, que es 
t\ que ha tenido s iempre, i hoi tiene. Que el nombre de este Casti l lo huviesse sido 
en lo antiguo el de E ines , lo muestra Rodrigo Caro en la Corographia del Conven
to Jurídico de S e v i l l a , l ib . 3. cap. 72 . fo l . 2 0 0 , donde dice que ya en el Imperio de 
los Romanos estava en el camino de Xerez de los Caválleros a Beja entre Aroche i Serpa, 
en el Campo de Andeva lo , a lo ultimo de Sierra Morena , a los confines de Portugal , siendo 
por aquella parte el primer lugar de Casti l la , que hoi llaman Paimogo. Su identidad se ve
rifica por el Itinerario de Antonino Pió , que le nombra como una de las mansiones de aquel 
viage j en esta forma: 

E B O R A M . M . P . X L I I I I , 
S E R P A M . M . P . X I I I . 

, F I N E S . M . P . X X . 
A R U C C I . M . P . X I I . 
P A C E M I Ü L I A M . M . P . X X X . 

Debe también advertirse que este Conquistador i Señor del Casti l lo de Fines en la es
critura con que le dio a la Iglesia de Toledo en la E r a 1 2 8 0 , que corresponde al año 1242, 
se llama D I ^ G i en otros instrumentos D O N D Í A S Á N C H E Z D E F I N E S . Véase el Memo
r ia l de la Casa de D . Francisco de Benavides , Conde de Santistevan del Puerto , escrito con 
mucha erudición por D . Diego Vincencio de Vidania e impresso en Ñapóles en M D C X C V I . 
pag. 30 1 sig. Esta nota se ha puesto con extensión para que^irva también para ilustrar lo 
que dice M O N D E J A R en ia pag. 221 i 223 . de estas Memorias, 
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